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Sección
Oficial
◢ LEYES
FE DE ERRATAS
 
En el Boletín N° 29000 del día 23 de abril de 2021 se publicó la Ley N° 15.279, deslizándose un error material involuntario
en la tabla “Segmento - Monto sumatoria de valuaciones” del punto 2) del Anexo I. Donde dice “Monsto sumatoria de
valuaciones” debe decir “Monto sumatoria de valuaciones”; donde dice “Menor o igual a $2.500.00” debe decir “Menor o
igual a $2.500.000” y donde dice “Mayor a $2.500.00 y Menor o igual a $5.000.000” debe decir “Mayor a $2.500.000 y
Menor o igual a $5.000.000”
 
 
 

◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO N° 209/2021

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 22 de Abril de 2021
 
VISTO el expediente EX-2020-09519096-GDEBA-DPTDIV del Instituto de la Vivienda, mediante el cual tramita la
designación interina del contador público Carlos Gerardo SAVIA, en el cargo de Jefe del Departamento Despacho,
dependiente de la Dirección General de Administración, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia la designación interina del contador público Carlos Gerardo SAVIA en el cargo de Jefe del
Departamento Despacho, dependiente de la Dirección General de Administración, a partir de la fecha de notificación;
Que el agente propuesto reúne las condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar el cargo propuesto;
Que, por Resolución Nº 58/2016 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, se aceptó la renuncia para acogerse
a los beneficios jubilatorios de Stella Maris GÓMEZ al cargo de referencia, generando la vacante para la
presente designación;
Que se informan la imputación correspondiente y la existencia de créditos suficientes en el Presupuesto General Ejercicio
2021 - Ley N° 15.225 para atender dicho gasto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal y la Dirección de Carrera
Administrativa del Empleo Público, dependientes de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio
de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de
Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas; 
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo dispuesto por los artículos 10, 25 incisos g) y h) y 161
de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar, con carácter interino, en la Jurisdicción Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos -
Instituto de la Vivienda, Clasificación Institucional 11.2.14.00.042, a partir de la fecha de notificación del presente, en el
cargo de Jefe del Departamento Despacho, dependiente de la Dirección General de Administración, Agrupamiento
Personal Jerárquico, Categoría 21, Oficial Principal 4°, al contador público Carlos Gerardo SAVIA (DNI Nº 20.031.382 -
Clase 1968), quien revista en un cargo de Planta Permanente con estabilidad del Agrupamiento Personal Profesional,
Categoría 18, Clase 1, Grado IV, Código 5-0030-IV-1, Contador “B”, con un régimen de treinta (30) horas semanales de
labor, de conformidad con lo prescripto por los artículos 10, 25 incisos g) y h) y 161 de la Ley Nº10.430 (Texto Ordenado
por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo anterior se atenderá con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225, 1. Sector Público Provincial no Financiero, 1.
Administración Provincial, 2. Organismos Descentralizados, Jurisdicción 14, Jurisdicción Auxiliar 00, Unidad Ejecutora 267,
Entidad 42, Instituto de la Vivienda, PRG 1, Actividad 1, Finalidad 3, Función 7, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento
1.2, Inciso 1, Partida Principal 1, Partida Parcial 0, Régimen Estatutario 1, Agrupamiento Ocupacional 6, Ubicación
Geográfica 999.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Infraestructura y
Servicios Públicos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar. 
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; Agustín Pablo Simone, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 210/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-22255006-GDEBA-HSEDRMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual tramita la
aceptación de la renuncia, a partir del 11 de agosto de 2020, de Aníbal José ZABALA al cargo de Director Ejecutivo del
Hospital Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha" de Uribelarrea - Partido de Cañuelas y la designación en su
reemplazo, a partir del 28 de agosto de 2020, del Licenciado Guillermo Federico SPERR, y
 
CONSIDERANDO:
Que Aníbal José ZABALA presentó la renuncia, a partir del 11 de agosto de 2020, al cargo de Director Ejecutivo del
Hospital Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha" de Uribelarrea - Partido de Cañuelas, quien había sido designado por
Decreto Nº 2871/08;
Que la presente situación se encuentra comprendida en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº
10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que el agente saliente no registra actuaciones sumariales pendientes
de resolución;
Que, asimismo, se gestiona la designación, a partir del 28 de agosto de 2020, como Director Ejecutivo en el régimen
laboral de disposición permanente del Hospital Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha" de Uribelarrea - Partido de
Cañuelas, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, del Licenciado Guillermo Federico SPERR, de conformidad con lo determinado por el artículo 9º del Decreto Nº
135B/03, reglamentario de la Ley Nº 11.072 de Descentralización Hospitalaria;
Que corresponde concretar la medida tramitada por estas actuaciones, exceptuándola de las condiciones determinadas en
el primer y segundo párrafo de la norma legal mencionada precedentemente, por cuanto en el nosocomio de marras no se
ha constituido Consejo de Administración, y por contar el causante con la idoneidad necesaria para desempeñar el cargo
de Director Ejecutivo;
Que el nombramiento se gestiona a partir de fecha cierta por motivos de servicio, como excepción al artículo 11 del Decreto
Nº 272/17 E y modificatorios;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 11 de agosto de 2020, la renuncia
presentada por Aníbal José ZABALA (DNI N° 8.364.165 - Clase 1951) como Director Ejecutivo del Hospital Subzonal
Especializado "Dr. Dardo Rocha" de Uribelarrea - Partido de Cañuelas, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, quien había sido designado por Decreto Nº
2871/08, de conformidad con lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº
1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido
por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528.
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ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, exceptuándose de los alcances del artículo 11 del
Decreto Nº 272/17 E y modificatorios, a partir del 28 de agosto de 2020, al Licenciado Guillermo Federico SPERR (DNI N°
29.219.354 - Clase 1982), como Director Ejecutivo en el régimen laboral de disposición permanente del Hospital Subzonal
Especializado "Dr. Dardo Rocha" de Uribelarrea - Partido de Cañuelas, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de conformidad con lo determinado por el
artículo 9º del Decreto Nº 135B/03 reglamentario de la Ley Nº 11.072 de Descentralización Hospitalaria, con excepción de
las condiciones determinadas en el primer y segundo párrafo de dicha norma legal.
ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 211/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-22254920-GDEBA-HSEDRMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona la
aceptación de la renuncia, a partir del 11 de agosto de 2020, de José Luis BRITTO como Director Asociado del Hospital
Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha" de Uribelarrea, Partido de Cañuelas, y la designación en su reemplazo, a partir
del 2 de septiembre de 2020, del Licenciado Leonel Antonio FANGIO, y
 
CONSIDERANDO:
Que José Luis BRITTO presentó su renuncia como Director Asociado, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha" de Uribelarrea, Partido de Cañuelas,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, quien
había sido designado por Decreto N° 127/11, siendo aceptada a partir del 11 de agosto de 2020;
Que la presente situación se encuentra contemplada en lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso
b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528;
Que es procedente limitar los alcances del artículo 3º del Decreto Nº 127/11, dejando establecido que José Luis BRITTO,
se reintegra a su cargo de revista como Kinesiólogo Asistente, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de
labor en el establecimiento citado en el exordio del presente;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que el agente de referencia no registra actuaciones sumariales
pendientes de resolución; 
Que, asimismo, se gestiona la designación, a partir del 2 de septiembre de 2020, como Director Asociado, con un régimen
de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha" de
Uribelarrea, Partido de Cañuelas, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, del Licenciado Leonel Antonio FANGIO;
Que las funciones de Director Asociado integran la Carrera Profesional Hospitalaria en virtud de lo dispuesto en el artículo
8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1º de la Ley Nº 10.528;
Que la designación propiciada se efectúa a partir de fecha cierta, en virtud de la excepción prevista en el último párrafo del
artículo 11 del Decreto N° 272/17 E y modificatorios;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 11 de agosto de 2020, la renuncia
presentada por José Luis BRITTO (DNI N° 10.201.977 - Clase 1952), como Director Asociado con un régimen de cuarenta
y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha" de Uribelarrea - Partido de
Cañuelas, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, quien había sido designado por Decreto Nº 127/11, de conformidad con lo establecido por el artículo 14 inciso b) de
la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el
artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528.
ARTÍCULO 2°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 11 de agosto de 2020, los alcances del
artículo 3º del Decreto Nº 127/11, dejando establecido que el profesional citado en el artículo precedente, retomará su
cargo de revista como Kinesiólogo Asistente, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital
Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha" de Uribelarrea - Partido de Cañuelas, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de septiembre de 2020,
como Director Asociado con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal
Especializado "Dr. Dardo Rocha" de Uribelarrea - Partido de Cañuelas, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, al Licenciado Leonel Antonio FANGIO (DNI N°
20.492.681 - Clase 1969), de conformidad con lo establecido por el artículo 8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo
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1° de la Ley N° 10.528.
ARTÍCULO 4º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 212/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-01297534-GDEBA-HIGADAFPMSALGP y agregado en tramitación conjunta del Ministerio
de Salud, por los cuales se gestiona la aceptación de la renuncia a los fines jubilatorios, a partir del 31 de diciembre de
2019, de Cecilia Susana BENEDETTI a los cargos de Directora Asociada y de Asistente Social de Hospital “A” del Hospital
Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín y la designación en su reemplazo, a partir del 1° de enero
de 2020, como Director Asociado del establecimiento citado, del Médico Juan Pedro PEZZI, y
 
CONSIDERANDO:
Que Cecilia Susana BENEDETTI presentó, a partir del 31 de diciembre de 2019, la renuncia para acogerse a los fines
jubilatorios a los cargos de Directora Asociada, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con
bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, del
Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, quien había sido designada por Decreto Nº
1057/16, y al que posee como Asistente Social de Hospital “A”, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales
de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el establecimiento citado;
Que la gestión se efectúa de conformidad con el artículo 14 incisos b) y g) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, sustituido por el Decreto N° 431/13, en concordancia con el
artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que la agente saliente no registra actuaciones sumariales pendientes
de resolución;
Que la presente medida se dicta en virtud de lo normado por el Decreto N° 1770/11;
Que, asimismo se gestiona la designación, a partir del 1° de enero de 2020, del Médico Juan Pedro PEZZI, como Director
Asociado, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos
"Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud;
Que las funciones de Director Asociado integran la Carrera Profesional Hospitalaria en virtud de lo dispuesto en el artículo
8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1º de la Ley Nº 10.528;
Que la designación propiciada se efectúa a partir de fecha cierta, en virtud de la excepción prevista en el último párrafo del
artículo 11 del Decreto N° 272/17 E y modificatorios;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 31 de diciembre de 2019, la renuncia
para acogerse a los beneficios jubilatorios, presentada por Cecilia Susana BENEDETTI (DNI N° 12.929.228 - Clase 1959),
al cargo de Directora Asociada con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título
con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, del Hospital
Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, quien había sido designada por Decreto Nº 1057/16, y al que
posee como Asistente Social de Hospital “A”, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con
bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, en
el establecimiento citado, conforme lo establecido en el artículo 14 incisos b) y g) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 sustituido por el Decreto N° 431/13, en concordancia con el
artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
ARTÍCULO 2°. Certificar, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 24 y 41 del Decreto - Ley Nº 9650/80 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 600/94) y su reglamentación aprobada por el Decreto Nº 476/81, que la agente cuya baja se
dispone en el artículo anterior, registra una antigüedad de veinticinco (25) años, seis (6) meses y diecisiete (17) días, de los
cuales veintiún (21) años, cuatro (4) meses y cuatro (4) días son insalubres, en la Administración Pública provincial, y un (1)
año, ocho (8) meses y seis (6) días en la Municipalidad de Junín.
ARTÍCULO 3º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de enero de 2020, como Director
Asociado, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos
"Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
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Cuidados Integrales en Salud, al Médico Juan Pedro PEZZI (DNI N° 28.802.052 - Clase 1981), de conformidad con lo
establecido por el artículo 8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
ARTÍCULO 4º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
 

DECRETO N° 213/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-17790815-GDEBA-DVMIYSPGP de la Dirección de Vialidad de la provincia de Buenos Aires,
por el cual se propicia designar a diversas personas en la Planta Permanente con estabilidad del citado organismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona la designación de veinte (20) personas en la Planta Permanente con estabilidad de la
Dirección de Vialidad de la provincia de Buenos Aires, a partir de la fecha de notificación;
Que, a tales fines, la jurisdicción cuenta con las respectivas vacantes, las que se corresponden con los ceses de las y los
exagentes consignados en el Anexo I (IF-2021-01528808-GDEBA-DPTAPDV), que forma parte integrante del presente;
Que los nombramientos pretendidos no alteran los cargos globales aprobados oportunamente para el Presupuesto
Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225, y que se efectuará la correspondiente adecuación de los mismos;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2º, 6º y 8º del Anexo I de la
Ley Nº 10.328;
Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar, dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 - Jurisdicción 14 - Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 040 - Dirección de Vialidad - Unidad Ejecutora 259 -
Programa 1 - Subprograma 0 - Actividad 1 - Finalidad 4 - Función 3 - Subfunción 1 - Fuente de Financiamiento 1.2 - Partida
Principal 1 - Unidad Geográfica 999 - Inciso 1 - Régimen Estatutario 13 - Ley Nº 10.328, la transferencia de cinco (5)
cargos, conforme el siguiente detalle:
 
DÉBITO: Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo: Un (1) cargo. Agrupamiento Ocupacional 4 - Técnico: Dos (2)
cargos. Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional: Dos (2) cargos. Total Débito: Cinco (5) cargos.
 
CRÉDITO: Agrupamiento Ocupacional 2 - Obrero: Cinco (5) cargos. Total Crédito: Cinco (5) cargos.
 
ARTÍCULO 2º. Suprimir, en la Jurisdicción Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos - Entidad 1.1.2.14.00.040,
Dirección de Vialidad, veinte (20) cargos de Personal Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.328, de los Planteles
Básicos de la citada Dirección, que se detallan en el Anexo II (IF- 2021-01528810-GDEBA-DPTAPDV), que forma
parte integrante del presente decreto.
ARTÍCULO 3º. Incorporar, en la Jurisdicción Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos - Entidad 1.1.2.14.00.040,
Dirección de Vialidad, veinte (20) cargos de Personal Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.328, en los Planteles
Básicos de la citada Dirección, que se detallan en el Anexo III (IF- 2021-01528812-GDEBA-DPTAPDV), que forma
parte integrante del presente decreto.
ARTÍCULO 4º. Designar, en la Jurisdicción Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos - Entidad 1.1.2.14.00.040,
Dirección de Vialidad, a partir de la fecha de notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad de la mencionada
repartición, de conformidad con lo establecido en los artículos 2º, 6º y 8º del Anexo I de la Ley N° 10.328, a las personas
consignadas en el Anexo III (IF-2021-01528812- GDEBA-DPTAPDV), que forma parte integrante del presente decreto. 
ARTÍCULO 5°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente decreto será atendido
con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General - Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 - 1. Sector Público Provincial no
Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14 - Jurisdicción Auxiliar 0 -
Entidad 40 - Dirección de Vialidad - Unidad Ejecutora 259 - Programa 1 - Subprograma 0 - Actividad 1 - Finalidad 4 -
Función 3 - Subfunción 1 - Fuente de Financiamiento 1.2 - Régimen Estatutario 13 - Partida Principal 1 - Agrupamientos
Ocupacionales 1, 2, 3 y 5 - Unidad Geográfica 999 - Inciso 1.
ARTÍCULO 6º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Infraestructura y
Servicios Públicos, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Pablo Julio López, Ministro; Agustín Pablo Simone, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador.

ANEXO/S

Anexo II IF- 2021-01528810-GDEBA-
DPTAPDV

82728997ad73d8650ddbfe7af7aa9a4ffee127fbf8358d847eb3742fe8a09abb Ver

Anexo III IF- 2021-01528812-GDEBA-
DPTAPDV

13afac7996fc755edf7c67e35f3ea6d0d3d60873b2a6b33aed95a084e50d1e3a Ver

DECRETO N° 214/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-17285246-GDEBA-DVMIYSPGP de la Dirección de Vialidad de la provincia de Buenos Aires,
por el cual se propicia designar a diversas personas en la Planta Permanente con estabilidad del citado organismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona la designación de diecinueve (19) personas en la Planta Permanente con estabilidad de la
Dirección de Vialidad de la provincia de Buenos Aires, a partir de la fecha de notificación;
Que, a tales fines, la jurisdicción cuenta con las vacantes correspondientes, las que se corresponden con los ceses de las y
los exagentes consignados en el Anexo I (IF-2021-06488465-GDEBA- DPTAPDV), que forma parte integrante del presente;
Que los nombramientos pretendidos no alteran los cargos globales aprobados oportunamente para el Presupuesto
Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225;
Que corresponde realizar la respectiva adecuación de cargos;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente; 
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2º, 6º y 8º del Anexo I de la
Ley Nº 10.328;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar, dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 - Jurisdicción 14 - Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 040 - Dirección de Vialidad - Unidad Ejecutora 259 -
Programa 1 - Subprograma 0 - Actividad 1 - Finalidad 4 - Función 3- Subfunción 1 - Fuente de Financiamiento 1.2 - Partida
Principal 1 - Unidad Geográfica 999 - Inciso 1 - Régimen Estatutario 13 - Ley Nº 10.328, la transferencia de cuatro (4)
cargos, conforme el siguiente detalle:
 
DÉBITO: Agrupamiento Ocupacional 4 - Técnico: Tres (3) cargos. Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional: Un (1) cargo.
Total débito: Cuatro (4) cargos
 
CRÉDITO: Agrupamiento Ocupacional 2 - Obrero: Dos (2) cargos. Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo: Dos (2)
cargos. Total crédito: Cuatro (4) cargos.
 
ARTÍCULO 2º. Suprimir, en la Jurisdicción Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos - Entidad 1.1.2.14.00.040 -
Dirección de Vialidad, diecinueve (19) cargos de Personal Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.328 de los Planteles
Básicos de la citada Dirección, los cuales se detallan en el Anexo II (IF-2021-06488469-GDEBA-DPTAPDV), que forma
parte integrante del presente acto.
ARTÍCULO 3º. Incorporar, en la Jurisdicción Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos - Entidad 1.1.2.14.00.040 -
Dirección de Vialidad, diecinueve (19) cargos de Personal Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.328, en los
Planteles Básicos de la citada Dirección, que se detallan en el Anexo III (IF-2021-06488472-GDEBA-DPTAPDV), que forma
parte integrante del presente acto.
ARTÍCULO 4º. Designar, en la Jurisdicción Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos - Entidad 1.1.2.14.00.040 -
Dirección de Vialidad, a partir de la fecha de notificación, en la Planta Permanente con estabilidad de la mencionada
repartición, de conformidad con lo establecido en los artículos 2º, 6º y 8º del Anexo I de la Ley N° 10.328, a las personas
consignadas en el Anexo III (IF-2021-06488472-GDEBA-DPTAPDV), que forma parte integrante del presente decreto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente decreto será atendido
con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº15.225 - 1. Sector Público Provincial no
Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14 - Jurisdicción Auxiliar 0 -
Entidad 40 - Dirección de Vialidad - Unidad Ejecutora 259 - Programa 1 - Subprograma 0 - Actividad 1 - Finalidad 4 -
Función 3 - Subfunción 1 - Fuente de Financiamiento 1.2 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 13 - Agrupamientos
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Ocupacionales 2, 3 y 5 - Unidad Geográfica 999 - Inciso 1.
ARTÍCULO 6º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Infraestructura y
Servicios Públicos, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Agustín Pablo Simone, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador

ANEXO/S

Anexo II IF-2021-06488469-GDEBA-
DPTAPDV

8513d4ba779f35a41f6ad54309b49af1528973f0c7a9d3e2cc3fa48b8e105e01 Ver

Anexo III IF-2021-06488472-GDEBA-
DPTAPDV

071cba3f942d94303f11122510acb077c473611fd850d48b0302cfd3e8a460b1 Ver

DECRETO N° 216/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-15817179-GDEBA-DGIIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, por el cual se tramita
el cese por incapacidad laboral del agente Ezequiel DÍAZ, y
 
CONSIDERANDO:
Que se gestionó la conformación de una Junta Médica para que dictamine acerca de la capacidad laboral del agente
Ezequiel DÍAZ, quien revista en un cargo de Planta Permanente, Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 5, con
un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, en el Instituto de Obra Médico Asistencial;
Que la Dirección de Salud Ocupacional, dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes, por
medio del Departamento Juntas Médicas, dictaminó, con fecha 1° de junio de 2015, un porcentaje de incapacidad laboral
del setenta por ciento (70%);
Que, asimismo, el Departamento de Control Médico de la Dirección de Planificación y Control de Gestión del Instituto de
Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires dictaminó, con fecha 20 de septiembre de 2016, un porcentaje de
incapacidad del setenta por ciento (70%);
Que, en consecuencia, corresponde disponer el cese de Ezequiel DÍAZ en el cargo, a partir del 21 de septiembre de 2016;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que el agente saliente no registra actuaciones sumariales pendientes
de resolución;
Que la Ley N° 14.070 establece que, vencidos los plazos correspondientes a licencias por enfermedad o accidente, las y
los agentes públicos de la provincia de Buenos Aires, cualquiera sea el régimen estatutario al que pertenezcan, tendrán
derecho a continuar percibiendo sus haberes y a mantener afiliación al Instituto de Obra Médico Asistencial (IOMA), hasta
tanto exista pronunciamiento de la Junta Médica Provincial;
Que, asimismo, procede el pago del importe correspondiente al sesenta por ciento (60%) de su remuneración mensual,
como adelanto de su jubilación, según lo estipulado en la Ley Nº 12.950, modificada por su similar Nº 13.547;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con el artículo 14 inciso d) de la Ley N°10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Disponer en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, Instituto de Obra Médico
Asistencial, a partir del 21 de septiembre de 2016, el cese en el cargo por incapacidad laboral, del agente Ezequiel DÍAZ
(DNI N° 29.227.179 - Clase 1981), quien revista en el Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 5, con un régimen
de treinta (30) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido el artículo 14 inciso d) de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96, reglamentada por Decreto Nº 4161/96).
ARTÍCULO 2º. Dar por otorgado el beneficio legal establecido por la Ley N° 14.070, entre el 1° de junio de 2015 -fecha en
que se realiza la Junta Médica de la Dirección de Salud Ocupacional- y el 20 de septiembre de 2016 -fecha en que
dictamina el Departamento de Control Médico de la Dirección de Planificación y Control de Gestión del Instituto de Previsión
Social de la Provincia de Buenos Aires-.
ARTÍCULO 3º. Certificar, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 29 y 45 del Decreto Ley Nº 9.650 (Texto
Ordenado por Decreto N° 600/94), que el agente cuyo cese se dispone en el artículo anterior registra una antigüedad de
doce (12) años, un (1) mes y diecinueve (19) días de servicios computables a los fines jubilatorios en la Administración
Pública Provincial, habiendo desempeñado como mejor cargo, por un período de treinta y seis (36) meses consecutivos, el
del Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 5, con un régimen horario de treinta (30) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 4º. Autorizar a la Dirección de Finanzas del Instituto de Obra Médico Asistencial a abonar al agente Ezequiel
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DÍAZ el importe previsto en el artículo 1º de la ley Nº 12.950, texto según Ley Nº 13.547, equivalente al sesenta por ciento
(60%) de su remuneración mensual, hasta tanto se haga efectivo el pago de su prestación previsional.
ARTÍCULO 5º. Disponer que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el IOMA deberá intimar al
agente Ezequiel DÍAZ a devolver la credencial de afiliado al IOMA, tal como lo establece el Decreto Nº 7881/84,
reglamentario de la Ley Orgánica del Instituto de Obra Médico Asistencial.
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal confeccionará la
correspondiente certificación de servicios, que será entregada al interesado al momento de la notificación de este acto,
para ser presentada juntamente con copia de este último ante el Instituto de Previsión Social de la Provincia de
Buenos Aires.
ARTÍCULO 7º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 217/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-1214384-GDEBA-DGIIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, por el cual se gestiona
la designación de Sofía IRIBARNEGARAY en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia la designación de Sofía IRIBARNEGARAY en la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, a partir del 1º de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre inclusive, con un régimen de treinta
(30) horas semanales de labor;
Que, a fin de hacer efectiva la gestión, la jurisdicción cuenta con el cargo necesario disponible en el Presupuesto General
Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225;
Que, a tal efecto, el Directorio del Instituto de Obra Médico Asistencial dictó la Resolución Nº 190/2021, propiciando
designar a Sofía IRIBARNEGARAY en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado;
Que la persona propuesta reúne los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño del
cargo en que ha sido propuesta;
Que la presente gestión cuenta con el aval del presidente del Instituto de Obra Médico Asistencial y del ministro de Salud;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente gestión se propicia de conformidad con los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, Presidencia, a partir del 1º de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021, en la Planta Temporaria,
como Personal Transitorio Mensualizado, a Sofía IRIBARNEGARAY (DNI Nº 31.504.613 - Clase 1985), con retribución
equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento Personal Administrativo Inicial, con un régimen de treinta (30) horas
semanales de labor, de conformidad con lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96) reglamentado por Decreto N° 4161/96).
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente acto será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Ley Nº 15.225 - Presupuesto 2021 - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 0- Entidad
200 IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 -Ob 0 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 12 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 1 - Ley N° 10.430 - Grupo 3 - UG 999 - Actividad
743.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar. 
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 218/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Abril de 2021

 
VISTO el Expediente N°4444-44372/2020, mediante el cual la Doctora Elisa SONEIRA eleva su renuncia al cargo de Jueza
del Juzgado de Paz Letrado de Escobar del Departamento Judicial Zárate - Campana, y
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CONSIDERANDO:
Que la Doctora Elisa SONEIRA fue designada Juez del Juzgado de Paz Letrado de Escobar del Departamento Judicial
Zárate - Campana, mediante Decreto Nº 1020 del 3 de abril de 1990;
Que a fojas 1 del expediente citado en el exordio, la mencionada magistrada ha presentado la renuncia con fines
jubilatorios a dicho cargo, solicitando que sea aceptada a partir del 1° de abril de 2021;
Que a fojas 5 ha tomado intervención la Dirección de Asesoramiento Técnico a la Presidencia en relación a los Organismos
de la Constitución de la Suprema Corte de Justicia, señalando que no surgen actuaciones relacionadas con la doctora
SONEIRA;
Que a fojas 7 se expide la Secretaría Permanente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de la
Provincia de Buenos Aires, informando que no surgen actuaciones relacionadas con la citada funcionaria judicial en el
marco de la Ley N° 13.661 y sus modificatorias;
Que a fojas 29 la Subsecretaría de Justicia dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos informa que no ha
recibido notificaciones en cuanto a la configuración del extremo indicado en el artículo 36 de la Ley N° 13.661, en relación a
la Dra. SONEIRA;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires; 
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar, a partir del 1° de abril de 2021, a los fines jubilatorios, la renuncia presentada por la Doctora Elisa
SONEIRA (D.N.I. Nº 12.332.747 - clase 1958) al cargo de Jueza del Juzgado de Paz Letrado de Escobar del Departamento
Judicial Zárate - Campana.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 219/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Abril de 2021

 
VISTO el Expediente N° 4444-18778/2020, mediante el cual la Doctora Mónica Estela GONZALEZ ALORITTA, eleva su
renuncia al cargo de Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 3 del Departamento Judicial Azul
sede Tandil, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Doctora Mónica Estela GONZALEZ ALORITTA fue designada Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial N° 3 del Departamento Judicial Azul sede Tandil, mediante Decreto Nº 1454 del 22 de julio de 2008;
Que a fojas 1 del expediente citado en el exordio la mencionada magistrada ha presentado la renuncia con fines jubilatorios
a dicho cargo, solicitando que sea aceptada a partir del 2 de marzo de 2021;
Que a fojas 4 ha tomado intervención la Dirección de Asesoramiento Técnico a la Presidencia en relación a los Organismos
de la Constitución de la Suprema Corte de Justicia, señalando que no surgen actuaciones en trámite respecto de la
Doctora GONZALEZ ALORITTA;
Que a fojas 5 se expide la Secretaría Permanente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de la
Provincia de Buenos Aires, informando que no constan actuaciones relacionadas con la citada magistrada en el marco de la
Ley N° 13.661 y sus modificatorias;
Que a fojas 21 la Subsecretaría de Justicia dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos informa que no ha
recibido notificaciones en cuanto a la configuración del extremo indicado en el artículo 36 de la Ley N° 13.661, en relación
al Dra. GONZALEZ ALORITTA;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar, a partir del 2 de marzo de 2021, a los fines jubilatorios, la renuncia presentada por la Doctora
Mónica Estela GONZALEZ ALORITTA (D.N.I. Nº 12.291.574 - clase 1956) al cargo de Jueza del Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial N° 3 del Departamento Judicial Azul, sede Tandil.
ARTÍCULO 2º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador
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DECRETO N° 220/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Abril de 2021

 
VISTO el Expediente N°4444-43674/2020, mediante el cual el Doctor José Luis FERNANDEZ eleva su renuncia al cargo de
Juez del Tribunal del Trabajo N°3 de Tres Arroyos del Departamento Judicial Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Doctor José Luis FERNANDEZ fue designado Juez del Tribunal del Trabajo del Departamento Judicial Bahía
Blanca, mediante Decreto Nº 1263 del 5 de julio de 2007;
Que a fojas 1 del expediente citado en el exordio, el Doctor FERNANDEZ ha presentado la renuncia a dicho cargo con fines
jubilatorios, solicitando que la misma sea aceptada a partir del 1° de abril de 2021;
Que a fojas 4 se expide la Dirección de Asesoramiento Técnico a la Presidencia en relación a los Organismos de la
Constitución de la Suprema Corte de Justicia señalando que no surgen actuaciones en trámite respecto
del Doctor FERNANDEZ;
Que a fojas 6 se expide la Secretaría Permanente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de la
Provincia de Buenos Aires informando que no obran actuaciones en el marco de la Ley N° 13.661 y sus modificatorias,
respecto del nombrado magistrado;
Que a fojas 21 la Subsecretaría de Justicia dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos informa que no ha
recibido notificaciones en cuanto a la configuración del extremo indicado en el artículo 36 de la Ley N° 13.661, en relación
al Dr. FERNANDEZ;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar, a partir del 1° de abril de 2021, a los fines jubilatorios, la renuncia presentada por el Doctor José
Luis FERNANDEZ (D.N.I. N° 12.940.011 - clase 1959) al cargo de Juez del Tribunal del Trabajo N°3 de Tres Arroyos del
Departamento Judicial Bahía Blanca.
ARTÍCULO 2º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 221/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Abril de 2021

 
VISTO el Expediente N° 4444-6281/2021, mediante el cual el Doctor Daniel José DIPP eleva su renuncia al cargo de Juez
del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 13 del Departamento Judicial La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Doctor Daniel José DIPP fue designado Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 13
del Departamento Judicial La Plata, mediante Decreto N° 2049 del 14 de septiembre de 2005;
Que a fojas 3 del expediente citado en el exordio el mencionado magistrado ha presentado la renuncia con fines jubilatorios
a dicho cargo, solicitando que sea aceptada a partir del 1° de mayo de 2021;
Que a fojas 4 ha tomado intervención la Dirección de Asesoramiento Técnico a la Presidencia en relación a los Organismos
de la Constitución de la Suprema Corte de Justicia, señalando que no surgen actuaciones relacionadas con el doctor DIPP;
Que a fojas 5 se expide la Secretaría Permanente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de la
Provincia de Buenos Aires, informando que no constan actuaciones relacionadas con el citado magistrado en el marco de la
Ley N° 13.661 y sus modificatorias;
Que a fojas 20 la Subsecretaría de Justicia dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos informa que no ha
recibido notificaciones en cuanto a la configuración del extremo indicado en el artículo 36 de la Ley N° 13.661, en relación
al Dr. DIPP;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, a partir del 1° de mayo de 2021, a los fines jubilatorios, la renuncia presentada por el Doctor Daniel
José DIPP (D.N.I. N° 11.812.046 - clase 1955) al cargo de Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial
N° 13 del Departamento Judicial La Plata.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
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Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 222/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Abril de 2021

 
VISTO el Expediente N° 4444-37072/2020, mediante el cual el Doctor Oscar Jorge CORREA eleva su renuncia al cargo de
Juez del Tribunal en lo Criminal N° 1 del Departamento Judicial San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Doctor Oscar Jorge CORREA fue designado Juez del Juzgado en lo Criminal y Correccional N° 3 del Departamento
Judicial San Martín, mediante Decreto Nº 4428 del 13 de diciembre de 1993;
Que en el marco de la Reforma Procesal Penal en la Provincia de Buenos Aires instituida por la Ley Nº 11.922 el
mencionado funcionario judicial fue reasignado al Tribunal en lo Criminal N° 1 del Departamento Judicial San Martín,
mediante Decreto N° 3278/98;
Que a fojas 1 del expediente citado en el exordio el nombrado magistrado ha presentado la renuncia a dicho cargo con
fines jubilatorios, solicitando que la misma sea aceptada a partir del 1° de marzo de 2021;
Que a fojas 4 se expide la Dirección de Asesoramiento Técnico a la Presidencia en relación a los Organismos de la
Constitución de la Suprema Corte de Justicia, señalando que no surgen actuaciones en trámite respecto del Doctor
CORREA;
Que a fojas 5 ha tomado intervención la Secretaría Permanente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y
Funcionarios de la Provincia de Buenos Aires, informando que no obran actuaciones respecto del citado magistrado en el
marco de la Ley N° 13.661 y sus modificatorias;
Que a fojas 30 la Subsecretaría de Justicia dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
informa que no ha recibido notificaciones en cuanto a la configuración del extremo indicado en el artículo 36 de la Ley N°
13.661, en relación al Dr. CORREA;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar, a partir del 1° de marzo de 2021, a los fines jubilatorios, la renuncia presentada por el
Doctor Oscar Jorge CORREA (D.N.I. Nº 8.236.125 - clase 1950) al cargo de Juez del Tribunal en lo Criminal N° 1 del
Departamento Judicial San Martín.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN N° 1206-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 14 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-26838024-GDEBA-HZGAGDMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Claudia Daniela AYBAR DE SAN SEGUNDO en el Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de
José C. Paz, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Claudia Daniela AYBAR DE SAN SEGUNDO como Personal
de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, a partir de la fecha de notificación de
la presente y hasta el 31 de diciembre de 2021.
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Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Silvio Raúl BERON, concretada mediante Resolución N° 2135/2020, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2021, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Claudia Daniela AYBAR DE SAN SEGUNDO (D.N.I. N° 36.570.225 - Clase 1991), con una
retribución equivalente a la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico- cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2021, la
bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del
cargo en que es designado Claudia Daniela AYBAR DE SAN SEGUNDO (D.N.I. N36.570.225 - Clase 1991), en virtud de
las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General de
Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto N° 3168/08.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 412 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 1207-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 14 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-25822984-GDEBA-HZGAAAEMSALGP, por el cual tramita la designación de
Julio Cesar VERON, en el Hospital Zonal General Agudos "Doctor Alberto EURNEKIAN" Partido de Ezeiza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Julio Cesar VERON como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 26 de abril de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 14



por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Zonal General Agudos "Doctor Alberto EURNEKIAN" Partido de Ezeiza, a partir de la
fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de COSTA, Heraldo Atilio, concretada mediante Resolución N° 1155/2020 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Julio Cesar VERON (D.N.I. N°
26.935.300 - Clase 1978), en la Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Guardián) -
Código 1-0023-XI-3 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General Agudos "Doctor Alberto
EURNEKIAN" Partido de Ezeiza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 270 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1228-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 20 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-00958085-GDEBA-HSEDJMJMSALGP por el cual tramita la designación de
Leandro Javier CORREA en el Hospital Subzonal Especializado de Rehabilitación “Dr. José María Jorge” de Burzaco, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Leandro Javier CORREA en el cargo de Medico Asistente
Interina en la especialidad Medicina Física y de Rehabilitación, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471,
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en
el Hospital Subzonal Especializado de Rehabilitación “Dr. José María Jorge” de Burzaco, a partir del 25 de febrero de 2019.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Jonatan Ezequiel LACUADRA, concretada mediante Resolución N° 2218/18 del Ministerio de Salud,
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vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 25 de febrero de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Subzonal Especializado de Rehabilitación “Dr. José María Jorge” de Burzaco, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médico - Medicina Física y de Rehabilitación - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N°
10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Leandro Javier CORREA (D.N.I. 26.865.862 - Clase 1978).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 006 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 1229-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 20 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-07710527-GDEBA-HZGADNLMSALGP, por el cual tramita la designación de
Adriana PARROTA en el Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Adriana PARROTA como Licenciada Obstétrica Asistente
Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" de
Lanús, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Verónica ARIAS, concretada mediante Resolución N° 829/19 del Ministerio de Salud, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
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concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen
horario que se indica, limitando a partir de la fecha precitada la asignación que posee como personal becaria:
- Licenciada Obstétrica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Adriana PARROTA (D.N.I. 28.963.463 - Clase 1981).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1230-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 20 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-8864066-GDEBA-DEHZGMLVMSALGP, por el cual tramita la designación de
Ezequiel Alejandro TEJADA en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Ezequiel Alejandro TEJADA como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 3. Personal Administrativo, en el marco de lo establecido por el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, a partir de la fecha de
notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, y en la Mesa Técnica que fuera celebrada el 3 de noviembre de 2016 se acordó
mediante Actas N° 41 y N° 38, respectivamente, el pase a planta de aproximadamente cinco mil (5.000) becarios
pertenecientes a esa jurisdicción.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Carmen Nélida AZAGRA, concretada mediante Resolución N° 3174/10 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 del Presupuesto General de la Administración
Pública Provincial.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
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Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 145 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente a Ezequiel Alejandro TEJADA (D.N.I. 38.677.947 - Clase
1995) - Categoría 5 - Clase 4 - GradoXIII - Agrupamiento 3. Personal Administrativo (Ayudante Administrativo) - Código 3-
0000-XIII-4 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega"
de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, limitando a partir de la fecha precitada la asignación que posee como personal becario.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado el agente que se
menciona en el artículo 1° de la presente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se
desarrollarán las actividades en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo
normado por el Decreto Nº 161/13.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 006 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 560 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1231-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 20 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15803781-GDEBA-HIAVLPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Stella Maris ADORNO en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Stella Maris ADORNO como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, a partir de la
fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, y en la Mesa Técnica que fuera celebrada el 3 de noviembre de 2016 se acordó
mediante Actas N° 41 y N° 38, respectivamente, el pase a planta de aproximadamente cinco mil (5.000) becarios
pertenecientes a esa jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Dora VILLAGRA, concretada mediante Resolución N° 377/17 E del Ministerio de Salud, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
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designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 del Presupuesto General de la Administración
Pública Provincial.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 dela Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente a Stella Maris ADORNO (D.N.I. 27.234.843 - Clase 1979) -
Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermera) - Código 4-0000-XIV-4 - cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud,
limitando a partir de la fecha precitada la asignación que posee como personal becario.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada a Stella Maris
ADORNO (D.N.I. 27.234.843 - Clase 1979), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se
desarrollan las actividades en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, dependiente
de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo
normado por el Decreto Nº 979/15.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 364 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1232-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 20 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15206182-GDEBA-HZGADCBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Julieta Aldana FROMM en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Julieta Aldana FROMM como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 3. Personal Administrativo, en el marco de lo establecido por el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, a partir
de la fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, y en la Mesa Técnica que fuera celebrada el 3 de noviembre de 2016 se acordó
mediante Actas N° 41 y N° 38, respectivamente, el pase a planta de aproximadamente cinco mil (5.000) becarios
pertenecientes a esa jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante producida
por el cese en el cargo de Patricia Margarita GUILIETTI, concretada mediante Resolución N° 1412/14 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
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Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 del Presupuesto General de la Administración
Pública Provincial.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 145 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente a Julieta Aldana FROMM (D.N.I. 37.818.661 - Clase 1993),
con una retribución equivalente a la Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIII - Agrupamiento 3. Personal Administrativo (Ayudante
Administrativa) - Código: 3- 0000-XIII-4 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de
Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, limitando a partir de la fecha precitada la asignación que posee
como personal becario.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1233-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 20 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16721531-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Carol Yanina CABALLERO PEREDA, en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de
La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Carol Yanina CABALLERO PEREDA como Personal de Planta Permanente en la
Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N°
10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de
Dios" de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente en el Presupuesto 2015 - Artículo 57, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N°15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
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designación dentro del Presupuesto 2015 - Artículo 57, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N°15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 dela Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Carol Yanina CABALLERO PEREDA
(D.N.I. N° 18.833.952- Clase 1973), en la Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico
(Enfermera) - Código 4-0000- XIV-4- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la agente mencionada en el
artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba,
de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado-Decreto N°
600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeñará, es considerado insalubre mediante Resolución N°
164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 4°. Otorgar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, la
bonificación del 15% del sueldo correspondiente a su categoría que prevé el artículo 2° del Decreto N° 4978/84, a Carol
Yanina CABALLERO PEREDA (D.N.I. 18.833.952- Clase 1973).
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 0019 -
Subprogramas: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico-
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1234-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 20 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-30254145-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Juan Ignacio BENAVIDEZ, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Juan Ignacio BENAVIDEZ como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado
por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo, a partir de la fecha
de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente en el Presupuesto 2015 - Artículo 57, vigente en el oportunamente en el Presupuesto 2015 - Artículo 57,
contemplada en el presente Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15225.
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Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del oportunamente en el Presupuesto 2015 - Artículo 57, contemplada en el presente Presupuesto
General Ejercicio 2021 - Ley N° 15225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido porel artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Juan Ignacio BENAVIDEZ (D.N.I. N°
35.900.516 - Clase 1990), en la Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Guardián) -
Código: 1-0023-XI-3- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor
Dr. Luis Güemes" de Haedo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 568 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1235-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 20 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-22544524-GDEBA-HZGADIGIMSALGP, por el  cual tramita la designación de
Vanina Solange GOMEZ, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de  Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Vanina Solange GOMEZ como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 3. Personal Administrativo, en el marco de lo establecido por el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, a partir de la fecha de
notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente en el Presupuesto General Ejercicio 2015  - artículo 57,  vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 -
Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria  que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
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Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó  al Decreto N° 272/2017  E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y  la  Ley N°  13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha  de  notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 145 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Vanina Solange GOMEZ (D.N.I. N°
27.382.088 - Clase 1979), en la Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIII - Agrupamiento 3. Personal Administrativo (Ayudante
Administrativa) - Código 3-0000-XIII- 4- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de
Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 658 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - PresupuestoGeneral Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 1236-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 20 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-20415755-GDEBA-HIJAEMSALGP y el expediente N° 2967- 1817/17, por los
cuales tramita la designación de Sasha Ailin KRAWIEC KRAWCZUK, en el Hospital Interzonal "José A. Esteves" de
Temperley, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Sasha Ailin KRAWIEC KRAWCZUK como Personal de Planta Permanente en la
Categoría 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430
(texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, a partir de la fecha de
notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Cintia Noelia LEZCANO, concretado mediante Resolución 11112 N° 919/14, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
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requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Sasha Ailin KRAWIEC KRAWCZUK
(D.N.I. N° 37.750.241 - Clase 1993), en la Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
(Mucama) - Código: 1-0036-XI-3- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "José A.
Esteves" de Temperley, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, Sasha Ailin KRAWIEC
KRAWCZUK (D.N.I. 37.750.241 - Clase 1993), deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto
Ordenado-Decreto N° 600/94), dado que el establecimiento en el que se desempeñará es considerado insalubre a los
efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N° 164/72.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 016 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1237-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 20 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17502873-GDEBA-HIEACSJDMSALGP y el expediente N° 2962-3849/18, por
los cuales tramita la designación de María Yanina SEBASTIANI en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y
Crónicos “San Juan de Dios” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Yanina SEBASTIANI como Licenciada en Nutrición
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y
Crónicos “San Juan de Dios” de La Plata, a partir del 8 de octubre de 2018.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Natalia Marina DIAZ, concretada por Resolución 11112 N° 2555/12, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
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Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 8 de octubre de 2018, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos “San Juan de Dios” de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la
Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Licenciada en Nutrición- treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
María Yanina SEBASTIANI (D.N.I. N° 33.269.424 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud que, a partir del 8 de octubre de 2018, la
profesional citada en el artículo precedente debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N°
2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1- Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1238-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 20 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17046508-GDEBA-HIGDOAMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Inés NAIL, en la Unidad de Pronta Atención N° 13 (U.P.A 13 - 24 Horas)- General Pueyrredón, dependiente del
Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de María Inés NAIL como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento
1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en la Unidad de Pronta Atención N° 13 (U.P.A 13 - 24 Horas) - General Pueyrredón, dependiente del Hospital
Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, a partir de la fecha de notificación de la
presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente en el Presupuesto 2015 - Artículo 57, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
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requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido porel artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a María Inés NAIL (D.N.I. N° 36.218.155 -
Clase 1977), en la Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucama) - Código 1-0036-XI-
3- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en Unidad de Pronta Atención N° 13 (U.P.A 13 - 24 Horas) - General
Pueyrredón, dependiente del Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0021 -
Subprograma: 000 - Actividad: 13 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1239-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 20 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16048552-GDEBA-HIGDOAMSALGP, por el cual tramita la designación de
Mariano Luis LUPO, en la Unidad de Pronta Atención N° 13 (U.P.A 13 - 24 Horas), dependiente del Hospital Interzonal
General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Mariano Luis LUPO como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado
por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en la Unidad de Pronta Atención N° 13 (U.P.A 13 - 24 Horas), dependiente del Hospital Interzonal
General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente en el Ejercicio Financiero - Año 2015 - Artículo 57, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley
N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
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dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Mariano Luis LUPO (D.N.I. N°
22.723.324 - Clase 1972), en la Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Guardián) -
Código: 1-0023-XI-3 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la Unidad de Pronta Atención N° 13 (U.P.A 13 - 24
Horas), dependiente del Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, dependiente
de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0021 -
Subprograma: 000 - Actividad: 13 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 1240-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 20 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15718830-GDEBA-HIGDOAMSALGP, por el cual tramita la designación de
Agustín Gabriel MOREIRA, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Agustín Gabriel MOREIRA como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado
por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, a partir de la
fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente en el Ejercicio Financiero - Año 2015 - ARTÍCULO 57, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 -
Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Agustín Gabriel MOREIRA (D.N.I. N°
38.441.042 - Clase 1994), en la Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Guardián) -
Código: 1-0023-XI-3- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr.
Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1241-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 20 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15178470-GDEBA-HZGMLVMSALGP, por el cual tramita la designación de
Sheila Naime Grisel VIZCARRA PINTO, en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Sheila Naime Grisel VIZCARRA PINTO como Personal de Planta Permanente en la
Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N°
10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, a
partir de la fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con a vacante producida por
el cese en el cargo de Humberto José DRAGHI, concretada mediante Resolución 11112 N° 586/15, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 dela Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Sheila Naime Grisel VIZCARRA PINTO
(D.N.I. N° 37.026.761- Clase 1992), en la Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Técnica
Laboratorista) - Código 4-0000- XIV-4- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General
"Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la agente mencionada en el
artículo 1º de la presente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que
perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado-Decreto
N° 600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeñará, es considerada insalubre mediante
Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 4°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada Sheila Naime
Grisel VIZCARRA PINTO (D.N.I. 37.026.761- Clase 1992), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las
que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, dependiente de
la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo
normado por el Decreto Nº 161/13.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 0015 -
Subprogramas: 006 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 560 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 1242-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 20 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15093805-GDEBA-HZGADNLMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Alejandra AMARILLA, en el Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de María Alejandra AMARILLA como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús, a partir de la fecha de
notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Carmen Simona CHACON, concretado por Resolución 11112 N° 277/15, vigente en el presente
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a María Alejandra AMARILLA (D.N.I. N°
29.364.461 - Clase 1982), en la Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Técnica
Laboratorista) - Código 4-0000-XIV- 4 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de
Agudos "Narciso López" de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, María Alejandra AMARILLA (D.N.I.
29.364.461 - Clase 1982), deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que
perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de que el cargo en el que se desempeñará es considerado insalubre, mediante Resolución Nº
164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, que deberán extremarse los recaudos
pertinentes a través de la autoridad hospitalaria pertinente, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente hasta
tanto acredite su cese en el cargo que ostenta en Municipalidad de Lomas de Zamora, en un plazo máximo de treinta (30)
días, contados desde la notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 0014 -
Subprograma: 009 - Actividad: 10 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 1 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1243-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 20 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-14665182-GDEBA-HZGADRGMSALGP y el expediente N° 2933- 6069/17,
por los cuales tramita la designación de Fabiana Danila VILLEGAS BOGONI, en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr.
Ricardo Gutiérrez” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1244/16 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21
inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, para cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Emergentología, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Ricardo Gutiérrez” de
La Plata, a partir del 15 de marzo de 2017.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 15 de marzo de 2017, la
designación de carácter interino de la agente Fabiana Danila VILLEGAS BOGONI, en el mismo cargo, lugar de prestación
de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
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acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de marzo de 2017, la designación en el
grado de Asistente, con carácter Interino, de Fabiana Danila VILLEGAS BOGONI (DNI N° 32.609.765 - Clase 1986), como
Médico - Especialidad: Emergentología, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital
Zonal General de Agudos “Dr. Ricardo Gutiérrez” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución 11112 N° 1104/15.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de marzo de 2017, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Fabiana Danila VILLEGAS BOGONI (DNI N° 32.609.765 - Clase 1986), para
desempeñar el cargo de Médica - Especialidad: Emergentología, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales
guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) , en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Ricardo Gutiérrez” de La Plata,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1244-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 20 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-14733745-GDEBA-HSEDJMJMSALGP, por el cual tramita la designación de
Carolina Solange ARTIGAS ZAPATA, en el Hospital Subzonal Especializado de Rehabilitación "Dr. José María Jorge" de
Burzaco, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Carolina Solange ARTIGAS ZAPATA como Personal de Planta Permanente en la
Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N°
10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado de Rehabilitación "Dr. José María
Jorge" de Burzaco, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente en el Presupuesto 2015 - Artículo 57, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
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Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 dela Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Carolina Solange ARTIGAS ZAPATA
(D.N.I. N° 38.102.852 - Clase 1994), en la Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico
(Enfermera) - Código 4-0000- XIV-4 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal
Especializado de Rehabilitación "Dr. José María Jorge" de Burzaco, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 006 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1245-MJGM-2021
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 20 de Abril de 2021
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-14606309-GDEBA-HZGADIGIMSALGP, por el cual tramita la designación de
Carolina Mara DINESCU, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Carolina Mara DINESCU como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado
por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, a partir de la fecha de
notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Roxana Elizabeth MORALES, concretada mediante Resolución 11112 N° 1723/14, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Carolina Mara DINESCU (D.N.I. N°
38.145.066 - Clase 1994), en la Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucama) -
Código 1-0036-XI-3 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro
G. Iriarte" de Quilmes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 0014 -
Subprogramas: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 658 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1246-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 20 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-14605355-GDEBA-HZGLFMSALGP, por el cual tramita la designación de
Raúl Alejandro PARDO, en el Hospital Zonal General de Las Flores, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Raúl Alejandro PARDO como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 2. Personal Obrero, en el marco de lo establecido por el artículo 143 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Zonal General de Las Flores, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente en el Presupuesto 2015 - ARTÍCULO 57, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 143 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 143 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Raúl Alejandro PARDO (DNI N°
35.874.454 - Clase 1990), en la Categoría 5 - Clase 3 - Grado XII - Agrupamiento 2. Personal Obrero (Mantenimiento
Ayudante) - Código 2-0119-XII-3 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Las
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Flores, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, el agente mencionado en el
artículo precedente deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba,
de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado-Decreto N°
600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeña, es considerada insalubre mediante
Resolución N° 1217/92, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0017 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 455 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 2. Personal Obrero -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1247-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 20 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-11252102-GDEBA-HZGAEPMSALGP y el expediente N° 2937-2197/17, por
los cuales tramita la designación de Gonzalo Augusto GOMEZ, en el Hospital Zonal General de Agudos "Evita Pueblo" de
Berazategui, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1244/16 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21
inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, para cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos "Evita Pueblo" de
Berazategui, a partir del 30 de noviembre de 2016.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 30 de noviembre de 2016, la
designación de carácter interino del agente Gonzalo Augusto GOMEZ, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de noviembre de 2016, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Gonzalo Augusto GOMEZ (DNI N° 31.073.761 - Clase 1984), como
Médico - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el
Hospital Zonal General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución 11112 N° 1669/15.
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ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de noviembre de 2016, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Gonzalo Augusto GOMEZ (DNI N° 31.073.761 - Clase 1984), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471), en el Hospital Zonal General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 91 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1248-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 20 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06317605-GDEBA-HIEPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Graciela Elizabeth FERNANDEZ en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Graciela Elizabeth FERNANDEZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, a partir del 1 de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre del
mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Ana María ALARCON, concretada mediante Resolución N° 1006/2020 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2021 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
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ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Graciela Elizabeth FERNANDEZ (DNI N° 16.801.230 - Clase 1963), con una retribución equivalente a la
Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
"Eva Perón" de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1249-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 20 de Abril de 2021

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-28989770-GDEBA-HZGAVCMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Laura VALDEZ en el Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Laura VALDEZ como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4 Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, a partir del 10 de febrero de 2021 y hastael 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Pablo Ariel BAUTISTA, concretada mediante Resolución N° 783/2020 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de febrero de 2021 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a María Laura VALDEZ (DNI N° 29.557.142- Clase 1982), con una retribución equivalente a la Categoría
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Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General
de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 882 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN N° 471-MIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 13 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-18166778-GDEBA-DGAADA, las Leyes Nº 14.745 y N° 15.164, el Marco Regulatorio para la
prestación de los servicios públicos de agua potable y desagües cloacales de la Provincia de Buenos Aires, el Decreto N°
878/03, modificado por Decreto N° 2.231/03, ratificados por Ley N° 13.154, y reglamentado por Decreto N° 3.289/04; los
Decretos N° 3466/07, N° 1890/09, N° 141/2012, N° 142/2012; el Decreto N° 1477/2016 y su Anexo Único, la Resolución N°
342/2017 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires y sus Anexos, la RESOC-
2020-404-GDEBA-ADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que conforme lo establece el artículo 55 del Marco Regulatorio para la Prestación de los Servicios de Agua Potable y
Desagües Cloacales en la Provincia de Buenos Aires aprobado por el Decreto Nº 878/03, convalidado por Ley N° 13.154 y
modificado por Ley N° 14.745, el régimen tarifario del servicio deberá prever que las entidades prestadoras apliquen una
tarifa de interés social (TIS) a aquellos usuarios residenciales con escasos recursos económicos, quedando a cargo del
Poder Ejecutivo determinar los usuarios que serán beneficiarios en forma parcial o total;
Que en virtud de tal encomienda legal, se dicta el Decreto N° 1.477/16 por el cual se aprueban los parámetros de inclusión
y asignación de la Tarifa de Interés Social para la prestación de los servicios de provisión de agua potable y desagües
cloacales, para los usuarios residenciales con escasos recursos económicos, atribuyendo al Organismo de Control del
Agua de la Provincia de Buenos Aires (OCABA) la implementación y desarrollo de dicho sistema;
Que, asimismo, por los artículos 3° y 4° del Decreto mencionado, se delega en el Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos la determinación de los usuarios que serán beneficiarios en forma parcial o total de la Tarifa de Interés Social,
para la prestación de los servicios de provisión de agua potable y desagües cloacales, facultándose asimismo a la
citada cartera ministerial a incluir, previo informe del ex OCABA, en el listado de beneficiarios de la Tarifa de Interés Social
a aquellos usuarios que, de no contar con algún parámetro de inclusión establecidos en el decreto, su situación igualmente
así lo requiera;
Que en virtud del artículo 58 de la Ley N° 14.989, la Autoridad del Agua (A.D.A.) absorbió las funciones del ex - OCABA,
erigiéndose como la Autoridad de Control de la prestación de los servicios públicos de agua potable y desagües cloacales;
Que a los fines de instrumentar un mecanismo que habilite a los usuarios la percepción del beneficio con la mayor
celeridad posible, mediante el artículo 2° de la Resolución N° 342/2017 del Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos, se aprobó el procedimiento de determinación provisoria de usuarios que serán beneficiarios de la Tarifa de
Interés Social, para la prestación de los servicios de provisión de agua potable y desagües cloacales del prestador Aguas
Bonaerenses S.A. (Anexo II), encomendando al Ex Organismo de Control del Agua de Buenos Aires (OCABA)
su ejecución;
Que en dicho marco normativo, a través de la RESOC-2020-404-GDEBA-ADA se resolvió comunicar al concesionario
“Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” el listado de los Usuarios que han sido determinados como beneficiarios de la Tarifa de
Interés Social, que como Anexos I a XV, forman parte integrante de la citada Resolución Conjunta;
Que procede en esta instancia, ratificar la inclusión como beneficiarios de la Tarifa de Interés Social a los usuarios incluidos
en la RESOC-2020-404-GDEBA-ADA, de conformidad al procedimiento establecido en la Resolución N° 342/17;
Que la Subsecretaría de Energía ha tomado conocimiento y presta conformidad a la presente gestión;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 878/03, convalidado por Ley N°
13.154, el artículo 26° inciso 9 de la Ley N° 15.164, el artículo 3° del Decreto N° 1.477/16 y, el artículo 5° del Anexo II de la
Resolución N° 342/2017 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Ratificar, de acuerdo al procedimiento previsto en la Resolución N° 342/17 del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos, la inclusión como beneficiarios de la Tarifa de Interés Social a los usuarios incorporados en la RESOC-
2020-404-GDEBA-ADA.
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ARTÍCULO 2°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Autoridad del Agua, publicar, incorporar al Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), y girar a la Subsecretaría de Energía, para su
notificación a A.B.S.A. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 499-MIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 14 de Abril de 2021

 
VISTO el Expediente EX-2020-20010369-GDEBA-DGAADA, la Ley N° 15.164, el Marco Regulatorio para la prestación de
los servicios públicos de agua potable y desagües cloacales de la Provincia de Buenos Aires, la Ley N° 14.745, el Decreto
N° 878/03, modificado por Decreto N° 2.231/03, ratificados por Ley N° 13.154, y reglamentado por Decreto N° 3.289/04; los
Decretos N° 3.466/07, N° 1890/09, N° 141/2012, y N° 142/2012; el Decreto N° 1.477/2016 y su Anexo Único, la Resolución
N° 342/2017 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires y sus Anexos, y la
Resolución N° RESOC-2020-493-GDEBA-ADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que conforme lo establece el artículo 55 del Marco Regulatorio para la Prestación de los Servicios de Agua Potable y
Desagües Cloacales en la Provincia de Buenos Aires aprobado por el Decreto Nº 878/03, convalidado por Ley N° 13.154 y
modificado por Ley N° 14.745, el régimen tarifario del servicio deberá prever que las entidades prestadoras apliquen una
tarifa de interés social (TIS) a aquellos usuarios residenciales con escasos recursos económicos, quedando a cargo del
Poder Ejecutivo determinar los usuarios que serán beneficiarios en forma parcial o total;
Que en virtud de tal encomienda legal, se dicta el Decreto N° 1.477/16 por el cual se aprueban los parámetros de inclusión
y asignación de la Tarifa de Interés Social para la prestación de los servicios de provisión de agua potable y desagües
cloacales, para los usuarios residenciales con escasos recursos económicos, atribuyendo al Organismo de Control del
Agua de la Provincia de Buenos Aires (OCABA) la implementación y desarrollo de dicho sistema;
Que, asimismo, por los artículos 3° y 4° del Decreto en comentario, se delega en el Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos la determinación de los usuarios que serán beneficiarios en forma parcial o total de la Tarifa de Interés Social,
para la prestación de los servicios de provisión de agua potable y desagües cloacales, facultándose asimismo a la citada
cartera ministerial a incluir, previo informe del ex OCABA, en el listado de beneficiarios de la Tarifa de Interés Social a
aquellos usuarios que de no contar con algún parámetro de inclusión establecidos en el decreto, su situación igualmente
así lo requiera; 
Que en virtud del artículo 58 de la Ley N° 14.989, la Autoridad del Agua (A.D.A.) absorbió las funciones del ex - OCABA,
erigiéndose como la Autoridad de Control de la prestación de los servicios públicos de agua potable y desagües cloacales;
Que a los fines de instrumentar un mecanismo que habilite a los usuarios la percepción del beneficio con la mayor
celeridad posible, mediante el artículo 2° de la Resolución N° 342/2017 del Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos, se aprobó el procedimiento de determinación provisoria de usuarios que serán beneficiarios de la Tarifa de
Interés Social, para la prestación de los servicios de provisión de agua potable y desagües cloacales del prestador Aguas
Bonaerenses S.A. (Anexo II), encomendando al Ex Organismo de Control del Agua de Buenos Aires (OCABA)
su ejecución;
Que en dicho marco normativo, a través de la Resolución N° RESOC-2020-493-GDEBA-ADA se resolvió comunicar al
concesionario “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” el listado de los Usuarios que han sido determinados como beneficiarios
de la Tarifa de Interés Social, los cuales como Anexos I a III, forman parte integrante de la precitada Resolución;
Que asimismo, por el artículo 6°, se dispuso elevar las actuaciones a la Subsecretaría de Infraestructura Hidráulica de la
Provincia de Buenos Aires, en los términos de lo normado por el artículo 5°, Anexo II de la Resolución N° 342/2017;
Que en consecuencia, corresponde en esta instancia, ratificar la inclusión como beneficiarios de la Tarifa de Interés Social
a los usuarios incluidos en la Resolución N° RESOC-2020-493-GDEBA-ADA, de conformidad al procedimiento establecido
en la Resolución N° 342/2017;
Que el Subsecretario de Energía ha tomado conocimiento y presta conformidad a la presente gestión;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Fiscalía de Estado y Contaduría
General de la provincia;
Que la presente se dicta en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 878/03, convalidado por Ley N°
13.154, el art. 26 inc. 9 de la Ley N° 15.164, los artículos 3° del Decreto N° 1.477/16 y el artículo 5° del Anexo II de la
Resolución N° 342/2017 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Ratificar, de acuerdo al procedimiento previsto en la Resolución N° 342/17 del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos, la inclusión como beneficiarios de la Tarifa de Interés Social a los usuarios incorporados en la
Resolución N° RESOC-2020-493-GDEBA-ADA. 
ARTÍCULO 2°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Autoridad del Agua, incorporar al Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), publicar, dar al Boletín Oficial, y girar a la
Subsecretaría de Energía para su notificación a A.B.S.A. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro
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RESOLUCIÓN N° 509-MIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 15 de Abril de 2021

 
VISTO el Expediente Nº EX-2021-03041203-GDEBA-DPPYSVMIYSPGP, mediante el cual se tramita la aprobación del
Convenio Marco de Colaboración para la implementación de un “Plan Integral de Seguridad Vial”, celebrado entre la
Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial y la Municipalidad de Salto, y
 
CONSIDERANDO:
Que la seguridad vial consiste en la prevención de los siniestros de tránsito o la minimización de sus efectos, especialmente
para la vida y la salud de las personas;
Que los siniestros que ocurren en la provincia de Buenos Aires constituyen una situación que requiere ser tenida como
prioridad en la agenda pública a partir de un abordaje integral de sus distintos factores;
Que los municipios no escapan a este flagelo por lo que se hace necesario e indispensable trabajar en políticas conjuntas y
coordinadas que generen mayores resultados para paliar esta problemática;
Que según estipula la Ley N° 15.164, le corresponde al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, intervenir en la
política de seguridad vial y en la planificación, programación, dictado de normas, control y ejecución, según correspondiere,
de las obras públicas hidráulicas, viales y de transporte y/o de infraestructura provincial, en coordinación con los demás
ministerios y/u organismos del gobierno provincial y/o nacional, en consulta con los municipios en que se desarrollen;
Que la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos entiende en la Promoción, diseño
y ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial;
Que por medio del Decreto Nº 36/20 la mencionada cartera ministerial absorbió, bajo la órbita de la Subsecretaría de
Transporte, a la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, proveniente del Ministerio de Gobierno; 
Que la mentada Dirección Provincial tiene dentro de sus responsabilidades primarias las de planificar y desarrollar políticas
y medidas estratégicas para el desarrollo de un tránsito seguro a nivel provincial y municipal, promoviendo una visión
integral de la Seguridad Vial, además de impulsar la ejecución de dicha política, en coordinación con los organismos
competentes en la materia en el ámbito provincial, municipal y nacional, como así también la de proponer la celebración de
convenios con Municipios, Estado Nacional, Universidades nacionales y/o provinciales y/u Organismos Provinciales,
Nacionales e Internacionales y/u Organizaciones no gubernamentales y empresas privadas vinculadas a la materia, a los
fines de establecer mecanismos de colaboración, información, investigación y capacitación relacionados con el tránsito y la
seguridad vial;
Que el Convenio Marco de Colaboración en trámite de aprobación fue suscripto respetando el modelo tipo aprobado por
RESO-2020-724-GDEBA-MIYSPGP, respecto del cual tomaron oportuna intervención en el marco de sus respectivas
competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que el mencionado acuerdo tiene como objetivo principal el fortalecimiento de la Seguridad Vial en la Provincia de Buenos
Aires, a través de la instrumentación entre la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial y la Municipalidad de Salto,
de un “Plan Integral de Seguridad Vial”, cuyos ejes centrales versan sobre: generar sentido de pertenencia local; promover
la convivencia urbana pacífica; preservar el patrimonio común; respetar la observancia de deberes y derechos ciudadanos;
y procurar la disminución de la accidentología vial urbana y provincial; e integrado por los siguientes componentes:
educación en materia de Seguridad Vial; promoción y difusión de medidas de concientización ciudadana; puesta en marcha
de observatorios de estadística vial municipales; acciones de fiscalización y comprobación eficiente del tránsito; y gestión
de infracciones a las normas que rigen la materia;
Que la Subsecretaría de Transporte ha prestado conformidad a lo actuado;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 42 de la Ley N° 13.927, 26 inciso 11
de la Ley Nº 15.164, el Decreto N° 532/09, el artículo 3º del Decreto Nº 1.350/18 y el Decreto N° 36/2020;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17-E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración para la implementación de un “Plan Integral de Seguridad
Vial”, celebrado entre la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, representada por su titular, Cdor. Federico Javier
PEDERSOLI CASTELLANI y la Municipalidad de Salto, representada por el señor Intendente Ricardo José ALESSANDRO;
que como Anexo CONVE-2021-03079901-GDEBA- DPPYSVMIYSPGP, forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Establecer que, para el caso de celebrarse acuerdos complementarios y/o protocolos adicionales, o
convenios adicionales que se suscriban con Instituciones públicas o privadas (cláusula quinta apartado h) y los protocolos
adicionales y/o complementarios que se celebren en dicho marco, deberán ser sometidos a consideración de Asesoría
General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado.
ARTÍCULO 3°. Notificar al sr. Fiscal de Estado, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA), publicar, dar al Boletín Oficial y pasar a la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial.
Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro.
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ANEXO/S

CONVE-2021-03079901-GDEBA-
DPPYSVMIYSPGP
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RESOLUCIÓN N° 510-MIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 15 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente Nº EX-2020-22945382-GDEBA-DPPYSVMIYSPGP, mediante el cual se tramita la aprobación del
Convenio Marco de Colaboración para la implementación de un “Plan Integral de Seguridad Vial”, celebrado entre la
Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial y la Municipalidad de Almirante Brown; y
 
CONSIDERANDO:
Que la seguridad vial consiste en la prevención de los siniestros de tránsito o la minimización de sus efectos, especialmente
para la vida y la salud de las personas;
Que los siniestros que ocurren en la provincia de Buenos Aires constituyen una situación que requiere ser tenida como
prioridad en la agenda pública a partir de un abordaje integral de sus distintos factores;
Que los municipios no escapan a este flagelo por lo que se hace necesario e indispensable trabajar en políticas conjuntas y
coordinadas que generen mayores resultados para paliar esta problemática;
Que según estipula la Ley N° 15.164, le corresponde al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, intervenir en la
política de seguridad vial y en la planificación, programación, dictado de normas, control y ejecución, según correspondiere,
de las obras públicas hidráulicas, viales y de transporte y/o de infraestructura provincial, en coordinación con los demás
ministerios y/u organismos del gobierno provincial y/o nacional, en consulta con los municipios en que se desarrollen;
Que la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos entiende en la Promoción, diseño
y ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial;
Que por medio del Decreto Nº 36/20 la mencionada cartera ministerial absorbió, bajo la órbita de la Subsecretaría de
Transporte, a la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, proveniente del Ministerio de Gobierno;
Que la mentada Dirección Provincial tiene dentro de sus responsabilidades primarias las de planificar y desarrollar políticas
y medidas estratégicas para el desarrollo de un tránsito seguro a nivel provincial y municipal, promoviendo una visión
integral de la Seguridad Vial, además de impulsar la ejecución de dicha política, en coordinación con los organismos
competentes en la materia en el ámbito provincial, municipal y nacional, como así también la de proponer la celebración de
convenios con Municipios, Estado Nacional, Universidades nacionales y/o provinciales y/u Organismos Provinciales,
Nacionales e Internacionales y/u Organizaciones no gubernamentales y empresas privadas vinculadas a la materia, a los
fines de establecer mecanismos de colaboración, información, investigación y capacitación relacionados con el tránsito y la
seguridad vial;
Que el Convenio Marco de Colaboración en trámite de aprobación fue suscripto respetando el modelo tipo aprobado por
RESO-2020-724-GDEBA-MIYSPGP, respecto del cual tomaron oportuna intervención en el marco de sus respectivas
competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que el mencionado acuerdo tiene como objetivo principal el fortalecimiento de la Seguridad Vial en la Provincia de Buenos
Aires, a través de la instrumentación entre la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial y la Municipalidad de
Almirante Brown, de un “Plan Integral de Seguridad Vial”, cuyos ejes centrales versan sobre: generar sentido de
pertenencia local; promover la convivencia urbana pacífica; preservar el patrimonio común; respetar la observancia de
deberes y derechos ciudadanos; y procurar la disminución de la accidentología vial urbana y provincial; e integrado por los
siguientes componentes: educación en materia de Seguridad Vial; promoción y difusión de medidas de concientización
ciudadana; puesta en marcha de observatorios de estadística vial municipales; acciones de fiscalización y comprobación
eficiente del tránsito; y gestión de infracciones a las normas que rigen la materia;
Que ha intervenido la Subsecretaría de Transporte prestando conformidad a lo actuado;
Que han tomado la intervención de su competencia la Delegación de la Asesoría General de Gobierno, Contaduría General
de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 42 de la Ley N° 13.927, 26 inciso 11
de la Ley Nº 15.164, Decretos N° 532/09, 3º del Decreto Nº 1.350/18 y N° 36/2020;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17-E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración para la implementación de un “Plan Integral de Seguridad
Vial”, celebrado entre la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, representada por su titular, Cdor. Federico Javier
PEDERSOLI CASTELLANI y la Municipalidad de Almirante Brown, representada por el Señor Intendente, Dr. Mariano
CASCALLARES, que como Anexo CONVE-2020-22953334-GDEBA-DPPYSVMIYSPGP, forma parte integrante de la
presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, para el caso de celebrarse acuerdos complementarios y/o protocolos adicionales, o
convenios adicionales que se suscriban con Instituciones públicas o privadas (cláusula quinta apartado h) y los protocolos
adicionales y/o complementarios que se celebren en dicho marco, deberán ser sometidos a consideración de Asesoría
General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado.
ARTÍCULO 3°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar al Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), publicar, dar al Boletín Oficial y girar a la Dirección Provincial de Política y
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Seguridad Vial. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro

ANEXO/S

CONVE-2020-22953334-GDEBA-
DPPYSVMIYSPGP

e011724301315ec7829209c7265d1d6ac11e18c72c57961356cf812804cc3dec Ver

RESOLUCIÓN N° 512-MIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 15 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente Nº EX-2020-22544723-GDEBA-DPPYSVMIYSPGP, mediante el cual se tramita la aprobación del
Convenio Marco de Colaboración para la implementación de un “Plan Integral de Seguridad Vial”, celebrado entre la
Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial y la Municipalidad de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la seguridad vial consiste en la prevención de los siniestros de tránsito o la minimización de sus efectos, especialmente
para la vida y la salud de las personas;
Que los siniestros que ocurren en la provincia de Buenos Aires constituyen una situación que requiere ser tenida como
prioridad en la agenda pública a partir de un abordaje integral de sus distintos factores;
Que los municipios no escapan a este flagelo por lo que se hace necesario e indispensable trabajar en políticas conjuntas y
coordinadas que generen mayores resultados para paliar esta problemática;
Que según estipula la Ley N° 15.164, le corresponde al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, intervenir en la
política de seguridad vial y en la planificación, programación, dictado de normas, control y ejecución, según correspondiere,
de las obras públicas hidráulicas, viales y de transporte y/o de infraestructura provincial, en coordinación con los demás
ministerios y/u organismos del gobierno provincial y/o nacional, en consulta con los municipios en que se desarrollen;
Que la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos entiende en la Promoción, diseño
y ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial;
Que por medio del Decreto Nº 36/20 la mencionada cartera ministerial absorbió, bajo la órbita de la Subsecretaría de
Transporte, a la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, proveniente del Ministerio de Gobierno; 
Que la mentada Dirección Provincial tiene dentro de sus responsabilidades primarias las de planificar y desarrollar políticas
y medidas estratégicas para el desarrollo de un tránsito seguro a nivel provincial y municipal, promoviendo una visión
integral de la Seguridad Vial, además de impulsar la ejecución de dicha política, en coordinación con los organismos
competentes en la materia en el ámbito provincial, municipal y nacional, como así también la de proponer la celebración de
convenios con Municipios, Estado Nacional, Universidades nacionales y/o provinciales y/u Organismos Provinciales,
Nacionales e Internacionales y/u Organizaciones no gubernamentales y empresas privadas vinculadas a la materia, a los
fines de establecer mecanismos de colaboración, información, investigación y capacitación relacionados con el tránsito y la
seguridad vial;
Que el Convenio Marco de Colaboración en trámite de aprobación fue suscripto respetando el modelo tipo aprobado por la
RESO-2020-724-GDEBA-MIYSPGP, respecto del cual tomaron oportuna intervención en el marco de sus respectivas
competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que el mencionado acuerdo tiene como objetivo principal el fortalecimiento de la Seguridad Vial en la Provincia de Buenos
Aires, a través de la instrumentación entre la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial y la Municipalidad de La
Plata, de un “Plan Integral de Seguridad Vial”, cuyos ejes centrales versan sobre: generar sentido de pertenencia local;
promover la convivencia urbana pacífica; preservar el patrimonio común; respetar la observancia de deberes y derechos
ciudadanos; y procurar la disminución de la accidentología vial urbana y provincial; e integrado por los siguientes
componentes: educación en materia de Seguridad Vial; promoción y difusión de medidas de concientización ciudadana;
puesta en marcha de observatorios de estadística vial municipales; acciones de fiscalización y comprobación eficiente del
tránsito; y gestión de infracciones a las normas que rigen la materia;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Transporte prestando conformidad a lo actuado;
Que han tomado la intervención de su competencia la Delegación de Asesoría General de Gobierno, Contaduría General
de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 42 de la Ley N° 13.927,26 inciso 11
de la Ley Nº 15.164, y los Decretos N° 532/09, el artículo 3° del Decreto N° 1.350/18 y N° 36/2020;
Por ello;
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración para la implementación de un “Plan Integral de Seguridad
Vial”, celebrado entre la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, representada por su titular, Contador Federico
Javier PEDERSOLI CASTELLANI y la Municipalidad de La Plata, representada por el señor Intendente, Julio César
GARRO, que como CONVE-2020-22614405-GDEBA-DPPYSVMIYSPGP, forma parte integrante de la presente
Resolución.
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ARTÍCULO 2°. Establecer que, para el caso de celebrarse acuerdos complementarios y/o protocolos adicionales, o
convenios adicionales que se suscriban con Instituciones públicas o privadas (cláusula quinta apartado h) y los protocolos
adicionales y/o complementarios que se celebren en dicho marco, deberán ser sometidos a consideración de Asesoría
General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado.
ARTÍCULO 3°. Notificar al señor Fiscal de Estado, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA), publicar, dar al Boletín Oficial y girar a la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial. Cumplido,
archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro

ANEXO/S

CONVE-2020-22614405-GDEBA-
DPPYSVMIYSPGP

104573c4d27bb6bb5d5ca3cf43a7104f49954c1749fc86ef8143994a2af97117 Ver

RESOLUCIÓN N° 514-MIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 15 de Abril de 2021

 
VISTO el Expediente Nº EX-2020-24501276-GDEBA-DPPYSVMIYSPGP, mediante el cual se tramita la aprobación del
Convenio Marco de Colaboración para la implementación de un “Plan Integral de Seguridad Vial”, celebrado entre la
Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial y la Municipalidad de Hipólito Yrigoyen, y
 
CONSIDERANDO:
Que la seguridad vial consiste en la prevención de los siniestros de tránsito o la minimización de sus efectos, especialmente
para la vida y la salud de las personas;
Que los siniestros que ocurren en la provincia de Buenos Aires constituyen una situación que requiere ser tenida como
prioridad en la agenda pública a partir de un abordaje integral de sus distintos factores;
Que los municipios no escapan a este flagelo por lo que se hace necesario e indispensable trabajar en políticas conjuntas y
coordinadas que generen mayores resultados para paliar esta problemática;
Que según estipula la Ley N° 15.164, le corresponde al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, intervenir en la
política de seguridad vial y en la planificación, programación, dictado de normas, control y ejecución, según correspondiere,
de las obras públicas hidráulicas, viales y de transporte y/o de infraestructura provincial, en coordinación con los demás
ministerios y/u organismos del gobierno provincial y/o nacional, en consulta con los municipios en que se desarrollen;
Que la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos entiende en la Promoción, diseño
y ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial;
Que por medio del Decreto Nº 36/20 la mencionada cartera ministerial absorbió, bajo la órbita de la
Subsecretaría de Transporte, a la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, proveniente del Ministerio de Gobierno;
Que la mentada Dirección Provincial tiene dentro de sus responsabilidades primarias las de planificar y desarrollar políticas
y medidas estratégicas para el desarrollo de un tránsito seguro a nivel provincial y municipal, promoviendo una visión
integral de la Seguridad Vial, además de impulsar la ejecución de dicha política, en coordinación con los organismos
competentes en la materia en el ámbito provincial, municipal y nacional, como así también la de proponer la celebración de
convenios con Municipios, Estado Nacional, Universidades nacionales y/o provinciales y/u Organismos Provinciales,
Nacionales e Internacionales y/u Organizaciones no gubernamentales y empresas privadas vinculadas a la materia, a los
fines de establecer mecanismos de colaboración, información, investigación y capacitación relacionados con el tránsito y la
seguridad vial;
Que el Convenio Marco de Colaboración en trámite de aprobación fue suscripto respetando el modelo tipo aprobado por
RESO-2020-724-GDEBA-MIYSPGP, respecto del cual tomaron oportuna intervención en el marco de sus respectivas
competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que el mencionado acuerdo tiene como objetivo principal el fortalecimiento de la Seguridad Vial en la Provincia de Buenos
Aires, a través de la instrumentación entre la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial y la Municipalidad de Hipólito
Yrigoyen, de un “Plan Integral de Seguridad Vial”, cuyos ejes centrales versan sobre: generar sentido de pertenencia local;
promover la convivencia urbana pacífica; preservar el patrimonio común; respetar la observancia de deberes y derechos
ciudadanos; y procurar la disminución de la accidentología vial urbana y provincial; e integrado por los siguientes
componentes: educación en materia de Seguridad Vial; promoción y difusión de medidas de concientización ciudadana;
puesta en marcha de observatorios de estadística vial municipales; acciones de fiscalización y comprobación eficiente del
tránsito; y gestión de infracciones a las normas que rigen la materia;
Que la Subsecretaría de Transporte prestó conformidad a lo actuado;
Que han tomado la intervención de su competencia la Delegación de Asesoría General de Gobierno, Contaduría General
de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 42 de la Ley N° 13.927, 26 inciso 11
de la Ley Nº 15.164, Decretos N° 532/09, N° 36/2020 y el artículo 3° del Decreto N° 1.350/18;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE 
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ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración para la implementación de un “Plan Integral de Seguridad
Vial”, celebrado entre la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, representada por su titular, Cdor. Federico Javier
PEDERSOLI CASTELLANI y la Municipalidad de Hipólito Yrigoyen, representada por el señor Intendente, Cdor. Luis
Ignacio PUGNALONI, que, como CONVE-2020-24538799-GDEBA-DPPYSVMIYSPGP, forma parte integrante de la
presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Establecer que, para el caso de celebrarse acuerdos complementarios y/o protocolos adicionales, o
convenios adicionales que se suscriban con Instituciones públicas o privadas (cláusula quinta, segundo apartado e) y los
protocolos adicionales y/o complementarios que se celebren en dicho marco, deberán ser sometidos a consideración de
Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado.
ARTÍCULO 3°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar al Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), publicar, dar al Boletín Oficial y girar a la Dirección Provincial de Política y
Seguridad Vial. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2020-24538799-GDEBA-
DPPYSVMIYSPGP

802798249d771167f680e8d97d08765c4656b6d26c4068f043ef75adf6c4c75f Ver

RESOLUCIÓN N° 519-MIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 15 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente Nº EX-2020-23190367-GDEBA-DPPYSVMIYSPGP, mediante el cual se tramita la aprobación del
Convenio Marco de Colaboración para la implementación de un “Plan Integral de Seguridad Vial”, celebrado entre la
Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial y la Municipalidad de Tornquist; y
 
CONSIDERANDO:
Que la seguridad vial consiste en la prevención de los siniestros de tránsito o la minimización de sus efectos, especialmente
para la vida y la salud de las personas;
Que los siniestros que ocurren en la provincia de Buenos Aires constituyen una situación que requiere ser tenida como
prioridad en la agenda pública a partir de un abordaje integral de sus distintos factores;
Que los municipios no escapan a este flagelo por lo que se hace necesario e indispensable trabajar en políticas conjuntas y
coordinadas que generen mayores resultados para paliar esta problemática;
Que según estipula la Ley N° 15.164, le corresponde al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, intervenir en la
política de seguridad vial y en la planificación, programación, dictado de normas, control y ejecución, según correspondiere,
de las obras públicas hidráulicas, viales y de transporte y/o de infraestructura provincial, en coordinación con los demás
ministerios y/u organismos del gobierno provincial y/o nacional, en consulta con los municipios en que se desarrollen;
Que la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos entiende en la Promoción, diseño
y ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial;
Que por medio del Decreto Nº 36/20 la mencionada cartera ministerial absorbió, bajo la órbita de la Subsecretaría de
Transporte, a la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, proveniente del Ministerio de Gobierno; 
Que la mentada Dirección Provincial tiene dentro de sus responsabilidades primarias las de planificar y desarrollar políticas
y medidas estratégicas para el desarrollo de un tránsito seguro a nivel provincial y municipal, promoviendo una visión
integral de la Seguridad Vial, además de impulsar la ejecución de dicha política, en coordinación con los organismos
competentes en la materia en el ámbito provincial, municipal y nacional, como así también la de proponer la celebración de
convenios con Municipios, Estado Nacional, Universidades nacionales y/o provinciales y/u Organismos Provinciales,
Nacionales e Internacionales y/u Organizaciones no gubernamentales y empresas privadas vinculadas a la materia, a los
fines de establecer mecanismos de colaboración, información, investigación y capacitación relacionados con el tránsito y la
seguridad vial;
Que el Convenio Marco de Colaboración en trámite de aprobación fue suscripto respetando el modelo tipo aprobado por la
RESO-2020-724-GDEBA-MIYSPGP, respecto del cual tomaron oportuna intervención en el marco de sus respectivas
competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que el mencionado acuerdo tiene como objetivo principal el fortalecimiento de la Seguridad Vial en la Provincia de Buenos
Aires, a través de la instrumentación entre la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial y la Municipalidad de
Tornquist, de un “Plan Integral de Seguridad Vial”, cuyos ejes centrales versan sobre: generar sentido de pertenencia local;
promover la convivencia urbana pacífica; preservar el patrimonio común; respetar la observancia de deberes y derechos
ciudadanos; y procurar la disminución de la accidentología vial urbana y provincial; e integrado por los siguientes
componentes: educación en materia de Seguridad Vial; promoción y difusión de medidas de concientización ciudadana;
puesta en marcha de observatorios de estadística vial municipales; acciones de fiscalización y comprobación eficiente del
tránsito; y gestión de infracciones a las normas que rigen la materia;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Transporte prestando conformidad a lo actuado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 42 de la Ley N° 13.927,26 inciso 11
de la Ley Nº 15.164 y los Decretos N° 532/09, el artículo 3° del Decreto N° 1.350/18 y N° 36/2020;
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración para la implementación de un “Plan Integral de Seguridad
Vial”, celebrado entre la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, representada por su titular, Contador Federico
Javier PEDERSOLI CASTELLANI y la Municipalidad de Tornquist, representada por el Señor Intendente, Sergio Fabián
BORDONI; que como CONVE-2020-23197760-GDEBA-DPPYSVMIYSPGP, forma parte integrante de la presente
Resolución.
ARTÍCULO 2°. Establecer que, para el caso de celebrarse acuerdos complementarios y/o protocolos adicionales, o
convenios adicionales que se suscriban con Instituciones públicas o privadas (cláusula quinta apartado h) y los protocolos
adicionales y/o complementarios que se celebren en dicho marco, deberán ser sometidos a consideración de Asesoría
General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado.
ARTÍCULO 3°. Notificar al Señor Fiscal de Estado, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA), publicar, dar al Boletín Oficial y girar a la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial. Cumplido,
archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro

ANEXO/S

CONVE-2020-23197760-GDEBA-
DPPYSVMIYSPGP

166955cd142cd5219ffb1214a6f923d4b91ddc58f5647f041b7e0a0898c55669 Ver

RESOLUCIÓN N° 520-MIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 15 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente Nº EX-2021-03032929-GDEBA-DPPYSVMIYSPGP, mediante el cual se tramita la aprobación del
Convenio Marco de Colaboración para la implementación de un “Plan Integral de Seguridad Vial”, celebrado entre la
Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial y la Municipalidad de Carmen de Areco; y
 
CONSIDERANDO:
Que la seguridad vial consiste en la prevención de los siniestros de tránsito o la minimización de sus efectos, especialmente
para la vida y la salud de las personas;
Que los siniestros que ocurren en la provincia de Buenos Aires constituyen una situación que requiere ser tenida como
prioridad en la agenda pública a partir de un abordaje integral de sus distintos factores;
Que los municipios no escapan a este flagelo por lo que se hace necesario e indispensable trabajar en políticas conjuntas y
coordinadas que generen mayores resultados para paliar esta problemática;
Que según estipula la Ley N° 15.164, le corresponde al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, intervenir en la
política de seguridad vial y en la planificación, programación, dictado de normas, control y ejecución, según correspondiere,
de las obras públicas hidráulicas, viales y de transporte y/o de infraestructura provincial, en coordinación con los demás
ministerios y/u organismos del gobierno provincial y/o nacional, en consulta con los municipios en que se desarrollen;
Que la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos entiende en la Promoción, diseño
y ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial;
Que por medio del Decreto Nº 36/20 la mencionada cartera ministerial absorbió, bajo la órbita de la
Subsecretaría de Transporte, a la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, proveniente del Ministerio de Gobierno;
Que la mentada Dirección Provincial tiene dentro de sus responsabilidades primarias las de planificar y desarrollar políticas
y medidas estratégicas para el desarrollo de un tránsito seguro a nivel provincial y municipal, promoviendo una visión
integral de la Seguridad Vial, además de impulsar la ejecución de dicha política, en coordinación con los organismos
competentes en la materia en el ámbito provincial, municipal y nacional, como así también la de proponer la celebración de
convenios con Municipios, Estado Nacional, Universidades nacionales y/o provinciales y/u Organismos Provinciales,
Nacionales e Internacionales y/u Organizaciones no gubernamentales y empresas privadas vinculadas a la materia, a los
fines de establecer mecanismos de colaboración, información, investigación y capacitación relacionados con el tránsito y la
seguridad vial;
Que el Convenio Marco de Colaboración en trámite de aprobación fue suscripto respetando el modelo tipo aprobado por la
RESO-2020-724-GDEBA-MIYSPGP, respecto del cual tomaron oportuna intervención en el marco de sus respectivas
competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que el mencionado acuerdo tiene como objetivo principal el fortalecimiento de la Seguridad Vial en la Provincia de Buenos
Aires, a través de la instrumentación entre la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial y la Municipalidad de Carmen
de Areco, de un “Plan Integral de Seguridad Vial”, cuyos ejes centrales versan sobre: generar sentido de pertenencia local;
promover la convivencia urbana pacífica; preservar el patrimonio común; respetar la observancia de deberes y derechos
ciudadanos; y procurar la disminución de la accidentología vial urbana y provincial; e integrado por los siguientes
componentes: educación en materia de Seguridad Vial; promoción y difusión de medidas de concientización ciudadana;
puesta en marcha de observatorios de estadística vial municipales; acciones de fiscalización y comprobación eficiente del
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tránsito; y gestión de infracciones a las normas que rigen la materia;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Transporte prestando conformidad a lo actuado;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 42 de la Ley N° 13.927, 26 inciso 11
de la Ley Nº 15.164, Decretos N° 532/09, el artículo 3º del Decreto Nº 1.350/18 y el Decreto N° 36/2020;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración para la implementación de un “Plan Integral de Seguridad
Vial”, celebrado entre la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, representada por su titular, Contador Federico
Javier PEDERSOLI CASTELLANI y la Municipalidad de Carmen de Areco, representada por el señor Intendente Iván Darío
VILLAGRAN, que como CONVE-2021-03078759-GDEBA-DPPYSVMIYSPGP, forma parte integrante de la presente
Resolución.
ARTÍCULO 2°. Establecer que, para el caso de celebrarse acuerdos complementarios y/o protocolos adicionales, o
convenios adicionales que se suscriban con Instituciones públicas o privadas (cláusula quinta apartado h) y los protocolos
adicionales y/o complementarios que se celebren en dicho marco, deberán ser sometidos a consideración de Asesoría
General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado.
ARTÍCULO 3°. Notificar al Señor Fiscal de Estado, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA), publicar, dar al Boletín Oficial y girar a la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial. Cumplido,
archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro

ANEXO/S

CONVE-2021-03078759-GDEBA-
DPPYSVMIYSPGP
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RESOLUCIÓN N° 527-MIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 15 de Abril de 2021

 
VISTO el Expediente Nº EX-2021-03055901-GDEBA-DPPYSVMIYSPGP, mediante el cual se tramita la aprobación del
Convenio Marco de Colaboración para la implementación de un “Plan Integral de Seguridad Vial”, celebrado entre la
Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial y la Municipalidad de Malvinas Argentinas, y
 
CONSIDERANDO:
Que la seguridad vial consiste en la prevención de los siniestros de tránsito o la minimización de sus efectos, especialmente
para la vida y la salud de las personas;
Que los siniestros que ocurren en la provincia de Buenos Aires constituyen una situación que requiere ser tenida como
prioridad en la agenda pública a partir de un abordaje integral de sus distintos factores;
Que los municipios no escapan a este flagelo por lo que se hace necesario e indispensable trabajar en políticas conjuntas y
coordinadas que generen mayores resultados para paliar esta problemática;
Que según estipula la Ley N° 15.164, le corresponde al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, intervenir en la
política de seguridad vial y en la planificación, programación, dictado de normas, control y ejecución, según correspondiere,
de las obras públicas hidráulicas, viales y de transporte y/o de infraestructura provincial, en coordinación con los demás
ministerios y/u organismos del gobierno provincial y/o nacional, en consulta con los municipios en que se desarrollen;
Que la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos entiende en la Promoción, diseño
y ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial;
Que por medio del Decreto Nº 36/20 la mencionada cartera ministerial absorbió, bajo la órbita de la
Subsecretaría de Transporte, a la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, proveniente del Ministerio de Gobierno;
Que la mentada Dirección Provincial tiene dentro de sus responsabilidades primarias las de planificar y desarrollar políticas
y medidas estratégicas para el desarrollo de un tránsito seguro a nivel provincial y municipal, promoviendo una visión
integral de la Seguridad Vial, además de impulsar la ejecución de dicha política, en coordinación con los organismos
competentes en la materia en el ámbito provincial, municipal y nacional, como así también la de proponer la celebración de
convenios con Municipios, Estado Nacional, Universidades nacionales y/o provinciales y/u Organismos Provinciales,
Nacionales e Internacionales y/u Organizaciones no gubernamentales y empresas privadas vinculadas a la materia, a los
fines de establecer mecanismos de colaboración, información, investigación y capacitación relacionados con el tránsito y la
seguridad vial;
Que el Convenio Marco de Colaboración en trámite de aprobación fue suscripto respetando el modelo tipo aprobado por
RESO-2020-724-GDEBA-MIYSPGP, respecto del cual tomaron oportuna intervención en el marco de sus respectivas
competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que el mencionado acuerdo tiene como objetivo principal el fortalecimiento de la Seguridad Vial en la Provincia de Buenos
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Aires, a través de la instrumentación entre la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial y la Municipalidad de
Malvinas Argentinas, de un “Plan Integral de Seguridad Vial”, cuyos ejes centrales versan sobre: generar sentido de
pertenencia local, promover la convivencia urbana pacífica, preservar el patrimonio común, respetar la observancia de
deberes y derechos ciudadanos, y procurar la disminución de la accidentología vial urbana y provincial; e integrado por los
siguientes componentes: educación en materia de Seguridad Vial, promoción y difusión de medidas de concientización
ciudadana, puesta en marcha de observatorios de estadística vial municipales, acciones de fiscalización y comprobación
eficiente del tránsito y gestión de infracciones a las normas que rigen la materia;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la Subsecretaría de Transporte toma conocimiento y presta conformidad a la gestión impulsada;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 42 de la Ley N° 13.927, 26 inciso 11
de la Ley Nº 15.164, Decretos N° 532/09, el artículo 3º del Decreto Nº 1.350/18 y el Decreto N° 36/2020;
Por ello
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17-E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración para la implementación de un “Plan Integral de Seguridad
Vial”, celebrado entre la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, representada por su titular, Cdor. Federico Javier
PEDERSOLI CASTELLANI y la Municipalidad de Malvinas Argentinas, representada por el señor Intendente Leonardo
Javier NARDINI, que, como CONVE-2021-03079880-GDEBA-DPPYSVMIYSPGP, forma parte integrante de la presente
Resolución.
ARTÍCULO 2°. Establecer que, para el caso de celebrarse acuerdos complementarios y/o protocolos adicionales, o
convenios adicionales que se suscriban con Instituciones públicas o privadas (cláusula quinta apartado h) y los protocolos
adicionales y/o complementarios que se celebren en dicho marco, deberán ser sometidos a consideración de Asesoría
General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado.
ARTÍCULO 3°. Notificar al Señor Fiscal de Estado, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA), publicar, dar al Boletín Oficial y girar a la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial. Cumplido,
archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro

ANEXO/S

CONVE-2021-03079880-GDEBA-
DPPYSVMIYSPGP

ca70f12219fd558ceea79adb46c1c440ad74e8ff3ec65ca8b3a74de506ea5232 Ver

RESOLUCIÓN N° 574-MIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 22 de abril de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-02744716-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona efectuar un llamado a
Licitación Pública Internacional en el marco del “Proyecto de Construcción de Acueducto Río Colorado - Bahía Blanca -
Etapa II”, para la realización de la obra “Recambio de Acueducto D600 mm Dique Paso de Las Piedras - Planta Grünbein”,
en jurisdicción del partido de Bahía Blanca, a financiarse por el Banco de Desarrollo de América Latina (CAF) mediante
Préstamo CAF 11189, y
 
CONSIDERANDO:
Que encontrándose la Enmienda al referido Contrato de Préstamo en trámite de aprobación se realizan las presentes
gestiones para el inicio del proceso licitatorio, en el marco del artículo 1° del Anexo Único del Decreto N° 1299/16, ad
referéndum de que, una vez aprobada la enmienda aludida, pueda tramitarse el reconocimiento del proceso ante la CAF;
Que la contratación se regirá por la Ley de Presupuesto N° 15.225, por los Lineamientos de Contratación y Adquisición
para Prestatarios y Organismos Ejecutores de Préstamos al Sector Público de la CAF Versión 2 de fecha 5/9/2017, el
Decreto N° 1299/16 “Régimen Único de Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por Organismos Multilaterales de
Crédito (OMC) y/o Acuerdos Bilaterales (AB)” y en forma supletoria la normativa nacional, provincial y municipal vigente en
la República Argentina, entre otras, la Ley N° 6.021, y sus modificatorias, el Decreto Ley N° 7764/71 y su reglamentación,
el Decreto Ley N° 7647/70, la Ley Nº 14.812, prorrogada por Ley Nº 15.165 y por el Decreto Nº 1176/20, y su
reglamentación;
Que la Dirección Provincial de Agua y Cloacas ha elaborado la documentación técnica y la Unidad de Coordinación y
Ejecución de Proyectos de Obra en conjunto con la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones han confeccionado
la documentación legal que regirán el llamado y ejecución de la obra referida, con su respectivo presupuesto oficial; 
Que el sistema de contratación es por Precio Unitario (unidad de medida), correspondiéndole a la obra un presupuesto
oficial a valores de marzo de 2021 de pesos ochocientos noventa y siete millones cuatrocientos nueve mil ciento veintinueve
($897.409.129,00), a la que agregándole la reserva de pesos ochenta y nueve millones setecientos cuarenta mil
novecientos doce con noventa centavos ($89.740.912,90) para ampliación e imprevistos, la suma de ocho millones
novecientos setenta y cuatro mil noventa y uno con veintinueve centavos ($8.974.091,29) para pago de dirección e
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inspección (artículo 8°, Ley N° 6.021) y la suma de pesos cinco millones trescientos ochenta y cuatro mil cuatrocientos
cincuenta y cuatro con setenta y siete centavos ($5.384.454,77) para la reserva establecida en la Ley N° 14.052,
modificatoria del artículo 8° de la Ley Nº 6.021, hace un total de pesos mil un millones quinientos ocho mil quinientos
ochenta y siete con noventa y seis centavos ($1.001.508.587,96),y un plazo de ejecución de cuatrocientos veinte (420) días
corridos;
Que, entre sus cláusulas, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares prevé el otorgamiento de un anticipo financiero del
diez por ciento (10%) del monto del contrato;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Agua y Cloacas y la Subsecretaría de Recursos Hídricos
propiciando la presente gestión;
Que se informó la tramitación de la presente licitación a la Subsecretaría de Planificación y Evaluación de Infraestructura;
Que intervienen la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública y el Consejo de Obras Públicas
expidiéndose en el marco de sus competencias;
Que la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos de Obra informa que la presente gestión se encuentra
enmarcada en el Régimen Único aprobado por Decreto N° 1299/16 que autoriza a los organismos contratantes a llevar
adelante los procesos licitatorios, hasta el momento previo a la suscripción del acto de adjudicación, sin contar con el
compromiso presupuestario;
Que la Dirección Provincial de Agua y Cloacas realiza la planificación de la inversión e informa que la obra será financiada
por un ochenta por ciento (80%) con el préstamo CAF 11189 y un veinte por ciento (20%) con fondos provinciales;
Que se gestiona el presente llamado a licitación en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la
Salud (OMS) en relación con el coronavirus (COVID-19) y la vigencia de la Emergencia pública en materia sanitaria
establecida por la Ley N° 27.541, cuyo alcance ha sido ampliado por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20 del
Poder Ejecutivo Nacional, prorrogado por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 167/21;
Que en dicho marco, mediante el Decreto N° 167/2020 del señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, ratificado
por Ley Nº 15.174, se estableció la suspensión de los procedimientos y plazos administrativos correspondientes a la
aplicación del Decreto-Ley Nº 7.647/70 -Normas de Procedimiento Administrativo de la Provincia de Buenos Aires- y demás
procedimientos administrativos especiales;
Que por el artículo 4° del citado Decreto N° 167/2020, se facultó a los organismos contemplados en el artículo 8° de la Ley
de Administración Financiera de la Provincia de Buenos Aires - Ley N° 13.767 y sus modificatorias- a disponer excepciones
a la suspensión de los plazos dispuesta para los trámites administrativos que consideren pertinentes;
Que, en virtud de lo expuesto, a los efectos de viabilizar la prosecución del presente procedimiento de licitación, resulta
necesario exceptuar al mismo de la suspensión dispuesta por el artículo 1° del Decreto N° 167/2020;
Que en consecuencia corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, la Ley Nº
14.812 reglamentada por el Decreto Nº 443/16, prorrogada por la Ley N° 15.165 y por el Decreto Nº 1176/20, el artículo 4
del Decreto N° 167/2020 y el Decreto N°1299/16;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la documentación técnica elaborada por la Dirección Provincial de Agua y Cloacas y la
documentación legal confeccionada por la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos de Obra en conjunto con la
Dirección Provincial de Compras y Contrataciones (PLIEG-2021-09449042-GDEBA-DCOPMIYSPGP, PLIEG-2020-
16816589-GDEBA-UCEPOMIYSPGP, PLIEG-2021-07450501-GDEBA-DTPYPMIYSPGP, PLIEG-2021-02345942-GDEBA-
DTPYPMIYSPGP, PLIEG-2021-02345988-GDEBA-DTPYPMIYSPGP), correspondientes a la Licitación Pública
Internacional N° 2/21 (CAF) para la contratación de la obra: “Recambio de Acueducto D600 mm Dique Paso de Las Piedras
- Planta Grünbein”, en jurisdicción del partido de Bahía Blanca, correspondiéndole a la obra un presupuesto oficial a valores
de marzo de 2021 de pesos ochocientos noventa y siete millones cuatrocientos nueve mil ciento veintinueve
($897.409.129,00), a la que agregándole la reserva de pesos ochenta y nueve millones setecientos cuarenta mil
novecientos doce con noventa centavos ($89.740.912,90) para ampliación e imprevistos, la suma de ocho millones
novecientos setenta y cuatro mil noventa y uno con veintinueve centavos ($8.974.091,29) para pago de dirección e
inspección (artículo 8°, Ley N° 6.021) y la suma de pesos cinco millones trescientos ochenta y cuatro mil cuatrocientos
cincuenta y cuatro con setenta y siete centavos ($5.384.454,77) para la reserva establecida en la Ley N° 14.052,
modificatoria del artículo 8° de la Ley Nº 6.021, hace un total de pesos mil un millones quinientos ocho mil quinientos
ochenta y siete con noventa y seis centavos ($1.001.508.587,96),y un plazo de ejecución de cuatrocientos veinte (420) días
corridos.
ARTÍCULO 2°. Exceptuar de la suspensión dispuesta por el artículo 1° del Decreto N° 167/2020 al presente procedimiento
de Licitación Pública Internacional en el marco del “Proyecto de Construcción de Acueducto Río Colorado - Bahía Blanca -
Etapa II”, para la realización de la obra “Recambio de Acueducto D600 mm Dique Paso de Las Piedras - Planta Grünbein”,
en jurisdicción del partido de Bahía Blanca.
ARTÍCULO 3°. Autorizar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para que, de conformidad con la
documentación y presupuesto aprobados por el artículo 1º, proceda a efectuar el llamado a Licitación Pública Internacional
para la ejecución de la obra de referencia, debiendo publicar los avisos respectivos con una anticipación mínima de treinta
y cinco días (35) días corridos y por el término de cinco (5) días en el Boletín Oficial, por dos (2) días en dos (2) diarios de
circulación nacional, y en el sitio de internet del Organismo Ejecutor http://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones,
conforme lo establecido en los Lineamientos de Contratación y Adquisición para Prestatarios y Organismos Ejecutores de
Préstamos al Sector Público de la CAF y, hasta la fecha de la apertura, en el sitio de internet de gobernación
http://www.gba.gov.ar, conforme lo establecido en el artículo 3° de la Ley N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la obra mencionada en el artículo 1° será financiada con aportes de la CAF a través
del Préstamo CAF N° 11189, cuya Enmienda se encuentra en trámite de aprobación, y que la presente gestión se
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encuadra dentro del Régimen Único de Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por Organismos Multilaterales de
Crédito (OMC) y/o Acuerdos Bilaterales (AB), aprobado por el Decreto N°1299/16, y se contará con el compromiso
presupuestario correspondiente previo al dictado del acto administrativo de adjudicación.
ARTÍCULO 5°. Aprobar el otorgamiento de un anticipo financiero del diez por ciento (10%), del monto del contrato, de
conformidad con lo previsto por el Pliego de Bases y Condiciones Particulares en su artículo 8°.
ARTÍCULO 6°. Designar como integrantes titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a María Luisa VAZQUEZ (D.N.I.
N° 32.094.699), Víctor Martin ANTUNEZ (D.N.I. Nº 30.887.655) y Daniela CARRANZA (D.N.I. Nº 31.269.553) quienes
intervendrán sólo y especialmente en el proceso licitatorio correspondiente a la Licitación Pública Internacional citada en el
Artículo 1° y, como suplentes, a Silvina HERRERA (D.N.I. Nº 32.997.164) y Alejandro FERNÁNDEZ (D.N.I. Nº 16.260.338)
que intervendrán sólo ante la imposibilidad de alguno de los titulares. 
ARTÍCULO 7°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 8°. Comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA), y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro.
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94b128a6c62fbdf43e31b6ebf2cc1ea33caee12eaa1095a265d0dfb85c4a1d79 Ver

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN N° 576-MJYDHGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 20 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente Nº EX-2021-05687484-GDEBA-DSTAMJYDHGP, por el cual tramita la aprobación de un Convenio de
Colaboración y sus Anexos I y II de fecha 10 de marzo de 2021, suscriptos por la Administración Nacional de la Seguridad
Social y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que dicho Convenio de Colaboración se celebró con la finalidad de constituir Asociaciones Civiles y normalizar su
funcionamiento procurando el apoyo recíproco en las tareas que sean imprescindibles y necesarias para constituir el bien
común;
Que en ese contexto, la Dirección Provincial de Personas Jurídicas del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos,
recepcionará la documentación que particulares deban presentar ante dicha repartición en cumplimiento de normas legales
y procedimientos administrativos vigentes respecto de Asociaciones Civiles a constituirse en la provincia de Buenos Aires;
Que asimismo, para su constitución como asociaciones civiles se establecieron los Estatutos de adhesión detallados en el
Anexo I A - (Clubes de Barrios); I - B (Centros de Jubilados); I - C (Centros Culturales); I - D (Sociedades de Fomento); I - E
(Jardines Comunitarios); I - F (Organizaciones de Comunidades Migrantes) y Acta Constitutiva conforme el Anexo II;
Que la vigencia de dicho instrumento se estableció en un (1) año a partir de su suscripción, pudiéndose prorrogar por
períodos iguales, salvo voluntad en contrario o denuncia de alguno de los organismos suscriptos con una anticipación de
sesenta (60) días;
Que han tomado intervención dentro del marco de sus respectivas competencias la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SUS
MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de Colaboración con sus Anexos I y II de fecha 10 de marzo de 2021, suscriptos por la
Administración Nacional de la Seguridad Social y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos
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Aires, cuyos textos contenidos en los documentos GEDO CONVE-2021-05691508-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP, GEDO IF-
2021-05691701-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP y GEDO IF-2021-05691801-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP, respectivamente,
forman parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. En los sucesivos instrumentos que eventualmente se celebren como consecuencia del Convenio de
Colaboración aprobado en el artículo 1º, deberán tomar intervención los Organismos de Asesoramiento y Control, cuando
corresponda de acuerdo con sus respectivas leyes orgánicas.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar. 
 
Julio César Alak, Ministro

ANEXO/S

CONVE-2021-05691508-GDEBA-
SSTAYLMJYDHGP

e375721cea59c7dd59c07284732f9ee7087fbe502ad1456a91f73d326144aec1 Ver

IF-2021- 05691701-GDEBA-
SSTAYLMJYDHGP

1d90140aa1a3573bbcdb732ee493f8aa150b1f46e11c5a953429a8ebdf269e9e Ver

IF-2021-05691801-GDEBA-
SSTAYLMJYDHGP

84c351a119502d2fc72fc86ce3cdbb262d7400546c22ba90f5e38647fdc89f7b Ver

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN N° 214-MPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Abril de 2021

 
VISTO el EX-2021-05900427-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP mediante el cual tramita la designación de Lorena Noelia
SORIA como Planta Temporaria, Personal de Gabinete de la Subsecretaría de Industria, PyMES y Cooperativas en el
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, y
 
CONSIDERANDO:
Que por DECRE-2020-82-GDEBA-GPBA, a partir del 11 de diciembre de 2019 fue designada Mariela Inés BEMBI como
Subsecretaria de Industria, PyMES y Cooperativas en el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación  Tecnológica;
Que en tal sentido se propone la designación de Lorena Noelia SORIA, a partir del 15 de  marzo de 2021 como Planta
 Temporaria, Personal de Gabinete de la Subsecretaria de Industria, PyMES y Cooperativas;
Que la postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para el cual
ha sido propuesta;
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el Régimen Modular para el Personal de Gabinete, en virtud del cual a los fines de
 estipular la remuneración se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario
al que asista;
Que la Subsecretaria de Industria, PyMES y Cooperativas propicia asignarle a Lorena Noelia SORIA, la cantidad de
OCHOCIENTOS CUARENTA (840) módulos mensuales a los fines remuneratorios, dando cuenta de la existencia de cupo
disponible la Dirección Provincial de Presupuesto Público;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente del Ministerio de Hacienda y
Finanzas y la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la presente gestión encuadra dentro de los términos previstos en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 - modificados  por Ley N° 14.815 y
Decretos N° 1278/16 y N° 272/17 E;
Por ello;
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS
N° 272/17 E Y N° 1278/16 EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN,

CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica - a Lorena
Noelia SORIA (DNI N° 29.227.129 - clase 1981) como Planta Temporaria, Personal de Gabinete de la Subsecretaría de
Industria, PyMES y Cooperativas, a partir del 15 de marzo de 2021, asignándole a los fines remuneratorios la cantidad de
OCHOCIENTOS CUARENTA (840) módulos mensuales, de conformidad a lo establecido en los artículos 111 inciso a) y
113 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 - modificados
por Ley N° 14.815.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Secretaría General, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
 archivar.
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 26 de abril de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 49



Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN N° 246-MPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-05593801-GDEBA-DPTAYLMPCEITGP por el cual la Dirección General de
Administración gestiona la autorización del llamado a Procedimiento Abreviado N° 60-0134-PAB21 y aprobación del Anexo
I Pliego de Bases y Condiciones, Anexo II Pliego de Condiciones Particulares, Anexo III Detalle de Renglones y
Especificaciones Técnicas Básicas, y Anexo IV Planilla de Cotización, tendiente a adquirir un servicio de mantenimiento
preventivo y correctivo de la totalidad de los ascensores instalados en las Delegaciones I, II y III del Ministerio de
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica - año 2021-2022, por doce (12) meses, desde el mes de junio de 2021,
siendo siete (7) meses del año 2021 y cinco (5) meses del año 2022, a partir del perfeccionamiento del documento
contractual o en fecha próxima a determinar en el acto administrativo de adjudicación, con la posibilidad de prorrogar por un
plazo de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos y de ampliar, prorrogar y/o reducir en hasta un cien por ciento
(100%) del total adjudicado, y
 
CONSIDERANDO:
Que la mencionada contratación se vuelve necesaria a efectos de contar con el mantenimiento de lo ascensores de esta
cartera ministerial a fin de dar cumplimiento a las normas, para prevenir posibles accidentes mecánicos y para garantizar la
seguridad de quienes los utilizan;
Que la Dirección General de Administración propicia el presente procedimiento, conforme surge de la nota N° NO-2021-
05357575-GDEBA-DGAMPCEITGP y de la providencia N° PV-2021-09497346-GDEBA-DGAMPCEITGP (órdenes 7 y 50);
Que la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal de este Ministerio presta su conformidad a la presente
contratación mediante nota N° NO-2021-05568967-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP (orden 8);
Que dicha contratación se realiza en el marco del Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires
“PBAC” con número de Procedimiento Abreviado N° 60-0134-PAB21 y Solicitud de Gastos N° 60-481-SG21; 
Que el gasto que demanda el cumplimiento de la presente contratación, conforme al valor mensua justipreciado de PESOS
CIENTO TRECE MIL TRESCIENTOS ($113.300), totalizando para el período definido la suma total de PESOS UN MILLÓN
TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MI SEISCIENTOS ($1.359.600), según las constancias que se agregan en el
expediente (orden 10);
Que se aduna la constancia referente a la Solicitud de Gastos PBAC N° 60-481-SG21 según se detalla en el informe N° IF-
2021-08868072-GDEBA-DPTAYLMPCEITG (orden 31);
Que en los órdenes 39 y 40 obran notas emitidas a la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de
Hacienda y Finanzas en las cuales se solicitó la incorporación en el Presupuesto General Ejercicio 2022 en el marco del
artículo 15 de la Ley de Administración Financiera N° 13.767 del crédito necesario para atender la erogación del
servicio aludido;
Que la Delegación II de la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales toma la imputación Presupuestaria Preventiva
del presente gasto referente a la Solicitud de Gastos N° 60-481-SG21 que se describe en el informe gráfico N° IF-2021-
09176680-GDEBA-DCYSGDLIIMPCEITGP (orden 42), considerando los presupuestos adunados de las tres Delegaciones
de esa Dirección comprendidas bajo la órbita de este Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica;
Que esa delegación, en orden 43, informa que la Solicitud del Gastos aludida se realizó bajo la
modalidad de la contratación Plurianual siendo la misma por el plazo estimado en siete (7) meses del año 2021 y cinco(5)
meses del año 2022 como refleja el detalle del informe gráfico arriba descripto;
Que en el orden 49 se adunan los datos del proceso de compras referentes a la Solicitud de Gastos PBAC N° 60-481-SG21
descriptos en el informe gráfico N° IF-2021-09494229-GDEBA-DPTAYLMPCEITGP;
Que se incorporan el Anexo I Pliego de Bases y Condiciones (IF-2021-09489608-GDEBA-DGAMPCEITGP), Anexo II
Pliego de Condiciones Particulares (IF-2021-09489682-GDEBA-DGAMPCEITGP), Anexo III Detalle de Renglones y
Especificaciones Técnicas Básicas (IF-2021-09489751-GDEBA-DGAMPCEITGP) y Anexo IV Planilla de Cotización (IF-
2021-09489803-GDEBA-DGAMPCEITGP), conformados según el procedimiento Pliego de Bases y Condiciones Generales
para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, la Resolución N° 5/2017 y su modificatoria N° 547/2018 del mencionado Organismo y las Resoluciones Nros.
20/17 y 92/17 y su modificatoria N° 2/2020 de firma conjunta entre el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la
Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 13.981 y
por el artículo 18 inciso 1 apartado b) del Decreto Reglamentario Nº 59/19 y modificatorias de la Ley Nº 13.981 y por lo
normado en artículo 15 de la Ley de Administración Financiera N° 13.767;
Que las facultades establecidas para el presente acto surgen de conformidad con lo normado en el artículo 29 de la Ley de
Ministerios N° 15.164 y en el Decreto de Estructura Orgánico Funcional N° 54/2020.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Dirección General de Administración, a efectuar el llamado Procedimiento Abreviado N° 60-
0134-PAB21 para la contratación de un servicio de mantenimient preventivo y correctivo de la totalidad de los ascensores
instalados en las Delegaciones I, II y IIIde Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, por un período de
doce (12) meses, desde el mes de junio de 2021, siendo siete (7) meses del año 2021 y cinco (5) meses del año 2022, a
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partir del perfeccionamiento del documento contractual o en fecha próxima a determinar en el acto administrativo de
adjudicación, con la posibilidad de prorrogar por un plazo de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos y de ampliar y
prorrogar y/o reducir en hasta un cien por ciento (100%) del total adjudicado, siendo el acto de la apertura de ofertas
electrónicamente a través de la plataforma PBAC el día 3 de mayo de 2021 a las 10:00 hs, en el Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnología de la Provincia, Departamento de Compras y Contrataciones de la Delegación I, calle 51
N° 774, Piso 1°, en la localidad de La Plata Provincia de Buenos Aires con un justiprecio de PESOS UN MILLÓN
TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS ($1.359.600), con arreglo a: Anexo I Pliego de Bases y
Condiciones, Anexo II Pliego de Condiciones Particulares, Anexo III Detalle de Renglones y Especificaciones Técnicas
Básicas, y Anexo IV Planilla de Cotización, en el marco de las atribuciones conferidas por el artículo 18 inciso 1 de la Ley N°
13.981 y por el artículo 18 inciso 1 apartado b) del Decreto Reglamentario Nº 59/19 modificatorias de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 2º. Aprobar el Anexo I Pliego de Bases y Condiciones (IF-2021-09489608-GDEBA-DGAMPCEITGP), el Anexo
II Pliego de Condiciones Particulares (IF-2021-09489682-GDEBA-DGAMPCEITGP), el Anexo III Detalle de Renglones y
Especificaciones Técnicas Básicas (IF-2021-09489751-GDEBA-DGAMPCEITGP), y el Anexo IV Planilla de Cotización (IF-
2021-09489803-GDEBA-DGAMPCEITGP), que forman parte de la presente.
ARTÍCULO 3º. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de la presente que asciende a la suma total de
PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS($1.359.600) se atenderá conforme a la
Solicitud de Gastos PBAC N° 60-481-SG21 según detalle del informe N° IF-2021-09176680-GDEBA-
DCYSGDLIIMPCEITGP y en el proceso de compras registrado en informe N° IF-2021-09494229-GDEBA-
DPTAYLMPCEITGP del PRESUPUESTO GENERAL - EJERCICIO AÑO 2021 - LEY Nº 15.225  JURISDICCIÓN 11- UE
60- y su Diferido Año 2022.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar y comunicar a quien corresponda. Publicar en el Boletín Oficial y dar al Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Pasar a l Delegación II de la Dirección de
Contabilidad y Servicios Generales a sus efectos.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

ANEXO/S

IF-2021-09489608-GDEBA-
DGAMPCEITGP

94e0032fcaff87a961145202c7a1bc45d9d7adca75e2fa79598b27336f3c7469 Ver

IF-2021-09489682-GDEBA-
DGAMPCEITGP

5f28f0b09308156cbb9d2e67f5d8135693f022b6ecee67535d34b527fc588650 Ver

IF-2021- 09489751-GDEBA-
DGAMPCEITGP

e2ed59f6d48af0c4e66c4f8efedfc84bcfa223cd91bb4c60a13135cff6937275 Ver

IF-2021-09489803-GDEBA-
DGAMPCEITGP

0f4eb28c770d411a732d4d8026affe4d923f3bdbd82241d1f7f0984faad12e0a Ver

RESOLUCIÓN N° 227-MPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-27249675-GDEBA-DTAYLDLIIMPCEITGP, por el cual tramita la formalización
de un Convenio Marco de Cooperación entre la Comisión Nacional de Bibliotecas Populares y el Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que este Ministerio, creado mediante la Ley N° 15.164 tiene como misiones y funciones, propiciar e acercamiento de toda
la población de la Provincia de Buenos Aires a los bienes culturales universales, a través de los soportes de información y
difusión, con sentido educativo y recreativo, como así también desarrollar el Plan de lectura de la Provincia de Buenos Aires
en conjunto con la Dirección General de Cultura y Educación, con la Comisión Nacional de Bibliotecas Populares y las
demás instancia correspondientes, y ejecutar en el territorio el Programa integral de formación de lectores desplegado en
las distintas edades y características culturales;
Que la Subsecretaría de Políticas Culturales tiene entre sus acciones celebrar convenios de cooperación con instituciones
públicas y privadas del orden municipal, provincial, nacional e internacional, como así también fomentar y estimular la
investigación y producción de los valores artístico-culturales locales, promover la conservación, protección, estudio,
investigación y difusión del patrimonio histórico y artístico- cultural y entre otras, la de implementar acciones específicas
para el desarrollo de las distintas actividades artísticas, estableciendo programas de estímulo, premios, becas, subsidios y
créditos para el fomento de las mismas, como así también promover las realizaciones culturales juveniles, alternativas e
innovadoras;
Que la CONABIP, conforme los términos de su Ley de Creación Nº 23.351, tiene como objetivo fundamental implementar
las acciones necesarias tendientes a la promoción de la lectura popular y e desarrollo de las Bibliotecas Populares;
Que el objeto del presente acuerdo consiste en implementar programas y acciones que permitan articular actividades
culturales y de promoción de la lectura como práctica clave en la formación de la ciudadanía y el fomento de las
expresiones populares como aspectos centrales de la cultura y la identidad nacional; 
Que dicha cooperación podrá traducirse en la organización de jornadas conjuntas, charlas, cursos y talleres, dictado de
capacitaciones, transferencia de tecnología y préstamo de equipamiento, intercambio bibliográfico, desarrollo de
plataformas y/o contenidos digitales y/o audiovisuales, consultoría y asistencia técnica y artística, entre otros;
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Que los anexos serán suscriptos dando satisfacción a los siguientes recaudos: a) La identificación de objetivo perseguido,
b) La descripción del Plan de Trabajo, c) Las obligaciones y derechos de cada parte y d) El detalle de los aportes
materiales y de recursos humanos de cada parte;
Que los resultados parciales o definitivos de los programas que se implementen en el marco del presente convenio de
colaboración, podrán ser publicados o dados a conocer en medios periodísticos, en forma conjunta o separadamente por
CONABIP y el MINISTERIO, en el último supuesto la parte que dé a publicidad los resultados parciales o
definitivos, deberán dejar constancia que los mismos se han obtenido en el contexto del referido acuerdo;
Que el Convenio Marco de Cooperación y su Anexo I Convenio Específico de Cooperación tendrán una duración de un (1)
año, contado a partir de su suscripción y el plazo indicado podrá ser prorrogado automáticamente por idénticos períodos,
debiendo la parte que lo decidiere denunciar su voluntad notificando a la otra en forma fehaciente y con una antelación
mínima de sesenta (60) días corridos al vencimiento del presente y ante el silencio de la referida notificación se
considerará el término prorrogado;
Que se incorpora proyecto de Convenio en orden 3 a suscribir por las partes como (CONVE-2020-27335872-GDEBA-
SSPCMPCEITGP);
Que resulta oportuno tramitar las acciones que en el marco de la colaboración descripta se implementen, a fin de dar
cumplimiento con el objeto del presente convenio, las que se instrumentarán en Anexo denominados Convenios
Específicos de Cooperación, cuyo proyecto a suscribir se aduna en el orden 4 (CONVE-2020-27336067-GDEBA-
SSPCMPCEITGP);
Que en ese contexto prevalecen los objetivos de fortalecimiento de las Bibliotecas Populares y de promoción del libro y la
lectura que revitalicen los recursos y potencialidades culturales existentes en el ámbito nacional, provincial, municipal y de
las propias Bibliotecas Populares;
Que en el mencionado proyecto de Convenio Específico de Cooperación las partes manifiestan su interés en desarrollar
acciones conjuntas mediante la utilización de los vehículos especializados de los que resulta titular la CONABIP,
denominados BIBLIOMÓVILES;
Que las acciones propiciadas encuadran en las previstas por la Resolución Nº 1818 de fecha 29 de Junio de 2004 dictada
por la entonces Secretaría de Cultura de la Presidencia de la Nación que aprueba el denominado Proyecto de Circuitos
Culturales y reconocen su antecedente en los denominados Proyectos de Circuitos Regionales Para la Promoción de la
Lectura con el uso de Bibliomóvil aprobados por Resolución Nº 1844 de fecha 1 de agosto de 2008 por la entonces
Secretaría de Cultura de la Presidencia de la Nación;
Que las acciones serán promovidas en el territorio de la provincia de Buenos Aires a través de la puesta en circulación de
dichas unidades, articulando actividades culturales y de promoción de la lectura con las Bibliotecas Populares como
espacios de integración cultural y social en todo el contexto local, acercando la lectura y el libro a todos los sectores
desprovistos de oportunidades;
Que resultan objetivo de las presentes acciones: revitalizar el concepto de lectura, fortaleciendo a las bibliotecas populares
como espacios vivos de encuentro entre el libro y la comunidad, promover la lectura en niños/as, adolescentes, madres y
madres jóvenes y espacios no tradicionales, continuar con las políticas orientadas a aumentar la visibilidad pública de las
bibliotecas populares a nivel provincial y local, promover la lectura a través del material bibliográfico orientado a las
realidades y diversidades locales y profundizar las articulaciones con actores del sector público y privado y de la sociedad
civil en función de ampliar y sostener una política pública integral y federal para el desarrollo del libro y la lectura a través
de las bibliotecas populares;
 Que para el cumplimiento de tal fin, CONABIP se obliga a facilitar la tenencia de los vehículos especializados
denominados BIBLIOMÓVILES al MINISTERIO a través de la oportuna suscripción de instrumentos de comodato, sujetos a
las cláusulas y condiciones que se pacten en los mismos respecto de su guarda y su uso y garantizando la observancia de
los protocolos, reglamentaciones y recomendaciones emitidas por los Estados Nacional, Provincial y Municipales según
corresponda, relativas a la emergencia sanitaria en la prevención del Covid 19;
Que en el marco del Convenio Específico de Cooperación se adjuntan los proyectos de convenio a rubricar por medio de
los cuales la CONABIP cede en comodato a la Subsecretaría de Políticas Culturales de este Ministerio el uso
de los vehículos denominados "Bibliomóviles", con el objetivo general de promover, de un modo estable y gradual, el
interés por la lectura en la Provincia de Buenos Aires, apoyando asimismo a las Bibliotecas Populares de la zona, para
extender el deseo y la disposición a leer de la población en general según se describe en los informes gráficos adjuntos
como (IF-2020-28242316-GDEBADPCPCMPCEITGP), (IF-2020-28242064-GDEBA-DPCPCMPCEITGP) y (IF-2020-
28241738-GDEBADPCPCMPCEITGP);
Que la Subsecretaría de Políticas Culturales de este Ministerio propicia la continuidad del trámite mediante (PV-2020-
27337298-GDEBA-SSPCMPCEITGP);
Que ha tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno según detalle en el ACTA-2020-
29513247-GDEBA-AGG, Contaduría General de la Provincia mediante IF-2021-00251352-GDEBA-CGP y tomó vista la
Fiscalía de Estado VT-2021-00262577-GDEBA-SSAYCFDE;
Que conforme lo actuado, luce incorporado el Convenio Marco de Cooperación celebrado entre las partes como (CONVE-
2021-08056603-GDEBA-DTAYLDLIIMPCEITGP), su Anexo I Convenio Específico de Cooperación (CONVE-2021-
08056948-GDEBA-DTAYLDLIIMPCEITGP) y los Convenios de Comodato (CONVE-2021-08063653-GDEBA-
DTAYLDLIIMPCEITGP), (CONVE-2021-08064266-GDEBA-DTAYLDLIIMPCEITGP) y (CONVE-2021-08159870-GDEBA-
DTAYLDLIIMPCEITGP) por los cualesla CONABIP cede en comodato a la Subsecretaría de Políticas Culturales de este
Ministerio el uso de los vehículos denominados "Bibliomóviles";
Que las facultades para el dictado del presente acto surgen de lo normado en el artículo 29 de la Nueva Ley de Ministerios
Nº 15.164;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES DELEGADAS POR DECRETO
Nº 272/17 E  Y MODIFICATORIAS EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN,

CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio Marco de Cooperación, su Anexo I Convenio Específico de Cooperación y los
Convenios de comodato, celebrados entre la Comisión Nacional de Bibliotecas Populares CONABIP y el Ministerio de
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires, los cuales como documentos CONVE-
2021-08056603-GDEBA-DTAYLDLIIMPCEITGP, CONVE-2021-08056948-GDEBA-DTAYLDLIIMPCEITGP, CONVE-2021-
08063653-GDEBA-DTAYLDLIIMPCEITGP, CONVE-2021-08064266-GDEBA-DTAYLDLIIMPCEITGP y CONVE-2021-
08159870-GDEBA-DTAYLDLIIMPCEITGP, forman parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Establecer que los Convenios Específicos que se instrumenten acorde a lo previsto por la cláusula segunda
del Convenio Marco que se aprueba, deberán ser sometidos al análisis de los organismos de asesoramiento y control con
carácter previo a su suscripción.
ARTÍCULO 3º. Registrar. Notificar. Cumplido, comunicar a las partes. Publicar y dar al SINDMA.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2021-08056603-GDEBA-
DTAYLDLIIMPCEITGP

62b32ccb140447e6a9dd2323ab855c6e76b3e5c93227cebb1012c4bfaeaad349 Ver

CONVE- 2021-08056948-GDEBA-
DTAYLDLIIMPCEITGP

d5f80cabc38ca6dae888cc4fc2ddde8f12be947b45a0bf5aa15c2fe01fc39436 Ver

CONVE-2021-08063653-GDEBA-
DTAYLDLIIMPCEITGP

11b6a87f885d60117f52c9b2dc2dd810d184deaf36b4f7ed1147ed9b1709dba5 Ver

CONVE-2021-08064266-GDEBA-
DTAYLDLIIMPCEITGP

90b34cb764e3b546218e42322096b837262061a0c907e43951dc6274d3c5ba25 Ver

CONVE-2021- 08159870-GDEBA-
DTAYLDLIIMPCEITGP

540370d2cf96458b3d7b40b5dd27587caf4677bebece3eb59240cb1ecb637c42 Ver

ASESORÍA GENERAL DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN N° 18-AGG-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Abril de 2021

 
VISTO el Expediente EX-2021-06428532-GDEBA-DGTYAAGG por el cual se propician las designaciones de diversos
funcionarios en el ámbito de Asesoría General de Gobierno, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 235/20, se aprobó la estructura orgánico funcional de Asesoría General de Gobierno;
Que mediante la nota identificada como NO-2021-06267257-GDEBA-AGG se propician las designaciones, a partir del 1° de
abril de 2021, de Agustín TARELLI en el cargo de Director General de Planificación y de Información Jurídica y de Federico
Carlos GIORDANELLI en el cargo de Director de Planificación y Control de Gestión;
Que las personas mencionadas reúnen los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar los
cargos para los cuales son propuestos;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión se ajusta a lo previsto por los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y conforme a los lineamientos del Decreto N° 272/17 E y
sus modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
Nº 272/17 E EL ASESOR GENERAL DE GOBIERNO

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Designar, en ASESORÍA GENERAL DE GOBIERNO, a partir del 1° de abril de 2021, de conformidad con lo
establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96, a las personas mencionadas a continuación y en los cargos que en cada caso se indica:
- Agustín TARELLI (DNI N° 31.752.096 - Clase 1985) en el cargo de Director General de Planificación y de
Información Jurídica.
- Federico Carlos GIORDANELLI (DNI N° 37.806.407 - Clase 1993) en el cargo de Director de Planificación y Control de
Gestión dependiente de la Dirección General de Planificación y de Información Jurídica.
ARTÍCULO 2°. Registrar, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA),
comunicar a la Dirección Provincial de Personal del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, publicar en el Boletín
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Oficial. Cumplido, archivar.
 
Santiago Carlos Pérez Teruel, Asesor General

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 63-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Abril de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-05440277-GDEBA-DSTAMJGM, por medio del cual se propicia la
implementación del relevamiento integral y obligatorio de información de los bienes inmuebles que integran el patrimonio
del Estado Provincial y de aquellos que dispone en alquiler u otra modalidad de afectación, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley de Ministerios N° 15.164 establece en su artículo 20 que le corresponde al Ministerio de Jefatura de Gabinete
de Ministros, entre otros temas, entender y coordinar la administración y gestión de los bienes del Estado;
Que, en ese marco, el Decreto N° 31/2020 aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Jefatura de Gabinete
de Ministros, estableciendo entre las acciones de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes, la de coordinar
las políticas de seguridad laboral y protección de la salud y entender en la política inmobiliaria estatal a fin de optimizar sus
recursos, organizando la demanda de inmuebles y alquileres, y proveyendo las soluciones necesarias para el mejor
desenvolvimiento del personal en el administración pública;
Que, asimismo, el mencionado Decreto pone en cabeza de la Dirección Provincial de Administración de Bienes la tarea de,
entender en la política inmobiliaria estatal a fin de optimizar sus recursos, organizar la demanda de inmuebles fiscales y la
solicitud de alquileres por parte de organismos nacionales, provinciales y municipales, teniendo como objeto la
racionalización de espacios físicos y de atención, y la mejora de las condiciones de trabajo del personal de la
Administración Pública Provincial, en pos de un mejor aprovechamiento de la planta edilicia;
Que, a su vez, la mencionada Ley de Ministerios prevé en su artículo 25, que le corresponde al Ministerio de Hacienda y
Finanzas intervenir en la ejecución de la política inmobiliaria estatal dispuesta por el Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, realizando respecto de los inmuebles fiscales las afectaciones y desafectaciones necesarias para su
cumplimiento; 
Que, por su parte, el Decreto N° 22/2020 aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Hacienda y Finanzas,
estableciendo la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, tiene entre sus competencias gerenciar de manera integral
los inmuebles del dominio de la Provincia de Buenos Aires, receptar, organizar y administrar la demanda de inmuebles del
dominio privado del Estado Provincial, y constituir la oferta de los mismos, de acuerdo a la política inmobiliaria estatal
dispuesta por el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y evaluar, elaborar e intervenir en los proyectos de actos
administrativos, convenios y anteproyectos de ley vinculados a los inmuebles del dominio de la Provincia de Buenos Aires;
Que la Dirección de Recursos Inmobiliarios Fiscales tiene entre sus funciones la ejecución de la política inmobiliaria estatal
dispuesta por el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la administración y organización de la demanda de
inmuebles fiscales por parte de organismos nacionales, provinciales y municipales;
Que mediante el Decreto N° 591/17E se aprobó el Régimen de Racionalización de Alquileres y del Uso de Inmuebles
Fiscales, designando como Autoridad de Aplicación al Ministerio de Economía o la repartición que en el futuro la reemplace;
Que el referido Régimen consagra en sus artículos 10 y 18 del Anexo Único, el deber de información, asignando
competencia a la Autoridad de Aplicación para solicitar a las diversas dependencias del Sector Público Provincial,
información respecto a los compromisos asumidos en materia de locaciones, al estado de uso y situación de los inmuebles
que tuvieren afectados;
Que, adicionalmente, el Ministerio de Hacienda y Finanzas administra el Sistema de Información de Recursos Inmobiliarios
Fiscales (SITRIF) el cual contiene una base de datos de los bienes inmuebles del dominio provincial;
Que atento a que el mencionado sistema se encuentra en proceso de carga de datos, no contando con su información
completamente actualizada, impidiendo ello el logro de los objetivos de racionalización de espacios físicos y de atención y
mejora de las condiciones de trabajo del personal de la Administración Pública Provincial, en pos de un mejor
aprovechamiento de la planta edilicia;
Que, en dicho contexto, se pone de manifiesto la necesidad de implementar un relevamiento integral y obligatorio de
información sobre los bienes inmuebles del patrimonio del Estado Provincial y de aquellos que dispone en alquiler u otra
modalidad de afectación, en miras a lograr la actualización e integración del Sistema de Información de Recursos
Inmobiliarios Fiscales;
Que, en virtud de ello, deviene necesario requerir a las Jurisdicciones y Organismos que integran la Administración Pública
Provincial que brinden información acerca de los inmuebles que administran, a través de la planilla con carácter de
declaración jurada, que como Anexo Único (IF-2021-09409706-GDEBA-SSEPYGBMJGM) forma parte integrante de la
presente;
Que los datos recabados, como consecuencia de la presentación por parte de las mencionadas jurisdicciones de la planilla
que se aprueba por la presente medida, servirá de base para la realización de un relevamiento integral de los inmuebles de
dominio provincial;
Que dicho relevamiento permitirá la concreción de los objetivos fijados por el Estado Provincial en cuanto a la preservación
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del patrimonio inmobiliario, la puesta en valor de los inmuebles, el uso racional y el buen aprovechamiento de los mismos,
así como dar cumplimiento a las obligaciones asumidas por la Provincia en el marco del Régimen de Autoseguro conforme
las previsiones de la Ley N° 24.557 y modificatorias, el Decreto N° 3.858/07, y la normativa dictada por la Superintendencia
de Riesgos del Trabajo, en materia de prevención de riesgos del trabajo;
Que, además, el relevamiento previsto permitirá contar con la información relativa al estado de los inmuebles, la cantidad
de personas que prestan servicios en ellos, y demás información que permita definir las políticas referidas
precedentemente; 
Que en virtud de las competencias asignadas por la ya citada Ley de Ministerios y los Decretos N° 591/17 E, N° 31/2020 y
N° 22/2020, resulta pertinente facultar a la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros y a la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda y Finanzas, a
dictar las normas complementarias y/o aclaratorias que consideren necesarias, en el marco de sus
respectivas competencias;
Que Asesoría General de Gobierno ha tomado la intervención de su competencia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 11 de la Ley N° 15.164 y por los
Decretos N° 591/17E, N° 31/2020 y N° 22/2020;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Y EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1°: Determinar que las Jurisdicciones y Organismos que integran la Administración Pública Provincial deberán
llevar adelante el Relevamiento Integral y Obligatorio de Inmuebles, que incluirá a los bienes inmuebles que integran el
patrimonio del Estado Provincial y aquellos de los cuales éste dispone en alquiler u otra modalidad de afectación, y que se
instrumentará a través de la herramienta aprobada por el artículo 2° de la presente.
ARTÍCULO 2°: Aprobar la planilla que como Anexo Único (IF-2021-09409706-GDEBA-SSEPYGBMJGM) forma parte
integrante de la presente, la cual tendrá carácter de declaración jurada y deberá ser suscripta por la persona titular de la
Dirección General de Administración, u oficina que hiciera sus veces, de cada Jurisdicción u Organismo que integra la
Administración Pública Provincial.
ARTÍCULO 3°: Las Jurisdicciones y Organismos que integran la Administración Pública Provincial deberán remitir la
Dirección de Recursos Inmobiliarios Fiscales y a la Dirección Provincial de Administración de Bienes, la planilla aprobada
en el artículo 2° dentro del plazo de NOVENTA (90) días corridos, a partir de la publicación de la presente.
ARTÍCULO 4°: Establecer que en lo sucesivo, luego de cumplimentado el requerimiento del artículo 3°, las jurisdicciones u
organismos que integran la Administración Pública Provincial deberán mantener actualizada la información relativa a los
bienes inmuebles que integran el patrimonio del Estado Provincial y aquellos de los cuales éste dispone en alquiler u otra
modalidad de afectación, mediante el Sistema de Información de Recursos Inmobiliarios Fiscales (SITRIF), conforme las
pautas que oportunamente se establezcan.
ARTÍCULO 5°: Facultar a la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete
de Ministros y a la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Hacienda y Finanzas, a dictar los
instructivos necesarios para la implementación del Relevamiento Integral y Obligatorio de Inmuebles, como así también
dictar las normas complementarias y/o aclaratorias que consideren necesarias, en el marco de sus
respectivas competencias.
ARTÍCULO 6°: Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro

ANEXO/S

IF-2021-09409706-GDEBA-
SSEPYGBMJGM

7de8cdb8daead660ab9bd805b510651878ecf1fc1accc1e08284a73b93b9d906 Ver

Planilla de relevamiento integral y
obligatorio de inmuebles

ac2f6804b8971fdf83a6d9af9101632b88d0c3850cb28f18fe13fa58b19d9f55 Ver

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
ORGANISMO PROVINCIAL DE DESARROLLO SOSTENIBLE
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 2-MPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 14 de Abril de 2021

 
V IS T O el expediente electrónico EX-2020-21078242-GDEBA-DTAYLDLIIIMPCEITGP mediante el cual tramita la
aprobación del Convenio Marco de Colaboración suscripto el día 9 de marzo de 2021 entre el Ministerio de Ciencia,
Tecnología e Innovación de la Nación, el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de
Buenos Aires, el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible y la Autoridad del Agua de la Provincia de Buenos
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Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que el día 11 de marzo de 2020 el Director de la Organización Mundial de la Salud caracterizó oficialmente al virus que
causa el COVID-19 como pandemia;
Que por el Decreto PEN N° 260/2020 del 12 de marzo de 2020 se amplió en nuestro País la emergencia pública en materia
sanitaria establecida por Ley N° 27.541, por el plazo de UN (1) año en virtud de la pandemia declarada;
Que, a su vez, mediante el Decreto Provincial N° 132/2020, ratificado por la Ley N° 15.174, se declaró la emergencia
sanitaria en el territorio bonaerense, la cual fue prorrogada por el Decreto N° 771/2020, por ciento ochenta (180) días a
partir de la fecha de su dictado;
Que, la evolución de la situación epidemiológica exige que se adopten medidas rápidas, eficaces y urgentes, sumadas a las
ya adoptadas, a fin de mitigar la propagación del virus y el impacto sanitario;
Que por ello, resulta conveniente proceder a la aprobación de un convenio marco, con el objeto de establecer relaciones de
colaboración y la coordinación de acciones necesarias a los fines de determinar la prevalencia y evolución de la epidemia
de COVID-19 a nivel poblacional a partir del análisis de muestras de aguas residuales;
Que, asimismo, en el exordio del referido convenio se establece que, para el logro de su objetivo, las partes podrán
celebrar Protocolos Adicionales que detallen las acciones y actividades a realizar, alcances y plazos de ejecución, recursos
económicos, técnicos, humanos y de infraestructura;
Que el convenio tendrá una vigencia de dos (2) años, con renovación automática por idéntico período;
Que en atención a lo expuesto, y en el marco de la gestión de la presente emergencia sanitaria resulta conveniente
proceder a la aprobación del convenio de referencia;
Que han tomado la intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia
y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 1° inciso 5) del Decreto N° 272/17 E;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL ORGANISMO PROVINCIAL DE
 DESARROLLO SOSTENIBLE Y EL MINISTRO DE

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVEN
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración suscripto el día 9 de marzo de 2021 entre el Ministerio de
Ciencia, Tecnología e Innovación de la Nación, el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la
Provincia de Buenos Aires, el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible y la Autoridad del Agua de la Provincia de
Buenos Aires, el que como Anexo Único (CONVE-2021-06248642-GDEBA-SSCTIMPCEITGP) forma parte integrante de
la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que en los instrumentos que se suscriban como consecuencia del convenio aprobado por el
artículo 1°, deberán tomar intervención - con carácter previo a su suscripción - los Organismos de Asesoramiento y Control,
cuando corresponda de acuerdo a sus leyes orgánicas.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro; Juan Ignacio Brardinelli, Director; Augusto Eduardo Costa , Ministro

ANEXO/S

CONVE- 2021-06248642-GDEBA-
SSCTIMPCEITGP

fba994ebc670ca18a8e3170bfb05afe78b31ee538c50e3feb642677818862d78 Ver

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
 
 
DISPOSICIÓN N° 30-DGAMDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Abril de 2021

 
VISTO el EX-2021-02045692-GDEBA-DSTAMDAGP, por el cual tramita el llamado a Licitación Pública que tiene por objeto
la adquisición de semillas, plantineras, sustrato y fertilizantes con destino a la Subsecretaria de Agricultura, Ganadería y
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Pesca y la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria para ser distribuidos en el marco del programa
“Banco de Abastecimiento de Insumos Agropecuarios" llevado a cabo por el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia
de Buenos Aires y
 
CONSIDERANDO:
Que el procedimiento cuya aprobación tramita por el presente acto se encuadra en la modalidad de Orden de Compra
Cerrada que se gestiona bajo el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires PBAC, formalizándose
la correspondiente solicitud del gasto;
Que los artículos 13 y 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley Nº13.981, disponen que los
procedimientos de contratación se regirán por el Pliego de Bases y Condiciones Generales y los Pliegos de Bases y
Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas, de corresponder;
Que la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Contador General de la provincia de Buenos Aires aprueba el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en el marco de lo previsto en el DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA, reglamentario de la Ley N° 13.981;
Que se encuentran incorporados el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el Pliego de Especificaciones Técnicas
que han de regir la contratación que se propicia; 
Que el presente llamado se encuadra en el artículo 17 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13.981;
Que la Dirección General de Administración a través de IF-2021-02785949-GDEBA-DGAMDAGP, realizó el análisis de
mercado para estimar el presupuesto estimado que demandara la presente contratación;
Que la Subsecretaria de Agricultura, Ganadería y Pesca y la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria
impulsan la presente adquisición para el funcionamiento del programa “Banco de Abastecimiento de Insumos
Agropecuarios” y asimismo, llevar a cabo la adquisición de los componentes mencionados en el “CONVENIO ENTRE EL
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA Y LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, PARA IMPLEMENTAR
MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE EMERGENCIAS AGROPECUARIAS PARA AGRICULTORES FAMILIARES EN EL
MARCO DE LA LEY N° 26.509” suscripto con fecha 26 demarzo de 2020 e identificado como Convenio N° 4/2020;
Que, asimismo, el “Banco para Abastecimiento de Insumos Agropecuarios”, tiene por objetivo complementar las acciones
de asistencia técnica y capacitación que se desarrollan en el Ministerio, con provisión de insumos para la producción, y
los/as sujetos beneficiarios son las o los productores hortícolas, frutícolas, florícolas, agrícolas, forestales y ganaderos,
inscriptos en el Registro de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MiPyMEs) del sector agropecuario de la provincia de
Buenos Aires, “Agro Registro MiPyMEs”, así como organizaciones o cooperativas de agricultores familiares, establecidos en
la provincia de Buenos Aires;
Que a través del citado convenio se pretende fortalecer la producción forrajera y hortícola, asistiendo a los productores
mediante la adquisición y entrega de semillas. De esta manera, se implementarán nuevas estrategias para aportar a la
mejora de los sistemas forrajeros y hortícolas;
Que ha tomado intervención el Director General de Administración mediante IF-2021-02818033-GDEBA-DGAMDAGP,
prestando su conformidad para el trámite que se propicia y asimismo indicando que la presente contratación se llevara
a cabo a través de una Licitación Pública con encuadre en las previsiones del artículo 17 apartado 1) del Anexo I al Decreto
N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, reglamentario de la Ley N° 13.981;
Que esta convocatoria se encuentra exceptuada de la suspensión prevista en el artículo 1º del Decreto Nº 167/20;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que el monto estimado para la presente contratación asciende a la suma de dólares estadounidenses ciento noventa y
cuatro mil quinientos veintisiete con 26/00 (USD 194.527,26.-), conforme se observa en presupuesto incorporado a las
actuaciones como IF-2021-08147414-GDEBA-DGAMDAGP;
Que la presente medida se dicta en el marco de las facultades conferidas por el Anexo II del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley Nº 13.981, reemplazado por el Anexo Único del Decreto N° 605/2020;”
Por ello,

 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Condiciones Particulares (PLIEG-2021-09415986-GDEBA-DGAMDAGP) y las
Especificaciones Técnicas (PLIEG-2021-09416431-GDEBA-DGAMDAGP) que pasan a formar parte integrante del
presente acto administrativo, que tiene por objeto la adquisición de semillas, plantineras, sustrato y fertilizantes con destino
a la Subsecretaria de Agricultura, Ganadería y Pesca y la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria
para ser distribuidos en el marco del programa “Banco de Abastecimiento de Insumos Agropecuarios" llevado a cabo por el
Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires, por un monto total estimado de dólares estadounidenses
ciento noventa y cuatro mil quinientos veintisiete con 26/00 (USD 194.527,26.-), conforme se observa en presupuesto
incorporado a las actuaciones como IF-2021-08147414-GDEBA-DGAMDAGP.
ARTÍCULO 2º. Autorizar el llamado a Licitación Pública, encuadrado en las previsiones del artículo 17, apartado 1) del
Anexo I del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981, bajo la modalidad de Orden de Compra Cerrada, que se
gestiona bajo el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires PBAC, en base a los documentos
rectores del llamado aprobados por el artículo 1° de la presente Disposición.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la fecha de apertura de ofertas será el día 14 de mayo de 2021 a las 11:00 horas y se
realizará a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, suministrándose los pliegos en forma gratuita, publicándose los
mismos en el citado portal, en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y en el sitio web del Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4º Establecer que la Comisión de Preadjudicación estará integrada por Guillermo Gabriel Frison, DNI
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14.796.319; Mariano Gutiérrez Roa DNI 23086320 y Martin Alejandro Iparraguirre, DNI 27.824.693.
ARTÍCULO 5º. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, en el portalhttps://pbac.cgp.gba.gov.ar, y en el
sitio web del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Anexo I del
Decreto Nº 59/19 y remitir las invitaciones y cursar las comunicaciones establecidas en el artículo 16 de la normativa citada.
ARTÍCULO 6º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Jurisdicción 13- PRG 1, ACT. 1, Finalidad 4, Función 5, Fuente de Financiamiento 1.3, Inciso 5,
Principal 1 Parcial 4-73 ($15.416.888,15)- PRG 3, ACT. 2,Finalidad 4, Función 5, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 2,
Principal 1 Parcial 3 ($2.343.642,84)-PRG 1, ACT. 2, Finalidad 4, Función 5, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 2,
Principal 9 Parcial 9 ($161.460,00)- PRG 3, ACT. 2, Finalidad 4, Función 5, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 2,
Principal 9Parcial 9 ($529.800)- PRG 3, ACT. 2, Finalidad 4, Función 5, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 2,Principal 5
Parcial 3 ($514.995,12)-. Unidad Geográfica 999, Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 7º Registrar, comunicar, notificar al Fiscal de Estado y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios
Auxiliares a sus efectos. Incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolás José Wittwer Pruyas, Director

ANEXO/S

PLIEG-2021-09415986-GDEBA-
DGAMDAGP

8bde98b541681ba3b026048000d11ac6f4e5a44ed0219e5b430812277823e115 Ver

PLIEG-2021-09416431-GDEBA-
DGAMDAGP

8bde98b541681ba3b026048000d11ac6f4e5a44ed0219e5b430812277823e115 Ver

MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN N° 277-HZGADCBMSALGP-2021
 

LOMA HERMOSA, BUENOS AIRES
Lunes 22 de Marzo de 2021

 
VISTO La solicitud de requerimiento de Anestésicos y Psicotropicos afectando el presupuesto Partida 2 Rentas Generales
del Hospital Dr. Carlos Bocalandro que a fojas Nº 1 se indica, para cubrir necesidades de este nosocomio y el expediente
N° EX-2020-28319787-GDEBA-HZGADCBMSALGP formado al afecto y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a la Licitación Privada Nº 37/2021, según lo dispuesto por la DISPO-2021-63-GDEBA-
HZGADCBMSALGP que lo autoriza.Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye.
Que la COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACION de este hospital ha intervenido confeccionando el cuadro
comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de exclusión.
Que se ha expedido al Área de Control de Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que se incluye en
el expediente.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL DR. CARLOS BOCALANDRO
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE

EL CARGO LE CONFIERE;
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la LICITACIÓN PRIVADA Nro. 37/2021 efectuada por el Área de Compras a los fines
expuestos y encuadrado en el Artículo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y Artículo 17, apartado 1, Anexo (1) del
Decreto 59/19 que reglamenta dicha ley. 
ARTÍCULO Nº 2: Adjudicar a la firma
- NORGREEN S.A. los renglones N° 1 y 2 por un total de pesos Ciento un mil doscientos con 00/100 ($101.200,00).
Adjudicar a la firma
- MG INSUMOS S.A. los renglónes N° 6,11,12,14 y 15 por un total de pesos Ciento noventa y un mil trescientos setenta y
uno con 80/100 ($191.371,80). Adjudicar a la firma
- DNM FARMA S.A. los renglones N° 9,10,13 y 21 por un total de pesos Doscientos tres mil setecientos ochenta y cuatro
con 00/100 ($203.784,00).Adjudicar a la firma
- LABORATORIOS IMA S.A.I.C los renglones N° 5 y 22 por un total de pesos Setecientos treinta y tres mil quinientos con
00/100 ($733.500,00). La presente Licitación importa un total de pesos Un millón doscientos veintinueve mil ochocientos
cincuenta y cinco con 80/100 ($1.229.855,80).
ARTÍCULO Nº 3: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 18-03 al 31-08-2021.
ARTÍCULO Nº 4: La presente Licitación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO Nº 5: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir las correspondientes Órdenes de
Compra por un total de pesos Un millón doscientos veintinueve mil ochocientos cincuenta y cinco con 80/100
($1.229.855,80).
ARTÍCULO Nº 6: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo primero será atendido con cargo a la
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siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 Jurisdicción 12. Entidad 0. Cat Prog 015 Sub 004 Act 1. Finalidad
3. Función 10. Procedencia. Fuente 11. Partida 2.5.2. por la suma de pesos Un millón doscientos veintinueve mil
ochocientos cincuenta y cinco con 80/100 ($1.229.855,80).
ARTÍCULO Nº 7: Regístrese, comuníquese, publíquese en Boletín Oficial y archívese.
 
Anibal Javier Rondan, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 296-HZGADCBMSALGP-2021
 

LOMA HERMOSA, BUENOS AIRES
Lunes 29 de Marzo de 2021

 
VISTO La solicitud de Ins. de Laboratorio - Especiales II (Inmuno Semiautomatizado) afectando el presupuesto Partida 2
Rentas Generales del Hospital Dr. Carlos Bocalandro que a fojas Nº 1 se indica, para cubrir necesidades de este
nosocomio y el expediente N° EX-2020-27717445-GDEBA-HZGADCBMSALGP formado al afecto y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a la Licitación Privada Nº 05/2021, según lo dispuesto por la DISPO-2021-89-GDEBA-
HZGADCBMSALGP que lo autoriza.
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye.
Que la COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACION de este hospital ha intervenido confeccionando el cuadro
comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de exclusión.
Que se ha expedido al Área de Control de Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que se incluye en
el expediente.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL DR. CARLOS BOCALANDRO
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE

EL CARGO LE CONFIERE;
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la LICITACIÓN PRIVADA Nro. 05/2021 efectuada por el Área de Compras a los fines
expuestos y encuadrado en el Artículo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y Artículo 17, apartado 1, Anexo (1) del
Decreto 59/19 que reglamenta dicha ley.
ARTÍCULO Nº 2: Adjudicar a la firma
- BIODIAGNOSTICO S.A. el renglón N° 1 por un total de pesos Ciento veintiocho mil trescientos cuatro con 00/100
($128304,00). La presente Licitación importa un total de pesos Ciento veintiocho mil trescientos cuatro con 00/100
($128304,00).
ARTÍCULO Nº 3: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 30-03 al 31-12-2021.
ARTÍCULO Nº 4: La presente Licitación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO Nº 5: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir la correspondiente Orden de
Compra por un total de pesos Ciento veintiocho mil trescientos cuatro con 00/100 ($128304,00).
ARTÍCULO Nº 6: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 Jurisdicción 12. Entidad 0. Cat Prog 015 Sub 004 Act 1. Finalidad
3. Función 10. Procedencia. Fuente 11. Partida 2.5.1. por la suma de pesos Ciento veintiocho mil trescientos cuatro con
00/100 ($128304,00).
ARTÍCULO Nº 7: Regístrese, comuníquese, publíquese en Boletín Oficial y archívese.
 
Anibal Javier Rondan, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 303-HZGADCBMSALGP-2021
 

LOMA HERMOSA, BUENOS AIRES
Miércoles 31 de Marzo de 2021

 
VISTO La solicitud de requerimiento de Servicio de mantenimiento de calderas, compresores y bombas de vacío afectando
el presupuesto Partida 3 Rentas Generales del Hospital Dr. Carlos Bocalandro que a fojas Nº 1 se indica, para cubrir
necesidades de este nosocomio y el expediente N° EX-2020-27779867-GDEBA-HZGADCBMSALGP formado al afecto, y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a la Licitación Privada Nº 22/2021, según lo dispuesto por la DISPO-2021-2-GDEBA-
HZGADCBMSALGP que lo autoriza.
Que la presente licitación ha requerido Visita Técnica, que fue realizada en el tiempo y plazo estipulados en el Pliego de
Bases y Condiciones y cuyos comprobantes se adjuntan al expediente.
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye.
Que la Comisión Asesora de Preadjudicación de este hospital ha intervenido confeccionando el cuadro comparativo de
precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de exclusión.
Que se ha expedido al Área de Control de Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que se incluye en
el expediente.
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Por Ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL DR. CARLOS BOCALANDRO
EN USO  DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL

CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la LICITACIÓN PRIVADA N° 22/2021 efectuada por el Área de Compras a los fines
expuestos y encuadrado en el Artículo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y Artículo 17, apartado 1, Anexo (1) del
Decreto 59/19 que reglamenta dicha ley.
ARTÍCULO 2°: Adjudicar a la firma MANTENIMIENTOS INTEGRALES GENERALES S.A. los renglones N° 1, 2 y 3 por un
total de pesos Un millón quinientos treinta mil ciento treinta y ocho con 78/100 ($1.530.138,78). La presente Licitación
importa un total de pesos Un millón quinientos treinta mil ciento treinta y ocho con 78/100 ($1.530.138,78).
ARTÍCULO 3°: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 01-04 al 31-12-2021.
ARTÍCULO 4°: La presente Licitación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5°: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir la correspondiente Orden de
Compra por un total de pesos Un millón quinientos treinta mil ciento treinta y ocho con 78/100 ($1.530.138,78).
ARTÍCULO 6°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 Jurisdicción 12. Entidad 0. Cat. Prog. 015. Sub. 004. Act. 1.
Finalidad 3. Función 10. Procedencia. Fuente 11. Partida 3. 3. 3. por la suma de pesos Un millón quinientos treinta mil
ciento treinta y ocho con 78/100 ($1.530.138,78)
ARTÍCULO 7°: Regístrese, comuníquese, publíquese en Boletín Oficial y archívese.
 
Anibal Javier Rondan, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 308-HZGADCBMSALGP-2021
 

LOMA HERMOSA, BUENOS AIRES
Miércoles 31 de Marzo de 2021

 
VISTO La solicitud de requerimiento de Insumos de Hemoterapia afectando el presupuesto Partida 2 Rentas Generales del
Hospital Dr. Carlos Bocalandro que a fojas Nº 1 se indica, para cubrir necesidades de este nosocomio y el expediente N°
EX-2021-01571851-GDEBA-HZGADCBMSALGP formado al afecto y,
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a la Licitación Privada Nº 68/2021, según lo dispuesto por la DISPO-2021-92-GDEBA-
HZGADCBMSALGP que lo autoriza.
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye.
Que la COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN de este hospital ha intervenido confeccionando el cuadro
comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de exclusión.
Que se ha expedido al Área de Control de Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que se incluye en
el expediente.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL DR. CARLOS BOCALANDRO
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL

CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la LICITACIÓN PRIVADA Nro. 68/2021 efectuada por el Área de Compras a los fines
expuestos y encuadrado en el Artículo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y Artículo 17, apartado 1, Anexo (1) del
Decreto 59/19 que reglamenta dicha ley.
ARTÍCULO Nº 2: Adjudicar a la firma
- RAUL JORGE LEON POGGI los renglones N° 7, 37 y 40 por un total de pesos Treinta y ocho mil novecientos noventa con
00/100 ($38990,00). Adjudicar a la firma 
- BIODIAGNOSTICO S.A. los renglones N° 3, 4, 9, 11, 13, 14, 15, 16, 34, 35, 36, 38 por un total de pesos Novecientos
cincuenta y dos mil novecientos veinticinco con 67/100 ($952925,67). Adjudicar a la firma
- EXSA S.R.L. el renglón N° 10 por un total de pesos Ciento cincuenta mil trescientos ochenta y siete con 60/100
($150387,60). Adjudicar a la firma
- FELSAN S.R.L. los renglones N° 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 25, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33 por un total de pesos Trescientos
treinta y nueve mil ochocientos veintitrés con 50/100 ($339823,50). Adjudicar a la firma
- LABORATORIO GAVAMAX S.A. los renglones N° 2 y 8 por un total de pesos Noventa y tres mil novecientos setenta y
ocho con 00/100 ($93978,00). La presente Licitación importa un total de pesos Un millón quinientos setenta y seis mil
ciento cuatro con 77/100 ($1576104,77).
ARTÍCULO Nº 3: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 31-03 al 22-09-2021.
ARTÍCULO Nº 4: La presente Licitación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO Nº 5: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir las correspondientes Órdenes de
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Compra por un total de pesos Un millón quinientos setenta y seis mil ciento cuatro con 77/100 ($1576104,77).
ARTÍCULO Nº 6: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 Jurisdicción 12. Entidad 0. Cat Prog 015 Sub 004 Act 1. Finalidad
3. Función 10. Procedencia. Fuente 11. Partida 2.9.5. por la suma de pesos Ciento veintinueve mil doscientos seis con
00/100 ($129206,00), Partida 2.5.1. por la suma de pesos Un millón cuatrocientos veintitrés mil noventa y ocho con 95/100
($1423098,95) y Partida 2.5.2. por la suma de pesos Veintitrés mil setecientos noventa y nueve con 82/100 ($23799,82).-
ARTÍCULO Nº 7: Regístrese, comuníquese, publíquese en Boletín Oficial y archívese.
 
Anibal Javier Rondan, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 309-HZGADCBMSALGP-2021
 

LOMA HERMOSA, BUENOS AIRES
Miércoles 31 de Marzo de 2021

 
VISTO La solicitud de Servicio de Mantenimiento de Equipos de Esterilizacion afectando el presupuesto Partida 3 Rentas
Generales del Hospital Dr. Carlos Bocalandro que a fojas Nº 1 se indica, para cubrir necesidades de este nosocomio y el
expediente N° EX-2020-28322020-GDEBA-HZGADCBMSALGP formado al afecto y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a la Licitación Privada Nº 13/2021, según lo dispuesto por la DISPO-2021-3-GDEBA-
HZGADCBMSALGP que lo autoriza.
Que la presente licitación ha requerido Visita Técnica, que fue realizada en el tiempo y plazo estipulados en el Pliego de
Bases y Condiciones y cuyos comprobantes se adjuntan al expediente.
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye.
Que la COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN de este hospital ha intervenido confeccionando el cuadro
comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de exclusión.
Que se ha expedido al Área de Control de Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que se incluye en
el expediente.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL DR. CARLOS BOCALANDRO
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE

EL CARGO LE CONFIERE;
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la LICITACIÓN PRIVADA Nro. 13/2021 efectuada por el Área de Compras a los fines
expuestos y encuadrado en el Artículo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y Artículo 17, apartado 1, Anexo (1) del
Decreto 59/19 que reglamenta dicha ley.
ARTÍCULO Nº 2: Adjudicar a la firma
- MACEK NICOLAS los renglones N° 2 y 3 por un total de pesos Un millón cuarenta y ocho mil quinientos con 00/100
($1048500,00). Adjudicar a la firma
- BIOTEC RP S.A. el renglón N° 1 por un total de pesos Trescientos cincuenta y cinco mil quinientos con 00/100
($355500.00). La presente Licitación importa un total de pesos Un millón cuatrocientos cuatro mil con
00/100 ($1404000,00).
ARTÍCULO Nº 3: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del período 01-04 al 31-12-2021.
ARTÍCULO Nº 4: La presente Licitación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO Nº 5: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir las correspondientes Ordenes de
Compra por un total de pesos Un millón cuatrocientos cuatro mil con 00/100 ($1404000,00).
ARTÍCULO Nº 6: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 Jurisdicción 12. Entidad 0. Cat Prog 015 Sub 004 Act 1. Finalidad
3. Función 10. Procedencia. Fuente 11. Partida 3.3.3. por la suma de pesos Un millón cuatrocientos cuatro mil con 00/100
($1404000,00).
ARTÍCULO Nº 7: Regístrese, comuníquese, publíquese en Boletín Oficial y archívese.
 
Anibal Javier Rondan, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 312-HZGADCBMSALGP-2021
 

LOMA HERMOSA, BUENOS AIRES
Jueves 1 de Abril de 2021

 
VISTO La solicitud de Servicio de Mantenimiento Edilicio afectando el presupuesto Partida 3 Rentas Generales del Hospital
Dr. Carlos Bocalandro que a fojas Nº 1 se indica, para cubrir necesidades de este nosocomio y el expediente N° EX-2020-
27781780-GDEBA-HZGADCBMSALGP formado al afecto y,
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a la Licitación Privada Nº 17/2021, según lo dispuesto por la DISPO-2021-125-GDEBA-
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HZGADCBMSALGP que lo autoriza.
Que la presente licitación ha requerido Visita Técnica, que fue realizada en el tiempo y plazo estipulados en el Pliego de
Bases y Condiciones y cuyos comprobantes se adjuntan al expediente.
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye.
Que la COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACION de este hospital ha intervenido confeccionando el cuadro
comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de exclusión.
Que se ha expedido al Área de Control de Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que se incluye en
el expediente.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL DR. CARLOS BOCALANDRO
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL

CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO N° 1º: Aprobar lo actuado en la LICITACIÓN PRIVADA Nro. 17/2021 efectuada por el Área de Compras a los
fines expuestos y encuadrado en el Artículo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y Artículo 17, apartado 1, Anexo (1)
del Decreto 59/19 que reglamenta dicha ley. 
ARTÍCULO Nº 2: Adjudicar a la firma
- PROVESER S.R.L el renglón N° 1 por un total de pesos Tres millones setecientos diez mil cuatrocientos con 00/100
($3.710.400,00).La presente Licitación importa un total de pesos Tres millones setecientos diez mil cuatrocientos con
00/100 ($3.710.400,00).-
ARTÍCULO Nº 3: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 01-04 al 30-09-2021.
ARTÍCULO Nº 4: La presente Licitación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO Nº 5: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir la correspondiente Orden de
Compra por un total de pesos Tres millones setecientos diez mil cuatrocientos con 00/100 ($3.710.400,00).-
ARTÍCULO Nº 6: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 Jurisdicción 12. Entidad 0. Cat Prog 015 Sub 004 Act 1. Finalidad
3. Función 10. Procedencia. Fuente 11. Partida 3.3.1. por la suma de pesos Tres millones setecientos diez mil cuatrocientos
con 00/100 ($3.710.400,00).
ARTÍCULO Nº 7: Regístrese, comuníquese, publíquese en Boletín Oficial y archívese.
 
Anibal Javier Rondan, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 264-HIEACDAKMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 2 de Marzo de 2021

 
VISTO La Solicitud de Requerimiento Nº 485992, que afecta el presupuesto de la Partida presupuestariadel inc. 2 y cuyo
compromiso provisorio obra a orden 12, contratación ésta realizada para cubrir las necesidades de este Establecimiento
hasta el 31/07/2021 y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a Licitación Privada Nº 16/2021, según lo dispuesto por la Disposición DISPO-2020-1795-
GDEBA-HIEACDAKMSALGP, que la autoriza y que se incluye a orden 15.
Que se ha realizado el acto de apertura según el acta respectiva que se observa a orden 27. Que obra a orden 28 el
cuadro comparativo de precios.Que a orden 35 consta el acta de pre-adjudicación donde la Comisión respectiva aconseja y
fundamenta la compra.
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que se observa a
orden 38 del presente expediente.
Que el Establecimiento se reserva el derecho a la aplicación de lo establecido en el Art. 7º incisosb) y f) de la Ley 13.981 y
Art. 7º incisos b) y f) del anexo I del Decreto-2019-59-GDEBA-GPBA- y conforme los reglamentos allí dispuestos.
Que se ha observado el rechazo por precio excesivo de los renglones Nº 36, 60, 90, por parte del Ministerio de Salud. 
Por Ello;
 

LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL DE AGUDOS Y
CRÓNICOS DR. ALEJANDRO KORN EN USO DE LAS

ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la Licitación Privada Nº 16/2021 encuadrándose dicha Licitación en el Art. 17º de la
Ley 13981 y Art. 17º apartado 1 del Anexo I del DECRETO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2º: Adjudicar por menor precio ofertado a la firma:
- ROSPAW S.R.L., renglones Nº 4, 13, 14, 16, 49, por la suma de PESOS: TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA YCINCO ($31.445,00). A la firma:
- MG INSUMOS S.A., renglones Nº 2, 26, 39, 64, 79, por la suma de pesos: TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL
OCHOCIENTOS DOS CON CINCUENTA CENTAVOS ($322.802,50). A la firma:

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 26 de abril de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 62



- DNM FARMA S.A., renglones Nº 1, 7, 15, 19, 20, 21, 28,30, 31, 35, 37, 38, 40, 45, 50, 51, 52, 54, 58, 70, 74, 76, 84, 88, 89,
por la suma de pesos: OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO CON
CUATROCENTAVOS ($842.551,04). A la firma:
- SANTE VITAL S.A., renglón Nº 46, por la suma de pesos:CIENTO VEINTICINCO MIL QUINIENTOS ($125.500,00). A la
firma:
- ALFARMA S.R.L.,renglones Nº 6 y 68, por la suma de pesos: CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA
($41.340,00).
ARTÍCULO 3º: Adjudicar por Único Proponente a la firma:
- MG INSUMOS S.A., renglones Nº 9, 11, 17, 22, 23, 44, 47, 48, 66, 69, 75, por la suma de pesos: DOSCIENTOS
DIECIOCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE CON CINCUENTA CENTAVOS ($218.787,50). A la firma:
- DNM FARMA S.A., renglones Nº 5, 12, 18, 29, 32, 34, 43, 53, 63, 71, 72, 78, 81, 82, 83, 85, 86, por la suma de pesos:
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA CON CINCUENTA CENTAVOS
($844.950,50). A la firma:
- SANTE VITAL S.A.,renglones Nº 27 y 92, por la suma de pesos: OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTE ($8.220,00).
ARTÍCULO 4°: Desestimar el renglón Nº 73 ya que está prohibido por la ANMAT.
ARTÍCULO 5: Rechazar por precio excesivo el renglón nº 3.
ARTÍCULO 6º: Declarar desiertos los renglones nº 8, 10, 24, 25, 33, 41, 42, 55, 56, 57, 59, 61, 62, 65, 67, 77, 80,87 y 91.
ARTÍCULO 7º: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas hasta el 31/07/2021
ARTÍCULO 8º: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 9º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir las correspondientes Ordenes de
Compra a favor de:
- ROSPAW S.R.L., por la suma de PESOS: TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO ($31.445,00). A
la firma:
- MG INSUMOS S.A., por la suma de pesos: QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOSNOVENTA ($541.590,00).
A la firma:
- DNM FARMA S.A., por la suma de pesos: UN MILLON SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS UNO CON
CINCUENTA Y CUATROCENTAVOS ($1.687.501,54). A la firma:
- SANTE VITAL S.A., por la suma de pesos: CIENTO TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS VEINTE ($133.720,00). A la
firma:
- ALFARMA S.R.L., porla suma de pesos: CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA ($41.340,00). Dejando en
suspenso la entrega de la Orden de compra emitida a favor de la firma:
- MG INSUMOS S.A. Y
- DNM FARMA S.A., hasta tanto haga entrega de la correspondiente garantía de cumplimiento de contrato, en un plazo no
mayor a 7 días y conforme lo estipulado en el Pliego de Bases y condiciones. El incumplimiento de esta obligación será
considerado como desistimiento de la oferta y pasible de la penalidad prevista en la Legislación vigente. El total que se
pretende adquirir asciende a la suma de PESOS: DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL
QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS ($2.435.596,54)
ARTÍCULO 10: Dejar establecido que el gasto que demande la presente Disposición será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Clasificación Institucional 1.1.1- Jurisdiccion 12- Jurisdiccion Auxiliar 00- Entidad 0- Categoriaprog.
019 Sub 018 Act 1 Finalidad 3 Funcion 10 Fuente de financiamiento: F 11 . Inc: 2 Ppal: 5 Ppa 2 DOS MILLONES
CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS
($2.435.596,54) Ejercicio 2021 .-
ARTÍCULO 11: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Karina Graciela Torres, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 940-HIGAGSMMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 20 de Abril de 2021

 
VISTO que por Expediente de referencia mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 38/2021 donde se pretende la adquisición de ESPECIFICOS, solicitado por NEFROLOGIA del
H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la necesidad de contar con los insumos solicitados, NEFROLOGIA solicita a ORDEN 3 la gestión de la
compra.
Que a ORDEN Nº 5 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: CINCO
MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS DOCE ($5.672.812-) conforme surge del Sipach NRO
517346
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A.
GRAL. SAN MARTÍN
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DISPONE
 

ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 38/2021conforme a lo
establecido en los considerandos presentes. 
ARTÍCULO 2º: Autorizar el llamado a la Licitación Privada de referencia de acuerdo al Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17-
Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3º: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 30/04/2021 a las 10:00 hs. en el Área de Compras del
H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata
ARTÍCULO 4º: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º: Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100% de la misma de
acuerdo a lo normado en el Art. 7º - Inciso b) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese. 
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

◢ LICITACIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 36/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Alteo de Camino, Camino R.P. Nº 80, Tramo: Claraz
(Progresiva 27,900) - La Negra (Progresiva 39,400) - Longitud 11,500 km., en Jurisdicción del Partido de Necochea.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $73.407.625,64.
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 19 de mayo de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
Expediente N° EX-2021-06125620-GDEBA-DVMIYSPGP

abr. 20 v. abr. 26

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 37/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Estabilizado de Camino, Camino 080 - 11, Tramo: R.P.
Nº 86 - Magdala, Longitud 7,231 km., en Jurisdicción del Partido de Pehuajó.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficiaL: $49.012.037,62.
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 19 de mayo de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
Expediente N° EX-2021-06125778-GDEBA-DVMIYSPGP

abr. 20 v. abr. 26

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 38/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Estabilizado de Camino, Camino: 068-01 Tramo:
Camino 068-01 - Límite Partido de Merlo, Longitud 8,40 km., en Jurisdicción del Partido de Marcos Paz.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $49.163.466,88.
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 19 de mayo de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 26 de abril de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 64



Expediente N° EX-2021-06248644-GDEBA-DVMIYSPGP
abr. 20 v. abr. 26

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 39/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Repavimentación de Calzada R.P. Nº 191, Tramo: R.N.
Nº 9 - Autopista R.N. Nº 8, Longitud 48.800 m., en Jurisdicción de los Partidos de San Pedro y Arrecifes.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $1.094.206.618,51.
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 21 de mayo de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
Expediente N° EX-2021-06258954-GDEBA-DVMIYSPGP

abr. 20 v. abr. 26

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 40/2021
 
POR 5 DÍAS - Llamase a Licitación Pública para contratar la Obra: Estabilizado de Camino, Camino 109-20 y 011-10,
Tramo: R.N. Nº 205 - Del Valle, longitud 17,100 KM., en Jurisdicción del Partido de 25 de Mayo.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $83.595.303,20.
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 27 de mayo de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2021-06125850-GDEBA-DVMIYSPGP

abr. 22 v. abr. 28

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 41/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Estabilizacion del Camino 010-09, Tramo: R.P. Nº 191 -
Rio Arrecifes, Longitud: 11,000 km., en Jurisdicción del Partido de Arrecifes.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $61.809.657,19.
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 27 de mayo de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
Expediente N° EX-2021-06183885-GDEBA-DVMIYSPGP

abr. 22 v. abr. 28

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 42/2021
 
POR 5 DÍAS - Llamase a Licitación Pública para contratar la Obra: Alteo de R.P. Nº 80, Tramo: J.N. Fernandez (Progresiva
15,3 KM,) - Claraz (Progresiva 27,9), Longitud 12,600 KM., en Jurisdiccion del Partido de Necochea.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $76.851.934,51.
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 27 de mayo de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2021-06205670-GDEBA-DVMIYSPGP

abr. 22 v. abr. 28
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MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 99-0055-LPU21
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra N° 99-0055-LPU21 - Ley 13981 y
Decreto Reglamentario N° 59/19 - tendiente a la Adquisición de Insumos para las Terapias de Modificación Corporal
Hormonal -TMCH- para la Población Transgénero, en el marco del Programa de Implementación de Políticas de Género y
Diversidad Sexual en Salud, dependiente de la Dirección Provincial de Equidad de Género en Salud, perteneciente al
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por un importe total estimado de Pesos Quince Millones Ochocientos
Treinta y Tres Mil Cuatrocientos Sesenta y Tres Con Setenta y Cinco Centavos ($15.833.463,75); con la posibilidad de
aumentar/disminuir el contrato, conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7º, apartado b) de la Ley 13981 y del
Decreto Nº 59/19, autorizado por DISPO-2021-366-GDEBA-DGAMSALGP de fecha 20/04/2021.
Valor del proceso: Sin costo.
Acto de apertura: El día 7 de mayo de 2021 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar Los interesados podrán consultar el Proceso de Compra en los
sitios:www.ms.gba.gov.ar y (https://pbac.cgp.gba.gov.ar)
EX-2021-02332263-GDEBA-DPEGSMSALGP

abr. 23 v. abr. 26

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 101-0034-LPU21
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra N° 101-0034-LPU21 - Ley 13981 y
Decreto 59/19 - tendiente a la Adquisición de Medicamentos Autoinmunes y Reumatológicos, con destino a la Dirección
Provincial de Epidemiología, Prevención y Promoción de la Salud dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires, por un presupuesto estimado ($279.670.959,03) autorizado por Resolución RESO-2021-352-GDEBA-
SSTAYLMSALGP de fecha 20/04/2021.
Valor del proceso: Sin costo.
Acto de apertura: El día 10 de mayo del 2021 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Los interesados podrán consultar el Proceso de Compra en los sitios www.ms.gba.gov.ar (https://pbac.cgp.gba.gov.ar)
EX-2020-28230719-GDEBA-DPEPYPSMSALGP

abr. 23 v. abr. 27

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE SAN FERNANDO
 
Licitación Privada N° 5/2021
 
POR 3 DÍAS - Establecimiento: EP 14 - JI 912 - EES 25; Arroyo Durazno.
Obra: Nueva Cocina - Comedor - Sala Jardín.
Presupuesto oficial: $10.124.231,27.
Plazo de ejecución: 150 Días.
Visita de obra: Día martes 27 de abril a las 9:30 hs.
Lugar: EP 14 - JI 912 - EES 25; Arroyo Durazno. Asimismo informamos que, el día martes 27 de abril a las 8:00 hs. habrá
una lancha disponible en la estación fluvial de Tigre, para la visita de obra al establecimeinto. Solicitamos presentarse 15
minutos antes del horario de partida de la lancha.
Recepción de ofertas: Jueves 29 de abril a las 12hs. La documentación deberá ser presentada en sobre cerrado por
dupicado.
Lugar de recepción: Consejo Escolar San Fernando, Belgrano 2112, 1º Piso, Virreyes, partido de San Fernando.
Fecha de apertura de los sobres: Jueves 29 de abril 13 hs. 
Lugar de apertura de sobres: Consejo Escolar de San Fernando, Belgrano 2112, 1º Piso, Virreyes, partido de San
Fernando.

abr. 23 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 25/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 25/2021 por la Contratación del Servicio Alimentario Escolar (SAE) para los
Establecimientos Educativos del distrito de Malvinas Argentinas en el marco del Decreto 2077/2016 y bajo las condiciones
del Pliego de Bases y Condiciones Generales (pbcg) que resulta de la firma del convenio con el Ministerio de Desarrollo de
da Comunidad de la Provincia de Buenos Aires.
Fecha de apertura: 17 de mayo de 2021.
Hora: 12:00 hs. 
Presupuesto oficial: $178.976.771,94
Valor del pliego: $77.000,00
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 28, 29 y 30 de abril de 2021 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
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Argentinas, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 4 y 5 de mayo de 2021 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso, Malvinas
Argentinas, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 17/05/2021 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 3129/2021 
Expte.: 4132-03530/2021

abr. 23 v. abr. 26

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 26/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 26/2021 por la Provisión de 750 Pasadores de Hierro Liso Ø20 X 12mt, 350
Barras de Hierro Nervado Ø10 x 12mt, 500 Barras de Unión Ø12, 1.750 Barras de hierro Nervado Ø6 x 12mt, 200 Mallas
Sima de Hierro Aletado Ø5,5mm de 15cm x 15cm (2m x 5m) y 50 Tambores x 200 lt. de Compuesto Líquido con Solventes
para el Curado del Hormigón Tipo Antisol, para ser utilizados en la obra de Pavimento Rígido por Administración, solicitado
por la Secretaria de Servicios de la Municipalidad de Malvinas Argentinas.
Fecha de apertura: 14 de mayo de 2021.
Hora: 12:00 hs. 
Presupuesto oficial: $20.302.500,00
Valor del pliego: $20.300,00
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 28, 29 y 30 de abril de 2021 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 4 y 5 de mayo de 2021 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso, Malvinas
Argentinas, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 14/05/2021 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 3098/2021.
Expte.: 4132-03644/2021

abr. 23 v. abr. 26

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE MANTENIMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 12/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Pavimentación con HºSº en avda. Alberdi entre avda. Sarmiento y Colón - 1° Etapa”.
Presupuesto oficial: $29.492.500.
Valor del legajo: $10.000.
Fecha límite de venta del legajo: 11/05/2021 - 8:00 a 13:00 horas.
Fecha de apertura: 14/05/2021 - 10 hs.
Lugar de apertura: Palacio San Martín.
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 9:30 hs. del día 14 de mayo de 2021, momento en
que comience el acto de apertura de sobres. 
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la página web del municipio:
www.olavarria.gov.ar.

abr. 23 v. abr. 26

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE MANTENIMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 13/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Repavimentación de Bocacalles en Nueva Villa Alfredo Fortabat - Loma Negra - 1° Etapa.
Presupuesto oficial: $6.000.000,00
Valor del legajo: $6.000.-
Fecha límite de venta del legajo: 11/05/2021 - 8:00 a 13:00 horas
Fecha de apertura: 14/05/2021 - 11 hs.
Lugar de apertura: Palacio San Martín
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 10:30 hs. del día 14 de mayo de 2021, momento
en que comience el acto de apertura de sobres.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la página web del Municipio:
www.olavarria.gov.ar

abr. 23 v. abr. 26

MUNICIPALIDAD DE LAPRIDA
 
Licitación Pública Municipal Nº 2/2021
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POR 2 DÍAS - Objeto: Concesión Contrato para Pastoreo y/o Cosecha de una fracción de Campo de 212 Ha. designada
como Parcela 82 “H” del Cuartel V propiedad de la Municipalidad de Laprida.
Plazo de la concesión: Dos (2) años.
Valor del pliego: Pesos Dos Mil ($2.000,00).
Entrega de pliegos: Oficina de Tasas de la Municipalidad de Laprida, desde la fecha hasta las 12 hs. del día 17/05/2021
Apertura de ofertas: Salón Dorado de la Municipalidad, sito en Planta alta del Palacio Municipal, Avda. San Martín Nº 1160,
(7414) Laprida.
Fecha y hora de apertura: Día 21/05/2021, 12 horas.
Expte. municipal: Nº 639/2021

abr. 23 v. abr. 26
 

MUNICIPALIDAD DE COLÓN
 
Licitación Pública Nº 5/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 5/2021 para la “Obra: Ampliación Paseo Néstor Kirchner de Calle 17 e/42 y
46” - Expediente Nº 4024-130/2021.
Presupuesto oficial: $18.303.586. - (Pesos Dieciocho Millones Trescientos Tres Mil Quinientos Ochenta y Seis)
Venta y consultas: 05/05/2021 al 15/05/2021.
Venta y consulta de pliegos: en Municipalidad de Colón (B) - Tesorería Municipal - Calle 51 y 17 de la ciudad de Colón (B) -
Te-fax: 02473.430404/10
Valor del pliego: $18.000. - (Pesos Dieciocho Mil).
Apertura de propuestas: 20/05/2021, 10:00 horas, en la Municipalidad - Oficina de Compras - Calles 51 y 17 de Colón (B).

abr. 23 v. abr. 26
 

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES
 
Licitación Pública Nº 12/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Primer llamado de la Licitación Pública Nº 12/2021 para la: “Adquisición de Alimentos Secos para
Asistencia Social”.
Presupuesto oficial: $14.990.211,00
Adquisición del pliego: Valor del pliego: $10.000 (Pesos Diez Mil), desde el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Buenos Aires hasta el día 12 de mayo de 2021 inclusive, en la Oficina de Compras y Licitaciones de la
Municipalidad, de 8:00 a 13 hs.
Apertura: Tendrá lugar en la Oficina de Compras y Licitaciones de la Municipalidad, el día 14 de mayo de 2021, a las 11:00
hs.
Expediente N° 1632/2021.

abr. 23 v. abr. 26

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES
 
Licitación Pública Nº 13/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Primer llamado de la Licitación Pública Nº 13/2021 para la: “Pavimentación de Calles Internas del
Sector Industrial Planificado de Mercedes”.
Presupuesto oficial: $43.387.797,23
Adquisición del pliego: Valor del pliego: $5.000 (Pesos Cinco Mil), desde el día 27 de abril del 2021 hasta el día 18 de mayo
de 2021 inclusive, en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de 8:30 a 13:30 hs.
Apertura: Tendrá lugar en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad, el día 20 de mayo de 2021, a las
10:00 hs.
Expediente N° 1756 / 2021.

abr. 23 v. abr. 26

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES
 
Licitación Pública Nº 14/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a primer llamado de la Licitación Pública Nº 14/2021 para la: “Red Cloacal Domiciliaria en Sector
Industrial Planificado”.
Presupuesto oficial: $15.636.815,40.
Adquisición del pliego: Valor del pliego: $5.000 (Pesos Cinco Mil), desde el día 27 de abril del 2021 hasta el día 19 de mayo
de 2021 inclusive, en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de 8:30 a 13:30 hs.
Apertura: Tendrá lugar en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad, el día 21 de mayo de 2021, a las
10:00 hs.
Expediente N° 1759/2021. 
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abr. 23 v. abr. 26

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 27/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Obra: Complejo Deportivo y Cultural Néstor C. Kirchner. Microestadio, Desagües Pluviales y
Cloacales”.
Presupuesto oficial: $55.140.781,99. (Pesos Cincuenta y Cinco Millones Ciento Cuarenta Mil Setecientos Ochenta y Uno
con 99/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires.
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 04/05/2021 a las 13:30 horas.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 07/05/2021 a las 10:00 horas.
Fecha de apertura de ofertas: 10/05/2021 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Salón Perón de la Municipalidad de Quilmes, sito en Alberdi Nº 500 Segundo Piso - Quilmes.
Valor del pliego de bases y condiciones: El monto del pliego se establece en $551.407,82 (Pesos Quinientos Cincuenta y
Un Mil Cuatrocientos Siete con 82/100).
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: Los pliegos deberán ser retirados por los oferentes, hasta el día de la visita de
obra que se realizará el 4 de mayo de 11:00 horas, en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la
Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser
abonados previamente en la Tesorería Municipal dentro del horario de 8:30 a 13:30.
Se encontrará disponible a partir del día 23/04/2021 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

abr. 23 v. abr. 26

MUNICIPALIDAD DE QUILMES 
 
Licitación Pública Nº 28/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Adquisición de Pañales para Asistencia de Personas y Familias en Extrema Situación de
Vulnerabilidad Social del Partido de Quilmes”
Presupuesto Oficial: $6.691.550,00.- (Pesos Seis Millones Seiscientos Noventa y un Mil Quinientos Cincuenta con 00/100).
Organismo Licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha Límite para Retiro/Descarga de Pliego: 07/05/2021 a las 10:00 horas.
Fecha Límite para la Recepción de las Ofertas: 10/05/2021 a las 10:00 horas.
Fecha de Apertura de Ofertas: 11/05/2021 a las 10:00 horas.
Lugar de Apertura: Salón Perón de la Municipalidad de Quilmes sito en Alberdi Nº 500 Segundo Piso - Quilmes.-
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito
Lugar de Entrega/Sitio de Descarga de Pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:30 a
13:30 horas a partir del día 23/04/2021 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-
publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

abr. 23 v. abr. 26

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 29/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Adquisición de Descartables para Usar en los Servicios del Hospital E. Oller”.
Presupuesto oficial: $17.305.478,00.- (Pesos Diecisiete Millones Trescientos Cinco Mil Cuatrocientos Setenta y Ocho con
00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/Descarga de pliego: 07/05/2021 a las 11:00 horas.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 10/05/2021 a las 11:00 horas.
Fecha de apertura de ofertas: 11/05/2021 a las 11:00 horas.
Lugar de apertura: Salón Perón de la Municipalidad de Quilmes sito en Alberdi Nº 500 Segundo Piso - Quilmes.
Valor del pliego de bases y condiciones: Gratuito.
Lugar de entrega/Sitio de descarga de pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección de Licitaciones de la Municipalidad
de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:30 a 13:30 horas a partir
del día 23/04/2021 o descargado del sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

abr. 23 v. abr. 26
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MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 30/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: "Adquisición de Neumáticos para Camiones".
Presupuesto oficial: $27.928.000,00.- (Pesos Veintisiete Millones Novecientos Veintiocho Mil con 00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires.
Fecha límite para retiro/Descarga de pliego: 10/05/2021 a las 10:00 horas. 
Fecha Límite Para La Recepción De Las Ofertas: 11/05/2021 a las 10:00 horas.
Fecha de apertura de ofertas: 12/05/2021 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Salón Perón de la Municipalidad de Quilmes sito en Alberdi Nº 500 Segundo Piso - Quilmes.
Valor del pliego de bases y condiciones: Gratuito.
Lugar de entrega/Sitio de descarga de pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección de Licitaciones de la Municipalidad
de Quilmes sita en Alberdi 500 2º piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:30 a 13:30 horas a partir
del día 23/04/2021 o descargado en el sitio http://www.quilmes.qov.ar/contrataciones/licitaciones ​ publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Direccion de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500 2º Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

abr. 23 v. abr. 26

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 31/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Adquisición de Reductores de Velocidad para Tareas Desarrolladas en el Marco del Programa
Nacional de Inclusión Socio-productiva y Desarrollo Local - Potenciar Trabajo”
Presupuesto oficial: $8.027.796,00.- (Pesos Ocho Millones Veintisiete Mil Setecientos Noventa y Seis con 00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/ descarga de pliego: 10/05/2021 a las 11:00 horas.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 11/05/2021 a las 11:00 horas.
Fecha de apertura de ofertas: 12/05/2021 a las 11:00 horas.
Lugar de apertura: Salón Perón de la Municipalidad de Quilmes sito en Alberdi Nº 500 Segundo Piso, Quilmes.-
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección de Licitaciones de la Municipalidad
de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:30 a 13:30 horas a partir
del día 23/04/2021 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.-

abr. 23 v. abr. 26

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 32/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Adquisición de Cestos para Basura para ser colocados en Espacios Públicos del Distrito, en el
Marco del Programa Nacional de Inclusión Socio-Productiva y Desarrollo Local - Potenciar Trabajo”
Presupuesto oficial: $8.820.000,00.- (Pesos Ocho Millones Ochocientos Veinte Mil con 00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/ descarga de pliego: 11/05/2021 a las 10:00 horas.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 12/05/2021 a las 10:00 horas.
Fecha de apertura de ofertas: 13/05/2021 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Salón Perón de la Municipalidad de Quilmes sito en Alberdi Nº 500 Segundo Piso, Quilmes.-
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección de Licitaciones de la Municipalidad
de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:30 a 13:30 horas a partir
del día 23/04/2021 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.-

abr. 23 v. abr. 26
 

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 33/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Adquisición de Artículos y Equipos de Pinturería para Tareas Desarrolladas en el Marco del
Programa Nacional de Inclusión Socio-Productiva y Desarrollo Local - Potenciar Trabajo”
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Presupuesto oficial: $43.193.411,20.- (Pesos Cuarenta y Tres Millones Ciento Noventa y Tres Mil Cuatrocientos Once con
20/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/ descarga de pliego: 11/05/2021 a las 11:00 horas.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 12/05/2021 a las 11:00 horas.
Fecha de apertura de ofertas: 13/05/2021 a las 11:00 horas.
Lugar de apertura: Salón Perón de la Municipalidad de Quilmes sito en Alberdi Nº 500 Segundo Piso - Quilmes.-
Valor del pliego de bases y condiciones: Gratuito
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección de Licitaciones de la Municipalidad
de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:30 a 13:30 horas a partir
del día 23/04/2021 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.-

abr. 23 v. abr. 26

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 34/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Descartables para usar en distintos Centros de Salud.
Presupuesto oficial: $8.423.050,00. (Pesos Ocho Millones Cuatrocientos Veintitrés Mil Cincuenta con 00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/ descarga de pliego: 12/05/2021 a las 10:00 horas.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 13/05/2021 a las 10:00 horas.
Fecha de apertura de ofertas: 14/05/2021 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Salón Perón de la Municipalidad de Quilmes sito en Alberdi Nº 500 Segundo Piso - Quilmes.
Valor del pliego de bases y condiciones: Gratuito
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección de Licitaciones de la Municipalidad
de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de Lunes a Viernes de 8:30 a 13:30 horas a
partir del día 23/04/2021 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

abr. 23 v. abr. 26

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
 
Licitación Pública Nº 14/2021  
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 14/2021 por la cual se solicita la contratación del Servicio de Sistemas de
Apoyo a la Gestión Municipal, Administración de Datos Físicos y Electrónicos, Impresión y Gestión de Documentos,
Capacidad para Migrar a Servicios Virtuales, a pedido de la Secretaría de Ingresos Públicos de la Municipalidad del Pilar.
Apertura: 18/05/2021.
Hora: 11:00 horas.
Presupuesto oficial: $70.000.000,00 (Pesos Setenta Millones con 00/100).
Valor del pliego: $70.000,00 (Pesos Setenta Mil con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Expte. Nº 2278/2021
Decreto Nº 693/2021

abr. 23 v. abr. 26

MUNICIPALIDAD DE CORONEL SUÁREZ
 
Licitación Pública Nº 4/2021
 
POR 3 DÍAS - Obra: “Construcción del Mercado Concentrador Frutihortícola de Coronel Suárez”.
Presupuesto oficial: $26.988.950,00.
Plazo de ejecución de obra: 270 días corridos.
Valor del pliego: $26.988,00.
Venta y consultas al pliego: Hasta 2 hs. antes de la apertura en la Secretaría de Obras Públicas - Rivadavia 165 - Planta
Alta - Coronel Suárez - Tel.: (02926) 429278.
Apertura de ofertas: 14 de mayo de 2021 - 10:00 hs. Dirección de Compras Municipalidad de Coronel Suárez - Rivadavia
165 - Coronel Suárez.
Presentación de ofertas: Dirección de Compras hasta el día de la apertura - Rivadavia 165 - Coronel Suárez.
Expediente: MCS-429/2021.
Decreto: 771/2021.

abr. 23 v. abr. 27
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MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 21/2021
 
POR 2 DÍAS - Corte de Ramas y Saneamiento de Árboles en la Vía Pública. Poda Estacional en el Distrito de Esteban
Echeverría.
Presupuesto oficial: $18.600.000,00.
Valor del pliego: $10.000,00.
Fecha de apertura: 14 de mayo 2021 a las 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455
- 1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura
de las ofertas.

abr. 23 v. abr. 26
 

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 35/2021
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 35/2021, para la Ejecución de la Obra: Puesta en Valor de Caminos Rurales
en Ministro Rivadavia, Partido de Almirante Brown, cuyo Presupuesto Oficial asciende hasta la suma de $12.039.060,00
(Pesos Doce Millones Treinta y Nueve Mil Sesenta), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -
Cláusulas Generales y Particulares - confeccionado al efecto.
El Pliego mencionado en el Artículo anterior, podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito
en Rosales Nº 1312, 3º Piso de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 05 de mayo de 2021 y
la Apertura de las Propuestas se realizará en la Dependencia antes mencionada el día 10 de mayo de 2021 a las 10:00
horas, siendo el valor del pliego $12.039,06 (Pesos Doce Mil Treinta y Nueve con Seis Centavos).
Expediente: 4003-27203/2021.

abr. 23 v. abr. 26

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 5/2021 - Proceso de Contratación N° 46-0025-LPU21
 
POR 15 DÍAS - Llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente Obra: Licitación Pública Nacional Nº 05/2021 Proceso de
Contratación N° 46-0025-LPU21.
Obra: Mejorativa y de Mantenimiento Sistema Modular - Ruta Nacional Nº 188 - Tramo: Junín - General Villegas - Sección:
Km. 163,900 - Km. 360,950 - Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Cuatrocientos Treinta Millones Novecientos Noventa y Un Mil Quinientos con
Ochenta Centavos ($430.991.500,80) referidos al mes de mayo de 2020 y un plazo de obra de dieciocho (18) meses a
partir del replanteo.
Garantía de la oferta: Pesos Cuatro Millones Trescientos Nueve Mil Novecientos Quince con un Centavo ($4.309.915,01).
Apertura de ofertas: 28 de mayo del 2021 a las 10:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar),
Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública. Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00);
disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 22 de abril del 2021 mediante el sistema CONTRAT.AR
(https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.

abr. 23 v. may. 13

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Internacional N° 2/2021
 
POR 5 DÍAS - Préstamo CAF 11189
Nombre de la obra: “Recambio de Acueducto D600 mm Dique Paso de Las Piedras - Planta Grünbein - Partido de Bahía
Blanca”.
Apertura: Salón de Actos Ingeniero Huergo del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Calle 7 N° 1267 - Planta
baja, el día 3 de Junio de 2021 a las 11:00 hs. 
La obra consiste en el recambio de unos 13,50 km de acueducto de H°P° Ø 600 mm existente por cañería nueva de PEAD
DN 630 mm desde el Dique Paso de las Piedras hasta la Planta Potabilizadora Grünbein, para poder contar con dicho
aporte al sistema de abastecimiento de agua para la ciudad de Bahía Blanca.
Presupuesto oficial: Pesos Ochocientos Noventa y Siete Millones Cuatrocientos Nueve Mil Ciento Veintinueve
($897.409.129) a valores del mes de marzo de 2021. Con un anticipo del diez por ciento (10%).  
Plazo de obra: 420 días corridos. N° de expediente Electrónico: EX-2021-02744716-GDEBA-DPTLMIYSPGP
Propuestas: Las propuestas serán recibidas hasta el día 3 de junio de 2021 a las 10:30 hs, en la Dirección Provincial de
Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, calle 7 N° 1267 e/ 58
y 59, La Plata.  
El Pliego de esta obra podrá descargarse de manera gratuita a través de la página
 http://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones o retirarse de manera gratuita en soporte digital en la Dirección Provincial
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de Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, calle 7 N° 1267 e/
58 y 59, La Plata de lunes a viernes de 10 a 15 hs. 
Consultas: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos presentarse en la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, calle 7 N° 1267 e/ 58 y 59 de la
ciudad de La Plata, o al correo institucional: minfrapba.dcop@gmail.com.

abr. 26 v. abr. 30
 

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 28/2021
Suspensión
 
POR 5 DÍAS - Obra: Mantenimiento y Seguridad Vial en R.P. Nº 36, Tramo: Ramal Hudson-Distribuidor Varela (R.P. Nº 36
Y R.P. Nº 14) Longitud: 9,5 Km., en Jurisdicción de los Partidos de Berazategui y Florencio Varela.
Presupuesto oficial: $224.952.899,93.
Por medio del presente aviso la Licitacion Pública de referencia queda suspendida hasta nuevo aviso.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar
EX-2021-3904248-GDEBA-DVMIYSPGP

abr. 26 v. abr. 30

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Privada Nº 4/2021 - Proceso de Compra N° 154-0039-LPR21
 
POR 1 DÍA - Circular Aclaratoria N°1.
Objeto: Provisión de Gas Licuado Propano a Granel, autorizada mediante Resolución Nº RESO-2021-571-GDEBA-
MJYDHGP
Se pone en conocimiento a los interesados y a la ciudadanía en general, que se encuentra publicada en el sitio web
https://pbac.cgp.gba.gov.ar la Circular Aclaratoria Nº 1, en respuesta a la consulta N° 1 realizada al Proceso de Compra
154-0039-LPR21.
Expediente Nº EX-2021-03936662-GDEBA-DGYCMJYDHG

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
Licitación Pública - Proceso Nº 338-0103-LPU21
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Semillas, Fertilizantes y Macetas.
Consulta y obtención de pliegos: Los archivos digitales correspondientes se obtienen en forma gratuita en el portal
htts//pbac.cgp.gba.gov.ar.
Apertura de ofertas: La fecha de apertura de ofertas será el 14 de mayo de 2021 a las 11:00 horas, mediante el portal de
compras electrónicas de la Provincia de Buenos Aires PBAC (htts//pbac.cgp.gba.gov.ar).
Acto administrativo de autorización del llamado: DISPO-2021-30-GDEBA-DGAMDAGP
Expediente: EX-2021-02045692-GDEBA-DSTAMDAGP

abr. 26 v. abr. 27

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
Procedimiento Abreviado - Contratación Directa - Proceso de Compra N° 60-0134-PAB21
 
POR 1 DÍA - Objeto: Llámese a Contratación Directa - Proceso de Compra N° 60-0134-PAB21, para la Contratación del
Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Ascensores del Ministerio de Producción Ciencia e Innovación
Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires, autorizada mediante Resolución N° RESO-2021-246-GDEBA-MPCEITGP, en
las condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes Servicios y Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Técnicas para la presente contratación.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial http://www.gba.gov.ar y en el portal PBAC. 
Lugar dónde pueden consultarse los pliegos: En el portal PBAC, https: //pbac.cgp.gba.gov.ar.
Días y horario para visita a las instalaciones:
La Plata: 27/04/2021 de 11:00 a 14:00 hs.
Mar del Plata: 28/04/2021 de 11:00 a 14:00 hs. 
Día y hora de apertura de ofertas: 3 de mayo de 2021 a las 10:00 hs.
Expediente N° EX-2021-05593801-GDEBA-DPTAYLDLMPCEITG.

MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL
 
Contratación Menor N° 2/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Menor N° 2/2021 para la Contratación del Servicio de Limpieza Integral en el Interior y
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de las superficies vidriadas en el Exterior de las Dependencias de este Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y
Diversidad Sexual.
Apertura de propuestas: Día miércoles 28 de abril de 2021, a las 10:00 horas, en la Sede del Ministerio de las Mujeres,
Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, Dirección de Compras y Contrataciones, sito en la calle 6 N° 950 esquina 51 de
la Ciudad de La Plata, donde podrá retirarse el Pliego de Bases y Condiciones, dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en PBAC bajo el N° 473-0085-CME21.
Corresponde al Expediente EX-2021-08211542-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP

HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 1/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto del Llamado: Adquisición de Vehículos destinados a Renovar el Parque Automotor del H. Senado de
la Provincia de Buenos Aires (autorizada por Decreto N° 338/21 emanado de la Presidencia del H. Senado de Buenos
Aires).
Consulta del pliego: En el sitio web del Honorable Senado de la Provincia de Buenos Aires (http://www.senado-ba.gov.ar), o
en la Dirección de Contrataciones, sita en calle 48 Nº 692 entre 8 y 9, Segundo Piso, de la ciudad de La Plata (teléfono:
(0221) 429-1314), los días hábiles en horario administrativo.
Retiro del pliego: Hasta con cuarenta y ocho (48) horas de anticipación a la fecha fijada para la presentación de las ofertas,
en la Dirección de Contrataciones del H. Senado, calle 48 Nº 692 entre 8 y 9, Segundo Piso de la ciudad de La Plata, los
días hábiles en horario administrativo. No se aceptarán propuestas cuyo Pliego de Bases y Condiciones presentado haya
sido obtenido de la página web del H. Senado y por ende no esté debidamente rubricado por la autoridad competente del
H. Senado.
Valor del pliego: Sin cargo.
Presentación de ofertas: hasta las 15:00 horas del día de apertura, en la Dirección de Contrataciones del H. Senado, calle
48 Nº 692 entre 8 y 9, Segundo Piso, ciudad de La Plata. Pasada la hora fijada no se aceptarán propuestas.
Apertura de ofertas: Día 04 de mayo de 2021, a las 15:00 horas, en la Dirección de Contrataciones del H. Senado, calle 48
Nº 692 entre 8 y 9, Segundo Piso, ciudad de La Plata.
Teléfono de contacto: 0221 429 1314 - Dirección de Contrataciones del H. Senado; e-mail: senadocompras@gmail.com /
compras@senado-ba.gov.ar - Dirección de Contrataciones del H. Senado.
Expediente Nº 1205-972/2021.

abr. 26 v. abr. 27

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
 
Licitación Pública - Proceso PBAC N° 1-0085-LPU21
 
POR 3 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Contratar un Servicio de Limpieza de Espacios Comunes e Internos de
Edificios del Departamento Judicial La Plata.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 7 de mayo del año 2021, a las 9:00 horas.
Sitio de consulta y Descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar
Presupuesto Estimado: $103.634.035,20.
Expte. 3003-2875/21.

abr. 26 v. abr. 28

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública N° 4/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 4/21 - Autorizada por RESO-2021-3519-GDEBA-SSAYRHDGCYE - bajo los
Expedientes EX-2020-28617051-GDEBA-SDCADDGCYE, EX-2021-03816816-GDEBA-SDCADDGCYE y EX-2021-
03817038-GDEBASDCADDGCYE que tramitan conjuntamente con el citado en primer término, para la adquisición de
insumos de librería para ser entregados a los alumnos de Escuelas de Educación Secundaria Técnica de toda la Provincia
de Buenos Aires, conforme las previsiones contenidas en la Ley N° 13.981, su decreto reglamentario DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA y su decreto modificatorio DECTO-2020-605-GDEBA-GPBA; con un justiprecio en la suma total de Pesos
Treinta y Ocho Millones Ochenta y Un Mil Cuatrocientos Cuarenta ($38.081.440), que equivale a quinientos siete mil
setecientos cincuenta y dos con 53/100 unidades de contratación (UC 507.752,53) de acuerdo a lo establecido en las
previsiones contenidas en la RESO-2021-43-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia.
Lugar de consultas y presentación de las ofertas: Se efectuarán a través del Sistema PBAC.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 3 de mayo de 2021 a las 10:00 hs. Cotización electrónica -
Sistema PBAC.
Capacitación PBAC disponible en Contaduría General de la Provincia.
Pliegos publicados en: el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.

 abr. 26 v. abr. 27

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE TANDIL
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Contratación Directa de Emergencia con Compulsa de Precios Nº 29/2021
 
POR 2 DÍAS - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa
Expediente Interno Nº 102 - 028/2021, para la contratación del Servicio Alimentario Escolar mes de mayo 2021 - Rubro
Módulos Alimentarios de Emergencia.
Apertura 5 de mayo de 2021 - 9:00 hs.
Valor del pliego: $10.000.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar Tandil - Yrigoyen 704 - Distrito Tandil hasta el día y hora fijados para
la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar - Yrigoyen 704 - Distrito Tandil.
Consulta y retiro de pliegos: en el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar en sede del Consejo Escolar - Calle Yrigoyen
704, los días hábiles en horario administrativo.

abr. 26 v. abr. 27
 

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE BOLÍVAR
 
Contratación Directa N° 27/2021
 
POR 1 DÍA - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Consejo Escolar de Bolívar. Llámase a
Contratación Directa N° 27/21, Expediente Interno N° 012-03/21, para la obra Instalación Sanitaria EEA Nº1.
Apertura: 14 de mayo de 2021 - 10:00 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - Calle Avda. San Martín N° 102 - Distrito Bolívar, hasta el día y hora
fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar - Calle Avda. San Martín N° 102 - Distrito Bolívar. 
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar. o en Sede del Consejo Escolar - Calle Avda.
San Martín N° 102, los días hábiles en horario administrativo.
 

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE PEHUAJÓ
 
Licitación Privada Nº 1/2021
 
POR 1 DÍA - “Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa” - Lámase a Licitación Privada Nº 1/2021,
Expediente Interno Nº 079/01/2021, para la contratación del Servicio de Transporte Terrestre de Alumnos.
Apertura: 29 de abril de 2021 - 9:00 hs.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - calle Raúl Alfonsín Nº 470 - Distrito Pehuajó, hasta el día y hora
fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar - Calle Raúl Alfonsín Nº 470 - Distrito Pehuajó.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar ó en Sede del Consejo Escolar - Calle Raúl
Alfonsín Nº 470, los días hábiles en horario administrativo.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
CONSEJO ESCOLAR DE BRAGADO
 
Contratación Directa N° 1/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa Nº 01/21 - Autorizada por Disposición Nº 41/2021 - Expediente Nº 013-
33/2021, tendiente a Contratar la Provisión de Bienes en el Marco del Programa SAE dependiente del Ministerio de
Desarrollo de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires) con un presupuesto estimado de Pesos Veinte Millones
Cuatrocientos Cincuenta y Seis Mil Ciento Cincuenta y Siete con 20/100 ($20456.157.20) de acuerdo a las condiciones y
características obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones y conforme a las previsiones que determina el Artículo 14 del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Entrega de Pliegos y Constitución de Domicilio de Comunicaciones: Hasta el día 28 de abril de 2021 y hasta las 13 hs.
Lugar de presentacion de las ofertas: Consejo Escolar de Bragado calle Rivadavia Nº 1221 de Bragado, mediante correo
electrónico de la dirección oficial ce013@abc.gob.ar
Dia, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 29 de abril de 2021, a las 11:00 horas en el Consejo Escolar de
Bragado - Calle Rivadavia Nº 1221 de Bragado.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de Bragado, calle Rivadavia Nº 1221 de Bragado, en el
horario de 9 horas a 13 hs.
Tel.: 02342-425787 email: ce013@abc.gob.ar

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE SAN NICOLÁS
 
Contratación Directa N° 6/2021
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POR 1 DÍA - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa.
Llámese por un (1) día a Contratación Directa N° 06/2021 Expediente Interno N° 097-49-2021, para el Servicio de Artículos
de Limpieza e Higiene Personal.
Apertura: 07 de mayo de 2021. 
Horario: 10 horas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar - Calle Garibaldi N° 159/165.San Nicolás. - Distrito San Nicolás.
Valor del pliego: $3000. Se pueden pasar a retirar por la sede de Consejo Escolar a partir del 27/04/2021, en el horario de 9
a 12.
 

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 38/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 38/2021, para la adquisición de Específicos, solicitado por Nefrología del
H.I.G.A. “Gral. San Martín”
Apertura de propuestas: Se realizará el día 30 de abril del 2021 a las 10:00 horas, en la oficina de compras y suministros
del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - Piso Primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cinco Millones Seiscientos Setenta y Dos Mil Ochocientos Doce
($5.672.812)
Consulta de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de La Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la oficina de compras y suministros del H.I.G.A. “Gral. San Martín” (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
EX-2021-8230912-GDEBA-HIGAGSMMSALGP

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 9/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 09/21, Expediente Nº 124/21, por el Servicio de Aprovisionamiento de
Alimentos Frescos y Secos a Granel, destinados a los Hospitales Municipales, dependientes de la Secretaría de Salud del
Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 10 de mayo de 2021 - Hora: 9.00
Presupuesto oficial global: $28.094.808,24
Valor del pliego: $30.904,28
Entre los días 29 de abril al 6 de mayo de 2021 inclusive, los pliegos podrán ser consultados en www.msm.gov.ar. Consulta
física y adquisición en las mismas fechas, en la Dirección de Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 21/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 21/21, Expediente Nº 1052/21, por la obra Mantenimiento General de
pavimentos Programa FIM 2021, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 18 de mayo de 2021
Hora: 9:00
Presupuesto oficial: $195.985.279,66
Valor del pliego: $215.583,80
Entre los días 6 al 14 de mayo de 2021 inclusive, los pliegos podrán ser consultados en www.msm.gov.ar
Consulta física y adquisición en las mismas fechas, en la Dirección de Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 22/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 22/21, Expediente Nº 1033/21, por la obra Ejecución de Red de Gas Natural
- Proyecto Obras Tempranas Barrio Mitre. Programa RENABAP, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas del
Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 18 de mayo de 2021.
Hora: 11:00.
Presupuesto oficial: $18.433.848,44.
Valor del pliego: $20.277,22.
Entre los días 6 al 14 de mayo de 2021 inclusive, los pliegos podrán ser consultados en www.msm.gov.ar
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Consulta física y adquisición en las mismas fechas, en la Dirección de Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.
abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 23/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 23/21 por la Obra Pavimento - Proyecto Obras Tempranas Barrio Mitre.
Programa RENABAP, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 19 de mayo de 2021.
Hora: 9:00.
Presupuesto oficial: $35.820.823,80.
Valor del pliego: $39.402,90.
Entre los días 6 al 14 de mayo de 2021 inclusive, los pliegos podrán ser consultados en www.msm.gov.ar
Consulta física y adquisición en las mismas fechas, en la Dirección de Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.
Expediente Nº 1034/21

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 27/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 27/2021 por la Provisión de 12.084 Equipos Completos de Fútbol (Incluye
Camiseta, Short y Medias) de diferentes talles para ser distribuidos entre los niños que participan del Programa Liga de
Fútbol Infantil, según Decreto N° 2533 del 17 de marzo de 2021, solicitado por la Secretaría de Gobierno y Monitoreo
institucional de la Municipalidad de Malvinas Argentinas.
Fecha de apertura: 18 de mayo de 2021
Hora: 12:00 
Presupuesto oficial: $22.331.232,00
Valor del pliego: $22.300,00
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 29, 30 de abril y 3 de mayo de 2021 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso, Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 5 y 6 de mayo de 2021 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso, Malvinas
Argentinas, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 18/05/2021 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 3131/2021
Expte.: 4132-03811/2021

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 29/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 29/2021 por la Provisión de 12 latas x 20 kg. de Grasa de Litio, 250 Rollos
de 4 x 50 m. de Film de Polietileno de 200 micrones, 3.500 kg. de Brea en Panes, 150 Unidades de Telgopor de 1 x 1 m.,
400 kg. de Alambre, 100 Placas de Harbo de 3 mm. de Espesor de 1,2 x 2,72 m. Tipo Chapadur, 100 Unidades de Placas de
Fenólico de 18 mm. de espesor de 1,22 x 2,44 m. y 1.000 Caños de Pvc 110 x 3 m. Tipo Tigre Tubo, para ser utilizados en
la obra de pavimento rígido por administración, solicitado por La Secretaría de Servicios de la Municipalidad de Malvinas
Argentinas. (Expte. N° 4132-01710/2021).
Fecha de apertura: 19 de mayo de 2021.
Hora: 12:00. 
Presupuesto oficial: $6.041.868,00.
Valor del pliego: $6.000,00.
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 - 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 29, 30 de abril y 3 de mayo de 2021 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 - 3º piso,
Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 5 y 6 de mayo de 2021 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso, Malvinas
Argentinas, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 19/05/2021 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 3130/2021
Expte. N° 4132-03901/2021

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA 
 
Licitación Pública Nº 44/2021
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POR 2 DÍAS - Obra: “Reubicación de Conductor Subterráneo”
Presupuesto oficial: $178.000.000. - (Pesos Ciento Setenta y Ocho Millones)
Adquisición de pliegos: A partir del 03 de mayo de 2021 y hasta 5 de mayo de 2021 en la Dirección Municipal de Compras
- Manuel Castro 220 - 3er. Piso.
Valor del pliego: $150.000,00 (Pesos Ciento Cincuenta Mil)
Consultas: A partir del 3 de mayo de 2021 y hasta 10 de mayo de 2021 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
- Manuel Castro 220 - 3er. Piso.
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 13 de mayo de 2021 a las 11:30
hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 13 de mayo de 2021 a las 12:00 hs.

abr. 26 v. abr. 27
 

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 55/2021
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión de Hierros - Subsecretaría de Obras Públicas - Secretaría de Obras y Servicios
Públicos.
Fecha de apertura: 17-05-2021.
Hora: 10:00.
Valor del pliego: $5.431,66.
Presupuesto oficial: $10.863.330,00 (Pesos Diez Millones Ochocientos Sesenta y Tres Mil Trescientos Treinta).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto Nro. 1261 de fecha 20 de abril del 2021.
Expediente 83.800/21

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 56/2021
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión de Materiales de Construcción - Subsecretaría de Obras Públicas - Secretaría de
Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 17-05-2021.
Hora: 11:00.
Valor del pliego: $3.919,85.
Presupuesto oficial: $7.839.670,00 (Pesos Siete Millones Ochocientos Treinta y Nueve Mil Seiscientos Setenta).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Expediente 83.824/21
Decreto Nº 1263 de fecha 20 de abril del 2021.

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 57/2021
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión de Pintura - Subsecretaría de Obras Públicas - Secretaría de Obras y Servicios
Públicos.
Fecha de apertura: 17-05-2021.
Hora: 12:00.
Valor del pliego: $3.434,15.
Presupuesto oficial: $6.868.315,40 (Pesos Seis Millones Ochocientos Sesenta y Ocho Mil Trescientos Quince con 40/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Expediente 83.819/21
Decreto Nº 1260 de fecha 20 de abril del 2021.

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES
 
Licitación Pública Nº 9/2021
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POR 2 DÍAS - Llámese a Primer Llamado de la Licitación Pública Nº 09/2021 para la Obra EPI Eva Duarte.
Presupuesto oficial: $15.468.839,86
Adquisición del pliego: Valor del pliego: $10.000 (Pesos Diez Mil), desde el día 27 de abril del 2021 hasta el día 18 de mayo
de 2021 inclusive, en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de 8:30 a 13:30 hs.
Apertura: Tendrá lugar en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad, el día 20 de mayo de 2021, a las
10:00 hs.
Expediente N° 1516/2021.

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES
 
Licitación Pública Nº 10/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Primer Llamado de la Licitación Pública Nº 10/2021 para la Obra Villa Juanita - Centro de Día.
Presupuesto oficial: $19.269.067,82
Adquisición del Pliego: Valor del Pliego: $10.000 (Pesos Diez Mil), desde el día 30 de abril del 2021 hasta el día 24 de
mayo de 2021 inclusive, en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de 8:30 a 13:30 hs.
Apertura: Tendrá lugar en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad, el día 26 de mayo de 2021, a las
10:00 hs.
Expediente N° 1456/2021.

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES
 
Licitación Pública Nº 11/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Primer Llamado de la Licitación Pública Nº 11/2021 para la Obra Centro de Zoonosis y
Bromatología.
Presupuesto oficial: $13.682.669,44
Adquisición del pliego: Valor del pliego: $10.000 (Pesos Diez Mil), desde el día 3 de mayo del 2021 hasta el día 26 de mayo
de 2021 inclusive, en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de 8:30 a 13:30 hs.
Apertura: Tendrá lugar en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad, el día 28 de mayo de 2021, a las
10:00 hs.
Expediente N° 1519/2021.

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE CHASCOMÚS
 
Licitación Pública N° 5/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 05/2021.
Objeto: Compra de Piedra Partida para Mantenimiento de Calles Urbanas.
Presupuesto oficial: $7.035.000,02 - (Pesos Siete Millones Treinta y Cinco Mil con 02/100)
Valor del pliego: $3.000,00 - (Pesos Tres Mil)
Venta del pliego: Desde 26/04/2021 hasta 18/05/2021 en horario de 8:00 a 13:00 horas en la Oficina de Compras de la
Municipalidad de Chascomús (calle Crámer N° 270 - Tel.: (02241) 431341 - mail: compras@chascomus.gob.ar)
Vista del pliego: Desde 26/04/2021 hasta 17/05/2021 en horario de 8:00 a 13:00 horas en la Oficina de Compras de la
Municipalidad de Chascomús o solicitar copia por mail a compras@chascomus.gob.ar
Consulta del pliego: Por escrito en horario de 8:00 a 13:00 horas en Mesa de Entradas de la Municipalidad de Chascomús
(calle Crámer N° 270, Chascomús) desde 26/04/2021 hasta 14/05/2021.
Recepción de propuestas: Hasta las 10:00 hs. del día 18/05/2021 en Municipalidad de Chascomús, calle Crámer N° 270.
Apertura de las propuestas: En Municipalidad de Chascomús, calle Crámer N° 270.
Sobre Nº 01: 18/05/2021, a las 10:00 hs.
Sobre Nº 02: 18/05/2021, a las 12:00 hs.
Expte. N° 4030-153012 M.

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE LUJÁN
 
Licitación Pública Nº 4/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 04/21, para la Servicio de Recolección, Traslado, Tratamiento y Disposición
final de Residuos Patogénicos.
Presupuesto oficial: Se fija en la suma de pesos Cinco Millones Seiscientos Seis Mil Ciento Setenta y Dos ($5.606.172,00)
La apertura de las propuestas se realizará el día 17 de mayo de 2021, a las 11:00 horas en la Municipalidad de Luján, sita
en la calle San Martín Nº 550 de la Ciudad de Luján.
Consultas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Luján, San Martín Nº 550 de la Ciudad de Luján, Buenos Aires, en
el horario de 9:00 hs a 15:00 hs.
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Pliego de consulta en formato digital: solicitarlo a Licitaciones@lujan.gov.ar.
Adquisición de pliegos: Los pliegos podrán adquirirse hasta el día 11 de mayo de 2021 inclusive, en la Tesorería de la
Municipalidad de Luján, en el horario de 8:15 hs a 13:00 hs., por la suma total de pesos Treinta Mil ($30.000).
Expediente Nº 4069-005796/2020

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE MANTENIMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 14/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Reforma y Ampliación en Escuela Técnica Nº 1 - Barrio Ceco I”.
Presupuesto oficial: $14.460.000.
Valor del legajo: $10.000.
Fecha límite de venta del legajo: 13/05/2021 - 8:00 a 13:00 hs.
Fecha de apertura: 18/05/2021 - 10:00 hs.
Lugar de apertura: Palacio San Martín.
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 9:30 hs. del día 18 de mayo de 2021, momento en
que comience el acto de apertura de sobres.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podra consultar en la direccion de licitaciones o en la pagina web del municipio:
www.olavarria.gov.ar.

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE MANTENIMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 15/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Pavimentación con HºSº en Avda. Alberdi entre Avda. Colón y San Martín”.
Presupuesto oficial: $29.492.500.
Valor del legajo: $10.000.
Fecha límite de venta del legajo: 13/05/2021 - 8:00 a 13:00 hs.
Fecha de apertura: 18/05/2021 - 11:00 hs.
Lugar de apertura: Palacio San Martín.
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 9:30 hs. del día 18 de mayo de 2021, momento en
que comience el acto de apertura de sobres.
Nota: El pliego de bases y condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la página web del municipio:
www.olavarria.gov.ar.

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE MANTENIMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 16/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Pavimentación con Hª Sª en Av. Pueyrredón entre La Rioja y Circunvalación
Presupuesto oficial: $39.920.000
Valor del legajo: $10.000.-
Fecha límite de venta del legajo: 13/05/2021 - 8:00 a 13:00 horas
Fecha de apertura: 18/05/2021 - 12 hs.
Lugar de apertura: Palacio San Martín
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 11:30 hs. del día 18 de mayo de 2021, momento
en que comience el acto de apertura de sobres.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la página web del municipio:
www.olavarria.gov.ar

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL
 
Licitación Pública Nº 23/2021
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Bolsones de Alimento para personas de bajos recursos - Secretaría de Desarrollo
Social.
Presupuesto oficial: $19.580.000,00.
Valor del pliego: Sin valor.
Fecha de apertura: mayo 17 de 2021 a las 10:30 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de compras y suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 - 1º
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P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de las
ofertas.

abr. 26 v. abr. 27
 

MUNICIPALIDAD DE CARMEN DE PATAGONES
 
Licitación Pública Nº 4/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de 418.000 kg de Leña Mezcla Tipo Piquillín y/o Chañar.
Fecha de presentación de la oferta: 11 de mayo de 2021, hasta las 11:00 hs.
Fecha de apertura: 11 de mayo de 2021, 11:00 hs.
Presupuesto oficial: $5.852.000 (Pesos Cinco Millones Ochocientos Cincuenta y Dos Mil).
Valor del pliego de Bases y Condiciones: $1.000,00 (Pesos Un Mil).
Venta de pliego de Bases y Condiciones: Los interesados en concurrir a la Licitación, podrán adquirir el pliego en la
Dirección de Compras de la Municipalidad de Patagones, sito en calle Comodoro Rivadavia Nº 193 y 7 de Marzo de la
localidad de Carmen de Patagones (Provincia de Buenos Aires).
Lugar de apertura de sobres: Despacho Municipal, sito en calle Comodoro Rivadavia Nº 193 de la localidad de Carmen de
Patagones (Provincia de Buenos Aires).
Decreto Municipal Nº 670/21.
Expediente Nº 4084-249/21

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
 
Licitación Pública N° 15/2021 
 
POR 2 DÍAS - Repavimentación Calle Santa Rosa e/Urcola y Malvinas Argentinas
Tipo de obra: Civil
Plazo de obra: 2 meses
Presupuesto oficial: $37.737.218,58
Forma de contratación: Ajuste Alzado
Valor del pliego: $50.000.-
Consulta y retiro de Pliego de Bases y Condiciones, en Secretaría de Obras e Infraestructura Pública de la Municipalidad
de San Fernando
Fecha de apertura: 17 de mayo de 2021 a las 10:00 hs., en la Secretaría de Obras e Infraestructura Pública.

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE DAIREAUX
 
Licitación Pública N° 1/2021
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Obra: “Ampliación de Aulas - Escuela de Educación Secundaria Técnica N° 1 de Daireaux”
Presupuesto estimado: Pesos: Nueve Millones Trescientos Ochenta y Nueve Mil Novecientos Cincuenta y Ocho Con Ocho
Centavos ($9.389.958,08).
Plazo de ejecución de obra: Se establece en ciento ochenta (180) días corridos, contados a partir de la firma del acta de
inicio de obra.
Valor del pliego: Pesos: Veinte Mil ($20.000), pudiendo adquirirse en la Sede de la Municipalidad de Daireaux, sito en
calle Levalle N° 150 de la ciudad de Daireaux, en el horario de 8:00 hs. a 13:00 hs.
Consultas: Las consultas solamente podrán ser solicitadas por los adquirentes de pliegos que así lo acrediten, o por
personas debidamente autorizadas por estos, y las circulares podrán ser emitidas hasta la fecha indicada en el Pliego de
Condiciones Generales y Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas.
Lugar de presentación de ofertas: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de Daireaux, sita en el Palacio
Municipal Levalle N° 150 hasta las 9:30 hs. del día 14 de mayo de 2021.
Día, hora y lugar para la apertura de propuestas: Se realizará el día 14 de mayo a las 10:00 hs. en el despacho del Sr.
Intendente Municipal - Levalle N° 150 - Daireaux.
Expediente N° 4022-11469/2021.

abr. 26 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
 
Licitación Pública N° 13/2021
 
POR 2 DÍAS - Licitación Pública N° 13/21 llevada a cabo para la Adquisición de Elementos de Ferretería.
Presupuesto oficial: $17.130.041,24.
Valor del pliego: Pesos Siete Mil ($7.000,00).
Adquisición del pliego: A partir del 21/04/21 en la Tesorería de la Municipalidad de Berisso.
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Retiro del pliego: Se descargará de la página web del municipio y/o se retirará de la oficina de compras y suministros sito
en calle 6 y 166 de Berisso en horario de 9:00 a 13:00 horas en días hábiles administrativos.
Presentación de ofertas: Hasta el 07/05/21 a las 9:00 horas en la oficina de compras y suministros.
Consulta de pliegos: En la oficina de compras y suministros a partir del 21/04/21 de 9:00 a 13:00 horas.
Apertura de sobres: El 07/05/21 a las 9:00 horas en la oficina de compras y suministros sito en calle 6 y 166 de Berisso.

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 104/2020
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Contratación de Servicio Audiovisual Mensual.
Fecha apertura: 3 de mayo de 2021, a las 9:00 horas.
Valor del pliego: $5.596. (Son Pesos Cinco Mil Quinientos Noventa y Seis)
Adquisición del pliego: Dirección de compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 de 14:00
horas.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 3287/2020/INT

abr. 26 v. abr. 27
 

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 59/2021
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Restitución Digital Fotogramétrica Urbana.
Fecha apertura: 17 de mayo de 2021, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $18.272. (Son Pesos Dieciocho Mil Doscientos Setenta y Dos).
Adquisición del pliego: Dirección de compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 1828/2021/INT

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 8/2021
 
POR 2 DÍAS - Convócase a Llamado a Licitación Pública 08/2021 para el día 11 de mayo de 2021 a las 9:00 hs.
Objeto: "Obra Terminación de Ampliación de la E.P Nº 19". ​
Presupuesto oficial: $51.273.902,34 (Pesos Cincuenta y Un Millones Doscientos Setenta y Tres Mil Novecientos Dos con
34/100)
Valor del pliego: $52.300,00-. (Pesos Cincuenta y Dos Mil Trescientos)
Lugar de adquisicion del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Expediente 4050-223.816/2021
Decreto municipal: 589/2021

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 9/2021
 
POR 2 DÍAS - Convócase a Llamado a Licitación Pública 09/2021 para el día 13 de mayo de 2021 a las 9:00 hs.
Objeto: “Obra de Pavimento de Hormigón Calle Río Negro”.
Presupuesto oficial: $203.312.382,68.- (Pesos Doscientos Tres Millones Trescientos Doce Mil Trescientos Ochenta y Dos
con 68/100)
Valor del pliego: $200.000,00.- (Pesos Doscientos Mil)
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
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Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizara en dicha oficina, sita en la calle 2 de abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Expediente 4050-223.681/2021
Decreto municipal: 590/2021.

abr. 26 v. abr. 27

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública N° 5.177 
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Servicio de Mantenimiento de Dispositivos Antiasalto D.I.P.E. en camiones blindados de cabecera
pase de fondos La Plata y Mar del Plata.
Tipología de selección: Etapa única.
Modalidad: Orden de compra cerrada.
Fecha de apertura: 06/05/2021 - 11:00 hs.
Valor de los pliegos: $4.900.
Fecha tope para efectuar consultas: 29/04/2021.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 05/05/2021 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Servicios, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 68.011

abr. 26 v. abr. 27 

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública N° 5.158 
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de los Servicios, Adquisición de Equipamientos de Comunicaciones y Despliegue de la
Solución que conformarán La Nueva Red Wan del Banco.
Tipología de selección: Etapa única.
Modalidad: Llave en mano para el ítem 5 y orden de compra cerrada para los restantes ítems.
Se comunica que la mencionada licitación, cuya apertura se encontraba prevista para el día 07/05/2021 a las 11:00 hs. ha
sido prorrogada para el día 07/06/2021 a las 11:00 hs.
Valor de los pliegos: $25.000.
Fecha tope para efectuar consultas: 31/05/2021.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 06/06/2021 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Servicios, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Expediente N° 67.670

abr. 26 v. abr. 27

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS
 
Licitación Pública Nº 1/2021
 
POR 15 DÍAS - La Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios a través de la DGCM llama a Licitación pública la
siguiente obra: Objeto: “Puesta en Valor de Sanitarios de Planta Baja” Colegio Nacional Rafael Hernández. 
Apertura: Dirección General de Construcciones y Mantenimiento, calle 48 N° 575 Edificio “Sergio Karakachoff” piso 6to. - La
Plata, el día 1º de junio de 2021 a las 10:00 horas.
Ubicación: calle 48 y Av. 1 - La Plata.
Presupuesto oficial: Pesos Un Millón Novecientos Sesenta y Dos Mil Ciento Sesenta y Cinco con 00/100 ($1.962.165,00).
Plazo de ejecución: Sesenta (60) días corridos.
Consulta de legajos: https://unlp.edu.ar/licitacionesobras:; http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/69217.
Consultas: licitaciones.spoys@presi.unlp.edu.ar.
Compra de legajos: Mediante transferencia bancaria, hasta el día 19 de mayo de 2021 a las 13:00 horas (según
Instrucciones en “Anexo Covid-19” - a las Claúsulas Legales Especiales).
Precio del legajo: Pesos Un Mil Novecientos Setenta con 00/100 ($1.970,00).

abr. 26 v. may. 14

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Licitación Privada N° 22/2021
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POR 1 DÍA - Período de postulación - Adquisición Materiales Eléctricos para Región 3.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 28 de abril de 2021.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $11.052.669,01 más IVA.
 

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios N° 10007991
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Adquisición de Grupo Electrógeno, Región V.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 28 de abril de 2021.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $2.353.050,00 más IVA.

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Del Departamento Judicial San Nicolás
LEY N° 10.973
 
POR 1 DÍA - El Consejo Directivo de este Colegio Departamental, hace saber que el Sr. BOGADO GASPAR ISAAC -
DNI 36.538.525 domiciliado en calle Pringles N° 258 de San Nicolás, ha solicitado la inscripción como Martillero y Corredor
Público. Oposiciones dentro de los quince días. Sede del Colegio Nación 340 P.B. San Nicolás, abril de 2021. Mariela Inés
Leone, Sec. General.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - San Martín. HUANG FANGLING transfiere a Sanchez Jesica, habilitación municipal de Supermercado en
(137) 7767 San Martín. Reclamos de Ley en el mismo.

abr. 20 v. abr. 26
 

POR 5 DÍAS - Castelar. JUAN SALVADOR MOLINARO, DNI 14.944.988, CUIT 20-14944988-5, transfiere fondo de
comercio a Néstor Javier Salina, DNI 24.139.171, CUIT20-24139171-0. Rubro Panadería Mecánica y Productos de
Confitería con Venta Directa al Público. Ubicado en San Pedro 2019/2021 - Castelar - Pdo. Morón - Bs. As. Reclamos de
Ley en el mismo.

abr. 20 v. abr. 26

POR 5 DÍAS - Morón. PERRI GASTON LEANDRO, PERRI ANDREA ELIZABETH y PERRI PAOLA ROMINA S.H., CUIT
30-71454639-9 comunican que ceden y transfieren Estación de Servicio Venta de Gas Natural Comprimido y Combustibles
(dual) y Mini Mercado. Sita en Av. Don Bosco 2805 esquina Córdoba 1793 Localidad y partido de Morón, Buenos Aires. A
Don Bosco 2805 Combustibles del Oeste S.A. CUIT 30/71557375-6. Reclamos de Ley en el mismo.

abr. 20 v. abr. 26

POR 5 DÍAS - Balcarce. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867 el Sr. RAFAEL OMAR
RAGOGNA, DNI N° 5.334.957, CUIT 23-05334957-9, domicilio en Calle 107 e/ San Martín y 18 7620 Balcarce. Anuncia
transferencia de Fondo de Comercio a favor de la Señora Maria Celina Radogna, DNI 30.533.186, CUIT 23-30533186-4,
domicilio en Calle 35 N° 828 7620 Balcarce. Destinado al rubro Taller Mecánico y Colocación de Gas Vehicular domicilio en
Calle 107 e/San Martín y 18 de la ciudad de Balcarce, Provincia de Buenos Aires. Para reclamos de ley se fija el domicilio
Calle 107 e/San Martín y 18 de la ciudad de Balcarce.

abr. 20 v. abr. 26

POR 5 DÍAS - Villa Ballester. Se hace saber que el señor CARLOS GUSTAVO VAZQUEZ TORRES DNI 93890206
domiciliado en la Av. 141 Triuvirato 7639 Loma Hermosa, San Martin Bs. As., vende al señor Anibal Roman Tasin DNI
24290248 domiciliado en Carrafa 1520 Del Viso, Pilar Pcia. de Bs. As., el fondo de comercio del rubro Autosevicio/Almacen
sito en la calle Alte. Brown 3400 Villa Ballester, San Martín Bs. As., libre de toda deuda, gravamen y sin personal. Reclamo
de ley en el mismo domicilio de referido negocio dentro del término legal.

abr. 20 v. abr. 26

POR 5 DÍAS - Los Polvorines. PAFUNDI, ANTONIO ALBERTO, CUIT 20-04590843-8, vende, cede y transfiere el 50% de
fondo de comercio, Panadería y Venta de Helados sin elaboración y todos los demás componentes del mismo sita en San
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Ignacio 3791, de la Ciudad de Los Polvorines, Pdo. Malvinas Argentinas, Pcia. Bs. As., a Pafundi, Juan Antonio y Pafundi,
Gustavo Adrián libre de pasivo y personal. Reclamos de Ley Avda. Pte. Perón 1662/72, primer piso, oficina 101, San
Miguel. Escribanía Campos. Sandra Noemí Duberti, Escribana. San Miguel, abril 12 de 2021.

abr. 20 v. abr. 26

POR 5 DÍAS - San Martín. FRIGORÍFICO MOREIRA HNOS. S.R.L. transfiere a Menucarnes del Plata S.R.L.; la
habilitacion del establecimiento dedicado a “Venta en Consignacion de Carnes y sus Derivados. Venta de Carnes Rojas
Congeladas. Ventas de Carnes Frescas y Carnes Rojas Congeladas, Ventas de Carnes Frescas y Congeladas de Ave,
Elaboracion de Chorizos Fresco”, que tramite por Expediente Nº 4111-f-2017 con domicilio en la calle Libertador 6292 de la
Localidad Villa el Libertador, Partido de General San Martin, Reclamos de Ley en el mismo.

abr. 20 v. abr. 26
 

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. Se hace saber que en cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867 El Sr.
ASSANELLI JOSE OSVALDO, CUIT 20-08334976-0 Domicilio Calle Río Traful Nº 2062 Florencio Varela, Pcia. Bs. As.
Anuncia transferencia de Fondo de Comercio a favor de Assanelli Pablo Gustavo CUIT 20-25071756-4 con Domicilio en
Calle Río Traful Nº 2062 Florencio Varela, Pcia. Bs. As. Destinado al rubro de Venta al Por Menor de Productos
Alimenticios, ubicado en calle Río Traful Nº 2062 Pcia. Bs. As. Para reclamos de ley se fija el domicilio calle Río Traful Nº
2062 Pcia. Bs. As.

abr. 20 v. abr. 26

POR 5 DÍAS - Belén de Escobar. RUBÉN GASTÓN MORAVCIK, CUIT N° 20-27106850-7, hace saber que vende, cede y
transfiere a Alan Matías Vargas CUIT N° 20-41210160-0, el fondo de comercio de Compra y Venta de Automotores, sito en
la Av. Belgrano 395, Belén de Escobar, Escobar, Pcia. Bs. As., libre de toda deuda, gravamen y sin personal. Reclamo de
ley y oposiciones deberán formularse en el término legal en el mismo comercio. Alberto H. Peñalba, Contador Público.

abr. 20 v. abr. 26

POR 5 DÍAS - Tandil. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867, EVANGELINA RUIZ, argentina,
Documento Nacional de Identidad 23.091.693, domiciliada en Av. Rivadavia 733 de Tandil, Provincia de Buenos Aires,
anuncia al comercio en general que transfiere a Farma Tandil City S.C.S., con domicilio en Avenida Santamarina 512 de
Tandil, Provincia de Buenos Aires, el fondo de comercio dedicado a la actividad de Farmacia que funciona en la Av.
Santamarina 512 de Tandil, Provincia de Buenos Aires, libre de deudas y/o gravámenes.- Reclamos y Oposiciones ante mí:
Juan Manuel García, Escribano Adscripto Registro 18, domicilio Belgrano 915 de Tandil.-

abr. 21 v. abr. 27

POR 5 DÍAS - Del Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2º de la Ley 11867, la razón social CEDREZ HUGO
WALBERTO, CUIT 23-92207926-9 anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación comercial, del
rubro Taller de Tornería sito en la calle Arturo Frondizi N° 3968 de la Ciudad/Localidad Fatima, Partido Del Pilar, a favor de
la razón social; Cedrez Hugo Walberto CUIT: 20-25182518-2 expediente de habilitación Nº 810/2015 y sus alcances, Cta.
Cte: 21977. Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal. Antonio C. Pro, Contador
Público.

abr. 21 v. abr. 27

POR 5 DÍAS - Ingeniero Maschwitz. SAYOUR NABIL GERMAN, CUIT 20-34484843-3 transfiere a Naranjo Alejandro Ariel
CUIT 20-27515430-0 el fondo de comercio de “Magnolia Food” sito en Santiago del Estero 690 local 1 y 2 Maschwitz, Bs.
As. Reclamo de Ley en el domicilio citado. Martin Carricaburu, Contador Público.

abr. 21 v. abr. 27

POR 5 DÍAS - Maquinista Savio. NORMA BEATRIZ CORREA, CUIT 27-32950264-9 transfiere a Karina Perez Claros
CUIT 23-95128246-4 el fondo de comercio de “Ropa de Bebes y Niños Karina” sito en ruta 26 N° 31 local 4. Maquinista
Savio, Escobar, Reclamo de ley en el mismo domicilio. Juan C. Huaquipa, Abogado.

abr. 21 v. abr. 27

POR 5 DÍAS - Moreno. El Sr. JAVIER LEONEL GODOY, DNI 35.944.412, CUIT 20-35944412-6, con domicilio en Chiclana
2442, Moreno, Pcia. de Buenos Aires, vende a la Sra. Ana Laura Huentemil, DNI 27.380.450, CUIT 27-27380450-7, con
domicilio en Felipe Boero 4075 Uf 40. Ituzaingó, Pcia. de Buenos Aires, el fondo de comercio del rubro Servicios de
Recepcion de Apuestas de Quiniela, Loterias y Similares, con domicilio en Marcos del Bueno 593, Moreno, Pcia. de Buenos
Aires, Expte. Municipal N° 193329-G-2017, Cuenta de Comercio 15670. Reclamos de Ley en los domicilios informados mas
arriba.

abr. 21 v. abr. 27

POR 5 DÍAS - Moreno. Vendedor: HE PINYING, con DNI 94.740.168, CUIT 27-94740168-3, domicilio Piovano 4768,
Moreno, 1744, Provincia de Buenos Aires, transfiere Fondo de Comercio del rubro Autoservicio, Expediente 146360-H-13.
Cuenta de Comercio 27947401683, domicilio del comercio Piovano 4768, Moreno, Código Postal 1744, Provincia de
Buenos Aires. Comprador: Lin Yuanrong, Con DNI 95.826.392 y CUIT 23-95826392-9, domicilio Colonia 4121, Francisco
Álvarez, Código Postal 1746, Provincia de Buenos Aires.

abr. 21 v. abr. 27

POR 5 DÍAS - San Miguel. TAPIA, INÉS, F4.433.030 transfiere fondo de comercio rubro Despensa - Fiambrería -
Carnicería etc. sito en Rodríguez Peña 4016 San Miguel, Bs. As., a Barraza, Sebastián Pablo 27.241.276. Reclamos de ley
en el mismo. Maria F. Rodriguez, Abogada.
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abr. 21 v. abr. 27

POR 5 DÍAS - San Miguel. WEHRLI, CARLOS DAVID, 27.270.742 transfiere fondo de comercio rubro Estacionamiento sito
en Sarmiento 1136 San Miguel, Bs. As., a Benitez, Iván André 40.743.722. Reclamos de ley en el mismo. Maria F.
Rodriguez, Abogada.

abr. 21 v. abr. 27

POR 5 DÍAS - Balcarce. MARÍA CELESTE WAGATA, CUIT 27-30195750-0, transfiere a Rojo Marcos Gastón CUIT 20-
32067037-4, el fondo de comercio actividad y rubro Despensa y Fiambreria, ubicado en calle 9 y 24 N° 704 de la ciudad de
Balcarce, bajo denominación Despensa la 9, con habilitación municipal legajo N° 5753, Exp. Letra B, Año 2019, N° 10514
con fecha 31 de enero de 2020. Reclamos de Ley, calle 9 Nº 704, de la localidad de Balcarce. Contadora Pública Nacional.
Sra. Fernanda Giménez.

abr. 22 v. 28

POR 5 DÍAS - Marcos Paz. LIDIA ESTHER PELLEJERO, DNI 11749293 con domicilio en Sarmiento 2027, localidad y
partido de Marcos Paz, Provincia de Buenos Aires transfiere el fondo de comercio ubicado en Sarmiento 2027 de la
localidad y partido de Marcos Paz, Provincia de Buenos Aires, rubro Cochería habilitado por Expediente Nº 4073-1743/03,
Cuenta Comercial Nº 1095, al señor Roberto Ruben Arceluz, DNI 12609511, con domicilio en 25 de Mayo Nº 78, localidad
de Paso del Rey, partido de Moreno, Provincia de Buenos Aires. Oposiciones de ley en Sarmiento 2027 de la localidad y
partido de Marcos Paz, Provincia de Buenos Aires. Matías Hernán Torres, Abogado.

abr. 22 v. abr. 28
 

POR 5 DÍAS - Del Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2º de la Ley 11867, la razón social SANGIACOMO
OSVALDO CLAUDIO, CUIT 20-20420791-8 anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación
comercial, del rubro Venta de Artículos de Ferretería y Pinturería sito en la calle Honorio Pueyrredón N° 770 de la Localidad
y Partido Del Pilar, a favor de la razón social; Yacopi Gustavo Rodolfo y Gafarlo Daniel Sociedad Simple Ley 19950. CUIT
33-71664083-9. expediente de habilitación Nº 8170/2015, Cta. Cte.: 22929 Reclamo de Ley en el mismo establecimiento
comercial dentro del término legal. Roberto L. Coronel, Sub-Director.

abr. 22 v. abr. 28

POR 5 DÍAS - Monte Grande. HELASUR POLO S.R.L. con CUIT 30-71318140-0, transfiere fondo de comercio de local
habilitado por Expdte. N° 38067/13 Alc. 1, sito en E. Santamarina 298, Monte Grande a Bret Sebastian David, CUIT N° 20-
29462709-0. Reclamos de Ley en el mismo. Sebastian Bret, 20-29462709-0.

abr. 22 v. abr. 28

POR 5 DÍAS - Ciudad Evita. MALNIS LUCIA ANA, DNI 10.272.754 comunica que transfiere a Vilar María de los Ángeles,
DNI 29.040.150 la habilitación municipal de Perfumería. Domicilio comercial y oposiciones en El Blanquillo 2184 de la
localidad de Ciudad Evita, La Matanza, Pcia. de Buenos Aires.

abr. 23 v. abr. 29

POR 5 DÍAS - Ituzaigó. YANG JIARONG, CUIT 20-94210708-1 domiciliado en calle Brandsen Nº 2348 Ituzaingó, transfiere
el comercio rubro Autoservicio de Comestibles cito la calle Brandsen 2348, Ituzaingó a Zheng Quanfu, CUIT 20-94499884-
6 domiciliado en la calle Brandsen Nº 2348 - Ituzaingó. Reclamo de ley en el mismo.

abr. 23 v. abr. 29

POR 5 DÍAS - Belén de Escobar. MANUEL EMILIO HENRIQUES, DNI Nº 12.173.344 y JUAN MANUEL HENRIQUES,
DNI Nº 36.331.097 transfiere a Tienda La Colorada S.R.L. CUIT Nº 30-71707261-4, el fondo de comercio del rubro Venta
al Por Menor de Productos Alimenticios, de Almacén y Dietética, Fiambrería y Pollería, nombre de fantasía “Tienda de
Alimentos La Colorada”, sito en Av. San Martín Nº 3105 de la localidad de Belén de Escobar, Partido de Escobar. Reclamos
de Ley en el mismo negocio.

abr. 23 v. abr. 29

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. ZHUANG, MIN, DNI N° 95.360.930, transfiere el fondo de comercio Autoservicio y Venta de
Productos Comestibles y No Comestibles (Aprobado bajo ordenanza 4401 Decreto 1038) en Posta de Pardo 1423
Ituzaingó, Pcia. de Bs. As., al Sr. Zhuang Hui DNI N° 96.045.307. Libre de deudas, gravamen y personal. Reclamos de Ley
en el local.

abr. 26 v. abr. 30

POR 5 DÍAS - La Plata. Se comunica que MARÍA AMANDA GOZZI, DNI Nro. 5.925.409, domiciliado en calle 61 N° 1408
(e/23 y 24) de La Plata, vende, cede y transfiere sin deudas y sin personal, a Farmacia Sala S.C.S., domiciliada en calle
197 esquina 46, el fondo de comercio de la Farmacia que gira con el nombre de Farmacia Gozzi, sita en calle 197 esquina
46 de La Plata. Reclamos y Oposiciones de Ley en calle 12 Nº 1513, Dto. 2, de La Plata y por el término legal. Abog. Ana
Ines Buffa.

abr. 26 v. abr. 30

POR 5 DÍAS - Garín. MARIELA ELISABET CORFIELD, CUIT 27-23585574-2 transfiere a Loginter S.R.L., CUIT 33-
71454633-9 el fondo de comercio “Maxipet” sito en Boulevard Pte. Juan Domingo Perón Nº 289 Garín. Reclamo de Ley en
mismo domicilio. Silvana F. Cerchiari, Abogada.

abr. 26 v. abr. 30
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◢ CONVOCATORIAS
PAVISUR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a asamblea general ordinaria para el 7 de mayo de 2021 a las 11 hs. y 12 hs. en primera y
segunda convocatoria en la calle 816 Nº 703, Quilmes, Bs. As. a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Procedencia de la acción de responsabilidad contra los directores (Art. 276 LGS) y eventual designación de nuevos
directores conforme al mismo Artículo.
3) En ese caso, determinación del número de directores y elección de los mismos.
María Luisa Trobia. Presidente. Soc. no comprendida en el Art. 299 LGS. Federico F. Alconada Moreira, Abogado.

abr. 20 v. abr. 26

LOBERAZ S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas de Loberaz S.A. a la Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar el 7 de mayo
de 2021 a las 16:00 y 18:00 horas, en primera y segunda convocatoria, respectivamente, en su sede social, en calle 3
Número 1110 de Villa General Savio, Parque Industrial Comirsa, partido de Ramallo, provincia de Buenos Aires, para tratar
el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para redactar y firmar el acta juntamente con el presidente de la Asamblea.
2) Consideración de los documentos a que se refiere el Artículo 234, inciso 1) de la Ley 19.550, correspondientes al
ejercicio Nº 29 cerrado el día 31 de diciembre de 2020.
3) Consideración de los resultados del ejercicio.
4) Consideración de lo actuado por el Directorio y aprobación de la gestión. Cumplir asistencia Art. 238 LSC. No
comprendida en el Art. 299. Luis María Quintana - Presidente - Designado por acta de asamblea del 29 de noviembre de
2019. Carlos A.P. Fernandez, Contador Público.

abr. 20 v. abr. 26

LAGUNA DEL MOLLE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas de Laguna del Molle S.A., a Asamblea General Ordinaria, a celebrarse en
nuestra sede social, Ruta 85, km 53, partido de Coronel Pringles, Provincia de Buenos Aires, el día 14 de mayo de 2021, a
las 15 horas, en primera convocatoria, a fin de considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de los motivos, por los cuales esta asamblea, se realiza fuera de término.
2) Designación de dos accionistas para suscribir el acta, junto con la señora Presidenta.
3) Lectura y consideración de la documentación Art. 234 inc. 1) Ley 19.550 del ejercicio cerrado el 28 de febrero de 2020.-
Consideración de la gestión del directorio.
4) Destino de resultados acumulados.
Mariana Doumecq, Apoderada.

abr. 20 v. abr. 26

AEROMAPA S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a asamblea ordinaria de Aeromapa S.A., en primera y segunda
convocatoria, para el día 8 de mayo de 2021, a las 9:00 y 10:00 hs. respectivamente, en la sede social sita en la calle 62 Nº
318, de la ciudad y Partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Lectura y consideración del Balance General, Memoria, Estado de Resultados sus Anexos y Notas por el ejercicio
cerrado al 31 de diciembre de 2020.
3) Consideración de la Gestión del Directorio por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2020.
4) Destino del Resultado del ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2020.
5) Designación de los miembros del Directorio.
6) Remuneración del Directorio.
Se encuentra a su disposición en la sede social y en los horarios de atención de 10:00 hs. a 15:00 hs. copia de los estados
contables a tratar y documentación respaldatoria. Sociedad. no comprendida en el Art. 299 LSC. Luis Alberto Matula,

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 26 de abril de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 87



Presidente.
abr. 20 v. abr. 26

GAROFALO CALZADOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Cítase a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 10 de Mayo de 2021, a
las 14 hs, en primera convocatoria y el día 11 de mayo de 2021 a las 13:00 hs., en segunda convocatoria; en la sede social
de Garofalo Calzados S.A., sita en Congreso 1410 Ciudad de Haedo, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos Accionistas para firmar el Acta.
2- Consideración de los Estados Contables al 31/12/2020 y Aprobación del Resultado del Ejercicio.
3- Aprobación de la gestión del Directorio.
4- Consideración y Aprobación de su retribución.
5- Renovación de Cargos.
Claudio Garofalo. Presidente. Haedo,14 de abril de 2021.

abr. 20 v. abr. 26

ASOCIACIÓN CIVIL HUDSON CHICO S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Accionistas de Asociación Civil Hudson Chico S.A., en primera convocatoria, para el día 15
de mayo de 2021, a las 12 horas y en segunda convocatoria para el día 15 de mayo de 2021, a las 13 hs. en la sede social
sita en la calle 163 Nº 6603, Ciudad de Hudson, Partido de Berazategui, Pcia. Bs. As., con el correspondiente
distanciamiento, en caso de no poder reunirse en forma presencial debido a las restricciones sanitarias a la circulación
provocadas por la pandemia COVID-19, la reunión se celebrará en forma remota por videollamada a través de la
plataforma digital Zoom, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de la Asamblea;
2º) Consideración de la convocatoria fuera de plazo de los documentos del Art. 234 inc. 1º de la Ley 19.550,
correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2019;
3º) Consideración de los documentos del Art. 234 inc. 1º de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio económico finalizado
el 31 de diciembre de 2019 y al 31 de diciembre de 2020;
4º) Consideración de la gestión del Directorio;
5º) Remuneración de los Directores;
6º) Elección de Directores por el término de dos ejercicios.
Sociedad no incluida en el Art. 299 de la Ley 19.550. Hudson, 9 de abril de 202. Fdo. Diego Casalá, Contador

abr. 21 v. abr. 27

MONASTERIO TATTERSALL Sociedad Anónima 
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 12 de mayo de 2021 a las 10:00 horas en la sede
social Calle Rivadavia N° 97 de la Ciudad de Daireaux, Partido de Daireaux de la Provincia de Buenos Aires, a efectos de
considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
I. Designación de dos Accionistas para aprobar y firmar el Acta.
II. Consideración de los documentos del Artículo 234 de la Ley 19.550 por el Ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2020.
III. Consideración de la Gestión del Directorio por el Ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2020.
IV. Destino del Resultado Acumulado al cierre del ejercicio al 31 de diciembre de 2020.
V. Fijación del número y nombre de los Directores y su elección, por un año
Sociedad no comprendida en Art. 299. Depósito de Ley según Art. 238 de Sociedades Comerciales. Daireaux, 15 de abril de
2021. El Directorio. Jorge Orlando Doorish Jurio, Gerente Apoderado.

abr. 21 v. abr. 27

INTERDIS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de Interdis S.A. a la Asamblea General Ordinaria para el día 11 de
mayo del 2021 a las 11 hs. en primera convocatoria y a las 12 hs. en segunda Convocatoria, a celebrarse en Lisandro de la
Torre 1518, Berazategui, Provincia de Buenos Aires a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Convocatoria fuera de término.
2) Consideración de los documentos estipulados en el Art. 234 de la Ley 19.550 correspondientes a los estados contables
cerrados al 31 de julio de 2020.
3) Consideración de los resultados del ejercicio cerrado el 31 de julio de 2020.
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4) Distribución de Resultados, Honorarios y otras retribuciones al Directorio por el ejercicio cerrado al 31 de julio de 2020.
5) Consideración de la gestión del Directorio.
6) Elección de dos accionistas para firmar el acta. 
No es una sociedad comprendida en el Art. 299 de la Ley 19550. Miguel A. Lafalce, Presidente.

abr. 21 v. abr. 27

EMPRESA CLOVIS ARGENTINA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria de Accionistas de Empresa Clovis
Argentina S.A. para el día 10 de mayo de 2021 a las 10 horas en primera convocatoria y a las 10:30 horas en segunda
convocatoria, la misma se realizará mediante el sistema de videoconferencia Meet meet.google.com/khf-uube-wqu para
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para que junto con el Presidente suscriban el acta correspondiente a la asamblea;
2) Consideración de la memoria, balance general y demás documentación prescripta por los Artículos 63 a 66 y 234 de la
Ley de Sociedades Comerciales, correspondientes al Ejercicio Económico N° 12 finalizado el 31/12/2020;
3) Consideración del resultado del ejercicio correspondientes al Ejercicio Finalizado el 31/12/2020;
4) Consideración de la gestión de los miembros del directorio de acuerdo con el Artículo 275 y aprobación de sus
honorarios de acuerdo con lo prescripto por el Art. 261 ambos de la Ley 19550, correspondientes al ejercicio finalizado el
31/12/2019.
Se recuerda a los Sres. Accionistas que deberá cumplimentarse el Art. 238 de la Ley Nº 19.550 para asistir a la Asamblea.
Constituyendo domicilio electrónico especial la dirección de email de la sociedad Clovis Argentina S.A.:
administracion@clovisargentina.com.ar. El Presidente. Luigi Tassi.

abr. 22 v. abr. 28

CLÍNICA INDEPENDENCIA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de Clínica Independencia S.A. en primera y segunda convocatoria a la
Asamblea General Ordinaria de accionistas para el día 26 de mayo de 2021 a las 21:00 hs. La segunda convocatoria se
celebrará una hora después de la fijada para la primera. Ambas convocatorias se celebrarán en el local del Círculo Médico
de 9 de Julio sito en calle Cavallari N° 672 de la localidad de 9 de Julio, Pcia. de Bs. As. para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos Asociados para suscribir y firmar el Acta.
2) Consideración de Memoria. Inventario. Balance General. Estado de Resultados. De evolución del patrimonio neto.
Anexos. Notas, de acuerdo al Art. 234 inc. 1° de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de
2020.
3) Consideración del destino a dar al resultado del ejercicio considerado.
4) Consideración de la gestión desarrollada por el Directorio durante el ejercicio cerrado el 31-12-2020.
5) Honorarios de Directores.
6) Elección de los directores titulares y suplentes. Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19550.
Para asistir a la Asamblea los Accionistas deberán cursar la comunicación de asistencia con no menos de 3 días hábiles de
anticipación a la Asamblea convocada, por correo electrónico dirigido a hiaconis@clinica-indep.com.ar. En respuesta al
correo electrónico enviado por el accionista que comunica su participación a la Asamblea, la Sociedad cursará la
confirmación del medio de celebración definitivo y el modo de acceso vía link junto con un instructivo de la plataforma
digital Zoom, que es el sistema de videoconferencias y reuniones virtuales provisto por Zoom Video Communications, Inc.,
para el supuesto que se mantenga vigente el Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio.
Dr. Buffoni Alejandro, Presidente. Dr. Moroz Leonardo, Vicepresidente.

abr. 22 v. abr. 28

SANATORIO 9 DE JULIO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de Sanatorio 9 de Julio S.A. en primera y segunda convocatoria a la
Asamblea General Ordinaria de accionistas para el día 26 de mayo de 2021 a las 19:00 hs. La segunda convocatoria se
celebrará una hora después de la fijada para la primera. Ambas convocatorias se celebrarán en el local del Círculo Médico
de 9 de Julio sito en calle Cavallari N° 672 de la localidad de 9 de Julio, Pcia. de Bs. As. para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos Asociados para suscribir y firmar el Acta.
2) Consideración de Memoria. Inventario. Balance General. Estado de Resultados. De evolución del patrimonio neto.
Anexos. Notas, de acuerdo al Art. 234 inc. 1ª de la ley 19550 correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de
2020.
3) Consideración del destino a dar al resultado del ejercicio considerado.
4) Consideración de la gestión desarrollada por el Directorio durante el ejercicio cerrado el 31-12-2020.
5) Honorarios de Directores.
6) Elección de los directores titulares y suplentes. Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550. 
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Para asistir a la Asamblea los Accionistas deberán cursar la comunicación de asistencia con no menos de 3 días hábiles de
anticipación a la Asamblea convocada, por correo electrónico dirigido a hiaconis@clinica-indep.com.ar. En respuesta al
correo electrónico enviado por el accionista que comunica su participación a la Asamblea, la Sociedad cursará la
confirmación del medio de celebración definitivo y el modo de acceso vía link junto con un instructivo de la plataforma
digital Zoom, que es el sistema de videoconferencias y reuniones virtuales provisto por Zoom Video Communications, Inc.,
para el supuesto que se mantenga vigente el Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio. Dr. Buffoni Alejandro.
Presidente. Dr. Moroz Leonardo. Vicepresidente.

abr. 22 v. abr. 28

EXPRESO 9 DE JULIO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Legajo 21813. Comunica celebrará una Asamblea General Ordinaria, el día 19 de mayo de 2021 a las 16:30
horas en la sede social sita en Avda. Tomás Flores Nº 2319 de la localidad de Bernal Oeste, Partido de Quilmes, Provincia
de Buenos Aires, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta de asamblea.-
2) Explicación de los motivos por los cuales la asamblea se realiza fuera de término.-
3) Consideración de la documentación prescripta por el Art. 234 inc. 1° y 283 de la Ley 19.550 del ejercicio Nº 64, cerrado
el 31-12-2019 y del ejercicio económico Nº 65 cerrado el día 31-12-2020. - Consideración del resultado del ejercicio número
64 y del ejercicio número 65.-
4) Consideración de la gestión del Directorio por el periodo 01-01-2019 a 31-12-2019 y por el periodo 01-01-2020 a 31-12-
2020.-
5) Destino de los resultados del ejercicio Nº 64 cerrado el 31-12-2019 y del ejercicio Nº 65 cerrado el 31-12- 2020.-
6) Determinación del número y elección de Directores Titulares y Suplentes por el término de dos ejercicios.-
7) Elección de Miembros titulares y Suplentes del Consejo de Vigilancia.- El Directorio.
Andrés Cantelmi, Abogado.

abr. 22 v. abr. 28

LABORATORIOS PLÁSTICOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 21/05/2021 calle 123 Nro.
2174 de Berisso, a las 11:00 hs. De mantenerse el Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio decretado mediante
Decreto de Necesidad y Urgencia por el Poder Ejecutivo, la Asamblea Ordinaria de Accionistas se celebrará a distancia el
21 de mayo de 2021 a las 11:00 horas conforme lo autoriza el Artículo 158 del Código Civil y Comercial de la Nación, a
través de la plataforma digital Zoom que permite la transmisión en simultáneo de audio y video conforme se informa en el
presente aviso. Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la ley 19550
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos (2) accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2. Ofrecimiento de venta de diez mil acciones ordinarias nominativas. Titulares: María Mercedes Maliandi, DNI 25.711.125,
3300 acciones; María del Rosario Maliandi, DNI 23.79637, 3300 acciones y María Victoria Maliandi, DNI 24.835.537, 3400
acciones.
Nota: Para asistir a la Asamblea los Accionistas deberán cursar la comunicación de asistencia con no menos de 3 días
hábiles de anticipación a la Asamblea convocada mediante correo electrónico dirigido a info@labplasticos.com.ar. En
respuesta al correo electrónico enviado por el accionista que comunica su participación a la Asamblea, la Sociedad cursará
la confirmación del medio de celebración definitivo y el modo de acceso vía link para el supuesto que se mantenga vigente
el Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio. El Directorio. Dra. Gladys Varchioni. Contador Público

abr. 22 v. abr. 28

GEOFE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a accionistas de Geofe S.A. a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el 11 de
mayo de 2021 a las 9 hs. en primera convocatoria y a las 11 hs. en segunda convocatoria en 54 N° 432 de La Plata, Bs. As.,
para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar acta;
2. Comunicación del fallecimiento de miembros del Directorio;
3. Regularización del funcionamiento de la sociedad, extravío de libros, solicitud de nuevos y autorizados al efecto.
Sociedad no comprendida en Art. 299 Ley 19.550.
Nota: Conforme establece el Art. 238 Ley 19.550, para participar en Asamblea los accionistas deberán comunicar a la
sociedad en el domicilio de 54 N° 432 de La Plata por medio fehaciente o personalmente de lunes a viernes de 8 a 12 hs.,
con no menos de 3 días hábiles de anticipación de la fecha fijada para Asamblea. Nicolás M. Fiscarelli. Abogado.

abr. 22 v. abr. 28

ASOCIACIÓN CIVIL SIN FINES DE LUCRO CHACRAS LA PRUDENCIA S.A.
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Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca para el 11 de mayo de 2021 a las 9 horas, en la sede social sita en la calle Manny 1372,
Escobar, PBA, con el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Consideración de los documentos que establece el Art. 234 inc. 1 de la Ley 19.550, por el ejercicio cerrado el
31/12/2020. 
La reunión se hará al aire libre, en el amplio espacio abierto del Barrio Chacras La Prudencias, y es obligatorio para los
asistentes el uso de tapabocas cubriendo desde el mentón hasta la nariz, y respetar el distanciamiento social de un metro y
medio de cada persona.
Se recuerda a los Señores Accionistas la obligación del Art. 238 de la Ley 19.550, sobre comunicación de su decisión de
asistir con por lo menos tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada, a fin de ser inscriptos en el Libro de Asistencia a
Asambleas. Sociedad no comprendida en el Art. 299. Nicolás Benjamín Soto, Presidente

abr. 22 v. abr. 28

ACCESORIOS DEL AUTOMOTOR SOCIEDAD ANÓNIMA,
COMERCIAL, INDUSTRIAL Y FINANCIERA A.D.A.S.A.
 
Asamblea General Ordinaria 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a accionistas de Accesorios del Automotor Sociedad Anóinima, Comercial, Industrial y
Financiera - A.D.A.S.A. a Asamblea General Ordinaria para el 12 de mayo de 2021 a las 14 horas en el local social sito en
la calle 12 Nº 519 de la ciudad de La Plata. En la oportunidad sera tratado el siguiente 
ORDEN DEL DÍA: 
1) Consideración de la documentación que establece el Art. 234 inc. 1 de la Ley de Sociedades Comerciales por el ejercicio
finalizado el 31 de diciembre de 2020. Destino resultados. 
2) Consideración de la gestión del Directorio y fijación de su remuneración por el ejercicio en consideración.
3) Elección por un año de síndico titular y síndico suplente, por finalización de mandato.
4) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de la Asamblea. 
La sociedad no se halla comprendida en los términos del Artículo 299 de la Ley de Sociedades Comerciales. El Directorio.

abr. 22 v. abr. 28

EDITORIAL ARENA DEL ATLÁNTICO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de Editorial Arena del Atlántico S.A. a Asamblea General Ordinaria,
para el día 15 de mayo de 2021 a las 16:00 horas, primera convocatoria en la calle Córdoba 1980, de la Ciudad de Mar del
Plata, Provincia de Buenos Aires, y en segunda convocatoria a las 17:00 hs. en la misma sede, dejándose constancia de
que la Asamblea se realizará con los accionistas que se hallen presentes.
ORDEN DEL DÍA
1) Consideración de la documentación Art. 234 inc. 1° de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio N° 7 cerrado el 31 de
diciembre de 2020, y destino de los resultados
2) Honorarios del Directorio y
3) Determinación del Número de Miembros del Directorio, elección de directores titulares y suplentes por el término de tres
ejercicios
4) Autorización de Gestión
5) Elección de un accionista para conjuntamente con el presidente firmen al pie del acta. Designado según instrumento
privado Acta de Asamblea Gral. Ordinaria de fecha 23/03/2018. Julia Susana Cazón Fervienza - Presidente. Martín M.
Miller, Contador Público.

abr. 23 v. abr. 29

ASOCIACIÓN CIVIL CASTAÑOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, que será celebrada a distancia en los términos de lo dispuesto por el artículo
158 del Código Civil y Comercial de la Nación y la disposición DPPJ N° 30/2020, a celebrarse mediante sistema de
videoconferencia Zoom, el día 12 de mayo de 2021, a las 17:00 horas en primera convocatoria y a las 18:00 horas en
segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2) Consideración de las razones de celebración de esta Asamblea Ordinaria y Extraordinaria mediante sistema de
videoconferencia, conforme lo establecido en el Artículo 158 del Código Civil y Comercial y la disposición DPPJ N°
30/2020.
3) Consideración de la Memoria y Balance General correspondiente al ejercicio económico N° 3 cerrado el 31/12/2020.
4) Aprobación de la gestión del Directorio.
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5) Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
6) Designación de Director titular y suplente Clase “A” por vencimiento de los actuales mandatos.
7) Designación de Directores titulares y suplentes clase “B” por vencimiento de los actuales mandatos.
8) Designación de Director titular y suplente Clase “D” por vencimiento de los actuales mandatos.
9) Designación de Sindico titular y suplente por vencimiento de los actuales mandatos.
10) Designación de tres miembros titulares y tres miembros suplentes para integrar el Tribunal de Disciplina por vencimiento
del mandato de sus actuales integrantes.
11) Estado de cobro de Fondo de Nuevos Actores, su aplicación a proyectos.
12) Proyectos de mejoras y obras para el año 2021, su financiamiento.
13) Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de
la Asociación a fin de preservar su valor. El Directorio.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad mediante correo electrónico a la
dirección confirmo_asistencia@avn-nordelta.com, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada
para la Asamblea, a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. El link y el modo para el acceso al
sistema de videoconferencia Zoom será enviado por correo electrónico a los accionistas que comuniquen su asistencia a la
Asamblea. Conforme al Art. 13° del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por
terceras personas, según lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en
instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria. Los asistentes deberán acreditar que no
registran deudas pendientes con la Asociación. Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2020 se pondrá a
disposición de los accionistas en avnordelta.com a partir del 28 de abril de 2021. Sociedad no comprendida en el Art. 299
L.S. Manuel H. Kosoy, Presidente.

abr. 26 v. abr. 30

ERNESTO MAYOL S.A.
 
Asamblea Ordinaria 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El Directorio de Ernesto Mayol S.A., con referencia a los Artículos 234 y 237 de la Ley 19.550, convoca a
Asamblea Ordinaria de Accionistas para las 10:00 hs. del 18 de mayo de 2.021, en la sede social sita en Ruta Provincial 16,
kilómetro 51, Gobernador Udaondo, Partido de Cañuelas, Provincia de Buenos Aires, o a distancia en forma virtual en la
misma fecha y hora en ocasión de la pandemia COVID 19, para que trate el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para que, junto con el Presidente, firmen el acta.
2) Consideración del Balance General, Cuadro de Resultados, Memoria, y documentación Anexa, por el ejercicio anual
finalizado el 31 de diciembre de 2020.
3) Consideración de la gestión del Directorio.
4) Distribución de resultados y asignación de honorarios al Directorio por el ejercicio 2020 en los términos del último párrafo
del Artículo 261 de la Ley 19.550;
5) Autorización de los Accionistas al Directorio para que éste asigne sus honorarios por el ejercicio 2021 en los términos del
último párrafo del Artículo 261 de la Ley 19.550.
6) Designación de Directorio con asignación de cargos por el plazo estatutario residual.
Soc. no comprendida. Luis Alberto Mayol, Vice Presidente.

abr. 26 v. abr. 30
 

ASOCIACIÓN MUTUAL DEL PERSONAL POLICIAL
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - Convocatoria a Asamblea General Ordinaria. Sr. Asociado: Por resolución del Consejo Directivo de la
Asociación Mutual del Personal Policial, se convoca a los Sres. Asociados a Asamblea General Ordinaria que se realizará
el día sábado 29 de mayo de 2021 a las 7:00 horas en la sede de la Entidad sita en calle Lavalle 417, de la ciudad de San
Nicolás de los Arroyos para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Lectura de acta anterior.
2) Designación de dos socios para firmar el Acta de Asamblea. 
3) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial y de Resultados, Cuadros Anexos, Informe de la Junta
Fiscalizadora, correspondiente al Ejercicio Social cerrado el 01/12/2019.
4) Asignaciones a miembros de los Órganos Directivos y Fiscalizadores en periodo 2019/2020.
5) Ratificación de convenios celebrados.
6) Consideración de cuota social.
7) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial y de Resultados, Cuadros Anexos, Informe de la Junta
Fiscalizadora, correspondiente al Ejercicio Social cerrado el 01/12/2020.
8) Elección de dos asociados para cubrir los cargos vacantes de Vocal Titular Primero y Vocal Suplente hasta la
finalización de sus mandatos.
9) Asignaciones a miembros de los Órganos Directivos y Fiscalizadores en periodo 2012/2021.
10) Ratificación de convenios celebrados.
11) Consideración de cuota social.
12) Venta de Minibús.
13) Aprobación de Reglamento de Servicio de Recreación y Deporte.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 26 de abril de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 92



14) Aprobación de Reglamento de Servicio de Educación.
Art. 37°: El quórum para sesionar en las Asambleas será de la mitad más uno de los asociados con derecho a voto. En caso
de no alcanzar ese número a la hora fijada, la Asamblea podrá sesionar válidamente treinta minutos después con los
asociados presentes, cuyo número no podrá ser menor al de los miembros de los Órganos Directivos y de
Fiscalización. Hugo F. Díaz, Secretario; Eduardo H. Lima, Presidente.
 
 

NUEVA CLÍNICA MATERNAL BRANDZEN S.A.S.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea Gral. Ordinaria de Accionistas de Clínica Brandzen S.A., a celebrarse en primera
convocatoria el día 14 de mayo de 2021 a las 11 hs. y segunda convocatoria el mismo día a las 11:30 hs. Art. 237 Ley
19.950, no encontrándose comprendida en el Artículo 299 de la misma Ley, en Av. H. Irigoyen 588 Quilmes, a considerar
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de accionista para firmar el acta
2) Fijación de la nueva dirección de la Sede Social. Los accionistas deberán cursar comunicación solicitando inscripción en
el libro respectivo con no menos de tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la asamblea.
Julio Jorge Braga, Presidente.

abr. 26 v. abr. 30

◢ SOCIEDADES
SP INGENIERÍA DEL PINTADO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta R. Socios del 05/04/21 incorpora a la gerencia a Leandro Matias Vita y traslada la sede a Ávalos 3937
Piso 2º Dpto. D de Munro partido de Vte. López Cr. Juan Fuse.

EMPRESA NUEVE DE JULIO S.A. DE TRANSPORTES
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por asamblea del 9/12/2020 y reunión de Directorio del 25/2 /2021 se ha procedido a elegir
directorio y comisión fiscalizadora, los que quedan conformados de la siguiente manera: Directorio: Presidente: Walter
Alfredo Mastropietro. Vicepresidente Esteban Ricardo Llanos. Director Titular: Jorge Alberto Stoichevich.- Director Suplente:
Martín Stoichevich. Comisión Fiscalizadora: Miembros Titulares: Juan Eduardo Della Croce. Vanesa Jaureguilorda. Nicolás
Martín Fiscarelli. Miembro Suplente: Gabriel Ernesto Brindesi, Abogado.

AR-INSUMOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea Extraordinaria 28/03/2016, se aumenta el capital social de $25.000 a $425.000 y se modifica el Art.
4°, queda así: “Artículo Cuarto: El Capital social es de Pesos Cuatrocientos Veinticinco Mil, representado por Cuatrocientas
Veinticinco Mil acciones nominativas, no endosables, ordinarias de pesos uno cada una por acción y con derecho a un voto
por acción. El Capital social podrá ser aumentado por decisión de la Asamblea Ordinaria hasta el quíntuplo de su monto,
conforme al Artículo 188 de la Ley de Sociedades”. Alejandro Fabián Luna, Presidente.

MDH BAHÍA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta de reunión de socios 13/04/2021 “MDH Bahía S.R.L.”. Socios; Sanchez, Evangelina Mariela, DNI.
22.537.216, CUIT 27-22537216-6, empresaria, argentina, nacida el día dieciocho de mayo de mil novecientos setenta y
tres, casada en primeras nupcias con Hamze, Mariano Daniel, con domicilio en la calle Barrionuevo 3.898, ciudad de Bahía
Blanca, partido de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires y Hamze, Mariano Daniel, DNI 21.624.851, CUIT 20-
21624851-2, empresario, argentino, nacido el nueve de julio de mil novecientos setenta, casado en primeras nupcias con
Hazme, Mariano Daniel; con domicilio en la calle Barrionuevo 3.898, de la ciudad de Bahía Blanca, partido de Bahía
Blanca, Provincia de Buenos Aires. Se reúnen a los efectos de subsanar la observación de Personas Jurídicas, quedado
redactado el siguiente artículo de la siguiente manera: Artículo Primero: Bajo la denominación de "MDH Bahía
S.R.L.". Queda constituida una sociedad de responsabilidad limitada que tiene su domicilio social en jurisdicción de la
Provincia de Buenos Aires. Claudio Fabian Randone, Contador Público.

VIGATA CONSTRUCCIONES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Complementaria 12 del 13/04/2021 de enmienda, del Acta de Asamblea 11, del
13/12/2020, en donde se consignó por error el cargo de la Sra. De Mattia, Etel Silvana, siendo el correcto Director Suplente.
Mariana Moral, Notaria.
 

MALGUOT S.A.
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POR 1 DÍA - Socios. Agustín Andrés Ávalos, arg., nac. 25/01/73, DNI Nº 23.121.202, comerciante, CUIT 20-23121202-8,
soltero, hijo Blanca Nieves Gallegos y José María Avalos; y Martina Ávalos, arg., nac. 15/09/2002, DNI Nº 44.236.900,
comerciante, CUIL 27-44236900-9, soltera, hija María Fernanda Montivero y Agustín Andrés Ávalos, ambos domiciliados en
Almafuerte N° 175 B. Blanca. Constitución Esc. N° 88 del 14/04/21 Reg. 16 B. Blanca, Not. Titular Francisco M. Stickar.
Denom.: “Malguot S.A.”; Dom.: provincia de Bs As; Sede: Almafuerte Nº 175 ciudad y partido B. Blanca. Objeto. Comercial:
compra, venta, importación, exportación, representación, comisión, consignación, distribución, industrialización y
fraccionamiento materias primas, automóviles, autos, camionetas, jeeps, utilitarios, motovehículos, cuatriciclos, motos agua,
nuevos ó usados, repuestos, accesorios, maquinarias, productos, mercaderías, explotación de patentes de invención y
marcas nacionales y/o extranjeras, diseños y modelos industriales, su negociación en el país y/o fuera de él, actuar
como concesionaria oficial de todas la marcas de automotrices nacionales ó importados. Servicios: Service oficial de
automotores de todas las clases y marcas, nacionales e importadas; por cuenta y orden de concesionarias oficiales,
servicios de garantía ajustándose a manuales oficiales; reparaciones de vehículos, distribución de neumáticos, cámaras,
ruedas, protector de neumáticos y llantas, repuestos y autopartes en general, aceites, lubricantes y afines. Montaje de
neumáticos, reparación, alineación láser y balanceo en todas sus clases. Atención mecánica integral de automotores y
rodados en general.- Inmobiliaria: Comprar, vender, permutar y arrendar toda clase de bienes muebles, inmuebles urbanos
y rurales, como así también su división, fraccionamiento y urbanización por cualquiera de los sistemas de propiedad, y
constitución de hipotecas y tasaciones de inmuebles. Capital: $200.000 divid. 200 acc. ordinarias nominativas no
endosables, clase A, V/n $1.000 c/u derecho 1 Voto. Suscripción: Andrés Agustín Ávalos 190 acc; Martina Ávalos 10 acc.-
Directorio: entre uno y tres tit e igual ó menor n° suplentes, reelegibles. tres ejercicios Representante Legal: Presidente:
Andrés Agustín Ávalos. Director Suplente: Martina Ávalos; ambos constituyen dom. especial Art. 256 LSC. calle Almafuerte
Nº 175 B. Blanca. Fiscalización: Socios. Plazo 50 años. Cierre ejercicio: 31/03. Profesional Apoderado: Dr. Tomás Marzullo,
Abogado.

VIGILANCIA Y MONITOREO RAYO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Mediante Acta N° 2 del 16/4/21 se resolvió por unanimidad la modificación del objeto social, quedando se la
siguiente manera: Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros, en forma individual o
asociada a terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades: a) vigilancia y protección de bienes en instalaciones
u organismos públicos y/o privados y/o dentro de la Zona portuaria; b) escolta y protección de personas; c) transporte,
custodia y protección de cualquier objeto de traslado licito a excepción del transporte de caudales; d) vigilancia, control de
admisión y permanencia, protección de personas y bienes en espectáculos públicos, locales comerciales, eventos, fiestas y
reuniones; e) Instalación y mantenimiento de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad; f) Explotación de centrales
para la recepción, monitoreo, verificación y transmisión de las señales de alarmas y su comunicación a las Fuerzas de
Seguridad, así como prestación de servicios de respuesta cuya realización no sea de la competencia de dichas Fuerzas; g)
Alquiler y venta de equipos de comunicación y elementos de protección personal no letales. Se trata de dispositivos ideales
para eventos públicos y privados, custodias, controles, seguimientos; h) Venta e instalación de equipos de monitoreo y
seguridad tanto para domicilios particulares, empresas e industrias. Realización de instalaciones y mantenimientos. Todas
las actividades desarrolladas por la sociedad serán realizadas por personal idóneo y capacitado al efecto. Al mejor
cumplimiento del presente objeto la sociedad podrá competir y participar en licitaciones públicas, privadas y adquisiciones
directas efectuadas por entes públicos y particulares. Por resolución de los socios, la Sociedad podrá establecer
sucursales. A tal fin la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos
los actos que no sean prohibidos por las Leyes o por este estatuto. Firmante: Clarisa Bottini Sjodin, Abogada.

SF BALANCEADOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Extraordinaria de fecha 26/02/2021 se decidió el aumento del capital social a
$400.000, mediante la emisión de 1000 acciones ordinarias nominativas no endosables de pesos cien ($100) cada una con
derecho a un (1) voto por acción, fijándose una prima de emisión de $10.500 por cada acción a los fines de equiparar a los
nuevos accionistas con los anteriores. Nestor Hugo Usunoff, Contador Público.

ECOINVESTORS S.A.
 
POR 1 DÍA - Conformación.- 1) Maximiliano Gastón Fatigati, argentino, 22/03/1989, soltero, DNI 34.378.670, Ingeniero,
Boulevard San Martín 2545, Ciudad Jardín Lomas del Palomar, Tres de Febrero, PBA, y Juan Manuel Fatigati, argentino,
14/06/1995, soltero, DNI 38.829.962, comerciante, De los Aromos 6096, Ciudad Jardín Lomas del Palomar, Partido de Tres
de Febrero, PBA.- 2) 12/04/2021.- 3) “Ecoinvestors S.A.”.- 4) Boulevard San Martín 2545 Ciudad Jardín Lomas del
Palomar, Partido de Tres de Febrero, PBA.- 5) Gimnasia, entrenamiento, estética, modelación corporal, cosmetología;
masajes, baños turcos, saunas, recuperación y aseo corporal; solárium, equipos faciales y camas solares.- Hoteleria y
Afines.- Hotelería en todos sus aspectos y particularmente en actividades comerciales, explotación mercantil de edificios
destinados a hotelería, hospedaje, alojamiento, proveeduría y camping, restaurante, bar y sus instalaciones accesorias y/o
complementarias para servicios, recreación y atención de sus clientes.- Constructora: estudio, planificación, proyección,
asesoramiento o ejecución de obras sanitarias, de urbanización, arquitectónicas, viales e hidráulicas, industriales, redes
eléctricas o telefónicas, y, en general, toda clase de obras públicas, construcciones privadas o cometidos propios de la
actividad técnico-constructiva.- Inmobiliario: mediante la compra, venta urbanización, alquiler, colonización, subdivisión,
operaciones comprendidas en las leyes y reglamentos sobre propiedad horizontal.- Mandataria: representaciones,
mandatos, agencias, comisiones, consignaciones, administrar y/o explotar sistemas de franquicias privadas.- Industrial y
Comercial: El recupero, industrialización, fraccionamiento, envasado, compra, venta, deposito, importación, exportación, y
transporte de rezagos industriales y la realización de operaciones de compraventa, deposito, importación, exportación,
distribución y consignación de productos del país.- Reciclado, fabricación y comercialización de contenedores, volquetes,
compactadores, tanques, cisternas y jaulas para el transporte de residuos especiales o no y patológicos; de papel,
cartones, plásticos, maderas, gomas, vidrios y metales de todo tipo, y la recolección y clasificación. Provisión de máquinas,
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equipos y personal, y el asesoramiento y supervisión necesarias para llevar a cabo la operatoria ambiental en plantas
industriales; 6): 99 inscrip. reg.- 7) $200.000.- 8-1) Directorio, Titulares uno y cinco. Suplentes uno y dos...- tres ejercicios.-
Presidente, Maximiliano Gaston Fatigati; y Director Suplente Juan Manuel Fatigati.- 8-2) Pres. Opta sist. Prev. Art. 55 LSC.-
9) Presidente.- 10) 31/12.- Enrique Julio Medlam, Contador Público.

IRUYA S.A.C.I.F. y A.
 
POR 1 DÍA - Reforma Art. 3° - 1) 21/02/2020.- Artículo Tercero: Agrícola Ganadero - 1) Explotación de todas las actividades
agrícolas en general, tanto en establecimientos de propiedad de la sociedad como de terceros, realizando todas las labores
del ciclo agrícola o solamente alguna de ellas, el arrendamiento de inmuebles propios o de terceros destinados a la
explotación agropecuaria, agrícola y ganadera; 2) Explotación de establecimientos ganaderos de propiedad de la sociedad
como de terceros para la cría y engorde de ganado bovino, ovino, porcino, caprino, equino cabañero; 3) Compra, venta,
depósito, comercialización, acopio, importación, exportación, elaboración, producción de semillas, cereales, oleaginosas,
forrajeras, agroquímicos, fertilizantes cargas generales vinculadas con el objeto agropecuario.- Servicios Agropecuarios:
Prestación de servicios de contratista rural con maquinaria propia y/o de terceros; conforme a las leyes vigentes o a
crearse, laboreo y roturación del suelo, fumigaciones, y el transporte de maquinarias.- Industriales: La explotación de
establecimientos metalúrgicos ferrosos o no, siderometalúrgicos, metal mecánico, de todo tipo de productos y subproductos
que surjan de esta actividades de procesamiento industrial.- Constructora: Mediante el estudio, planificación, proyección,
asesoramiento o ejecución de obras sanitarias, de urbanización, arquitectónicas, viales e hidráulicas, industriales, redes
eléctricas o telefónicas, perforaciones, y casas, trabajos de mensura o relevamientos topográficos o cometidos propios de
la actividad técnico - constructiva.- Transporte en general y en especial de cargas nacionales e internacionales, de
importación y exportación, completas, a granel o fraccionadas, mudanzas, mediante la explotación de vehículos propios o
de terceros.- No realizará transporte público de personas.- Comerciales: compra y venta y/o permuta y/o consignaciones y
representaciones de automotores, maquinas e implementos agrícolas, aeronaves y todo otro tipo de vehículos nuevos o
usados, sus repuestos y accesorios, como así también el mantenimiento y reparación de vehículos.- Mandataria: Ejercer
representaciones, mandatos, agencias, comisiones, consignaciones, gestiones de negocios y administración de bienes,
capitales y empresas en general.- Financieras: mediante la financiación con dinero propio de las operaciones que integren
el objeto social con o sin garantía real, a largo o corto plazo, por el aporte de capitales propios para negocios realizados o
en vía de realizarse, por préstamos de dinero con fondos propios con o sin garantías particulares, empresas o sociedades
por acciones.- La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en
los términos de la Ley Nº 12.962.- Enrique Julio Medlam, Contador Público.

AGROPECUARIA JULIO PASCUAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Conformación.- 1) Julio Augusto Pascual, argentino, 31/07/1964, DNI 17.200.509, divorciado, ingeniero
agrónomo, Olegario Andrade 1226, Bella Vis-ta, San Miguel, PBA y Julio Ignacio PASCUAL, argentina, 20/06/1995, soltero,
DNI 39.171.176, veterinario, Güemes 1075, Hurlingham, Hurlingham, PBA.- 2) 13/04/2021.- 3) “agropecuaria Julio Pascual
S.A.”.- 4) Olegario Andrade 1226 Bella Vista, San Miguel, PBA.- 5) Agrícola Ganadero:1) Explotación de todas las
actividades agrícolas en general, tanto en establecimientos de propiedad de la sociedad como de terceros, realizando todas
las labores del ciclo agrícola o solamente alguna de ellas.- 2) Explotación de establecimientos ganaderos de propiedad de
la sociedad como de terceros para la cría y engorde de pastajes, pastoreos o cualquier otra figura asociativa de
contratación; 3) Compra, venta, depósito, comercialización, acopio, importación, exportación, elaboración, producción de
semillas, cereales, oleaginosas, y de todo otro producto derivado de la explotación agrícola ganadera, Servicios,
elaboración y/o comercialización de productos, instrumentos y elementos que se destinen al uso y práctica de la
veterinaria.- Prestación de servicios de contratista rural con maquinaria propia y/o de terceros; conforme a las Leyes
vigentes o a crearse, laboreo y roturación del suelo.- Inmobiliario: mediante la compra, venta urbanización, alquiler,
colonización, subdivisión, administración, construcción, operaciones comprendidas en las leyes y reglamentos sobre
propiedad horizontal.- Mandataria: Ejercer representaciones, mandatos, agencias, comisiones, consignaciones, administrar
y/o explotar sistemas de franquicias privadas, gestiones de negocios y administración de bienes y empresas en general.- 6)
99 inscrip. reg.- 7) $400.000.- 8-1) Directorio Titulares uno y cinco. Suplentes uno y dos...- tres ejercicios.- Presidente, Julio
Augusto Pascual; y Director Suplente Julio Ignacio Pascual.- 8-2) Pres. Opta. sist. Prev. Art. 55 LSC.- 9) Presidente.- 10)
31/10.- Enrique Julio Medlam, Contador Público.

CURUBETO TEXTIL 21 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución por instrumento privado de fecha 05/4/2021, Gianluca Curubeto, argentino, DNI 38303515, nacido
el 07/11/1994, estudiante, soltero, domiciliado en calle 62 n° 786 de La Plata; y Sergio Rodolfo Curubeto, argentino, DNI
17620846, nacido el 28/09/1965, comerciante, casado, domiciliado en calle 62 nro 786 de La Plata. Objeto: Compra, venta,
importación, exportación, fabricación, producción, transformación, elaboración, confección, diseño, representación,
consignación, comercialización y distribución al por menor o mayor de materiales textiles, ropas, prendas de vestir, toda
clase de indumentaria, fibras, tejidos, retazos, accesorios, hilados en general y de uso médico quirúrgico descartable.
Duración: 99 años. Capital Social: $500.000.-, dividido en 500 cuotas de $1000 V.N. Cierre de ejercicio: 31 de marzo de
cada año. Fiscalización: Art. 55 LSC. Administración y representación por el Gerente: Sergio R. Curubeto. Domicilio: Calle
62 N° 786, La Plata, Prov. de Bs. As. Juan Ignacio Zurita Fantón, Abogado.

TOLO YACO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Esc. N° 43 del 02/04/2021. 2) Diego Rodríguez, arg., nac. el 09/12/1981, soltero, hijo de Carlos Alberto
Rodríguez y de Susana Mabel Blando, DNI 29.154.726, empleado; Juan Cruz Rodríguez, arg., nac. el 26/02/1977, casado
en 1eras nupcias con María Paula Sarmiento, DNI 25.739.900, arquitecto; ambos dom en calle 11 de Septiembre N° 227 de
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Loc. y Part. de Tandil, Pcia. de Bs. As.; 3) calle 11 de Septiembre N° 227 de la Loc. y Part. de Tandil, Pcia. Bs. As. 4) A)
Comerciales: compra, venta, comisión, mandato, consignación, distribución y transporte de semovientes, animales de
cualquier tipo, productos y herramientas de la explotación agropecuaria; fabricación y reconstrucción de maquinaria y
equipos agrícolas, de construcción y movimiento de suelos. B) Importación y Exportación: importación y exportación de
productos y materias primas derivadas de explotación agropecuaria. C) Agropecuarias: explotación de establecimientos
rurales ganaderos, agrícolas, frutícolas, hortícolas, forestales, granjas, criaderos; actividades de cría, invernación,
mestización y cruza de ganados y haciendas; explotación de tambos; cultivos, compra, venta y acopio de cereales y
oleaginosas, incorporación y recuperación de tierras áridas; forestación y reforestación. D) Industriales: industrialización de
productos derivados de la explotación agropecuaria y de productos alimenticios. E) Inmobiliarias: adquisición, venta,
permuta, explotación, construcción, arrendamiento y administración de inmuebles urbanos y rurales, incluidas operaciones
de Ley sobre Propiedad Horizontal. F) Mandatos: realización de todo tipo de mandatos, comisiones y consignaciones. G)
Financieras: financiación de las operaciones sociales, otorgamiento de créditos, actuación como acreedor prendario,
constitución y transferencia de hipotecas, operaciones de carácter financiero permitidas por la legislación vigente. No
realizará las actividades comprendidas en Ley 21526. 5) 99 años. 6) $100.000 7) y 8) Gerente y Repr. Legal Diego
Rodríguez y Juan Cruz Rodríguez por 3 ej., Fisc.: Art. 55; 9) 30/06. Contador apoderado: Cesar Adrián Bralo.

BAUER-PECARRERE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Inst. Priv. del 01/03/2021. 2) Juan Martín Bauer, arg., nac. el 16/03/1998, DNI 41.071.942, empresario,
soltero, hijo de Juan Gabriel Bauer y Laura Ester Yavorsey, dom. en calle Arroyo N° 655 de la Loc. y Part. de Ayacucho,
Pcia. Bs. As.; Emanuel Pecarrere, arg., nac. el 25/08/1997, DNI 40.224.392, empresario, soltero, hijo de Silvia Elena
Olavarrieta y Juan Eduardo Pecarrere, dom en calle Vilardaga N° 570 de la Loc. y Part. de Ayacucho, Pcia. de Bs. As. 3)
calle Arroyo N° 655 de la Loc. y Part. de Ayacucho, Pcia. de Bs. As. 4) A) Agropecuaria: explotación de establecimientos
rurales, ganaderos, avícolas, agrícolas, frutícolas, forestales, vitivinícolas, compraventa de hacienda, granos y cereales.
Corretaje y consignaciones de cereales, oleaginosas, forrajeras, semillas y pasturas. Explotación, cría invernada, compra y
venta de ganado y otras especies. B) Comercial: compraventa, conservación, refrigeración, almacenaje, acopio, transporte
y abastecimiento de carnes, cueros, lanas, lácteos, granaos, cereales, producto fruto hortícolas, avícolas, apícolas y
agropecuarios. Corretaje y consignación de cereales, oleaginosas, forrajeras y semillas. La explotación de frigoríficos y
mataderos. C) Importación y Exportación: de bienes y productos comprendidos en los nomencladores arancelarios de
importación y exportación. D) Industrial: industrialización de productos agropecuarios. E) Constructora: ejecución de
proyectos, dirección, administración y realización de obras de ingeniería y arquitectura. F) Inmobiliaria: realización de
operaciones inmobiliarias, inclusive las relaciones con la Ley de Propiedad Horizontal. G) Fiduciaria: actuar como fiduciaria
teniendo por objeto los contratos de actividad agropecuaria, comercial, inmobiliaria y/o constructora. H) Financiera: compra,
venta y negociación de títulos, acciones, debentures y valores mobiliarios y papeles de crédito, aporte de capital a
sociedades, con exclusión de las previstos en la Ley 21.526 o que requiera el concurso público. Opera en bancos
nacionales y extranjeros. I) Mandatos y Servicios: mediante el ejercicio de comisiones, representaciones, mandatos y
servicios. J) Servicios: de organización, asesoramiento y atención industrial, administrativa, publicitaria, comercial de
almacenaje, grúa y estibaje, carga y descarga. Servicios agropecuarios de acondicionamiento, acopio, transporte de
cereales, oleaginosas, forrajeras y semillas. K) Transporte: transporte de cargas, mercaderías, fletes, acarreos,
semovientes, cereales, oleaginosas y semillas, las materias primas y elaboradas, su distribución, almacenamiento,
depósito y embalaje. 5) 99 años. 6) $100.000 7) y 8) Gerente y Repr. Legal Juan Martín Bauer por 3 ej., Fisc: Art. 55;
9) 31/12. Contador apoderado: Cesar Adrián Bralo.

LABORATORIO IGLESIAS - HARAMBURU S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O del 5/02/2021 por fallecimiento del Dr. Oscar Iglesias se designa directorio hasta vencimiento de
mandato: Presidente: Dr. Mariano Oscar Iglesias, DNI 18.212.585, CUIT 20-18212585-8 Vice-Presidente Dr. Sebastián
Ricardo Iglesias DNI 20.012.423, CUIT 20-20012423-6, Director Titular: Dra. Elsa Beatriz Haramburu DNI 3.876.279, CUIT
27-03876279-1; Director Suplente: Claudia Fabiana Iturria DNI 20.041.805, CUIT 27-20041805-6; dom especial en sede
social. Guillermo Pache, Abogado.

PAMPA HOLDING MMM S.A.U.
 
POR 1 DÍA - Por AGE de fecha 28/9/2020 se aumento el capital social a la suma de $1.634.442.621, y se reforma Art. 4to
ES. Se reemplaza al sindico titular Marcelo Hector Fixman y al Suplente NOemi IvonneCohn y se designa como Sindico
Titular: Martin Fernandez Dussaut y Sindico Suplente: German Wetzler Malbran. Dr. Federico Cafasso, Abogado.

FRATELLI DI MARCO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Gastón Adrián Di Marco, DNI 32.103.082, 26/4/86, Cerrito N° 263 A. González Chaves, Alexis Ezequiel Di
Marco, DNI 38.327.131, 9/12/94 España N° 634 A. Gonzales Chaves y Claudio German Di Marco, DNI 27.132.966, 8/1/79,
Avellaneda N° 64 A. Gonzales Chaves, argentinos, solteros, comerciantes; Esc. Pca. 1/4/21; $120.000; sede: Cerrito 263 loc
y partido A. Gonzales Chaves; 99 años; Comercial, comprar, vender, elaborar, importar, exportar, industrializar,
distribuir, alimentos, productos avícolas, productos agropecuarios, industriales, mercaderías, haciendas, cereales,
oleaginosas y demás frutos del país, Mandatos y Servicios; Inmobiliarias, inmuebles urbanos y/o rurales, loteos,
explotación Agrícola Ganadera y Forestal en general; Financiera (excluidas las operaciones Ley 21.526), transporte de
cargas, Adm y representación: 1 o más gerentes socios o no por duración de la sociedad; Gte.: Gastón A. Di Marco; fisc.
Art. 55 LGS; 30/9. Fdo.: Sandra M. Etcheverry, Abogada.

FOOTLIFE ARGENTINA S.A.
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POR 1 DÍA - 1) Emiliano José Gandini, 22/03/78, DNI 26.310.657, empresario, Jose Hernández N 109 Carlos Casares;
Walter Fabian Assman, 23/03/86, DNI 32.172.747, futbolista profesional, Ruta Panamericana Km 45 Barrio La Lomada,
Pilar y Facundo Manuel Carlos Parra, 15/06/85, DNI 31.916.654, futbolista profesional, Ugarteche 3288 4ºA, CABA;
argentinos, casados. 2) Inst. Pub. 12/01/21. 3) José Hernández Nº 109 Ciudad de Carlos Casares. 5) A) Comercial e
IndustriaL: industrialización y/o comercialización, fabricación, distribución, representación y venta al por mayor y menor de
materias primas, indumentaria deportiva femenina y masculina. B) Representaciones: Gerenciar, intermediar, y representar
futbolistas, directores técnicos, clubes, grupos deportivos y sociedades anónimas deportivas nacionales e internacionales.
C) Inmobiliaria: Administrar, arrendar, adquirir, vender, hipotecar o transferir bienes raíces, desarrollar emprendimientos
inmobiliarios. D) Compra Venta y Alquiler de Bienes Muebles: Compra, venta y alquiler de aviones, colectivos, camiones,
autos. E) Fiduciaria: suscribir contratos de fideicomiso con motivo de la organización y administración de emprendimientos
industriales, comerciales e inmobiliarios, actuando como sociedad fiduciaria. F) Servicios: Consultoría en todas las áreas de
arquitectura e ingeniería. Las actividades que así lo requieran serán realizadas por profesional con título habilitante. G)
Mandataria, Representaciones: Mediante el ejercicio de mandatos y representaciones. H) Agropecuaria: Explotación por sí
o por terceros de establecimientos rurales, agrícola-ganaderos, forestales, avícolas, cría de ganado de todo tipo y especie.
I) Financiera: excluidas las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras. J) Exportadora e Importadora.
6) 99 años. 7) $150.000. 8) Directorio 1/5 tit., igual o menor sup. 3 ejerc. Pres: Emiliano Jose Gandini, Dir. Sup.: Facundo
Manuel Carlos Parra, Fisc.: s/síndico. 9) Presidente. 10) 31/07. Dra. López Inguanta Vanesa, Abogada.

BEANERS IT S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Débora Sabrina Pazos, 14/02/84, DNI 30.869.880 y Emilio Gadea, 04/05/85, DNI 31.584.322; ambos
argentinos, casados, empresarios y 5 Nº 1424 Depto A, La Plata. 2) 15/04/21. 3) 5 Nº 1424 Depto A La Plata. 4) A)
Comercial, Importadora, Exportadora e Industrial: Compra, venta, fabricación, importación, exportación, comercialización
por cualquier medio incluso a través de la informática y por cualquier medio de difusión, en persona o venta vía web o
telefónica, diseño, distribución, consignación de productos relacionados con hardware, desarrollo de software,
comunicaciones, gestión de documentos y archivos y montaje de equipamiento para telecomunicaciones. B) Fabricación:
Fabricación, comercialización, fraccionamiento, importación y exportación de productos de electrónica, comunicación y
automatización. C) Servicios y Asesoramiento: Asesoramiento y consultoría en software, hardware, tecnología y procesos
industriales, a particulares, empresas u organismos públicos D) Instalación y Logística: Proyecto, instalación y
programación de centrales, multilíneas, instalación y mantenimiento de redes de comunicación, computación y energía
eléctrica. E) Mandatos: Ejercer representaciones y mandatos, dar y aceptar comisiones, distribuciones, consignaciones. F)
Financiera: con excepción de las comprendidas en la Ley 21.526. 5) 99 años. 6) $100.000. 7) Gerente Débora Sabrina
Pazos por todo el plazo de duración de la sociedad. Fiscalización: Art. 55 LGS. 8) 31/03. Dra. López Inguanta Vanesa,
Abogada.

DA HAUS VENTURES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Inst. Priv. 11/03/2021. 2) Sede: 39 Nº 135 de La Plata. 3) Durac. 99 años desde insc., 4) Cap.: $100.000 div.
100 cuotas de $1.000 v/n c/u. 5) Socios: Federico Agustín Maza, argentino, DNI 34.727.940, 30 años, CUIT 20-34727940-
5, soltero, empleado, dom. 19 Nº482 ½ de de La Plata, y Matías Lomanto, argentino, DNI 29.648.770, 38 años, CUIT 20-
29684770-5, soltero, empleado, dom. 60 Nº. 1064 de La Plata. 6) Objeto: dedicarse por cuenta propia o de terceros o
asociada a terceros, en cualquier parte de la República o del extranjero a las siguientes actividades: a) Construcción:
mediante la construcción, reformas, demoliciones y refacciones de todo tipo de obras públicas o privadas, sean a través de
contrataciones directas o de licitaciones, para la construcción de viviendas unifamiliares o multifamiliares y cualquier otro
trabajo concerniente a la industria de la construcción. Todas las actividades que lo requieran serán ejercidas por
profesionales contítulo habilitante; b) Inmobiliaria: Mediante la compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento,
organización y participación de remates, administración de consorcios, e intermediación y administración de propiedades
inmuebles, inclusive las comprendidas bajo el Régimen de Propiedad Horizontal, así como también toda clase de
operaciones inmobiliarias vinculadas con la actividad constructora. C) Higiene y seguridad: Tanto de obras en construcción
como cualquier organización de actividad indistinta en donde haya trabajadores. D) Comercialización de materiales. Venta,
Corralón: 7) Adm. y Repres. Gerente: Federico Agustin Maza y Matias Lomanto por plazo de la sociedad. 8) Cierre Ejerc.:
30/06. 9) Fiscalización: Por los socios (Art. 55 L.S.C). Darío Andrés Salto, Abogado.
 

JAVNAH ALMACÉN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1. Nahuel De Leo, 30/11/78, DNI 27.001.790, com., solt.; Maira Yesica Nuesch, 8/8/81, DNI 28.991.730, lic. en
terapia ocupacional, solt. ambos, dlio. 480 nro. 1553, La Plata, todos, args., Bs. As.; 2 Inst. Pco. 14/4/21; 3 Javnah Almacén
S.R.L. 4 48 nro. 1267 de la ciudad y partido de La Plata, Bs. As.; 5 La sociedad tiene por objeto: comercial: compraventa,
de productos alimenticios, limpieza y todo producto de almacén. Proveedor del Estado; 6 99 años 7 $100.000 8/9 Gte.:
Nahuel De Leo; Art. 55º; 10 31/12. Dra. Mercedes Conforti, Abogada.

LA ISABEL OLIVERIO E HIJOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Acta Asamblea Ordinaria Nº 3, 10.11.20, Sede Social, accionistas: “La Isabel Oliverio e Hijos S.A.",
Presidente: Carlos Eduardo Oliverio, 4 accionistas, 275. 000 acciones, Capital: $1.100.000,00, 100%, unánime, orden del
día: 2º) det. miembros directorio, elección. Se propone Director titular-Presidente: Oliverio, Carlos Eduardo, Director
suplente: Oliverio Jose Alberto, plazo 3 años, aceptan cargos. Adriana Belgrano, Abogada.

CONSTRUCTORA FÉNIX S.A.
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POR 1 DÍA - AGO 4 de enero de 2021. Directorio por dos ejercicios: Presidente: Federico Andrés Silvestre, DNI
29.684.133, CUIT 20-29684133-2, domiciliado en calle 24 nº1150, Villa Elisa, partido de La Plata; y Director Suplente: Olga
Ilda Neira, DNI 10.230.888, CUIT 27-10230888-9, domiciliado en calle 24 Nº 1150, Villa Elisa, partido de La Plata. El
Directorio. Andrea Ethel Etcheberry, Contadora.

ORGANIZACIÓN SPERANZA S.A.
 
POR 1 DÍA - AGO y AD 8 de mayo de 2020 Directorio por tres ejercicios: Presidente: Diego German Speranza, DNI
21.828.665, CUIT 20-21828665-9, domiciliado en calle 485 y 139, barrio San Joaquín, Gonnet, partido de La Plata; y
Director Suplente: Carlos Daniel Speranza, DNI 16.733.118, CUIT 20-16733118-2, con domicilio en calle 498 Nº 932, Villa
Castells, partido de La Plata. El Directorio. Ana Maria Fassler, Contadora.

DUMENACK Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Constitución: del 19/4/2021 Esc. 52 Socios Jorge Alberto Almiron, arg., comerc., solt., 8/10/1984, DNI N°
30.937.475, CUIT N° 20-30937475-5, domic. en 131 e/31 y 32 N° 15 de La Plata; y Juan Martin Castro, arg., comer.,
21/8/1979, divorc., DNI N° 27.616.538, CUIT N° 20-27616538-1, domic. en 11 número 1193 de La Plata. Denominación
"Dumenack Sociedad Anónima" y domicilio social calle 11 N° 1193 de La Plata. - Plazo 99 años. Objeto: Construcción a)
Proyecto dirección y ejecución de obras de arquitectura e ingeniería. Dedicarse por cuenta propia o ajena, o asociada a
terceros a las siguientes operaciones: Estudio, proyecto, dirección ejecutiva y ejecución de obras de ingeniería y
arquitectura. b) Construcción de obras públicas y privadas, sea a través de contrataciones directas o de licitaciones, para la
construcción de viviendas, puentes, caminos y cualquier otro trabajo del ramo de la ingeniería o arquitectura. Inmobiliaria:
Mediante la compraventa y urbanización de bienes inmuebles rurales y urbanos y todas las operaciones comprendidas en
el Código Civil. c) Constructora. Financiera. Inmobiliaria, venta de edificios por el régimen de propiedad horizontal y en
general, la construcción y compraventa de todo tipo de inmuebles. Como actividad secundaria la sociedad tendrá por objeto
dedicarse a negocios relacionados con la construcción de todo tipo de obras, públicas o privadas, sea a través de
contrataciones directas o de licitaciones, para la construcción de viviendas, puentes, caminos y cualquier otro trabajo del
ramo de la ingeniería o arquitectura b) Construcción de edificios, estructuras metálicas o de hormigón, obras civiles y todo
tipo de obras de ingeniería y arquitectura de carácter público o privado. Inmobiliaria: Operaciones inmobiliarias,
compraventa, permuta, alquiler. Financieras: 1) Conceder créditos para la financiación de la compra o venta de bienes
pagaderos en cuotas o a término, préstamos personales con garantía o sin ella 2) Otorgar préstamos o aportes o
inversiones de capitales a particulares o sociedades por acciones d) Construcción y equipamiento de predios, ferias y
exhibidores. Industriales: Proyecto, construcción y fabricación de predios feriales. e) Construcción de un edificio h)
Refacciones y mejoras, remodelaciones, instalaciones eléctricas, mecánicas y electromecánicas, y en general, todo tipo de
reparación de edificios. i) Fabricación e instalaciones de estructuras metálicas, tanques, vigas, puentes, cabriadas y
barandas j) Materiales y elementos para la l) Pintura y ferretería, fabricación, manipulación, transformación,
industrialización, comercialización, distribución, importación de toda clase de pinturas, esmaltes y barnices para obras,
industrias, automotores, decorativas, sus derivados y afines, implementos, herramientas de todo tipo, artículos de ferretería,
maquinarias y accesorios de uso que directamente se relacionen con el objeto. m) Tabiques y cerramientos La
compraventa y distribución de cerramientos de aluminio, madera o vidrio, tabiques, paneles acústicos, lana de vidrio,
acrílico, derivados y accesorios. Transporte: Mediante la explotación de transporte de cargas de mercaderías de todo tipo
por vía terrestre, marítima o aérea por cuenta propia o de terceros, con flota propia o de terceros. Informática: Fabricación y
comercialización de sistemas y equipos de computación. Indumentaria y textil: Fabricación y comercialización de telas, ropa
y accesorios. a) Comercialización de máquinas textiles. Comerciales: Compra, venta, importación, exportación,
representación, consignación y distribución de ropas, prendas de vestir, de indumentaria y de accesorios, fibras, tejidos,
hilados y las materias primas que los componen, así como también todo tipo de maquinaria textil y sus accesorios.
Industriales: Fabricación, elaboración y transformación de productos y subproductos de fibras textiles d) Fabricación y
comercialización de ropa e) Fabricación, comercialización, distribución y venta de toda clase de ropa de vestir o informal,
indumentaria de deportes, sus accesorios. Financiera e inversión: Mediante el aporte de capitales a sociedades o empresas
constituidas o a constituirse para operaciones y negocios realizados o a realizarse, constitución o transferencia de créditos
y/o hipotecas, prendas y otros derechos reales. Capital social $100.000 representado en 100 mil acciones ordinarias
nominativas no endosables de un peso de valor nominal cada una, con derecho a un voto por acción. Director Suplente y
Presidente: Jorge Alberto Almron, Director Suplente: Juan Martin Castro. Representación: Presidente. Fiscalizacion:
propios socios. Directorio: 1 a 5 titulares por tres ejercicios. Cierre ejercicio 31/12. Noelia Elizabeth Casañas, Notaria.
 

DROGUERÍA SUMED S.A.
 
POR 1 DÍA - AGO y AD 5 de junio de 2020. Directorio por tres ejercicios: Presidente: Gabriel Ruben Pellegrino, DNI
20.797.414, CUIT 20-20797414-6, domiciliado en calle 19 Nº 2975 M.B., Gonnet, partido de La Plata; Vicepresidente:
Fernando Gabriel Errasquin, DNI 21.431.501, CUIT 20-21431501-8, con domicilio en calle 134 e/470 y 471 Nº 511, City
Bell, partido de La Plata; y Directores Suplentes: Tomas Pellegrino, DNI 39.097.325, CUIT 20-39097325-0, con domicilio en
calle 19 Nº 2975, Gonnet, partido de La Plata; y Ana Ines Caputo, DNI 23.343.289, CUIT 27-23343289-5, con domicilio en
calle 34 Nº 836, La Plata. El Directorio. Olga Ilda Neira, Contadora Pública.

MG INSUMOS S.A.
 
POR 1 DÍA - AGO y AD 16 de abril de 2021. Directorio por tres ejercicios: Presidente: Juan Antonio Mashud, DNI N°
17.666.904, CUIT N° 20-17666904-8, domiciliado en calle 53 Nº 669, La Plata; Vicepresidente: Hugo Federico Giacobbe,
DNI N° 18.385.186, CUIT N°20-18385186-2, domiciliado en calle 467 e/142 y 148 Club de Campo Grand Bell Lote 175, City
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Bell; y Directores Suplentes: Laura Mariel Mashud, DNI N° 16.727.746, CUIT N° 27-16727746-8, domiciliada en Plaza
Máximo Paz Nº 14, La Plata; y Hernan Francisco Abbattista, DNI N° 25.690.793, CUIT N° 20-25690793-4, domiciliado en
calle 60 Nº 832, La Plata. Ana Maria Fassler, Contadora Pública.

CHELSEA INC S.A. 
 
POR 1 DÍA - Art. 83 inciso 3 de la LGS. Por Actas de Asambleas Extraordinarias de fechas 31/03/2021 de Chelsea Inc.
S.A., Moon Ink S.A. y Blue Energy S.A. se trata el compromiso previo de fusión por absorción de fecha 31/03/2021 en la
que Chelsea Inc S.A., con sede social en Paunero Nº 3633, Mar del Plata, inscripta en la DPPJ el 27/09/2012 en la
Matrícula 111155 y Legajo 195856, absorberá a Moon Ink S.A., con sede social en Paunero Nº 3633, Mar del Plata,
inscripta en la DPPJ el 20/02/2015 en la Matrícula 123053 y Legajo 215427; y a Blue Energy S.A., con sede social en
Avellaneda Nº 1286, 2°A, Mar del Plata, inscripta en la DPPJ el 17/02/2014 en la Matrícula 118287 y Legajo 204821. Se
aumentará el Capital Social de Chelsea Inc S.A. en $3.602.000. Chelsea Inc S.A. Activo $28.822.241,96 Pasivo
$3.779.977,23, al 31/12/2020; Moon Ink S.A. Activo $11.024.353,28, Pasivo $150.159,13, al 31/12/2020; Blue Energy S.A.
Activo $12.852.760,79, Pasivo $2.645.398,72 al 31/12/2020. Ignacio Pereda, Contador Público.

ACEROCHAPA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea Ordinaria del 03-02-2021 y reunión de Directorio del mismo día, este último órgano se integra
así: Presidente: Julio César Lonigro, DNI 18.448.937, y Director Suplente: Carlos Gastón Franzero, DNI 27.616.757. Di
Piero, Luis Anibal, Contador Público Nacional.

COMPAÑÍA TRIMAK S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O. del 04/02/2021: Presidente: Pietra Luciano, CUIT 20-20184849-1. Director Suplente: Pietra
Cipriano, CUIT 20-22622720-3. Alejo Hilario Costanzo, Contador.

OUTFACTORY S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT N° 30-71129828-9. Por Asamblea General Extraordinaria de fecha 14/06/2019 se resuelve cambio de
jurisdicción y reforma de Estatuto. Artículo Tercero. Cambio de domicilio a la Jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires.
Traslado de la sede social a la Avenida Bartolomé Mitre 3945 de la localidad de Munro, partido de Vicente López, Provincia
de Buenos Aires. Luciana Sottimano, Abogada.

SEIFIGLI S.A.
 
POR 1 DÍA - Const. 12/04/2021 Esc. 118 Folio: 344 Not. Distr. Del Pilar Elisa Graciela Berute. Los socios: Marcos Federico
Lupo, argentino, nac. el 10/08/1976, 44 años, DNI 25.435.644, CUIL 20-25435644-2, empleado, cas. 1 nupc. c/ Luciana
Melisa Simone, doml. Pedro Lagrave Nº 1098, Pilar (B); Gloria Lucila Lupo, argentina, nac. el 10/03/1978, 43 años, DNI
26.365.200, CUIL 27-26365200-8, empleada, cas. 1 nupc. c/ Diego Luis Dionisio, doml. Bataglia número 250 PB, Depto.1,
(B); Guadalupe Cecilia Lupo, argentina, nac. el 23/01/1980, 41 años, DNI 27.938.445, CUIL 27-27938445-3, docente,
soltera, hija de Gustavo Arturo Lupo y María Cristina Iaccarino, doml. Pedro Lagrave Nº 1098, Pilar (B); Santiago Nicolás
Lupo, argentino, nac. el 27/07/1981, 39 años, DNI 28.985.234, CUIL 20-28985234-5, empleado, cas. 1 nupc. c/ Marianela
Pena, doml. Dardo Rocha Nº 2500, Pilar (B); Antonio Luis Lupo, argentino, nac. el 03/06/1984, 36 años, DNI 30.978.610,
CUIL 20-30978610-7, empleado, cas. 1 nupc. c/ con Maria Lujan Diaz, doml. Pedro Lagrave Nº 1098, Pilar (B); y María
Belén Lupo, argentina, nac. el 04/01/1986, 35 años, DNI 32.064.341, CUIL 23-32064341-4, empleada, cas. 1 nupc. c/
Geronimo Santos, doml. Sarmiento Nº 321, Pilar (B). Denominación Social: Seifigli S.A. domicilio social Doctor Honorio
Pueyrredón Nº 962, Pilar (B). Duración: 99 años. Objeto Social: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o de
terceros o asociada a terceros en cualquier punto de la república o en el extranjero, las siguientes actividades: A)
Ferretería: Comercialización y/o distribución y/o importación y/o exportación de artículos de ferretería y herrajes en general,
y/o accesorios de bronce, hierro, zamac, plástico, aluminio, etcétera, y/o dispositivos antipánico y/o cerraduras para obra y
muebles y/o tableros de aglomerado y MDF revestidos o no con resinas melamínicas y/o maderas o sus derivados y/o
artículos abrasivos y pegamentos para maderas en general y/o herramientas y maquinaria para carpintería en general, y/o
sus repuestos o complementos, y/o artículos de cortinería y/o accesorios para baños y/o aberturas de cualquier material y/o
artículos para la construcción en seco y todo otro bien o servicio conexo o afín a las actividades antes mencionadas. B)
Construcción e Inmobiliaria: dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, la actividad constructora e
inmobiliaria a través de la construcción, compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento, administración, subdivisión,
explotación de toda clase de inmuebles urbanos o rurales, incluyendo los comprendidos dentro del régimen de Propiedad
Horizontal y otras leyes especiales, así como también toda clase de operaciones inmobiliarias. La prestación de servicios
de asesoramiento de toda clase de proyectos inmobiliarios, en especial su gestión, construcción y ejecución por intermedio
de profesionales idóneos. A tal fin la Sociedad tendrá plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer
obligaciones y realizar todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto.- Capital Social
$300.000,00. Repres. 3.000 acciones a 1 votos c/acc de valor nominal $100 c/u. Administración: Directorio de 1 a 5
titulares. Presidente: Guadalupe Cecilia Lupo, y Director suplente: María Belén Lupo. Duración en el cargo 3 ejercicios.
Cierre Ejerc. 30/06 de cada año. Fiscalización: Art. 55 y 284 Ley 19.550. Elisa Graciela Berute, Escribana.

OVERFFOOD SERVICIOS INTEGRALES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea del 11/4/19 fueron electos Presidente: Cintia Elizabeht Noval, Vicepresidente: Alejandro
Ezequiel Maimone y Director Suplente: Lucas Nicolas Maimone; todos domicilio especial Juárez 3951, ciudad y partido de
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General San Martín, Provincia de Buenos Aires. Por asamblea del 13/2/21 renuncian Presidente: Cintia Elizabeht Noval,
Vicepresidente: Alejandro Ezequiel Maimone y Director Suplente: Lucas Nicolas Maimone. Son electos Presidente:
Alejandro Gastón Mariani y Director Suplente: Fernando Ariel Mariani, todos domicilio especial Juárez 3951 - ciudad y
partido de General San Martín, Provincia de Buenos Aires. Rodrigo Martin Esposito, Abogado.

INTERGER PRAESTATIO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Cesión de cuotas y modificación Estatutaria - En la ciudad y partido de Campana, Pcia. de Bs. As., a los
04/07/2019 se reúnen en la sede social los socios de “Interger Praestatio S.R.L." con sede social en la calle Rivadavia Nº
687 de la Cdad. y Pdo. de Campana, Pcia. Bs. As. a los fines de tratar el orden del día consistente en la cesión de cuotas
sociales y modif. Artículo Cuarto del contrato social quedando el capital social a nombre de Francisco Sergio Marcos Cadau
y Ricardo Antonio Terragno en partes iguales de 5000 ctas v/n $1.- c/u., la administrac. y representac. social a cargo del
socio Francisco Sergio Marcos Cadau con el cargo de Gerente durando hasta que la asamblea revoque el mandato. Fdo.
María Noelia Pontoriero, Ctdora. Pública Nacional.

CODING APPS S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Rectificatorio. Por Esc. Púb. Nº 98 del 19/04/2021, se modifica el apartado segundo del Acta
Constitutiva donde el capital social es de $100.000 representado por 1.000 acciones ordinarias nominativas no endosables
de $100 valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. Los accionistas Rodolfo Fabian Beuchel y Pablo
Alejandro Diaz suscriben e integran cada uno 500 acciones ordinarias nominativas no endosables de $100 valor nominal
cada una y con derecho a un voto por acción. Gr. Judicial, Juan Chuburu Stanghetti.

COLD PROJECT S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución: Instrumento Privado del 14-04-21. 2) Domicilio: Calle Alberti N° 5261. 3) Duración: 99 años
desde su inscripción. 4) Socios: Raschia Ezequiel Armando, domiciliado en Alberti N° 5261 de Mar del Plata, nacido
22/05/1987, argentino, DNI 32.924.652, CUIT 20-32924652-4, comerciante, soltero; Prado Mauricio Hernán, argentino,
domiciliado en Ortega y Gasset Nº 1649 Mar del Plata, nacido 12/07/1982, DNI 29.469.681, CUIT 20-29469681-5,
comerciante, casado; 5) Objeto: a) Dedicarse a la compraventa, permuta, importaciones, exportaciones, representación,
distribución y consignación, de artículos vinculados y complementarios a la refrigeración, inclusive repuestos y
maquinarias. b) Desarrollo de productos acorde a la necesidad productiva de cada cliente. c) Comprar, vender y/o distribuir
artículos de electricidad, Refrigeración, automatización y todos aquellos productos relacionados, ya fuera a través de los
productos elaborados o de sus materias primas, pudiendo extender su acción a importaciones, exportaciones,
consignaciones y representaciones en general. d) Dedicarse a la reparación de artículos correspondiente a la refrigeración
de los comercios e industrias, así también a la venta de repuestos necesarios para su reacondicionamiento. e) Logística. 6)
Capital: $80.000 divididos en cuotas de $10 cada una, suscripción Raschia Ezequiel Armando 4080 cuotas, y Prado
Mauricio Hernán 3920 cuotas. 7) Administración: socio gerente Raschia Ezequiel Armando 8) Órgano de fiscalización de
acuerdo al Art. 55 LGS 9) Cierre de ejercicio: 31/12. Izaguirre Juan Pablo, Contador Público Nacional.

SAN SOSSIO REPUESTOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inst. Priv. 29/03/21. Dom. Altolaguirre N° 64,Tapiales, La Matanza, Buenos Aires. Soc.: Scarfo Juan Jose,
argentina, DNI 23.864.813, casado, nacido 10/03/74, comerciante, domicilio Piedras N° 452, Piso 2º, Dto. 8, C.A.B.A.;
Fernandez Gabriel Omar, arg., DNI 24.776.452, casado, nacido 08/07/75, comerciante, domicilio Hidalgo 139, Piso 12º, Dto.
C, C.A.B.A. y Forgione Pablo Adrian, arg., DNI 26.052.335, casado, nacido 29/10/77, comerciante, domicilio Altolaguirre N°
64, Tapiales, La Matanza, Bs. As.; Obj.: Comercialización de repuestos: Compraventa, consignación, permuta, distribución
importación y exportación de automotores, autopartes, moto partes, repuestos y accesorios de la industria automotriz y
reparaciones de vehículos automotores, sus partes y accesorios. b- Servicio de mantenimiento. Accesorios: Compra y
venta y/o permuta y/o consignaciones y representaciones de repuestos y accesorios, cubiertas, cámaras, motores,
combustibles, lubricantes, lavado y engrase de vehículos, productos y subproductos, mercaderías, industrializadas o no, en
general, cualquier otro artículo para vehículos automotores. c- Comercialización y reparación de automotores: 1- Servicio
integral de automotores, incluyendo todas las reparaciones y mantenimiento inherente a esos rodados, ya sea en la parte
mecánica, eléctrica, tapicería, accesorios, reparación o recambio de partes de carrocería, su pintura, lustrado, terminación,
recambio de cristales y alineación de direcciones; 2- Acondicionamiento de automotores cero kilómetro y sus posteriores
servicios de garantía, por cuenta y orden de concesionarios oficiales, ajustándose estos trabajos a las especificaciones de
las fabricas; 3- Adquisición y/o importación de repuestos, partes de carrocería y accesorios de automotores, para su
utilización en sus talleres o su reventa. Cap.: $900000. Adm.: Por Gte. soc. c/firma conjunta. Gte. Scarfo Juan Jose y
Fernandez Gabriel Omar, p/térm. soc. Fisc.: Art. 55 LGS. Cierre Ej.: 31/12. Plazo 99 años. Contador Público, Crea Antonio.

AMICAL CLOTHES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inst. Priv. 07/04/21. Dom. Miguel Cane 1720, San Justo, La Matanza, Bs. As. Soc.: Piccinini Pamela Erica,
nacionalidad argentina, DNI 30.591.347, soltera, nacida el 25/09/83, comerciante, domicilio Miguel Cané Nº1720, San
Justo, La Matanza, Bs. As. Procopio Nadia Solange, argentina, DNI 30.466.717, casada, nacida el 12/09/83, comerciante,
domicilio Segundo Sombra 2.650, ciudad y partido de Ituzaingo, Buenos Aires. Obj.: a- Industrialización y comercialización:
fabricación y diseño de todo tipo de ropas, lencería, ropa interior, trajes de baños, remeras, camisetas, prendas
de indumentaria para niños y adultos, de vestir, uniformes escolares y de todo tipo, accesorios, fibras, tejidos, hilados,
ropas de bebes y niños, buzos y camperas, camisas, remeras, medias; tejidos, artículos de punto, sus accesorios y
derivados, bijouterie, pasamanería; industrialización toda clase de materias primas, nacionales o extranjeras, que se
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relacionen con la industria textil; de todo género de seda, nailon y sus derivados, algodones y cuantas más tengan
aplicación en el campo de la industria del vestido, y sus derivados; fabricación de hebillas, botones y equivalentes;
fabricación de hilados y tejidos estableciendo y explotando fábricas de hilados, de tejidos, de tintorería, de estampados y
apresto de géneros y sus afines, ya sea adquiriendo las existentes o creándolas nuevas; de calzados, botinería, en todas
sus variedades y sus accesorios. b- Bazar: Operaciones mediante la compraventa, permuta, importación, exportación,
representación, distribución, consignación y explotación de artículos para bazar, juguetería, objetos artísticos, decorativos y
eléctricos; accesorios para cocinas y baños; implementos y utensilios para el confort del hogar, y todo otro objeto en
general que integre la explotación del negocio de bazar. c- Representación y mandato: Mediante la realización en el país
y/o en el exterior de toda clase de mandatos, con o sin representación, inclusive de carácter fiduciario, en las condiciones
permitidas por las leyes y reglamentaciones vigentes, efectuando operaciones de representación, comisiones,
consignaciones, administración, gestión y promoción de negocios e inversiones de cualquier naturaleza. Cap.: $100000.
Adm.: Por Gte. soc c/firma ind.e indis. Gtes. Piccinini Pamela Erica y Procopio Nadia Solange, p/térm. soc. Fisc.: Art. 55
LGS. Cierre Ej.: 31/12. Plazo 99 años. Contador Público, G. Ayala.

ROLOTOMAZI MULTIMARCA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura N° 55 del 14/04/2021 constituyen una Sociedad Anónima denominada Rolotomazi Multimarca
S.A. los socios: Rubén Damián Escobar, argentino, 21/01/1975, DNI 24.657.026, CUIL 20-24657026-5, divorciado,
comerciante, domiciliada en Ambato 2415, La Reja, Moreno, Bs. As. y Camila Ariana Asenjo, argentina, 30/04/2001, DNI
43.458.632, CUIL 27-43458632-7, soltera, comerciante domiciliado en Alejandro Dumas 133, Merlo, Bs. As; 2) Duración: 99
años, 3) Objeto: a) Indumentaria y Textil: compra, venta, importación, exportación, representación, consignación y
distribución de ropas, prendas de vestir, de indumentaria y accesorios, fibras, tejidos, hilados y las materias primas que los
componen, así como también todo tipo de maquinaria textil y sus accesorios. Industriales: fabricación, elaboración y
transformación de productos y subproductos de fibras textiles, hilados y tejidos naturales o artificiales y la confección de
ropas y prendas de vestir y de accesorios en todas sus formas. Podrán ejercer la representación, distribución,
consignación, mandatos y comisiones, así como también la explotación de marcas de fábrica, patentes de invención y
diseños industriales. b) Servicios: Promoción, prestación y financiación de los servicios a que diere lugar el uso de los
bienes, insumos, materias primas o productos obtenidos o utilizados en el desarrollo de sus actividades. Concesión,
locación, y explotación, conforme a cualquier modalidad permitida por la Ley, de servicios en general. c) Comerciales, de
Importación y de Exportación: Compraventa, distribución, permuta, consignación, locación, comisión, representación,
operaciones de leasing, importación y exportación de bienes muebles o inmuebles, de todo tipo de mercadería, de todos los
productos o materias primas obtenidos en el desarrollo de sus actividades, y de todo tipo de materiales, insumos y
productos. d) Financieras: Otorgar préstamos y/o aportes e inversiones de capital a particulares y sociedades comerciales;
realizar financiaciones y operaciones de crédito en general, con cualesquiera de las garantías previstas en la legislación
vigente, o sin ellas; negociar títulos, acciones y otros valores mobiliarios, y realizar operaciones financieras en general,
siempre con dinero propio, quedando excluidas las actividades previstas en la Ley de Entidades Financieras. e)
Representaciones y Mandatos: Toda clase de representaciones, mandatos, agencias, comisiones, encargos,
consignaciones, intermediaciones, arrendamientos, gestiones de negocios y administración de bienes, capitales y empresas
en general, nacionales y extranjeras; 4) Capital: $100.000 en 100 acciones de $1000 cada una, 5) Presidente: Camila
Ariana Asenjo y Director Suplente: Rubén Damián Escobar por tres ejercicios fijan domicilio especial en sede social, 6)
Sede Social: Avenida Victorica 1128, Moreno, Buenos Aires; 7) Cierre del Ejercicio: 31 de Diciembre; 8) Fiscalización
realizada por los socios. 9) Directorio integrado por un mínimo de uno y un máximo de nueve miembros titulares, pudiendo
elegir igual o menor número de suplentes. La representación legal de la sociedad corresponde al Presidente del Directorio o
al Vicepresidente, en su caso. Guadalupe Ortiz Vigo, Abogada. T° II F° 129 CAMGR.

IL COLORE OESTE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Esc. 116 1) Nahuel Andrés Cacciabue arg., solt., emp., 7/12/85, DNI 31433938, CUIT 20-31433938-0; Arias
2541/51, Castelar Pdo. Morón; Diego Fernando Riccioni, solt., emp,. 5/7/83, DNI 30340449, CUIT 20-30340449-0,
Alcaraz4181, San Justo, Pdo. La Matanza 2) 21/4/2021, 3) Il Colore S.R.L. 4) Arias 2541/51 Castelar, Pdo. Morón 5) a)
Fab., indust. Imp. y exp. de pinturas, esmaltes, barnices, disolventes, techados asfálticos, pegamentos, yeseria de obra y
todos los elementos accesorios y afines a la activ., tanto en la comercialización al por mayor como al menor b) negocio de
pinturería y ferretería, compra, vta., exp. e imp.de herramientas, rep. y accesorios. 6) 99 años 7) $100.000 8) Adm.:1 o mas
socios en forma indiv. e indistinta., en calidad de Gte. Por el término de duración de la sociedad. Fisc.: por socios Art. 55
Ley 19.550 Gte.: Cacciabue Nahuel Andrés 9) Gte. 10) 31/3. Liliana Vázquez, Contadora Pública.

◢ SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
PINK PETAL S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 12/04/2021. 1.- Ivan Emmanuel Del Palacio, 09/03/1990, divorciado/a, argentina, venta al por
menor de prendas y accesorios de vestir N.C.P., Rejon N° 6047, piso General Pueyrredón, Mar del Plata, Buenos Aires,
Argentina, DNI N° 35.068.479, CUIL/CUIT/CDI N° 20350684795. 2.- “Pink Petal S.A.S.” 3.- Rivadavia N° 2504, Mar del
Plata Norte, partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la
Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $43200 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n
y de un voto. 7.- Administrador titular: Ivan Emmanuel Del Palacio con domicilio especial en Rivadavia N° 2504, CPA. 7600,
Mar del Plata Norte, partido de General Pueyrredón, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Nahir Camila Jolles,
con domicilio especial en Rivadavia N° 2504, CPA. 7600, Mar del Plata Norte, partido de General Pueyrredón, Buenos
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Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de marzo de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

MORQUILLAS S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 31/03/2021. 1. Leopoldo Jorge Morquillas, 02/08/1960, soltero/a, argentino, venta al por menor
de productos de almacén y dietética, 126 bis e/ Cno. Rivadavia y 32 N° 256, piso El Dique Ensenada, Ensenada, Buenos
Aires, Argentina, DNI N° 14.194.564, CUIL/CUIT/CDI N° 20141945646. 2. Morquillas S.A.S. 3. 126 N° 40, Ensenada, partido
de Ensenada, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N°
131/2017. 5. 99 años. 6. $43200 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto.
7. Administrador titular: Leopoldo Jorge Morquillas, con domicilio especial en 126 N° 40, CPA 1925, Ensenada, partido de
Ensenada, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Emmanuel Jauregui Verliac, con domicilio especial en 126 N°
40, CPA 1925, Ensenada, partido de Ensenada, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del
órgano de fiscalización. 9. 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

SEE SOLUTION S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 06/04/2021. 1. Andrea Veronica Bozzarello, 28/04/1983, casado/a, argentina, servicios
relacionados con la salud humana N.C.P., 528 e 20 y 21 N° 2580, piso La Plata, Tolosa, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
30.281.052, CUIL/CUIT/CDI N° 23302810524; David Sebastian Huerta, 16/11/1982, casado/a, argentino, venta al por
menor no realizada en establecimientos N.C.P., 521 e/ 6 y 7 Nº 1157 1/2 N° 0, piso La Plata, Tolosa, Buenos Aires,
Argentina, DNI N° 29.763.069, CUIL/CUIT/CDI N° 20297630696. 2. SEE SOLUTION S.A.S. 3. 25 N° 1587, 3/A, La Plata
Sudeste, Calle 50 Ambas Veredas, partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el
Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años. 6. $43200 representado por acciones nominativas no
endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador titular: Andrea Veronica Bozzarello, con domicilio especial en 25 N°
1587, 3/A, CPA 1900, La Plata Sudeste, Calle 50 Ambas Veredas, partido de La Plata, Buenos Aires, Argentina.
Administrador suplente: David Sebastian Huerta, con domicilio especial en 25 N° 1587, 3/A, CPA 1900, La Plata Sudeste,
Calle 50 Ambas Veredas, partido de La Plata, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del
órgano de fiscalización. 9. 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

JMG OUTSOURCING & ASOCIADOS S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 31/03/2021. 1. Juan Manuel Gimenez Gallinal, 20/05/1995, soltero/a, argentino, consultor
externo, 20 N° 1634, piso Necochea, Juan Nepomuceno Fernández, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 38.941.971,
CUIL/CUIT/CDI N° 20389419711. 2. JMG Outsourcing & Asociados S.A.S. 3. 2 N° 4340, 14/15, Necochea, partido de
Necochea, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017.
5. 99 años. 6. $500000 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador
titular: Juan Manuel Gimenez Gallinal, con domicilio especial en 2 N° 4340, 14/15, CPA 7630, Necochea, partido de
Necochea, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Marta Gladys Gallinal, con domicilio especial en 2 N° 4340,
14/15, CPA 7630, Necochea, partido de Necochea, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde
del órgano de fiscalización. 9. 31 de marzo de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

PAMPA BÁRBARA S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 08/02/2021. 1. Luis Maria Rosolen, 20/09/1968, casado/a, argentino, servicios de arquitectura e
ingeniería y servicios conexos de asesoramiento técnico N.C.P., del Algarrobo N° 270, piso Rivadavia, América, Buenos
Aires, Argentina, DNI N° 20.428.840, CUIL/CUIT/CDI N° 20204288403; Dario Ezequiel Viñuela Villarruel, 04/05/1982,
casado/a, argentina, venta al por menor en kioscos, polirrubros y comercios no especializados N.C.P., Laprida N° 645, piso
Rivadavia, América, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 29.441.334, CUIL/CUIT/CDI N° 20294413341; Jorge Pablo Rosolen,
08/04/1964, casado/a, argentina, servicios personales N.C.P., Belgrano N° 810, piso Rivadavia, América, Buenos Aires,
Argentina, DNI N° 16.624.692, CUIL/CUIT/CDI N° 20166246920. 2. Pampa Bárbara S.A.S. 3. Ruta 33 N° 385, Rivadavia,
partido de Rivadavia, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N°
131/2017. 5. 99 años. 6. $43200 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.
Administrador titular: Luis Maria Rosolen, con domicilio especial en Ruta 33 N° 385, CPA 6237, Rivadavia, partido de
Rivadavia, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Dario Ezequiel Viñuela Villarruel, con domicilio especial en
Ruta 33 N° 385, CPA 6237, Rivadavia, partido de Rivadavia, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.
Prescinde del órgano de fiscalización. 9. 31 de marzo de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

CAFELITUS S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 17/03/2021. 1. Angel Fabian Spagnolo, 25/09/1965, casado/a, argentino, construcción, reforma y
reparación de edificios residenciales, Guatambu N° 75, piso b- lavinas Iguazú, Puerto Iguazú, Misiones, Argentina, DNI N°
17.741.853, CUIL/CUIT/CDI N° 20177418537; Alicia Beatriz Basso, 12/03/1966, casado/a, argentina, servicios de
alojamiento en hoteles, hosterías y residenciales similares, excepto por hora, que incluyen servicio de restaurante al
público, Curupi N° 93, piso b- Com. Andresito, Iguazú, Puerto Iguazú, Misiones, Argentina, DNI N° 17.982.040,
CUIL/CUIT/CDI N° 23179820404. 2. Cafelitus S.A.S. 3. Lijo Lopez N° 7283, Mar del Plata Norte, partido de General
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Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N°
131/2017. 5. 99 años. 6. $43200 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto.
7. Administrador titular: Alicia Beatriz Basso, con domicilio especial en Lijo Lopez N° 7283, CPA 7600, Mar del Plata Norte,
partido de General Pueyrredón, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Angel Fabian Spagnolo, con domicilio
especial en Lijo Lopez N° 7283, CPA 7600, Mar del Plata Norte, partido de General Pueyrredón, Buenos Aires, Argentina;
todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización. 9. 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

MICAL MATERIALES S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 01/04/2021. 1. Martin Calabria, 07/08/1972, soltero/a, argentino, Ingeniero en Construcciones,
Buenos Aires N° 31, piso Chacabuco, Chacabuco, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 22.888.669, CUIL/CUIT/CDI N°
20228886697; Pedro Ignacio Calabria, 22/09/1985, soltero/a, argentino, comerciante, Reconquista N° 76, piso Chacabuco,
Chacabuco, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 31.730.146, CUIL/CUIT/CDI N° 20317301465; Maria Mercedes Calabria,
20/04/1971, soltero/a, argentina, Licenciada en Nutrición, Soberanía Nacional N° 162, piso Chacabuco, Chacabuco, Buenos
Aires, Argentina, DNI N° 22.120.694, CUIL/CUIT/CDI N° 27221206946. 2. Mical Materiales S.A.S. 3. Buenos Aires N° 31,
Chacabuco, partido de Chacabuco, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la
Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años. 6. $43200 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y
de un voto. 7. Administrador titular: Martin Calabria, con domicilio especial en Buenos Aires N° 31, CPA 6740, Chacabuco,
partido de Chacabuco, Buenos Aires, Argentina. Pedro Ignacio Calabria, con domicilio especial en Buenos Aires N° 31, CPA
6740, Chacabuco, partido de Chacabuco, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Maria Mercedes Calabria, con
domicilio especial en Buenos Aires N° 31, CPA 6740, Chacabuco, partido de Chacabuco, Buenos Aires, Argentina; todos
por plazo indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización. 9. 31 de marzo de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

ENER FIBRA S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 22/03/2021. 1. Maria Florencia Sokolowsky, 10/04/1985, soltero/a, argentina, comerciante, Angel
Justiniano Carranza N° 1410, piso 4 B, Ciudad de Buenos Aires, Palermo, Ciudad de Buenos Aires, Argentina, DNI N°
31.629.078, CUIL/CUIT/CDI N° 27316290782; Ceila Angela Jimenez Herrera, 22/09/1952, viudo/a, colombiana,
comerciante, A. J. Carranza N° 1410, piso 4 B Comuna 14, Palermo, Ciudad Autónoma de Bs. As., Argentina, DNI N°
95.537.152, CUIL/CUIT/CDI N° 27955371521. 2. Ener Fibra S.A.S. 3. Jorge N° 4415, Rafael Calzada, partido de Almirante
Brown, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.
99 años. 6. $43200 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador titular:
Sheila Melisa Paez Rivas, con domicilio especial en Jorge N° 4415, CPA 1847, Rafael Calzada, partido de Almirante
Brown, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Maria Florencia Sokolowsky, con domicilio especial en Jorge N°
4415, CPA 1847, Rafael Calzada, partido de Almirante Brown, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.
Prescinde del órgano de fiscalización. 9. 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

FOCUS TECH S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 17/03/2021. 1. Gabriel Gustavo Crysuk, 06/02/1977, soltero/a, argentino, venta al por menor de
prendas y accesorios de vestir N.C.P., Carlos Pellegrini N° 2136, piso Zárate, Zárate, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
25.688.532, CUIL/CUIT/CDI N° 20256885329; Eduardo Ignacio Denis, 06/10/1992, soltero/a, argentino, empleado, Chile N°
746, piso Zárate, Zárate, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 37.229.772, CUIL/CUIT/CDI N° 20372297728; Ariel Juan Jose
Crysuk, 18/04/1991, soltero/a, argentino, estudiante, Pellegrini N° 2136, piso Zárate, Zárate, Buenos Aires, Argentina, DNI
N° 35.836.278, CUIL/CUIT/CDI N° 20358362789. 2. Focus Tech S.A.S. 3. Carlos Pellegrini N° 2136, 2800, Zárate, partido
de Zárate, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017.
5. 99 años. 6. $43200 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador
titular: Gabriel Gustavo Crysuk, con domicilio especial en Carlos Pellegrini N° 2136, 2800, CPA 2800, Zárate, partido de
Zárate, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Eduardo Ignacio Denis, con domicilio especial en Carlos Pellegrini
N° 2136, 2800, CPA 2800, Zárate, partido de Zárate, Buenos Aires, Argentina, Ariel Juan Jose Crysuk, con domicilio
especial en Carlos Pellegrini N° 2136, 2800, CPA 2800, Zárate, partido de Zárate, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo
indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización. 9. 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

◢ VARIOS
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
POR 5 DÍAS - Notifica por cinco (5) días el Expediente EX-2018-01472160-GDEBA-DPCLMIYSPGP a los derecho
habientes de CARLOS GUILLERMO LUENGO (DNI N° 11.209.926 - clase 1954), VICENTA ALICIA GOLEMME (DNI N°
11.614.484 - clase 1955), en su carácter de cónyuge supérstite, y a sus hijos: GASTÓN LUENGO (DNI N° 26.539.095 -
clase 1978), DAMIÁN LUENGO (DNI N° 27.824.508 - clase 1980), LEANDRO LUENGO (DNI N° 31.743.218 - clase 1985),
y AGUSTÍN LUENGO (DNI N° 36.617.962 - clase 1992), que se rectifica el Artículo 2° de la resol-2019-257-GDEBA-
MIYSPGP, el cuál quedará redactado de la siguiente manera “Artículo 2°, el gasto que demande el cumplimiento de lo
dispuesto por el Artículo 1º se atenderá con cargo a la siguiente imputación: presupuesto general ejercicio 2021 - Ley Nº
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15.225, Jurisdicción 1.1.1.14 Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, UE. 129, PRG. 10, ACT. 1, FI. 3, FUN. 8,
SUBFUN. 1, FF. 1.1, INC. 1, PP. 5, UG. 999".
Vicente David Borda, Jefe

abr. 20 v. abr. 26

POR 5 DÍAS - Notifica por cinco (5) días el expediente EX-2018-01247541-GDEBA-DPCLMIYSPGP a los
derechohabientes de DORA CARMEN RODRÍGUEZ (DNI N° 5.741.961 - clase 1947), ARTURO ALEJANDRO SUCH (DNI
M N° 4.600.962 - clase 1943), en su carácter de cónyuge supérstite, y a sus hijos: ALEJANDRO AUGUSTO SUCH (DNI N°
25.426.803 - clase 1976) y MARÍA FERNANDA SUCH (DNI N° 26.760.468 - clase 1978), que se rectifica el Artículo 2° de
la RESOL-2019-59-GDEBA-MIYSPGP, el cuál quedará redactado de la siguiente manera “Artículo 2°. el gasto que
demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo anterior se atenderá con cargo a la siguiente imputación:
Presupuesto general ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225, jurisdicción 1.1.1.14 Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos,
UE. 139, PRG. 15, Act. 1, FI. 4, FUN. 3, Subfunción 1, FF. 1.1, INC. 1, PP. 5, UG. 999".
Vicente David Borda, Jefe

abr. 20 v. abr. 26

ACTIVOS Y DIVERTIDOS S.R.L.
 
POR 5 DÍAS - Por Escritura 35 del 18/03/2021, Registro 1727, CABA. NATALIA VANINA SOLANO vende, cede y transfiere
a Mariano Javier Puccio, 300 cuotas y Gabriela Mara Lopez Sarasua, 700 cuotas; quien como socia presta conformidad a la
cesión. Gabriela Mara Lopez Sarasua 1700 cuotas y Mariano Javier Puccio 300 cuotas. Ratifican en el cargo de Gerente a
Gabriela Mara Lopez Sarasua. Trasladan domicilio social con cambio de jurisdicción a la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, a la calle Ricardo Gutiérrez 4512, Departamento B. Mariano Javier Puccio, argentino, nacido el 1 de octubre de 1975,
divorciado de sus primeras nupcias de María Soledad Colomar, Contador Público, Documento Nacional de Identidad
número 24.595.794, CUIT 20-24595794-8, domiciliado en Echeverría 1200 Lote 567, General Pacheco, Partido de Tigre,
provincia de Buenos Aires. Reforma: Artículo primero: La sociedad se denomina Activos y Divertidos S. R.L. Tiene su
domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, pudiendo establecer sucursales o agencias en el país o en el
extranjero. Juan Pablo Martínez. Escribano Autorizado en escritura 35 del 18/03/2021.

abr. 21 v. abr. 27

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-326365 caratulado “ALEGRE HECTOR VICENTE - ENRIQUEZ ZELMIRA
SUSANA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 14 de abril de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

abr. 21 v. abr. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-326223 caratulado “MARIPISENA ENRIQUE ANIBAL - MARIPISENA
MARIA SOFIA (HIJA) S/PENSIÓN", y Expediente Nº 2138-326280 caratulado “MARIPISENA ENRIQUE ANIBAL -
SALOMONE ROMINA CECILIA (ESPOSA POR SÍ Y EN REPRESENTACIÓN DE SU HIJA MENOR DE EDAD)
S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 31 de marzo de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

abr. 21 v. abr. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-303265 caratulado “CRISTALDO HILARIO AMADOR - CRISTALDO
AMADO TELMO (HIJO MAYOR INCAPACITADO) S/PENSIÓN” y Expediente Nº 2138-315131 caratulado “CRISTALDO
HILARIO AMADOR - HERRERA ISIDRO (ESPOSA) S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 31 de marzo de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

abr. 21 v. abr. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-326460 caratulado “NARDONE JOSE CARLOS - SISTO MARIA DE LAS
MERCEDES (ESPOSA) S/PENSIÓN", a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 31 de marzo de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

abr. 21 v. abr. 27
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
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por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-326385 caratulado “OCAMPO EDUARDO DANIEL - PRES MARIA ITATI
(CONVIVIENTE) S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse
con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 14 de abril de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

abr. 21 v. abr. 27

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
POR 5 DÍAS - Notifica el Expediente EX-2019-12584180-GDEBA-DPCLMIYSPGP a los derechohabientes de MATÍAS
DAMIÁN PORZIO (DNI 29.758.134 - Clase 1982), YANEL MARÍA CECILIA PASSAGLIA (DNI 33.192.649 - Clase 1987), en
su carácter de cónyuge supérstite, y a sus hijos: GASTÓN LUENGO (DNI 26.539.095 - Clase 1978), en representación de
su hija menor de edad, NERINA SONIA PORZIO (DNI 45.318.557 - Clase 2002) y DANIELA FLORENCIA DÍAZ (DNI
31.467.438 - Clase 1985), en representación de su hija menor de edad PÍA PORZIO (DNI 48.572.575 - Clase 2008), que se
rectifica el Artículo 3° de la RESOL-2019-1792-GDEBA-MIYSPGP, el cual quedará redactado de la siguiente manera
“Artículo 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 1º se atenderá con cargo a la siguiente
imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225, Jurisdicción 1.1.1.14 Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos, UE 135, PRG 1, ACT 3, FI 1, FUN 3, SUBFUN 0, FF 1.1, INC 1, PP 5, GR 1, UG 999". 
RESO-2021-475-GDEBA-MIYSPGP
Expediente EX-2019-12584180-GDEBA-DPCLMIYSPGP
Vicente David Borda, Jefe de Departamento

abr. 22 v. abr. 28

ADRIAN IBARROLA E HIJOS
 
POR 3 DÍAS - Art. 88 inc. 4 LGS 19550. Por Asamblea General Extraordinaria del 31-12-2020 Adrian Ibarrola e Hijos soc.
sección IV de la Ley 19.550, CUIT: 30-63680302-9, con sede social en B. Mitre N° 1.339 de Laprida, Bs. As., se decidió:
Escisión: Según balance especial de escisión al 31/12/2020: a) Activo, pasivo y patrimonio neto antes de la escisión:
Activo: $80.539.025,93; Pasivo: $8.931.498.04 y patrimonio neto: $71.607.527,89 b) Activo, pasivo y patrimonio neto
después de la escisión: Activo: $38.337.025,93; Pasivo: $8.931.498.04. Patrimonio neto: $29.405.527,89. Escisionarias:
Adrian Alejandro Ibarrola explot. Unip. CUIT: 20-12886813-6, dom. Mitre 1.141 Laprida Bs. As.: c) Activo, pasivo y
patrimonio neto destinado: Activo: $18.028.000. Pasivos: $0. Patrimonio neto: $18.028.000. Sergio Javier Ibarrola, explot.
Unip CUIT: 20-13230173-6, dom. Mitre 1339, Laprida Bs. As. d) Activo, pasivo y patrimonio neto destinado: Activo:
$24.174.000. Pasivos: $0. Patrimonio neto: $24.174.000. Oposiciones en sede social de la escindente. Not. Magdalena de
Vega.

abr. 22 v. abr. 26

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del partido de Junín
 
POR 3 DÍAS - El encargado del R.N.R.D. N° 1 del partido de Junín, a cargo del Esc. Blasi Enrique y como Esc.
Colaboradora Gabriela Sol Miranda según Resolución N° 33/2012 de la Subsecretaría Social de Tierras, Urbanismo y
Vivienda, cita y emplaza al/los titulares de dominio, y/o a quién/es se consideren con derechos sobre los inmuebles que se
individualizan a continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la regularización dominial (ley 24.374,
art. 6, incs.”e”, “f”, “g”), la que deberá presentarse debidamente fundada, en el domicilio de la calle Gandini 92, en el horario
de 8:30 a 13:30 horas. Se deja constancia que el presente edicto es sin cargo (Ley 24374 Regularización Dominial). -
 
1) Expediente Nº 2147-054-1-55/2019
Partido: Junín
Nomenclatura catastral Circ. XV - Secc. N - Chacra 2 - Fracc.1 - Pc. 1a - Pda. 12462
Ubicación: Colectora Panizza De Gomez 244 - Junín
Titular: Pichioni y Chaves Luisa Rosa, Pichioni y Chaves Orfelinda Bernabella, Pichioni y Chaves Delia Elisa, Pichioni y
Chaves Alejandro Angel, Pichioni y Chaves Jose Antonio, Pichioni y Chaves Juan Benito, Chaves y Puchelo Alicia Antonia,
Chaves y Puchelo Pedro Luis, Puchelo Rogelia, Chaves Agustin Sebastian, Chaves Angela Petrona, Chaves Maximo
Alejandro, Chaves Juana Anacleta, Chaves Angela Micaela, Lazarini y Chaves Virgilio.
Beneficiario: Calderon Cintia Andrea
2) Expediente Nº 2147-054-1-4/2020
Partido: Junín
Nomenclatura catastral Circ. XV - Secc. D - Mz. 77 - Pc. 19 - Pda. 13659
Ubicación: Juez Stamboni 24 - Junín
Titular: Diaz de Pacheco Transita
Beneficiario: Aldunate Eva Araceli
3) Expediente Nº 2147-054-1-35/2019
Partido: Junín
Nomenclatura catastral Circ. I - Secc. A - Mz. 60 - Pc. 10 - Pda. 37975
Ubicación: Magaldi 728 - Junin
Titular: Jacobs Miguel
Beneficiario: Dominguez Argentina Audolia
 
Gabriela Sol Miranda, Escribana
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abr. 23 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD CORONEL DE MARINA LEONARDO ROSALES
 
POR 2 DÍAS - Registro Mayores Contribuyentes - Llamado a inscripción en Registro de Mayores Contribuyentes Año 2021
Se pone en conocimiento de los interesados que desde el 1º y hasta el 15 de mayo de 2021 (inclusive) se habilitará en
Mesa de Entradas - Secretaría de Gobierno - Municipalidad de Coronel Rosales sita en calle Murature N° 518 de la Ciudad
de Punta Alta, un registro especial de mayores contribuyentes, en las condiciones establecidas en el Artículo 94º de la Ley
Orgánica de las Municipalidades.
Los interesados deberán concurrir de 7:15 a 12.45, de lunes a viernes, munidos de sus documentos de identidad y último
recibo de impuesto municipal.
Expte.: S-088/21
Punta Alta, 20 de abril de 2021.
Abigail Gomez, Secretaria; Mariano Uset, Intendente.

abr. 23 v. abr. 26

INGEND S.R.L.
 
POR 5 DÍAS - María Constanza Moroni, Notaria titular registro 12, de Zárate; informo ampliación de objeto social, para
actividades de la construcción referentes a instalación, ejecución y mantenimiento de instalaciones eléctricas,
electromecánicas y electrónicas, instalación de ascensores, montacargas y escaleras mecánicas, aislamiento térmico,
acústico y antivibratorio; para actividades correspondientes a servicios profesionales, científicos y técnicos referentes a la
investigación y desarrollo experimental en el campo de la ingeniería y tecnología; y modificación de cláusula octava de
representación y uso de firma social de manera indistinta entre los socios de Ingend S.R.L., inscripta en DPPJ, bajo la
matrícula 108220, legajo 185920. María Constanza Moroni, Escribana.

abr. 23 v. abr. 29

CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL PARA MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
LEY N° 7.014
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que el valor del duodécimo del Aporte Básico Anual Obligatorio (ABAO) del Art. 9°, inc. f) de la
Ley 7014 para los meses de abril, mayo y junio del año 2021 se ha fijado en $8.500; importes que como es sabido se
abonan del 1° al 10 del mes subsiguiente. Se recuerda que los aportes obligatorios a abonarse son el 6% (por operaciones
de compraventa, remates particulares), 3% (por administración) y 10% de los honorarios a cargo del afiliado (por
actuaciones judiciales), conforme a los Arts. 38º, 39º, 41º, 41º bis de la Ley 7014, Arts. 109, 110 y 111 del Decreto
Reglamentario 3630 y Resoluciones concordantes dictadas por el Consejo Superior. Si las sumas mensuales generadas
por la actividad no cubrieran el Aporte Básico Obligatorio, debe completarse hasta el duodécimo que corresponda al mes.
Juan Carlos Donsanto, Presidente.

MINISTERIO DE TRABAJO
Delegación Regional Pilar
 
POR 2 DÍAS - La Delegación Regional de Trabajo y Empleo Pilar del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires,
en el expediente administrativo 2021-08619843-GDEBA-DLRTYEPIMTGP, cita y emplaza a los/as derechohabientes de
JORGE OSVALDO CAROSSO (DNI 11324346), por el término de cinco (5) días, para que comparezcan ante esta
Delegación Regional y acrediten el vínculo con los instrumentos pertinentes en los términos del Artículo 248 de la Ley N°
20.744, bajo apercibimiento de continuar las actuaciones con quienes hubieran acreditado su derecho.

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
Dirección Municipal de Cementerios
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Lomas de Zamora cita y emplaza por el término de 32 (treinta y dos) días a herederos de
quienes en vida fueran CHUCHUY JOSÉ GERARDO cuyos restos se encuentran en la sepultura de la sección: 17, Letra: L,
Número: 74 y ANDREA DEL CARMEN ROLDAN y JUAN GABRIEL SALINAS cuyos restos se encuentran en el nicho de
urna de la galería: 1, Fila: 6, número: 6533 a tomar intervención sobre la solicitud de traslado al crematorio. Lomas de
Zamora, 7 de abril de 2021.
R. Hugo Mieres, Director.
 

LAQUESIS S.A.
 
POR 3 DÍAS - Se comunica a los señores accionistas que de acuerdo a lo resuelto por Asamblea General Extraordinaria del
15/10/2018 se emitirán 44.000 acciones ordinarias, nominativas no endosables, clase A, de $ 10,00 valor nominal c/u y 5
votos. Emisión a la par. Modalidad de integración: a) Compensación del saldo de las cuentas particulares de los socios, o
de aportes en efectivo realizados por terceros con anterioridad; b) El saldo no compensado será integrado en efectivo en
tres cuotas iguales mensuales y consecutivas, venciendo la primera de ellas a los 30 días de la fecha de suscripción. Se
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fijan 30 días a partir de la última publicación para que los socios ejerzan el derecho de preferencia establecido en el Art. 194
de la Ley 19.550 de Sociedades Comerciales. Alberto Rafael Bignami, Contador Público Nacional.

abr. 26 v. abr. 28
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EX-2020-17790815-GDEBA-DVMIYSPGP ANEXO II


Dependencia Denominación del cargo Carrera Clase Categoría RH


Departamento Zona II Morón Ayudante Adelantado Obrero VI 8 44


Departamento Zona II Morón Ayudante de Primera Obrero VIII 6 44


Departamento Zona II Morón Sin Función Profesional XV 14 40


Departamento Zona II Morón Ayudante de Segunda Obrero VII 8 44


Departamento Zona II Morón Medio Oficial Obrero IX 7 44


Gerencia Técnica Profesional "A" Profesional XV 15 44


Gerencia Ejecutiva Oficial Especializado Obrero XII 15 44


Departamento Zona II Morón Equipista "C" Obrero XI 9 44


Departamento Zona I Arrecifes Oficial de Servicio "C" Servicio IX 8 44


Departamento Zona I Arrecifes Auxiliar de Servicio "C" Servicio VI 6 44


Departamento Zona II Morón Equipista "C" Obrero XI 8 44


Departamento Zona III La Plata Ayudante Adelantado Obrero VI 6 44


Departamento Zona VII Dolores Ayudante e Segunda Obrero VII 7 44


Departamento Zona XII Necochea Oficial de Segunda Obrero X 8 44


Departamento Supervisión de Inspecciones Técnico Especializado I Técnico XIV 13 44


Departamento Sistemas Informáticos Sin Función Técnico XV 10 40


Administración General Profesional "G" Profesional IX 6 44


Sub-Gerencia Administrativo Contable Oficial Principal "A" Administrativo XIV 13 44


Departamento Zona II Morón Ayudante de Servicio "B" Servicio IV 7 44


Sub-Gerencia Administrativo Contable Oficial Especializado "B" Administrativo XI 15 44
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EX-2020-17285246-GDEBA-DVMIYSPGP ANEXO II


Dependencia Denominación del cargo Carrera Clase Categoría RH


Departamento Conservación Oficial de Segunda OBRERO X 15 44


Departamento Automotores y Equipos Chofer "B" OBRERO X 6 44


Sub-Gerencia Control de Obras de Construcción, 


Conservación y Pavimentos Urbanos
Profesional "F" PROFESIONAL X 6 44


Sub-Gerencia Recursos Humanos Auxiliar Administrativo "A" ADMINISTRATIVO IX 2 44


Administración General Ayudante "B" ADMINISTRATIVO V 0 35


Departamento Conservación Profesional "A" PROFESIONAL XV 14 44


Sub-Gerencia Planificación Vial Profesional "A" PROFESIONAL XV 12 44


Departamento Proyectos Profesional "G" PROFESIONAL IX 13 44


Sub-Gerencia Control de Obras de Construcción, 


Conservación y Pavimentos Urbanos
Técnico "C" TÉCNICO X 14 44


Sub-Gerencia Control de Obras de Construcción, 


Conservación y Pavimentos Urbanos
Profesional "A" PROFESIONAL XV 14 44


Gerencia Ejecutiva Profesional "A" PROFESIONAL XV 14 44


Departamento Sistemas Informáticos Sin Función PROFESIONAL XVIII 12 40


Departamento Automotores y Equipos Ayudante de Segunda OBRERO VII 7 44


Sub-Gerencia Control de Obras de Construcción, 


Conservación y Pavimentos Urbanos
Técnico Especializado II TÉCNICO XIII 13 44


Departamento Conservación Sin Función PROFESIONAL XV 15 40


Sub-Gerencia Control de Obras de Construcción, 


Conservación y Pavimentos Urbanos
Técnico Especializado I TÉCNICO XIV 15 44


Sub-Gerencia Administrativo Contable Ayudante OBRERO IV 8 44


Departamento Vialidad Municipal Profesional "A" PROFESIONAL XV 15 44


Departamento Conservación Oficial Especializado "A" ADMINISTRATIVO XII 15 44


1/1







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: ANEXO II - EX-2020-17285246-GDEBA-DVMIYSPGP - Acevedo y otros


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Jueves 18 de Marzo de 2021

				2021-03-18T16:54:56-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Departamento Administración de Personal
Dirección de Vialidad

		Numero_1: IF-2021-06488469-GDEBA-DPTAPDV

		cargo_0: Jefe de Departamento

		numero_documento: IF-2021-06488469-GDEBA-DPTAPDV

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Mariano Gonzalez Refojo

				2021-03-18T16:54:56-0300

		GDE BUENOS AIRES












EX-2020-17790815-GDEBA-DVMIYSPGP ANEXO III


Cargo Carrera Clase RH


AGUIRRE, José Luis 28.866.887 1981 Ayudante Oficial OBRERO V 44 Departamento Zona II Morón


ARAUJO, Alejandro Ramón 32.836.312 1986 Ayudante de Servicios "A" SERVICIO V 44 Departamento Zona II Morón


ASSIARI, Eric Kevin Adriel 40.895.999 1998 Ayudante Oficial OBRERO V 44 Departamento Zona II Morón


BAIELI, Bruno Sebastián 33.246.955 1987 Ayudante Oficial OBRERO V 44 Departamento Zona II Morón


BRONDINO, Franco Abel 36.177.340 1991 Ayudante de Servicios "A" SERVICIO V 44 Departamento Zona II Morón


CHASCO, Javier Osvaldo 29.957.792 1983 Profesional "G" PROFESIONAL IX 35 Gerencia Técnica


ELIZALDE, Patricio Iván 39.551.797 1996 Ayudante Oficial OBRERO V 44 Departamento Zona I Arrecifes


FERNANDEZ, Jorge Omar 28.112.144 1980 Ayudante Oficial OBRERO V 44 Departamento Zona II Morón


FRANCO, Gustavo Diego Roberto 29.427.972 1982 Ayudante Oficial OBRERO V 44 Departamento Zona I Arrecifes


GOMEZ CARMONA, Alessandro Yair 42.294.051 1999 Ayudante Oficial OBRERO V 44 Departamento Zona I Arrecifes


GONZALEZ, Braian Raúl 38.123.775 1994 Ayudante de Servicios "A" SERVICIO V 44 Departamento Zona II Morón


GUDIÑO, Gonzalo Ezequiel 33.413.248 1988 Ayudante Oficial OBRERO V 44 Departamento Zona I Arrecifes


LIOY FERRETO, Nicolás Andrés 39.551.745 1996 Ayudante Oficial OBRERO V 44 Departamento Zona I Arrecifes


MASIA, Mauro Matías 29.888.623 1983 Ayudante Oficial OBRERO V 44 Departamento Zona I Arrecifes


MENDOZA, José Joel 37.907.957 1994 Ayudante Oficial OBRERO V 44 Departamento Zona I Arrecifes


MOYA, Franco Javier 40.979.296 1997 Ayudante Oficial OBRERO V 44 Departamento Zona I Arrecifes


OLIVERA, Hernán Lucas 27.770.697 1979 Ayudante Oficial OBRERO V 44 Departamento Zona II Morón


RIVERO, Raúl René 25.667.403 1977 Ayudante Oficial OBRERO V 44 Departamento Zona I Arrecifes


SOSA, César Sebastián 33.570.152 1987 Ayudante Oficial OBRERO V 44 Departamento Zona II Morón


TOFFOLETTI, Juan Augusto 40.717.771 1998 Ayudante "B" ADMINISTRATIVO V 35 Departamento Contable


DependenciaNombre y apellido DNI N° Clase
Cargo Propuesto


1/1







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: Anexo III - Designaciones - EX-2020-17790815-GDEBA-DVMIYSPGP


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Lunes 18 de Enero de 2021

				2021-01-18T13:46:43-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Departamento Administración de Personal
Dirección de Vialidad

		Numero_1: IF-2021-01528812-GDEBA-DPTAPDV

		cargo_0: Jefe de Departamento

		numero_documento: IF-2021-01528812-GDEBA-DPTAPDV

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Mariano Gonzalez Refojo

				2021-01-18T13:46:44-0300

		GDE BUENOS AIRES












EX-2020-17285246-GDEBA-DVMIYSPGP ANEXO III


Cargo Carrera Clase RH


ACEVEDO, Daniel Alejandro 37.363.804 1993 Ayudante Oficial OBRERO V 44 Departamento Conservación


ACUÑA, Pablo Sebastián 32.843.630 1986 Ayudante Oficial OBRERO V 44 Departamento Automotores y Equipos


BARBETTI, Franco Antonio 29.067.498 1981 Profesional "G" PROFESIONAL IX 44
Sub-Gerencia Control de Obras de Construcción, 


Conservación y Pavimentos Urbanos


BARBOSA, Patricio 42.195.811 1999 Ayudante Oficial OBRERO V 44 División Control de Pesos y Dimensiones


BOMBARDELLI, Virginia Soledad 28.345.991 1981 Profesional "G" PROFESIONAL IX 35 Administración General (Área Prensa)


D´AMICIS CARASSALE, Pablo 31.552.574 1985 Ayudante "B" ADMINISTRATIVO V 35 Departamento Conservación


DE BONA, Julián Nicolás 36.778.628 1992 Ayudante "B" ADMINISTRATIVO V 35 División Control de Pesos y Dimensiones


DIEZ, María Celeste 35.611.379 1991 Profesional "G" PROFESIONAL IX 35 Departamento Planeamiento y Programacion


GUIOTTO, Tomás Esteban 40.717.775 1998 Ayudante "B" ADMINISTRATIVO V 44 Departamento Fiscalización de Obras


KIRCHMAIR, Estefanía 33.590.012 1988 Profesional "G" PROFESIONAL IX 35 Departamento Investigaciones y Desarrollo


LAITA, Jorge Andrés 32.174.281 1986 Profesional "G" PROFESIONAL IX 44
Sub-Gerencia Control de Obras de Construcción, 


Conservación y Pavimentos Urbanos


NOROÑA, Mauricio Timoteo 42.428.747 2000 Ayudante Oficial OBRERO V 44 Departamento Conservación


OXANDABERRO, Agustín 38.865.085 1995 Ayudante Oficial OBRERO V 44 Departamento Automotores y Equipos


SOLIS, Ignacio Adrián 34.727.136 1990 Profesional "G" PROFESIONAL IX 44
Sub-Gerencia Control de Obras de Construcción, 


Conservación y Pavimentos Urbanos


SOSA, Malena Rayen 38.407.625 1994 Ayudante "B" ADMINISTRATIVO V 35 Departamento Económico Financiero


STELLA, Ricardo Javier 35.180.455 1990 Ayudante Oficial OBRERO V 44 Departamento Conservación


TAINI, Victoria Guillermina 38.669.336 1994 Profesional "G" PROFESIONAL IX 35 Sub-Gerencia Recursos Humanos


TORRONTEGUI, Tomás Rafael 34.295.899 1989 Profesional "G" PROFESIONAL IX 44
Sub-Gerencia Control de Obras de Construcción, 


Conservación y Pavimentos Urbanos


ZARATE, Lautaro Lisandro 38.866.403 1995 Ayudante "B" ADMINISTRATIVO V 35 Departamento Fiscalización de Obras


Nombre y apellido DNI N° Clase
Cargo Propuesto


Dependencia
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Tipo: Nº 60-0134-PAB21 Ejercicio:2021/22


Expediente Nº:


Forma de Pago


Garantía de 
adjudicación (en 
caso de 
corresponder)


No requiere


Las Ofertas, ensobradas conforme lo establecen los Artículos 4º (Documentación a integrar en la oferta) y 10º


(Presentación de las ofertas) , deben presentarse hasta la fecha y hora y en el lugar antes indicados.
Pasada dicha hora y conforme lo establecido por el Artículo 12, no se admitirán nuevas propuestas, aún cuando no


hubiera comenzado la apertura de los sobres y se procederá de la siguiente manera: a. Los sobres o paquetes conteniendo


las Ofertas, serán abiertos en presencia de los Oferentes que concurran; b. Se labrará el Acta de Apertura; c. En la misma


se dejará constancia del monto total de cada Oferta y del monto y modalidad de la Garantía de Mantenimiento de Oferta.
ACTO DE APERTURA


Lugar/Dirección Fecha y Hora


Diez por ciento (10%) del total adjudicado (Artículo 19º del Anexo I del Decreto Nº 59/19)


Departamento de Compras y Contrataciones de M.P.C.E.I.T. Avda. 51 N° 774 
Piso 1 de La Plata


03/05/2021    10:00hs


CONDICIONES PARTICULARES
Treinta (30) días de presentación de factura.


Facturación
Garantía de 
Oferta


Mensual y deberá emitirse a mes calendario vencido.


PRESENTACIÓN DE OFERTAS
Lugar/Dirección Fecha y Hora


Departamento de Compras y Contrataciones de M.P.C.E.I.T. Avda. 51 N° 774 
Piso 1 de La Plata


03/05/2021    10:00hs


Presupuesto Estimado
$ 1359600.-


Costo del Pliego $ 0.00


Servicios de mantenimiento de ascensores


Objeto de la contratación
Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de ascensores


Procedimiento Contractual


CONTRATACIÓN DIRECTA


EX-2021-05593801-GDEBA-DPTAYLMPCEITGP


Rubro Comercial


ANEXO I
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES


Nombre del Organismo Contratante


MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNÓLOGICA - DELEGACIONES I, II Y III







Vigencia del 
Contrato


Lugar de 
entrega


OBSERVACIONES GENERALES: En caso de considerar necesario realizar una visita a las instalaciones deberán comunicarse con los siguientes 
teléfonos
Biblioteca Central del a Provincia de Buenos Aires y Dirección de Bibliotecas y Promoción de la Lectura: 221 5632665/ Fijo 221 4713948 (Srita. 
Medina, Celeste)
Dirección del Museo de Arte Contemporáneo de Buenos Aires: 11 31763066 (Sr. Pucciarelli, Federico)
Dirección del Teatro Auditórium y Sala Roberto J. Payró: 223 5975305 (Sr. Patri Darío)
Edificio René Favaloro: 221 5585459 (Sr. Rasguido Marcelo).                                                                                                     Edificio calle 54 N° 358: 221 
5217920 int. 560337/ celular 221 6257620 (Sr. Vicente Marcelo Fuhr)


por el término de doce (12) meses, a partir del perfeccionamiento del documento contractual, o en 
fecha próxima a determinar en el acto administrativo de adjudicación.


Renglón 1: Biblioteca Central del a Provincia de Buenos Aires y Dirección de Bibliotecas y Promoción de 
la Lectura – calle 47 N° 510 e/calles 5 y 6, de la ciudad de La Plata.
Renglón 2: Dirección del Museo de Arte Contemporáneo de Buenos Aires, en calle López de Gomara N° 
3860, de la ciudad de Mar del Plata.                                                                            Renglón 3: Dirección del 
Teatro Auditórium y Sala Roberto J. Payró, en calle B. Marítimo P. Ramos N° 2280, de la ciudad de Mar 
del Plata.                                                                                               Renglón 4: Edificio René Favaloro – calle 
51 N° 735, de la ciudad de La Plata.                                    Renglón 5: Edificio – calle 54 N° 358, de la ciudad 
de La Plata.                                                                                                            
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


 


ARTÍCULO 1. ENCUADRE LEGAL 


El presente llamado a Procedimiento Abreviado se convoca en los términos del Régimen de Compras y 


Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en 


adelante “PBAC”, en un todo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10, 18 y concordantes de la Ley  N° 


13.981, artículos 10, 18 apartado 1 inciso b) y concordantes del Anexo I del Decreto N° 59/19, Resolución 


N° 711/16 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires que aprueba el Pliego Único de Bases y 


Condiciones Generales, Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros 


y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP y el 


presente Pliego de Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas. 


 


ARTÍCULO 2. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 


Esta Contratación Directa tiene por objeto contratar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 


de ascensores, conforme las condiciones del presente Pliego de Condiciones Particulares, el Anexo de 


Especificaciones Técnicas Básicas y toda Normativa vigente en materia de transporte vertical y/o inclinado 


de personas y/o cosas. 


 


Renglón Cantidad Descripción 


1 12 Servicio mensual de mantenimiento de un (1) ascensor en Biblioteca Central del a Provincia de Buenos 


Aires y Dirección de Bibliotecas y Promoción de la Lectura – calle 47 N° 510 e/calles 5 y 6, de la ciudad de La 


Plata. 


2 12 Servicio mensual de mantenimiento de tres (3) ascensores – dos de uso público y un (1) Foyer – de la 


Dirección del Museo de Arte Contemporáneo de Buenos Aires, en calle López de Gomara N° 3860, de la 


ciudad de Mar del Plata. 


3 12 Servicio mensual de mantenimiento de dos (2) ascensores – uno de uso público y un (1) montacargas 


– de la Dirección del Teatro Auditórium y Sala Roberto J. Payró, en calle B. Marítimo P. Ramos N° 2280, de 


la ciudad de Mar del Plata. 


4 12 Servicio mensual de mantenimiento de dos (2) ascensores – uno de uso público con capacidad para 4 


personas  y otro de uso para funcionarios con capacidad para 4 personas, en Edificio René Favaloro – calle 


51 N° 735, de la ciudad de La Plata. 







5 12 Servicio mensual de mantenimiento de un (1) ascensor – de uso público con capacidad para 3 


personas, en Edificio – calle 54 N° 358, de la ciudad de La Plata. 


 


ARTÍCULO 3. MONTO ESTIMADO DE LA COMPRA 


A los efectos pertinentes se establece que el monto estimado de la compra asciende a la suma de pesos un 


millón trescientos cincuenta y nueve mil seiscientos ($ 1.359.600.-). 


 


ARTÍCULO 4. PLAZO Y FORMA DE PAGO, PLAZO y LUGAR DE ENTREGA Y PLAZO DE MANTENIMIENTO DE 


OFERTA 


Forma de Pago: Treinta (30) días contados a partir de la presentación de remito y factura.  


Plazo de vigencia del contrato: por el término de doce (12) meses, a partir del perfeccionamiento del 


documento contractual, o en fecha próxima a determinar en el acto administrativo de adjudicación. 


Lugar de Entrega: 


Renglón 1: Biblioteca Central del a Provincia de Buenos Aires y Dirección de Bibliotecas y Promoción de la 


Lectura – calle 47 N° 510 e/calles 5 y 6, de la ciudad de La Plata, 


Renglón 2: Dirección del Museo de Arte Contemporáneo de Buenos Aires, en calle López de Gomara                  


N° 3860, de la ciudad de Mar del Plata, 


Renglón 3: Dirección del Teatro Auditórium y Sala Roberto J. Payró, en calle B. Marítimo P. Ramos N° 2280, 


de la ciudad de Mar del Plata, 


Renglón 4: Edificio René Favaloro – Avda. 51 N° 735, de la ciudad de La Plata. 


Renglón 5: Edificio – Avda. 54 N° 358, de la ciudad de La Plata. 


Facturación: Mensual y deberá emitirse a mes calendario vencido. 


Mantenimiento de Oferta: Los Oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el 


término de CUARENTA Y CINCO (45) días hábiles desde la fecha de apertura, prorrogables por otro plazo 


igual. Si el Oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de 


mantenimiento de oferta con una antelación mínima de DIEZ (10) días anteriores al vencimiento del plazo, 


aquella se considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial. 


OBSERVACIONES GENERALES: Se deberá realizar una visita a las instalaciones de los lugares donde se 


prestarán los servicios. A tal efecto, deberán comunicarse con los siguientes teléfonos:  


Biblioteca Central del a Provincia de Buenos Aires y Dirección de Bibliotecas y Promoción de la Lectura: 221 


5632665/ Fijo 221 4713948 (Srita. Medina, Celeste) 


Dirección del Museo de Arte Contemporáneo de Buenos Aires: 11 31763066 (Sr. Pucciarelli, Federico) 


Dirección del Teatro Auditórium y Sala Roberto J. Payró: 223 5975305 (Sr. Patri Darío) 


Edificio René Favaloro: 221 5585459 (Sr. Rasguido Marcelo) 


Edificio de Ciencia: 221 5217920 int. 560337/ celular 221 6257620 (Sr. Vicente Marcelo Fuhr). 







Dado el carácter de obligatoriedad que reviste la visita, se da por entendido que el oferente al formular su 


propuesta, ha efectuado las verificaciones correspondientes en el lugar y/o edificio donde se desarrollarán 


los trabajos, no pudiendo alegar en consecuencia, bajo ninguna circunstancia, desconocimiento de lo 


existente y condiciones bajo las cuales deberá llevar a cabo los mismos. 


Garantía de Mantenimiento de oferta: Cinco por ciento (5%) del total de la oferta, conforme artículo 19 del 


Anexo I del Decreto N° 59/19. 


Garantía de cumplimiento de contrato: Diez por ciento (10%) del total adjudicado, conforme artículo 19 del 


Anexo I del Decreto N° 59/19. 


La Forma de Pago, el Lugar de Entrega y el Plazo de Entrega deberán estar indicados en la Orden de 


Compra. 


 


ARTÍCULO 5. MODIFICACIONES AL CONTRATO 


El objeto del presente contempla la posibilidad de prorrogar hasta en un cien por ciento (100%) y 


ampliación de en un cien por ciento (100%), de acuerdo a lo previsto en el artículo 26 del Pliego de Bases y 


Condiciones Generales. 


 


ARTÍCULO 6. GRATUIDAD DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


El Pliego de Bases y Condiciones Generales se encontrará disponible en el portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Asimismo, el Pliego de Bases y Condiciones Generales se encuentra a 


disposición de los interesados en el sitio web de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires 


(www.cgp.gba.gov.ar). 


El presente Pliego de Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas se podrá consultar y se 


deberá descargar del portal PBAC, en forma gratuita, no siendo necesario el pago de un arancel para 


ofertar. 


 


ARTÍCULO 7. CÓMPUTO DE PLAZOS 


A los efectos de este procedimiento, los plazos deben computarse en días hábiles administrativos excepto 


disposición en contrario, de acuerdo a lo previsto en el artículo 7 del Pliego de Bases y Condiciones 


Generales. La presentación en un día inhábil se entenderá realizada en la primera hora del día hábil 


siguiente. 


 


ARTÍCULO 8. CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS 


Todo Oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico, siendo su carga obligatoria en forma 


previa a la presentación de las Ofertas. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/





El domicilio electrónico constituido deberá ser fijado según lo establecido por la Resolución Nº 713/16 de 


la Contaduría General de la Provincia. 


La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de 


proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores 


para ser pre adjudicados, conforme apartado 3 inciso I del artículo 11 del Anexo I del Decreto N° 59/19. 


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez 


transcurridos DIEZ (10) días de su notificación. 


Todo de acuerdo a lo previsto en el artículo 5 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 


 


ARTÍCULO 9. CONSULTAS 


Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas 


conforme a las pautas establecidas en el artículo 6° del presente podrán formular consultas a través de 


“PBAC” hasta tres (3) días previos a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día 


de la apertura (Artículo 14 apartado 1 inciso o) del Anexo I del Decreto Nº 59/19). 


El Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica - publicará en “PBAC” las circulares 


aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como respuesta a consulta. 


 


ARTÍCULO 10. CONDICIONES PARA SER OFERENTE 


Se encuentran habilitadas para formular ofertas las personas humanas o jurídicas con capacidad para 


obligarse, que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores al 


momento de la apertura de ofertas conforme Resolución Nº 712/16 de la Contaduría General de la 


Provincia de Buenos Aires. 


Es condición para la preadjudicación que el proveedor se encuentre inscripto en el Registro de 


Proveedores y Licitadores. 


Sólo podrán ser admitidas y adjudicadas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos 


en el apartado 3 inciso I del artículo 11 del Anexo I del Decreto N° 59/19. 


 


ARTÍCULO 11. OFERENTES – IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR 


No podrán ofertar en la presente contratación quienes estuvieran alcanzados por las condiciones 


dispuestas en el artículo 16° inciso III, del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


 


ARTÍCULO 12. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN 


De acuerdo a lo establecido en el artículo 9 de la Ley Nº13.981, será causal determinante del rechazo de la 


oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; así como causal de rescisión de pleno 


derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que: 







a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones u 


omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 


b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o 


empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el 


cumplimiento de sus funciones; o, 


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 


competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 


funciones. Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran 


cometer tales actos en interés del contratista, directa o indirectamente. 


 


ARTÍCULO 13. COMPETENCIA JUDICIAL 


Ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y 


perfeccionamiento del contrato conforme Ley N° 13.981, ambas partes quedan sometidas a la 


competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del 


Departamento Judicial de La Plata renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego de 


Bases y Condiciones Generales). 


 


ARTÍCULO 14. IMPUGNACIONES A LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES 


La impugnación al Pliego se formalizará acompañando una garantía equivalente al dos (2%) por ciento del 


monto estimado de la compra. Las impugnaciones al Pliego de Condiciones Particulares y de 


Especificaciones Técnicas serán recepcionadas por escrito en la Mesa General de Entradas del Ministerio 


de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, sito en Avda. 51 N° 774 entre calles 10 y 11 - en el horario 


de 9:00 a 15:00 horas, debiendo acreditar la constitución de la garantía de impugnación por el porcentaje 


determinado, de acuerdo a lo establecido en el artículo 19 apartado 1 inciso d) del Anexo I del Decreto Nº 


59/19. La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el apartado 2 de ese 


mismo artículo y hasta dos (2) días hábiles antes del acta de apertura de ofertas. Luego de dicho plazo, la 


presentación será devuelta sin ejecución de la garantía. La impugnación al Pliego podrá ser resuelta en 


forma previa a la apertura o concomitantemente con el acto de adjudicación, previa intervención de la 


Comisión de Preadjudicación (en caso de corresponder) y de los Organismos de Asesoramiento y Control 


de conformidad con lo establecido por el artículo 13 apartado 5 del Anexo I del Decreto N° 59/19. Sólo 


tienen derecho a impugnar el pliego quienes hayan descargado el Pliego desde PBAC. Los importes 


correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al impugnante si la impugnación es 


resuelta favorablemente.  


 


 







ARTÍCULO 15. PUBLICIDAD 


El presente llamado a Contratación Directa se publicará y se comunicará de acuerdo con lo establecido en 


los artículos 15 y 16 de la Ley Nº 13.981 y Decreto Reglamentario N° 59/19.  


 


ARTÍCULO 16. DESCARGA DEL PLIEGO 


El Pliego de Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas se encuentra a disposición de los 


interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Podrán 


descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y 


autorización como usuario externo de PBAC. 


 


ARTÍCULO 17. CONDICIONES DE LA OFERTA 


Este proceso de compra acepta cotizaciones parciales, en cuanto a que un oferente puede cotizar un 


renglón y otro no. 


Este proceso de compra no admitirá cotizaciones parciales por renglón, en cuanto un oferente no puede 


cotizar parte de las cantidades solicitadas. 


Las ofertas deberán ser cotizadas en PESOS ($) indicando el precio unitario, el total por renglón y el total 


general. A los efectos del Impuesto al Valor Agregado (IVA), la Provincia de Buenos Aires reviste la calidad 


de exenta por lo tanto en la propuesta económica, el interesado no deberá discriminar el importe 


correspondiente a la incidencia de este impuesto, debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado. 


El precio cotizado será considerado el precio final que debe pagar el Ministerio de Producción, Ciencia e 


Innovación Tecnológica por todo concepto. 


 


ARTÍCULO 18. CONTENIDO DE LA OFERTA 


El contenido de la oferta deberá acreditar por si sólo el cumplimiento de los requisitos formales detallados 


a continuación: 


Requisitos económicos: 


La oferta económica por cada uno de los renglones detallados en el presente Pliego de Condiciones 


Particulares y Anexo de Especificaciones Técnicas, debe consignar el precio unitario mensual, el total por 


renglón y el total general. Se debe consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo 


impuestos. 


Requisitos técnicos: 


Renglón 1: 


Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de un (1) ascensor – uso público con capacidad para 2 


personas en Biblioteca Central del a Provincia de Buenos Aires y Dirección de Bibliotecas y Promoción de la 


Lectura – calle 47 N° 510 e/calles 5 y 6, de la ciudad de La Plata. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/





Tareas a realizar según Anexo de Especificaciones Técnicas. 


Renglón 2: 


Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de dos (2) ascensores – uno de uso público y un (1) 


montacargas – de la Dirección del Museo de Arte Contemporáneo de Buenos Aires, en calle López de 


Gomara N° 3860, de la ciudad de Mar del Plata. 


Tareas a realizar según Anexo de Especificaciones Técnicas. 


Renglón 3: 


Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de dos (2) ascensores – uno de uso público y un (1) 


montacargas – de la Dirección del Teatro Auditórium y Sala Roberto J. Payró, en calle B. Marítimo P. Ramos 


N° 2280, de la ciudad de Mar del Plata. 


Tareas a realizar según Anexo de Especificaciones Técnicas. 


Renglón 4: 


Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de dos (2) ascensores – uno de uso público con 


capacidad para 4 personas  y otro de uso para funcionarios con capacidad para 4 personas, en Edificio René 


Favaloro – calle 51 N° 735, de la ciudad de La Plata. 


Tareas a realizar según Anexo de Especificaciones Técnicas. 


Renglón 5:  


Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de un (1) ascensor – de uso público con capacidad para 


tres (3) personas en el Edificio de la Delegación III – calle 54 N° 358, de la ciudad de La Plata. 


Tareas a realizar según Anexo de Especificaciones Técnicas. 


2) Constancia de haber realizado la visita de obra correspondiente a cada renglón cotizado. Requiere 


documentación electrónica. Ver Anexo “Visita de instalaciones”. 


3) Tramites a cumplimentar en Reparticiones Municipales, Provinciales y Nacionales. El contratista está 


obligado a realizar todos los trámites y a cumplimentar toda obligación derivada de la ejecución de los 


trabajos que se deban satisfacer con intervención de Reparticiones Municipales, Provinciales, Nacionales, 


empresas públicas o privadas, prestatarias de servicios. 


La firma encargada del mantenimiento, deberá cumplir con las reglamentaciones vigentes municipales y 


provinciales, respecto de toda la documentación que en ellas se exijan (Libros, rúbricas, planos, trámites 


ante el Organismo correspondiente, etc.) 


4) Seguridad, Higiene y Accidentes de Trabajo 


El Contratista está obligado a dar cumplimiento a todas las disposiciones emergentes a Accidentes de 


Trabajo y de Seguridad e Higiene vigentes a la fecha de la presente Licitación y todas otras disposiciones 


que sobre el particular se dicten en el futuro. 


Todo el personal deberá contar con botines de seguridad, salvo en los casos en que sea necesario el uso de 


botas de goma. La Contratista deberá cumplir con las protecciones auditivas y/o visuales en los casos 







necesarios. Asimismo, será responsable de cualquier accidente que ocurra a su personal y terceros, 


haciendo suyas las obligaciones que de ella deriven, de acuerdo a lo que establece la legislación citada. 


Requisitos administrativos: 


1) La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico del 


oferente. Este último será el provisto por el Registro de Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo 


establecido en las Resoluciones N° 263/16 y 713/16 de la Contaduría General de la Provincia y la indicación 


de un número telefónico de contacto. Requiere documentación electrónica. Ver Anexo “Denuncia de 


Domicilio”. 


2) Acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y 


Licitadores. Requiere documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado 


“Credencial Registro de Proveedores PBA”. 


3) Suscribir la Declaración Jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas 


en el artículo 16, apartado 3 del Anexo I del Decreto N° 59/19 y artículo 10 del presente. Requiere 


documentación electrónica. Ver Anexo “DDJJ inhabilidades”. 


4) Declaración Jurada donde el oferente declara conocer todos y cada uno de los aspectos y las condiciones 


establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de Condiciones Particulares y de 


Especificaciones Técnicas. Requiere documentación electrónica. Ver Anexo “DDJJ aceptación de 


condiciones”. 


5) Declaración Jurada donde el oferente manifiesta que ante cualquier cuestión judicial que pudiera 


suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas 


partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la 


Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o 


jurisdicción (Artículo 6º Pliego de Bases y Condiciones Generales). Requiere documentación electrónica. 


Ver Anexo “DDJJ competencia judicial”. 


6) Declaración Jurada donde el oferente manifiesta que no posee deudas bajo ningún concepto ante el 


Fisco de la provincia de Buenos Aires. Requiere documentación electrónica. Ver Anexo “DDJJ Impositiva 


PBA”. 


7) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda nacional, operativa en el 


Banco de la Provincia de Buenos Aires, de la cual fuera titular, indicando el número de sucursal. Requiere 


documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado “DDJJ cuenta corriente/caja 


de ahorro Banco Provincia”. 


8) En caso de corresponder, Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana Empresa emitido por la 


autoridad correspondiente, vigente a la fecha de apertura de ofertas. Requiere documentación 


electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado MIPyME”. 







9) Constancia de inscripción de ARBA y comprobante de la última presentación y pago de Ingresos Brutos o 


comprobantes de Convenio Multilateral: Formulario CM 01, Formulario CM 03, Formulario CM 05. En caso 


de corresponder, comprobante de exenciones. Requiere documentación electrónica. Generar archivo en 


formato PDF denominado “Inscripción IIBB”. 


10) En caso que la persona que firma toda la documentación no figure como autorizada ante el Registro de 


Proveedores del estado, debe presentarse Poder vigente certificado por Escribano. Requiere 


documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado “Poder Certificado”. 


11) Certificados de “libre de deuda registrada”, de acuerdo a lo normado por los Artículos 6 y 7 de la Ley 


13.074 que creó el registro de Deudores Alimentarios Morosos. Requiere documentación electrónica. 


Generar archivo en formato PDF denominado “Deudores alimentarios morosos” ARTÍCULO 19.  


 


PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 


Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas 


conforme a las pautas establecidas en los artículos 6 y 16 del presente podrán formular las ofertas 


correspondientes. La presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles 


en PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y en 


el Pliego de Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas y sus Anexos, adjuntando todos y cada 


uno de los documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos deberán 


ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. 


Los documentos que por sus características deban ser presentados en soporte papel serán individualizados 


en la oferta y entregados en el Departamento Compras y Contrataciones del Ministerio de Producción, 


Ciencia e Innovación Tecnológica, calle 51 N° 774 Piso 1, La Plata, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas 


desde la fecha de publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida 


para la apertura de ofertas. Toda documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, 


deberá encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto deberá acompañar la traducción 


realizada por un traductor oficial. 


A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo 


cual podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el 


artículo 3 del Anexo Único de la Resolución Conjunta Nº 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de 


Ministros y N°92/17 de la Contaduría General de la Provincia. 


 


ARTÍCULO 20. FALSEAMIENTO DE DATOS 


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del OFERENTE, sin 


lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento de Oferta que se hubiere constituido. Si la falsedad 


fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del contratista, con 







pérdida de la garantía de Cumplimiento de Contrato y sin perjuicio de las demás responsabilidades que 


pudieren corresponder. 


 


ARTÍCULO 21. GARANTÍA DE LA OFERTA 


Los oferentes deberán presentar e individualizar la garantía de mantenimiento de oferta en el formulario 


electrónico de PBAC. El original de instrumento deberá ser presentado en Departamento Compras y 


Contrataciones del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, calle 51 N° 774 Piso 1, La 


Plata, dentro del plazo de veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre 


cerrado que indique los datos de la contratación, según lo establecido en el Artículo 9 del Anexo I de la 


Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP. La fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del 


día y hora de apertura de ofertas. El monto de la garantía de mantenimiento de oferta deberá ser 


equivalente al cinco (5%) por ciento del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el 


artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 apartado 1 inciso a del Anexo I del Decreto Reglamentario             


N° 59/19 y artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. La falta de presentación de la garantía 


individualizada en el formulario de PBAC, producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. 


 


ARTÍCULO 22. FORMAS DE CONSTITUCIÓN 


La garantía de mantenimiento de oferta se deberá constituir en las formas y condiciones detalladas en el 


artículo 19 apartado 2 del Anexo I del Decreto Nº 59/19. 


 


ARTÍCULO 23. ACTA DE APERTURA 


El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del PBAC, liberándose las ofertas en el día y hora 


establecidos en el presente pliego, formulándose electrónicamente el Acta pertinente con los siguientes 


requisitos: 


a) Fecha, hora, e identificación de la contratación; 


b) Número de orden asignado a cada oferta; 


c) Monto de cada oferta y sus variantes; 


d) Nombre del oferente y número de C.U.I.T.; 


e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación. 


Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. 


 


ARTÍCULO 24. CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES 


La presentación de la oferta importa, de parte del oferente, el pleno conocimiento de toda la normativa 


que rige el procedimiento de selección, la evaluación de todas las circunstancias, la previsión de sus 


consecuencias y la aceptación en su totalidad de las bases y condiciones estipuladas, como así también la 







de las circulares con y sin consulta que se hubieran emitido, sin que pueda alegar en adelante su 


desconocimiento. 


 


ARTÍCULO 25. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 


Para la evaluación de las ofertas, la Comisión de Evaluación podrá requerir de los oferentes, la información 


complementaria, folletos, catálogos y/o muestras que estime necesarios para el cumplimiento de su 


cometido sin que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofertas 


presentadas. En ese caso, la falta de presentación de lo solicitado será causal de rechazo de la oferta. 


 


ARTÍCULO 26. RECHAZO 


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 


anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u 


oferentes. 


 


ARTÍCULO 27. IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 


El dictamen de preadjudicación se notificará electrónicamente a los oferentes haciéndoles saber el 


derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días 


hábiles desde la notificación. Los interesados podrán impugnarlo mediante PBAC, debiendo previamente, 


presentar en forma física la garantía de impugnación ante el Ministerio de Producción, Ciencia e 


Innovación Tecnológica, calle 51 N° 774 entre 10 y 11, La Plata, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00. La 


garantía deberá constituirse por un cinco (5%) por ciento del monto de la oferta del renglón o de los 


renglones impugnados, de acuerdo a lo establecido en el artículo 19 apartado 1 inciso f y apartado 2 del 


Anexo I del Decreto N° 59/19. 


Si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía 


de impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante para el renglón o 


renglones cuestionados. Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados 


al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 


 


ARTICULO 28. ADJUDICACION 


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta el precio, la 


calidad, la idoneidad de los oferentes, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y 


demás condiciones de la oferta. Este proceso de compra acepta cotizaciones parciales, en cuanto a que un 


oferente puede cotizar un renglón y otro no. 


Este proceso de compra no admitirá cotizaciones parciales por renglón, en cuanto un oferente no puede 


cotizar parte de las cantidades solicitadas. 







La autoridad competente dictará el acto de adjudicación que determinará el proveedor o proveedores 


seleccionados y será notificado mediante mensajería de PBAC a él/los adjudicatario/s y/o a quienes hayan 


efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo. 


 


ARTÍCULO 29. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 


Su constitución será, conforme lo dispuesto por el Artículo 19 apartado 1 inciso b, del Anexo I del Decreto 


59/19, por un importe no inferior al diez por ciento (10%) del valor total adjudicado y a favor del Ministerio 


de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica. 


La constitución de esta Garantía de Cumplimiento de Contrato podrá realizarse en cualquiera de las formas 


previstas en artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 apartado 2 del Anexo I del Decreto Reglamentario 


N° 59/19. 


La falta de presentación de la garantía de Cumplimiento de Contrato, dejará sin efecto la adjudicación al 


oferente sin más trámite, sin perjuicio de la ejecución de la Garantía de Oferta y la aplicación de Multas y 


Sanciones de acuerdo al Decreto Reglamentario N° 59/19. 


A estos efectos, el contrato se entenderá cumplido una vez vencido el plazo por el cual deberá ser 


entregado el equipamiento solicitado conforme Artículo 17 del presente Pliego de Condiciones Particulares 


y de Especificaciones Técnicas. 


 


ARTÍCULO 30. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


El contrato se perfeccionará con la recepción de la Orden de Compra. La misma será enviada 


electrónicamente al proveedor a través de PBAC, de acuerdo a lo normado en la Resolución Nº 713/16 del 


Contador General de la Provincia de Buenos Aires, artículo 23 Ley N° 13.981 y Decreto Reglamentario                    


Nº 59/19. 


 


ARTÍCULO 31. DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR POR LA EMPRESA ADJUDICATARIA 


El adjudicatario, una vez perfeccionado el contrato deberá presentar dentro de los diez (10) días corridos 


antes del inicio del servicio para su aprobación por el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación 


Tecnológica, la siguiente documentación: 


a) Póliza de seguro de vida obligatorio y accidentes de trabajo - Ley 24.557, sus modificatorias y Decretos 


Reglamentarios, con certificado de cláusula de no repetición a favor del Ministerio de Producción, Ciencia e 


Innovación Tecnológica por todo el período de la contratación, y nómina del personal que desempeñara las 


tareas emitida por la Aseguradora. 


b) Póliza de Accidentes Personales, aplicable para aquellas empresas (cooperativas u otras) cuyo personal 


se desempeña sin relación de dependencia, por la suma de $ 1.000.000,00, con vigencia durante toda la 


contratación. 







c) Póliza de Seguro por Responsabilidad Civil por un monto mínimo de suma asegurada de $ 1.000.000,00, 


a favor del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica por todo el período de la 


contratación, debiendo tener vigencia a partir del comienzo del servicio, e incluir como domicilios de riesgo 


los domicilios donde se prestará el servicio. 


d) Listado del personal que ejecutará por cuenta de la empresa las tareas contratadas y del/los 


supervisores, detallando nombre y apellido, documento de identidad, nacionalidad, fecha de nacimiento, 


domicilio, CUIL, y copia del alta temprana AFIP de cada uno. Deberá presentarse de cada una de las 


coberturas, comprobante de pago de las mismas. Cualquier cambio o modificación, permanente o 


transitoria, que la Empresa tenga que introducir al listado antes mencionado, deberá estar debidamente 


justificada y comunicada con al menos doce horas de anterioridad a que el nuevo empleado inicie la 


prestación del servicio acompañando al organismo contratante toda la documentación y pólizas 


correspondientes. Asimismo las bajas deberán ser comunicadas por el Prestador dentro del primer día 


hábil siguiente al de producido el cambio, debiendo acreditar que ninguna obligación se mantiene 


incumplida respecto del personal cuya baja se comunica. 


 


ARTÍCULO 32. OBLIGACIONES DEL PRESTADOR SOBRE SU PERSONAL 


a) El personal que se emplee en el servicio dependerá exclusivamente del contratista. Será obligación de la 


adjudicataria notificar fehacientemente el inicio de la prestación a cada uno de los miembros del personal 


involucrado. 


b) La firma encargada del mantenimiento, deberá cumplir con las reglamentaciones vigentes municipales y 


provinciales, respecto de toda la documentación que en ellas se exijan (Libros, rúbricas, planos, trámites 


ante el organismo correspondiente, etc.). El contratista deberá realizar todos los trabajos que sean 


necesarios para asegurar el correcto funcionamiento de la instalación dentro de los estándares provistos 


por el fabricante, sin dar lugar a mayores costos. 


Todos los materiales, enseres, serán provistos por el Contratista. Finalizada la tarea se procederá la 


limpieza de locales y todo recinto afectado. 


c) Obligación de pagar en término sueldos y jornales y toda retribución que corresponda por ley. 


d) Cumplir las obligaciones laborales y previsionales que establezca la legislación vigente. 


e) Cumplir con las disposiciones de la Ley n° 19.587 y sus decretos reglamentarios, como toda otra 


normativa que amplíe o reemplace las Normas de Higiene y Seguridad laboral. 


f) Utilizar las normas técnicas, sanitarias, precautorias y de tutela del trabajador en cuanto a las 


condiciones ambientales, integridad psicofísica y prevención de riesgos laborales. 


g) Contratar los seguros de ley. 


h) Contar con la certificación de los exámenes preocupacionales correspondientes a cada uno de los 


empleados que figuren en la nómina de servicios. 







i) El prestador deberá proceder al relevo del personal observado por el Comitente cuando a su exclusivo 


juicio existieran razones para ello. 


El comitente se reserva el derecho de verificar cuando lo considere oportuno, y a través de la inspección, el 


cumplimiento de las leyes laborales, previsionales y sociales, pudiendo requerir al prestador la 


documentación necesaria para tal fin, sin que ello implique responsabilidad alguna para el organismo 


contratante por eventuales incumplimientos de aquel. 


 


ARTÍCULO 33. CLÁUSULA DE INDEMNIDAD 


El contratista no tiene ningún tipo de relación con el personal del Prestador, afectado al cumplimiento de 


las tareas objeto del presente y no responderá por ningún tipo de reclamo. Sin perjuicio de lo establecido 


en el párrafo anterior, el prestador se compromete y acuerda en forma irrevocable, mantener indemne al 


comitente por cualquier reclamo, acción judicial, demanda, daño o responsabilidad de cualquier tipo o 


naturaleza que sea entablada por cualquier persona pública o privada, física o jurídica, o dependientes del 


prestador, cualquiera fuera la causa del reclamo, responsabilidad que se mantendrá aún concluida la 


contratación cualquiera fuera la causa y se extenderá o alcanzará a indemnizaciones, gastos y costas, sin 


que la enunciación sea limitativa. 


Si durante el término del Contrato la Dependencias o parte de ella, en la cual se deba prestar el servicio, se 


trasladara dentro del radio de la ciudad a otro inmueble, será obligación del contratista continuar con la 


prestación del mismo sin derecho a reclamo o alteración alguna de las condiciones del precio pactado. 


 


ARTICULO 34. CASO FORTUITO. FUERZA MAYOR 


El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las circunstancias, salvo 


caso fortuito o fuerza mayor no imputable a él, de tal gravedad que tornen imposible la ejecución del 


contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto en conocimiento al Ministerio de Producción, 


Ciencia e Innovación Tecnológica dentro de los diez (10) días hábiles de producido. Si el vencimiento fijado 


para el cumplimiento de la obligación fuera inferior a dicho plazo, la comunicación deberá efectuarse antes 


de las veinticuatro (24) horas del vencimiento. La documentación probatoria de los hechos que se aleguen 


deberá presentarse al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica - Departamento 


Contrataciones y Suministros, calle 51 N° 774 1° piso, La Plata dentro de los diez (10) días hábiles 


siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. 


Cuando el impedimento le conste, el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, podrá 


eximir al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. Transcurridos los plazos mencionados 


caducará todo derecho al respecto. Todo conforme artículo 8 inciso c) del Anexo I del Decreto N° 59/19. 


 


 







ARTÍCULO 35. PENALIDADES Y SANCIONES 


Los oferentes o cocontratantes serán pasibles de las previstas en el artículo 24 de la Ley N° 13.981 y 


Decreto Reglamentario N° 59/19. 


Sanciones por incumplimiento: Cuando se dejare de cumplir con el servicio o el mismo no resultare 


satisfactorio a juicio de las autoridades, se anotaran en un libro de órdenes y se descontará el 


incumplimiento de la siguiente manera: 


- PRIMERA FALTA U OBSERVACION: El equivalente al 5 por ciento (5%) del importe de la factura 


correspondiente al mes de prestación. 


- SEGUNDA FALTA U OBSERVACION: El equivalente al 10 por ciento (10%) del importe de la factura 


correspondiente al mes de prestación. 


-TERCERA FALTA U OBSERVACION: El equivalente al veinte por ciento (20%) del importe de la factura 


correspondiente al mes de prestación. 


EN EL CASO DE QUE LOS INCUMPLIMIENTOS LLEGUEN A UN NUMERO DE TRES EN UN PLAZO DE TREINTA 


(30) DIAS CORRIDOS, ADEMAS DE LA MULTA SE APLICARAN SANCIONES CONFORME LA REGLAMENTACION 


EN VIGENCIA, PUDIENDO LLEGAR HASTA LA RESCICION DEL CONTRATO, SIN DERECHO A RECLAMO 


ALGUNO POR PARTE DE LA PRESTATARIA. 


 


ARTÍCULO 36. CONFECCIÓN, PRESENTACIÓN DE FACTURAS Y PAGO 


El prestador deberá presentar la factura en el Departamento Compras y Contrataciones del Ministerio de 


Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, calle 51 N° 774 Piso 1, La Plata, de acuerdo al artículo 30 del 


Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios. 


El pago se efectuará conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2, 3 y 4 del punto 


IIIFACTURAS Y PAGO, del artículo 23 del Anexo I del Decreto Nº 59/19. 


Se deberá adjuntar comprobante de pago de las de las pólizas solicitadas en el Artículo 31 del presente. 
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Renglón Cantidad


1 12


2 12


Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de un (1) ascensor en Biblioteca Central
del a Provincia de Buenos Aires y Dirección de Bibliotecas y Promoción de la Lectura – calle
47 N° 510 e/calles 5 y 6, de la ciudad de La Plata - (ASCENSOR 1 - Capacidad para tres
personas, 350 kg., Parada desde Planta Baja hasta el 6to piso. Es decir, 7 paradas, Puerta
coche tablilla, Puerta exterior tablilla, Maquina Primera 1 velocidad polea 4 cables de
tracción, Cable de acero 3 de ½”, Motor 9 HP, Control de maniobras Automac 6403,
Regulador de velocidad ms, Indicador alfanumérico, Tipo de tablero electrónico marca
automático). DELEGACIÓN II
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de tres (3) ascensores – dos de uso


público y un (1) Foyer – de la Dirección del Museo de Arte Contemporáneo de Buenos


Aires, en calle López de Gomara N° 3860, de la ciudad de Mar del Plata. (ASCENSOR 1 -


Características: Paradas: 6 - PB al 5° Control de maniobras: marca Automac, modelo


A6200, Máquina motriz: marca Otis, Motor: Otis 1V, Polea de tracción: de 4 cables de ½”,


Puerta interior: tipo tablillas, Limitador de velocidad: tipo Rux; ASCENSOR 3 -


Características: Paradas: 6 - PB al 5°, Control de maniobras: marca Automac, modelo


A6200, Máquina motriz: marca Otis., Motor: Omega 1V, Polea de tracción: de 4 cables de


½”, Puerta interior: tipo tablillas, Limitador de velocidad: tipo Rux y ASCENSOR 3 (Foyer)


Características: Paradas: 2 - PB al 1°, Control de maniobras: marca Automac, modelo a


relés, Máquina motriz: marca Otis, Motor: Otis 1V


Polea de tracción: de 4 cables de 16 mm., Puerta interior: tipo tablillas, Limitador de


velocidad: Otis, centrífugo). DELEGACIÓN II


Descripción


Expediente Nº: EX-2021-05593801-GDEBA-DPTAYLMPCEITGP


Datos del Organismo Contratante
Denominación: MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNÓLOGICA - DELEGACIONES I Y II
Domicilio: Avda. 51 N° 774 Piso 1 de La Plata
El  presente  llamado  tiene  por  objeto  la contratación del servicio que seguidamente se detalla:


ANEXO III
DETALLE DE RENGLONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS


Datos del Procedimiento Contractual
Tipo: CONTRATACION DIRECTA
Número: 60-0134-PAB21
Ejercicio:2021/2022







3 12


4 12


5 12


Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de dos (2) ascensores – uno de uso


público y un (1) montacargas – de la Dirección del Teatro Auditórium y Sala Roberto J.


Payró, en calle B. Marítimo P. Ramos N° 2280, de la ciudad de Mar del Plata. (ASC.


MONTACARGAS HIDRÁULICO, Paradas: 3= SS PB 1, Central: dos centrales hidraulicas


wittur, Motor: 2 motores de 40hp 18,5kw 2750rpm, Control: automac A6220, Puertas


wittur acero automaticas y ASCENSOR PASAJEROS HIDRÁULICO, Paradas 2= PB Y 1, Central:


central hidraulica wittur c/enfriador de aceite, Motor sumergido en aceite 25hp 18,5kw


2750rpm, Control: automac A6220, Puertas: wittur acero automaticas). DELEGACIÓN II
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de dos (2) ascensores – uno de uso
público con capacidad para 4 personas y otro de uso para funcionarios con capacidad para
4 personas, en Edificio René Favaloro – calle 51 N° 735, de la ciudad de La Plata.
(ASCENSORES - Tipo de maquina q velocidad 4 cables de traccion, Tablero tipo volta
electronico 1 velocidad, Parada pb al 5to, Puerta de coche tablilla, Puerta de pallier
semiautomatica, Regulador tipo mitra, Botonera electromecanica, Capacidad de carga 600
kl).DELEGACIÓN I


Sanciones por incumplimiento: Cuando se dejare de cumplir con el servicio o el mismo no resultare satisfactorio a juicio de las autoridades, se


Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de un (1) ascensor – de uso público con


capacidad para tres (3) personas en el Edificio de la Delegación III – calle 54 N° 358, de la


ciudad de La Plata – (ASCENSOR 1 - Características: Ascensor hidráulico marca Ingeser,


Paradas 3 – PB al 2°, Potencia 4 HP, Bomba de arranque directo 380 V 50 HZ, Tablero de


comando genérico, Puertas exteriores manuales tipo placa, Puerta de cabina manual tipo


tablilla) DELEGACIÓN III
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Renglón Codigo Cantidad Descripción


Precio
Unitario 


($)
Precio  Total                  


           ($)


1 12


Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de un (1) ascensor
en Biblioteca Central de la Provincia de Buenos Aires y Dirección de
Bibliotecas y Promoción de la Lectura – calle 47 N° 510 e/calles 5 y 6,
de la ciudad de La Plata, según Anexo III del Pliego de Bases y
Condiciones. DELEG. II


2 12


Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los tres (3)


ascensores, de la Dirección del Museo de "Arte Contemporáneo de


Buenos Aires", en calle López de Gomara N° 3860, de la ciudad de Mar


del Plata, según Anexo III del Pliego de Bases y Condiciones. DELEG. II


3 12


Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los dos (2)


ascensores – de la Dirección del Teatro Auditórium y Sala "Roberto J.


Payró", en calle B. Marítimo P. Ramos N° 2280, de la ciudad de Mar del 


Plata,  según  Anexo  III  del  Pliego  de  Bases  y Condiciones. DELEG. II


4 12


Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los dos (2)


ascensores – uno de uso público con capacidad para 4 personas y otro


de uso para funcionarios con capacidad para 4 personas, en Edificio


"René Favaloro" – calle 51 N° 735, de la ciudad de La Plata", según


Anexo III del Pliego de Bases y Condiciones. DELEG. I


5 12


Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de un (1) ascensor


– de uso público con capacidad para tres (3) personas en el Edificio de


la Delegación III – calle 54 N° 358, de la ciudad de La Plata, según


Anexo  III  del  Pliego  de  Bases  y Condiciones. DELEG. III


Importe Total de la Propuesta, son PESOS (en números y letras)


Domicilio Legal:


Domicilio Electrónico:


El oferente podrá formular propuesta por todo o parte de lo licitado.  La cotización deberá realizarse por valor
mensual.


C.U.I.T:


Nº Proveedor del Estado:


Domicilio Real:


Domicilio: Avda. 51 N° 774 entre calles 10 y 11 - La Plata


Datos del Oferente


Nombre o Razón Social:


Expediente nº: EX-2021-05593801-GDEBA-DPTAYLMPCEITGP


Datos del Organismo Contratante


Denominación: Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES                                                                                                                                                                                           
ANEXO IV                                                                                                                                                                                                              


PLANILLA DE COTIZACION


Datos del procedimiento contractual


Número: 60-0134-PAB21


Ejercicio: 2021/22
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TABLA RELEVAMIENTO

								ANEXO ÚNICO - PLANILLA RELEVAMIENTO INTEGRAL Y OBLIGATORIO DE INMUEBLES







		GENERAL										IDENTIFICACIÓN GENERAL DEL INMUEBLE																								SITUACIÓN DOMINIAL Y AFECTACIONES																														SITUACIÓN CATASTRAL																																								INMUEBLES DESTINADOS AL EMPLEO PÚBLICO																														CARACTERÍSTICAS DEL INMUEBLE								DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA		OBSERVACIONES

		PARTIDO		N° PARTIDO		Nº PARTIDA		SITUACIÓN		PRINCIPAL		PROVINCIA		N° PROVINCIA		LOCALIDAD		Nº DE LOCALIDAD		CÓDIGO POSTAL		CALLE		INTERSECCIÓN		ALTURA		PISO / PUERTA		DEPARTAMENTO		LATITUD		LONGITUD		TITULAR DE DOMINIO		NOMBRE DEL TITULAR DE DOMINIO		ORGANISMO		N° DE CUIT		AFECTACIÓN		DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE		USO COMPARTIDO DEL INMUEBLE		JURISDICCIONES CON USO COMPARTIDO		USO COMPARTIDO DE 3 O MÁS JURISDICCIONES		DESTINO PREVISTO		TIPO DE DESTINO		NOMBRE DEL TERCERO		MODALIDAD DE TENENCIA DEL TERCERO		GRATUITA / ONEROSA		DENUNCIA ANTE FISCALÍA		CIRCUNSCRIPCIÓN		SECCIÓN (N°)		SECCIÓN (LETRA)		CHACRA (N°)		CHACRA (LETRA)		QUINTA (N°)		QUINTA (LETRA)		FRACCIÓN		MANZANA (N°)		MANZANA (LETRA)		PARCELA (N°)		PARCELA (LETRA)		SUB PARCELA		UNIDAD FUNCIONAL		TIPO DE INSCRIPCIÓN		SERIE		NÚMERO		AÑO		SUPERFICIE DEL TERRENO EN  M²		SUPERFICIE CONSTRUÍDA EN M²		TIPO DE ESTABLECIMIENTO		CIIU		DESCRIPCIÓN DEL CIIU		FECHA DE INICIO DE ACTIVIDAD		FECHA DE FIN DE ACTIVIDAD		MOTIVO DE BAJA		PROPIO		CANTIDAD DE AGENTES TRABAJANDO		ATENCIÓN AL PÚBLICO		PORCENTAJE DE OCUPACIÓN DEL INMUEBLE		MONTO ANUAL POR LOCACIÓN		TIPO DE CONTRATO		SITUACIÓN DEL CONTRATO		FECHA DE INICIO		FECHA DE VENCIMIENTO		TIPO DE INMUEBLE		ANTIGÜEDAD		ESTADO GENERAL DEL INMUEBLE		DECLARACIÓN DE PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO		NÚMERO DE GEDO		OBSERVACIONES
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																				TABLA PROVINCIAS						TABLA LOCALIDADES1						TABLA TIPO DE ESTABLECIMIENTO				TABLA MOTIVO DE BAJA				TABLA MODALIDAD DE TENENCIA				TABLA CIIU						TABLA TIPO DE INSCRIPCION				TABLA PARTIDOS						TABLA LOCALIDADES



		COL. A		COL. B/R/X/AV/AX		COL. E		COL. M		COL. O/P/S/T/U/V		COL. W		COL. AB		COL.  BD		COL.  BE

		SITUACIÓN				 NOMBRE PARTIDO		TITULAR DEL DOMINIO		ORGANISMO		TIPO DE DESTINO		TIPO DE CONTRATO		ESTADO GENERAL DEL INMUEBLE				PROVINCIA		IDPROVINCIA				Nombre		Codigo				TIPO DE ESTABLECIMIENTO				MOTIVO DE BAJA				MODALIDAD DE TENENCIA				CIIU		Descripcion CIIU				TIPO DE INSCRIPCION				PARTIDO		NROPARTIDO				IDPARTIDO		LOCALIDAD		IDLOCALIDAD		CODIGOPOSTAL		FILTRO				TIPO DE INMUEBLE				TIPODEINSCRIPCIONDEDOMINIO				TIPODECONTRATO				TIPOCONTRATOSITUACION				DESTINOPREVISTO

		FISCAL		SI		ALBERTI		Provincia de Buenos Aires		AGENCIA DE RECAUDACIÒN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES. 		USO PROPIO DE LA JURISDICCIÓN		GRATUITA		MUY BUENO		SI		BUENOS AIRES		1				20 DE JUNIO		A001				OBRA CONSTRUCCIÓN				ERROR DE DATOS				COMODATO				0		Actividades no clasificadas en otra parte				FOLIO				ADOLFO ALSINA		1				117		11 DE SEPTIEMBRE		78		1657						BALDÍO				ESCRITURAS				ALQUILER				SITUACIÓN DE HECHO				AERODROMO

		LOCACIÓN		NO		ADOLFO ALSINA		Terceros		ASESORÍA GENERAL DE GOBIERNO. 		USO POR TERCERO		ONEROSA		BUENO		NO		CATAMARCA		3				25 DE MAYO		A002				ESTABLECIMIENTO				CIERRE DEL ESTABLECIMIENTO, O FIN DEL TRABAJO				CONCESION DE USO				12243		Cría de animales para la obtención de plumas				MATRICULA				ALBERTI		2				82		12 DE AGOSTO		388		2701						CASA				FOLIO				COMODATO				TRÁMITE				CAMINO

		TENENCIA				ADOLFO GONZALES CHAVES				ASTILLEROS RÍO SANTIAGO.		EN DESUSO				REGULAR		DESCONOCIDO		CHACO		4				30 DE AGOSTO		A003								DUPLICIDAD				OTRO				111368		Cultivo de té, yerba mate y tung								ALTE. BROWN		3				6		16 DE JULIO		1589		7313						COCHERA				MATRICULA				CONVENIO				CONTRATO FIRMADO				CANAL

						ALMIRANTE BROWN				AUTORIDAD DEL AGUA. 		OCUPACIÓN INFORMAL				MALO				CHUBUT		5				9 DE ABRIL		X774												PERMISO DE USO				152090		Elaboración de productos lácteos n.c.p.								ARRECIFES		10				53		16 DE JULIO		2744		7313						DEPARTAMENTO				OTROS				DERECHO DE SUPERFICIE								CANTERA

						ARRECIFES				COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÌFICAS. 										CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES		27				A.A.FERNANDEZ		A004																192010		Fabricación de calzado de cuero, excepto el ortopédico								AVELLANEDA		4				85		17 DE AGOSTO		1947		8129						EDIFICIO								OTRO								CENTRO CI�VICO

						AVELLANEDA				COMISIÓN POR LA MEMORIA.										CORDOBA		6				ABASTO		A005																269591		Fabricación de artículos de cemento y fibrocemento								AYACUCHO		5				70		20 DE JUNIO		168		1761						GALPÓN																COMISARI�A

						AYACUCHO				COMITÉ DE CUENCA DEL RÍO LUJÁN. 										CORRIENTES		7				ABBOTT		A006																311235		Fabricación de productos lácteos no clasificados en otra parte (incluye cremas, yogures, helados, etc.)								AZUL		6				109		25 DE MAYO		1125		6660						OFICINA																COMPLEJO DEPORTIVO

						AZUL				COMITÉ DE CUENCA DEL RÍO RECONQUISTA.										ENTRE RIOS		8				ABEL		A007																321311		Fabricación de medias								BAHIA BLANCA		7				107		30 DE AGOSTO		809		6405						OTRO																DESCONOCIDO

						BAHÍA BLANCA				CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA. 										FORMOSA		9				ABRA DE HINOJO		A008																352128		Fabricación de pinturas, barnices, lacas, esmaltes y productos similares y conexos								BALCARCE		8				30		9 DE ABRIL		178		1776																						ESCUELA

						BALCARCE				CORPORACIÓN DE FOMENTO DEL VALLE BONAERENSE DEL RÍO COLORADO.										JUJUY		10				ACASSUSO		A009																381330		Fabricación de tanques y depósitos metálicos								BARADERO		9				77		9 DE JULIO		935		6500																						FERROCARRIL

						BARADERO				CUCAIBA.										LA PAMPA		11				ACEILAN		A010																385115		Fabricación y reparación de instrumental y equipo de cirugía, medicina, odontología y ortopedia, sus piezas especiales y accesorios.								BERAZATEGUI		120				55		ABASTO		289		1903																						HOSPITAL

						BENITO JUAREZ				DIRECCIÓN DE VIALIDAD.										LA RIOJA		12				ACEVEDO		A011																452520		Actividades de hincado de pilotes, cimentación y otros trabajos de hormigón armado								BERISSO		114				73		ABBOTT		1496		7228																						HOTEL

						BERAZATEGUI				DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN. 										MENDOZA		13				ACHUPALLAS		A012																503220		Venta al por menor de baterías								BOLIVAR		11				97		ACASSUSO		64		1640																						IGLESIA

						BERISSO				ESCRIBANÍA GENERAL DE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES.										MISIONES		14				ADELA		A013																513141		Venta al por mayor de pieles y cueros curtidos y salados								BRAGADO		12				82		ACEVEDO		421		2717																						INSTITUTO

						BOLIVAR				FISCALÍA DE ESTADO.										NEUQUEN		15				ADELA CORTI		A014																515120		Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en la elaboración de alimentos, bebidas y tabacos								BRANDSEN		13				2		ACHUPALLAS		1084		6627																						ISLA

						BRAGADO				HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS. 										RIO NEGRO		16				ADOLFO ALSINA		A015																523530		Venta al por menor de artículos de iluminación								CABA		200				1		ADOLFO ALSINA		836		6430																						LAGUNA

						BRANDSEN				INSTITUTO DE LA VIVIENDA.										SALTA		17				ADOLFO F. ORMA		A016																523540		Venta al por menor de artículos de bazar y menaje								CAMPANA		14				51		ADOLFO GONZALES CHAVES		1691		7513																						MUNICIPALIDAD

						CABA				INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL.										SAN JUAN		18				ADOLFO F.ORMA		A017																523550		Venta al por menor de artefactos  para el hogar eléctricos, a gas, a kerosene u otros combustibles								CAÑUELAS		15				3		ADROGUE		2119		1846																						MUSEOS Y TEATROS

						CAMPANA				INSTITUTO OBRA MÉDICO ASISTENCIAL 										SAN LUIS		19				ADOLFO GONZALES CHAVES		A018																523560		Venta al por menor de instrumentos musicales, equipos de sonido, casetes de audio y video, discos de audio y video								CAPITAN SARMIENTO		121				71		AGOTE		1061		6608																						OFICINA PUBLICA/ADMINISTRACION

						CAÑUELAS				INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍAS Y CASINOS. 										SANTA CRUZ		20				ADOLFO SOURDEAUX		A019																523590		Venta al por menor de artículos para el hogar n.c.p.								CARLOS CASARES		16				200		AGRONOMIA		2833		0																						OTRO

						CAPITÁN SARMIENTO				MINISTERIO DE COMUNICACIÓN PÚBLICA.										SANTA FE		21				ADROGUE		A020																523610		Venta al por menor de aberturas								CARLOS TEJEDOR		17				123		AGUAS VERDES		1301		7112																						PARQUE ESPARCIMIENTO

						CARLOS CASARES				MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO. 										SANTIAGO DEL ESTERO		22				AERODROMO ALBATROS		A021																523620		Venta al por menor de maderas y artículos de madera  y corcho excepto muebles								CARMEN DE ARECO		18				109		AGUSTIN MOSCONI		1145		6667																						PARQUE INDUSTRIAL

						CARLOS TEJEDOR				MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD.										TIERRA DEL FUEGO		24				AEROPUERTO EZEIZA		A022																523630		Venta al por menor de artículos de ferretería								CASTELLI		20				54		AGUSTINA		629		6001																						PLAZA

						CARMEN DE ARECO				MINISTERIO DE GOBIERNO.										TUCUMAN		26				AGOTE		A023																523640		Venta al por menor de pinturas y productos conexos								CHACABUCO		26				80		ALBARIÑO		808		6405																						RESERVA FORESTAL

						CARMEN DE PATAGONES				MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS. 																AGUA DE ORO		A024																523650		Venta al por menor de artículos para plomería e instalación de gas								CHASCOMUS		27				59		ALBERDI VIEJO		2802		6034																						RESERVA NATURAL

						CASTELLI				MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS. 																AGUARA		A025																523660		Venta al por menor de cristales, espejos, mamparas y cerramientos								CHIVILCOY		28				2		ALBERTI		1104		6634																						SERVICIO PENITENCIARIO

						CHACABUCO				MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.																AGUAS CORRIENTES		A026																523670		Venta al por menor de papeles para pared, revestimientos para pisos y artículos similares para la decoración								CNEL. DORREGO		22				70		ALDO BONZI		174		1770																						SIN DESTINO

						CHASCOMÚS				MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 																AGUAS NEGRAS		P317																523690		Venta al por menor de materiales de construcción n.c.p.								CNEL. PRINGLES		23				43		ALEGRE		371		1987																						TALLERES Y DEPOSITOS

						CHIVILCOY				MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL. 																AGUIRREZABALA		A027																523710		Venta al por menor de artículos de óptica y fotografía								CNEL. ROSALES		113				100		ALEJANDRO KORN		234		1864																						UNIVERSIDAD

						COLÓN				MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA. 																AGUSTIN FERRARI		A028																523720		Venta al por menor de artículos de relojería, joyería y fantasía								CNEL. SUAREZ		24				15		ALEJANDRO PETION		187		1808																						USO POR TERCEROS

						CORONEL DORREGO				MINISTERIO DE SALUD. 																AGUSTIN MOSCONI		A029																523810		Venta al por menor de libros y publicaciones								COLON		21				7		ALFEREZ SAN MARTIN		1930		8117																						VIVIENDAS SOCIALES

						CORONEL PRINGLES				MINISTERIO DE SEGURIDAD. 																AGUSTIN ROCA		A030																523820		Venta al por menor de diarios y revistas								DAIREAUX		19				77		ALFREDO DEMARCHI		981		6533

						CORONEL SUÁREZ				MINISTERIO DE TRABAJO. 																AGUSTINA		A031																523830		Venta al por menor de papel, cartón, materiales de embalaje y artículos de librería								DOLORES		29				3		ALMIRANTE BROWN		218		1846

						CORONEL ROSALES				ORGANISMO DE CONTROL DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES. 																ALAGON		A032																523911		Venta al por menor de flores y plantas naturales y artificiales								ENSENADA		115				9		ALSINA		606		2938

						DAIREAUX				ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA. 																ALAMOS		A033																523912		Venta al por menor de semillas, abonos, fertilizantes y otros productos de vivero								ESCOBAR		118				71		ALTAMIRA		1044		6601

						DOLORES				ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA. 																ALASTUEY		A034																523920		Venta al por menor de materiales y productos de limpieza								ESTEBAN ECHEVERRIA		30				13		ALTAMIRANO		366		1986

						ENSENADA				ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE. 																ALBARINO		A035																523930		Venta al por menor de juguetes y artículos de cotillón								EXALTACION DE LA CRUZ		31				14		ALTO LOS CARDALES		2747		0

						ESCOBAR				SECRETARÍA GENERAL																ALBERDI		A036																523941		Venta al por menor de artículos de deporte, equipos e indumentaria deportiva								EZEIZA		130				104		ALTONA		1571		7303

						ESTEBAN ECHEVERRÍA				SERVICIO PENITENCIARIO BONAERENSE.																ALBERTI		A037																523942		Venta al por menor de armas y artículos de cuchillería, artículos para la caza y pesca								FLORENCIO VARELA		32				55		ALTOS DE SAN LORENZO		2668		0

						EXALTACIÓN DE LA CRUZ				TESORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA. 																ALDEA ROMANA		A038																523950		Venta al por menor de máquinas y equipos para oficina y sus componentes y repuestos								FLORENTINO AMEGHINO		128				93		ALVAREZ DE TOLEDO		1551		7267

						EZEIZA				UNIVERSIDAD PROVINCIAL DE EZEIZA.																ALDEA SAN ANDRES		A039																523960		Venta al por menor de fuel oil, gas en garrafas, carbón y leña								GONZALEZ CHAVEZ		51				134		ALVAREZ JONTE		322		1921

						FLORENCIO VARELA				UNIVERSIDAD PROVINCIAL DE SUDOESTE.																ALDECON		A040																523970		Venta al por menor de productos veterinarios y animales domésticos								GRAL. ALVARADO		33				51		ALZAGA		1266		7021

						FLORENTINO AMEGHINO				ORGANISMO MUNICIPAL																ALDO BONZI		A041																523991		Venta al por menor de artículos de caucho excepto cámaras y cubiertas								GRAL. ALVEAR		34				89		AMERICA		753		6237

						GENERAL ALVARADO				ORGANISMO NACIONAL																ALEGRE		A042																523992		Venta al por menor de máquinas y motores y sus repuestos								GRAL. ARENALES		35				19		ANDANT		1015		6555

						GENERAL ALVEAR				OTRO																ALEJANDRO KORN		A043																523993		Venta al por menor de equipo profesional y científico e instrumentos de medida y de control								GRAL. BELGRANO		36				55		ANGEL ETCHEVERRY		2671		1901

						GENERAL ARENALES																				ALEJANDRO PETION		A044																523994		Venta al por menor de artículos de colección y objetos de arte								GRAL. GUIDO		37				62		ANTONIO CARBONI		1508		7243

						GENERAL BELGRANO																				ALFA		A045																523999		Venta al por menor de artículos nuevos n.c.p.								GRAL. LA MADRID		40				22		APARICIO		2027		8158

						GENERAL LA MADRID																				ALFALAD		A046																524100		Venta al por menor de muebles usados								GRAL. LAS HERAS		41				55		ARANA		295		1909

						GENERAL LAS HERAS																				ALFEREZ SAN MARTIN		A047																524200		Venta al por menor de libros, revistas y similares usados								GRAL. LAVALLE		42				1		ARANO		864		6443

						GENERAL LAVALLE																				ALFREDO DEMARCHI		A048																524910		Venta al por menor de antigüedades								GRAL. MADARIAGA		39				61		ARENAS VERDES		2805		0

						GENERAL MADARIAGA																				ALGARROBO		A049																524990		Venta al por menor de artículos usados n.c.p. excluidos automotores y motocicletas								GRAL. PAZ		43				60		ARENAZA		726		6075

						GENERAL PAZ																				ALGARROBO (CARLOS CASARES)		A050																525100		Venta al por menor por correo, televisión, internet y otros medios de comunicación								GRAL. PINTO		44				62		AREVALO		1506		7243

						GENERAL PINTO																				ALGARROBO (SAN PEDRO)		A051																525200		Venta al por menor en puestos móviles								GRAL. PUEYRREDON		45				111		ARGERICH		1965		8134

						GENERAL PUEYRREDÓN																				ALIANZA ALMACENES		A052																525900		Venta al por menor no realizada en establecimientos  n.c.p.								GRAL. RODRIGUEZ		46				6		ARIEL		1567		7301

						GENERAL RODRÍGUEZ																				ALIANZA TALLERES		A053																526100		Reparación de calzado y artículos de marroquinería								GRAL. SAN MARTIN		47				10		ARRECIFES		445		2740

						GENERAL SAN MARTÍN																				ALMACEN CASTRO		A054																526200		Reparación de artículos eléctricos de uso doméstico								GRAL. SARMIENTO		48				35		ARRIBEÑOS		646		6007

						GENERAL VIAMONTE																				ALMACEN DEL DESCANSO		A055																526901		Reparación de relojes y joyas								GRAL. VIAMONTE		49				92		ARROYO CORTO		2045		8172

						GENERAL VILLEGAS																				ALMACEN EL CRUCE		A056																526909		Reparación de  artículos  n.c.p.								GRAL. VILLEGAS		50				31		ARROYO DE LA CRUZ		559		2813

						GENERAL GUIDO																				ALMACEN LA COLONIA		A057																551100		Servicios de alojamiento en camping								GUAMINI		52				67		ARROYO DULCE		455		2743

						GUAMINÍ																				ALMACEN PIATTI		A058																551210		Servicios de alojamiento por hora								HIPOLITO IRIGOYEN		119				113		ARROYO PAREJAS		2753		8111

						HIPÓLITO YRIGOYEN																				ALMACENES FCGSM		A059																551221		Servicios de alojamiento en pensiones								HURLINGHAM		135				52		ARROYO VENADO		2884		6437

						HURLINGHAM																				ALMIRANTE BROWN		A060																551222		Servicios de alojamiento en hoteles, hosterías y residenciales similares, excepto por hora, que incluyen servicio de restaurante al público								ISLAS BARADERO		309				55		ARTURO SEGUI		277		1895

						ITUZAINGÓ																				ALMIRANTE IRIZAR		A061																551223		Servicios de alojamiento en hoteles, hosterías y residenciales similares, excepto por hora, que no incluyen servicio de restaurante al público								ISLAS CAMPANA		314				1		ARTURO VATTEONE		839		6433

						JOSÉ C. PAZ																				ALMIRANTE SOLIER		A062																551229		Servicios de hospedaje temporal n.c.p.								ISLAS RAMALLO		387				12		ASAMBLEA		1107		6640

						JUNÍN																				ALSINA		A063																552111		Servicios de restaurantes y cantinas sin espectáculo								ISLAS SAN FERNANDO		396				35		ASCENCION		635		6003

						LA COSTA																				ALTA VISTA		A064																552112		Servicios de restaurantes y cantinas con espectáculo								ISLAS SAN NICOLAS		398				35		ASCENSION		2125		6003

						LA MATANZA																				ALTAMIRA		A065																552113		Servicios de pizzerías, "fast food" y locales de venta de comidas y bebidas al paso								ISLAS SAN PEDRO		399				65		ATALAYA		301		1913

						LA PLATA																				ALTAMIRANO		A066																552114		Servicios de bares y confiterías								ISLAS TIGRE		357				69		ATLANTIDA		1790		7607

						LANÚS																				ALTO DEL TALAR		A067																552119		Servicios de expendio de comidas y bebidas en establecimientos con servicio de mesa y/o en mostrador - excepto en heladerías - n.c.p.								ISLAS ZARATE		338				4		AVELLANEDA		238		1870

						LAPRIDA																				ALTO VERDE		A068																552120		Expendio de helados								ITUZAINGO		136				1		AVESTRUZ		2064		8183

						LAS FLORES																				ALTONA		A069																552210		Provisión de comidas preparadas para empresas								JOSE C. PAZ		132				5		AYACUCHO		1375		7150

						LEANDRO N. ALEM																				ALTOS DE TRISTAN SUAREZ		A070																552290		Preparación y venta de comidas para llevar n.c.p.								JUAREZ		53				94		AZCUENAGA		1178		6721

						LEZAMA																				ALVAREZ DE TOLEDO		A071																601100		Servicio de transporte ferroviario de cargas								JUNIN		54				85		AZOPARDO		2056		8181

						LINCOLN																				ALVAREZ JONTE		A072																601210		Servicio de transporte ferroviario urbano y suburbano de pasajeros								LA COSTA		123				6		AZUL		1557		7300

						LOBERÍA																				ALVARO BARROS		A073																601220		Servicio de transporte ferroviario interurbano de pasajeros								LA MATANZA		70				77		BACACAY		964		6516

						LOBOS																				ALZAGA		A074																602110		Servicios de mudanza								LA PLATA		55				7		BAHIA BLANCA		1882		8000

						LOMAS DE ZAMORA																				AMALIA		A075																602120		Servicios de transporte de mercaderías a granel, incluido el transporte por camión cisterna								LANUS		25				79		BAHIA SAN BLAS		2093		8506

						LUJÁN																				AMBROSIO P.LEZICA		A076																602130		Servicios de transporte de animales								LAPRIDA		56				49		BAIGORRITA		651		6013

						MAGDALENA																				AMEGHINO		A077																602180		Servicio de transporte urbano de carga n.c.p.								LAS FLORES		58				113		BAJO HONDO		1921		8115

						MAIPÚ																				AMERICA		A078																602190		Transporte automotor de cargas n.c.p.								LEANDRO N. ALEM		59				8		BALCARCE		1820		7620

						MALVINAS ARGENTINAS																				AMERICA UNIDA		X876																602210		Servicio de transporte automotor urbano regular de pasajeros								LEZAMA		137				111		BALNEARIO CHAPALCO		1951		8132

						MAR CHIQUITA																				ANASAGASTI		A079																602220		Servicios de transporte automotor de pasajeros mediante taxis y remises; alquiler de autos con chofer								LINCOLN		60				111		BALNEARIO LA CHIQUITA		2832		0

						MARCOZ PAZ																				ANCON		A080																602230		Servicio de transporte escolar								LOBERIA		61				79		BALNEARIO LOS POCITOS		2817		0

						MERCEDES																				ANDANT		X768																602240		Servicio de transporte automotor urbano de oferta libre de pasajeros  excepto mediante taxis y remises, alquiler de autos con chofer y transporte escolar								LOBOS		62				126		BALNEARIO SAUCE GRANDE		2019		8153

						MERLO																				ANDRES VACCAREZZA		X825																602250		Servicio de transporte automotor interurbano de pasajeros								LOMAS DE ZAMORA		63				200		BALVANERA		2649		0

						MONTE HERMOSO																				ANTONIO CARBONI		X877																602260		Servicio de transporte automotor de pasajeros para el turismo								LUJAN		64				50		BANDERALO		767		6244

						MORENO																				APARICIO		X835																602290		Servicio de transporte automotor de pasajeros n.c.p.								MAGDALENA		65				63		BANFIELD		210		1828

						MORÓN																				ARBOLEDA		X863																603100		Servicio de transporte por oleoductos y poliductos								MAIPU		66				9		BARADERO		607		2942

						NAVARRO																				ARENAZA		X528																603200		Servicio de transporte por gasoductos								MALVINAS ARGENTINAS		133				53		BARKER		1227		7005

						NECOCHEA																				ARGERICH		X796																611018		Operaciones de intermediación de ganado en pie de terceros. Consignatarios de hacienda.								MAR CHIQUITA		69				200		BARRACAS		2834		0

						NUEVE DE JULIO																				ARISTOBULO DEL VALLE		X797																611026		Operaciones de intermediación de ganado en pie de terceros. Placeros.								MARCOS PAZ		68				200		BARRIO NORTE		2673		0

						OLAVARRIA																				ARRECIFES		A081																611034		Operaciones de intermediación de ganado en pie en remates feria.								MERCEDES		71				65		BARTOLOME BAVIO		2404		1911

						PEHUAJÓ																				ARRIBEÑOS		X527																611042		Operaciones de intermediación de reses. Matarifes.								MERLO		72				115		BASE NAVAL RIO SANTIAGO		344		1929

						PELLEGRINI																				ARROYITO ANDRESITO		X818																611050		Abastecimiento de carnes y derivados excepto las de aves.								MONTE		73				54		BAYAUCA		736		6078

						PERGAMINO																				Arroyo Aguas Blancas		X976																611069		Acopio y venta de cereales (incluye arroz), oleaginosas y forrajeras excepto semillas.								MONTE HERMOSO		126				60		BAYAUCA		2803		6078

						PILA																				ARROYO BOTIJA FALSA		X859																611077		Acopio y venta de semillas.								MORENO		74				97		BECCAR		66		1643

						PILAR																				ARROYO BUENA VISTA		X783																611085		Operaciones de intermediación de lanas, cueros y productos afines de terceros. Consignatarios.								MORON		101				118		BELEN DE ESCOBAR		38		1625

						PINAMAR																				ARROYO CANELON		X524																611093		Acopio y venta de lanas, cueros y productos afines.								NAVARRO		75				200		BELGRANO		2670		0

						PRESIDENTE PERÓN																				ARROYO CARPINCHO (PDO. SAN FERNANDO)		X822																611100		Servicio de transporte marítimo de carga								NECOCHEA		76				131		BELLA VISTA		85		1661

						PUÁN																				ARROYO CHANA		A082																611115		Venta de fiambres, embutidos y chacinados.								NUEVE DE JULIO		77				16		BELLOCQ		991		6535

						PUNTA INDIO																				ARROYO CHANASILLO		A083																611123		Venta de aves y huevos.								OLAVARRIA		78				57		BENAVIDEZ		24		1621

						QUILMES																				ARROYO CHANASITO		A084																611131		Venta de productos lácteos.								PATAGONES		79				28		BENITEZ		1099		6632

						RAMALLO																				ARROYO CHILENO		A085																611158		Acopio y venta de frutas, legumbres y hortalizas frescas.								PEHUAJO		80				53		BENITO JUAREZ		1260		7020

						RAUCH																				ARROYO CHIQUERITO		A086																611166		Acopio y venta de frutas, legumbres y cereales secos y en conserva.								PELLEGRINI		81				120		BERAZATEGUI		256		1884

						RIVADAVIA																				ARROYO CHIQUERO		A087																611174		Acopio y venta de pescados y otros productos marinos, fluviales y lacustres.								PERGAMINO		82				67		BERDIER		456		2743

						ROJAS																				ARROYO CHIVICO		A088																611182		Venta de aceites y grasas.								PILA		83				114		BERISSO		2		1923

						ROQUE PÉREZ																				ARROYO CHURRASCO		A089																611190		Acopio y venta de productos y subproductos de molinería.								PILAR		84				54		BERMUDEZ		718		6071

						SAAVEDRA																				ARROYO CONFITERITO PALMAS		A090																611200		Servicio de transporte marítimo de pasajeros								PINAMAR		124				60		BERMUDEZ		2804		6071

						SALADILLO																				ARROYO CONFITERO		A091																611204		Acopio y venta de azúcar.								PRESIDENTE PERON		129				86		BERNAL		246		1876

						SALLIQUELO																				ARROYO CORREA		A092																611212		Acopio y venta de café, té, yerba mate, tung y especias.								PUAN		85				86		BERNAL OESTE		2886		0

						SALTO																				ARROYO CORRENTINO		A093																611220		Distribución y venta de chocolates, productos a base de cacao y productos de confitería (incluye caramelos, frutas confitadas, pastillas, gomas de mascar, etc.).								PUNTA INDIO		134				107		BERUTTI		827		6424

						SAN ANDRÉS DE GILES																				ARROYO CORRENTOSO		A094																611239		Distribución y venta de alimentos para animales.								QUILMES		86				47		BILLINGHURST		2888		0

						SAN ANTONIO DE ARECO																				ARROYO CORTO (PDO.DE CAMPANA)		A095																611298		Acopio, distribución y venta de productos y subproductos ganaderos y agrícolas no clasificados en otra parte.								RAMALLO		87				78		BLANCA GRANDE		1030		6561

						SAN CAYETANO																				ARROYO CORTO (PDO.DE SAAVEDRA)		A096																611301		Acopio, distribución y venta de productos alimentarios en general. Almacenes y supermercados al por mayor de productos alimentarios.								RAUCH		88				128		BLAQUIER		712		6065

						SAN FERNANDO																				ARROYO CRUCES		A097																612014		Fraccionamiento de alcoholes.								RIVADAVIA		89				109		BLAS DURAÑONA		1128		6661

						SAN ISIDRO																				ARROYO CRUZ COLORADA		A098																612022		Fraccionamiento de vino.								ROJAS		90				81		BOCAYUBA		788		6348

						SAN MIGUEL																				ARROYO CRUZ DEL CAMBADO		A099																612030		Distribución y venta de vino.								ROQUE PEREZ		91				200		BOEDO		2835		0

						SAN MIGUEL DEL MONTE																				ARROYO CRUZ DEL SAUCE		A100																612049		Fraccionamiento, distribución y venta de bebidas espiritosas.								SAAVEDRA		92				11		BOLIVAR		1005		6550

						SAN NICOLÁS																				ARROYO CUARENTA		A101																612057		Distribución y venta de bebidas no alcohólicas, malteadas, cervezas y aguas gaseosas (incluye bebidas refrescantes, jarabes, extractos, concentrados, etc.)								SALADILLO		93				85		BORDENAVE		2084		8187

						SAN PEDRO																				ARROYO CUEVAS MALAS		A102																612065		Distribución y venta de tabacos, cigarrillos y otras manufacturas del tabaco.								SALLIQUELO		122				8		BOSCH		1816		7620

						SAN VICENTE																				ARROYO CURUBICA		A103																612100		Servicio de transporte fluvial de cargas								SALTO		67				32		BOSQUES		267		1889

						SUIPACHA																				ARROYO DE LA CRUZ		A104																612200		Servicio de transporte fluvial de pasajeros								SAN ANDRES DE GILES		94				97		BOULOGNE		11		1609

						TANDIL																				ARROYO DE LAS CRUCES		A105																613010		Distribución y venta de fibras, hilados, hilos y lanas.								SAN ANTONIO DE ARECO		95				12		BRAGADO		1106		6640

						TAPALQUÉ																				ARROYO DE LAS GAVIOTAS		A106																613029		Distribución y venta de tejidos.								SAN CAYETANO		116				13		BRANDSEN		349		1980

						TIGRE																				ARROYO DE LOS HUESOS		A107																613037		Distribución y venta de artículos de mercería, medias y artículos de punto.								SAN FERNANDO		96				55		BUCHANAN		288		1903

						TORDILLO																				ARROYO DE LOS NOGALES		A108																613045		Distribución y venta de mantelería y ropa de cama.								SAN ISIDRO		97				3		BURZACO		225		1852

						TORNQUIST																				ARROYO DE LOS TIGRES		A109																613053		Distribución y venta de artículos de tapicería (tapices, alfombras, etc.)								SAN MIGUEL		131				63		CABANA SPINDOLA		2650		1834

						TRENQUE LAUQUEN																				ARROYO DE LUNA		A110																613061		Distribución y venta de prendas de vestir excepto las de cuero (no incluye calzado)								SAN NICOLAS		98				7		CABILDO		1936		8118

						TRES ARROYOS																				ARROYO DEL CANAL		A111																613088		Distribución y venta de pieles y cueros curtidos y salados.								SAN PEDRO		99				6		CACHARI		1459		7214

						TRES DE FEBRERO																				ARROYO DEL MEDIO		A112																613096		Distribución y venta de artículos de cuero excepto prendas de vestir y calzado. Marroquinería.								SAN VICENTE		100				16		CADRET		992		6535

						TRES LOMAS																				ARROYO DEL PESCADO		A113																613118		Distribución y venta de prendas de vestir de cuero excepto calzado.								SUIPACHA		102				113		CALDERON		1886		8101

						VEINTICINCO DE MAYO																				ARROYO DEL POBRE		A114																613126		Distribución y venta de calzado excepto el de caucho. Zapaterías. Zapatillerías.								TANDIL		103				69		CALFULCURA		1813		7613

						VICENTE LÓPEZ																				ARROYO DENTUDO		A115																613134		Distribución y venta de suelas y afines. Talabarterías y almacenes de suelas.								TAPALQUE		104				22		CALVO		2023		8154

						VILLA GESELL																				ARROYO DESAGUADERO DE BORCHES		A116																614017		Venta de madera y productos de madera excepto muebles y accesorios.								TIGRE		57				83		CAMARON CHICO		1328		7116

						VILLARINO																				ARROYO DESAGUADERO DEL SAUCE		A117																614025		Venta de muebles y accesorios excepto los metálicos.								TORDILLO		105				45		CAMET		1809		7612

						ZÁRATE																				ARROYO DESENGANO		A118																614033		Distribución y venta de papel y productos de papel cartón excepto envases.								TORNQUIST		106				69		CAMET NORTE		1789		7607

																										ARROYO DIABLO		A119																614041		Distribución y venta de envases de papel y cartón.								TRENQUE LAUQUEN		107				14		CAMPANA		528		2804

																										ARROYO DOMINGUITO		A120																614068		Distribución y venta de artículos de papelería y librería.								TRES ARROYOS		108				131		CAMPO DE MAYO		84		1659

																										ARROYO DORADO		A121																614076		Edición, distribución y venta de libros y publicaciones. Editoriales (sin impresión).								TRES DE FEBRERO		117				98		CAMPO SALLES		2824		2903

																										ARROYO DOS PUNTAS		A122																614084		Distribución y venta de diarios y revistas.								TRES LOMAS		127				6		CAMPODONICO		1579		7305

																										ARROYO DULCE		A123																615013		Distribución y venta de sustancias químicas industriales y materias primas para la elaboración de plásticos.								VEINTICINCO DE MAYO		109				5		CANGALLO		1385		7153

																										ARROYO DURAZNITO		A124																615021		Distribución y venta de abonos, fertilizantes y plaguicidas.								VICENTE LOPEZ		110				130		CANNING		182		1804

																										ARROYO DURAZNO		A125																615048		Distribución y venta de pinturas, barnices, lacas, esmaltes y productos similares y conexos.								VILLA GESSEL		125				1		CANONIGO GORRITI		2075		8185

																										ARROYO EDUARDO		A126																615056		Distribución y venta de productos farmacéuticos y medicinales (incluye los de uso veterinario).								VILLARINO		111				50		CAÑADA SECA		739		6105

																										ARROYO EL AHOGADO		A127																615064		Distribución y venta de artículos de tocador (incluye jabones de tocador, perfumes, cosméticos, etc.).								ZARATE		38				15		CAÑUELAS		193		1814

																										ARROYO EL CAZADOR		A128																615072		Distribución y venta de artículos de limpieza, pulido, saneamiento y otros productos de higiene.														31		CAPILLA DEL SEÑOR		554		2812

																										ARROYO EL CHINGOLO		A129																615080		Distribución y venta de artículos de plástico.														80		CAPITAN CASTRO		899		6461

																										ARROYO EL NEGRO		A130																615099		Fraccionamiento y distribución de gas licuado.														121		CAPITAN SARMIENTO		477		2752

																										ARROYO EL PLATA		A131																615102		Distribución y venta de petróleo, carbón y sus derivados.														90		CARABELAS		394		2703

																										ARROYO EL RODEO		A132																615110		Distribución y venta de caucho y productos de caucho (incluye calzado de caucho).														110		CARAPACHAY		9		1605

																										ARROYO EL TORO		A133																616028		Distribución y venta de objetos de barro, loza, porcelana, etc. excepto artículos de bazar y menaje.														79		CARDENAL CAGLIERO		2096		8505

																										ARROYO ESPADANA		A134																616036		Distribución y venta de artículos de bazar y menaje.														1		CARHUE		830		6430

																										ARROYO ESPERA		A135																616044		Distribución y venta de vidrios planos y templados.														124		CARILO		1410		7167

																										ARROYO ESPERA GRANDE		A136																616052		Distribución y venta de artículos de vidrio y cristal.														91		CARLOS BEGUERIE		1522		7247

																										ARROYO ESPERITA		A137																616060		Distribución y venta de artículos de plomería, electricidad, calefacción, obras sanitarias, etc.														16		CARLOS CASARES		970		6530

																										ARROYO ESTUDIANTE		A138																616079		Distribución y venta de ladrillos, cemento, cal, arena, piedra, mármol y otros materiales para la construcción excepto puertas, ventanas y armazones.														64		CARLOS KEEN		1154		6701

																										ARROYO ESTUDIANTE CHICO		A139																616087		Distribución y venta de puertas, ventanas y armazones.														77		CARLOS MARIA NAON		962		6515

																										ARROYO FELICARIA		A140																617016		Distribución y venta de hierro, aceros y metales ferrosos.														60		CARLOS SALAS		888		6453

																										ARROYO FELIPE		A141																617024		Distribución y venta de muebles y accesorios metálicos.														130		CARLOS SPEGAZZINI		190		1812

																										ARROYO FELIX		A142																617032		Distribución y venta de artículos metálicos excepto maquinarias, armas y artículos de cuchillería. Ferretería.														17		CARLOS TEJEDOR		890		6455

																										ARROYO FERMIN		A143																617040		Distribución y venta de armas y artículos de cuchillería.														18		CARMEN DE ARECO		1183		6725

																										ARROYO FONTANA		A144																617091		Distribución y venta de artículos metálicos no clasificados en otra parte.														79		CARMEN DE PATAGONES		2088		8504

																										ARROYO FRANCISCO		A145																618012		Distribución y venta de motores, maquinarias, equipos y aparatos industriales (incluye los eléctricos).														83		CASALINS		1490		7225

																										ARROYO FREDES		A146																618020		Distribución y venta de máquinas, equipos y aparatos de uso doméstico (incluye los eléctricos).														52		CASBAS		2880		6417

																										ARROYO FULMINANTE		A147																618039		Distribución y venta de componentes, repuestos y accesorios para vehículos.														24		CASCADA		1741		7547

																										ARROYO GALLITO		A148																618047		Distribución y venta de máquinas de oficina, cálculo, contabilidad, equipos computadores, máquinas de escribir, cajas registradoras, etc., sus componentes y repuestos.														117		CASEROS		98		1678

																										ARROYO GALLO FIAMBRE		A149																618055		Distribución y venta de equipos y aparatos de radio, televisión, comunicaciones y sus componentes, repuestos y accesorios.														101		CASTELAR		111		1712

																										ARROYO GALPON		A150																618063		Distribución y venta de instrumentos musicales, discos, casetes, etc.														20		CASTELLI		1308		7114

																										ARROYO GAMBADO		A151																618071		Distribución y venta de equipo profesional y científico e instrumentos de medida y control.														26		CASTILLA		1071		6616

																										ARROYO GAVIOTAS		A152																618098		Distribución y venta de aparatos fotográficos e instrumentos de óptica.														93		CAZON		1548		7265

																										ARROYO GELVEZ		A153																619019		Distribución y venta de joyas, relojes y artículos conexos.														33		CENTINELA DEL MAR		2770		7607

																										ARROYO GLORIETA		A154																619027		Distribución y venta de artículos de juguetería y cotillón.														26		CHACABUCO		1193		6740

																										ARROYO GRANDE (PDO.DE S.FERNANDO)		A155																619035		Distribución y venta de flores y plantas naturales y artificiales.														200		CHACARITA		2836		0

																										ARROYO GRANDE (PDO.MAR CHIQUITA)		A156																619094		Distribución y venta de artículos no clasificados en otra parte.														84		CHAMPAGNAT		2756		0

																										ARROYO GUAYRACA		A157																619108		Distribución y venta de productos en general. Almacenes y supermercados mayoristas.														49		CHANCAY		662		6017

																										ARROYO GUAZU NAMBI		A158																621000		Servicio de transporte aéreo de cargas														45		CHAPADMALAL		2892		0

																										ARROYO GUAZUCITO		A159																621013		Venta de carnes y derivados excepto las de aves. Carnicerías.														88		CHAPALEOFU		1439		7203

																										ARROYO GUTIERREZ		A160																621021		Venta de aves y huevos, animales de corral y caza y otros productos de granja.														27		CHASCOMUS		1343		7130

																										ARROYO HERMANA GRANDE		A161																621048		Venta de pescados y otros productos marinos, fluviales y lacustres. Pescaderías.														106		CHASICO		1928		8117

																										ARROYO HERMANA PRIMERA		A162																621056		Venta de fiambres y comidas preparadas. Rotiserías y fiambrerías.														31		CHENAUT		503		2764

																										ARROYO HERMANA SEGUNDA		A163																621064		Venta de productos lácteos. Lecherías.														80		CHICLANA		929		6476

																										ARROYO IDAHONE		A164																621072		Venta de frutas, legumbres y hortalizas frescas. Verdulerías y fruterías.														6		CHILLAR		1586		7311

																										ARROYO INCA		A165																621080		Venta de pan y demás productos de panadería. Panaderías.														28		CHIVILCOY		1073		6620

																										ARROYO LA BARQUITA		A166																621099		Venta de bombones, golosinas y otros artículos de confitería.														117		CHURRUCA		80		1657

																										ARROYO LA CASILLA		A167																621102		Venta de productos alimentarios en general. Almacenes (no incluye supermercados de productos en general).														55		CIRCUNVALACION		2740		1900

																										ARROYO LA CASTILLA		A168																622000		Servicio de transporte aéreo de pasajeros														55		CITY BELL		279		1896

																										ARROYO LA GLORIETA		A169																622028		Venta de tabacos, cigarrillos y otras manufacturas del tabaco.														70		CIUDAD EVITA		179		1778

																										ARROYO LA HORCA		A170																622036		Venta de billetes de lotería y recepción de apuestas de quiniela, concursos deportivos y otros juegos de azar. Agencias de lotería, quiniela, prode y otros juegos de azar.														117		CIUDAD JARDIN DEL PALOMAR		102		1684

																										ARROYO LA LINDA		A171																623016		Venta de prendas de vestir excepto las de cuero (no incluye calzado) y tejidos de punto.														117		CIUDADELA		106		1702

																										ARROYO LA MAZA		A172																623024		Venta de tapices y alfombras.														76		CLARAZ		1230		7005

																										ARROYO LA NEGRA		A173																623032		Venta de productos textiles y artículos confeccionados con materiales textiles.														108		CLAROMECO		2830		7505

																										ARROYO LA RAYA		A174																623040		Venta de artículos de cuero excepto prendas de vestir y calzado. Marroquinería (incluye carteras, valijas, etc.)														108		CLAUDIO C MOLINA		1694		7515

																										ARROYO LAGUNA		A175																623059		Venta de prendas de vestir de cuero y sucedáneos excepto calzado.														3		CLAYPOLE		224		1849

																										ARROYO LAGUNA GRANDE		A176																623067		Venta de calzado. Zapaterías. Zapatillerías.														69		COBO		1807		7612

																										ARROYO LARGO		A177																623075		Alquiler de ropa en general excepto ropa blanca e indumentaria deportiva.														52		COCHICO		2883		0

																										ARROYO LAS BALDOSAS		A178																624012		Venta de artículos de madera excepto muebles.														7		COCHRANE		1934		8118

																										ARROYO LAS BOGAS		A179																624020		Venta de muebles y accesorios. Mueblerías.														200		COGHLAN		2837		0

																										ARROYO LAS CANAS		A180																624039		Venta de instrumentos musicales, discos, etc. Casas de música.														88		COLMAN		1436		7201

																										ARROYO LAS CASAS		A181																624047		Venta de artículos de juguetería y cotillón. Jugueterías.														21		COLON		433		2720

																										ARROYO LAS CRUCES		A182																624055		Venta de artículos de librería, papelería y oficina. Librerías y papelerías.														78		COLONIA HINOJO		1606		7318

																										ARROYO LAS NACIONES		A183																624063		Venta de máquinas de oficina, cálculo, contabilidad, equipos computadores, máquinas de escribir, máquinas registradoras, etc. y sus componentes y repuestos.														111		COLONIA LA MERCED		1901		8105

																										ARROYO LAS PIEDRAS		A184																624071		Venta de pinturas, barnices, lacas, esmaltes y artículos de ferretería excepto maquinarias, artículos de cuchillería. Pinturerías y ferreterías.														78		COLONIA NIEVES		1602		7318

																										ARROYO LAS ROSAS (PDO.CAMPANA)		A185																624098		Venta de armas y artículos de cuchillería y pesca.														92		COLONIA SAN MARTIN		2035		8164

																										ARROYO LAS ROSAS (PDO.ESCOBAR)		A186																624101		Venta de productos farmacéuticos, medicina y herboristería excepto productos medicinales de uso veterinario. Farmacias y herboristerías.														78		COLONIA SAN MIGUEL		1622		7403

																										ARROYO LAS ROSAS (PDO.TIGRE)		A187																624128		Venta de artículos de tocador, perfumes y cosméticos. Perfumerías.														44		COLONIA SAN RICARDO		2773		0

																										ARROYO LAS VIBORAS		A188																624136		Venta de productos medicinales para animales. Veterinarias.														17		COLONIA SERE		897		6459

																										ARROYO LAS VIUDAS		A189																624144		Venta de semillas, abonos y plaguicidas.														33		COMANDANTE NICANOR OTAMENDI		1764		7603

																										ARROYO LAZARO		A190																624152		Venta de flores y plantas naturales y artificiales.														12		COMODORO PY		1109		6641

																										ARROYO LEIVA		A191																624160		Venta de garrafas y combustibles sólidos y líquidos (excluye estaciones de servicio).														98		CONESA		2823		2907

																										ARROYO LIMA		A192																624179		Venta de cámaras y cubiertas. Gomerías (incluye las que poseen anexos de recapado).														200		CONSTITUCION		2838		0

																										ARROYO LOS GRILLOS		A193																624187		Venta de artículos de caucho excepto cámaras y cubiertas.														108		COPETONAS		1688		7511

																										ARROYO LOS LOBOS		A194																624195		Venta de artículos de bazar y menaje. Bazares.														119		CORACEROS		904		6465

																										ARROYO LOS NEGROS		A195																624209		Venta de materiales para la construcción excluyendo sanitarios.														77		CORBETT		948		6507

																										ARROYO LOS TIGRES		A196																624217		Venta de sanitarios.														58		CORONEL BOERR		1453		7208

																										ARROYO MACHADO		A197																624225		Venta de aparatos y artefactos eléctricos para iluminación.														50		CORONEL CHARLONE		741		6223

																										ARROYO MALO		A198																624233		Venta de artículos para el hogar (incluye heladeras, lavarropas, cocinas, televisores, etc.).														22		CORONEL DORREGO		2005		8150

																										ARROYO MALVINAS		A199																624241		Venta de máquinas y motores y sus repuestos.														22		CORONEL FALCON		1933		8118

																										ARROYO MANZANO DE LA BARCA		A200																624268		Venta de vehículos automotores nuevos.														44		CORONEL GRANADA		705		6062

																										ARROYO MANZANO DE MEDINA		A201																624276		Venta de vehículos automotores usados.														19		CORONEL MARCELINO FREYRE		1019		6555

																										ARROYO MARTINEZ		A202																624284		Venta de repuestos y accesorios para vehículos automotores.														60		CORONEL MARTINEZ DE HOZ		984		6533

																										ARROYO MEDINA		A203																624292		Venta de equipo profesional y científico e instrumentos de medida y de control.														2		CORONEL MON		1095		6628

																										ARROYO MELINDRE		A204																624306		Venta de aparatos fotográficos, artículos de fotografía e instrumentos de óptica.														23		CORONEL PRINGLES		1709		7530

																										ARROYO MENDEZ CHICO		A205																624314		Venta de joyas, relojes y artículos conexos.														53		CORONEL RODOLFO BUNGE		1593		7313

																										ARROYO MENDEZ GRANDE		A206																624322		Venta de antigüedades, objetos de arte y artículos de segundo uso excepto en remates.														113		CORONEL ROSALES		2130		0

																										ARROYO MORAN		A207																624330		Venta de antigüedades, objetos de arte y artículos de segundo uso en remates.														2		CORONEL SEGUI		1093		6628

																										ARROYO MORANCITO		A208																624349		Venta y alquiler de artículos de deporte, equipos e indumentaria deportivos.														24		CORONEL SUAREZ		1724		7540

																										ARROYO MORAS		A209																624381		Venta de artículos no clasificados en otra parte.														69		CORONEL VIDAL		1426		7174

																										ARROYO NACIONES		A210																624403		Venta de productos en general. Supermercados y autoservicios.														7		CORTI		1935		8118

																										ARROYO NACURUTU		A211																624500		Alquiler de cosas muebles no clasificadas en otra parte.														64		CORTINES		1170		6712

																										ARROYO NACURUTU CHICO		A212																631000		Servicios de manipulación de carga														123		COSTA AZUL		1299		7112

																										ARROYO NARANJITO		A213																631019		Expendio de comidas elaboradas (no incluye pizzas, empanadas, hamburguesas y afines y parrilladas) y bebidas con servicio de mesa para consumo inmediato en el lugar. Restaurantes y cantinas (sin espectáculo).														123		COSTA CHICA		2798		0

																										ARROYO NARANJO		A214																631027		Expendio de pizzas, empanadas, hamburguesas y afines, parrilladas y bebidas con servicio de mesa. Pizzerías, grills, snack bar, fast foods y parrillas.														123		COSTA DEL ESTE		1288		7108

																										ARROYO NARANJO BORCHES		A215																631035		Expendio de bebidas con servicio de mesa y/o en mostrador para consumo inmediato en el lugar. Bares excepto los lácteos; cervecerías, cafés, whiskerías y similares (sin espectáculos).														123		COSTA ESMERALDA		2799		0

																										ARROYO NEGRO (PDO.CAMPANA)		A216																631043		Expendio de productos lácteos y helados con servicio de mesa y/o en mostrador. Bares lácteos y heladerías.														104		COVELLO		1575		7305

																										ARROYO NEGRO (PDO.ZARATE)		A217																631051		Expendio de confituras y alimentos ligeros. Confiterías, servicios de lunch y salones de té.														104		CROTTO		1583		7307

																										ARROYO NOGAL		A218																631078		Expendio de comidas y bebidas con servicio de mesa para consumo inmediato en el lugar, con espectáculo.														4		CRUCESITA		239		1870

																										ARROYO NUEVE DE JULIO		A219																632000		Servicios de almacenamiento y depósito														74		CUARTEL V		156		1744

																										ARROYO PACIENCIA		A220																632015		Servicios de alojamiento, comida y/u hospedaje prestados en hoteles, residenciales y hosterías excepto pensiones y alojamientos por hora.														94		CUCULLU		1182		6723

																										ARROYO PACIFICO (CAPITAN)		A221																632023		Servicios de alojamiento, comida y/u hospedaje prestados en pensiones.														24		CURA MALAL		2755		7548

																										ARROYO PACIFICO (DE LA SERNA)		A222																632031		Servicios prestados en alojamientos por hora.														17		CURARU		877		6451

																										ARROYO PACU		A223																632090		Servicios prestados en campamentos y lugares de alojamiento no clasificados en otra parte.														24		D ORBIGNY		1729		7541

																										ARROYO PAJAL		A224																633110		Servicios de explotación de infraestructura para el transporte terrestre; peajes y otros derechos														19		DAIREAUX		1022		6555

																										ARROYO PAJARITO		A225																633120		Servicios  prestados por playas de estacionamiento y garajes														85		DARREGUEIRA		2063		8183

																										ARROYO PANTANOCITO		A226																633190		Servicios complementarios para el transporte terrestre n.c.p.														81		DE BARY		787		6348

																										ARROYO PANTANOSO		A227																633210		Servicios de explotación de infraestructura para el transporte por agua;  derechos de puerto														103		DE LA CANAL		1251		7013

																										ARROYO PARAGUAY		A228																633220		Servicios de guarderías náuticas														51		DE LA GARMA		1693		7515

																										ARROYO PAREJA		A229																633230		Servicios para la navegación														93		DEL CARRIL		1549		7265

																										ARROYO PATI		A230																633290		Servicios complementarios para el transporte por agua n.c.p.														109		DEL VALLE		952		6509

																										ARROYO PAYCARABI		A231																633310		Servicios de hangares, estacionamiento y remolque de aeronaves														84		DEL VISO		92		1669

																										ARROYO PAYCARABICITO		A232																633320		Servicios para la aeronavegación														1		DELFIN HUERGO		2068		8185

																										ARROYO PESQUERIA		A233																633390		Servicios complementarios para el transporte aéreo n.c.p.														103		DESVIO AGUIRRE		1214		7000

																										ARROYO PINERAL		A234																634100		Servicios mayoristas de agencias de viajes														31		DIEGO GAYNOR		551		2812

																										ARROYO POLVORA		A235																634200		Servicios minoristas de agencias de viajes														57		DIQUE LUJAN		28		1623

																										ARROYO PORFIADO		A236																634300		Servicios complementarios de apoyo turístico														115		DIQUE NÂº 1		2761		0

																										ARROYO PRIMERA HERMANA		A237																635000		Servicios de gestión y logística para el transporte de mercaderías														4		DOCK SUD		242		1871

																										ARROYO RAMA NEGRA		A238																641000		Servicios de correos														29		DOLORES		1267		7100

																										ARROYO RAMALLO		A239																642010		Servicios de transmisión de radio y televisión														100		DOMSELAAR		364		1984

																										ARROYO RAYA		A240																642020		Servicios de comunicación por medio de teléfono, telégrafo y télex														86		DON BOSCO		248		1876

																										ARROYO REMANCITO (CARABELAS)		A241																642091		Emisión de programas de televisión														3		DON ORIONE		2672		0

																										ARROYO REMANCITO (MENDEZ GRANDE)		A242																642099		Servicios de transmisión n.c.p. de sonido, imágenes, datos u otra información														57		DON TORCUATO		12		1611

																										ARROYO REYES		A243																651100		Servicios de la banca central														61		DOS NACIONES		1239		7007

																										ARROYO RICO		A244																652110		Servicios de la banca mayorista														13		DOYHENARD		351		1980

																										ARROYO RINCONADA		A245																652120		Servicios de la banca de inversión														99		DOYLE		603		2935

																										ARROYO RODEO		A246																652130		Servicios de la banca minorista														50		DRABBLE		766		6242

																										ARROYO ROMANCITO		A247																652201		Servicios de intermediación financiera realizada por las compañías financieras														77		DUDIGNAC		945		6505

																										ARROYO ROMERO		A248																652202		Servicios de intermediación financiera realizada por sociedades de ahorro y préstamo para la vivienda y otros inmuebles														92		DUFAUR		2033		8164

																										ARROYO SABALOS		A249																652203		Servicios de intermediación financiera realizada por cajas de crédito														95		DUGGAN		505		2764

																										ARROYO SAN SALVADOR		A250																659810		Actividades de crédito para financiar otras actividades económicas														107		DUHAU		807		6405

																										ARROYO SANTA ROSA		A251																659890		Servicios de crédito n.c.p.														128		EDUARDO COSTA		708		6064

																										ARROYO SANTO DOMINGO		A252																659910		Servicios de agentes de mercado abierto "puros"														88		EGAÑA		1252		7013

																										ARROYO SARANDI (PDO.SAN FERNANDO)		A253																659920		Servicios de entidades de tarjeta de compra y/o crédito														99		EL DESCANSO		605		2935

																										ARROYO SARANDI (PDO.TIGRE)		A254																661110		Servicios de seguros de salud														50		EL DIA		763		6241

																										ARROYO SAUCE LLORON		A255																661120		Servicios de seguros de vida														23		EL DIVISORIO		1718		7531

																										ARROYO SEGUNDA HERMANA		A256																661130		Servicios de seguros a las personas excepto  los de salud y de vida														59		EL DORADO		683		6031

																										ARROYO SURUBI		A257																661210		Servicios de aseguradoras de riesgo de trabajo (A.R.T.)														30		EL JAGUEL		404		1842

																										ARROYO TAJIBER		A258																661220		Servicios de seguros patrimoniales excepto los de las aseguradoras de riesgo de trabajo														117		EL LIBERTADOR		82		1657

																										ARROYO TARARIRAS		A259																661300		Reaseguros														101		EL PALOMAR		101		1684

																										ARROYO TELA		A260																662000		Administración de fondos de jubilaciones y pensiones (A.F.J.P.)														87		EL PARAISO		579		2916

																										ARROYO TIBER		A261																671110		Servicios de mercados y cajas de valores														120		EL PATO		2735		1893

																										ARROYO TIBURON		A262																671120		Servicios de mercados a término														23		EL PENSAMIENTO		1717		7531

																										ARROYO TOLEDO (PALMAS)		A263																671130		Servicios de bolsas de comercio														22		EL PERDIDO		2751		0

																										ARROYO TOLEDO (PARANA MINI)		A264																671200		Servicios bursátiles de mediación o por cuenta de terceros														65		EL PINO		293		1907

																										ARROYO TORITO		A265																671910		Servicios de casas y agencias de cambio														31		EL REMANSO		2764		0

																										ARROYO TORO		A266																659990		Servicios de financiación y actividades financieras n.c.p.														82		EL SOCORRO		420		2715

																										ARROYO TRES SARGENTOS		A267																671920		Servicios de sociedades calificadoras de riesgos														57		EL TALAR		18		1617

																										ARROYO TUYUPARE		A268																671990		Servicios auxiliares a la intermediación financiera n.c.p., excepto a los servicios de seguros y de administración de fondos de jubilaciones y pensiones														77		EL TEJAR		963		6515

																										ARROYO VEINTICINCO DE NOVIEMBRE		A269																672110		Servicios de productores  y asesores de seguros														133		EL TRIANGULO		1661		0

																										ARROYO VENADO		A270																672190		Servicios auxiliares a los servicios de seguros n.c.p.														58		EL TRIGO		1451		7207

																										ARROYO VERON		A271																672200		Servicios auxiliares a la administración de fondos de jubilaciones y pensiones														60		EL TRIUNFO		721		6073

																										ARROYO VICO		A272																701010		Servicios de alquiler y explotación de inmuebles para fiestas, convenciones y otros eventos similares														22		EL ZORRO		2014		8151

																										ARROYO ZANJON		A273																701090		Servicios inmobiliarios realizados por cuenta propia, con bienes propios o arrendados n.c.p.														50		ELORDI		765		6242

																										ARTURO SEGUI		A274																702000		Servicios inmobiliarios realizados a cambio de una retribución o por contrata														55		ELVIRA		1509		0

																										ARTURO VATTONE		A275																711100		Alquiler de equipo de transporte para vía terrestre, sin operarios ni tripulación														62		ELVIRA		2806		7243

																										ASAMBLEA		A276																711128		Transporte ferroviario de carga y de pasajeros.														28		EMILIO AYARZA		1092		6628

																										ASCENCION		A277																711200		Alquiler de equipo de transporte para vía acuática, sin operarios ni tripulación														50		EMILIO BUNGE		762		6241

																										ASTURIAS		A278																711217		Transporte urbano, suburbano e interurbano de pasajeros (incluye subterráneos).														79		EMILIO LAMARCA		2091		8505

																										ATAHUALPA		A279																711225		Transporte de pasajeros a larga distancia por carretera.														41		ENRIQUE FYNN		152		1741

																										ATALAYA		A280																711300		Alquiler de equipo de transporte para vía aérea, sin operarios ni tripulación														19		ENRIQUE LAVALLE		907		6467

																										ATILIO PESSAGNO		A281																711314		Transporte de pasajeros en taxímetros y remises.														115		ENSENADA		339		1925

																										ATUCHA		A282																711322		Transporte de pasajeros no clasificado en otra parte (incluye ómnibus de turismo, escolares, alquiler de automotores con chofer, etc.)														98		EREZCANO		562		2903

																										AUTOCAMPING EL PINAR		A283																711411		Transporte de carga a corta, mediana y larga distancia excepto servicios de mudanza y transporte de valores, documentación, encomiendas, mensajes y similares.														85		ERIZE		2057		8181

																										AUTOCAMPING SAN CLEMENTE		A284																711438		Servicios de mudanza.														109		ERNESTINA		1135		6665

																										AVELLANEDA		A285																711446		Transporte de valores, documentación, encomiendas y similares.														38		ESCALADA		525		2801

																										AVESTRUZ		A286																711519		Transporte por oleoductos y gasoductos.														92		ESPARTILLAR		1366		8171

																										AYACUCHO		A287																711616		Servicios de playas de estacionamiento.														78		ESPIGAS		1033		6561

																										AYACUCHO ESTAF.1		A288																711624		Servicios de garajes.														105		ESQUINA DE CROTTO		1272		7100

																										AZCUENAGA		A289																711632		Servicios de lavado automático de automotores.														64		EST JAUREGUI		1164		6706

																										AZOPARDO		A290																711640		Servicios prestados por estaciones de servicio.														35		ESTACION GENERAL ARENALES		641		6005

																										AZUCENA		A291																711691		Servicios relacionados con el transporte terrestre no clasificados en otra parte (incluye alquiler de automotores sin chofer).														1		ESTEBAN A GASCON		2076		8185

																										AZUL		A292																712100		Alquiler de maquinaria y equipo agropecuario, sin operarios														31		ETCHEGOYEN		1160		6703

																										B LOS AROMOS SAN PATRICIO		X878																712116		Transporte oceánico y de cabotaje de carga y de pasajeros.														104		EUFEMIO UBALLES		2825		7301

																										B NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ		X879																712200		Alquiler de maquinaria y equipo de construcción e ingeniería civil, sin operarios														31		EXALTACION DE LA CRUZ		558		2812

																										B SARMIENTO DON ROLANDO		X880																712213		Transporte por vías de navegación interior de carga y de pasajeros.														130		EZEIZA		183		1804

																										BACACAY		A293																712300		Alquiler de maquinaria y equipo de oficina, incluso computadoras														86		EZPELETA		2618		1882

																										BADANO		A294																712310		Servicios relacionados con el transporte por agua no clasificados en otra parte excepto guarderías de lanchas (incluye alquiler de buques, etc.).														86		EZPELETA ESTE		254		1882

																										BADIOLA		A295																712329		Servicios de guarderías de lanchas.														5		FAIR		1383		7153

																										BAHIA BLANCA		A296																712901		Alquiler de maquinaria y equipo para la industria manufacturera, sin personal														22		FARO		2010		8150

																										BAHIA BLANCA NOROESTE		A297																712902		Alquiler de maquinaria y equipo minero y petrolero, sin personal														84		FATIMA		2759		1633

																										BAHIA BLANCA SUCURSAL NO.1		A298																712909		Alquiler de maquinaria y equipo n.c.p., sin personal														85		FELIPE SOLA		1949		8129

																										BAHIA SAN BLAS		A299																713001		Alquiler de ropa														35		FERRE		634		6003

																										BAIGORRITA		A300																713009		Alquiler de efectos personales y enseres domésticos n.c.p.														32		FLORENCIO VARELA		264		1888

																										BAJO HONDO		A301																713112		Transporte aéreo de pasajeros y de carga.														128		FLORENTINO AMEGHINO		709		6064

																										BALCARCE		A302																713228		Servicios relacionados con el transporte aéreo (incluye radiofaros, centros de control de vuelo, alquiler de aeronaves, etc.).														200		FLORES		2839		0

																										BALNEARIO		A303																719110		Servicios conexos con los de transporte (incluye agencias de turismo, agentes marítimos y aéreos, embalajes, etc.).														200		FLORESTA		2840		0

																										BALNEARIO AGUAS VERDES		A304																719218		Depósitos y almacenamiento (incluye cámaras refrigeradoras, etc.)														110		FLORIDA		5		1602

																										BALNEARIO CASCALLARES		A305																720011		Comunicaciones por correo, telégrafo y telex.														110		FLORIDA OESTE		6		1602

																										BALNEARIO CLAROMECO		A306																720038		Comunicaciones por radio, excepto radiodifusión y televisión.														82		FONTEZUELA		379		2700

																										BALNEARIO MAR CHIQUITA		A307																720046		Comunicaciones telefónicas.														59		FORTIN ACHA		2801		6031

																										BALNEARIO MAR DE COBO		X881																720097		Comunicaciones no clasificadas en otra parte.														89		FORTIN OLAVARRIA		799		6403

																										BALNEARIO MONTE HERMOSO		A308																721000		Servicios de consultores en equipo de informática														54		FORTIN TIBURCIO		632		6001

																										BALNEARIO OCEANO		A309																722000		Servicios de consultores en informática y suministros de programas de informática														74		FRANCISCO ALVAREZ		157		1746

																										BALNEARIO OSTENDE		A310																723000		Procesamiento de datos														80		FRANCISCO MADERO		919		6472

																										BALNEARIO PLAYA DORADA		X882																724000		Servicios relacionados con bases de datos														1		FRANCISCO MURATURE		779		6341

																										BALNEARIO POPULAR		A311																725000		Mantenimiento y reparación de maquinaria de oficina, contabilidad e informática														94		FRANKLIN		1068		6614

																										BALNEARIO PUNTA LARA		A312																729000		Actividades de informática n.c.p.														23		FRAPAL		2752		0

																										BALNEARIO RETA		A313																731100		Investigación  y desarrollo experimental en el campo de la ingeniería y la tecnología														77		FRENCH		966		6516

																										BALNEARIO SAUCE GRANDE		A314																731200		Investigación  y desarrollo experimental en el campo de las ciencias médicas														69		FRENTE MAR		1787		7607

																										BALSA		A315																731300		Investigación  y desarrollo experimental en el campo de las ciencias agropecuarias														73		FUNKE		1463		7220

																										BANADO DE LAS FLORES		A316																731900		Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias exactas y naturales n.c.p.														67		GAHAN		460		2745

																										BANCALARI		A317																732100		Investigación  y desarrollo experimental en el campo de las ciencias sociales														103		GARDEY		1224		7003

																										BANDERALO		A318																732200		Investigación  y desarrollo experimental en el campo de las ciencias humanas														118		GARIN		23		1619

																										BANFIELD		A319																741101		Servicios jurídicos														52		GARRE		2881		6411

																										BANFIELD ESTAF.1		A320																741102		Servicios  notariales														33		GENERAL ALVARADO		1780		7607

																										BANFIELD ESTAF.2		A321																741200		Servicios de contabilidad y teneduría de libros, auditoría y asesoría fiscal														34		GENERAL ALVEAR		1545		7263

																										BANFIELD ESTAF.3		A322																741300		Estudio de mercado, realización de encuestas de opinión pública														35		GENERAL ARENALES		644		6005

																										BANFIELD ESTAF.4		A323																741401		Servicios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial realizados por integrantes de los órganos de administración y/o fiscalización en sociedades anónimas														36		GENERAL BELGRANO		1473		7223

																										BANFIELD ESTAF.5		A324																741402		Servicios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial realizados por integrantes de cuerpos de dirección en sociedades excepto las anónimas														105		GENERAL CONESA		564		2907

																										BANFIELD ESTAF.6		A325																741409		Servicios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial n.c.p.														7		GENERAL DANIEL CERRI		1898		8105

																										BANFIELD ESTAF.7		A326																742101		Servicios relacionados con la construcción.														37		GENERAL GUIDO		1334		7118

																										BANFIELD ESTAF.8		A327																742102		Servicios geológicos y de prospección														41		GENERAL HORNOS		147		1739

																										BANFIELD ESTAF.9		A328																742103		Servicios relacionados con la electrónica y las comunicaciones														40		GENERAL LAMADRID		1646		7406

																										BARADERO		A329																742109		Servicios de arquitectura e ingeniería y servicios conexos de asesoramiento técnico n.c.p.														41		GENERAL LAS HERAS		148		1741

																										BARADERO ESTAF.1		A330																742200		Ensayos y análisis técnicos														42		GENERAL LAVALLE		1282		7103

																										BARKER		A331																743000		Servicios de publicidad														39		GENERAL MADARIAGA		1401		7163

																										BARRIENTOS		A332																749100		Obtención y dotación de personal														65		GENERAL MANSILLA		299		1911

																										BARRIO EL CAZADOR		C626																749210		Servicios de transporte de caudales y objetos de valor														12		GENERAL O BRIEN		1117		6646

																										BARRIO LAS CATONAS		X827																749290		Servicios de investigación y seguridad n.c.p.														57		GENERAL PACHECO		19		1617

																										BARRIO LOS CACHORROS		X816																749300		Servicios de limpieza de edificios														43		GENERAL PAZ		2129		1987

																										BARRIO OLAECHEA		X815																749400		Servicios de fotografía														44		GENERAL PINTO		691		6050

																										BARRIO SAN JOSE (PDO. LOMAS DE ZAMORA)		X779																749500		Servicios de envase y empaque														69		GENERAL PIRAN		1421		7172

																										BARROW		A333																749600		Servicios de impresión heliográfica, fotocopia y otras formas de reproducciones														102		GENERAL RIVAS		1067		6614

																										BARTOLOME BAVIO		A334																749900		Servicios empresariales n.c.p.														46		GENERAL RODRIGUEZ		159		1748

																										BARTOLOME MITRE		A335																751100		Servicios generales de la administración pública														98		GENERAL ROJO		563		2905

																										BASE AERONAVAL COMANDANTE ESPORA		A336																751200		Servicios para la regulación de las actividades sanitarias, educativas, culturales, y restantes servicios sociales, excepto seguridad social obligatoria														47		GENERAL SAN MARTIN		74		1650

																										BASE AERONAVAL DE PUNTA INDIO		A337																751300		Servicios para la regulación de la actividad económica														49		GENERAL VIAMONTE		657		6015

																										BASE NAVAL RIO SANTIAGO		A338																751900		Servicios auxiliares para los servicios generales de la Administración Pública n.c.p.														50		GENERAL VILLEGAS		744		6230

																										BATERIAS		A339																752100		Servicios de asuntos exteriores														4		GERLI		240		1870

																										BATHURST		A340																752200		Servicios de defensa														25		GERLI		2800		1824

																										BAUDRIX		A341																752300		Servicios de justicia														44		GERMANIA		699		6053

																										BAYAUCA		A342																752400		Servicios para el orden público y la seguridad														22		GIL		2018		8151

																										BECCAR		A343																752500		Servicios de protección civil														107		GIRODIAS		813		6407

																										BELEN DE ESCOBAR		A344																753000		Servicios de la seguridad social obligatoria														3		GLEW		228		1856

																										BELLA VISTA (PDO.BAHIA BLANCA)		A346																801000		Enseñanza inicial y primaria														80		GNECCO		885		6451

																										BELLA VISTA (PDO.GRAL.SARMIENTO)		A347																802100		Enseñanza secundaria de formación general														31		GOBERNADOR ANDONAEGHI		504		2764

																										BELLA VISTA ESTAF.		A345																802200		Enseñanza secundaria de formación técnica y profesional														99		GOBERNADOR CASTRO		613		2946

																										BELLOCQ		A348																803100		Enseñanza  terciaria														32		GOBERNADOR JULIO COSTA		2769		1888

																										BENAVIDEZ		A349																803200		Enseñanza universitaria excepto formación de posgrado														13		GOBERNADOR OBLIGADO		356		1981

																										BENITEZ		A350																803300		Formación de posgrado														15		GOBERNADOR UDAONDO		1468		7221

																										BENITO JUAREZ		A351																809000		Enseñanza para adultos y servicios de enseñanza n.c.p.														109		GOBERNADOR UGARTE		1077		6621

																										BERAZATEGUI		A352																810118		Operaciones de intermediación de recursos monetarios realizadas por Bancos.														71		GOLDNEY		1069		6614

																										BERDIER		A353																810215		Operaciones de intermediación financiera realizada por compañías financieras.														13		GOMEZ		363		1983

																										BERGAMISQUI		A354																810223		Operaciones de intermediación financiera realizada por sociedades de ahorro y préstamo para la vivienda y otros inmuebles.														70		GONZALEZ CATAN		167		1759

																										BERISSO		A355																810231		Operaciones de intermediación financiera realizada por cajas de crédito.														89		GONZALEZ MORENO		756		6239

																										BERMUDEZ		A356																810290		Operaciones de intermediación habitual entre oferta y demanda de recursos financieros realizadas por entidades no clasificadas en otra parte (excluye casas de cambio y agentes de bolsa).														36		GORCHS		1495		7226

																										BERNAL		A357																810312		Servicios relacionados con operaciones de intermediación con divisas (moneda extranjera) y otros servicios prestados por casas, agencias, oficinas y corredores  de cambio y divisas.														28		GOROSTIAGA		1098		6632

																										BERNARDO VERA Y PINTADO		A358																810320		Servicios relacionados con operaciones de intermediación prestados por agentes bursátiles y extrabursátiles.														18		GOUIN		1189		6727

																										BERRAONDO		A359																810339		Servicios de financiación a través de tarjetas de compra y crédito.														71		GOWLAND		1060		6608

																										BERUTTI		A360																810428		Operaciones financieras con recursos monetarios propios. Prestamistas.														92		GOYENA		2049		8175

																										BEVERIRI		A361																810436		Operaciones financieras con divisas, acciones y otros valores mobiliarios propios. Rentistas.														133		GRAND BOURG		17		1615

																										BLANCAGRANDE		A362																820016		Servicios prestados por compañías  de seguros y reaseguros.														70		GREGORIO DE LAFERRERE		166		1757

																										BLANDENGUES		A363																820091		Servicios relacionados con seguros prestados por entidades o personas no clasificadas en otra parte (incluye agentes de seguros, etc.).														52		GUAMINI		2879		6435

																										BLAQUIER		A364																831018		Operac.con inmuebles, excepto alq. o arrend. de inmueb. propios (incluye alq. y arrend. de inmueb. de 3ros, explotación, loteo, urbanizac. y subdiv, compra, vta, administ, valuación, etc.) Administradores, martilleros, rematadores, comisionistas, etc.														129		GUERNICA		230		1862

																										BLAS DURANONA		A365																831026		Alquiler y arrendamiento de inmuebles propios exclusivamente (incluye salones para fiestas, residencias, etc.)														20		GUERRERO		1331		7116

																										BLONDEAU		A366																832111		Servicios jurídicos. Abogados														82		GUERRICO		424		2717

																										Bo 25 DE MAYO		A390																832138		Servicios notariales. Escribanos														120		GUTIERREZ		2547		1890

																										Bo 9 DE JULIO (PDO.FLORENCIO VARE		A391																832219		Servicios de contabilidad, auditoría, teneduría de libros y otros asesoramientos afines.														101		HAEDO		108		1706

																										Bo 9 DE JULIO (PDO.GRAL.PUEYRREDO		A392																832316		Servicios de elaboración de datos y computación														11		HALE		956		6511

																										Bo 9 DE JULIO (PDO.GRAL.SARMIENTO		A393																832413		Servicios relacionados con la construcción. Ingenieros, arquitectos y técnicos														119		HENDERSON		903		6465

																										Bo 9 DE JULIO (PDO.SAN NICOLAS)		A394																832421		Servicios geológicos y de prospección														28		HENRY BELL		1074		6621

																										Bo ACEVEDO		A395																832448		Servicios de estudios técnicos y arquitectónicos no clasificados en otra parte														119		HERRERA VEGAS		1023		6557

																										Bo AERONAUTICO  (PDO.GRAL.SARMIEN		A396																832456		Servicios relacionados con la electrónica y las comunicaciones. Ingenieros y técnicos.														111		HILARIO ASCASUBI		1983		8142

																										Bo AERONAUTICO  (PDO.MORON)		A397																832464		Servicios de ingeniería no clasificados en otra parte. Ingenieros y técnicos químicos, agrónomos, navales, etc.														78		HINOJO		1605		7318

																										Bo ALBERDI  (PDO.GRAL.SARMIENTO)		A398																832510		Servicios de publicidad (incluye agencias de publicidad, representantes, recepción y publicación de avisos, redacción de textos publicitarios y ejecución de trabajos de arte publicitario, etc.)														16		HORTENSIA		996		6537

																										Bo ALBERDI  (PDO.LA MATANZA)		A399																832529		Servicios de investigación de mercado														24		HUANGUELEN		1738		7545

																										Bo ALEGRE (PDO.BAHIA BLANCA)		A400																832928		Servicios de consultoría económica y financiera														120		HUDSON		2366		1885

																										Bo ALEGRE (PDO.ESTEBAN ECHEVERRIA		A401																832936		Servicios prestados por despachantes de aduana y balanceadores														135		HURLINGHAM		103		1686

																										Bo ALFAR		A402																832944		Servicios de gestoría e información sobre créditos														79		IGARZABAL		2104		8512

																										Bo ALMAFUERTE  (PDO.ALMTE.BROWN)		A403																832952		Servicios de investigación y vigilancia														28		INDACOCHEA		1078		6623

																										Bo ALMAFUERTE  (PDO.BAHIA BLANCA)		A404																832960		Servicios de información. Agencias de noticias														23		INDIO RICO		1667		7501

																										Bo ALMAFUERTE  (SDO.LA MATANZA)		A405																832979		Servicios técnicos y profesionales no clasificados en otra parte (incluye servicios de impresión heliográfica, fotocopias, taquimecanografía y otras formas de reproducción, excluidas las imprentas)														67		INES INDART		462		2747

																										Bo ALMTE.BROWN		A406																833010		Alquiler y arrendamiento de maquinaria y equipo para la manufactura y la construcción (sin personal)														133		INGENIERO ADOLFO SOURDEAUX		13		1612

																										Bo ALTO VERDE (PDO.LOMAS DE ZAMOR		A407																833029		Alquiler y arrendamiento de maquinaria y equipo agrícola (sin personal)														44		INGENIERO BALBIN		696		6051

																										Bo ALTO VERDE (PDO.SAN NICOLAS)		A408																833037		Alquiler y arrendamiento de maquinaria y equipo minero y petróleo (sin personal)														17		INGENIERO BEAUGEY		893		6457

																										Bo ALTOS DE JOSE C.PAZ		A409																833045		Alquiler y arrendamiento de equipos de computación y maquinas de oficina, cálculo y contabilidad (sin personal)														63		INGENIERO BUNGE		2808		0

																										Bo ALTOS DE LAFERRERE		A410																833053		Alquiler y arrendamiento de maquinaria y equipo no clasificados en otra parte														32		INGENIERO JUAN ALLAN		2767		1891

																										Bo ALTOS DE TRISTAN SUAREZ		A411																851110		Servicios de internación														118		INGENIERO MASCHWITZ		27		1623

																										Bo ANTARTIDA ARGENTINA		A412																851120		Servicios de hospital de día														14		INGENIERO OTAMENDI		2748		2802

																										Bo APOLO		A413																851190		Servicios hospitalarios n.c.p.														127		INGENIERO THOMPSON		771		6337

																										Bo ARCA		A414																851210		Servicios de  atención ambulatoria														7		INGENIERO WHITE		1896		8103

																										Bo ARCO IRIS		A415																851220		Servicios de atención domiciliaria programada														39		INVERNADAS		1391		7163

																										Bo ARGITAL		A416																851300		Servicios odontológicos														12		IRALA		653		6013

																										Bo ARZENO		A417																851400		Servicios de diagnóstico														22		IRENE		1683		7507

																										Bo ASUNCION		A418																851500		Servicios de tratamiento														9		IRENEO PORTELA		609		2943

																										Bo ATE.		A419																851600		Servicios de emergencias y traslados														70		ISIDRO CASANOVA		171		1765

																										Bo AVELLANEDA		A420																851900		Servicios relacionados con la salud humana n.c.p.														55		ISLA MARTIN GARCIA		4		1900

																										Bo AVIACION		A421																852000		Servicios veterinarios														115		ISLA SANTIAGO		343		1929

																										Bo BAIRES		A422																853110		Servicios de atención a ancianos con alojamiento														96		ISLAS		1141		6667

																										Bo BANCO PROVINCIA		A423																853120		Servicios de atención a personas minusválidas con alojamiento														136		ITUZAINGO		114		1714

																										Bo BARILARI		A424																853130		Servicios de atención a menores con alojamiento														64		JAUREGUI JOSE MARIA		1163		6706

																										Bo BATAN		A425																853140		Servicios de atención a mujeres con alojamiento														13		JEPPENER		365		1986

																										Bo BELIERA		A426																853190		Servicios sociales con alojamiento n.c.p.														55		JOAQUIN GORINA		280		1896

																										Bo BOATING CLUB		A427																853200		Servicios sociales sin alojamiento														132		JOSE CLEMENTE PAZ		89		1665

																										Bo BOSQUE ALEGRE		A428																900010		Recolección, reducción y eliminación de desperdicios														65		JOSE FERRARI		291		1905

																										Bo CAISAMAR		A429																900020		Servicios de depuración de aguas residuales, alcantarillado y cloacas														55		JOSE HERNANDEZ		2613		1903

																										Bo CALDERON DE LA BARCA		A430																900090		Servicios de saneamiento público n.c.p.														117		JOSE INGENIEROS		105		1702

																										Bo CARCEL		A431																910015		Administración Pública y defensa														47		JOSE LEON SUAREZ		77		1655

																										Bo CAROSIO		A432																911100		Servicios de federaciones, asociaciones, cámaras, gremios y organizaciones similares														3		JOSE MARMOL		222		1846

																										Bo CASCALLARES		A433																911200		Servicios de asociaciones de especialistas en disciplinas científicas, prácticas profesionales y esferas técnicas														79		JUAN A PRADERE		1978		8142

																										Bo CEFERINO NAMUNCURA		A434																912000		Servicios de sindicatos														59		JUAN BAUTISTA ALBERDI		688		6034

																										Bo CENTENARIO		A435																919100		Servicios de organizaciones religiosas														93		JUAN BLAQUIER		1550		7267

																										Bo CENTRAL		A436																919200		Servicios de organizaciones políticas														111		JUAN COUSTE		1972		8136

																										Bo CENTRO		A437																919900		Servicios de asociaciones n.c.p.														51		JUAN E BARRA		1696		7517

																										Bo CHELITO		A438																920010		Servicios de saneamiento y similares (incluye recolección de residuos, limpieza, exterminio, fumigación, desinfección, desagote de pozos negros y cámaras sépticas, etc.)														11		JUAN F IBARRA		1008		6551

																										Bo CHURRUCA		A439																921110		Producción de filmes y videocintas														75		JUAN JOSE ALMEYRA		1046		6603

																										Bo CINCO ESQUINAS		A440																921120		Distribución de filmes y videocintas														80		JUAN JOSE PASO		923		6474

																										Bo CIUDAD ATLANTIDA		A441																921200		Exhibición de filmes y videocintas														76		JUAN N FERNANDEZ		1249		7011

																										Bo COBOS		A442																921301		Servicios de radio														82		JUANA A DE LA PEÑA		423		2717

																										Bo COLINAS DE PERALTA RAMOS		A443																921302		Producción y distribución por televisión														54		JUNIN		619		6000

																										Bo COLONIA SAN LORENZO		A444																921410		Producción de espectáculos teatrales y musicales														35		LA ANGELITA		636		6003

																										Bo CONSTITUCION		A445																921420		Composición y representación de obras teatrales, musicales y artísticas														77		LA AURORA		961		6513

																										Bo CORTEZ		A446																921430		Servicios conexos a la producción de espectáculos teatrales y musicales														69		LA BALIZA		1786		7607

																										Bo CORTIJO NUEVO		A447																921910		Servicios de salones de baile, discotecas y similares														90		LA BEBA		638		6003

																										Bo DE LA CARCEL		A448																921990		Servicios de espectáculos artísticos y de diversión  n.c.p.														200		LA BOCA		2841		0

																										Bo DE LA MERCED		A449																922000		Servicios de agencias de noticias y servicios de información														32		LA CAPILLA		2768		1888

																										Bo DE LAS AVENIDAS		A450																923100		Servicios de bibliotecas y archivos														107		LA CARRETA		916		6471

																										Bo DE SUBOFICIALES SARGENTO CABR		A451																923200		Servicios de museos y preservación de lugares y edificios históricos														41		LA CHOZA		143		1737

																										Bo DEL PLATA		A452																923300		Servicios de jardines botánicos, zoológicos y de parques nacionales														40		LA COLINA		1650		7408

																										Bo DESTILERIA		A453																924110		Servicios de organización, dirección y gestión de prácticas deportivas y explotación de las instalaciones														5		LA CONSTANCIA		1384		7153

																										Bo DEVOTO		A454																924120		Promoción y producción de espectáculos deportivos														19		LA COPETA		1733		7545

																										Bo DOCTOR RICARDO GUTIERREZ		A455																924130		Servicios prestados por profesionales y técnicos, para la realización de prácticas deportivas														49		LA DELFINA		665		6017

																										Bo DON ANTONIO		A456																924910		Servicios de esparcimiento relacionados con juegos de azar y apuestas														76		LA DULCE		1859		7637

																										Bo DON BOSCO		A457																924920		Servicios de salones de juegos														98		LA EMILIA		2822		2901

																										Bo DON LUIS		A458																924990		Servicios de entretenimiento n.c.p.														67		LA INVENCIBLE		461		2745

																										Bo DONA SOL		A459																930100		Lavado y limpieza de artículos de tela, cuero y/o de piel, incluso la limpieza en seco														19		LA LARGA		1021		6555

																										Bo DRAIMAR		A460																930201		Servicios de peluquería														12		LA LIMPIA		1114		6645

																										Bo DREYMAR II		A461																930202		Servicios de tratamiento de belleza, excepto los de peluquería														84		LA LONJA		2758		0

																										Bo EL 36		A462																930300		Pompas fúnebres y servicios conexos														110		LA LUCILA		60		1636

																										Bo EL ATALAYA		A463																930910		Servicios para el mantenimiento físico-corporal														123		LA LUCILA DEL MAR		1303		7113

																										Bo EL BOYERO		A464																930990		Servicios n.c.p.														121		LA LUISA		476		2752

																										Bo EL CASTILLO		A465																931012		Enseñanza preprimaria, primaria, secundaria, superior, por correspondencia, etc.														19		LA MANUELA		861		6439

																										Bo EL CORTIJO		A466																932019		Investigaciones y ciencias. Instituciones y/o centros de investigación y científicos.														111		LA MASCOTA		1340		8134

																										Bo EL CRUCE		A467																933112		Servicios de asistencia médica y odontológica prestados por sanatorios, clínicas y otras instituciones similares														70		LA MATANZA		2127		0

																										Bo EL DESTINO		A468																933120		Servicios de asistencia prestados por médicos y odontólogos y otras especialidades médicas														15		LA NORIA		196		1814

																										Bo EL DORADO (PDO.LA MATANZA)		A469																933139		Servicios de análisis clínicos. Laboratorios														1		LA PALA		781		6341

																										Bo EL DORADO (PDO.QUILMES)		A470																933147		Servicios de ambulancias, ambulancias especiales de terapia intensiva móvil y similares														104		LA PALOMA		2827		0

																										Bo EL EMBRUJO		A471																933198		Servicios de asistencia médica y servicios relacionados con la medicina no clasificados en otra parte														200		LA PATERNAL		2842		0

																										Bo EL FARO		A472																933228		Servicios de veterinaria y agronomía														55		LA PLATA		283		1900

																										Bo EL GAUCHO (PDO.ALMTE.BROWN)		A473																934011		servicios de asistencia en asilos, hogares para ancianos, guarderías y similares														13		LA POSADA		355		1980

																										Bo EL GAUCHO (PDO.GRAL.PUEYRREDON		A474																935018		Servicios prestados por asociaciones profesionales, comerciales y laborales (incluye cámaras, sindicatos, etc.)														74		LA REJA		154		1744

																										Bo EL HORNERO		A475																939110		Servicios prestados por asociaciones religiosas														28		LA RICA		1079		6623

																										Bo EL HUECO		A476																939919		Servicios sociales y comunales conexos no clasificados en otra parte														108		LA SORTIJA		1698		7517

																										Bo EL JAGUEL		A477																941115		Producción de películas cinematográficas y de televisión														70		LA TABLADA		1389		1766

																										Bo EL LUCERO		A478																941123		Servicios de revelado y copia de películas cinematográficas. Laboratorios cinematográficos														35		LA TRINIDAD		639		6003

																										Bo EL MANZANAR		A479																941212		Distribución y alquiler de películas cinematográficas														130		LA UNION		181		1804

																										Bo EL MOJON		A480																941220		Distribución y alquiler de películas para vídeo.														71		LA VERDE		1039		6601

																										Bo EL OMBU (PDO.GRAL.SARMIENTO)		A481																941239		Exhibición de películas cinematográficas.														83		LA VICTORIA		1289		7225

																										Bo EL OMBU (PDO.MERLO)		A482																941328		Emisión y producción de radio y televisión (incluye circuitos cerrados de televisión y retransmisoras de radio y televisión).														82		LA VIOLETA		464		2751

																										Bo EL ONCE		A483																941417		Producciones y espectáculos teatrales y musicales														37		LABARDEN		1387		7161

																										Bo EL PARQUE		A484																941425		Producción y servicios de grabaciones musicales. Empresas grabadoras. Servicios de difusión musical.														1		LAGO EPECUEN		838		6431

																										Bo EL PATRONATO		A485																941433		Servicios relacionados con espectáculos teatrales, musicales y deportivos (incluye agencias de contratación de actores, servicios de iluminación, escenografía, representantes de actores, de cantantes,  de deportistas, etc.)														52		LAGUNA ALSINA		2882		6439

																										Bo EL PEREJIL		A486																941514		Composición y representación de obras teatrales y canciones. Autores, compositores y artistas														5		LANGUEYU		1382		7151

																										Bo EL PERICON		A487																942014		Servicios culturales de bibliotecas, museos, jardines botánicos y zoológicos y otros servicios culturales no clasificados en otra parte														25		LANUS ESTE		207		1824

																										Bo EL PORTENO		A488																949019		Servicios de diversión y esparcimiento prestados en salones de baile, discotecas y similares														25		LANUS OESTE		2885		1824

																										Bo EL PORVENIR		A489																949027		Servicios de prácticas deportivas (incluye clubes, gimnasios, canchas de tenis, paddle y similares)														54		LAPLACETTE		654		6013

																										Bo EL REFUGIO		A490																949035		Servicios de juegos de salón (incluye salones de billar, pool y bowling, juegos electrónicos, etc.)														56		LAPRIDA		1657		7414

																										Bo EL RETIRO		A491																949043		Producción de espectáculos deportivos														23		LARTIGAU		1716		7531

																										Bo EL SOL (PDO.LA MATANZA)		A492																949051		Actividades deportivas profesionales. Deportistas														66		LAS ARMAS		1419		7172

																										Bo EL SOL (PDO.MERLO)		A493																949094		Servicios de diversión y esparcimiento no clasificados en otra parte (incluye servicios de caballerizas y studs, alquiler de botes, explotación de piscinas, etc.)														42		LAS CHACRAS		1500		7241

																										Bo EL TREBOL		A494																950000		Servicios de hogares privados que contratan servicio doméstico														58		LAS FLORES		584		7200

																										Bo EL ZORZAL		A495																951110		Reparación de calzado y otros artículos de cuero														125		LAS GAVIOTAS		2831		0

																										Bo EMIR RAMON JUAREZ		A496																951218		Reparación de artefactos eléctricos de uso doméstico y personal														55		LAS MALVINAS		158		0

																										Bo ENRIQUE DELFINO		A497																951315		Reparación de automotores, motocicletas y sus componentes														75		LAS MARIANAS		1055		6607

																										Bo ESPERANZA		A498																951412		Reparación de relojes y joyas														40		LAS MARTINETAS		1639		7406

																										Bo ESTACION DOLORES		A499																951919		Servicios de tapicería														55		LAS QUINTAS		2739		1901

																										Bo ESTACION QUEQUEN		A500																951927		Servicios de reparación no clasificados en otra parte														134		LAS TAHONAS		321		1921

																										Bo ESTEBAN ECHEVERRIA		A501																952028		Servicios de lavandería y tintorería (incluye alquiler de ropa blanca). Servicios de lavado y secado automático de prendas y otros artículos textiles. Lavanderías y tintorerías														123		LAS TONINAS		1285		7106

																										Bo FARO NORTE		A502																953016		Servicios domésticos. Agencias														60		LAS TOSCAS		889		6453

																										Bo FERRINI		A503																959111		Servicios de peluquería. Peluquerías														40		LASTRA		1640		7406

																										Bo FERROVIARIO		A504																959138		Servicios de belleza excepto los de peluquería. Salones de belleza.														63		LAVALLOL		2118		1836

																										Bo FLORENCIO VARELA		A505																959219		Servicios de fotografía. Estudios y laboratorios gráficos														59		LEANDRO N ALEM		684		6032

																										Bo FLORENTINO AMEGHINO		A506																959928		Servicios de pompas fúnebres y servicios conexos.														1		LEUBUCO		772		6338

																										Bo FRINO		A507																959936		Servicios de higiene y estética corporal.														137		LEZAMA		1314		7116

																										Bo GARIN NORTE		A508																959944		Servicios personales no clasificados en otra parte														40		LIBANO		1649		7407

																										Bo GASTRONOMICO		A509																990000		Servicios de organizaciones y órganos extraterritoriales														72		LIBERTAD		115		1716

																										Bo GORRITI		A510																11111		Cultivo de arroz														61		LICENCIADO MATIENZO		1238		7007

																										Bo GRAL.BELGRANO (PDO.ALMIRANTE B		A511																11112		Cultivo de trigo														38		LIMA		547		2806

																										Bo GRAL.BELGRANO (PDO.BERAZATEGUI		A512																11119		Cultivo de cereales n.c.p., excepto los de uso forrajero (Incluye alforfón, cebada cervecera, etc.)														108		LIN CALEL		1678		7505

																										Bo GRAL.BELGRANO (PDO.FLORENCIO V		A513																11121		Cultivo de maíz														60		LINCOLN		715		6070

																										Bo GRAL.GUEMES		A514																11129		Cultivo de cereales de uso forrajero n.c.p.														200		LINIERS		2843		0

																										Bo GRAL.JOSE M.PAZ		A515																11130		Cultivo de pastos de uso forrajero														55		LISANDRO OLMOS		285		1901

																										Bo GRAL.MANUEL BELGRANO		A516																11211		Cultivo de soja														63		LLAVALLOL		214		1836

																										Bo GRAL.MANUEL SAVIO		A517																11291		Cultivo de girasol														61		LOBERIA		1857		7635

																										Bo GRAL.PUEYRREDON		A518																11299		Cultivo de oleaginosas n.c.p. excepto soja y girasol (Incluye los cultivos de oleaginosas para aceites comestibles y/o uso industrial: cártamo, colza, jojoba, lino oleaginoso, maní, ricino, sésamo, tung, etc.)														62		LOBOS		1499		7240

																										Bo GRAL.ROCA		A519																11310		Cultivo de papa, batata y mandioca														47		LOMA HERMOSA		2889		0

																										Bo GRAL.SAN MARTIN		A520																11321		Cultivo de tomate														117		LOMA HERMOSA		81		1657

																										Bo GRANDE		A521																11329		Cultivo de bulbos, brotes, raíces y hortalizas de fruto n.c.p. (Incluye ají, ajo, alcaparra, berenjena, cebolla, calabaza, espárrago, frutilla, melón, pepino, pimiento, sandía, zanahoria, zapallo, zapallito, etc.)														78		LOMA NEGRA		1441		7403

																										Bo GUADALUPE (PDO.ALMIRANTE BROWN		A522																11331		Cultivo de hortalizas de hoja y de otras hortalizas frescas (Incluye acelga, apio, coles, espinaca, lechuga, perejil, radicheta, repollo, etc.)														43		LOMA VERDE		359		1625

																										Bo GUADALUPE (PDO.QUILMES)		A523																11341		Cultivo de legumbres frescas (Incluye arveja, chaucha, haba, lupino, etc.)														118		LOMA VERDE		2763		1625

																										Bo HIPODROMO		A524																11342		Cultivo de legumbres secas (Incluye garbanzo, lenteja, poroto, etc.)														63		LOMAS DE ZAMORA		211		1832

																										Bo HORNOS		A525																11400		Cultivo de tabaco														70		LOMAS DEL MIRADOR		161		1752

																										Bo IGNACIO ARIETA		A526																11501		Cultivo de algodón														3		LONGCHAMPS		227		1854

																										Bo INDEPENDENCIA		A527																11509		Cultivo de plantas para la obtención de fibras n.c.p. (Incluye abacá, cáñamo, formio, lino textil, maíz de Guinea, ramio, yute, etc.)														53		LOPEZ		1264		7021

																										Bo INDIO TROMPA		A528																11911		Cultivo de flores														26		LOS ANGELES		453		2743

																										Bo IPARRAGUIRRE		A529																11912		Cultivo de plantas ornamentales														31		LOS CARDALES		560		2814

																										Bo IRIGOIN		A530																11990		Cultivos temporales n.c.p.														73		LOS EUCALIPTOS		1465		7220

																										Bo JACARANDA		A531																12110		Cultivo de vid para vinificar														1		LOS GAUCHOS		782		6343

																										Bo JARDIN (PDO.LA PLATA)		A532																12121		Cultivo de uva de mesa														55		LOS HORNOS		648		1900

																										Bo JARDIN (PDO.OLAVARRIA)		A533																12200		Cultivo de frutas cítricas (Incluye bergamota, lima, limón, mandarina, naranja, pomelo, kinoto, etc.)														90		LOS INDIOS		410		2709

																										Bo JARDINES DE MORENO		A534																12311		Cultivo de manzana y pera														8		LOS PINOS		1833		7623

																										Bo JHONSON		A535																12319		Cultivo de frutas de pepita n.c.p. (Incluye membrillo, níspero, etc.)														133		LOS POLVORINES		15		1613

																										Bo JORGE NEWBERY (PDO.GRAL.SARMIE		A536																12320		Cultivo de frutas de carozo (Incluye cereza, ciruela, damasco, durazno, pelón, etc.)														114		LOS TALAS		330		1923

																										Bo JORGE NEWBERY (PDO.LA MATANZA)		A537																12410		Cultivo de frutas tropicales y subtropicales (Incluye banana, ananá, mamón, palta, etc.)														49		LOS TOLDOS		658		6015

																										Bo JOSE A.CORTEJARENA		A538																12420		Cultivo de frutas secas (Incluye almendra, avellana, castaña, nuez, pistacho, etc.)														19		LOUGE		1734		7545

																										Bo JOSE HERNANDEZ		A539																12490		Cultivo de frutas n.c.p. (Incluye kiwi, arándanos, mora, grosella, etc.)														41		LOZANO		149		1741

																										Bo JOSE HINGENIEROS		A540																12510		Cultivo de caña de azúcar														109		LUCAS MONTEVERDE		1130		6661

																										Bo JOSE MANUEL ESTRADA		A541																12590		Cultivo de plantas sacaríferas n.c.p. (Incluye remolacha azucarera, etc.)														30		LUIS GUILLON		215		1838

																										Bo JUAN GREGORIO DE LAS HERAS		A542																12600		Cultivo de frutos oleaginosos (Incluye el cultivo de olivo, coco, palma, etc.)														84		LUIS LAGOMARSINO		2757		0

																										Bo JULIO DE VEDIA		A543																12701		Cultivo de yerba mate														64		LUJAN		1149		6700

																										Bo JURAMENTO		A544																12709		Cultivo de té y otras plantas cuyas hojas se utilizan para preparar infusiones														19		LURO		860		6439

																										Bo KILOMETRO 5		A545																12800		Cultivo de especias y de plantas aromáticas y medicinales														80		MAGDALA		876		6451

																										Bo KM.48		A546																12900		Cultivos perennes n.c.p.														65		MAGDALENA		302		1913

																										Bo LA CABANA		A547																13011		Producción de semillas híbridas de cereales y oleaginosas														66		MAIPU		1386		7160

																										Bo LA CARLOTA		A548																13012		Producción de semillas varietales o autofecundadas de cereales, oleaginosas, y forrajeras														3		MALVINAS ARGENTINAS		221		1846

																										Bo LA CAROLINA		A549																13013		Producción de semillas de hortalizas y legumbres, flores y plantas ornamentales y árboles frutales														133		MALVINAS ARGENTINAS		2813		1846

																										Bo LA CUMBRE (PDO.ALMIRANTE BROWN		A550																13019		Producción de semillas de cultivos agrícolas n.c.p.														109		MAMAGUITA		1132		6661

																										Bo LA CUMBRE (PDO.LA PLATA)		A551																13020		Producción de otras formas de propagación de cultivos agrícolas (Incluye gajos, bulbos, estacas enraizadas o no, esquejes, plantines, etc.)														84		MANUEL ALBERTI		91		1667

																										Bo LA DOLLY		A552																14113		Cría de ganado bovino, excepto la realizada en cabañas y para la producción de leche (Incluye: ganado bubalino)														55		MANUEL B GONNET		282		1897

																										Bo LA ELVIRA		A553																14114		Invernada  de ganado bovino excepto el engorde en corrales (Feed-Lot)														71		MANUEL JOSE GARCIA		1059		6608

																										Bo LA ENCARNACION		A554																14115		Engorde en corrales (Feed-Lot)														82		MANUEL OCAMPO		417		2713

																										Bo LA ESMERALDA		A555																14121		Cría de ganado bovino realizada en cabañas (Incluye: ganado bubalino y la producción de semen)														84		MANZANARES		47		1629

																										Bo LA ESTRELLA		A556																14211		Cría de ganado equino, excepto la realizada en haras (Incluye equinos de trabajo, asnos, mulas, burdéganos)														84		MANZONE		55		1633

																										Bo LA FALDA		A557																14221		Cría de ganado equino realizada en haras (Incluye la producción de semen)														118		MAQUINISTA F SAVIO		22		1619

																										Bo LA FORESTA		A558																14300		Cría de camélidos (Incluye alpaca, guanaco, llama, vicuña)														125		MAR AZUL		1407		7165

																										Bo LA FRAGATA		A559																14410		Cría de ganado ovino -excepto en cabañas y para la  producción de lana y leche-														69		MAR CHIQUITA		1430		7174

																										Bo LA GLORIA		A560																14420		Cría de ganado ovino realizada en cabañas														123		MAR DE AJO		1292		7109

																										Bo LA GRANJA		A561																14430		Cría de ganado caprino -excepto la realizada en cabañas y para producción de pelos y de leche-														69		MAR DE COBO		1804		7609

																										Bo LA JOVITA		A562																14440		Cría de ganado caprino realizada en cabañas														125		MAR DE LAS PAMPAS		1408		7165

																										Bo LA JUSTINA		A563																14510		Cría de ganado porcino, excepto la realizada en cabañas														45		MAR DEL PLATA		1752		7600

																										Bo LA LOMA		A564																14520		Cría de ganado porcino realizado en cabañas														33		MAR DEL SUR		2771		7607

																										Bo LA LUISA		A565																14610		Producción de leche bovina (Incluye la cría para la producción de leche de vaca y la producción de leche bubalina)														123		MAR DEL TUYU		1287		7108

																										Bo LA MORITA		A566																14620		Producción de leche de oveja y de cabra														77		MARCELINO UGARTE		451		2741

																										Bo LA NUEVA ESTRELLA		A567																14710		Producción de lana y pelo de oveja y cabra (cruda)														68		MARCOS PAZ		126		1727

																										Bo LA PERLA		A568																14720		Producción de pelos de ganado n.c.p.														107		MARI LAUQUEN		795		6400

																										Bo LA PORTENA (PDO.ESTEBAN ECHEVE		A569																14810		Cría de aves de corral, excepto para la producción de huevos														103		MARIA IGNACIA		1223		7003

																										Bo LA PORTENA (PDO.MORENO)		A570																14820		Producción de huevos														72		MARIANO ACOSTA		119		1723

																										Bo LA PROVIDENCIA (PDO.GRAL.SARMI		A571																14910		Apicultura (Incluye la producción de miel, jalea real, polen, propóleo, etc.)														82		MARIANO BENITEZ PERGAMINO		386		2701

																										Bo LA PROVIDENCIA (PDO.MORENO)		A572																14920		Cunicultura														82		MARIANO H ALFONZO		427		2718

																										Bo LA QUERENCIA		A573																14930		Cría de animales pelíferos, pilíferos y plumíferos, excepto de las especies ganaderas (Incluye cría de visón, nutria, chinchilla, reptiles, etc.)														53		MARIANO ROLDAN		1697		0

																										Bo LA RECOLETA		A574																14990		Cría de animales y obtención de productos de origen animal, n.c.p. (Incluye ciervo, gato, gusano de seda, lombriz, pájaro, perro, rana, animales para experimentación, caracoles vivos, frescos, congelados y secos -excepto marinos-, cera de insectos excepto														11		MARIANO UNZUE		1007		6551

																										Bo LA RECONQUISTA		A575																16111		Servicios de labranza, siembra, transplante  y  cuidados culturales														22		MARISOL		2750		0

																										Bo LA REFORMA		A576																16112		Servicios de pulverización, desinfección y fumigación terrestre														109		MARTIN BERRAONDO		1143		6667

																										Bo LA REJA GRANDE		A577																16113		Servicios de pulverización, desinfección y fumigación aérea														117		MARTIN CORONADO		100		1682

																										Bo LA SIRENA		A578																16119		Servicios de maquinaria agrícola n.c.p., excepto los de cosecha mecánica (Incluye clasificado y/o tamañado, rastrillado, roturación de terreno, etc.)														97		MARTINEZ		63		1640

																										Bo LA TABLADA		A579																16120		Servicios de cosecha mecánica (Incluye la cosecha mecánica de granos, caña de azúcar, algodón, forrajes, el enfardado, enrollado, etc.)														19		MASUREL		857		6438

																										Bo LA TEJA		A580																16130		Servicios de contratistas de mano de obra agrícola (Incluye la poda de árboles, transplante, cosecha manual de citrus, algodón, etc.)														200		MATADEROS		2844		0

																										Bo LA TRADICION		A581																16140		Servicios de post cosecha (Incluye servicios de lavado de papas,  acondicionamiento, limpieza, etc, de granos antes de ir a los mercados primarios), (Excluye los servicios de procesamiento de semillas para su siembra)														118		MATHEU		41		1627

																										Bo LA UNION		A582																16150		Servicios de procesamiento de semillas para su siembra (Incluye la selección de semillas)														16		MAURICIO HIRSCH		978		6531

																										Bo LA VICTORIA		A583																16190		Servicios de apoyo agrícolas n.c.p (Incluye  explotación de sistemas de riego, injertos de plantas, construcción y plantación de almácigos, alquiler de colmenas, etc.), (No incluye mantenimiento de jardines, parques y cementerios: actividad 813000, planif														12		MAXIMO FERNANDEZ		1115		6645

																										Bo LANDA		A584																16210		Inseminación artificial y servicios n.c.p. para mejorar la reproducción de los animales y el rendimiento de sus productos														15		MAXIMO PAZ		189		1812

																										Bo LAS ACACIAS (PDO.CAMPANA)		A585																16220		Servicios de contratistas de mano de obra pecuaria (Incluye arreo, castración de aves, pasturaje,  etc.)														111		MAYOR BURATOVICH		1999		8146

																										Bo LAS ACACIAS (PDO.GRAL SARMIENT		A586																16230		Servicios de esquila de animales														2		MECHITA		1120		6648

																										Bo LAS ACHIRAS		A587																16291		Servicios para el control de plagas, baños parasiticidas, etc.														12		MECHITA		2746		6648

																										Bo LAS CANALETAS		A588																16292		Albergue y cuidado de  animales de terceros														33		MECHONGUE		1771		7605

																										Bo LAS HERAS		A589																16299		Servicios de apoyo pecuarios n.c.p.														111		MEDANOS		1955		8132

																										Bo LAS HERMANAS		A590																17010		Caza y repoblación  de animales de caza (Incluye la caza de animales para obtener carne, pieles y cueros y la captura de animales vivos para zoológicos, animales de compañía, para investigación, etc.)														55		MELCHOR ROMERO		287		1903

																										Bo LAS LOMAS		A591																17020		Servicios de apoyo para la caza														71		MERCEDES		1036		6600

																										Bo LAS MALVINAS		A592																21010		Plantación de bosques														72		MERLO		118		1722

																										Bo LAS MANDARINAS		A593																21020		Repoblación y conservación de bosques nativos y zonas forestadas														3		MINISTRO RIVADAVIA		226		1852

																										Bo LAS MARGARITAS (PDO.FLORENCIO		A594																21030		Explotación de viveros forestales (Incluye propagación de especies forestales)														89		MIRA PAMPA		801		6403

																										Bo LAS MARGARITAS (PDO.QUILMES)		A595																22010		Extracción de productos forestales de bosques cultivados (Incluye tala de árboles, desbaste de troncos y producción de madera en bruto, leña, postes)														11		MIRAMAR		2745		6550

																										Bo LAS MERCEDES		A596																22020		Extracción de productos forestales de bosques nativos (Incluye tala de árboles, desbaste de troncos y producción de madera en bruto, leña, postes, la extracción de rodrigones, varas, varillas y la recolección de  gomas naturales, líquenes, musgos, resinas														33		MIRAMAR		1004		7607

																										Bo LAS MORERAS		A597																24010		Servicios forestales para la extracción de madera (Incluye tala de árboles, acarreo y transporte en el interior del bosque, servicios realizados por terceros, etc.)														88		MIRANDA		1434		7201

																										Bo LAS NIEVES		A598																24020		Servicios forestales excepto los servicios para la extracción de madera (Incluye protección contra incendios, evaluación de masas forestales en pie, estimación del valor de la madera, etc.)														16		MOCTEZUMA		973		6531

																										Bo LAS ROSAS		A599																31110		Pesca de organismos marinos, excepto cuando es realizada en buques procesadores														80		MONES CAZON		909		6469

																										Bo LAS TUNAS		A600																31120		Pesca y elaboración de productos marinos realizada a bordo de buques procesadores														200		MONTE CASTRO		2845		0

																										Bo LELOIR DE QUIROGA		A601																31130		Recolección de organismos marinos excepto peces, crustáceos y moluscos (Incluye la recolección de algas marinas)														25		MONTE CHINGOLO		208		1825

																										Bo LIBERTADOR		A602																31200		Pesca continental: fluvial y lacustre														30		MONTE GRANDE		217		1842

																										Bo LINDO		A603																31300		Servicios de apoyo para la pesca														126		MONTE HERMOSO		2020		8153

																										Bo LOMA PARAGUYA		A604																32000		Explotación de criaderos de peces, granjas piscícolas y otros frutos acuáticos  (acuicultura)														134		MONTE VELOZ		314		1917

																										Bo LOMA VERDE		A605																51000		Extracción y aglomeración de carbón (Incluye la producción de hulla no aglomerada, antracita, carbón bituminoso no aglomerado, ovoides y combustibles sólidos análogos a base de hulla, etc.)														111		MONTES DE OCA		1969		8136

																										Bo LOS ALAMOS		A606																52000		Extracción y aglomeración de lignito (Incluye la producción de lignito aglomerado y no aglomerado)														200		MONTSERRAT		2846		0

																										Bo LOS ANDES		A607																61000		Extracción de petróleo crudo (Incluye arenas alquitraníferas, esquistos bituminosos o lutitas, aceites de petróleo y de minerales bituminosos, petróleo, etc.)														50		MOORES		742		6230

																										Bo LOS CACHORROS		A608																62000		Extracción de gas natural (Incluye gas natural licuado y gaseoso)														77		MOREA		946		6507

																										Bo LOS CEDROS		A609																71000		Extracción de minerales de hierro (Incluye hematitas, limonitas, magnetitas, siderita, etc.)														74		MORENO		155		1744

																										Bo LOS CUATRO VIENTOS		A610																72100		Extracción de minerales y concentrados de uranio y torio														101		MORON		110		1708

																										Bo LOS EUCALIPTOS (PDO.ESTEBAN EC		A611																72910		Extracción de metales preciosos														54		MORSE		652		6013

																										Bo LOS EUCALIPTOS (PDO.GRAL.SARMI		A612																72990		Extracción de minerales metalíferos no ferrosos n.c.p., excepto minerales de uranio y torio (Incluye aluminio, cobre, estaño, manganeso, níquel, plomo, volframio, antimonio, bismuto, cinc, molibdeno, titanio, circonio, niobio, tántalo, vanadio, cromo, cob														19		MOURAS		913		6471

																										Bo LOS EUCALIPTOS (PDO.MORENO)		A613																81100		Extracción de rocas ornamentales (Incluye areniscas, cuarcita, dolomita, granito, mármol, piedra laja, pizarra, serpentina, etc.)														110		MUNRO		8		1605

																										Bo LOS EUCALIPTOS (PDO.QUILMES)		A614																81200		Extracción de piedra caliza y yeso (Incluye caliza, castina, conchilla, riolita, yeso natural, anhidrita, etc.)														131		MUÑIZ		86		1663

																										Bo LOS LIMONES		A615																81300		Extracción de arenas, canto rodado y triturados pétreos (Incluye arena para construcción, arena silícea, otras arenas naturales, canto rodado, dolomita triturada, salto triturado, piedra partida  y  otros triturados pétreos, etc.)														69		NAHUEL RUCA		1814		7613

																										Bo LOS MANZANOS		A616																81400		Extracción de arcilla y caolín (Incluye andalucita, arcillas, bentonita, caolín, pirofilita, silimanita, mullita, tierra de chamota o de dinas, etc.)														8		NAPALEOFU		1241		7007

																										Bo LOS NOGALES		A617																89110		Extracción de minerales para la fabricación de abonos excepto turba (Incluye guano, silvita, silvinita y otras sales de potasio naturales, etc.)														75		NAVARRO		1049		6605

																										Bo LOS PARAISOS		A618																89120		Extracción de minerales para la fabricación de productos químicos (Incluye azufre, boracita e hidroboracita, calcita, celestina, colemanita, fluorita, litio y sales de litio naturales, sulfato de aluminio, sulfato de hierro, sulfato de magnesio, sulfato d														76		NECOCHEA		1836		7630

																										Bo LOS PINOS (PDO.BERAZATEGUI)		A619																89200		Extracción y aglomeración de turba (Incluye la producción de turba utilizada como corrector de suelos)														22		NICOLAS DESCALZI		2017		8151

																										Bo LOS PINOS (PDO.GRAL.SARMIENTO)		A620																89300		Extracción de sal														111		NICOLAS LEVALLE		1957		8134

																										Bo LOS PINOS (PDO.LOMAS DE ZAMORA		A621																89900		Explotación de minas y canteras n.c.p. (Incluye amianto, cuarzo, diatomita, piedra pómez, ágata, agua marina, amatista, cristal de roca, rodocrosita, topacio, corindón, feldespato, mica, zeolita, perlita, granulado volcánico, puzolana, toba, talco, vermic														109		NORBERTO DE LA RIESTRA		1134		6663

																										Bo LOS TRONCOS		A622																91000		Servicios de apoyo para la extracción de petróleo y gas natural														57		NORDELTA		93		1670

																										Bo LOS TRONCOS DEL TALAR		A623																99000		Servicios de apoyo para la minería, excepto para la extracción de petróleo y gas natual														77		NORUMBEGA		941		6501

																										Bo LOS VASCOS		A624																101011		Matanza de ganado bovino (Incluye búfalos)														123		NUEVA ATLANTIS		1304		7113

																										Bo LUBO		A625																101012		Procesamiento de carne de ganado bovino														80		NUEVA PLATA		884		6451

																										Bo LUCHETTI		A626																101013		Saladero y peladero de cueros de ganado bovino														200		NUEVA POMPEYA		2847		0

																										Bo LUJAN		A627																101020		Producción y procesamiento de carne de aves														200		NUÑEZ		2616		0

																										Bo MALDONADO		A628																101030		Elaboración de fiambres y embutidos														26		O HIGGINS		1198		6748

																										Bo MALVINAS ARGENTINAS		A629																101040		Matanza de ganado excepto el bovino y procesamiento de su carne (Incluye ganado ovino, porcino, equino, etc.)														116		OCHANDIO		1701		7521

																										Bo MAR DE AJO NORTE		A630																101091		Fabricación de aceites y grasas de origen animal														12		OLASCOAGA		1122		6652

																										Bo MARAVILLA DEL OESTE		A631																101099		Matanza de animales n.c.p. y procesamiento de su carne, elaboración de subproductos cárnicos n.c.p. (Incluye producción de carne fresca, refrigerada o congelada de liebre, conejo, animales de caza, etc.)														78		OLAVARRIA		1613		7400

																										Bo MARCONI		A632																102001		Elaboración de pescados de mar, crustáceos y  productos marinos														13		OLIDEN		358		1981

																										Bo MARIANO MORENO (PDO.GRAL.SARMI		A633																102002		Elaboración de pescados de ríos y lagunas y otros productos fluviales y lacustres														64		OLIVERA		1058		6608

																										Bo MARIANO MORENO (PDO.LANUS)		A634																102003		Fabricación de aceites, grasas, harinas y productos a base de pescados														110		OLIVOS		61		1636

																										Bo MARIANO MORENO (PDO.LOMAS DE Z		A635																103011		Preparación de conservas de frutas, hortalizas y legumbres														111		OMBUCTA		1984		8142

																										Bo MARIANO MORENO (PDO.MORON)		A636																103012		Elaboración y envasado de dulces, mermeladas y jaleas														64		OPEN DOOR		1169		6708

																										Bo MARINA		A637																103020		Elaboración de jugos naturales y sus concentrados, de frutas, hortalizas y legumbres (No incluye la elaboración de jugos para diluir o en polvo llamados "sintéticos" o de un contenido en jugos naturales inferior al 50% actividad 110492)														16		ORDOQUI		2749		6537

																										Bo MARITIMO		A638																103030		Elaboración de frutas, hortalizas y legumbres congeladas														108		ORENSE		1668		7503

																										Bo MARTIN FIERRO		A639																103091		Elaboración de hortalizas y legumbres deshidratadas o desecadas, preparación n.c.p. de hortalizas y legumbres (Incluye la elaboración de harina y escamas de papa, sémola de hortalizas y legumbres,  hortalizas y legumbres deshidratadas, etc.)														22		ORIENTE		1684		7609

																										Bo MARTIN GUEMES		A640																103099		Elaboración de frutas deshidratadas o desecadas, preparación n.c.p. de frutas														124		OSTENDE		1411		7167

																										Bo MARTINEZ MORENO		A641																104011		Elaboración de aceites y grasas vegetales  sin refinar														14		OTAMENDI		527		2802

																										Bo MAYOR IRUSTA		A642																104012		Elaboración de aceite de oliva														133		PABLO NOGUES		14		1613

																										Bo MITRE (PDO.GRAL.SARMIENTO)		A643																104013		Elaboración de aceites y grasas vegetales refinados (No incluye aceite de oliva -actividad 104012-)														117		PABLO PODESTA		83		1657

																										Bo MITRE (PDO.SAN NICOLAS)		A644																104020		Elaboración de margarinas y grasas vegetales comestibles similares														28		PALEMON HUERGO		1089		6628

																										Bo MONTE CHICO		A645																105010		Elaboración de leches y productos lácteos deshidratados (Incluye la obtención de quesos, helados, manteca, postres lácteos, yogur y otros productos lácteos fermentados o coagulados cuando son obtenidos en forma integrada con la producción de leche)														58		PARDO		1455		7212

																										Bo MONTE CUDINE		A646																105020		Elaboración de quesos (Incluye la producción de suero)														200		PARQUE AVELLANEDA		2849		0

																										Bo MONTECARLO		A647																105030		Elaboración industrial de helados														200		PARQUE CHACABUCO		2850		0

																										Bo MONTEVERDE		A648																105090		Elaboración de productos lácteos n.c.p. (Incluye la producción de caseínas, manteca, postres, etc., cuando no son obtenidos e forma integrada con la producción de leche)														200		PARQUE CHAS		2851		0

																										Bo NAHUEL		A649																106110		Molienda de trigo														69		PARQUE LAGO		2814		0

																										Bo NOBILE		A650																106120		Preparación de arroz														72		PARQUE SAN MARTIN		117		1722

																										Bo NOROESTE		A651																106131		Elaboración de alimentos a base de cereales														24		PASMAN		1740		7547

																										Bo NORTE SARMIENTO		A652																106139		Preparación y molienda de legumbres y cereales n.c.p., excepto trigo y arroz y molienda húmeda de maíz														74		PASO DEL REY		153		1742

																										Bo NOVAMUR		A653																106200		Elaboración de almidones y productos derivados del almidón, molienda húmeda de maíz (Incluye la elaboración de glucosa y gluten)														60		PASTEUR		735		6077

																										Bo NUESTRAS MALVINAS		A654																107110		Elaboración de galletitas y bizcochos														77		PATRICIOS		943		6503

																										Bo NUESTRO HOGAR		A655																107121		Elaboración industrial de productos de panadería, excepto galletitas y bizcochos (Incluye la elaboración de productos de panadería frescos, congelados y secos)														11		PAULA		1024		6557

																										Bo NUEVA POMPEYA		A656																107129		Elaboración de productos de panadería n.c.p. (Incluye la elaboración de pan, facturas, churros, pre-pizzas, masas de hojaldre, masas fritas, tortas, tartas, etc), (No incluye la fabricación de sándwich 561040)														31		PAVON		556		2812

																										Bo NUEVO (PDO.LA PLATA)		A657																107200		Elaboración de azúcar														42		PAVON		2772		0

																										Bo NUEVO (PDO.MERLO)		A658																107301		Elaboración de cacao y chocolate														21		PEARSON		415		2711

																										Bo OBLIGADO		A659																107309		Elaboración de productos de confitería n.c.p. (Incluye alfajores, caramelos, frutas confitadas, pastillas, gomas de mascar, etc.)														109		PEDERNALES		1137		6665

																										Bo OBRERO (PDO.NECOCHEA)		A663																107410		Elaboración de pastas alimentarias frescas														51		PEDRO LASALLE		1692		7515

																										Bo OBRERO (PDO.PEHUAJO)		A664																107420		Elaboración de pastas alimentarias secas														111		PEDRO LURO		2004		8148

																										Bo OBRERO BERISSO		A660																107500		Elaboración de comidas preparadas para reventa (Incluye la elaboración de comidas preparadas para reventa en supermercados, kioscos, cafeterías, etc.)														80		PEHUAJO		874		6450

																										Bo OBRERO FERROVIARIO		A661																107911		Tostado, torrado y molienda de café														127		PEHUELCHES		814		6409

																										Bo OBRERO VILLA AVELLANEDA		A662																107912		Elaboración y molienda de hierbas aromáticas y  especias														113		PEHUEN CO		1904		8109

																										Bo OESTE		A666																107920		Preparación de hojas de té														81		PELLEGRINI		786		6346

																										Bo OESTE		A665																107930		Elaboración de yerba mate														120		PEREYRA IRAOLA		272		1894

																										Bo ORO VERDE		A667																107991		Elaboración de extractos, jarabes y concentrados														87		PEREZ MILLAN		597		2933

																										Bo PALERMO CHICO		A668																107992		Elaboración de vinagres														82		PERGAMINO		375		2700

																										Bo PAMPA CHICA		A669																107999		Elaboración de productos alimenticios n.c.p. (Incluye la elaboración de polvos para preparar postres y gelatinas, levadura, productos para copetín, sopas, sal de mesa, mayonesa, mostaza, etc.)														50		PICHINCHA		695		6051

																										Bo PARA JEFES Y OFICIALES GRAL.S		A670																108000		Elaboración de alimentos preparados para animales														50		PIEDRITAS		759		6241

																										Bo PARADA GALLO		A671																109000		Servicios industriales para la elaboración de alimentos y bebidas (Incluye procesos y operaciones que permiten que el producto alimenticio y las bebidas estén en estado higiénico sanitario para consumo humano o para su utilización como materias primas de														61		PIERES		1852		7633

																										Bo PARQUE		A672																110100		Destilación, rectificación y mezcla de bebidas espiritosas														92		PIGUE		2042		8170

																										Bo PARQUE ALVEAR		A673																110211		Elaboración de mosto														83		PILA		1325		7116

																										Bo PARQUE BARON		A674																110212		Elaboración de vinos (Incluye el fraccionamiento)														84		PILAR		49		1629

																										Bo PARQUE BRISTOL		A675																110290		Elaboración de sidra y otras bebidas alcohólicas fermentadas														124		PINAMAR		1413		7167

																										Bo PARQUE CAMET		A676																110300		Elaboración de cerveza, bebidas malteadas y malta														82		PINZON		397		2703

																										Bo PARQUE IPONA		A677																110411		Embotellado de aguas naturales y minerales														4		PIÑEIRO		323		1921

																										Bo PARQUE KANMAR		A678																110412		Fabricación de sodas														24		PIÑEYRO		241		1870

																										Bo PARQUE LA FLORIDA		A679																110420		Elaboración de bebidas gaseosas, excepto soda														134		PIPINAS		325		1921

																										Bo PARQUE LA GLORIA		A680																110491		Elaboración de hielo														11		PIROVANO		1009		6551

																										Bo PARQUE LAMBARE		A681																110492		Elaboración de bebidas no alcohólicas n.c.p. (Incluye los jugos para diluir o en polvo llamados "sintéticos" o de un contenido en jugos naturales inferior al 50%), (No incluye a los jugos naturales y sus concentrados, de frutas, hortalizas y legumbres - a														2		PLA		1101		6634

																										Bo PARQUE LURO		A682																120010		Preparación de hojas de tabaco														120		PLATANOS		259		1885

																										Bo PARQUE MARIANO MORENO		A683																120091		Elaboración de cigarrillos														69		PLAYA DORADA		1792		7607

																										Bo PARQUE PARQUE EL OMBU		A684																120099		Elaboración de productos de tabaco n.c.p.														41		PLOMER		140		1733

																										Bo PARQUE PATAGONIA		A685																131110		Preparación de fibras textiles vegetales, desmotado de algodón (Incluye la preparación de fibras de yute, ramio, cáñamo y lino)														55		POBLET		290		1905

																										Bo PARQUE PELUFFO		A686																131120		Preparación de fibras animales de uso textil														40		PONTAUT		1720		7535

																										Bo PARQUE PERO		A687																131131		Fabricación de hilados textiles de lana, pelos y sus mezclas														72		PONTEVEDRA		169		1761

																										Bo PARQUE QUIRNO		A688																131132		Fabricación de hilados textiles de algodón y sus mezclas														128		PORVENIR		706		6063

																										Bo PARQUE ROMA		A689																131139		Fabricación de hilados textiles n.c.p., excepto de lana  y de algodón														84		PRESIDENTE DERQUI		57		1635

																										Bo PARQUE SAMBRIZZI		A690																131201		Fabricación de tejidos (telas) planos de lana y sus mezclas, incluye hilanderías y tejedurías integradas														85		PUAN		2053		8180

																										Bo PARQUE SAN MARTIN		A691																131202		Fabricación de tejidos (telas) planos de algodón y sus mezclas, incluye hilanderías y tejedurías integradas														109		PUEBLITOS		1131		6661

																										Bo PARQUE SAN MIGUEL		A692																131209		Fabricación de tejidos (telas) planos de fibras textiles n.c.p., incluye hilanderías y tejedurías integradas														64		PUEBLO NUEVO		1609		6700

																										Bo PARQUE UNION Y FRATERNIDAD		A693																131300		Acabado de productos textiles														83		PUENTE EL OCHENTA		1481		7225

																										Bo PASCO		A694																139100		Fabricación de tejidos de punto														7		PUERTO GALVAN		1870		8000

																										Bo PEDRO J.ROCCO		A695																139201		Fabricación de frazadas, mantas, ponchos, colchas, cobertores, etc.														200		PUERTO MADERO		2853		0

																										Bo PEDRO PICO		A696																139202		Fabricación de ropa de cama y mantelería														118		PUERTO PARANA		2762		0

																										Bo PINARES		A697																139203		Fabricación de artículos de lona y sucedáneos de lona														113		PUNTA ALTA		1910		8109

																										Bo PINAZO		A698																139204		Fabricación de bolsas de materiales textiles para productos a granel														134		PUNTA INDIO		315		1917

																										Bo PINTEMAR		A699																139209		Fabricación de artículos confeccionados de materiales textiles n.c.p., excepto prendas de vestir														115		PUNTA LARA		345		1931

																										Bo PITALUGA		A700																139300		Fabricación de tapices y alfombras														123		PUNTA MEDANOS		1290		7109

																										Bo POZZI Y PIN		A701																139400		Fabricación de cuerdas, cordeles, bramantes y redes														122		QUENUMA		768		6335

																										Bo PRESIDENTE SARMIENTO		A702																139900		Fabricación de productos textiles n.c.p.														76		QUEQUEN		1842		7631

																										Bo PRESIDENTE URQUIZA		A703																141110		Confección de ropa interior, prendas para dormir y para la playa														40		QUILCO		1645		7406

																										Bo PRIMAVERA		A704																141120		Confección de ropa de trabajo, uniformes y guardapolvos														86		QUILMES		249		1878

																										Bo PRIMERA JUNTA		A705																141130		Confección de prendas de vestir para bebés y niños														86		QUILMES OESTE		250		1879

																										Bo PRIMERO DE MAYO		A706																141140		Confección de prendas deportivas														77		QUIROGA		987		6533

																										Bo PROGRESO		A707																141191		Fabricación de accesorios de vestir excepto de cuero														3		RAFAEL CALZADA		223		1847

																										Bo PROVINCIAS UNIDAS		A708																141199		Confección de prendas de vestir n.c.p., excepto prendas de piel, cuero y de punto														70		RAFAEL CASTILLO		165		1755

																										Bo PUEBLO NUEVO		A709																141201		Fabricación de accesorios de vestir de cuero														90		RAFAEL OBLIGADO		630		6001

																										Bo PUENTE ROCA		A710																141202		Confección de prendas de vestir de cuero														87		RAMALLO		575		2915

																										Bo PUEYRREDON		A711																142000		Terminación y teñido de pieles, fabricación de artículos de piel														76		RAMON SANTAMARINA		1866		7641

																										Bo QUESADA PACHECO		A712																143010		Fabricación de medias														70		RAMOS MEJIA		107		1704

																										Bo RAYO DE SOL (PDO.ALMIRANTE BRO		A713																143020		Fabricación de prendas de vestir y artículos similares de punto														8		RAMOS OTERO		1825		7621

																										Bo RAYO DE SOL (PDO.BERAZATEGUI)		A714																149000		Servicios industriales para la industria confeccionista (Incluye procesos de planchado y acondicionamiento de prendas: teñido, gastado a la piedra (stone wash), impermeabilizado, lavaderos y secaderos industriales, etc.)														82		RANCAGUA		390		2701

																										Bo RESIDENCIAL ESTANCIA GRAL. PA		A715																151100		Curtido y terminación de cueros														43		RANCHOS		369		1987

																										Bo RESIDENCIAL ESTANCIA GRAL.PAC		A716																151200		Fabricación de maletas, bolsos de mano y similares, artículos de talabartería y artículos de cuero n.c.p.														120		RANELAGH		260		1886

																										Bo RESIDENCIAL SAN EMILIO		A717																152011		Fabricación de calzado de cuero, excepto calzado deportivo y ortopédico														88		RAUCH		1446		7203

																										Bo RICARDO ROJAS (PDO.DE TIGRE)		A718																152021		Fabricación de calzado de materiales n.c.p., excepto calzado deportivo y ortopédico														40		RAULET		1710		7530

																										Bo RICARDO ROJAS (PDO.F.VARELA)		A719																152031		Fabricación de calzado deportivo														26		RAWSON		1191		6734

																										Bo RODRIGUEZ		A720																152040		Fabricación de partes de calzado														83		REAL AUDIENCIA		1482		7225

																										Bo ROSARIO SUD		A721																161001		Aserrado y cepillado de madera  nativa														78		RECALDE		1029		6559

																										Bo ROSI		A722																161002		Aserrado y cepillado de madera implantada														200		RECOLETA		2669		0

																										Bo SAKURA		A723																162100		Fabricación de hojas de madera para enchapado, fabricación de tableros contrachapados, tableros laminados, tableros de partículas y tableros y paneles n.c.p. (Incluye la fabricación de madera terciada y  machimbre)														25		REMEDIOS DE ESCALADA		209		1826

																										Bo SAN AGUSTIN		A724																162201		Fabricación de aberturas y estructuras de madera para la construcción														108		RETA		1687		7511

																										Bo SAN ALEJO		A725																162202		Fabricación de viviendas prefabricadas de madera														200		RETIRO		2855		0

																										Bo SAN BLAS		A726																162300		Fabricación de recipientes de madera														53		RICARDO GAVIÑA		1595		7313

																										Bo SAN CARLOS		A727																162901		Fabricación de ataúdes														57		RICARDO ROJAS		21		1618

																										Bo SAN CAYETANO (ISIDRO CASANOVA)		A728																162902		Fabricación de artículos de madera en tornerías														57		RINCON DE MILBERG		72		1648

																										Bo SAN CAYETANO (PDO.GRAL.PUEYRRE		A729																162903		Fabricación de productos de corcho														57		RINCON DEMILBERG		2713		1648

																										Bo SAN CRISTOBAL		A730																162909		Fabricación de productos de madera n.c.p, fabricación de artículos de paja y materiales trenzables (Incluye enmarcado de cuadros, carpintería cuando no explicita especialidad)														55		RINGUELET		2126		1901

																										Bo SAN DOMINGO		A731																170101		Fabricación de pasta de madera														14		RIO LUJAN		526		2802

																										Bo SAN EDUARDO		A732																170102		Fabricación de papel y cartón excepto envases														99		RIO TALA		610		2944

																										Bo SAN ENRIQUE		A733																170201		Fabricación de papel ondulado y envases de papel														89		RIVADAVIA		755		6237

																										Bo SAN FERNANDO		A734																170202		Fabricación de cartón ondulado y envases de cartón														1		RIVERA		862		6441

																										Bo SAN FRANCISCO		A735																170910		Fabricación de artículos de papel y cartón de uso doméstico e higiénico sanitario														90		ROBERTO CANO		2820		2703

																										Bo SAN IGNACIO (PDO.ESTEBAN ECHEV		A737																170990		Fabricación de artículos de papel y cartón n.c.p. (No incluye el papel de lija:  239900)														65		ROBERTO PAYRO		307		1915

																										Bo SAN IGNACIO (PDO.LA MATANZA)		A738																181101		Impresión de diarios y revistas														60		ROBERTS		725		6075

																										Bo SAN IGNACIO DE LOYOLA		A736																181109		Impresión n.c.p., excepto de diarios y revistas														90		ROJAS		399		2705

																										Bo SAN JACINTO		A739																181200		Servicios relacionados con la impresión														102		ROMAN BAEZ		1066		6612

																										Bo SAN JAVIER		A740																182000		Reproducción de grabaciones														89		ROOSEVELT PARTIDO RIVADAVIA		806		6403

																										Bo SAN JORGE (PDO.FLORENCIO VAREL		A741																191000		Fabricación de productos de hornos de coque														91		ROQUE PEREZ		1515		7245

																										Bo SAN JORGE (PDO.GRAL.SARMIENTO)		A742																192000		Fabricación de productos de la refinación del petróleo														92		SAAVEDRA		2046		8174

																										Bo SAN JORGE (PDO.SAN FERNANDO)		A743																201110		Fabricación de gases industriales y medicinales comprimidos o licuados														200		SAAVEDRA		2856		0

																										Bo SAN JOSE (PDO.GRAL.PUEYRREDON)		A744																201120		Fabricación de curtientes naturales y sintéticos														54		SAFORCADA		674		6022

																										Bo SAN JOSE (PDO.LA MATANZA)		A745																201130		Fabricación de materias colorantes básicas, excepto pigmentos preparados														93		SALADILLO		1529		7260

																										Bo SAN JOSE (PDO.MORENO)		A746																201140		Fabricación de combustible nuclear, sustancias y materiales radiactivos														19		SALAZAR		912		6471

																										Bo SAN JOSE (PDO.MORON)		A747																201180		Fabricación de materias químicas inorgánicas básicas n.c.p.														106		SALDUNGARAY		2038		8166

																										Bo SAN JOSE (PDOS.LOMAS DE ZAMORA		A748																201190		Fabricación de materias químicas orgánicas básicas n.c.p. (Incluye la fabricación de alcoholes excepto el etílico,  sustancias químicas para la elaboración de sustancias plásticas, carbón vegetal, etc.)														122		SALLIQUELO		773		6339

																										Bo SAN JUAN (PDO.ALMIRANTE BROWN)		A749																201210		Fabricación de alcohol														67		SALTO		452		2741

																										Bo SAN JUAN (PDO.BERAZATEGUI)		A750																201220		Fabricación de biocombustibles excepto alcohol														62		SALVADOR MARIA		1502		7241

																										Bo SAN JUAN (PDO.GRAL.PUEYRREDON)		A751																201300		Fabricación de abonos y compuestos de nitrógeno														13		SAMBOROMBON		352		1980

																										Bo SAN JUAN (PDO.LA MATANZA)		A752																201401		Fabricación de resinas y cauchos sintéticos														111		SAN ADOLFO		1986		8142

																										Bo SAN JUAN (PDO.LOMAS DE ZAMORA)		A753																201409		Fabricación de materias plásticas en formas primarias n.c.p.														8		SAN AGUSTIN		1829		7623

																										Bo SAN JUAN (PDO.MORON)		A754																202101		Fabricación de insecticidas, plaguicidas y  productos químicos de uso agropecuario														47		SAN ANDRES		75		1651

																										Bo SAN LUCAS		A755																202200		Fabricación de pinturas, barnices y productos de revestimiento similares, tintas de imprenta y masillas														94		SAN ANDRES DE GILES		1174		6720

																										Bo SAN LUIS		A756																202311		Fabricación de preparados para limpieza, pulido y saneamiento														95		SAN ANTONIO DE ARECO		492		2760

																										Bo SAN MARIANO		A757																202312		Fabricación de jabones y detergentes														72		SAN ANTONIO DE PADUA		116		1718

																										Bo SAN MARTIN (PDO.DE BAHIA BLANC		A758																202320		Fabricación de cosméticos, perfumes y  productos de higiene y tocador														104		SAN BERNARDO		2826		0

																										Bo SAN MARTIN (PDO.DE GRAL.MADARI		A759																202906		Fabricación de explosivos y productos de pirotecnia														123		SAN BERNARDO		1032		7111

																										Bo SAN MIGUEL		A760																202907		Fabricación de colas, adhesivos, aprestos y cementos excepto los odontológicos obtenidos de sustancias minerales y vegetales														55		SAN CARLOS		879		0

																										Bo SAN NICOLAS		A761																202908		Fabricación de productos químicos n.c.p. (Incluye la producción de aceites esenciales, tintas excepto para imprenta, etc.)														11		SAN CARLOS DE BOLIVAR		2733		6550

																										Bo SAN PABLO		A762																203000		Fabricación de fibras manufacturadas														116		SAN CAYETANO		1704		7521

																										Bo SAN PEDRO (PDO.ALMIRANTE BROWN		A763																204000		Servicios industriales para la fabricación de sustancias y productos químicos														123		SAN CLEMENTE DEL TUYU		1284		7105

																										Bo SAN PEDRO (PDO.LA MATANZA)		A765																210010		Fabricación de medicamentos de uso humano y productos farmacéuticos														200		SAN CRISTOBAL		2857		0

																										Bo SAN PEDRO (PDO.LA MATANZA)		A764																210020		Fabricación de medicamentos de uso veterinario														64		SAN ELADIO		1041		6601

																										Bo SAN ROQUE (PDO.BAHIA BLANCA)		A766																210030		Fabricación de sustancias químicas para la elaboración de medicamentos														49		SAN EMILIO		664		6017

																										Bo SAN ROQUE (PDO.BENITO JUAREZ)		A767																210090		Fabricación de productos de laboratorio y productos botánicos de uso farmaceútico n.c.p.														109		SAN ENRIQUE		1316		6661

																										Bo SAN ROQUE (PDO.BERAZATEGUI)		A768																221110		Fabricación de cubiertas y cámaras														96		SAN FERNANDO		69		1646

																										Bo SAN ROQUE (PDO.GRAL.SARMIENTO)		A769																221120		Recauchutado y renovación de cubiertas														84		SAN FRANCISCO		2760		0

																										Bo SAN SEBASTIAN		A770																221901		Fabricación de  autopartes de caucho excepto cámaras y cubiertas														3		SAN FRANCISCO DE ASIS		2743		0

																										Bo SANTA AMELIA		A771																221909		Fabricación  de productos de caucho n.c.p.														108		SAN FRANCISCO DE BELLOCQ		1680		7505

																										Bo SANTA BRIGIDA		A772																222010		Fabricación de envases plásticos														86		SAN FRANCISCO SOLANO		251		1881

																										Bo SANTA CATALINA (PDO.LOMAS DE Z		A773																222090		Fabricación de productos plásticos en formas básicas y artículos de plástico n.c.p., excepto muebles														85		SAN GERMAN		1940		8124

																										Bo SANTA CATALINA (PDO.QUILMES)		A774																231010		Fabricación de envases de vidrio														5		SAN IGNACIO		1379		7151

																										Bo SANTA CLARA		A775																231020		Fabricación y elaboración de vidrio plano														97		SAN ISIDRO		65		1642

																										Bo SANTA ISABEL (PDO.DE QUILMES)		A776																231090		Fabricación de productos de vidrio n.c.p.														71		SAN JACINTO		1608		6600

																										Bo SANTA ISABEL (PDO.ESTEBAN ECHE		A777																239100		Fabricación de productos de cerámica refractaria														56		SAN JORGE		1634		7404

																										Bo SANTA ISABEL (PDO.MERLO)		A778																239201		Fabricación de ladrillos														3		SAN JOSE		2742		1846

																										Bo SANTA LUCIA		A779																239202		Fabricación de revestimientos cerámicos														24		SAN JOSE		2754		7541

																										Bo SANTA MAGDALENA		A780																239209		Fabricación de productos de arcilla y cerámica no refractaria para uso estructural n.c.p.														63		SAN JOSE		2811		1835

																										Bo SANTA MARIA		A781																239310		Fabricación de artículos sanitarios de cerámica														70		SAN JUSTO		1332		1754

																										Bo SANTA MARTA (PDO.ESTEBAN ECHEV		A782																239391		Fabricación de objetos cerámicos para uso doméstico excepto artefactos sanitarios														61		SAN MANUEL		1231		7007

																										Bo SANTA MARTA (PDO.LUJAN)		A783																239399		Fabricación de artículos de cerámica no refractaria para uso no estructural n.c.p.														47		SAN MARTIN		2890		0

																										Bo SANTA PAULA		A784																239410		Elaboración de cemento														89		SAN MAURICIO		758		6239

																										Bo SANTA TERESA		A785																239421		Elaboración de  yeso														108		SAN MAYOL		1699		7519

																										Bo SANTO DOMINGO		A786																239422		Elaboración de cal														131		SAN MIGUEL		87		1663

																										Bo SANTO TOMAS		A787																239510		Fabricación de mosaicos														1		SAN MIGUEL ARCANGEL		2071		8185

																										Bo SANTOS VEGA		A788																239591		Elaboración de hormigón														73		SAN MIGUEL DEL MONTE		1460		7220

																										Bo SANZ		A789																239592		Fabricación de premoldeadas para la construcción														200		SAN NICOLAS		2858		0

																										Bo SARGENTO CABRAL CAMPO DE MAYO		A790																239593		Fabricación de artículos de cemento, fibrocemento y yeso excepto hormigón y mosaicos														98		SAN NICOLAS DE LOS ARROYOS		561		2900

																										Bo SATELITE		A791																239600		Corte, tallado y acabado de la piedra (Incluye mármoles y granitos, etc.)														99		SAN PEDRO		588		2930

																										Bo SIDERURGIA		A792																239900		Fabricación de productos minerales no metálicos n.c.p. (Incluye la fabricación de abrasivos, lijas, membranas asfálticas, etc.)														22		SAN ROMAN		2022		8154

																										Bo SIGLO XX		A793																241001		Laminación y estirado. Producción de lingotes, planchas o barras fabricadas por operadores independientes														28		SAN SEBASTIAN		1080		6623

																										Bo SNIAFA		A794																241009		Fabricación en industrias básicas de productos de hierro y acero n.c.p. (Incluye la producción de hojalata)														200		SAN TELMO		2859		0

																										Bo SOFIA BOZAN		A795																242010		Elaboración de aluminio primario y semielaborados de aluminio														100		SAN VICENTE		236		1865

																										Bo SOL DE ORO		A796																242090		Fabricación de productos primarios de metales preciosos y metales no ferrosos n.c.p. y sus semielaborados														89		SANSINENA		750		6233

																										Bo SOLAR DEL NORTE		A797																243100		Fundición de hierro y acero														111		SANTA CATALINA		1674		0

																										Bo SOMISA		A798																243200		Fundición de metales no ferrosos														69		SANTA CLARA DEL MAR		1796		7609

																										Bo STELLA MARIS		A799																251101		Fabricación de carpintería metálica														9		SANTA COLOMA		495		2761

																										Bo SUPER USINA		A800																251102		Fabricación de productos metálicos para uso estructural														50		SANTA ELEODORA		761		6241

																										Bo TECHO ROJO		A801																251200		Fabricación de tanques, depósitos y recipientes de metal (Incluye la fabricación de silos)														99		SANTA LUCIA		602		2935

																										Bo TIERRA DE ORO		A802																251300		Fabricación de generadores de vapor														78		SANTA LUISA		1617		7401

																										Bo TIRO FEDERAL (PDO.BAHIA BLANCA		A803																252000		Fabricación de armas y municiones														24		SANTA MARIA		720		6071

																										Bo TIRO FEDERAL (PDO.GRAL.PUEYRRE		A804																259100		Forjado, prensado, estampado y laminado de metales, pulvimetalurgia														131		SANTA MARIA		2821		0

																										Bo TROCHA		A805																259200		Tratamiento y revestimiento de metales y trabajos de metales en general														50		SANTA REGINA		738		6105

																										Bo TRONCOS DEL TALAR		A806																259301		Fabricación de herramientas manuales y sus accesorios														123		SANTA TERESITA		1286		7107

																										Bo UOCRA.		A807																259302		Fabricación de artículos de cuchillería y utensillos de mesa y de cocina														24		SANTA TRINIDAD		1728		7541

																										Bo VEINTISEIS DE ABRIL		A808																259309		Fabricación de cerraduras, herrajes y artículos de ferretería n.c.p.														91		SANTIAGO LARRE		1511		7245

																										Bo VICENTE LOPEZ Y PLANES		A809																259910		Fabricación de envases metálicos														66		SANTO DOMINGO		1337		7119

																										Bo VILLA ALBERDI		A810																259991		Fabricación de tejidos de alambre														16		SANTO TOMAS		969		6530

																										Bo VILLA ALTUBE		A811																259992		Fabricación de cajas de seguridad														117		SANTOS LUGARES		97		1676

																										Bo VILLA ANGELICA		A812																259993		Fabricación de productos metálicos de tornería y/o matricería														4		SARANDI		243		1872

																										Bo VILLA ANITA		A813																259999		Fabricación de productos elaborados de metal n.c.p.														21		SARASA		437		2721

																										Bo VILLA CARMEN		A814																261000		Fabricación de componentes electrónicos														29		SEVIGNE		1278		7101

																										Bo VILLA CLELIA		A815																262000		Fabricación de equipos y productos informáticos														78		SIERRA CHICA		1621		7401

																										Bo VILLA ESCOBAR		A816																263000		Fabricación  de equipos de comunicaciones y transmisores de radio y televisión														106		SIERRA DE LA VENTANA		2039		8168

																										Bo VILLA GAUCHO		A817																264000		Fabricación de receptores de radio y televisión, aparatos de grabación y reproducción de sonido y video, y productos conexos														78		SIERRAS BAYAS		1630		7403

																										Bo VILLA GRAL. BALCARCE		A818																265101		Fabricación de instrumentos y aparatos para medir, verificar, ensayar, navegar y otros fines, excepto el equipo de control de procesos industriales														16		SMITH		974		6531

																										Bo VILLA GRAL.BALCARCE		A819																265102		Fabricación de equipo de control de procesos industriales														90		SOL DE MAYO		411		2709

																										Bo VILLA HARAS MYRIAM		A820																265200		Fabricación de relojes														5		SOLANET		1380		7151

																										Bo VILLA LA PAZ		A821																266010		Fabricación de equipo médico y quirúrgico y de aparatos ortopédicos principalmente electrónicos y/o eléctricos (Incluye equipos de laboratorio, esterilizadores, paneles para observación de radiografías, tornos, etc.)														3		SOLANO		219		1846

																										Bo VILLA LAURA		A822																266090		Fabricación de equipo médico y quirúrgico y de aparatos ortopédicos n.c.p. (Incluye prótesis, aparatos ortopédicos, materiales para fracturas, etc.)														94		SOLIS		502		2764

																										Bo VILLA MAGDALENA		A823																267001		Fabricación de equipamiento e instrumentos ópticos y sus accesorios														120		SOURIGUES		257		1885

																										Bo VILLA MAILING		A824																267002		Fabricación de aparatos y accesorios para fotografía excepto películas, placas y papeles sensibles														79		STROEDER		2102		8508

																										Bo VILLA MAIPU		A825																268000		Fabricación de soportes ópticos y magnéticos (Incluye CD, disquetes, cintas magnéticas, tarjetas magnetizadas, etc.)														47		SUCRE		1167		6708

																										Bo VILLA MANUELITA		A826																271010		Fabricación de motores, generadores y transformadores eléctricos														102		SUIPACHA		1064		6612

																										Bo VILLA MARIA		A827																271020		Fabricación de aparatos de distribución y control de la energía eléctrica														89		SUNDBLAD		797		6401

																										Bo VILLA MARIA DE LOS REMEDIOS D		A828																272000		Fabricación de acumuladores, pilas y baterías primarias														70		TABLADA		172		1766

																										Bo VILLA MUNIZ		A829																273110		Fabricación de cables de fibra óptica														61		TAMANGUEYU		1851		7633

																										Bo VILLA NUEVA		A830																273190		Fabricación de hilos y cables aislados n.c.p.														103		TANDIL		1209		7000

																										Bo VILLA OFELIA		A831																274000		Fabricación de lámparas eléctricas y equipo de iluminación														104		TAPALQUE		1569		7303

																										Bo VILLA ORTEGA		A832																275010		Fabricación de cocinas, calefones, estufas y calefactores no eléctricos														70		TAPIALES		175		1770

																										Bo VILLA PRIMAVERA		A833																275020		Fabricación de heladeras, freezers, lavarropas y secarropas														53		TEDIN URIBURU		1265		7021

																										Bo VILLA SALADILLO		A834																275091		Fabricación de ventiladores, extractores de aire, aspiradoras y similares														63		TEMPERLEY		212		1834

																										Bo VILLA SESQUICENTENARIO		A835																275092		Fabricación de planchas, calefactores, hornos eléctricos, tostadoras y otros aparatos generadores de calor														111		TENIENTE ORIGONE		1990		8144

																										Bo VUCETICH		A836																275099		Fabricación de aparatos de uso doméstico n.c.p. (Incluye enceradoras, pulidoras, batidoras, licuadoras y similares)														1		THAMES		783		6343

																										Bo YEI-PORA		A837																279000		Fabricación  de equipo eléctrico n.c.p.														133		TIERRAS ALTAS		2812		0

																										Bo ZABALA		A838																281100		Fabricación  de  motores  y  turbinas,  excepto  motores  para aeronaves, vehículos automotores   y motocicletas														57		TIGRE		71		1648

																										Bo ZONA SUPER USINA		A839																281201		Fabricación de bombas														10		TODD		488		2754

																										BOCA CARABELAS		A367																281301		Fabricación de compresores, grifos y válvulas														83		TOLDOS VIEJOS		1552		0

																										BOCA DE LA CRUZ COLORADA		A368																281400		Fabricación de cojinetes, engranajes, trenes de engranaje y piezas de transmisión														55		TOLOSA		2122		1906

																										BOCA DEL ARROYO ESTUDIANTE		A369																281500		Fabricación de hornos, hogares y quemadores														71		TOMAS JOFRE		1042		6601

																										BOCA DEL RIO NEGRO		A370																281600		Fabricación de maquinaria y equipo de elevación y manipulación (Incluye la fabricación de ascensores, escaleras mecánicas, montacargas, etc.)														105		TORDILLO		1280		7101

																										BOCA DEL TORO		A371																281700		Fabricación de maquinaria y equipo de oficina, excepto equipo informático														106		TORNQUIST		2030		8160

																										BOCAYUVA		A372																281900		Fabricación de  maquinaria y equipo de uso general n.c.p. (Incluye la fabricación de equipos de aire acondicionado, matafuegos, etc.)														64		TORRES		1155		6703

																										BOLIVAR		A373																282110		Fabricación de tractores														133		TORTUGUITAS		90		1667

																										BONIFACIO		A374																282120		Fabricación de maquinaria y equipo de uso agropecuario y forestal														107		TRENQUE LAUQUEN		796		6400

																										BONNEMENT		A375																282130		Fabricación de implementos de uso agropecuario														108		TRES ARROYOS		1665		7500

																										BORDENAVE		A376																282200		Fabricación de máquinas herramienta														117		TRES DE FEBRERO		2157		0

																										BORDEU		A377																282300		Fabricación de maquinaria metalúrgica														1		TRES LAGUNAS		868		6443

																										BORGES		A378																282400		Fabricación de maquinaria para la explotación de minas y canteras y para obras de construcción (Incluye la fabricación de máquinas y equipos viales, equipos para la extracción de petróleo y gas, etc.)														127		TRES LOMAS		815		6409

																										BOSCH		A379																282500		Fabricación de maquinaria para la elaboración de alimentos, bebidas y tabaco														106		TRES PICOS		2031		8162

																										BOSQUES		A380																282600		Fabricación de maquinaria para la elaboración de productos textiles, prendas de vestir y cueros														18		TRES SARGENTOS		1188		6727

																										BOULOGNE		A381																282901		Fabricación de maquinaria para la industria del papel y las artes gráficas														130		TRISTAN SUAREZ		185		1806

																										BOULOGNE ESTAF.1		A382																282909		Fabricación de maquinaria y equipo de uso especial n.c.p.														57		TRONCOS DEL TALAR		20		1618

																										BOULOGNE ESTAF.3		A383																291000		Fabricación de vehículos automotores (Incluye la fabricación de motores para automotores)														74		TRUJUI		88		1664

																										BOULOGNE SUR MER		A384																292000		Fabricación de carrocerías para vehículos automotores, fabricación de remolques y semirremolques														63		TURDERA		213		1834

																										BRAGADO		A385																293011		Rectificación de motores														5		UDAQUIOLA		1377		7151

																										BRAVO DEL DOS		A386																293090		Fabricación de partes, piezas y accesorios para vehículos automotores y sus motores n.c.p.														11		URDAMPILLETA		1011		6553

																										BUCHANAN		A387																301100		Construcción y reparación de buques (Incluye construcción de estructuras flotantes)														15		URIBELARREA		197		1815

																										BULLRICH		A388																301200		Construcción y reparación de embarcaciones de recreo y deporte														82		URQUIZA		430		2718

																										BURZACO		A389																302000		Fabricación y reparación de locomotoras y de material rodante para transporte ferroviario														95		VAGUES		506		2764

																										CABANA SPINDOLA		A840																303000		Fabricación y reparación de aeronaves														109		VALDEZ		1139		6667

																										CABEZA DE BUEY		A841																309100		Fabricación de motocicletas														25		VALENTIN ALSINA		205		1822

																										CABILDO		A842																309200		Fabricación de bicicletas y de sillones de ruedas ortopédicos														124		VALERIA DEL MAR		1412		7167

																										CABO CORRIENTES		A843																309900		Fabricación de equipo de transporte n.c.p.														108		VASQUEZ		1700		7519

																										CACHARI		A844																310010		Fabricación de muebles y partes de muebles, principalmente de madera														51		VAZQUEZ		2741		7519

																										CADRET		A845																310020		Fabricación de muebles y partes de muebles, excepto los que son principalmente de madera (metal, plástico, etc.)														59		VEDIA		677		6030

																										CAILOMUTA		A846																310030		Fabricación de somieres y colchones														200		VELEZ SARSFIELD		2860		0

																										CALDERON		A847																321011		Fabricación de joyas finas y artículos conexos														104		VELLOSO		1578		7305

																										CALERA AVELLANEDA		A848																321012		Fabricación de objetos de platería														65		VERGARA		1364		0

																										CALFUCURA		A849																321020		Fabricación de bijouterie (Incluye la fabricación de joyas de fantasía y accesorios similares)														134		VERONICA		313		1917

																										CALVO		A850																322001		Fabricación de instrumentos de música														200		VERSALLES		2861		0

																										CAMARON CHICO		A851																323001		Fabricación de artículos de deporte (Incluye equipos de deporte para gimnasia y campos de juegos, equipos de pesca y camping, etc., excepto indumentaria deportiva: 141040)														15		VICENTE CASARES		186		1808

																										CAMBACERES (PDO.9 DE JULIO)		A852																324000		Fabricación de juegos y juguetes														110		VICENTE LOPEZ		62		1638

																										CAMBACERES (PDO.ENSENADA)		A853																329010		Fabricación de lápices, lapiceras,  bolígrafos, sellos y artículos similares para oficinas y artistas														6		VICENTE PEREDA		1554		7300

																										CAMET		A854																329020		Fabricación de escobas, cepillos y pinceles														96		VICTORIA		67		1644

																										CAMINERA AZUL		A855																329030		Fabricación de carteles, señales e indicadores  -eléctricos o no-														65		VIEYTES		309		1915

																										CAMINERA JUAREZ		A856																329040		Fabricación de equipo de protección y seguridad, excepto calzado														97		VILLA ADELINA		10		1607

																										CAMINERA LUJAN		A857																329090		Industrias manufactureras n.c.p. (Incluye fabricación de paraguas, termos, pelucas, etc.)														63		VILLA ALBERTINA		2810		1829

																										CAMINERA NAPALEOFU		A858																331101		Reparación y mantenimiento de productos de metal, excepto maquinaria y equipo														24		VILLA ARCADIA		1727		7540

																										CAMINERA SAMBOROMBOM		A859																331210		Reparación y mantenimiento de maquinaria de uso general														84		VILLA ASTOLFI		54		1633

																										CAMINERA SAN NICOLAS		A860																331220		Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo de uso agropecuario y forestal														47		VILLA AYACUCHO		2774		0

																										CAMINO CALCHAQUI KM.17300 AL 229		A861																331290		Reparación y mantenimiento de maquinaria de uso especial n.c.p.														47		VILLA BALLESTER		76		1653

																										CAMINO CALCHAQUI KM.23 AL 24500		A862																331301		Reparación y mantenimiento de instrumentos médicos, ópticos y de precisión, equipo fotográfico, aparatos para medir, ensayar o navegar, relojes, excepto para uso personal o doméstico														47		VILLA BARRIO JEFES Y OFICIALES GRAL SAN MARTIN		2775		1650

																										CAMINO CENTENARIO KM.11500		A863																331400		Reparación y mantenimiento de maquinaria y aparatos eléctricos														47		VILLA BARRIO PARQUE FIGUEROA ALCORTA		2776		0

																										CAMINO GRAL.BELGRANO KM.11 AL 11		A864																331900		Reparación y mantenimiento de máquinas y equipo n.c.p.														47		VILLA BERNARDO DE MONTEAGUDO		2777		0

																										CAMINO GRAL.BELGRANO KM.14 AL 17		A865																332000		Instalación de maquinaria y equipos industriales														47		VILLA BILLINGHURST		2778		1650

																										CAMINO GRAL.BELGRANO KM.17400 LA		A866																351110		Generación de energía térmica convencional (Incluye la producción de energía eléctrica mediante máquinas turbo-gas, turbo vapor, ciclo combinado y turbo diesel)														117		VILLA BOSCH		2124		1682

																										CAMINO GRAL.BELGRANO KM.17500 AL		A867																351120		Generación de energía térmica nuclear (Incluye la producción de energía eléctrica mediante combustible nuclear)														32		VILLA BROWN		262		1888

																										CAMINO GRAL.BELGRANO KM.19100 AL		A868																351130		Generación de energía hidráulica (Incluye la producción de energía eléctrica mediante centrales de bombeo)														53		VILLA CACIQUE		1229		7005

																										CAMINO GRAL.BELGRANO KM.27 AL 30		A869																351190		Generación de energía n.c.p. (Incluye la producción de energía eléctrica mediante fuentes de energía solar, biomasa, eólica, geotérmica, mareomotriz, etc.)														11		VILLA CATELLA		2378		0

																										CAMINO GRAL.BELGRANO KM.31 AL 35		A870																351201		Transporte de energía eléctrica														70		VILLA CELINA		2115		1757

																										CAMINO GRAL.BELGRANO KM.7300		A871																351310		Comercio mayorista de energía eléctrica														63		VILLA CENTENARIO		384		2700

																										CAMPAMENTO		A872																351320		Distribución de energía eléctrica														47		VILLA CHACABUCO		2779		0

																										CAMPANA		A873																352010		Fabricación de gas y procesamiento de gas natural														47		VILLA CIUDAD JARDIN DEL LIBERTADOR		2780		1657

																										CAMPO AGUIRREZABALA		A874																352020		Distribución de combustibles gaseosos por tuberías (No incluye el transporte por gasoductos)														47		VILLA CORONEL JOSE MARIA ZAPIOLA		2781		0

																										CAMPO ARISTIMUNO		A875																353001		Suministro de vapor y aire acondicionado														200		VILLA CRESPO		2862		0

																										CAMPO BUENA VISTA		A876																360010		Captación, depuración y distribución de agua de fuentes subterráneas														133		VILLA DE MAYO		16		1614

																										CAMPO CAMPOMAR		A877																360020		Captación, depuración y distribución de agua de fuentes superficiales														113		VILLA DEL MAR		1913		8109

																										CAMPO COLIQUEO		X813																370000		Servicios de depuración de aguas residuales, alcantarillado y cloacas														115		VILLA DEL PLATA		2588		0

																										CAMPO CRISOL		A878																381100		Recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos no peligrosos														200		VILLA DEVOTO		2738		1429

																										CAMPO DE MAYO		A879																381200		Recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos peligrosos														4		VILLA DOMINICO		244		1874

																										CAMPO DEL NORTE AMERICANO		A880																382010		Recuperación de materiales y desechos metálicos														55		VILLA ELISA		273		1894

																										CAMPO FUNCKE		A881																382020		Recuperación de materiales y desechos no metálicos														55		VILLA ELVIRA		2395		0

																										CAMPO LA ELISA		A882																390000		Descontaminación y otros servicios de gestión de residuos														120		VILLA ESPAÑA		255		1884

																										CAMPO LA LIMA		A883																410011		Construcción, reforma y reparación de edificios residenciales (Incluye la construcción, reforma y reparación  de viviendas unifamiliares y multifamiliares, bungaloes, cabañas, casas de campo, departamentos, albergues para ancianos, niños, estudiantes, etc														94		VILLA ESPIL		1171		6712

																										CAMPO LA NENA		A884																410021		Construcción, reforma y reparación de edificios no residenciales (Incluye construcción, reforma y reparación de restaurantes, bares, campamentos, bancos, oficinas, galerías comerciales, estaciones de servicio, edificios para tráfico y comunicaciones, gara														63		VILLA FIORITO		2809		1831

																										CAMPO LA PLATA		A885																421000		Construcción, reforma y reparación de obras de infraestructura para el transporte (Incluye la construcción, reforma y reparación de calles, autopistas, carreteras, puentes, túneles, vías férreas y pistas de aterrizaje, la señalización mediante pintura, et														44		VILLA FRANCIA		1162		6706

																										CAMPO LA TRIBU		A886																422100		Perforación de pozos de agua														113		VILLA GENERAL ARIAS		1891		8101

																										CAMPO LA ZULEMA		A887																422200		Construcción, reforma y reparación de redes distribución de electricidad, gas, agua, telecomunicaciones y de otros servicios públicos														47		VILLA GENERAL EUGENIO NECOCHEA		2782		0

																										CAMPO LEITE		A888																429010		Construcción, reforma y reparación de obras hidráulicas (Incluye obras fluviales y canales, acueductos, diques, etc.)														47		VILLA GENERAL JOSE TOMAS GUIDO		2783		0

																										CAMPO LOS AROMOS		A889																429090		Construcción de obras de ingeniería civil n.c.p. (Incluye los trabajos generales de construcción para la minería y la industria,  de centrales eléctricas y nucleares, excavaciones de sepulturas, etc.)														47		VILLA GENERAL JUAN GREGORIO DE LAS HERAS		2784		0

																										CAMPO PELAEZ		A890																431100		Demolición y voladura de edificios y de sus partes (Incluye los trabajos de limpieza de escombros asociada a la demolición, los derribos y demolición de edificios y obras de ingeniería civil,.los trabajos de voladura y remoción de rocas)														200		VILLA GENERAL MITRE		2863		0

																										CAMPO ROJAS		A891																431210		Movimiento de suelos y preparación de terrenos para obras (Incluye el drenaje, excavación de zanjas para construcciones diversas, el despeje de capas superficiales no contaminadas, movimientos de tierras para hacer terraplenes o desmontes previos a la con														87		VILLA GENERAL SAVIO		571		2912

																										CAMPO SAN JUAN		A892																11111		Cultivo de arroz														125		VILLA GESELL		1409		7165

																										CAMPODONICO		A893																11112		Cultivo de trigo														136		VILLA GOBERNADOR UDAONDO		112		1713

																										CAMPOS SALLES		A894																11119		Cultivo de cereales excepto los forrajeros y  las semillas n.c.p.														47		VILLA GODOY CRUZ		2785		0

																										CAÑADA DE ARIAS		A970																11121		Cultivo de maíz														47		VILLA GRANADEROS DE SAN MARTIN		2786		0

																										CAÑADA LA RICA		A971																11122		Cultivo de sorgo granífero														47		VILLA GREGORIA MATORRAS		2787		0

																										CAÑADA MARIANO		A972																11129		Cultivo de cereales forrajeros n.c.p.														85		VILLA IRIS		1942		8126

																										CAÑADA MARTA		A973																11131		Cultivo de soja														78		VILLA LA SERRANIA		2816		0

																										CAÑADA QUERENCIA		A974																11132		Cultivo de girasol														95		VILLA LIA		497		2761

																										CAÑADA SECA		A975																11139		Cultivo de oleaginosas n.c.p.														47		VILLA LIBERTAD		2789		0

																										CANAL 15		A895																11140		Cultivo de pastos forrajeros														62		VILLA LOGÃœERCIO		2807		0

																										CANAL A		A896																11210		Cultivo de papa, batata y mandioca														200		VILLA LUGANO		2864		0

																										CANAL C		A897																11221		Cultivo de tomate														200		VILLA LURO		2865		0

																										CANAL CINCO		A898																11229		Cultivo de bulbos, brotes, raíces y hortalizas de frutos n.c.p.														70		VILLA LUZURIAGA		2114		1754

																										CANAL CUATRO		A899																11230		Cultivo de hortalizas de hoja y de otras hortalizas frescas														47		VILLA LYNCH		2790		1672

																										CANAL DE LA SERNA		A900																11241		Cultivo de legumbres frescas														11		VILLA LYNCH PUEYRREDON		1013		6553

																										CANAL DE REUNION		A901																11242		Cultivo de legumbres secas														70		VILLA MADERO		173		1768

																										CANAL DEL ESTE		A902																11251		Cultivo de flores														47		VILLA MAIPU		2791		1650

																										CANAL DOS		A903																11252		Cultivo de plantas ornamentales														90		VILLA MANUEL POMAR		2818		0

																										CANAL GOBERNADOR ARANA		A904																11311		Cultivo de manzana y pera														47		VILLA MARIA IRENE DE LOS REMEDIOS DE ESCALADA		2792		1657

																										CANAL GOBERNADOR ARIAS		A905																11319		Cultivo de frutas de pepita n.c.p.														47		VILLA MARQUES ALEJANDRO MARIA DE AGUADO		2793		0

																										CANAL GOBERNADOR DE LA SERNA		A906																11320		Cultivo de frutas de carozo														110		VILLA MARTELLI		7		1603

																										CANAL HAMBRIENTOS		A907																11330		Cultivo de frutas cítricas														1		VILLA MAZA		785		6343

																										CANAL HONDA		A908																11340		Cultivo de nueces y frutas secas														75		VILLA MOLL		2815		6627

																										CANAL LAURENTINO COMAS		A909																11390		Cultivo de frutas n.c.p.														78		VILLA MONICA		1603		7318

																										CANAL LEANDRO N.ALEM 1 SECCION		A910																11411		Cultivo de algodón														28		VILLA MOQUEHUA		1082		6625

																										CANAL LEANDRO N.ALEM 2 SECCION		A911																11419		Cultivo de plantas para la obtención de fibras n.c.p.														129		VILLA NUMANCIA		229		1858

																										CANAL MARTIN IRIGOYEN		A912																11421		Cultivo de caña de azúcar														2		VILLA ORTIZ		1091		6628

																										CANAL NO.1		A913																11429		Cultivo de plantas sacaríferas n.c.p.														200		VILLA ORTUZAR		2866		0

																										CANAL NO.2		A914																11430		Cultivo de vid para vinificar														90		VILLA PARQUE CECIR		2819		0

																										CANAL NO.3		A915																11440		Cultivo de té, yerba mate y otras plantas cuyas hojas se utilizan para preparar bebidas (infusiones)														47		VILLA PARQUE SAN LORENZO		2794		0

																										CANAL NO.4		A916																11450		Cultivo de tabaco														47		VILLA PUEYRREDON		2788		0

																										CANAL NO.5		A917																11460		Cultivo de especias (de hoja, de semilla, de flor y de fruto) y de plantas aromáticas y medicinales														200		VILLA PUEYRREDON		2737		0

																										CANAL PICARDO		A918																11490		Cultivos industriales n.c.p.														117		VILLA RAFFO		96		1674

																										CANAL TRES		A919																11511		Producción de semillas híbridas de cereales y oleaginosas														87		VILLA RAMALLO		573		2914

																										CANAL UNION		A920																11512		Producción de semillas varietales o autofecundadas de cereales, oleaginosas, y forrajeras														200		VILLA REAL		2867		0

																										CANAL UNO		A921																11513		Producción de semillas de hortalizas y legumbres, flores y plantas ornamentales y árboles frutales														200		VILLA RIACHUELO		2868		0

																										CANAL URION		A922																11519		Producción de semillas de cultivos agrícolas n.c.p.														105		VILLA ROCH		1277		7101

																										CANAL VILLANUEVA		A923																11520		Producción de otras formas de propagación de cultivos agrícolas														84		VILLA ROSA		52		1631

																										CANCHA DEL POLLO		A924																12111		Cría de ganado bovino -excepto en cabañas y para la producción de leche-														94		VILLA RUIZ		1161		6705

																										CANGALLO		A925																12112		Invernada  de ganado bovino excepto el engorde en corrales (Fed-Lot)														50		VILLA SABOYA		737		6101

																										CANNING		A926																12113		Engorde en corrales (Fed-Lot)														117		VILLA SAENZ PEÑA		95		1674

																										CANONIGO GORRITI		A927																12120		Cría de ganado ovino, excepto en cabañas y para la  producción de lana														32		VILLA SAN LUIS		2766		1888

																										CANTERA ALVION		A928																12130		Cría de ganado porcino, excepto en cabañas														200		VILLA SANTA RITA		2869		0

																										CANTERA LA FEDERACION		A929																12140		Cría de ganado equino, excepto en haras														32		VILLA SANTA ROSA		2765		1888

																										CANTERA SAN LUIS		A930																12150		Cría de ganado caprino, excepto en cabañas y para producción de leche														117		VILLA SANTOS TESEI		104		1688

																										CANTERAS DE GREGORINI		A931																12161		Cría de ganado bovino en cabañas														11		VILLA SANZ		954		6511

																										CANUELAS		A932																12162		Cría de ganado ovino, porcino y caprino en cabañas														101		VILLA SARMIENTO - MORON		2381		1706

																										CANUELAS ESTAF.1		A933																12163		Cría de ganado equino en haras														106		VILLA SERRANA LA GRUTA		2829		8160

																										CAPDEPONT		A934																12169		Cría en cabañas de ganado n.c.p.														200		VILLA SOLDATI		2870		0

																										CAPILLA		A935																12171		Producción de leche de ganado bovino														135		VILLA TESEI		2121		1688

																										CAPILLA DE LOS INGLESES		A936																12179		Producción de leche de ganado n.c.p.														200		VILLA URQUIZA		2871		0

																										CAPILLA DEL SENOR		A937																12181		Producción de lana														32		VILLA VATTEONE		266		1888

																										CAPITAN CASTRO		A938																12182		Producción de pelos														106		VILLA VENTANA		2828		8160

																										CAPITAN LOZANO		A939																12190		Cría de ganado n.c.p.														47		VILLA YAPEYU		2795		0

																										CAPITAN SARMIENTO		A940																12211		Cría de aves para producción de carne														47		VILLA ZAGALA		2887		1650

																										CARABELAS		A941																12212		Cría de aves para producción de huevos														79		VILLALONGA		2106		8512

																										CARAPACHAY		A942																12220		Producción de huevos														43		VILLANUEVA		1484		7225

																										CARAZA		A943																12230		Apicultura														41		VILLARS		139		1731

																										CARDENAL CAGLIERO		A944																12241		Cría de animales para la obtención de pieles y cueros														10		VIÑA		490		2754

																										CARHUE		A945																12242		Cría de animales para la obtención de pelos														70		VIRREY DEL PINO		170		1763

																										CARI LARQUEA		A946																12290		Cría de animales y obtención de productos de origen animal, n.c.p.														96		VIRREYES		68		1646

																										CARILO		X554																14111		Servicios de labranza, siembra, transplante  y  cuidados culturales														69		VIVORATA		1808		7612

																										CARLOS BEGUERIE		A947																14112		Servicios de pulverización, desinfección y fumigación aérea y terrestre, excepto la manual														12		WARNES		1118		6646

																										CARLOS CASARES		A948																14119		Servicios de maquinaria agrícola n.c.p., excepto los de cosecha mecánica														4		WILDE		245		1875

																										CARLOS KEEN		A949																14120		Servicios de cosecha mecánica														135		WILLIAM MORRIS		2797		1686

																										CARLOS LEMEE		A950																14130		Servicios de contratistas de mano de obra agrícola														104		YERBAS		1572		7303

																										CARLOS MARIA NAON		A951																14190		Servicios agrícolas n.c.p														1		YUTUYACO		866		6443

																										CARLOS SALAS		A952																14210		Inseminación artificial y servicios n.c.p. para mejorar la reproducción de los animales y el rendimiento de sus productos														62		ZAPIOLA		1526		7249

																										CARLOS SPEGAZZINI		A953																14220		Servicios de contratistas de mano de obra pecuaria														38		ZARATE		518		2800

																										CARLOS T.SOURIGUES		A954																14291		Servicios para el control de plagas, baños parasiticidas, etc.														49		ZAVALIA		669		6018

																										CARLOS TEJEDOR		A955																14292		Albergue y cuidado de  animales de terceros														32		ZEBALLOS		261		1888

																										CARMEN DE ARECO		A956																14299		Servicios pecuarios n.c.p., excepto los veterinarios														84		ZELAYA		40		1627

																										CARMEN DE PATAGONES		A957																15010		Caza  y captura de animales vivos y repoblación  de animales de caza														73		ZENON VIDELA DORNA		1492		7226

																										CARRIQUIBORDE		A958																15020		Servicios para la caza														24		ZENTENA		1735		7545

																										CARUPA		X831																20110		Plantación de bosques														14		ZONA DELTA CAMPANA		530		2804

																										CASALINS		A959																20120		Repoblación y conservación de bosques nativos y zonas forestadas														96		ZONA DELTA SAN FERNANDO		70		1647

																										CASBAS		A960																20130		Explotación de viveros forestales														57		ZONA DELTA TIGRE		73		1649

																										CASCADA		A961																20210		Extracción de productos forestales de bosques cultivados														38		ZONA DELTA ZARATE		510		2800

																										CASEROS (PDO.3 DE FEBRERO)		A964																20220		Extracción de productos forestales de bosques nativos														22		ZUBIAURRE		2016		8151

																										CASEROS ESTAF.1		A962																20310		Servicios forestales de extracción de madera

																										CASEROS SUCURSAL 1		A963																20390		Servicios forestales excepto los relacionados con la extracción de madera

																										CASEY		A965																50110		Pesca marítima, costera y de altura

																										CASTELAR		A966																50120		Pesca continental, fluvial y lacustre

																										CASTELLI		A967																50130		Recolección de productos marinos

																										CASTILLA		A968																50200		Explotación de criaderos de peces, granjas piscícolas y otros frutos acuáticos  (acuicultura)

																										CAZON		A969																50300		Servicios para la pesca

																										CENTENARIO		A976																101000		Extracción y aglomeración de carbón

																										CENTRAL GUERRERO		A977																102000		Extracción y aglomeración de lignito

																										CENTRO AGRICOLA EL PATO		A978																103000		Extracción y aglomeración de turba

																										CERRITO		A979																111000		Extracción de petróleo crudo y gas natural

																										CERRO AGUILA		A980																111112		Cría de ganado bovino

																										CERRO DE LA GLORIA		A981																111120		Invernada de ganado bovino

																										CERRO DE LOS LEONES		A982																111139		Cría de animales de pedigree excepto equino. Cabañas

																										CERRO LEONES		A983																111147		Cría de ganado equino. Haras

																										CERRO NEGRO		A984																111155		Producción de leche. Tambos

																										CERRO SOTUYO		A985																111163		Cría de ganado ovino y su explotación lanera

																										CHACABUCO		A986																111171		Cría de ganado porcino

																										CHACRA EXPERIMENTAL		A987																111198		Cría de animales destinados a la producción de pieles

																										CHAJA		A988																111201		Cría de aves para la producción de carnes

																										CHALA QUILCA		A989																111228		Cría y explotación de aves para producción de huevos

																										CHAÑA-MINI		A997																111236		Apicultura

																										CHANCAY		A990																111244		Cría y explotación de  animales no clasificados en otra parte (incluye ganado caprino, otros animales de granja y su explotación)

																										CHAPADMALAL		A991																111252		Cultivo de vid

																										CHAPALEOFU		A992																111260		Cultivo de cítricos

																										CHAPAR		A993																111279		Cultivo de manzanas y peras

																										CHAS		A994																111287		Cultivo de frutales no clasificados en otra parte

																										CHASCOMUS		A995																111295		Cultivo de olivos, nogales y de plantas de frutos afines no clasificados en otra parte

																										CHASICO		A996																111309		Cultivo de arroz

																										CHENAUT		A998																111317		Cultivo de soja

																										CHICLANA		A999																111325		Cultivo de cereales excepto arroz, oleaginosas excepto soja y forrajeras no clasificadas en otra parte

																										CHILLAR		B001																111333		Cultivo de algodón

																										CHIVILCOY		B002																111341		Cultivo de caña de azúcar

																										CHOIQUE		B003																111376		Cultivo de tabaco

																										CHOPI TALO		B004																111384		Cultivo de papas y batatas

																										CIRCUNVALACION		B005																111392		Cultivo de tomates

																										CITY BELL		B006																111406		Cultivo de hortalizas y legumbres no clasificadas en otra parte

																										CITY BELL ESTAF.1		B007																111414		Cultivo de flores y plantas de ornamentación. Viveros e invernaderos

																										CIUDAD DEL LIBERTADOR GRAL.SAN M		B008																111481		Cultivos no clasificados en otra parte

																										CIUDAD EVITA		X529																112000		Actividades  de servicios relacionadas con la extracción de petróleo y gas, excepto las actividades de prospección

																										CIUDAD GRAL.MARTIN MIGUEL DE GUE		B009																112011		Fumigación, aspersión y pulverización de agentes perjudiciales para cultivos

																										CIUDADELA		B010																112038		Roturación y siembra

																										CIUDADELA ESTAF.1		B011																112046		Cosecha y recolección de cultivos

																										CIUDADELA ESTAF.2		B012																112054		Servicios agropecuarios no clasificados en otra parte

																										CIUDADELA ESTAF.3		B013																113018		Caza ordinaria y mediante trampas y repoblación de animales

																										CIUDADELA ESTAF.4		B014																120000		Extracción de minerales y concentrados de uranio y torio

																										CLARAZ		B015																121010		Explotación de bosques excepto plantación, repoblación y conservación de bosques (incluye producción de carbón vegetal, viveros de árboles forestales, etc.)

																										CLAROMECO		B016																121029		Forestación (plantación, repoblación y conservación de bosques)

																										CLAUDIO C.MOLINA		B017																121037		Servicios forestales

																										CLAVERIE		B018																122017		Corte, desbaste de troncos y madera en bruto

																										CLAYPOLE		B019																130109		Pesca de altura y costera (marítima)

																										CNEL.BOERR		B020																130206		Pesca fluvial y lacustre (continental) y explotación de criaderos o viveros de peces y otros frutos acuáticos

																										CNEL.BRANDSEN		B021																131000		Extracción de minerales de hierro

																										CNEL.CHARLONE		B022																132000		Extracción de minerales metalíferos no ferrosos, excepto minerales de uranio y torio

																										CNEL.DORREGO		B023																141100		Extracción de rocas ornamentales

																										CNEL.FALCON		B024																141200		Extracción de piedra caliza y yeso

																										CNEL.FRANCISCO LYNCH		B025																141300		Extracción de arenas, canto rodado y triturados pétreos

																										CNEL.GRANADA		B026																141400		Extracción de arcilla y caolín

																										CNEL.ISLEÑO		B027																142110		Extracción de minerales para la fabricación de abonos excepto turba.

																										CNEL.MALDONADO		B028																142120		Extracción de minerales para la fabricación de productos químicos

																										CNEL.MARCELINO FREYRE		B029																142200		Extracción de sal en salinas y de roca

																										CNEL.MARTINEZ DE HOZ		B030																142900		Explotación de minas y canteras n.c.p.

																										CNEL.MOM		B031																151111		Matanza de ganado bovino

																										CNEL.PRINGLES		B032																151112		Procesamiento de carne de ganado bovino

																										CNEL.RODOLFO BUNGE		B033																151113		Saladero y peladero de cueros de ganado bovino

																										CNEL.SEGUI		B034																151120		Matanza y procesamiento de carne de aves

																										CNEL.SUAREZ		B035																151130		Elaboración de fiambres y embutidos

																										CNEL.VIDAL		B036																151140		Matanza de ganado excepto el bovino y procesamiento de su carne

																										CNIA. ALBERDI		B037																151191		Fabricación de aceites y grasas de origen animal

																										CNIA. BARGA		B038																151199		Matanza de animales n.c.p. y procesamiento de su carne; elaboración de subproductos cárnicos n.c.p.

																										CNIA. BARON HIRCSH		B039																151201		Elaboración de pescados de mar, crustáceos y  productos marinos n.c.p.

																										CNIA. BEETHOVEN		B040																151202		Elaboración de pescados de ríos y lagunas y otros productos fluviales y lacustres

																										CNIA.ALBERDI		B041																151203		Fabricación de aceites, grasas, harinas y productos a base de pescados n.c.p.

																										CNIA.BARGA		B042																151310		Preparación de conservas de frutas, hortalizas y legumbres

																										CNIA.BARON HIRCSH		B043																151320		Elaboración de jugos naturales y sus concentrados, de frutas, hortalizas y legumbres

																										CNIA.BEETHOVEN		B044																151330		Elaboración y envasado de dulces, mermeladas y jaleas

																										CNIA.CUARENTA Y TRES		B045																151340		Elaboración de frutas, hortalizas y legumbres congeladas

																										CNIA.DE VACACIONES CHAPADMALAL		B046																151390		Elaboración de frutas, hortalizas y legumbres deshidratadas o desecadas; preparación n.c.p. de frutas, hortalizas y legumbres

																										CNIA.DOCTOR GOBERNADOR UDAONDO		B047																151410		Elaboración de aceites y grasas  vegetales sin refinar y sus subproductos; elaboración de aceite virgen

																										CNIA.EL BALDE		B048																151420		Elaboración de aceites y grasas vegetales refinadas

																										CNIA.EL GUANACO		B049																151430		Elaboración de margarinas y grasas vegetales comestibles similares

																										CNIA.EL PINCEN		B050																152010		Elaboración de leches y productos lácteos deshidratados

																										CNIA.ESCUELA ARGENTINA		B051																152020		Elaboración de quesos

																										CNIA.FERRARI		B052																152030		Elaboración industrial de helados

																										CNIA.GUARANI		M879																153110		Molienda de trigo

																										CNIA.HINOJO		B053																153120		Preparación de arroz

																										CNIA.HIPOLITO YRIGOYEN		B054																153131		Elaboración de alimentos a base de cereales

																										CNIA.HOGAR RICARDO GUTIERREZ		B055																153139		Preparación y molienda de legumbres y cereales n.c.p. (excepto trigo)

																										CNIA.INCHAUSTI		B056																153200		Elaboración de almidones y productos derivados del almidón

																										CNIA.ISLA ALVAREZ		P375																153300		Elaboración de alimentos preparados para animales

																										CNIA.JUAN COUSTE		B057																154110		Elaboración de galletitas y bizcochos

																										CNIA.LA ALICIA		B058																154120		Elaboración industrial de productos de panadería, excluido galletitas y bizcochos

																										CNIA.LA CAPILLA		B059																154191		Elaboración de masas y productos de pastelería

																										CNIA.LA CATALINA		B060																154199		Elaboración de productos de panadería n.c.p.

																										CNIA.LA CELINA		B061																154200		Elaboración de azúcar

																										CNIA.LA ESPERANZA		B062																154301		Elaboración de cacao, chocolate y  productos a base de cacao

																										CNIA.LA ESTELA		B063																154309		Elaboración de productos de confitería n.c.p.

																										CNIA.LA ESTRELLA		B064																154410		Elaboración de pastas alimentarias frescas

																										CNIA.LA GRACIELA		B065																154420		Elaboración de pastas alimentarias secas

																										CNIA.LA INVERNADA		B066																154911		Tostado, torrado y molienda de café

																										CNIA.LA MERCED		B067																154912		Elaboración y molienda de hierbas aromáticas y  especias

																										CNIA.LA NENA		B068																154920		Preparación de hojas de té

																										CNIA.LA NORIA		B069																154930		Elaboración de yerba mate

																										CNIA.LA REINA		B070																154991		Elaboración de extractos, jarabes y concentrados

																										CNIA.LA VALENTINA		B071																154992		Elaboración de vinagres

																										CNIA.LA VANGUARDIA		B072																154999		Elaboración de productos alimenticios n.c.p.

																										CNIA.LA VASCONGADA		B073																155110		Destilación de alcohol etílico

																										CNIA.LABORDEBOY		B074																155120		Destilación, rectificación y mezcla de bebidas espiritosas

																										CNIA.LAPIN		B075																155210		Elaboración de vinos

																										CNIA.LAS MERCEDES		B076																155290		Elaboración de sidra y otras bebidas alcohólicas fermentadas a partir de frutas

																										CNIA.LAS YESCAS		B077																155300		Elaboración de cerveza, bebidas malteadas y de malta

																										CNIA.LEVEN		B078																155411		Embotellado de aguas naturales y minerales

																										CNIA.LOS ALAMOS		B079																155412		Fabricación de sodas

																										CNIA.LOS BOSQUES		B080																155420		Elaboración de bebidas gaseosas, excepto soda

																										CNIA.LOS CHIVATOS		B081																155490		Elaboración de hielo, jugos envasados para diluir y otras bebidas no alcohólicas

																										CNIA.LOS HORNOS		B082																160010		Preparación de hojas de tabaco

																										CNIA.LOS HUESOS		B083																160091		Elaboración de cigarrillos

																										CNIA.LOS TOLDOS		B084																160099		Elaboración de productos de tabaco n.c.p.

																										CNIA.LOS TRES USTARIS		B085																171111		Desmotado de algodón; preparación de fibras de algodón

																										CNIA.MAURICIO		B086																171112		Preparación de fibras textiles vegetales excepto de algodón

																										CNIA.MIGUEL ESTEVERENA		B087																171120		Preparación de fibras animales de uso textil, incluso lavado de lana

																										CNIA.MONTE LA PLATA		B088																171131		Fabricación de hilados de lana y sus mezclas

																										CNIA.MURATURE		B089																171132		Fabricación de hilados de algodón y sus mezclas

																										CNIA.NACIONAL DE ALINEADOS		B090																171139		Fabricación de hilados textiles excepto de lana y de algodón

																										CNIA.NACIONAL DE MENORES		B091																171141		Fabricación de tejidos (telas) planos de lana y sus mezclas

																										CNIA.NAVEIRA		B092																171142		Fabricación de tejidos (telas) planos de algodón y sus mezclas

																										CNIA.NIEVES		B093																171143		Fabricación de tejidos (telas) planos de fibras manufacturadas y seda

																										CNIA.NO.1		B094																171148		Fabricación de tejidos (telas) planos de fibras textiles n.c.p.

																										CNIA.NO.3		B095																171149		Fabricación de productos de tejeduría n.c.p.

																										CNIA.OCMPO		B096																171200		Acabado de productos textiles

																										CNIA.PALANTELEN		B097																172101		Fabricación de frazadas, mantas, ponchos, colchas, cobertores, etc.

																										CNIA.PHILLIPSON		B098																172102		Fabricación de ropa de cama y mantelería

																										CNIA.PONTEVEDRA		B099																172103		Fabricación de artículos de lona y sucedáneos de lona

																										CNIA.PUEBLO RUSO		B100																172104		Fabricación de bolsas de materiales textiles para productos a granel

																										CNIA.PUENTE URIBURU		P386																172109		Fabricación de artículos confeccionados de materiales textiles excepto prendas de vestir n.c.p.

																										CNIA.RUSA		B101																172200		Fabricación de tapices y alfombras

																										CNIA.SAN EDUARDO		B102																172300		Fabricación de cuerdas, cordeles, bramantes y redes

																										CNIA.SAN FERMIN		B103																172900		Fabricación de productos textiles n.c.p.

																										CNIA.SAN FRANCISCO (PDO.GRAL.VIAM		B104																173010		Fabricación de medias

																										CNIA.SAN FRANCISCO (PDO.PATAGONES		B105																173020		Fabricación de suéteres y artículos similares de punto

																										CNIA.SAN MARTIN		B106																173090		Fabricación de tejidos y artículos de punto n.c.p.

																										CNIA.SAN MIGUEL		B107																181110		Confección de ropa interior, prendas para dormir y para la playa

																										CNIA.SAN PEDRO		B108																181120		Confección de indumentaria de trabajo, uniformes, guardapolvos y sus accesorios

																										CNIA.SAN RAMON		B109																181130		Confección de indumentaria para bebés y niños

																										CNIA.SANTA MARIA		B110																181191		Confección de pilotos e impermeables

																										CNIA.SANTA MARIANA		B111																181192		Fabricación de accesorios de vestir excepto de cuero

																										CNIA.SANTA ROSA  (PDO.CAÑUELAS)		B113																181199		Confección de prendas de vestir n.c.p., excepto las de piel, cuero y sucedáneos, pilotos e impermeables

																										CNIA.SANTA ROSA VISTA,PDO.PUAN		B112																181201		Fabricación de accesorios de vestir de cuero

																										CNIA.SAPIN		B114																181202		Confección de prendas de vestir de cuero

																										CNIA.SERE		B115																182001		Confección de prendas de vestir de piel y sucedáneos

																										CNIA.STEGMAN		B116																182009		Terminación y teñido de pieles; fabricación de artículos de piel n.c.p.

																										CNIA.TAPATTA		B117																191100		Curtido y terminación de cueros

																										CNIA.VELAZ		B118																191200		Fabricación de maletas, bolsos de mano y similares, artículos de talabartería y artículos de cuero n.c.p.

																										CNIA.ZAMBUNGO		B119																192020		Fabricación de calzado de tela, plástico, goma, caucho y otros materiales, excepto calzado ortopédico y de asbesto

																										COCHRANE		B120																192030		Fabricación de partes de calzado

																										COLEGIO SAN PABLO		B121																201000		Aserrado y cepillado de madera

																										COLIQUEO		B122																202100		Fabricación de hojas de madera para enchapado; fabricación de tableros contrachapados; tableros laminados; tableros de partículas y tableros y paneles n.c.p.

																										COLMAN		B123																202201		Fabricación de aberturas y estructuras de madera para la construcción

																										COLON		B124																202202		Fabricación de viviendas prefabricadas de madera

																										COMAHUE OESTE		B125																202300		Fabricación de recipientes de madera

																										COMANDANTE GIRIBONE		B126																202901		Fabricación de artículos de cestería, caña y mimbre

																										COMANDANTE NICANOR OTAMENDI		B127																202902		Fabricación de ataúdes

																										COMODORO PY		B128																202903		Fabricación de artículos de madera en tornerías

																										CONDARCO		B129																202904		Fabricación de productos de corcho

																										CONESA		B130																202909		Fabricación de productos de madera n.c.p

																										COOPER		B131																210013		Explotación de minas de carbón

																										COPETONAS		B132																210101		Fabricación de pulpa de madera

																										CORACEROS		B133																210102		Fabricación de papel y cartón excepto envases

																										CORAZZI		B134																210201		Fabricación de envases de papel

																										CORBETT		B135																210202		Fabricación de envases de cartón

																										CORTI		B136																210910		Fabricación de artículos de papel y cartón de uso doméstico e higiénico sanitario

																										CORTINES		B137																210990		Fabricación de artículos de papel y cartón n.c.p.

																										COSTA AZUL		B138																220019		Producción de petróleo crudo y gas natural

																										COSTA BONITA		B139																221100		Edición de libros, folletos, partituras y otras publicaciones

																										COSTA BRAVA		B140																221200		Edición de periódicos, revistas y publicaciones periódicas

																										COSTA DE SARANDI		B141																221300		Edición de grabaciones

																										COSTA DE VILLA DOMINICO		B142																221900		Edición n.c.p.

																										COSTA DEL ESTE		X513																222101		Impresión de diarios y revistas

																										COSTA ESMERALDA		X942																222109		Impresión excepto de diarios y revistas

																										COVELLO		B143																222200		Servicios relacionados con la impresión

																										CRISTIANO MUERTO		B144																223000		Reproducción de grabaciones

																										CRISTINO BENAVIDEZ		B145																230103		Extracción de mineral de hierro

																										CROTTO		B146																230200		Extracción de minerales metálicos no ferrosos

																										CRUCECITA		B147																231000		Fabricación de productos de hornos de coque

																										CUADRILLA 1011 (FGCSM,SUBDIVISION		B148																232000		Fabricación de productos de la refinación del petróleo

																										CUARTEL 11		B149																233000		Fabricación de combustible nuclear

																										CUARTEL 5		B150																241110		Fabricación de gases comprimidos y licuados.

																										CUARTEL 6		B151																241120		Fabricación de curtientes naturales y sintéticos.

																										CUARTEL 8		B152																241130		Fabricación de materias colorantes básicas, excepto pigmentos preparados.

																										CUARTEL 9		B153																241180		Fabricación de materias químicas inorgánicas básicas n.c.p.

																										CUARTEL IV		B154																241190		Fabricación de materias químicas orgánicas básicas n.c.p.

																										CUARTELES CARABELAS		B155																241200		Fabricación de abonos y compuestos de nitrógeno

																										CUATREROS		B156																241301		Fabricación de resinas y cauchos sintéticos

																										CUATRO BOCAS		B157																241309		Fabricación de materias plásticas en formas primarias n.c.p.

																										CUATRO DE NOVIEMBRE		B158																242100		Fabricación de plaguicidas y  productos químicos de uso agropecuario

																										CUCHA CUCHA		B159																242200		Fabricación de pinturas; barnices y productos de revestimiento similares; tintas de imprenta y masillas

																										CUCULLU		B160																242310		Fabricación de medicamentos de uso humano y productos farmacéuticos

																										CUENCA		B161																242320		Fabricación de medicamentos de uso veterinario

																										CUMBEAO		B162																242390		Fabricación de productos de laboratorio,  sustancias químicas medicinales y productos botánicos n.c.p.

																										CURA-MALAL		B163																242411		Fabricación de preparados para limpieza, pulido y saneamiento

																										CURARU		B164																242412		Fabricación de jabones y detergentes

																										CURUMALAN		B165																242490		Fabricación de cosméticos, perfumes y  productos de higiene y tocador

																										D'ORBIGNY		B166																242901		Fabricación de tintas

																										DAIREAUX		B167																242902		Fabricación de explosivos, municiones y productos de pirotecnia

																										DALMIRO SAENZ (APEADERO FCGB)		B168																242903		Fabricación de colas, adhesivos, aprestos y cementos excepto los odontológicos obtenidos de sustancias minerales y vegetales

																										DARREGUERIA		B169																242909		Fabricación de productos químicos n.c.p.

																										DE BARY		B170																243000		Fabricación de fibras manufacturadas

																										DE BRUYN		B171																251110		Fabricación de cubiertas y cámaras

																										DE LA CANAL		B172																251120		Recauchutado y renovación de cubiertas

																										DEFERRARI		B173																251901		Fabricación de  autopartes de caucho excepto cámaras y cubiertas

																										DEL CARRIL		B174																251909		Fabricación  de productos de caucho n.c.p.

																										DEL VALLE		B175																252010		Fabricación de envases plásticos

																										DEL VISO		B176																252090		Fabricación de productos plásticos en formas básicas y artículos de plástico n.c.p., excepto muebles

																										DEL VISO (ESTAF.NO.1)		B177																261010		Fabricación de envases de vidrio

																										DELA GARMA		B178																261020		Fabricación y elaboración de vidrio plano

																										DELFIN HUERGO		B179																261091		Fabricación de espejos y vitrales

																										DELGADO		B180																261099		Fabricación de productos de vidrio n.c.p.

																										DENNEHY		B181																269110		Fabricación de artículos sanitarios de cerámica

																										DESPEÑADEROS		B182																269191		Fabricación de objetos cerámicos para uso industrial y de laboratorio

																										DESTILERIA FISCAL		B183																269192		Fabricación de objetos cerámicos para uso doméstico excepto artefactos sanitarios

																										DESVIO EL CHINGOLO		B184																269193		Fabricación de objetos cerámicos excepto revestimientos de pisos y paredes n.c.p.

																										DESVIO KILOMETRO 234		B185																269200		Fabricación de productos de cerámica refractaria

																										DESVIO SANDRINI		B186																269301		Fabricación de ladrillos

																										DIECISEIS DE JULIO		B187																269302		Fabricación de revestimientos cerámicos

																										DIECISIETE DE AGOSTO		B188																269309		Fabricación de productos de arcilla y cerámica no refractaria para uso estructural n.c.p.

																										DIEGO GAYNOR		B189																269410		Elaboración de cemento

																										DIONISIA		B190																269421		Elaboración de  yeso

																										DIQUE LUJAN		B191																269422		Elaboración de cal

																										DIQUE NO.1		B192																269510		Fabricación de mosaicos

																										DOCE DE AGOSTO		B193																269592		Fabricación de premoldeadas para la construcción

																										DOCE DE OCTUBRE		B194																269600		Corte, tallado y acabado de la piedra

																										DOCK CENTRAL		B195																269910		Elaboración primaria n.c.p. de minerales no metálicos

																										DOCK SUD		B196																269990		Fabricación de productos minerales no metálicos n.c.p.

																										DOCTOR ALBERTO SCHWEITZER (PARADA		B197																271001		Fundición en altos hornos y acerías. Producción de lingotes, planchas o barras

																										DOCTOR ANTONIO CETRANGOLO (PARADA		B198																271002		Laminación y estirado

																										DOCTOR DOMINGO CABRED		B199																271009		Fabricación en industrias básicas de productos de hierro y acero n.c.p.

																										DOCTOR DOMINGO HAROSTAGUY		B200																272010		Elaboración de aluminio primario y semielaborados de aluminio

																										DOCTOR RICARDO LEVENE		B201																272090		Producción de metales no ferrosos n.c.p. y sus semielaborados

																										DOCTOR RICARDO ROJAS		B202																273100		Fundición de hierro y acero

																										DOLORES		B203																273200		Fundición de metales no ferrosos

																										DOMSELAAR		B205																281101		Fabricación de carpintería metálica

																										DON BOSCO		B206																281102		Fabricación de estructuras metálicas para la construcción

																										DON CIPRIANO		B207																281200		Fabricación de tanques, depósitos y recipientes de metal

																										DON TORCUATO		B208																281300		Fabricación de generadores de vapor

																										DON TORCUATO (ESTAF.NO.1)		B209																289100		Forjado, prensado, estampado y laminado de metales; pulvimetalurgia

																										DON TORCUATO (ESTAF.NO.2)		B210																289200		Tratamiento y revestimiento de metales; obras de ingeniería mecánica en general realizadas a cambio de una retribución o por contrata

																										DON VICENTE		B211																289301		Fabricación de herramientas manuales y sus accesorios

																										DOS HERMANOS		B212																289302		Fabricación de artículos de cuchillería y utensillos de mesa y de cocina

																										DOS NACIONES		B213																289309		Fabricación de cerraduras, herrajes y artículos de ferretería n.c.p.

																										DOYLE		B214																289910		Fabricación de envases metálicos

																										DRABBLE		B215																289991		Fabricación de tejidos de alambre

																										DRYSDALE		B216																289992		Fabricación de cajas de seguridad

																										DUCOS		B217																289993		Fabricación de productos metálicos de tornería y/o matricería

																										DUDIGNAC		B218																289999		Fabricación de productos metálicos n.c.p.

																										DUFAUR		B219																290114		Extracción de piedra para la construcción (mármoles, lajas, canto rodado, etc.) excepto piedra caliza (cal, cemento, yeso, etc.)

																										DUGGAN		B220																290122		Extracción de arena

																										DUHAU		B221																290130		Extracción de arcilla

																										DURAÑONA		B222																290149		Extracción de piedra caliza (cal, cemento, yeso, etc.)

																										DUSSAUD		B223																290203		Extracción de minerales para la fabricación de abonos y productos químicos (incluye guano)

																										EDMUNDO B.PERKINS (ESTACION FCGSM		B224																290300		Explotación de minas de sal. Molienda y refinación en salinas

																										EDUARDO COSTA		B225																290904		Extracción de minerales no clasificados en otra parte

																										EGAÑA		B226																291100		Fabricación  de  motores  y  turbinas,  excepto  motores  para aeronaves, vehículos automotores   y motocicletas

																										EJERCITO DE LOS ANDES (PARADA FGG		B227																291200		Fabricación de bombas; compresores; grifos y válvulas

																										EL ALBA		B228																291300		Fabricación de cojinetes; engranajes; trenes de engranaje y piezas de transmisión

																										EL ARBOLITO		B229																291400		Fabricación de hornos; hogares y quemadores

																										EL BAGUAL		B230																291500		Fabricación de equipo de elevación y manipulación

																										EL BAÑADO		B231																291900		Fabricación de  maquinaria de uso general n.c.p.

																										EL BOMBERO		B232																292110		Fabricación de tractores

																										EL BOQUERON		B233																292190		Fabricación de maquinaria agropecuaria y forestal, excepto tractores

																										EL CAMOATI		B234																292200		Fabricación de máquinas herramienta

																										EL CARBON		B235																292300		Fabricación de maquinaria metalúrgica

																										EL CARMEN (PDO.LA PLATA)		B237																292400		Fabricación de maquinaria para la explotación de minas y canteras y para obras de construcción

																										EL CARMEN (VIÑA,PDO.PERGAMINO)		B238																292500		Fabricación de maquinaria para la elaboración de alimentos, bebidas y tabaco

																										EL CARMEN DE LANGUEYU		B236																292600		Fabricación de maquinaria para la elaboración de productos textiles, prendas de vestir y cueros

																										EL CARPINCHO		B239																292700		Fabricación de armas y municiones

																										EL CARRETERO		B240																292901		Fabricación de maquinaria para la industria del papel y las artes gráficas

																										EL CENTINELA (MIRAMAR,PDO.GRAL.AL		B241																292909		Fabricación de maquinaria de uso especial n.c.p.

																										EL CHAJA		B242																293010		Fabricación de cocinas, calefones, estufas y calefactores de uso doméstico no eléctricos

																										EL CHEIQUE		B243																293020		Fabricación de heladeras, "freezers", lavarropas y secarropas

																										EL CHUMBIAO		B244																293091		Fabricación de máquinas de coser y tejer

																										EL CORRENTOSO		B245																293092		Fabricación de ventiladores, extractores y acondicionadores de aire, aspiradoras y similares

																										EL CORTA PIE		B246																293093		Fabricación de enceradoras, pulidoras, batidoras, licuadoras y similares

																										EL CRISTIANO		B247																293094		Fabricación de planchas, calefactores, hornos eléctricos, tostadoras y otros aparatos generadores de calor

																										EL CRUCE		B248																293095		Fabricación de artefactos para iluminación excepto los eléctricos

																										EL DESCANSO		B249																293099		Fabricación de aparatos y accesorios eléctricos n.c.p.

																										EL DESTINO		B250																300000		Fabricación de maquinaria de oficina, contabilidad e informática

																										EL DIA		B251																311000		Fabricación de motores, generadores y transformadores eléctricos

																										EL DIVISORIO		B252																311111		Matanza de ganado. Mataderos

																										EL DORADO		B253																311138		Preparación y conservación de carne de ganado. Frigoríficos

																										EL DURAZNO		B254																311146		Matanza, preparación y conservación de aves

																										EL EMBRUJO		B255																311154		Matanza, preparación y conservación de animales no clasificados en otra parte

																										EL ESPINILLO		B256																311162		Elaboración de fiambres, embutidos, chacinados y otros preparados a base de carne

																										EL EUCALIPTUS		B257																311219		Fabricación de quesos y mantecas

																										EL FENIX		B258																311227		Elaboración, pasteurización y homogeneización de leche (incluida la condensada y en polvo)

																										EL GALLO		B259																311316		Elaboración de frutas y legumbres frescas para su envasado y conservación. Envasado y conservación de frutas, legumbres y jugos

																										EL GRANADERO		B260																311324		Elaboración de frutas y legumbres secas

																										EL GUALICHO		B261																311332		Elaboración y envasado de conservas, caldos y sopas concentradas y de alimentos a base de frutas y legumbres deshidratadas

																										EL HERVIDERO		B262																311340		Elaboración y envasado de dulces, mermeladas y jaleas

																										EL JABALI		B263																311413		Elaboración de pescados de mar, crustáceos y otros productos marinos. Envasado y conservación

																										EL JAGUEL (GUIDO SPANO,PDO.ROJAS)		B264																311421		Elaboración de pescados de ríos y lagunas y otros productos fluviales y lacustres. Envasado y conservación

																										EL JAGUEL (PDO.ESTEBAN ECHEVERRIA		B265																311510		Fabricación de aceites y grasas vegetales comestibles y sus subproductos

																										EL JUNCO		B266																311529		Fabricación de aceites y grasas animales no comestibles

																										EL JUPITER		B267																311537		Fabricación de aceites y harinas de pescado y otros animales marinos, fluviales y lacustres

																										EL LENGUARAZ		B268																311618		Molienda de trigo

																										EL LIBERTADOR		D025																311626		Descascaramiento, pulido, limpieza y molienda de arroz

																										EL LUCERO		B269																311634		Molienda de legumbres y cereales no clasificados en otra parte

																										EL LUCHADOR		B270																311642		Molienda de yerba mate

																										EL MANGRULLO		B271																311650		Elaboración de alimentos a base de cereales

																										EL MARTILLO		B272																311669		Elaboración de semillas secas de leguminosas

																										EL MIRADOR		B273																311715		Fabricación de pan y demás productos de panadería excepto los secos

																										EL NACIONAL		B274																311723		Fabricación de galletitas, bizcochos y otros productos secos de panadería

																										EL NILO		B275																311731		Fabricación de masas y otros productos de pastelería

																										EL OMBU		B276																311758		Fabricación de pastas frescas

																										EL PALENQUE		B277																311766		Fabricación de pastas secas

																										EL PALOMAR		B278																311812		Fabricación y refinación de azúcar de caña. Ingenios y refinerías

																										EL PALOMAR (ESTAF.NO.1)		B279																311820		Fabricación y refinación de azúcar no clasificada en otra parte

																										EL PALOMAR (ESTAF.NO.2)		B280																311928		Fabricación de cacao, chocolate, bombones y otros productos a base del grano de cacao

																										EL PALOMAR (ESTAF.NO.3)		B281																311936		Fabricación de productos de confitería no clasificados en otra parte (incluye caramelos, frutas confitadas, pastillas, gomas de mascar, etc.)

																										EL PALOMAR (ESTAF.NO.4)		B282																312000		Fabricación de aparatos de distribución y control de la energía eléctrica

																										EL PAMPERO		B283																312118		Elaboración de té

																										EL PARAISO (PDO.RAMALLO)		B284																312126		Tostado, torrado y molienda de café

																										EL PARAISO (TTE.ORIGONE,PDO.VILLA		B285																312134		Elaboración de concentrados de café, té y yerba mate

																										EL PARCHE		B286																312142		Fabricación de hielo excepto el seco

																										EL PARQUE		B287																312150		Elaboración y molienda de especias

																										EL PELADO		B288																312169		Elaboración de vinagres

																										EL PELIGRO		B289																312177		Refinación y molienda de sal

																										EL PENSAMIENTO		B290																312185		Elaboración de extractos, jarabes y concentrados

																										EL PERDIDO EST JOSE GUISASOLA		B693																312193		Fabricación de productos alimentarios no clasificados en otra parte

																										EL PEREGRINO		B291																312215		Fabricación de alimentos preparados para animales

																										EL PESCADO		B292																313000		Fabricación de hilos y cables aislados

																										EL PINAR		B293																313114		Destilación, rectificación y mezcla de bebidas alcohólicas (incluye whisky, cognac, ron, ginebra, etc.)

																										EL PINO		B294																313122		Destilación de alcohol etílico

																										EL PITO (ENERGIA,PDO.NECOCHEA)		B295																313211		Fabricación de vinos

																										EL PITO (MIRAMAR,PDO.GRAL.ALVARAD		B296																313238		Fabricación de sidras y bebidas fermentadas excepto las malteadas

																										EL PORVENIR (BOLIVAR,PDO.BOLIVAR)		B297																313246		Fabricación de mostos y subproductos de la uva no clasificados en otra parte

																										EL PROGRESO		B298																313319		Fabricación de malta, cerveza y bebidas malteadas

																										EL QUEMADO (LA VIOLETA,DPTO.PERGA		B299																313416		Embotellado de aguas naturales y minerales

																										EL RECADO		B300																313424		Fabricación de soda

																										EL REFUGIO		B301																313432		Elaboración de bebidas no alcohólicas excepto extractos, jarabes y concentrados (incluye bebidas refrescantes, gaseosas, etc.)

																										EL RETIRO (SALTO,PDO.SALTO)		B302																314000		Fabricación de acumuladores y de pilas y baterías primarias

																										EL RETIRO (SAN EMILIO,PDO.GRAL.VI		B303																314013		Fabricación de cigarrillos

																										EL RETIRO, LA PLATA		B304																314021		Fabricación de productos del tabaco no clasificados en otra parte

																										EL RINCON (CHASCOMUS,PDO.CHASCOMU		B305																315000		Fabricación de lámparas eléctricas y equipo de iluminación

																										EL RINCON (MAYOR,BURATIVOCH,PDO.V		B306																319000		Fabricación  de equipo eléctrico n.c.p.

																										EL ROCIO		B307																321000		Fabricación de tubos, válvulas  y otros  componentes electrónicos

																										EL ROSARIO		B308																321028		Preparación de fibras de algodón

																										EL SANTIAGO		B309																321036		Preparación de fibras textiles vegetales excepto algodón

																										EL SAUCE		B310																321044		Lavado y limpieza de lana. Lavaderos

																										EL SESENTA		B311																321052		Hilado de lana. Hilanderías

																										EL SIASGO		B312																321060		Hilado de algodón. Hilanderías

																										EL SILENCIO		B313																321079		Hilado de fibras textiles excepto lana y algodón. Hilanderías

																										EL SOCORRO		B314																321087		Acabado de textiles (hilados y tejidos) excepto tejidos de punto (incluye blanqueo, teñido, apresto y estampado industrial). Tintorerías

																										EL SOL		B315																321117		Tejido de lana. Tejedurías

																										EL SOLDADO		B316																321125		Tejido de algodón. Tejedurías

																										EL TALAR		B317																321133		Tejido de fibras sintéticas y seda (excluye la fabricación de medias). Tejedurías

																										EL TATU		B318																321141		Tejido de fibras textiles no clasificadas en otra parte

																										EL TEJAR		B319																321168		Fabricación de productos de tejeduría no clasificados en otra parte

																										EL TREBAÑON		B320																321214		Fabricación de frazadas, mantas, ponchos, colchas, cobertores, etc.

																										EL TRIANGULO		B321																321222		Fabricación de ropa de cama y mantelería

																										EL TRIGO		B322																321230		Fabricación de artículos de lona y sucedáneos de lona

																										EL TRIO		B323																321249		Fabricación de bolsas de materiales textiles para productos a granel

																										EL TRIUNFO		B324																321281		Fabricación de artículos confeccionados con materiales textiles excepto prendas de vestir, no clasificados en otra parte

																										EL TROPEZON		B325																321338		Fabricación de tejidos y artículos de punto

																										EL VENCE		B326																321346		Acabado de tejidos de punto

																										EL VERANO		B327																321419		Fabricación de tapices y alfombras

																										EL VIGILANTE		B328																321516		Fabricación de sogas, cables, cordeles y artículos conexos de cáñamo, sisal, lino y fibras artificiales

																										EL VOLANTE		B329																321915		Fabricación y confección de artículos textiles no clasificados en otra parte excepto prendas de vestir

																										EL ZORRO		B330																322000		Fabricación de transmisores de radio y televisión y de aparatos para telefonía y telegrafía con hilos

																										ELIAS ROMERO		B331																322016		Confección de prendas de vestir excepto las de piel, cuero y sucedáneos, pilotos e impermeables

																										ELORDI		B332																322024		Confección de prendas de vestir de piel y sucedáneos

																										ELVIRA		B333																322032		Confección de prendas de vestir de cuero y sucedáneos

																										EMILIANO REYNOSO (ESTACION FCGB)		B334																322040		Confección de pilotos e impermeables

																										EMILIO AYARZA		B335																322059		Fabricación de accesorios para vestir

																										EMILIO LAMARCA		B336																322067		Fabricación de uniformes y sus accesorios y otras prendas no clasificadas en otra parte

																										EMILIO V.BUNGE		B337																323000		Fabricación de receptores de radio y televisión, aparatos de grabación y reproducción de sonido y video, y productos conexos

																										EMITA		B338																323128		Salado y pelado de cueros. Saladeros y peladeros

																										EMMA		B339																323136		Curtido, acabado, repujado y charolado de cuero. Curtiembres y talleres de acabado

																										EMPALME		B340																323217		Preparación, decoloración y teñido de pieles

																										EMPALME LOBOS		B341																323225		Confección de artículos de piel excepto prendas vestir

																										EMPALME MAGDALENA		B342																323314		Fabricación de productos de cuero y sucedáneos (bolsos, valijas, carteras, arneses, etc.) excepto calzado y otras prendas de vestir

																										EMPALME PIEDRA ECHADA (APEADERO F		B343																324019		Fabricación de calzado de cuero

																										EMPALME QUERANDIES		B344																324027		Fabricación de calzado de tela y de otros materiales excepto el de cuero, caucho vulcanizado o moldeado, madera y plástico

																										EMPALME SAN VICENTE		B345																331100		Fabricación de equipo médico y quirúrgico y de aparatos ortopédicos

																										EMPORIO STROEDER		B346																331112		Preparación y conservación de maderas excepto las terciadas y conglomeradas. Aserraderos. Talleres para preparar la madera excepto las terciadas y conglomeradas.

																										ENCINA		B347																331120		Preparación de maderas terciadas y conglomeradas

																										ENERGIA		B348																331139		Fabricación de puertas, ventanas y estructuras de madera para la construcción. Carpintería de obra

																										ENRIQUE BELL		B349																331147		Fabricación de viviendas prefabricadas de madera

																										ENRIQUE FYNN		B350																331200		Fabricación de instrumentos y aparatos para medir, verificar, ensayar, navegar y otros fines, excepto el equipo de control  de procesos industriales

																										ENRIQUE LAVALLE		B351																331228		Fabricación de envases y embalajes de madera (barriles, tambores, cajas, etc.)

																										ENSENADA		B352																331236		Fabricación de artículos de cestería, de caña y mimbre

																										EPUMER		B353																331300		Fabricación de equipo de control de procesos industriales

																										EREZCANO		B354																331910		Fabricación de ataúdes

																										ERIZE		B355																331929		Fabricación de artículos de madera en tornerías

																										ERNESTINA		B356																331937		Fabricación de productos de corcho

																										ERRAMOUSPE		B357																331945		Fabricación de productos de madera no clasificados en otra parte

																										ESCALADA		B358																332001		Fabricación de aparatos y accesorios para fotografía excepto películas, placas y papeles sensibles

																										ESCOBAR		B359																332002		Fabricación de lentes y otros artículos oftálmicos

																										ESCUELA AGRICOLA DON BOSCO		B360																332003		Fabricación de instrumentos de óptica

																										ESCUELA AGRICOLA RURAL N.EZEIZA		B361																332011		Fabricación de muebles y accesorios (excluye colchones) excepto los que son principalmente metálicos y de plástico moldeado

																										ESCUELA AGRICOLA S.TOMAS DE AQUI		B362																332038		Fabricación de colchones

																										ESCUELA AGRICOLA SALESIANA		B363																333000		Fabricación de relojes

																										ESCUELA AGRICOLA SALESIANA (C.G.U		B364																341000		Fabricación de vehículos automotores

																										ESCUELA NAVAL MILITAR RIO SANTIA		B365																341118		Fabricación de pulpa de madera

																										ESCUELA PROFESIONAL GRAL.LEMOS		B366																341126		Fabricación de papel y cartón

																										ESCUELA SUFOFICIALES SARGENTO CA		B367																341215		Fabricación de envases de papel

																										ESPADAÑA		B368																341223		Fabricación de envases de cartón

																										ESPARTILLAR (GRAL.PAZ,PDO.GRAL.PA		B369																341916		Fabricación de artículos de pulpa, papel y cartón no clasificados en otra parte

																										ESPARTILLAR (PDO.SAAVEDRA)		B370																342000		Fabricación de carrocerías para vehículos automotores; fabricación de remolques y semirremolques

																										ESPERON		B372																342017		Impresión excepto de diarios y revistas, y encuadernación

																										ESPIGAS		B373																342025		Servicios relacionados con la imprenta (electrotipia, composición de tipo, grabado, etc.)

																										ESPORA		B374																342033		Impresión de diarios y revistas

																										ESQUINA CROTTO		B375																342041		Edición de libros y publicaciones. Editoriales con talleres propios

																										ESQUINA NEGRA		B376																343000		Fabricación de partes; piezas y accesorios para vehículos automotores y sus motores

																										EST.MARIN		X828																351100		Construcción y reparación de buques

																										ESTABLECIMIENTO SAN MIGUEL		B377																351113		Destilación de alcoholes excepto el etílico

																										ESTACION ASCENSION		B378																351121		Fabricación de gases comprimidos y licuados excepto los de uso doméstico

																										ESTACION BARADERO		B379																351148		Fabricación de gases comprimidos y licuados para uso doméstico

																										ESTACION CORONEL PRINGLES		B380																351156		Fabricación de tanino

																										ESTACION FORESTAL DOMINGO F.SARM		B381																351164		Fabricación de sustancias químicas industriales básicas excepto abonos, no clasificadas en otra parte

																										ESTACION GRAL.ARENALES		B382																351200		Construcción y reparación de embarcaciones de recreo y deporte

																										ESTACION LAGO EPECUEN		B383																351210		Fabricación de abonos y fertilizantes incluidos los biológicos

																										ESTACION LAZZARINO		B384																351229		Fabricación de plaguicidas incluidos los biológicos

																										ESTACION LINCOLN		B385																351318		Fabricación de resinas y cauchos sintéticos

																										ESTACION MORENO		B647																351326		Fabricación de materias plásticas

																										ESTACION PROVINCIAL 9 DE JULIO		B386																351334		Fabricación de fibras artificiales no clasificadas en otra parte excepto vidrio

																										ESTACION SAN FRANCISCO DE BELLOC		B387																352000		Fabricación de locomotoras y de material rodante para ferrocarriles y tranvías

																										ESTANCIA CHAPAR		B388																352217		Fabricación de productos farmacéuticos y medicinales (medicamentos) excepto productos medicinales de uso veterinario

																										ESTANCIA CHICA		B389																352225		Fabricación de vacunas, sueros y otros productos medicinales para animales

																										ESTANCIA LAS GAMAS		B390																352314		Fabricación de jabones y detergentes

																										ESTANCIA MITIKILI		B391																352322		Fabricación de preparados para limpieza, pulido y saneamiento

																										ESTANCIA SAN ANTONIO		B392																352330		Fabricación de perfumes, cosméticos y otros productos de tocador e higiene

																										ESTANCIA SAN CLAUDIO		B393																352918		Fabricación de tintas y negro de humo

																										ESTANCIA SAN RAFAEL		B394																352926		Fabricación de fósforos

																										ESTANCIA SANTA CATALINA		B395																352934		Fabricación de explosivos, municiones y productos de pirotecnia

																										ESTANCIA VIEJA		B396																352942		Fabricación de colas, adhesivos, aprestos y cementos excepto los odontológicos obtenidos de sustancias minerales y vegetales

																										ESTANCIAS		B397																352950		Fabricación de productos químicos no clasificados en otra parte

																										ESTEBAN A.GASCON		B398																353000		Fabricación y reparación de aeronaves

																										ESTEBAN DE LUCA		B399																353019		Refinación de petróleo. Refinerías

																										ESTEBAN DIAZ		B400																354015		Fabricación de productos derivados del petróleo y del carbón excepto refinación del petróleo

																										ESTELA		B401																355119		Fabricación de cámaras y cubiertas

																										ESTHER		B402																355127		Recauchutado y vulcanización de cubiertas

																										ESTINGANA		B403																355135		Fabricación de productos de caucho excepto cámaras y cubiertas, destinados a la industria automotriz

																										ESTOMBA		B404																355917		Fabricación de calzado de caucho

																										ESTRELLA NACIENTE		B405																355925		Fabricación de productos de caucho no clasificados en otra parte

																										ESTRUGAMOU		B406																356018		Fabricación de envases de plástico

																										ETCHEGOYEN		B407																356026		Fabricación de productos plásticos no clasificados en otra parte

																										EUFEMIO UBALLES		B408																359100		Fabricación de motocicletas

																										EXALTACION DE LA CRUZ		B409																359200		Fabricación de bicicletas y de sillones de ruedas para inválidos

																										EZEIZA		B410																359900		Fabricación de equipo de transporte n.c.p.

																										EZEIZA (ESTAF.NO.1)		B411																361010		Fabricación de muebles y partes de muebles, principalmente de madera

																										EZEIZA (ESTAF.NO.2)		B412																361011		Fabricación de objetos cerámicos para uso doméstico excepto artefactos sanitarios

																										EZEIZA (ESTAF.NO.3)		B413																361020		Fabricación de muebles y partes de muebles, principalmente de otros materiales (metal, plástico, etc.)

																										EZEIZA (ESTAF.NO.4)		B414																361030		Fabricación de somieres y colchones

																										EZPELETA ESTE		B371																361038		Fabricación de objetos cerámicos para uso industrial y de laboratorio

																										EZPELETA OESTE		X844																361046		Fabricación de artefactos sanitarios

																										FACUNDO QUIROGA		B415																361054		Fabricación de objetos cerámicos excepto revestimientos de pisos y paredes, no clasificados en otra parte

																										FAIR		B416																362018		Fabricación de vidrios planos y templados

																										FARO		B417																362026		Fabricación de artículos de vidrio y cristal excepto espejos y vitrales

																										FARO PUNTA MOGOTES		B418																362034		Fabricación de espejos y vitrales

																										FARO QUERANDI		B419																369101		Fabricación de joyas y artículos conexos

																										FARO RECALADA		B420																369102		Fabricación de objetos de platería y artículos enchapados

																										FARO SAN ANTONIO		B421																369128		Fabricación de ladrillos comunes

																										FARO SEGUNDA BARRANCA		B422																369136		Fabricación de ladrillos de máquina y baldosas

																										FATIMA		B423																369144		Fabricación de revestimientos cerámicos para pisos y paredes

																										FATRALO		B424																369152		Fabricación de material refractario

																										FAUZON		B425																369200		Fabricación de instrumentos de música

																										FELIPE SOLA		B426																369217		Fabricación de cal

																										FERNANDO MARTI		B427																369225		Fabricación de cemento

																										FERRE		B428																369233		Fabricación de yeso

																										FIORITO		B429																369300		Fabricación de artículos de deporte

																										FLAMENCO		B430																369400		Fabricación de juegos y juguetes

																										FLORENCIO VARELA		B431																369910		Fabricación de lápices, lapiceras,  bolígrafos, sellos y artículos similares para oficinas y artistas

																										FLORIDA		B432																369918		Fabricación de artículos de cemento y fibrocemento

																										FLORIDA (ESTAF.NO.1)		B433																369920		Fabricación de cepillos y pinceles

																										FLORIDA OESTE		X945																369926		Fabricación de premoldeadas para la construcción (incluye viviendas premoldeadas)

																										FONTEZUELA		B434																369934		Fabricación de mosaicos, baldosas y revestimientos de paredes y pisos no cerámicos

																										FORTABAT		B435																369942		Fabricación de productos de mármol y granito. Marmolerías

																										FORTIN ACHA		B436																369950		Fabricación de productos minerales no metálicos no clasificados en otra parte

																										FORTIN CHACO		B437																369991		Fabricación de fósforos

																										FORTIN IRENE		B438																369992		Fabricación de paraguas

																										FORTIN LAVALLE		B439																369999		Industrias manufactureras n.c.p.

																										FORTIN MERCEDES		B440																371000		Reciclamiento de desperdicios y desechos metálicos

																										FORTIN NECOCHEA		B441																371017		Fundición en altos hornos y acerías. Producción de lingotes, planchas o barras

																										FORTIN OLAVARRIA		B442																371025		Laminación y estirado. Laminadoras

																										FORTIN PAUNERO		B443																371033		Fabricación en industrias básicas de productos de hierro y acero no clasificados en otra parte

																										FORTIN TIBURCIO		B444																372000		Reciclamiento de desperdicios y desechos no metálicos

																										FORTIN VIEJO		B445																372013		Fabricación de productos primarios de metales no ferrosos (incluye fundición, aleación, laminación, estirado, etc.)

																										FORTIN VIGILANCIA		B446																381128		Fabricación de herramientas manuales para campo y jardín, para plomería, albañilería, etc.

																										FRANCISCO A.BERRA		B447																381136		Fabricación de cuchillería, vajilla y baterías de cocina de acero inoxidable

																										FRANCISCO ALVAREZ		B448																381144		Fabricación de cuchillería, vajilla y baterías de cocina excepto las de acero inoxidable

																										FRANCISCO ALVAREZ (ESTAF.NO.1)		B449																381152		Fabricación de cerraduras, llaves herrajes y otros artículos de ferretería

																										FRANCISCO ALVAREZ (ESTAF.NO.3)		B450																381217		Fabricación de muebles y accesorios principalmente metálicos

																										FRANCISCO ALVAREZ (ESTAF.NO.4)		B451																381314		Fabricación de productos de carpintería metálica

																										FRANCISCO AYERZA		B452																381322		Fabricación de estructuras metálicas para la construcción

																										FRANCISCO CASAL		B453																381918		Fabricación de envases de hojalata

																										FRANCISCO DE VITORIA		B454																381926		Fabricación de hornos, estufas y calefactores industriales excepto los eléctricos

																										FRANCISCO J.MEEKS		B455																381934		Fabricación de tejidos de alambre

																										FRANCISCO MADERO		B456																381942		Fabricación de cajas de seguridad

																										FRANCISCO MAGNANO		B457																381950		Fabricación de productos metálicos de tornería y matricería

																										FRANCISCO MURATURE		B458																381969		Galvanoplastía, esmaltado, laqueado, pulido y otros procesos similares en productos metálicos excepto estampado de metales.

																										FRANKLIN		B459																381977		Estampado de metales.

																										FRENCH		B460																381985		Fabricación de artefactos para iluminación excepto los eléctricos.

																										FRIGORIFICO LAS PALMAS		B461																381993		Fabricación de productos metálicos no clasificados en otra parte excepto maquinaria y equipo (incluye clavos, productos de bulonería, etc.)

																										FUERTE ARGENTINO		B462																382116		Fabricación y reparación de motores excepto los eléctricos. Fabricación de turbinas y máquinas a vapor.

																										FUERTE BARRAGAN		B463																382213		Fabricación y reparación de maquinaria y equipo para la agricultura y la ganadería.

																										FULTON		B464																382310		Fabricación y reparación de maquinaria y equipo para trabajar los metales y la madera.

																										FUNKE (APEADERO FCGB)		B465																382418		Fabricación y reparación de maquinaria y equipo para la construcción.

																										GAHAN		B466																382426		Fabricación y reparación de maquinaria y equipo para la industria minera y petrolera.

																										GALERA DE TORRES		B467																382434		Fabricación y reparación de maquinaria y equipo para la elaboración y envasado de productos alimentarios y bebidas.

																										GALO LLORENTE		B468																382442		Fabricación y reparación de maquinaria y equipo para la industria textil.

																										GALVAN		B469																382450		Fabricación y reparación de maquinaria y equipo para la industria del papel y las artes gráficas.

																										GAMBIER		B470																382493		Fabricación y reparación de maquinaria y equipo para las industrias no clasificadas en otra parte excepto la maquinaria para trabajar los metales y la madera.

																										GANDARA		B471																382515		Fabricación y reparación de máquinas de oficina, cálculo, contabilidad, equipos computadores, máquinas de escribir, cajas registradoras, etc.

																										GARCIA DEL RIO		B472																382523		Fabricación y reparación de básculas, balanzas y dinamómetros excepto los considerados científicos para uso de laboratorios.

																										GARDEY		B473																382914		Fabricación y reparación de máquinas de coser y tejer.

																										GARIN		B474																382922		Fabricación de cocinas, calefones, estufas y calefactores de uso doméstico excepto los eléctricos.

																										GARIN (ESTAF.NO.1)		B475																382930		Fabricación y reparación de ascensores.

																										GARRE		B476																382949		Fabricación y reparación de grúas y equipos transportadores mecánicos.

																										GARRO		B477																382957		Fabricación de armas.

																										GENARO VALDES		B478																382965		Fabricación y reparación de maquinaria y equipo no clasificados en otra parte excepto la maquinaria eléctrica.

																										GENERAL ALVARADO		B479																383112		Fabricación y reparación de motores eléctricos, transformadores y generadores.

																										GENERAL ALVEAR		B480																383120		Fabricación y reparación de equipos de distribución y transmisión de electricidad.

																										GENERAL ARENALES		B481																383139		Fabricación y reparación de maquinarias y aparatos industriales eléctricos no clasificados en otra parte.

																										GENERAL BELGRANO		B482																383228		Fabricación de receptores de radio, televisión, grabación y reproducción de imagen, grabación y producción de sonido.

																										GENERAL CERRI		B483																383236		Fabricación y grabación de discos y cintas magnetofónicas y placas y películas cinematográficas.

																										GENERAL CONESA		B484																383244		Fabricación de equipos y aparatos de comunicaciones (teléfonos, telégrafo, etc.)

																										GENERAL DANIEL CERRI		B485																383252		Fabricación de piezas y suministros utilizados especialmente para aparatos de radio, televisión y comunicaciones.

																										GENERAL GUIDO		B486																383317		Fabricación de heladeras, freezers, lavarropas y secarropas.

																										GENERAL HORNOS		B487																383325		Fabricación de ventiladores, extractores y acondicionadores de aire, aspiradoras y similares.

																										GENERAL LA MADRID		B488																383333		Fabricación de enceradoras, pulidoras, batidoras, licuadoras y similares.

																										GENERAL LAS HERAS		B489																383341		Fabricación de planchas, calefactores, hornos eléctricos, tostadoras y otros aparatos generadores de calor.

																										GENERAL LAVALLE		B490																383368		Fabricación de aparatos y accesorios eléctricos de uso doméstico no clasificados en otra parte

																										GENERAL MADARIAGA		B491																383910		Fabricación de lámparas y tubos eléctricos.

																										GENERAL MADARIAGA (ESTAF.NO.1)		B492																383929		Fabricación de artefactos eléctricos para iluminación.

																										GENERAL MANSILLA		B493																383937		Fabricación de acumuladores y pilas eléctricas.

																										GENERAL O'BRIEN		B494																383945		Fabricación de conductores eléctricos.

																										GENERAL PACHECO		B495																383953		Fabricación de bobinas, arranques, bujías y otros equipos o aparatos eléctricos para motores de combustión interna.

																										GENERAL PACHECO (ESTAF.NO.1)		B496																383961		Fabricación de aparatos y suministros eléctricos no clasificados en otra parte (incluye accesorios eléctricos).

																										GENERAL PACHECO (ESTAF.NO.2)		B497																384119		Construcción de motores y piezas para navíos.

																										GENERAL PACHECO (ESTAF.NO.3)		B498																384127		Construcción y reparación de embarcaciones excepto las de caucho.

																										GENERAL PACHECO (ESTAF.NO.4)		B499																384216		Construcción de maquinaria y equipo ferroviario.

																										GENERAL PACHECO (ESTAF.NO.5)		B500																384313		Construcción de motores para automóviles, camiones y otros vehículos para transporte de carga y pasajeros excepto motocicletas y similares.

																										GENERAL PAZ		B501																384321		Fabricación y armado de carrocerías para automóviles, camiones y otros vehículos para transporte de carga y pasajeros (incluye casas rodantes).

																										GENERAL PINTO		B502																384348		Fabricación y armado de automotores.

																										GENERAL PIRAN		B503																384356		Fabricación de remolques y semirremolques.

																										GENERAL RODRIGUEZ		B504																384364		Fabricación de piezas, repuestos y accesorios automotores excepto cámaras y cubiertas.

																										GENERAL ROJO		B505																384372		Rectificación de motores.

																										GENERAL RONDEAU		B506																384410		Fabricación de motocicletas, bicicletas y vehículos similares, sus componentes, repuestos y accesorios.

																										GENERAL SARMIENTO		B507																384518		Fabricación de aeronaves, planeadores y otros vehículos del espacio, sus componentes, repuestos y accesorios.

																										GENERAL VIAMONTE		B508																384917		Fabricación de material de transporte no clasificado en otra parte (incluye carretillas, rodados para bebé, etc.)

																										GENERAL VILLEGAS		B509																385123		Fabricación y reparación de equipo profesional y científico e instrumentos de medida y de control no clasificados en otra parte.

																										GERENTE CILLEY		B510																385212		Fabricación de aparatos y accesorios para fotografía excepto películas, placas y papeles sensibles.

																										GERLI (ESTAF.NO.1)		B511																385220		Fabricación de instrumentos de óptica.

																										GERLI (PARTIDO AVELLANEDA)		B512																385239		Fabricación de lentes y otros artículos oftálmicos.

																										GERLI (PARTIDO LANUS)		B513																385328		Fabricación y armado de relojes; fabricación de piezas y cajas para relojes y mecanismos para dispositivos sincronizadores.

																										GERMANIA		B514																390119		Fabricación de joyas (incluye corte, tallado y pulido de piedras preciosas y semipreciosas, estampado de medallas y acuñación de monedas).

																										GIL		B515																390127		Fabricación de objetos de platería y artículos enchapados.

																										GIRODIAS		B516																390216		Fabricación de instrumentos de música.

																										GIRONDO		B517																390313		Fabricación de artículos de deporte y atletismo (incluye equipos de deporte, para gimnasios y campos de juego, equipos de pesca y camping, etc. excepto indumentaria deportiva).

																										GLEW		B518																390917		Fabricación de juegos y juguetes excepto los de caucho y de plástico.

																										GLORIALDO		B519																390925		Fabricación de lápices, lapiceras, bolígrafos, plumas estilográficas y artículos similares para oficina y artistas.

																										GNECCO		B520																390933		Fabricación de cepillos, pinceles y escobas.

																										GOBERNADOR ANDONAEGUI		B521																390941		Fabricación de paraguas.

																										GOBERNADOR ARIAS		B522																390968		Fabricación y armado de letreros y anuncios publicitarios.

																										GOBERNADOR CASTRO		B523																390976		Fabricación de artículos no clasificados en otra parte.

																										GOBERNADOR COSTA		X845																401110		Generación de energía térmica convencional

																										GOBERNADOR EDUARDO ARANA (APEADER		B524																401120		Generación de energía térmica nuclear

																										GOBERNADOR LUIS GARCIA (APEADERO		B525																401130		Generación de energía hidráulica

																										GOBERNADOR MONTAVERDE		B526																401190		Generación de energía n.c.p.

																										GOBERNADOR OBLIGADO		B527																401200		Transporte de energía eléctrica

																										GOBERNADOR UDAONDO		B528																401300		Distribución de energía eléctrica

																										GOBERNADOR UGARTE		B529																402001		Fabricación y distribución de gas

																										GOBOS		B530																402009		Fabricación y distribución de combustibles gaseosos n.c.p.

																										GOLDNEY		B531																403000		Suministro de vapor y agua caliente

																										GOMEZ		B532																410010		Captación, depuración y distribución de agua de fuentes subterráneas

																										GOMEZ DE LA VEGA		B533																410020		Captación, depuración y distribución de agua de fuentes superficiales

																										GONDRA		B534																410128		Generación de electricidad.

																										GOÑI		B551																410136		Transmisión de electricidad.

																										GONZALES CHAVES		B535																410144		Distribución de electricidad.

																										GONZALEZ CATAN		B536																410217		Producción de gas natural.

																										GONZALEZ CATAN (ESTAF.NO.1)		B537																410225		Distribución de gas natural por redes.

																										GONZALEZ CATAN (ESTAF.NO.3)		B538																410233		Producción de gases no clasificados en otra parte.

																										GONZALEZ CATAN (ESTAF.NO.4)		B539																410241		Distribución de gases no clasificados en otra parte.

																										GONZALEZ CATAN (ESTAF.NO.6)		B540																410314		Producción de vapor y agua caliente.

																										GONZALEZ MORENO		B541																410322		Distribución de vapor y agua caliente

																										GONZALEZ RISOS		B542																420018		Captación, purificación y distribución de agua.

																										GORCHS		B543																451100		Demolición y voladura de edificios y de sus partes

																										GORNATTI		B544																451200		Perforación y sondeo excepto: perforación de pozos de petróleo, de gas, de minas e hidráulicos  y prospección de yacimientos de petróleo

																										GOROSO		B545																451900		Movimiento de suelos y preparación de terrenos para obras n.c.p.

																										GOROSTIAGA		B546																452100		Construcción, reforma y reparación de edificios residenciales

																										GOUIN		B547																452200		Construcción, reforma y reparación de edificios no residenciales

																										GOWLAND		B548																452310		Construcción, reforma y reparación de obras hidráulicas

																										GOYENA		B549																452390		Construcción, reforma y reparación de obras de infraestructura del transporte n.c.p

																										GOYENECHE		B550																452400		Construcción, reforma y reparación de redes

																										GRACIARENA (NICOLAS LEVALLE,PDO.V		B552																452510		Perforación de pozos de agua

																										GRACIARENA (PDO.SALLIQUELO)		B553																452590		Actividades especializadas de construcción n.c.p.

																										GRAND BOURG		B554																452900		Obras de ingeniería civil n.c.p.

																										GRAND BOURG (ESTAF.NO.1)		B555																453110		Instalaciones de ascensores, montacargas y  escaleras mecánicas

																										GRAND BOURG (ESTAF.NO.2)		B556																453120		Instalación de sistemas de iluminación, control y señalización eléctrica para el transporte

																										GRAND BOURG (ESTAF.NO.3)		B557																453190		Ejecución y mantenimiento de instalaciones eléctricas y electrónicas n.c.p.

																										GRAND BOURG (ESTAF.NO.4)		B558																453200		Aislamiento térmico, acústico, hídrico y antivibratorio

																										GRAND DOCK		B559																453300		Instalaciones de gas, agua, sanitarios y de climatización, con sus artefactos conexos

																										GREGORIO VILLAFAÑE		B560																453900		Instalaciones para edificios y obras de ingeniería civil n.c.p.

																										GRISOLIA		B561																454100		Instalaciones de carpintería, herrería de obra y artística

																										GRUNBEIN		B562																454200		Terminación y revestimiento de paredes y pisos

																										GUADALUPE		B563																454300		Colocación de cristales en obra

																										GUAMINI		B564																454400		Pintura y trabajos de decoración

																										GUANACO		B565																454900		Terminación de edificios y obras de ingeniería civil n.c.p.

																										GUARDIA DEL MONTE		B566																455000		Alquiler de equipo de construcción o demolición dotado de operarios

																										GUAZU Y MANZANO		B567																500011		Construcción, reforma o reparación de calles, carreteras, puentes, viaductos, vías férreas, puertos, aeropuertos, centrales hidroeléctricas y otras, gasoductos, trabajos marítimos y demás construcciones pesadas.

																										GUAZU Y NARANJO		B568																500038		Construcción, reforma o reparación de edificios.PB 1

																										GUERNICA		B569																500046		Construcciones no clasificadas en otra parte (incluye galpones, tinglados, silos, etc.).

																										GUERRERO		B570																500054		Demolición y excavación.

																										GUERRICO		B571																500062		Perforación de pozos de agua.

																										GUIDO SPANO		B572																500070		Hormigonado (Pb y 1º piso)

																										GUILLERMO E.HUDSON		B573																500089		Instalación de plomería, gas y cloacas.

																										GUNTHER		B574																500097		Instalaciones eléctricas.

																										GUTIERREZ		B575																500100		Instalaciones no clasificadas en otra parte (incluye ascensores, montacargas, calefacción, refrigeración).

																										GUZMAN		B576																500119		Colocación de cubiertas asfálticas y techos.

																										HAEDO		B577																500127		Colocación de carpintería y herrería de obra y cerramientos.

																										HALCEY		B578																500135		Revoque y enyesado de paredes y cielorrasos (interiores).

																										HALE		B579																500143		Colocación y pulido de pisos y revestimientos, mosaico, mármol, cerámicos y similares( Pb y 1º piso).

																										HAM		B580																500151		Colocación de pisos y revestimientos no clasificadas en otra parte excepto empapelado (incluye plastificado de pisos de madera).PB y 1º piso

																										HARAS ARGENTINA		B581																500178		Pintura y empapelado(Pb y 1º piso).

																										HARAS CHACABUCO		B582																500194		Prestaciones relacionadas con la construcción no clasificadas en otra parte (Pb y 1º piso)

																										HARAS CHAPADMALAL		B583																501110		Venta de autos, camionetas y utilitarios, nuevos

																										HARAS EL 14		B584																501190		Venta de vehículos automotores, nuevos n.c.p.

																										HARAS EL CARMEN		B585																501210		Venta de autos, camionetas y utilitarios, usados

																										HARAS EL CENTINELA		B586																501290		Venta de vehículos automotores, usados n.c.p.

																										HARAS EL CISNE		B587																502100		Lavado automático y manual

																										HARAS EL MORO		B588																502210		Reparación de cámaras y cubiertas

																										HARAS EL OMBU		B589																502220		Reparación de amortiguadores,  alineación de dirección y balanceo de ruedas

																										HARAS EL PELADO		B590																502300		Instalación y reparación de lunetas y ventanillas,  alarmas, cerraduras, radios, sistemas de climatización automotor y grabado de cristales

																										HARAS EL SALASO		B591																502400		Tapizado y retapizado

																										HARAS LA ELVIRA		B592																502500		Reparaciones eléctricas, del tablero e instrumental; reparación y recarga de baterías

																										HARAS LA LULA		B593																502600		Reparación y pintura de carrocerías; colocación de guardabarros y protecciones exteriores

																										HARAS LOS CARDALES		B594																502910		Instalación y reparación de caños de escape

																										HARAS NACIONAL		B595																502920		Mantenimiento y reparación de frenos

																										HARAS OJO DE AGUA		B596																502990		Mantenimiento y reparación del motor n.c.p.; mecánica integral

																										HARAS PRIMERO DE MAYO		B597																503100		Venta al por mayor de partes, piezas y accesorios de vehículos automotores

																										HARAS R. DE LA PARVA		B598																503210		Venta al por menor de cámaras y cubiertas

																										HARAS R.DE LA PARVA		B599																503290		Venta al por menor de partes, piezas y accesorios excepto cámaras, cubiertas y baterías

																										HARAS SAN IGNACIO		B600																504010		Venta de motocicletas y de sus partes, piezas y accesorios

																										HARAS SAN JACINTO		B601																504020		Mantenimiento y reparación de motocicletas

																										HARAS TARAPLAN		B602																505000		Venta al por menor de combustible para vehículos automotores y motocicletas

																										HARAS TRUJUI		B603																511111		Venta al por mayor en comisión o consignación de cereales (incluye arroz), oleaginosas y forrajeras excepto semillas

																										HEAVY		B604																511112		Venta al por mayor en comisión o consignación de semillas

																										HENDERSON		B605																511119		Venta al por mayor en comisión o consignación de productos agrícolas n.c.p.

																										HENRY BELL		B606																511121		Operaciones de intermediación de ganado en pie.

																										HERENFORD		B607																511122		Operaciones de intermediación de lanas, cueros y productos afines de terceros.

																										HERRERA VEGAS		B608																511911		Operaciones de intermediación de carne - consignatario directo -

																										HILARIO ASCASUBI		B609																511912		Operaciones de intermediación de carne excepto consignatario directo

																										HINOJALES		B610																511919		Venta al por mayor en comisión o consignación de alimentos, bebidas y tabaco n.c.p.

																										HINOJO		B611																511920		Venta al por mayor en comisión o consignación de productos textiles, prendas de vestir, calzado excepto el ortopédico,  artículos de marroquinería, paraguas y similares y productos de cuero n.c.p.

																										HOGAR MARIANO ORTIZ BASUALDO		B612																511930		Venta al por mayor en comisión o consignación de  madera y materiales para la construcción

																										HOGAR RICARDO GUTIERREZ		B613																511940		Venta al por mayor en comisión o consignación de energía eléctrica, gas y combustibles

																										HOGG		B614																511950		Venta al por mayor en comisión o consignación de minerales, metales y productos químicos industriales

																										HORNOS		B615																511960		Venta al por mayor en comisión o consignación de  maquinaria, equipo profesional industrial y comercial, embarcaciones y aeronaves

																										HORNOS DEL SERRANO		B616																511970		Venta al por mayor en comisión o consignación de papel, cartón, libros, revistas, diarios, materiales de embalaje y artículos de librería

																										HORTENSIA		B617																511990		Venta al por mayor en comisión o consignación de  mercaderías n.c.p.

																										HOSPITAL NECOCHEA		B618																512111		Venta al por mayor de cereales (incluye arroz), oleaginosas y forrajeras excepto semillas

																										HOSPITAL SANATORIO DE LLANURA		B619																512112		Venta al por mayor de semillas

																										HOSPITAL VICENTE LOPEZ Y PLANES		B620																512119		Venta al por mayor de materias primas agrícolas y de la silvicultura n.c.p.

																										HUANGUELEN		B621																512121		Venta al por mayor de lanas, cueros en bruto y productos afines

																										HUESO CLAVADO		B622																512129		Venta al por mayor de materias primas pecuarias incluso animales vivos n.c.p.

																										HUETEL		B623																512211		Venta al por mayor de productos lácteos

																										HUNTER		B624																512212		Venta al por mayor de fiambres y quesos

																										HURLINGHAM		B625																512221		Venta al por mayor de carnes y derivados excepto las de aves.

																										HURLINGHAM (ESTAF.NO.1)		B626																512229		Venta al por mayor de aves, huevos y productos de granja y de la caza n.c.p.

																										HURLINGHAM (ESTAF.NO.2)		B627																512230		Venta al por mayor de pescado

																										HURLINGHAM (ESTAF.NO.4)		B628																512240		Venta al por mayor y empaque de frutas, de legumbres y hortalizas frescas

																										HURLINGHAM (ESTAF.NO.5)		B629																512250		Venta al por mayor de pan, productos de confitería y pastas frescas

																										HURLINGHAM (ESTAF.NO.6)		B630																512260		Venta al por mayor de chocolates, golosinas y productos para kioscos y polirrubros n.c.p., excepto cigarrillos

																										HURLINGHAM (ESTAF.NO.7)		B631																512271		Venta al por mayor de azúcar

																										HUSARES		B632																512272		Venta al por mayor de aceites y grasas

																										IBAÑEZ		B633																512273		Venta al por mayor de café, té, yerba mate y otras infusiones y especias y condimentos

																										IGARZABAL		B634																512279		Venta al por mayor de productos y subproductos de molinería n.c.p.

																										IGNACIO CORREAS		B635																512291		Venta al por mayor de frutas, legumbres y cereales secos y en conserva

																										INDACOCHEA		B636																512292		Venta al por mayor de alimentos para animales

																										INDIO RICO		B637																512299		Venta al por mayor de productos alimenticios n.c.p.

																										INES INDART		B638																512311		Venta al por mayor de vino

																										ING.ANDRES VILLANUEVA (APEADERO F		B639																512312		Venta al por mayor de bebidas espiritosas

																										ING.BALBIN		B640																512319		Venta al por mayor de bebidas alcohólicas n.c.p.

																										ING.BEAUGEY		B641																512320		Venta al por mayor de bebidas no alcohólicas

																										ING.BUDGE		B642																512400		Venta al por mayor de cigarrillos y productos de tabaco

																										ING.JUAN ALLAN		B643																513111		Venta al por mayor de productos textiles excepto telas, tejidos, prendas y accesorios de vestir

																										ING.MASCHWITZ		B644																513112		Venta al por mayor de tejidos (telas)

																										ING.MONETA		B645																513113		Venta al por mayor de artículos de mercería

																										ING.PABLO NOUGUES		B646																513114		Venta al por mayor de mantelería, ropa de cama y artículos textiles para el hogar

																										ING.ROMULO OTAMENDI		B648																513115		Venta al por mayor de tapices y alfombras de materiales textiles

																										ING.SILVEYRA		B649																513121		Venta al por mayor de prendas de vestir de cuero

																										ING.THOMPSON		B650																513122		Venta al por mayor de medias y prendas de punto

																										ING.URCELAY (ESTACION FCGB)		B651																513129		Venta al por mayor de prendas de vestir n.c.p.

																										ING.WHITE		B652																513130		Venta al por mayor de calzado excepto el ortopédico

																										ING.WILLIAMS		B653																513142		Venta al por mayor de suelas y afines

																										INOCENCIO SOSA		B654																513149		Venta al por mayor de artículos de marroquinería,  paraguas y productos similares n.c.p.

																										INSTITUTO AGUSTIN R.GAMBIER		B655																513211		Venta al por mayor de libros y publicaciones

																										INVERNADAS		B656																513212		Venta al por mayor de diarios y revistas

																										IRALA		B657																513221		Venta al por mayor de papel y productos de papel y cartón excepto envases

																										IRAOLA		B658																513222		Venta al por mayor de envases de papel y cartón

																										IRENE		B659																513223		Venta al por mayor de artículos de librería y papelería

																										IRENEO PORTELA		B660																513310		Venta al por mayor de productos farmacéuticos y  veterinarios

																										IRIARTE		B661																513320		Venta al por mayor de productos cosméticos, de tocador y de perfumería

																										ISIDRO CASANOVA		B662																513330		Venta al por mayor de instrumental médico y odontológico y artículos ortopédicos

																										ISIDRO CASANOVA (ESTAF.NO.2)		B663																513410		Venta al por mayor de artículos de óptica y de fotografía

																										ISIDRO CASANOVA (ESTAF.NO.3)		B664																513420		Venta al por mayor de artículos de relojería, joyería y fantasías

																										ISIDRO CASANOVA (ESTAF.NO.4)		B665																513511		Venta al por mayor de muebles metálicos excepto de oficina

																										ISIDRO CASANOVA (ESTAF.NO.5)		B666																513519		Venta al por mayor de muebles n.c.p. excepto de oficina; artículos de mimbre y corcho; colchones y somieres

																										ISIDRO CASANOVA (ESTAF.NO.6)		B667																513520		Venta al por mayor de artículos de iluminación

																										ISLA CATARELLI		B668																513531		Venta al por mayor de artículos de vidrio

																										ISLA LOS LAURELES		B669																513532		Venta al por mayor de artículos de bazar y menaje excepto de vidrio

																										ISLA MACIEL		B670																513540		Venta al por mayor de artefactos para el hogar eléctricos, a gas, kerosene u otros combustibles

																										ISLA MARTIN GARCIA		B671																513551		Venta al por mayor de instrumentos musicales, discos y casetes de audio y video, etc.

																										ISLA PAÑA		B673																513552		Venta al por mayor de equipos de sonido, radio y televisión, comunicaciones y sus componentes, repuestos y accesorios

																										ISLA PAULINO		B672																513910		Venta al por mayor de materiales y productos de limpieza

																										ISLA SAN MARTIN		B674																513920		Venta al por mayor de juguetes

																										ISLA SANTIAGO		B675																513930		Venta al por mayor de bicicletas y rodados similares

																										ISLA VERDE		B676																513940		Venta al por mayor de artículos de esparcimiento y deportes

																										ISLAS		B677																513950		Venta al por mayor de papeles para pared, revestimiento para pisos de goma, plástico y textiles,  y artículos similares para la decoración

																										ISONDU		B678																513991		Venta al por mayor de flores y plantas naturales y artificiales

																										ITURREGUI		B679																513992		Venta al por mayor de productos en general en almacenes y supermercados mayoristas, con predominio de alimentos y bebidas

																										ITUZAINGO		B680																513999		Venta al por mayor de artículos de uso doméstico y/o personal n.c.p

																										ITUZAINGO (ESTAF.NO.1)		B681																514110		Venta al por mayor de combustibles y lubricantes para automotores

																										ITUZAINGO (ESTAF.NO.2)		B682																514191		Fraccionamiento y distribución de gas licuado

																										ITUZAINGO (ESTAF.NO.3)		B683																514199		Venta al por mayor de combustibles y lubricantes, excepto para automotores,  leña y carbón

																										ITUZAINGO (ESTAF.NO.4)		B684																514200		Venta al por mayor de metales y minerales metalíferos

																										ITUZAINGO (ESTAF.NO.5)		B685																514310		Venta al por mayor de aberturas

																										ITUZAINGO (ESTAF.NO.7)		B686																514320		Venta al por mayor de productos de madera excepto muebles

																										JARILLA		B687																514330		Venta al por mayor de artículos de ferretería

																										JAUREGUI		B688																514340		Venta al por mayor de pinturas y productos conexos

																										JEPPENER		B689																514350		Venta al por mayor de vidrios planos y templados

																										JOAQUIN GORINA		B690																514391		Venta al por mayor de artículos de plomería, electricidad, calefacción, obras sanitarias, etc.

																										JOHN.F.KENNEDY		B691																514392		Venta al por mayor de artículos de loza, cerámica y porcelana de uso en construcción

																										JORGE NEWBERY (PARADA FCGU)		B692																514399		Venta al por mayor de ladrillos, cemento, cal, arena, piedra, mármol y materiales para la construcción n.c.p.

																										JOSE B.CASAS		B694																514910		Venta al por mayor de productos intermedios n.c.p., desperdicios y desechos textiles

																										JOSE C.PAZ (ESTAF.NO.12)		B696																514920		Venta al por mayor de productos intermedios n.c.p., desperdicios y desechos de papel y cartón

																										JOSE C.PAZ (ESTAF.NO.13)		B697																514931		Venta al por mayor de abonos, fertilizantes y plaguicidas

																										JOSE C.PAZ (ESTAF.NO.14)		B698																514932		Venta al por mayor de caucho y productos de caucho excepto calzado y autopartes

																										JOSE C.PAZ (ESTAF.NO.2)		B699																514933		Venta al por mayor de artículos de plástico

																										JOSE C.PAZ (ESTAF.NO.3)		B700																514940		Venta al por mayor de productos intermedios n.c.p., desperdicios y desechos metálicos

																										JOSE C.PAZ (ESTAF.NO.4)		B701																514990		Venta al por mayor de productos intermedios, desperdicios y desechos n.c.p.

																										JOSE C.PAZ (ESTAF.NO.5)		B702																515110		Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en los sectores agropecuario, jardinería, silvicultura, pesca y caza

																										JOSE C.PAZ (ESTAF.NO.6)		B703																515130		Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en la fabricación de textiles, prendas y accesorios de vestir, calzado, artículos de cuero y marroquinería

																										JOSE C.PAZ (ESTAF.NO.9)		B704																515140		Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en imprentas, artes gráficas y actividades conexas

																										JOSE CLEMENTE PAZ		B695																515150		Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso médico y paramédico

																										JOSE FERRARI		B705																515160		Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en la industria del plástico y del caucho

																										JOSE HERNANDEZ		B706																515190		Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso especial n.c.p.

																										JOSE INGENIEROS (EST.FCGB) (QUERAN		B707																515200		Venta al por mayor de máquinas - herramienta de uso general

																										JOSE INGENIEROS (PDO.3 DE FEBRERO		B708																515300		Venta  al  por  mayor  de  vehículos,  equipos  y  máquinas  para  el transporte ferroviario, aéreo y de navegación

																										JOSE LEON SUAREZ		B709																515410		Venta al por mayor de muebles e instalaciones para oficinas

																										JOSE MARIA BLANCO		B710																515420		Venta al por mayor de muebles e instalaciones para la industria, el comercio y los servicios n.c.p.

																										JOSE MARIA BOSCH		B711																515910		Venta al por mayor de equipo profesional y científico e instrumentos de medida y de control

																										JOSE MARIA MICHEO		B712																515921		Venta al por mayor de equipos informáticos y máquinas electrónicas de escribir y calcular

																										JOSE MARMOL		B713																515922		Venta al por mayor de máquinas y equipos de comunicaciones, control y seguridad

																										JOSE MARTI		B714																515990		Venta al por mayor de máquinas, equipo y materiales conexos n.c.p.

																										JOSE R.SOJO		B715																519000		Venta al por mayor de mercancías n.c.p.

																										JOSE SANTOS AREVALO		B716																521110		Venta al por menor en hipermercados con predominio de productos alimentarios y bebidas

																										JOSE VERGE		B717																521120		Venta al por menor en supermercados con predominio de productos alimentarios y bebidas

																										JUAN A.DE LA PEÑA		B718																521130		Venta al por menor en minimercados con predominio de productos alimentarios y bebidas

																										JUAN A.PRADERE		B719																521190		Venta al por menor en kioscos, polirrubros y comercios no especializados n.c.p.

																										JUAN ATUCHA		B720																521200		Venta al por menor excepto la especializada, sin predominio de productos alimentarios y bebidas

																										JUAN B.JUSTO (EST.FCGM) (FLORIDA,D		B721																522111		Venta al por menor de productos lácteos

																										JUAN BAUTISTA ALBERDI		B722																522112		Venta al por menor de fiambres y embutidos

																										JUAN BAUTISTA DE LA SALLE (PARADA		B723																522120		Venta al por menor de productos de almacén y dietética

																										JUAN BLAQUIER		B724																522210		Venta al por menor de carnes rojas, menudencias y chacinados frescos

																										JUAN COUSTE		B725																522220		Venta al por menor de huevos, carne de aves y  productos de granja y de la caza n.c.p.

																										JUAN E.BARRA		B726																522300		Venta al por menor de frutas, legumbres y hortalizas frescas

																										JUAN F.IBARRA		B727																522410		Venta al por menor de pan y productos de panadería

																										JUAN G.PUJOL		B728																522420		Venta al por menor de bombones, golosinas y demás productos de confitería

																										JUAN JOSE ALMEYRA		B729																522500		Venta al por menor de bebidas

																										JUAN JOSE PASO		B730																522910		Venta al por menor de pescados y  productos de la pesca

																										JUAN MARIA GUTIERREZ		B731																522991		Venta al por menor de tabaco y sus productos

																										JUAN N.FERNANDEZ		B732																522999		Venta al por menor de productos alimentarios n.c.p., en comercios especializados

																										JUAN TRONCONI		B733																523110		Venta al por menor de productos farmacéuticos y de herboristería

																										JUAN V.CILLEY		B734																523120		Venta al por menor de productos cosméticos, de tocador y de perfumería

																										JUAN VELA		B735																523130		Venta al por menor de instrumental médico y odontológico y artículos ortopédicos

																										JUAN VUCETICH (APEADERO FCGU)		B736																523210		Venta al por menor de hilados, tejidos y artículos de mercería

																										JUANCHO		B737																523220		Venta al por menor de confecciones para el hogar

																										JUAREZ		B738																523290		Venta al por menor de artículos textiles n.c.p. excepto prendas de vestir

																										JULIO ARDITI		B739																523310		Venta al por menor de ropa interior, medias, prendas para dormir y para la playa

																										JUNIN		B740																523320		Venta al por menor de indumentaria de trabajo, uniformes y guardapolvos

																										JUSTO VILLEGAS (PARADA FCGB)		B741																523330		Venta al por menor de indumentaria para bebés y niños

																										KENNY		B742																523391		Venta al por menor de prendas de vestir de cuero y sucedáneos excepto calzado

																										KILOMETRO 102		B743																523399		Venta al por menor de prendas y accesorios de vestir n.c.p. excepto calzado, artículos de marroquinería, paraguas y similares

																										KILOMETRO 103 (APEADERO FCGR)		B744																523410		Venta al por menor de artículos regionales y de talabartería

																										KILOMETRO 108		B745																523420		Venta al por menor de calzado excepto el ortopédico

																										KILOMETRO 11 (APEADERO FCGR)		B746																523490		Venta al por menor de artículos de marroquinería, paraguas y similares n.c.p.

																										KILOMETRO 112 (APEADERO FCGR)		B747																523510		Venta al por menor de muebles excepto de oficina, la industria, el comercio y los servicios; artículos de mimbre y corcho

																										KILOMETRO 116 (APEADERO FCGR)		B748																523520		Venta al por menor de colchones y somieres

																										KILOMETRO 117 (APEADERO FCGB)		B749																431220		Perforación y sondeo, excepto perforación de pozos de petróleo, de gas, de minas e hidráulicos  y prospección de yacimientos de petróleo (Incluye los trabajos de perforación, sondeo y muestreo con fines de construcción o para estudios geofísicos, geológic

																										KILOMETRO 128 (APEADERO FCGB)		B750																432110		Instalación de sistemas de iluminación, control y señalización eléctrica para el transporte

																										KILOMETRO 146 (APEADERO FCGR)		B751																432190		Instalación, ejecución y mantenimiento de instalaciones eléctricas, electromecánicas y electrónicas n.c.p. (Incluye la instalación de antenas, pararrayos, sistemas de alarmas contra incendios y robos, sistemas de telecomunicación, etc.)

																										KILOMETRO 158 (APEADERO FCGR)		B752																432200		Instalaciones de gas, agua, sanitarios y de climatización, con sus artefactos conexos (Incluye la instalación de compactadores, calderas, sistemas de calefacción central, etc.)

																										KILOMETRO 172		B753																432910		Instalaciones de ascensores, montacargas y  escaleras mecánicas

																										KILOMETRO 184 (APEADERO FCGM)		B754																432920		Aislamiento térmico, acústico, hídrico y antivibratorio

																										KILOMETRO 234		B755																432990		Instalaciones para edificios y obras de ingeniería civil n.c.p. (Incluye instalación de puertas automáticas o giratorias)

																										KILOMETRO 26		B756																433010		Instalaciones de carpintería, herrería de obra y artística (Incluye instalación de puertas y ventanas, carpintería metálica y no metálica, etc.)

																										KILOMETRO 27		B757																433020		Terminación y revestimiento de paredes y pisos (Incluye yesería, salpicré, el pulido de pisos y la colocación de revestimientos de cerámicas, de piedra tallada, de suelos flexibles, parqué, baldosas, empapelados, etc.)

																										KILOMETRO 282 (APEADERO FCDSF)		B758																433030		Colocación de cristales en obra (Incluye la instalación y revestimiento de vidrio, espejos y otros artículos de vidrio, etc.)

																										KILOMETRO 30		B759																433040		Pintura y trabajos de decoración

																										KILOMETRO 31 (APEADERO FCGM)		B760																433090		Terminación de edificios n.c.p. (Incluye trabajos de ornamentación, limpieza exterior de edificios recién construídos, etc.)

																										KILOMETRO 321 (APEADERO FCDFS)		B761																439100		Alquiler de equipo de construcción o demolición dotado de operarios

																										KILOMETRO 322 (APEADERO FCDFS)		B762																439910		Hincado de pilotes, cimentación y otros trabajos de hormigón armado

																										KILOMETRO 34 (APEADERO FCDFS) (STA		B763																439990		Actividades especializadas de construcción n.c.p. (Incluye el alquiler, montaje y desmantelamiento de andamios,  la construcción de chimeneas y hornos industriales, el acorazamiento de cajas fuertes y cámaras frigoríficas, el armado e instalación de compu

																										KILOMETRO 34 (ING.PABLO NOGUES,PD		B764																451110		Venta de autos, camionetas y utilitarios nuevos (Incluye taxis, jeeps, 4x4 y vehículos similares)

																										KILOMETRO 352 (APEADERO FCDGFS)		B765																451190		Venta de vehículos automotores nuevos n.c.p. (Incluye casas rodantes, trailers, camiones, remolques, ambulancias, ómnibus, microbuses y similares, cabezas tractoras, etc.)

																										KILOMETRO 356 (APEADERO FCDFS)		B766																451210		Venta de autos, camionetas y utilitarios, usados (Incluye taxis, jeeps, 4x4 y vehículos similares)

																										KILOMETRO 36 (EMBARCADERO FCGB) (E		B767																451290		Venta de vehículos automotores usados n.c.p. (Incluye, casas rodantes, trailers, camiones, remolques, ambulancias, ómnibus, microbuses y similares, cabezas tractoras, etc.)

																										KILOMETRO 36 (EMBARCADERO FCGM) (R		B768																452101		Lavado automático y manual de vehículos automotores

																										KILOMETRO 38 (APEADERO FCGB) (MARI		B769																452210		Reparación de cámaras y cubiertas (Incluye reparación de llantas)

																										KILOMETRO 38 (PDO.GRAL.SARMIENTO)		B770																452220		Reparación de amortiguadores,  alineación de dirección y balanceo de ruedas

																										KILOMETRO 386 (APEADERO FCDFS)		B771																452300		Instalación y reparación de parabrisas, lunetas y ventanillas, cerraduras no eléctricas y grabado de cristales (Incluye instalación y reparación de aletas, burletes y colisas)

																										KILOMETRO 393 (APEADERO FCDFS)		B772																452401		Reparaciones eléctricas del tablero e instrumental, reparación y recarga de baterías, instalación de alarmas, radios, sistemas de climatización

																										KILOMETRO 40 (APEADERO FCGB) (FLOR		B773																452500		Tapizado y retapizado de automotores

																										KILOMETRO 404		B774																452600		Reparación y pintura de carrocerías, colocación y reparación de guardabarros y protecciones exteriores

																										KILOMETRO 433		B775																452700		Instalación y reparación de caños de escape y radiadores

																										KILOMETRO 44 (APEADERO FCGB)		B776																452800		Mantenimiento y reparación de frenos y embragues

																										KILOMETRO 44 (PARADA FCGR)		B777																452910		Instalación y reparación de equipos de GNC

																										KILOMETRO 440		B778																452990		Mantenimiento y reparación del motor n.c.p., mecánica integral (Incluye auxilio y servicios de grúa para automotores)

																										KILOMETRO 45 (APEADERO FCGB) (MARC		B779																453100		Venta al por mayor de partes, piezas y accesorios de vehículos automotores

																										KILOMETRO 45 (APEADERO FCGU)		B780																453210		Venta al por menor de cámaras y cubiertas

																										KILOMETRO 46 (PARADA FCGB)		B781																453220		Venta al por menor de baterías

																										KILOMETRO 5 (ESTACION FCGR)		B782																453291		Venta al por menor de partes, piezas y accesorios nuevos n.c.p.

																										KILOMETRO 52,350 (APEADERO FCGSM)		B783																453292		Venta al por menor de partes, piezas y accesorios usados n.c.p.

																										KILOMETRO 53 (PARADA FCGB)		B784																454010		Venta de motocicletas y de sus partes, piezas y accesorios

																										KILOMETRO 54 (APEADERO FCGR)		B785																454020		Mantenimiento y reparación de motocicletas

																										KILOMETRO 55 (APEADERO FCGB)		B786																461011		Venta al por mayor en comisión o consignación de cereales (incluye arroz), oleaginosas y forrajeras excepto semillas

																										KILOMETRO 563		B787																461012		Venta al por mayor en comisión o consignación de semillas

																										KILOMETRO 58 (APEADERO FCGB)		B788																461013		Venta al por mayor en comisión o consignación de frutas (Incluye acopiadores y receptoras)

																										KILOMETRO 59 (APEADERO FCGR)		B789																461014		Acopio y acondicionamiento en comisión o consignación de cereales (incluye arroz), oleaginosas y forrajeras excepto semillas

																										KILOMETRO 61 (APEADERO FCGB)		B790																461019		Venta al por mayor en comisión o consignación de productos agrícolas n.c.p.

																										KILOMETRO 652 (APEADERO FCGR)		B791																461021		Venta al por mayor en comisión o consignación de ganado bovino en pie (Incluye consignatarios de hacienda y ferieros)

																										KILOMETRO 66 (APEADERO FCGR)		B792																461022		Venta al por mayor en comisión o consignación de ganado en pie excepto bovino

																										KILOMETRO 666 (APEADERO FCGR)		B793																461029		Venta al por mayor en comisión o consignación de productos pecuarios n.c.p.

																										KILOMETRO 697 (APEADERO FCGR)		B794																461031		Operaciones de intermediación de carne - consignatario directo -

																										KILOMETRO 70 (APEADERO FCGB)		B795																461032		Operaciones de intermediación de carne excepto consignatario directo (Incluye matarifes abastecedores de carne, etc.)

																										KILOMETRO 77 (APEADERO FCGB) (LOMA		B796																461039		Venta al por mayor en comisión o consignación de alimentos, bebidas y tabaco n.c.p.

																										KILOMETRO 77 (LA CHOZA,PDO.GRAL.L		B797																461040		Venta al por mayor en comisión o consignación de combustibles (No incluye electricidad)

																										KILOMETRO 79 (APEADERO FCGB)		B798																461091		Venta al por mayor en comisión o consignación de productos textiles, prendas de vestir, calzado excepto el ortopédico,  artículos de marroquinería, paraguas y similares y productos de cuero n.c.p.

																										KILOMETRO 82 (APEADERO FCGR) (CNEL		B799																461092		Venta al por mayor en comisión o consignación de  madera y materiales para la construcción

																										KILOMETRO 82 (APEADERO FCGR) (POBL		B800																461093		Venta al por mayor en comisión o consignación de minerales, metales y productos químicos industriales

																										KILOMETRO 83		B801																461094		Venta al por mayor en comisión o consignación de  maquinaria, equipo profesional industrial y comercial, embarcaciones y aeronaves

																										KILOMETRO 88 (APEADERO FCGB) (GDOR		B802																461095		Venta al por mayor en comisión o consignación de papel, cartón, libros, revistas, diarios, materiales de embalaje y artículos de librería

																										KILOMETRO 88 (APEADERO FCGR) (URIB		B803																461099		Venta al por mayor en comisión o consignación de  mercaderías n.c.p.

																										KILOMETRO 88 (DESVIO PARTICULAR F		B804																462110		Acopio de algodón

																										KILOMETRO 9 SUD (APEADERO FCGR)		B805																462120		Venta al por mayor de semillas y granos para forrajes

																										KILOMETRO 90 (APEADERO FCGB)		B806																462131		Venta al por mayor de cereales (incluye arroz), oleaginosas y forrajeras excepto semillas

																										KILOMETRO 92 (APEADERO FCGR)		B807																462132		Acopio y acondicionamiento de cereales y semillas, excepto de algodón y semillas y granos para forrajes

																										KILOMETRO 95 (DESVIO EL CHINGOLO,		B808																462190		Venta al por mayor de materias primas agrícolas y de la silvicultura n.c.p. (Incluye el acopio y venta al por mayor de materiles, desperdicios, subproductos agrícola usados como alimentos para animales)

																										KRABBE		B809																462201		Venta al por mayor de lanas, cueros en bruto y productos afines

																										LA ADELA		B810																462209		Venta al por mayor de materias primas pecuarias n.c.p. incluso animales vivos (Incluye pieles y cueros en bruto)

																										LA ADELAIDA		B811																463111		Venta al por mayor de productos lácteos

																										LA ALAMEDA		B812																463112		Venta al por mayor de fiambres y quesos

																										LA ALCIRA		B813																463121		Venta al por mayor de carnes rojas y derivados (Incluye abastecedores y distribuidores de carne)

																										LA AMALIA		B814																463129		Venta al por mayor de aves, huevos y productos de granja y de la caza n.c.p. (Incluye la venta al por mayor  de carne de ave fresca, congelada o refrigerada)

																										LA AMISTAD		B815																463130		Venta al por mayor de pescado

																										LA AMORILLA		B816																463140		Venta al por mayor y empaque de frutas, de legumbres y hortalizas frescas

																										LA ANGELITA		B817																463151		Venta al por mayor de pan, productos de confitería y pastas frescas

																										LA ARGENTINA		B818																463152		Venta al por mayor de azúcar

																										LA ARMONIA		B819																463153		Venta al por mayor de aceites y grasas

																										LA AURORA (IRAOLA-PDO.TANDIL)		B820																463154		Venta al por mayor de café, té, yerba mate y otras infusiones y especias y condimentos (Incluye la venta de sal)

																										LA AURORA (LA NIÑA-PDO.9 DE JULIO		B821																463159		Venta al por mayor de productos y subproductos de molinería n.c.p.

																										LA AURORA (NICOLAS DESCALZI-PDO.C		B822																463160		Venta al por mayor de chocolates, golosinas y productos para kioscos y polirrubros n.c.p., excepto cigarrillos

																										LA AZOTEA		B823																463170		Venta al por mayor de alimentos balanceados para animales

																										LA AZOTEA GRANDE		B824																463180		Venta al por mayor en supermercados mayoristas de alimentos

																										LA AZUCENA		B825																463191		Venta al por mayor de frutas, legumbres y cereales secos y en conserva

																										LA BALLENA		B826																463199		Venta al por mayor de productos alimenticios n.c.p. (Incluye la venta de miel y derivados, productos congelados,  etc.)

																										LA BALLENERA		B827																463211		Venta al por mayor de vino

																										LA BARQUITA		B828																463212		Venta al por mayor de bebidas espiritosas

																										LA BARRANCOSA		B829																463219		Venta al por mayor de bebidas alcohólicas n.c.p. (Incluye la venta de aperitivos con alcohol, cerveza, sidra, etc.)

																										LA BEBA		B830																463220		Venta al por mayor de bebidas no alcohólicas (Incluye la venta de aguas, sodas, bebidas refrescantes, jarabes, extractos, concentrados, gaseosas, jugos, etc.)

																										LA BICHA		B831																463300		Venta al por mayor de cigarrillos y productos de tabaco

																										LA BLANCA		B832																464111		Venta al por mayor de tejidos (telas)

																										LA BLANQUEADA (PDO.NAVARRO)		B833																464112		Venta al por mayor de artículos de mercería (Incluye la venta de puntillas, galones, hombreras, agujas, botones, etc.)

																										LA BOLSA		B834																464113		Venta al por mayor de mantelería, ropa de cama y artículos textiles para el hogar

																										LA BRAVA		B835																464114		Venta al por mayor de tapices y alfombras de materiales textiles

																										LA BUENA MOZA		B836																464119		Venta al por mayor de productos textiles n.c.p.

																										LA CALABRIA		B837																464121		Venta al por mayor de prendas de vestir de cuero

																										LA CALETA		X985																464122		Venta al por mayor de medias y prendas de punto

																										LA CALIFORNIA ARGENTINA		B838																464129		Venta al por mayor de prendas y accesorios de vestir n.c.p., excepto uniformes y ropa de trabajo

																										LA CAMPANA (SALADILLO-PDO.SALADIL		B839																464130		Venta al por mayor de calzado excepto el ortopédico (Incluye venta de calzado de cuero, tela, plástico, goma, etc.)

																										LA CAMPANA (VTE.CASARES-PDO.CAÑUE		B840																464141		Venta al por mayor de pieles y cueros curtidos y salados

																										LA CAÑADA		B845																464142		Venta al por mayor de suelas y afines (Incluye talabarterías, artículos regionales de cuero, almacenes de suelas, etc.)

																										LA CARLOTA		B841																464149		Venta al por mayor de artículos de marroquinería,  paraguas y productos similares n.c.p.

																										LA CARRETA		B842																464150		Venta al por mayor de uniformes y ropa de trabajo

																										LA CATALINA		B843																464211		Venta al por mayor de libros y publicaciones

																										LA CAUTIVA		B844																464212		Venta al por mayor de diarios y revistas

																										LA CELIA		B846																464221		Venta al por mayor de papel y productos de papel y cartón excepto envases

																										LA CELINA		B847																464222		Venta al por mayor de envases de papel y cartón

																										LA CENTRAL		B848																464223		Venta al por mayor de artículos de librería y papelería

																										LA CHIGUA		X737																464310		Venta al por mayor de productos farmacéuticos (Incluye venta de medicamentos y kits de diagnóstico como test de embarazo, hemoglucotest, vacunas, etc.)

																										LA CHOZA		B849																464320		Venta al por mayor de productos cosméticos, de tocador y de perfumería (Incluye venta de artículos para peluquería excepto equipamiento)

																										LA CHUMBEADA (AZUL-PDO.GRAL.BELGR		B850																464330		Venta al por mayor de instrumental médico y odontológico y artículos ortopédicos (Incluye venta de vaporizadores, nebulizadores, masajeadores, termómetros, prótesis, muletas, plantillas, calzado ortopédico y otros artículos similares de uso personal o dom

																										LA COLINA		B851																464340		Venta al por mayor de productos veterinarios

																										LA COLMENA		B852																464410		Venta al por mayor de artículos de óptica y de fotografía (Incluye venta de lentes de contacto, líquidos oftalmológicos, armazones, cristales ópticos, películas fotográficas, cámaras y accesorios para fotografía, etc.)

																										LA COLORADA (AZUL-PDO.AZUL)		B854																464420		Venta al por mayor de artículos de relojería, joyería y fantasías

																										LA COLORADA (SANTO DOMINGO-PDO.MA		B855																464501		Venta al por mayor de electrodomésticos y artefactos para el hogar excepto equipos de audio y video

																										LA COLORADA CHICA		B853																464502		Venta al por mayor de equipos de audio, video y televisión

																										LA CONSTANCIA		B856																464610		Venta al por mayor de muebles excepto de oficina, artículos de mimbre y corcho, colchones y somieres

																										LA COPETA		B857																464620		Venta al por mayor de artículos de iluminación

																										LA CORA		B858																464631		Venta al por mayor de artículos de vidrio

																										LA CORINCO		B859																464632		Venta al por mayor de artículos de bazar y menaje excepto de vidrio

																										LA COSTA (CASTELLI-PDO.CASTELLI)		B860																464910		Venta al por mayor de CDs y DVDs de audio y video grabados.

																										LA COSTA (SARANDI-PDO.AVELLANEDA)		B861																464920		Venta al por mayor de materiales y productos de limpieza

																										LA COTORRA		B862																464930		Venta al por mayor de juguetes (Incluye artículos de cotillón)

																										LA CUMBRE (APEADERO FCGB)		B863																464940		Venta al por mayor de bicicletas y rodados similares (Incluye cochecitos y sillas de paseo para bebés, andadores, triciclos, etc.)

																										LA DELFINA		B864																464950		Venta al por mayor de artículos de esparcimiento y deportes (Incluye embarcaciones deportivas, armas y municiones, equipos de pesca, piletas de natación de lona o plástico, etc.)

																										LA DELIA		B865																464991		Venta al por mayor de flores y plantas naturales y artificiales

																										LA DESPIERTA		B866																464999		Venta al por mayor de artículos de uso doméstico o personal n.c.p (Incluye artículos de platería excepto los incluidos en talabartería, cuadros y marcos que no sean obra de arte o de colección, sahumerios y artículos de santería, parrillas y hogares, etc.

																										LA DORITA		B867																465100		Venta al por mayor de equipos, periféricos, accesorios y programas informáticos

																										LA DORMILONA		B868																465210		Venta al por mayor de equipos de telefonía y comunicaciones

																										LA DULCE		B869																465220		Venta al por mayor de componentes electrónicos

																										LA ELMA		B870																465310		Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en los sectores agropecuario, jardinería, silvicultura, pesca y caza (Incluye venta de tractores, cosechadoras, enfardadoras, remolques de carga y descarga automática, motosierras, cortadoras de

																										LA EMILIA (PDO.SAN NICOLAS)		B871																465320		Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en la elaboración de alimentos, bebidas y tabaco (Incluye máquinas para moler, picar y cocer alimentos, fabricadora de pastas, bateas, enfriadoras y envasadoras de bebidas, etc.)

																										LA ESPERANZA (GRAL.BELGRANO-PDO.G		B872																465330		Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en la fabricación de textiles, prendas y accesorios de vestir, calzado, artículos de cuero y marroquinería (Incluye venta de máquinas de coser, de cortar tejidos, de tejer, extender telas, robot

																										LA ESPERANZA (GRAL.MADARIAGA-PDO.		B873																465340		Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en imprentas, artes gráficas y actividades conexas (Incluye venta de máquinas fotocopiadoras - excepto las de uso personal-, copiadoras de planos, máquinas para imprimir, guillotinar, troquelar,

																										LA ESPERANZA (NAPALEOFU-PDO.BALCA		B874																465350		Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso médico y paramédico (Incluye venta de equipos de diagnóstico y tratamiento, camillas, cajas de cirugía, jeringas y otros implementos de material descartable, etc.)

																										LA ESPERANZA (ROSAS-PDO.LAS FLORE		B875																465360		Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en la industria del plástico y del caucho (Incluye sopladora de envases, laminadora de plásticos, máquinas extrusoras y moldeadoras, etc.)

																										LA ESTRELLA (DOLORES-PDO.DOLORES)		B876																465390		Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso especial n.c.p.  (Incluye motoniveladoras, excavadoras, palas mecánicas, perforadoras-percutoras, etc.)

																										LA ESTRELLA (SIERRAS BAYAS-PDO.OL		B877																465400		Venta al por mayor de máquinas - herramienta de uso general

																										LA ESTRELLA (TRUJUI-PDO.GRAL.SARM		B878																465500		Venta  al  por  mayor  de  vehículos,  equipos  y  máquinas  para  el transporte ferroviario, aéreo y de navegación

																										LA EVA		B879																465610		Venta al por mayor de muebles e instalaciones para oficinas

																										LA FABRICA		B880																465690		Venta al por mayor de muebles e instalaciones para la industria, el comercio y los servicios n.c.p.

																										LA FELICIANA		B881																465910		Venta al por mayor de máquinas y equipo de control y seguridad

																										LA FLORIDA (CHAPADMALAL-PDO.GRAL.		B882																465920		Venta al por mayor de maquinaria y equipo de oficina, excepto equipo informático

																										LA FLORIDA (ESTEBAN A.GASCON-PDO.ADOLFO ALSINA)		B883																465930		Venta al por mayor de equipo profesional y científico e instrumentos de medida y de control n.c.p.

																										LA FLORIDA (PILA-PDO.PILA)		B884																465990		Venta al por mayor de máquinas, equipo y materiales conexos n.c.p.

																										LA FORTUNA		B885																466110		Venta al por mayor de combustibles y lubricantes para automotores

																										LA FRATERNIDAD		B886																466121		Fraccionamiento y distribución de gas licuado

																										LA GARITA		B887																466129		Venta al por mayor de combustibles, lubricantes, leña y carbón, excepto gas licuado y combustibles y lubricantes para automotores

																										LA GLEVA		B888																466200		Venta al por mayor de metales y minerales metalíferos

																										LA GLORIA		B889																466310		Venta al por mayor de aberturas (Incluye puertas, ventanas, cortinas de enrollar, madera, aluminio, puertas corredizas, frentes de placard, etc.)

																										LA GRACIELITA		B890																466320		Venta al por mayor de productos de madera excepto muebles (Incluye placas, varillas, parqué, machimbre, etc.)

																										LA GRANJA		B891																466330		Venta al por mayor de artículos de ferretería y materiales eléctricos (Incluye la venta  de clavos, cerraduras, cable coaxil. etc)

																										LA GREGORIA		B892																466340		Venta al por mayor de pinturas y productos conexos

																										LA HERMINIA		B893																466350		Venta al por mayor de cristales y espejos

																										LA HIGUERA		B894																466360		Venta al por mayor de artículos para plomería, instalación de gas y calefacción

																										LA HORQUETA (PDO.CAMPANA)		B895																466370		Venta al por mayor de papeles para pared, revestimiento para pisos de goma, plástico y textiles,  y artículos similares para la decoración

																										LA HORQUETA (PDO.CHASCOMUS)		B896																466391		Venta al por mayor de artículos de loza, cerámica y porcelana de uso en construcción

																										LA HORQUETA (TRES ARROYOS-PDO.TRE		B897																466399		Venta al por mayor de artículos para la construcción n.c.p. (No incluye artículos y materiales de demolición: 466990 )

																										LA HUAYQUERIA		B898																466910		Venta al por mayor de productos intermedios n.c.p., desperdicios y desechos textiles

																										LA INDIA		B899																466920		Venta al por mayor de productos intermedios n.c.p., desperdicios y desechos de papel y cartón

																										LA INVENCIBLE		B900																466931		Venta al por mayor de artículos de plástico

																										LA ISABEL		B901																466932		Venta al por mayor de abonos, fertilizantes y plaguicidas

																										LA JOSEFA		B902																466939		Venta al por mayor de productos intermedios, desperdicios y desechos de vidrio, caucho, goma y químicos n.c.p.

																										LA JUANITA		B903																466940		Venta al por mayor de productos intermedios n.c.p., desperdicios y desechos metálicos (Incluye chatarra, viruta de metales diversos, etc.)

																										LA LARGA		B904																466990		Venta al por mayor de productos intermedios, desperdicios y desechos n.c.p.

																										LA LARGA NUEVA		B905																469010		Venta al por mayor de insumos agropecuarios diversos

																										LA LATA (APEADERO FCGU)		B906																469090		Venta al por mayor de mercancías n.c.p.

																										LA LIMPIA (CHASCOMUS-PDO.CHASCOMU		B907																471110		Venta al por menor en hipermercados

																										LA LIMPIA (PDO.BRAGADO)		B908																471120		Venta al por menor en supermercados

																										LA LOMA (DEL VISO-PDO.GRAL.SARMIE		B909																471130		Venta al por menor en minimercados (Incluye mercaditos, autoservicios y establecimientos similares que vendan carnes, verduras y demás productos alimenticios en forma conjunta)

																										LA LOMA (GONZALEZ CATAN-PDO.LA MA		B910																471190		Venta al por menor en kioscos, polirrubros y comercios no especializados n.c.p.

																										LA LOMA (LA PLATA-PDO.LA PLATA)		B911																471900		Venta al por menor en comercios no especializados, sin predominio de productos alimenticios y bebidas

																										LA LOMA (LUJAN-PDO.LUJAN)		B912																472111		Venta al por menor de productos lácteos

																										LA LONJA		B913																472112		Venta al por menor de fiambres y embutidos

																										LA LUCIA		B914																472120		Venta al por menor de productos de almacén y dietética

																										LA LUCILA		B915																472130		Venta al por menor de carnes rojas, menudencias y chacinados frescos

																										LA LUCILA (ESTAF.NO.1)		B917																472140		Venta al por menor de huevos, carne de aves y  productos de granja y de la caza

																										LA LUCILA DEL MAR		B916																472150		Venta al por menor de pescados y  productos de la pesca

																										LA LUISA		B918																472160		Venta al por menor de frutas, legumbres y hortalizas frescas

																										LA LUNA		B919																472171		Venta al por menor de pan y productos de panadería

																										LA LUZ		B920																472172		Venta al por menor de bombones, golosinas y demás productos de confitería

																										LA MADRECITA		B921																472190		Venta al por menor de productos alimenticios n.c.p., en comercios especializados

																										LA MANTEQUERIA		B922																472200		Venta al por menor de bebidas en comercios especializados

																										LA MANUELA		B923																472300		Venta al por menor de tabaco en comercios especializados

																										LA MARGARITA (CARMEN DE PATAGONES		B924																473000		Venta al por menor de combustible para vehículos automotores y motocicletas (Incluye la venta al por menor de productos lubricantes y refrigerantes)

																										LA MARGARITA (EL SOCORRO-PDO.PERG		B925																474010		Venta al por menor de equipos, periféricos,  accesorios y programas informáticos

																										LA MARGARITA (LA CARRETA-PDO.TREN		B926																474020		Venta al por menor de aparatos de telefonía y comunicación (Incluye teléfonos, celulares, fax, etc)

																										LA MARGARITA (SALADILLO-PDO.SALAD		B927																475110		Venta al por menor de hilados, tejidos y artículos de mercería (Incluye mercerías, sederías, comercios de venta de lanas y otros hilados, etc.)

																										LA MARIA		B928																475120		Venta al por menor de confecciones para el hogar (Incluye la venta al por menor de sábanas, toallas, mantelería, cortinas confeccionadas, colchas, cubrecamas, etc.)

																										LA MARISA		B929																475190		Venta al por menor de artículos textiles n.c.p. excepto prendas de vestir (Incluye la venta al por menor de tapices, alfombras,  etc.)

																										LA MARTINA (PUNTA ALTA-PDO.CNEL.D		B930																475210		Venta al por menor de aberturas (Incluye puertas, ventanas, cortinas de enrollar de PVC, madera, aluminio, puertas corredizas, frentes de placards, etc.)

																										LA MASCOTA (PDO.VILLARINO)		B931																475220		Venta al por menor de maderas y artículos de madera  y corcho, excepto muebles

																										LA MASCOTA (REAL AUDIENCIA PDO.PI		B932																475230		Venta al por menor de artículos de ferretería y materiales eléctricos

																										LA MASCOTA (SANTO DOMINGO-PDO.GRA		B933																475240		Venta al por menor de pinturas y productos conexos

																										LA MATILDE		B934																475250		Venta al por menor de artículos para plomería e instalación de gas

																										LA MERCED		B935																475260		Venta al por menor de cristales, espejos, mamparas y cerramientos

																										LA MOSCA		B936																475270		Venta al por menor de papeles para pared, revestimientos para pisos y artículos similares para la decoración

																										LA NACION		B937																475290		Venta al por menor de materiales de construcción n.c.p.

																										LA NARANJA		B938																475300		Venta al por menor  de electrodomésticos, artefactos para el hogar y equipos de audio y video

																										LA NARCISA		B939																475410		Venta al por menor de muebles para el hogar, artículos de mimbre y corcho

																										LA NEGRA		B940																475420		Venta al por menor de colchones y somieres

																										LA NELIDA		B941																475430		Venta al por menor de artículos de iluminación

																										LA NEVADA		B942																475440		Venta al por menor de artículos de bazar y menaje (Incluye venta al por menor de vajilla, cubiertos, etc.)

																										LA NIÑA		B943																475490		Venta al por menor de artículos para el hogar n.c.p. (Incluye perchas, marcos, cuadros, etc.)

																										LA NORIA		B944																476110		Venta al por menor de libros

																										LA NUEVA HERMOSURA		B945																476120		Venta al por menor de diarios y revistas

																										LA NUMANCIA		B946																476130		Venta al por menor de papel, cartón, materiales de embalaje y artículos de librería

																										LA NUTRIA		B947																476200		Venta al por menor de CDs y DVDs de audio y video grabados (Incluye CDs y DVDs vrgenes).

																										LA ORIENTAL		B948																476310		Venta al por menor de equipos  y artículos deportivos (Incluye la venta y reparación  de bicicletas, la venta  de aparatos de gimnasia y de equipos de camping, etc.)

																										LA PALA		B949																476320		Venta al por menor de armas, artículos para la caza y pesca

																										LA PALMA		B950																476400		Venta al por menor de juguetes, artículos de cotillón y juegos de mesa

																										LA PALMIRA		B951																477110		Venta al por menor de ropa interior, medias, prendas para dormir y para la playa (Incluye corsetería, lencería, camisetas, medias excepto ortopédicas, pijamas, camisones y saltos de cama, salidas de baño, trajes de baño, etc.)

																										LA PALOMA		B952																477120		Venta al por menor de uniformes escolares y guardapolvos

																										LA PAMPA		B953																477130		Venta al por menor de indumentaria para bebés y niños

																										LA PARA		B954																477140		Venta al por menor de indumentaria deportiva

																										LA PASTORA (PDO.TANDIL)		B955																477150		Venta al por menor de prendas de cuero

																										LA PASTORA (TRES ARROYOS-PDO.TRES		B956																477190		Venta al por menor de prendas y accesorios de vestir n.c.p.

																										LA PAZ		B957																477210		Venta al por menor de artículos de talabartería y artículos regionales (Incluye venta de artículos regionales de cuero, plata, alpaca y similares)

																										LA PAZ CHICA		B958																477220		Venta al por menor de calzado, excepto el ortopédico y el deportivo (No incluye almacenes de suelas 464142)

																										LA PEREGRINA		B959																477230		Venta al por menor de calzado deportivo

																										LA PERLA		B960																477290		Venta al por menor de artículos de marroquinería, paraguas y similares n.c.p.

																										LA PERLITA		B961																477310		Venta al por menor de productos farmacéuticos y de herboristería

																										LA PIEDRA		B962																477320		Venta al por menor de productos cosméticos, de tocador y de perfumería

																										LA PINTA		B963																477330		Venta al por menor de instrumental médico y odontológico y artículos ortopédicos (Incluye venta de vaporizadores, nebulizadores, masajeadores, termómetros, prótesis, muletas, plantillas, calzado ortopédico y otros artículos similares de uso personal o dom

																										LA PLATA		B964																477410		Venta al por menor de artículos de óptica y fotografía

																										LA PLATA		X864																477420		Venta al por menor de artículos de relojería y joyería

																										LA PLAYA		B965																477430		Venta al por menor de bijouterie y fantasía

																										LA POCHOLA		B966																477440		Venta al por menor de flores, plantas, semillas, abonos, fertilizantes y otros productos de vivero

																										LA POLVAREDA		B967																477450		Venta al por menor de materiales y productos de limpieza

																										LA PORTEÑA (EL TRIGO-PDO.LAS FLOR		B968																477460		Venta al por menor de fuel oil, gas en garrafas, carbón y leña (No incluye las estaciones de servicios que se clasifican en 473000)

																										LA PORTEÑA (MORENO-PDO.MORENO)		B969																477470		Venta al por menor de productos veterinarios, animales domésticos y alimento balanceado para mascotas

																										LA PORTEÑA (PDO.LOBOS)		B970																477480		Venta al por menor de obras de arte

																										LA PORTEÑA (PDO.TRENQUE LAUQUEN)		B971																477490		Venta al por menor de artículos nuevos n.c.p. (Incluye la venta realizada en casas de regalos, de artesanías, pelucas,  de artículos religiosos -santerías-, recarga de matafuegos,  etc.)

																										LA POSTA		B972																477810		Venta al por menor de muebles usados

																										LA PRADERA		B973																477820		Venta al por menor de libros, revistas y similares usados

																										LA PRIMAVERA (ALVAREZ JONTE-PDO.M		B974																477830		Venta al por menor de antigüedades (Incluye venta de antigüedades en remates)

																										LA PRIMAVERA (PDO.CNEL.SUAREZ)		B975																477840		Venta al por menor de oro, monedas, sellos y similares (Incluye la  venta de monedas de colección, estampillas, etc.)

																										LA PRIMITIVA		B976																477890		Venta al por menor de artículos usados n.c.p. excepto automotores y motocicletas

																										LA PROTECCION		B977																478010		Venta al por menor de alimentos, bebidas y tabaco en puestos móviles y mercados

																										LA PROTEGIDA (ESPIGAS-PDO.OLAVARR		B978																478090		Venta al por menor de productos n.c.p. en puestos móviles y mercados

																										LA PROTEGIDA (PDO.AZUL)		B979																479101		Venta al por menor por internet

																										LA PROVIDENCIA		B980																479109		Venta al por menor por correo, televisión y otros medios de comunicación n.c.p.

																										LA QUERENCIA		B981																479900		Venta al por menor no realizada en establecimientos  n.c.p. (Incluye venta mediante máquinas expendedoras, vendedores ambulantes y vendedores a domicilio)

																										LA RABIA		B982																491110		Servicio de transporte ferroviario urbano y suburbano de pasajeros (Incluye el servicio de subterráneo y de premetro)

																										LA RAZON		B983																491120		Servicio de transporte ferroviario interurbano de pasajeros

																										LA REFORMA (CMTE.NICANOR OTAMENDI		B985																491200		Servicio de transporte ferroviario de cargas

																										LA REFORMA (PDO.ROQUE PEREZ)		B986																492110		Servicio de transporte automotor urbano y suburbano regular de pasajeros

																										LA REFORMA CHASCOMUS		B984																492120		Servicios de transporte automotor de pasajeros mediante taxis y remises, alquiler de autos con chofer (Incluye los radiotaxis)

																										LA REJA		B987																492130		Servicio de transporte escolar (Incluye el servicio de transporte para colonias de vacaciones y clubes)

																										LA RESERVA		B988																492140		Servicio de transporte automotor urbano y suburbano no regular de pasajeros de oferta libre,  excepto mediante taxis y remises, alquiler de autos con chofer y transporte escolar (Incluye servicios urbanos especiales como charters, servicios contratados, s

																										LA RICA		X883																492150		Servicio de transporte automotor interurbano regular de pasajeros, excepto transporte internacional (Incluye los llamados servicios de larga distancia)

																										LA RINCONADA		B989																492160		Servicio de transporte automotor interurbano no regular de pasajeros

																										LA ROSA		B990																492170		Servicio de transporte automotor internacional de pasajeros

																										LA ROSADA		B991																492180		Servicio de transporte automotor turístico de pasajeros

																										LA ROSALIA		B992																492190		Servicio de transporte automotor de pasajeros n.c.p.

																										LA RUBIA		B993																492210		Servicios de mudanza (Incluye servicios de guardamuebles)

																										LA SALADA		B994																492221		Servicio de transporte automotor de cereales

																										LA SARA (SUIPACHA,PDO.SUIPACHA)		B995																492229		Servicio de transporte automotor de mercaderías a granel n.c.p.

																										LA SARITA		B996																492230		Servicio de transporte automotor de animales

																										LA SAUDADE		B997																492240		Servicio de transporte por camión cisterna

																										LA SIRENA		B998																492250		Servicio de transporte automotor de mercaderías y sustancias peligrosas

																										LA SOBERANA		B999																492280		Servicio de transporte automotor urbano de carga n.c.p. (Incluye el transporte realizado por fleteros y distribuidores dentro del égido urbano)

																										LA SOFIA		C001																492290		Servicio de transporte automotor de cargas n.c.p. (Incluye  servicios de transporte de carga refrigerada y transporte pesado)

																										LA SOMBRA		C002																493110		Servicio de transporte por oleoductos (Incluye estaciones de bombeo y compresión)

																										LA SORTIJA		C003																493120		Servicio de transporte por poliductos y fueloductos

																										LA TABLADA		X519																493200		Servicio de transporte por gasoductos (Incluye estaciones de bombeo y compresión)

																										LA TALINA		C004																501100		Servicio de transporte marítimo de pasajeros

																										LA TIGRA		C005																501200		Servicio de transporte marítimo de carga

																										LA TOBIANA		C006																502101		Servicio de transporte fluvial y lacustre de pasajeros

																										LA TOMASA		C007																502200		Servicio de transporte fluvial y lacustre de carga

																										LA TORRECITA		C008																511000		Servicio de transporte aéreo de pasajeros

																										LA TRINIDAD		C009																512000		Servicio de transporte aéreo de cargas

																										LA UNIÓN		X961																521010		Servicios de manipulación de carga en el ámbito terrestre

																										LA VALEROSA (ESTACION FCGB)		C010																521020		Servicios de manipulación de carga en el ámbito portuario

																										LA VANGUARDIA		C011																521030		Servicios de manipulación de carga en el ámbito aéreo

																										LA VARA		C012																522010		Servicios de almacenamiento y depósito en silos

																										LA VERDE (GRAL.BELGRANO,PDO.GRAL.		C013																522020		Servicios de almacenamiento y depósito en cámaras frigoríficas

																										LA VERDE (PDO.MERCEDES)		C014																522091		Servicios de usuarios directos de zona franca

																										LA VICTORIA (DESVIO)		C015																522092		Servicios de gestión de depósitos fiscales

																										LA VICTORIA (MAR DE AJO,MUNICIPIO		C016																522099		Servicios de almacenamiento y depósito n.c.p.

																										LA VICTORIA (PDO.PILA)		C017																523011		Servicios de gestión aduanera realizados por despachantes de aduana

																										LA VILLA DE LOS HORNOS		C018																523019		Servicios de gestión aduanera para el transporte de mercaderías n.c.p.

																										LA VIOLETA		C019																523020		Servicios de agencias marítimas para el transporte de mercaderías

																										LA VIRGINIA		C020																523031		Servicios de gestión de agentes de transporte aduanero excepto agencias marítimas

																										LA VITICOLA		C021																523032		Servicios de operadores logísticos seguros (OLS) en el ámbito aduanero

																										LA YESCA		C022																523039		Servicios de operadores logísticos n.c.p.

																										LA ZANJA		C023																523090		Servicios de gestión y logística para el transporte de mercaderías n.c.p. (Incluye las actividades de empresas empaquetadoras para comercio exterior, alquiler de contenedores, etc.)

																										LA ZARATEÑA		C024																524110		Servicios de explotación de infraestructura para el transporte terrestre, peajes y otros derechos

																										LA ZULEMA		C025																524120		Servicios  de playas de estacionamiento y garajes

																										LABARDEN		C026																524130		Servicios de estaciones terminales de ómnibus y ferroviárias

																										LAFERRERE		C027																524190		Servicios complementarios para el transporte terrestre n.c.p. (Incluye servicios de mantenimiento de material ferroviario)

																										LAFERRERE (ESTAF.NO.1)		C028																524210		Servicios de explotación de infraestructura para el transporte marítimo, derechos de puerto

																										LAFERRERE (ESTAF.NO.2)		C029																524220		Servicios de guarderías náuticas

																										LAFERRERE (ESTAF.NO.3)		C030																524230		Servicios para la navegación (Incluye servicios de practicaje y pilotaje, atraque y salvamento)

																										LAFERRERE (ESTAF.NO.4)		C031																524290		Servicios complementarios para el transporte marítimo n.c.p. (Incluye explotación de servicios de terminales como puertos y muelles)

																										LAGO EPECUEN		C032																524310		Servicios de explotación de infraestructura para el transporte aéreo, derechos de aeropuerto

																										LAGUNA ALSINA		C033																524320		Servicios de hangares y estacionamiento de aeronaves

																										LAGUNA BRAVA		C034																524330		Servicios para la aeronavegación (Incluye remolque de aeronaves y actividades de control de tráfico aéreo, etc.)

																										LAGUNA CHASICO		C035																524390		Servicios complementarios para el transporte aéreo n.c.p. (Incluye servicios de prevención y extinción de incendios)

																										LAGUNA CHOLITO		C036																530010		Servicio de correo postal (Incluye las actividades de correo postal sujetas a la obligación de servicio universal)

																										LAGUNA DE BORCHES		C037																530090		Servicios de mensajerías (Incluye servicios puerta a puerta de correo y mensajería, comisionistas de encomiendas, transporte de documentos  realizados por empresas no sujetas a la obligación de servicio universal)

																										LAGUNA DE GOMEZ		C038																551010		Servicios de alojamiento por hora

																										LAGUNA DE LA BARCA		C039																551021		Servicios de alojamiento en pensiones

																										LAGUNA DE LOBOS		C040																551022		Servicios de alojamiento en hoteles, hosterías y residenciales similares, excepto por hora, que incluyen servicio de restaurante al público

																										LAGUNA DE LOS PADRES		C041																551023		Servicios de alojamiento en hoteles, hosterías y residenciales similares, excepto por hora, que no incluyen servicio de restaurante al público

																										LAGUNA DEL CURA		C042																551090		Servicios de hospedaje temporal n.c.p. (Incluye hospedaje en estancias, residencias para estudiantes y albergues juveniles, apartamentos turísticos, etc.)

																										LAGUNA DEL MONTE (CARMEN DE PATAG		C043																552000		Servicios de alojamiento en campings (Incluye refugios de montaña)

																										LAGUNA DEL MONTE (GUAMINI-PDO.GUA		C044																561011		Servicios de restaurantes y cantinas sin espectáculo

																										LAGUNA DEL SOLDADO		C045																561012		Servicios de restaurantes y cantinas con espectáculo

																										LAGUNA LAGUNITA		C046																561013		Servicios de "fast food" y locales de venta de comidas y bebidas al paso (Incluye el expendio de hamburguesas, productos lácteos excepto helados, etc.)

																										LAGUNA LAS MULITAS		C047																561014		Servicios de expendio de bebidas en bares (Incluye: bares, cervecerías, pubs, cafeterías)

																										LAGUNA MEDINA		C048																561019		Servicios de expendio de comidas y bebidas en establecimientos con servicio de mesa y/o en mostrador n.c.p.

																										LAGUNA REDONDA		C049																561020		Servicios de preparación de comidas para llevar (Incluye rotiserías, casas de empanadas, pizzerías sin consumo en el local)

																										LAGUNA VARA		C050																561030		Servicio de expendio de helados

																										LANGUEYU		C051																561040		Servicios de preparación de comidas realizadas por/para vendedores ambulantes.

																										LANUS		C052																562010		Servicios de preparación de comidas para empresas y eventos (Incluye el servicio de catering, el suministro de comidas para banquetes, bodas, fiestas y otras celebraciones, comidas para hospital, etc.)

																										LANUS (ESTAF.NO.1)		C053																562091		Servicios de cantinas con atención exclusiva  a los empleados o estudiantes dentro de empresas o establecimientos educativos (Incluye cantinas deportivas)

																										LANUS (ESTAF.NO.10)		C054																562099		Servicios de comidas n.c.p.

																										LANUS (ESTAF.NO.2)		C055																581100		Edición de libros, folletos, y otras publicaciones

																										LANUS (ESTAF.NO.3)		C056																581200		Edición de directorios y listas de correos

																										LANUS (ESTAF.NO.4)		C057																581300		Edición de periódicos, revistas y publicaciones periódicas

																										LANUS (ESTAF.NO.5)		C058																581900		Edición n.c.p.

																										LANUS (ESTAF.NO.6)		C059																591110		Producción de filmes y videocintas

																										LANUS (ESTAF.NO.7)		C060																591120		Postproducción de filmes y videocintas

																										LANUS (ESTAF.NO.8)		C061																591200		Distribución de filmes y videocintas

																										LANUS (ESTAF.NO.9)		C062																591300		Exhibición de filmes y videocintas

																										LAPLACETE		C063																592000		Servicios de grabación de sonido y edición de música

																										LAPRIDA		C064																601000		Emisión y retransmisión de radio

																										LARRAMENDY		C065																602100		Emisión y retransmisión  de televisión abierta

																										LARREA		C066																602200		Operadores de televisión por suscripción.

																										LARRONDO		C067																602310		Emisión de señales de televisión por suscripción

																										LARTIGAU		C068																602320		Producción de programas de televisión

																										LAS ACHIRAS		C069																602900		Servicios de televisión n.c.p

																										LAS ARMAS		C070																611010		Servicios de locutorios

																										LAS BAHAMAS		C071																611090		Servicios de telefonía fija, excepto locutorios

																										LAS BRUSCAS		C072																612000		Servicios de telefonía móvil

																										LAS CANALETAS		C073																613000		Servicios de telecomunicaciones vía satélite, excepto servicios de transmisión de televisión

																										LAS CHACRAS (MELCHOR ROMERO-PDO.L		C074																614010		Servicios de proveedores de acceso a internet

																										LAS CHACRAS (PDO.LOBOS)		C075																614090		Servicios de telecomunicación vía internet n.c.p.

																										LAS CHILCAS (CNEL.VIDAL-PDO.MAR C		C076																619000		Servicios de telecomunicaciones n.c.p. (Incluye el servicio de pagers)

																										LAS CHILCAS (PILA-PDO.PILA)		C077																620100		Servicios de consultores en informática y suministros de programas de informática

																										LAS COLONIAS		C078																620200		Servicios de consultores en equipo de informática

																										LAS CORTADERAS (AZUL-PDO.AZUL)		C079																620300		Servicios de consultores en tecnología de la información

																										LAS CORTADERAS (CARMEN DE PATAGON		C080																620900		Servicios de informática n.c.p.

																										LAS CUATRO HERMANAS		C081																631110		Procesamiento de datos

																										LAS CUATRO PUERTAS		C082																631120		Hospedaje de datos

																										LAS ESCOBAS		C083																631190		Actividades conexas al procesamiento y hospedaje de datos n.c.p.

																										LAS FLORES		X988																631200		Portales web

																										LAS FLORES		C084																639100		Agencias de noticias

																										LAS FLORES (ESTAF.NO.1)		C085																639900		Servicios de información n.c.p.

																										LAS GAVIOTAS		C086																641100		Servicios de la banca central (Incluye las actividades del Banco Central de la República Argentina)

																										LAS GUASQUITAS		C087																641910		Servicios de la banca mayorista

																										LAS HERAS		C088																641920		Servicios de la banca de inversión

																										LAS HERMANAS		C089																641930		Servicios de la banca minorista

																										LAS ISLETAS		C090																641941		Servicios de intermediación financiera realizada por las compañías financieras

																										LAS JUANITAS		C091																641942		Servicios de intermediación financiera realizada por sociedades de ahorro y préstamo para la vivienda y otros inmuebles

																										LAS LOMAS		C092																641943		Servicios de intermediación financiera realizada por cajas de crédito

																										LAS MALVINAS (PARADA FCDFS)		C093																642000		Servicios de sociedades de cartera

																										LAS MARIANAS		C094																643001		Servicios de fideicomisos

																										LAS MARTINETAS		C095																643009		Fondos y sociedades de inversión y entidades financieras similares n.c.p.

																										LAS MERCEDES		C096																649100		Arrendamiento financiero, leasing

																										LAS MOSTAZAS		C097																649210		Actividades de crédito para financiar otras actividades económicas

																										LAS MULAS		C098																649220		Servicios de entidades de tarjeta de compra y/o crédito

																										LAS NEGRAS		C099																649290		Servicios de crédito n.c.p. (Incluye el otorgamiento de préstamos por entidades que no reciben depósitos y que están fuera del sistema bancario y cuyo destino es financiar el consumo, la vivienda u otros bienes)

																										LAS NIEVES		C100																649910		Servicios de agentes de mercado abierto "puros" (Incluye las transacciones extrabursátiles - por cuenta propia -)

																										LAS NUTRIAS		C101																649991		Servicios de socios inversores en sociedades regulares según Ley 19.550 - S.R.L., S.C.A, etc, excepto socios inversores en sociedades anónimas incluidos en 649999 (No incluye los servicios de socios miembros  que desarrollan actividades de asesoramiento,

																										LAS OSCURAS		C102																649999		Servicios de financiación y actividades financieras n.c.p. (Incluye actividades de inversión en acciones, títulos, la actividad de corredores de bolsa, securitización, mutuales financieras, etc.), (No incluye actividades financieras relacionadas con el ot

																										LAS PALMAS (ESTACION FCGM)		C103																651110		Servicios de seguros de salud (Incluye medicina prepaga y mutuales de salud)

																										LAS PARVAS		C104																651120		Servicios de seguros de vida (Incluye los seguros de vida, retiro y sepelio)

																										LAS PIEDRITAS (MECHONGUE,PDO.GRAL		C105																651130		Servicios de seguros personales excepto  los de salud y de vida (Incluye los seguros para viajes)

																										LAS PIEDRITAS (OLAVARRIA,PDO.OLAV		C106																651210		Servicios de aseguradoras de riesgo de trabajo (ART)

																										LAS PIPINAS		C107																651220		Servicios de seguros patrimoniales excepto los de las aseguradoras de riesgo de trabajo (ART)

																										LAS QUINTAS (PDO.LA PLATA)		C108																651310		Obras Sociales

																										LAS QUINTAS (V.DOMINICO,PDO.AVELL		C109																651320		Servicios de cajas de previsión social pertenecientes a asociaciones profesionales

																										LAS ROSAS		C110																652000		Reaseguros

																										LAS SALADAS		C111																653000		Administración de fondos de pensiones, excepto la seguridad social obligatoria

																										LAS SUIZAS		C112																661111		Servicios de mercados y cajas de valores

																										LAS SULTANAS		C113																661121		Servicios de mercados a término

																										LAS TAHONAS		C114																661131		Servicios de bolsas de comercio

																										LAS TONINAS		C115																661910		Servicios bursátiles de mediación o por cuenta de terceros (Incluye la actividad de agentes y sociedades de bolsa)

																										LAS TORTUGAS		C116																661920		Servicios de casas y agencias de cambio

																										LAS TOSCAS		C117																661930		Servicios de sociedades calificadoras de riesgos financieros

																										LAS TRES FLORES		C118																661991		Servicios de envio y recepción de fondos desde y hacia el exterior

																										LAS VAQUERIAS		C119																661992		Servicios de administradoras de vales y tickets

																										LAS VASCONGADAS		C120																661999		Servicios auxiliares a la intermediación financiera n.c.p. (Incluye asesoría financiera)

																										LASTRA		C121																662010		Servicios de evaluación de riesgos y daños

																										LEANDRO N.ALEM		C122																662020		Servicios de productores  y asesores de seguros

																										LEGARISTI		C123																662090		Servicios auxiliares a los servicios de seguros n.c.p.

																										LERTORA		C124																663000		Servicios de gestión de fondos a cambio de una retribución o por contrata

																										LEUBUCO		C125																681010		Servicios de alquiler y explotación de inmuebles para fiestas, convenciones y otros eventos similares

																										LEZAMA		C126																681020		Servicios de alquiler  de consultorios médicos

																										LEZICA Y TORREZURI (APEADERO FCDF		C127																681098		Servicios inmobiliarios realizados por cuenta propia, con bienes urbanos propios o arrendados n.c.p.

																										LIBANESA		C128																681099		Servicios inmobiliarios realizados por cuenta propia, con bienes rurales propios o arrendados n.c.p.

																										LIBANO		C129																682010		Servicios de administración de consorcios de edificios

																										LIBERTAD		C130																682091		Servicios prestados por inmobiliarias

																										LIBERTAD (ESTAF.NO.2)		C131																682099		Servicios inmobiliarios realizados a cambio de una retribución o por contrata n.c.p. (Incluye compra, venta, alquiler, remate, tasación, administración de bienes, etc., realizados a cambio de una retribución o por contrata, y la actividad de administrador

																										LIBRES DEL SUD		C132																691001		Servicios jurídicos

																										LICENCIADO MATIENZO		C133																691002		Servicios  notariales

																										LIERRA ADJEMIRA		C134																692000		Servicios de contabilidad, auditoría y asesoría fiscal

																										LIMA		C135																702010		Servicios de gerenciamiento de empresas e instituciones de salud, servicios de auditoria y medicina legal, servicio de asesoramiento farmacéutico

																										LIN-CALEL		C136																702091		Servicios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial realizados por integrantes de los órganos de administración y/o fiscalización en sociedades anónimas

																										LINCOLN		C137																702092		Servicios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial realizados por integrantes de cuerpos de dirección en sociedades excepto las anónimas

																										LISANDRO OLMOS		C138																702099		Servicios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial n.c.p.

																										LLAVALLOL		C139																711001		Servicios relacionados con la construcción (Incluye los servicios prestados por ingenieros, arquitectos y técnicos)

																										LLAVALLOL (ESTAF.NO.1)		C140																711002		Servicios geológicos y de prospección

																										LLAVALLOL (ESTAF.NO.2)		C141																711003		Servicios relacionados con la electrónica y las comunicaciones

																										LOBERIA		C142																711009		Servicios de arquitectura e ingeniería y servicios conexos de asesoramiento técnico n.c.p.

																										LOBOS		C143																712000		Ensayos y análisis técnicos (Incluye inspección técnica de vehículos, laboratorios de control de calidad, servicios de peritos calígrafos, servicios de bromatología)

																										LOMA DE SALOMON		C144																721010		Investigación  y desarrollo experimental en el campo de la ingeniería y la tecnología

																										LOMA DEL INDIO		C145																721020		Investigación  y desarrollo experimental en el campo de las ciencias médicas

																										LOMA FLORIDA		C146																721030		Investigación  y desarrollo experimental en el campo de las ciencias agropecuarias

																										LOMA GRANDE		X762																721090		Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias exactas y naturales n.c.p.

																										LOMA HERMOSA		X849																722010		Investigación  y desarrollo experimental en el campo de las ciencias sociales

																										LOMA NEGRA		C147																722020		Investigación  y desarrollo experimental en el campo de las ciencias humanas

																										LOMA PARTIDA		C148																731001		Servicios de comercialización de tiempo y espacio publicitario

																										LOMA VERDE (ESCOBAR,PDO.ESCOBAR)		C149																731009		Servicios de publicidad n.c.p.

																										LOMA VERDE (PDO.GRAL.PAZ)		C150																732000		Estudio de mercado, realización de encuestas de opinión pública

																										LOMAS DE CASASCO		C151																741000		Servicios de diseño especializado (Incluye diseño de indumentaria, diseño gráfico, actividades de decoradores, etc.)

																										LOMAS DE GARONE		C152																742000		Servicios de fotografía

																										LOMAS DE MARILO		C153																749001		Servicios de traducción e interpretación

																										LOMAS DE SAN JOSE		C154																749002		Servicios de representación e intermediación de artistas y modelos

																										LOMAS DE YARAVI		C155																749003		Servicios de representación e intermediación de deportistas profesionales

																										LOMAS DE ZAMORA		C156																749009		Actividades profesionales, científicas y técnicas n.c.p.

																										LOMAS DE ZAMORA (ESTAF.NO.1)		C157																750000		Servicios veterinarios

																										LOMAS DE ZAMORA (ESTAF.NO.2)		C158																771110		Alquiler de automóviles sin conductor

																										LOMAS DE ZAMORA (ESTAF.NO.3)		C159																771190		Alquiler de vehículos automotores n.c.p., sin conductor ni operarios (Incluye: camiones, remolques, etc.)

																										LOMAS DE ZAMORA (ESTAF.NO.4)		C160																771210		Alquiler de equipo de transporte para vía acuática, sin operarios ni tripulación

																										LOMAS DE ZAMORA (ESTAF.NO.5)		C161																771220		Alquiler de equipo de transporte para vía aérea, sin operarios ni tripulación

																										LOMAS DE ZAMORA (ESTAF.NO.6)		C162																771290		Alquiler de equipo de transporte n.c.p. sin conductor ni operarios (Incluye: equipo ferroviario, motocicletas)

																										LOMAS DEL MILLON		X826																772010		Alquiler de videos y video juegos (Incluye la actividad de los videoclubes)

																										LOMAS DEL MIRADOR		C163																772091		Alquiler de prendas de vestir

																										LOMAS DEL MIRADOR (ESTAF.NO.1)		C164																772099		Alquiler de efectos personales y enseres domésticos n.c.p. (Incluye alquiler de artículos deportivos)

																										LONGCHAMPS		C165																773010		Alquiler de maquinaria y equipo agropecuario y forestal, sin operarios

																										LOPEZ		C166																773020		Alquiler de maquinaria y equipo para la minería, sin operarios

																										LOPEZ ARIAS		C167																773030		Alquiler de maquinaria y equipo de construcción e ingeniería civil, sin operarios (Incluye el alquiler de andamios sin montaje ni desmantelamiento)

																										LOPEZ CAMELO		C168																773040		Alquiler de maquinaria y equipo de oficina, incluso computadoras

																										LOPEZ LECUBE		C169																773090		Alquiler de maquinaria y equipo n.c.p., sin personal

																										LOPEZ MOLINARI		C170																774000		Arrendamiento y gestión de bienes intangibles no financieros

																										LORRONDO		C171																780000		Obtención y dotación de personal (Incluye las actividades vinculadas con la búsqueda, selección y colocación de personal, la actividad de casting de actores, etc.)

																										LOS ACANTILADOS		C172																791100		Servicios minoristas de agencias de viajes

																										LOS ALTOS		C173																791200		Servicios mayoristas de agencias de viajes

																										LOS ANGELES		C174																791901		Servicios de turismo aventura

																										LOS AROMOS		C175																791909		Servicios complementarios de apoyo turístico n.c.p.

																										LOS BOSQUES		C176																801010		Servicios de transporte de caudales y objetos de valor

																										LOS CALDENES		C177																801020		Servicios de sistemas de seguridad

																										LOS CALLEJONES (ESTACINO FCGM)		C178																801090		Servicios de seguridad e investigación n.c.p.

																										LOS CARDALES		C179																811000		Servicio combinado de apoyo a edificios

																										LOS CARDOS		C180																812010		Servicios de limpieza general de edificios

																										LOS CERRILLOS		C181																812020		Servicios de desinfección y exterminio de plagas en el ámbito urbano

																										LOS CERROS		C182																812090		Servicios de limpieza n.c.p.

																										LOS CHAÑARES		C183																813000		Servicios de jardinería y mantenimiento de espacios verdes

																										LOS CHILCOS		C184																821100		Servicios combinados de gestión administrativa de oficinas

																										LOS COLONIALES		C185																821900		Servicios de fotocopiado, preparación de documentos y otros servicios de apoyo de oficina

																										LOS CUATRO CAMINOS		C186																822000		Servicios de call center

																										LOS DOS AMIGOS		C187																823000		Servicios de organización de convenciones y exposiciones comerciales, excepto culturales y deportivos

																										LOS EUCALIPTOS		C188																829100		Servicios de agencias de cobro y calificación crediticia

																										LOS EUCALIPTOS (APEADERO FCGB)		C189																829200		Servicios de envase y empaque

																										LOS GAUCHOS (APEADERO FCDFS)		C190																829900		Servicios empresariales n.c.p.

																										LOS HORNOS		C191																841100		Servicios generales de la Administración Pública (Incluye el desempeño de funciones ejecutivas y legislativas de administración por parte de las entidades de la administración central, regional y local, la administración y supervisión de asuntos fiscales,

																										LOS HUESOS		C192																841200		Servicios para la regulación de las actividades sanitarias, educativas, culturales, y restantes servicios sociales, excepto seguridad social obligatoria (Incluye  la gestión administrativa de programas destinados a mejorar el bienestar de los ciudadanos)

																										LOS INDIOS (CURARU,PDO.CARLOS TEJ		C193																841300		Servicios para la regulación de la actividad económica (Incluye la administración pública y la regulación de varios sectores económicos, la gestión administrativa de actividades de carácter laboral, la aplicación de políticas de desarrollo regional)

																										LOS INDIOS (PDO.ROJAS)		C194																841900		Servicios auxiliares para los servicios generales de la Administración Pública (Incluye las actividades de servicios generales y de personal, la administración, dirección y apoyo de servicios generales, compras y suministros, etc. )

																										LOS MANZANOS		C195																842100		Servicios de asuntos exteriores

																										LOS MARINO		C196																842200		Servicios de defensa

																										LOS MERINOS		C197																842300		Servicios para el orden público y la seguridad

																										LOS MOLLES		C198																842400		Servicios de justicia

																										LOS ORTIZ		C199																842500		Servicios de protección civil

																										LOS PARAISOS		C200																843000		Servicios de la seguridad social obligatoria, excepto obras sociales (Incluye PAMI y ANSES)

																										LOS PATOS		C201																851010		Guarderías y jardines maternales

																										LOS PERALES		C202																851020		Enseñanza inicial, jardín de infantes y primaria

																										LOS PINOS (PDO.BALCARCE)		C203																852100		Enseñanza secundaria de formación general

																										LOS PINOS (VOLUNTAD,PDO.LAPRIDA)		C204																852200		Enseñanza secundaria de formación técnica y profesional

																										LOS POLVORINES		C205																853100		Enseñanza  terciaria

																										LOS POLVORINES (ESTAF.NO.1)		C206																853201		Enseñanza universitaria excepto formación de posgrado

																										LOS POLVORINES (ESTAF.NO.2)		C207																853300		Formación de posgrado

																										LOS POZOS		C208																854910		Enseñanza de idiomas

																										LOS SANTOS VIEJOS		C209																854920		Enseñanza de cursos relacionados con informática

																										LOS TALAS		C210																854930		Enseñanza para adultos, excepto discapacitados

																										LOS TOLDOS		C211																854940		Enseñanza especial y para discapacitados

																										LOUGE		C212																854950		Enseñanza de gimnasia, deportes y actividades físicas

																										LOZANO		C213																854960		Enseñanza artística

																										LUCAS MONTEVERDE		C214																854990		Servicios de enseñanza n.c.p. (Incluye instrucción impartida mediante programas de radio, televisión, correspondencia y otros medios de comunicación, escuelas de manejo, actividades de enseñanza a domicilio y/o particulares, etc.)

																										LUIS CHICO		C215																855000		Servicios de apoyo a la educación

																										LUIS GUILLON		C216																861010		Servicios de internación excepto instituciones relacionadas con la salud mental

																										LUJAN		C217																861020		Servicios de internación en instituciones relacionadas con la salud mental

																										LUMB		C218																862110		Servicios de  consulta médica (Incluye las actividades de establecimientos sin internación o cuyos servicios se desarrollen en unidades independientes a las de internación: consultorios médicos, servicios de medicina laboral)

																										LURO		C219																862120		Servicios de proveedores de atención médica domiciliaria (Incluye las actividades llevadas a cabo en domicilios de pacientes con alta precoz, y que ofrecen atención por módulo)

																										MACEDO		C220																862130		Servicios de atención médica en dispensarios, salitas, vacunatorios y otros locales de atención primaria de la salud

																										MAGALLANES		C221																862200		Servicios odontológicos

																										MAGDALA		C222																863110		Servicios de prácticas de diagnóstico en laboratorios (Incluye análisis clínicos, bioquímica, anatomía patológica, laboratorio hematológico, etc.)

																										MAGDALENA		C223																863120		Servicios de prácticas de diagnóstico por imágenes (Incluye radiología, ecografía, resonancia magnética, etc.)

																										MAGUIRE		C224																863190		Servicios de prácticas de diagnóstico n.c.p.

																										MAIPU		C225																863200		Servicios de tratamiento (Incluye hemodiálisis, cobaltoterapia, etc)

																										MALABIA		C226																863300		Servicio médico integrado de consulta, diagnóstico y tratamiento

																										MALECON GARDELLA		C227																864000		Servicios de emergencias y traslados

																										MALVINAS ARGENTINAS		X861																869010		Servicios de rehabilitación física (Incluye actividades de profesionales excepto médicos: kinesiólogos, fisiatras, etc.)

																										MAMAGUITA		C228																869090		Servicios relacionados con la salud humana n.c.p. (Incluye servicios de psicólogos, fonoaudiólogos, servicios de enfermería, terapia ocupacional, bancos de sangre, de semen,etc.)

																										MANANTIALES (ACEVEDO,PDO.PERGAMIN		C230																870100		Servicios de atención a personas con problemas de salud mental o de adicciones, con alojamiento

																										MANANTIALES GRANDES		C229																870210		Servicios de atención a ancianos con alojamiento

																										MANUEL ALBERDI (APEADERO FCGB)		C231																870220		Servicios de atención a personas minusválidas con alojamiento

																										MANUEL B.GONNET		C232																870910		Servicios de atención a niños y adolescentes carenciados con alojamiento

																										MANUEL J.COBO		C233																870920		Servicios de atención a mujeres con alojamiento

																										MANUEL JOSE GARCIA		C234																870990		Servicios sociales con alojamiento n.c.p.

																										MANUEL OCAMPO		C235																880000		Servicios sociales sin alojamiento

																										MANZANARES		C236																900011		Producción de espectáculos teatrales y musicales

																										MANZO Y NIÑO		C237																900021		Composición y representación de obras teatrales, musicales y artísticas (Incluye a compositores, actores, músicos, conferencistas, pintores, artistas plásticos etc.)

																										MANZONE		C238																900030		Servicios conexos a la producción de espectáculos teatrales y musicales  (Incluye diseño y manejo de escenografía, montaje de iluminación y sonido, etc.)

																										MAORI		C239																900040		Servicios de agencias de ventas de entradas

																										MAPIS		C240																900091		Servicios de espectáculos artísticos n.c.p. (Incluye espectáculos circenses, de títeres, mimos, etc.)

																										MAQUINISTA FRANCISCO SAVIO		C241																910100		Servicios de bibliotecas y archivos

																										MAR AZUL		C242																910200		Servicios de museos y preservación de lugares y edificios históricos

																										MAR DE AJO		C243																910300		Servicios de jardines botánicos, zoológicos y de parques nacionales

																										MAR DE LAS PAMPAS		X509																910900		Servicios culturales n.c.p. (Incluye actividades sociales, culturales, recreativas y de interés local desarrollado por centros vecinales, barriales, sociedades de fomento, clubes no deportivos, etc.)

																										MAR DE OSTENDE		C244																920001		Servicios de recepción de apuestas de quiniela, lotería y similares

																										MAR DEL PLATA		C245																920009		Servicios relacionados con juegos de azar y apuestas n.c.p.

																										MAR DEL SUD		C246																931010		Servicios de organización, dirección y gestión de prácticas deportivas en clubes (Incluye clubes de fútbol, golf, tiro, boxeo, etc.)

																										MAR DEL TUYU		C247																931020		Explotación de instalaciones deportivas, excepto clubes

																										MARCELINO UGARTE		C248																931030		Promoción y producción de espectáculos deportivos

																										MARCOS PAZ		C249																931041		Servicios prestados por deportistas y atletas para la realización de prácticas deportivas

																										MARI LAUQUEN		C250																931042		Servicios prestados por profesionales y técnicos para la realización de prácticas deportivas (Incluye la actividad realizada por entrenadores, instructores, jueces árbitros, cronometradores, etc.)

																										MARIA IGNACIA		C251																931050		Servicios de acondicionamiento físico (Incluye gimnasios de musculación, pilates, yoga, personal trainner, etc.)

																										MARIA LUCILA		C252																931090		Servicios para la práctica deportiva n.c.p.

																										MARIA P.MORENO		C253																939010		Servicios de parques de diversiones y parques temáticos

																										MARIANO ACOSTA		C254																939020		Servicios de salones de juegos (Incluye salones de billar, pool, bowling, juegos electrónicos, etc.)

																										MARIANO BENITEZ		C255																939030		Servicios de salones de baile, discotecas y similares

																										MARIANO H.ALFONZO		C256																939090		Servicios de entretenimiento n.c.p.

																										MARIANO J.HAEDO (ESTAF.NO.1)		C257																941100		Servicios de organizaciones empresariales y de empleadores

																										MARIANO ROLDAN		C258																941200		Servicios de organizaciones profesionales

																										MARISCAL SUCRE		C259																942000		Servicios de sindicatos

																										MARTIN ARIN		C260																949100		Servicios de organizaciones religiosas

																										MARTIN BERRAONDO		C261																949200		Servicios de organizaciones políticas

																										MARTIN COLMAN		C262																949910		Servicios de mutuales, excepto mutuales de salud y financieras

																										MARTIN CORONADO		C263																949920		Servicios de consorcios de edificios

																										MARTIN FIERRO (CHILLAR,PDO.AZUL)		C264																949930		Servicios de cooperativas cuando realizan varias actividades

																										MARTIN FIERRO (PDO.TRENQUE LAUQUE		C265																949990		Servicios de asociaciones n.c.p.

																										MARTINEZ		C266																951100		Reparación y mantenimiento de equipos informáticos

																										MARTINEZ (ESTAF.NO.2)		C268																951200		Reparación y mantenimiento de equipos de telefonía y de comunicación

																										MARTINEZ (ESTAF.NO.3)		C269																952100		Reparacin de artculos elctricos y electrnicos de uso domstico (Incluye TV, radios, reproductores CDs y DVDs, cmaras de video de uso familiar, heladeras, lavarropas, secarropas, aire acondicionado de menos de 6000 frigoras).

																										MARTINEZ (ESTAF.NO.4)		C270																952200		Reparación de calzado y artículos de marroquinería

																										MARTINEZ (ESTAF.NO.5)		C271																952300		Reparación de tapizados y muebles (Incluye la restauración de muebles)

																										MARTINEZ (ESTAF.NO.6)		C272																952910		Reforma y reparación de cerraduras, duplicación de llaves. Cerrajerías

																										MARTINEZ DE HOZ		C267																952920		Reparación de relojes y joyas. Relojerías

																										MARUCHA (ESTACION FCGM)		C273																952990		Reparación de efectos personales y enseres domésticos n.c.p. (Incluye la actividad de arreglos de prendas realizadas por modistas), (No incluye la actividad de sastres y modistas que confeccionan prendas: grupo 141)

																										MASCOTA		C274																960101		Servicios de limpieza de prendas prestado por tintorerías rápidas

																										MASUREL		C275																960102		Lavado y limpieza de artículos de tela, cuero y/o de piel, incluso la limpieza en seco

																										MATHEU		C276																960201		Servicios de peluquería

																										MAURICIO HIRSCH		C277																960202		Servicios de tratamiento de belleza, excepto los de peluquería

																										MAXIMO FERNANDEZ		C278																960300		Pompas fúnebres y servicios conexos

																										MAXIMO PAZ		C279																960910		Servicios de centros de estética, spa y similares (Incluye baños turcos, saunas, solarios, centros de masajes y adelgazamiento, etc.)

																										MAYOL		C280																960990		Servicios personales n.c.p. (Incluye actividades de astrología y espiritismo, las realizadas con fines sociales como agencias matrimoniales, de investigaciones genealógicas, de contratación de acompañantes, la actividad de lustrabotas, acomodadores de aut

																										MAYOR BURATOVICH		C281																970000		Servicios de hogares privados que contratan servicio doméstico

																										MAYOR JOSE ORELLANO		C282																990000		Servicios de organizaciones y órganos extraterritoriales

																										MAZA		C283

																										MECHA		C284

																										MECHITA		C285

																										MECHONGUE		C286

																										MEDALAND		C287

																										MEDANO BLANCO		C288

																										MEDANOS		C289

																										MEDIDIANO V (LA PLATA,PDO.LA PLAT		C290

																										MELCHOR ROMERO		C291

																										MEMBRILLAR		C292

																										MENDEZ GRANDE		C293

																										MERCADO CENTRAL		X525

																										MERCEDES		C296

																										MERCEDES		C294

																										MERCEDES BENZ		C295

																										MERIDIANO V (GONZALEZ MORENO,PDO.		C297

																										MERLO		C298

																										MERLO (ESTAF.NO.1)		C300

																										MERLO (ESTAF.NO.2)		C301

																										MERLO (ESTAF.NO.3)		C302

																										MERLO (ESTAF.NO.4)		C303

																										MERLO (ESTAF.NO.5)		C304

																										MERLO GOMEZ		C299

																										MI BARRIO		C305

																										MICAELA CASCALLARES		C306

																										MIGUELETE (PARADA FCGM)		C307

																										MINISTRO RIVADAVIA		C308

																										MIRA PAMPA		C309

																										MIRAMAR		C310

																										MIRAMAR (BOLIVAR,PDO.BOLIVAR)		C311

																										MIRAMONTE		C312

																										MIRANDA		C313

																										MOCTEZUMA		C314

																										MOLINO GALILEO		C315

																										MOLL		C316

																										MONASTERIO		C317

																										MONES CAZON		C318

																										MONROE		C319

																										MONSALVO		C320

																										MONTARAZ		C321

																										MONTE		C322

																										MONTE CHINGOLO		C323

																										MONTE CHINGOLO (ESTAF.NO.1)		C324

																										MONTE CHINGOLO (ESTAF.NO.2)		C325

																										MONTE CHINGOLO (ESTAF.NO.3)		C326

																										MONTE CHINGOLO (ESTAF.NO.4)		C327

																										MONTE CHINGOLO (ESTAF.NO.5)		C328

																										MONTE CHINGOLO (ESTAF.NO.6)		C329

																										MONTE CHINGOLO (ESTAF.NO.7)		C330

																										MONTE CRESPO		C331

																										MONTE FIORE		C332

																										MONTE GRANDE		C333

																										MONTE HERMOSO		C334

																										MONTE LA PLATA		C335

																										MONTE VELOZ		C336

																										MONTE VIEJO		C337

																										MONTES DE OCA		C338

																										MOORES		C339

																										MOREA		C340

																										MORENO		C341

																										MORENO (ESTAF.NO.1)		C342

																										MORENO (ESTAF.NO.10)		C343

																										MORENO (ESTAF.NO.11)		C344

																										MORENO (ESTAF.NO.2)		C345

																										MORENO (ESTAF.NO.3)		C346

																										MORENO (ESTAF.NO.4)		C347

																										MORENO (ESTAF.NO.5)		C348

																										MORENO (ESTAF.NO.6)		C349

																										MORENO (ESTAF.NO.7)		C350

																										MORENO (ESTAF.NO.8)		C351

																										MORENO (ESTAF.NO.9)		C352

																										MORON		C353

																										MORON (ESTAF.NO.1)		C354

																										MORON (ESTAF.NO.2)		C355

																										MORON (ESTAF.NO.3)		C356

																										MORON (ESTAF.NO.4)		C357

																										MORON (ESTAF.NO.5)		C358

																										MORON (ESTAF.NO.6)		C359

																										MORSE		C360

																										MOURAS		C361

																										MUELLE PUERTO BELGRANO		C362

																										MULCAHY		C363

																										MUÑIZ		C367

																										MUÑOZ		C368

																										MUNRO		C364

																										MUNRO (ESTAF.NO.2)		C365

																										MUTTI		C366

																										NAHUEL RUCA		C369

																										NAPALEOFU		C370

																										NAPOSTA		C371

																										NARANJA		C372

																										NAVARRO		C373

																										NECOCHEA		C374

																										NECOCHEA (SUC.NO.1)		C375

																										NECOL (ESTACION FCGM)		C376

																										NEWTON		C377

																										NICANOR OLIVERA		C378

																										NICOLAS DESCALZI		C379

																										NICOLAS LEVALLE		C380

																										NIEVES		C381

																										NORBERTO DE LA RIESTRA		C382

																										NORDELTA (TIGRE)		X778

																										NORUMBEGA		C383

																										NUEVA ATLANTIS		X884

																										NUEVA HERMOSURA		C384

																										NUEVA PLATA		C385

																										NUEVA ROMA		C386

																										NUEVA SUIZA (ESTACION FCGM)		C387

																										NUEVE DE ABRIL		C388

																										NUEVE DE JULIO (ESTAF.NO.2)		C389

																										NUEVE DE JULIO (PARTIDO 9 DE JULI		C390

																										NUEVO PUERTO TIGRE		C391

																										O'HIGGINS		C392

																										OCHANDIO		C393

																										OLASCOAGA		C394

																										OLAVARRIA		C395

																										OLIDEN		C396

																										OLIVEIRA CEZAR		C397

																										OLIVERA		C398

																										OLIVOS		C399

																										OLIVOS (ESTAF.NO.2)		C400

																										OLIVOS (ESTAF.NO.3)		C401

																										OMBU		C402

																										OMBUCTA		C403

																										OPEN DOOR		C404

																										ORDOQUI		C405

																										ORENSE		C406

																										ORIENTE		C407

																										ORLANDO (APEADERO FCGU)		C408

																										ORTIZ BASUALDO		C409

																										ORTIZ DE ROSAS		C410

																										OSTENDE		C411

																										OTAMENDI		C412

																										OTOÑO (ESTACION FCGR)		C413

																										PABLO ACOSTA		C414

																										PABLO PODESTA		C415

																										PABLO PODESTA (ESTAF.NO.1)		C416

																										PACHAN		C417

																										PALANTELEN		C418

																										PALEMON HUERGO		C419

																										PALMITAS		C420

																										PALO BLANCO		C421

																										PANAME		C422

																										PANCHO DIAZ		C423

																										PAPIN		C424

																										PARADA KILOMETRO 158		C425

																										PARADA KILOMETRO 76		C426

																										PARADA PASCO		C427

																										PARADA ROBLES		C428

																										PARADA TATAY		C429

																										PARAGUIL		C430

																										PARAJE 19 DE NOVIEMBRE		C431

																										PARAJE EL PELIGROSO		C432

																										PARAJE HORNOS DE SERRANO		C433

																										PARAJE LA AURORA		C434

																										PARAJE LA ISABEL		C435

																										PARAJE SANTA ROSA		C436

																										PARAJE STARACHE		C437

																										PARANA MINI		C438

																										PARDO		C439

																										PARISH		C440

																										PARQUE EL CORTIJO		C441

																										PARQUE GAONA		C442

																										PARQUE LELOIR		C443

																										PARQUE MITRE		C444

																										PARQUE MUÑOZ		C445

																										PARQUE SAN LORENZO		C446

																										PARQUE SAN MARTIN (PDO.MERLO)		C447

																										PARQUE SAN MARTIN (VIRREY DEL PIN		C448

																										PARQUE SUMAMPA		C449

																										PARQUE TAILLADE		C450

																										PARRAVICINI		C451

																										PASCO (APEADERO FCGB)		C452

																										PASMAN		C453

																										PASO ALSINA		C454

																										PASO CRAMER		C455

																										PASO DEL MEDANO		C456

																										PASO DEL REY		C457

																										PASO DEL REY (ESTAF.NO.1)		C458

																										PASO LUCERO		C459

																										PASO MAYOR		C460

																										PASOS		C461

																										PASTEUR		C462

																										PATAGONES		C463

																										PATRICIOS		C464

																										PAULA		C465

																										PAVON		C466

																										PAY CARABI		C467

																										PAZOS KANKI		C468

																										PEARSON		C469

																										PEDERNALES		C470

																										PEDRO GAMEN		C471

																										PEDRO LURO		C472

																										PEDRO NICOLAS ESCRIBANO		C473

																										PEDRO P.LASALLE		C474

																										PEHUAJO		C475

																										PEHUAJO (ESTAF.NO.1)		C476

																										PEHUAJO (ESTAF.NO.2)		C477

																										PEHUELCHES		C478

																										PEHUEN CO		C479

																										PELICURA		C480

																										PELLEGRINI		C481

																										PEÑAFLOR		C487

																										PERALTA		C482

																										PEREYRA (HURLINGHAM,PDO.3 DE FEBR		C483

																										PEREYRA (PDO.BERAZATEGUI)		C484

																										PEREZ MILLAN		C485

																										PERGAMINO		C486

																										PHILLIPPON		C488

																										PICHINCHA		C489

																										PIEDRA ANCHA (DESVIO)		C490

																										PIEDRA ECHADA (APEADERO FCGR)		C491

																										PIEDRITAS		C492

																										PIERES		C493

																										PIERINI		C494

																										PIGUE		C495

																										PILA		C496

																										PILAR		C497

																										PILLAHUINCO		C498

																										PINAMAR		C499

																										PIÑEIRO (DESVIO PART.FCGR)		C505

																										PIÑERO (ESTACION FCGU)		C506

																										PIÑEYRO (PDO.CNEL.SUAREZ)		C507

																										PIÑEYRO (PDO.DE AVELLANEDA)		C508

																										PINZON		C500

																										PIPINAS		C501

																										PIRIA		C502

																										PIROVANO		C503

																										PIRUCO		C504

																										PLA		C509

																										PLA Y ROGNONI		C510

																										PLATANOS		C511

																										PLAYA CHAPADMALAL		C512

																										PLAYA LAS MARGARITAS		C513

																										PLAYA SAN BERNARDO (MUNICIPIO URB		C514

																										PLAYA SERENA		C515

																										PLAZA MONTERO		C516

																										PLOMER		C517

																										PLUMACHO		C518

																										PO MAIPU		X511

																										POBLET		C519

																										POCITO		C520

																										POLVAREDAS		C521

																										PONTAUT		C522

																										PONTEVEDRA		C523

																										PORVENIR		C524

																										POSTA DE OYHANART		C525

																										POURTALE		C526

																										POZO CRESPO		C527

																										PRADERE		C528

																										PRESIDENTE DERQUI		C529

																										PRESIDENTE QUINTANA		C530

																										PRIMERA JUNTA		C531

																										PUAN		C532

																										PUEBLITOS		C533

																										PUEBLO BALNEARIO RETA		C534

																										PUEBLO CLODOMIRO DIAZ		V745

																										PUEBLO MARTINEZ DE HOZ		C535

																										PUEBLO NUEVO (GRAL.RODRIGUEZ,PDO.		C536

																										PUEBLO NUEVO (GUILLERMO E.HUDSON,		C537

																										PUEBLO NUEVO (JUNIN,PDO.JUNIN)		C538

																										PUEBLO NUEVO (OLAVARRIA,PDOT.OLAV		C539

																										PUEBLO OTERO		C540

																										PUEBLO PERALTA RAMOS OESTE		C541

																										PUEBLO SAN JOSE		C542

																										PUEBLO SANTA MARIA		C543

																										PUEBLO SANTA TRINIDAD		C544

																										PUEBLO VIEJO		C545

																										PUEBLO VILLA SAN ESTEBAN		C546

																										PUENTE BATALLA		C547

																										PUENTE CAÑETE		C549

																										PUENTE CASTEX		C548

																										PUENTE EL OCHENTA		C550

																										PUENTE EZCURRA		C551

																										PUENTE LAS OSCURAS		C552

																										PUENTE SAAVEDRA		C553

																										PUERTO BAHIA BLANCA		C554

																										PUERTO BELGRANO		C555

																										PUERTO COLOMA		C556

																										PUERTO GALVAN		C557

																										PUERTO LA PLATA		C558

																										PUERTO NECOCHEA		C559

																										PUERTO OBLIGADO		C560

																										PUERTO QUEQUEN		C561

																										PUERTO ROSALES		C562

																										PUERTO SAN NICOLAS		C563

																										PUERTO TRES BONETES		C564

																										PUERTO WASSERMANN		C565

																										PUESTO DEL MEDIO		C566

																										PUJOL		C567

																										PUNTA ALTA		C568

																										PUNTA ALTA (ESTAF.NO.1)		C569

																										PUNTA DE CANAL (APEADERO FCGM)		C570

																										PUNTA INDIO		C571

																										PUNTA LARA		C572

																										PUNTA MEDANOS		C573

																										PUNTA MOGOTES		C574

																										PUNTA RASA		C575

																										PUNTA RUBIA		C576

																										QUENUMA		C577

																										QUEQUEN		C578

																										QUERANDI		C579

																										QUILCO (ESTACION FCGR)		C580

																										QUILMES		C581

																										QUILMES OESTE		C582

																										QUIÑIHUAL		C585

																										QUIRNO COSTA		C583

																										QUIROGA		C584

																										RADIOFARO EL RINCON		C586

																										RAFAEL CALZADA		C587

																										RAFAEL CASTILLO		C588

																										RAFAEL CASTILLO (ESTAF.NO.1)		C589

																										RAFAEL CASTILLO (ESTAF.NO.2)		C590

																										RAFAEL OBLIGADO		C591

																										RAMALLO		C592

																										RAMON BIAUS		C593

																										RAMON J.NEILD		C594

																										RAMON SANTAMARINA		C595

																										RAMOS MEJIA		C596

																										RAMOS MEJIA (ESTAF.NO.1)		C597

																										RAMOS MEJIA (ESTAF.NO.2)		C598

																										RAMOS OTERO		C599

																										RANCAGUA		C600

																										RANCHOS		C601

																										RANELAGH		C602

																										RAUCH		C603

																										RAULET		C604

																										RAWSON		C605

																										REAL AUDIENCIA		C606

																										RECALDE		C607

																										RECREO EL MARQUES		C608

																										RECREO VENECIA		C609

																										REGINALDO J.NEILD		C610

																										REMEDIOS DE ESCALADA		C611

																										REMEDIOS DE ESCALADA (ESTAF.NO.1)		C612

																										REMEDIOS DE ESCALADA (ESTAF.NO.2)		C613

																										REMEDIOS DE ESCALADA (ESTAF.NO.3)		C614

																										REMEDIOS DE ESCALADA (ESTAF.NO.4)		C615

																										REMOLCADOR GUARANI (APEADERO FCGR		C616

																										REQUENA		C617

																										RESERVA		C618

																										RETA		C619

																										RETIRO SAN PABLO		C620

																										RICARDO GAVIÑA		C621

																										RINCON DE BAUDRIX		C622

																										RINCON DE LOPEZ		C623

																										RINCON DE MILBERG		X510

																										RINCON DE NOARIO		C624

																										RINCON DE VIVOT		C625

																										RINGUELET		C627

																										RIO ALEGRE DE CASCALLARES		C628

																										RIO BARCA GRANDE		C629

																										RIO CAPITAN		C630

																										RIO CARABELAS		C631

																										RIO CARABELAS GRANDES		C632

																										RIO CARAPACHAY		C633

																										RIO ENCANTADO		C634

																										RIO LUJAN (PDO.CAMPANA)		C635

																										RIO LUJAN (TIGRE,DPTO.TIGRE)		C636

																										RIO PARANA DE LAS PALMAS		C637

																										RIO PARANA GUAZU		C638

																										RIO PARANA MINI		C639

																										RIO SAN ANTONIO		C640

																										RIO SARMIENTO		C641

																										RIO TALA		C642

																										RIO TIGRE		C643

																										RIVADAVIA		C644

																										RIVADEO		C645

																										RIVAS		C646

																										RIVERA		C647

																										ROBERTO CANO		C648

																										ROBERTO PAYRO		C649

																										ROBERTS		C650

																										ROCHA		C651

																										ROJAS		C652

																										ROLITO (ESTACION FCGB)		C653

																										ROMAN BAEZ		C654

																										ROOSEVELT (JOSE C.PAZ,PDO.GRAL.SA		C655

																										ROOSEVELT (PDO.RIVADAVIA)		C656

																										ROQUE PEREZ		C657

																										ROSAS		C658

																										ROVIRA		C659

																										RUBEN DARIO (ESTACION FCGU)		C660

																										RUFINO DE ELIZALDE		C661

																										RUTA 11 KILOMETRO 23		C662

																										RUTA 2 KILOMETRO 24,600 AL 28		C663

																										RUTA 2 KILOMETRO 28,100 AL 30,90		C664

																										RUTA 2 KILOMETRO 31 AL 31,900		C665

																										RUTA 2 KILOMETRO 32 AL 36,900		C666

																										RUTA 2 KILOMETRO 37 AL 45,900		C667

																										RUTA 2 KILOMETRO 44,550		C668

																										RUTA 2 KILOMETRO 46 AL 55,900		C669

																										RUTA 2 KILOMETRO 56 AL 64		C670

																										RUTA 200 KILOMETRO 38		C671

																										RUTA 205 KILOMETRO 32,500		C672

																										RUTA 205 KILOMETRO 57		C673

																										RUTA 26 KILOMETRO 48		C674

																										RUTA 26 MAQUINISTA FRANCISCO SAV		C675

																										RUTA 3 KILOMETRO 27 AL 29,500		C676

																										RUTA 3 KILOMETRO 29		C677

																										RUTA 3 KILOMETRO 29,600 AL 32,90		C678

																										RUTA 3 KILOMETRO 33 AL 38		C679

																										RUTA 3 KILOMETRO 38,100 AL 47		C680

																										RUTA 3 KILOMETRO 75,500		C681

																										RUTA 8 KILOMETRO 19,500 AL 22,80		C682

																										RUTA 8 KILOMETRO 37,500 AL 41		C683

																										RUTA 8 KILOMETRO 41,100 AL 46		C684

																										RUTA 8 KILOMETRO 47		C685

																										RUTA 8 KILOMETRO 77		C686

																										RUTA 9 KILOMETRO 169,5		C687

																										RUTA 9 KILOMETRO 72		C688

																										SAAVEDRA		C689

																										SAENZ PEÑA		C690

																										SAFORCADA		C691

																										SALADA CHICA		C692

																										SALADA GRANDE		C693

																										SALADILLO		C694

																										SALADILLO NORTE		C695

																										SALALE		C696

																										SALAZAR		C697

																										SALDUNGARAY		C698

																										SALINA DE PIEDRA		C699

																										SALINAS CHICAS		C700

																										SALLIQUELO		C701

																										SALTO		C702

																										SALVADOR MARIA		C703

																										SAMBOROMBON		C704

																										SAN ADOLIO		C705

																										SAN AGUSTIN		C706

																										SAN ALBERTO		C707

																										SAN ANDRES		C708

																										SAN ANDRES DE GILES		C709

																										SAN ANDRES DE TAPALQUE		C710

																										SAN ANTONIO (ESTEBAN A.GASCON,PDO		C713

																										SAN ANTONIO (PILA,PDO.PILA)		C714

																										SAN ANTONIO DE ARECO		C711

																										SAN ANTONIO DE PADUA		C712

																										SAN BENITO		C715

																										SAN BERNARDO		X885

																										SAN BERNARDO (MUNICIPIO URBANO DE		C716

																										SAN BERNARDO (PDO.TAPALQUE)		C717

																										SAN BERNARDO DEL TUYU		X804

																										SAN CALA		C718

																										SAN CARLOS (CURARU-PDO.CARLOS TEJ		C719

																										SAN CAYETANO		C720

																										SAN CLEMENTE DEL TUYU		C721

																										SAN CORNELIO		C722

																										SAN DANIEL		C723

																										SAN ELADIO		C724

																										SAN EMILIO (ALGARROBO,PDO.VILLARI		C725

																										SAN EMILIO (PDO.GRAL.VIAMONTE)		C726

																										SAN ENRIQUE (PDO.25 DE MAYO)		C727

																										SAN ENRIQUE (PILA,PDO.PILA)		C728

																										SAN ERNESTO		C729

																										SAN FEDERICO		C730

																										SAN FELIPE		C731

																										SAN FERMIN		C732

																										SAN FERNANDO		C733

																										SAN FERNANDO (ESTAF.NO.1)		C734

																										SAN FERNANDO (ESTAF.NO.2)		C735

																										SAN FERNANDO (ESTAF.NO.3)		C736

																										SAN FERNANDO (ESTAF.NO.4)		C737

																										SAN FERNANDO (ESTAF.NO.5)		C738

																										SAN FRANCISCO DE BELLOCQ		C739

																										SAN FRANCISCO SOLANO		C740

																										SAN FRANCISCO SOLANO		X838

																										SAN GERMAN		C741

																										SAN GERVASIO		C742

																										SAN IGNACIO		C743

																										SAN ISIDRO (ESTAF.NO.1)		C744

																										SAN ISIDRO (ESTAF.NO.2)		C745

																										SAN ISIDRO (ESTAF.NO.3)		C746

																										SAN ISIDRO (ESTAF.NO.4)		C747

																										SAN ISIDRO (ESTAF.NO.5)		C748

																										SAN ISIDRO (ESTAF.NO.6)		C749

																										SAN ISIDRO (PDO.SAN ISIDRO)		C750

																										SAN JACINTO (OLAVARRIA,PDO.OLAVAR		C751

																										SAN JACINTO (PDO.MERCEDES)		C752

																										SAN JORGE		C753

																										SAN JOSE		X769

																										SAN JOSE (ALGARROBO,PDO.PUAN)		C757

																										SAN JOSE (BAUDRIX,PDO.ALBERTI)		C758

																										SAN JOSE (ERNESTINA,PDO.25 DE MAY		C759

																										SAN JOSE (PDO.NECOCHEA)		C760

																										SAN JOSE (PUEBLO SAN JOSE,PDO.COR		C761

																										SAN JOSE DE GALI		C754

																										SAN JOSE DE LOS QUINTEROS		C755

																										SAN JOSE DE OTAMENDI		C756

																										SAN JUAN (SANTA LUISA,PDO.OLAVARR		C764

																										SAN JUAN (VIÑA,PDO.PERGAMINO)		C765

																										SAN JUAN 9 DE JULIO (PDO.9 DE JUL		C762

																										SAN JUAN DE NELSON		C763

																										SAN JULIAN		C766

																										SAN JUSTO		C767

																										SAN LAUREANO		C768

																										SAN MANUEL		C769

																										SAN MARTIN		C771

																										SAN MARTIN DE TOURS		C770

																										SAN MAURICIO		C772

																										SAN MAYOL		C773

																										SAN MIGUEL		C774

																										SAN MIGUEL (ESTAF.NO.1)		C777

																										SAN MIGUEL (ESTAF.NO.2)		C778

																										SAN MIGUEL (ESTAF.NO.3)		C779

																										SAN MIGUEL (ESTAF.NO.4)		C780

																										SAN MIGUEL (ESTAF.NO.6)		C781

																										SAN MIGUEL (ESTAF.NO.7)		C782

																										SAN MIGUEL ARCANGEL		C775

																										SAN MIGUEL DEL MORO		C776

																										SAN NICOLAS		C783

																										SAN PASCUAL		C784

																										SAN PATRICIO		C785

																										SAN PEDRO		C786

																										SAN PONCIANO		C787

																										SAN RAMON (BERUTTI,DPTO.TRENQUE L		C789

																										SAN RAMON (VIÑA,PDO.PERGAMINO)		C790

																										SAN RAMON DE ANCHORENA		C788

																										SAN ROMAN		C791

																										SAN ROQUE		C792

																										SAN SEBASTIAN		C793

																										SAN SEVERO		C794

																										SAN SIMON		C795

																										SAN VALENTIN		C796

																										SAN VICENTE		C797

																										SANCHEZ		C798

																										SANQUILCO		C799

																										SANSINENA		C800

																										SANTA ALICIA		C801

																										SANTA CATALINA (CRISTIANO MUERTO,		C802

																										SANTA CATALINA (ESTACION FCDFS) (L		C803

																										SANTA CECILIA CENTRO		C804

																										SANTA CECILIA NORTE		C805

																										SANTA CECILIA SUD		C806

																										SANTA CLARA DEL MAR		C807

																										SANTA CLEMENTINA		C808

																										SANTA COLOMA		C809

																										SANTA ELENA (LUJAN,PDO.LUJAN)		C810

																										SANTA ELENA (PDO.LAPRIDA)		C811

																										SANTA ELENA (SANTA CLARA DEL MAR,		C812

																										SANTA ELEODORA		C813

																										SANTA FELISA		C814

																										SANTA INES (LA CARRETA,PDO.TRANQU		C815

																										SANTA INES (PDO.CARLOS TEJEDOR)		C816

																										SANTA IRENE		C817

																										SANTA ISABEL (BOLIVAR,PDO.GRAL.AL		C818

																										SANTA ISABEL (CHAPADMALAL,PDO.GRA		C819

																										SANTA ISABEL (SAN FRANCISCO SOLAN		C820

																										SANTA LUCIA		C821

																										SANTA LUISA		C822

																										SANTA MARIA		C823

																										SANTA MARIA DE BELLOCQ		C824

																										SANTA MARTA		C825

																										SANTA REGINA		C826

																										SANTA RITA (ALAMOS,DPTO.GUAMINI)		C827

																										SANTA RITA (PERGAMINO,DPTO.PERGAM		C828

																										SANTA ROSA		C829

																										SANTA ROSA		X886

																										SANTA ROSA		D229

																										SANTA ROSA DE MINELLONO		C830

																										SANTA TERESA (GRAL.MADARIAGA,PDO.		C831

																										SANTA TERESA (SANCHEZ,PDO.RAMALLO		C832

																										SANTA TERESITA		C833

																										SANTA TERESITA PERGAMINO		C834

																										SANTIAGO GARBARINI		C835

																										SANTIAGO LARRE		C836

																										SANTO DOMINGO		C837

																										SANTO TOMAS		C838

																										SANTO TOMAS CHICO		C839

																										SANTOS LUGARES		C840

																										SANTOS TESEI		C841

																										SANTOS UNZUE		C842

																										SARANDI		C843

																										SARASA		C844

																										SARGENTO BARRUFFALDI (PARADERO FC		C845

																										SARRAT (PARADA)		C846

																										SATURNO		C847

																										SAUCE CHICO		C848

																										SAUCE CORTO		C849

																										SAUCE GRANDE		C850

																										SAUZALES		C851

																										SEGUROLA		C852

																										SEMINARIO PIO XII		C853

																										SEVIGNE		C854

																										SHAW		C855

																										SIERRA CHICA		C856

																										SIERRA DE LA VENTANA		C857

																										SIERRA DE LOS PADRES		C858

																										SIERRAS BAYAS		C859

																										SMITH		C860

																										SOL DE MAYO (PDO.NAVARRO)		C861

																										SOL DE MAYO (PDO.ROJAS)		C862

																										SOLANA DEL MONTE		C863

																										SOLANET		C864

																										SOLIS		C865

																										SPERATTI		C866

																										SPERONI		C867

																										SPURR		C868

																										STEGMAN		C869

																										STROEDER		C870

																										SUCRE		C871

																										SUIPACHA		C872

																										SUNDBLAD		C873

																										TABLADA		C874

																										TABLADA (ESTAF.NO.2)		C875

																										TACUARI		C876

																										TAILLADE		C877

																										TAMANGUEYU		C878

																										TAMBO NUEVO		C879

																										TANDIL		C880

																										TAPALQUE		C881

																										TAPIALES		C882

																										TATAY		C883

																										TEDIN URIBURU		C884

																										TEJO (GALERA)		C885

																										TEMPERLEY		C886

																										TEMPERLEY (ESTAF.NO.1)		C887

																										TEMPERLEY (ESTAF.NO.2)		C888

																										TEMPERLEY (ESTAF.NO.3)		C889

																										TEMPERLEY (ESTAF.NO.6)		C890

																										TEMPERLEY (ESTAF.NO.7)		C891

																										TENIENTE AGNETA (APEADERO FCGU)		C892

																										TENIENTE CNEL.MIÑANA		C893

																										TENIENTE GRAL.RICCHIERI		C894

																										TENIENTE ORIGONE		C895

																										TESEI		C896

																										THAMES		C897

																										TIGRE		C898

																										TIGRE (ESTAF.NO.1)		C899

																										TIGRE (ESTAF.NO.2)		C900

																										TIMOTE		C901

																										TIMOTE (ESTAF.NO.1)		C902

																										TIO DOMINGO		C903

																										TODD		C904

																										TOLDOS VIEJOS		C905

																										TOLOSA		C906

																										TOLOSA ESTE		C907

																										TOMAS JOFRE		C908

																										TOMAS SANTA COLONA (APEADERO FCGU		C909

																										TORDILLO		C910

																										TORNQUIST		C911

																										TORO		C912

																										TORRES		C913

																										TORTUGUITAS		C914

																										TRENQUE LAUQUEN		C915

																										TRES ALGARROBOS		C916

																										TRES ARROYOS		C917

																										TRES BOCAS		C918

																										TRES CUERVOS		C919

																										TRES LAGUNAS		C920

																										TRES LOMAS		C921

																										TRES PICOS		C922

																										TRES SARGENTOS		C923

																										TRIGALES		C924

																										TRISTAN SUAREZ		C925

																										TRIUNVIRATO		C926

																										TRONCOS DEL TALAR		X837

																										TRONGE		C927

																										TROPEZON (PDO.9 DE JULIO)		C928

																										TRUJUI		C929

																										TURDERA		C930

																										TUYUTI		C931

																										UDAQUIOLA		C932

																										UNIDAD TURISTICA MIRAMAR		C933

																										UNION FERROVIARIA		C934

																										UNION TRANVIARIOS		C935

																										UNZUE		C936

																										URDAMPILLETA		C937

																										URIBELARREA		C938

																										URQUIZA		C939

																										USINA AGUAS CORRIENTES		C940

																										VAGUES		C941

																										VALDES		C942

																										VALENTIN ALSINA (ESTAF.NO.1)		C943

																										VALENTIN ALSINA (ESTAF.NO.2)		C944

																										VALENTIN GOMEZ		C945

																										VALENZUELA ANTON		C946

																										VALERIA DE MAR		C947

																										VALLIMANCA		C948

																										VAÑA		C950

																										VASQUEZ		C949

																										VECINO		C951

																										VEDIA		C952

																										VELA		C953

																										VELLOSO		C954

																										VENANCIO		C955

																										VERGARA		C956

																										VERONICA		C957

																										VIBORAS		C958

																										VICEALMIRANTE E.MONTES		C959

																										VICENTE CASARES		C960

																										VICENTE LOPEZ		C961

																										VICENTE PEREDA		C962

																										VICTORIA		C963

																										VICTORINO DE LA PLAZA		C964

																										VIEYTES		C965

																										VILELA		C966

																										VILLA 11 DE SEPTIEMBRE		C967

																										VILLA ADELINA		C968

																										VILLA ADELINA (ESTAF.NO.1)		C969

																										VILLA ADELINA (ESTAF.NO.2)		C970

																										VILLA ADELINA (ESTAF.NO.3)		C971

																										VILLA ADELINA (ESTAF.NO.4)		C972

																										VILLA ADRIANA		C973

																										VILLA AGUEDA		C974

																										VILLA ALBA		C975

																										VILLA ALBERTINA		C976

																										VILLA ALBINO		C977

																										VILLA ALDEANITA		C978

																										VILLA ANGUS		C979

																										VILLA ARGENTINA (FLORENCIO VARELA		C980

																										VILLA ARGENTINA (QUILMES,PDO.QUIL		C981

																										VILLA ASTOLFI		X887

																										VILLA AUGUSTA		C982

																										VILLA AURORA		C983

																										VILLA AZUL		C984

																										VILLA BALLESTER		C985

																										VILLA BALLESTER (ESTAF.NO.1)		C986

																										VILLA BALLESTER (ESTAF.NO.2)		C987

																										VILLA BALLESTER (ESTAF.NO.3)		C988

																										VILLA BALLESTER (ESTAF.NO.4)		C989

																										VILLA BARBOSA		C990

																										VILLA BARCELO		C991

																										VILLA BARILARI		C992

																										VILLA BARRIO ALTUBE		C993

																										VILLA BARRIO ARCA		C994

																										VILLA BARRIO LAPRIDA		C995

																										VILLA BELGRANO (CNEL.SUAREZ,PDO.C		C996

																										VILLA BELGRANO (JUNIN,PDO.JUNIN)		C997

																										VILLA BENQUEZ		C998

																										VILLA BERNARDO MONTEAGUDO		C999

																										VILLA BESADA		D001

																										VILLA BILLINGHURST		D002

																										VILLA BONICH		D003

																										VILLA BONICH (ESTAF.NO.1)		D004

																										VILLA BOSCH		D005

																										VILLA BRANDA		D006

																										VILLA BROWN		D007

																										VILLA BUENOS AIRES		D008

																										VILLA BUIDE		D009

																										VILLA CABRAL		D010

																										VILLA CACIQUE		D011

																										VILLA CALZADA		D012

																										VILLA CARAZA		D013

																										VILLA CAROLA		D014

																										VILLA CARUCHA		D015

																										VILLA CASTELLINO		D016

																										VILLA CATELA		D017

																										VILLA CELINA		D018

																										VILLA CELINA (ESTAF.NO.1)		D019

																										VILLA CELINA (ESTAF.NO.2)		D020

																										VILLA CENTENARIO (PDO.LOMAS DE ZA		D021

																										VILLA CENTENARIO (PERGAMINO,PDO.P		D022

																										VILLA CERRITO		D023

																										VILLA CHACABUCO		D024

																										VILLA CIUDAD JARDIN LOMAS DEL PA		D026

																										VILLA CLARA		D027

																										VILLA CONCEPCION		D028

																										VILLA COPACABANA		D029

																										VILLA CORINA		D030

																										VILLA DAFONTE		D031

																										VILLA DE LAS NACIONES		D032

																										VILLA DE MAYO		D033

																										VILLA DEL CARMEN (DEL VISO,PDO.GR		D034

																										VILLA DEL CARMEN (SAN FERNANDO,PD		D035

																										VILLA DEL MAR		D036

																										VILLA DEL PLATA		D037

																										VILLA DELFINA		D038

																										VILLA DEPIETRI		D039

																										VILLA DETRY		D040

																										VILLA DEYA		D041

																										VILLA DIAMANTE		D042

																										VILLA DIAMANTINA		D043

																										VILLA DIAZ VELEZ		D044

																										VILLA DOMINGO PRONSATO		D045

																										VILLA DOMINICO		D046

																										VILLA DON BOSCO		D047

																										VILLA DORREGO		D048

																										VILLA ECHENAGUCIA		D049

																										VILLA ECONOMIA		D050

																										VILLA EDEN ARGENTINO		D051

																										VILLA EL FARO		D052

																										VILLA ELENA (QUILMES,PDO.QUILMES)		D053

																										VILLA ELENA (VILLALONGA,PDO.PATAG		D054

																										VILLA ELISA		D055

																										VILLA ELISA (ESTAF.NO.1)		D056

																										VILLA ELISA (ESTAF.NO.2)		D057

																										VILLA ELVIRA (BANFIELD,PDO.LOMAS		D058

																										VILLA ELVIRA (LA PLATA,PDO.LA PLA		D059

																										VILLA ESCOBAR		D060

																										VILLA ESMERALDA		D061

																										VILLA ESPAÑA		D062

																										VILLA ESPIL		D063

																										VILLA ESTACION RAMALLO		D064

																										VILLA ESTANISLAO S.ZEBALLOS		D065

																										VILLA FIORITO		X771

																										VILLA FLANDRIA		D066

																										VILLA FLORENTINO AMEGHINO		D067

																										VILLA FLORESTA		D068

																										VILLA FOX		D069

																										VILLA FRANCIA (CNEL.GRANADA,PDO.G		D070

																										VILLA FRANCIA (VILLA FLANDRIA,PDO		D071

																										VILLA GALICIA (PDO.LOMAS DE ZAMOR		D072

																										VILLA GALICIA (TANDIL,PDO.TANDIL)		D073

																										VILLA GARIBALDI		D074

																										VILLA GESELL		D075

																										VILLA GIAMBRUNO		D076

																										VILLA GOBERNADOR UDAONDO		D077

																										VILLA GOBERNADOR UDAONDO (ESTAF.N		D078

																										VILLA GOLF		D079

																										VILLA GONNET		D080

																										VILLA GRADAILI		D081

																										VILLA GRAL.ARIAS		D082

																										VILLA GRAL.JOSE TOMAS GUIDO		D083

																										VILLA GRAL.MANUEL CARABALLO		D084

																										VILLA GRAL.SAN MARTIN (BANFIELD,P		D085

																										VILLA GRAL.SAN MARTIN (FLORENCIO		D086

																										VILLA GRAL.ZAPIOLA		D087

																										VILLA GRAND BOURG		D088

																										VILLA GUILLERMINA		D089

																										VILLA HARDING GREEN		D090

																										VILLA HENZ		D091

																										VILLA HERMINIA		D092

																										VILLA HERMOSA		D093

																										VILLA HERMOSA		D094

																										VILLA HIDALGO		D095

																										VILLA HUDSON		D096

																										VILLA HUE		D097

																										VILLA ILLASA		D098

																										VILLA INDEPENDENCIA (PDO.LOMAS DE		D099

																										VILLA INDEPENDENCIA (VILLA AZUL,P		D100

																										VILLA INDUSTRIALES		D101

																										VILLA INSUPERABLE		D102

																										VILLA IRIS		D103

																										VILLA IRUPE		D104

																										VILLA ITALIA (BAHIA BLANCA,PDO.BA		D105

																										VILLA ITALIA (TANDIL,PDO.TANDIL)		D106

																										VILLA ITE		D107

																										VILLA JARDIN		D108

																										VILLA JOSE INGENIEROS		D109

																										VILLA JOSE LEON SUAREZ		D110

																										VILLA JOSE LEON SUAREZ (ESTAF.NO.		D111

																										VILLA JULIA		D112

																										VILLA LA CHECHELA		D113

																										VILLA LA DELICIA		D114

																										VILLA LA FLORIDA		D115

																										VILLA LA LUCILA		D116

																										VILLA LA ÑATA		D120

																										VILLA LA PAZ		D117

																										VILLA LA PERLA		D118

																										VILLA LA ROSA		D119

																										VILLA LAGO DEL BOSQUE		D121

																										VILLA LAMADRID		D122

																										VILLA LANZONE		X830

																										VILLA LANZONI		D123

																										VILLA LARGA		D124

																										VILLA LAS ROSAS		D125

																										VILLA LAS TUNAS		D126

																										VILLA LAURA (PUNTA ALTA,PDO.CNEL.		D127

																										VILLA LAURA (RAFAEL CALZADA,PDO.A		D128

																										VILLA LEANDRA		D129

																										VILLA LEON		D130

																										VILLA LIA		D131

																										VILLA LIBERTAD		D132

																										VILLA LIBRES		D133

																										VILLA LOPEZ ROMERO		D134

																										VILLA LORETO		D135

																										VILLA LUCILA		D136

																										VILLA LUJAN		D137

																										VILLA LUZURIAGA		D138

																										VILLA LUZURIAGA - BUENOS AIRES		X791

																										VILLA LYNCH (ESTAF.NO.1)		D139

																										VILLA LYNCH (PDO.GRAL.SAN MARTIN)		D140

																										VILLA LYNCH (URDAMPILLETA,PDO.BOL		D141

																										VILLA MADERO		D142

																										VILLA MADERO (ESTAF.NO.1)		D143

																										VILLA MADRID		D144

																										VILLA MAGDALENA		D145

																										VILLA MAIO		D146

																										VILLA MAIPU		D147

																										VILLA MAIPU (ESTAF.NO.1)		D148
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


Especificaciones Técnicas Generales 


INDICE 


ACLARACIONES 


1 - Equivalencia de normas y códigos 


2 -Costos 


3 - Planos Tipo 


PARTE 1. PROVISION DE AGUA Y DESAGÜES CLOACALES 


A – REQUERIMIENTOS GENERALES 


1 – ABREVIATURAS 


1.1 Siglas 


1.2 Unidades 


2 –  PLANOS 


2.1 Planos de ejecución 


2.2 Planos de Construcción 


2.3 Planos conforme a obra 


2.4 Planos de taller 


3 - PRESENTACIONES 


4 - PROGRAMACION DE OBRAS Y REMOCIONES 


5 - CONTROL DE LOS TRABAJOS 


5.1 – Parte diario 


5.2 – Informe mensual 


5.3 – Autorizaciones de proceder 


5.4 – Plan de control de calidad 


5.5 – Reuniones de administración 


5.6 – Aviso anticipado 


5.7 – Fotografías y video 


5.8 – Registros y libros de uso obligatorio en obra 


6 - SERVICIOS PROVISORIOS PARA LA CONSTRUCCION 


6.1 – Obrador 


6.2 – Movilizaciones – Instalaciones de servicios provisorios 


6.3 - Oficinas y elementos para la inspección de obras 


6.4 – Agua 


6.5 – Energía eléctrica para la construcción e iluminación 
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6.6 – Desagote 


6.7 – Instalaciones sanitarias 


6.8 – Protección contra incendios 


6.9 – Andamios 


6.10 – Elevadores 


6.11 – Estacionamientos en la construcción 


6.12 – Depósitos 


6.13 – Vallados provisorios 


6.14 – Barandas de seguridad 


6.15 – Puentes planchadas y pasarelas 


6.16 – Acceso a la zona 


6.17 – Protección de propiedades privadas y públicas 


6.18 – Interrupción del tránsito 


6.19 – Casos de emergencia 


6.20 – Despeje de las obras    


7 - UTILIZACION DE EXPLOSIVOS PARA DETONACIONES 


8 - MANTENIMIENTO DEL SERVICIO 


9 - INSTALACIONES PARALELAS 


10 - DISPOSICIONES MUNICIPALES 


11 – CARTELES  


12 -  ACTAS DE COMPROBACION  


13 - INSPECCION FUERA DEL HORARIO NORMAL  


14 – GARANTIAS 


15 – REPUESTOS 


B – ESPECIFICACIONES RELATIVAS A LOS MATERIALES 


16 - ESPECIFICACIONES GENERALES 


16.1 – Calidad de los materiales – Aprobación de muestras 


16.2 – Transporte, depósito y conservación de los materiales  


17 - ESPECIFICACIONES PARTICULARES 


17.1 – Materiales para hormigón, mampostería, morteros y revoques 


17.1.1 – Cementos 


17.1.2 – Arenas y agregados gruesos 


17.1.3 – Cales 


17.1.4 – Agua 


17.2 – Materiales para relleno 


17.2.1 – Tierra para relleno 
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17.2.2 – Arena para relleno 


17.2.3 – Gravas para relleno 


17.2.4 – Arena – Cemento 


17.2.5 – Suelo – Cemento 


17.2.6 – Mortero de densidad controlada (MDC) 


17.3 – Otros Materiales 


C – EJECUCION DE LOS TRABAJOS 


18 – EXCAVACIONES 


18.1 – Estudios geológicos y geotécnicos 


18.2 – Perfil longitudinal de las excavaciones 


18.3 – Redes ajenas – Excavaciones exploratorias 


18.4 – Métodos y sistemas de trabajo 


18.5 – Excavaciones a cielo abierto – Sostenimiento y apuntalamiento 


18.6 – Eliminación del agua de las excavaciones, bombeos y drenajes 


18.7 – Encamisados hincados 


19 - DEPOSITOS DE LOS MATERIALES   


20 – RELLENOS 


20.1 - Rellenos y terraplenamientos 


20.1.1 – Relleno sobre cañerías 


20.1.2 – Relleno alrededor de estructuras 


20.1.3 – Requerimientos de compactación 


20.1.4 - Terraplenamientos 


20.2 – Materiales sobrantes de excavaciones y  rellenos 


20.3 – Control de operaciones con suelos contaminados 


21 - LEVANTAMIENTO Y REFACCION DE AFIRMADOS Y VEREDAS 


21.1 –  Depósito y  transporte de materiales extraídos de afirmados y veredas 


21.2 – Refacción de afirmados y veredas 


22 -  ESTRUCTURAS DE HORMIGON 


23 - MORTEROS Y HORMIGONES 


23.1 – Requisitos de los materiales 


23.2 – Mezclas a emplear 


23.3 – Preparación de las mezclas 


23.4 – Cantidad de agua para el empaste 


24 - MAMPOSTERIA Y REVOQUES 


24.1 – Mampostería de ladrillos comunes 


24.2 – Mampostería de ladrillos prensados 
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24.3 – Revoques y enlucidos 


25 - CRUCES DE VIAS FERREAS 


26 - CRUCES DE RUTAS DE JURISDICCION NACIONAL O PROVINCIAL E INTERFERENCIAS 


27 - EQUIPOS UTILIZADOS PARA LA EJECUCION DE LA OBRA 


28 - DESAGÛES PUBLICOS Y DOMICILIARIOS 


29 - CRUCES DE PLUVIALES Y CURSOS DE AGUA 


30 - CEGADO DE POZOS NEGROS Y/O CAMARAS SEPTICAS 


PARTE 2. PROVISION DE AGUA POTABLE  


31 - ESPECIFICACIONES PARTICULARES RELATIVAS A LOS MATERIALES UTILIZADOS EN 


OBRAS PARA PROVISION DE AGUA POTABLE 


31.1 – generalidades 


31.1.1 –  Presentaciones 


31.1.2 -  Certificación 


31.1.3 – Inspección 


31.1.4 – Ensayos 


31.2 – Cañerías para provisión de agua potable 


31.2.1 – Caños de fundición dúctil 


31.2.2 – Caños de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) 


31.2.3 –  Caños de policloruro de vinilo no plastificado (PVC) 


31.2.4 – Caños de polietileno de alta densidad (PEAD) 


31.2.5 – Caños y  piezas de especiales de acero 


31.3 – Válvulas, piezas especiales y accesorios 


31.3.1 – Válvulas esclusas 


31.3.2 – Válvulas de aire 


31.3.3 – Válvulas mariposa 


31.3.4 – Hidrantes  -  Tomas para motobombas  


31.4 – Piezas especiales 


31.5 - Bulonería 


32 COLOCACION DE CAÑERIAS Y ACCESORIOS PARA PROVISION DE AGUA 


32.1 Precauciones a observarse 


32.2 – Colocación de cañerías y piezas especiales 


32.3 – Tapada de las cañerías 


32.4 - Asiento y anclaje de las cañerías 


32.5 – Colocación de cañerías de fundición dúctil 


32.6 – Colocación de cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) 


32.7 – Colocación de cañerías de PVC 
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32.8 – Colocación de cañerías de polietileno de alta densidad (PEAD) 


32.9 – Conexiones domiciliarias de agua 


32.10 – Pruebas hidráulicas de las cañerías con presión interna 


32.11 – Desagote de las cañerías 


32.12 – Prueba hidráulica de las conexiones 


32.13 – Limpieza y desinfección de las cañerías 


32.14 – Cámaras para válvulas, hidrantes, tomas para motobombas, y cámaras de desagüe 


32.15 – Marcos y Tapas 


32.16 – Empalmes de las cañerías a instalar con las existentes 


32.17 – Cañerías a dejar fuera de servicio 


32.18 – Ramales para cámaras de desagüe 


PARTE 3. DESAGÜES CLOACALES CON/SIN PRESION INTERNA 


33 - ESPECIFICACIONES PARTICULARES RELATIVAS A LOS MATERIALES PARA DESAGÛES     . 


CLOACALES 


33.1.1 - Presentaciones 


33.1.2 – Certificación 


33.1.3 – Inspección 


33.1.4 – Ensayos 


33.2 – Cañerías sin presión interna para desagües cloacales 


33.2.1 – Caños de policloruro de vinilo no plastificado (P.V.C.) 


33.2.2 – Caños de polietileno de alta densidad (PEAD) 


33.2.3 – Caños de fundición dúctil 


32.2.4 – Caños de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) 


32.2.5 – Caños de hormigón armado 


32.2.6 – Caños de polietileno corrugado 


33.3 – Cañerías con presión interna para desagüe cloacal 


33.3.1 – Caños de fundición dúctil 


33.3.2 – Caños de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) 


33.3.3  -  Caños de policloruro de vinilo no plastificado (PVC) 


33.3.4 -  Caños de polietileno de alta densidad (PEAD) 


33.3.5 – Accesorios y piezas de acero 


33.4 – Válvulas, piezas especiales y accesorios 


33.4.1 – Válvulas esclusas 


33.4.2 – Válvulas de escapes de gases 


33.5 – Piezas especiales 


33.6 – Bulonería 
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34 - COLOCACION DE CAÑERÌAS Y ACCESORIOS PARA DESAGÛE CLOACAL 


34.1 – Precauciones a observarse 


34.2 – Procedimiento 


34.3 – Tapada de las cañerías 


34.4 – Asiento y anclaje de cañerías a presión interna 


34.5 – Colocación de cañerías de fundición dúctil 


34.6 – Colocación de cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) 


34.7 – Colocación de cañería de PVC 


34.8 – Colocación de cañerías de polietileno de alta densidad (PEAD) 


34.9 – Colocación de polietileno corrugado 


34.10 – Colocación de cañería de hormigón armado 


35 - CONEXIONES DOMICILIARIAS DE CLOACAS 


36 - PRUEBAS HIDRAULICAS 


36.1 – Cañerías sin presión interna 


36.2 – Prueba hidráulica de las conexiones – Cloacas 


36.3 – Pruebas hidráulicas de las cañerías con presión interna 


36.4 – Desagote de las cañerías 


37 ESPECIFICACIONES VARIAS 


37.1 – Cámaras para válvulas y cámaras de desagüe 


37.2 – Bocas de registro 


37.3 – Marcos y tapas 


37.4 – Empalmes de las cañerías a instalar con las bocas de registro existentes 


37.5 – Cañerías y bocas de registro a dejar fuera de servicio 


37.6 – Ramales para cámaras de desagüe y válvulas de aire 


PARTE 4. ESTACIONES DE BOMBEO Y PLANTAS DE TRATAMIENTO 


38 - DOCUMENTOS DE APLICACIÓN 


39 - DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS CIVILES 


40 - DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS ELECTROMECANICOS 


41 - PROYECTO EJECUTIVO E INGENIERIA DE DETALLES 


42 - PRESENTACIONES 


43 - CONTROL DE LOS TRABAJOS 


44 - PLANOS 


45 - INSTALACIONES – SERVICIOS PROVISORIOS PARA LA CONSTRUCCION 


45.1 – Obrador 


45.2 – Agua para la construcción – Agua para consumo humano 


45.3 – Energía eléctrica para la construcción 
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46 - CONDICIONES GENERALES DEL EQUIPO ELECTROMECANICO 


46.1 – Documentación a presentar 


46.2 – Requerimientos generales de los equipos 


46.2.1 – Trabajos de soldadura 


46.2.2 –  Pintura y protección de las superficies 


46.2.3 –  Protección del equipo 


46.2.4 –  Identificación del equipo 


46.2.5 –  Nivel de vibración 


46.2.6 –  Base de apoyo y fundaciones para equipos 


46.2.7 –  Bulones de anclajes 


46.2.8 –  Bulones y tuercas 


46.2.9 –  Juntas para bridas 


46.2.10 –  Embalaje y envío 


46.2.11 –  Recepción, almacenaje y vigilancia del material en los depósitos de la obra 


46.2.13 –  Alineación 


46.2.14 –  Lubricación 


46.2.15 –  Ensayos en fábrica 


47 - ESTACIONES DE BOMBEO – PUESTA EN SERVICIO, RECEPCIÒN Y GARANTIAS 


47.1 –  Pruebas en obra 


47.1.1 – Pruebas durante el montaje 


47.1.2 – Pruebas después del montaje 


47.2 –  Rechazos 


47.3 –  Puesta en marcha y garantía de funcionamiento 


47.4 –  Manuales técnicos 


48 - PLANTAS DE TRATAMIENTO – DESARROLLO DE LA operación, PUESTA EN SERVICIO DE LAS 


OBRAS, RECEPCION, GARANTIAS. 


48.1 –  Período de las obras, pruebas y de puesta en servicio hasta alcanzar el funcionamiento en régimen 


48.2 –  Recepción provisoria 


48.3 –  Período de observación 


48.4 –  Recepción del proceso 


48.5 –  Recepción definitiva 


48.6 –  Puesta en servicio de las instalaciones 


48.7 –  Pruebas de garantía, ensayos, recepción del proceso 


48.7.1 –  Generalidades 


48.7.2 –  Pruebas hidráulicas 


48.7.3 –  Pruebas hidráulicas de estructuras 
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48.7.4 –  Pruebas de instalaciones de bombeo 


48.7.5 –  Pruebas y ensayos de las instalaciones eléctricas 


48.7.6 –  Verificación de los comportamientos del dispositivo de oxigenación 


48.7.7 –  Control de la calidad del tratamiento 


48.7.8 –  Control de los niveles de ruido generados por la instalación 


48.8 –  Garantías 


48.9 –  Documentos a suministrar previamente a la recepción provisoria 


49 -ANEXO: VERIFICACION DE LOS RENDIMIENTOS DE UN DISPOSITIVO DE OXIGENACION 


49.1 –  Principio del método 


49.2 –  Conducción de las pruebas 


49.3 –  Explotación de los resultados 


PARTE 5. OBRAS CIVILES EN ESTACIONES DE BOMBEO, PLANTAS Y 


ESTABLECIMIENTOS 


50 - DOCUMENTOS DE APLICACIÓN 


51 - DEMOLICIONES 


52 - EXCAVACIONES A CIELO ABIERTO – SOSTENIMIENTOS Y APUNTALAMIENTOS 


53 - ELIMINACION DEL AGUA DE LAS EXCAVACIONES A CIELO ABIERTO, BOMBEO Y DRENAJES 


54 - rELLENOS Y TERRAPLENAMIENTOS 


55 - MATERIALES SOBRANTES DE EXCAVACIONES Y RELLENOS 


56 - HORMIGONES COLADOS “IN SITU” 


57 - ENCOFRADOS PARA HORMIGOIN “IN SITU” 


58 - JUNTAS EN ESTRUCTURA DE HORMIGON “IN SITU” 


59 - ARMADURAS DE ACERO 


60 - ENSAYO DE ESTRUCTURAS HIDRAULICAS  


61 - MORTEROS Y HORMIGONES 


62 - MORTEROS PARA TERMINACION DE PLATEA DE HORMIGON DE  UNIDADES DE 


TRATAMIENTO 


63 - ESTRUCTURAS METALICAS 


64 - MAMPOSTERIA 


64.1 – mampostería de ladrillos comunes 


64.2 – Mampostería de ladrillos prensados 


65 -REVOQUES Y ENLUCIDOS 


66 – CONTRAPISOS 


66.1 – Tipos de contrapisos 


67 –  PISOS 


67.1 – Tipos de pisos, zócalos y  umbrales 
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67.1.1 –  Pisos 


67.1.2 –  Zócalos 


67.1.3 –  Umbrales y solías 


67.2 –  Ejecución de obra 


67.3 –  Descripción de los tipos de pisos 


67.4 –  Zócalos 


67.5 –  Umbrales y solías 


68 - ACABADOS INTERIORES 


68.1 –  Revestimiento de azulejos 0.15 x 0.15 m color blanco brillante 


68.2 –  Revestimiento cerámico 0.20 x 0.20 m color blanco mate 


69 –  CIELORRASOS 


69.1 – Cielorraso de placas 


69.2 –  Cielorraso en machimbre de PVC 


70 –  CUBIERTAS 


70.1 – Ejecución de obra 


71 -  REVESTIMIENTOS DE PROTECCION 


71.1 –  Sistemas de cubiertas de protección 


71.1.1 –  Látex acrílico para interiores 


71.1.2 –  Látex  acrílico para exteriores 


71.1.3 –  Esmalte poliuretánico para metales 


71.1.4 –  Esmalte sintético tabiques de hormigón 


71.2 –  Ejecución de obras 


71.3 –  Preparación para recibir la cubierta 


71.4 –  Normas para la preparación de superficies 


71.5 –  Preparación de superficies de metal (no galvanizadas) 


71.6 –  Preparación de superficies de metal ferroso galvanizado 


71.7 –  Preparación de superficies de mampostería 


72 - TRABAJOS MISCELÀNEOS EN METAL 


72.1 –  Insertos y placas de empotramiento 


72.2 –  Bulones de anclaje 


72.3 –  Barandas 


72.4 –  Pasamanos 


72.5 –  Tapas de chapa de acero desmontables 


73 -  CARPINTERIA Y HERRAJES 


73.1 – Documentación a presentar 


73.2 –  Ejecución de obra 
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73.3 –  Carpinterías metálicas 


73.3.1 –  Chapas y perfiles metálicos 


73.3.2 -   Taller 


73.4 –  Herrajes 


73.5 –  Ejecución de obra 


74 – VIDRIERIA 


74.1 – Ejecución de obra 


75 -PAVIMENTO INTERTRABADO 


75.1 – Requisitos de los materiales 


75.1.1 –  Base 


75.1.2 –  Pavimento intertrabado articulado 


75.1.3 –  Cordones – Cunetas 


75.2 –  Ejecución de obra 


76 – PARQUIZACION 


76.1 –  Control de calidad 


76.2 –  Ejecución de obra 


77 - INSTALACIONES SANITARIAS Y CONTRA INCENDIO 


78 - TRÁMITES Y PAGOS DE DERECHOS 


79 - CONEXIONES 


80 - PLANOS 


81 - DETALLES DE FUNCIONAMIENTO 


82 - INSPECCIONES Y PRUEBAS 


83 - CANALETAS 


84 - EXCAVACIONES Y ZANJAS 


85 - CALIDAD DE LOS MATERIALES 


86 - PRESCRIPCIONES ESPECIALES PARA EL RUBRO CLOACAS 


87 - PRESCRIPCIONES ESPECIALES PARA EL RUBRO PLUVIAL 


88 - PRESCRIPCIONES ESPECIALES PARA EL RUBRO AGUA FRIA 


89 - PRESCRIPCIONES ESPECIALES PARA EL RUBRO AGUA CALIENTE 


90 - PROVISION Y COLOCACION DE ARTEFACTOS Y GRIFERIA 


91 - INSTALACIONES DE GAS 


92 - INSTALACION CONTRA INCENDIO 


93 - MUESTRAS 


PARTE 6. CONSTRUCCION DE CARPETA ASFALTICA 


94 - DESCRIPCION DE CARPETA DE CONCRETO ASFALTICO 


95 - ESPESOR 
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96 - COMPONENTES DE LA MEZCLA 


97 - COMPOSICION DE LA MEZCLA 


98 - PROCESO CONSTRUCTIVO 


99 - ENSAYOS DE RECEPCION 


PARTE 7. CONSTRUCCION DE PAVIMENTOS DE HORMIGON 


100 - CEMENTO A UTILIZAR 


101 - TRANSPORTE 


102 - COLOCACION 


103 - REACCION ALCALI – AGREGADOS 


104 - JUNTAS DE PAVIMENTO DE HORMIGON 


105 - CURADO DE PAVIMENTO DE HORMIGON 


106 - DISPOSICIONES RELATIVAS A LA RECEPCION DE LOS PAVIMENTOS DE HORMIGON 


SIMPLE 


PARTE 8. CONSTRUCCION DE BASES DE SUELO CEMENTO 


107 - DESCRIPCION 


108 - MATERIALES 


109 - EQUIPO 


110 - COMPOSICION DE LA MEZCLA Y ESPECIFICACIONES DE LA BASE 


111 - PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS 


112 - LIMITACIONES EN LA CONSTRUCCION 


113 - VARIANTES EN EL METODO CONSTRUCTIVO 


114 - CONTROLES 


115 - CONDICIONES DE RECEPCION 


116 - CONSERVACION 


117 - IMPRIMACION 


PARTE 9. PERFORACIONES DE EXPLORACION Y EXPLOTACION 
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ANEXO I- METODOLOGIA PARA LA ELABORACION Y PRESENTACION DE 


DOCUMENTACION CONFORME A OBRA 


1 - GENERALIDADES 


2 - CONFIGURACION  DEL SISTEMA CAD 


3 – CONTENIDO E INFORMACION 


4 -  ESCALA 


5 - FORMATO 


6 - CARATULA 


7 - LAYERS 


8 - PLOTEO 


ANEXO II – MANUAL DE GESTION SOCIOAMBIENTAL PARA OBRAS DE 


SANEAMIENTO 


CONSIDERACIONES GENERALES 


CONSIDERACIONES PARTICULARES 
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ACLARACIONES 


1.- Equivalencia de normas y códigos 


Cuando en las presentes Especificaciones Técnicas Generales se haga referencia a las normas y 


códigos específicos a los que deban ajustarse los bienes y materiales por suministrar y los 


trabajos por ejecutar o verificar sin especificar su fecha, se aplicarán las disposiciones de la 


última edición o revisión de las normas y códigos pertinentes en vigencia publicados a la fecha 


del Llamado a Licitación, salvo estipulación expresa en contrario en el Contrato.  En caso de que 


se trate de normas y códigos nacionales, o relacionados con un país o región determinados, se 


aceptarán -con sujeción al examen y consentimiento previos por escrito del Contratante- otras 


normas reconocidas que aseguren una calidad en gran medida igual o superior a la de las normas 


y códigos especificados.  El Contratista deberá describir con todo detalle por escrito, y 


proporcionar al Contratante por lo menos 28 días antes de la fecha en que desee contar con su 


consentimiento, las diferencias que existan entre las normas especificadas y las que propone 


como alternativa. Si el Contratante determinara que las desviaciones propuestas no garantizan la 


obtención de una calidad en gran medida igual o superior, el Contratista deberá cumplir con las 


normas especificadas en los documentos. 


2.- Costos 


Cuando con respecto a costos se indique “a exclusivo cargo del Contratista”, “a cargo del 


Contratista”, “incluidos en el monto del contrato” o expresión similar, se entenderá que estos 


costos se consideran incluidos en los ítems correspondientes de pago del Contrato, cotizados 


por el Contratista. La omisión por parte del Contratista de no inclusión de estos costos no le 


habilita para reclamos posteriores.  


3.- Planos tipo 


Cuando en estas especificaciones se indique “plano tipo”, se refiere a los planos tipo del 


presente Pliego. 
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PARTE 1. PROVISIÓN DE AGUA Y DESAGÜES CLOACALES 


A  REQUERIMIENTOS GENERALES  


De conformidad con lo previsto en el Pliego de Licitación los costos de los requerimientos 


especificados en el presente capítulo requerimientos generales se consideran incluidos en el 


monto del Contrato. 


1  ABREVIATURAS  


1.1  Siglas  


En las Especificaciones Técnicas las siglas expuestas a continuación tendrán los significados 


que aquí se les asignan: 


AFNOR:  Asociación Francesa de Normalización  


ANSI:   American National Standard Institute  


ASME:    American Society of Mechanical Engineers  


ASTM:    American Society for Testing and Materials  


AWS:   American Welding Society  


AWWA:   American Water Works Association  


CIRSOC: Centro de Investigación de los Reglamentos Nacionales de Seguridad para las 


Obras Civiles  


IRAM:    Instituto Argentino de Racionalización de Materiales  


ISO:    International Organization for Standardization  


NSSC:    Normativa sobre Salud y Seguridad en la Construcción  


MTSS:    Ministerio de Trabajo y Seguridad Social  


OSN:    Obras Sanitarias de la Nación  


PCA:    Portland Cement Association  


PEAD:    Polietileno de Alta Densidad  


PEBD:    Polietileno de Baja Densidad  


PRFV:    Poliéster Reforzado con Fibra de Vidrio  


PVC:    Policloruro de Vinilo no Plastificado  


SIREA:   Sistema Reglamentario Argentino para Obras Civiles  


1.2  Unidades  


En las Especificaciones Técnicas las abreviaturas indicadas a continuación tendrán los 


significados que aquí se les asignan:  


h/m:   Hombre mes  


m:   Metro  


cm:   Centímetro  


mca:   Metros de columna de agua  


mm:   Milímetro  
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Km:   Kilómetro  


Kg:   Kilogramo  


m
3


 :  Metro Cúbico  


t:   Tonelada  


l:   Litro  


km
2


:  Kilómetro Cuadrado  


m
3


/s:   Metro Cúbico por Segundo  


m
3


/h:   Metro Cúbico por Hora  


m
3


/d:   Metro Cúbico por Día  


mg/l:   Miligramo por Litro  


kg/cm
2


:  Kilogramo por Centímetro Cuadrado  


m/s:   Metro por Segundo  


A:   Amperio  


V:   Voltio  


W:   Vatio  


KW:   Kilovatio  


MW:   Megavatio  


MVA:   Megavoltioamperio  


N:   Newton  


Hz:   Hertz  


ºC:   Grados Celsius  


ºF:   Grados Fahrenheit  


2  PLANOS  


2.1  Planos de ejecución  
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Como condición previa al inicio de los trabajos, los Planos de Ejecución deberán recibir la 


aprobación de la Inspección de Obras.  


Procedimientos  


Previo al comienzo de las obras e instalación de cañerías el Contratista procederá a la 


preparación de los Planos de Ejecución con el fin de acomodar los Planos de Proyecto a la 


situación real que se dé en el momento de la instalación.  


El Contratista efectuará un relevamiento fotográfico previo, certificado por escribano público, 


del estado de los pavimentos y propiedades adyacentes a las obras. 


Para obras primarias, se presentará la planimetría y perfil completos en una sola presentación 


para toda la línea o por tramos que se puedan considerar independientes con su debida 


justificación. 


El hecho que el Contratante indique en los Planos de Proyecto caños e interferencias 


existentes no liberará al Contratista de su responsabilidad de verificarlos y determinar si 


existen otras interferencias o cruces en el área de los trabajos y la real situación de los 


mismos.  


El Contratista realizará los trabajos de relevamiento topográfico del área de proyecto para la 


confección de los Planos de Ejecución.  


El Contratista realizará estudios de suelos a lo largo de las trazas de las cañerías y en los 


lugares en que se pondrán estructuras, incluyendo análisis de agresividad y corrosión al hierro 


y al hormigón del suelo y del agua subterránea en su caso. Asimismo será responsable de 


investigar el terreno y llegar a sus propias conclusiones, y de verificar los niveles de agua 


freática o generada por fugas de los sistemas adyacentes, todo lo cual será de su entera 


responsabilidad.  


Los planos de ejecución se ajustarán a lo especificado para los planos conforme a obra.  


El Contratista suministrará a la Inspección de Obras la Ingeniería Detallada y los Planos de 


Ejecución que contendrán:  


Reconocimiento de la naturaleza del terreno y verificación de interferencias 


La información entregada por el Contratante es meramente informativa por lo tanto el 


Contratista deberá solicitar a las Prestadoras de Servicios Públicos toda la información 


referida a las instalaciones existentes y propiedad de las mismas así como realizar los cateos 


necesarios para la localización exacta de las interferencias que pudieran interferir con las 


obras a ejecutar. 


Para obras primarias deberá asegurarse el análisis y cateo de interferencias con la suficiente 


antelación al avance de la obra a fin de evitar modificaciones en el perfil presentado. 


La Inspección de Obras podrá ordenar la ejecución de cateos exploratorios complementarios, 


si los considera necesarios por razones tales como: de seguridad del público, del personal que 


trabaja en el sitio o de las instalaciones existentes. Se deberá indicar la procedencia de la 


información de las instalaciones existentes indicadas en los planos, expresando 


fehacientemente cuando se hayan realizado cateos exploratorios. 
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Ubicación en los Planos 


Ubicación de otras instalaciones, ya sean subterráneas (electricidad, alcantarillado, gas, 


telefonía, etc.), ya de superficie (caños, alcantarillas, cámaras, etc.) o de cualquier tipo. Los 


planos suministrados con el pliego de estos servicios tienen carácter de información 


provisional, y deberán ser utilizados por el Contratista como guía solamente, por lo que el 


Contratista deberá efectuar su propia investigación con las empresas e instituciones que 


administran estos servicios. El Contratante no asumirá ninguna responsabilidad por la 


información suministrada con estos planos de información provisional. 


El Contratista obtendrá las normas municipales e institucionales, según corresponda, que rijan 


la construcción de obras en todos los sitios de las obras (trabajos en vías públicas, horadación 


y reparación de calles y carreteras, servicios de agua, alcantarillados pluvial y sanitario, gas, 


electricidad y teléfonos, etc.), antes del inicio de las obras, y entregará una copia a la 


Inspección. Las normas incluidas en el pliego de la licitación, tendrán carácter meramente 


informativo. Estas normas serán de acatamiento obligatorio para el Contratista. 


Elementos constitutivos de los planos de ejecución 


Los Planos de Ejecución incluirán un relevamiento topográfico, descripción del Tipo de Zanja 


y cañerías que se usarán e indicación de otros caños e interferencias en la traza.  


Verificación de la sección de zanja 


El cálculo de la sección de zanja se efectuará según la forma correspondiente indicando el 


análisis de cargas, coeficientes, fórmulas utilizadas tipo de suelo encontrado y tipo de relleno 


previsto. Dicho cálculo será visado por el proveedor de la cañería.  


Confección de los Planos 


Confección de los Planos de Ejecución detallados para la ejecución de obra de agua y cloaca, 


los cuales contendrán los trazados de la línea, los perfiles y diagramas de marcación. La 


ubicación del caño y la cota de intradós en el lugar donde se produzca cada cambio de 


pendiente o alineación horizontal, o cada 100 m como mínimo; así como los límites de cada 


tramo entre juntas empotradas, o de hormigón colado, conexiones, bocas de registros, 


cámaras, válvulas, accesorios, etc.  


En los Planos de las redes de desagües cloacales se colocará la cota de intradós de las cañerías 


en cada boca de registro.  


Los perfiles contendrán los datos actualizados para acomodarlos a la situación real e incluir en 


ellos la ubicación de instalaciones existentes. Se adjuntará un archivo tipo planilla de cálculo 


(Excel o similar) indicando para cada sección del perfil su progresiva, cota de terreno y cota 


de intrados.  


Los diagramas de marcación contendrán:  


Las características (tipo, diámetro, longitud, etc.) de cada caño, pieza o accesorio y la 


ubicación y dirección de cada pieza especial y accesorio en la línea terminada. Los diagramas 


de marcación sólo se exigirán en las cañerías de 300  mm de diámetro y mayores.  


Indicación de especificaciones de montaje de elementos de la tubería, obras de equipamiento 


y protecciones a realizar.  
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Los Planos de Ejecución una vez que sean aprobados por la Inspección de Obras serán los 


documentos que esta usará para aprobar o rechazar los trabajos en ellos descriptos.  


La revisión y aprobación que efectúe la Inspección de Obras de las presentaciones 


suministradas por el Contratista no eximirá a éste de su responsabilidad íntegra por la 


exactitud de los datos y dimensiones, y conformidad con las Especificaciones Técnicas. El 


Contratista asume la responsabilidad total y el riesgo de cualquier error que contengan los 


documentos efectuados por el Contratista. Cualquier elaboración u otro trabajo realizado con 


anterioridad a la recepción y aprobación de la Inspección de Obras correrán íntegramente por 


cuenta y riesgo del Contratista.  


 Estructuras  


Cálculo de las estructuras 


El Contratista tendrá a su cargo el cálculo de las estructuras que se indican en los Planos de 


Proyecto que conforman la documentación de Licitación y/o en las Especificaciones Técnicas 


Particulares, así como todas las necesarias para la ejecución de las obras.  


No se autorizará la ejecución de ninguna estructura cuyo cálculo no haya sido aprobado 


previamente por la Inspección de Obras.  


Responsabilidad por el cálculo de las estructuras 


Todos los cálculos de las estructuras deberán ser realizados y refrendados por un profesional 


con título habilitante, el cual se hará responsable con su firma de los cálculos ejecutados.  


La aprobación que preste el Contratante a las memorias de los cálculos estructurales a cargo 


del Contratista, significará que han sido realizados conforme a las indicaciones generales 


establecidas en la documentación contractual. El Contratante no asume ninguna 


responsabilidad por los errores de cálculo que pudiera haber cometido el calculista y que no se 


adviertan en la revisión, subsistiendo en consecuencia la responsabilidad del  Contratista, que 


será plena por el trabajo realizado. El lapso que insuma la aprobación de la documentación de 


cálculo integrará el plazo contractual y deberá ser tenido en cuenta al confeccionarse el Plan 


de Trabajos.  


Se establecen los siguientes plazos para aprobación de la documentación de cálculo: 


Obras menores de anclajes y pasos varios: 3 días hábiles 


Otras obras: 5 días hábiles. 


La responsabilidad ante el Contratante por cualquier contingencia o perjuicio que pudiera 


derivarse del cálculo deficiente de las estructuras será asumida por el Contratista.  


Planos 


El Contratista presentará Planos de Ejecución debidamente acotados y con los detalles 


necesarios para la correcta ejecución de todas las estructuras a construir (planos de encofrado, 


armaduras, planillas de doblado, detalles, etc.).  


Los Planos de Ejecución aprobados deberán conservarse en la obra y actualizarse durante la 


construcción, y deberán ponerse en todo momento a disposición de la Inspección de Obras 


para su revisión. En cualquier momento que la Inspección de Obras determine que los Planos 
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de Ejecución no están actualizados, esto se considerará un incumplimiento y se le aplicará una 


multa equivalente al no cumplimiento de una orden de servicio. 


 Cuando a los Planos de Proyecto, le falten detalles exactos, el Contratista deberá exhibir 


hojas dimensionadas a escala en carácter de Planos de Ejecución.  


En el caso de que los Planos de Proyecto muestren los requisitos detallados de la ejecución o 


el montaje y cableado de equipos, deberán actualizarse los Planos de Ejecución indicando las 


partes de dichos detalles que queden derogadas, incorporándose toda información de 


referencia adecuada  


2.2  Planos de construcción  


Los Planos de Construcción contendrán todas las modificaciones y aclaraciones realizadas en 


los Planos de Ejecución incluyendo, pero no limitadas a las que realice la Inspección de 


Obras, Modificaciones al Contrato y toda la información adicional que sea necesaria para la 


construcción de la Obra, y que no se halla indicado en los Planos de Proyecto o Ejecución. 


Los Planos de Construcción también deberán ubicar en ellos todas las instalaciones 


encontradas durante la ejecución, así como la ubicación final de las cañerías nuevas y 


existentes en caso que estas se relocalicen. La ubicación exacta de las instalaciones nuevas y 


existentes deberá ser determinada por medio de relevamiento topográfico.  


Los Planos de Construcción deberán conservarse en la obra y actualizarse durante la 


construcción, y deberán ponerse en todo momento a disposición de la Inspección de Obras 


para su revisión.  


Cuando a los Planos de Proyecto, le falten detalles exactos, el Contratista deberá exhibir hojas 


dimensionadas a escala en carácter de Planos de Ejecución y/o Construcción.  


En el caso de que los Planos de Proyecto muestren los requisitos detallados de la ejecución o 


el montaje y cableado de equipos, deberán actualizarse los Planos de Construcción indicando 


las partes de dichos detalles que queden derogadas por los Planos de Ejecución, 


incorporándose toda información de referencia adecuada.  


La última revisión del Plano de Construcción constituirá el futuro Plano Conforme a Obra.  


2.3  Planos conforme a obra  


Para la presentación de los planos conforme a obra deberán seguirse los procedimientos 


indicados en la  metodología para la elaboración y presentación de documentación conforme a 


obra de estas especificaciones. 


Se considerarán como "Planos Conforme a Obra", los Planos de Ejecución y Construcción 


que se actualicen durante la obra para delinear el estado real de la construcción en el momento 


de la finalización.  


2.4  Planos de taller  


Se considerarán Planos de Taller aquellos planos confeccionados en las fábricas de caños, 


válvulas y piezas especiales incluyendo los dibujos de catálogos de materiales y/o equipos. 


Estos deberán ser entregados a la Inspección de Obras antes de proceder con la compra.  


3  PRESENTACIONES  
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Antes del inicio de toda obra, el Contratista presentará a la Inspección la documentación 


técnica para su aprobación y/o revisión. Se considerará que el término “Presentaciones”, 


según se utiliza en estas especificaciones, incluye los Planos de Ejecución, cualquier cálculo 


y/o ingeniería de detalle, Planos de Taller, Planos de Ejecución en fábrica, Planos conforme a 


Obra, listas, gráficos, catálogos de materiales y/o equipos, hojas de datos, muestras y técnicas 


para recibir la aprobación de la Inspección de Obras, y detalles de las interconexiones a los 


sistemas existentes que deba hacer el Contratista, sin ser esta enumeración exhaustiva. Toda la 


documentación deberá presentarse en idioma castellano.  


El Contratista conservará en todo momento en el sitio de las obras una carpeta completa con 


todas las Presentaciones aprobadas.  


A fin de evitar la presentación excesiva de documentación técnica incompleta o inaceptable 


de acuerdo a lo estipulado por el Contrato, el Contratista será responsable de los costos 


incurridos en la revisión por parte de la Inspección de Obras a partir de la tercera presentación 


del mismo documento.  


El Contratista deberá someter para la aprobación de la Inspección de Obras el Estudio de 


Ingeniería encargado de elaborar las Presentaciones, adjuntando nombre de los profesionales 


intervinientes, teléfonos de contacto y antecedentes en obras similares. Una vez aprobado el 


mismo, someterá a la aprobación de la Inspección de Obras las Presentaciones solicitadas y 


realizará dichas Presentaciones sin demoras y cronológicamente, tomando en cuenta el plazo 


de 7 días corridos de análisis y verificación de las mismas por parte de la Inspección de 


Obras.  


El Programa de Construcción deberá tener en cuenta e incluir un Programa de Presentación de 


la Ingeniería de Ejecución necesaria, contemplando los correspondientes plazos para su 


calificación por parte de la Inspección de Obras. El incumplimiento por parte del Contratista 


dará lugar a la aplicación de multas según lo previsto. Los trabajos que requieran 


Presentaciones no podrán ejecutarse sin haber recibido la aprobación de dichas 


Presentaciones, y se hayan devuelto las copias al Contratista con alguna de las siguientes 


inscripciones:  


a) “APROBADO PARA CONSTRUCCIÓN”  


b) “APROBADO PARA CONSTRUCCIÓN CON COMENTARIOS  


c) “NO APROBADO”.  


Las dos primeras inscripciones habilitan al Contratista a ejecutar las tareas comprendidas en la 


Presentación. La inscripción b) significa que el Contratista podrá ejecutar las tareas 


comprendidas en la presentación con la condición que realice lo indicado en los comentarios. 


La inscripción “NO APROBADO” se hará con explicaciones y/u observaciones, y no habilita 


al Contratista a ejecutar las tareas comprendidas en la Presentación.  


La Inspección de las Obras emitirá las inscripciones antes referidas de conformidad con los 


Documentos del Contrato.  


La revisión y aprobación de las Presentaciones por parte de la Inspección de Obras no liberará 


al Contratista de su responsabilidad en el caso de que se detecten errores u omisiones 


posteriormente a dichas Presentaciones. La revisión y aprobación efectuada por la Inspección 
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de Obras no liberará la responsabilidad del Contratista en caso de que existan divergencias 


entre las Presentaciones y los requerimientos de los Documentos del Contrato.  


El Contratante no asume ninguna responsabilidad por los errores que pudiera haber cometido 


el Contratista y que no se hayan advertido en la revisión por la Inspección de Obras, 


subsistiendo en consecuencia la responsabilidad del Contratista, que será plena por el trabajo 


realizado.  


En particular, la responsabilidad ante el Operador del servicio, por cualquier contingencia o 


perjuicio que pudiera derivarse del cálculo estructural deficiente será asumida por el 


Contratista.  


El Contratista guardará una copia revisada de cada Presentación en el obrador.  


Se deberán realizar los cambios en la ingeniería de detalle tal como lo requiera la Inspección 


de Obras y siguiendo las pautas de los Documentos del Contrato. Al hacer la nueva 


Presentación, se deberá notificar a la Inspección de Obras por escrito acerca de cualquier 


modificación efectuada que no haya sido observada por la Inspección de Obras.  


El Contratista remitirá a la Inspección para su aprobación cuatro (4) copias de la ingeniería de 


detalle y de las informaciones específicas correspondientes a los productos o folletos para los 


requerimientos solicitados en las Especificaciones.  


4  PROGRAMACION DE OBRA Y REMOCIONES 


El Contratista presentará su programa de ejecución a la Inspección de Obra  


Trabajos a ejecutar - Precauciones 


La remoción y reubicación de las interferencias deberán ser ejecutadas por las empresas 


responsables de las mismas y no por el Contratista, salvo previo y expreso consentimiento por 


escrito del propietario de las instalaciones y posterior autorización de la Inspección en tal 


sentido. 


En ningún caso el Contratista podrá por su cuenta remover y/o trasladar instalación alguna sin 


el conocimiento y la autorización arriba señalados. 


Cuando las instalaciones puedan o deban permanecer en su sitio, el Contratista tomará todas 


las precauciones necesarias para no dañarlas durante la ejecución de los trabajos. 


El Contratante no reconocerá suplemento alguno sobre los precios del Contrato por causa de 


las precauciones y/o de los trabajos provisorios que el Contratista deba afrontar por la 


presencia de tales impedimentos, los cuales serán por su cuenta y cargo. 


El Contratista será el único responsable por todo daño o desperfecto que su accionar origine, 


debiendo entenderse directamente con el perjudicado para justipreciar el monto del daño 


causado y consensuar la forma y la oportunidad de su resarcimiento. 


Deberá bajo su responsabilidad mantener las instalaciones provisorias, así como la vigilancia, 


cerramientos, iluminación y todas las medidas de seguridad pertinentes. Luego de ejecutados 


los trabajos, el Contratista deberá desarmar dichas obras temporarias y retirar y disponer 


finalmente todos los materiales y desechos resultantes. 
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En caso que los trabajos de remoción y/o relocalización de interferencias sean realizados por 


las empresas concesionarias de los servicios afectados o por los propietarios de las 


instalaciones afectadas o por terceros, los mismos deberán ser coordinados por el Contratista, 


para que su accionar no entorpezca el normal desarrollo de la Obra. 


Deberá oportunamente dejarse constancia en los Libros de Obra de todas las circunstancias 


detalladas en la presente cláusula. 


Remoción de obstáculos 


El Contratista deberá efectuar un relevamiento de todos los hechos existentes que puedan ser 


afectados por la obra. 


Se entiende por hechos existentes, carteles públicos y privados, señales de tránsito, maceteros, 


alambrados, árboles, fuentes, monumentos, bancos, toldos y en general cualquier tipo de 


construcción  no incluida en el punto "Remoción de Instalaciones de Servicios Públicos". 


El Contratista previo a la iniciación de un tramo de obra presentará al Contratante para su 


aprobación un plano en escala 1:50, conteniendo el relevamiento de tales hechos. 


El incumplimiento significará la plena responsabilidad del Contratista ante los reclamos que 


puedan efectuar los terceros perjudicados. 


No se reconocerá pago alguno por la tarea descripta como tampoco por la remoción  y 


reconstrucción de estos obstáculos, entendiendo que el pago se encuentra prorrateado en los 


Ítem de la obra. 


Remoción de Instalaciones de Servicios Públicos y Privados 


Previo a la presentación de la oferta, el Licitante deberá haber verificado la existencia de 


instalaciones superficiales y subterráneas pertenecientes a distintos servicios de 


infraestructura urbana, tales como: telefonía, electricidad, gas, hidráulica, señalización e 


iluminación, internet, entre otras. 


Será responsabilidad exclusiva del oferente recabar en los distintos organismos prestatarios de 


los servicios la ubicación planialtimétrica de las instalaciones existentes y sus características. 


No se reconocerá adicional alguno por los trabajos necesarios para sortear y/o cruzar sobre o 


por debajo de dichas instalaciones, ni por las reparaciones y/o demoliciones y/o 


reconstrucciones a efectuar en éstas, aun cuando las mismas pudieran ser detectables por 


documentación existente en los organismos prestatarios de servicios y/o Municipalidad de la 


localidad. El licitante deberá tener conocimiento de la documentación técnica disponible a 


esos efectos, y además haber recorrido la totalidad de la traza que establece el proyecto. 


Consecuentemente, a la fecha de comienzo de las tareas que se prevé en el Plan de Trabajo, 


habrá adoptado todos los recaudos necesarios para que dichas instalaciones no interfieran con 


el normal avance de la obra. 


Asimismo, es exclusiva responsabilidad del Contratista la continuidad en la prestación de los 


distintos servicios afectados y los daños o deterioros que su labor pudiera ocasionar, 


quedando a su cargo la reparación de los mismos. 


El costo que demande recabar la información ante los organismos prestatarios, deberá 


imputarse a los Gastos Generales. 
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La responsabilidad de la detección de las interferencias corresponde a la Contratista. La 


misma deberá realizar los cateos necesarios para la correcta ubicación de todas las 


interferencias sobre la traza del proyecto a ejecutar, los cuales deberán ser presentados a la 


Inspección de Obras dentro de los 15 días de firmada el acta de replanteo. Los planos y toda 


información referida al tendido de los servicios que pudieran adjuntarse a la presente 


documentación, tendrán carácter meramente orientativo. Toda insuficiencia o inexactitud en 


la información brindada en el presente pliego no exime a la Contratista de su responsabilidad 


en lo referente a la detección y remoción o readecuación de todos los servicios que interfieran 


con la obra a ejecutar. 


La traza y la altimetría de los servicios subterráneos que puedan interferir con la obra a 


construir y que hayan sido individualizados, ya sea a través de los planos obrantes en el pliego 


de licitación, de los planos obtenidos de la Empresa prestadora del servicio o por observación 


directa, deberán ser determinados o verificados por la Contratista previamente a la 


presentación de los proyectos de remociones. 


Si correspondiera realizar proyectos para la remoción y/o reconstrucción de instalaciones, los 


mismos deberán ser elaborados por la Contratista. 


La Contratista se hará cargo directamente, ante esta Repartición y ante terceros afectados, por 


los daños causados a personas, a las instalaciones, al servicio y/u obstáculos, por motivos 


derivados de los trabajos a ejecutar, cualquiera sea su causa o naturaleza. 


Por lo tanto, los costos por roturas o daños de cualquier instalación sobre la traza será 


responsabilidad exclusiva de la Contratista ante los distintos Entes y no podrá trasladar 


responsabilidad alguna al Contratante o a la Inspección. 


Serán a exclusivo cargo de la Contratista todos los gastos que impliquen las tramitaciones, 


cateos, y toda otra tarea que fuera necesaria para determinar la correcta ubicación de las 


instalaciones subterráneas consignadas o no en el presente pliego. 


Se entiende que, de detectarse una instalación no prevista en la documentación obrante o que 


no figure como Ítem de contrato, todos los gastos que impliquen las tareas de detección y 


tramitaciones serán a exclusiva cuenta de la Contratista. 


No se aceptarán reclamos de la Contratista por mayores costos que pudieran producirse por 


demoras o pérdidas de rendimiento relacionadas con la presencia de instalaciones 


superficiales o subterráneas previstas o no en el presente pliego. 


Cuando las remociones figuren como Ítem de contrato, los precios unitarios incluirán (salvo 


indicación contraria en los artículos correspondientes a tales Ítem) todos los costos referentes 


a: materiales, equipos, mano de obra, medidas de seguridad, ayuda de gremio, rotura y 


reconstrucción de pavimentos y veredas, y todas las tareas necesarias para la correcta 


ejecución del Ítem así como los eventuales pagos de honorarios por los proyectos que requiera 


la remoción y el pago de derechos y autorizaciones. 


La Contratista deberá seguir todas las indicaciones y recomendaciones que la prestadora del 


servicio correspondiente indique para la correcta ejecución de las tareas. 


A efectos de que una eventual demora en la obra contratada no resulte atribuible a la falta de 


diligencia en las gestiones tendientes a concretar la remoción de las instalaciones subterráneas 
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o aéreas, consignadas o no en los planos de proyecto de la Obra, que interfieran la ejecución 


de la misma, se procederá de la siguiente manera:  


a) Gestión de las Remociones 


a.1) Instalaciones previstas en el proyecto  


a.1.1) El Contratista, dentro de los cinco (5) días corridos de efectuado el replanteo, 


presentará al Contratante la constancia de haber solicitado a todas las Empresas prestadoras de 


servicios públicos los planos de instalaciones que pudieren interferir con la obra, y acreditará 


tal solicitud ante el Contratante. 


La responsabilidad del Contratista en las gestiones no culmina con la presentación de la 


solicitud de los planos de instalaciones a las diferentes prestadoras, sino que deberá actuar con 


la continuidad necesaria reiterando al menos en dos (2) oportunidades  esa solicitud, durante 


los veinte (20) días subsiguientes a la fecha de la  primera presentación; en caso de no tener 


repuesta, deberá acreditar ante el Contratante esta situación. 


El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los párrafos anteriores, la  hará 


pasible de la aplicación de una multa diaria equivalente al no cumplimiento de una orden de 


servicio, hasta tanto lo cumpla. 


a.1.2) Una vez acreditado por el Contratista el hecho de haber agotado la última instancia del 


trámite, la responsabilidad posterior de las gestiones corresponderá al Contratante. 


a.1.3) El Contratista deberá comunicar al Contratante en forma inmediata la respuesta 


obtenida, adjuntando una copia de la documentación lograda.  


a.1.4) Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser 


realizadas por el Contratista, quien deberá solicitar su realización a la Prestadora dentro de los 


tres (3) días corridos de haber recibido la Documentación. Asimismo, deberá cumplimentar 


todas las exigencias técnicas de  las prestadoras. 


El Contratista informará del estado de estas gestiones al Contratante en forma mensual. 


a.2) Instalaciones no previstas en el proyecto 


a.2.1) En el supuesto de detectarse  instalaciones imprevistas o nuevas emplazadas durante la 


ejecución de la  obra  y que interfieren con la misma, el Contratista deberá solicitar los 


presupuestos de las remociones en forma inmediata de haber tomado conocimiento de ello o 


de haberla detectado durante la construcción de la obra y elevar dichas constancias al 


Contratante. 


a.2.2) El Contratista, dentro de los cinco (5) días hábiles de recibir la cotización de las  


remociones de las interferencias imprevistas, presentará su presupuesto ante el Contratante, 


quien será la responsable de resolver la situación. 


El presupuesto del Contratista contemplará el pago de Derechos, honorarios de proyecto, 


ayuda de gremio,  vallado, balizamiento diurno y nocturno, sereno, y toda otra tarea necesaria 


para la ejecución de la remoción, como así también los posibles adicionales que se justifiquen 


cuando deba completarse algún tramo inconcluso. 
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a.2.3) Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser 


realizadas por el Contratista, quien deberá solicitar su ejecución a la Prestadora dentro de los 


tres (3) días corridos de haber sido autorizados los trabajos por parte del Contratante.   


a.2.4) El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los párrafos anteriores, 


la hará pasible de la aplicación de una multa diaria equivalente al no cumplimiento de una 


orden de servicio, hasta tanto lo cumpla. 


b) Ejecución de las remociones 


b.1) Remociones previstas en el proyecto 


Una vez que el Contratista obtenga la autorización por parte de las prestadoras para ejecutar 


las remociones, deberá realizar las mismas de conformidad con el plan de trabajo aprobado. 


Para los casos de fuerza mayor que impidan el cumplimiento de las tareas acorde al Plan de 


Trabajo, a solicitud del Contratista, el Contratante analizará la situación. 


b.2) Remociones no previstas 


b.2.1) Si el Contratista actuó conforme lo establecido en el punto a.2):  


Una vez cumplimentando el punto a.2.3), y obtenida la autorización por parte de las 


prestadoras para ejecutar las remociones, deberá realizar las mismas de conformidad con el 


Plan de Trabajos aprobado. 


Para los casos de fuerza mayor que impidan el cumplimiento de las tareas acorde al Plan de 


Trabajos, a solicitud del Contratista, el Contratante analizará la situación. 


b.2.2) Si el Contratista no ha dado fiel cumplimiento a lo establecido en el punto a.2): 


En este caso el Contratista no tendrá derecho a solicitar nuevo precio ni plazo para ejecutar el 


sector de obra inconcluso, y el Contratante, una vez que se haya ejecutado toda la parte de 


obra posible de ejecutarse, establecerá por  acto administrativo, que el plazo de la obra ha 


finalizado y que una vez realizada la remoción el Contratista deberá completar el sector que 


quedara inconcluso, al precio unitario del Contrato. El tiempo que demande su concreción se 


considerará mora de plazo, procediéndose a aplicar la multa que por ese motivo establece la 


Ley de Obras Públicas Nº 6021, además de la establecida en el punto a.2.4). 


Ayuda de Gremio 


Todas las tareas que sean necesarias para posibilitar la ejecución de una remoción prevista o 


no prevista y que soliciten las Empresas prestadoras de servicios, serán obligatorias para el 


Contratista, quién deberá realizarlas en el momento en que lo soliciten estas empresas y/o el 


Contratante.  


Estas tareas se consideran incluidas en los trabajos a llevar a cabo para ejecutar cada 


remoción, por lo tanto los costos derivados de las mismas se consideran incluidos dentro de 


los precios que se coticen para las remociones.  


5  CONTROL DE LOS TRABAJOS  


Los costos de los requerimientos especificados en el presente capítulo de Control de los 


Trabajos, se consideran incluidos en el monto del contrato.  
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5.1 Parte diario  


Durante la etapa de construcción de la obra, el Contratista presentará un informe diario por 


escrito a la Inspección de Obras, el cual será agregado y formará parte del Libro Diario (ver 


punto 5.8). Dicho informe contendrá un registro de las inspecciones y ensayos efectuados por 


el Contratista, de todos los trabajos realizados durante el día, y contendrá la siguiente 


información:  


• Tipo y lugar de ejecución de las tareas durante el período el día de trabajo.  


• Inspecciones y ensayos, lugares en que se efectuaron.  


• Resultados de las tareas singulares de la inspección.  


• Informes sobre los ensayos realizados, con los resultados de dichos ensayos, criterios de 


aceptación, incluso las fallas y medidas correctivas que deban tomarse. Los resultados de los 


ensayos, incluyendo todos los cómputos, deberán acompañarse junto al informe. Cuando los 


resultados de los ensayos no puedan completarse a tiempo para la presentación del informe, se 


presentará ante la Inspección de Obras una nota indicando que se realizó el ensayo, 


incluyendo la fecha en que se presentarán los resultados.  


• Resultados de la Inspección de Obras de materiales y equipos al producirse su arribo a la 


obra, antes de incorporarse a la misma. 


• Instrucciones recibidas de la Inspección de Obras.  


5.2 Informe mensual  


El Contratista preparará y emitirá un informe de estado mensual de carácter integral, 


cubriendo el suministro y la entrega de equipos y materiales a la obra durante el mes. Dicho 


informe indicará el estado general de la gestión de compra de todos los materiales, equipos y 


subcontratos. El informe sobre el estado de las compras contendrá la siguiente información:  


• Número de la Orden de Compra indicando la/s Cláusula/s de la Especificación Técnica 


pertinente.  


• Descripción del equipo, elemento o servicio.  


• Fecha en que se requiere para la obra; y  


• Fecha de Entrega de los equipos, elementos o servicios comprados.  


Además, este informe contendrá una "Proyección de Provisiones" trimestral de todos los 


ensayos en fábrica, embarques que deban inspeccionarse, y toda otra actividad de los 


proveedores.  


Finalmente el Contratista obtendrá de cada proveedor un programa o listado para la 


presentación de datos técnicos, Planos de Taller, materiales y certificados de ensayo, listas de 


repuestos, muestras y demás presentaciones. El seguimiento y actualización de dicho 


programa se efectuará en forma mensual y se presentará a la Inspección de Obras en este 


Informe Mensual, conjuntamente con la estimación mensual de pago. 


5.3  Autorizaciones de proceder  
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En cañerías de impulsión, el Contratista deberá comunicar por escrito por Nota de Pedido a la 


Inspección de Obras, con una anticipación mínima de 48 horas, cuando disponga la ejecución 


de las tareas que se enumeran a continuación:  


• Macizos de Anclaje:  


a) Antes del hormigonado  


b) Antes del relleno y compactación  


• Cámara para válvulas mariposa o reguladora  


a) Antes del hormigonado  


b) Antes del relleno y compactación  


• Cruces con Túnel Liner  


a) Antes de ejecutar el relleno entre liner y suelo  


b) Antes de ejecutar el lecho de asiento  


c) Antes de la colocación y ajuste del zuncho  


d) Antes del relleno entre la cañería y el liner  


• Cruces sin liner  


a) Antes de efectuar el relleno entre caño y el suelo circundante  


• Pruebas Hidráulicas  


La Inspección de Obras liberará por escrito las Autorizaciones de Proceder para cada una de 


estas tareas mediante un documento debidamente firmado, en el que se dejará constancia de 


los controles efectuados. El Contratista no podrá proseguir con la etapa siguiente sin previa 


aprobación por escrito por parte de la Inspección de Obras. En caso de que el Contratista no 


solicite en tiempo y forma las Autorizaciones de Proceder, independientemente de las 


sanciones por incumplimiento contenidas en la documentación contractual, deberá proceder a 


descubrir los trabajos que no hayan podido ser debidamente inspeccionados, a su exclusivo 


cargo y costo.  


Esta lista no es taxativa y podrá ser modificada en cada caso a exclusivo juicio de la 


Inspección de Obras.  


5.4  Plan de control  de calidad  


Para cañerías de impulsión el Contratista deberá presentar para aprobación de la Inspección de 


Obras el sistema a implementar para asegurar el control de calidad de los trabajos a ejecutar, 


conforme a la Planilla de características y datos garantizados que se solicitaren en las 


Especificaciones Técnicas Particulares. 


Asimismo deberá designar, y someter a la aprobación de la Inspección de Obras, un 


Responsable de Calidad quien tendrá a su cargo la implementación, seguimiento y 


verificación del Plan de Control de Calidad. 


5.5  Reuniones de administración  
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Tanto el Inspector de Obras como el Contratista podrán solicitar a la otra parte que asista a 


reuniones de administración.  El objetivo de dichas reuniones será revisar la programación de 


los trabajos pendientes y resolver asuntos planteados conforme al procedimiento de aviso 


anticipado. 


El Inspector de Obras deberá llevar un registro de lo tratado en las reuniones de 


administración y suministrar copias del mismo a los asistentes y al Contratante.  Ya sea en la 


propia reunión o con posterioridad a ella, el Inspector de Obras deberá comunicar por escrito 


al Contratista las obligaciones en relación con las medidas que deban adoptarse. 


5.6  Aviso anticipado  


El Contratista deberá dar aviso al Inspector de Obras lo antes posible de futuros eventos 


probables específicos o circunstancias que puedan perjudicar la calidad de los trabajos, elevar 


el precio del Contrato o demorar la ejecución de las Obras.  El Inspector de Obras podrá 


solicitar que el Contratista entregue una estimación de los efectos esperados del hecho o 


circunstancia futuro en el precio del Contrato y la fecha de terminación.  El Contratista deberá 


proporcionar dicha estimación tan pronto como sea razonablemente posible. 


El Contratista deberá colaborar con el Inspector de Obras en la preparación y consideración 


de propuestas acerca de la manera en que los efectos de dicho hecho o circunstancia puedan 


ser evitados o reducidos por alguno de los participantes en el trabajo y para ejecutar las 


instrucciones correspondientes que ordenare el Inspector de Obras. 


5.7  Fotografías y video 


Fotografías 


El Contratista deberá obtener y suministrar una información fotográfica de la evolución de la 


obra de acuerdo con las indicaciones de la Inspección. 


El Contratista deberá documentar fotográficamente las distintas etapas de la construcción de 


las Obras, presentando mensualmente, en tamaño normalizado de 13 cm x 18 cm, las 


fotografías color de las obras realizadas, en cantidad adecuada de manera de brindar una 


correcta apreciación del avance de la Obra, a satisfacción de la Inspección. 


El Contratista deberá preparar los juegos de fotos por triplicado, debiendo asimismo hacer 


entrega de los correspondientes negativos a la Inspección. 


Video de la obra 


El Contratista entregará a la Inspección de Obra una video filmación de no menos de 30 


minutos de duración compaginados que muestre las distintas etapas de ejecución de la obra. 


El Inspector de Obras indicará al Contratista las partes especiales de la obra que deberá incluir 


en su videofilmación. Dicha filmación deberá entregarse en forma previa a la Recepción 


Provisoria Total. Asimismo, la Inspección podrá solicitar la entrega de la filmación realizada 


en cualquier momento del desarrollo de la obra. 


5.8  Registros y libros de uso obligatorio en obra 


En la Inspección de la obra se llevarán los siguientes registros: 


- Registro de Actas 
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- Registro de Ordenes de Servicio 


- Registro de Notas de Pedidos 


- Registro de Mediciones 


y el siguiente libro: 


- Libro Diario 


A tales efectos, el Contratista proveerá los registros encuadernados en forma de block, con 


hojas foliadas, impreso según modelo que le entregará el Inspector de Obras y en las 


cantidades de blocks y de copias que éste indique. 


Los libros, que también deberá proveer el Contratista, serán de tapa dura, encuadernados por 


triplicado y foliados, de hojas rayadas. La cantidad de hojas y de libros será indicada por el 


Inspector de Obras. La primera hoja de cada libro estará sellada e intervenida con las firmas 


del Inspector de Obras y del Representante Técnico del Contratista, con constancia de la 


cantidad de folios que contiene. 


Tanto los registros como los libros deberán ser entregados por el Contratista al  Contratante 


antes de que comiencen los trabajos. 


La escritura que se realice en todos estos documentos se efectuará con bolígrafo o máquina de 


escribir. Cuando no se utilice ésta última, la escritura se efectuará con letra tipo imprenta. No 


deberán contener tachaduras, enmiendas, interlineaciones ni adiciones que no se encuentren 


debidamente salvadas. El papel carbónico a utilizar será de doble faz. 


Las firmas de los representantes del Contratista y del Contratante deberán ser aclaradas 


perfectamente mediante sello. 


Los folios que no se utilicen por errores en su escritura, omisión o cualquier causa, deberán 


ser anulados mediante el cruzado de la zona reservada para el texto con bolígrafo o máquina 


de escribir, con la palabra "ANULADO" tanto en el original como en todas las copias y 


archivados en el registro correspondiente. Todos los registros deberán contener la totalidad de 


los folios emitidos por las partes, inclusive los anulados, ordenados por su número. 


Registro de Actas 


Este registro se destinará al asiento de las actas que se labren en cada etapa de las obras, en 


relación al cumplimiento por parte del Contratista de las exigencias del Contrato, al desarrollo 


de las obras y a toda otra constancia que la Inspección juzgue necesario consignar. 


Este registro deberá permanecer en obra, en la oficina destinada a la Inspección y solo será 


usado por ésta o por el personal del Contratante debidamente habilitado para ello. 


Registro de Ordenes de Servicio 


En este registro se asentarán las órdenes y comunicaciones que la Inspección imparta al 


Contratista. 


Solo será usado por la Inspección y deberá permanecer en obra, en la oficina de la Inspección. 


Extendida una orden de servicio por la Inspección, se le entregará el duplicado al 


representante del Contratista, quien deberá notificarse de la misma firmando a tales efectos el 
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original y todas las copias, dentro de las veinticuatro (24) horas del requerimiento de la 


Inspección. Los folios originales serán archivados por la Inspección y el triplicado será 


elevado al Contratante. 


No se reconocerán otras órdenes o comunicaciones de la Inspección al Contratista que las 


efectuadas con las formalidades correspondientes, por medio del registro de órdenes de 


servicio habilitado a tal efecto. 


Registro de Notas de Pedido 


Este registro será llevado por el Contratista y en él extenderá los pedidos, reclamos y 


cualquier otra comunicación que desee formalizar ante la Inspección. Esta firmará 


conjuntamente con el Contratista, o su representante, las Notas de Pedido que se extiendan en 


este registro, en concepto de notificación. 


Los folios originales serán archivados por el Contratista, el duplicado se entregará a la 


Inspección y el triplicado será elevado al Contratante. 


No se reconocerán otros pedidos, reclamos o comunicaciones del Contratista a la Inspección 


que los efectuados con las formalidades correspondientes, por medio del Registro de Notas de 


Pedido habilitado a tal efecto. 


Registro de Mediciones 


Este registro será llevado por la Inspección y se detallarán en él todas las mediciones que se 


practiquen en la obra, tanto para los trabajos que queden a la vista como los que deban quedar 


ocultos, a medida que se vayan ejecutando. 


Los cómputos se acompañarán con los croquis que se estimen necesarios para su perfecta 


interpretación. Cada folio será firmado por la Inspección y por el Representante Técnico del 


Contratista. 


Para proceder a la liquidación de los trabajos se considerarán exclusivamente los valores 


asentados en este registro. Los folios originales serán archivados por la Inspección, el 


duplicado se entregará al Contratista y el triplicado acompañará a los certificados de obra. 


Este registro permanecerá en obra en la oficina de la Inspección. 


Libro Diario 


Este libro será llevado por la Inspección y permanecerá en obra, en las oficinas de la misma. 


Se habilitará el libro mediante las firmas del Inspector y del Representante Técnico del 


Contratista en el primer folio, donde deberá constar la identificación de la obra, el número de 


libro diario de que se trate y la cantidad de folios que contiene. En este libro la Inspección 


hará constar diariamente los siguientes datos, y que refrendará con su firma: 


- Día, mes y año. 


- Estado del tiempo, indicando si impide o entorpece los trabajos cuando así 


corresponda, milímetros de lluvia si se cuenta con pluviómetro, etc. 


- Movimiento de equipos con cantidades de cada equipo presente. 


- Frentes de trabajo y su ubicación con cantidad de mano de obra. 
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- Trabajos que se ejecutan en ese día. 


- Órdenes de servicio, actas y pedidos tramitados. 


- Nombres de personas que visiten o inspeccionen la obra. 


- Ingreso y egreso de materiales, equipos, máquinas, etc. 


- Ensayos o pruebas realizadas. 


- Presencia o ausencia del Representante Técnico. 


-    Cualquier otro dato que se considere de interés. 


6  SERVICIOS PROVISORIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN  


6.1  Obrador  


Se especifica en las Especificaciones Técnicas Particulares. 


6.2  Movilizaciones - Instalaciones de servicios provisorios  


El Contratista pedirá las autorizaciones requeridas y proveerá, instalará, mantendrá y retirará, 


sin cargo para el Contratante, todos los equipos provisorios de iluminación, comunicaciones, 


fuerza motriz y agua, incluso las cañerías, cableado, artefactos de luz, y demás equipos 


necesarios para la obra.  


Al terminar la obra el Contratista retirará todo lo arriba descripto más las herramientas, 


materiales y demás elementos. Si el Contratista no tomara medidas inmediatas a estos efectos, 


el Contratante podrá considerarlos como bienes abandonados, a su opción y sin que ello 


implique renunciar ningún otro derecho que le corresponda, mediante preaviso por escrito con 


10 días de anticipación. En este caso, el Contratista será responsable de todo costo incurrido 


por el Contratante para demoler, limpiar, transportar y eliminar aquellos bienes abandonados 


que el Contratante disponga como desecho o sin valor.  


Se entenderá como trabajos preparatorios del Contratista, entre otros los siguientes, en un todo 


de acuerdo a lo requerido para el correcto cumplimiento y terminación de las obras:  


• Traslado de todos los elementos de planta y maquinaria del Contratista a las obras, según sea 


necesario.  


• Construcción de obras provisionales y demás instalaciones para la construcción.  


• Obtención de cualesquiera permisos que sean requeridos antes de comenzar las obras.  


• Instalación eléctrica y cableado provisorios para la construcción.  


• Instalación de un sistema de protección contra incendio para sus obras provisionales.  


• Provisión del suministro de agua para la construcción.  


• Proveer oficinas de obra completas para uso de los Representantes técnicos, con todo el 


mobiliario y equipo necesario para la administración adecuada de las obras (obrador). El 


Contratista deberá proporcionar y mantener en todo momento durante el curso de la obra, un 


teléfono en buenas condiciones de uso, en sus oficinas y en las obras.  
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• Arreglo y construcción de playas y cobertizos de trabajo y almacenamiento. El Contratista 


proporcionará dicho cobertizo en las obras en el lugar aprobado por la Inspección de Obras, 


para almacenar con seguridad los materiales y equipos. Este deberá proteger de las 


inclemencias del tiempo y contar con un piso de madera elevado con respecto al suelo.  


6.3  Oficinas y elementos para la inspección de obras  


El Contratista proporcionará en el lugar que fije la Inspección de Obras una oficina con los 


requerimientos especificados.  


Los gastos de funcionamiento de las oficinas (electricidad, comunicaciones, mantenimiento 


de los equipos, etc.) correrán por cuenta del Contratista.  


El Contratista deberá proporcionar instalaciones adecuadas de primeros auxilios, equipados de 


acuerdo a las exigencias de las reglamentaciones vigentes y la compañía de seguros.  


El Contratista deberá incluir en su oferta un listado completo del instrumental de obra que 


deberá tener y facilitar en cualquier momento a la Inspección. 


Dicho instrumental deberá incluir teodolitos, niveles, estación total, miras telescópicas, cintas 


métricas, juegos de fichas, jalones, estacas, etc. 


El Contratante no reconocerá ningún gasto para compensar la amortización de dichos 


elementos fuera de los considerados en los distintos ítem del Listado de Ítem y Cantidades. 


6.4  Agua  


Agua para la construcción 


En caso de existir red de distribución, el agua necesaria para la construcción de la obra será 


tomada de ésta. Los puntos de conexión serán indicados por la Inspección de Obras. 


Cuando no exista red de distribución, el agua de construcción será por cuenta del Contratista y 


se considerará incluida en los precios. En estos casos es responsabilidad del Contratista 


verificar que el agua deberá ser apta para el uso al cual se destine, debiendo cumplir los 


requisitos fijados en cada caso.  


Se advierte al Contratista que sólo deberá utilizarse agua apta para los fines normales de la 


construcción. El Contratista cuidará en todo momento el consumo de agua potable disponible, 


y no deberá permitir que ningún agua corra cuando no se utilice efectivamente para los fines 


de la construcción. 


Antes de la Recepción Provisoria de las obras, deberán retirarse completamente todas las 


conexiones y cañerías provisorias instaladas por el Contratista y deberán volverse todas las 


mejoras afectadas en su forma original o mejor, a satisfacción de la Inspección de Obras y a 


los prestadores a los que pertenezcan los servicios afectados. 


Agua para Consumo humano 


Debe ponerse a disposición de los trabajadores, agua potable y fresca, en lugares a la sombra 


y de fácil acceso y alcance. 
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Se considerará agua apta para bebida la que cumpla con lo establecido en la Tabla 


“Especificaciones para el agua de bebida, la cual se encuentra en el texto de la Ley 19.587 


Decreto 351/79 Capítulo 6. 


El agua para uso industrial debe ser claramente identificada “NO APTA PARA CONSUMO 


HUMANO”. 


6.5  Energía eléctrica para la construcción e iluminación  


La conexión, instalación y consumo de energía eléctrica estarán a cargo del contratista, así 


como todo otro gasto relacionado con este rubro que sea necesario erogar para conectar, 


instalar, y/o mantener en servicio el abastecimiento de la energía eléctrica para la obra. Las 


instalaciones deberán ejecutarse de acuerdo con las normas vigentes de la entidad prestataria 


del servicio eléctrico. 


Cuando en el lugar de la obra no exista distribución de energía eléctrica, el contratista deberá 


contar con equipos propios para su generación a efectos de posibilitar el alumbrado y/o el 


accionamiento de los equipos y herramientas que requieran energía eléctrica. 


Aún en el caso de que exista energía eléctrica, el contratista deberá prever los equipos 


necesarios para asegurar la continuidad de la provisión de la misma, siendo de su absoluta 


responsabilidad toda eventualidad que incida en la ejecución de las obras, no pudiendo 


aducirse como causal de interrupción de las tareas o prórrogas del plazo contractual los cortes 


de energía eléctrica o bajas de tensión. 


6.6  Desagote  


El Contratista deberá:  


Proveer sistema de desagote adecuado para el tipo de suelo a excavar para mantener las 


excavaciones y el sitio de las obras libre de acumulación de líquidos.  


Hacer los arreglos necesarios para las conexiones a los sumideros y pluviales con la empresa 


de servicios públicos que corresponda y hacerse cargo de los gastos de instalación, 


mantenimiento y servicio.  


El Contratante no asume ninguna responsabilidad en cuanto a la procedencia de líquidos, sean 


estos de origen freático, de pluviales, de fugas de otros sistemas, etc. 


6.7  Instalaciones sanitarias  


El Contratista deberá:  


Proveer instalaciones sanitarias suficientes para los obreros siguiendo las normas sanitarias 


dictadas por las autoridades correspondientes.  


Mantener las condiciones de higiene y salubridad en conformidad a las normas dictadas por 


las autoridades correspondientes.  


Con previa autorización de la Inspección de Obras, de existir, las instalaciones existentes 


podrán ser utilizadas durante el período de construcción.  


6.8  Protección contra incendios  
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El Contratista deberá extremar las medidas de precaución para evitar incendios en las obras 


durante el período de ejecución de la obra, debiendo a tal fin disponer de los elementos 


apropiados según la naturaleza de las obras o trabajos. 


Los métodos y equipos de protección y extinción de incendios estarán sujetos a la aprobación 


de la Inspección y a las reglamentaciones vigentes y la compañía de seguros. 


No se permite incinerar desperdicios.  


6.9  Andamios  


El Contratista deberá proporcionar y mantener los andamios, rampas y escaleras que se 


requieran.  


6.10  Elevadores  


El Contratista deberá:  


Proporcionar, operar y mantener los elevadores o grúas que se requieran para la movilización 


de los obreros, materiales y equipos.  


La operación de los elevadores y grúas deberá estar a cargo de operarios especializados.  


6.11  Estacionamiento en la construcción  


El Contratista proporcionará y mantendrá un área de estacionamiento.  


El Contratista proporcionará el personal de seguridad para vigilar la zona y lo que se 


encuentra dentro de la misma en los horarios de trabajo que se requieran, después de dicho 


horario y durante el período de vacaciones.  


6.12  Depósitos  


El Contratista deberá:  


Proporcionar y mantener, en condiciones de orden y limpieza, depósitos cerrados y 


resguardados para el almacenamiento de herramientas, equipos y materiales.  


Ubicar los materiales que no serán almacenados en galpones techados de manera que 


interfieran lo menos posible con las actividades de la Obra.  


Las tuberías, accesorios y gomas de PVC no podrán almacenarse a la intemperie, deberán 


almacenarse en galpones o áreas debidamente techadas para proteger la tubería, los accesorios 


y las gomas de las juntas. 


6.13  Vallados provisorios  


El Contratista deberá:  


Colocar vallados con respeto a las normas vigentes que resulten necesarias a fin de brindar 


protección al público, a los obreros y a la propiedad pública y privada contra eventuales daños 


y perjuicios.  


El Contratista deberá esconder de la vista, a lo largo de las vías de tránsito rápido, los sitios de 


trabajo para que no sean objeto de distracción de los conductores de vehículos y provoquen 


bajada de velocidad repentina o accidentes.  
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Proporcionar vallados de 2,4 m de altura para proteger al público y a la propiedad privada 


contra daños y perjuicios. Colocar puertas con cerrojos en las vallas para permitir el acceso de 


obreros y vehículos.  


Colocar las barandas y pasajes cubiertos que requieran las autoridades para mantener el libre 


paso del público.  


Colocar parapetos alrededor de los árboles y plantas cuya remoción no será necesaria a los 


fines de la Obra. Protegerlas de los posibles daños.  


6.14  Barandas de seguridad  


Se deberán proporcionar barandas rígidas y seguras alrededor de las excavaciones profundas, 


de los pozos abiertos con o sin escaleras o bordes de pisos y techos. 


Se deberán proporcionar las protecciones reglamentarias y la señalización adecuada para 


modificar el tránsito urbano cuando sea requerido proteger la zona de la obra y la seguridad 


de los vehículos.  


La Inspección de Obra a su propio juicio, podrá contemplar un mejoramiento en los sistemas 


de vallas, señalización o balizamiento y encajonamiento de tierra para adecuarlos a la zona de 


trabajo. 


6.15  Puentes planchadas y pasarelas  


El Contratista proveerá Puentes, Planchadas y Pasarelas completos. De conformidad con la 


documentación contractual.  


La construcción de las obras por parte del Contratista no deberá causar inconvenientes 


innecesarios al público. El Contratista deberá tener siempre presente, durante la planificación 


de las obras, el derecho de acceso del público. A menos que la Inspección de Obras indique lo 


contrario, el tráfico peatonal y de vehículos será permitido durante la ejecución de las obras. 


En algunos casos el Contratista tendrá que proveer un desvío o ruta alternativa previamente 


aprobada por las autoridades competentes y por la Inspección de Obras.  


El Contratista deberá proveer y mantener acceso seguro y adecuado para peatones y vehículos 


cuando con las obras se pase por delante de hidrantes, colegios, iglesias, puertas cocheras, de 


garajes públicos o particulares, galpones, depósitos, fábricas, talleres, y establecimientos de 


naturaleza similar. Para tal efecto el Contratista colocará puentes o planchadas provisorios. El 


acceso deberá ser continuo y sin obstrucciones a menos que la Inspección de Obras apruebe lo 


contrario.  


El acceso de vehículos a los domicilios particulares deberá mantenerse, excepto cuando el 


progreso de la construcción lo impida debiendo someter su aprobación la Inspección de 


Obras. Si el relleno de la obra estuviese completo a un grado que permitiera el acceso seguro, 


el Contratista deberá limpiar el área para permitir el acceso vehicular a los domicilios. Para 


facilitar el tránsito de peatones, en los casos en que el acceso a sus domicilios se hallara 


obstruido por las construcciones, se colocarán cada 50 m como máximo, pasarelas provisorias 


de 1,20 m de ancho libre y de la longitud que se requiera, con pasamanos, rodapiés y 


barandas.  
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El Contratista deberá cooperar con las diferentes entidades encargadas en el reparto del 


correo, las que recogen la basura, y demás servicios de tal forma que se puedan mantener los 


horarios existentes para su prestación.  


El costo de la colocación de las instalaciones provisorias mencionadas, se considerará 


incluido en precios unitarios de las excavaciones.  


6.16  Acceso a la zona  


El Contratista deberá proporcionar y mantener los caminos de acceso, aceras para cruces, 


rampas y pasadizos que resulten necesarios para el acceso a la Obra. 


 Al mismo tiempo el Contratista solicitará a la Municipalidad un control de tránsito en los 


frentes de obra si fuese necesario, fundamentalmente en zonas con movimiento vehicular 


pesado, y deberá presentar un plan de trabajo con fecha y tiempo de duración de los mismos.  


Los importes originados por las tareas indicadas, estarán incluidos en los gastos generales. 


6.17  Protección de propiedades privadas y  públicas  


El Contratista deberá:  


Proteger las propiedades privadas y públicas aledañas a la Obra de los daños que pudieran 


sufrir durante la ejecución de los trabajos.  


El Contratista será responsable por los daños ocasionados.  


Proporcionar protección para las instalaciones finalizadas total o parcialmente y a los equipos 


durante la ejecución de los trabajos.  


Instalar las pantallas, protectores y vallados que resulten necesarios.  


El Contratista será el único responsable de cualquier daño, desperfecto o perjuicio directo o 


indirecto, sea ocasionado a personas, a las obras mismas, edificaciones e instalaciones 


próximas, derivadas del empleo de sistemas de trabajo inadecuados y/o falta de previsión de 


su parte. 


6.18  Interrupción del tránsito – Medidas de seguridad 


Cuando sea necesario interrumpir el tránsito, previa autorización municipal correspondiente, 


el Contratista colocará letreros indicadores cuyo texto, número y lugar en donde deberán 


colocarse a fin de encausar el tránsito para salvar la interrupción, deberá contar con la 


aprobación de la Inspección.  


En los lugares de peligro y/o en las posiciones que indique la Inspección se colocarán durante 


el día banderolas rojas y por la noche luces adecuadas para ese fin en número suficiente, 


dispuestos en forma de evitar cualquier posible accidente; a tal fin no podrá utilizarse energía 


eléctrica con tensión superior a 24 voltios. Las excavaciones practicadas en las veredas por la 


noche se cubrirán con tablones. 


El almacenamiento de los materiales en el camino o la calle, lo hará tratando de no 


obstaculizar el tránsito, construirá los desvíos o caminos auxiliares que fuesen necesarios, 


dotándolos de alcantarillas provisionales y conservará estas obras con el fin de asegurar el 
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tránsito permanente, señalará de un modo completo los desvíos y los mantendrá en buen 


estado de conservación. 


El Licitante deberá asimismo incluir en su Oferta la incidencia del costo por el apoyo policial 


a requerir para garantizar la seguridad de los desvíos de tránsito, el cual se considerará 


incluido en los gastos generales cotizados. 


Si el Contratista no diera cumplimiento a sus obligaciones relativas a habilitación de desvíos o 


señalizaciones, la Inspección, previa intimación, podrá solicitar la ejecución por terceros de 


dichos trabajos a cuenta y cargo del Contratista, no sólo en lo que se refiere al costo, sino 


también en lo que atañe a responsabilidades emergentes. 


Queda establecido que el Contratista no tendrá derechos a reclamos ni indemnización alguna 


por parte del Contratante, en concepto de daños y perjuicios producidos por el tránsito público 


en la Obra. 


El Contratista será el único responsable de todo accidente o perjuicio a terceros que se derive 


del incumplimiento de las prescripciones del presente numeral y además se hará pasible a una 


multa diaria equivalente al no cumplimiento de una orden de servicio, pudiendo la Inspección 


tomar, en caso de incumplimiento, las medidas que crea conveniente por cuenta del 


Contratista, sin necesidad de notificación previa. 


En la zona de construcción, el Contratista deberá impedir que el público pueda transitar por 


tramos de calzada que presenten cortes, obstáculos peligrosos, o etapas constructivas no 


terminadas, que puedan ser motivo de accidente.  


De acuerdo a lo establecido en el punto 6.15 “Puentes, Planchadas y Pasarelas”, el Contratista 


deberá ejecutar y mantener pasarelas peatonales con baranda, a las que deberá mantener en 


perfectas condiciones de uso, que permitan el acceso a cada vivienda en forma permanente y 


segura. Igualmente y en condiciones análogas se asegurará el acceso de vehículos a las 


entradas previstas para ese fin.  


Estos accesos, en las condiciones marcadas, deberán mantenerse mientras duren las 


afectaciones producidas por la obra. 


Las excavaciones que afecten el tránsito vehicular por las calles de la ciudad, podrán quedar 


abiertas únicamente cuando se esté trabajando en las mismas y el resto del tiempo deberán 


encontrarse tapadas con chapones o pasarelas adecuadas, a fin de que provisoriamente se 


restablezca la circulación de vehículos. 


Los sectores que el Contratista podrá cerrar al tránsito para realizar los trabajos licitados 


deberán ser previa y expresamente aprobados por la Inspección y se deberán reducir al 


mínimo que resulte imprescindible para la ejecución de dichos trabajos. 


En todos los casos se mantendrán las indicaciones al tránsito que indique la Inspección, 


propuestas o no por el Contratista. 


Durante la excavación de zanjas y durante su mantenimiento las mismas deberán ser 


delimitadas con cerramientos provisorios que aseguren una circulación, en la zona inmediata, 


segura y libre de peligros, cerramientos que deberán mantenerse hasta que se haya rellenado 


totalmente la excavación. 
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Está totalmente prohibida la realización de obras que afecten total o parcialmente el tránsito 


peatonal y/o vehicular en dos calles sucesivas que tengan fijado el mismo sentido de 


circulación. 


Todas las afectaciones que produzcan las obras al tránsito peatonal y/o vehicular deberán ser 


señalizadas con los letreros indicadores de desvíos, alertas y toda otra información de utilidad. 


Todas las indicaciones, balizas, etc., que disponga colocar el Contratista  deberán ser 


detalladas en un plano, el que deberá ser aprobado por la Inspección de Obra previo a su 


instalación. 


Serán de aplicación las disposiciones municipales respectivas y la legislación de higiene y 


seguridad del trabajo, las que el Contratista declara conocer en todos sus contenidos y 


alcances por el mero hecho de haber presentado propuesta a la licitación y consecuentemente 


conformidad a las disposiciones del presente Documento. 


Antes del inicio de los trabajos en cualquier frente de obra, el contratista deberá tener a 


disposición los elementos mínimos de seguridad en cantidad y calidad adecuados y 


someterlos a la aprobación de la Inspección de Obras. No se permitirá el comienzo de las 


operaciones si dichos elementos son insuficientes y/o inadecuados a juicio de la Inspección. 


Sin perjuicio de lo anterior, si durante el desarrollo de los trabajos la Inspección considera que 


las medidas de seguridad adoptadas por el Contratista son inadecuadas podrá ordenarle 


detener las operaciones donde esto ocurra hasta que adopte medidas de prevención 


satisfactorias, sin que ello de motivo a prórrogas de plazo. 


Para el ordenamiento de la Obra, la Inspección podrá exigir del Contratista el uso de 


contenedores para la carga y retiro de los materiales y rezagos provenientes de las obras. El 


uso y/o instalación de tales elementos deberá ajustarse a las normas vigentes para el 


otorgamiento de permisos sin cargo para este tipo de equipos. 


Todos los trabajos descriptos en el presente artículo serán por exclusiva cuenta y cargo del 


Contratista, el que consecuentemente no recibirá pago directo alguno por los mismos, sin 


perjuicio de lo cual deberá satisfacer todos los requisitos de seguridad precedentemente 


señalados. 


6.19  Casos de emergencia 


En caso de emergencia, si hubiese peligro para la seguridad de las personas, de la Obra o de 


otras edificaciones, el Contratista podrá actuar a su discreción, sin autorización previa de la 


Inspección; pero tan pronto como las circunstancias lo permitan deberá informar a ésta de la 


emergencia ocurrida y de las medidas adoptadas. 


6.20  Despeje de las obras 


Durante la ejecución de las obras, el Contratista deberá mantener limpio y despejado de 


residuos el sitio de los trabajos. Los métodos a utilizar para cumplir con este requisito estarán 


descriptos en detalle en el programa de Seguridad e Higiene de Trabajo a presentar por el 


Contratista. 


Cuando el lugar de la obra no se mantuviera en buenas condiciones de limpieza, el Inspector 


de Obras impondrá términos para efectuar la misma.  
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Al finalizar la obra el Contratista hará limpiar y reacondicionar por su cuenta los lugares 


donde se ejecutaron los trabajos y sus alrededores, retirando todas las construcciones 


auxiliares y estructuras del obrador, resto de materiales, piedras, maderas, etc., debiendo 


cumplir las órdenes que en tal sentido le imparta el Inspector de Obras. Sin este requisito no 


se considerará terminada la obra. 


7  UTILIZACION DE EXPLOSIVOS PARA DETONACIONES  


No se permitirá el uso de explosivos para realizar detonaciones en la obra, salvo expresa 


autorización del Contratante. 


8  MANTENIMIENTO DEL SERVICIO  


El Contratista no podrá hacer trabajo alguno en instalaciones existentes del Operador del 


servicio sin la debida autorización de la Inspección y del Operador del servicio. Deberá 


coordinar los trabajos a los efectos de no provocar inconvenientes en la prestación del 


servicio.  


El Contratista deberá programar la ejecución de las obras de manera tal que asegure la 


continuidad de los servicios existentes de agua y cloacas de los usuarios, en términos tales que 


las interrupciones que indefectiblemente deban producirse, cumplan con los siguientes 


requisitos: 


1) La programación sea aprobada por Inspector de Obras y el Representante del Operador con 


una antelación no menor de 7 (siete) días corridos de producirse el hecho. 


2) Los usuarios que sean afectados reciban notificaciones por escrito, en sus domicilios, en 


forma individual cada uno, con una antelación de no menor de 72 horas de producirse la 


interrupción. 


3) Las interrupciones no se prolonguen por más de 12 horas, contadas a partir del momento en 


que se vean afectadas las características actuales de los  servicios. 


9  INSTALACIONES PARALELAS  


El Contratante, previa consulta con el Operador del servicio en la zona, se reserva el derecho 


de disponer la instalación por las veredas de cañerías proyectadas por la calzada y viceversa, 


cuando por las características locales se considere conveniente tal medida, sin que el 


Contratista tenga derecho a reclamar indemnizaciones o compensaciones por tal concepto.  


Cuando por la misma calle se ejecuten cañerías de provisión de agua y de desagües cloacales, 


deberán instalarse en veredas opuestas.  


Para la instalación de cañerías de agua y cloaca por la misma vereda, deberá contarse con la 


expresa autorización del Operador. En este caso, la distancia mínima entre perímetros 


externos de las cañerías será de 1.00 m.  


10  DISPOSICIONES MUNICIPALES  


Además de dar cumplimiento a las restantes disposiciones municipales, el Contratista deberá 


dar estricto cumplimiento a las reglamentaciones vigentes respecto a la señalización y vallado 


de las obras, abonando los aranceles que correspondieran.  
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Cuando se deba interrumpir el tránsito en las arterias que afectan las obras, se deberán 


señalizar con toda claridad los desvíos para canalizar el recorrido vehicular con señales 


diurnas y nocturnas.  


A los fines anteriormente indicados se deberán efectuar las averiguaciones del caso, dado que 


posteriormente no se reconocerá adicional alguno por este motivo, salvo las diferencias que 


surgieran por modificaciones de las reglamentaciones vigentes a la fecha de la firma del 


contrato.  


11  CARTELES  


El Contratista está obligado a colocar letreros en el lugar de las obras, en la cantidad indicada 


en el Pliego, y la ubicación que oportunamente indique la Inspección con las características 


que se indican en el plano tipo correspondiente. 


El diseño del conjunto de cartel y base deberá presentarse, previa su fabricación, para recibir 


la aprobación de la Inspección de Obras.  


Durante la ejecución de las obras y hasta la Recepción Definitiva, el cartel deberá ser 


mantenido por el Contratista en perfecto estado de conservación.  


12  ACTAS DE COMPROBACIÓN  


En el caso de cañerías a instalar en vereda, previo a la iniciación de las obras, el Contratista 


deberá efectuar en forma conjunta con la Inspección de Obras la verificación del estado y 


particularidad de las fincas frentistas a dichas obras, debiéndose librar las correspondientes 


actas de comprobación. De verificarse que las mismas no presentan fisura alguna, deberá 


efectuarse el acta respectiva, agrupándose en una sola acta la totalidad de las fincas que se 


hallen en estas condiciones correspondientes a cada cuadra. 


Si por el contrario se notasen deficiencias en los frentes o interiores, deberá labrarse acta 


singular por cada finca que se hallase en este caso, con constancia precisa de las 


irregularidades observadas, debiendo el Contratista, a los efectos consiguientes, proceder a 


tomar fotografías de las anomalías observadas, las que deberán ser como mínimo de 18 X 24 


cm.  


En ambos casos, las actas labradas deberán ser firmadas por el Contratista, la Inspección de 


Obras y el propietario de la finca. Si este se opusiera ello no será óbice para labrar el acta 


respectiva, debiendo en dicho caso dejarse expresa constancia de esa circunstancia, avalada en 


carácter de testigos por dos personas habilitadas legalmente al efecto.  


A fin de constatar si las fisuras no han variado en el transcurso de la obra, el Contratista 


deberá colocar el/los testigo/s que estimara necesarios la Inspección de Obras.  


Antes de la recepción definitiva se procederá a una nueva inspección, siguiéndose el mismo 


procedimiento indicado para la realización del acta de constatación. De no verificarse 


anomalías, se labrará el acta de conformidad, suscrita por el Contratista, la Inspección de 


Obras y el propietario; en el caso de que este se negara a firmar el acta, se procederá en la 


misma forma que para las actas de comprobación. Caso contrario, el Contratista estará 


obligado a proceder a la reparación de la finca afectada, a su exclusiva cuenta, debiéndose una 
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vez finalizados dichos trabajos, proceder a labrar el acta de conformidad en las condiciones 


antedichas.  


13  INSPECCIÓN FUERA DE HORARIO NORMAL  


Cuando el Contratista se proponga realizar trabajos previstos en el Contrato en día sábado, 


domingo o feriado, o durante más de 8 horas diarias de lunes a viernes, deberá notificarse 


dicho propósito a la Inspección de Obras con anticipación mínima de 48 horas, quien deberá 


otorgar su autorización. Toda Inspección de Obras en días feriados, fines de semana o fuera 


del horario normal de trabajo se realizará con cargo al Contratista.  


14  GARANTÍAS  


Dentro de los 30 días corridos antes de que expire el Plazo de Responsabilidad por Defectos, 


el Contratista presentará al Contratante ejemplares originales de todas las garantías de 


fabricantes que cubran todos los equipos, y sistemas en los casos que corresponda, provistos e 


instalados.  


15  REPUESTOS  


El Contratista presentará a la Inspección de Obras una lista de repuestos recomendados por 


los fabricantes para cada elemento que sufra desgaste en su funcionamiento normal (válvulas, 


bombas, motores, etc.), adecuada para asegurar el funcionamiento normal de éstos durante 2 


años, a partir de la fecha de vencimiento de los plazos de garantía. Esta lista deberá incluir los 


precios unitarios de todos sus Ítem. 


La Inspección de Obras devolverá al Contratista dentro de los 30 días una copia de dicha(s) 


lista(s), indicando los elementos aprobados para su suministro por parte del Contratista. 


Producida dicha devolución, el Contratista comprará, inspeccionará y agilizará la entrega de 


dichos elementos, y asegurará que se entreguen en los depósitos que indique la Inspección 


debidamente embalados, identificados con su número de equipo, y etiquetados, dentro de los 


30 días anteriores a la puesta en funcionamiento de la obra. El Contratista será responsable de 


la debida protección y almacenamiento de los repuestos hasta el momento de su entrega. 


La lista de repuestos deberá incluir:  


Los precios, incluyendo los gastos de entrega en obra.  


Número de identificación del repuesto asignado por el fabricante original del equipo.  


Tamaño y Peso del repuesto embalado.  


Domicilio y teléfono del proveedor más cercano a la obra.  


Número de repuesto de los planos de sección o de montaje;  


Tiempo estimado de la entrega en obra.  


Garantía (en los casos que corresponda).  


Herramientas especiales necesarias para la colocación del repuesto.  
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La(s) Lista(s) de Repuestos Recomendados deberá(n) contener los elementos cuyo reemplazo 


se torne necesario por las siguientes causas:  


Desgaste, corrosión o erosión durante su funcionamiento normal;  


Fallas que ocasionen el cierre de los equipos o sistemas;  


Daños o roturas producidas durante el mantenimiento o inspecciones de rutina a los equipos;  


y  


Tiempo apreciable de demora en la entrega.  


B  ESPECIFICACIONES RELATIVAS A LOS MATERIALES  


16  ESPECIFICACIONES GENERALES  


16.1  Calidad de los materiales - Aprobación de muestras  


Todos los materiales y accesorios que se empleen en las obras, deberán ser nuevos, sin uso y 


de primera calidad, debiendo ajustarse a las Normas IRAM correspondientes. Deberán contar 


con sello IRAM de conformidad Norma IRAM  o "Certificación IRAM de conformidad de 


Lotes", de acuerdo con la Norma bajo la cual se fabrican. Se entiende que cuando no existan 


Normas IRAM que las identifiquen se refiere a los de mejor calidad dentro de su tipo. 


En los casos previstos en estas Especificaciones Técnicas o cuando lo ordene la Inspección de 


Obras, las muestras de los materiales a aprobar serán sometidas a ensayos y análisis por 


cuenta del Contratista. 


Una vez aprobado un material, la muestra respectiva será sellada y rotulada con el nombre del 


Contratista, su firma, la marca de fábrica, el nombre del fabricante, la fecha de aprobación, los 


ensayos a que haya sido sometida y todo otro dato que facilite el cotejo, en cualquier 


momento del material aprobado con el que esté en uso. 


No se permitirá el empleo de materiales que no hubieran sido previamente aprobados. 


En cualquier momento, después de haber sido aprobados los materiales, la Inspección de 


Obras deberá disponer la ejecución de ensayos de vigilancia y el Contratista deberá entregar 


las muestras requeridas. 


En el caso de que el Contratista necesitara o deseara cambiar un tipo de material que hubiera 


sido ya aprobado, deberá previamente solicitarlo y será por su cuenta el gasto que demanden 


los nuevos ensayos. 


Todos los materiales que se incorporen a las obras deberán ser de la mejor calidad dentro de 


su tipo y previamente aprobados por el Contratante.  


Toma de muestras 


La Contratista deberá presentar a la Inspección, sin cargo alguno y cuando ésta lo requiera, 


muestras de cualquiera de los materiales a emplearse, según las condiciones determinadas en 


estas Especificaciones, para ser sometidas a los ensayos y análisis que correspondan, y en 
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base a los cuales serán aceptados o rechazados, dentro de los términos y en la forma que se 


establecen en el presente Pliego. 


Para verificar la aceptación o rechazo de los materiales la Inspección tomará muestras de las 


obras, depósitos o acopios cuantas veces lo estime necesario y hará realizar los análisis y 


ensayos pertinentes. La oportunidad en que deben realizarse los ensayos mencionados y el 


procedimiento para toma de muestras, cantidad de estas, envases, envío, etc., se ajustará a lo 


establecido en las "Instrucciones para el contralor y toma de muestras del L.E.M.I.T. 


(Laboratorio de Ensayos y Materiales e Investigación Tecnológica – Provincia de Buenos 


Aires)" 


Antes de iniciarse las obras, se entregarán a la Inspección las muestras selladas con etiquetas 


que indiquen la procedencia, nombre de fabricante, marca de fábrica, tipo de fabricación, etc., 


las que además estarán firmadas por la Contratista. 


Las partidas de los distintos materiales destinados a la ejecución de las obras, cumplirán 


satisfactoriamente, en relación a las muestras aprobadas, las cualidades que han determinado 


su aceptación. 


Si los ensayos no concordaran con los de las muestras respectivas o no conformaran las 


exigencias de este pliego, se ordenará el retiro o corrección, a juicio de la Inspección, de los 


materiales cuando estuviesen depositados en obra. En el caso de que se hubieran utilizado, 


podrá ordenarse la reconstrucción de la parte afectada.  


Los gastos de materiales, extracción, embalaje y envío de muestras serán por cuenta de la 


Contratista. 


Ensayos 


Para los ensayos de los materiales especificados en este capítulo, se aplicarán las 


disposiciones del Reglamento CIRSOC, las normas del Instituto Argentino de 


Racionalización de Materiales (IRAM) que están publicadas y en aquellos en que no hay 


normas se seguirán las de la American Society for Testing Material (A.S.T.M.), salvo el caso 


de ensayos especiales cuyo detalle figure en este pliego. 


Depósitos 


Al depositar materiales a utilizarse en la obra se cuidará de no producir entorpecimientos al 


tránsito, al escurrimiento de las aguas superficiales o de dar lugar a cualquier inconveniente. 


Todo daño causado por estos depósitos, voluntario o accidental, deberá ser reparado por la 


Contratista. 


Materiales defectuosos 


Todos aquellos materiales que no conformen los requerimientos de estas especificaciones, 


serán considerados defectuosos y en consecuencia, serán rechazados, exigiéndose el retiro 


inmediato de la obra, o bien corregidos a juicio de la Inspección. 


Todo material rechazado, cuyos defectos hayan sido corregidos, no podrá ser utilizado hasta 


que la Inspección entregue la aprobación escrita correspondiente. 


Si la Contratista dejara de cumplir cualquiera de las condiciones que se establecen en el 


presente artículo, la Inspección podrá ordenar el retiro de los materiales defectuosos, no 
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teniendo la contratista derecho a compensación alguna por los costos que esta operación 


origine.  


Omisión de especificaciones 


La omisión aparente de especificaciones, planos o especificaciones suplementarias referentes 


a detalles, o la omisión aparente de la descripción detallada concerniente a determinados 


puntos, será considerada en el sentido de que solo debe prevalecer, la mejor práctica general 


establecida, y así como que únicamente se emplearan materiales y mano de obra de primera 


calidad. Todas las interpretaciones de las especificaciones de esta obra, se harán sobre la base 


del espíritu que se desprende de lo aquí establecido. 


16.2  Transporte, depósito y conservación de los materiales  


El Contratista no podrá bajo ningún concepto hacer el acopio de materiales en la vía pública. 


Los mismos deberán ser depositados en el propio obrador y procederse al traslado a la obra de 


acuerdo con el avance previsto en el Plan de Trabajos. Sólo podrán almacenarse en las 


inmediaciones del frente de la obra los materiales que se han de emplear al día siguiente, 


previendo que la ubicación de los mismos responda a las características de la zona, no 


contraviniendo las disposiciones municipales ni interfiriendo en el tránsito de vehículos ni 


peatones ni en el acceso a las fincas frentistas.  


La tramitación de los permisos o autorizaciones para utilizar como depósito de materiales la 


vía pública o terrenos privados o de propiedad fiscal, deberá efectuarla el Contratista y será 


por su cuenta el pago de arrendamiento si fuere del caso.  


El transporte de los materiales se efectuará por medio de vehículos apropiados y el Contratista 


cuidará el cumplimiento de las disposiciones y ordenanzas municipales  provinciales o 


nacionales vigentes y será responsable de cualquier infracción, daño o perjuicio que se origine 


en el transporte. 


17  ESPECIFICACIONES PARTICULARES  


17.1  Materiales para hormigón, mampostería, morteros y revoques  


17.1.1  Cementos  


Características 


Cuando no se especifique lo contrario, se utilizará el cemento Portland normal, el cual será de 


marca definitivamente aprobada y deberá satisfacer la norma IRAM 1503.  


En caso de utilizar cementos especiales los mismos deben cumplir con la norma IRAM 


correspondiente: 


IRAM 1646 – Cemento de alta resistencia inicial. 


IRAM 1651 – Cemento puzolánico. 


IRAM 1669 – Cemento altamente resistente a los sulfatos. 


IRAM 1670 – Cemento de bajo calor de hidratación. 







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


45 


IRAM 1671 – Cemento resistente a la reacción álcali-agregado. 


IRAM 1636 – Cemento portland de escorias de alto horno. 


Para los cementos empleados en estructuras de hormigón simple o armado rigen las 


condiciones especificadas en el "Reglamento Argentino de Construcciones de Hormigón" 


(CIRSOC 201) y/o las Normas IRAM que correspondieran.  


Provisión y almacenaje 


El cemento deberá suministrarse en el lugar de su empleo en los envases originales de fábrica, 


y se almacenará bajo cubiertas debidamente protegido contra la humedad y la acción de la 


intemperie.  


Las bolsas deberán ser apiladas sobre un piso apropiado aprobado por la Inspección dejando 


como mínimo un espacio de 0,40 m. de distancia a las paredes del depósito. El almacenaje de 


cemento de distintas procedencias deberá hacerse separadamente y en forma tal que sea fácil 


el acceso para la inspección  o identificación de los distintos cargamentos recibidos. 


En caso de que la provisión del cemento se efectúe a granel, el Contratista requerirá a la 


Inspección la aprobación del sistema de transporte, descarga y almacenaje en obra. 


No se permitirá el empleo de cementos que hubiesen sufrido deterioros o que no conserven las 


condiciones que tenían al tiempo de su recepción.  


Cemento de distintas clases o marcas 


No se permitirá la mezcla de cementos de distintas clases o marcas, ya provengan de la misma 


o distintas fábricas aunque hayan sido aprobadas las respectivas muestras de los distintos tipos 


o marcas del cemento. 


En un mismo tramo de la estructura sólo se empleará cemento del mismo tipo y marca. El uso 


alternado de cementos del mismo tipo y distinta marca, solo será permitido notificado 


previamente a la Inspección, quien dará la autorización correspondiente por escrito. 


Calidad en el momento de su utilización 


En el momento de su utilización el cemento deberá cumplir todos los requerimientos de estas 


especificaciones. La Inspección se reserva el derecho de volver a ensayar todo cemento que 


haya permanecido estacionado en la obra antes de su utilización. Su uso no será permitido si 


muestra una disminución de resistencia, una variación perjudicial en el tiempo de fraguado, o 


si en lugar de hallarse en perfecto estado pulvurulento se hubiese agrumado por efecto de la 


humedad u otra causa cualquiera. Tampoco se permitirá el uso de cementos recuperados de 


bolsas vacías que muestren signos de alteración o contengan sustancias extrañas.  


Al ingresar  a la hormigonera el cemento no podrá tener una temperatura mayor a los 70°C. 


Densidad 


Se tomará como peso de litro suelto del cemento Portland medido en las condiciones de 


trabajo, el valor de un kilogramo con doscientos cincuenta gramos (1,250 kg.). 


Toma de muestras y ensayos 
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Se realizarán en la forma y métodos siguientes: 


Toma de muestras:  L.E.M.I.T. 1-3. 


Ensayos físicos y químicos: Según Norma IRAM 1503 o la correspondiente al tipo de 


cemento empleado. 


17.1.2  Arenas y agregados gruesos  


Para las arenas y agregados gruesos empleados en estructuras de hormigón simple o armado 


rigen las condiciones especificadas en el "Reglamento Argentino de Construcciones de 


Hormigón" (CIRSOC 201) y/o las Normas IRAM que correspondieran.  


Las arenas y agregados gruesos destinados a elementos no estructurales, deberán cumplir con 


las Normas IRAM 1512 o 1531 según corresponda.  


17.1.3  Cales  


Las cales a emplear deberán cumplir con los requisitos fijados en las Normas IRAM 


correspondientes a cada tipo. 


17.1.4  Agua  


Calidad 


El agua a utilizarse en la preparación de morteros y hormigones deberá ser limpia, libre de 


aceites, ácidos, álcalis, materias orgánicas y sustancias nocivas, debiendo cumplir las 


condiciones establecidas en  la norma I.R.A.M. - 1601. 


Toma de muestras y ensayos 


Toma de muestras .........................................................................................L.E.M.I.T. - 1-4 


Ensayo ......................................................................................................... .I.R.A.M. - 1601 


17.2  Materiales para relleno  


17.2.1  Tierra para relleno  


El Contratista proveerá y colocará tierra para relleno completa de conformidad con la 


documentación contractual.  


Se utilizará tierra para relleno donde se indique en los Planos de Ejecución, pudiendo 


emplearse para los siguientes fines:  


• Relleno de zanjas para la instalación de cañerías  


• Conformación de terraplenes  


• Relleno de excavaciones alrededor de estructuras  


Presentaciones.  


A los efectos de lo especificado en el punto 1.4 de estas especificaciones, el Contratista 


deberá presentar:  


• Ensayos de determinación de la humedad óptima para compactación (ensayo Proctor).  


• Ensayos granulométricos y de clasificación, límites de Atterberg.  
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• El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los materiales 


suministrados bajo esta Cláusula están de conformidad con los estándares de calidad 


requeridos.  


Ensayos.  


Se efectuará como mínimo un ensayo de cada clase por cada 2.000 m
3 


de tierra para relleno y 


en cada cambio de la naturaleza de la misma.  


Normas.  


Se considerará tierra para relleno a todo material que pueda clasificarse como suelo fino de 


acuerdo con la Norma IRAM 10.509-1982 “Clasificación de suelos con propósitos 


ingenieriles, salvo lo especificado en el presente.  


Requerimientos.  


La tierra para relleno estará libre de pastos, raíces, matas u otra vegetación. El límite líquido 


no será superior a 50.  


No se admitirá el uso de tierra para relleno que contenga elementos agresivos al hormigón en 


mayor cantidad que el suelo propio del lugar.  


No se admitirá el empleo de tierra pera relleno que tenga humedad excesiva, considerando 


como tal a un contenido de humedad que supere al determinado como óptimo para 


compactación en más de un 5% en peso.  


Donde se haya especificado el uso de tierra para relleno se admitirá que el Contratista emplee 


material granular que pueda clasificarse como arena, incluyendo suelos Tipo SM y SC, de 


acuerdo con la Norma IRAM 10.509-1982 “Clasificación de suelos con propósitos 


ingenieriles”.  


Prueba de Correlación.  


Cuando en los Planos de Proyecto se indique el empleo de tierra de relleno con un grado de 


compactación prefijado y el volumen de tierra para relleno a colocar supere los 100 m3, el 


Contratista llevará a cabo una prueba de correlación en el terreno.  


El Contratista preparará un pozo de prueba cuya sección transversal sea similar a la de la obra, 


con una longitud mínima de 3 m y ubicado cerca de los trabajos, en lugar aprobado por la 


Inspección de Obras.  


Las pruebas de laboratorio y en el terreno se llevarán a cabo sobre muestras tomadas del 


mismo lote de tierra para relleno. Todas las pruebas deberán ser realizadas por un laboratorio 


de ensayos de conocido prestigio y aprobado por el Contratante. Los costos correrán por 


cuenta del Contratista y se considerarán incluidos en los precios unitarios del contrato. 


Las prueba de densidad se realizará de acuerdo con la Norma IRAM 10.539-1992 - 


Determinación de la densidad in situ, Método de la hinca estática de un cilindro de muestreo.  


Se realizará una prueba de correlación por cada tipo de tierra para relleno empleada. Se 


repetirá la prueba de correlación cada vez que mediante el ensayo especificado en la cláusula 
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2.3.1.1.D. se detecte una modificación sustancial de las características del suelo (clasificación, 


límite de Atterberg o humedad óptima).  


17.2.2  Arena para relleno  


Se utilizará arena para relleno en los casos indicados en los Planos de Ejecución, pudiendo 


emplearse para los siguientes fines:  


Relleno de zanjas para la instalación de cañerías.  


Relleno de excavaciones alrededor de estructuras.  


A los efectos de lo determinado en el punto 1.4 de las presentes especificaciones el 


Contratista deberá presentar lo siguiente:  


Ensayos granulométricos.  


Ensayos de clasificación.  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los materiales suministrados 


bajo esta Cláusula están de conformidad con los estándares de calidad requeridos.  


Se considerará arena para relleno todo material que pueda clasificarse como arena limpia 


(SW, SP) de acuerdo con la Norma IRAM 10.509 - 1982 “Clasificación de suelos con 


propósitos ingenieriles”. 


La arena para relleno estará libre de pastos, raíces, matas u otra vegetación. No contendrá 


mezclas con suelos orgánicos.  


No se admitirá el uso de arena para relleno que contenga elementos agresivos al hormigón en 


mayor cantidad que el suelo propio del lugar.  


17.2.3  Gravas para relleno  


Se utilizará grava para relleno en los casos indicados en los Planos de Ejecución, pudiendo 


emplearse para los siguientes fines: 


• Relleno de zanjas para la instalación de cañerías.  


• Relleno de excavaciones alrededor de estructuras.  


• Conformación de bases de grava para soporte de cañerías o estructuras  


A los efectos de lo determinado en el punto 1.4 de las presentes especificaciones la Cláusula 


“Presentaciones” el Contratista deberá presentar lo siguiente:  


• Ensayos granulométricos.  


• Ensayos de clasificación.  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los materiales suministrados 


bajo esta Cláusula están de conformidad con los estándares de calidad requeridos.  


Se considerará grava para relleno a todo material que pueda clasificarse como grava limpia 


(GW, GP) de acuerdo con la Norma IRAM 10.509 - 1982 ”Clasificación de suelos con 


propósitos ingenieriles”. El 100% debe pasar por el tamiz de 25 mm de abertura.  


La grava para relleno estará libre de pastos, raíces, matas u otra vegetación. No contendrá 


mezclas con suelos orgánicos.  
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No se admitirá el uso de grava para relleno que contenga elementos agresivos al hormigón en 


mayor cantidad que el suelo propio del lugar.  


17.2.4  Arena - Cemento  


Bajo la denominación arena cemento se agrupan diversos tipos de material de relleno que 


tienen la particularidad de estar compuestos por mezclas de arena y cemento portland.  


Se utilizará Arena Cemento en los casos indicados en los Planos de Ejecución, pudiendo 


emplearse para los siguientes fines:  


Arena Cemento fluida, con alto nivel de asentamiento, con una consistencia no disgregable, 


que fluya con facilidad llenando los vacíos y lugares de difícil acceso como:  


• zonas de relleno de cañerías,  


• cañerías abandonadas,  


• rellenos de estructuras,  


Rellenos de cavidades de estructuras, Arena Cemento de fraguado acelerado con rápida 


ganancia de resistencia como para el:  


• relleno de la zona de cañerías,  


• relleno de la zona de la zanja,  


• relleno de estructuras,  


• rellenos donde se requiere una rápida ganancia de resistencia para permitir el tránsito u otras 


cargas móviles en el relleno con una anticipación de al menos 7 días una vez colocado el 


Arena Cemento.  


Arena Cemento plástico con bajo nivel de asentamiento como:  


• relleno de cañería para minimizar la flotación de cañerías y/o para mejorar el relleno.  


• construcción de terraplenes o donde se requiera el material rígido para facilitar la 


construcción.  


A los efectos de lo determinado en el punto 1.4 de las presentes especificaciones deberá 


presentarse lo siguiente:  


Diseños de mezclas de Arena Cemento que reflejen las proporciones de todos los materiales 


propuestos para cada clase y tipo de Arena Cemento indicado. Cada diseño de mezcla estará 


acompañado de resultados de pruebas efectuadas por laboratorios independientes sobre las 


propiedades indicadas.  


Resultados de pruebas de correlación al terreno de los aumentos de resistencia en laboratorio 


y en el terreno, ensayos de penetración en el terreno, y ensayos de densidad efectuados en el 


terreno a lo largo del tiempo, para cada mezcla propuesta.  


Materiales  


Arena Cemento  


La arena cemento estará constituida por una mezcla de cemento, agregados finos y gruesos, 


aditivos y agua, todos mezclados y excavables, de acuerdo con la Norma ASTM C 94.  
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Los siguientes parámetros deberán encontrarse dentro de los límites indicados y tal como 


fuera necesario para producir las resistencias a la compresión indicadas.  


• Las proporciones de mezcla según sean necesarias.  


• El contenido de aire incorporado no superará al 20 % en volumen.  


• Se utilizará un agente reductor de agua si es necesario.  


Características:  


Densidad: entre 1,95 t/m
3 


y 2,20 t/m
3 


 


Resistencia a 28 días:  


• Arena cemento Fluida entre 3,5 kg/cm2 10 kg/cm
2


 


• Arena Cemento de Fraguado Rápido entre 35 kg/cm
2 


y 55 kg/cm
2


. La resistencia a la 


compresión en el momento de aplicar las cargas no será menor de 1,5 kg/cm
2


.  


• Arena Cemento Plástico entre 35 kg/ cm
2 


y 55 kg/ cm
2


.  


Cemento  


Salvo que en los Planos de Proyecto se indique otro, el cemento será Portland normal (IRAM 


1503).  


Agregados Inertes  


Los agregados consistirán de una mezcla de roca triturada y arena con un tamaño nominal 


máximo de 10 mm. Deberá pasar en su totalidad por el tamiz de 12.5 mm; no se retendrá más 


del 30 % en el tamiz de 9.5 mm. Todo árido estará exento de materia orgánica y no contendrá 


ningún tipo de álcali, sulfatos o sales que no contengan los materiales originales del sitio de 


los trabajos.  


Aditivos  


Los aditivos que se empleen deberán tener las características requeridas por la Norma IRAM 


1663-1986-Aditivos para Hormigones.  


Agua  


El agua deberá ser limpia, y no contener cantidades de sedimentos, materia orgánica, álcali, 


sal y otras impurezas, que excedan las tolerancias aceptables según la Norma IRAM 1601-


1986 - Agua para morteros y hormigones de cemento portland.  


Pruebas de Correlación  


El Contratista llevará a cabo una prueba de correlación en el terreno para cada mezcla de 


Arena Cemento usada en la zona de la cañería, zona de la zanja, o relleno usado en cantidades 


mayores a los 100 m3 o cuando se requiera un rápido endurecimiento de la Arena Cemento 


para permitir el tránsito u otras cargas móviles dentro de los 7 días de colocada la Arena 


Cemento. 


El Contratista preparará un pozo de prueba cuya sección transversal sea similar a la de la obra, 


con una longitud mínima de 3 m y ubicado cerca de los trabajos, en lugar aprobado por la 


Inspección de Obras.  







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


51 


Las pruebas de laboratorio y en el terreno se llevarán a cabo sobre muestras tomadas del 


mismo lote de Arena Cemento. Todas las pruebas deberán ser realizadas por un laboratorio de 


conocido prestigio aprobado por la Inspección de Obras. Los costos correrán por cuenta del 


Contratista y se considerarán incluidos en los precios del contrato.  


Las pruebas se llevarán a cabo una vez cada 24 horas hasta que la mezcla de Arena Cemento 


alcance la máxima resistencia de diseño.  


La prueba de compresión se realizará de acuerdo con la Norma IRAM 1574-1990 - Método 


para la determinación de testigos y de la altura de probetas de hormigón endurecido y con la 


Norma IRAM 1551-1983 - Extracción y ensayo de testigos de hormigón endurecido.  


Las pruebas de densidad se realizarán de acuerdo con la Norma IRAM 10.539-1992 - 


Determinación de la densidad in situ, Método de la hinca estática de un cilindro de muestreo.  


Preparación  


El fondo de la zanja se preparará para recibir la Arena Cemento de acuerdo con el punto 3.1.5 


“Excavaciones a Cielo Abierto”. 


17.2.5  Suelo - Cemento  


El “suelo-cemento” consistirá de material de suelo, cemento portland y agua, en una mezcla 


homogénea, compactada, terminada y curada, de manera que la mezcla de suelo-cemento 


colocada in-situ forme una masa densa y uniforme, de acuerdo con las líneas, niveles y 


secciones transversales que figuren en los planos.  


Materiales  


Suelo  


El suelo a emplearse no contendrá pastos, raíces y materiales putrescibles. 


El suelo a tratar podrá consistir del material encontrado in situ, material seleccionado traído 


de otro lado, de una combinación de dichos materiales, o de áridos seleccionados, en las 


proporciones que proponga el Contratista y apruebe la Inspección de Obras. El suelo 


consistirá de material cuyo tamaño no exceda 15 mm de diámetro, y por lo menos el 80% 


deberá pasar por el tamiz de 4,8 mm [Nº4]. El material no deberá producir efectos nocivos al 


reaccionar con el cemento.  


Agua 


El agua para la construcción de la base no contendrá sales, aceites, ácidos, materias orgánicas 


o cualquier otra substancia perjudicial para el cemento portland. Si la Inspección lo considera 


necesario, podrá disponerse la realización del análisis del agua. 


Cemento  


El cemento será “Cemento portland normal” (norma IRAM 1503).  


Composición  


El contenido de cemento será determinado según la Norma IRAM 10523-1971 “Método de 


determinación previa del contenido de cemento portland para dosificación de mezclas de 
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suelo-cemento y el contenido de agua según los procedimientos de la Norma IRAM Nº 


10522-1972 “Método de ensayo de compactación en mezclas de suelo-cemento”.  


No se permitirá la mezcla de cementos provenientes de distintas fábricas o marcas distintas, 


aunque hayan sido ensayadas y aprobadas sus muestras respectivas. 


El cemento en el momento de utilizarlo deberá encontrarse en estado suelto sin la menor 


tendencia a aglomerarse por efectos de la humedad u otra causa cualquiera. Se usará 


sacándolo de su envase original. 


Aplicación, Mezclado y Dispersión del Cemento  


La mezcla del suelo, cemento y agua deberá realizarse mediante el sistema de mezclado en 


planta central.  


Al finalizar el mezclado, el grado de pulverización del suelo deberá permitir que el 100% en 


peso seco pase por el tamiz de 15 mm, y que el 80% como mínimo pase por el tamiz de 4,8 


mm [Nº4].  


Mezclado en Planta Central  


El suelo-cemento que se mezcle en plantas de mezclado centrales deberá prepararse mediante 


el empleo de una moledora/mezcladora, o mezcladora de colada continua. Deberá 


almacenarse por separado el suelo, el cemento y el agua.  


El régimen de alimentación de suelo, cemento y agua deberá encontrarse dentro del 3% de la 


cantidad de cada material designado por la Inspección de Obras.  


El agua deberá suministrarse en proporciones que permitan a la Inspección de Obras verificar 


inmediatamente la cantidad de agua que contiene un lote, o el régimen de la colada cuando la 


mezcla se realice en forma continua.  


La carga de una mezcladora por lotes, o el régimen de alimentación de una mezcladora 


continua, no deberá exceder de aquélla que permita mezclar totalmente todo el material. No se 


permitirá la existencia de espacios inactivos dentro de una mezcladora, en los que el material 


no permanezca en movimiento o no quede suficientemente mezclado.  


El mezclado continuará hasta producir una mezcla homogénea de áridos distribuidos de 


manera uniforme y debidamente recubiertos, cuya apariencia no sufra modificaciones. El 


contenido de cemento no deberá variar en más del 10% con respecto al especificado. La 


mezcla de suelo-cemento deberá transportarse desde la planta de mezclado hasta la obra en 


equipos limpios provistos con mecanismos de protección adecuados para evitar la pérdida de 


material y cualquier cambio significativo de humedad. El tiempo total transcurrido entre el 


agregado de agua a la mezcla y el comienzo de la compactación no deberá exceder de 45 


minutos, salvo que la Inspección de Obras apruebe el empleo de aditivos retardantes del inicio 


del fragüe.  


Colocación, Compactación y Terminación  


El suelo-cemento deberá compactarse hasta por lo menos el 95% de la compactación relativa.  


Las mezclas podrán dispersarse y compactarse en una sola capa cuando el espesor requerido 


no supere los 20 cm. Cuando el espesor requerido sea mayor que 20 cm deberá dispersarse y 
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compactarse la mezcla en capas de espesor aproximadamente igual, siempre que el espesor 


máximo compactado de cualquiera de las capas no supere los 20 cm.  


La compactación deberá comenzar dentro de los 30 minutos después de colocarse la mezcla y 


se realizará en forma continuada hasta terminar. La compactación definitiva de la mezcla 


hasta la densidad especificada deberá terminarse dentro de las 2,5 horas de finalizada la 


aplicación de agua durante la operación de mezclado.  


Curado  


Después de finalizar la colocación y compactación del suelo-cemento, se evitará que se seque 


y se lo protegerá del tránsito durante 7 días.  


El curado deberá efectuarse bajo condiciones de humedad (niebla de agua), u otro método que 


apruebe la Inspección de Obras.  


17.2.6  Mortero de densidad controlada (MDC)  


Uso  


Para relleno de zanjas y/o el espacio entre cañería y túnel liner (o caño camisa)  


Componentes  


Cemento Portland Normal, agregado fino natural, agua, aditivo y/o adicionales.  


Entrega  


En camión mezclador en estado fresco y listo para colocar en obra, con la fluidez requerida y 


sin que se produzca segregación de sus componentes. Cantidad mínima 1 metro cúbico.  


Características de la mezcla:  


• Consistencia: Autonivelante  


• Resistencia: Menor de 0,6 Mpa a la edad de 7 días.  


• Peso unitario: Entre 1,5 y 1,7 t/m
3


, con aire incorporado  


Control de calidad:  


1.- En estado fresco:  


Consistencia: mediante observación visual “in situ” se verifica que la mezcla sea 


autonivelante.  


Peso unitario: el ensayo de PUV se debe realizar de acuerdo a lo especificado en la Norma 


IRAM 1562. Este ensayo se efectúa siempre que se tomen muestras para ensayo de 


resistencia.  


2.- En estado endurecido:  


Resistencia:  


• Las muestras para el ensayo de resistencia se tomarán aleatoriamente y mínimo una vez por 


día y por lo menos una vez cada 40 m3. 


• Cada valor de la resistencia será el resultado del promedio de por lo menos dos probetas 


normalizadas y moldeadas con la misma muestra.  
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• Respecto a la interpretación de los resultados individuales de cada probeta y del conjunto 


representativo de la misma muestra rigen los conceptos del CIRSOC 201.  


• El moldeado de las probetas y el ensayo de las mismas se efectuará de acuerdo a las Normas 


IRAM 1524 y 1546 respectivamente.  


Comprobante de entrega:  


El proveedor de la mezcla en cada una de las entregas suministrará un remito en donde 


constará como mínimo lo siguiente: cantidad de metros cúbicos, tipo de mortero, resistencia 


especificada, peso unitario, contenido de cemento y hora de carga.  


17.3  Otros materiales  


Madera dura 


Será de primera calidad, bien estacionada, sana, sin nudos mayores de 2 cm. de diámetro, sin 


picaduras, sin carcoma ni galerías abiertas por insectos, de masa homogénea, sin grietas y sin 


corteza ni albura, las piezas rectas y perfectamente aserradas en todas sus caras, y no 


presentaran abolladuras que excedan de la vigésima parte de su menor dimensión. La especie 


de la madera a utilizar se fijará según el tipo de la obra, en las Especificaciones Técnicas 


Particulares. 


Cascotes para contrapisos 


Los cascotes para hormigón de contrapisos deberán provenir de la trituración de los ladrillos 


recocidos o vitrificados y cuando no fuera posible conseguirlos en tal forma, se elegirán los 


ladrillos  más cocidos entre los que lleguen a la obra y se triturarán hasta obtener agregados de 


6 cm. de dimensión máxima. 


Materiales para alambrados 


a) Postes 


1. Postes enteros largos: Sus características serán: longitud 2,40 m. con una tolerancia en 


menos de 5 cm., circunferencia a 86 cm. de la base comprendida entre 42 y 53 cm. y en la 


punta entre 38 y 48 cm. 


2. Postes enteros cortos: Tendrán las siguientes características: longitud 2,20 m. con una 


tolerancia en metros de 5 cm. circunferencia a 86 cm. de la base 42 cm. a 53 cm. y en la punta 


entre 35 y 44 cm. 


3. Medios postes reforzados: Sus características serán: longitud 2,20 m. con una tolerancia en 


menos de 5 cm., la circunferencia a 86 cm. de la base 31 cm. a 42 cm. en la punta 31 cm. a 41 


cm. 


Los postes deberán ser de quebracho colorado santiagueño, urundel o urunday. Podrá 


emplearse también acacia blanca siempre que la circunferencia a 86 cm. de la base tenga un 


mínimo de 48 y 37 cm. y un máximo de 59 y 48 cm. para los postes enteros y los medios 


postes reforzados, respectivamente; vale decir, un mayor perímetro de 6 cm. sobre los otros 


tipos de postes. Las piezas serán totalmente de duramen (corazón), cortadas de árboles vivos, 


labradas a hacha, de mayor a menor de la base a la punta y libres de taladros, tabaco y blanco. 


Todos los postes tendrán además aspectos uniformes sin nudos ni rajaduras. 
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Se aceptará a lo sumo un 10% de postes que presenten curvas, siempre que la flecha no 


exceda de 8 cm. 


b) Varillas 


Tendrán una longitud de 1,20 m. con una tolerancia en menos de 1 cm. y una sección de 3,8 x 


3,8 cm. 


Podrán ser de lapacho, cebil colorado (curupay), cebil moro y quina. No presentarán nudos, 


rajaduras u otros signos que revelen debilidad. 


Las varillas deberán ser estacionadas suficientemente para evitar torceduras inadmisibles una 


vez colocadas en obra. 


c) Torniquetes 


Para el tiro de los alambrados se utilizarán torniquetes de hierro de los siguientes tipos: 


Cajón N° 2 peso mínimo 0,55 kg. c/u. 


Doble 1
1/2


 peso mínimo 1,65 Kg. c/u.  


Al aire 9 peso mínimo 1,00 kg. c/u. 


d) Tranqueras 


Para la construcción de la hoja de tranquera: el poste de giro y su base o pie de gallos se 


utilizará madera de lapacho, cebil colorado (curupay), cebil moro o quina. Todas las piezas 


serán cuidadosamente labradas, libres de nudos, rajaduras o cualquier otro síntoma que revele 


debilidad. 


Además antes de la construcción, los diferentes elementos cumplirán el periodo mínimo de 


estacionamiento que asegure la indeformabilidad de las piezas. Todo de acuerdo al plano tipo.  


e) Alambres 


1. Alambre ovalado: Será de acero galvanizado, número 17/15, calibre "París". La resistencia 


mínima a la rotura será de 420 kg. El galvanizado deberá resistir con resultado positivo, un 


mínimo de una inmersión en una solución al 20% de sulfato de cobre comercial, a una 


temperatura de más de 18° C. y contener 7 miligramos o más de cinc por centímetro 


cuadrado. 


2. Alambre redondo: Será galvanizado, N° 9, calibre B-W-G. Satisfará los requisitos mínimos 


de resistencia y de galvanizado para el ovalado. 


3. Alambre de púa: Será galvanizado, N° 12
1/2


 calibre B-W-G, cada nudo se formara con 


cuatro púas fuertemente anudadas en ambas alambres y distanciados de 7 a 9 cm. El 


galvanizado deberá contener 5,5 miligramos o más de cinc por centímetro cuadrado y 


satisfacer la prueba de inmersión indicada para el alambre ovalado. 


4. Alambre de atar: Será galvanizado, N°12, calibre B-W-G. Su resistencia mínima a la rotura 


de 250 kg. y su galvanizado satisfará a los requisitos fijados para el alambre ovalado. 


5. Muestras de alambre: Serán tomadas por la Inspección de acuerdo con las instrucciones I-6 


L.E.M.I.T. y procesadas en un Laboratorio aprobado. Los costos correrán por cuenta del 


Contratista y se considerarán incluidos en los precios del contrato. 
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C  EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS  


El Contratista estará obligado a usar métodos y enseres que, a juicio de la Inspección, 


aseguren la calidad satisfactoria de la obra y su terminación dentro del plazo contractual. Es 


obligación del Contratista verificar continuamente que los métodos y enseres cumplen con los 


requisitos del Contrato. 


Si en cualquier momento, antes de iniciarse los trabajos o durante el curso de los mismos, los 


métodos y/o enseres que adopte el Contratista pareciesen inadecuados a juicio del Inspector 


de Obras, éste podrá ordenarle que perfeccione esos métodos y/o enseres o que los reemplace 


por otros más eficientes. 


El silencio del Inspector de Obras sobre el particular, no exime al Contratista de la 


responsabilidad que le concierne por la mala calidad de las obras ejecutadas o por la demora 


en terminarlas. 


Asimismo, la Inspección podrá rechazar todos los trabajos en cuya ejecución no se hayan 


empleado los materiales especificados y aprobados o cuya mano de obra sea defectuosa o que 


no tenga la forma, dimensiones o cantidades determinadas en las especificaciones y en los 


planos de proyecto. 


En estos casos será obligación del Contratista la demolición de todo trabajo rechazado y la 


reconstrucción pertinente de acuerdo a lo que contractualmente se obligó, todo esto por su 


exclusiva cuenta y costo, sin derecho a reclamo alguno ni a prórroga del plazo contractual y 


sin perjuicio de las penalidades que pudieran ser aplicables. 


Todos los materiales, artefactos y accesorios deberán cumplir con lo especificado en las 


presentes Especificaciones Técnicas Generales y los trabajos ejecutados con ellos ajustados a 


las reglas del arte. El Contratista deberá presentar, toda vez que le sea requerido por la 


Inspección, muestras de los elementos por adquirir y solicitar la aprobación previa del 


Contratante. Para los elementos que requieran elaboración previa en taller, el Contratante 


podrá inspeccionarlos en los talleres donde se ejecuten y, si éstos se encontraran a más de 


cincuenta (50) km de la ciudad de La Plata, el Contratista deberá cubrir los gastos de traslado 


y estadía del personal de inspección. 


Todos los materiales a emplear en la Obra deberán ser aprobados previamente por la 


Inspección. Esta aprobación requerirá la intervención del laboratorio determinado en las 


Especificaciones Técnicas Particulares. 


El Contratista presentará muestra de los materiales a ensayar, de acuerdo a lo establecido en 


las Especificaciones Técnicas Generales y/o Particulares o como lo indique  la Inspección en 


los casos no previstos en las mismas. 


Serán por cuenta del Contratista todos los gastos de provisión, extracción, envase y transporte 


de las muestras hasta donde deban realizarse los ensayos. 


El Contratista enviará las muestras a los lugares donde la Inspección se lo indique. En todos 


los casos acompañará un remito, copia del cual, debidamente firmado por la Institución que 


reciba la muestra, será entregada a la Inspección como constancia. 
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Independientemente de la aprobación inicial del tipo de material empleado, la Inspección 


extraerá periódicamente muestras en los lugares de trabajo y cuando alguna partida de 


material no reuniera las condiciones previstas en las Especificaciones Técnicas Generales y  


Particulares conforme a los resultados del laboratorio, procederá a su inmediato rechazo. 


Serán imputables al Contratista todas las demoras motivadas por rechazo de materiales 


presentados. 


Los materiales rechazados deberán ser retirados de la Obra por el Contratista dentro del plazo 


de veinticuatro (24) horas, a contar desde su notificación del rechazo.  


Cuando el Contratista no cumpliera esta orden, la Inspección podrá hacer retirar por terceros 


los materiales rechazados, notificándole previamente el lugar en que serán depositados los 


mismos. Serán por cuenta del Contratista los gastos que lo antedicho origine, no 


responsabilizándose el Contratante por pérdidas, sustracciones u otros perjuicios que esta 


medida pudiera causar al Contratista. 


Los costos derivados del cumplimiento de lo especificado en el presente punto, se consideran 


incluidos en los Ítem respectivos del Contrato.  


Sistemas patentados 


Si en la ejecución de la obra el Contratista adoptara sistemas o procedimientos patentados, 


deberá presentar anticipadamente al Inspector de Obras los permisos que lo autoricen a 


emplear dichos sistemas o procedimientos.  


Los derechos para el empleo en las obras de elementos, materiales, sistemas, equipos y/o 


procedimientos constructivos patentados, se considerarán incluidos en los precios del 


contrato. 


El Contratista será el único responsable de los reclamos o juicios que se promuevan ante él o 


ante el Contratante por uso indebido de patentes. 


Si el uso de un elemento de cualquier naturaleza le fuera prohibido por el titular de la patente, 


deberá de inmediato reemplazarlo por otro de igual eficacia y calidad. Si el Contratante lo 


considerase conveniente para el éxito de la obra, el Contratista deberá mantener el elemento 


patentado y hacerse cargo de las gestiones y gastos que correspondan para su empleo. 


En caso de incumplimiento de estas disposiciones por parte del Contratista, la Inspección 


efectuará las gestiones y gastos necesarios con cargo al depósito de garantía del mismo. 


18  EXCAVACIONES  


18.1  Estudios geológicos y geotécnicos  


Será por cuenta del Contratista realizar estudios de suelo consistentes en sondeos a lo largo de 


las trazas de las cañerías y en los lugares donde se fundarán estructuras. Los costos correrán 


por cuenta del Contratista y se considerarán incluidos en los precios del contrato. 


Los sondeos deberán realizarse con una separación tal que permita reproducir adecuadamente 


el perfil geológico del terreno. Esta separación será como máximo de QUINIENTOS (500) 


metros. Estos sondeos alcanzarán como mínimo una profundidad superior en un metro a la 


profundidad de la zanja a realizar en el entorno. 
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Los estudios que se anexen en las Especificaciones Técnicas Particulares, se agregan sólo a 


título indicativo debiendo el Contratista efectuar antes de iniciar los trabajos de excavación y 


como información básica mínima para el desarrollo de su ingeniería detallada los siguientes 


estudios además de cualquier otro que estime necesario realizar.  


Estudios de suelo con técnica SPT  


Se deberá realizar estudio de suelos mediante sondeos con la técnica SPT (Standard 


Penetration Test) cada metro según Norma IRAM 10517/70.  


Los parámetros a determinar por cada metro de profundidad además del ensayo de 


penetración serán como mínimo:  


• Nivel de la napa freática  


• Límites de Atterberg  


• Granulometría pasa tamiz 200  


• Clasificación Unificada  


• Peso Unitario Seco y Natural  


• Triaxiales Rápidos  


Deberá realizarse la evaluación de la tensión admisible o capacidad portante del suelo a nivel 


de fondo de zanja y/o a nivel de fundación de las diferentes cámaras, macizos de anclaje y 


cualquier otra estructura resistente de hormigón. Esta evaluación debe ser efectuada por un 


profesional especializado en el tema.  


Los sondeos alcanzarán como mínimo una profundidad superior en un metro a la profundidad 


de la zanja en el entorno, a contar desde el nivel del terreno natural. La distancia máxima 


entre estudios será de 500 m.  


En todos los tipos de estudios requeridos como así también para cualquier otro estudio a 


encarar por el Contratista, deberá presentarse a la Inspección de Obras, previamente a su 


ejecución:  


• ubicación de los mismos  


• profesional responsable de dichos estudios  


• metodología de ejecución  


Además deberá presentarse a la Inspección de Obras al concluir el ensayo, informe final de 


los estudios incluyendo:  


• tipo de estudio  


• fecha de ejecución  
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• ubicación  


• metodología  


• valores obtenidos  


• conclusiones  


• firma del profesional responsable  


18.2  Perfil longitudinal de las excavaciones  


El Proyecto de la red cloacal ha sido diseñado o elaborado tomando como referencia las cotas 


de terreno en el cruce de ejes de calles, debiendo mantenerse las tapadas fijadas en el proyecto 


en los cruces de aceras, a efectos de preservar las cañerías de posibles roturas. 


Cabe destacar que, de acuerdo a lo anteriormente expuesto, pueden existir diferencias con 


respecto a la altura de las veredas, lo que deberá ser tenido en cuenta por el Contratista en la 


presentación de su propuesta, lo cual no dará lugar a ningún tipo de adicional durante la 


ejecución de la obra. 


El Contratista efectuará el perfil longitudinal de las excavaciones de acuerdo con lo 


especificado a continuación.  


El fondo de las excavaciones tendrá la pendiente que indiquen los Planos de Ejecución o la 


que oportunamente fije la Inspección de Obras.  


El Contratista deberá rellenar, con relleno previamente aprobado por la Inspección de Obras 


toda la excavación hecha a mayor profundidad que la indicada, donde el terreno hubiera sido 


disgregado por la acción atmosférica o por cualquier otra causa. Este relleno deberá alcanzar 


el nivel de asiento de la obra de que se trate.  


La tubería no se apoyará sobre el fondo de la zanja, sino que se colocará sobre el lecho de 


apoyo el cual será de 10 cm. de espesor mínimo y con el material aprobado por la Inspección 


de Obras para asegurar el perfecto asiento de la tubería.  


Si la capacidad portante del fondo es baja, y como tal se entenderá aquélla cuya carga 


admisible sea inferior a 0,5 kg/cm2, deberá mejorarse el terreno mediante sustitución o 


modificación. 


Se denomina sustitución al retiro de material indeseable y la colocación de seleccionado como 


arena y/o grava, aprobado por la Inspección de Obras. La modificación o consolidación del 


terreno se efectuará mediante la adición de material seleccionado al suelo original y posterior 


compactación.  


Asimismo, se mantendrá el fondo de la excavación adecuadamente drenado y libre de agua 


para asegurar la instalación satisfactoria de la conducción y la compactación del lecho de 


apoyo.  


18.3  Redes ajenas - excavaciones exploratorias  


Deberá cumplirse con lo establecido en las Especificaciones Técnicas Particulares. 
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A menos que la Inspección de Obras indique lo contrario, el Contratista deberá proteger, 


relocalizar o remover todas las interferencias ajenas que encuentre durante la ejecución de su 


trabajo. Estas operaciones deberán ser coordinadas y aprobadas por el Propietario o 


responsable de la instalación. La documentación de dicha aprobación deberá ser presentada a 


la Inspección de Obras para su verificación, seguimiento y archivo.  


El Contratista deberá determinar la localización y profundidad de las redes e instalaciones 


identificadas durante la preparación de los Planos de Ejecución.  


El Contratista no deberá interrumpir la prestación de los servicios provistos por tales 


instalaciones como tampoco alterará el soporte de ninguna instalación, tal como el anclaje y 


cama de apoyo, sin previa autorización de la Inspección de Obras. Todas las válvulas, 


interruptores, cajas de control y medidores pertenecientes a dicha instalación deberán quedar 


accesibles, a todo el personal autorizado por los prestadores de los servicios, para tener 


control sobre ellos en situaciones de emergencia.  


El Contratista deberá proteger todas las instalaciones existentes para asegurar que las mismas 


quedaren soportadas correctamente.  


En el caso que se encuentre una instalación no identificada durante la construcción el 


Contratista deberá notificar a la Inspección de Obras verbalmente y por escrito en forma 


inmediata. Una vez autorizado por la Inspección de Obras, el Contratista procederá a proteger 


y soportar dicha instalación. 


El Contratista realizará excavaciones exploratorias de cateo (en adelante "cateos") para 


verificar o comprobar las ubicaciones reales y el tamaño de las instalaciones existentes y las 


condiciones subterráneas en cada área en la que deban realizarse trabajos de excavación.  


Los cateos consistirán en excavaciones a realizar en la forma y en los lugares que indique la 


Inspección de Obras.  


Además de los cateos ordenados por la Inspección de Obras, el Contratista efectuará las 


búsquedas exploratorias adicionales que considere necesarios durante la preparación de la 


Ingeniería para Ejecución de las Obras.  


18.4  Métodos y sistemas de trabajo  


Todas las cañerías serán instaladas en la zona de vereda. En aquellos lugares donde no se 


encuentre bien delimitada la calzada y vereda, el Contratista tomará todos los recaudos 


necesarios para evitar que las cañerías puedan quedar en el futuro bajo la calzada, realizando 


las consultas pertinentes en la Municipalidad respectiva o la jurisdicción responsable. 


La cañería podrá instalarse bajo calzada sólo en caso de impedimento insalvable, siendo esta 


decisión  exclusiva del Contratante, a quien el Contratista deberá solicitar la autorización 


Correspondiente. 


El Contratista realizará las excavaciones según los Planos de Ejecución aprobados ejecutando 


los entibados necesarios para garantizar la estabilidad de las excavaciones según sus análisis 


de estudios de suelo.  


La ejecución de la excavación no podrá aventajar en más de 150 m a la cañería colocada y 


tapada con la zanja totalmente llena en cada frente de trabajo, pudiendo ser modificada esa 
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distancia a juicio exclusivo de la Inspección o a pedido fundado del Contratista. Estas 


modificaciones tendrán carácter restrictivo y siempre que, a juicio de la Inspección, las 


circunstancias o razones técnicas así lo justifiquen. En el caso que el Contratista interrumpiese 


temporariamente por más de 48 horas las tareas, deberá dejar la zanja con la cañería colocada 


perfectamente llena y compactada. Si la interrupción se debiera a causas justificadas y 


comprobadas por la Inspección, y la zanja quedase abierta con la cañería colocada o sin ella, 


el Contratista tomará las precauciones necesarias para evitar accidentes o perjuicios.  


Para las obras de desagües cloacales, las excavaciones se realizarán a cielo abierto, excepto en 


los casos en que deben construirse colectores domiciliarios bajo calzadas de hormigón. En 


este caso la tarea podrá efectuarse en túnel previa autorización de la inspección de obra. 


Los cruces de cañerías bajo pavimento se ejecutarán con máquina perforadora, limitándose 


esta exigencia para cañerías de 250 mm de diámetro o menores.  


El Contratista es responsable del método a emplear así como toda eventualidad emergente de 


la tarea. 


La perforación se efectuará del menor diámetro posible compatible con la colocación de la 


cañería, de modo tal que no se requiera el posterior relleno. Si, a juicio de la Inspección de 


Obras, no fuese posible cumplir con esta condición, se rellenará el espacio anular entre 


cañería y suelo mediante inyección con una mezcla fluida de arena-cemento.  


La perforación se liquidará como si la excavación se hubiese efectuado a cielo abierto según 


la tapada y ancho de zanja correspondientes. No se liquidará refacción de pavimentos y/o 


veredas en el tramo de perforación.  


Las cañerías de 300 mm de diámetro y mayores a instalar en los cruces de calzadas, se 


colocarán a cielo abierto, no permitiéndose la ejecución de túneles salvo que a juicio de la 


Inspección de Obras sea imprescindible ejecutarlos, en cuyo caso se harán en forma aislada y 


restringida con la menor longitud posible ( L  1.00 m).  


No se permitirá la ejecución de impulsiones mediante la colocación de la cañería en túnel sin 


liner.  


El Contratista realizará las excavaciones con la metodología que resultare adecuada a las 


condiciones del suelo.  


No se impondrán restricciones al Contratista en lo que respecta a medios y sistemas de trabajo 


a emplear para ejecutar las excavaciones, pero el Contratista deberá ajustarse a las 


características del terreno y demás circunstancias locales. 


El Contratista será el único responsable de cualquier daño, desperfecto o perjuicio directo o 


indirecto, sea ocasionado a personas, a animales, a las obras mismas, o a edificaciones e 


instalaciones próximas, derivado del empleo de sistemas de trabajos inadecuados o de falta de 


previsión de su parte. 


La Inspección podrá exigir al Contratista, cuando así lo estime conveniente, la justificación 


del empleo de determinados sistemas o medios de trabajo o la presentación de los cálculos de 


resistencia de los enmaderamientos, entibaciones y tablestacados, a fin de tomar la 
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intervención correspondiente, sin que ello exima al Contratista de su responsabilidad, ni le 


otorgue derecho a reclamos de pagos adicionales. 


18.5  Excavaciones a cielo abierto – Sostenimiento y  apuntalamiento  


El Contratista deberá realizar las operaciones de excavación a cielo abierto según el método 


que estime conveniente aprobado por la Inspección de Obra; para lo cual deberán tener en 


cuenta la variabilidad de los suelos de elevada dureza o desmoronable que requieran el 


empleo de técnicas especiales. 


Asimismo, se consideraran que el Contratista ha reconocido la totalidad de los terrenos que 


interesan a la obra, de manera que el estudio de la oferta haya tenido en cuenta la totalidad de 


los costos que la real ejecución de la excavación provocará, teniendo validez el presente 


artículo en todo ítem cuyo precio incluya excavaciones. 


El Contratista deberá tomar las precauciones necesarias para prevenir inconvenientes que 


pueden ser causados por sus actividades. Deberá suministrar en la Obra los equipos de 


excavación, movimiento, transporte y colocación de materiales asegurado de los objetos 


previstos.  


El fondo de las excavaciones deberá ser nivelado a la cota de fundación que se adopte. No 


serán reconocidas sobreexcavaciones ni rellenos colocados por exceso de excavación.  


El Contratista deberá proveer, colocar y mantener todo el apuntalamiento que sea necesario 


para las excavaciones y el sistema de desagote necesario capaz de remover el agua dentro de 


la excavación.  


En el caso de emplearse enmaderamientos completos, o estructuras semejantes, deberán ser de 


sistema y dimensiones adecuados a la naturaleza del terreno de que se trate, de forma de 


asegurar la perfecta ejecución de la obra.  


Cuando se empleen tablestacados metálicos serán de sistema adecuado para asegurar la 


hermeticidad del recinto de trabajo.  


El Contratista adoptará los sistemas de excavación que aseguren la estabilidad de las paredes 


excavadas de forma tal que ni se afecte la estructuras vecinas existentes. Las superficies de 


todas las excavaciones que estarán permanentemente expuestas deberán ser terminadas hasta 


la traza y nivel que se indique en los Planos de Ejecución. El sistema de desagote se deberá 


poner en operación para remover el agua subterránea que entre a la excavación. Se deberá 


verificar que el suelo no está siendo removido por la operación de desagote.  


La responsabilidad del Contratista incluye además:  


• Mantener las excavaciones libres de agua mientras se ejecutan los trabajos.  


• Prevenir la movilización de suelos o los desplazamientos del fondo de las excavaciones 


mediante medios aprobados.  


• Proteger las excavaciones abiertas contra inundaciones o daños ocasionados por derrames 


desde la superficie.  
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Respecto a las instalaciones o construcciones existentes, la responsabilidad del Contratista 


incluye.  


• Antes de comenzar cualquier excavación, se deberá recabar con el responsable del servicio o 


las autoridades y establecer la ubicación y estado de las cañerías y estructuras enterradas.  


• Confirmar las ubicaciones de las instalaciones enterradas a través de cuidadosas 


excavaciones de prueba (cateos).  


• Deberá mantener y proteger contra daños, realizando los desvíos correspondientes cuando se 


requiera y de la manera que se haya aprobado, las instalaciones de agua, pluviales, cloaca, 


gas, energía eléctrica, teléfono y demás servicios y estructuras siguiendo las indicaciones 


correspondientes de cada empresa de servicios.  


• Deberá obtener la aprobación de la Inspección de Obras antes de proceder a mover o 


interferir en las instalaciones o estructuras.  


• Deberá registrar la información correspondiente al mantenimiento de todas las líneas 


subterráneas desviadas o abandonadas.  


• El Contratista presentará por escrito a la Inspección de Obras como mínimo con 14 días de 


anticipación previo a la iniciación de la excavación, los detalles de los métodos propuestos, 


incluyendo los sistemas temporarios de apoyo, la estabilización de fondo de excavación, 


drenaje, esquemas y secuencia de las operaciones que se desarrollarán hasta finalizar la Obra. 


No se podrán iniciar excavaciones hasta que se reciba la autorización por escrito de la 


Inspección de Obra. El Contratista deberá presentar además la ingeniería de detalle de los 


apuntalamientos y sostenimientos necesarios en los trabajos que lo requieran así como 


también el detalle del control de asentamientos. Tanto los diseños como los datos de apoyo 


deberán tener el sello y la firma de ingeniero calificado en la especialidad.  


• El Contratista presentará además un plano de control y movimiento de tierra con todas las 


indicaciones respecto a:  


• el volumen teórico excavado por naturaleza de terreno y por obra,  


• el volumen a evacuar,  


• los medios de evacuación del material sobrante,  


• los lugares de depósito provisionales para tierra vegetal o material a ser reutilizado en el 


relleno de los pozos,  


• los lugares de préstamos utilizados como fuente para rellenos con las respectivas cantidades,  


• la calidad de los mismos,  


• las rutas, horarios y medios de transporte de los mismos,  
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• los lugares de depósitos con las respectivas cantidades y sus procedencias.  


18.6  Eliminación del agua de las excavaciones, bombeo y drenajes  


Las obras se construirán con las excavaciones en seco debiendo el Contratista adoptar todas 


las precauciones y ejecutar todos los trabajos concurrentes a ese fin, por su exclusiva cuenta y 


riesgo.  


Cuando sea necesario la eliminación del agua subterránea el Contratista deberá utilizar un 


método adecuado al tipo de suelo que atraviesa la instalación, previendo el desagote de las 


excavaciones o la depresión de napa según considere necesario.  


El agua que se extraiga de los pozos de bombeo para el abatimiento de la napa freática, será 


limpia, sin arrastre de material fino.  


El trabajo comprende la eliminación del agua de todos los recintos de excavación incluyendo 


zanjas, pozos, sumideros, cañerías, base granular y todo el equipo de bombeo requerido para 


la correcta realización de los trabajos. Deberá eliminarse toda el agua estancada y circulante y 


sin desagote natural, para permitir que las operaciones de excavación y construcción se 


realicen en condiciones de terreno seco.  


Las operaciones de desagote deberán ser adecuadas para asegurar la integridad de la obra 


terminada. La responsabilidad de conducir la operación de desagote en una manera que 


asegure la estabilidad de las estructuras adyacentes será exclusivamente del Contratista.  


Se deberá mantener un control adecuado para asegurar que la estabilidad de las excavaciones 


no sea afectada adversamente por el agua subterránea, que la erosión sea controlada, que las 


excavaciones no se inunden y que no haya deterioro de las estructuras existentes.  


En las instalaciones inmediatamente adyacentes al terreno donde se realizarán operaciones de 


desagote o de depresión de napa, se deberán establecer puntos de referencia y se deberán 


observar a intervalos frecuentes para detectar cualquier asentamiento del suelo que pueda 


ocurrir, manteniendo un reporte diario de los cambios de elevación.  


El terreno deberá ser acondicionado de manera que facilite el escurrimiento de agua en forma 


natural o asistida. El escurrimiento de agua superficial deberá ser desviado de las 


excavaciones. El agua de escurrimiento que afecte las excavaciones deberá ser colectada, 


drenada a sumideros y bombeada fuera de la excavación.  


El desagote se deberá realizar de manera que se preserve la capacidad de resistencia del suelo 


al nivel de excavación considerado.  


Si las fundaciones son perturbadas por filtraciones de corriente ascendente o por una corriente 


de agua incontrolable, las áreas afectadas deberán ser excavadas y reemplazadas con base de 


drenaje y el costo de este trabajo lo cubrirá el Contratista.  


El desagote de agua subterránea, se deberá mantener continuamente para evitar la flotación de 


las estructuras e instalaciones existentes durante la obra.  


Si se utilizan pozos de drenaje, estos se deberán espaciar adecuadamente para proveer el 


necesario desagote y deberán ser protegidos para evitar el bombeo de sedimentos 


subterráneos. Se deberá verificar continuamente que el suelo subsuperficial no está siendo 


removido por la operación de desagote.  
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El agua y escombros se deberán disponer en una manera adecuada y sin causar ningún daño a 


las estructuras adyacentes. El agua no deberá ser drenada a estructuras existentes o a obras en 


construcción. Las aguas evacuadas no deberán afectar en ningún caso intereses de terceros.  


Al terminar la obra el agua subterránea deberá volver a su nivel original de manera que no se 


perturbe el suelo de fundación y el relleno compactado y se deberá considerar la flotación o 


asentamiento de estructuras, para el caso de ascenso extraordinario del nivel freático.  


Antes del comienzo de las operaciones de excavación, el Contratista deberá presentar un plan 


y programa detallado de trabajo, con la descripción de las operaciones de desagote y drenaje 


superficial del predio, que incluya el desagote en permanencia durante las obras de los 


recintos de trabajo, para la aprobación de la Inspección de las Obras.  


18.7  Encamisados hincados  


Los métodos y equipos a usar en el hincado serán a opción del Contratista, sujetos a la 


aprobación de la Inspección de Obras. Esta aprobación, sin embargo, no eximirá al Contratista 


de su responsabilidad de hacer una instalación profesional la cual satisfaga todos los criterios 


de diseño.  


Antes de comenzar la obra, el Contratista entregará copias a la Inspección de Obras de los 


procedimientos, equipos y materiales a usar durante la ejecución del hincado de las camisas 


de acero. Dicha documentación incluirá, pero no estará limitada a la siguiente información:  


La programación de la instalación de camisas que incluye los programas de operación de 


excavación de pozos, instalación de cañería y relleno.  


Lista de materiales incluyendo diámetro, espesor y clase de acero de la camisa.  


Ubicación detallada y tamaño de todas las perforaciones e hincado a presión y pozos de 


ataque.  


Permisos relacionados con la operación de perforación e hincado a presión.  


En la ejecución de la obra, el Contratista cumplirá todos los requisitos legales de las empresas 


ferroviarias, organismos públicos, propietarios de servicios públicos, u otras instalaciones 


afectadas, en lo que respecta a la protección del tránsito y las instalaciones existentes que 


puedan peligrar a causa de las operaciones de perforación e hincado a presión.  


El Contratista será el responsable de mantener la línea e inclinación especificada, y de evitar 


el hundimiento de estructuras superyacentes u otros daños debido a las operaciones de 


perforación e hincado a presión. 


Si el Contratista no está listo para colocar el caño dentro del orificio al terminar las 


operaciones de perforación e hincado a presión, se colocarán tabiques en los extremos del 


caño, se rellenarán los pozos de ataque situados en la vía pública, cubriéndose 


provisoriamente la superficie y reabriéndose al tránsito la parte afectada de la calle.  


Todas las operaciones de perforación e hincado a presión se realizarán por intermedio de un 


Contratista habilitado con cinco (5) años verificables y sujeto a la aprobación de la Inspección 


de Obras, de experiencia como mínimo en trabajos de características similares.  
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El Contratista notificará sobre el inicio de la excavación u operaciones de perforación con una 


anticipación mínima de tres (3) días.  


Todo el trabajo se realizará en presencia de la Inspección de Obras.  


Requisitos para Soldaduras  


Todos los procedimientos de soldadura utilizados para fabricar camisas de acero deberán 


contar con la pre-habilitación establecida por la Norma ANSI/AWS D1.1. “Código 


Estructural de Soldadura: Acero” ó IRAM–IAS U 500-164/89.  


Los soldadores deberán contar con la habilitación establecida por la Norma ANSI/AWS D.1.1 


o SEGÚN Normas IRAM U 500-138/89 y U 500-96/89. 


Las camisas de acero deberán ser caños de acero soldados del diámetro y espesor indicados en 


los Planos de Ejecución. Las camisas de caños de acero se ajustarán a la Norma 


ANSI/AWWA C200 “Caños de acero para agua de 150 mm y mayores”  


Los espacios anulares entre el caño transportador y la camisa se llenarán con arena. 


Camisa de Acero  


La camisa de acero se ajustará a la Norma ASTM A283, grado C, salvo especificación en 


contrario. El diámetro y espesor mínimos de la pared serán los indicados en los Planos Tipo o 


en la Cláusula “Cruces de Rutas de Jurisdicción Nacional o Provincial e Interferencias”. El 


Contratista suministrará las conexiones para lechada de 50 mm, espaciadas en forma regular a 


1,5 m sobre el centro, alternando a 30 grados con respecto a la línea de plomada a cada lado 


de la línea central vertical. Las juntas de las secciones de la camisa se soldarán en el sitio 


usando soldadura a tope, soldadura a solapa o usando cubrejuntas. Cada extremo de la camisa 


donde se usará soldadura a tope se preparará dejando biseles de seis (6) mm a cuarenta y 


cinco (45) grados en los bordes externos.  


Lechada  


La lechada consistirá en una parte de cemento Portland, dos partes de arena y una cantidad 


mínima de agua necesaria para obtener la consistencia deseada; y todas las mezclas de 


lechada contendrán un agente superfluidificante Tipo SIKAMENT o similar equivalente 


aprobado. El cemento Portland, el agua y la arena se ajustarán a los requisitos aplicables de la 


Cláusula “Materiales para Hormigón, Morteros y Revoques”.  


Conexiones de Acoples para la aplicación de la Lechada de Cemento  


El Contratista proporcionará las conexiones para la aplicación de lechada en el interior de la 


camisa de acero como se indicó anteriormente. Se podrá disminuir la distancia longitudinal 


entre las conexiones de acople para brindar una lechada más frecuente, pero en ningún caso se 


podrá exceder la distancia indicada.  


Arena para Rellenar el Espacio Anular  


La arena para el espacio anular entre el caño instalado dentro y la camisa de acero deberá 


estar limpia y el 100 % deberá pasar por un Tamiz No 30 estándar.  


Pozo de Ataque para Hincado a Presión  
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El Contratista proporcionará el espacio adecuado dentro de la excavación para permitir la 


inserción de los tramos de la camisa que se perforará o hincará a presión.  


Control de la Alineación e Inclinación  


Las desviaciones de inclinación permitidas en la alineación horizontal y vertical no podrán 


superar los 6 cm cada 30 m en cualquier dirección sobre el tramo hincado y perforación hasta 


una desviación máxima de 15 cm.  


Lechada  


Inmediatamente después de completar las operaciones de perforación o hincado, el Contratista 


inyectará lechada por las conexiones de acople de manera que llene por completo todos los 


vacíos fuera del caño de la camisa que sean resultado de las operaciones de perforación o 


hincado. Se controlará la presión de lechada para evitar la deformación del encofrado de acero 


y evitar el movimiento del suelo circundante. 


Una vez finalizadas las operaciones de lechada, el Contratista procederá a instalar el o los 


caños del tipo seleccionado. Las juntas se realizarán de acuerdo con los requisitos de la 


Cláusula de especificaciones para el tipo de material de caños instalados y las Cláusulas 


referidas a cruces.  


Prueba del Caño Transportador  


Las pruebas hidráulicas se realizarán de acuerdo con la Cláusula “Pruebas Hidráulicas, 


Limpieza y Desinfección”.  


Relleno de Arena para el Espacio Anular en el Encofrado Hincado a Presión  


El Contratista proveerá la arena, equipo, mangueras, válvulas y accesorios necesarios para la 


operación. La arena se aplicará mediante aire por medio de mangueras y se depositará por 


presión en su posición final o por medio de refulado con agua. En general, el rellenado con 


arena se considerará completo cuando no sea posible inyectar a presión más arena en el 


espacio anular.  


Cerramiento de Pozos de Ataque  


Una vez retirados del pozo de ataque los equipos utilizados y los materiales excavados 


durante las operaciones de perforación e hincado, el Contratista rellenará el fondo del foso de 


instalación de la misma forma que la usada para los caños. El Contratista deberá limpiar el 


sitio de trabajo una vez que los trabajos hayan finalizado.  


Las estructuras o elementos construidos bajo el nivel del terreno para su uso durante la 


ejecución de los trabajos (defensas, muros, pantallas, etc.) que queden enterrados al finalizar 


los mismos deberán ser demolidos en su parte superior de manera tal que su parte más alta se 


encuentre por lo menos 1 m bajo la superficie terminada.  


19  DEPÓSITOS DE LOS MATERIALES  


En la zona urbana, el material extraído como consecuencia de la realización de los trabajos de 


excavación deberá ser colocado en cajones desmontables, evitando en todos los casos su 


dispersión y la obstrucción de desagües pluviales. Dichos cajones deberán tener un ancho 


máximo de un metro (1 m) y una longitud acorde con la magnitud del material a acopiar, no 
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debiendo en ningún caso exceder los 5 metros y evitando dificultar el acceso peatonal y 


vehicular a cuyo efecto entre cajón y cajón habrá un espacio libre de 1 m como mínimo. 


La tierra o material extraído de las excavaciones que deban emplearse en ulteriores 


rellenamientos, se depositará provisoriamente en los sitios más próximos a ellas en que sea 


posible hacerlo y siempre que con ello no se ocasionen entorpecimientos al tráfico, como así 


al libre escurrimiento de las aguas superficiales, ni se produzca cualquier otra clase de 


inconvenientes que a juicio de la Inspección de Obras pudieran evitarse.  


El Contratista deberá alejar el material sobrante de las excavaciones de las obras a un ritmo 


acorde con el de las excavaciones y rellenos, evitando la acumulación injustificada del 


material proveniente de las excavaciones, la inspección fijará plazos para su alejamiento. 


Se aclara en forma expresa que la carga, transporte, descarga y desparramo del material, no 


ocasionará erogación alguna a la Municipalidad o particulares. 


Los permisos, depósitos de garantía y derechos municipales necesarios para realizar depósitos 


en la vía pública, serán gestionados y pagados por el Contratista. Estos costos se consideran 


incluidos en los precios del Contrato.  


Si el Contratista debiera recurrir a la ocupación de terrenos de propiedad fiscal o particular 


para efectuar los depósitos provisorios de tierra, deberá gestionar previamente la autorización 


del propietario respectivo, recabando ésta por escrito aun cuando fuese a título gratuito y 


remitiendo copia a la Inspección de Obras. Una vez desocupado el terreno, remitirá 


igualmente a la Inspección de Obras testimonio de que no existen reclamaciones ni deudas 


pendientes por la ocupación. 


20  RELLENOS  


20.1  Rellenos y terraplenamientos  


El Contratista efectuará rellenos y terraplenamientos de acuerdo a las siguientes 


especificaciones:  


En el caso de que la autoridad municipal disponga condiciones de relleno que difieran de las 


de estas Especificaciones Técnicas Generales o de las Especificaciones Técnicas Particulares, 


se aplicarán las más estrictas.  


El relleno no será volcado directamente sobre los caños o estructuras.  


Los materiales deberán ser colocados hasta los perfiles, niveles y secciones transversales 


indicados en los planos y en las especificaciones correspondientes a la colocación de cañerías 


según el material y según se trate de provisión de agua o desagües cloacales.  


Se construirá la base de apoyo con las dimensiones indicadas en los planos.  


Sobre la base se colocará la cañería, preparando los nichos correspondientes a los enchufes 


para asegurar el apoyo a lo largo del fuste.  


Excepto en los casos en que se coloque material granular en excavaciones o trincheras, el 


material de relleno no deberá ser colocado hasta que toda el agua se haya removido de la 


excavación.  
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El material de relleno deberá ser colocado en capas uniformes. Si la compactación se realiza 


con medios mecánicos las capas de relleno se colocarán de manera que una vez compactadas 


no tengan más de 20 cm de espesor.  


Durante la colocación del relleno éste deberá mezclarse para obtener uniformidad del material 


en cada capa. Los materiales de asiento se deberán colocar uniformemente alrededor de las 


cañerías para que al compactarse el material provea un soporte uniforme en el fondo y los 


lados.  


En casos que el material de relleno no tenga el contenido de humedad requerido, se le deberá 


agregar agua durante la colocación Cuando sea necesario excavar más allá de los límites 


normales para retirar obstáculos, los vacíos remanentes serán rellenados con material 


apropiado hasta que el mismo sea el apropiado.  


Los vacíos dejados por tablestacados, entibamientos y soportes serán rellenados en forma 


inmediata con arena, de manera tal que se garantice el llenado completo de los mismos.  


20.1.1  Relleno sobre cañerías 


Teniendo en cuenta que el diseño o la verificación estructural del caño están basados en la 


configuración de zanja mostrada en los planos de ejecución, el Contratista deberá ajustarse 


estrictamente a la misma.  


Zona de caño: La zona de caño consiste en la parte del corte transversal vertical de la zanja 


ubicada entre un plano de 10 cm por debajo de la superficie inferior del caño, es decir, la 


rasante de la zanja, y el plano que pasa por un punto situado a 15 cm por encima de la 


superficie superior del caño. El lecho de apoyo para los caños de comportamiento flexible es 


la parte de material de relleno para la zona de caño que se encuentra entre la rasante de la 


zanja y la parte inferior del caño. El lecho de apoyo para los caños de comportamiento rígido 


es la parte de material de relleno para la zona de caño que está entre la rasante de la zanja y la 


línea de nivel que varía entre la parte inferior del caño y la línea cortada con hilo tensado, 


como se indique en función del ángulo de apoyo. El material de relleno de la zona de caño 


será colocada y compactada de manera tal de proveer asiento uniforme y soporte lateral a la 


cañería. Para tuberías con protección exterior, el material del lecho de apoyo y la ejecución de 


éste deberá ser tal que el recubrimiento protector no sufra daños. Si la tubería estuviera 


colocada en zonas de agua circulante deberá adoptarse un sistema tal que evite el lavado y 


transporte del material constituyente del lecho. Se colocarán sistemáticamente diafragmas de 


suelo cemento de mínimo un metro de longitud en el sentido de avance, con un espaciamiento 


máximo de 100 m. Se rellenará la zona de caño con el material de relleno especificado en los 


planos de ejecución. El Contratista tomará las precauciones necesarias para evitar daños al 


revestimiento de los caños, uniones catódicas o al caño mismo durante las operaciones de 


instalación y relleno (de acuerdo a las especificaciones de protección catódica descriptas en 


las Especificaciones Técnicas Particulares). 


Zona de zanja: Una vez colocado el relleno en la zona de caño en la forma indicada, y después 


de drenar por completo todo excedente de agua de la zanja, se procederá a rellenar la zona de 


zanja. La zona de zanja es la parte del corte transversal vertical ubicada entre un plano de 15 


cm por encima de la superficie superior del caño y el plano que se encuentra a un punto de 45 
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cm por debajo de la superficie terminada, o si la zanja se encuentra debajo de pavimento, 45 


cm por debajo de la rasante de la misma.  


Zona final: Se considera relleno final a todo relleno en el área de corte transversal de zanja 


dentro de los 45 cm de la superficie terminada, o si la zanja se encuentra debajo de pavimento, 


todo relleno dentro de los 45 cm de la rasante del mismo. 


20.1.2  Relleno alrededor de estructuras  


El material de relleno no deberá ser colocado alrededor o encima de las estructuras de 


hormigón subterráneas hasta que el hormigón no haya sido apropiadamente curado de acuerdo 


a los requerimientos de las presentes especificaciones técnicas y haya adquirido la resistencia 


necesaria para soportar las cargas impuestas.  


20.1.3  Requerimientos de compactación  


Respecto al ensayo del Proctor Normal:  


• Zona de asiento para cañerías flexibles 90%  


• Zona de asiento para cañerías rígidas 90%  


• Zona de caño 90%  


• Zona de zanja 90%  


• Zona de relleno final 90%  


• Relleno bajo estructuras (incluyendo estructuras hidráulicas) 95%  


• Relleno sobre techo de estructura subterránea 90%  


• Relleno bajo pavimento 95%  


• Relleno alrededor de las estructuras de hormigón 95%  


El material de relleno podrá ser:  


Material para rellenos bajo pavimentos: consistirá básicamente en material obtenido en la 


excavación o importado y que se encuentre libre de vegetación, material orgánico, deshechos, 


escombros que tengan más de 10 cm de diámetro y de cualquier otro material indeseable. Este 


material deberá también tener un índice plástico menor de 15, límite líquido de 35 o menor y 


deberá ser aprobado por la Inspección de obras.  


Material para rellenos alrededor de estructuras de hormigón: consistirá básicamente en 


material obtenido en la excavación o importado y que se encuentre libre de vegetación, 


material orgánico, deshechos, escombros que tengan más de 10 cm de diámetro y de cualquier 


otro material indeseable. Este material deberá también tener un índice plástico menor de 20, 


límite líquido menor de 50 y deberá ser aprobado por la Inspección de obras.  
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Material para mantos filtrantes para fundación de estructuras: deberá estar compuesto por 


partículas pétreas, sanas, duras, redondeadas y no foliadas, libres de materia orgánica y no 


agresivas al hormigón y el acero  


Para la aprobación del material de relleno que se coloque compactado, deberá realizarse 


previamente la determinación de la densidad máxima y humedad óptima mediante ensayo 


Proctor sobre muestras de las excavaciones a aprobar. Una vez colocado y compactado el 


suelo aprobado, se verificará con nuevos ensayos que los suelos hayan sido compactados a la 


densidad requerida. En caso contrario, el Contratista deberá remediar la situación a su cargo 


para obtener la densidad especificada.  


Si luego de terminados los rellenos se produjeran asentamientos de los mismos, la Inspección 


de Obras fijará en cada caso al Contratista, un plazo para completarlos. Además, la Inspección 


de Obras podrá suspender la certificación de toda obra que estuviere en condiciones de ser 


certificada hasta tanto se completen dichos rellenos.  


20.1.4  Terraplenamientos  


Los terraplenes se construirán con los materiales indicados en los planos de ejecución. El 


material de terraplén se colocará en capas. El espesor de cada capa será compatible con el 


sistema y equipo de compactación empleado de manera de obtener una compacidad 


equivalente al 90% del ensayo Proctor normal. En cualquier caso, el espesor de cada capa 


luego de compactada no excederá de 20 cm.  


20.2  Materiales sobrantes de excavaciones y rellenos  


Se deberá mantener la vía pública libre de escombros o tierra, a satisfacción de la Inspección  


de la Obra y de las autoridades locales. 


El Contratista deberá llevar un registro fechado de identificación de todos los camiones que 


ingresan o salen del lugar de las obras y transportan materiales de la excavación.  


Los requerimientos de este capítulo se aplican a todo tipo de suelos, inclusive los 


contaminados con hidrocarburos y/u otras sustancias peligrosas definidas como tales por la 


legislación vigente aplicable a la obra (ver Anexo II “Manual de gestión socioambiental para 


obras de saneamiento” de estas especificaciones). 


20.3  Control de operaciones con suelos contaminados  


El Contratista deberá determinar, previamente al comienzo de los trabajos, las características 


de los suelos provenientes de las excavaciones a realizar. Si se constatara la presencia de 


suelos contaminados o una mayor cantidad que la prevista, se determinará, de acuerdo al 


grado de contaminación que se detecte, la eventual metodología de tratamiento y disposición 


de los mismos. En caso de surgir tareas adicionales a las previstas, serán consideradas como 


imprevistos. 


El Contratista deberá proceder a extraer muestras compuestas de suelo en la traza de la obra, 


intensificando de esta forma el muestreo realizado originalmente, en los lugares y en la 


cantidad que indique el Inspector de Obras. En cada una de las muestras extraídas deberán 


determinarse, por otro lado, los parámetros de contaminación correspondientes. El 
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Contratante determinará los eventuales métodos de tratamiento y disposición final a aplicar en 


aquellos suelos excedentes que pudieran estar contaminados. 


El costo derivado de la toma de muestras y ensayos se considera incluido en los gastos 


generales.  


Se deberán emplear las siguientes técnicas de análisis para la determinación de parámetros de 


contaminación: 


 


PARAMETRO TECNICA APLICABLE  A 


Metales Totales EPA  SW  846 – Método 


3050 A, Rev. 1, 1992 


Suelos y 


Sedimentos 


Mercurio Total EPA  SW  846 – Método 


7471, Rev. 0, 1986 


Suelos y 


Sedimentos 


Hidrocarburos Totales EPA  SW  846 – Método 


9071 A, Rev. 0, 1986 – 


Standard Methods 18 th 


Suelos y 


Sedimentos 


Sulfuros EPA  SW  846 – Método 


9030, Rev. 1, 1987 


Sólidos y 


Sedimentos 


Materia Orgánica J. Sed. Petrol, 44, p 249, 


1974 


Sedimentos 


Fenoles (lixiviación) EPA  SW  846 – Método 


3050 A, Rev. 1, 1992 


Sólidos y 


Sedimentos 


 


Técnica de Muestreo de sedimentos de acuerdo a GEMS. 


21  LEVANTAMIENTO Y REFACCIÓN DE AFIRMADOS Y VEREDAS  


21.1  Depósito y transporte de materiales extraídos de afirmados y veredas  


Deberá cumplirse con lo establecido en las Especificaciones Técnicas Particulares. 


En el caso de que la Municipalidad lo permita, el material proveniente del levantamiento de 


afirmados y veredas y el suelo excavado se depositarán en la vía pública. Si por cualquier 


causa no fuese posible efectuar los depósitos en la vía pública, será por cuenta del Contratista 


la locación de terrenos y locales para depositarlos, la obtención de los permisos del 


propietario y la obtención de la aprobación de la Inspección. El material proveniente del 


levantamiento de afirmados y veredas se apilará de forma tal que no se mezcle con el suelo 


excavado. El material que no se reutilice deberá ser retirado inmediatamente de la vía pública.  


El contratista realizará los trabajos de eliminación de obstáculos y limpieza que fueren 


necesarios, antes de proceder a la excavación en la zona correspondiente a la traza de las 


cañerías. Además extraerá los árboles y arbustos que, a juicio de la inspección, deterioren con 


sus raíces la cañería a instalar, observando las Normas Municipales del caso. Los árboles y 
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plantas que se extraigan, deberán ser repuestos al finalizar los trabajos por ejemplares de la 


misma especie que la de los existentes, a exclusivo cargo del Contratista. 


En el caso de tener que demoler mejoras y/o instalaciones existentes, deberá reconstruirlas 


una vez instalada la cañería, también a su exclusivo cargo. 


21.2  Refacción de afirmados y veredas  


Cuando resulte indispensable efectuar la rotura de un sector de pavimento para posibilitar 


alguna ampliación de red, deberá procederse a efectuar un adecuado señalamiento y 


colocación de medidas de seguridad que garanticen la perfecta identificación de la zona 


afectada y otorguen una total seguridad a los eventuales transeúntes.  


Una vez concluidos los trabajos específicos de ampliación de red (o eventuales reparaciones), 


se deberá efectuar la reparación del pavimento dañado, respetando las características 


constructivas del paquete estructural existente. 


Tanto para proceder a la rotura inicial como para llevar a cabo la posterior reparación, se 


deberá contar con la correspondiente autorización municipal y, a partir de las instrucciones 


allí emanadas, ejecutar los distintos trabajos.  


De todas maneras, la excavación efectuada deberá ser rellenada con un suelo seleccionado, de 


granulometría gruesa en lo posible, colocado en capas no superiores a 0,20 m de espesor y 


densificado al 95 % del Proctor Normal. Ello hasta llegar al nivel de apoyo de la base o sub-


base respectiva. 


En caso de tratarse de un pavimento de hormigón, como mínimo se deberá construir una sub-


base de suelo cemento de 0,15 m de espesor y una calzada similar a la existente, en lo que 


respecta a su espesor y eventual armadura (malla o armadura resistente). Entre la losa 


existente y la nueva a construir para el relleno de la excavación, deberá contemplarse algún 


tipo de vinculación (pasadores) o bien incrementar el espesor del sector nuevo en sus bordes, 


en 0,15 m como mínimo. 


En caso de ser una calzada de mezcla asfáltica, deberá procederse en forma similar a lo antes 


descripto hasta el nivel de apoyo de base y, desde allí, repetir el paquete estructural existente. 


En todos los casos será de exclusiva responsabilidad del Contratista y lo deberá contemplar en 


su presupuesto, la adopción de las medidas de seguridad durante todo el proceso constructivo 


y la habilitación en tiempo y forma del pavimento reparado. En caso de tratarse de calzada de 


hormigón, deberá asegurar el adecuado curado del sector reconstruido, tanto en lo que 


respecta al sistema empleado como el período necesario. 


Antes de la preparación de los Planos de Ejecución, el Contratista deberá ratificar con la 


Inspección las especificaciones técnicas para la refacción de afirmados y veredas y los anchos 


a reparar en función del tipo y diámetro de la cañería a colocar.  


El Contratista deberá dar estricto cumplimiento a todas las disposiciones vigentes de la 


Municipalidad local para la refacción de pavimentos y/o aceras.  


El aserrado del pavimento deberá realizarse en todo su espesor. Si no existiera otra 


especificación, se reconstruirán pavimentos y veredas en la forma original (cualquiera sea el 
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tipo de pavimento). Si hubiera tipos especiales de vereda también se reconstruirán en la forma 


original.  


Será condición previa para la certificación de los trabajos de refacción de pavimentos y 


aceras, la aprobación por parte de la Inspección, de los mismos.  


Cuando se trate de afirmados o veredas en los que pueda utilizarse para reconstruirlos 


materiales provenientes de su levantamiento, tales como adoquines de granito, de granitullo, 


restos de asfalto, grava, cascotes de hormigón, arena, etc., el Contratista adoptará las medidas 


necesarias para evitar pérdidas, deterioros o cualquier otra causa de inutilización, pues será 


por su cuenta la reposición de los materiales que faltaran.  


La refacción de afirmados y veredas se efectuarán al mismo ritmo que el de colocación de las 


cañerías de forma tal, que dicha refacción no podrá atrasarse en cada frente de trabajo en más 


de trescientos metros (300 m) al relleno de la excavación correspondiente, ni superar como 


máximo los siete (7) días corridos a partir de la finalización de los rellenos.  


El retiro del material sobrante de la refacción quedará a cargo del Contratista.  


Cualquier hundimiento en los afirmados y veredas sean existentes o refaccionados o 


reconstruidos provisoriamente, que se produzcan por su mala ejecución o el relleno de las 


excavaciones, o por hundimiento del terreno, deberá ser reparado por el Contratista por su 


cuenta, dentro de los quince (15) días de notificado. 


El Contratista efectuará por su cuenta la refacción de la parte que exceda las dimensiones 


establecidas precedentemente. Cuando fuese necesario refaccionar una mayor superficie por 


las exigencias municipales, las mismas serán por cuenta exclusiva del Contratista, 


reconociéndose únicamente los anchos especificados.  


No se certificarán refacciones que estando sujetas a disposiciones fiscales vigentes, no 


hubieran sido aprobadas por la entidad correspondiente, sin perjuicio del cumplimiento de las 


demás especificaciones de los documentos del contrato.  


22  ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN  


22.1  Reglamentos aplicables  


El cálculo y construcción de las estructuras de hormigón se regirán por los Reglamentos, 


Recomendaciones y Disposiciones del Sistema Reglamentario Argentino para Obras Civiles 


(SIREA) aprobadas por Resoluciones N° 55/87 y 69/87 SOP (ex CIRSOC).  


En los aspectos no contemplados por el SIREA ni por las presentes especificaciones técnicas, 


podrán aplicarse otros reglamentos, previa aceptación del Contratante.  


En aquellos casos en que surgieren discrepancias entre cualquier aspecto reglamentario y las 


presentes especificaciones técnicas, prevalecerán estas últimas.  


22.2  Requerimientos especiales  


A- Durabilidad – Agresividad a los suelos y aguas al hormigón y armaduras  


El nivel de agresividad de suelos y aguas respecto al hormigón y/o armaduras en estructuras 


de hormigón no masivas, se deberá determinar en un todo de acuerdo con lo establecido en la 


Norma CIRSOC 201 y Normas IRAM equivalentes a la Norma DIN 4030, partes I y II.  
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Los ensayos deben efectuarse en un laboratorio especializado de reconocida trayectoria en 


Tecnología del Hormigón y debe ser previamente aprobado por la Inspección de Obra.  


En caso de detectarse suelos o aguas agresivas deberá analizarse y proponer la solución 


correspondiente para la protección de las estructuras de hormigón armado teniendo en cuenta 


el tipo y nivel de agresión y las indicaciones de la Norma CIRSOC 201 y Normas IRAM 


equivalentes a la Norma DIN 4030. La solución propuesta deberá estar avalada por un 


profesional especializado en tecnología del hormigón y ser presentada para su aprobación a la 


Inspección de Obra.  


B- Otros requisitos  


Salvo que en los planos se indique lo contrario, regirán los siguientes requisitos:  


Tipos de Hormigón para estructuras  


Para las fundaciones, estructuras en contacto con el suelo y/o con líquidos, se deberá emplear 


hormigón tipo H21 o superior, con una relación máxima a/c (agua/cemento)=0.48.  


Tipo de acero  


El hierro a emplear será de tipo comercial. En todas las estructuras de hormigón armado se 


deberá emplear acero ADM 420 o ADN 420.  


Las barras deberán ser nuevas y homogéneas, libres de pintura, materiales terrosos, sin 


defectos superficiales, fisuras, sopladuras ni torceduras. Las capas de óxido que puedan llevar 


adheridas no deben llegar a picar la superficie. El Contratista tendrá a disposición de la 


Inspección un calibre para determinar los diámetros definitivos de las barras. 


De cada partida de hierro que se introduzca en la obra, el Contratista entregará a la 


Inspección, un duplicado de la boleta de envío, presentará el respectivo conocimiento de 


embarque y el certificado de calidad de la planta del material enviado. 


Muestras y Ensayos 


Se deberán realizar ensayos de aprobación y contralor, en un todo de acuerdo con la norma 


antes mencionada. Los costos de los ensayos estarán contemplados en los precios del 


Contrato. 


Los ensayos de aprobación se realizaran antes de iniciar la obra y durante la ejecución de la 


obra, al cambiar la procedencia o tipo de material. 


Los ensayos de contralor se deben realizar periódicamente durante la ejecución de la obra y al 


llegar cada partida a la obra. 


Para la aceptación o rechazo de las partidas se deberán analizar las siguientes características 


de la partida: masa, medidas, características mecánicas (tracción y plegado). 


Las probetas de ensayo serán preparadas de acuerdo a la norma I.R.A.M. 101 y se someterán 


a los siguientes ensayos: 


1. Resistencia de tracción, límite de fluencia y alargamiento a la temperatura ambiente, de 


acuerdo a la norma I.R.A.M.- I.A.S  U  500-102. 
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2. Ensayo de plegado a la temperatura ambiente: Se efectuará de acuerdo a la norma 


I.R.A.M.- I.A.S  U  500-103. 


3. Rechazo de hierro para armaduras: Si en un ensayo de tracción o plegado, más de la mitad 


de las probetas no dan los resultados estipulados, se rechazará el lote respectivo. Las 


tolerancias de diámetro o dimensiones se regirán por la norma I.R.A.M.-I.A.S. U 500-528. 


Para los casos que se utilice otro tipo de acero, para la aceptación o rechazo se regirá por la 


norma correspondiente para el tipo de acero. 


Cuando la inspección lo crea conveniente se podrán realizar los ensayos complementarios que 


a continuación se citan: 


-Resistencia a la fatiga (Disposición CIRSOC 251) 


-Ensayo de doblado y desdoblado según norma I.R.A.M.-I.A.S. U 500-091. 


Alambre para ataduras 


Para establecer la unión de las armaduras que se crucen, se las efectuará mediante ataduras 


hechas con alambre en cada uno de los encuentros. El alambre a emplear en las ataduras será 


de hierro recocido de calibre16 SWG, de una resistencia a la tracción de 40 kg/mm2 y 


sometido a prueba de doblado a 90°, deberá resistir sin romperse 25 dobladuras sucesivas. 


Tipo de cemento  


Para la ejecución de estructuras de Hormigón Armado solo podrá utilizarse cementos del tipo 


“Portland” de marcas aprobadas, que cumplan con los requisitos de calidad especificados en 


la Norma IRAM 1503.  


Para los hormigones que requieran propiedades especiales, se utilizarán cementos que tengan 


una composición química adecuada para satisfacer las condiciones especificadas en cada caso. 


Cuando se requiera capacidad de resistencia a la acción a la acción de los sulfatos, se 


empleará únicamente cemento altamente resistente a los sulfatos (ARS – Norma IRAM 1669).  


Fisuración  


Las estructuras en contacto con el suelo deberán ser verificadas a fisuración en la condición 


de ancho de fisura muy reducido.  


Estanqueidad  


Todas las estructuras de los elementos que contengan líquidos, estén o no en contacto con el 


suelo, deberán ser verificadas a estanqueidad.  


Recubrimientos  


Los recubrimientos de las armaduras estructurales en contacto con el suelo deberán ser de tres 


(3) cm como mínimo.  


Cuantías mínimas de armadura  


Se adoptará como cuantía mínima el 0.25% de la sección de hormigón.  


22.3  Control del hormigón  







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


77 


La resistencia potencial de cada tipo de hormigón, se evaluará en la forma especificada en el 


“Reglamento Argentino de Construcción de Hormigón” (CIRSOC 201).  


De no tener resultado satisfactorio, según el mencionado Reglamento, no se recepcionará la 


obra.  


22.4  Colocación de armaduras  


El Contratista no podrá disponer el hormigonado de estructuras cuyas armaduras no hayan 


sido previamente aprobadas por la Inspección de Obras, a cuyo efecto deberá recabar dicha 


aprobación con la debida anticipación y acatará de inmediato cualquier orden que le imparta 


la Inspección de Obras en el sentido de modificar, arreglar, limpiar, perfeccionar o rehacer las 


armaduras que no respondan a las especificaciones y/o a los planos de ejecución.  


23  MORTEROS Y HORMIGONES  


23.1  Requisitos de los materiales  


Los materiales a utilizar en la preparación de los hormigones cumplirán en todos los casos con 


lo establecido en el Reglamento CIRSOC 201, Capítulo N° 6 y Anexos, y la verificación de 


sus características y calidad. Los ensayos a realizar se efectuarán de acuerdo con el Capítulo 


N° 7 y sus Anexos de dicho Reglamento.  


23.2  Mezclas a emplear  


En las estructuras de hormigón armado se emplearán hormigones de los tipos especificados en 


el "Reglamento Argentino de Construcciones de Hormigón" (CIRSOC 201).  


A continuación se indican los distintos tipos de morteros y hormigones usualmente 


especificados para usos no estructurales:  


Hormigón Simple  


 


Hormigón 


 


Cemento  Arena  


Agregado 


grueso  


Tamaño 


 Kg dm
3
 mm dm


3
 


A 250 480 


10 a 


30  720  


B  200  480  


10 a 


50  720  


C  150  480  


10 a 


50  720  


D  118  472  


10 a 


50  944  


 


Morteros para Mampostería y Rellenos  
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Mortero  Proporción  Cemento Arena 


Mediana 


Arena 


Gruesa  


Cal 


Hidráulica 


Polvo de 


ladrillo 


  kg dm
3
 dm


3
 Kg dm


3
 


E  1:6  262  --- 1257  ---  ---  


F  1:8  203  --- 1296  ---  ---  


G  1:10  165  --- 1320  ---  ---  


K  1:3  479  1149 ---  ---  ---  


L  1:4  380  1216 ---  ---  ---  


M  1:2:1  ---  664 ---  174  332  


 


Morteros para Revoques  


Mezcla  Proporción  Cemento  Cal 


Aérea  


Arena 


Fina  


Arena 


Mediana  


  Kg Kg dm
3
 dm


3
 


N  1:2,5  ---  171  952  ---  


O  ½:1:3  194  139  927  ---  


P  ½:1:3  194  139  ---  927  


R  1:1  1025  ---  820  ---  


S  1:2  668  ---  1068  ---  


 


En la dosificación de los componentes se ha tenido en cuenta el esponjamiento de la arena 


debido a la cantidad de agua que contiene normalmente, aumentando su proporción en un 


20%, de manera que los volúmenes indicados son de aplicación para el caso de arena 


normalmente húmeda.  


23.3  Preparación de las mezclas  


El amasado de las mezclas se efectuará mecánicamente mediante maquinarias adecuadas y de 


un rendimiento que asegure en todo momento las necesidades de la obra. No se permitirá el 


empleo de morteros u hormigones cuyos materiales no se encuentren íntimamente mezclados.  


En el amasado se mezclará la masa total durante el tiempo necesario para obtener una mezcla 


íntima y de aspecto uniforme. La duración del amasado no será en ningún caso menor de 2 


minutos a partir del momento en que se han introducido todos los componentes. Las 


mezcladoras tendrán reguladores de agua que permitan la entrada rápida y uniforme del agua 


al tambor de mezcla.  


Si además del cemento se agregaran otros materiales pulverulentos, estos de mezclarán 


previamente en seco con el cemento, de preferencia en máquinas especiales.  
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No se permitirá el empleo de hormigones fabricados fuera del sitio de la obra, con la sola 


excepción del elaborado en plantas centrales.  


23.4  Cantidad de agua para el empaste  


En la preparación de los hormigones estructurales se aplicará lo dispuesto en el "Reglamento 


Argentino de Construcciones de Hormigón" (CIRSOC 201).  


Para el resto de las mezclas, tanto en la preparación de morteros como en los hormigones, se 


agregará la cantidad de agua mínima indispensable para obtener la consistencia más 


conveniente, a juicio de la Inspección de Obras y en relación a su destino.  


La determinación de la consistencia plástica de los hormigones se hará mediante la prueba del 


cono (Norma IRAM Nº 1536) y la Inspección de Obras fijará el asentamiento de la mezcla en 


cada caso.  


24  MAMPOSTERÍA Y REVOQUES  


24.1  Mampostería de ladrillos comunes  


La Mampostería responderá en cuanto a sus dimensiones a las indicaciones de los planos de 


ejecución.  


Los ladrillos responderán a las Normas IRAM 12502/77, 1566, 12585/79, 12586/80, 


12587/82, 12588/80, 12589/82, 12590/84, 12592/86 y 12593/91.  


Los ladrillos deberán ser mojados antes de colocarlos para que no absorban el agua del 


mortero. Los lechos de mortero deberán llenar perfectamente los huecos entre ladrillos y 


formar juntas de 15 mm de espesor aproximadamente.  


Las hiladas serán perfectamente horizontales y los paramentos deberán quedar bien planos. Se 


hará la trabazón que indique o apruebe la Inspección de Obras, debiendo el Contratista 


observarla con toda regularidad, a fin de que las juntas correspondientes queden sobre la 


misma vertical. Para conseguir la exactitud de los niveles se señalará con reglas la altura de 


cada hilada. No se permitirá el empleo de trozos sino cuando fuese indispensable para 


completar la trabazón.  


Antes de comenzar la construcción de mamposterías sobre cimientos de hormigón, se picará y 


limpiará la superficie de este.  


Cuando la mampostería sea revocada, se escarbarán las juntas de los paramentos, hasta que 


tengan un (1) cm de profundidad para favorecer la adherencia del revoque.  


La mampostería recién construida deberá protegerse del sol y mantenerse constantemente 


húmeda hasta que el mortero haya fraguado convenientemente. En caso de soportarse con 


cimbras, éstas no podrán ser removidas hasta que las estructuras presenten suficiente solidez.  


Será demolida y reconstruida por el Contratista, por su cuenta, toda mampostería que no haya 


sido construida de acuerdo al plano respectivo y lo especificado o con las instrucciones 


especiales que haya impartido la Inspección de Obras, o que sea deficiente por el empleo de 


malos materiales y/o ejecución imperfecta. La medición de la mampostería y de todos los 


rubros que comprendan albañilerías se efectuará de acuerdo con las dimensiones fijadas en los 


planos.  
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24.2  Mampostería de ladrillos prensados  


Se observarán en general las mismas reglas que para la ejecución de mampostería de ladrillos 


comunes. El espesor de las juntas será uniforme, de un (1) cm como máximo. Si la 


mampostería quedase a la vista, se elegirán los ladrillos de modo que la cara vista no presente 


rajaduras ni deformaciones y que las aristas sean rectas y vivas.  


24.3  Revoques y enlucidos  


Antes de dar comienzo a los revoques de paramentos, se efectuarán los trabajos preliminares 


siguientes:  


Se comprobará que se ha dejado en rústico los muros, los recortes o salientes previstos en los 


planos de ejecución; de haberse omitido alguno, se procederá a efectuar los recortes o 


engrosamientos, de acuerdo con las indicaciones de la Inspección de Obras.  


Se limpiarán los paramentos de muros, empleando cepillos duros, cuchilla y, escoba, en forma 


de dejar los ladrillos sin incrustaciones de mortero.  


Si hubiera afloraciones, se limpiarán con ácido clorhídrico diluido y luego se lavará con 


abundante agua. 


Se rellenarán los huecos dejados por los machinales u otra causa, con mampostería asentada 


en el mortero correspondiente.  


Antes de proceder a la ejecución de los revoques, se mojará abundantemente el muro. Luego 


de preparado el paramento en esta forma, se revocará con las mezclas y espesores 


especificados en cada caso.  


25  CRUCES DE VÍAS FÉRREAS  


El Contratista ejecutará los cruces de vías férreas, completos, de acuerdo con la 


documentación contractual.  


El Contratista dentro de los 30 días de la notificación de la firma del Contrato, deberá entregar 


al Contratante, para su presentación, los planos, el presupuesto y memoria descriptiva del 


sistema de trabajo a seguir para la ejecución de cruces de vías férreas, ajustados a las 


exigencias de la autoridad ferroviaria jurisdiccional correspondiente.  


La mencionada documentación será confeccionada por el Contratista sobre la base de los 


Planos de Proyecto que conforman la documentación de Licitación.  


Sin perjuicio de lo dispuesto en cada caso particular por la autoridad competente, las cañerías 


que se coloquen dentro de la zona de vías se ajustarán a las siguientes normas mínimas.  


Cruces del tipo I  


Corresponde a los cruces de cañerías de diámetro hasta 400 mm.  


Se realizarán de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en el Plano Tipo  “Cruces 


Ferroviarios Grupo I”.  


La excavación se realizará con máquina tunelera que permita hincar simultáneamente con el 


avance de la excavación a la cañería de acero que oficia de pre-revestimiento. Las 


dimensiones y espesores de este pre-revestimiento de acero, serán los indicados en el plano, 
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Plano Tipo. Los distintos tramos de caño que la componen serán soldados en todo el 


perímetro al precedente.  


Este trabajo se efectuará según lo especificado en la Cláusula “Encamisados Hincados”, salvo 


lo dispuesto en el presente.  


La camisa de PRFV se colocará de modo que quede centrada dentro del pre-revestimiento, 


para ello llevará adheridos elementos que permitan su centrado y deslizamiento. Estará 


constituida por caños de PRFV aptos para una presión de  16 bar, del espesor y diámetros 


indicados en el plano,  y longitud no inferior a los 12 m. Deberán cumplir con lo especificado 


en la Cláusula "Caños de Poliéster Reforzado con Fibra de Vidrio". Las uniones entre caños 


se efectuarán con juntas laminadas a tope.  


El espacio pre-revestimiento - camisa, deberá inyectarse a presión para evitar la presencia de 


oquedades.  


El mortero a utilizar para la inyección, estará constituido por cemento Portland normal y arena 


fina, en relación de volúmenes 1:2 y llevará incluido un agente superfluidificante tipo 


SIKAMENT o equivalente.  


En aquellos cruces en que la longitud de la camisa no supere los 25 m, la inyección se 


realizará desde los extremos, efectuándose el control del volumen de mortero inyectado 


comparando su volumen con el volumen a llenar, de manera tal que la diferencia entre ambos 


no supere el 5% del volumen a llenar.  


En aquellos cruces en que la longitud de la camisa supere los 25 m, deberá inyectarse también 


desde puntos intermedios.  


Los oferentes podrán proponer y cotizar el cruce con otros métodos de inyección, pero en 


todos los casos deberán detallar el método, mortero, aditivos y elementos a utilizar, los que 


deberán ser aprobados por la Inspección de Obras.  


La cañería conductora llevará adheridos elementos que permitan su fácil deslizamiento dentro 


de la camisa.  


Las dimensiones y materiales que la constituyen son los indicados en el plano tipo respectivo. 


En el caso de que la cañería conductora esté constituida por caños de PVC, éstos deberán 


cumplir con lo especificado en la Cláusula "Caños de Policloruro de Vinilo no Plastificado".  


Cuando se trate de caños de PEAD, serán Clase PN 8 salvo indicación en contrario en los 


planos de proyecto y deberán cumplir con lo especificado en la Cláusula "Caños de 


Polietileno de Alta Densidad", con uniones por termofusión.  


Cuando se trate de caños de PRFV, serán aptos para una presión de 10 bar y cumplirán con lo 


especificado en la Cláusula "Caños de Plástico Reforzado con Fibra de Vidrio", con uniones a 


espiga y enchufe o por manguito.  


El relleno del espacio libre entre la cañería conductora y la camisa se efectuará con arena tal 


como se especifica en la Cláusula “Encamisados Hincados”.  


Una vez efectuado el relleno y cerrado el extremo de la camisa, la cañería conductora deberá 


ser sometida a su correspondiente prueba hidráulica en conjunto con el tramo de cañería. Lo 
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anterior no exime a la contratista de efectuar una prueba hidráulica antes del relleno y cierre 


de la camisa.  


Cruces del tipo II  


Corresponde a los cruces de cañerías de diámetro entre 500 mm a 1200 mm.  


Se realizarán de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en el plano, “Cruces 


ferroviarios Grupo II”.  


La excavación se realizará avanzando en túnel por módulos, de forma tal que la longitud 


excavada y sin pre-revestimiento no exceda en ningún momento los 0.50 m. La colocación del 


pre-revestimiento autoportante de acero se realizará por anillos inmediatamente después de 


excavado cada módulo.  


El pre-revestimiento de acero deberá ser calculado para soportar durante la construcción tanto 


la carga de suelo como la del equipo ferroviario, y su diseño y cálculo serán sometidos por el 


Contratista a la aprobación previa de la Inspección de Obras.  


El espacio que pueda quedar entre el pre-revestimiento y la excavación deberá ser inyectado 


con mortero para evitar la presencia de oquedades. Dicha tarea será sometida a la aprobación 


de la Inspección de Obra.  


La camisa de hormigón armado se ejecutará con hormigón H-21 y acero A-42 de acuerdo a lo 


indicado en el plano tipo, siguiendo lo especificado por el reglamento CIRSOC 201. El 


hormigonado se realizará por tramos de longitud no superior a los 6 m, disponiéndose entre 


cada tramo una junta.  


El hormigón será ejecutado con cemento ARS y aire incorporado y se colocará en los moldes 


mediante bombeo y vibrado para conseguir un perfecto llenado.  


La cañería conductora se ejecutará con caños de PRFV, que serán de clase 10 bar y cumplirán 


con lo especificado en la Cláusula "Caños de Poliéster Reforzado con Fibra de Vidrio", con 


uniones a espiga y enchufe o por manguito.  


Para diámetros hasta setecientos (700) mm, previo a la colocación de la cañería conductora, se 


ejecutará un asiento de hormigón H8 en forma cóncava cubriendo el riñón del caño hasta un 


mínimo de sesenta grados (60°) en la base y de espesor mínimo 0,1 m.  


El deslizamiento de la cañería conductora se efectuará sobre maderas o elementos deslizantes 


sujetos a perfiles U fijados al asiento de hormigón. Las maderas o elementos deslizantes serán 


de 3” x 3” y deberán apoyar sobre el fuste del caño dejando libre las zonas extremas de unión.  


La fijación del caño durante la etapa constructiva se realizará mediante zunchos de chapa 


planchuela de hierro galvanizado, de espesor mínimo 5 mm y ancho mínimo 75 mm, 


dimensionados según los esfuerzos de flotación. Se colocarán como mínimo 2 zunchos por 


caño igualmente repartidos en el fuste. Se colocará una junta de neopreno entre el contacto 


zuncho y caño, la cual deberá sobresalir un mínimo de 20 mm a cada lado del zuncho. Los 


zunchos serán fijados a la camisa de hormigón armado mediante insertos. La unión entre 


zunchos se realizará sobre el caño con bulón y tuerca de galvanizado o con cadmiun.  


Para diámetros superiores a setecientos (700) mm la cañería se deslizará por el túnel mediante 


separadores tal que permitan el correcto centrado de la conducción.  
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Deberá controlarse con láser la alineación del caño conductor dentro del túnel de forma tal 


que el ángulo entre dos caños consecutivos sea menor a 0,25. 


El relleno del espacio libre entre la cañería conductora y la camisa se efectuará con arena tal 


como se especifica en la Cláusula “Encamisados Hincados”.  


Se verificará la deflexión del conducto mediante la prueba de mandrilado, tal como se indica 


en el apartado correspondiente luego del ajuste del zuncho y luego del relleno del liner.  


Una vez efectuado el relleno y cerrado el extremo de la camisa, la cañería conductora deberá 


ser sometida a su correspondiente prueba hidráulica, en presencia del inspector, en conjunto 


con el tramo de cañería. Lo anterior no exime a la contratista de efectuar una prueba 


hidráulica antes del relleno y cierre de la camisa.  


Cruces del tipo III  


Corresponden a los cruces de cañerías de diámetro superior a los mil doscientos (1200) mm.  


Se realizarán de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados en el Plano, adaptando las 


dimensiones.  


La excavación se realizará avanzando en túnel por módulos, de forma tal que la longitud 


excavada y sin pre-revestimiento no exceda en ningún momento los 0.50 m. La colocación del 


pre-revestimiento autoportante de acero o dovelas prefabricadas de hormigón armado, se 


realizará por anillos inmediatamente después de excavado cada módulo.  


El pre-revestimiento deberá ser calculado para soportar durante la construcción tanto la carga 


de suelo como la del equipo ferroviario, y su diseño y cálculo serán sometidos por el 


Contratista a la aprobación previa de la Inspección de Obras.  


El espacio que pueda quedar entre el pre-revestimiento y la excavación deberá ser inyectado 


con mortero para evitar la presencia de oquedades.  


El conducto de hormigón armado será calculado en cada caso para soportar todas las cargas 


tanto internas como externas.  


Como cargas externas deberán considerarse:  


Carga de suelo de acuerdo a la tapada.  


Napa freática en el caso de que pueda actuar.  


Carga transmitida por el equipo ferroviario tipo Ferrocarriles Argentinos o carga del equipo 


Cooper-E 80, en ambos casos considerando el impacto.  


Las cargas internas serán:  


Peso propio.  


Peso del líquido.  


Presión interna máxima (de prueba).  


El dimensionado se realizará de acuerdo al reglamento CIRSOC 201, debiéndose verificar la 


estanqueidad.  
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El conducto de hormigón armado se ejecutará con hormigón H-21 y acero A-42 siguiendo lo 


especificado por el reglamento CIRSOC 201.  


El hormigonado se realizará por tramos de longitud no superior a los 6 m, disponiéndose entre 


cada tramo una junta.  


El hormigón será ejecutado con cemento ARS y aire incorporado y se colocará en los moldes 


mediante bombeo y vibrado para conseguir un perfecto llenado.  


La cañería conductora cumplirá los mismos requisitos que en los cruces del Tipo II y el 


espacio entre ella y el conducto de hormigón armado se llenará de la misma manera que en 


ese caso.  


26  CRUCES DE RUTAS DE JURISDICCIÓN NACIONAL O PROVINCIAL E 


INTERFERENCIAS  


El Contratista ejecutará los cruces de rutas y caminos de jurisdicción nacional o provincial al 


igual que el cruce de arroyos, interferencias o boca calles, completos, de acuerdo con la 


documentación contractual. El Contratista dentro de los 30 días de la notificación de la firma 


del Contrato, deberá entregar al Contratante, para su presentación, los planos, el presupuesto y 


memoria descriptiva del sistema de trabajo a seguir para la ejecución de cruces de rutas, 


ajustados a las exigencias de la autoridad vial jurisdiccional correspondiente.  


Sin perjuicio de lo dispuesto para cada caso particular por las autoridades competentes, las 


cañerías que se coloquen dentro de la zona de camino de rutas de jurisdicción nacional o 


provincial se ajustarán a las siguientes normas mínimas.  


Los cruces se efectuarán en línea recta y siempre que sea posible en forma perpendicular al 


eje del camino. La cañería se colocará a una profundidad mínima igual a un (1) m por debajo 


del fondo de cuneta o conductos pluviales o dos (2) m por debajo de la superficie del 


pavimento, la que resulte mayor.  


Las cañerías que se instalen dentro de la zona de camino en forma paralela al eje del mismo 


deberán colocarse en la vereda a una distancia inferior a los tres (3) m de la línea municipal o 


alambrado y a una profundidad igual a un (1) m por debajo del fondo de cuneta.  


La cañería de los cruces se protegerá bajo el pavimento y taludes más un (1) m a cada lado, 


mediante un caño camisa de acero (para cañerías de cuatrocientos (400) mm de diámetro y 


menores) o revestimiento autoportante de acero tipo "tunnel liner" de diámetro interior según 


se indica en la tabla siguiente (para cañerías de diámetro superior a cuatrocientos (400) mm.). 


En el resto del ancho de la zona de camino, puede reemplazarse el encamisado por una 


protección de losetas de hormigón señalizada mediante malla de material plástico.  


Los caños a instalar en los cruces cumplirán con los siguientes requisitos:  
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Diámetro  100 150 200 250 300 400 500 600 700 800 900 1000 


CAÑO Material PVC Clase 10 PRFV Clase 10 SN  2500 mínimo 


C
O
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D
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C


T
O


R
 


Diam.In


t. Mm 
 


    
400 500 600 700 800 900 1000 


Diam.E


xt. Mm 


   280  
       


 110 160 225 315 355        


Espesor 
   13.4         


5.3 7.7 10.8 15.0 16.9 5.5       


Material Acero                                                                       Acero Galvanizado 


C
A


M
IS


A
 Diam.In


t. Mm 


304


.8 


355.


6 


406.


4 


457.


2 
508 


558.


8 
1200 1400 1400 1600 1800 1800 


            


Espesor 
4.7


6 
4.76 4.76 5.56 6.35 6.35       


 


Sin perjuicio de lo indicado en la tabla precedente, para los cruces de diámetro superior a 


cuatrocientos (400) mm, deberá respetarse una distancia vertical mínima entre la cañería 


conductora y la camisa de cincuenta centímetros (0,5 m).  


Para los cruces de diámetro superior a cuatrocientos (400) mm, la cañería conductora estará 


constituida por caños de PRFV de clase 10 bar, rigidez mínima 2500 N/m2 y de largo mínimo 


igual a 7 m. tratando de minimizar la cantidad de juntas.  


En los tramos donde se exige la colocación de caño camisa, la excavación se realizará con 


máquina tunelera que permita hincar, simultáneamente con el avance de la excavación, a la 


cañería de acero que oficia de caño camisa; los distintos tramos de caño que la componen 


serán soldados en todo el perímetro al precedente. Este trabajo se efectuará según lo 


especificado en la Cláusula “Encamisados Hincados” salvo lo dispuesto en el presente.  


Para los cruces de diámetro superior a cuatrocientos (400)  m., el revestimiento de acero 


deberá ser calculado para soportar tanto la carga de suelo como la de tránsito, y su diseño y 


cálculo serán sometidos por el Contratista a la aprobación previa de la Inspección de Obras.  


En estos casos, la excavación se realizará avanzando en túnel por módulos, de forma tal que la 


longitud excavada y sin revestimiento no exceda en ningún momento los 0.50 m.  


La colocación del revestimiento autoportante de acero se realizará por anillos inmediatamente 


después de excavado cada módulo. El espacio que pueda quedar entre el revestimiento y la 


excavación deberá ser inyectado con mortero para evitar la presencia de oquedades. Previo a 


la colocación de la cañería conductora, se ejecutará un asiento continuo de hormigón H8 en 
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forma cóncava cubriendo el riñón del caño hasta un mínimo de 60° en la base y de espesor 


mínimo 0,1 m.  


El deslizamiento de la cañería conductora se efectuará sobre maderas o elementos deslizantes 


sujetos a perfiles U fijados al asiento de hormigón. Las maderas o elementos deslizantes serán 


de 3” x 3” y deberán apoyar sobre el fuste del caño dejando libre las zonas extremas de unión. 


La fijación del caño durante la etapa constructiva se realizará mediante zunchos de chapa 


planchuela de hierro galvanizado, de espesor mínimo 5 mm y ancho mínimo 75 mm, 


dimensionados según los esfuerzos de flotación. Se colocarán como mínimo 2 zunchos por 


caño igualmente repartidos en el fuste. Se colocará una junta de neoprene entre el contacto 


zuncho y caño, la cual deberá sobresalir un mínimo de 20 mm a cada lado del zuncho. Los 


zunchos serán fijados directamente a la estructura del liner mediante bulones, al nivel más 


bajo que sea posible, siempre por debajo del 1/6 inferior del diámetro del caño conductor. La 


unión entre zunchos se realizará sobre el caño con bulón y tuerca de galvanizado o con 


cadmiun.  


Deberá controlarse con láser la alineación del caño conductor dentro del túnel de forma tal 


que el ángulo entre dos caños consecutivos sea menor a 0,25°.  


Se verificará la deflexión del conducto mediante la prueba de mandrilado, tal como se indica 


en el apartado correspondiente luego del ajuste del zuncho y luego del relleno del liner.  


En el caso de que la cañería conductora este constituida por caños de PVC, éstos deberán 


cumplir con lo especificado en la Cláusula "Caños de PVC no Plastificado".  


Cuando se trate de caños de PEAD, serán clase PN 8 salvo indicación en contrario en los 


planos de proyecto y deberán cumplir con lo especificado en la Cláusula "Caños de 


Polietileno de Alta Densidad", con uniones por termofusión.  


Cuando se trate de caños de PRFV, serán de clase 10 bar rigidez SN 2500 N/m2 mínimo y 


cumplirán con lo especificado en la Cláusula "Caños de Plástico Reforzado con Fibra de 


Vidrio", con uniones a espiga y enchufe o por manguito. 


El relleno del espacio libre entre la cañería conductora y el asiento de hormigón se efectuará 


con arena cemento fluida de bajo asentamiento, tal como se especifica en la Cláusula 


“Materiales para relleno” (ver punto anterior 17.2). 


El relleno del espacio libre entre la cañería conductora y la camisa se efectuará con mortero 


de densidad controlada autonivelante, tal como se especifica en la Cláusula “Materiales para 


relleno” (ver punto 17.2).  


Una vez efectuado el relleno y cerrado el extremo de la camisa, la cañería conductora deberá 


ser sometida a su correspondiente prueba hidráulica, en presencia del inspector, en conjunto 


con el tramo de cañería. Lo anterior no exime a la contratista de efectuar una prueba 


hidráulica antes del relleno y cierre de la camisa. 


27  EQUIPOS UTILIZADOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 


Los equipos y herramientas indicados en la presentación de la propuesta, deberán incorporarse 


a la obra contemporáneamente con el replanteo de la misma, labrándose el Acta respectiva, 
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quedando sujetos a lo establecido en el Artículo 30º de la Ley de Obras Públicas 6.021 y su 


decreto reglamentario. 


El Contratista usará equipo de calidad apropiada a los trabajos por ejecutar y el Contratante 


podrá exigir cambio o refuerzo de equipo cuando el provisto, ya sea por su estado o 


características, no permita la ejecución de un trabajo correcto y al ritmo previsto. 


La conformidad dada al aceptar el equipo propuesto por la Contratista en su Oferta, no 


implicará responsabilidad alguna para el Contratante en el caso que dicho equipo deba ser 


aumentado, modificado o cambiado total o parcialmente durante la ejecución de las tareas, 


para cumplir con el Plan de Trabajos previsto y aprobado, habida cuenta que una de las 


condiciones básicas del Contrato es el cumplimiento del mismo dentro del plazo de ejecución 


programado.  


El Contratista deberá mantener en el emplazamiento los equipos suficientes para ejecutar la 


Obra de acuerdo con el Plan de Trabajos aprobado. Los equipos que utilizará el Contratista no 


podrán ser inferiores en calidad, rendimiento o características a los que haya presentado en su 


Oferta o se indique en el Contrato, salvo que la Inspección  lo autorice expresamente por 


escrito. 


Todos los equipos deberán ser mantenidos constantemente en condiciones eficientes de 


trabajo y disponer de características técnicas y capacidad adecuadas para ejecutar la Obra, y 


estarán sujetos en todo momento a inspección y ensayos por parte de la Inspección.  


La aprobación de los equipos para construcción por parte de la Inspección no relevará al 


Contratista de su obligación de ejecutar la Obra de acuerdo al Contrato, ni trasladará ninguna 


responsabilidad al Contratante o a la Inspección, si durante la ejecución de los trabajos ellos 


resultasen parcial o totalmente defectuosos, ineficaces o insuficientes. 


El Contratista no podrá ceder, transferir o gravar de cualquier forma todo el equipamiento o 


parte del mismo sin el expreso y previo consentimiento por escrito del Contratante. 


28  DESAGÜES PÚBLICOS Y DOMICILIARIOS 


Toda vez que con motivo de las obras se modifique o impida el desagüe de los albañales u 


otras canalizaciones, el Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar perjuicios al 


vecindario.  Inmediatamente de terminadas las partes de las obras que afectaban dichos 


desagües, el Contratista deberá restablecerlos, por su cuenta, en la forma primitiva. 


29  CRUCES DE PLUVIALES Y CURSOS DE AGUA 


La Contratista deberá confeccionar el proyecto de los cruces de cauces de agua de acuerdo 


con las normas vigentes en los Entes correspondientes y presentarlo para su aprobación dentro 


de los quince (15) días posteriores a la firma del Acta de Replanteo. 


Los cruces con cursos de agua deberán realizarse con cañería de acero, la que deberá cumplir 


con los requisitos establecidos en las presentes especificaciones. 


30  CEGADO DE POZOS NEGROS Y/O CÁMARAS SÉPTICAS 


La Contratista deberá incluir en los Ítem del presupuesto correspondientes el costo de cegar 


los pozos negros y/o cámaras sépticas que se encuentren en veredas y/o en ramblas y/o en la 
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traza de las obras a ejecutar. Los mismos deberán ser cegados cuidadosamente y de acuerdo a 


las instrucciones que imparta la Inspección. 
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PARTE 2. PROVISIÓN DE AGUA POTABLE 


31  ESPECIFICACIONES PARTICULARES RELATIVAS A LOS MATERIALES 


UTILIZADOS EN OBRAS PARA PROVISIÓN DE AGUA POTABLE  


31.1 Generalidades  


Todas las cañerías, piezas especiales, válvulas y accesorios que se incorporen a las obras 


deberán estar previamente aprobadas por el Inspector de Obras.  


31.1.1 Presentaciones  


El Contratista deberá presentar planos de taller con las dimensiones de todos los caños, piezas 


y elementos auxiliares.  


31.1.2 Certificación  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los caños y otros productos o 


materiales suministrados bajo esta cláusula están de conformidad con los estándares de 


calidad requeridos.  


31.1.3 Inspección  


Todos los caños podrán ser inspeccionados en la planta del fabricante de acuerdo con las 


disposiciones de las normas referenciadas, con los requisitos adicionales establecidos en la 


presente especificación. El Contratista notificará a la Inspección de Obras por escrito la fecha 


de comienzo de su fabricación, por lo menos catorce días antes del comienzo de cualquier 


etapa de fabricación del caño.  


Mientras dure la fabricación del caño, la Inspección de Obras tendrá acceso a todas las áreas 


donde se realice dicha fabricación, y se le permitirá realizar todas las inspecciones que sean 


necesarias para verificar el cumplimiento de las Especificaciones.  


31.1.4 Ensayos  


Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado para 


fabricar el caño será ensayado de acuerdo con los requisitos de las normas referenciadas, 


según corresponda.  


El costo de dichos ensayos se considera incluido en los ítems correspondientes de pago del 


Contrato. La Inspección de Obras podrá presenciar todos los ensayos efectuados por el 


Contratista.  


Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar 


muestras adicionales de cualquier material, incluso muestras de revestimiento, para la 


realización de ensayos por parte del Contratante.  


31.2 Cañerías para provisión de agua potable  


31.2.1 Caños de fundición dúctil  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de fundición dúctil para cañerías a presión completa de 


conformidad con la Norma ISO Nº 2531-1991 y las presentes especificaciones.  
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Ensayos  


Los caños se someterán en fábrica a una prueba hidráulica de estanqueidad durante 15 


segundos a las presiones indicadas en la siguiente tabla: 


 


DN (diámetro interno) mm PRESIÓN DE PRUEBA EN FÁBRICA bar 


60 a 300 60 


350 a 500 50 


600 a 700 40 


800 a 1.000 32 


 


Producto  


Generalidades  


Marcado:  


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica 


en la Norma ISO 2531-1991. Los caños de 600 mm de diámetro y mayores llevarán indicada 


su longitud útil.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 


se dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 


revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 


elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental.  


Piezas de Ajuste:  


Se proveerán piezas de ajuste según se requiera para que la colocación de los caños se ajuste a 


las ubicaciones previstas para los mismos. Cualquier modificación efectuada en la ubicación o 


número de dichos elementos deberá ser aprobada por la Inspección de Obras.  


Acabados:  


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa y deberá estar libre 


de fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie.  


Caños  


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los Planos de Proyecto, y deberán 


ser suministrados completos con empaque, y todas las piezas especiales y accesorios 


necesarios. El diámetro nominal será el diámetro interno.  


Los caños rectos serán de centrifugados en conformidad con la Norma ISO 2531-1991 para la 


clase K7 resistencia mínima a la tracción según Norma ISO 2531-1991: 42 kg/mm2.  


Alargamiento Mínimo a la rotura según Norma ISO 2531-1991:  
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hasta 1000 mm de diámetro 10%  


más de 1000 mm de diámetro 7%  


Juntas para Caños  


Tipos de Juntas:  


Salvo que se indique lo contrario en los Planos de Proyecto solo se usarán juntas automáticas 


como se describe a continuación. En casos especiales, los Planos de Proyecto podrán indicar 


juntas acerrojadas, juntas de brida, juntas express u otro tipo de junta especial.  


Juntas Automáticas (espiga-enchufe):  


Las Juntas Automáticas serán autocentradas. Los aros de goma responderán a la Norma 


IRAM No 113.048-1990 o a la Norma ISO 4633-1983.  


Juntas de Brida:  


Los bulones a colocar en uniones enterradas serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) o grado 


5 (SAE J429h) o de acero al carbono calidad mínima ASTM A-193-B, cincados en caliente.  


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad 


mínima AISI 304 y deberán contar con elementos adecuados para aislación eléctrica por 


corrientes parásitas.  


Las dimensiones y roscas serán métricas.  


El taladro será de PN10 respondiendo a las Normas ISO 2531 e ISO 7005-2.  


Las Juntas serán de doble tela de caucho natural.  


Las bridas serán:  


 


DIÁMETRO TIPO 


Hasta 600 mm Brida Móvil 


Más de 600 mm Brida Fija 


 


Juntas Express (mecánicas):  


Los bulones a colocar en uniones enterradas serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) o grado 


5 (SAE J429h) o de acero al carbono calidad mínima ASTM A-193-B, cincados en caliente. 


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad 


mínima AISI 304 y deberán contar con elementos adecuados para aislación eléctrica por 


corrientes parásitas. Los aros de goma responderán a la Norma IRAM 113048-1990 o a la 


Norma ISO 4633-1983.  


Piezas especiales y accesorios  
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Las piezas especiales y accesorios serán moldeados en conformidad con la Norma ISO 2531-


1991. Los espesores responderán a la clase 14 para las tres y a la clase 12 para el resto de las 


piezas. 


Resistencia mínima a la tracción según Norma ISO 2531-1991: 42 kg/mm2  


Alargamiento mínimo a la rotura según Norma ISO 2531-1991:  


hasta 1.000 mm de diámetro 10%  


más de 1.000 mm 7%  


Juntas:  


Las juntas de las piezas especiales serán del mismo tipo que las especificadas para los caños 


rectos.  


Revestimiento interior  


Salvo que en los Planos del Proyecto se indique lo contrario, las superficies interiores del 


caño de fundición dúctil deberán limpiarse y revestirse con mortero de cemento, y sellarse de 


acuerdo con lo dispuesto en la Norma ISO 4179-1985. Durante la aplicación del 


revestimiento, los caños se deben mantener en una condición circular. La máquina aplicadora 


del recubrimiento debe ser de un tipo que se haya usado exitosamente en un trabajo similar. Si 


el revestimiento es dañado o encontrado defectuoso en el lugar de entrega, las piezas dañadas 


o partes no satisfactorias deberán reemplazarse con un revestimiento que satisfaga lo 


requerido en el contrato. El grosor mínimo del revestimiento es el indicado en la Norma ISO 


4179-1985. Las piezas especiales se revestirán internamente con pintura epoxy bituminosa, 


apta para estar en contacto con agua potable.  


Revestimiento exterior  


Revestimiento Externo de Cañerías Enterradas:  


Las superficies externas de las cañerías que quedarán enterradas se revestirán de acuerdo con 


los siguientes requisitos:  


Capa de cinc metálico y pintura bituminosa según Norma ISO 8179-1985.  


En casos especiales o cuando se indique en los Planos de Proyecto un complemento de 


protección contra la corrosión consistente en un revestimiento tubular de polietileno de 200 


µm. según Norma AWWA C105 o ISO 8180.  


Revestimiento Externo de Cañerías Expuestas:  


Las superficies externas de las cañerías que quedarán expuestas a la atmósfera, tanto en el 


interior de estructuras como sobre el suelo, deberán ser limpiadas cuidadosamente y se 


revestirán de acuerdo con los siguientes requisitos:  


Dos manos de fondo anticorrosivo a base de cromato de cinc, óxidos de magnesio, resinas 


epoxy y endurecedores adecuados, espesor mínimo 40 µm, aplicada a pincel, soplete o 


rodillo. Dos manos de revestimiento de terminación para mantenimiento industrial a base de 


resinas epoxy, espesor mínimo 120 µm, aplicadas a pincel, soplete o rodillo. Si la cañería 


tuviese el revestimiento especificado en 1), la pintura bituminosa se eliminará mediante 


arenado para luego aplicar el esquema de pinturas indicado.  







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


93 


31.2.2 Caños de poliéster reforzado con fibra de vidrio  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) para 


conducciones con presión interna completa de conformidad con la Norma AWWA C 950 


“Caño de fibra de vidrio para presión”, IRAM 13432 “Tubos de poliéster insaturado...” y las 


presentes especificaciones.  


Ensayos  


Se probará el caño para determinar sus dimensiones, constante de rigidez de los aros, 


aplastamiento, y estanqueidad de las juntas, de acuerdo a lo requerido por la Norma AWWA 


C-950 “Caños de fibra de vidrio para presión”. Se presentará un informe de estos resultados. 


Las clases de presión que deberán presentarse se tomarán en base a la presión hidráulica de 


diseño a largo plazo, según se confirme mediante en el ensayo de por lo menos dos juegos de 


ejemplares, de acuerdo con la Norma ASTM D 2992 “Obtención de la presión de diseño para 


caños de fibra de vidrio”. Todos los caños y piezas especiales serán sometidos a prueba 


hidráulica en fábrica de acuerdo con el procedimiento indicado en la Norma ANSI/AWWA 


C-950. La presión de prueba en fábrica serán dos veces la presión de la clase.  


Prueba de Mandrilado:  


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la 


zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para 


determinar pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con 


punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos al 97% del diámetro interno del 


diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de 


diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y 


reemplazarse el caño. Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de 


Obras podrá solicitar muestras adicionales de cualquier material, incluso muestras de 


revestimiento para la realización de ensayos por parte del Contratante  


Producto  


Marcado:  


Todos los caños suministrados en virtud de esta Especificación se marcarán en la forma 


exigida por la Norma AWWA C-950.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 


se dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 


revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 


elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental.  


Piezas de Ajuste:  


Se proveerán piezas de ajuste según se requiera para que la colocación de los caños se ajuste a 


las ubicaciones previstas para los mismos. Cualquier modificación efectuada en la ubicación o 


número de dichos elementos deberá ser aprobada por la Inspección de Obras.  
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Acabados:  


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa. Y deberá estar libre 


de fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie.  


Material:  


El material empleado en cañerías para agua potable cumplirá requisitos de las Normas IRAM 


13352 y 13359.  


Empleo:  


La cañería de PRFV para cañerías con presión interna se empleará para diámetros de 400 mm 


y mayores.  


Clasificación Celular:  


Los caños responderán a la norma AWWA C-950-88 Tipo I grados 2 ó acabados B, C o D.  


Caños  


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán 


ser suministrados completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del 


contrato, y todas las piezas especiales y accesorios en conformidad con los documentos del 


contrato. El diámetro nominal será el diámetro interno. La rigidez mínima de los caños, 


determinada mediante los ensayos previstos en la Norma AWWA C-950, será la indicada en 


la Tabla 8 de esa norma. El fabricante tendrá a su cargo el diseño del espesor real de la pared, 


calculándolo con el procedimiento indicado en la Norma AWWA C-950. La presión interna 


mínima de los caños, será de 6 bar. Los extremos de toda pieza o tramo cortado de caños 


deberán recubrirse y sellarse con resina, en la forma recomendada por el fabricante de los 


caños. Para la cotización de precios unitarios se considerará una rigidez SN de 2500 N/m2 


tanto para Clase 6 como para Clase 10.  


Juntas de caño  


Salvo que se indique lo contrario en los Planos de Proyecto se usará junta tipo espiga-enchufe 


o tipo manguito. Los aros de goma responderán a la Norma IRAM Nº 113.048-1990 (agua 


potable), o a la Norma ISO 4633-1983.  


Piezas especiales y accesorios  


Las piezas especiales para cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio serán de 


fundición dúctil o de acero. Las piezas de fundición dúctil responderán a la Norma ISO 2531-


1991 y el sistema de unión a la cañería de línea será a espiga y enchufe o por brida. Las piezas 


de acero responderán a lo especificado en la cláusula “Caños y piezas especiales de acero” y 


el sistema de unión a la cañería de línea será por brida o mediante junta flexible.  


31.2.3 Caños de policloruro de vinilo no plastificado (PVC)  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de Policloruro de Vinilo no Plastificado (PVC) para 


conducciones con presión interna completa de conformidad con las normas IRAM Nº 13.350-


1972 “Tubos de PVC rígido, dimensiones”, IRAM Nº 13.351-1988 “Tubos de PVC no 
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plastificado para presión”, IRAM Nº 13.322-1967 “Piezas de conexión de material plástico, 


rígido, de enchufe, para presión, dimensiones básicas”, IRAM Nº 13.324-1980 “Piezas de 


conexión de PVC para presión, medidas, métodos de ensayo y características” y las presentes 


especificaciones.  


Prueba de Mandrilado:  


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la 


zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para 


determinar pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con 


punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de 


diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de 


diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y 


reemplazarse el caño.  


Producto  


Marcado:  


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica 


en la Norma IRAM 13351-1988.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 


se dañen y que sean expuestos a la luz del sol. No se permitirá el uso de equipos que puedan 


dañar la parte externa del caño.  


Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos de apoyo adecuados y se 


fijarán para evitar que rueden en forma accidental. La manipulación y almacenamiento será en 


conformidad a la Norma IRAM Nº 13445.  


Piezas de Ajuste:  


Se proveerán piezas de ajuste según se requiera para que la colocación de los caños se ajuste a 


las ubicaciones previstas para los mismos. Cualquier modificación efectuada en la ubicación o 


número de dichos elementos deberá ser aprobada por la Inspección de Obras.  


Material:  


El material empleado en los caños y piezas especiales destinados a la conducción de agua 


potable cumplirá con los requisitos de las Normas IRAM Nº 13.352-1968 "Tubos de material 


plástico para conducción de agua potable, requisitos bromatológicos” e IRAM Nº 13.359-


1970 “Piezas de material plástico para conducción de agua potable, requisitos 


bromatológicos”.  


Empleo:  


La cañería de PVC para cañerías con presión interna se empleará para diámetros de 300 mm y 


menores.  


Criterios de diseño de caños  
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Los caños deberán responder a las Normas IRAM Nº 13.350-1972 y Nº 13.351-1988. Las 


piezas especiales cumplirán con las Normas IRAM Nº 13.322-1967 y Nº 13.324-1980.  


Si las cañerías son importadas éstas deberán responder a la Norma ISO 161.  


Caños  


Los caños tendrán el diámetro y tipo de presión especificado o indicado en los Planos de 


Proyecto y serán como mínimo de la Clase 10, así mismo serán provistos en forma completa 


con los aros de goma y con todas las piezas especiales y accesorios. El diámetro nominal será 


el diámetro externo.  


Todas las juntas de los caños PVC enterrados serán de espiga y enchufe.  


La desviación en las juntas no excederá los 1,5 grados o la máxima desviación recomendada 


por el fabricante.  


Los aros de goma responderán a la Norma IRAM 113048-1990 (agua potable) o ISO 4633-


1983.  


Piezas especiales  


Las piezas especiales de PVC serán de tipo inyectado de una sola pieza con juntas de goma. 


No se aceptarán piezas armadas y encoladas.  


Cada pieza especial estará claramente etiquetada para identificar su tamaño y clase de presión.  


31.2.4 Caños de polietileno de alta densidad  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de Polietileno de Alta Densidad (PEAD) para conducciones 


con presión interna, completa, de conformidad con las Normas IRAM 13485 - 1998 “Tubos 


de polietileno (PE) para suministro de agua y/o conducción de líquidos bajo presión.  


Ensayos  


Serán exigibles todos aquellos ensayos enumerados en la Norma IRAM 13485  


Prueba de Mandrilado:  


A juicio de la inspección y donde está la indique, se realizará una prueba de mandrilado sobre 


los caños después de tapar y compactar la zanja, pero antes de colocarse el pavimento 


definitivo y de la prueba que se efectúe para determinar pérdidas. Se pasará a mano a través 


del caño un mandril cilíndrico rígido con punta de avance cónica, tomándose como diámetro 


un porcentaje del diámetro interno de diseño, compatible con la ovalización previsible a 50 


años (de acuerdo a condiciones de instalación y cargas e indicado por el fabricante). La 


longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de diseño del 


caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, el caño deberá retirarse y 


reemplazarse. En todos los casos previos al pasaje del mandril se deberá eliminar los filetes o 


cordones internos generados por la soldadura a tope. Al respecto se deja claramente 


establecido que no admitirá el chanfle en los espesores del tubo como practica para mejorar el 


efecto de dicho cordón. Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de 
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Obras podrá solicitar muestras adicionales de cualquier material, para la realización de 


ensayos por parte del Contratante.  


Producto  


Marcado:  


Todos los caños suministrados en virtud de esta Especificación se marcarán en la forma 


exigida por la Norma IRAM 13485.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 


se dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar la 


parte externa del caño (en particular eslingas de acero). Los caños almacenados en pilas 


deberán contar con elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en 


forma accidental. Los caños no deberán ser expuestos a la luz del sol. En apilados 


individuales no se superará la altura de 1,00 m. Para empaquetados la altura podrá alcanzar 


los 3,00 m como máximo.  


En todos los casos deberá asegurarse que los caños sean apilados en forma recta, sobre una 


superficie plana, libre de piedras o elementos punzantes que puedan afectar los tubos. Como 


regla general, deben desecharse aquellas partes del caño que hayan sufrido una rayadura o 


cortadura cuya profundidad sea mayor que el 10% del espesor de la pared del mismo.  


Se recomienda colocar como mínimo a modo de protección contra los rayos ultravioletas, una 


cobertura con film de polietileno negro para un correcto almacenamiento.  


Para el caso que se certificare que los tubos han permanecido a la intemperie (sin ninguna 


protección) por más de 2 años desde su fabricación, los mismos deberán desecharse, ya que 


luego de este plazo los rayos UV del sol degradan irreversiblemente las propiedades del 


material básico.  


Empleo:  


Las cañerías de PEAD con presión interna se podrán emplear para todos los diámetros 


previstos por la Norma IRAM 13485 de acuerdo al Listado de Martiriales y Proveedores 


aprobados por el Contratante.  


Caños  


Los caños serán fabricados con polietileno de alta densidad y con alto peso molecular (es 


decir bajo índice de fluidez) según Norma IRAM 13485.  


El diámetro nominal (DN) será coincidente con el diámetro externo. El material base tendrá 


un MRS (Minium Required Strength) de 8MPA ó 10 MPA, más conocido como PE80 o 


PE100 (según ISO 9080) ver tabla N° 1 de Norma IRAM 13485.  


Tanto los caños como las piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa, libre 


de fracturas e irregularidades.  


El color de los caños será negro con un mínimo de tres franjas azules según Norma IRAM 


13485.  
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La clase de presión y el SDR mínimo para los tubos de diámetros DN = 250mm será el que se 


detalla a continuación (ver tabla 4 de Norma IRAM 13485). 


 


Diámetro Nominal Presión Nominal Tipo de Polietileno Standard 


Dimensional Rate 


DN63 A DN 250 PN10 PE80 SDR 13,6 


 


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán 


ser suministrados completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del 


contrato así como también todas las piezas especiales y accesorios necesarios para el 


completamiento de la Obra.  


Para diámetros superiores a DN 250mm, el tubo a utilizar, definido en el proyecto deberá 


acompañarse además con una verificación estructural según las condiciones de instalación.  


En dicha verificación deberán incluirse como mínimo, los siguientes ítems:  


- Aplastamiento circunferencial  


- Pandeo localizado  


- Deflexión Diametral  


En ningún caso podrá utilizarse para este rango de diámetro, tubos con PN < 8 (bar)  


Notas: cuando se utilice cañería de PEAD para instalaciones con equipos de tunelería 


direccional o para rehabilitación de viejos conductos (bursting-cracking) además de las 


verificaciones indicadas más arriba se deberán presentar también, según el caso, el cálculo de 


las tracciones máximas a que se verá sometida la cañería y su correspondiente comparativa 


con las tensiones admisibles del material utilizado, tanto para el tubo como para los accesorios 


y las uniones que intervengan.  


Ver punto 32.8 (colocación de cañería de PEAD)  


No se admitirá el uso de cañería de PEAD en suelos contaminados con hidrocarburos salvo 


que las mismas se fabriquen con una protección adecuada en su superficie (ej.: revestimiento 


con aluminio, etc.)  


Uniones - Juntas  


- Sistemas Fijos  


El sistema de uniones fijas comprende la soldadura o termofusión a tope, método utilizado 


para la unión de tubos entre sí, y la electrofusión utilizada para la unión de accesorios o tubos 


entre sí (a través de manguitos de unión). En el primer caso la unión estará dada por el 


calentamiento de las superficies de los tubos y el posterior contacto y aplicación de presión.  


El segundo es un sistema de unión en donde la temperatura de fusión es aportada por 


resistencias eléctricas incorporadas en el accesorio.  
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Ambos sistemas podrán utilizarse respetando los condicionamientos de materiales y 


continuidades indicadas en el Plano Tipo N° A-25-1.  


No se admite como sistema de unión fija la Termofusión a Montura y/o enchufe, tanto para 


tubos como para accesorios.  


Requisitos de Calificación para los Soldadores  


Las personas responsables de la unión de tubos y accesorios (soldadores matriculados) 


deberán estar calificados para ello de acuerdo con las condicionantes que fijen las Empresas 


Fabricantes, de modo tal que habiliten su desempeño en tareas específicas tanto de termo 


como electrofusión.  


Para ello será conveniente que acrediten adiestramiento apropiado o experiencia en el manejo 


de los procedimientos, así como también pruebas de muestreo tales como:  


- Análisis de uniones en contraposición con muestras aceptadas por los fabricantes.  


- Ensayo de fusión (termo-electro) examinadas por instructores autorizados donde se analicen:  


• Áreas de vacío o superficies no pegadas.  


• Deformaciones por torsión doblamiento o impacto para que, una vez determinada la falla, se 


constate que la misma se produce fuera de la zona de la unión.  


- Claridad conceptual en el uso de resinas de diferentes índices de fluidez.  


- Conocimiento de los casos especiales de la fusión, como ejemplo: interrupción del proceso y 


reutilización o deshecho de la unión, condiciones ambientales, etc.  


- Conocimiento detallado de las tareas previas a la soldadura tales como:  


• Corte.  


• Raspado  


• Alimentación  


• Redondeo  


• Colapsado (.)  


Nota (.): el método debe utilizarse según los requerimientos de diámetros y presiones fijadas 


por el Fabricante, así como la limitación correspondiente del material utilizado en cada caso 


para su operación.  


- Control de la Unión Soldada  


Una vez realizada cualquier tipo de unión, existen métodos para controlar que las mismas han 


sido realizadas satisfactoriamente, agregándose a los ya descriptos para el caso de 
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electrofusión automática, (para esta última un equipo realiza un informe de la calidad de la 


unión).  


Se podrán utilizar dos métodos distintos a saber:  


• Control no destructivo  


• Ensayo destructivo  


La metodología de control no destructivo para las uniones realizadas con el método de fusión 


a tope, se basa en la gammagrafía y ultrasonido. En el primer caso, el método se utiliza 


fundamentalmente en laboratorio, debido a la complejidad del equipamiento. Para el segundo 


método, mucho más desarrollado, existen equipos que permiten realizar un estudio profundo 


de la unión de pocos segundos con un resultado muy certero de la sección.  


Los ensayos destructivos que pueden realizarse sobre las uniones tratan de asegurar que los 


valores de tracción (ensayo muy importante en los casos de tunelería dirigida) al 


arrancamiento, sean mayores o a lo sumo iguales que los especificados para el material 


continuo, válido para soldaduras a tope o electrofusión. Cuando existen sospechas de 


soldaduras dudosas o la importancia que la obra lo requiera, la Inspección de Obras podrá 


requerir para las uniones fusionadas de los tubos y accesorios de conducción, cualquiera de 


los controles arriba descriptos. Así mismo, se deja claramente establecido que tanto el equipo 


como el personal que efectúa los trabajos de soldaduras deberán ser remplazados si a juicio de 


la Inspección de Obras no cumplieran con idoneidad la tarea específica.  


- Reconocimiento Automático de la fusión  


Una de las características sobresalientes de la unión por electrofusión es la posibilidad de 


rastreabilidad. Mediante un código de barras, un equipo especial puede reconocer el tipo de 


accesorio, la temperatura ambiente, entregar los datos de la unión, el operador, localización, 


datos especiales, etc. y determinar las condiciones exactas de fusión que suministrará al 


accesorio para realizar la unión. Una vez realizada la fusión, este equipo entrega todos los 


datos concernientes a la soldadura, como fecha, hora, número de unión secuencial, accesorio 


utilizado, operador etc. y realiza un diagrama del perfil eléctrico de la unión, que es la cédula 


de identidad de la fusión.  


En esta información podrá luego ser manejada desde una PC o directamente impresa en papel.  


La inspección de Obras podrá en consecuencia requerir de esta información toda vez que lo 


crea conveniente.  


Sistema Removibles  


Estos sistemas incluyen las uniones con adaptadores y bridas deslizantes utilizadas en 


válvulas, tomas especiales y transiciones en otros materiales. (PVC, H° D°, acero, etc.) Las 


uniones de este tipo en general deberán evitarse, utilizándose solo en aquellos casos que no 


fuera posible la unión fija.  


Piezas especiales y accesorios  


Las piezas especiales y accesorios estarán realizados en conformidad con la Norma de 


fabricación de los tubos.  
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Las piezas especiales para caños de PE 80 y PE 100 podrán ser de cualquiera de estos dos 


materiales indistintamente y su unión será por electrofusión (Tomas de servicio manguitos, 


ramales, curvas, reducciones.) según las recomendaciones y requerimientos del fabricante.  


31.2.5 Caños y piezas especiales de acero  


La cañería tendrá el diámetro indicado en los Planos de Ejecución, deberá proporcionarse en 


forma completa con las juntas, y todas las piezas especiales deberán suministrarse en las 


mismas condiciones.  


El diámetro interno una vez revestido no será menor que el diámetro indicado.  


Juntas y Piezas Especiales:  


Las juntas y las piezas especiales serán provistas según sea necesario para las diferentes 


orientaciones en la operación de instalación de cañerías y para ajustar la cañería a fin de que 


esta cumpla con la ubicación indicada.  


Los caños y piezas especiales llevarán un recubrimiento interior de mortero de cemento o 


epoxy líquido.  


Los caños y piezas especiales que se instalen enterrados llevarán un revestimiento exterior de 


epoxy líquido, esmalte de alquitrán o cinta tipo polyguard.  


Los caños y piezas especiales que se instalen sobre la superficie o en cámaras llevarán un 


revestimiento de pintura según se especifica.  


Materiales  


Acero:  


La cañería será fabricada con chapa de acero, calidad mínima SAE 1020.  


Cemento:  


El cemento para el mortero deberá cumplir con los requisitos de ANSI/AWWA C205 


“Revestimiento Protector de Mortero de Cemento para Cañería de Acero”. El tipo de cemento 


será el indicado en los Planos de Ejecución. No se utilizará una ceniza muy fina o puzolana 


como reemplazo del cemento.  


Arena:  


La arena para los revestimientos de mortero consistirá de arena natural lavada. Se analizará la 


arena mediante los métodos descriptos en la Norma ASTM C 136 “Método para el Análisis de 


Tamices de Agregados Finos y Gruesos”.  


Diseño  


La cañería consistirá de un cilindro de acero, revestido interior y exteriormente en taller o en 


campo. Salvo cuando se indique de otra forma, la cañería será diseñada, fabricada, 


examinada, inspeccionada, y marcada de acuerdo con ANSI/AWWA C 200.  


Salvo que se indique lo contrario en los planos de proyecto los caños y piezas especiales serán 


como mínimo para una presión de trabajo de diseño de 16 kg/cm2.  
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Los revestimientos interiores y exteriores aplicados en taller, se mantendrán fuera de los 


extremos de la cañería tal como se indique en los Planos de Proyecto.  


Los accesorios y las piezas especiales deberán cumplir con la Norma AWWA C 200 “Caños 


de acero para agua”.  


Espesor del cilindro para la presión Interna/externa  


Una vez determinado el espesor necesario por presión interna según las Normas AWWA 


Manual M 11(con factor de seguridad 2) se procederá a verificar la deflexión de la cañería 


siguiendo los lineamientos indicados en dicha Norma (Iowa-Spangler).  


El espesor de chapa elegido en ningún caso será inferior a 4,8 mm para ramales de derivación 


y 8 mm para cañerías principales.  


Las presiones de diseño serán las indicadas en los documentos del Proyecto Básico.  


Nota 1: La carga de tierra se computará presumiendo la condición de zanja. Para las 


profundidades de cubierta inferiores a los 3 m, se incluirá una carga móvil. Para las 


profundidades de cubierta de un 1 m o menos, se incluirá una carga móvil más impacto.  


La carga móvil se calculará según la Teoría de Boussinessq, considerando la carga producida 


por 2 camiones apareados con 6 t por rueda.  


Nota 2: El módulo de reacción del suelo será el correspondiente al tipo de relleno indicado en 


los Planos de Ejecución y responderá a lo indicado en el Manual AWWA M 11.  


Nota 3: Para el cálculo de la rigidez de la pared de la cañería, solamente se considerará el 


espesor del acero.  


Criterio de Deflexión:  


Si la deflexión calculada, Deflx, excede en 2,5% el diámetro nominal, el espesor de la cañería 


deberá aumentarse.  


Juntas:  


La junta de campo estándar podrá ser tanto una junta de soldadura única por recubrimiento o a 


tope o una junta de aro de goma para todos los tamaños de cañería. Cuando sea necesario se 


colocarán acoples mecánicos o juntas de bridas. Las juntas tendrán un índice de presión 


nominal igual o más alto que el de la cañería.  


Juntas Soldadas:  


Las juntas por recubrimiento preparado para la soldadura de campo deberán estar de acuerdo 


con la Norma ANSI/AWWA C200.  


Juntas de Espiga y Enchufe con Aros de Goma:  


En el caso de las uniones espiga y enchufe con aros de goma, la luz entre las uniones será 


tales que, cuando estén unidas serán impermeables bajo todas las condiciones de operación. El 


Contratista requerirá al fabricante de la cañería que presente detalles completos con las 


dimensiones y tolerancias de montaje así como los resultados de su programa de ensayos.  


Juntas con Restricción:  
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Donde se indique, las juntas de restricción serán juntas de campo soldadas. Los diseños 


incluirán consideraciones de la tensión inducida en el cilindro de acero, los aros de junta, y en 


las soldaduras de campo, causada por el anclaje en los muros de contención, codos, reductores 


y válvulas de la cañería que resulten de la presión de trabajo de diseño. Para las juntas de 


campo soldadas, la tensión de diseño no excederá el 50 % de la tensión de fluencia mínima 


indicada según la calidad de acero utilizado.  


Todas las juntas con restricción a ser soldadas en el campo llevarán aros que estarán unidos al 


cilindro de acero del caño mediante soldadura de filete doble.  


Juntas de Bridas:  


Las bridas responderán a las Normas ISO Nº 2531 e ISO Nº 7005-2. Los bulones serán de 


acero clase 8.8 (ISO R-898/78) o grado 5 (SAE J429h) o acero al carbono calidad mínima 


ASTM A-193-B.  


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad 


mínima AISI 304 y deberán contar con elementos adecuados para aislación eléctrica por 


corrientes parásitas. Las dimensiones y roscas serán métricas.  


El taladro será de PN10 respondiendo a las Normas ISO 2531 e ISO 7005-2.  


Fabricación  


Formación:  


Cada placa estará laminada hasta la curvatura adecuada en toda su longitud. No habrá área 


plana a lo largo de las costuras longitudinales. La hoja de acero o las uniones de las placas 


estarán formadas con el radio correcto antes de laminar las placas.  


Cuando se use más de una costura longitudinal, las placas tendrán anchos equivalentes. El 


ancho máximo de la placa de acero no excederá los 3 m. La cantidad máxima de costuras 


longitudinales será la siguiente:  


Diámetro interno   Cantidad máxima de costuras  


Mm  


700        1  


800 a 1.500    2  


1.600 a 2.300    3  


más de 2.300    4  


Generalidades:  


Todas las soldaduras se harán de acuerdo con la Norma ANSI/AWWA C200 por un proceso 


de soldadura arco sin variaciones que excluya la atmósfera durante el proceso de deposición y 


mientras el metal se encuentra en un estado de fusión. Los procesos de soldadura, y los 


tamaños y tipos de electrodos utilizados estarán sujetos a la aprobación de la Inspección de 


Obras.  


Habilitaciones del Procedimiento de Soldadura:  
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Todos los procedimientos de soldadura utilizados para fabricar e instalar la cañería estará pre-


calificados de conformidad con las disposiciones de la Norma ANSI/AWS D1.1 “Código 


Estructural de Soldadura: Acero”.  


Calificación del Soldador:  


Toda la fabricación y la soldadura de campo se harán mediante soldadores hábiles, operadores 


de soldaduras, y ayudantes del soldador con experiencia suficiente en los métodos y 


materiales a utilizarse. Los soldadores estarán calificados de acuerdo con las disposiciones de 


la Norma ANSI/AWS D1.1. “Código Estructural de Soldadura: Acero de Refuerzo”.  


Revestimiento interno  


Revestimiento de Mortero de Cemento para Aplicación en la Fábrica:  


Las superficies internas de toda cañería de acero, accesorios y piezas especiales se limpiarán y 


revestirán en el taller con revestimiento de mortero de cemento aplicado de forma centrífuga 


de conformidad con la Norma ANSI/AWWA C205. El revestimiento tendrá superficies 


internas suaves y densas, sin fracturas, agrietamiento irregular ni asperezas. Durante la 


operación de revestimiento y a partir de entonces, se evitará la deflexión de la cañería 


mediante una abrazadera o un apoyo adecuado. Las máquinas de revestimiento serán de un 


tipo que se ha utilizado en forma satisfactoria para trabajos similares y que la Inspección de 


Obras apruebe. Deberán tomarse todas las precauciones posibles para prevenir que suceda 


daño alguno sobre el revestimiento. Si se dañara el mismo, o si se encontraran fallas al 


momento de su entrega, las partes dañadas o insatisfactorias se reemplazarán con un 


revestimiento que observe las especificaciones sin implicar costo adicional alguno para el 


Contratante.  


El espesor mínimo de revestimiento tendrá los siguientes valores, con una tolerancia de más o 


menos 25 %:  


Diámetro nominal de la cañería mm  Espesor del revestimiento mm  


100-300        5  


350-400        6,5  


450-600        9  


más de 600        14  


Se removerán los revestimientos defectuosos de la pared de la cañería y se reemplazarán hasta 


lograr el espesor indicado, según lo determine la Inspección de Obras.  


Se regulará el progreso de la aplicación de un revestimiento de mortero a fin de que todo el 


trabajo manual, incluida la reparación de áreas defectuosas estén de acuerdo con la Norma 


ANSI/AWWA C205. El mortero de cemento para el emparchado se hará con los mismos 


materiales que el mortero para el revestimiento a máquina, salvo que se use un grado más fino 


de arena y mortero con más cemento cuando dicha mezcla mejore la terminación del 


revestimiento de la cañería.  


Revestimiento de Mortero de Cemento para Aplicación en el Campo:  
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Los materiales y diseños de revestimiento con mortero de cemento in situ, deberán observar 


los requisitos que constan en la Norma ANSI/AWWA C 602 “Revestimiento de Mortero de 


Cemento de la Cañería de Agua -4 cm y Mayor, In situ”.  


Protección de Revestimiento de Cañería/Interior:  


Para todas las cañerías y accesorios con revestimientos de mortero de cemento, el Contratista 


suministrará una contención de polietileno u otra adecuada, en las terminaciones de la cañería 


y en todas las aberturas especiales para prevenir el resecado del revestimiento. Todas las 


contenciones serán suficientemente resistentes como para permanecer intactas durante el 


transporte y el almacenamiento hasta que se instale la cañería.  


Revestimiento Interno de Epoxy Líquido:  


En lugar de efectuar un revestimiento interno con mortero de cemento, se podrán revestir 


internamente los caños y piezas especiales con epoxy líquido.  


Los materiales y procedimientos se ajustarán a la Norma AWWA C 210 “Sistemas de 


Revestimiento de Epoxy Líquido para el interior y exterior de cañerías de acero para agua”.  


Como mínimo, el revestimiento cumplirá con el siguiente esquema:  


Una mano de pintura antióxido, a base de óxido de hierro, espesor mínimo 15 µm.  


Dos manos de pintura epoxy sin solventes, apta para estar en contacto con agua potable, 


espesor mínimo 120 µm, aplicada en frío. En todos los casos la pintura se aplicará de acuerdo 


con las recomendaciones del fabricante. Se adoptará igual criterio para ejecutar reparaciones 


y/o retoques en obra.  


Antes de aplicar revestimientos a base de pinturas, deberán eliminarse de la superficie a 


pintar, por medio de arenado o granallado, toda partícula de óxido, siguiendo los lineamientos 


establecidos en la Norma IRAM N° 1042 NIO. No serán admitidos escamados, oxidaciones, 


ampolladuras o grietas que afecten la correcta aplicación del revestimiento.  


Los revestimientos a base de pinturas serán aplicados dentro de las 4 horas de efectuado el 


arenado y una vez aprobado este por la Inspección.  


Revestimiento externo  


Revestimiento Exterior de Esmalte de Alquitrán:  


El revestimiento de esmalte con alquitrán para caños bajo tierra se aplicará de acuerdo con la 


Norma ANSI/AWWA C203, según fuera modificada en el presente.  


El revestimiento de protección con alquitrán consistirá en un paño de vidrio fibroso de 


esmalte con alquitrán y envoltura y fieltro de vidrio mineral conforme a los requisitos de la 


Norma ANSI/AWWA C203, Sección 2, modificada por el Apéndice A, Sección A1.5, del 


mismo.  


Revestimiento de Cinta Prefabricada de Múltiples Capas, aplicada en frío:  


El revestimiento con cinta prefabricada de múltiples capas aplicada en frío para caños bajo 


tierra se aplicará de acuerdo con la Norma ANSI/AWWA C214, según fuera modificada en el 


presente. Las superficies exteriores de los caños y accesorios que pasan por paredes de 
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estructura serán revestidas desde el centro de la pared o desde la brida de empotramiento hasta 


el extremo de la parte enterrada del caño o el accesorio.  


Salvo lo indicado, el sistema de revestimiento para caños rectos se realizará de acuerdo con la 


Norma ANSI/AWWA C214.  


Revestimiento Externo de Epoxy Líquido:  


Los caños especiales que deban alojarse en cámaras o sobre la superficie del terreno se 


revestirán exteriormente de acuerdo con la Norma AWWA C 210. Como mínimo, el 


revestimiento cumplirá con el siguiente esquema:  


Dos manos de fondo anticorrosivo a base de cromato de cinc, óxidos de magnesio resinas 


epoxy y endurecedores adecuados, espesor mínimo 40 µm, aplicada a pincel, soplete o 


rodillo.  


Dos manos de revestimiento de terminación para mantenimiento industrial a base de resinas 


epoxy, espesor mínimo 120 µm. En todos los casos la pintura se aplicará de acuerdo con las 


recomendaciones del fabricante. Se adoptará igual criterio para ejecutar reparaciones y/o 


retoques en obra.  


Antes de aplicar revestimientos a base de pinturas, deberán eliminarse de la superficie a 


pintar, por medio de arenado o granallado, toda partícula de óxido, siguiendo los lineamientos 


establecidos en la Norma IRAM N° 1042 NIO. No serán admitidos escamados, oxidaciones, 


ampolladuras o grietas que afecten la correcta aplicación del revestimiento.  


Los revestimientos a base de pinturas serán aplicados dentro de las 4 horas de efectuado el 


arenado y una vez aprobado este por la Inspección.  


Accesorios y piezas especiales  


Generalidades:  


Los elementos especiales se definen como accesorios, piezas de cierre, codos, reducciones, 


ramales, etc. dondequiera que estén colocados sea sobre el suelo o en estructuras.  


Diseño:  


Salvo que se establezca de otra forma en el presente, los materiales, fabricación y pruebas de 


taller se ajustarán a los requisitos de la Norma ANSI/AWWA C200 y las dimensiones de la 


Norma ANSI/AWWA C208 revisión 1996.  


Todas las piezas especiales deberán contar con su correspondiente identificación.  


Identificación  


Todas las piezas especiales deberán tener una identificación en cada extremo, coincidente con 


la indicada en los Planos de Taller u otra documentación relacionada. Cada pieza tendrá una 


identificación correlativa que la relacione con el proyecto y la progresiva del nudo 


correspondiente.  


Generalidades:  


El refuerzo para los ramales, salidas y boquillas se diseñará de acuerdo con AWWA Manual 


M-11. El refuerzo se diseñará para la presión de diseño especificada o indicada y estará de 
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acuerdo con los detalles indicados. Los elementos especiales y accesorios estarán 


dimensionados para la misma presión y tendrán los mismos revestimientos que los caños 


próximos. Salvo que se indique de otra manera, el radio mínimo de los codos será de 2,5 


veces el diámetro del caño y el ángulo máximo de escuadra en cada sección del codo no 


excederá los 11-1/4 grados. Todas las piezas especiales deberán tener cáncamos que faciliten 


su izaje y manipuleo.  


Los elementos especiales y accesorios que no puedan revestirse mecánicamente, serán 


revestidos en forma manual, utilizando los mismos materiales que se usan para los caños y de 


acuerdo con las Normas AWWA o ASTM aplicables. El revestimiento aplicado de esta 


manera brindará igual protección que la especificada para los caños. Se reparará manualmente 


las partes de los revestimientos dañados por dicha fabricación, de acuerdo con las Normas 


AWWA o ASTM aplicables.  


Las desviaciones moderadas y curvas de radio extenso se podrán confeccionar por medio de 


aros de juntas biseladas, de la deflexión de las juntas estándar, utilizando caños cortos, o una 


combinación de estos métodos, siempre que no se utilicen biseles con juntas deflexionadas. El 


ángulo máximo total permitido para las juntas biseladas es de 5 grados por junta de caño. El 


ángulo máximo permitido para las juntas deflexionadas estará de acuerdo con las 


recomendaciones del fabricante.  


El diseño del refuerzo exterior estará de acuerdo con los procedimientos presentados en el 


Capítulo 13 del Manual AWWA M-11, según la presión de diseño definida en el Proyecto. 


Salvo que se indique de otra manera, las salidas de 50 mm de diámetro y más pequeñas no 


necesitarán refuerzo.  


En lugar de reforzarse con grampas o envolturas como lo dispone el procedimiento de diseño 


en el Manual M-11, los caños o elementos especiales con salidas podrán fabricarse en su 


totalidad de placas de acero con un espesor equivalente a la suma de la pared del caño más el 


refuerzo requerido.  


Donde el procedimiento de diseño M-11 lo requiera, se proporcionarán placas de refuerzo 


para las horquillas.  


Accesorios de Acero Soldado:  


Los accesorios de acero soldado se ajustarán a la Norma ASTM A 234.  


Revestimiento  


Revestimiento Interno:  


Todos los requisitos con respecto al espesor, aplicación y rectificación del revestimiento 


específico para caños rectos se aplicarán a las piezas especiales. En el caso de revestirse con 


mortero de cemento, si no puede emplearse el procedimiento centrífugo se deberá revestir 


manualmente. En dicho caso, se reforzará el revestimiento con tejido de alambre Nº 12 


soldado de 50 por 100 mm ubicado aproximadamente en el centro del revestimiento. Los 


alambres espaciados en 50 mm en los centros, se extenderán en circunferencia alrededor del 


caño con el tejido asegurado al caño. En los empalmes atados se dejarán 100 mm sobrantes, y 


se atarán o enlazarán los extremos libres para asegurar la continuidad.  
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Revestimiento Externo:  


Todos los requisitos con respecto al espesor, aplicación y rectificación del revestimiento 


específico para caños rectos se aplicarán a las piezas especiales. Salvo que se indique de otra 


manera, el revestimiento en la parte bajo tierra de una sección del caño que pasa a través de 


una pared de estructura se extenderá al centro de la pared, o de corresponder a la brida de 


empotramiento.  


31.3 Válvulas, piezas especiales y accesorios  


31.3.1 Válvulas esclusa  


Requerimientos  


El Contratista proveerá e instalará válvulas esclusas, completas y funcionando, de acuerdo 


con las presentes especificaciones. Así mismo el Contratista deberá proveer todas las 


herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de obra necesarios para instalar, aplicar 


los revestimientos epóxicos, ajustar, y ensayar todas las válvulas y accesorios de acuerdo a los 


requerimientos del contrato. Cuando se instalen válvulas enterradas, estas deberán tener 


dispositivo de acceso y maniobra.  


Presentaciones  


El Contratista deberá presentar planos de taller para todas las válvulas y mecanismos de 


accionamiento.  


Certificación  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas las válvulas, otros 


accesorios y materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares 


de calidad requeridos.  


Producto  


Las válvulas esclusa son utilizadas en el seccionamiento de conducciones de fluidos a presión 


y funcionarán en las dos posiciones básicas de abierta o cerrada. Las posiciones intermedias 


adquieren un carácter de provisionalidad.  


La válvula esclusa está constituida, con elementos esenciales como:  


Un cuerpo en forma de T, con dos juntas o extremos de unión de doble brida a la conducción 


asegurando la continuidad hidráulica y mecánica de ésta y otro elemento que fija éste a la 


cúpula o tapa.  


Obturador de disco, que se mueve en el interior del cuerpo, al ser accionado el mecanismo de 


maniobra, con movimiento ascendente-descendente por medio de un eje perpendicular al eje 


de la tubería o circulación del fluido.  


Eje de maniobra, roscado a una tuerca fijada al obturador sobre la que actúa, produciendo el 


desplazamiento sobre un soporte.  


Tapa, elemento instalado sobre el cuerpo, en cuyo interior se aloja el eje.  


Juntas, que aseguran la estanqueidad entre el cuerpo y la tapa y entre ésta y el eje.  
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Salvo que se indique lo contrario, las válvulas esclusas se emplearán en cañerías de diámetro 


menor o igual a 300 mm.  


Las marcas de válvulas esclusas a utilizar serán las incluidas en el "Listado de materiales 


aprobados "  que cumplan con la normativa vigente.  


Descripción  


Las válvulas esclusa a instalar en contacto con el terreno responderán a los lineamientos de la 


Norma ISO 7259/88 y serán aptas para una presión de trabajo de 10 kg/cm2 o la que se 


indique en los planos.  


El cuerpo y la tapa serán de fundición dúctil con recubrimiento interior y exterior por 


empolvado de epoxy (procedimiento electrostático).  


El obturador será de fundición dúctil recubierto íntegramente de elastómero con cierre estanco 


por compresión del mismo.  


De no indicarse otra cosa en los planos de proyecto, las válvulas serán de cuerpo largo, de 


igual diámetro que la cañería sobre la que se instale.  


El eje de maniobra será de acero inoxidable forjado en frío.  


La estanqueidad a través del eje se obtiene de dos anillos tóricos de elastómero.  


El accionamiento de las válvulas será, salvo expreso requerimiento del Contratante, directo y 


de índole manual.  


Con la finalidad de operar las válvulas éstas contarán con un sobremacho según Plano Tipo. 


El sentido de giro del mismo será antihorario para la maniobra de cierre.  


La apertura y cierre de la válvula no demandará, por parte del operario, la aplicación de 


esfuerzo mayor que 15 kg.  


El cierre de la válvula se realizará mediante giro del volante o cabeza del eje en el sentido 


antihorario, consiguiéndose la compresión de todo el obturador en el perímetro interno de la 


parte tubular del cuerpo. Este obturador estará totalmente recubierto de elastómero, por lo que 


el cuerpo no llevará ninguna acanaladura en su parte interior que pueda producir el 


cizallamiento total o parcial del elastómero. El obturador se debe replegar totalmente en la 


cúpula de manera tal que cuando la válvula esté abierta el paso esté 100% libre. El sentido de 


giro para la maniobra de cierre o apertura deberá indicarse en el volante, cuadrado del eje o 


lugar visible de la tapa. Realizada la maniobra de apertura en su totalidad, no deberá 


apreciarse ningún estrechamiento de la sección de paso, es decir, que ninguna fracción del 


obturador podrá sobresalir en la parte tubular de la válvula.  


El diseño de la válvula será tal que sea posible desmontar y retirar el obturador sin necesidad 


de separar el cuerpo de la instalación. Asimismo, deberá ser posible sustituir los elementos 


impermeabilizados del mecanismo de maniobra, o restablecer la impermeabilidad, estando la 


conducción en servicio, sin necesidad de desmontar la válvula ni el obturador.  


Una vez instaladas, las válvulas esclusas serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el 


resto de la cañería.  


Instalación  
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Las válvulas podrán instalarse alojadas en registros o cámaras accesibles o visitables, o 


enterradas a semejanza de la propia conducción, por lo que las juntas de enlace serán del 


mismo tipo que las descriptas para las tuberías de fundición, en general, para juntas a 


brida/brida.  


Salvo que en los planos de proyecto se indique otra cosa, la instalación se hará como se indica 


en el plano Tipo. “Instalación de válvulas esclusa”.  


Cuando se indique la instalación se realizará con un carrete de desmontaje, salvo en el caso de 


instalación enterrada en que se suprimirá esta pieza, anclándose el cuerpo de la válvula, según 


se especifica en la Cláusula “Asiento y Anclaje de Cañerías”.  


El dispositivo de acceso y maniobra de las válvulas enterradas constará de tubular, caja forma 


brasero y vástago de accionamiento.  


31.3.2 Válvulas de aire  


El Contratista proveerá e instalará válvulas de aire y válvulas de escape de aire, completas y 


funcionando, de acuerdo con las presentes especificaciones.  


El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano 


de obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos epóxicos, ajustar, y ensayar todas 


las válvulas y accesorios de acuerdo a los requerimientos del contrato.  


Producto  


Material:  


Las válvulas de Aire serán de fundición dúctil.  


Descripción:  


Serán con triple función:  


• salida de aire de gran caudal durante el llenado de la cañería,  


• salida de aire a caudal reducido bajo presión,  


• entrada de aire de gran caudal durante el vaciado de la cañería.  


Las válvulas deberán integrar llave de cierre o dispositivo similar que permita aislarlas de la 


cañería principal para efectuar tareas de mantenimiento.  


Dichas válvulas deberán ser de los tamaños especificados o indicados en los Planos de 


Proyecto, con brida en un extremo para juntarla con el caño. Los cuerpos serán de fundición 


dúctil o de hierro fundido de alta fortaleza.  


El flotador, asientos y todas las partes movibles deben ser construidos de material inoxidable 


revestido de elastómero. Las arandelas y empaques deberán ser de un material que asegure la 


estanqueidad con un mínimo de mantenimiento. Las válvulas serán diseñadas para una 


presión mínima de trabajo de 10 kg/cm2 a menos que se indique lo contrario en los Planos de 


Proyecto.  


Instalación  


Las válvulas de Aire se deberán instalar en general en cámaras, en los puntos altos del perfil 


altimétrico de la instalación.  
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Todas las válvulas se deben instalar de acuerdo con las recomendaciones del fabricante.  


Una vez instaladas, las válvulas de aire serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el 


resto de la cañería.  


31.3.3 Válvulas mariposa  


Requerimientos  


El Contratista proveerá e instalará válvulas mariposa, completas y funcionando, de acuerdo 


con las presentes especificaciones. Así mismo el Contratista deberá proveer todas las 


herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de obra necesarios para instalar, aplicar 


los revestimientos epóxicos, ajustar, y ensayar todas las válvulas y accesorios de acuerdo a los 


requerimientos del contrato.  


Presentaciones  


A los efectos de las Cláusula “Presentaciones”, el Contratista deberá presentar planos de taller 


para todas las válvulas y mecanismos de accionamiento.  


Certificación  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas las válvulas, otros 


accesorios y materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares 


de calidad requeridos.  


Producto  


Descripción  


La válvula mariposa es un elemento de seccionamiento o de regulación donde el obturador 


(mariposa) se desplaza en el fluido por rotación alrededor de un eje, ortogonal al eje de 


circulación del fluido y coincidente o no con éste.  


Se dice «de seccionamiento» cuando permite o interrumpe la circulación de fluido, según que 


esté abierta o cerrada.  


Se dice «de regulación» o «de reglaje» si permite regular o ajustar las características «caudal-


presión» del circuito a las diversas condiciones de servicio.  


La válvula de mariposa está constituida, como elementos esenciales, por:  


Un cuerpo, compuesto por una parte central prolongada a una y otra parte por una tubular 


cilíndrica que termina en bridas a ambos extremos.  


Obturador, de forma circular y superficie hidrodinámica de seccionamiento o regulación del 


fluido.  


El eje que podrá ser único o formado por dos partes o semi-ejes. En este caso, uno será de 


arrastre, al que acopla el sistema o mecanismo de maniobra, y el otro de fijación.  


Las válvulas mariposa solo se usarán para diámetros mayores de 300 mm y serán del mismo 


diámetro que la cañería.  


Las válvulas deberán cumplir con la Norma O.S.N. N° 2507-87 primera revisión, con la 


Norma ISO 5752, o con la Norma AWWA C-504 y serán del mismo diámetro que la cañería. 
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Serán del tipo de doble brida, con asiento aplicado en el disco, de cierre hermético. Las 


válvulas podrán ser de cuerpo largo o corto a menos que se indique lo contrario. Los sistemas 


de estanquidad del eje deben ser un sistema estándar de empaque tipo en V (split-V type) o de 


otro sistema de estanqueidad aprobado y el pasaje interior no deberá tener excesivas 


obstrucciones o salientes.  


Para válvulas de más de 700 mm de diámetro, el diámetro de abertura de la válvula no debe 


ser reducido más de 38 mm del diámetro nominal del caño.  


El cuerpo y tapa serán de fundición dúctil con recubrimiento interior y exterior por 


empolvado de epoxy (procedimiento electrostático). El obturador será de acero inoxidable o 


fundición dúctil. El eje de maniobra será de acero inoxidable del tipo DIN 17740 X20 CR 13 


ó AISI 420.  


El accionamiento será con equipo reductor. El accionamiento de las válvulas será, salvo 


expreso requerimiento del Contratante, directo y de índole manual. Con la finalidad de operar 


las válvulas éstas contarán con un sobremacho según el plano tipo. En las válvulas de 500 mm 


y mayores, la operación de las mismas se hará mediante volante de maniobra ubicado dentro 


de la cámara. El sentido de giro del sobremacho o volante será antihorario para la maniobra de 


cierre. La apertura y cierre de la válvula no demandará, por parte del operario, la aplicación de 


esfuerzo mayor que 15 kg. Para cada válvula deberá conocerse la curva de cierre o relación 


número de vueltas/porcentaje de sección abierta, que defina la situación del obturador. 


Además, las válvulas deberán llevar incorporado un indicador de posición del obturador que 


permita, en todo momento, conocer aquella.  


Las bridas responderán a las Normas ISO 2531 e ISO 7005-2.  


Instalación  


Todas las válvulas se deben instalar de acuerdo con las recomendaciones del fabricante. Solo 


se instalarán válvulas mariposa en cámaras según se indique en los planos de proyecto. Salvo 


que existan dificultades para ello, las válvulas se instalarán con el eje o semi-ejes en posición 


horizontal, con el fin de evitar posibles retenciones de cuerpos extraños o sedimentaciones 


que, eventualmente, pudiera arrastrar el agua por el fondo de tubería dañando el cierre. 


Cuando se indique la instalación se realizará con un carrete de desmontaje. En el caso de 


válvulas de obturador excéntrico deberán montarse de forma que éstos queden aguas arriba en 


relación a la mariposa para que la propia presión del agua favorezca el cierre estanco.  


Para las válvulas de 500 mm de diámetro y mayores se instalará en paralelo una válvula 


esclusa que oficiará de by-pass, según se indique en los planos de proyecto.  


Una vez instaladas, las válvulas mariposa serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el 


resto de la cañería.  


31.3.4 Hidrantes - Tomas para motobombas  


Generalidades  


El Contratista proveerá e instalará hidrantes y tomas para motobombas completas y 


funcionando, de acuerdo con las presentes especificaciones.  
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El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano 


de obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos epóxicos, ajustar, y ensayar todas 


las válvulas y accesorios de acuerdo a los requerimientos del contrato. Cuando se instalen 


elementos enterrados, éstos deberán tener dispositivo de acceso y maniobra.  


Planos de taller  


A los efectos de la Cláusula “Presentaciones”, el Contratista deberá presentar planos de taller 


para todos los hidrantes, tomas y mecanismos de accionamiento.  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas los hidrantes, tomas, 


otros accesorios y materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los 


estándares de calidad requeridos.  


Producto  


Los hidrantes deberán responder al plano tipo  “Hidrante a resorte”.  


El Oferente deberá de llenar dicha planilla con las especificaciones de los materiales. En la 


cañería de derivación para hidrantes se instalarán válvulas esclusa de igual diámetro que la 


misma. En caso de ser necesario se instalará una ese (S) de ajuste.  


Las piezas especiales para tomas para motobombas, responderán al plano Tipo  “Cámara y 


accesorios para toma de motobombas”.  


31.4 Piezas especiales  


Bajo la denominación piezas especiales se agrupan todos los elementos constituyentes de la 


cañería que no son caños rectos o válvulas. Se incluyen ramales, curvas, codos, reducciones, 


manguitos, piezas de transición, piezas de desmontaje, etc.; sean de fabricación estándar o de 


diseño y fabricación especial.  


El Contratista proveerá e instalará todas las piezas especiales que sean necesarias, completas, 


de acuerdo con las presentes especificaciones.  


El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano 


de obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos, ajustar, y ensayar todas las piezas 


especiales de acuerdo a los requerimientos del contrato.  


Presentaciones  


El Contratista deberá presentar la documentación para aprobación según lo indicado en el 


presente punto.  


Certificación  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas las piezas, otros 


accesorios y materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares 


de calidad requeridos.  


Producto  


Para las cañerías de fundición dúctil, las piezas especiales serán del mismo material. 


Responderán a la Norma ISO 2531-1991.  
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Las piezas especiales para cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio serán de 


fundición dúctil o de acero. Las piezas de fundición dúctil responderán a la Norma ISO 2531-


1991 y el sistema de unión será a espiga y enchufe o por brida.  


Las piezas de acero responderán a lo especificado en la cláusula “Caños y piezas especiales de 


acero” y el sistema de unión será por brida o mediante junta flexible.  


Las piezas especiales para cañerías de PVC serán de fundición dúctil (tipo SOFO de Pont-a-


Mousson o similar) y responderán a la Norma ISO 2531-1991. Las juntas serán las adecuadas 


para este material. Podrán utilizarse piezas especiales de PVC siempre que sea una pieza 


única moldeada por inyección (Tipo STEMU de George Fisher o similar), no se admitirán 


piezas compuestas por pegado o soldado. Las piezas especiales de PVC cumplirán con las 


mismas especificaciones que los caños rectos. Cuando en los planos de proyecto se indique la 


instalación de tapones en los ramales de derivación para cañerías futuras estos serán de brida 


ciega. Para tapones mayores de DN 300 la brida ciega se colocará dentro de cámara según 


Plano tipo “Cámara para válvula mariposa” o según se indique en el proyecto con la pieza 


especial y su aro de empotramiento a ser calculado por el Contratista, como se detalla en el 


mencionado plano. Las piezas especiales para cañerías de asbesto cemento deberán ser de 


fundición dúctil y responderán a la Norma ISO 2531-1991.  


Las piezas especiales para cañerías de polietileno de alta densidad serán del mismo material y 


el sistema de unión será electrofusión para agua o cloaca y/o espiga y enchufe con aro de 


goma para cloaca. Para todas las piezas de diseño y fabricación especial se admitirá el uso de 


acero. Estas piezas responderán a lo especificado en el punto 31.2.5 “Caños y piezas 


especiales de acero”.  


Ejecución  


Todas las piezas especiales deberán ser instaladas de acuerdo con las instrucciones descriptas 


por el fabricante y como se especifica para cada material.  


Es responsabilidad del Contratista ensamblar e instalar los elementos de tal forma que los 


mismos sean compatibles y funcionen correctamente. La relación entre los elementos debe ser 


claramente indicada en los Planos de Ejecución (diagramas de marcación).  


31.5 Bulonería  


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad 


mínima AISI 304. Los bulones a colocar en uniones de piezas enterradas serán cincados en 


caliente.  


Cuando se utilicen bulones de Acero Inoxidable en la unión de piezas de Fundición Dúctil se 


deberá colocar arandelas de material adecuado para aislación eléctrica por corrientes 


parásitas.  


32. COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS Y ACCESORIOS PARA PROVISIÓN DE AGUA  


32.1 Precauciones a observarse – Anchos máximos de excavación 


La excavación deberá efectuarse con toda precaución, cuidando no afectar la estabilidad del 


terreno, y será del ancho estrictamente necesario. Cuando la naturaleza del terreno o la 


profundidad de la zanja exijan apuntalamiento, este deberá reunir las condiciones que permitan y 
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aseguren la ejecución de los trabajos con la mayor seguridad para el personal y la obra, 


incluyendo, si fuera necesario el achique de agua en forma mecánica. 


Independientemente de los anchos de zanja que adopte el contratista para la construcción de las 


mismas, los anchos de zanjas para instalar los conductos que se le reconocerán serán los 


siguientes: 


DN        Ancho 


[mm]        [mm] 


75        400 


80        400 


90        400 


100        400 


110        400 


150        500 


160        500 


200        500 


250        600 


300        700  


315        700 


400        800 


500        900 


>500         DN + 500 


El Contratista colocará las cañerías y piezas especiales observando las siguientes 


precauciones.  


Previamente a la colocación, el Contratista deberá presentar la certificación del Fabricante y/o 


Taller de acuerdo a lo establecido en el punto 31.1.2 “Certificación” de la presentes 


especificaciones. Antes y después de transportar los caños y piezas al lugar de su colocación, 


los caños se examinarán prolijamente, vigilando especialmente que la superficie interior sea 


lisa, que la superficie exterior no presente grietas, poros o daños en la protección o acabado, 


fallas o deformaciones. Todas las cañerías, accesorios, etc., serán transportados, conservados 


y protegidos con cuidado para que no sufran daños, golpes, caídas y en los casos aplicables 


protección de la luz del sol. Todos los equipos de transporte y conservación de caños deberán 


ser aprobados por el Inspector de Obras. No se colocarán caños directamente apoyados en 


terreno irregular, debiendo sostenerse de manera que se proteja el caño contra eventuales 


daños que pudieran producirse cuando se coloque en la zanja o cualquier otro lugar. No se 


instalarán caños con deficiencias. Aquellos que a criterio de la Inspección de Obras, puedan 


producir perjuicios deberán repararse, a satisfacción de la Inspección de Obras, o proveer e 


instalar un caño nuevo que no esté dañado.  
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Luego se ubicarán al costado y a lo largo de las zanjas y se excavarán los nichos de remache 


en correspondencia de cada junta. Antes de bajarse a la zanja, los caños y piezas se 


reconocerán de acuerdo a su posición según el diagrama definitivo de colocación. También 


limpiarán esmeradamente, sacándoles el moho, tierra, pintura, grasa, etc., adheridos en su 


interior, dedicando especial atención a la limpieza de las espigas, enchufes y bridas. Luego se 


asentarán sobre el lecho de apoyo, cuidando que apoyen en toda la longitud del fuste y se 


construirán las juntas que se hubiesen especificado. La colocación de cañerías deberá ser 


hecha por personal especializado. Cada tramo de cañería de 600 mm de diámetro o mayor 


será tendida en el orden y posición previsto en el diagrama de marcación. Al instalar los 


caños, se colocarán en la línea e inclinación prevista, con una tolerancia de 25 mm en la 


alineación horizontal y 5 mm en la vertical.  


Se protegerán todas las aberturas de caños y elementos especiales con sombreretes o tapones 


adecuados para evitar el acceso no autorizado de personas, animales, agua o cualquier 


sustancia no deseada. En todo momento se proveerán elementos para impedir la flotación del 


caño.  


32.2 Colocación de cañerías y piezas especiales  


El Contratista colocará las cañerías y piezas especiales de acuerdo con el procedimiento que 


se detalla a continuación.  


Transporte y manejo de materiales  


Transporte:  


Se inspeccionarán cuidadosamente los caños, accesorios y elementos relacionados antes y 


después de la instalación, y se rechazarán los que tengan deficiencias. Los caños y accesorios 


no deberán tener asperezas o rebabas. Antes de colocarse en su posición, deberá limpiarse y 


mantener limpios los caños, accesorios y elementos relacionados. Se proveerán las estructuras 


apropiadas para bajar las secciones de caños a las zanjas. Bajo ninguna circunstancia se podrá 


dejar caer o arrojar a la zanja los caños, accesorios o cualquier otro material. Todas las 


pruebas para verificar defectos y pérdidas, antes y después de la instalación final, serán 


realizadas en presencia de la Inspección de Obras, y estarán sujetas a su aprobación anterior a 


la aceptación. El material que se encontrara deficiente durante el avance de la obra, será 


rechazado, y el Contratista lo retirará rápidamente del lugar de trabajo. La excavación de 


zanjas y el relleno se ajustará a los requisitos de las Cláusulas "Excavaciones" y “Rellenos” de 


las Especificaciones Técnicas Generales, y como se especifique en el presente. La 


compactación mínima de relleno en la zona de cañería será del [90] % de la densidad máxima 


del ensayo Proctor Normal.  


Tendido de los caños  


Las cañerías de espiga y enchufe se colocarán con el enchufe en dirección aguas arriba.  


Las cañerías una vez instaladas deberán estar alineadas sobre una recta, salvo en los puntos 


expresamente previstos en los Planos de Ejecución o en los que indique la Inspección de 


Obras. La pendiente definida en los Planos de Proyecto deberá ser rigurosamente uniforme 


dentro de cada tramo. Excepto en tramos cortos autorizados por la Inspección de Obras, las 


cañerías se colocarán en dirección cuesta arriba cuando la pendiente sea mayor de 10 %. 
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Cuando el caño deba colocarse cuesta abajo, se lo sujetará con tacos para mantenerlo en 


posición hasta que el caño siguiente proporcione apoyo suficiente para evitar su 


desplazamiento.  


Los caños se tenderán directamente sobre el material del relleno que forma el lecho de apoyo. 


No se permitirá el uso de bloques, y el lecho de apoyo deberá colocarse de manera que forme 


un elemento de sostén continuo y sólido a lo largo de toda la cañería. Se realizarán las 


excavaciones necesarias para facilitar el retiro de los elementos de transporte y conservación 


una vez tendido el caño. Se excavarán huecos en las juntas de espiga y enchufe en los 


extremos del caño, para evitar cargas puntuales en dichas uniones de enchufe. La zanja deberá 


sobre-excavarse para permitir el acceso adecuado a las juntas en el sitio de trabajo, para 


permitir la ejecución de dichas juntas, y para permitir la aplicación del revestimiento.  


Antes de proceder al tendido de los caños, el lecho de apoyo deberá ser aprobado por la 


Inspección de Obras.  


Juntas tipo espiga y enchufe  


Inmediatamente antes de empalmar un caño, la junta se limpiará con cuidado, y se colocará en 


ella el aro de goma limpio, lubricado con lubricante vegetal previamente aprobado. La espiga 


del caño a empalmar se limpiará con cuidado y se lubricará con aceite vegetal. Entonces se 


insertará el extremo de espiga del tramo de caño dentro del enchufe de caño previamente 


tendido penetrando hasta la posición correcta. No se permitirá rotar o cabecear el caño para 


colocar la espiga dentro del enchufe.  


Obstrucciones  


Cuando sea necesario levantar o bajar el caño por encontrarse obstrucciones imprevistas u 


otras causas, la Inspección de Obras podrá cambiar la alineación y/o las inclinaciones. Dichos 


cambios se efectuarán mediante deflexión de las juntas, o el uso de piezas de ajuste. En 


ningún caso la deflexión de la junta deberá exceder la máxima deflexión recomendada por el 


fabricante del caño. Ninguna junta deberá colocarse de tal forma que su falta de encaje 


adecuado reduzca en cualquier medida la resistencia y estanqueidad de la junta terminada.  


En caso de encontrar paredes o fondos de zanja en estado inestable, como en el caso de 


excavaciones por debajo de agua subterránea, se deberá regularizar está condición antes de 


tender el caño. De acuerdo con la gravedad del problema, el Contratista podrá elegir usar 


tablestacados, entibados completos, well point, drenes inferiores, retirar la tierra inestable y 


reemplazarla con material apropiado o una combinación de métodos.  


El Contratista proporcionará la protección y el mantenimiento adecuados de todas las 


estructuras, drenajes, desagües y otras obstrucciones subterráneas y de superficie que surjan 


durante el trabajo. Cuando se obstruya la inclinación o alineación del caño debido a 


estructuras existentes tales como conductos, canales, caños, conexiones de ramificaciones a 


desagües principales, o desagües principales, el Contratista, se encargará de sujetar, reubicar, 


retirar o reconstruir dichas obstrucciones en forma permanente. El Contratista deberá 


coordinar este trabajo junto con los propietarios o responsables de dichas estructuras.  


Limpieza  
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A medida que avance el tendido de los caños, el Contratista mantendrá el interior de la cañería 


libre de cualquier desecho. Al terminar de instalar los caños, señalizar los empalmes y 


efectuar las reparaciones internas necesarias antes de probar la cañería terminada, el 


Contratista limpiará completamente el interior de la cañería, para eliminar toda arena, 


suciedad, salpicadura de mortero y cualquier otro desecho.  


Condiciones climatológicas  


Ningún caño se instalará sobre una fundación en la que haya entrado escarcha, o en momento 


alguno si hay peligro de que se forme hielo o penetre escarcha en el fondo de la excavación. 


Ningún caño se tenderá si no puede proveerse lo necesario para tapar la zanja antes de que se 


forme hielo o escarcha. No se tenderá el caño cuando las condiciones de la zanja o el clima no 


sean apropiados a juicio de la Inspección de Obras. Al finalizar cada día de trabajo, se cerrará 


temporariamente las terminaciones abiertas con tapones herméticos o tabiques.  


Válvulas  


Todas las válvulas se transportarán y conservarán en forma evitar que se golpee o dañe 


cualquier parte de la válvula. Todas las juntas se limpiarán y prepararán con cuidado antes de 


instalarse. El Contratista regulará todos los vástagos y operará cada válvula antes de instalarla, 


para verificar su funcionamiento adecuado. Todas las válvulas se instalarán de manera que los 


vástagos de válvula estén correctamente niveladas y en la ubicación indicada.  


Cinta para ubicación  


Esta cinta, tipo "Alarmatape", se instalará a 30 cm por sobre cañerías no metálicas y tendrá las 


siguientes características: color AZUL; ancho 200 mm aproximadamente; deberá tener 


impresa la siguiente leyenda "CUIDADO, CAÑERÍA DE AGUA" a lo largo de toda su 


longitud con letras de 30 mm de altura como mínimo; material plástico, el que podrá presentar 


orificios.  


32.3 Tapada de las cañerías  


Definición: tapada de la cañería es la distancia vertical medida desde la superficie del 


pavimento o vereda hasta el intradós de la cañería en la vertical del mismo.  


Tapada de diseño  


Las tapadas de diseño para la instalación de las cañerías son las siguientes:  


Diámetro   Tapada de Diseño  


m      m  


0.600     1.50  


0.500     1.50  


0.400     1.200  


0.300     1.200  


0.250 y menores    1.000  


Tapada mínima  


La tapada mínima para la instalación de las cañerías de hasta 250 mm de diámetro será de 


0.80 m. Para diámetros mayores la tapada mínima será de 1.00 m.  







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


119 


Procedimiento  


Las cañerías se instalarán según la tapada de diseño siempre que en los planos de proyecto no 


fuese indicado otro valor. En presencia de una interferencia se podrán colocar con una tapada 


menor respetando en todos los casos la tapada mínima.  


Cuando la interferencia sea de naturaleza tal que obligue a colocar la cañería con una tapada 


mayor que la indicada en los planos de proyecto o que la tapada de diseño según corresponda, 


se profundizará lo mínimo compatible con la ejecución del trabajo previa aprobación de la 


Inspección.  


Cuando las calzadas fuesen de tierra, el Contratista deberá recabar de la Municipalidad la cota 


definitiva de pavimentación o, de no ser ello viable, se considerará como posible cota de las 


futuras pavimentaciones la que resulte del trazado de rasantes desde los pavimentos más 


próximos.  


32.4 Asiento y anclaje de cañerías  


El Contratista construirá los lechos de asiento y anclajes de acuerdo con las presentes 


especificaciones.  


Procedimiento  


El Contratista ejecutará los lechos de asiento para las cañerías que se hubiesen especificado en 


cada caso. Todas aquellas partes de las cañerías solicitadas por fuerzas desequilibradas 


originadas por la presión de agua durante las pruebas o en servicio, se anclarán por medio de 


macizos o bloques de anclaje de hormigón H-13 mínimo cuando sean sin armadura o H-17 


mínimo cuando sean armados. Los bloques de anclaje se hormigonarán contra el terreno 


inalterado; cuando no sea posible, el relleno de la excavación detrás del bloque se realizará 


con arena-cemento o suelo-cemento, tal como se especifica en la cláusula “Materiales para 


relleno” (ver punto 17.2). 


Para cañerías de diámetros mayores de 300 mm el Contratista presentará cálculos con los 


detalles necesarios para bloques de anclajes dimensionados para una presión de prueba 


hidráulica de 75 mca o como indiquen los planos de proyecto. Cuando las solicitaciones 


exijan la utilización de hormigón armado, el acero será A 420. Los elementos de anclaje 


provisorios que se coloquen para las pruebas hidráulicas deberán ser removidos. El 


Contratista deberá presentar el cálculo de los anclajes y someter a la aprobación de la 


Inspección de Obras los correspondientes a cañerías de diámetro 300 mm o mayores. Salvo 


que en la orden de trabajo correspondiente se indique otra cosa, el cálculo de los bloques de 


anclaje se hará considerando la presión de prueba en zanja de la cañería. Las fuerzas 


resultantes serán equilibradas mediante el empuje pasivo del suelo, el que será afectado de un 


coeficiente de seguridad igual a dos (2). Cuando sea necesario, se podrá considerar la 


colaboración de la fuerza de rozamiento entre la parte inferior del bloque y el suelo, 


afectándola de un coeficiente de seguridad de uno y medio (1,5).  


32.5 Colocación de cañerías de fundición  dúctil  


El Contratista instalará las cañerías de Fundición Dúctil para agua, completas, de acuerdo con 


las presentes especificaciones.  
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Procedimiento  


Tendido de cañerías  


Las cañerías se instalarán de acuerdo con lo dispuesto en la Norma ANSI/AWWA C600, a los 


requisitos aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos”, instrucciones 


suministradas por el fabricante de caños, y a los requisitos complementarios o modificaciones 


contenidas en el presente. Para los diámetros iguales o superiores a 300 mm, no se permitirá 


colocar caños de este material para tapadas menores de 1 m salvo que se efectúe un 


recubrimiento estructural de hormigón armado que tome las cargas externas, manteniendo los 


espesores y demás características del caño. El hormigón a emplear será H 13 y el acero A 420.  


Juntas de aro de goma  


Inmediatamente antes de empalmar un caño, se limpiará con cuidado el enchufe de dicho 


caño, y se colocará en la ranura de la espiga un aro de goma limpio, lubricado con lubricante 


vegetal. Se limpiará con cuidado el extremo de la espiga del caño, lubricándose con aceite 


vegetal. Entonces se insertará la espiga del tramo de caño respectivo en el enchufe del 


empalme colocado anteriormente, y se deslizará hasta ubicarlo en posición. No se permitirá 


volcar el caño para colocar la espiga en el enchufe.  


Revestimiento externo  


Cuando se indique en los planos de proyecto, los caños enterrados de fundición dúctil se 


encamisarán en polietileno de acuerdo con los requisitos de la Norma ANSI/AWWA C 


105/A21.5.  


Protección de equipos anexos:  


Cuando se encamise el caño con manga de polietileno, los equipos anexos enterrados también 


se encamisarán en polietileno.  


Protección de piezas especiales:  


Cuando se recubra el caño con manga de polietileno, las piezas especiales enterradas también 


se recubrirán en polietileno.  


32.6 Colocación de cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV)  


El Contratista instalará caños rectos y piezas especiales de PRFV para caños completos, de 


conformidad con las presentes especificaciones.  


Procedimiento  


La instalación se ajustará a los requisitos de la Norma AWWA Manual M 45, a los requisitos 


aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las presentes Especificaciones 


Técnicas Generales (ETG), instrucciones suministradas por el fabricante de caños, y a los 


requisitos complementarios o modificaciones contenidas en el presente.  


No se permitirá la instalación de caños de PRFV para tapadas menores de 1 m, salvo que se 


efectúe un revestimiento estructural de hormigón armado que tome las cargas externas, 


manteniendo los espesores y demás características del caño. El hormigón a emplear será H-13 


y el acero A-420.  
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Juntas en terreno  


Una vez que el aro esté debidamente colocado en la ranura de la espiga, se aflojará la tensión 


del aro poniendo un destornillador debajo del aro y pasándolo alrededor de la circunferencia 


de dicha unión. Se limpiarán los extremos del caño y se aplicará una capa fina de lubricante a 


la superficie externa de la espiga, con el aro ubicado en posición, y a la superficie interna del 


enchufe. No se usará otro lubricante que no sea el suministrado con el caño. Se entrará a 


presión el extremo del caño dentro de la hembra del caño adyacente. Podrá emplearse la pala 


de una retroexcavadora o un aparejo de cable, pero la fuerza deberá ser pareja, no una fuerza 


de impacto, y se distribuirá de manera uniforme para no dañar el extremo del caño. Deberá 


ponerse un taco de madera sobre la cara para absorber la presión.  


32.7 Colocación de cañerías de PVC  


El Contratista instalará caños rectos y piezas especiales de PVC para caños, completos de 


conformidad con las presentes especificaciones.  


Procedimiento  


La instalación y dimensionamiento se ajustará a los requisitos de la Norma AWWA C-900 


Manual M 23, a los requisitos aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las 


presentes Especificaciones Técnicas Generales, instrucciones suministradas por el fabricante 


de caños, y a los requisitos complementarios o modificaciones contenidas en el presente. El 


corte y maquinación de los caños se llevará a cabo de acuerdo con los procedimientos 


estándar del fabricante para dicha operación. Para cortar caño no se usará cortafrío, cortador 


estándar para caños de hierro, ni ningún otro método que pueda quebrar el caño o dejar bordes 


ásperos o desparejos. No se permitirá colocar bajo pavimento, caños de PVC para tapadas 


menores de 800 mm, salvo que se efectúe un revestimiento estructural de hormigón armado 


que tome las cargas externas, manteniendo los espesores y demás características del caño. El 


hormigón a emplear será H-13 y el acero A-420.  


32.8 Colocación de cañerías de polietileno de alta densidad  


El Contratista instalará las cañerías de polietileno en conformidad con las presentes 


especificaciones.  


Instalación a cielo abierto  


La instalación se ajustará a las instrucciones particulares de los fabricantes de caños, a los 


requisitos de las Cláusulas Excavaciones y Rellenos y los demás requerimientos indicados en 


el presente documento (ver ASTM D 2321) La instalación de la cadena de caños ya unida a 


un lado de la zanja, se procederá a su colocación luego de asegurar que el fondo de la misma, 


sea uniforme, liso y se encuentre libre de piedras u objetos duros en toda la longitud que 


puedan dañar el caño durante la compactación. En consecuencia cumpliéndose con estas 


condiciones podrá prescindirse del lecho de arena. El ancho de zanja en ningún caso será 


inferior al diámetro exterior del caño más 250 mm, de modo tal que se asegure la correcta 


compactación en la zona de caño (y hasta 150 mm por encima del lomo del tubo). La tapada 


mínima de cañería en vereda será de 800 mm, siempre que las condiciones de instalación lo 


permitan (cruce de calle de conexiones domiciliarias, cruce de esquinas, calles pavimentadas 


etc.). En ningún caso se permitirán realizar las conexiones domiciliarias a menos de 1000 mm 
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de tapada en calles de tierra. No se podrán utilizar equipos pesados de compactación en los 


primeros 250 mm sobre el extradós del tubo (se recomienda compactación manual). Los 


diámetros mínimos de doblado serán los recomendados por el fabricante, notando que 


dependerán del SDR del tubo y las condiciones de temperatura ambiente (ejemplo: para SDR 


11/17,6 radio mínimo = 25 veces, incrementándose a 35 veces en temperaturas frías).  


SDR: standard dimensional Rate = Relación dimensional standard = DN/ espesor tubo.  


Instalación con equipos de tunelería dirigida  


A efectos de disminuir el impacto que provocan las excavaciones y reparaciones en el medio 


ambiente en general, reduciendo además los riesgos físicos, podrán utilizarse como alternativa 


de instalación las técnicas de colocación por medio de tunelería dirigida. Dicha utilización 


deberá obviamente ser compatible con los plazos de obra, el estudio de las interferencias y el 


aspecto económico.  


Perforación Dirigida - Descripción  


El sistema está compuesto por una sonda integrada en la cabeza de la máquina que emite una 


señal obtenida en la superficie por medio de un receptor que a su vez da la información sobre 


la dirección y profundidad de la cabeza. Una continua rotación del tren de varillas de la 


cabeza de perforación permite efectuar perforaciones en línea recta, mientras que el empuje 


hidráulico estático sobre el frente biselado permite dirigir el mismo perforando en una nueva 


dirección. Dependiendo del equipo de detección utilizado se pueden llevar a cabo 


perforaciones de hasta 10,00mts de profundidad. Estos equipos combinan empuje hidráulico, 


inyección de bentonita y martillo de percusión en una misma unidad. Los tubos a utilizar 


podrán se PE80 o PE100, teniendo en cuenta que para diámetros DN = 250mm se utilizarán 


como mínimo tubos de PN = 8 y para diámetros superiores se utilizarán PN = 10, debiendo 


efectuarse además, la verificación estructural correspondiente para los esfuerzos de tracción 


que soportarán los tubos durante la instalación. Los radios de curvatura para la rampa de 


acceso de los caños serán los recomendados por el fabricante y deberán explicitarse 


claramente en la memoria técnica adjunta para cada instalación que se presente a la 


Inspección de Obras. Para el caso de suelos que por sus características el elemento 


ensanchador (backreamer) pueda generar desplazamiento de suelo (espacios vacíos) de 


dudoso completamiento se deberá entonces, completar la presentación de la Memoria Técnica 


con el cálculo del tubo según los ítems indicados en la instalación a Cielo Abierto, 


(aplastamiento, pandeo y deflexión diametral) para tubos de DN > 250mm.  


32.9 Conexiones domiciliarias de agua  


Tanto para la conexión de agua así como para la caja de conexión valen los lineamientos 


detallados en las Especificaciones Técnicas Particulares, asimismo estarán en un todo de 


acuerdo con la Normativa vigente de las Empresas Prestatarias del Servicio. El Contratista 


proveerá e instalará conexiones domiciliarias para agua, completas, de conformidad con las 


presentes especificaciones. A lo largo de las cañerías distribuidoras y en los lugares que se 


indiquen en los diagramas de cuadra, se instalarán las conexiones de enlace con las obras 


domiciliarias de provisión de agua, del diámetro que fije el Contratante para cada propiedad. 


Las conexiones constarán de los elementos indicados en dichas especificaciones. En las 
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conexiones de diámetro de 60 mm y mayor, se preverá la futura instalación de un medidor 


bridado. A los efectos de la Cláusula “Presentaciones”, deberá presentarse lo siguiente:  


• Plano con las dimensiones de todos los accesorios y elementos auxiliares.  


• El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los caños y otros productos 


o materiales suministrados bajo esta Cláusula están en conformidad a los estándares de 


calidad requeridos.  


El kit de conexión se colocará sobre cañerías de diámetros variables de 40,  50,  63, 75, 90, 


110, 160 y 200 mm., y estará integrado por una abrazadera de derivación, compuesta de dos 


medias cañas de ABS (acrilonitrilo butadieno estireno) con anillo de cierre o ‘ring  de EPDM 


(goma sintética) o goma tipo NBR (nitrilo – buna –N) o equivalente, que sea apto para agua 


potable, debiendo cumplir la norma IRAM 113.048. 


Los bulones y tuercas que unen las medias cañas serán de acero al carbono o de aleaciones 


apropiadas, con un tratamiento anticorrosivo Dacromet/Dorritech, con un espesor promedio 


de 5/7 micrones, de 10 mm de diámetro, y con las tuercas fijadas en la abrazadera en su 


inyección. Dicha abrazadera incorporará en forma solidaria un racord que permita empalmar 


un caño de PEAD DN25. La llave esférica plástica será como mínimo PN16 y DN15, con 


cuerpo de ABS, esfera y vástago antiexpulsable de PVC, o´rings de NBN/Neoprene, con una 


manija inyectada en polipropileno, a fin de asegurar su compatibilidad con los cepos 


utilizados por AASA para corte de servicio por falta de pago. Deberá incorporar a la entrada 


un racord para empalmar tubería de PEAD DN25 (conformado en una sola pieza o unido por 


termo/electrofusión) y a la salida un alojamiento para válvula de retención, debiendo permitir 


el acceso por la salida para su eventual mantenimiento y/o recambio de la válvula de 


retención. Esta válvula deberá cumplimentar la norma EN 13.959 (2004), será del tipo B, 


“incorporable” entre diámetros de 15 y 40 mm mientras que para DN 50 o superiores contará 


con extremos bridados, y serán aptas para una presión de trabajo de 10 bar (PN 10). 


La llave de paso y el medidor domiciliario, (si se estuviese ante la construcción de un servicio 


medido) se instalarán en forma perfectamente horizontal dentro de una caja apta para 


conexiones domiciliarias, que se detalla en el presente pliego.  


Inspección  


Todos los materiales podrán ser inspeccionados en la planta del fabricante de acuerdo con las 


disposiciones de las normas referenciadas, con los requisitos adicionales establecidos en la 


presente especificación. El Contratista notificará a la Inspección de Obras por escrito la fecha 


de comienzo de su fabricación, por lo menos catorce días antes del comienzo de cualquier 


etapa de fabricación del elemento. Mientras dure la fabricación del mismo, la Inspección de 


Obras tendrá acceso a todas las áreas donde se realice dicha fabricación, y se le permitirá 


realizar todas las inspecciones que sean necesarias para verificar el cumplimiento de las 


Especificaciones.  


Ensayos  


Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado para 


fabricar los elementos será ensayado de acuerdo con los requisitos de las normas 


referenciadas, según corresponda. El Contratista realizará dichos ensayos de materiales sin 


cargo para el Contratante. La Inspección de Obras podrá presenciar todos los ensayos 
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efectuados por el Contratista; siempre que el programa de trabajo del Contratista no se atrase 


por motivos de simple conveniencia de la Inspección de Obras. Además de los ensayos 


requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar muestras adicionales de 


cualquier material para la realización de ensayos por parte del Contratante.  


Producto  


Cañería  


Se utilizará cañería de polietileno de alta densidad (PEAD). PN 16, con estricto cumplimiento 


a lo dispuesto en la norma IRAM 13.485, pudiendo finalizar la conexión sobre la acera del 


cliente mediante una espiga termofusionada, o una tuerca loca de resina acetálica que permita 


empalmar la llave maestra. Se emplearán los siguientes diámetros:  


Diámetro Interno  Diámetro Nominal (externo)  Espesor  


(mm)     (mm)      (mm)  


20.4      25       2.8  


32.6      40       3.7  


40.8      50       4.6  


Los caños deberán cumplir con lo especificado en la Cláusula “Cañerías de Polietileno de alta 


densidad”.  


Se utilizará cañería de fundición dúctil en los siguientes diámetros:  


Diámetro interior          Diámetro  


       (mm)                         (mm)  


      60                 77 


80        98 


100                  118 


      150                           170 


Los caños deberán cumplir con lo especificado en el punto 31.2.1 “Caños de Fundición 


Dúctil”.  


Accesorios y llave de paso.  


Se construirán en fundición dúctil, metales inoxidables, ABS o P.V.C, con esfera y vástago 


antiexexpulsable en P.V.C o poliacetal y o’rings en NBR/neoprene o EPDM, y tendrán una 


manija tipo mariposa en polipropileno o PVC debiéndose operar con ¼ de vuelta. Tendrá en 


un extremo un racord para empalmar tubería PEAD DN 15 y en el otro rosca BSTP ¾ con 


alojamiento para válvula de retención, utilizándose juntas de EPDM o goma tipo NBR o 


equivalente para sellar las uniones roscadas entre la llave esférica y el racord. Las uniones 


entre elementos roscados a la salida de la llave esférica serán libres de pegamentos y/o 


selladores. La presión de trabajo será de 10 bar, temperatura máxima de trabajo 25°C y 


mínima de 5°C. Para diámetros de 60 mm y mayor, la llave de paso será una válvula esclusa 


que cumplirá con las especificaciones indicadas en el punto 31.3.1 “Válvulas Esclusa”.  


Válvula de retención: Se incluyen bajo esta denominación los dispositivos de retención tipo 


antirretorno utilizado en las conexiones domiciliarias de agua que tiene por objeto impedir el 
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reflujo hacia la red, deberá ir colocado a la salida de la llave esférica. Deberá ser DN 15 PN 


16 del tipo socla 901-15, Neoperl WV15 o equivalente. 


Caja para conexión domiciliaria 


Medidor de caudal domiciliario  


Ejecución  


La ejecución de las conexiones se efectuará de acuerdo con estas especificaciones y siguiendo 


los lineamientos indicados en los distintos Planos tipos  según corresponda. Los operarios que 


realicen la instalación de las conexiones, deberán ser especializados.  


Cañería distribuidora de fundición dúctil  


Para diámetros de conexión de hasta 40 mm, la unión de la conexión con la cañería 


distribuidora se realizará con una abrazadera tipo silla y estribo colocada en la parte superior 


del diámetro vertical. Para conexiones de diámetro mayor, se instalará un ramal “T” de 


diámetro adecuado en la cañería distribuidora.  


Cañería distribuidora de PVC  


Para diámetros de conexión de hasta 40 mm, la unión de la conexión con la cañería 


distribuidora se realizará con abrazaderas especialmente diseñadas para tal fin. Para 


conexiones de diámetro mayor, se instalará un ramal te de diámetro adecuado en la cañería 


distribuidora.  


Cañería distribuidora de PEAD  


Para diámetros de conexión de hasta 40 mm, la unión de la conexión con la cañería 


distribuidora se realizará mediante soldadura por electrofusión diseñadas a tal fin. Para 


conexiones de diámetro mayor se instalará un ramal “T” de diámetro adecuado en la cañería 


distribuidora.  


En todos los casos las piezas de unión una vez colocadas, no sobrepasarán el espesor del caño 


en la parte interior. Luego se instala un tramo de cañería de polietileno de alta densidad, 


(PEAD) o fundición dúctil según corresponda, unida en un extremo, a las piezas de bronce de 


la conexión o ramal y en el otro extremo, a la válvula de paso ubicada en la vereda, mediante 


una transición de PEAD, fundición dúctil o bronce y una pieza de unión de bronce. La válvula 


de paso para conexiones de 40 mm de diámetro y menores será con uniones roscables en sus 


extremos (tipo esférico), ubicada dentro de una caja cerca de la línea municipal con tapa al 


nivel de la vereda. Luego de la válvula de paso se colocará (dentro de la caja) un tramo de 


tubería plástica (PEAD), con la distancia necesaria para un futuro medidor. En el caso de las 


conexiones de diámetro 60 mm y mayor, la Inspección de Obras indicará la forma de 


instalación. La instalación de las conexiones largas se efectuará por perforación del terreno 


bajo la calzada con herramientas y maquinaria adecuadas. Estas perforaciones tendrán un 


diámetro mayor que el caño de manera tal que sea suficiente para colocar el mismo y que a la 


vez no sea necesario efectuar el relleno. Se considerará que estas condiciones se cumplen si el 


diámetro de la perforación no es mayor que dos diámetros de la cañería de conexión. Si no se 


cumpliera esta última condición, deberá rellenarse la perforación con arena-cemento 


inyectada a presión. Se ejecutarán en primer lugar los pozos sobre la cañería distribuidora y 
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en la vereda, en segundo lugar la perforación entre los pozos para alojar el caño con tuneleras, 


luego se instala la abrazadera sobre la distribuidora, se construye una base de hormigón con 


un soporte fijado a la misma para inmovilizar la válvula de paso, se coloca la misma, fijada al 


soporte anclado a la base de hormigón. Se instalan y unen los tramos de cañería de la 


conexión, entre la válvula de paso y la abrazadera. Por último se coloca la caja, sobre la base 


de hormigón ubicada a 0.50 m de la línea municipal. Antes de efectuar las perforaciones, el 


Contratista deberá adoptar las precauciones necesarias para evitar deterioros en las 


instalaciones subterráneas existentes pues será por su cuenta la reparación de los que se 


produjesen y deberá afrontar las responsabilidades que de ellos deriven.  


El caño de las conexiones largas se colocará a una profundidad mínima igual a 50 cm por 


debajo de las alcantarillas y a no menos de 80 cm por debajo de la calzada. Las conexiones 


tendrán siempre pendiente hacia la cañería distribuidora. La conexión deberá estar asentada 


sobre tierra firme. Los pozos de rellenarán en capas con tierra compactada. Las conexiones 


cortas en vereda se ejecutarán a cielo abierto. La excavación, rotura y reparación de veredas 


pavimentos imprescindibles para el uso de la perforadora, serán por cuenta del Contratista, y 


su costo se considerará incluido en el precio unitario de la partida respectiva.  


32.10 Pruebas hidráulicas de las cañerías con presión interna  


El Contratista realizará y completará toda la limpieza y ensayos de las cañerías con presión 


interna, en la forma que se indica en las presentes especificaciones. El suministro de agua para 


las pruebas se regirá por lo establecido en el punto “Agua para la construcción” del  punto 6.4 


de las presentes Especificaciones Técnicas Generales. Los planes que proponga el Contratista 


para los ensayos y para el transporte, control y eliminación de agua se presentarán por escrito 


a la Inspección de Obras. El Contratista también presentará su programa de ensayos 


propuesto, con [48 horas] de anticipación y mediante notificación escrita, para su análisis y 


coordinación por parte de la Inspección de Obras. El Contratista proveerá las válvulas 


provisorias, tapones, sombreretes, y demás equipos y materiales para determinar la presión del 


agua, ad referéndum del análisis que realice la Inspección de Obras. No se emplearán 


materiales que puedan perjudicar la estructura o la función futura de la cañería. Los medidores 


para los ensayos deberán ser medidores de ensayo calibrados en laboratorio, y deberán ser 


nuevamente calibrados por un laboratorio habilitado, por cuenta del Contratista, antes de 


efectuarse los ensayos para verificar la existencia de pérdidas, si así lo solicita la Inspección 


de Obras. Estos medidores tendrán una escala de medición de 0 a 10 kg/cm2 cuando la 


presión de prueba sea de 75 mca o de una escala equivalente cuando ésta sea diferente. El 


diámetro mínimo del cuadrante será de 10 cm. Todos los ensayos se realizarán en presencia 


de la Inspección de Obras. Una vez terminados los ensayos se vaciará el agua de las cañerías 


en la forma indicada en el punto 32.11 “Desagote de las cañerías”. No deberá vaciarse agua 


dentro de cloacas sanitarias.  


Ensayos sobre las cañerías  


Todas las cañerías destinadas a trabajar con presión se someterán a prueba hidráulica, según 


se indique y deberán estar instaladas todas las piezas especiales, válvulas y todos los 


accesorios (hidrantes, válvulas de aire, tomas de motobombas, conexiones domiciliarias, 


empalmes, etc.) que se deba colocar según plano de proyecto. Todos los ensayos para 


verificar la existencia de pérdidas deberán estar terminados y aprobados antes de colocar la 
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superficie definitiva. Cuando haya pérdidas, el Contratista las ubicará a su costo y efectuará 


las reparaciones y reemplazos que sean necesarios de acuerdo con las Especificaciones. 


Deberá repararse toda pérdida que pueda detectarse individualmente, cualquiera sea el 


resultado de los ensayos.  


Pruebas hidráulicas  


Se ensayarán los sistemas de cañerías con presión interna para detectar eventuales pérdidas, 


de la siguiente manera:  


La prueba se hará por tramos cuya longitud será determinada por la Inspección de Obras, pero 


que no superarán los 500 m.  


A juicio de la Inspección, se admitirá como anclaje el uso de estructuras previstas en la red, 


siempre que la estanqueidad extrema del tramo a ensayar sea proporcionada con bridas ciegas 


o tapones, quedando descartado el uso de las válvulas de cierre previstas en la red.  


Se realizará la prueba a "zanja rellena" en presencia de la Inspección. Lo anterior no exime a 


la contratista de efectuar una prueba hidráulica a “Zanja abierta” para su control de obra o 


ante requerimiento de la Inspección de Obra. No se admitirán pérdidas, lo que quedará 


constatado cuando la presión establecida para la prueba se mantenga invariable, sin bombeo, 


durante quince (15) minutos; bajándose la presión a un 75 % de la presión establecida para la 


prueba por espacio de quince (15) minutos y volviéndose a aplicar por un lapso no inferior a 


quince (15) minutos.  


En el caso de cañerías troncales de alta presión o de cañerías de diámetro mayor o igual a 600 


mm, se efectuarán tres controles escalonados para una presión equivalente al 50%; 75% y 


100% de la presión de prueba establecida, no admitiéndose pérdidas, lo que quedará 


constatado cuando el escalón de presión establecido se mantenga invariable, sin bombeo, 


durante treinta (30) minutos. La prueba quedará registrada a través de un gráfico presión-


tiempo obtenido en forma continua por la Inspección de Obra, formando el mismo parte de la 


documentación de obra. Si durante la prueba a "zanja rellena" se notaran pérdidas se deberá 


descubrir el tramo de cañería hasta localizar las pérdidas a los efectos de su reparación. Si en 


las pruebas no se registrasen pérdidas, se dará por aprobada la prueba hidráulica.  


Prueba hidráulica en cañerías de PEAD  


Se utilizará el denominado ensayo de prueba que consiste en lo siguiente:  


Se aplicará la presión de prueba especificada y se mantendrá durante 30 minutos. Durante este 


período se realizará una inspección para detectar cualquier pérdida obvia. Se baja la presión 


rápidamente a 3 bars y se tomarán registros de las presiones según la siguiente secuencia:  


En los 10 primeros minutos, cada 2 minutos; entre los 10 y 30 minutos, cada 5 minutos y 


entre los 30 y 90 minutos cada 10 minutos. Se deberá constatar un aumento de la presión 


como consecuencia de la respuesta visco-elástica del PEAD, de lo contrario se considerará 


que existen fallas y deberá procederse a la reparación. En primer lugar se deberán verificar las 


uniones mecánicas previo a las soldaduras. Cada tramo de la cañería será probado a una 


presión de 75 mca, (salvo especificación en particular). Todas la pruebas hidráulicas 


establecidas se repetirán las veces que sea necesario hasta alcanzar resultados satisfactorios y 


se realizarán con personal, aparatos, instrumentos, materiales y elementos necesarios. En 







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


128 


todos los casos en que las pruebas hidráulicas se constatasen pérdidas, será la responsabilidad 


y a cargo del Contratista ejecutar todos los trabajos y proveer los materiales necesarios para 


lograr el cumplimiento de los límites establecidos. Los retrasos en que se incurra por 


incumplimiento de las pruebas hidráulicas no darán motivo para modificar el plazo de la obra. 


Se presentará, para consideración de la Inspección, un registro de todas las pruebas 


hidráulicas realizadas donde se indicará como mínimo:  


• Tramo de cañería ensayado.  


• Tiempo de prueba.  


• Material de la cañería y diámetro.  


• Tipo de Uniones.  


• Piezas especiales incluidas en el tramo.  


• Válvulas y accesorios incluidos en el tramo.  


• Tipo de Medidor  


• Este registro deberá estar avalado por la Inspección de Obras.  


32.11 Desagote de las cañerías  


El Contratista efectuará el desagote de las cañerías y estructuras de acuerdo con el 


procedimiento que se indica a continuación. El desagote de las cañerías en la limpieza y 


desinfección se ejecutará con métodos adecuados a los sumideros y puntos de desagote más 


cercanos a las salidas de las cámaras de desagüe, los que deberán ser aprobados por la 


Inspección de Obras. No deberá afectarse el tránsito de vehículos ni personas, ni producirse 


daños a pavimentos, veredas y propiedades. El Contratista será plenamente responsable de los 


daños que se pudieran producir debiendo resarcirlos a su exclusiva costa. El Contratista 


deberá comunicar a la Inspección de Obras con una anticipación no menor de 5 días hábiles la 


fecha en que llevará a cabo la desinfección de la cañería y el método con que efectuará el 


desagote de la misma, el cual quedará a aprobación por parte de la Inspección de Obras.  


32.12 Prueba hidráulica de las conexiones - Agua  


Las conexiones se someterán a la prueba hidráulica junto con la cañería distribuidora. La 


presión y método de ensayo serán los que correspondan a ésta.  


32.13 Limpieza y desinfección de las cañerías  


El Contratista ejecutará la limpieza y desinfección de todas las cañerías nuevas o afectadas 


por las obras, de acuerdo con las presentes especificaciones.  


Procedimiento  


Previo a la recepción provisoria de la obra, el Contratista deberá efectuar los trabajos para la 


limpieza y desinfección de las cañerías y conductos de agua potable que se detallan a 


continuación:  


Mantenimiento del caño limpio  


Cuando se coloca el caño, debe estar, en lo posible, libre de materias extrañas. Si el caño 


contiene suciedad que no pueda eliminarse en el lavado, el interior del mismo se limpiará y 


fregará con una solución bactericida.  


Limpieza y tratamiento del caño  
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Las soluciones para el fregado pueden hacerse con los indicados en la tabla de Compuestos 


Clorados; no se utilizará otro compuesto a menos que fuera aprobado por las autoridades 


sanitarias correspondientes.  


Material para las juntas  


El material para las juntas se manipulará de manera de evitar su contaminación.  


Lavado de cañerías una vez instaladas  


La cañería se lavará, previamente a la cloración, lo más cuidadosamente posible con el caudal 


máximo que permitan la presión de agua y los desagües disponibles. Debe entenderse que el 


lavado elimina solamente los sólidos livianos y no puede confiarse en que quite el material 


pesado que ha entrado en el caño durante la colocación. Se debe provocar en la cañería una 


velocidad de por lo menos 0,75 m/s para levantar y transportar las partículas livianas.  


Requerimiento de la cloración  


Todas las cañerías nuevas y los tramos separados o ampliaciones de los existentes deberán 


clorarse antes de ser puestos en servicio, de manera que el agua clorada después de una 


permanencia de 24 horas en el caño, tenga un cloro residual a la ortotolidina no menor de 10 


mg/l.  


Forma de aplicación del cloro.  


Se seguirá cualquiera de los siguientes procedimientos dispuestos en orden de preferencia:  


• Mezcla de gas cloro y agua  


• Mezcla de hipoclorito de calcio o sodio y agua  


• Mezcla de cal clorada y agua  


Cloro líquido  


La mezcla de gas cloro y agua se aplicará por medio de un aparato clorador para inyección de 


solución de cloro.  


Compuestos clorados  


El hipoclorito de calcio de alta concentración (65-70% de cloro) y cal clorada (32-35% de 


cloro) deben ser diluidos en agua antes de su introducción en las cañerías maestras. El polvo 


deberá primero empastarse para luego diluirse hasta obtener una concentración de cloro del 


1% aproximadamente (10.000 mg/l). La preparación de una solución clorada al 1% requerirá 


aproximadamente las siguientes proporciones de compuesto y agua:  


Producto   Cantidad de Compuesto   Cantidad de Agua  


Hipoclorito de Calcio  


(65-70% de cloro)    1 kg.      63 litros  


Cal clorada  


(30-35% de cloro)    2 kg.      63 litros  


Hipoclorito de Sodio  


(agua lavandina 5% de cloro)  1 litro     4.25 litros  


Punto de aplicación  
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El punto de aplicación del agente clorador estará en el comienzo de la prolongación de la 


cañería o en cualquier sección entre válvulas de la misma, por medio de una férula insertada 


en el tope del caño recién colocado. 


Régimen de aplicación  


El agua proveniente del sistema de distribución existente o de otra fuente de 


aprovisionamiento, será controlada de manera que fluya lentamente en la cañería tratada, 


durante la aplicación del cloro. La relación del caudal de la solución será tal que luego de una 


permanencia de 24 horas quede un cloro residual a la ortotolidina de no menos de 10 mg/l. 


Este puede obtenerse con una aplicación de 25 mg/l aunque bajo ciertas condiciones puede 


necesitarse más. Cuando los resultados obtenidos no estén de acuerdo con la experiencia, debe 


interpretarse como una evidencia de que el lavado y fregado del caño antes de la instalación 


fueron realizados impropiamente.  


Cloración de válvulas e hidrantes  


En el proceso de cloración de un caño recientemente colocado, todas las válvulas y otros 


implementos deben ser accionados mientras el agente de cloración llena la cañería.  


Lavado y prueba final  


Luego de la cloración, toda el agua tratada será completamente desalojada de la cañería de 


acuerdo con los requisitos indicados en el punto 32.11 “Desagote de las cañerías”. El desagote 


se ejecutará mediante un flujo de agua potable hasta que la calidad del agua, comprobada 


mediante ensayos, sea comparable a la que abastece a la población a través del sistema de 


aprovisionamiento existente. Esta calidad satisfactoria del agua de la cañería tratada debe 


continuar por un período de 48 horas, por lo menos, y se comprobará por examen de 


laboratorio de muestras tomadas en una canilla ubicada e instalada de tal forma que evite la 


contaminación exterior.  


Repetición del procedimiento  


Si el tratamiento inicial no diera los resultados especificados, se optará por uno de los 


siguientes procedimientos:  


Repetición del procedimiento de cloración original hasta que se obtengan resultados 


satisfactorios.  


Mantenimiento de un residuo de cloro libre, determinado por el método ortotolidina arsenito, 


no menor de 0,60 mg/l en toda la extensión de la cañería tratada. Esto permitirá el uso 


inmediato del agua de dicha cañería siempre que se constate la existencia de dicho residuo de 


cloro libre. El tratamiento continuará hasta que las muestras de dos días sucesivos sean 


comparables en calidad al agua servida al público por el sistema de aprovisionamiento 


existente.  


32.14 Cámaras para válvulas, hidrantes, tomas para motobombas y cámaras de desagüe  


El Contratista construirá cámara para válvulas, hidrantes, tomas para motobombas y cámaras 


de desagüe completas, de acuerdo con las presentes especificaciones.  


Procedimiento  
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Generalidades  


Se construirán en los lugares que indiquen los planos de ejecución y de acuerdo con 


instrucciones que al respecto imparta la Inspección de Obras. La ejecución de las 


excavaciones, mamposterías, hormigones y revoques se efectuará de acuerdo a las 


especificaciones ya consignadas. Todas las cámaras deberán calcularse para que actúen como 


anclaje de la cañería frente a los esfuerzos no compensados para la condición de válvula 


cerrada. Estas fuerzas se determinarán en base a la presión de prueba y serán equilibradas por 


el suelo mediante empuje pasivo tomando un coeficiente de seguridad igual a 2 y, de ser 


necesario, el rozamiento del fondo tomando un coeficiente de seguridad igual a 1,5. Para 


todas las cámaras de hormigón armado se exigirá la aprobación previa de los planos de 


ejecución por parte de la Inspección de Obras.  


Ejecución  


Las cámaras para hidrantes y válvulas de aire se construirán de acuerdo con las dimensiones 


internas indicadas en los planos tipo “Conexión para hidrante” y  “Cámara y accesorios para 


instalación de válvula de aire” respectivamente. El plano de detalle de las mismas deberá ser 


sometido a aprobación de la Inspección de Obras, debiendo ser las paredes de las cámaras de 


mampostería de ladrillos asentados con mortero "L", de hormigón simple B o de hormigón 


premoldeado. Las cámaras para válvulas mariposa y las piezas especiales correspondientes se 


construirán según el plano tipo  “Cámara para válvula mariposa”. Las cámaras de desagüe y 


de válvulas de retención se construirán según el plano tipo “Cámara de desagüe”. La válvula 


de cierre de los desagües será de tipo esclusa y del mismo diámetro que la cañería de desagüe. 


Las cámaras para válvulas mariposa y de desagüe, se construirán en hormigón armado, 


empleándose hormigón H 21 y acero A 420, debiéndose verificar la fisuración para la 


condición de fisura muy reducida (CIRSOC 201 17.6.1 y 17.6.2). Las cámaras de tomas para 


motobombas y las piezas especiales correspondientes, responderán al plano tipo “Cámara para 


toma de motobombas”. La colocación de cajas y marcos se hará en forma de asegurar su 


completa inmovilidad. En las calzadas y veredas de tierra se construirá un macizo de 


hormigón “D” alrededor de las cajas y marcos. Este macizo tendrá un ancho de 30 cm y 


alcanzará una profundidad de 30 cm.  


32.15 Marcos y tapas  


Generalidades  


El Contratista proveerá e instalará marcos, tapas y cajas, según se requiera, completas, de 


acuerdo con las presentes especificaciones.  


Producto  


Las tapas, marcos y cajas forma brasero para válvulas mariposa responderán a los planos tipo  


“Marco y Tapa para válvula mariposa” y  “Caja forma brasero”. Los marcos y tapas deberán 


resistir una carga de ensayo de 400 KN según lo detallado en las presentes Especificaciones 


Técnicas Generales.  


La tapa para Cámara de Desagüe responderá al plano tipo  “Marco y Tapa para cámara de 


desagüe, debiendo resistir una carga de ensayo de 400 KN según lo detallado en las presentes 


Especificaciones Técnicas Generales. La tapa y marco de las tomas para motobomba serán 
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según el plano tipo  “Tapa y Marco para toma de Motobomba”, debiendo resistir una carga de 


ensayo de 250 KN según lo detallado en las presentes Especificaciones Técnicas Generales. 


Las cajas forma brasero para válvulas esclusa se harán según el plano tipo “Caja forma 


brasero”. Los marcos y tapas para válvulas de aire responderán al plano tipo  “Marco y Tapa 


para válvula de aire con ventilación”, debiendo resistir una carga de ensayo de 250 KN según 


lo detallado en las presentes Especificaciones Técnicas Generales.  


Cuando se coloque “Marco y tapa para válvula de aire sin ventilación” según plano tipo, se 


deberá prever la ventilación a la cámara mediante un dispositivo adicional. Las cajas para 


hidrante responderán al plano tipo, debiendo resistir una carga de ensayo de 250 KN según lo 


detallado en las presentes Especificaciones Técnicas Generales.  


32.16 Empalmes de las cañerías a Instalar con las existentes  


El Contratista ejecutará los trabajos de empalme a las instalaciones existentes completos de 


conformidad con las presentes especificaciones. Se entiende por empalme al conjunto de 


caños, piezas especiales y accesorios necesarios para conectar la cañería a colocar con la 


existente.  


Procedimiento  


Los empalmes, según los Planos de Proyecto respectivos, deberán ser ejecutados con la 


intervención del Servicio que conjuntamente con la Inspección de Obras determinarán la 


fecha y hora más conveniente para ejecutar los trabajos, a fin de afectar lo menos posible a la 


prestación del servicio. Cualquiera sea el horario en que los mismos deban ejecutarse, no se 


reconocerá modificación alguna en los precios unitarios de las partidas involucradas ni en los 


plazos de obra. El Contratista deberá preparar Planos de Ejecución de los empalmes y 


someterlos a la aprobación de la Inspección de Obras. A fin de confeccionar dichos planos el 


Contratista deberá descubrir con suficiente anticipación el lugar donde se ejecutarán. Los 


empalmes a cañerías existentes estarán a cargo del Contratista. La modalidad y oportunidad 


de la ejecución la determinará la Inspección de Obras, debiendo aportar el Contratista los 


materiales y tareas solicitadas. Las cañerías rectas y piezas especiales, los anclajes y todos los 


elementos necesarios para el empalme, cumplirán con los requisitos fijados en los artículos 


respectivos del presente pliego.  


32.17 CAÑERÍAS A DEJAR FUERA DE SERVICIO  


El Contratista efectuará los trabajos necesarios para dejar fuera de servicio cañerías, cámaras, 


bocas de registro de acuerdo con las presentes especificaciones.  


Procedimiento  


Cuando deban abandonarse cañerías de agua, se procederá de una de las siguientes maneras:  


• Se excavará y se retirará la cañería.  


• Se excavará y se aplastará la cañería que deba quedar en el lugar.  


• Se llenará la cañería con arena inyectada o con arena-cemento, taponándose los extremos.  


La cañería de la red distribuidora de hierro fundido y material de plomo y bronce extraídos 


serán trasladada al lugar que determine la Inspección de Obras.  


32.18 Ramales para cámaras de desagüe, válvulas de aire y tomas para motobombas  
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El Contratista proveerá, instalará y construirá Válvulas de aire, cámaras de desagüe, tomas 


para motobombas e hidrantes, completos, de acuerdo con las presentes especificaciones.  


Procedimiento  


Los diámetros que deberán tener las cañerías de desagüe se adoptarán de acuerdo con el 


diámetro de que se derivan:  


DN de la Cañería     DN de la Cañería de  


(mm)       (mm)  


300       100  


400 a 500       150  


600 a 700       200  


800 a 900       250  


1000 a 1200      300  


Los diámetros de las cañerías y de las válvulas de aire, serán los siguientes, de acuerdo con el 


diámetro de que se derivan:  


DN de la Cañería     DN de la Válvula de  


(mm)       (mm)  


 


     100 a 250        60  


     100 a 250        80  


     300 a 500       100  


     600 a 800       150  


     900 a 1200      200  


Las cañerías de derivación y las tomas para motobombas serán de DN 100 ó 150.  


Los hidrantes serán de 75 mm de diámetro.  
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PARTE 3. DESAGÜES CLOACALES SIN PRESIÓN INTERNA Y CON PRESIÓN 


INTERNA 


33  ESPECIFICACIONES PARTICULARES RELATIVAS A LOS MATERIALES 


PARA DESAGÜES CLOACALES 


33.1 Generalidades  


33.1.1 Presentaciones  


El Contratista deberá presentar planos de taller con las dimensiones de todos los caños, piezas 


y elementos auxiliares.  


33.1.2 Certificación  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los caños y otros productos o 


materiales suministrados bajo esta cláusula están de conformidad con los estándares de 


calidad requeridos.  


33.1.3 Inspección  


Todos los caños podrán ser inspeccionados en la planta del fabricante de acuerdo con las 


disposiciones de las normas referenciadas, con los requisitos adicionales establecidos en la 


presente especificación. El Contratista notificará a la Inspección de Obras por escrito la fecha 


de comienzo de su fabricación, por lo menos catorce días antes del comienzo de cualquier 


etapa de fabricación del caño. Mientras dure la fabricación del caño, la Inspección de Obras 


tendrá acceso a todas las áreas donde se realice dicha fabricación, y se le permitirá realizar 


todas las inspecciones que sean necesarias para verificar el cumplimiento de las 


Especificaciones.  


33.1.4 Ensayos  


Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado para 


fabricar el caño será ensayado de acuerdo con los requisitos de las normas referenciadas, 


según corresponda. El Contratista realizará dichos ensayos de materiales sin cargo para el  


Contratante. La Inspección de Obras podrá presenciar todos los ensayos efectuados por el 


Contratista. Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá 


solicitar muestras adicionales de cualquier material, incluso muestras de revestimiento para la 


realización de ensayos por parte del Contratante.  


33.2 Cañerías sin presión interna para desagüe cloacal  


33.2.1 Caños de policloruro de vinilo no plastificado (P.V.C)  


NORMAS  


El Contratista proveerá la cañería de Policloruro de Vinilo no Plastificado (PVC) para 


conducciones sin presión interna, completa, de conformidad con las Normas IRAM 13325-


1991 “Tubos de PVC no plastificado para ventilación, desagües cloacales y pluviales, 


Medidas”, IRAM 13326-1992 “Tubos de PVC no plastificado para ventilación, desagües 


pluviales y cloacales”, IRAM 13331-1-1978 “Piezas de conexión de PVC rígido para 


ventilación, desagües pluviales y cloacales, moldeadas por inyección” y las presentes 


especificaciones. 
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Prueba de Mandrilado:  


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la 


zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para 


determinar pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con 


punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de 


diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de 


diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y 


reemplazarse el caño. Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de 


Obras podrá solicitar muestras adicionales de cualquier material, incluso muestras para la 


realización de ensayos por parte del Contratante. 


Prueba de Luz:  


A los efectos de constatar que la cañería ha sido instalada correctamente, manteniéndose la 


alineación horizontal y vertical luego de colocado el relleno, se procederá al ensayo de luz 


que consiste en colocar una fuente lumínica en un extremo de la cañería a ensayar, debiéndose 


ver en el otro extremo de la misma la circunferencia del caño. Se admite una vista del 50% de 


dicha circunferencia, considerando que para esta desviación no se afectará la circulación del 


líquido cloacal.  


Producto  


Marcado:  


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica 


en las Normas IRAM 13326-1992 y 13331-1-1978.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 


se dañen y que sean expuestos a la luz del sol. No se permitirá el uso de equipos que puedan 


dañar la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos 


de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. La manipulación 


y almacenamiento será en conformidad a la Norma IRAM Nº 13445.  


Empleo:  


La cañería de PVC para cañerías sin presión interna se empleará en general para diámetros de 


400 mm y menores.  


Características de la cañería  


General:  


Los caños de PVC no plastificado, deberán responder a las Normas IRAM Nº 13325-1991 y 


13326-1992. Si las cañerías son importadas éstas deberán responder a la Norma ISO 161.  


Las piezas especiales de PVC responderán a la Norma IRAM Nº 13331-1-1978 y serán de 


tipo inyectado de una sola pieza con juntas de goma. No se aceptarán piezas armadas y/o 


encoladas.  


Caños  
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Los caños tendrán el diámetro indicado en los planos de proyecto, Tabla N° 1 ó Tabla 2 de la 


Norma IRAM 13325, serán provistos en forma completa con los aros de goma y todos las 


piezas especiales y accesorios. Todas las juntas de los caños PVC enterrados serán de espiga y 


enchufe. Los aros de goma responderán a las Normas IRAM 113047-1990 o ISO 4633-1983.  


Piezas especiales  


Cada pieza especial estará claramente etiquetada para identificar su tamaño y tipo.  


33.2.2 Caños de polietileno de alta densidad  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de Polietileno de Alta Densidad (PEAD) para conducciones 


sin presión interna, completa, de conformidad con la Norma IRAM 13486 “Tubos y 


accesorios de Polietileno de alta densidad para desagües cloacales”, referencia Norma ISO 


8772.  


Ensayos  


Serán exigibles todos aquellos ensayos enumerados en la Norma IRAM 13486.  


Prueba de Mandrilado:  


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la 


zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para 


determinar pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con 


punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de 


diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de 


diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y 


reemplazarse el caño. Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de 


Obras podrá solicitar muestras adicionales de cualquier material, incluso muestras para la 


realización de ensayos por parte del Contratante.  


Prueba de Luz:  


A los efectos de constatar que la cañería ha sido instalada correctamente, manteniéndose la 


alineación horizontal y vertical luego de colocado el relleno, se procederá al ensayo de luz 


que consiste en colocar una fuente lumínica en un extremo de la cañería a ensayar, debiéndose 


ver en el otro extremo de la misma la circunferencia del caño. Se admite una vista del 50% de 


dicha circunferencia, considerando que para esta desviación no se afectará la circulación del 


líquido cloacal.  


Producto  


Marcado:  


Todos los caños suministrado de acuerdo a esta Especificación se marcarán en la forma 


exigida por las Normas ASTM F 894-94, IRAM 13486.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 


se dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 
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revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 


elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. Los 


caños no deberán ser expuestos a la luz del sol. En apilados individuales no se superará la 


altura de 1,00 m. Para empaquetados la altura podrá alcanzar los 3,00 mts como máximo.  


Acabados:  


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa. Y deberá estar libre 


de fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie.  


Empleo:  


La cañería de Polietileno de Alta Densidad para cañerías sin presión interna se empleará para 


diámetros de 400 mm y mayores.  


Caños  


Los caños y accesorios estarán hechos de polietileno de alta densidad y con alto peso 


molecular, según Norma IRAM 13486. El diámetro nominal será el diámetro externo. Se 


utilizará como material polietileno de alta densidad, según la clasificación de la Norma IRAM 


13486. Todo material de reinstalación limpio que proviene de la producción propia de caños y 


accesorios del fabricante podrá ser utilizado por el mismo fabricante siempre que los caños y 


accesorios producidos cumplan con los requisitos de esta especificación. Los caños deberán 


ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán ser suministrados 


completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del contrato, y todas las 


piezas especiales y accesorios en conformidad con los documentos del proyecto.  


Juntas de caño  


Podrán utilizar juntas tipo espiga-enchufe, uniones soldadas por electrofusión o bien por 


termofusión.  


En las juntas por espiga y enchufe la formación del enchufe se hará mediante calibrado 


interior, los aros de goma responderán a la Norma IRAM Nº 113.047-1974 o a la Norma ISO 


4633-1983.  


Piezas especiales y accesorios  


Las piezas especiales y accesorios estarán realizados en conformidad con la misma Norma de 


fabricación de los tubos. Las piezas especiales para caños de PE 80 y PE 100 podrán ser de 


cualquiera de estos dos materiales y su unión será por electrofusión según las 


recomendaciones y requerimientos del fabricante.  


33.2.3 Caños de fundición dúctil  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de fundición dúctil para desagües cloacales completa de 


conformidad con la Norma ISO 2531-1991 y las presentes especificaciones.  


Ensayos  


Los caños se probarán en fábrica de acuerdo con lo siguiente:  
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Caños para cañerías sin presión interna, como mínimo se los someterá durante 10 segundos a 


una presión de 10 bar.  


Producto  


Marcado:  


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica 


en la Norma ISO 2531-1991. Los caños de 600 mm de diámetro y mayores llevarán indicada 


su longitud útil. Todos los caños deberán ser identificados exteriormente con marcas, pinturas, 


etc. que indiquen su parte superior para evitar que sean instaladas erróneamente.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 


se dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 


revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 


elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental.  


Acabados:  


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa y deberán estar 


libres de fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie.  


Caños  


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán 


ser suministrados completos con empaque y todas las piezas especiales y accesorios 


necesarios.  


Los Caños rectos serán centrifugados en conformidad con la Norma ISO 7186-1983 (Cañería 


sin presión interna). Los espesores mínimos serán los especificados por la misma Norma ISO 


7186-1983 para la Clase K7.  


Resistencia mínima a la tracción: según la Norma ISO 2531-1991 42 kg/mm2.  


Alargamiento Mínimo a la rotura: según la Norma ISO 2531-1991 hasta 1000 mm de 


diámetro 10%  


más de 1000 mm de diámetro 9%  


Juntas de caño  


Tipos de Juntas:  


Salvo que se indique lo contrario en los Planos del Proyecto solo se usarán juntas automáticas 


como se describe a continuación. En casos especiales, los planos de proyecto podrán indicar 


juntas acerrojadas, juntas de brida, juntas express u otro tipo de junta especial.  


Juntas Automáticas (espiga-enchufe):  


Las Juntas Automáticas serán autocentradas. Los aros de goma responderán a la Norma 


IRAM No 113.047-1974 o a la Norma ISO 4633-1983.  


Juntas de Brida:  
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Los bulones serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) o grado 5 (SAE J429h) o de acero al 


carbono calidad mínima ASTM A-193-B. Las dimensiones y roscas serán métricas. La 


distribución y número de orificios será el que corresponde a PN10 respondiendo a las Normas 


ISO 2531 e ISO 7005-2. Las Juntas serán de doble tela de caucho natural sintético según 


Norma IRAM 113.047-1990 ó según Norma ISO 4633-1983.  


Las bridas serán:  


DIÁMETRO      TIPO  


Hasta 600 mm      Brida Móvil  


Más de 600 mm      Brida Fija  


Juntas Express (mecánicas):  


Los bulones serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) o grado 5 (SAE J429h) o de acero al 


carbono calidad mínima ASTM A-193-B.  


Piezas especiales y accesorios  


Las piezas especiales y accesorios serán moldeados en conformidad con la Norma ISO 2531-


1991.  


Los espesores responderán a la clase 14 para las tes y a la clase 12 para el resto de las piezas.  


Resistencia mínima a la tracción según Norma ISO 2531-1991 42 kg/mm2  


Alargamiento mínimo a la rotura según Norma ISO 2531-1991 hasta 1000 mm de diámetro 


10%  


más de 1000 mm de diámetro 9%  


Revestimiento interior  


Salvo que en los Planos del Proyecto se indique lo contrario, las superficies interiores del 


caño de fundición dúctil, deberán limpiarse y revestirse con mortero de cemento tipo 


aluminoso, y sellarse de acuerdo con lo dispuesto en la Norma ISO 4179-1985. Durante la 


aplicación del revestimiento, los caños se deben mantener en una condición circular. Si el 


revestimiento es dañado o encontrado defectuoso en el lugar de entrega, las piezas dañadas o 


partes no satisfactorias deberán reemplazarse con un revestimiento que satisfaga lo requerido 


en el contrato. El grosor mínimo del revestimiento es el indicado en la Norma ISO 4179-1985.  


Para proteger las cañerías de gravedad, accesorios y piezas especiales del ataque de los gases 


desprendidos de los líquidos cloacales, se aplicará en fábrica (para los caños sobre la mitad 


superior del perímetro interior) un revestimiento que deberá cumplir los siguientes requisitos:  


Resistencia al agua caliente:  


Las probetas serán sumergidas en agua que se calentará hasta ebullición manteniéndose a esa 


temperatura durante al menos 5 minutos, no debiendo observarse al cabo de ese tiempo, 


ablandamiento, desprendimiento de partículas, pérdida de brillo y ningún otro tipo de 


alteraciones.  


Envejecimiento acelerado:  
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Las probetas serán sometidas al ensayo Weather-O-Meter (Norma IRAM Nº 1.109 B-14-


1987) efectuándose la observación y registro correspondientes según Norma IRAM Nº 1023-


1969.  


Resistencia a los siguientes reactivos químicos: (S/Norma ASTM-D 543 -60-T):  


1. Solución de hidróxido de amonio al 10%  


2. Solución de ácido cítrico al 10%  


3. Aceite comestible  


4. Solución de detergente al 2,5%  


5. Aceite mineral (densidad 0.83-0.86)  


6. Solución de jabón al 1%  


7. Solución de carbonato de sodio al 5%  


8. Solución de cloruro de sodio al 10%  


9. Solución de ácido sulfúrico al 2.5% y al 5%  


10. Solución saturada de ácido sulfúrico al 2.5%  


Absorción de agua:  


(S/Norma ASTM -D570-T): Después de 3 semanas de inmersión la absorción de agua debe 


ser menor o a lo sumo igual al 0,5% en peso.  


Ensayo de adherencia al mortero:  


Con mortero de cemento se prepararán probetas en forma de 8 para ensayos de tracción 


dividida a sección mínima en 2 mitades. Una vez curadas serán unidas con resina y sometidas 


al ensayo de rotura, debiendo soportar una tensión no inferior a los 20 kg/cm2.  


Resistencia al impacto:  


Chapas de acero de 300 x 300 x 3 mm con el mismo revestimiento que se aplicará a los caños 


serán sometidas al ensayo de impacto directo e indirecto, dejando caer sobre las caras 


protegidas y no protegidas respectivamente, una esfera de acero de 650 gm desde una altura 


de 240 mm. Para la realización de este ensayo las probetas serán colocadas sobre tacos de 


madera con un agujero circular de 9 cm de diámetro. El impacto deberá producirse a un 


mínimo de 10 cm de los bordes, sin apreciarse roturas o desprendimientos del revestimiento.  


El revestimiento deberá aplicarse sobre superficies perfectamente secas y limpias.  


Revestimiento exterior  


Revestimiento Externo de Cañerías Enterradas:  


Las superficies externas de las cañerías que quedarán enterradas se revestirán de acuerdo con 


los siguientes requisitos:  


Capa de cinc metálico y pintura bituminosa según Norma ISO 8179-1985.  


En casos especiales o cuando se indique en los planos de proyecto un complemento de 


protección contra la corrosión consistente en un revestimiento tubular de polietileno de 200 


µm. según Norma AWWA C105 o ISO 8180.  


Revestimiento Externo de Cañerías Expuestas:  
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Las superficies externas de las cañerías que quedarán expuestas a la atmósfera, tanto en el 


interior de estructuras como sobre el suelo, deberán ser limpiadas cuidadosamente y se 


revestirán de acuerdo con los siguientes requisitos:  


Dos manos de fondo anticorrosivo a base de cromato de cinc, óxidos de magnesio, resinas 


epoxy y endurecedores adecuados, espesor mínimo 40 µm, aplicada a pincel, soplete o 


rodillo.  


Dos manos de revestimiento de terminación para mantenimiento industrial a base de resinas 


epoxy, espesor mínimo 120 µm, aplicadas a pincel, soplete o rodillo.  


Si la cañería tuviese el revestimiento especificado en 1), la pintura bituminosa se eliminará 


mediante arenado para luego aplicar el esquema de pinturas indicado.  


33.2.4 Caños de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV)  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de PRFV para conducciones sin presión interna, completa, 


de conformidad con la Norma ASTM D3262/87 “Especificación para caños de PRFV para 


Cloacas” y las presentes especificaciones.  


Presentaciones  


El Contratista deberá presentar planos de taller con las dimensiones de todos los caños, piezas 


especiales y elementos auxiliares.  


Certificación  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que los caños y otros productos o 


materiales suministrados bajo esta cláusula están de conformidad con los estándares de 


calidad requeridos.  


Inspección  


Todos los caños podrán ser inspeccionados en la planta del fabricante de acuerdo con las 


disposiciones de las normas referenciadas, con los requisitos adicionales establecidos en la 


presente especificación. El Contratista notificará a la Inspección de Obras por escrito la fecha 


de comienzo de su fabricación, por lo menos 15 días antes del comienzo de cualquier etapa de 


fabricación del caño.  


Mientras dure la fabricación del caño, la Inspección de Obras tendrá acceso a todas las áreas 


donde se realice dicha fabricación, y se le permitirá realizar todas las inspecciones que sean 


necesarias para verificar el cumplimiento de las Especificaciones.  


Ensayos  


Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado para 


fabricar el caño será ensayado de acuerdo con los requisitos de las normas referenciadas, 


según corresponda. El Contratista realizará dichos ensayos de materiales sin cargo para el 


Contratante.  La Inspección de Obras podrá presenciar todos los ensayos efectuados por el 


Contratista; siempre que el programa de trabajo del Contratista no se atrase por motivos de 


simple conveniencia de la Inspección de Obras. Se probará el caño para determinar sus 


dimensiones, constante de rigidez de los aros, aplastamiento, y estanqueidad de las juntas, de 
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acuerdo a lo requerido por la Norma ASTM D 3262. Se presentará un informe de estos 


resultados.  


Prueba de Mandrilado:  


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la 


zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para 


determinar pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con 


punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de 


diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de 


diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y 


reemplazarse el caño.  


Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar 


muestras adicionales de cualquier material, incluso muestras de revestimiento para la 


realización de ensayos por parte del Contratante. Dichas muestras adicionales se proveerán sin 


costo adicional para el Contratante.  


Prueba de Luz:  


A los efectos de constatar que la cañería ha sido instalada correctamente, manteniéndose la 


alineación horizontal y vertical luego de colocado el relleno, se procederá al ensayo de luz 


que consiste en colocar una fuente lumínica en un extremo de la cañería a ensayar, debiéndose 


ver en el otro extremo de la misma la circunferencia del caño. Se admite una vista del 50% de 


dicha circunferencia, considerando que para esta desviación no se afectará la circulación del 


líquido cloacal.  


Producto  


Marcado:  


Todos los caños suministrados en virtud de esta Especificación se marcarán en la forma 


exigida por la Norma ASTM D 3262.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 


se dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 


revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 


elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental.  


Acabados:  


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa y deberán estar 


libres de fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie.  


Empleo:  


La cañería de PRFV para cañerías sin presión interna se empleará para diámetros de 400 mm 


y mayores.  


Clasificación Celular:  
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Los caños y las piezas especiales responderán a la norma ASTM D-3262 Tipo 1 ó 2, acabado 


1,2 ó 3, grado 1 ó 2.  


Caños  


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán 


ser suministrados completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del 


contrato, y todas las piezas especiales y accesorios en conformidad con los documentos del 


contrato. El diámetro nominal será el diámetro interno.  


La rigidez mínima de los caños será de 2500 N/m2. El fabricante tendrá a su cargo el diseño 


del espesor real de la pared de acuerdo con la Norma AWWA Manual M-45. Para la 


determinación de la resistencia del anillo a flexión a largo plazo se empleará el procedimiento 


de la Norma ASTM D-3681 usando una solución de H2 SO4 IN.  


La presión mínima de los caños será de 2,5 bar.  


Los extremos de todo caño cortado del caño deberán recubrirse y sellarse con resina, en la 


forma recomendada por el fabricante de los caños.  


Juntas de caño  


Salvo que se indique lo contrario en los planos detallados del proyecto se usará junta tipo 


espiga-enchufe o tipo manguito. Los aros de goma responderán a la Norma IRAM Nº 


113.047-1974 o a la Norma ISO 4633-1983.  


Piezas especiales y accesorios  


Las piezas especiales y accesorios serán moldeados en conformidad con la Norma ASTM D 


3262.  


33.2.5 Caños de hormigón armado  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de Hormigón Armado para conducciones sin presión 


interna, completa, de conformidad con la Norma IRAM 11.503-1986 “Caños de hormigón 


armado sin pre-compresión para desagües” y las presentes especificaciones.  


Ensayos  


Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material empleado para 


fabricar el caño será ensayado de acuerdo con los requisitos de las normas referenciadas, 


según corresponda. Los caños de hormigón armado podrán ser probados por la Inspección de 


Obras por medio de uno o más de los siguientes ensayos. El fabricante proveerá, sin cargo 


alguno, todo el equipamiento y muestras necesarios para hacer las pruebas. Todas las pruebas 


serán realizadas conforme a la Norma IRAM 11503-1986.  


Prueba de Absorción:  


La prueba de absorción podrá ser realizada para determinar la cantidad de humedad absorbida 


por el hormigón.  


Prueba de Resistencia de Tres Aristas:  
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La prueba de resistencia de tres aristas podrá ser realizada para determinar la resistencia del 


caño y la carga que podrá ser soportada por el mismo.  


El Contratista realizará dichos ensayos de materiales sin cargo para el Contratante. La 


Inspección de Obras podrá presenciar todos los ensayos efectuados por el Contratista; siempre 


que el programa de trabajo del Contratista no se atrase por motivos de simple conveniencia de 


la Inspección de Obras.  


Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar 


muestras adicionales de cualquier material, incluso muestras de revestimiento para la 


realización de ensayos por parte del Contratante.  


Producto  


Marcado:  


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica 


en la Norma IRAM 11503-1986. Los caños de 600 mm de diámetro y mayores llevarán 


indicada su longitud útil. Además en cada caño se indicará:  


Marca indicando la parte superior del caño para su correcta colocación, teniendo en cuenta el 


revestimiento interior que se especifica más adelante.  


Las marcas estarán grabadas en los caños o pintadas sobre los mismos con pintura a prueba de 


agua.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 


se dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 


revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 


elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental.  


Acabados:  


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa y deberán estar 


libres de fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie.  


Caños  


Deberán responder a la Norma IRAM 11503-1986 y tendrán como cargas externas de prueba 


y de rotura mínimas las correspondientes a la clase III de dicha norma.  


El cemento Portland deberá estar de acuerdo con los requisitos de la Norma IRAM 1669-


1:1984 Tipo V (alta resistencia al sulfato).  


Juntas de caño  


Tipos de Juntas:  


Salvo que se indique lo contrario en los planos detallados del proyecto solo se usará la junta 


de espiga y enchufe con aro de goma según Norma IRAM 11506-1986.  


Requisitos:  
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Las juntas deberán ser herméticas y a prueba de raíces de acuerdo con los requisitos de ASTM 


C-443. Las juntas tendrán centraje propio y cuando la junta es hecha adecuadamente, el aro de 


goma deberá quedar uniformemente aprisionado entre la espiga y el enchufe.  


En estas condiciones, el aro no soportará el peso del caño y funcionará solamente como sello 


en condiciones de servicio normales, incluyendo la expansión, contracción y asentamiento.  


La junta deberá estar diseñada de manera tal para soportar, sin resquebrajarse ni fracturas, las 


fuerzas causadas por la compresión del aro de goma y la presión hidráulica requerida.  


Aros de Goma:  


Los aros de goma responderán a la Norma IRAM 113047-1990 ó a la Norma ISO 4633-1983.  


Revestimiento interior  


Para proteger las cañerías del ataque de los gases desprendidos de los líquidos cloacales, se 


aplicará en fábrica sobre la mitad superior del perímetro interior de los caños destinados a su 


conducción un revestimiento que deberá cumplir los siguientes requisitos:  


Resistencia al Agua Caliente:  


Las probetas serán sumergidas en agua que se calentará hasta ebullición manteniéndose a esa 


temperatura durante al menos 5 minutos, no debiendo observarse al cabo de ese tiempo, 


ablandamiento, desprendimiento de partículas, pérdida de brillo y ningún otro tipo de 


alteraciones.  


Envejecimiento Acelerado:  


Las probetas serán sometidas al ensayo Weather-O-Meter (Norma IRAM Nº 1.109) 


efectuándose la observación y registro correspondientes según Norma IRAM Nº 1.023.  


Resistencia a los siguientes Reactivos Químicos: (S/Norma ASTM-D 543 -60-T)  


1. Solución de hidróxido de amonio al 10%  


2. Solución de ácido cítrico al 10%  


3. Aceite comestible  


4. Solución de detergente al 2,5%  


5. Aceite mineral (densidad 0.83-0.86)  


6. Solución de jabón al 1%  


7. Solución de carbonato de sodio al 5%  


8. Solución de cloruro de sodio al 10%  


9. Solución de ácido sulfúrico al 2.5% y al 5%  


10. Solución saturada de ácido sulfúrico al 2.5%  


Absorción de Agua (S/Norma ASTM -D570-T):  


Después de 3 semanas de inmersión la absorción de agua debe ser menor o a lo sumo igual al 


0,5% en peso.  


Ensayo de adherencia al Mortero:  
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Con mortero de cemento se prepararán probetas en forma de 8 para ensayos de tracción 


dividida a sección mínima en dos mitades. Una vez curadas serán unidas con resina y 


sometidas al ensayo de rotura, debiendo soportar una tensión no inferior a los 20 kg/cm2.  


Resistencia al Impacto:  


Chapas de acero de 300 x 300 x 3 mm con el mismo revestimiento que se aplicará a los caños 


serán sometidas al ensayo de impacto directo e indirecto, dejando caer sobre las caras 


protegidas y no protegidas respectivamente, una esfera de acero de 650 gr. desde una altura de 


240 mm. Para la realización de este ensayo las probetas serán colocadas sobre tacos de 


madera con un agujero circular de 9 cm de diámetro.  


El impacto deberá producirse a un mínimo de 10 cm de los bordes, sin apreciarse roturas o 


desprendimientos del revestimiento. El revestimiento deberá aplicarse sobre superficies 


perfectamente secas y limpias.  


33.2.6 Caños de polietileno corrugado  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de paredes corrugadas o estructuradas de Polietileno de Alta 


Densidad (PEAD) para conducciones sin presión interna, completa, de conformidad con el 


proyecto de Norma Europea 13476-1-99 referido al subgrupo con designación Tipo B de 


dicha norma, es decir cara interna lisa y cara externa con anillos o espiral hueco a modo de 


costillas, denominado también perfil abierto (open profile). Se utilizará como material 


constitutivo de los caños, el polietileno de alta densidad, según la clasificación de la Norma 


IRAM 13486 indicado para tubos de PEAD de paredes macizas, (ver 1.2.2). Serán válidas 


además, para su consulta y aplicación, las normas europeas ISO 9969, ISO 161, DIN 16961, 


DIN 19568-100, y normativas de cálculo ATV A127, ATV A110, y normas americanas 


ASTM F894-94, ASTM D2321-89. Debido a que los tubos de paredes corrugadas tienen 


mayores espesores que los tubos de paredes lisas se adopta como denominación, la serie 


(DN/ID) correspondiente a DN (diámetro nominal) coincidente con el diámetro interno (ID)  


Ensayos  


Serán exigibles todos aquellos ensayos enumerados en el proyecto de Norma Europea 13476-


1-99 (ver Normas) y DIN 16961.  


Prueba de Mandrilado  


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la 


zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para 


determinar pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con 


punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de 


diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de 


diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y 


reemplazarse el caño.  


Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar 


muestras adicionales de cualquier material, incluso muestras para la realización de ensayos 


por parte del Contratante.  
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Prueba de Luz:  


A los efectos de constatar que la cañería ha sido instalada correctamente, manteniéndose la 


alineación horizontal y vertical luego de colocado el relleno, se procederá al ensayo de luz 


que consiste en colocar una fuente luminosa en un extremo de la cañería a ensayar, 


debiéndose ver en el otro extremo de la misma, la circunferencia del caño. Se admite una vista 


del 50 % de dicha circunferencia, considerando que para esta desviación no se afectará la 


circulación del líquido cloacal.  


Producto  


Marcado:  


Todos los caños, y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica en Norma IRAM 


13486 y ASTM F894-94  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 


se dañen y que sean expuestos a la luz del sol. No se permitirá el uso de equipos que puedan 


dañar la parte interna o externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 


elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. La 


manipulación y almacenamiento será en conformidad al proyecto de Norma Europea 13476-


1-99, ASTM D-2321-89 y CPPA.  


Empleo:  


La cañería de PEAD Corrugado sin presión interna se empleará para diámetros iguales o 


mayores a 400 mm.  


Características de la cañería  


General:  


Los caños de PEAD Corrugado, deberán responder al proyecto de Norma Europea 13476-1-


99, DIN 16961 y Norma IRAM 13486 (ver Normas). Debido a que a la fecha no se cuenta 


con normativa nacional para la fabricación de este tipo de tuberías, en el caso que dicha 


normativa fuera validada a la fecha del concurso o licitación, esta última prevalecerá sobre 


cualquier otra norma.  


Piezas especiales y accesorios  


Las piezas especiales y/o accesorios que excepcionalmente fuera necesario utilizar de PEAD 


Corrugado serán realizados en conformidad con la misma norma de fabricación de los tubos. 


No se aceptarán piezas armadas y/o encoladas.  


Caños  


Los caños tendrán el diámetro indicado en los planos de proyecto (para la serie DN = DI), y 


de acuerdo a las dimensiones mínimas indicadas en la Tabla 12 (cap.7.5) del proyecto de 


Norma Europea 13476-1-99. Para aquellos diámetros mayores a los especificados en dicha 


normativa serán válidos los lineamientos especificados en la Norma ASTM F894-94 Los 


caños deberán ser provistos en forma completa con todas las piezas especiales y accesorios. 


Las costillas estructurales podrán ser espiraladas o paralelas; correspondiendo en ambos casos 
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al producto de fabricación sobre moldes o matrices, donde la unión de las fajas o caras del 


caño resulten de la fusión de las mismas bajo temperatura controlada. No se aceptarán tubos 


que resulten del pegado químico de tiras o fajas estructurales ya sea en obra o en fábrica.  


Juntas de caño  


Se podrán utilizar juntas tipo espiga-enchufe con unión además electrosoldada, y uniones 


soldadas por electro o termofusión. Para las soldaduras por termo o electrofusión valen los 


lineamientos indicados para uniones de tubos de PEAD con pared maciza Se aceptarán 


uniones flexibles tipo manguito con doble aro de goma para diámetros de caños inferiores a 


600 mm. Dichos manguitos deberán responder a la normativa europea 13476-1-99 (incluidos 


los ensayos de recepción para el conjunto tubo-manguito correspondientes) En todos los casos 


los aros de goma responderán a las Normas IRAM 113047-1990 o ISO 4633-1983.  


33.3 Cañerías con presión interna  para desagüe cloacal  


33.3.1 Caños de fundición dúctil  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de fundición dúctil para cañerías a presión completa de 


conformidad con la Norma ISO Nº 2531-1991 y las presentes especificaciones.  


Ensayos  


Los caños se someterán en fábrica a una prueba hidráulica de estanqueidad durante 15 


segundos a las presiones indicadas en la siguiente tabla:  


DN (diámetro interno) mm  PRESIÓN DE PRUEBA EN FÁBRICA bar  


60 a 300       60  


350 a 500       50  


600 a 700       40  


800 a 1.000      32  


Producto  


Marcado:  


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica 


en la Norma ISO 2531-1991. Los caños de 600 mm de diámetro y mayores llevarán indicada 


su longitud útil.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 


se dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 


revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 


elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental.  


Acabados:  


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa y deberá estar libre 


de fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie.  


Caños  
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Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los Planos de Proyecto, y deberán 


ser suministrados completos con empaque, y todas las piezas especiales y accesorios 


necesarios. El diámetro nominal será el diámetro interno.  


Los Caños rectos serán de centrifugados en conformidad con la Norma ISO 2531-1991 para la 


clase K7, los espesores mínimos serán los especificados por la misma Norma ISO 2531-1991  


Resistencia mínima a la tracción según Norma ISO 2531-1991 42 kg/mm2.  


Alargamiento Mínimo a la rotura según Norma ISO 2531-1991 hasta 1000 mm de diámetro 


10%  


más de 1000 mm de diámetro 7%  


Juntas de caño  


Tipos de Juntas:  


Salvo que se indique lo contrario en los Planos de Proyecto solo se usarán juntas automáticas 


como se describe a continuación. En casos especiales, los Planos de Proyecto podrán indicar 


juntas acerrojadas, juntas de brida, juntas express u otro tipo de junta especial.  


Juntas Automáticas (espiga-enchufe):  


Las Juntas Automáticas serán autocentradas. Los aros de goma responderán a la Norma 


IRAM No 113.048-1990 o a la Norma ISO 4633-1983.  


Juntas de Brida:  


Los bulones serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) o grado 5 (SAE J429h) o de acero al 


carbono calidad mínima ASTM A-193-B, cincados en caliente. Las dimensiones y roscas 


serán métricas. Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero inoxidable 


calidad mínima AISI 304 y deberá contar con elementos adecuados para la aislación eléctrica 


por corrientes parásitas. La distribución y número de orificios será el que corresponda a PN10 


respondiendo a las Normas ISO 2531 e ISO 7005-2. Las Juntas serán de doble tela de caucho 


natural.  


Las bridas serán:  


DIÁMETRO    TIPO  


Hasta 600 mm    Brida Móvil  


Más de 600 mm    Brida Fija  


Juntas Express (mecánicas):  


Los bulones serán de acero clase 8.8 (ISO R-898/78) o grado 5 (SAE J429h) o de acero al 


carbono calidad mínima ASTM A-193-B. Los aros de goma responderán a la Norma IRAM 


113047-1974 o a la Norma ISO 4633-1983.  


Piezas especiales y accesorios  


Las piezas especiales y accesorios serán moldeados en conformidad con la Norma ISO 2531-


1991.  


Los espesores responderán a la clase 14 para las tes y a la clase 12 para el resto de las piezas.  







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


150 


Resistencia mínima a la tracción según Norma ISO 2531-1991 42 kg/mm2  


Alargamiento mínimo a la rotura según Norma ISO 2531-1991 hasta 1.000 mm de diámetro 


10% más de 1.000 mm 7%  


Juntas:  


Las juntas serán de los mismos tipos que las especificadas para los caños rectos.  


Revestimiento interior  


Salvo que en los Planos del Proyecto se indique lo contrario, las superficies interiores del 


caño de fundición dúctil deberán limpiarse y revestirse con mortero de cemento, y sellarse de 


acuerdo con lo dispuesto en la Norma ISO 4179-1985. Durante la aplicación del 


revestimiento, los caños se deben mantener en una condición circular. Si el revestimiento es 


dañado o encontrado defectuoso en el lugar de entrega, las piezas dañadas o partes no 


satisfactorias deberán reemplazarse con un revestimiento que satisfaga lo requerido en el 


contrato. El grosor mínimo del revestimiento es el indicado en la Norma ISO 4179-1985.  


Las piezas especiales se revestirán internamente con pintura epoxy bituminosa, apta para estar 


en contacto con agua potable.  


Revestimiento exterior  


Revestimiento Externo de Cañerías Enterradas:  


Las superficies externas de las cañerías que quedarán enterradas se revestirán de acuerdo con 


los siguientes requisitos:  


Capa de cinc metálico y pintura bituminosa según Norma ISO 8179-1985.  


En casos especiales o cuando se indique en los Planos de Proyecto un complemento de 


protección contra la corrosión consistente en un revestimiento tubular de polietileno de 200 


µm. según Norma AWWA C105 o ISO 8180.  


Revestimiento Externo de Cañerías Expuestas:  


Las superficies externas de las cañerías que quedarán expuestas a la atmósfera, tanto en el 


interior de estructuras como sobre el suelo, deberán ser limpiadas cuidadosamente y se 


revestirán de acuerdo con los siguientes requisitos:  


Dos manos de fondo anticorrosivo a base de cromato de cinc, óxidos de magnesio, resinas 


epoxy y endurecedores adecuados, espesor mínimo 40 µm, aplicada a pincel, soplete o 


rodillo.  


Dos manos de revestimiento de terminación para mantenimiento industrial a base de resinas 


epoxy, espesor mínimo 120 µm, aplicadas a pincel, soplete o rodillo.  


Si la cañería tuviese el revestimiento especificado en 1), la pintura bituminosa se eliminará 


mediante arenado para luego aplicar el esquema de pinturas indicado.  


33.3.2 Caños de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) 


Normas  
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El Contratista proveerá la cañería de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) para 


conducciones con presión interna completa de conformidad con la Norma AWWA C 950 


“Caño de fibra de vidrio para presión” IRAM 13432, “Tubos de poliéster...” y las presentes 


especificaciones.  


Ensayos  


Se probará el caño para determinar sus dimensiones, constante de rigidez de los aros, 


aplastamiento, y estanqueidad de las juntas, de acuerdo a lo requerido por la Norma 


ANSI/AWWA C-950 “Caños de fibra de vidrio para presión” y ASTM D 3754, “cañería para 


uso cloacal a presión”. Se presentará un informe de estos resultados.  


Las clases de presión que deberán presentarse se tomarán en base a la presión hidráulica de 


diseño a largo plazo, según se confirme mediante en el ensayo de por lo menos dos juegos de 


ejemplares, de acuerdo con la Norma ASTM D 2992 “Obtención de la presión de diseño para 


caños de fibra de vidrio”. Todos los caños y piezas especiales serán sometidos a prueba 


hidráulica en fábrica de acuerdo con el procedimiento indicado en la Norma ANSI/AWWA 


C-950 y ASTM D 3754. La presión de prueba en fábrica será dos veces la presión de la clase.  


Prueba de Mandrilado:  


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la 


zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo, y de la prueba que se efectúe para 


determinar pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con 


punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de 


diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de 


diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y 


reemplazarse el caño. Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de 


Obras podrá solicitar muestras adicionales de cualquier material, incluso muestras de 


revestimiento para la realización de ensayos por parte del Contratante. 


Producto  


Marcado:  


Todos los caños suministrados en virtud de esta Especificación se marcarán en la forma 


exigida por la Norma AWWA C-950.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 


se dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 


revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 


elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental.  


Acabados:  


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa. Y deberá estar libre 


de fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie.  


Empleo:  
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La cañería de PRFV para cañerías con presión interna se empleará para diámetros de 400 mm 


y mayores.  


Clasificación Celular:  


Los caños responderán a la norma AWWA C-950-88 Tipo I grados 2 ó acabados B, C o D.  


Caños  


Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán 


ser suministrados completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del 


contrato, y todas las piezas especiales y accesorios en conformidad con los documentos del 


contrato. El diámetro nominal será el diámetro interno.  


La rigidez mínima de los caños será de 2500 N/m2. El fabricante tendrá a su cargo el diseño 


del espesor real de la pared, calculándolo con el procedimiento indicado en la Norma AWWA 


Manual M-45.  


La presión interna mínima de los caños, será de 6 bar.  


Los extremos de toda pieza o tramo cortado de caños deberán recubrirse y sellarse con resina, 


en la forma recomendada por el fabricante de los caños.  


Juntas de caño  


Salvo que se indique lo contrario en los Planos de Proyecto se usará junta tipo espiga-enchufe 


o tipo manguito. Los aros de goma responderán a la Norma IRAM Nº 113.047-1974 (desagüe 


cloacal) o a la Norma ISO 4633-1983.  


Piezas especiales y accesorios  


Las piezas especiales para cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio serán de 


fundición dúctil o de acero. Las piezas de fundición dúctil responderán a la Norma ISO 2531-


1991 y el sistema de unión a la cañería de línea será a espiga y enchufe o por brida.  


Las piezas de acero responderán a lo especificado en el punto 33.3.5 “Accesorios y piezas 


especiales de acero” y el sistema de unión a la cañería de línea será por brida o mediante junta 


flexible.  


33.3.3 Caños de policloruro de vinilo no plastificado (PVC)  


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de Policloruro de Vinilo no Plastificado (PVC) para 


conducciones con presión interna completa de conformidad con las normas IRAM Nº 13.350-


1972 “Tubos de PVC rígido, dimensiones”, IRAM Nº 13.351-1988 “Tubos de PVC no 


plastificado para presión”, IRAM Nº 13.322-1967 “Piezas de conexión de material plástico, 


rígido, de enchufe, para presión, dimensiones básicas”, IRAM Nº 13.324-1980 “Piezas de 


conexión de PVC para presión, medidas, métodos de ensayo y características” y las presentes 


especificaciones.  


Prueba de Mandrilado:  


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la 


zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo, y de la prueba que se efectúe para 
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determinar pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con 


punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de 


diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de 


diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y 


reemplazarse el caño.  


Producto  


Marcado:  


Todos los caños, piezas especiales y accesorios serán marcados en fábrica según se especifica 


en la Norma IRAM 13351-1988.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 


se dañen y que sean expuestos a la luz del sol. No se permitirá el uso de equipos que puedan 


dañar la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos 


de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. La manipulación 


y almacenamiento será en conformidad a la Norma IRAM Nº 13445.  


Empleo:  


La cañería de PVC para cañerías con presión interna se empleará para diámetros de 300 mm y 


menores.  


Caños  


Los caños deberán responder a las Normas IRAM Nº 13.350-1972 y Nº 13.351-1988. Las 


piezas especiales cumplirán con las Normas IRAM Nº 13.322-1967 y Nº 13.324-1980.  


Si las cañerías son importadas éstas deberán responder a la Norma ISO 161.  


Los caños tendrán el diámetro y tipo de presión especificado o indicado en los Planos de 


Proyecto y serán como mínimo de la Clase 10, así mismo serán provistos en forma completa 


con los aros de goma y todas las piezas especiales y accesorios. El diámetro nominal será el 


diámetro externo. Todas las juntas de los caños PVC enterrados serán de espiga y enchufe. La 


desviación en las juntas no excederá los 1,5 grados o la máxima desviación recomendada por 


el fabricante. Los aros de goma responderán a las Normas IRAM Nro. 113047-1974 (desagüe 


cloacal), o ISO 4633-1983.  


Piezas especiales  


Las piezas especiales de PVC serán de tipo inyectado de una sola pieza con juntas de goma. 


No se aceptarán piezas armadas y encoladas. Cada pieza especial estará claramente etiquetada 


para identificar su tamaño y clase de presión.  


33.3.4 Caños de polietileno de alta densidad (PEAD) 


Normas  


El Contratista proveerá la cañería de Polietileno de Alta Densidad (PEAD) para conducciones 


con presión interna, completa, de conformidad con las Normas IRAM 13485 - 1998 “Tubos 


de Polietileno (PE ) para suministro de agua y/o conducción de líquidos bajo presión”.  
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Ensayos 


Se probará el caño para determinar sus dimensiones, aplastamiento, y estanqueidad de las 


juntas, de acuerdo a lo requerido por la Norma AWWA C-906-1990. Se presentará un 


informe de estos resultados.  


El ensayo para verificar el factor de rigidez se efectuará seleccionando al azar 1 caño de cada 


50 producidos. La determinación se efectuará de acuerdo con la Norma ASTM D-2412-1987 


“Método de ensayo para la determinación de las características de carga externa de caños 


plásticos”.  


Prueba de Mandrilado:  


Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños después de tapar y compactar la 


zanja, pero antes de colocarse el pavimento definitivo y de la prueba que se efectúe para 


determinar pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril cilíndrico rígido con 


punta de avance cónica, cuyo diámetro sea por lo menos el 97 % del diámetro interno de 


diseño. La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de 


diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, deberá retirarse y 


reemplazarse el caño.  


Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección de Obras podrá solicitar 


muestras adicionales de cualquier material, incluso muestras para la realización de ensayos 


por parte del Contratante.  


Producto  


Marcado:  


Todos los caños suministrados en virtud de esta Especificación se marcarán en la forma 


exigida por la Norma AWWA C-906-1990.  


Manipulación y Almacenamiento:  


Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para evitar que 


se dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar el 


revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con 


elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental. Los 


caños no serán expuestos a la luz del sol.  


Acabados:  


Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa. Y deberá estar libre 


de fracturas, agrietamiento e irregularidades en la superficie.  


Empleo:  


La cañería de Polietileno de alta densidad para cañerías con presión interna se empleará para 


diámetros de 160 mm y menores.  


Caños  


Los caños y accesorios serán fabricados con polietileno de alta densidad y con alto peso 


molecular según Norma IRAM 13485. El diámetro nominal es el externo. Se utilizará como 
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material polietileno de alta densidad PEAD, el material base deberá responder a una de las 


siguientes clasificaciones: (tabla 1 Norma IRAM 13485) PE80 PE100  


Todo material de reinstalación limpio que proviene de la producción propia de caños y 


accesorios del fabricante podrá ser utilizado por el mismo fabricante siempre que los caños y 


accesorios producidos cumplan con los requisitos de esta especificación. Los caños deberán 


ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán ser suministrados 


completos con empaque de acuerdo a lo indicado en los documentos del contrato, y todas las 


piezas especiales y accesorios en conformidad con los documentos del contrato. La clase de 


presión y el SDR mínimos en función del material y diámetro nominal serán las 


correspondientes a las que figuran en las tablas 3 y 4 de la Norma IRAM 13485.  


En todos los casos se definirá en valor exacto de clase de presión y SDR en los 


correspondientes Condiciones Técnicas Particulares de cada proyecto.  


Juntas de caño  


Tipos de junta  


Salvo que se indique lo contrario en los planos de proyecto se usarán para uniones rígidas de 


tubos soldadura a tope por termofusión. En casos excepcionales para uniones mecánicas (PE – 


PE, PE – equipos, etc.) podrán utilizarse juntas tipo V. Johnson, AVK, etc.; adaptadas a tal 


fin.  


En lo referente a la continuidad de materiales, en las uniones soldadas se seguirán los 


lineamientos del plano tipo A-25-1.  


Todos los equipos y personal para efectuar las soldaduras serán evaluados por la Inspección 


de Obras; pudiendo la misma requerir el reemplazo de máquinas o personas que no 


cumplieren con idoneidad la tarea correspondiente. Los soldadores tanto para termo como 


electrofusión deberán contar con la aprobación de las Empresas Fabricantes de las cañerías 


que habiliten su desempeño en las tareas específicas.  


Piezas especiales y  accesorios  


1) Las piezas especiales y accesorios estarán realizados en conformidad con la misma Norma 


de fabricación de los tubos.  


2) Las piezas especiales para caños de PE 80 y PE 100 podrán ser de cualquiera de estos dos 


materiales indistintamente y su unión será por electrofusión (tomas de servicio, manguitos, 


ramales, curvas, reducciones, etc.) según las recomendaciones y requerimientos del 


fabricante.  


33.3.5 Accesorios y piezas especiales de acero  


Generalidades:  


Los elementos especiales se definen como accesorios, piezas de cierre, codos, reducciones, 


ramales, etc. dondequiera que estén colocados sea sobre el suelo o en estructuras.  


Diseño:  
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Salvo que se establezca de otra forma en el presente, los materiales, fabricación y pruebas de 


taller se ajustarán a los requisitos de la Norma ANSI/AWWA C200 y las dimensiones de la 


Norma ANSI/AWWA C208 revisión 1996.  


Todas las piezas especiales deberán contar con su correspondiente identificación.  


Identificación.  


Todas las piezas especiales deberán tener una identificación en cada extremo, coincidente con 


la indicada en los Planos de Taller u otra documentación relacionada. Cada pieza tendrá una 


identificación correlativa que la relacione con el proyecto y la progresiva del nudo 


correspondiente.  


Generalidades:  


El refuerzo para los ramales, salidas y boquillas se diseñará de acuerdo con AWWA Manual 


M-11. El refuerzo se diseñará para la presión de diseño especificada o indicada y estará de 


acuerdo con los detalles indicados. Los elementos especiales y accesorios estarán 


dimensionados para la misma presión y tendrán los mismos revestimientos que los caños 


próximos. Salvo que se indique de otra manera, el radio mínimo de los codos será de 2,5 


veces el diámetro del caño y el ángulo máximo de escuadra en cada sección del codo no 


excederá los 11-1/4 grados. Todas las piezas especiales deberán tener cáncamos que faciliten 


su izaje y manipuleo.  


Los elementos especiales y accesorios que no puedan revestirse mecánicamente, serán 


revestidos en forma manual, utilizando los mismos materiales que se usan para los caños y de 


acuerdo con las Normas AWWA o ASTM aplicables. El revestimiento aplicado de esta 


manera brindará igual protección que la especificada para los caños. Se reparará manualmente 


las partes de los revestimientos dañados por dicha fabricación, de acuerdo con las Normas 


AWWA o ASTM aplicables.  


Las desviaciones moderadas y curvas de radio extenso se podrán confeccionar por medio de 


aros de juntas biseladas, de la deflexión de las juntas estándar, utilizando caños cortos, o una 


combinación de estos métodos, siempre que no se utilicen biseles con juntas deflexionadas. El 


ángulo máximo total permitido para las juntas biseladas es de 5 grados por junta de caño. El 


ángulo máximo permitido para las juntas deflexionadas estará de acuerdo con las 


recomendaciones del fabricante.  


El diseño del refuerzo exterior estará de acuerdo con los procedimientos presentados en el 


Capítulo 13 del Manual AWWA M-11, según la presión de diseño definida en el Proyecto. 


Salvo que se indique de otra manera, las salidas de 50 mm de diámetro y más pequeñas no 


necesitarán refuerzo.  


En lugar de reforzarse con grampas o envolturas como lo dispone el procedimiento de diseño 


en el Manual M-11, los caños o elementos especiales con salidas podrán fabricarse en su 


totalidad de placas de acero con un espesor equivalente a la suma de la pared del caño más el 


refuerzo requerido.  


Donde el procedimiento de diseño M-11 lo requiera, se proporcionarán placas de refuerzo 


para las horquillas.  
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Juntas y Piezas Especiales:  


Las juntas y las piezas especiales serán provistas según sea necesario para las diferentes 


orientaciones en la operación de instalación de cañerías y para ajustar la cañería a fin de que 


esta cumpla con la ubicación indicada.  


Las piezas especiales llevarán un recubrimiento interior de epoxy líquido.  


Las piezas especiales que se instalen enterrados llevarán un revestimiento exterior de epoxy 


líquido, esmalte de alquitrán o cinta tipo polyguard.  


Las piezas especiales que se instalen sobre la superficie o en cámaras llevarán un 


revestimiento de pintura según se especifica.  


Materiales  


Acero:  


Las piezas especiales serán fabricadas con chapa de acero, calidad mínima SAE 1020.  


Diseño  


Salvo se indique lo contrario en los planos de proyecto, las piezas especiales serán 


dimensionadas como mínimo para una presión de trabajo de 16 Kg/cm2.  


Espesor del cilindro para la presión Interna/externa  


Una vez determinado el espesor necesario por presión interna según las Normas AWWA 


Manual M 11(con factor de seguridad 2) se procederá a verificar la deflexión de la cañería 


siguiendo los lineamientos indicados en dicha Norma (Iowa-Spangler).  


El espesor de chapa elegido en ningún caso será inferior a 4,8 mm para ramales de derivación 


y 8 mm para cañerías principales.  


Las presiones de diseño serán las indicadas en los documentos del Proyecto Básico.  


Nota 1: La carga de tierra se computará presumiendo la condición de zanja. Para las 


profundidades de cubierta inferiores a los 3 m, se incluirá una carga móvil. Para las 


profundidades de cubierta de un 1 m o menos, se incluirá una carga móvil más impacto.  


La carga móvil se calculará según la Teoría de Boussinessq, considerando la carga producida 


por 2 camiones apareados con 6 t por rueda.  


Nota 2: El módulo de reacción del suelo será el correspondiente al tipo de relleno indicado en 


los Planos de Ejecución y responderá a lo indicado en el Manual AWWA M 11.  


Nota 3: Para el cálculo de la rigidez de la pared de la cañería, solamente se considerará el 


espesor del acero.  


Criterio de Deflexión:  


Si la deflexión calculada, Deflx, excede en 2,5% el diámetro nominal, el espesor de la cañería 


deberá aumentarse.  


Juntas:  


Las juntas tendrán un índice de presión nominal igual o más alto que el de la cañería.  
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Juntas de Espiga y Enchufe con Aros de Goma:  


En el caso de las uniones espiga y enchufe con aros de goma, la luz entre las uniones será 


tales que, cuando estén unidas serán impermeables bajo todas las condiciones de operación. El 


Contratista requerirá al fabricante de la cañería que presente detalles completos con las 


dimensiones y tolerancias de montaje así como los resultados de su programa de ensayos.  


Juntas de Bridas:  


Las bridas responderán a las Normas ISO Nº 2531 e ISO Nº 7005-2. Los bulones serán de 


acero clase 8.8 (ISO R-898/78) o grado 5 (SAE J429h) o acero al carbono calidad mínima 


ASTM A-193-B.  


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad 


mínima AISI 304 y deberán contar con elementos adecuados para aislación eléctrica por 


corrientes parásitas.  


Las dimensiones y roscas serán métricas.  


El taladro será de PN10 respondiendo a las Normas ISO 2531 e ISO 7005-2.  


Fabricación  


Formación:  


Cada placa estará laminada hasta la curvatura adecuada en toda su longitud. No habrá área 


plana a lo largo de las costuras longitudinales. La hoja de acero o las uniones de las placas 


estarán formadas con el radio correcto antes de laminar las placas.  


Cuando se use más de una costura longitudinal, las placas tendrán anchos equivalentes. El 


ancho máximo de la placa de acero no excederá los 3 m. La cantidad máxima de costuras 


longitudinales será la siguiente:  


Diámetro Interno   Cantidad Máxima de Costuras Mm  


700       1  


800 a 1.500      2  


1.600 a 2.300      3  


más de 2.300      4  


Generalidades:  


Todas las soldaduras se harán de acuerdo con la Norma ANSI/AWWA C200 por un proceso 


de soldadura arco sin variaciones que excluya la atmósfera durante el proceso de deposición y 


mientras el metal se encuentra en un estado de fusión. Los procesos de soldadura, y los 


tamaños y tipos de electrodos utilizados estarán sujetos a la aprobación de la Inspección de 


Obras.  


Habilitaciones del Procedimiento de Soldadura:  


Todos los procedimientos de soldadura utilizados para fabricar e instalar la cañería estará pre-


calificados de conformidad con las disposiciones de la Norma ANSI/AWS D1.1 “Código 


Estructural de Soldadura: Acero”.  


Calificación del Soldador:  
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Toda la fabricación y la soldadura de campo se harán mediante soldadores hábiles, operadores 


de soldaduras, y ayudantes del soldador con experiencia suficiente en los métodos y 


materiales a utilizarse. Los soldadores estarán calificados de acuerdo con las disposiciones de 


la Norma ANSI/AWS D1.1. “Código Estructural de Soldadura: Acero de Refuerzo”.  


Revestimiento Interno  


Revestimiento Interno de Epoxy Líquido:  


El revestimiento interno de las piezas especiales se realizará con epoxy líquido.  


Los materiales y procedimientos se ajustarán a la Norma AWWA C 210 “Sistemas de 


Revestimiento de Epoxy Líquido para el interior y exterior de cañerías de acero para agua”. 


Como mínimo, el revestimiento cumplirá con el siguiente esquema: Una mano de pintura 


antióxido, a base de óxido de hierro, espesor mínimo 15 µm.  


Dos manos de pintura epoxy sin solventes, apta para estar en contacto con líquidos cloacales, 


espesor mínimo 120 µm, aplicada en frío. En todos los casos la pintura se aplicará de acuerdo 


con las recomendaciones del fabricante. Se adoptará igual criterio para ejecutar reparaciones 


y/o retoques en obra.  


Antes de aplicar revestimientos a base de pinturas, deberán eliminarse de la superficie a 


pintar, por medio de arenado o granallado, toda partícula de óxido, siguiendo los lineamientos 


establecidos en la Norma IRAM N° 1042 NIO. No serán admitidos escamados, oxidaciones, 


ampolladuras o grietas que afecten la correcta aplicación del revestimiento.  


Los revestimientos a base de pinturas serán aplicados dentro de las 4 horas de efectuado el 


arenado y una vez aprobado este por la Inspección.  


Revestimiento externo  


Revestimiento Exterior de Esmalte de Alquitrán:  


El revestimiento de esmalte con alquitrán para caños bajo tierra se aplicará de acuerdo con la 


Norma  


ANSI/AWWA C203, según fuera modificada en el presente.  


El revestimiento de protección con alquitrán consistirá en un paño de vidrio fibroso de 


esmalte con alquitrán y envoltura y fieltro de vidrio mineral conforme a los requisitos de la 


Norma ANSI/AWWA C203, Sección 2, modificada por el Apéndice A, Sección A1.5, del 


mismo.  


Revestimiento de Cinta Prefabricada de Múltiples Capas, aplicada en frío:  


El revestimiento con cinta prefabricada de múltiples capas aplicada en frío para caños bajo 


tierra se aplicará de acuerdo con la Norma ANSI/AWWA C214, según fuera modificada en el 


presente. Las superficies exteriores de los caños y accesorios que pasan por paredes de 


estructura serán revestidas desde el centro de la pared o desde la brida de empotramiento hasta 


el extremo de la parte enterrada del caño o el accesorio. Salvo lo indicado, el sistema de 


revestimiento para caños rectos se realizará de acuerdo con la Norma ANSI/AWWA C214.  


Revestimiento Externo de Epoxy Líquido:  
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Los caños especiales que deban alojarse en cámaras o sobre la superficie del terreno se 


revestirán exteriormente de acuerdo con la Norma AWWA C 210. Como mínimo, el 


revestimiento cumplirá con el siguiente esquema:  


Dos manos de fondo anticorrosivo a base de cromato de cinc, óxidos de magnesio resinas 


epoxy y endurecedores adecuados, espesor mínimo 40 µm, aplicada a pincel, soplete o 


rodillo.  


Dos manos de revestimiento de terminación para mantenimiento industrial a base de resinas 


epoxy, espesor mínimo 120 µm. En todos los casos la pintura se aplicará de acuerdo con las 


recomendaciones del fabricante.  


Se adoptará igual criterio para ejecutar reparaciones y/o retoques en obra.  


Antes de aplicar revestimientos a base de pinturas, deberán eliminarse de la superficie a 


pintar, por medio de arenado o granallado, toda partícula de óxido, siguiendo los lineamientos 


establecidos en la Norma IRAM N° 1042 NIO. No serán admitidos escamados, oxidaciones, 


ampolladuras o grietas que afecten la correcta aplicación del revestimiento.  


Los revestimientos a base de pinturas serán aplicados dentro de las 4 horas de efectuado el 


arenado y una vez aprobado este por la Inspección.  


33.4 Válvulas, piezas especiales y accesorios  


33.4.1 Válvulas esclusa  


Requerimientos  


El Contratista proveerá e instalará válvulas esclusas, completas y funcionando, de acuerdo 


con las presentes especificaciones. Así mismo el Contratista deberá proveer todas las 


herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de obra necesarios para instalar, aplicar 


los revestimientos epóxicos, ajustar, y ensayar todas las válvulas y accesorios de acuerdo a los 


requerimientos del contrato. Cuando se instalen válvulas enterradas, estas deberán tener 


dispositivo de acceso y maniobra.  


Presentaciones  


El Contratista deberá presentar planos de taller para todas las válvulas y mecanismos de 


accionamiento.  


Certificación  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas las válvulas, otros 


accesorios y materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares 


de calidad requeridos.  


Producto  


Las válvulas esclusa son utilizadas en el seccionamiento de conducciones de fluidos a presión 


y funcionarán en las dos posiciones básicas de abierta o cerrada. Las posiciones intermedias 


adquieren un carácter de provisionalidad.  


La válvula esclusa está constituida, con elementos esenciales como:  
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Un cuerpo en forma de T, con dos juntas o extremos de unión de doble brida a la conducción 


asegurando la continuidad hidráulica y mecánica de ésta y otro elemento que fija éste a la 


cúpula o tapa.  


Obturador de disco, que se mueve en el interior del cuerpo, al ser accionado el mecanismo de 


maniobra, con movimiento ascendente-descendente por medio de un eje perpendicular al eje 


de la tubería o circulación del fluido.  


Eje de maniobra, roscado a una tuerca fijada al obturador sobre la que actúa, produciendo el 


desplazamiento sobre un soporte.  


Tapa, elemento instalado sobre el cuerpo, en cuyo interior se aloja el eje.  


Juntas que aseguren la estanqueidad entre el cuerpo y la tapa y entre ésta y el eje.  


Las marcas de válvulas esclusas que cumplen con estas especificaciones, son: PONT-A-


MOUSSON tipo EURO 20, AVK, BELGICAST tipo BV-05-45, VANADOUR type 


“O”,BAYARD tipo OCA 2.  


Descripción  


Las válvulas esclusa a instalar en contacto con el terreno responderán a los lineamientos de la 


Norma ISO 7259/88 y serán aptas para una presión de trabajo de 10 kg/cm2 o la que se 


indique en los planos.  


El cuerpo y la tapa serán de fundición dúctil con recubrimiento interior y exterior por 


empolvado de epoxy (procedimiento electrostático).  


El obturador será de fundición dúctil recubierto íntegramente de elastómero con cierre estanco 


por compresión del mismo.  


De no indicarse otra cosa en los planos de proyecto, las válvulas serán de cuerpo largo, de 


igual diámetro que la cañería sobre la que se instale.  


El eje de maniobra será de acero inoxidable forjado en frío.  


La estanqueidad a través del eje se obtiene de dos anillos tóricos de elastómero.  


El accionamiento de las válvulas será, salvo expreso requerimiento del Contratante, directo y 


de índole manual.  


Con la finalidad de operar las válvulas éstas contarán con un sobremacho según Plano Tipo 


N° A-13-1. El sentido de giro del mismo será antihorario para la maniobra de cierre.  


La apertura y cierre de la válvula no demandará, por parte del operario, la aplicación de 


esfuerzo mayor que 15 kg.  


El cierre de la válvula se realizará mediante giro del volante o cabeza del eje en el sentido 


antihorario, consiguiéndose la compresión de todo el obturador en el perímetro interno de la 


parte tubular del cuerpo. Este obturador estará totalmente recubierto de elastómero, por lo que 


el cuerpo no llevará ninguna acanaladura en su parte interior que pueda producir el 


cizallamiento total o parcial del elastómero. El obturador se debe replegar totalmente en la 


cúpula de manera tal que cuando la válvula esté abierta el paso esté 100% libre.  
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El sentido de giro para la maniobra de cierre o apertura deberá indicarse en el volante, 


cuadrado del eje o lugar visible de la tapa.  


Realizada la maniobra de apertura en su totalidad, no deberá apreciarse ningún estrechamiento 


de la sección de paso, es decir, que ninguna fracción del obturador podrá sobresalir en la parte 


tubular de la válvula.  


El diseño de la válvula será tal que sea posible desmontar y retirar el obturador sin necesidad 


de separar el cuerpo de la instalación. Asimismo, deberá ser posible sustituir los elementos 


impermeabilizados del mecanismo de maniobra, o restablecer la impermeabilidad, estando la 


conducción en servicio, sin necesidad de desmontar la válvula ni el obturador.  


Una vez instaladas, las válvulas esclusas serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el 


resto de la cañería.  


Instalación  


Las válvulas podrán instalarse alojadas en registros o cámaras accesibles o visitables, o 


enterradas a semejanza de la propia conducción, por lo que las juntas de enlace serán del 


mismo tipo que las descriptas para las tuberías de fundición, en general, para juntas a 


brida/brida.  


Salvo que en los planos de proyecto se indique otra cosa, la instalación se hará como se indica 


en el plano Tipo Nº A-12-1 “Instalación de válvulas esclusa”.  


Cuando se indique la instalación se realizará con un carrete de desmontaje, salvo en el caso de 


instalación enterrada en que se suprimirá esta pieza, anclándose el cuerpo de la válvula, según 


se especifica en el punto 34.4. “Asiento y Anclaje de Cañerías”.  


El dispositivo de acceso y maniobra de las válvulas enterradas constará de tubular, caja forma 


brasero y vástago de accionamiento.  


33.4.2 Válvulas de escape de gases  


El Contratista proveerá e instalará válvulas de escape de gases, completas y funcionando, de 


acuerdo con las presentes especificaciones.  


El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano 


de obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos epoxídicos, ajustar, y ensayar todas 


las válvulas y accesorios de acuerdo a los requerimientos del contrato.  


Producto  


Serán Tipo APCO, Serie 400C; AVK; Bayard; modelo Vannuse.  


Estas válvulas dejarán ventilar los gases acumulados durante la operación del sistema. Dichas 


válvulas deberán tener un vástago y cuerpo flotante largo para minimizar su atascamiento. 


Estas válvulas deberán cumplir con los mismos requerimientos especificados para las 


Válvulas de Aire para impulsiones de agua es decir, salida de aire de gran caudal durante el 


llenado de la cañería. Salida de aire a caudal reducido bajo presión y entrada de aire de gran 


caudal, durante el vaciado de la cañería. Las válvulas deberán integrar llave de cierre o 


dispositivo similar que permite aislarlas de la cañería principal para efectuar tareas de 
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mantenimiento, dichas válvulas deberán ser de los tamaños especificados en los planos de 


Proyecto con brida en un extremo.  


Los cuerpos de válvulas serán de fundición dúctil. El flotador, asientos y todas las partes 


movibles deben ser construidos de material inoxidable revestido de elastómero. Las arandelas 


y empaques deberán ser de un material que asegure la estanqueidad con un mínimo de 


mantenimiento. Las válvulas serán diseñadas para una presión mínima de trabajo de 10 


kg/cm2 a menos que se indique lo contrario en los Planos de Proyecto.  


Cada Válvula de Escape de gases para Cloacas debe tener los siguientes accesorios, 


completamente ensamblados en la válvula:  


Válvula de Cierre a la Entrada  


Válvula de Purga  


Válvula de Lavado  


Manguera para Lavado  


Acoplamientos Rápidos  


Instalación  


Las válvulas de escape de gases se deberán instalar en general en cámaras (ver Plano Tipo C-


16-1) en los puntos altos del perfil altimétrico de la instalación.  


Todas las válvulas se deben instalar de acuerdo con las recomendaciones del fabricante.  


Una vez instaladas, las válvulas de escape de gases serán sometidas a la prueba hidráulica 


junto con el resto de la cañería.  


33.5 Piezas especiales  


Bajo la denominación piezas especiales se agrupan todos los elementos constituyentes de la 


cañería que no son caños rectos o válvulas. Se incluyen ramales, curvas, codos, manguitos, 


piezas de transición, piezas de desmontaje, etc.; sean de fabricación estándar o de diseño y 


fabricación especial.  


El Contratista proveerá e instalará todas las piezas especiales que sean necesarias, completas, 


de acuerdo con las presentes especificaciones.  


El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano 


de obra necesarios para instalar, aplicar los revestimientos, ajustar, y ensayar todas las piezas 


especiales de acuerdo a los requerimientos del contrato.  


Presentaciones  


El Contratista deberá presentar la documentación para aprobación según lo indicado en el 


punto 1.4 de las presentes Especificaciones Técnicas Generales.  


Certificación  


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas las piezas, otros 


accesorios y materiales suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares 


de calidad requeridos.  


Producto  
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Para las cañerías de fundición dúctil, las piezas especiales serán del mismo material. 


Responderán a la Norma ISO 2531-1991.  


Para las cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio sin presión interna, las piezas 


especiales deberán ser del mismo material y responderán a las mismas especificaciones que 


los caños rectos de PRFV. Para las cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio con 


presión interna, las piezas especiales serán de fundición dúctil o de acero. Las piezas de 


fundición dúctil responderán a la Norma ISO 2531-1991 y el sistema de unión será a espiga y 


enchufe o por brida. Las piezas de acero responderán a lo especificado en el punto 1.3.5 


“Accesorios y piezas especiales de acero” y el sistema de unión será por brida o mediante 


junta flexible.  


Las piezas especiales para cañerías de PVC serán de fundición dúctil (tipo SOFO de Pont-a-


Mousson) y responderán a la Norma ISO 2531-1991. Las juntas serán las adecuadas para este 


material.  


Podrán utilizarse piezas especiales de PVC siempre que sea una pieza única moldeada por 


inyección (Tipo STEMU de George Fisher), no se admitirán piezas compuestas por pegado o 


soldado. Las piezas especiales de PVC cumplirán con las mismas especificaciones que los 


caños rectos.  


Las piezas especiales para cañerías de asbesto cemento deberán ser de fundición dúctil.  


Las piezas especiales para cañerías de polietileno de alta densidad serán del mismo material y 


el sistema de unión será electrofusión para agua o cloaca y/o espiga y enchufe con aro de 


goma para cloaca.  


Ejecución  


Todas las piezas especiales deberán ser instaladas de acuerdo con las instrucciones escritas del 


fabricante y como se muestra y específica para cada material.  


Es responsabilidad del Contratista de ensamblar e instalar los elementos de tal forma que 


todos sean compatibles y funcionen correctamente.  


La relación entre los elementos interrelacionados deben ser claramente indicados en los 


planos de ejecución.  


33.6 Bulonería  


Los bulones a colocar en uniones dentro de cámaras serán de Acero Inoxidable calidad 


mínima AISI 304. Los bulones a colocar en uniones de piezas enterradas serán cincados en 


caliente.  


Cuando se utilicen bulones de Acero Inoxidable en la unión de piezas de Fundición Dúctil se 


deberá colocar arandelas de material adecuado para aislación eléctrica por corrientes 


parásitas.  


34 COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS Y ACCESORIOS PARA DESAGÜE CLOACAL  


34.1 Precauciones a observarse – Anchos máximos de zanja  


La excavación deberá efectuarse con toda precaución, cuidando no afectar la estabilidad del 


terreno, y será del ancho estrictamente necesario. Cuando la naturaleza del terreno o la 
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profundidad de la zanja exijan apuntalamiento, este deberá reunir las condiciones que permitan y 


aseguren la ejecución de los trabajos con la mayor seguridad para el personal y la obra, 


incluyendo, si fuera necesario el achique de agua en forma mecánica. 


Independientemente de los anchos de zanja que adopte el contratista para la construcción de las 


mismas, los anchos de zanjas para instalar los conductos que se le reconocerán serán los 


siguientes: 


DN        Ancho 


[mm]        [mm] 


110        400 


150        500 


160        500 


200        500 


250        600 


300        700  


315        700 


400        800 


500        900 


>500         DN + 500 


El Contratista colocará las cañerías y piezas especiales observando las siguientes 


precauciones.  


Antes y después de transportar los caños y piezas al lugar de su colocación, los caños se 


examinarán prolijamente, vigilando especialmente que la superficie interior sea lisa, que la 


superficie exterior no presente grietas, poros o daños en la protección o acabado, fallas o 


deformaciones.  


Todas las cañerías, accesorios, etc. serán transportados, conservados y protegidos con cuidado 


para que no sufran daños, golpes, caídas y en los casos aplicables protección de la luz del sol. 


Todos los equipos de transporte y conservación de caños deberán ser a satisfacción de la 


Inspección de Obras. No se colocarán caños directamente apoyados en terreno irregular, 


debiendo sostenerse de manera que se proteja el caño contra eventuales daños que pudieran 


producirse cuando se coloque en la zanja o cualquier otro lugar.  


No se instalarán caños con deficiencias. Aquellos que a criterio de la Inspección de Obras, 


puedan producir perjuicios deberán repararse, a satisfacción de la Inspección de Obras, o 


proveer e instalar un caño nuevo que no esté dañado.  


Luego se ubicarán al costado y a lo largo de las zanjas y se excavarán los nichos de remache 


en correspondencia de cada junta. Antes de bajarse a la zanja, los caños y piezas se 


reconocerán de acuerdo a su posición según el diagrama definitivo de colocación. También 


limpiarán esmeradamente, sacándoles el moho, tierra, pintura, grasa, etc., adheridos en su 
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interior, dedicando especial atención a la limpieza de las espigas, enchufes y bridas. Luego se 


asentarán sobre el lecho de apoyo, cuidando que apoyen en toda la longitud del fuste y se 


construirán las juntas que se hubiesen especificado.  


La colocación de cañerías deberá ser ejecutada por personal especializado.  


Cada tramo de cañería de 600 mm de diámetro o mayor se tenderá en el orden y posición 


previsto en el diagrama de marcación. Al tender los caños, se colocarán en la línea e 


inclinación prevista.  


Se protegerán todas las aberturas de caños y elementos especiales con sombreretes o tapones 


adecuados para evitar el acceso no autorizado de personas, animales, agua o cualquier 


sustancia no deseada. En todo momento se proveerán elementos para impedir la flotación del 


caño.  


34.2 Procedimiento  


Transporte y manejo de materiales  


Transporte:  


Se inspeccionarán cuidadosamente los caños, accesorios y elementos relacionados antes y 


después de la instalación, y se rechazarán los que tengan deficiencias. Los caños y accesorios 


no deberán tener asperezas o rebabas. Antes de colocarse en su posición, deberá limpiarse y 


mantener limpios los caños, accesorios y elementos relacionados. Se proveerán las estructuras 


apropiadas para bajar las secciones de caños a las zanjas. Bajo ninguna circunstancia se podrá 


dejar caer o arrojar a la zanja los caños, accesorios o cualquier otro material.  


Todas las pruebas para verificar defectos y pérdidas, antes y después de la instalación final, 


serán realizadas en presencia de la Inspección de Obras, y estarán sujetas a su aprobación 


anterior a la aceptación. El material que se encontrara deficiente durante el avance de la obra, 


será rechazado, y el Contratista lo retirará rápidamente del lugar de trabajo.  


La excavación de zanjas y el relleno se ajustará a los requisitos de las Cláusulas 


"Excavaciones" y “Rellenos” (ETG), y como se especifique en el presente. La compactación 


mínima de relleno en la zona de cañería será de 90 % de densidad máxima del ensayo Proctor 


Normal.  


Tendido de los caños  


Las cañerías de espiga y enchufe se colocarán con el enchufe en dirección aguas arriba.  


Las cañerías una vez instaladas deberán estar alineadas sobre una recta. La pendiente definida 


en los Planos de Proyecto deberá ser rigurosamente uniforme dentro de cada tramo. Excepto 


en tramos cortos autorizados por la Inspección de Obras, las cañerías se colocarán en 


dirección cuesta arriba cuando la pendiente sea mayor de 10 %. Cuando el caño deba 


colocarse cuesta abajo, se lo sujetará con tacos para mantenerlo en posición hasta que el caño 


siguiente proporcione apoyo suficiente para evitar su desplazamiento.  


Los caños se tenderán directamente sobre el material del relleno que forma el lecho de apoyo. 


No se permitirá el uso de bloques, y el lecho de apoyo deberá colocarse de manera que forme 


un elemento de sostén continuo y sólido a lo largo de toda la cañería. Se realizarán las 


excavaciones necesarias para facilitar el retiro de los elementos de transporte y conservación 
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una vez tendido el caño. Se excavarán huecos en las juntas de espiga y enchufe en los 


extremos del caño, para evitar cargas puntuales en dichas uniones de enchufe. La zanja deberá 


sobre-excavarse para permitir el acceso adecuado a las juntas en el sitio de trabajo, para 


permitir la ejecución de dichas juntas, y para permitir la aplicación del revestimiento.  


Antes de proceder al tendido de los caños, el lecho de apoyo deberá ser aprobado por la 


Inspección de Obras.  


En el tendido de las cañerías de cloaca se respetarán los siguientes lineamientos (Plano Tipo):   


a) Se eliminarán las bocas de acceso a las conexiones cloacales.  


b) La conexión domiciliaria (punto de empalme) se colocará a 50 cm. de la línea Municipal 


bajo vereda.  


c) Para el caso particular de Bocas de Registro que funcionan como ventilación únicamente se 


reemplazarán por Bocas de Acceso y Ventilación (BAV) ver Plano Tipo.  


d) Para el caso de bocas intermedias serán reemplazados por tubos de Inspección y Limpieza 


(TIL).  


e) Se deberán reducir las longitudes de colectores mediante la implementación de las bocas de 


acceso y ventilación arriba mencionados.  


Juntas tipo espiga y enchufe  


Inmediatamente antes de empalmar un caño, la junta se limpiará con cuidado, y se colocará en 


ella un aro de goma limpio, lubricado con lubricante vegetal previamente aprobado. La espiga 


del caño a empalmar se limpiará con cuidado y se lubricará con aceite vegetal. Entonces se 


insertará el extremo de espiga del tramo de caño dentro del enchufe de caño previamente 


tendido penetrando hasta la posición correcta. No se permitirá rotar o cabecear el caño para 


colocar la espiga dentro del enchufe.  


Obstrucciones  


Cuando sea necesario levantar o bajar el caño por encontrarse obstrucciones imprevistas u 


otras causas, la Inspección de Obras podrá cambiar la alineación y/o las inclinaciones. Dichos 


cambios se efectuarán mediante deflexión de las juntas, o el uso de piezas de ajuste. En 


ningún caso la deflexión de la junta deberá exceder la máxima deflexión recomendada por el 


fabricante del caño. Ninguna junta deberá colocarse de tal forma que su falta de encaje 


adecuado reduzca en cualquier medida la resistencia y estanqueidad de la junta terminada.  


En caso de encontrar paredes o fondos de zanja en estado inestable, como en el caso de 


excavaciones por debajo de agua subterránea, se deberá regularizar está condición antes de 


tender el caño. De acuerdo con la gravedad del problema, el Contratista podrá elegir usar 


tablestacados, entibados completos, well point, drenes inferiores, retirar la tierra inestable y 


reemplazarla con material apropiado o una combinación de métodos. El Contratista 


proporcionará la protección y el mantenimiento adecuados de todas las estructuras, drenajes, 


desagües y otras obstrucciones subterráneas y de superficie que surjan durante el trabajo.  
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Cuando se obstruya la inclinación o alineación del caño debido a estructuras existentes tales 


como conductos, canales, caños, conexiones de ramificaciones a desagües principales, o 


desagües principales, el Contratista, se encargará de sujetar, reubicar, retirar o reconstruir 


dichas obstrucciones en forma permanente. El Contratista deberá coordinar este trabajo junto 


con los propietarios o responsables de dichas estructuras.  


Limpieza  


A medida que avance el tendido de los caños, el Contratista mantendrá el interior de la cañería 


libre de cualquier desecho. Al terminar de instalar los caños, señalizar los empalmes y 


efectuar las reparaciones internas necesarias antes de probar la cañería terminada, el 


Contratista limpiará completamente el interior de la cañería, para eliminar toda arena, 


suciedad, salpicadura de mortero y cualquier otro desecho.  


Condiciones climatológicas  


Ningún caño se instalará sobre una fundación en la que haya entrado escarcha, o en momento 


alguno si hay peligro de que se forme hielo o penetre escarcha en el fondo de la excavación. 


Ningún caño se tenderá si no puede proveerse lo necesario para tapar la zanja antes de que se 


forme hielo o escarcha.  


No se tenderá el caño cuando las condiciones de la zanja o el clima no sean apropiados a 


juicio de la Inspección de Obras. Al finalizar cada día de trabajo, se cerrará temporariamente 


las terminaciones abiertas con tapones herméticos o tabiques.  


Válvulas  


Todas las válvulas se transportarán y conservarán en forma evitar que se golpee o dañe 


cualquier parte de la válvula. Todas las juntas se limpiarán y prepararán con cuidado antes de 


instalarse. El Contratista regulará todos los vástagos y operará cada válvula antes de instalarla, 


para verificar su funcionamiento adecuado.  


Todas las válvulas se instalarán de manera que los vástagos de válvula estén correctamente 


niveladas y en la ubicación indicada.  


Cinta para ubicación  


"Esta cinta, tipo "Alarmatape", se instalará a 30 cm por sobre cañerías no metálicas y tendrá 


las siguientes características: color anaranjado; ancho 200 mm aproximadamente; deberá 


tener impresa la siguiente leyenda "CUIDADO, CAÑERÍA DE CLOACA" a lo largo de toda 


su longitud con letras de 30 mm de altura como mínimo; material plástico, el que podrá 


presentar orificios.  


34.3 Tapada de las cañerías  


Definición  


Tapada de la cañería es la distancia vertical medida desde la superficie del pavimento o 


vereda hasta el extradós de la cañería en la vertical del mismo, dicho relleno deberá realizarse 


por capas de 0.15 m. de espesor máximo, bien humedecido y compactado según lo 


especificado.  


Tapada de diseño  
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Las tapadas de diseño mínimas para la instalación de las cañerías son las siguientes:  


Cuando se instalan colectoras por ambas veredas: 0.80 m.  


Cuando se instala por una sola vereda o por calzada: 1,20 m.  


Tapada mínima  


La tapada mínima de los colectores de diámetros mayores de 300 mm será de 1,20 m.  


Procedimiento  


Las cañerías se instalarán según las cotas indicadas en los Planos de Ejecución a desarrollar 


por la Empresa Contratista.  


En presencia de una interferencia que obligue a colocar la cañería con una tapada mayor que 


la indicada en los Planos de Ejecución, se profundizará lo mínimo compatible con la 


ejecución del trabajo previa aprobación de la Inspección de Obras.  


Cuando las calzadas fuesen de tierra, el Contratista deberá recabar de la Municipalidad la cota 


definitiva de pavimentación o, de no ser ello viable, se considerará como posible cota de las 


futuras pavimentaciones la que resulte del trazado de rasantes desde los pavimentos más 


próximos.  


No se permitirá colocar cañería bajo calzada con tapadas menores de 1,20 m, salvo que se 


efectúe un recubrimiento estructural de hormigón armado que tome las cargas externas, 


manteniendo los espesores y demás características de la cañería. El hormigón a emplear será 


H13 y el acero A 420.  


34.4 Asiento y anclaje de cañerías a presión interna  


El Contratista construirá los lechos de asiento y anclajes de acuerdo con las presentes 


especificaciones.  


Procedimiento  


El Contratista ejecutará los lechos de asiento para las cañerías que se hubiesen especificado en 


cada caso.  


Todas aquellas partes de las cañerías solicitadas por fuerzas desequilibradas originadas por la 


presión durante las pruebas o en servicio, se anclarán por medio de macizos o bloques de 


anclaje de hormigón H-17 mínimo.  


Los bloques de anclaje se hormigonarán contra el terreno inalterado; cuando no sea posible, el 


relleno de la excavación detrás del bloque se realizará con arena-cemento o suelo-cemento, tal 


como se especifica en la cláusula “Materiales para relleno” (ver 17.2)  


Para cañerías de diámetros mayores de 300 mm el Contratista presentará cálculos con los 


detalles necesarios para bloques de anclajes dimensionados para una presión de prueba 


hidráulica de 75 mca o como indiquen los planos de proyecto.  


Cuando las solicitaciones exijan la utilización de hormigón armado, el acero será A 420.  


Los elementos de anclaje provisorios que se coloquen para las pruebas hidráulicas deberán ser 


removidos.  
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El Contratista deberá presentar el cálculo de los anclajes y someter a la aprobación de la 


Inspección de Obras los correspondientes a cañerías de diámetro 300 mm o mayores.  


Salvo que en la orden de trabajo correspondiente se indique otra cosa, el cálculo de los 


bloques de anclaje se hará considerando la presión de prueba en zanja de la cañería. Las 


fuerzas resultantes serán equilibradas mediante el empuje pasivo del suelo, el que será 


afectado de un coeficiente de seguridad igual a dos (2).  


Cuando sea necesario, se podrá considerar la colaboración de la fuerza de rozamiento entre la 


parte inferior del bloque y el suelo, afectándola de un coeficiente de seguridad de uno y medio 


(1,5).  


34.5 Colocación de cañerías de fundición  dúctil  


Las cañerías se instalarán de acuerdo con lo dispuesto en la Norma ANSI/AWWA C600, a los 


requisitos aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos”, instrucciones 


suministradas por el fabricante de caños, y a los requisitos complementarios o modificaciones 


contenidas en el presente.  


Cuando se indique en los planos de proyecto, los caños enterrados de fundición dúctil se 


encamisarán en polietileno de acuerdo con los requisitos de la Norma ANSI/AWWA C 


105/A21.5, conjuntamente con los equipos anexos y piezas especiales enterrados.  


34.6 Colocación de cañerías de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV)  


La instalación se ajustará a los requisitos de la Norma AWWA Manual M 45, a los requisitos 


aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las presentes Especificaciones 


Técnicas Generales, instrucciones suministradas por el fabricante de caños, y a los requisitos 


complementarios o modificaciones contenidas en el presente.  


34.7 Colocación de cañerías de PVC  


La instalación y dimensionamiento se ajustará a los requisitos de la Norma AWWC-900, a los 


requisitos aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las presentes 


Especificaciones Técnicas Generales, instrucciones suministradas por el fabricante de caños, 


y a los requisitos complementarios o modificaciones contenidas en el presente.  


34.8 Colocación de cañerías de polietileno de alta densidad  


La instalación se ajustará a los requisitos de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las 


presentes Especificaciones Técnicas Generales, instrucciones suministradas por el fabricante 


de los caños, y a los requisitos complementarios indicados en el presente.  


34.9 Colocación de cañerías de polietileno corrugado  


Para la instalación de estos tubos valen los mismos lineamientos que para las cañerías de 


polietileno corrugado (PEAD) con paredes macizas, además de la norma ASTM D 2321-89, y 


los requisitos aplicables de las cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las presentes 


Especificaciones Técnicas Generales, junto con las instrucciones suministradas por el 


fabricante respectivo de los caños.  


En lo referente al ancho de zanja se deberá tener en cuenta el aumento de las mismas debido a 


los mayores espesores de paredes que este tipo de tubos posee.  
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34.10 Colocación de cañerías de hormigón armado  


La instalación se ajustará a los requisitos de la Norma IRAM 11503-86, a los requisitos 


aplicables de las Cláusulas “Excavaciones” y “Rellenos” de las presentes Especificaciones 


Técnicas Generales, instrucciones suministradas por el fabricante de caños, y a los requisitos 


complementarios o modificaciones contenidas en el presente.  


35 CONEXIONES DOMICILIARIAS DE CLOACAS  


El Contratista proveerá e instalará conexiones domiciliarias para cloaca, completas, de 


conformidad con las presentes especificaciones.  


Se utilizará cañería de PVC DN 110. Los caños deberán cumplir con lo especificado en la 


Cláusula “Cañerías de Policloruro de Vinilo no Plastificado”.  


Ejecución  


La ejecución de las conexiones se efectuará de acuerdo con estas especificaciones y siguiendo 


los lineamientos indicados en detallados en las Especificaciones Técnicas Particulares, 


asimismo estarán en un todo de acuerdo con la Normativa vigente de las Empresas 


Prestatarias del Servicio y según Planos Tipo.  


Para la instalación de conexiones, se deberán emplear operarios especializados.  


La instalación de estas conexiones se efectuará por perforación del terreno bajo la calzada con 


herramientas y maquinaria adecuadas. Estas perforaciones tendrán un diámetro mayor que el 


caño de manera tal que sea suficiente para colocar el mismo y que a la vez no sea necesario 


efectuar el relleno. Se considerará que estas condiciones se cumplen si el diámetro de la 


perforación no es mayor que dos diámetros de la cañería de conexión.  


Si no se cumpliera esta última condición, deberá rellenarse la perforación con arena-cemento 


inyectada a presión.  


Se ejecutarán en primer lugar los pozos sobre la colectora y en la vereda. En segundo lugar se 


instalará la máquina en el pozo de la vereda, debiéndose efectuar la perforación antes de 


colocar la cañería colectora. Se deberá tener especial cuidado que la pendiente y alineación 


sea la adecuada para la conexión., luego se instala el ramal a 45º sobre la colectora  y se unen 


los tramos de cañería de la conexión, entre la colectora y la vereda. Se instalará sobre la 


vereda del usuario, a una profundidad de 1.00 metro, y a una distancia entre 0.80 y 1.00 


metros de la línea municipal un ramal de 110 mm x 110 mm, de donde se interconectará en la 


rama horizontal la conexión al usuario, debiendo culminar la misma hasta su habilitación en 


un tapón, y en la vertical, una tubería  del largo apropiado hasta llegar al terreno natural a fin 


de permitir la desobstrucción de la conexión sin acceder a la vivienda del usuario, dicha 


tubería culminará en un tapón hermético, protegido por una caja para boca de acceso, 


convenientemente anclada en un dado de hormigón, construida en material plástico tipo 


poliamida o PRFV, instalada al nivel de la vereda, en forma perfectamente horizontal, de 


medidas mínimas 145 mm x 145 mm, con una altura mín. de 120 mm, de acuerdo a lo 


indicado en el plano tipo respectivo.   


Antes de efectuar las perforaciones, el Contratista deberá adoptar las precauciones necesarias 


para evitar deterioros en las instalaciones subterráneas existentes pues será por su cuenta la 
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reparación de los que se produjesen y deberá afrontar las responsabilidades que de ellos 


deriven.  


La conexión deberá estar asentada sobre tierra firme. Los pozos de rellenarán en capas con 


tierra compactada.  


La excavación, rotura y reparación de pavimentos y veredas imprescindibles para el uso de la 


perforadora, serán por cuenta del Contratista, y su costo se considerará incluido en el precio 


unitario de la partida respectiva.  


Las excavaciones para conexiones cortas en vereda se ejecutarán a cielo abierto.  


36 PRUEBAS HIDRÁULICAS  


36.1 Cañerías sin presión interna  


Requisitos  


El Contratista realizará y completará toda la limpieza y ensayos de las cañerías del sistema 


cloacal sanitario (cañerías sin presión interna), en la forma que se indica en las presentes 


especificaciones.  


El suministro de agua para las pruebas se regirá por lo establecido en el punto “Agua para la 


Construcción” en el punto 6.4 de las presentes Especificaciones Técnicas Generales. 


Los planes que proponga el Contratista para los ensayos y para el transporte, control y 


eliminación de agua se presentarán por escrito a la Inspección de Obras. El Contratista 


también presentará su programa de ensayos propuesto, con 48 horas de anticipación y 


mediante notificación escrita, para su análisis y coordinación por parte de la Inspección de 


Obras.  


El Contratista proveerá las válvulas provisorias, tapones, sombreretes, y demás equipos y 


materiales para controlar la presión del agua, ad referéndum del análisis que realice la 


Inspección de Obras. No se emplearán materiales que puedan perjudicar la estructura o la 


función futura de la cañería. Los medidores para los ensayos deberán ser medidores de ensayo 


calibrados en laboratorio, y deberán ser nuevamente calibrados por un laboratorio habilitado, 


por cuenta del Contratista, antes de efectuarse los ensayos para verificar la existencia de 


pérdidas, si así lo solicita la Inspección de Obras.  


Una vez terminados los ensayos se vaciará el agua de las cañerías en la forma indicada en el 


punto “Desagote de las cañerías”. No deberá vaciarse agua dentro de cloacas sanitarias.  


Todos los ensayos se realizarán en presencia de la Inspección de Obras.  


Ensayos sobre las Cañerías  


Generalidades:  


Todas las cañerías de cloaca por gravedad se someterán a ensayo para determinar la 


exfiltración y/o infiltración y desviación, según se indique. Los ensayos se realizarán en dos 


etapas: a "zanja abierta y a "zanja rellena". La prueba se hará por tramos cuya longitud será 


determinada por la Inspección de Obras, pero que no superarán los 300 m.  
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La primera prueba en "zanja abierta", comenzará inmediatamente después de terminada la 


colocación de la cañería, se efectuará llenando con agua la cañería y una vez eliminado todo 


el aire llevando el líquido a la presión de prueba de dos (2) metros de columna de agua, que 


deberá ser medida sobre el intradós del punto más alto del tramo que se prueba.  


Si algún caño o junta acusara exudaciones, roturas o pérdidas visibles, se identificarán las 


mismas descargándose la cañería y procediéndose de inmediato a su reemplazo.  


Las juntas que perdieran deberán ser ejecutadas nuevamente en forma completa.  


Una vez pasada la prueba en "zanja abierta", se mantendrá la cañería con la misma presión y 


se procederá al relleno total de la zanja y compactación de la tierra, progresivamente desde un 


extremo hasta el otro del tramo.  


La presión se mantendrá durante todo el tiempo que dure este relleno, para comprobar que los 


caños no han sido dañados durante la operación de la tapada. Si no hay pérdidas se dará por 


aprobada la prueba a "zanja rellena". Caso contrario, el Constructor deberá descubrir la 


cañería, localizar las fallas y proceder a su reparación, repitiéndose las pruebas hasta obtener 


resultados satisfactorios. Una vez comprobada la ausencia de fallas, se mantendrá la cañería 


con presión de prueba constante de 2 mca durante media hora, determinándose la absorción y 


pérdidas no visibles. Deberá cuidarse que durante la prueba se mantenga constante el nivel del 


agua del dispositivo que se emplee para dar la presión indicada.  


Una vez finalizada la prueba hidráulica y antes de proceder al tapado de la zanja, se colocará 


en el extremo de cada conexión el respectivo tapón, fijándolo con mortero o adhesivo según 


corresponda.  


Todos los ensayos para verificar la existencia de pérdidas deberán estar terminados y 


aprobados antes de colocar la superficie definitiva.  


Pruebas para detectar pérdidas:  


Se ensayarán los sistemas de cloacas sanitarias para detectar eventuales pérdidas, de la 


siguiente manera:  


Cloacas por gravedad con diámetro igual o menor de 600 mm, cuando la diferencia de cota de 


intradós entre bocas de acceso adyacentes sea de 3 m o menos; ensayo de exfiltración de agua.  


Cloacas por gravedad con diámetro igual o menor de 600 mm, cuando la diferencia de cota de 


intradós entre bocas de acceso adyacentes sea mayor que 3 m; ensayo de presión de aire.  


Cloacas por gravedad con diámetro mayor de 600 mm; ensayo de exfiltración de agua.  


Ensayo de exfiltración de agua:  


En los casos especificados, cada sección de cloaca situada entre cada par de bocas de registro 


sucesivas deberá someterse a ensayo, cerrando el extremo más bajo de la cloaca a ensayar y la 


cloaca de entrada de la boca de registro más elevada, con elementos apropiados. Se llenará 


con agua la cañería; se eliminará el aire y se elevará la presión hasta 2 m de columna de agua, 


medidos sobre el intradós del punto más alto del tramo; o, si hay agua subterránea, 2 m de 


columna de agua por encima del nivel promedio del agua subterránea encontrada en las 


adyacencias, el que sea más alto. La presión se mantendrá como mínimo durante ½ hora.  
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Para el caso de colectores colocados a profundidad mayor a 3,50 m y con agua subterránea 


próxima al nivel de terreno natural, se procederá a colocar tapones en bocas de registro 


intermedias y con la cañería vacía se verificará la estanqueidad de las juntas sometidas a la 


presión producida por la napa siendo esta mayor o igual a 2 m de columna de agua.  


Se presentará, para consideración del Contratante, un registro de todas las pruebas hidráulicas 


realizadas donde se indicará como mínimo:  


Tramo de cañería ensayado.  


Tiempo de prueba.  


Material de la cañería y diámetro.  


Tipo de Uniones.  


Piezas especiales incluidas en el tramo.  


Válvulas y accesorios incluidos en el tramo.  


Tipo de Medidor  


Este registro deberá estar avalado por la Inspección de Obras.  


36.2 Prueba hidráulica de las conexiones - cloaca  


Las conexiones se someterán a la prueba hidráulica junto con la colectora. La presión y 


método de ensayo serán los que correspondan a ésta. Previo al tapado de la zanja se colocará 


en el extremo de conexión el respectivo tapón, fijándolo con mortero o adhesivo según 


corresponda.  


36.3 Pruebas hidráulicas de las cañerías con presión interna  


El Contratista realizará y completará toda la limpieza y ensayos de las cañerías con presión 


interna, en la forma que se indica en las presentes especificaciones.  


El suministro de agua para las pruebas se regirá por lo establecido en el punto “Agua para la 


Construcción” del punto 6.4 de las presentes Especificaciones Técnicas Generales. Los planes 


que proponga el Contratista para los ensayos y para el transporte, control y eliminación de 


agua se presentarán por escrito a la Inspección de Obras. El Contratista también presentará su 


programa de ensayos propuesto, con [48 horas] de anticipación y mediante notificación 


escrita, para su análisis y coordinación por parte de la Inspección de Obras.  


El Contratista proveerá las válvulas provisorias, tapones, sombreretes, y demás equipos y 


materiales para determinar la presión del agua, ad referéndum del análisis que realice la 


Inspección de Obras. No se emplearán materiales que puedan perjudicar la estructura o la 


función futura de la cañería. Los medidores para los ensayos deberán ser medidores de ensayo 


calibrados en laboratorio, y deberán ser nuevamente calibrados por un laboratorio habilitado, 


por cuenta del Contratista, antes de efectuarse los ensayos para verificar la existencia de 


pérdidas, si así lo solicita la Inspección de Obras.  


Estos medidores tendrán una escala de medición de 0 a 10 kg/cm2 cuando la presión de 


prueba sea de 75 mca o de una escala equivalente cuando ésta sea diferente. El diámetro 


mínimo del cuadrante será de 10 cm.  


Todos los ensayos se realizarán en presencia de la Inspección de Obras.  
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Una vez terminados los ensayos se vaciará el agua de las cañerías en la forma indicada en el 


punto “Desagote de las cañerías”. No deberá vaciarse agua dentro de cloacas sanitarias.  


Ensayos sobre las Cañerías  


Todas las cañerías destinadas a trabajar con presión se someterán a prueba hidráulica, según 


se indique.  


Todos los ensayos para verificar la existencia de pérdidas deberán estar terminados y 


aprobados antes de colocar la superficie definitiva. Cuando haya pérdidas, el Contratista las 


ubicará a su costo y efectuará las reparaciones y reemplazos que sean necesarios de acuerdo 


con las Especificaciones. Deberá repararse toda pérdida que pueda detectarse 


individualmente, cualquiera sea el resultado de los ensayos.  


Pruebas Hidráulicas:  


Se ensayarán los sistemas de cañerías con presión interna para detectar eventuales pérdidas, 


de la siguiente manera:  


La prueba se hará por tramos cuya longitud será determinada por la Inspección de Obras, pero 


que no superarán los 500 m.  


A juicio de la Inspección, se admitirá como anclaje el uso de estructuras previstas en la red, 


siempre que la estanqueidad extrema del tramo a ensayar sea proporcionada con bridas ciegas 


o tapones, quedando descartado el uso de las válvulas de cierre previstas en la red.  


Se realizarán la prueba a "zanja rellena" en presencia de la Inspección. Lo anterior no exime a 


la contratista de efectuar una prueba hidráulica a “Zanja abierta” para su control de obra o 


ante requerimiento de la Inspección de Obra.  


No se admitirán pérdidas, lo que quedará constatado cuando la presión establecida para la 


prueba se mantenga invariable, sin bombeo, durante quince (15) minutos; bajándose la 


presión a un 75 % de la presión establecida para la prueba por espacio de quince (15) minutos 


y volviéndose a aplicar por un lapso no inferior a quince (15) minutos.  


En el caso de impulsiones de diámetro mayor o igual a 500 mm, se efectuarán tres controles 


escalonados para una presión equivalente al 50% ; 75% y 100% de la presión de prueba 


establecida, no admitiéndose pérdidas, lo que quedará constatado cuando el escalón de 


presión establecido se mantenga invariable, sin bombeo, durante treinta (30) minutos.  


La prueba quedará registrada a través de un gráfico presión-tiempo obtenido en forma 


continua por la Inspección de Obra, formando el mismo parte de la documentación de obra.  


Si durante la prueba a "zanja rellena" se notaran pérdidas se deberá descubrir el tramo de 


cañería hasta localizar las pérdidas a los efectos de su reparación.  


Si en la prueba no se registran pérdidas, se dará por aprobada la prueba hidráulica.  


Cada tramo de la cañería será probado a una presión de mínima75 mca (salvo especificación 


en particular).  


Todas la pruebas hidráulicas establecidas se repetirán las veces que sea necesario hasta 


alcanzar resultados satisfactorios y se realizarán con personal, aparatos, instrumentos, 


materiales y elementos necesarios.  
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En todos los casos en que las pruebas hidráulicas se constatasen pérdidas, será la 


responsabilidad y a cargo del Contratista ejecutar todos los trabajos y proveer los materiales 


necesarios para lograr el cumplimiento de los límites establecidos para las pérdidas. Los 


retrasos en que se incurra por incumplimiento de las pruebas hidráulicas no darán motivo para 


modificar el plazo de la obra.  


Se presentará, para consideración del Contratante, un registro de todas las pruebas hidráulicas 


realizadas donde se indicará como mínimo:  


Tramo de cañería ensayado.  


Tiempo de prueba.  


Material de la cañería y diámetro.  


Tipo de Uniones.  


Piezas especiales incluidas en el tramo.  


Válvulas y accesorios incluidos en el tramo.  


Tipo de Medidor  


Este registro deberá estar avalado por la Inspección de Obras.  


36.4 Desagote de las cañerías  


El Contratista efectuará el desagote de las cañerías y estructuras de acuerdo con el 


procedimiento que se indica a continuación y conforme a las presentes especificaciones.  


El desagote de las cañerías en la limpieza y pruebas hidráulicas se ejecutará con métodos que 


permitan utilizar los sumideros y puntos de desagote más cercanos a las salidas de las cámaras 


de desagüe, los que deberán ser aprobados por la Inspección de Obras. No deberá afectarse el 


tránsito de vehículos ni personas, ni daños a pavimentos, veredas y propiedades. El 


Contratista será plenamente responsable de los daños que se pudieran producir debiendo 


resarcirlos a su exclusiva costa.  


El Contratista deberá comunicar a la Inspección de Obras con una anticipación no menor de 5 


días hábiles la fecha en que llevará a cabo y el método con que efectuará el desagote de la 


misma, el cual quedará a aprobación por parte de la Inspección de Obras.  


37 ESPECIFICACIONES VARIAS  


37.1 Cámaras para válvulas y cámaras de desagüe  


El Contratista construirá cámaras para válvulas y cámaras de desagüe completas, de acuerdo 


con las presentes especificaciones.  


Generalidades  


Se construirán en los lugares que indiquen los planos de ejecución y de acuerdo con 


instrucciones que al respecto imparta la Inspección de Obras.  
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La ejecución de las excavaciones, mamposterías, hormigones y revoques se efectuará de 


acuerdo a las especificaciones ya consignadas.  


Todas las cámaras deberán calcularse para que actúen como anclaje de la cañería frente a los 


esfuerzos no compensados para la condición de válvula cerrada. Estas fuerzas se determinarán 


en base a la presión de prueba y serán equilibradas por el suelo mediante empuje pasivo 


tomando un coeficiente de seguridad igual a 2 y, de ser necesario, el rozamiento del fondo 


tomando un coeficiente de seguridad igual a 1,5.  


Para todas las cámaras de hormigón armado se exigirá la aprobación previa de los planos de 


ejecución por parte de la Inspección de Obras.  


Ejecución  


Las cámaras para válvulas de aire se construirán de acuerdo con las dimensiones internas 


indicada en el plano tipo: “Cámara para válvula de aire en impulsiones cloacales”. El plano de 


detalle de las mismas deberá ser sometido a aprobación de la Inspección de Obras. Las 


cámaras de desagüe se construirán según el plano tipo de “Cámara de desagüe”. La válvula de 


cierre de los desagües será de tipo esclusa y del mismo diámetro que la cañería de desagüe.  


Las cámaras de desagüe, se construirán en hormigón armado, empleándose hormigón H 21 y 


acero A 420, debiéndose verificar la fisuración para la condición de fisura muy reducida 


(CIRSOC 201 17.6.1 y 17.6.2).  


La colocación de cajas y marcos se hará en forma de asegurar su completa inmovilidad. En las 


calzadas y veredas de tierra se construirá un macizo de hormigón “D” alrededor de las cajas y 


marcos. Este macizo tendrá un ancho de 30 cm y alcanzará una profundidad de 30 cm.  


37.2 Bocas de registro  


El Contratista construirá bocas de registro, completas, de acuerdo con las presentes 


especificaciones.  


Salvo que se indique lo contrario en los planos de proyecto, las bocas de registro serán de 


hormigón simple/armado  según plano tipo  “Bocas de Registro para profundidades mayores 


de 2,50 m” y  “Bocas de Registro para profundidades hasta 2,50” o de Hormigón 


premoldeado, según plano Tipo  “Bocas de Registro de hormigón premoldeado”.  


Se admitirá el uso de Bocas de Registro de PEAD corrugado, correspondiendo para estas la 


misma normativa que la indicada para los tubos (ver 33.2.6). La geometría será según Plano.  


Únicamente en el caso de utilizar cañería de PRFV, se admitirá el uso de Bocas de Registro 


también de PRFV según Plano.  


Las bocas de registro deberán construirse con moldes metálicos no exigiéndose revoque 


interior. Los paramentos internos deberán quedar lisos, sin huecos, protuberancias o fallas. 


Las deficiencias que se notaran, deberá subsanarlas el Contratista por su cuenta a satisfacción 


de la Inspección de Obras, la que podrá exigir la ejecución de un enlucido de mortero de 


cemento y arena, que se considerará incluido en los precios unitarios.  


La Empresa Contratista decidirá a su elección la metodología constructiva para la ejecución 


de las Bocas de Registro. Una vez que dicha metodología fuere aprobada por la Inspección de 
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Obras, la misma indicará la necesidad de ejecutar pruebas hidráulicas de las Bocas según el 


muestreo que la Inspección considere conveniente.  


Cuando en las Bocas de Registro la diferencia entre las cotas de intradós de los caños de 


entrada y salida sea igual o mayor de 2 m, se colocará un dispositivo de caída de Policloruro 


de Vinilo no Plastificado (PVC), responderá en un todo de acuerdo al plano tipo “Dispositivo 


de caída de PVC”.  


Para proteger las bocas de registro del ataque de los gases desprendidos de los líquidos 


cloacales, se aplicará en las superficies horizontales un revestimiento que será resina epoxy, 


de 1,4 mm de espesor y deberá cumplir los siguientes requisitos:  


Resistencia al agua caliente:  


Las probetas serán sumergidas en agua que se calentará hasta ebullición manteniéndose a esa 


temperatura durante al menos 5 minutos, no debiendo observarse al cabo de ese tiempo, 


ablandamiento, desprendimiento de partículas, pérdida de brillo y ningún otro tipo de 


alteraciones.  


Envejecimiento acelerado:  


Las probetas serán sometidas al ensayo Weather-O-Meter (Norma IRAM 1109) efectuándose 


la observación y registro correspondientes s/ Norma IRAM 1023.  


Resistencia a los siguientes reactivos químicos (Según Norma ASTM -D 543 -60-T):  


Solución de hidróxido de amonio al 10%  


Solución de ácido cítrico al 10%  


Aceite comestible  


Solución de detergente al 2.5%  


Aceite mineral (densidad 0.83-0.86)  


Solución de jabón al 1%  


Solución de NACO3 al 5%  


Solución de NACL al 10%  


Solución de H2SO4 al 2.5% y al 5%  


Solución saturada de H2SO4 al 2.5%  


Absorción de agua -(S/Norma ASTM-D570-T): Después de 3 semanas de inmersión la 


absorción de agua debe ser <= 0.5%  


Ensayo de adherencia al mortero:  


Con mortero de cemento se prepararán probetas en forma de 8 para ensayos de tracción 


dividida a sección mínima en 2 mitades.  


Una vez curadas serán unidas con resina y sometidas al ensayo de rotura, debiendo soportar 


una tensión >=20 Kg/cm2.  


Resistencia al impacto:  


Chapas de acero de 300 x 300 x 3 mm con revestimiento similar al que se aplicará a los caños 


serán sometidas al ensayo de impacto directo e indirecto, dejando caer sobre las caras 


protegidas y no protegidas respectivamente, una esfera de acero de 650g desde una altura de 


2.40 m  
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Para la realización de este ensayo las probetas serán colocadas s/ tacos de madera con un 


agujero circular de 9 cm de diámetro.  


El impacto deberá producirse a un mínimo de 10 cm de los bordes, sin apreciarse roturas o 


desprendimientos del revestimiento.  


El revestimiento deberá aplicarse sobre superficies perfectamente secas y limpias.  


La unión de los caños a las bocas de registro deberá realizarse mediante una junta elástica. El 


material elástico para el sellado de la junta deberá ser resistente a los líquidos cloacales y 


aprobado por la Inspección de Obras.  


En el caso de las bocas de registro premoldeadas, la base construida in situ debe permitir el 


desarrollo del cojinete. Además, el Contratista presentará a aprobación de la Inspección de 


Obras la forma de resolver los casos de ingresos de colectoras a distinta altura y de colectora 


que ventila.  


Las bocas de acceso se construirán en un todo de acuerdo  a lo detallado en el plano tipo 


respectivo en los lugares que especifique el respectivo plano de red de colectoras. 


Las cámaras de acceso en impulsiones de líquido cloacal de DN 400 o menores se harán de 


acuerdo con las dimensiones del plano tipo.  


37.3 Marcos y tapas  


El Contratista proveerá e instalará marcos, tapas y cajas, según se requiera, completas, de 


acuerdo con las presentes especificaciones.  


Producto  


Salvo que en los Planos del Proyecto se indique otra cosa, los marcos y tapas de las bocas de 


registro serán de fundición dúctil, las tapas serán articuladas tipo PAMREX de Pont-A-


Mousson o tipo SOLO de Norfond o similar de igual calidad o superior. Las tapas a instalar 


en calzada responderán al plano Tipo  “Marco y Tapa para bocas de registro en calzada”, 


debiendo resistir una carga de ensayo de 400 KN según lo detallado en  las presentes 


Especificaciones Técnicas Generales.  


Las tapas a instalar en vereda responderán al plano Tipo  “Marco y Tapa para bocas de 


registro en veredas”, debiendo resistir una carga de ensayo de 250 KN según lo detallado en 


las presentes Especificaciones Técnicas Generales. 


Las tapas, marcos y cajas forma brasero para válvulas mariposa responderán a los planos tipo  


“Marco y Tapa para válvula mariposa” y  “Caja forma brasero”. Los marcos y tapas deberán 


resistir una carga de ensayo de 400 KN según las presentes Especificaciones Técnicas 


Generales. 


La tapa para Cámara de Desagüe responderá al plano tipo  “Marco y Tapa para cámara de 


desagüe, debiendo resistir una carga de ensayo de 400 KN según lo detallado en las presentes 


Especificaciones Técnicas Generales. 


Las cajas forma brasero para válvulas esclusa se harán según el plano tipo “Caja forma 


brasero”.  
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Los marcos y tapas para válvulas de aire responderán al plano tipo “Marco y Tapa para 


válvula de aire-Cloaca”, debiendo resistir una carga de ensayo de 250 KN según lo detallado 


en las presentes Especificaciones Técnicas Generales. Cuando se coloque marco y tapa sin 


ventilación se deberá proveer ventilación a la cámara de válvula de aire mediante un 


dispositivo adicional según se indica en el Plano Tipo. 


37.4 Empalmes de las cañerías a instalar con las bocas de registro existentes  


El Contratista ejecutará los trabajos de empalme a las instalaciones existentes completas de 


conformidad con las presentes especificaciones.  


Los empalmes, según los Planos de Proyecto Básico respectivos, deberán ser ejecutados con 


la intervención del Operador del Servicio que conjuntamente con la Inspección de Obras 


determinarán la fecha y hora más conveniente para ejecutar los trabajos, a fin de afectar lo 


menos posible a la prestación del servicio. Cualquiera sea el horario en que los mismos deban 


ejecutarse, no se reconocerá modificación alguna en los precios unitarios de las partidas 


involucradas ni en los plazos de obra.  


El Contratista deberá preparar Planos de Ejecución de los empalmes y someterlos a la 


aprobación de la Inspección de Obras. A fin de confeccionar dichos planos el Contratista 


deberá descubrir con suficiente anticipación el lugar donde se ejecutarán.  


Los empalmes estarán a cargo del Contratista. La modalidad y oportunidad de la ejecución la 


determinará la Inspección de Obras, debiendo aportar el Contratista los materiales y tareas 


solicitadas.  


Para la ejecución de los empalmes de cloacas, se efectuará la rotura del cuerpo de la boca de 


registro, la colocación de la cañería, la junta en todo su perímetro, la adecuación del cojinete 


si correspondiese, las reparaciones necesarias y extracción de los materiales sobrantes. Los 


trabajos se realizarán en forma ininterrumpida hasta su finalización.  


Las cañerías rectas y piezas especiales, los anclajes y todos los elementos necesarios para el 


empalme, cumplirán con los requisitos fijados en las presentes especificaciones.  


37.5 Cañerías y bocas de registro a dejar fuera de servicio  


El Contratista efectuará los trabajos necesarios para dejar fuera de servicio cañerías, cámaras, 


bocas de registro de acuerdo con las presentes especificaciones.  


Cuando deban abandonarse bocas de registro existentes, se procederá de la siguiente manera:  


Se partirá o romperá la base de hormigón para posibilitar el drenaje.  


Se retirarán del lugar las partes que componen la boca de registro hasta una profundidad de 1 


m. Se rellenará el orificio restante y se reemplazará el pavimento en la forma indicada en estas 


Especificaciones.  


Se enviarán a donde el Contratante lo indique, los componentes de hierro fundido de la boca 


de acceso.  


Cuando deban abandonarse cañerías de agua y cloaca, se procederá de una de las siguientes 


maneras:  


Se excavará y se retirará la cañería.  
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Se excavará y se aplastará la cañería que deba quedar en el lugar.  


Se llenará la cañería con arena inyectada o con arena-cemento, taponándose los extremos.  


Los extremos de las cloacas principales que deban abandonarse se cubrirán con ladrillo y 


mortero de un espesor mínimo de 30 cm, para cloacas principales de 400 mm de diámetro o 


más, y un espesor mínimo de 15 cm para cloacas principales de menos de 400 mm de 


diámetro.  


La cañería de la red distribuidora de hierro fundido y material de plomo y bronce extraídos 


serán trasladados al lugar que determine la Inspección de Obras.  


37.6 Ramales para cámaras de desagüe y válvulas de aire  


El Contratista proveerá, instalará y construirá Válvulas de aire y cámaras de desagüe 


completas, de acuerdo con las presentes especificaciones.  


Los diámetros que deberán tener las cañerías de desagüe se adoptarán de acuerdo con el 


diámetro de que se derivan:  


DN de la Cañería    DN de la Cañería de Desagüe  


(mm)       (mm)  


 


300        100  


400 a 500       150  


600 a 700       200  


800 a 900       250  


1000 a 1100      300  


Los diámetros de las cañerías y de las válvulas de aire, serán los siguientes, de acuerdo con el 


diámetro de que se derivan:  


DN de la Cañería    DN de la Válvula de  


Aire  


(mm)      (mm)  


 


75 a 150      50  


200 a 500      100  


500 a 800      150  


800 a 900      200  


900 a 1200      200  
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PARTE 4. ESTACIONES DE BOMBEO Y PLANTAS DE TRATAMIENTO 


38 DOCUMENTOS DE APLICACIÓN 


Serán de aplicación para el proyecto, construcción y montaje de Estaciones de Bombeo y/o 


Plantas de Tratamiento y Disposición Final de Efluentes Cloacales: 


* Las Especificaciones Técnicas Particulares de cada obra 


* Las presentes Especificaciones Técnicas Generales 


y los siguientes documentos: 


* Especificaciones Técnicas Generales para Obras Civiles en Estaciones de Bombeo, 


Plantas y  Establecimientos 


* Especificaciones Técnicas Generales, Provisión de Agua y Desagües Cloacales 


* Especificaciones Técnicas Generales, Provisión de Agua 


* Especificaciones Técnicas Generales, Desagües Cloacales, sin presión interna y con 


presión interna 


* Anexo II Manual de gestión socioambiental para obras de saneamiento  


* Planos Tipo 


* Todas las normas, especificaciones, planillas y planos citados en los documentos anteriores. 


39 DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS CIVILES 


Los trabajos consisten en: 


1) La ejecución del proyecto constructivo definitivo de la Obra Civil en total acuerdo al 


proyecto de la obra electromecánica incluyendo los planos civiles generales y de detalle, 


necesarios para la provisión y ejecución de los trabajos y el correcto funcionamiento de las 


instalaciones. Dicho proyecto se realizará de acuerdo a las Especificaciones Técnicas 


Particulares y Generales y al desarrollo de ingeniería básica realizado por el Contratista para 


la presentación de su oferta y que forma parte de la documentación contractual. En forma 


indicativa se listan las tareas que comprende este ítem: 


Planos de replanteo 


Planos de Ingeniería de detalle 


Planos de movimiento de suelo 


Planos de demolición 


Planos de estructuras 
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Planimetrías y perfiles de todas las cañerías a instalar 


Memoria de cálculos estructurales 


Planos de arquitectura 


Planos conforme a obra 


2) Los trabajos preparatorios (teniendo en cuenta las normas vigentes de Higiene, Seguridad, 


Señalización y Control de tránsito) necesarios para el desarrollo de las obras tanto civil como 


electromecánica, debiendo prever la disposición de obradores que cubra las necesidades de 


ambas obras. Deberá realizar además el emparejado del terreno y el mejorado del mismo a fin 


de generar un camino de ingreso de vehículos a la misma. 


3) la ejecución de las obras descriptas en las Especificaciones Técnicas Particulares: Incluye 


todos los trabajos previstos en la construcción de la estructura de hormigón armado, obras 


civiles y arquitectónicas de los edificios técnico-administrativos, pavimentos, veredas, 


parquización, instalaciones sanitarias, pluviales y de incendio. 


4) el relevamiento de las trazas de las cañerías a ejecutar, siendo el requisito principal la 


interconexión de los puntos definidos. En caso de hallarse interferencias estará a su cargo su  


corrimiento o la modificación de la traza para salvarlas. 


Todos los trabajos descriptos en este capítulo se ejecutarán en completa conformidad a la 


documentación contractual y al proyecto ejecutivo entregado por el Contratista y aprobado 


por la Inspección de Obras. 


Las obras incluyen la totalidad de las tareas de relevamiento y verificación de las 


instalaciones existentes en el lugar de su emplazamiento e incluyen la totalidad de los trabajos 


detallados en los planos, especificaciones y partidas que integran la documentación de este 


concurso. 


Los planos de necesidades civiles que se entregan como referencia en cada obra corresponden 


a las estructuras que será necesario demoler, y a las obras que será necesario realizar para 


completar las obras. Estos planos constituyen una descripción aproximada de los trabajos a 


realizar. Será responsabilidad del oferente el dimensionamiento estructural de los mismos en 


forma acorde con sus requerimientos y funciones. La forma definitiva de las estructuras 


surgirá de la ingeniería y cálculo estructural que éste realice. 


Asimismo, será responsabilidad del oferente el evaluar otros trabajos que juzgue necesarios 


para la correcta ejecución de las obras, los cuales deberán estar incluidos en el precio 


cotizado, por más que no se encuentren descriptos. 


El Contratista tendrá la total responsabilidad por los cambios estructurales que deberá realizar 


40 DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS ELECTROMECÁNICOS 


Los trabajos consisten: 


1) la realización del diseño funcional general de la obra y la ingeniería de detalle constructiva 


de la obra electromecánica y eléctrica y el proyecto de automatismo de acuerdo a las 


Especificaciones Técnicas Particulares y Generales, a los planos de proyecto y al desarrollo 
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de ingeniería básica realizado por el Contratista para la presentación de su oferta y que forma 


parte de la documentación contractual. La ingeniería de detalle y planos de ejecución de la 


obra mecánica y eléctrica en su totalidad. En forma indicativa se listan las tareas que 


comprende este ítem, lista que deberá adaptarse al tipo de obra a realizar: 


Memoria del Proceso 


Diagramas de Proceso 


Cálculos y Perfil Hidráulicos definitivos 


P & I 


Especificaciones técnicas de los equipos 


Memoria de Funcionamiento 


Memoria de Funcionamiento y Proyecto Eléctrico de Instrumentación y automatismo 


Planos de conjunto y Montaje 


Planos conforme a obra 


Manuales de Operación y Mantenimiento 


2) la ejecución de las obras descriptas en las Especificaciones Técnicas particulares de cada 


obra. 


3) la provisión, montaje y transporte de las electrobombas y de todos los equipos 


electromecánicos. 


4) la realización e instalación del software de automatismo, la provisión, instalación y prueba 


de los equipos de Telecontrol y la asistencia a los ensayos pre-operacional y la puesta en 


marcha del sistema. 


5) Capacitación del personal de la Operadora del servicio a cargo de la explotación. 


6) Durante la fase de puesta en marcha y régimen de las estaciones de bombeo la contratista 


afectará el personal necesario para asegurar el funcionamiento continuo de los equipos hasta 


la recepción provisoria dada por el Comitente. 


7) Durante la fase de puesta en marcha y régimen de plantas de tratamiento la contratista 


deberá dar cumplimiento a todo lo requerido en los presentes requerimientos para la puesta en 


servicio de las mismas. 


8) Asegurar un período de garantía según lo especificado en los presentes requerimientos para 


cada tipo de obra. 


Todos los trabajos descriptos en este capítulo se ejecutarán en completa conformidad a la 


documentación contractual y al proyecto ejecutivo entregado por el Contratista y aprobado 


por la Inspección de Obras. 
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Las obras incluyen la totalidad de las tareas de relevamiento y verificación de las 


instalaciones existentes en el lugar de su emplazamiento e incluyen la totalidad de los trabajos 


detallados en los planos, especificaciones y partidas que integran la documentación de este 


concurso. 


Los trabajos incluyen (lista no limitativa) 


- la descarga, posicionamiento, anclaje de todos los equipos electromecánicos e instrumentos, 


tendido de cañerías, posicionamiento de vertederos, tendido y conexionado eléctrico, armado 


de manifolds, instalación de válvulas, paneles eléctricos y de solenoides, pintura de cañerías y 


soportes, y todas las tareas que resulten necesarias para poner en condiciones de 


funcionamiento a la totalidad de los ítems descriptos en la provisión electromecánica. 


- Posicionamiento, conexionados, soldadura, tapadas, tendido de soportes, bandejas, grampas, 


anclajes para todas las cañerías, montaje de válvulas e instrumentos en línea, conexiones de 


aire de comando a válvulas, armado y soldado de manifolds, montaje de juntas de desarme, 


etc. Se consideran incluidos todos los trabajos necesarios para hacer funcionales todas las 


líneas de conducción de fluidos comprendidas en la obra. 


- Tendido de cables de fuerza motriz, señales y puesta a tierra, montaje de soportes y 


bandejas, para el conexionado de todos los elementos eléctricos 


El alcance de la provisión electromecánica comprende todos los materiales y trabajos que 


resulten necesarios para obtener un conjunto funcional para la modalidad de operación 


prevista. Se considerarán incluidos en la provisión todos aquellos elementos que deban 


proveerse para hacer funcionales las obras de forma de que recepción de las mismas se realice 


en forma llave en mano, con todos los equipos en correcto funcionamiento. Ejemplo de 


materiales no listados pero incluidos en la provisión son los accesorios de cañerías, soportes, 


bandejas, cables, cajas de paso, bulonería, etc. Se consideran incluidos en los precios 


cotizados los ensayos de funcionamiento descriptos en las Especificaciones Técnicas 


Particulares y Generales y cualquier otro ensayo que a criterio de la Inspección de obra sea 


necesario realizar. 


Se da por sentado el conocimiento claro y preciso del Contratista de todas las informaciones 


relacionadas con la ejecución de los trabajos, lo que implica por parte del mismo, que se halla 


en posesión de todos los elementos de juicio necesarios para la determinación de los costos 


como así también de las obligaciones que contrae con la firma del Contrato y 


consecuentemente no se admitirán reclamos basados en el desconocimiento de los trabajos a 


realizar. 


41 PROYECTO EJECUTIVO E INGENIERÍA DE DETALLE 


El Contratista elaborará el proyecto ejecutivo de las obras en base a la ingeniería básica 


desarrollada para la presentación de su oferta, las especificaciones técnicas, los planos de 


proyecto, la recopilación de antecedentes, los resultados de los estudios a realizar, definiendo: 


el diseño general y funcional de las obras 


el diseño hidráulico 
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el diseño electromecánico 


el diseño estructural 


el diseño arquitectónico 


la metodología constructiva de las obras 


la metodología de instalación y montaje de equipos 


Se entenderá como "ingeniería de detalle" el conjunto de memorias de cálculos, dibujos, 


diagramas, ilustraciones, esquemas, planos de ejecución, muestras, folletos y demás 


informaciones que deberá presentar el Contratista para justificar el dimensionamiento de las 


diferentes partes de las obras y definir los detalles constructivos de las mismas ya sean 


provisorias o definitivas. 


La ingeniería de detalle deberá incluir como mínimo para todos los componentes de las obras 


provisorias o definitivas objeto del presente contrato: 


1.- La definición de las hipótesis de base de los cálculos tales como: 


Características geotécnicas de los suelos, nivel freático, presiones de trabajo y máximas 


sobrecargas durante la construcción de la obra y durante la vida de la obra, características de 


los materiales utilizados. 


2.- La descripción de los métodos de las diferentes fases constructivas y de las combinaciones 


de acciones más desfavorables: 


3.- Las memorias de cálculo relativas a: 


La estabilidad general a corto y largo plazo de las estructuras, la estabilidad a corto y largo 


plazo de los taludes y fundaciones, la resistencia mecánica de todos los componentes, la 


precisión de realización de las estructuras, la fisuración y estanqueidad de las estructuras, los 


cálculos de asentamiento. 


El dimensionamiento de todas las estructuras 


4.- Los planos de ejecución de las obras con: 


Planos de los obradores y servicios canalizados, 


Planos de encofrado y armaduras de todas las estructuras de hormigón, 


Planos de excavación y relleno, 


Planos de estructuras metálicas 


Planos de rehabilitación y pavimentación de los lugares afectados por las obras. 
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5.- La documentación requerida para la obra electromecánica en los presentes requerimientos 


y en las Especificaciones Técnicas generales y particulares de cada obra 


6.- La calidad de los materiales a utilizar en la obra. 


7.- Cualquier documentación que se requiera en las Especificaciones Técnicas Generales y en 


las Especificaciones Técnicas Particulares. 


8.- Otros elementos a determinar por la Inspección de Obras. 


El Contratista deberá indicar los materiales, métodos de construcción y montaje, notas 


explicativas y demás informaciones necesarias para la terminación de la Obra. 


El Contratista deberá coordinar el suministro e instalación de todos los artículos y equipos que 


se incluyan en la obra. 


El Contratista deberá presentar las muestras requeridas en las presentes Especificaciones 


Técnicas o en las Condiciones Particulares para ser examinadas por la Inspección de Obras, 


teniendo en cuenta que deberá: 


- Etiquetar las muestras según su origen y el uso que tendrán dentro de la Obra. 


- Enviar las muestras a la Inspección de Obras. 


- Notificar a la Inspección de Obras por escrito en el momento del envío, en caso de que 


existieran diferencias con respecto a lo estipulado en los Documentos del Contrato. 


La Inspección de Obras podrá solicitar los cambios que considere convenientes en las 


muestras, teniendo en cuenta los Documentos del Contrato. 


Los cambios que realice la Inspección de Obras sobre las muestras, no darán derecho a 


variaciones en los Precios Contractuales. 


42 PRESENTACIONES 


Según donde se requiera en las Especificaciones Técnicas o cuando lo requiera la Inspección 


de Obras, el Contratista presentará a ésta la documentación técnica para su aprobación y/o 


revisión de conformidad con las Especificaciones Técnicas Generales - Provisión de Agua y 


Desagües Cloacales–Presentaciones. 


43 CONTROL DE LOS TRABAJOS 


El Contratista realizará el control periódico de los trabajos de conformidad con las 


Especificaciones Técnicas Generales - Provisión de Agua y Desagüe. 


44 PLANOS 


El Contratista presentará planos de ejecución, de construcción y conforme a obra a la 


Inspección de Obras de conformidad con las Especificaciones Técnicas Generales - Provisión 


de Agua y Desagües Cloacales. 
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Los planos a entregar serán como mínimo: 


P & I 


Planos de conjunto y Montaje 


Planos de replanteo 


Planos de estructuras 


Planimetrías y perfiles de todas las cañerías a instalar 


Planos de arquitectura 


45 INSTALACIONES - SERVICIOS PROVISORIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 


El Contratista tendrá a su cargo todas las tareas requeridas en las Especificaciones Técnicas 


Generales - Provisión de Agua y Desagües Cloacales. 


45.1 Obrador 


El Contratista deberá proveer a partir de la fecha de comienzo hasta la finalización del 


Contrato, un Obrador en el sitio de la obra. Este último deberá contar con un área mínima que 


sea adecuada y suficiente para acomodar todas las necesidades de la administración, depósito 


de materiales y todos los sucesos que ocurran acorde al tamaño y complejidad de las obras a 


realizar en un todo de acuerdo con lo especificado en las especificaciones técnicas 


particulares. 


45.2 Agua para la construcción – Agua para consumo humano 


Se especifica en el punto 6.4 de las presentes Especificaciones Técnicas Generales. 


45.3 Energía eléctrica para la construcción 


Se especifica en el punto 6.5 de las presentes Especificaciones Técnicas Generales. 


46  CONDICIONES GENERALES DEL EQUIPO ELECTROMECÁNICO 


El Contratista deberá proveer todas las herramientas, materiales de aporte y de consumo, 


equipo, provisiones y todo el personal necesario para suministrar, construir, instalar, y probar 


todo el equipamiento electromecánico y accesorios requeridos. El equipamiento requerido 


deberá ser completo y deberá operarse de acuerdo a los requerimientos del Contrato. Todos 


los proveedores de materiales deberán acreditar experiencia y capacidad para el 


aseguramiento de la calidad de los productos que aprovisiona. 


46.1 Documentación a presentar 


El Contratista deberá presentar la siguiente información de todo el equipamiento 


electromecánico especificado: 


*  Memorias de cálculo hidráulica, electromecánica y eléctrica. 
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* Límites de operación recomendados por el fabricante para operar en forma estable y evitar 


sobrecarga, cavitación, vibración. 


En aquellas especificaciones donde se indique se deberán presentar Planos de detalle 


constructivos de los equipos electromecánicos que componen la obra. La presentación de los 


mencionados planos se regirá por la cláusula “Presentaciones” de las Especificaciones 


Técnicas Generales - Provisión de Agua y Desagüe. 


* Esquemas eléctricos. 


* Documentación final sobre el funcionamiento automático. 


* Planos de conjunto de todas las válvulas incluyendo su mecanismo de accionamiento, juntas 


de unión, sistemas antiariete, compuertas, sistema de retención de sólidos. 


El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todos los elementos 


electromecánicos, otros accesorios y materiales suministrados bajo estas especificaciones 


están de conformidad a los estándares de calidad requeridos. 


*  Planos de ejecución detallados: deberán mostrar todas las cañerías, válvulas y controles 


para ser verificados por la Inspección de Obras. 


*   Datos del fabricante sobre el producto, inclusive extractos del catálogo.  


*  Instrucciones del Fabricante para la instalación. 


*  Certificación del fabricante manifestando que se han ensayado en fábrica las cubiertas de 


epoxi y cumplen con los requisitos indicado 


Las memorias de cálculo deberán ser claras y concisas, debiendo además mostrar en los 


planos detallados, los esfuerzos y capacidad de los bulones de anclaje del equipo. 


Esta documentación deberá ser presentada de acuerdo a la cláusula “Presentaciones” de las 


Especificaciones Técnicas Generales - Provisión de Agua y Desagüe. 


46.2 Requerimientos generales de los equipos 


46.2.1 Trabajos de soldadura 


Las soldaduras se harán dentro de las reglas del arte. El procedimiento y tipo de soldadura, 


como también la calidad de los electrodos deberá estar de acuerdo a las normas de la 


American Welding Society, (AWS). Los soldadores deberán haber calificado 


profesionalmente para el tipo de trabajo a realizar. 


46.2.2 Pintura y protección de las superficies 


Todo el equipo deberá recibir una capa de protección de acuerdo a lo especificado en cada 


caso. Todos los colores y tonos de color de todas las capas de pintura deberán ser las 


especificadas según la norma IRAM 2507/65 y la carta de colores de la Norma IRAM 10.005 


o, a falta de indicación al respecto, las que determine la Inspección de Obras. Cada capa 
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deberá ser de un tono ligeramente distinto para que pueda inspeccionarse fácilmente si cada 


capa cubre bien la superficie. 


Para el caso de superficies metálicas, antes de efectuar el revestimiento, deberán eliminarse de 


la superficie a pintar, por medio de arenado o granallado, toda partícula de óxido, siguiendo 


los lineamientos establecidos por la Norma  E.E.U.U.- SSPC – SP6 o la Norma Sueca SIS 05 


59 00, debiendo quedar todas las superficies con un grado de limpieza igual a SA 2 1/2 según 


dichas normas. No serán admitidos escamados, oxidaciones, ampolladuras o grietas que 


afecten la correcta aplicación del revestimiento. 


El revestimiento será aplicado dentro de las cuatro (4) horas de efectuado el arenado y una 


vez aprobado por la Inspección de Obras. 


46.2.3 Protección del equipo 


Todo el equipo deberá ser embalado, para protección contra el deterioro y humedad durante el 


transporte, manipulación y almacenamiento. Todo el equipo deberá ser protegido contra la 


corrosión y deberá mantenerse seco en todo momento. Equipo eléctrico y cualquier otro 


equipo que tenga cojinetes deberá ser guardado en un almacén a prueba de las inclemencias 


del tiempo antes de su instalación. Deberá evitarse el uso de material plástico para embalar si 


el almacenamiento se hará por un largo período de tiempo, para prevenir la acumulación de 


condensación. 


46.2.4 Identificación del equipo 


Cada pieza de equipo enviada deberá ser identificada legiblemente con el número del equipo 


correspondiente. 


46.2.5 Nivel de vibración 


Todo equipo sujeto a vibraciones deberá estar provisto de dispositivos antivibratorios de 


acuerdo a las recomendaciones escritas del fabricante del equipo. 


46.2.6 Base de apoyo y fundaciones para equipo 


Todos las bases de apoyo soporte para equipo y los bulones de anclaje deberán ser 


adecuadamente diseñadas para resistir todas las cargas dinámicas y estáticas a que estarán 


sometidas. 


Las fundaciones para equipo deberán diseñarse de acuerdo a las recomendaciones escritas del 


fabricante. 


46.2.7 Bulones de anclaje 


Los bulones de anclaje cumplirán con las siguientes Normas: 


Bulones de acero al carbono ASTM A 307, Grado A o B 


Bulones, tuercas y arandelas de acero inoxidable ASTM A320, Tipo [304] [316] 


Los agujeros de los bulones de anclaje en marcos de soporte de equipos. No excederán el 


diámetro de los bulones por más de 25%, hasta un máximo de sobremedida de 1/4 pulgada 


(6,35 mm). A menos que se indique lo contrario, el diámetro mínimo de los bulones de 


anclaje será de 1/2 pulgada (12,7 mm). 
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Los bulones de anclaje para equipamiento serán de acero inoxidable 316 y serán provistos con 


tuercas planas las que serán ajustadas contra superficies planas hasta no menos del 10% de la 


tensión de seguridad del bulón. 


En aquellas superficies no planas o de asiento dificultoso de la tuerca se proveerán arandelas 


planas o en cuña según corresponda. 


No se permitirá el empleo de postinsertos salvo donde se especifique lo contrario. 


Roscas defectuosas no serán aceptadas. 


Adhesivos De Anclaje 


A menos que se indique de otro modo para taladrados de anclaje en hormigón o mampostería 


se usarán adhesivos de anclaje. No serán considerados sustitutos a menos que sean 


acompañados con el informe del fabricante aprobado por la Inspección de Obras verificando 


resistencia y materiales equivalentes. Excepto que se indique de otro modo los adhesivos de 


anclaje cumplirán con lo siguiente: 


Adhesivos de anclaje tipo epoxi pueden ser provistos para taladrados de anclaje en aquellos 


lugares expuestos a la intemperie o sumergidos en ambientes húmedos, corrosivos y para 


anclajes de barandas y barras de refuerzo. Las varillas roscadas serán de acero inoxidable tipo 


304. 


Los adhesivos de resinas poliéster para anclajes pueden ser permitidos en otras ubicaciones. 


Anclajes Tipo Expandido 


Los anclajes tipo expandido donde están indicados serán de acero inoxidable. 


El tamaño será como se especifique. Los anclajes no empotrados o sumergidos serán tipo 


acero inoxidable 316. 


46.2.8 Bulones y tuercas 


Las tuercas serán capaces de desarrollar toda la resistencia de los bulones. Las roscas serán 


métrica Withworth, con cabeza y tuerca hexagonales. 


La longitud de todos los bulones será tal que después de hecha la unión, cada bulón 


sobresaldrá 12 mm a través de la tuerca. 


Servicio De Bulones 


No enterrado, no sumergido 


Excepto que se indique lo contrario los bulones y tuercas serán de acero y estarán 


galvanizados después de su fabricación. Las roscas y tuercas de los bulones galvanizados se 


fabricarán con las tolerancias adecuadas para recibir el baño en caliente. Excepto que se 


indique de otro modo, el acero para bulones de anclajes estarán de acuerdo con los 


requerimientos de la Norma ASTM A307 Grado A o B. 


Bulones enterrados o sumergidos 
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A menos que se indique lo contrario, los bulones de anclaje, tuercas y arandelas, que están 


enterrados o sumergidos o dentro de cualquier estructura hidráulica, serán de acero inoxidable 


tipo 304. 


46.2.9 Juntas para bridas 


Las juntas para bridas deberán ser del tipo KLINGERIT 3XA o similar sin prensado y con un 


grosor de 2 mm. Las bridas ciegas deberán tener juntas que cubran íntegramente la cara 


interna de la brida ciega, y se cementarán a la brida. No se permitirán juntas con forma de 


anillo. 


46.2.10 Embalaje y envío 


El material será embalado por el Contratista y a su costo. Cuando el equipo es enviado a la 


obra, el Contratista deberá preparar el lugar de almacenamiento, con los requerimientos 


estructurales, de espacio, espacios libres y las conexiones de servicios necesarias. 


El transporte del material desde las fábricas o desde los proveedores se realizará a costo 


exclusivo y bajo la responsabilidad del Contratista. Cada envío deberá estar acompañado de 


una lista detallada con todas las indicaciones que permitan la identificación del mismo. 


Ningún aparato de izaje será puesto a disposición del Contratista para la descarga de material. 


46.2.11 Recepción, almacenaje y vigilancia del material en los depósitos de la obra 


El Contratista deberá examinar los materiales y equipos cuando ingresen a la obra para 


garantizar su perfecta conservación durante el transporte y en caso de averías, comunicar a la 


Inspección de Obras los informes y las reservas que hacen al transportador. Los embalajes 


usados para el transporte y para conservar almacenados los repuestos y el equipo son de 


propiedad del Contratante. 


El Contratista será responsable de la vigilancia de los materiales hasta el momento en que la 


propiedad de los mismos sea transferida al Contratante. El costo de toda la vigilancia la 


cubrirá el Contratista. 


46.2.12 Instalación 


El Contratista deberá proveer todos los materiales, herramientas de la obra, y personal 


necesario para hacer una instalación completa según las recomendaciones del fabricante. El 


costo de toda la instalación la cubrirá el Contratista. 


46.2.13 Alineación 


El equipo deberá ser alineado apropiadamente y deberá operar libre de defectos incluyendo, 


raspaduras, vibraciones, bloqueo y otros defectos. Los ejes deben ser medidos antes de ser 


ensamblados para asegurar una alineación correcta sin esfuerzo. 


46.2.14 Lubricación 


La instalación incluye el suministro de aceites y grasas necesarios para la operación inicial. 


46.2.15 Ensayos en fábrica 
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Todos los equipos que lo requieran en los presentes Requerimientos Técnicos o en las 


Especificaciones Técnicas Particulares correspondientes deberán someterse a ensayo en 


fábrica. 


La falta de cumplimiento satisfactorio de los ensayos será causa suficiente para proceder al 


rechazo de los materiales y/o equipos involucrados. 


47 ESTACIONES DE BOMBEO - PUESTA EN SERVICIO, RECEPCIÓN Y 


GARANTÍAS 


47.1 Pruebas en obra 


Una vez terminado el montaje de las instalaciones, se someterán estas a las pruebas de 


funcionamiento para comprobar los datos garantizados ofrecidos por el Contratista en la 


propuesta. 


47.1.1 Pruebas durante el montaje 


Pruebas de cañería a la presión de prueba indicada en las especificaciones particulares. 


Manteniendo la presión durante un mínimo de 15 minutos, verificar que no haya ninguna 


pérdida ni filtración. 


47.1.2 Pruebas después del montaje 


Se realizarán las siguientes pruebas de funcionamiento: 


1) Cada bomba será puesta en funcionamiento separadamente durante 12 horas consecutivas, 


verificándose: 


-Correcto funcionamiento de arranque y parada automática 


-Simulación de condiciones de alarma 


-Correcto funcionamiento del Tablero principal de B.T. 


2) Cada equipo de válvula, será operada en tres maniobras de apertura y cierre. 


Los ensayos de obra deberán estar de acuerdo a lo especificado en de las Especificaciones 


Técnicas particulares de cada obra. 


NOTA: La Inspección de Obra podrá llevar a cabo además cualquier tipo de Ensayo que 


estime corresponder a los efectos de verificar el correcto funcionamiento de los equipos. 


47.2 Rechazos 


Cuando en los ensayos en Obra se comprobara que los valores obtenidos no cumplen con los 


correspondientes a los datos garantizados, el equipo o instalación de que se trata será 


rechazado. 


El Contratista deberá efectuar el cambio del equipo o instalación, o llevar a cabo las 


modificaciones necesarias, a su exclusivo cargo, a los efectos de corregir la anomalía 


presentada y pasar satisfactoriamente los ensayos pertinentes y verificar el cumplimiento de 


los Datos Garantizados y el presente Pliego de Requerimientos, no siendo esto causa 


justificatoria de variaciones en los plazos contractuales. 


47.3 Puesta en marcha y garantía de funcionamiento 
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Será responsabilidad del Contratista y corresponderá a la puesta en marcha de las 


instalaciones correspondientes incluyendo la afectación del personal necesario para el 


continuo funcionamiento de los equipos hasta la recepción provisoria de la misma. 


La operación de la puesta en marcha será supervisada por el Inspector de Obras y el Operador 


del Servicio.  


47.4 Manuales técnicos 


Salvo que se especifique lo contrario, los Manuales Técnicos deberán contener por lo menos 


lo siguiente: 


* Hoja de datos del equipo con indicación de caudales mínimos, medios y máximos, además 


de AMT para estos casos incluyendo Potencias, Rendimientos y ANPA. 


* Información para ubicar al fabricante, proveedor, casas de repuesto y service.  


* Información sobre operación y mantenimiento debidamente aprobada y firmada, con las 


curvas de operación y las tolerancias y huelgos recomendados por el fabricante. 


* Procedimientos recomendados para la instalación, regulación, puesta en marcha, calibrado y 


resolución de problemas que el Fabricante tenga conocimientos. 


* Recomendaciones en materia de lubricación, y requerimiento de cantidades anuales. 


* Procedimientos recomendados, indicados paso a paso, para todos los modos de operación, 


incluyendo puesta en marcha, operación, parada normal, cambios de carga y parada de 


emergencia. Deberá incluirse la bibliografía del fabricante. 


* Diagrama completo de la parte interna y cableado de conexión. Los diagramas de circuito y 


esquemas descriptivos deberán figurar con un grado de detalle que muestre los componentes. 


* Recomendaciones sobre mantenimiento preventivo y procedimientos de mantenimiento, con 


los programas de lubricación y calibrado. 


* Desmontaje, mantenimiento general, nuevo montaje, alineación e instrucciones para probar 


el equipo. 


* Instrucciones de Operación y Mantenimiento del equipo completo parta ser incluido en los 


Manuales Técnicos. 


Todo material que se presente deberá estar en idioma castellano.  


48 PLANTAS DE TRATAMIENTO - DESARROLLO DE LA OPERACIÓN, PUESTA 


EN SERVICIO DE LAS OBRAS, RECEPCIÓN, GARANTÍAS 


48.1 Período de las obras, pruebas y de puesta en servicio hasta alcanzar el funcionamiento 


en régimen 


Se considera que este período comprende principalmente: 
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-La ejecución de Obrador, el suministro, almacenaje y montaje del equipamiento, empalmes 


hidráulicos y eléctricos; 


-El conjunto de las pruebas de hermeticidad de las cañerías y de las canalizaciones; 


-El conjunto de las pruebas hidráulicas a realizar en agua clara y el conjunto de las pruebas 


eléctricas que permiten obtener los certificados de conformidad; 


-La puesta en aguas residuales de las instalaciones 


-Los plazos necesarios para la puesta en marcha de todas las obras, hasta la obtención de los 


resultados acordes con las normas de vuelco exigidas para el efluente tratado durante el 


período mínimo establecido. 


48.2 Recepción provisoria 


Se especifica en el artículo 39º de las Especificaciones Legales Particulares. 


48.3 Período de observación 


El Operador del Servicio pondrá a disposición del Contratista el personal necesario para las 


operaciones comunes de mantenimiento (evacuación de los desechos y lodos), así como el 


personal destinado a la explotación futura de las obras, a fin de que el Contratista asegure su 


entrenamiento, de acuerdo a lo especificado en las ESPECIFICACIONES Legales 


Particulares. 


48.4 Recepción del proceso 


La recepción del proceso se otorgará una vez transcurrido el período de observación si los 


controles efectuados cumplen con las exigencias de los documentos contractuales y los 


compromisos del Contratista. 


48.5 Recepción definitiva 


Se especifica en el artículo 41º de las Especificaciones Legales Particulares. 


48.6 Puesta en servicio de las instalaciones 


El Contratista deberá considerar en su Plan de Trabajos e Inversiones las necesidades e 


interferencias con las obras existentes, como ser interconexiones, evacuación de lodos, etc. 


48.7 Pruebas de garantía, ensayos, recepción del proceso 


48.7.1 Generalidades 


Las pruebas de garantía tienen como objetivo determinar la capacidad de tratamiento, la 


calidad del tratamiento, los consumos y rendimientos de los diferentes aparatos en las 


condiciones de funcionamiento normal. 


Las pruebas se realizarán en el curso de un periodo de funcionamiento continuo de 90 días 


para las diferentes partes de la instalación, salvo lo relativo a la calidad del tratamiento, que se 


desarrollarán a lo largo de la totalidad del período de observación. 
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La conducción de la instalación durante las pruebas estará a cargo del Contratista, con el 


personal normal de explotación. 


El suministro, la puesta en lugar y el retiro de los dispositivos provisorios necesarios para la 


ejecución de estas pruebas serán totalmente a cargo del Contratista. 


La energía, los fluidos, así como las materias consumibles necesarias para la ejecución de 


estas pruebas serán entregados por el Operador del servicio en cantidades limitadas a las 


necesarias para el funcionamiento de la instalación durante la duración de estas pruebas. 


Cuando la totalidad de los resultados sea satisfactoria, se adjuntara un Acta de Conformidad 


de las pruebas. 


Las pruebas de garantía comprenden: 


-Las pruebas y comprobaciones que permitan verificar las garantías de proceso y técnicas 


previstas en el Contrato, especialmente en lo que se refiere a la calidad de los efluentes, 


potencias absorbidas, los consumos de energía y de reactivos, los caudales y rendimientos de 


diversos aparatos. 


-Las pruebas y comprobaciones que permiten verificar el funcionamiento de los dispositivos 


de mando, control, protección y medición conforme a las condiciones del contrato. 


-La determinación de los rendimientos del conjunto de las obras de tratamiento. 


-Todas las otras pruebas previstas en el Contrato. 


48.7.2 Pruebas hidráulicas 


* Pruebas hidráulicas de las cañerías sin y con presión interna. 


El Contratista realizará y completará toda la limpieza y ensayos de las cañerías con presión 


interna de acuerdo con los requisitos establecidos en “Especificaciones Técnicas Generales – 


Desagües Cloacales sin presión interna y con presión interna”. 


48.7.3 Pruebas hidráulicas de estructuras 


El Contratista realizará la limpieza, lavado y pruebas de todas las estructuras hidráulicas de 


acuerdo a lo establecido en “Especificaciones técnicas generales para obras civiles en 


Estaciones de bombeo, Plantas y Establecimientos”. 


48.7.4 Pruebas de Instalaciones de bombeo 


Curvas de rendimiento: 


Las bombas centrífugas deberán tener una curva con crecimiento constante hacia el punto de 


máxima potencia cuando el caudal es cero (shut-off head) y en ningún caso la potencia 


requerida en cualquier punto de la curva de rendimiento deberá exceder la potencia prevista 


del motor. El estado previsto para la bomba deberá estar a la derecha del punto de mejor 


eficiencia de la curva de la bomba. 


Ensayo de los equipos en la fábrica: 
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Las bombas, accionamientos de velocidad variable y los motores de potencia de 100 kW o 


más, deberán probarse en fábrica en presencia de un representante de la Inspección de Obras 


para verificar que sean unidades completas y armadas. Las pruebas en fábrica a realizarse para 


las bombas, accionamientos y motores son las siguientes: 


i) Se realizarán ensayos sobre las bombas y motores con tamaño entre 20 y 100 kW de 


potencia desde el punto de caudal cero (shut-off head) hasta el 25 por ciento por encima de la 


capacidad de diseño. No se aceptarán ensayos efectuados con modelos prototipos. 


ii) Los datos de los ensayos deberán contener lo siguiente: 


• Memorias de pruebas hidráulicas firmadas, fechadas y certificadas, con un mínimo de 5 


mediciones entre el punto de caudal cero (shut-off head) y el 25 % por encima de la capacidad 


de diseño. 


• Curvas certificadas de la bomba, que muestren las curvas de altura / régimen, potencia, 


eficiencia y ANPA. 


• Certificación de que la demanda de potencia de la bomba no excederá la potencia de diseño 


del motor por encima de la calificación de servicio de 1,0 en cualquier punto de la curva. 


iii) Ensayos de los Motores en Fábrica: Todos los motores de bombas con tamaño igual o 


mayor de 20 kW de potencia deberán armarse, probarse y certificarse en fábrica, debiendo 


controlarse las holguras de operación para verificar que todas las partes estén debidamente 


armadas. Los ensayos deberán incluir ensayos de temperatura, marcha y rendimiento. 


iv) En el caso de que una bomba no cumpla con cualquiera de los requisitos o rendimiento 


requeridos, el Contratista realizará todas las modificaciones, reparaciones o reemplazos que 


sean necesarios para cumplir con lo exigido en la Documentación Contractual, debiendo 


probarse nuevamente la bomba sin cargo adicional para el Contratante, hasta comprobarse su 


funcionamiento satisfactorio. 


v) El Contratista deberá presentar a la Inspección de Obras, para su aprobación, un esquema 


del sistema de ensayo propuesto, junto con una descripción del procedimiento de ensayo 


propuesto, con una anticipación mínima de 10 semanas a la fecha de ensayo propuesta. No se 


realizará ensayo alguno hasta que el procedimiento de ensayo sea aprobado por la Inspección 


de Obras. Además, el Contratista notificará por escrito a la Inspección de Obras, con una 


anticipación mínima de 4 semanas, la fecha y lugar en que se realizarán los ensayos de 


funcionamiento. 


vi) Los resultados de los ensayos (tanto los registros de las pruebas como las curvas de 


rendimiento) deberán ser firmados, y su exactitud certificada por un funcionario de la empresa 


fabricante. 


Una vez efectuados los ensayos, se presentarán curvas demostrativas del funcionamiento de la 


bomba a velocidad máxima (altura de agua, rendimiento, y potencia requerida contra 


capacidad) y del funcionamiento esperado a las velocidades requeridas para cumplir con todas 
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las demás condiciones de operación indicadas. Deberá presentarse a la Inspección de Obras 


los registros y curvas como datos del producto. Las bombas no podrán ser enviadas a la obra 


hasta que la Inspección de Obras lo autorice por escrito. La aceptación definitiva de los 


equipos dependerá de su operación satisfactoria después de su instalación. 


Ensayos en obra: 


Todas las unidades de bombeo se probarán en la obra una vez instaladas, a fin de comprobar 


su operación adecuada, sin exceso de ruidos, vibración, cavitación o recalentamiento de los 


cojinetes. Los siguientes ensayos en la obra se realizarán en presencia de un representante 


experimentado del fabricante de los equipos, quien certificará por escrito que los equipos y 


controles se han instalado, alineado, lubricado, regulado y alistado correctamente para su 


operación: 


i) Puesta en marcha, control y operación del equipo en toda la gama de velocidades. La 


vibración deberá encontrarse dentro de los límites recomendados por las Normas de Hydraulic 


Institute Inc., y se registrará la amplitud de vibración para un mínimo de 4 situaciones de 


bombeo previamente analizadas por la Inspección de Obras. 


ii) Documentar el funcionamiento de la bomba con mediciones simultáneas del registro de 


tensión, corriente, altura de agua en el punto de succión de la bomba y altura en el punto de 


descarga, para un mínimo de 4 situaciones de bombeo a las respectivas rpm de la bomba. Se 


debe verificar que los cables eléctricos usados para conectar los motores son para el valor 


adecuado de corriente. 


iii) Determinación de la temperatura de los cojinetes con termómetro de contacto. Para este 


ensayo se mantendrá un tiempo de marcha de 20 minutos como mínimo, a menos que el 


volumen de líquido disponible sea insuficiente para realizar un ensayo completo. 


iv) Verificar que los ensayos eléctricos y de instrumental cumplan con los requisitos de los 


presentes Requerimientos. 


48.7.5 Pruebas y ensayos de las instalaciones eléctricas 


Se refieren en las especificaciones técnicas particulares de cada obra. 


“Electricidad” – “Ensayos y Recepción”. 


48.7.6 Verificación de los comportamientos del dispositivo de oxigenación 


Antes de la puesta en aguas residuales de las instalaciones, pero a continuación de las pruebas 


de hermeticidad de los tanques de aireación, se procederá a la verificación de los rendimientos 


del dispositivo de oxigenación según el método descrito en el anexo. Las pruebas de aireación 


se realizarán bajo el control de la Inspección de Obra. Todos los gastos correspondientes a la 


realización de estas pruebas, así como la puesta en disposición del personal necesario son a 


cargo del Contratista. 


En la hipótesis, en que las pruebas no demostraran ser concluyentes (rendimientos inferiores a 


los garantizados por el Contratista), el Contratista estaría en la obligación de solucionar su 


sistema de aireación (compresores y/o plataforma de difusión), luego a proceder a su costo, a 
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nuevas pruebas de oxigenación, hasta la obtención de valores garantizados por ella; y todos 


los gastos relacionados a las modificaciones eventuales del sistema y a las pruebas de 


oxigenación en agua limpia son a cargo del Contratista. 


48.7.7 Control de la calidad del tratamiento 


Generalidades 


A partir de la fecha de puesta en servicio y hasta el fin del periodo de observación, el 


Contratista deberá proceder a un control de la calidad de las aguas. La frecuencia y la 


naturaleza de los análisis pedidos, así como las condiciones de interpretación de los resultados 


se realizarán de acuerdo a las Especificaciones Técnicas Particulares de cada obra. 


Para la realización de los muestreos y medidas requeridos, el Contratista utilizará el 


Laboratorio indicado en las Especificaciones Técnicas Particulares. 


El Contratista tendrá a su cargo la formación del personal del Operador del servicio destinado 


a explotar la planta posteriormente al período de observación. 


Los métodos usados sean las de la última edición de “Standard Methods for Water and 


Wastewater Examination” 


48.7.8 Control de los niveles de ruido generados por la instalación 


Durante el período de observación, se procederá, a cargo del Contratista a una campaña de 


mediciones de ruido en las cercanías de las instalaciones recientemente construidas y en el 


límite de la propiedad. 


Esta campaña será realizada conforme al indicado en la norma ISO 3740 y será en 6 puntos de 


medición para la planta, ubicados convenientemente sobre los límites del predio. 


Los resultados serán considerados como satisfactorios si, los límites de ruidos indicados en las 


respectivas secciones se respetan. 


48.8 Garantías 


La garantía de los materiales y las garantías de tratamiento serán las fijadas en las 


Especificaciones Técnicas Particulares de cada obra. 


48.9 Documentos a suministrar previamente a la recepción provisoria 


El procedimiento para la entrega de la documentación conforme a obra está descripto  en las 


presentes Especificaciones Técnicas Generales. 


Los planos y manuales de explotación que deben entregarse al Contratante  antes de la 


recepción provisoria comprenden por lo menos: 


1) Planos conforme a obra de la instalación, de acuerdo a la ejecución. 


2) Planos de ejecución que sean necesarios para el Operador del servicio para la explotación y 


el mantenimiento de la instalación y especialmente de los planos de detalle de todas las piezas 


sujetas al reemplazo o a reparación por causa de desgaste o de rotura, así como planos de 


conjunto que permitan identificar dichas piezas y proceder, con conocimiento de causa, a su 


desmontaje y su nuevo montaje. Planos de la obra civil; 
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3) Manuales definitivos de explotación y mantenimiento del material con todas las 


indicaciones útiles para la solución de desperfectos del material, el engrase (calidad de los 


aceites y grasas, frecuencia), las visitas de mantenimiento sistemático y más generalmente la 


naturaleza y la frecuencia de las operaciones de mantenimiento. 


El manual de explotación comprende las indicaciones precisas y detalladas sobre las medidas 


a tomar para mantener un funcionamiento tan eficaz como sea posible de la instalación 


durante las operaciones de mantenimiento, así como en caso de desperfecto de un aparato o de 


una obra mientras se espera la solución del desperfecto o la reparación. 


Todos los documentos serán completos e indelebles, realizados de una forma perfectamente 


legible. Los planos y dibujos estarán totalmente numerados y preparados en una escala 


adecuada para una perfecta comprensión; deberán tener todas las indicaciones que permitan 


una identificación rápida y segura de su objeto. 


Todos los documentos deberán estar redactados en idioma español.  


49 ANEXO: VERIFICACIÓN DE LOS RENDIMIENTOS DE UN DISPOSITIVO DE 


OXIGENACIÓN 


49.1 Principio del método 


En el tanque de aireación lleno de agua limpia, se lleva la concentración de oxígeno disuelto, 


a cero por medio del agregado del sulfito de sodio, en presencia de iones de cobalto. Durante 


el funcionamiento del dispositivo de aireación, se observa la evolución de la concentración de 


oxígeno disuelto en función del tiempo. 


Donde: 


V es el volumen de agua sometido a la aireación 


θ es la temperatura de este agua; 


Cs es la concentración calculada de oxígeno disuelto correspondiente a la saturación en las 


condiciones de la prueba; 


C es la concentración de oxígeno disuelto en el momento t; 


La evolución de la concentración de oxígeno disuelto durante la prueba sigue la ecuación: 


dC K (Cs-C) o log. (Cs - C) = a - Kt (l) 


dt 


donde K es un coeficiente característico del conjunto aireador-tanque de aireación que 


depende de θ. El aporte horario del sistema en agua limpia, en la temperatura θ y para una 


concentración nula de oxígeno disuelto es: 


AH = K x Cs x V 
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expresado en las siguientes unidades: 


gO2/h l/h g/m3 m3 


La curva log (Cs-C) en función del momento o tiempo t es una recta cuya pendiente - K 


permite calcular AH. 


49.2 Conducción de las pruebas 


1. El depósito de aireación, cuidadosamente limpio, se llena con agua limpia hasta el nivel 


previsto por el constructor para el funcionamiento normal, su conductividad no debe exceder 


1.500 µ y se renueva luego de un máximo de tres pruebas. 


2. El dispositivo de oxigenación se pone en marcha continua diez horas por lo menos antes del 


inicio de las pruebas. 


Se ponen en el lugar sondas de medición de los oxímetros previamente calibrados en cero y 


para saturación o los sistemas de toma de muestras para dosaje químico del oxígeno disuelto. 


3. El Inspector de Obras junto con el Representante del Operador y el Contratista definirán la 


cantidad y la posición de las sondas o de los puntos de tomas de muestras teniendo en cuenta 


la envergadura y la forma del tanque. 


Los puntos de medición se colocarán a 30 cm por lo menos de las paredes y de la superficie 


libre del líquido, y a más de 1 m de los aireadores cuidando que los sistemas de toma de 


muestras no capten burbujas de aire. 


Se mantendrán tres puntos para los tanques de volumen inferior o igual a 500 m3 y para los 


volúmenes superiores, un punto suplementario por lo menos por volumen de 500 m3. 


Para los volúmenes superiores a 3.000 m3, la cantidad de puntos será determinada en función 


de la cantidad de aireadores, de la hidráulica de los tanques y de la heterogeneidad de la 


oxigenación. 


4. Cuando el dispositivo de oxigenación está en funcionamiento, los oxímetros son 


cuidadosamente calibrados, inmediatamente antes del inicio de las mediciones, en las 


condiciones de la prueba. En el caso de dosajes químicos, se verifica el buen funcionamiento 


de los sistemas de toma de muestras por bombeo. 


5. Se introduce en el tanque una solución de cloruro o sulfato de cobalto a fin de obtener una 


concentración de por lo menos 0,5 mg/l de iones de cobalto; esta operación sólo se efectúa 


una sola vez para cada serie de pruebas sin renovación del agua. 


6. Quince minutos por lo menos luego de la introducción de un sello de cobalto, se dispersa en 


la superficie del tanque, sulfito de sodio anhidro en polvo. La cantidad de sulfito a introducir 


se calcula en función de la concentración inicial de oxígeno disuelto y de la potencia del 


aireador de manera tal que haya un exceso suficiente para mantener en cero la concentración 
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de oxígeno disuelto durante cinco minutos por lo menos si la potencia específica del 


dispositivo de oxigenación es superior a 30 W/m3, y diez minutos por lo menos en el caso 


contrario. Para obtener una buena distribución del producto, se lo introducirá en general en las 


zonas de fuerte turbulencia cerca de los aireadores. 


7. Se eleva la temperatura simultáneamente è1 del agua y la potencia absorbida P1 (en el 


contador eléctrico o en el inicio del panel de comando de los artefactos. 


8. Se elevan simultáneamente, a intervalos regulares, las concentraciones de oxígeno, en los 


diferentes puntos de medición (cada treinta segundos por ejemplo) a fin de obtener por lo 


menos doce series de valores entre 10 y 70% de la saturación. 


9. Se aumenta nuevamente, al final de la prueba, la temperatura θ2 del agua y la potencia 


absorbida P2. 


49.3 Explotación de los resultados 


La prueba se considera como válida si la temperatura θ 2 no difiere de θ 1 en más de 2°C y si 


P2 no difiere de P1 en más de 5%. 


Se mantienen entonces los valores promedio: 


θ = [2
1
] (θ1+θ2) 


P = [2
1
] (P1+P2) 


Luego de las correcciones eventuales, la saturación medida no debe diferir en más de 0,3mg/l 


del valor teórico Cs en las mismas condiciones. 


Al retener solamente los valores medidos de concentración de oxígeno C comprendidos entre 


10% y 70% de Cs, se coloca en un gráfico, para cada uno de los puntos de medición, los 


valores de log (C s - C)  en función del tiempo t. Estos puntos se ordenan a lo largo de una 


recta de la pendiente --- K. 


El resultado de la prueba se calcula a partir del promedio de los valores de K obtenidos para 


cada una de los puntos de medición. En los tanques a priori homogéneos, los puntos de 


medición que conducen a valores de K, que se alejan más del 10% del promedio, se eliminan. 


La prueba sólo es válida si la cantidad de puntos de medición eliminada no es superior a 30% 


del total y si se conservan por lo menos tres puntos. 


Se calcula entonces el aporte horario: 


AH = K C s V  


y el aporte específico bruto en agua limpia AH/P. 
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PARTE 5. OBRAS CIVILES EN ESTACIONES DE BOMBEO, PLANTAS Y 


ESTABLECIMIENTOS 


50 DOCUMENTOS DE APLICACIÓN 


Serán de aplicación para el proyecto y construcción de obras civiles: 


* Las presentes Especificaciones Técnicas Generales 


* Especificaciones Técnicas Generales, Provisión de Agua y Desagües Cloacales 


* Especificaciones Técnicas Generales, Provisión de Agua. 


* Especificaciones Técnicas Generales, Desagües Cloacales, con/sin presión interna. 


* Anexo II “Manual de gestión socioambiental para obras de saneamiento” 


*Todas las normas, especificaciones, planillas y planos citados en los documentos anteriores 


51 DEMOLICIONES 


El Contratista proveerá todos los materiales y equipos necesarios para ejecutar y completar las 


tareas de demolición de las estructuras existentes. 


El escombro de la demolición quedará bajo responsabilidad del Contratista, quien lo removerá 


del predio de la obra a medida que avancen las tareas depositándolo donde indique la 


Inspección, no pudiéndose acumular el material por más de 48 hs. 


El Contratista deberá tomar las siguientes medidas de protección: 


No se podrán utilizar microexplosivos en ninguna de las tareas de demolición. Deberá 


conducir las tareas de tal manera de no dañar las estructuras existentes que no deban ser 


demolidas El área circundante a la demolición se mantendrá segura para el tránsito de 


personas y/o equipos.  


Las estructuras que no serán demolidas deberán ser protegidas para evitar daños. En el caso 


de producirse algún daño en una estructura que no debía ser demolida, el Contratista reparará 


los mismos y les dará la misma terminación que tenían antes de la demolición, sin que esto 


represente costo alguno. 


En estructuras de hormigón armado deberán preservarse las armaduras correspondientes a 


estructuras no demolidas, se repondrá el recubrimiento de las mismas con un mortero de 


adherencia mejorada. Las características del material y metodología a utilizar deberán ser 


aprobadas por la Inspección de obras. 


El Contratista deberá presentar como mínimo 14 días antes de comenzar las tareas: 


Método propuesto para la demolición 


Secuencia de los trabajos 
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Medidas de protección para el resto de la estructura 


Metodología para reponer recubrimiento de armaduras 


Metodología para el retiro de escombros 


52 EXCAVACIONES A CIELO ABIERTO - SOSTENIMIENTOS Y 


APUNTALAMIENTOS 


El Contratista realizará las excavaciones teniendo en cuenta que: 


1) Los datos proporcionados por el Operador del servicio, correspondientes al tamaño, 


profundidad y ubicación de los servicios y estructuras existentes son meramente informativos. 


No se garantiza el alcance ni la exactitud de estos datos siendo responsabilidad del Contratista 


la ubicación real y exacta de los mismos. 


2) Antes de comenzar cualquier excavación deberá establecer la ubicación y el estado de las 


cañerías y estructuras enterradas. 


3) Deberá mantener y proteger contra daños, las instalaciones de agua, pluviales, cloaca, gas, 


energía eléctrica, teléfono y demás servicios y estructuras aledañas a la construcción. 


4) Deberá obtener la aprobación de la Inspección antes de proceder a mover o retirar 


instalaciones o estructuras. 


5) También deberá registrar la información correspondiente al mantenimiento de todas las 


líneas subterráneas desviadas o abandonadas. 


6) Deberá realizar un relevamiento documentado de los edificios existentes, árboles y plantas, 


tierras, vallados, postes de servicios, cables y cualquier estructura o elemento que pudiesen 


resultar afectados por los trabajos. 


7) Deberá proteger los edificios y las instalaciones de superficie o subterráneas que podrían 


resultar afectadas, de los daños eventuales y asentamientos que pudieran producirse durante la 


ejecución de los trabajos y proceder, de ser necesario, a la reparación de los mismos. 


El Contratista deberá realizar las operaciones de excavación a cielo abierto según el método 


que estime conveniente y sea aprobado por la Inspección de Obra. El Contratista deberá tomar 


las precauciones necesarias para prevenir inconvenientes que pueden ser causados por sus 


actividades. Deberá suministrar en la obra los equipos de excavación, movimiento, transporte 


y colocación de materiales asegurando la ejecución de los objetivos de las excavaciones. 


El Contratista deberá remover cualquier material encontrado en la obra y/o cualquier 


obstrucción encontrada que interfiera con la ejecución y finalización de la obra. El terreno 


deberá estar limpio de vegetación y deshechos y estos materiales se deberán remover del 


terreno previo a comenzar las excavaciones. 


Las excavaciones deberán realizarse de acuerdo a los perfiles, taludes y niveles mostrados en 


los planos de ejecución. 


El fondo de las excavaciones deberá ser nivelado a la cota de fundación que se adopte. No 


serán reconocidas sobreexcavaciones ni rellenos colocados por exceso de excavación. 
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El Contratista deberá proveer, colocar y mantener todo el apuntalamiento que sea necesario 


para las excavaciones y el sistema de desagote necesario capaz de remover el agua dentro de 


la excavación. En el caso de emplearse enmaderamientos completos, o estructuras semejantes, 


deberán ser de sistema y dimensiones adecuados a la naturaleza del terreno de que se trate, en 


forma de asegurar la perfecta ejecución de la parte de obra respectiva. Cuando se empleen 


tablestacados metálicos serán de sistema adecuado para asegurar la hermeticidad del recinto 


de trabajo. 


El Contratista deberá adoptar las medidas necesarias para evitar deterioros de canalizaciones o 


instalaciones que afecten el trazado de las obras, siendo por su cuenta los apuntalamientos y 


sostenes que sea necesario realizar a ese fin y los deterioros que pudieran producirse en 


aquéllas.  


El Contratista adoptará los sistemas de excavación que permitan que no se perjudique la 


estabilidad de las paredes excavadas ni se afecte las estructuras vecinas existentes. Las 


superficies de todas las excavaciones que estarán permanentemente expuestas deberán ser 


terminadas hasta la traza y nivel que se desprenda de los planos de ejecución. El sistema de 


desagote se deberá poner en operación para remover el agua subterránea que entre a la 


excavación. Se deberá verificar que el suelo no está siendo removido por la operación de 


desagote. 


El Contratista deberá cortar prolijamente el pavimento, si lo hubiera, y luego proceder a la 


limpieza y preparación del terreno consistente en retirar todos los elementos: arbustos, raíces, 


escombros, etc., que se encuentren hasta 30 cm por debajo de la superficie del terreno, 


trasladándolos a su lugar de disposición final. 


La responsabilidad del Contratista incluye además: 


1) Mantener las excavaciones libres de agua mientras se ejecutan los trabajos. 


2) Prevenir la movilización de suelos o los desplazamientos del fondo de las excavaciones 


mediante medios aprobados. 


3) Proteger las excavaciones abiertas contra inundaciones o daños ocasionados por derrames 


desde la superficie. 


El Contratista presentará por escrito a la Inspección de Obras como mínimo con 14 días de 


anticipación previo a la iniciación de la excavación, los detalles de los métodos propuestos, 


incluyendo los sistemas temporarios de apoyo, la estabilización de fondo de excavación, 


drenaje, esquemas y secuencia de las operaciones que se desarrollarán hasta finalizar la Obra. 


No se podrán iniciar excavaciones hasta que se reciba la autorización por escrito de la 


Inspección de Obra. El Contratista deberá presentar además la ingeniería de detalle de los 


apuntalamientos y sostenimientos necesarios en los trabajos que lo requieran así como los 


sistemas de drenaje, desagote, depresión de la napa, estabilización del fondo de excavación de 


los pozos y control de los asentamientos. Tanto los diseños como los datos de apoyo deberán 


tener el sello y la firma de un ingeniero calificado en la especialidad. 


53 ELIMINACIÓN DEL AGUA DE LAS EXCAVACIONES A CIELO ABIERTO, 


BOMBEO Y DRENAJES 
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Las obras se construirán con las excavaciones en seco, salvo aprobación expresa de la 


Inspección de Obras, debiendo el Contratista adoptar todas las precauciones y ejecutar todos 


los trabajos concurrentes a ese fin, por su exclusiva cuenta y riesgo. 


Para la eliminación del agua subterránea el Contratista deberá disponer de los equipos de 


bombeo necesarios y si ello no bastara, se efectuará la depresión de las napas mediante 


procedimiento adecuado. 


El agua que se extraiga de los pozos de bombeo para el abatimiento de la napa freática, será 


limpia, sin arrastre de material fino. 


El trabajo comprende el desagote completo de todos los recintos de excavación incluyendo 


zanjas, pozos, sumideros, cañerías, base granular y todo el equipo de bombeo requerido para 


la correcta realización de los trabajos. Deberá eliminarse toda el agua estancada y circulante y 


sin desagote natural, para permitir que las operaciones de excavación y construcción se 


realicen en condiciones de terreno seco. 


Las operaciones de desagote deberán ser adecuadas para asegurar la integridad de la obra 


terminada. La responsabilidad de conducir la operación de desagote en una manera que 


asegure la estabilidad de las estructuras adyacentes será exclusivamente del Contratista. 


Se deberá mantener un control adecuado para asegurar que la estabilidad de las excavaciones 


no sea afectada adversamente por el agua subterránea, que la erosión sea controlada, que las 


excavaciones no se inunden y que no haya deterioro de las estructuras existentes. 


En las instalaciones inmediatamente adyacentes al terreno donde se realizaran operaciones de 


desagote, se deberán establecer puntos de referencia y se deberán observar a intervalos 


frecuentes para detectar cualquier asentamiento del suelo que pueda ocurrir, manteniendo un 


reporte diario de los cambios de elevación. 


El terreno deberá ser acondicionado de manera que facilite el escurrimiento de agua en forma 


natural o asistida. El escurrimiento de agua superficial deberá ser desviado de las 


excavaciones. El agua de escurrimiento que afecte las excavaciones deberá ser colectada, 


drenada a sumideros y bombeada fuera de la excavación. 


El desagote se deberá realizar de manera que se preserve la capacidad de resistencia del suelo 


al nivel de excavación considerado. 


Si las fundaciones son perturbadas por filtraciones de corriente ascendente o por una corriente 


de agua incontrolable, las áreas afectadas deberán ser excavadas y reemplazadas con base de 


drenaje y el costo de este trabajo lo cubrirá el Contratista. 


El desagote de agua subterránea, se deberá mantener continuamente para evitar la flotación de 


las estructuras e instalaciones existentes durante la obra. 


Si se utilizan pozos de drenaje, estos se deberán espaciar adecuadamente para proveer el 


necesario desagote y deberán ser protegidos para evitar el bombeo de sedimentos 


subterráneos. Se deberá verificar continuamente que el suelo subsuperficial no está siendo 


removido por la operación de desagote. 


Si se utilizaran zanjas para drenes perimetrales los costos de las excavaciones e instalaciones 


de cañerías cotizados dentro del monto del contrato, no realizándose ninguna medición para el 
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pago sobre estos trabajos. El agua y escombros se deberán disponer en una manera adecuada 


y sin causar ningún daño a las estructuras adyacentes. El agua no deberá ser drenada a 


estructuras existentes o a obras en construcción. Las aguas evacuadas no deberán afectar en 


ningún caso intereses de terceros. 


Al terminar la obra el agua subterránea deberá volver a su nivel original de manera que no se 


perturbe el suelo de fundación y el relleno compactado y se deberá considerar la flotación o 


asentamiento de estructuras, para el caso de ascenso extraordinario del nivel freático. 


Antes del comienzo de las operaciones de excavación, el Contratista deberá presentar un plan 


y programa detallado de trabajo, con la descripción de las operaciones de desagote y drenaje 


superficial del predio, que incluya el desagote en permanencia durante las obras de los 


recintos de trabajo, para la aprobación de la Inspección de las Obras. 


Los requerimientos especificados en el presente capítulo se consideran cotizados dentro del 


monto del contrato. 


54 RELLENOS Y TERRAPLENAMIENTOS 


El Contratista efectuará rellenos y terraplenamientos de acuerdo a las siguientes 


especificaciones:  


1) Los materiales deberán ser colocados hasta los perfiles, niveles y secciones transversales 


indicados en los planos de ejecución 


2) El material del relleno deberá ser distribuido de manera uniforme sobre o junto a cualquier 


estructura o cañería. 


3) El material de relleno no deberá ser colocado alrededor o encima de las estructuras de 


hormigón subterráneas hasta que el hormigón no haya sido apropiadamente curado de acuerdo 


a los requerimientos de las presentes especificaciones técnicas y haya adquirido la resistencia 


necesaria para soportar las cargas impuestas. 


4) Excepto en los casos en que se coloque material granular en excavaciones o trincheras, el 


material de relleno no deberá ser colocado hasta que toda el agua se haya removido de la 


excavación. 


5) El material de relleno deberá ser colocado en capas uniformes. Si la compactación se 


realiza con medios mecánicos las capas de relleno se colocarán de manera que una vez 


compactadas no tengan más de 20 cm de espesor. 


6) Durante la colocación del relleno éste deberá mezclarse para obtener uniformidad del 


material en cada capa. Los materiales de asiento se deberán colocar uniformemente alrededor 


de las cañerías para que al compactarse el material provea un soporte uniforme en el fondo y 


los lados.  


7) En casos que el material de relleno no tenga el contenido de humedad requerido, se le 


deberá agregar agua durante la colocación hasta que el mismo sea el apropiado.  


8) Si el contenido de humedad del material es muy alto para permitir el grado de 


compactación requerido el material deberá secarse hasta que sea satisfactorio. 
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9) Los requerimientos de compactación respecto al ensayo del Proctor Normal son los 


siguientes: 


a) Zona de asiento para cañerías flexibles 95% 


b) Zona de asiento para cañerías rígidas 95% 


c) Relleno bajo estructuras 95% 


(incluyendo estructuras hidráulicas) 


d) Relleno sobre techo de estructura subterránea 90% 


e) Relleno bajo pavimento 95% 


f) Relleno alrededor de las estructuras de hormigón 95% 


El material de relleno para los siguientes casos podrá ser: 


a) material para rellenos fundación de estructuras de hormigón y bajo pavimentos: consistirá 


básicamente en material obtenido en la excavación o importado y que se encuentre libre de 


vegetación, material orgánico, deshechos, escombros y de cualquier otro material indeseable. 


Este material deberá también tener un índice plástico menor de 15, límite líquido de 35 o 


menor y deberá ser aprobado por la Inspección de obras. 


b) material para rellenos alrededor de estructuras de hormigón o para terraplenamientos:  


consistirá básicamente en material obtenido en la excavación o importado y que se encuentre 


libre de vegetación, material orgánico, deshechos, escombros y de cualquier otro material 


indeseable. Este material deberá también tener un índice plástico menor de 20, límite líquido 


menor de 50 y deberá ser aprobado por la Inspección de obras. 


c) material para mantos filtrantes para fundación de estructuras: deberá estar compuesto por 


partículas pétreas, sanas, duras, redondeadas y no foliadas, libres de materia orgánica y no 


agresiva al hormigón y el acero. Todos los rellenos se ejecutarán compactando en capas no 


mayores de 0,20m de espesor. El suelo a compactar deberá tener la humedad óptima. Para la 


aprobación del material de relleno que se coloque compactado, deberá realizarse previamente 


la determinación de: 


-la densidad máxima y humedad óptima mediante ensayo Proctor sobre muestras de las 


excavaciones a aprobar. Los ensayos se realizarán según norma IRAM 10511. 


-Humedad natural, límites de Atterberg, Granulometría, Peso Unitario Seco y Natural 


Una vez colocado y compactado el suelo aprobado, se verificará con nuevos ensayos que los 


suelos han sido compactados a la densidad requerida. En caso contrario, el Contratista deberá 


remediar la situación a su cargo para obtener la densidad especificada. Los ensayos a realizar 


serán: 
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- un ensayo de densidad in situ por cada 500m3 (Norma IRAM 10.539) mediante el método 


de la hinca estática de un cilindro de volumen conocido. 


- Dos ensayos de placa de carga (Norma IRAM 15528) por cada clarificador 


Si luego de terminados los rellenos se produjeran asentamientos de los mismos, la Inspección 


de Obras fijará en cada caso al Contratista, un plazo para completarlos. Además, la Inspección 


de Obras podrá suspender la certificación de toda obra que estuviere en condiciones de ser 


certificada hasta tanto se completen dichos rellenos. 


El Contratista deberá presentar para su aprobación el relleno de zanja previsto para cada tipo y 


diámetro de cañería a instalar incluyendo material de asiento. Relleno de la zona del caño y 


relleno general de zanja. 


55 MATERIALES SOBRANTES DE EXCAVACIONES Y RELLENOS 


El Contratista será responsable y tomará las medidas necesarias para proceder al traslado y 


descarga fuera de la zona de obra de todo el material de excavación sobrante, al lugar donde 


lo indique la Inspección. 


El Contratista deberá retirar del área de la obra el material proveniente de la excavación y 


trasladarlo al lugar apropiado y autorizado a un ritmo acorde con el de las excavaciones y 


rellenos.  


Si en el lugar de los trabajos se produjeran acumulaciones injustificadas del material 


proveniente de las excavaciones, la Inspección de Obras fijará los plazos para su alejamiento. 


El Contratista deberá realizar todos los arreglos y acuerdos necesarios con el propietario de 


cada predio donde efectuará la descarga, gestionar los permisos y autorizaciones Municipales, 


Provinciales y/o Nacionales y/o de propietarios privados correspondientes y cumplimentar 


con los requerimientos de los mismos respecto a las condiciones necesarias para la 


disposición final del material. Dichos acuerdos y permisos deberán ser presentados a la 


Inspección de Obras. 


56 HORMIGONES COLADOS “IN SITU” 


El Contratista proveerá todos los materiales para fabricar el hormigón de acuerdo a los 


requerimientos especificados en esta sección, y deberá mezclar, colocar, curar, reparar y 


terminar todo el trabajo requerido para construir la estructura de hormigón armado. 


En el presente capítulo se especifican los siguientes hormigones: 


1 Hormigón H8: Hormigón simple a utilizar como hormigón de limpieza y de estabilización. 


2 Hormigón H-13: Hormigón a utilizar para bloques de anclaje, revestimiento de cañerías de 


acero, relleno interno de estructuras o cada vez que se especifique su uso. 


3 Hormigón H-17: Hormigón a la vista a utilizar en edificios. 


4 Hormigón H-21: Hormigón a utilizar en toda estructura en contacto con el suelo que no 


contenga líquidos o cuando se especifique su uso. 
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5 Hormigón Estructural, Grupo H-30: Hormigón a utilizar en todas las estructuras hidráulicas. 


El término estructuras hidráulicas se refiere a las estructuras de ingeniería que se usan para 


contención, tratamiento o transmisión de agua potable, líquido cloacal o cualquier otro fluido. 


El Contratista deberá presentar a la Inspección de Obras para su aprobación los siguientes 


documentos antes de comenzar la obra y no menos de 14 días previo al inicio de los trabajos 


correspondientes: 


1 La dosificación de la mezcla de hormigón propuesta a usar en la obra que deberá mostrar las 


proporciones de todos los materiales para cada tipo de hormigón a usarse en la obra. También 


deberá mostrar los resultados del ensayo de resistencia a la compresión realizado en probetas 


fabricadas con esta mezcla. 


2 Resultados de ensayos en planta del cemento a usar. 


3 Certificación del aditivo a usar y su contenido de ion cloro. 


4 Certificación y granulometría de los agregados y verificación de reacción álcali-agregados. 


5 Materiales y método de curado. 


6 Memoria de cálculo estructural y planos de estructura. Para dichos cálculos deberá tenerse 


en cuenta: 


a) Los requerimientos especiales de las estructuras hidráulicas que son los siguientes: 


Fisuración: Las estructuras hidráulicas deberán ser verificadas a fisuración en la condición de 


ancho de fisura muy reducido según el CIRSOC 201. 


Estanqueidad: Todas las estructuras hidráulicas, estén o no en contacto con el suelo deberán 


ser verificadas a estanqueidad según el CIRSOC 201 con requerimiento no severo. 


b) El recubrimiento mínimo de hormigón deberá ser 4 cm en estructuras hidráulicas y 3 cm en 


otras estructuras. 


c) La estabilidad estructural deberá ser verificada considerando la cota máxima de operación 


de la estructura y la máxima cota de la napa freática aumentada en 50 cm. 


d) Deberá verificarse las estructuras para los distintos estados de carga tanto en la etapa 


constructiva como en servicio. En particular deberá verificarse la flotación y la posibilidad de 


asentamiento. 


Especificaciones de la mezcla: 


Control de calidad 


Los ensayos de todos los materiales y los ensayos para la resistencia a la compresión del 


hormigón, se harán según la Norma IRAM que se aplique a cada caso. 
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El costo de todos los ensayos requeridos en el cemento, agregados y el hormigón los cubrirá 


el Contratista. También el Contratista cubrirá los gastos de ensayos o investigaciones 


adicionales que se hagan en materiales u hormigón que no cumpla los requisitos de estas 


especificaciones. El laboratorio encargado de las pruebas será el indicado en las 


Especificaciones Técnicas Particulares. 


El Contratista proveerá la mano de obra, el material y los detalles necesarios para preparar las 


probetas que se confeccionen para los ensayos requeridos. El embalaje, la custodia y envío de 


las probetas también correrá por cuenta del Contratista. 


Se deberá efectuar el ensayo de resistencia a la compresión del hormigón según la Norma 


IRAM 1546. El ensayo se realizará en probetas tomadas de la primera colada de hormigón 


para cada tipo de hormigón a usar en la obra y luego a intervalos de cada 75 m3 de hormigón 


colado. Se deberá hacer un mínimo de 9 probetas cada 75 m3 de hormigón colado. Tres 


probetas se someterán al ensayo después de 7 días y 3 probetas a los 28 días, las otras 3 


probetas se retendrán para verificar resultados si fuese necesario repetir el ensayo. 


En el caso en que en un día de trabajo se coloque menos de 75 m3 de hormigón el número de 


probetas necesario quedará definido según el CIRSOC 201. 


El ensayo de consistencia o asentamiento se realizará según la Norma IRAM 1536 y la Norma 


IRAM 1690. 


Requisitos de los materiales 


1.- Cemento 


1.1 Para la ejecución de estructuras de hormigón armado sólo podrán utilizarse cementos del 


tipo portland, de un mismo proveedor y de marcas aprobadas oficialmente, que cumplan los 


requisitos de calidad contenidos en la Norma IRAM 1503. 


1.2 El Contratista deberá justificar el tipo de cemento utilizado. 


1.3 En principio, en las estructuras hidráulicas o estructuras en contacto con suelos o con una 


exposición prolongada a una atmósfera o clima húmedo, se deberá utilizar cemento portland 


altamente resistente a los sulfatos (ARS). No se permitirá el uso de ningún otro tipo de 


cemento en estructuras hidráulicas. 


2.- Agua 


2.1 El agua empleada para mezclar y curar el hormigón y para lavar los agregados cumplirá 


las condiciones establecidas en la Norma IRAM 1601. 


3.- Agregado Fino 


3.1 La granulometría del agregado fino deberá estar de conformidad con la Norma IRAM 


1505. El agregado fino deberá ser obtenido de un mismo proveedor y tendrá un color 


uniforme. 


4.- Agregado Grueso 
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4.1 El agregado grueso deberá ser obtenido de un mismo proveedor y deberá tener un color 


uniforme. 


5.- Aditivos Químicos 


5.1 El Contratista deberá justificar el uso de los aditivos químicos propuestos (incorporador 


de aire, plastificante, etc.) 


6.- Agentes adhesivos se deberán usar con el fin de lograr una unión monolítica entre 


hormigón fresco y hormigón endurecido. Estos deberán ser adhesivos epoxídicos del tipo 


Sikadur Gel o equivalente. 


El hormigón a utilizar en la obra deberá estar compuesto de cemento, agregado grueso y fino, 


agua y aditivos. Estos materiales deberán ser de la calidad especificada. Las proporciones 


exactas en que estos materiales serán usados en las diferentes partes de la obra serán 


determinadas cuando se haga la mezcla experimental. En general, la mezcla deberá producir 


un hormigón con capacidad de ser colocado para obtener máxima densidad y mínima 


retracción. El reamasado del hormigón no será permitido. 


El porcentaje de arena con respecto al peso total del agregado fino no deberá ser mayor de 


41% para hormigón a usar en estructuras hidráulicas y 50% para hormigón a usar en todas las 


demás estructuras. 


Características de los Materiales: 


Tipo de 


Hormigón 


 


Resista. Media 


Mín.Compres. 


kg/cm2 


 


Agregado 


Max. 


Mín. 


 


Cemento 


kg/m3 


 


Max. A/C 


por Kg 


 


H-8 120 25 mm Según 


CIRSOC 


 


Según 


CIRSOC 


 


H-13 175 25 mm Según 


CIRSOC 


Según 


CIRSOC 


 


H-17 215 25 mm Según 


CIRSOC 


Según 


CIRSOC 


H-30 350 25 mm Según 


CIRSOC 


Según 


CIRSOC 


Nota: Se le aclara al Contratista que las proporciones para preparar la mezcla de hormigón 


mostradas en la tabla anterior son a título meramente indicativo y que sus métodos de 


construcción determinarán la mezcla final a usar. 







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


213 


Cambios en la Mezcla de Hormigón: Las mezclas podrán modificarse cuando sea necesario 


para asegurar los requerimientos de resistencia a la compresión, densidad, facilidad de trabajo 


y acabado final. Dicho cambio deberá someterse a la aprobación de la Inspección de Obras. 


Consistencia 


La cantidad de agua de empaste del hormigón deberá ser suficiente para producir una mezcla 


de hormigón que puede ser colocada apropiadamente sin sufrir segregación de los agregados, 


y que puede ser compactada con los métodos de vibrado especificados para darle la requerida 


densidad, impermeabilidad y suavidad a la superficie de hormigón terminada. 


La cantidad de agua de empaste podrá ser alterada cuanto sea necesario, teniendo siempre en 


consideración la máxima relación agua/cemento especificada. La cantidad de agua podrá 


alterase dependiendo de la variación del contenido de humedad de los agregados, para 


mantener una producción uniforme con la consistencia requerida. 


La consistencia del hormigón deberá ser determinada mediante ensayo de consistencia, el 


asentamiento permitido, según el tipo de hormigón, será el siguiente: 


 


 


ENSAYOS DE LA MEZCLA EXPERIMENTAL 


 


 


 


 


 


1 Mezcla de Hormigón Experimental: El Contratista deberá hacer una mezcla experimental 


del hormigón a usar en la obra para realizar el ensayo de compresión. El Contratista proveerá 


la mano de obra, el material y los detalles necesarios para preparar las probetas que se 


confeccionen para los ensayos requeridos. 


2 Ensayo de Compresión: El Contratista deberá efectuar el ensayo de resistencia a la 


compresión según la norma IRAM 1546 y el CIRSOC 201. 


3 Análisis de Tamices: El Contratista deberá efectuar el ensayo de tamices para el agregado 


combinado según la norma IRAM 1501-6, asimismo deberá dar valores del porcentaje de 


agregado que pasa cada tamiz. 


Tipo de Hormigón Asentamiento (mm) 


 


  


Tabiques, columnas 100 mm 


Losas, plateas 80 mm 
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Medición del peso del cemento y agregados 


La cantidad de cemento y cada agregado a usar en la mezcla de la obra deberá ser 


determinada con el equipo de medición que el Contratista proveerá y que deberá ser aprobado 


por la Inspección de Obras. 


La tolerancia permitida por peso total de material será la siguiente: 


 


Material % del peso total 


  


Cemento ± 3 


Agregados ± 3 


Aditivos ± 5 


 


Preparación de la superficie a hormigonar 


En los casos en que el hormigón tenga contacto directo con el suelo, éste deberá ser 


previamente mojado con rociadores y se deberá mantener húmedo hasta colocar el hormigón. 


No se deberá colocar hormigón sobre lodo, charco o sobre escombro. 


Todo el encofrado, armadura y materiales a ser insertados deberán estar debidamente 


colocados, inspeccionados y aprobados por la Inspección de Obras 4 horas antes del 


hormigonado como mínimo. 


El hormigón que será colocado junto a una superficie de hormigón endurecido deberá formar 


una unión monolítica. Para esto se utilizará un adhesivo epoxídico del tipo especificado, el 


que se colocará una vez que la superficie se ha limpiado y picado por chorro de arena lo 


suficiente para exponer el agregado grueso. En caso de estructuras que requieran estanqueidad 


hidráulica, deberán cumplir con lo especificado en el capítulo de juntas. 


Notas particulares 


Entre el hormigón existente y el nuevo a colocar se aplicará resina epoxi para adherir 


hormigones de distintas edades. 


La resina tendrá características de impermeable y compatible con agua potable. 


En caso de dañarse el hormigón o descubrirse armaduras, deberán rellenarse con hormigón B. 


Cañerías, conductos, o cualquier otro material metálico a ser insertado en el hormigón, deberá 


colocarse con una separación mínima de 5 cm entre este material y la armadura. No se 


permitirá que estos insertos sean atados o soldados de ninguna forma a la armadura. Estos 


materiales metálicos deberán estar limpios y libres de cualquier sustancia extraña. 


Las aberturas para cañerías deberán hacerse durante la colocación del hormigón. El 


Contratista será responsable de que las aberturas sean herméticas una vez instalada la cañería. 


La colocación de las cañerías deberá ser aprobada por la Inspección de Obras. 







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


215 


Las losas de piso o plateas se deberán colocar sobre una base de hormigón H-8 que tendrá un 


espesor mínimo de 10,0 cm. 


Acarreo, transporte y colocación del hormigón 


El hormigón que no cumpla con los requerimientos de estas especificaciones se rechazará y 


deberá removerse inmediatamente de la obra. El hormigón que no se coloque de acuerdo a 


estas especificaciones, o que sea de inferior calidad, deberá removerse de la obra y 


reemplazarse, quedando a cargo del Contratista el costo de toda la operación de remoción y 


reemplazo del mismo. 


El hormigón de la obra no deberá ser colocado sin la presencia de un representante autorizado 


de la Inspección de Obras. El Contratista deberá notificar a la Inspección de Obras, por lo 


menos 24 horas antes de iniciar la colocación del hormigón en la obra. 


Se deberá tener especial cuidado al depositar hormigón en encofrados de paredes para no 


causar la acumulación de hormigón en el encofrado. La caída libre del hormigón no deberá 


ser mayor de 150 cm. La dirección horizontal de colocado en paredes se limita a 200 cm. El 


hormigón se depositara en capas horizontales con un máximo de espesor de 50 cm. y cada 


capa se depositara cuando la anterior este todavía fresca. En cada hora de trabajo no se deberá 


depositar más de 150 cm. en dirección vertical. El equipo deberá ser aprobado por la 


Inspección de Obras. Se permite el bombeo del hormigón solo mediante la aprobación de la 


Inspección del equipo y la mezcla. 


El procedimiento de colocación del hormigón en losas con pendiente deberá ser de abajo 


hacia arriba. El hormigón deberá ser vibrado y su superficie cuidadosamente emparejada de 


abajo hacia a arriba. 


Se deberá verificar que no se ha desplazado la armadura y los insertos durante el 


hormigonado. 


Antes de hormigonar se deberá obtener la aprobación de la Inspección del método propuesto 


para la protección del hormigón durante su colocación y curado. 


Se deberán mantener registros precisos de los ítems de hormigón vertido con el fin de indicar 


la fecha, ubicación del vertido, calidad, temperatura del aire y muestras de prueba obtenidas. 


Secuencia del hormigonado 


La secuencia del hormigonado deberá ser aprobado por la Inspección de Obras. Con el 


propósito de reducir los efectos de la retracción, el hormigón deberá preverse con juntas de 


trabajo adecuadas que se indicarán en los planos de ejecución. 


El hormigón no se colocará fresco junto a una superficie de hormigón que no ha sido curada 


por lo menos 7 días para el caso de estructuras hidráulicas y 3 días para otras estructuras. En 


el caso de paredes, no se permitirá la colocación de secciones en esquina si las paredes 


adyacentes no han sido curadas por lo menos 14 días. 


Apisonamiento y vibrado 


Cuando el hormigón es colocado en el encofrado o en excavaciones, este deberá ser 


compactado completamente a través de toda la capa de hormigón. Deberá obtenerse una masa 
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densa y homogénea que deberá llenar todas las esquinas y ángulos, recubriendo totalmente las 


armaduras, evitando la formación de burbujas. 


Se deberá tener cuidado especial al colocar hormigón en juntas con cinta de PVC. El 


hormigón deberá trabajarse y vibrarse cuidadosamente, para evitar la formación de burbujas 


alrededor de las cintas. 


El hormigón no deberá vibrarse excesivamente causando la segregación de los agregados. 


Curado 


Todas las estructuras de hormigón deberán ser curadas por un periodo no menor de 14 días a 


partir del momento de colocación del hormigón. 


El Contratista propondrá el método de curado, este deberá ser aprobado por la Inspección de 


Obras, previo a la colocación del hormigón. 


Tratamiento de defectos superficiales 


Inmediatamente después de remover el encofrado las superficies de hormigón deberán ser 


cuidadosamente revisadas y cualquier irregularidad deberá ser corregida por el Contratista 


para asegurar una superficie lisa y uniforme, de acuerdo a las tolerancias dimensionales 


especificadas. No se deberá efectuar ninguna reparación de la superficie hasta que la 


metodología a usar haya sido aprobada por la Inspección de Obras. 


57 ENCOFRADOS PARA HORMIGÓN “IN SITU” 


El Contratista asumirá la completa responsabilidad del dimensionamiento de todo el 


encofrado. El encofrado deberá tener la forma y dimensiones de los elementos indicados en 


los planos de ejecución, deberá estar libre de defectos superficiales y ser hermético para 


contener el hormigón a colar. El encofrado deberá mantener su posición una vez que se 


aplique la carga de hormigón fresco. 


Toda la madera a utilizar para encofrado, apuntalamiento o andamiaje deberá ser material 


nuevo. El encofrado deberá tener superficies lisas. 


El encofrado a usar en la estructura a la vista deberá ser fabricado de paneles de madera 


terciada o de acero. 


En el caso de estructuras que requieran estanqueidad hidráulica, deberá utilizarse un tipo de 


separador que asegure la estanqueidad de la estructura. Se deberá rellenar el hueco dejado por 


el separador con una masilla elástica poliuretánica o esponja de neopreno. 


Previo a la compra de los separadores a utilizar estos deberán ser aprobados por la Inspección 


de Obras. 


El encofrado deberá tener las dimensiones y forma necesaria, deberá encajar con el 


alineamiento y cota establecida, y deberá tener la resistencia y rigidez suficiente para 


mantener su forma y posición cuando se apliquen las cargas y se realicen las operaciones 


necesarias para colocar y vibrar el hormigón. 


Se deberán tomar las medidas necesarias para que los bordes del encofrado sean ajustados y 


alineados correctamente para prevenir desplazamientos o defectos en la superficie de 


hormigón terminada. 
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El Contratista será responsable del mantenimiento y seguridad de todo el andamiaje, que 


incluirá los andamios, pasarelas, escaleras y accesorios similares. 


Todo el andamiaje se deberá dimensionar y construir para proveer la suficiente rigidez y 


resistencia para soportar todas las cargas impuestas. El andamiaje que será usado para 


soportar la superestructura, se deberá dimensionar para soportar todas las cargas impuestas 


por ésta. 


La variación de las dimensiones establecidas en los planos y en las medidas en obras no 


deberá exceder 0,005 m en una longitud de 3.0 m y no deberá haber desviaciones visibles en 


la superficie terminada. La tolerancia en la distancia entre paneles de encofrado no deberá ser 


mayor de 0,002 m. 


El Contratista deberá presentar para su aprobación por la Inspección de Obras, planos 


detallados del encofrado propuesto. Los planos deberán tener suficiente detalle para indicar el 


replanteo del encofrado, dimensiones de los mismos, esfuerzos anticipados, tipo de materiales 


a usar, el medio de protección que se le dará a estructuras existentes y condiciones existentes 


del suelo. 


El Contratista también deberá presentar folletos y catálogos ilustrativos o una muestra de los 


separadores a usar para el encofrado y todos sus accesorios. 


58 JUNTAS EN ESTRUCTURA DE HORMIGÓN ¨IN SITU¨ 


El Contratista deberá construir todas las juntas en el hormigón en las localizaciones indicadas 


en los planos de ejecución. 


El Contratista suministrará todo los materiales, equipo y mano de obra necesaria para los 


siguientes tipos de junta: 


Juntas de Trabajo: Se llamará junta de trabajo a la que se genera cuando el hormigón fresco es 


colado contra una superficie de hormigón endurecido. 


Juntas de Expansión: Para permitir que el hormigón se expanda sin restricciones, se proveerá 


un espacio entre coladas de hormigón para crear una junta de expansión. Este espacio se 


obtendrá al colocar una tira de sellador contra la superficie de hormigón endurecido. Toda 


junta de expansión deberá proveerse con una junta tipo WaterStop con bulbo. 


Juntas hidroexpansivas o a inyectar = Juntas destinadas a lograr una estanqueidad entre dos 


estructuras de hormigón, tanto para infiltraciones como para pérdidas. 


No se permitirán juntas de trabajo horizontales en tabiques, a menos que la Inspección de 


Obras apruebe su instalación. 


El Contratista deberá presentar para su aprobación con 14 días de anticipación a su colocación 


en obra: 


1) planos que muestren la localización y el tipo de juntas en el hormigón para cada estructura 


conforme a las memorias de cálculo justificativas. 


2) muestras de Cinta de PVC (waterstop) o material hidroexpansivo antes de hacer la compra 


de estos materiales.  Estas muestras consistirán en secciones de cada tipo y tamaño, y deberán 
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ser representativas del material a usar en la obra. También se deberá presentar muestras de las 


uniones para su aprobación. 


3) folletos e información sobre el sellador a utilizar 


4) Características técnicas de la junta hidroexpansiva propuesta 


El Contratista deberá obtener del proveedor de la junta hidroexpansiva reportes actualizados 


de ensayos realizados en el producto y una certificación por escrito del fabricante donde 


demuestre que el material cumple con los requisitos físicos necesarios para su correcto 


funcionamiento y tiene la durabilidad exigida para la obra. 


De utilizarse esponja de neopreno deberá tener un límite de deflexión de 25%. 


La materialización de las juntas se realizará según indicación del fabricante 


Se requiere que todas las juntas en el hormigón con cinta de PVC sean verificadas por la 


Inspección de Obras antes de que se proceda al colado de hormigón. Se deberá notificar a la 


Inspección de Obras por lo menos 24 horas antes de proceder con el trabajo, para que se 


realice la verificación. 


Todas las juntas en el hormigón que requieran cinta de PVC deberán ser inspeccionadas para 


verificar su alineación, adhesión inadecuada, porosidad, fisuras, desplazamiento o cualquier 


otro defecto que reduzca la resistencia del material a soportar la presión de agua impuesta. 


59 ARMADURAS DE ACERO 


Las barras, mallas y cables de acero utilizados en la construcción de estructuras de hormigón 


armado, cumplirán los requisitos establecidos en las siguientes normas IRAM-IAS: 


IRAM-IAS U 500-502 Barras de acero de sección circular, para hormigón armado. 


Laminadas en caliente. 


IRAM-IAS U 500-528 Barras de acero conformadas, de dureza natural, para hormigón 


armado. IRAM-IAS U 500-671 Barras de acero conformadas, de dureza mecánica para 


hormigón armado. Laminadas en caliente y torsionadas o estiradas en frío. 


IRAM-IAS U 500-06 Mallas de acero para hormigón armado. 


Los tipos de Acero a utilizar serán: 


1) Barras de acero conformadas, de dureza natural, ADN-420 o dureza mecánica ADM-420 


con las siguientes características: 


A Resistencia a la tracción característica âz = 5000 kg/cm2 = 500 MN/m2 


B Límite de Fluencia característico âs = 4200 kg/cm2 = 420 MN/m2 


2) Armadura de Acero Dúctil 


A Resistencia a la tracción característica âz = 3400 kg/cm2 = 340 MN/m2 


B Límite de fluencia característico âs = 2200 kg/cm2 = 220 MN/m2 


3) Mallas de Acero Soldadas 







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


219 


Las mallas de acero soldadas, AM-500, con las siguientes características: 


A Resistencia a la tracción característica âz = 5500 kg/cm2 = 550 MN/m2 


B Límite de fluencia característico âs = 5000 kg/cm2 = 500 MN/m2 


Los aceros normalizados cuya identificación y características no se incluyen arriba, podrán 


utilizarse con autorización de la Inspección de Obras, en aquellos casos en que su empleo 


resulte compatible con las características de servicio de la estructura y se haya justificado 


satisfactoriamente el método de cálculo utilizado. 


Las armaduras se deberán colocar con precisión de la manera que se muestra en los planos de 


ejecución y cumplimentando con lo reglamentado por el CIRSOC. 


Antes de hormigonar se deberá obtener la aprobación de la Inspección de Obras del material 


de refuerzo y su colocación. 


Empalmes de armaduras solamente se deberán usar en las localizaciones que se indican en los 


planos de ejecución. Si es necesario hacer empalmes en otros puntos, esta localización deberá 


ser aprobada por la Inspección de Obras. 


La precisión de colocación de las jaulas de armadura deberá ser de ± 5 mm en todas sus 


direcciones en relación a la colocación teórica. 


La Contratista deberá presentar memorias de cálculo estructural y los planos de armadura, con 


una antelación de al menos 14 días antes de comenzar la obra. 


Los planos de armadura consistirán en detalles, listas de barras y planos de colocación. Al 


realizar los planos, se deberá indicar el tamaño, espacio, ubicación y cantidades de barras con 


códigos identificadores a fin de permitir la correcta ubicación sin necesidad de referirse a los 


planos de estructuras. 


60 ENSAYO DE ESTRUCTURAS HIDRAULICAS 


Los ensayos no se deberán comenzar antes de que hayan transcurrido por lo menos 14 días 


después de terminado el curado de todos los elementos estructurales incluyendo las losas de 


techo. 


El ensayo de estanqueidad consistirá en llenar la estructura con agua hasta la cota máxima de 


operación. Todas las fugas de agua visibles deberán ser reparadas. 


Una vez que la estructura se haya llenado, se deberá realizar el ensayo de estanqueidad de la 


siguiente manera: 


1) Se deberá leer el nivel inicial del agua. Se hará una segunda lectura del nivel de agua siete 


días después de la primera lectura. 


2) Se considerará que la estructura verifica a estanqueidad si durante este periodo de 7 días, la 


diferencia entre los niveles de agua leídos, no representa más que el 0,20 % del volumen total 


contenido en la estructura, una vez que se haya considerado la perdida por evaporación. 


3) Si lecturas intermedias o fugas aparentes indican que la perdida permitida será excedida, el 


ensayo de estanqueidad podrá ser finalizado antes del periodo de 7 días y deberán tomarse las 
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medidas apropiadas para corregir el problema antes de comenzar un nuevo periodo de ensayo 


de 7 días. 


4) Si la estructura no verifica la estanqueidad después de realizados los ensayos, el Contratista 


deberá vaciar la estructura y deberá examinar el exterior y el interior para buscar evidencia de 


fisuración o de otras condiciones que causen la fuga de agua. Todas las fisuras deberán 


repararse y sellarse con metodología a aprobar por la Inspección de obras. Después de 


realizadas estas operaciones el Contratista deberá hacer el ensayo de estanqueidad 


nuevamente. 


Las estructuras hidráulicas no se considerarán finalizadas hasta que no se verifique el ensayo 


de estanqueidad y todas las fugas visibles sean reparadas. 


61 MORTEROS Y HORMIGONES 


A continuación se indican los distintos tipos de morteros y hormigones especificados para 


usos no estructurales: 


Hormigones Simples 


Hormigón Cemento Arena Agregado grueso 


   Tamaño  


 Kgr Dm3 mm dm3 


     


A 250 480 10 a 30 720 


B 200 480 10 a 50 720 


C 150 480 10 a 50 720 


D 118 472 10 a 50 944 


Morteros para Mampostería y Rellenos 


Mortero Proporción Cemento Arena 


Mediana 


Arena 


Gruesa 


Cal 


Hidráulica 


Polvo de 


Ladrillos 


  Kg. dm3 dm3 Kg. dm3 


       


E 1:6 262 --- 1257 --- --- 


F 1:8 203 --- 1296 --- --- 


G 1:10 165 --- 1320 --- --- 


K 1:3 479 1149 --- --- --- 


L 1:4 380 1216 --- --- --- 


M 1:2:1 --- 664 --- 174 332 
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Morteros para Revoques 


Mezcla Proporción Cemento Cal Aérea Arena Fina Arena 


Mediana 


  Kg. Kg. dm3 dm3 


      


N 1:2,5 --- 171 952 --- 


O ½:1:3 194 139 927 --- 


P ½:1:3 194 139 --- 927 


R 1:1 1025 --- 820 --- 


S 1:2 668 --- 1068 --- 


 


En la dosificación de los componentes se ha tenido en cuenta el esponjamiento de la arena 


debido a la cantidad de agua que contiene normalmente, aumentando su proporción en un 


20%, de manera que los volúmenes indicados son de aplicación para el caso de arena 


normalmente húmeda. 


El amasado de las mezclas se efectuará mecánicamente mediante maquinarias adecuadas y de 


un rendimiento que asegure en todo momento las necesidades de la obra. No se permitirá el 


empleo de morteros u hormigones cuyos materiales no se encuentren íntimamente mezclados. 


En el amasado se mezclará la masa total durante el tiempo necesario para obtener una mezcla 


íntima y de aspecto uniforme. La duración del amasado no será en ningún caso menor de 2 


minutos a partir del momento en que se han introducido todos los componentes. Las 


mezcladoras tendrán reguladores de agua que permitan la entrada rápida y uniforme del agua 


al tambor de mezcla. 


Si además del cemento se agregarán otros materiales pulverulentos, estos de mezclarán 


previamente en seco con el cemento, de preferencia en máquinas especiales. 


Los morteros y hormigones se prepararán en cantidades necesarias para su utilización 


inmediata en las obras. Las mezclas que hubiesen endurecido o que hayan comenzado a 


fraguar serán desechadas, no permitiéndose añadir cantidades suplementarias de agua una vez 


salidas las mezclas de la mezcladora. 


Se agregará la cantidad de agua mínima indispensable para obtener la consistencia más 


conveniente, a juicio de la Inspección de Obras y en relación a su destino. 


62 MORTEROS PARA TERMINACIÓN DE PLATEA DE HORMIGÓN DE 


UNIDADES DE TRATAMIENTO 


El mortero para la capa de terminación de la platea del clarificador será una mezcla de 


cemento agregado fino y agregado grueso de tamaño máximo 12 mm, agua y aditivos. Tendrá 


un contenido mínimo de cemento de 400kg/m3 y máxima relación A/C =0,45. La resistencia a 


la compresión del mortero a los 28 días será de 210kg/cm3. Todos los trabajos 
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electromecánicos y de terminación deberán haberse completado antes de la colocación del 


mortero. Para mejorar la adherencia la superficie deberá ser tratada con chorro de arena. 


El mortero tendrá un espesor de 4 cm. La superficie de la platea deberá limpiarse y mojarse 


antes de la colocación del mortero. El equipo barredor se utilizará para la colocación del 


mortero según indicaciones del fabricante del equipo quien definirá las tolerancias requeridas. 


La superficie se verificará con regla o gálibo. El alisado se logrará con liana metálica. 


63 ESTRUCTURAS METÁLICAS 


Para el diseño, provisión y montaje de toda estructura metálica deberán cumplirse: 


1 Acero Estructural: Cumplirán con las especificaciones contenidas en las Normas IRAM-IAS 


U 500-42 e IRAM-IAS U 500-503 ó ASTM A 36/ A 36M. 


Las estructuras realizadas con aceros importados se ajustarán a lo establecido en el 


REGLAMENTO CIRSOC-301 y para ello deberán ser equiparadas según la siguiente tabla: 


 


 


Tipo de Acero Tensión al límite de 


fluencia 


F (N/mm2) 


Resistencia a la 


tracción mínima 


r (N/mm2) 


Alargamiento de 


rotura mínimo 


(L0 = 5,65  S0) 


εr (%) 


F-20 200 330 28 


F-22 220 370 28 


F-24 240 420 25 


F-26 260 470 24 


F-30 300 500 22 


F-36 360 520 22 


 


2 Pernos, tuercas y arandelas: a ASTM A325M - Galvanizado. 


3 Materiales de Soldadura: Normas AWSD 1.1. 


Todo acero estructural será provisto con una pintura de taller consistente en una galvanización 


por inmersión. 


El montaje cumplirá con: 


1 Todos los elementos deberán montarse de manera que queden perfectamente nivelados, tal 


como se indica en los Planos de Ejecución revisados. 
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2 Durante el montaje, no se permitirán cortes (ni en la estructura a montar, ni en la existente) 


que no se evidencien en los Planos de Ejecución, salvo que haya una autorización escrita de la 


Inspección de Obras. 


3 Los elementos estructurales no deben forzarse para producir su acople durante el montaje. 


Si este no se produce naturalmente, deberán efectuarse en el taller las modificaciones que la 


Inspección de Obras indique. 


4 Las superficies quemadas o dañadas de galvanizante se deberán reparar según la Norma 


ASTM A780. 


El Contratista deberá presentar: 


1 los Planos de Taller y Ejecución. 


2 Deberá presentar la memoria descriptiva, secuencia de montaje y tipo de equipo a utilizar en 


el montaje de la estructura. 


64 MAMPOSTERÍA 


64.1 Mampostería de ladrillos comunes 


La Mampostería responderá en cuanto a sus dimensiones a las indicaciones de los planos de 


ejecución. 


Los ladrillos responderán a las Normas IRAM 12502/77, 1566, 12585/79, 12586/80, 


12587/82, 12588/80, 12589/82, 12590/84, 12592/86 y 12593/91. 


Los ladrillos deberán ser mojados antes de colocarlos para que no absorban el agua del 


mortero. 


Los lechos de mortero deberán llenar perfectamente los huecos entre ladrillos y formar juntas 


de 15 mm de espesor aproximadamente. 


Las hiladas serán perfectamente horizontales y los paramentos deberán quedar bien planos. Se 


hará la trabazón que indique o apruebe la Inspección de Obras, debiendo el Contratista 


observarla con toda regularidad, a fin de que las juntas correspondientes queden sobre la 


misma vertical. 


Para conseguir la exactitud de los niveles se señalará con reglas la altura de cada hilada. No se 


permitirá el empleo de trozos sino cuando fuese indispensable para completar la trabazón. 


Antes de comenzar la construcción de mamposterías sobre cimientos de hormigón, se picará y 


limpiará la superficie de este. 


Cuando la mampostería sea revocada, se escarbarán las juntas de los paramentos, hasta que 


tengan 1 cm de profundidad para favorecer la adherencia del revoque. 


La mampostería recién construida deberá protegerse del sol y mantenerse constantemente 


húmeda hasta que el mortero haya fraguado convenientemente. En caso de soportarse con 


cimbras, estas no podrán ser removidas hasta que las estructuras presenten suficiente solidez. 
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Será demolida y reconstruida por el Contratista, por su cuenta, toda mampostería que no haya 


sido construida de acuerdo al plano respectivo y lo especificado o con las instrucciones 


especiales que haya impartido la Inspección de Obras, o que sea deficiente por el empleo de 


malos materiales y/o ejecución imperfecta. 


La medición de la mampostería y de todos los rubros que comprendan albañilerías se 


efectuará de acuerdo con las dimensiones fijadas en los planos. 


64.2 Mampostería de ladrillos prensados 


Se observarán en general las mismas reglas que para la ejecución de mampostería de ladrillos 


comunes. 


El espesor de las juntas será uniforme, de 1 cm como máximo. Si la mampostería quedase a la 


vista, se elegirán los ladrillos de modo que la cara vista no presente rajaduras ni 


deformaciones y que las aristas sean rectas y vivas. 


65 REVOQUES Y ENLUCIDOS 


Los productos a emplear en la construcción deberán ser de primera calidad y de marca 


reconocida. 


En general salvo en los casos en que se especifique lo contrario los revoques tendrán un 


espesor mínimo de 1,5 cm en total. 


Los enlucidos tendrán una vez terminados un espesor entre 3 mm y 5 mm y no podrán 


realizarse hasta que el jaharro haya secado suficientemente. 


Se deberán ejecutar puntos y fajas de guía aplomadas, con una separación máxima de 1,50 m 


no admitiéndose espesores mayores de 2 cm para el jaharro y de 5 mm para el enlucido. 


Serán perfectamente planos; las aristas y rehundidos serán correctamente delineadas, sin 


depresiones ni alabeos; serán homogéneos en grano y color; libres de manchas, granos, 


rugosidades, uniones defectuosas, ondulaciones, etc. 


Las aristas de intersección de los paramentos entre sí serán vivas y rectilíneas. 


La separación entre revoque y revestimiento se hará según lo indicado en planos o mediante 


una buña de 1cm x 1cm. 


Todos los jaharros interiores serán ejecutados con mortero tipo P. 


En el caso de aislación horizontal y vertical serán ejecutadas con mortero tipo K con adición 


de hidrófugo químico inorgánico de primera calidad con la dosificación que indique el 


fabricante a tal efecto (1Kg en 10Lts de agua). En el caso de las capas horizontales ubicadas a 


5 cm como mínimo por debajo del nivel de piso (cuando exista diferencia de nivel de piso a 


ambos lados del muro, se tomará el nivel del piso más bajo) serán continuas, no 


interrumpiéndose en vanos o aberturas y cuidándose las uniones en los encuentros de muros, 


el espesor de éstas será de 2 cm y su ancho igual al del muro correspondiente sin revoque. 


Esta capa será terminada con cemento puro estucado con cuchara, usando pastina de cemento 


y no espolvoreando el mismo, el planchado deberá ser perfecto sin reducir su espesor, una vez 


fraguada se aplicará sobre la misma dos manos de emulsión asfáltica. Las capas horizontales 


se unirán por ambos lados del muro con una capa aisladora vertical ejecutada mediante un 
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azotado del mismo mortero con dicho agregado en el agua de amasado, éste tendrá un espesor 


de 1,5cm como mínimo y su superficie será suficientemente rugosa para permitir la 


adherencia perfecta del revoque. Esta seguirá verticalmente hasta superar los 50 cm del nivel 


de piso terminado correspondiente (cuando exista diferencia de nivel de piso a ambos lados 


del muro, se tomará el nivel del piso más alto). 


Los enlucidos terminados al fieltro bajo revestimiento epoxi se realizarán en mortero tipo A y 


los que queden a la vista podrán ser tipo D. 


Antes de dar comienzo a los revoques de paramentos, se efectuarán los trabajos preliminares 


siguientes: 


Se comprobará que se ha dejado en rústico los muros, los recortes o salientes previstos en los 


planos de ejecución; de haberse omitido alguno, se procederá a efectuar los recortes o 


engrosamientos, de acuerdo con las indicaciones de la Inspección de Obras. 


Se limpiarán los paramentos de muros, empleando cepillos duros, cuchilla y, escoba, en forma 


de dejar los ladrillos sin incrustaciones de mortero. 


Si hubiera afloraciones, se limpiarán con ácido clorhídrico diluido y luego se lavará con 


abundante agua. 


Se rellenarán los huecos dejados por los machinales u otra causa, con mampostería asentada 


en el mortero correspondiente. 


Antes de proceder a la ejecución de los revoques, se mojará abundantemente el muro. 


Luego de preparado el paramento en esta forma, se revocará con las mezclas y espesores 


especificados en cada caso. 


66 CONTRAPISOS 


Debajo de todos los pisos que se indiquen se ejecutará un contrapiso de hormigón del tipo y 


espesor que en cada caso particular se especifique. Los espesores indicados son los mínimos, 


debiendo adoptarse el que establezca la Inspección de Obras para cada caso. La adopción de 


un mayor espesor no dará lugar a reclamos de ninguna naturaleza. 


Los contrapisos serán de un espesor uniforme y se dispondrán de manera que su superficie sea 


regular y lo más paralela posible al piso correspondiente, debiendo ser fuertemente apisonado 


de forma de lograr una adecuada resistencia. El hormigón deberá ser preparado fuera del lugar 


de aplicación cuidando el perfecto mezclado de sus materiales. 


El contrapiso deberá seguir la caída y proporción de escurrimiento indicada en planos de 


detalles y ser verificada y aceptada por la Inspección de Obras. 


El hormigón será algo seco y se colocará apisonando toda su superficie, haciéndose su 


preparación en lugar exterior al de su colocación. 


Cuando los contrapisos deban ejecutarse sobre tierra, se apisonará y mojará el terreno en 


forma conveniente, tendrá como mínimo un espesor entre 10 cm y 12 cm con una pendiente 


de 1 %. 
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Los contrapisos tendrán juntas de dilatación en correspondencia con las de los solados. En 


todos los casos se lograrán con poliestireno expandido de 1 cm de espesor, rellenándose luego 


con sellador correspondiente. 


El Contratista deberá prever la apertura de canaletas para conductos, de manera que en su 


parte inferior siempre queden protegidos por más de 5 cm de espesor y cubiertos totalmente 


con un espesor compatible con la carga a recibir. 


Al fijar el nivel superior de los contrapisos de estos locales se tendrá en cuenta que el nivel de 


piso terminado en todo el perímetro del local, quede como mínimo 5 mm más alto que el de 


los solados adyacentes. 


66.1 Tipos de contrapisos 


Sobre terreno natural interior  


Para la ejecución de los contrapisos en el interior del edificio se deberán tener en cuenta 


además de lo descripto anteriormente que, se materializarán juntas en todo el perímetro del 


edificio en el que el contrapiso tenga contacto con las mamposterías portantes, a fin de 


separarlas de estas. Este contrapiso incluye la carpeta de nivelación. 


Sobre terreno natural exterior 


Donde se indiquen veredas, se realizará un contrapiso de hormigón H8. 


Los contrapisos de veredas perimetrales al edificio estarán vinculados a la viga de fundación 


para evitar el ingreso de agua por este punto. 


Para la ejecución de contrapisos para veredas se deberán tener en cuenta lo especificado en la 


sección Pisos, y podrá tener un espesor mínimo de 12cm. Este contrapiso incluye la carpeta de 


nivelación. 


Liviano sobre losa 


Se ejecutará con un mortero alivianado con arcilla expandida en azoteas con pendiente, tendrá 


un espesor mínimo de seis (7) cm en los embudos de desagüe y un máximo que se 


determinará según la naturaleza de la cubierta. Este contrapiso incluye la carpeta de 


nivelación. 


67 PISOS 


El alcance de esta sección comprende la provisión transporte y colocación de los distintos 


tipos de pisos, zócalos, solías y umbrales requeridos en planos de ejecución y en esta 


especificación, incluyendo el tratamiento de las superficies para recibir la colocación y los 


materiales de asiento. Se incluye además el tratamiento de la superficie de piso y los 


materiales para su terminación. 


El Contratista deberá presentar para aprobación a la Inspección de Obras, con 15 días hábiles 


de anticipación a la compra de los materiales: 


A. planos de Ejecución y detalles constructivos, realizados a partir de los planos de Proyecto. 


B. las muestras de los materiales propuestos. 


67.1 Tipos de pisos, zócalos y umbrales 
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67.1.1 Pisos 


A. Alfombra felpudo en umbrales 


B. Alisado de cemento 


C. Hormigón rodillado 


D. Baldosones de cemento. 


E. Gres cerámico 20x20 Pisodur 


F. Piso técnico 


G. Caminos exteriores de pedregullo 


67.1.2 Zócalos 


1) De alisado de cemento. 


2) Sanitario gres cerámico 20x10 Pisodur 


3) Zócalo de goma para piso técnico 


67.1.3 Umbrales y  solías 


De acero inoxidable. 


67.2 Ejecución de obra 


A. Los pisos deberán presentar siempre superficies regulares, dispuestas según las pendientes, 


alineaciones y cotas de nivel determinadas en los planos de replanteo realizados por el 


Contratista a partir de los planos de Proyecto y que la Inspección de Obra verificará y 


aprobará en cada caso. 


B. Se respetarán las coincidencias de juntas de los elementos del piso y del zócalo. 


C. En veredas, circulaciones, y superficies de grandes dimensiones, deberá dejarse juntas de 


dilatación cada 5 m y/o 25 m2 aproximadamente, salvo indicación en contrario de los planos. 


Las juntas se sellarán con masilla tipo TM-852 (Elastom) o su equivalente en calidad, previa 


aprobación del mismo por la Inspección de Obra. 


67.3 Descripción de los tipos de pisos 


A. Felpudos en umbrales 


En los accesos no vehiculares a los locales, se colocará un felpudo de limpieza de tramo de 


fibras de PVC tipo “nido de abeja” de 15mm de espesor, en medidas acordes con las de la 


puerta, por 1,00m de profundidad. Se lo colocará en un rehundido previsto en el piso a tal 


efecto, de la misma altura del felpudo de manera de obtener el mismo nivel de piso terminado. 


Contará con marco de perfil ángulo de acero inoxidable de 15 x15 mm. 
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B. Alisado de Cemento 


En los locales donde se indique Alisado de Cemento, se descalcificará e hidrolavará la 


superficie de la losa de HºAº, se colocará un puente de adherencia (acrílicos cementicios) y se 


hará un mortero de Hº, de piedra chica de baja relación agua-cemento y con agregado de fibra 


de polipropileno. Se espoleará con endurecedor no metálico tipo Bautec o similar y se 


terminará con llana mecánica. Se trabajará con un espesor aproximado de 5 cm y se realizarán 


las pendientes indicadas en planos de ejecución, con terminación rodillada. Color a elección 


de la Inspección de Obra. 


C. Hormigón rodillado 


En donde se indique en planos de ejecución y Planilla de Locales, se llevará a cabo un piso de 


hormigón rodillado, en un todo conforme a lo especificado en el punto Cemento alisado, con 


terminación rodillada. 


D. Baldosones de cemento. 


Las veredas exteriores al predio (fuera de la línea municipal) se ejecutarán con baldosones de 


hormigón, terminación cemento liso de 60 x 40 X 5 cm. sobre contrapiso de hormigón H8, 


con junta tomada y color a definir por la Inspección de Obra. Se colocarán con mortero 


adhesivo sobre el contrapiso. 


Para las veredas en el interior del predio ver Pavimento Intertrabado 


E. Gres cerámico 20 x 20 


Serán de gres cerámico monococción Pisodur de San Lorenzo liso), sus medidas son de 0,20 


m x 0,20 m, de color gris granito (a elección de la Inspección de Obra). Para aplicarlos se 


preparará una carpeta, sobre éste se espoleará cemento puro y previo humedecimiento se 


colocarán las baldosas mediante un mortero adhesivo e hidrófugo cuidando la alineación de 


las juntas y nivel entre ellas a fin de evitar resaltos. 


Se comprimirán con un fratás mojándose abundantemente. Se ejecutará un barrido con pastina 


del color correspondiente para el sellado de las juntas concluyéndose con un barrido con arena 


fina seca, para una perfecta limpieza. 


F. Piso Técnico 


En la Sala de Tableros o donde se indique o se colocará un piso técnico tipo MAHLE modelo 


Variant 0400 o similar calidad de marca reconocida en el mercado. 


Se trata de un sistema modular de 600x600 mm, que consta de un panel de tres capas de 


madera E1 de alta densidad de un espesor de 38,5mm con tira encolada sobre cantos 


reforzado con una chapa de acero de 0,5 mm de espesor en la contracara del panel, que a su 


vez sella contra la humedad. Cada panel llevará un revestimiento de goma de alta densidad, 


color a elección de la Inspección de Obra. El conjunto deberá soportar una carga repartida de 


hasta 30 KN/m2 y la resistencia al fuego será F30. 


Los soportes serán tipo MAHLE modelo mediano o similar calidad de marca reconocida en el 


mercado. Serán de acero galvanizado protegidos contra la corrosión. El cabezal y la base 


deberán ser reforzados para una mayor capacidad de carga y el cabezal irá con una planchuela 


amortiguadora para colgar travesaños sueltos o atornillados. La base del soporte estará 
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formada por una placa del mismo material que contará con cuatro orificios para ser fijada a la 


losa. La rosca contará con contra-seguro para ajuste fino de altura mediante una tuerca 


regulable, para alturas entre 90 y 400 mm. 


El Contratista deberá prever todas las piezas de ajuste para pasajes de cables, unión con las 


mamposterías, etc. necesarias para el correcto funcionamiento del piso flotante, hayan sido 


especificadas o no en la presente sección. 


G. Camino de pedregullo 


Para caminos secundarios se utilizará piedra partida sobre base de tosca: 


El contratista realizará en los trazados aprobados en los planos de ejecución el 


correspondiente desmonte, construcción de base de suelo seleccionado de 0,15 m de espesor 


compactada y colocación de piedra partida en un espesor de 0,05 m. 


67.4 Zócalos 


Alisado de cemento 


En donde se especifique piso de alisado de cemento o cemento rodillado, se colocará un 


zócalo del mismo material, de una altura de 10 cm desde el N.P.T. El ángulo formado por la 


unión entre el zócalo y el piso será redondeado. 


Sanitario grés cerámico 20x10 


En todos los sectores donde se coloque piso gres cerámico tipo Pisodur, se colocará un zócalo 


sanitario de grés cerámico monococción Pisodur liso tipo San Lorenzo, de 0,10 x 0,20 o 


similar, color coincidente con el del piso, incluyendo todas las piezas de unión de ángulos 


entrantes y salientes ( no se admitirán las uniones de ángulo sin dichas piezas ). 


Zócalo de goma 


En donde se coloque piso técnico y donde se indique en la planilla de locales se colocará un 


zócalo de goma de material y color idéntico al revestimiento del piso técnico, de 10cm de 


altura. 


67.5 Umbrales y  solías 


Los umbrales y solías tendrán el ancho del muro y serán de acero inoxidable salvo indicación 


en plano. 


68 ACABADOS INTERIORES 


El trabajo comprende la provisión y transporte de todos los materiales para las terminaciones 


de montaje en seco y/o húmedo: revestimientos cerámicos, la ejecución de dichos trabajos y el 


acondicionamiento de las superficies para recibir dichas terminaciones, los morteros de 


asiento y todos los materiales necesarios para realizar los trabajos. 


68.1 Revestimiento de azulejos 0,15 X 0,15 m Color blanco brillante 


En los lugares en que se especifique azulejos, se colocarán azulejos blancos de 0,15 x 0,15 de 


primera calidad tipo San Lorenzo o similar con juntas rectas y respetando estrictamente las 


indicaciones de la Inspección de Obra en cuanto a cortes, aristas, arranques, alturas y niveles 


se refiere. Se colocarán de piso a techo. 
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Todas las aristas vivas en donde se especifique azulejos contarán con un perfil de aluminio 


cuya altura corresponderá con la altura de dintel de las puertas. 


68.2 Revestimiento cerámico 0,20 X 0,20 m color blanco mate 


En los lugares en que se especifique cerámicos, se colocarán cerámicos blancos de 0,20 x 0,20 


m de primera calidad tipo San Lorenzo o similar con juntas rectas y respetando estrictamente 


las indicaciones de la Inspección de Obra en cuanto a cortes, aristas, arranques, alturas y 


niveles se refiere. 


Sobre la última hilada se colocará un perfil de aluminio de acuerdo a indicación en planos de 


ejecución. 


Todas las aristas vivas en donde se especifique azulejos contarán con un perfil de aluminio de 


protección cuya altura corresponderá con la altura del revestimiento. 


69 CIELORRASOS 


69.1 Cielorraso de placas 


Donde se indique, se colocarán cielorrasos tipo Durlock, compuestos por un entramado de 


perfiles metálicos, sujetos a la estructura metálica del techo con alambre galvanizado, a los 


cuales se atornillarán las placas de Durlock de 9,5 mm, con tornillos autorroscantes nº 2, para 


chapa. Una vez colocadas las placas y antes de enduirlas, no deberán presentar ondulaciones, 


resaltos, huecos u otros defectos a juicio del Inspector de Obra. Una vez obtenida la 


aprobación del Inspector de Obras, se procederá a la terminación de las uniones y el 


rehundido de los tornillos que se ejecutará con masilla y cinta especiales. Posteriormente se 


aplicará enduído completo a la superficie hasta que presente un acabado terso y suave, listo 


para pintar. 


Se realizarán bocas para la ubicación de artefactos de embutir según indicaciones en planos y 


lo estipulado por el Inspector de Obras. Los cielorrasos deberán estar perfectamente 


ventilados y contarán con una capa de lana de vidrio de espesor suficiente para garantizar una 


correcta aislación acústica entre locales. 


Cielorrasos de junta tomada suspendido 


Compuesto por un entramado de perfiles metálicos de soleras y montantes de 70 mm y 69 


mm, respectivamente, a los que se atornillan las placas de 9.5 mm de espesor con tornillos 


autorroscantes. Los montantes se colocaran separados cada 40 cm. Las juntas se tomaran con 


cinta y masilla debiendo quedar una terminación similar a los cielorrasos de yesos tradicional. 


Cielorrasos de junta tomada aplicado 


Compuesto por perfiles omega fijados a la losa cada 40cm de eje a eje de perfil. Las placas de 


9.5 mm de espesor se fijaran a la estructura con tornillos autorroscantes. 


En ambos tipos de cielorraso los bordes se resolverán con el perfil perimetral utilizado en los 


cielorrasos de paneles acústicos. 


Tapas de inspección 


Deberán tener una dimensión mínima de 50 x 50 cm y la tapa desmontable deberá quedar 


alojada en un perfil z de aluminio color blanco de 15 mm de ala. Antes de su ejecución, el 
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contratista podrá presentar otra alternativa, con plano de detalle adjunto, a fin de ser 


considerada por el Inspector de Obras. 


69.2 Cielorraso en machimbre de PVC 


El sistema tipo machimbre estará compuesto por varillas de 200 mm de ancho fabricadas 


mediante proceso de extrusión a partir del Policloruro de Vinilo (PVC). La estructura de 


sostén y los accesorios serán los recomendados por el fabricante. 


El color será blanco. Será del tipo AGLOLAM o similar. 


70 CUBIERTAS 


El trabajo comprende la provisión de una membrana impermeable plastoelástica de 4 mm con 


Geotextil colocada sobre contrapisos con pendiente en techos incluyendo, limpieza y 


preparación, revestimiento acrílico impermeable, babetas, cupertinas, prueba hidráulica final y 


todos los accesorios y anclajes necesarios para su colocación. Comprende además la provisión 


y aplicación de dos manos de imprimación con pintura asfáltica incluyendo la limpieza y 


preparación de la superficie y la provisión y colocación de tapa- juntas de dilatación. 


70.1 Ejecución de Obra 


Como impermeabilización del techo de edificios de tableros se colocará una membrana 


impermeable plastoelástica preelaborada con armadura central o superficial formada por un 


manto de poliéster no tejido de alta resistencia a la tracción y punción. 


Sobre la membrana con geotextil se colocará un revestimiento acrílico impermeable 


transitable, resistente a la abrasión. 


Se colocarán tapa-juntas en todas las juntas de dilatación verticales y horizontales interiores. 


Se colocarán babetas de zinc abrocadas al parapeto de bloques de hormigón Todos los 


productos deberán instalarse de acuerdo a las recomendaciones del proveedor. 


Las superficies de hormigón deberán estar limpias, secas y libres de burbujas, agregado 


suelto, o cualquier defecto que impida la correcta aplicación de la membrana. 


71 REVESTIMIENTOS DE PROTECCIÓN 


Los trabajos de esta Sección comprenden la aplicación de un revestimiento de protección a 


todas las superficies indicadas, incluyendo la preparación de la superficie, acondicionamiento, 


aplicación del revestimiento, retoques, protección de superficies que no serán recubiertas, 


limpieza posterior y todo otro trabajo relacionado. 


El Contratista deberá presentar los siguientes documentos: 


1) Lista de Materiales para las Cubiertas: 


El Contratista proveerá una lista de materiales para las cubiertas, en la que deberá figurar el 


fabricante y el número de cubierta, codificada de acuerdo con los sistemas de cubiertas 


previstos en la presente, antes o en forma simultánea con la presentación de las muestras. 


2) Catálogo del Fabricante de Pintura: 
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Para cada sistema de pintura empleado, el Contratista deberá presentar el catálogo de pinturas 


del fabricante con una anticipación mínima de 30 días a la fecha de la pintura, que deberá 


contener los siguientes datos: 


(a) Hoja de información técnica sobre cada producto utilizado, junto con una declaración 


sobre la idoneidad del material para el fin previsto. 


(b) Instrucciones y recomendaciones para la preparación de la superficie, uso de diluyentes, 


mezclado, manipulación, aplicación y almacenamiento. 


(c) Colores disponibles para cada producto (cuando corresponda). 


(d) Compatibilidad entre la cubierta de protección aplicada en el taller y la aplicada en obra 


(cuando corresponda). 


(e) Hoja informativa sobre seguridad de los materiales, para cada producto utilizado. 


3) Muestrarios: 


Muestrario de los colores de todos los materiales, que deberán coincidir con cada color que la 


Inspección de Obra seleccione de los muestrarios habituales del fabricante. Cuando los 


colores sean mezclas para requerimientos individuales, las muestras de colores se prepararán 


empleando formulaciones que coincidan con las muestras de colores suministradas por la 


Inspección de Obra. La fórmula de los colores deberá figurar al dorso de cada muestra de 


color. Las muestras de pintura o de cubierta de protección se presentarán sobre chapas 


metálicas de 8½ pulgadas por 11 pulgadas (200 mm x 280 mm). La superficie de cada 


muestra deberá cubrirse completamente con un solo material, tipo y color de cubierta de 


protección. 


71.1 Sistemas de cubierta de protección 


71.1.1 Látex acrílico para interiores 


Se aplicará en interiores sobre superficie de mampostería revocada o muros de hormigón. El 


material deberá ser látex acrílico al agua de un solo componente, debiendo tener un contenido 


mínimo de sólidos del 35% en volumen. La capa de imprimación deberá ser la recomendada 


por el fabricante. 


Los paramentos que deban ser cubiertos con pintura al látex serán previamente lavados con 


una solución de ácido clorhídrico y agua 1:10 y después se enjuagarán con agua limpia en 


forma abundante. 


Donde se constate o sospeche la presencia de hongos, será lavado con una solución de 


detergente y agua enjuagando después prolijamente con agua pura. Posteriormente se aplicará 


con pincel una solución compuesta de una parte de fungicida tipo “ALBA” o similar y diez 


partes de agua. Una vez que se han secado bien los paramentos, están en condiciones de 


recibir la pintura. 


1) Capa de imprimación: un mano de fijador tipo “ALBA” o similar hasta cubrir 


perfectamente. 
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2) Capas de terminación: dos manos o más de pintura (según las indicaciones de la Inspección 


de Obra) a base de látex vinílico tipo “ALBALATEX” o similar. 


3) Aplicación: la primera mano a pincel y el resto a pincel o rodillo. 


71.1.2 Látex acrílico para exteriores 


Se aplicará en interiores sobre superficie de mampostería revocada El material deberá ser 


látex acrílico al agua de un solo componente para exteriores, debiendo tener un contenido 


mínimo de sólidos del 35% en volumen. La capa de imprimación deberá ser la recomendada 


por el fabricante. 


Los paramentos que deban ser cubiertos con pintura al látex serán previamente lavados con 


una solución de ácido clorhídrico y agua 1:10 y después se enjuagarán con agua limpia en 


forma abundante. 


Donde se constate o sospeche la presencia de hongos, será lavado con una solución de 


detergente y agua enjuagando después prolijamente con agua pura. Posteriormente se aplicará 


con pincel una solución compuesta de una parte de fungicida tipo “ALBA” o similar y diez 


partes de agua. Una vez que se han secado bien los paramentos, están en condiciones de 


recibir la pintura. 


1) Capa de imprimación: un mano de fijador tipo “ALBA” o similar hasta cubrir 


perfectamente. 


2) Capas de terminación: dos manos o más de pintura (según las indicaciones de la Inspección 


de Obra) a base de látex vinílico tipo “ALBALATEX”para exteriores o similar. 


3) Aplicación: la primera mano a pincel y el resto a pincel o rodillo. 


71.1.3 esmalte poliuretánico para metales 


Todas las estructuras y piezas que constituyan los elementos misceláneos, carpintería y 


estructuras metálicas serán pintadas en taller, previa una perfecta limpieza y desengrase de su 


superficie con aguarrás mineral. 


El color será definido por la Inspección de Obra. 


En obra se aplicará a las partes vistas una segunda mano de pintura estabilizadora de óxidos, 


posteriormente se aplicará un enduido con masilla a la piroxilina corrigiendo las 


imperfecciones propias del material, soldaduras de armado y dobleces. 


Posteriormente y previo adecuado lijado de la superficie se aplicará esmalte a base de resinas 


poliésteres y polisocianatos, de aplicación a pincel, rodillo o soplete. Se aplicará sobre 


superficie arenada o perfectamente lijada y cepillada (con cepillo de acero, eliminando la 


totalidad del óxido). Se desengrasará con nafta o solvente industrial. 


1) Fondo Epoxi anticorrosivo (mezclado con su correspondiente convertidor) de primera 


calidad y reconocimiento en el mercado. Una mano. Espesor de película: 35 micrones. 


Secado 24 hs. 
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2) Capas de terminación: Esmalte poliuretánico terminación brillante tipo Alba o similar. Dos 


manos de 30 micrones c/u. Dejar secar 24 hs. y lijar con lija fina entre mano y mano. 


71.1.4 Esmalte sintético tabiques de hormigón 


En todos los locales, salvo la sala de tanques de hipoclorito y la sala de bombas de 


hipoclorito, los muros se pintarán con esmalte sintético. El material deberá ser esmalte 


sintético elaborado sobre la base de resinas sintéticas, debiendo tener un contenido mínimo de 


sólidos del 35% en volumen. 


Para asegurar una buena adherencia y un perfecto acabado, se limpiará la superficie con un 


cepillo de cerda dura y se eliminarán las posibles manchas grasosas o imperfecciones. 


Posteriormente, se dará una mano de imprimación (enduido/sellador) con pintura especial 


para fondo. 


En último término se darán dos manos o más de esmalte sintético de primera calidad brillante.  


1) Acabado: brillante 


2) Capa de imprimación (enduido/sellador): una mano de fondo sintético blanco tipo Albalux 


o similar. 


3) Capas de terminación: dos o más manos de esmalte sintético brillante tipo “SATINOL” o 


similar. 


Esmalte poliuretánico para bloques de hormigón. 


En la sala de tanques de hipoclorito y la sala de bombas de hipoclorito, los muros se pintarán 


con esmalte poliuretánico brillante. 


Para asegurar una buena adherencia y un perfecto acabado, se limpiará la superficie con un 


cepillo de cerda dura y se eliminarán las posibles manchas grasosas o imperfecciones. 


Posteriormente, se dará una mano de imprimación con pintura especial para fondo. 


En último término se darán dos manos o más de esmalte poliuretánico de primera calidad 


brillante. Las capas de terminación deberán resistir a la atmósfera corrosiva de los locales. 


1) Capa de imprimación: una mano de fondo. Secado 24 hs. 


2) Capas de terminación: Esmalte poliuretánico terminación brillante tipo Alba o similar. Dos 


manos. Dejar secar 24 hs entre mano y mano. 


71.2 Ejecución de obra 


A. Dentro de lo posible debe terminarse una mano en toda la obra, antes de aplicar la 


siguiente. 


B. La última mano de pintura o blanqueo se dará al final de todos los trabajos restantes. No se 


permitirá el uso de pintura espesa para tapar poros, grietas u otros defectos, debiendo 


utilizarse a tal fin enduidos de marca reconocida, deberán tomarse todas las precauciones 
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necesarias a fin de preservar los trabajos de pintura, del polvo, lluvia, etc. Debiendo evitar que 


se cierren aberturas o cortinas antes de que la pintura haya secado totalmente. 


C. Se deberá efectuar el barrido diario de los locales, antes de dar principio a la pintura o 


blanqueo. 


D. Se cuidará de proveer en cantidad suficiente, lonas, papel, arpillera, etc., para preservar 


pisos y umbrales existentes durante el trabajo de pintura. 


E. Se cuidará especialmente el “recorte” bien limpio y perfecto, con las pinturas y blanqueos, 


en los contravidrios, herrajes, zócalos, contramarcos, vigas, etc.  


71.3 Preparación para recibir la cubierta 


A. En General 


Todas las superficies que deban recibir cubiertas de protección deberán limpiarse en la forma 


indicada en el presente antes de aplicar dicha cubierta. El Contratista revisará todas las 


superficies a cubrir, y deberá subsanar toda deficiencia de la superficie antes de aplicar 


cualquier material de cubierta. Todos los puntos dañados o erosionados de las superficies con 


imprimación de taller o con terminación de fábrica deberán restaurarse con retoques antes de 


aplicarse cualquier cubierta. 


B. Durante las operaciones de preparación de la superficie, limpieza y aplicación de la 


cubierta de protección deberán protegerse las superficies que no deban recibir cubierta. 


C. Se deberá retirar, enmascarar, o proteger de otro modo todos artefactos de iluminación, 


interruptores, superficies maquinadas, y demás superficies que no deban pintarse. Se 


proveerán telas de cobertura para evitar que los materiales de la cubierta caigan sobre las 


superficies adyacentes o las dañen. Las partes móviles de todo equipo mecánico o eléctrico 


deberán protegerse de sufrir daños durante las operaciones de preparación de la superficie y 


aplicación de la cubierta. 


D. Deberá cuidarse para no dañar los trabajos adyacentes durante las operaciones de limpieza 


con aire comprimido. La pintura con soplete se realizará bajo condiciones cuidadosamente 


controladas. El Contratista será plenamente responsable y deberá reparar de inmediato todo 


perjuicio causado a los trabajos adyacentes o a bienes que se encuentren en las inmediaciones, 


que se produzcan como consecuencia de las operaciones de limpieza con aire comprimido o 


aplicación de una cubierta. 


E. Deberá programarse la limpieza y aplicación de la cubierta de manera que el polvo u otros 


elementos contaminantes producidos por la limpieza no caigan sobre superficies mojadas y 


recientemente cubiertas. 


71.4 Normas para la preparación de  superficies 


A. Se aplicarán las siguientes especificaciones para preparar las superficies a cubrir: 


1) Limpieza con Solventes: 


Se eliminará el aceite, grasa, tierra, sales y demás contaminantes solubles mediante limpieza 


con solvente, emisiones, álcali, emulsión o vapor. 
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2) Limpieza con Herramientas de Mano: 


Se eliminará la herrumbre suelta, desechos sueltos de amoladoras, pintura suelta, y todo otro 


material extraño nocivo y suelto, picando con hachuela, rasqueteando, arenando y cepillando 


con cepillo de alambre. 


3) Limpieza con Herramientas de Potencia: 


Se eliminará la herrumbre suelta, desechos sueltos de amoladora, pintura suelta, y todo otro 


material extraño nocivo y suelto, picando con herramientas de potencia, descascarando, 


arenando, cepillando con cepillo de alambre y lijando. 


4) Limpieza con Aire Comprimido hasta dejar el Metal Blanco: 


Eliminación de todo, aceite, herrumbre, grasa, tierra, polvo, residuos de amoladora, pintura, 


óxidos, productos resultantes de la corrosión y demás materiales extraños que queden visibles, 


con aire comprimido. 


71.5 Preparación de superficies de metal (No Galvanizadas) 


A. La preparación mínima de la superficie por soplado de aire comprimido 


B. Se eliminará todo aceite, grasa, restos de soldadura y demás contaminantes de la superficie 


mediante limpieza con solvente, antes de limpiar con aire comprimido. 


C. Deberán redondearse todos los bordes filosos, y todas las rebabas, deficiencias de la 


superficie o salpicados de soldadura se amolarán hasta que la superficie quede pareja antes de 


limpiar con aire comprimido. 


D. Se seleccionará la clase y tamaño de abrasivo para producir una superficie que cumpla con 


las recomendaciones del fabricante de la cubierta para la cubierta y condiciones de uso en 


particular de que se trate. Los abrasivos para sistemas de cubierta que deban usarse 


sumergidos o bajo condiciones severas deberán consistir de escoria limpia, dura, cortante y 


molida. 


E. No se usará nuevamente el mismo abrasivo, salvo que la Inspección de Obras apruebe lo 


contrario. Para los sistemas automatizados de soplado con aire comprimido en taller, se 


mantendrán abrasivos limpios y sin aceite. 


F. Para la limpieza con aire comprimido, el Contratista deberá cumplir con todas normas 


nacionales, provinciales y municipales en la materia sobre control de la contaminación del 


aire. 


F. El aire comprimido para limpieza por soplado de aire deberá suministrarse a presión 


adecuada, con compresores en buenas condiciones de mantenimiento, equipados con 


separadores de aceite/humedad que eliminen por lo menos el 95% de los agentes 


contaminantes. 


G. Antes de pintar se quitará de las superficies toda tierra y partículas de residuos de la 


operación de limpieza realizada, limpiándolas mediante soplado de aire comprimido seco, 


aspiración u otro método aprobado. 


H. Las áreas cerradas y demás áreas donde el asentamiento de polvo constituya un problema 


deberán limpiarse con aspiradora y frotarse con trapo adherente. 
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I. Las cubiertas dañadas o deficientes se eliminarán mediante limpieza con aire comprimido 


en la forma indicada, para cumplir con los requisitos de limpieza de superficie antes de aplicar 


nuevamente la cubierta. 


J. Podrá limpiarse con herramientas de mano o de potencia cuando la limpieza por soplado de 


aire comprimido con abrasivos pueda dañar trabajos adyacentes, el área a limpiar no supere 


los 100 pies cuadrados (10.75 m2) y la superficie a cubrir no deba usarse sumergida. 


K. Antes de aplicar las cubiertas especificadas, se eliminarán completamente las cubiertas de 


composición desconocida aplicadas en taller. Se revisarán las válvulas, coladas, cañerías de 


fundición dúctil o hierro fundido y las cañerías y equipos tratados, para verificar la presencia 


de cubiertas provisorias aplicadas en taller. Antes de comenzar la limpieza por soplado de aire 


comprimido con abrasivos deberán eliminarse totalmente las cubiertas provisorias mediante 


limpieza con solvente. 


L. Los equipos con imprimación aplicada en taller se limpiarán con solvente en la obra antes 


de aplicarse las capas de terminación. 


71.6 Preparación de superficies de metal ferroso galvanizado 


A. El metal ferroso galvanizado deberá limpiarse con álcali para eliminar todo aceite, grasa u 


otro contaminante que perjudique la adherencia del sistema de cubierta protectora a utilizar. 


B. Las cubiertas de superficie aplicadas como tratamiento preliminar deberán cumplir con las 


recomendaciones impresas del fabricante de la cubierta. 


71.7 Preparación de superficies de mampostería 


A. La preparación de la superficie no deberá comenzar hasta 30 días después de colocarse la 


mampostería. 


B. Todo aceite, grasa, material sobrante y compuestos de curado deberá eliminarse con 


detergente antes de la limpieza por soplado con abrasivo. 


C. Las superficies de, mampostería que deban cubrirse se limpiarán por soplado de aire 


comprimido con abrasivo para eliminar las cubiertas existentes, depósitos, hormigón 


deteriorado, y para dar a la superficie una aspereza equivalente a la superficie de un papel de 


lija de arena Nº80.  


D. Antes de comenzar a aplicar la cubierta, las superficies deberán estar limpias y en la forma 


recomendada por su fabricante. 


E. Las superficies deberán estar secas antes de aplicar la cubierta, salvo que se requiera lo 


contrario para darles la adherencia adecuada. 


F. Las superficies de mortero deberán curarse por un plazo no inferior a 14 días antes de 


comenzar los trabajos de preparación de la superficie. 


72 TRABAJOS MISCELÁNEOS EN METAL 


72.1 Insertos y placas de empotramiento 
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Cuando las operaciones de construcción y/o montaje lo requieran, el Contratista tendrá a su 


cargo la provisión y colocación de insertos y/o placas de empotramiento, pintados o zincados 


según corresponda el caso, y todo lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 


Todos los insertos en el hormigón se colocarán, de no mediar otra indicación, con mortero 


tipo SIKADUR 42 autonivelante o similar en calidad y propiedades. 


72.2 Bulones de anclaje 


A. Los bulones de anclaje cumplirán con los siguientes requisitos: 


Bulones de acero al carbono: ASTM A 307, Grado A o B 


Bulones, tuercas y arandelas de acero inoxidable: ASTM A320, Tipo [316]  


1. El diámetro de los agujeros para bulones de anclaje en marcos y placas de soporte de 


equipos y estructuras, no excederá el diámetro de los bulones por más de 25%, hasta un 


máximo de sobremedida de 1/4 pulgada (6,35 mm). A menos que se indique lo contrario, el 


diámetro mínimo de los bulones de anclajes serán de 1/2 pulgada (12,7 mm). 


2. Los bulones de anclaje para equipamiento serán de acero inoxidable 316 y serán provistos 


con tuercas planas las que serán ajustadas contra superficies planas hasta no menos del 10% 


de la tensión de seguridad del bulón. 


3. En aquellas superficies no planas o de asiento dificultoso de la tuerca se proveerán 


arandelas planas o en cuña según se requiera. 


4. No se permitirá el uso de post-insertos (expansiones, cuñas o adhesivos de anclajes) luego 


de realizada la fijación, excepto que se indique lo contrario. 


Roscas defectuosas no serán aceptadas. 


B Adhesivos de anclaje: A menos que se indique de otro modo, para perforaciones de anclaje 


en hormigón o mampostería se usarán adhesivos de anclaje. No serán considerados sustitutos 


a menos que sean acompañados con el informe del fabricante con la verificación de 


resistencia y materiales equivalentes, aprobado por la Inspección de Obra. Excepto que se 


indique de otro modo los adhesivos de anclaje cumplirán con lo siguiente: 


• Adhesivos de anclaje tipo EPOXI pueden ser provistos para perforaciones de anclaje en 


aquellos lugares expuestos a la intemperie o sumergidos, en ambientes húmedos, corrosivos y 


para anclajes de barandas y barras de refuerzo. Las varillas roscadas serán de acero inoxidable 


tipo 304. 


• Los adhesivos de resinas poliéster para anclajes pueden ser permitidos en otras ubicaciones. 


C. Anclajes de expansión: los anclajes de expansión serán de acero inoxidable. El tamaño será 


como se muestre en los planos o como se indique. Los anclajes no empotrados o sumergidos 


serán de acero inoxidable tipo 316. 
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72.3 Barandas 


A. Las barandas de acero deberán colocarse según los planos de Ejecución serán pintadas 


según Revestimientos de Protección y tendrán las siguientes características: 


1) Los parantes serán realizados en planchuelas de acero 2” x 3/8” (50mm x 9,5mm), con una 


separación máxima de 1.500 mm. 


2) Las barandas de acero contarán con un travesaño superior de 50 mm de Ø, e intermedios de 


30 mm de Ø y con espesor de pared mínimo 3 mm en la cantidad y posición que se indica en 


los planos para cada tipo. 


Las uniones se ejecutarán soldadas compactas y prolijas. Serán alisadas con esmero, debiendo 


resultar suaves al tacto y sin rebabas. 


El guardapié será de planchuela de 3/8” de espesor y 100mm de altura y llevará el mismo 


tratamiento superficial que el resto de la baranda. 


3) Para la fijación al piso se hará una base de planchuela de 3/8” de espesor y dimensiones 


según plano, y se fijará mediante bulones de acero galvanizado de 3/8” roscados en las 


correspondientes brocas. Los elementos de fijación llevarán baño de zinc por inmersión en 


caliente mínimo 80 micrones. 


B. Las barandas de acero deberán cumplir con la Norma IRAM 2502. 


C. Las barandas contarán con los detalles que figuran en los planos de Ejecución  


D. Estarán provistas de un tramo desmontable según indicación en planos, que no deberán 


superar los 60 kg de peso. 


E. Incluirá pasos de puertas del mismo tipo de las barandas con herrajes y accesorios. 


72.4 Pasamanos 


Serán de caño de acero de diámetro 50 mm espesor de pared mínimo de 3 mm y cumplirán las 


mismas especificaciones generales que las barandas. 


Llevará parantes de planchuela de 2x3/8” cada 1,50m como máximo, en coincidencia con los 


parantes llevarán planchuela de 80 x80 mm x3/8” para su fijación al hormigón que se 


realizará mediante brocas para bulones de 3/8”. 


72.5 Tapas de chapa de acero desmontables 


El Contratista tendrá a su cargo la provisión y colocación de las tapas de chapa de acero de 


calidad mínima SAE-1010 y sus marcos correspondientes. Las tapas y todos sus componentes 


deberán tener un baño de zinc por inmersión en caliente de espesor mínimo 80 micrones, y 


todo lo necesario para su correcta instalación de acuerdo a lo pedido por Inspección de Obras. 


Las tapas de chapa deberán fabricarse e instalarse, en dimensiones y materiales, según los 


planos de Ejecución elaborados por el Contratista. 
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73 CARPINTERIA Y HERRAJES 


El trabajo incluido en esta sección comprende la provisión, montaje y traslado de toda la 


carpintería y herrajes, y/o sistemas de apertura y cierre correspondiente a las mismas. 


73.1 Documentación a presentar 


A. La siguiente documentación deberá ser presentada para su aprobación por la Inspección de 


Obras por lo menos con 10 días hábiles de anticipación a la compra de todos los materiales: 


1) Planos de Ejecución y de Taller, elaborados a partir de los planos de Proyecto y de las 


indicaciones de la Inspección de Obra. 


2) Presentar un esquema organizado por juegos de herrajería, con un listado de puertas y 


aberturas. 


(a) El Contratista someterá a la aprobación de la Inspección de Obra un tablero con todas las 


muestras de los herrajes que debe colocar o que propusiere sustituir, perfectamente rotulado y 


con la indicación de los tipos en que se colocará cada uno. 


La aprobación de este tablero por la Inspección de Obra es previa a todo otro trabajo. 


Este tablero incluirá todos los herrajes y mecanismos necesarios. 


(b) Ninguna pieza de carpintería deberá ser comprada antes de que el cronograma sea 


aprobado por la Inspección de Obras. 


73.2 Ejecución de obra 


Las carpinterías metálicas serán entregadas con una mano de antióxido. 


Para superficies a la vista se completará en obra, con el revestimiento superficial final para 


cada material, según lo indicado en la planilla de locales y planos de ejecución cumpliendo 


limpieza + imprimación + terminación. 


Se deberán proveer todas las piezas de carpintería para completar la obra según estas 


especificaciones técnicas y las instrucciones del proyecto en cantidad y tipo según planos de 


Proyecto. 


El trabajo requiere que el Contratista obtenga cada tipo de carpintería de un solo proveedor. 


Se deberá verificar en todos los casos las medidas en obra. Las cantidades se verificarán en 


obra y se recibirá el conforme de la Inspección de Obras. 


Se deberá tener en cuenta e incluir en su presupuesto, todos los materiales y/o trabajos que, 


aun no estando expresamente indicados en las presentes especificaciones y/o planos de 


Proyecto, sean necesarios proveer o efectuar para asegurar la perfecta terminación y 


funcionalidad de los trabajos contratados. 


Se someterá a la aprobación de la Inspección de Obra, los detalles y materiales a utilizar para 


cumplir los requisitos de aislación acústica e ignífuga. 
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73.3 Carpinterías metálicas 


73.3.1 Chapas y perfiles metálicos 


A. Las chapas a emplear deberán ser de primera calidad, doble de capada BWG N°16, libre de 


oxidaciones y de defectos de cualquier índole. 


B. El total de las estructuras que constituyen la Carpintería Metálica se ejecutará de acuerdo 


con los planos de Ejecución y especificaciones técnicas y las órdenes de servicio que al 


respecto se impartan. 


C. Los perfiles laminados a emplearse serán perfectos, las uniones se ejecutarán compactas y 


prolijas; las superficies y molduras así como las uniones serán alisadas con esmero, debiendo 


resultar suaves al tacto. Las partes movibles se colocarán de manera que giren o se muevan 


suavemente y sin tropiezos, con el juego mínimo necesario. 


D. Las chapas a emplear serán de primera calidad, libres de oxidaciones y de defectos de 


cualquier índole. Los tipos que se indiquen en los planos como desmontables serán de 


desarme práctico y manuable a entera satisfacción de la Inspección de Obra. 


E. Los perfiles laminados de los marcos y batientes deberán satisfacer la condición de un 


verdadero cierre a doble contacto; los contravidrios serán de hierro estarán asegurados con 


tornillos de bronce platil, salvo indicación expresa en contrario. 


F. Todas las molduras, chapas de terminación y unión, etc., así como también cualquier otro 


motivo que forme parte de las estructuras especificadas, se ejecutarán en hierro o con los 


metales que en cada caso se indique en los planos o planillas respectivas, entendiéndose que 


su costo se halla incluido en el precio unitario establecido para la correspondiente estructura. 


Queda asimismo incluido dentro del precio unitario estipulado para cada estructura, el costo 


de todas las partes accesorias metálicas complementarias, como ser: herrajes, marcos 


unificadores, contramarcos, ya sean simples o formando cajón para alojar guías, contrapesas, 


forros, zocalitos, fricciones de bronce, cables de acero, cenefas, babetas, piezas de ajuste y o 


cierre con estructuras o muros, etc., salvo aclaraciones en contrario. 


G. Cuando estas partes accesorias fueran de madera, también se considerarán incluidas en 


dicho precio unitario, salvo aclaraciones en contrario. 


H. El Contratista deberá prever y proveer todas las piezas especiales que deben incluirse en 


las losas o estructuras, según planos de ejecución, haciéndose responsable de todo trabajo de 


previsión para recibir las carpinterías en el hormigón armado o en los bloques de hormigón 


que deban ejecutarse. 


I. Las puertas de salas de tableros tendrán protección ignífuga y las salas de bombas 


protección acústica 


73.3.2 Taller 
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A. Controles 


El Contratista hará controlar periódicamente la calidad de los trabajos que se le encomiendan. 


Además, la Inspección de Obra cuando lo estime conveniente, hará inspecciones en taller, sin 


previo aviso, para constatar la calidad de la mano de obra empleada y si los trabajos se 


ejecutan de acuerdo a lo contratado. 


En caso de duda sobre la calidad de ejecución de partes no visibles, hará hacer las pruebas o 


ensayos que sean necesarios. 


B. Pintura 


Después de la inspección por parte de la Inspección de Obra, se dará en el taller una mano de 


pintura antióxido formado una capa protectora homogénea y de buen aspecto. Las partes que 


deben quedar ocultas llevarán dos manos. Con anterioridad a la aplicación de esta pintura, se 


quitará todo vestigio de oxidación y se desengrasarán las estructuras con aguarrás mineral u 


otro disolvente. 


73.4 Herrajes 


A. El Contratista proveerá en cantidad, calidad y tipo, todos los herrajes, determinados en los 


planos de Ejecución, para cada tipo de abertura, entendiéndose que el costo de estos herrajes 


ya está incluido en el precio unitario establecido para la estructura de la cual forma parte 


integrante. 


B. Los herrajes serán de acuerdo a lo detallado, no admitiendo la Inspección de Obras la 


adopción de herrajes de segundo orden en cuanto a calidad, resistencia, duración y eficiencia 


en su aplicación y funcionamiento. Todos los herrajes sin excepción se ajustarán a la 


carpintería mediante tornillos de bronce, con la cabeza cista bañada del mismo color del 


herraje. Si no se especifica otra cosa, serán todos los herrajes de metal platil. 


C. Antes de la colocación de las hojas se verificará que el marco esté perfectamente aplomado 


y nivelado y bien niveladas las cabezuelas. Las puertas tendrán paragolpes de goma, las 


cerraduras comunes serán de combinación marca “G.H.” o similar en calidad y propiedades 


con pestillo partido, en todos los casos se entregarán tres llaves por cada cerradura. 


D. En las puertas se colocarán por lo menos tres bisagras a munición por hoja y no menos de 


1 por cada metro o fracción de la abertura. 


E. Donde se indique puerta cortafuego todas las puertas llevarán del lado interior barras 


antipánico tipo BLINCER o similar y cierra puerta automático, incluyendo las puertas de los 


paneles desmontables de los Locales de Transformadores. Del lado exterior llevarán manijas 


de tipo balancín modelo ¨Sanatorio¨ pesado (no se aceptará el modelo ¨liviano¨), de bronce 


platil. Todas las puertas (metálicas o de madera) llevarán manijas doble balancín modelo 


sanatorio pesado. 


73.5 Ejecución de obra 


A. El Contratista deberá instalar toda la carpintería como se especifica. Esta deberá ajustarse 


antes de ser pintada. Una vez aprobada por la Inspección de Obras, se dará en el taller una 


capa protectora y homogénea y de buen aspecto Las partes que deberán quedar ocultas, 
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llevarán dos manos con anterioridad a la aplicación de esta pintura, se quitará todo vestigio de 


oxidación y se desengrasarán las estructuras. 


B. Toda la carpintería deberá ser instalada apropiadamente y asegurada firmemente de 


acuerdo a los requisitos del proveedor. 


C. Las uniones deberán ejecutarse compactas y prolijas; las superficies y molduras así como 


las uniones deberán ser alisadas con esmero debiendo resultar suaves al tacto. 


D. Las partes movibles deberán colocarse de manera que giren o se muevan suavemente y sin 


tropiezos, con el juego mínimo necesario. 


E. No se aprobará un costo adicional por cambios o correcciones necesarias para facilitar la 


instalación de la carpintería. El Contratista será responsable de la apropiada fabricación de 


todo el trabajo que incluye la carpintería y herrajería. 


F. Todos los herrajes serán montados mediante tornillos de bronce con la cabeza embutida en 


el herraje, utilizándose el destornillador y prohibiéndose terminantemente su entrada a 


martillazos. 


G. El Contratista está obligado a sustituir todos los herrajes que no funcionen con facilidad y 


perfección absolutas y colocar bien el que se observe esté mal colocado, antes de que se le 


reciba definitivamente la obra de carpintería de taller. 


H. El Contratista deberá verificar en la obra todas las dimensiones y cotas de niveles y/o 


cualquier otra medida de la misma que sea necesaria para la realización y buena terminación 


de sus trabajos y su posterior colocación, asumiendo todas las responsabilidades de las 


conexiones y/o trabajos que no debieran realizar para subsanar los inconvenientes que se 


presenten. 


I. La colocación se hará con arreglo a las medidas y a los niveles correspondientes a la 


estructura en obra, los que deberán ser verificados por el Contratista antes de la ejecución de 


las carpinterías. 


J. Las operaciones serán dirigidas por un capataz montador, de competencia bien comprobada 


para la Inspección de Obra en esta clase de trabajos. Será obligación también del Contratista 


pedir cada vez que corresponda la verificación por la Inspección, de la colocación exacta de 


las carpinterías y de la terminación del montaje. 


K. Correrá por cuenta del Contratista el costo de las unidades que se inutilizan si no se toman 


las precauciones mencionadas. 


L. El arreglo de las carpinterías desechadas sólo se permitirá en el caso de que no afecte la 


solidez o estética de la misma, a juicio de la Inspección de Obra. 


M. El Contratista deberá tomar todas las precauciones del caso para prever los movimientos 


de la Carpintería por cambios de la temperatura sin descuidar por ello su estanqueidad. 


N. Las carpinterías serán fijadas mediante grampas a la mampostería, soldadas a los marcos. 


Ñ. En las mamposterías de bloques de hormigón las grampas serán colocadas en módulos de 


20cm. Las mismas podrán ser soldadas en obra. 
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O. En las mamposterías de bloques de hormigón, las carpinterías se colocarán utilizando 


sellador de poliuretano tipo SIKA Flex 221 o similar (color blanco). 


P. Los marcos se rellenarán con mortero. 


Q. La estructura deberá ser instalada con un desplome máximo de 3 milímetros cada 3,6 


metros lineales y de 12,5 milímetros en toda la altura. Dos elementos contiguos podrán tener 


un desplome máximo de 1,5 milímetros. 


74 VIDRIERÍA 


A. Los materiales de vidriería deberán ser de fabricación esmerada, perfectamente planos, sin 


alabeos, manchas, picaduras, burbujas u otros defectos. 


B. Los materiales de vidriería, deberán estar perfectamente cortados y de espesor regular. Los 


espesores mínimos admisibles deberán ser: 


Vidrio float: 6 mm 


Vidrio Laminado: 3+3 mm 


Electro espejo: 4mm 


C. Los contravidrios no deberán sobrepasar una franja perimetral de 1 cm para evitar 


tensiones térmicas entre los bordes cubiertos y el centro expuesto al calor. Los mismos 


deberán ser del material que se especifique en cada caso y se colocarán del lado interior con 


tornillos especiales de bronce. 


74.1 Ejecución de obra 


A. Todos los productos deberán instalarse de acuerdo a las recomendaciones del proveedor 


excepto en los casos que esta sección contenga especificaciones más exigentes. 


B. El sistema de vidriería deberá ser instalado completo con todos los topes, burletes, ranuras, 


molduras, vidrios necesarios para formar una instalación hermética. 


C. Los cristales serán Float de los espesores correspondientes según las dimensiones de los 


paños a cubrir (los espesores mínimos salvo en el caso de los paños vidriados que estén por 


debajo de una altura de 0,90 m con respecto al nivel de piso terminado exterior, que serán 


realizados en vidrio laminado 3+3 mm. 


Las superficies deberán estar secas, libres de polvo o de cualquier suciedad o película. 


Se deberá pasar una primera mano de pintura sobre la cara de los marcos, y si es necesario se 


repasará el antióxido. 


75 PAVIMENTO INTERTRABADO 


A. El trabajo incluido en esta sección comprende el suministro, transporte y colocación del 


pavimento articulado intertrabado constituido por bloques de hormigón, incluyendo el manto 


de arena sobre el que se apoyan los bloques, la ejecución de los cordones, cunetas y la 


totalidad de los materiales requeridos. Incluye además las excavaciones necesarias y la 


realización de la base y sub-base para cada tipo de pavimento. 
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B. El Contratista deberá presentar a la Inspección de Obras para su aprobación los métodos y 


detalles constructivos por lo menos 15 días hábiles antes de comenzar las tareas muestras de 


los materiales a utilizar en los trabajos, por lo menos 10 días hábiles antes de su compra, para 


su aprobación por la Inspección de Obra. 


75.1 Requisitos de los materiales 


75.1.1 Base 


La base de los pavimentos estará constituida por los rellenos compactados ejecutados como se 


especifica para cada uso, debiendo garantizarse como requisito fundamental la uniformidad de 


su capacidad portante. Los rellenos serán realizados con material importado de canteras 


previamente aprobadas, deberán estar libres de vegetación, material orgánico, desechos, 


escombros, material indeseable y libre de partículas que tengan más de 10cm. de diámetro. 


Deberá también tener un límite líquido menor a 35 y un índice plástico menor a 15, deberá 


sufrir variaciones volumétricas mínimas por acción de la humedad y de los factores 


climáticos. 


Sobre el compactado se realizará un suelo cemento. 


75.1.2 Pavimento articulado intertrabado 


El pavimento articulado se construirá con bloques de hormigón intertrabados de alta 


resistencia, con una adecuada articulación o intertrabado con 16 puntos de intertrabado y un 


mínimo de 12 para una correcta transmisión de cargas, la superficie de acabado superior será 


antiderrapante y se deberá adaptar a los perfiles de la calzada, bombeo y pendientes exigidas, 


como los fabricados por Artiblock o similares. 


Las características de los bloques serán las siguientes: 


1) Resistencia a la flexión, a los 28 de edad > 25 Kg/cm2. 


2) Resistencia a la compresión, a los 28 días de edad > 350Kg/cm2 


3) Absorción, bajo normas standard <5%. 


4) Resistencia al desgaste, desgaste máximo verificado <0,26 cm3/m2. 


Se adoptarán según su uso, posición e indicación en planos de proyecto los siguientes: 


• para calles, los diseñados para tránsito pesado (12 t/eje), de 8 cm. de espesor. 


• para veredas, se colocarán los de tipo liviano de 4,5 cm de espesor. 


75.1.3 Cordones- Cunetas 


Los cordones serán construidos mediante cordones premoldeados de hormigón, vibrados y 


comprimidos de alta resistencia. 
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De acuerdo a su posición, uso y desnivel a salvar se instalarán según corresponda los 


siguientes: 


• Cordón rejilla de 10 x 25 x x70 cm. 


• Cordón vereda de 18 x 35 x 70 cm. 


• Cordón vereda chica 10 x 20 x 70 cm. 


• Cordón de retención 6 x 20 x 70 cm. 


75.2 Ejecución de obra 


A. El color o la combinación de colores para la terminación de los pavimentos quedará a 


juicio de la Inspección de Obras. 


B. El contratista deberá preparar la base del pavimento de bloques, debiendo tener en cuenta 


la verificación de las características del suelo existente y como consecuencia adoptar la base 


conveniente para cada uso. 


C. Para la utilización del pavimento en veredas perimetrales a los edificios se preparará la 


base con desmonte, se hará un aporte de tierra perfectamente compactada, con una adecuada 


capacidad portante. Se agregará una base de contrapiso de hormigón de acuerdo a lo 


especificado. 


D. Para el uso en accesos y área de maniobras se construirá una base de suelo cemento (8% 


cemento en volumen) de 10 ó 15 cm. de espesor, se desmontará el espesor necesario se 


rellenará y compactará .Se deberá contar con un grado de compactación del suelo de un 


mínimo de 2 puntos por debajo del 98%. 


E. Los bloques para el pavimento articulado se colocarán sobre un manto de arena de 2 a 3 cm 


de espesor. Esta se desparramará en exceso, de manera de asegurar que la regla, que tendrá 


suficiente rigidez como para no deformarse, siempre arrastre una sobrecarga delante de sí. 


Serán colocados a mano con un ancho de junta uniforme de 3mm aproximadamente. La junta 


entre bloques se hará con una combinación de arena seca y cemento, distribuyéndola sobre 


toda la superficie con un barrido prolija, y asentando la superficie a sus niveles de diseño, 


mediante no menos de tres pasadas de una plancha vibro compactadora de un peso mínimo de 


250Kg., que tiene por objeto nivelar los bloques entre sí dándole penetración en la junta y 


compactación a la arena sobre la que se asientan, y sirve como sellador. 


F. En cada hilada las piezas enteras se colocarán primero. Las piezas de borde o cierre se 


cortarán con sierra eléctrica, guillotina mecánica o hidráulica. Las piezas cortadas tendrán un 


tamaño mínimo de 25% de un bloque entero. 


G. Toda la superficie deberá escurrir libremente. La pendiente normal del pavimento no 


deberá ser inferior al 1%, se podrán colocar cordones de contención para evitar 


desplazamientos. El pavimento terminado deberá estar aproximadamente a 5mm por encima 


de los bordes de las canaletas, cordones y desagües. 
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H. Los cordones serán ejecutados teniendo en cuenta los niveles de vereda y las pendientes 


correspondientes al pavimento articulado. 


76 PARQUIZACION 


Los trabajos incluidos en esta sección comprenden el suministro y transporte de todos los 


materiales, elementos y maquinarias necesarias para realizar todos los trabajos de 


parquización que incluyen: preparación, nivelación o renivelación del terreno, provisión, 


transporte, colocación de especies floríferas, herbáceas, arbustivas, arbóreas, desmalezado, 


limpieza final y el mantenimiento de la parquización. 


El Contratista deberá notificar a la Inspección de Obras con 24 hs de anticipación el comienzo 


de los trabajos de parquización. Si por cualquier motivo se rechazaran los materiales a 


utilizar, éstos serán removidos del predio y reemplazados por nuevos. 


El Contratista deberá presentar la siguiente documentación por lo menos con 20 días hábiles 


de anticipación al inicio de los trabajos. 


1) Cronograma de Trabajo. 


2) Material Verde. 


Antes del comienzo de los trabajos se especificarán las variedades de las especies floríferas, 


herbáceas, arbustivas y arbóreas. 


3) Antecedentes de la empresa proveedora del material verde. 


4) Planos de replanteo con implantación de las especies. 


76.1 Control de calidad 


A. Limpieza Final 


Todo el material producto de la limpieza parcial o total deberá ser colocado en contenedores, 


para su posterior traslado a los lugares autorizados por la Inspección, exhibiendo tickets de 


descarga y autorización de disposición final. El área del predio utilizada como depósito 


deberá ser limpiada de todos los materiales y demás equipos que se hayan utilizado. Todas las 


veredas y pavimentos deberán ser barridos y lavados después de los trabajos. 


B. Mantenimiento de la Parquización. 


El Contratista es responsable de proteger y mantener el césped y las especies; incluido el riego 


y la utilización de agroquímicos matabichos hasta seis meses a contar de la recepción 


provisoria. 


El Contratista es responsable de la poda que, bajo las indicaciones de la Inspección de Obra, 


sea necesaria realizar en los árboles existentes para el correcto desplazamiento de los 


vehículos en el predio y del retiro de especies existentes. 


C. Inspección Final y Garantía. 


Previamente a la aceptación de los trabajos finales de obra se realizará una inspección 


prefinal, a los efectos de verificar el estado de las especies. El Contratista garantizará el 
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trabajo por un período no menor a seis meses a contar de la recepción provisoria, realizando 


durante ese período el mantenimiento, riego y reposición de especies secas. Si en ese período 


se manifestaran algunas patologías, se hará cargo de los agroquímicos a utilizar. En el 


momento de la realización del tratamiento fitosanitario, se exhibirá el producto en envase 


cerrado, clase, principio activo, dosis a utilizar y elementos de seguridad. 


Las plantas no deberán permanecer almacenadas por más de 24 horas, quedando supeditado al 


factor climático, de ser posible se plantarán en el día de su llegada a la obra. 


76.2 Ejecución de obra 


A. Los árboles se plantarán en un hoyo de 90cm de diámetro por 90cm de profundidad relleno 


con tierra vegetal, según indicaciones del proveedor de los mismos. 


B. La ubicación y variedad de las especies deberá ser aprobada por la Inspección de Obra. 


C. No se permitirá la quema de ningún tipo de material en el predio. El Contratista deberá 


proteger veredas, pavimentos y otras instalaciones que puedan ser dañadas durante las 


operaciones de parquización. 


D. El trabajo de parquización no deberá comenzar hasta que las veredas y pavimentos estén 


finalizadas. 


77 INSTALACIONES SANITARIAS Y CONTRA INCENDIO 


Las tareas especificadas en estas secciones comprenden la provisión, montaje, puesta en 


marcha y regulación de las instalaciones, llave en mano. 


Los trabajos se efectuaran en un todo de acuerdo con los reglamentos del Operador del 


Servicio de Desagües Cloacales y la Municipalidad que correspondan, con los planos 


proyectados, estas Especificaciones y la completa satisfacción de la Inspección de Obra. 


Los trabajos cubren la provisión de materiales, transporte, mano de obra, herramientas, 


equipos y todo otro tipo de ítem que sea necesario, aunque no se especifique, para la completa 


ejecución de las instalaciones. 


El Contratista deberá proveer, además de los materiales y partes integrantes de las 


instalaciones, todos aquellos trabajos y elementos que, aunque no se detallen e indiquen 


expresamente, formen parte de los mismos o sean necesarios para su correcta terminación, o 


se requieran para asegurar su perfecto funcionamiento o máximo rendimiento, como así 


también todos los gastos que se originen en concepto de transporte, inspecciones, pruebas y 


demás erogaciones. 


Los componentes garantizaran las condiciones a cumplir según estas Especificaciones y para 


ello podrán variar en más las dimensiones y capacidades de los elementos especificados 


cuando lo crean necesario, debiendo indicarlo en cada caso en sus propuestas. 


78 TRÁMITES Y PAGO DE DERECHOS 


El Contratista tendrá a su cargo la realización de todos los trámites ante las reparticiones 


pertinentes para obtener la aprobación de los planos, solicitar conexiones de agua, realizar 


inspecciones reglamentarias y cuanta tarea sea necesaria para obtener los certificados finales 
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expedidos por el Operador del Servicio de Desagües Cloacales y la Municipalidad que 


corresponda. 


El pago de derechos por aprobación de planos, conexiones de agua, etc., serán abonados por 


el Contratista. 


79 CONEXIONES 


Las conexiones de los servicios serán tramitadas por el Contratista y ejecutadas por Empresas 


matriculadas especialmente para realizar estos trabajos ante los respectivos entes. 


El pago por la ejecución de las conexiones estará a cargo del Contratista. 


80 PLANOS 


El Contratista confeccionara los planos reglamentarios que, previa conformidad de la 


Inspección de Obra, someterá a la aprobación de todo croquis, plano de modificación y/o 


planos conforme a obra sea necesario realizar hasta obtener la aprobación y Certificado Final 


de las instituciones mencionadas. Sobre copias transparentes de replanteo de arquitectura 


marcara las instalaciones integras en colores reglamentarios, recabando con ellos la 


conformidad de la Inspección de Obra para luego iniciar los trabajos. 


Los planos y especificaciones indican de manera general y esquemática los recorridos de las 


cañerías, ubicación de los artefactos y accesorios, los cuales podrán instalarse en los puntos 


fijados o trasladarse buscando en obra una mejor eficiencia y rendimiento. 


Será por su exclusiva cuenta y sin derecho a reclamo alguno la introducción de las 


modificaciones y la adecuación a las obras de toda observación y/o correcciones que resulten 


del estudio y aprobación de dichos planos por parte de la Inspección de Obra y las 


instituciones correspondientes, ejecutando las emisiones tantas veces como sea necesario, 


para mantener actualizada la documentación de obra. 


81 DETALLES DE FUNCIONAMIENTO 


El Contratista deberá elevar a la Inspección de Obra para su aprobación, previa ejecución y a 


la terminación de la obra, detalles de todos los colectores, llaves, equipos, etc., en planos 


Escala 1:20, además marcara todas las llaves de uso general para su correcta identificación. 


Asimismo confeccionara los planos conforme a Obra, debidamente aprobados, y con toda esta 


Documentación Técnica, confeccionara Carpetas Técnicas de las instalaciones, que deberá 


entregar en tres (3) juegos, conjuntamente con las inspecciones y actas que comprueben las 


aceptaciones de las diversas pruebas de eficiencia, etc. 


82 INSPECCIONES Y PRUEBAS 


No se permitirá acopiar ningún material en obra cuyas muestras no hayan sido aprobadas 


previamente por la Inspección de Obra. 


El Contratista deberá solicitar inspecciones en los momentos en que mejor se puedan observar 


los materiales, elementos o trabajos realizados, quedando fijadas como obligatorias las 


siguientes: 


-Cuando los materiales llegan a la obra. 
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-Cuando los materiales han sido instalados y las cañerías preparadas para las pruebas de 


hermeticidad. 


-Cuando las instalaciones estén terminadas y en condiciones de realizarse las pruebas de 


funcionamiento. 


Además de las inspecciones y pruebas reglamentarias que deban efectuarse para las 


reparticiones competentes, el Contratista deberá realizar en cualquier momento esas mismas 


inspecciones y pruebas u otras que el Inspector de Obras estime convenientes, aun en el caso 


que se hubieran realizado con anterioridad. Esas pruebas no lo eximen de la responsabilidad 


por el buen funcionamiento posterior de las instalaciones. 


Todas las cañerías de cloaca y pluviales serán sometidas a la prueba de tapón para comprobar 


la uniformidad interior y la ausencia de rebabas y a una prueba hidráulica (2 mts de columna 


de agua durante 24 hs). Las cañerías de agua fría se mantendrán cargadas a la presión natural 


de trabajo durante 3 días continuos como mínimo antes de taparlas, y a una presión igual a 


una vez y media la de trabajo durante un lapso mínimo de 20 minutos, verificándose que 


dicha presión no varíe en este lapso y que no se hayan producido perdidas en el recorrido de 


las cañerías. Se procederá a la ejecución de una prueba general de funcionamiento, en esta los 


artefactos sanitarios, etc., deberán ser prolijamente limpiados y las broncerías lustradas. Las 


cámaras, piletas de patio, bocas de desagüe, cámaras varias, etc., se presentaran destapadas y 


bien lavadas. Las tapas, escalones, grapas y demás partes de las obras, construidas con hierro 


deberán presentarse pintadas según la terminación que solicite el Inspector de Obras. La 


instalación se pondrá en funcionamiento en pleno, comprobándose el funcionamiento 


individual de todos los elementos constitutivos de la misma. Las instalaciones contra incendio 


y/o cualquier otro tipo de instalación serán probadas de acuerdo a lo especificado en las 


condiciones particulares de cada instalación. 


83 CANALETAS 


Será por cuenta del Contratista la apertura de las canaletas y todo otro trabajo necesario para 


la locación de las cañerías, siendo responsable de los perjuicios que ocasione una mano de 


obra defectuosa. 


84 EXCAVACIONES Y ZANJAS 


Las zanjas destinadas a la colocación de los caños deberán excavarse con toda precaución, 


cuidando no afectar la estabilidad de los muros, serán del ancho estrictamente necesario y su 


fondo, además de tener la pendiente requerida, deberá formarse de tal manera que los caños 


descansen en toda su longitud, salvo sus uniones. 


Cuando la naturaleza del terreno o la profundidad de las zanjas exija apuntalamiento, este 


deberá reunir las condiciones que permitan y aseguren la ejecución de los trabajos con la 


mayor seguridad para el personal y las obras, incluyendo si fuera necesario el achique de agua 


en forma mecánica. 


Los anchos de las zanjas a reconocer serán los que se establecen en el  apartado 34.1 del 


presente Pliego. 
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El relleno se hará por capas de 0,15 mts de espesor máximo, bien humedecida y compactada, 


no efectuándose el relleno hasta 24 hs después de la prueba hidráulica correspondiente. 


Cualquier exceso de excavación será rellenado con hormigón sin que ello importe reconocer 


adicional alguno para el Contratista. 


85 CALIDAD DE LOS MATERIALES 


Todos los materiales y artefactos a utilizar en las instalaciones serán de la mejor calidad de las 


marcas especificadas en cada caso particular y aprobadas por Operador del Servicio de 


Desagües Cloacales y la Municipalidad que correspondan; además será rechazado por la 


Inspección de Obra todo material o artefacto que no estuviera en condiciones de perfecta 


construcción y/o cuyos defectos perjudicaran el buen funcionamiento de los mismos. 


El retiro y reemplazo del material rechazado será por cuenta del Contratista. 


No se permitirá la utilización de recortes de cañerías unidos con anillos, debiéndose proveer 


caños enteros de distinta longitud y cortarlos si fuera necesario. 


La broncería será de espesor uniforme, no se admitirán oquedades, ralladuras ni fallas en los 


cromados, de igual forma se procederá con los compuestos de acero inoxidable u otros 


materiales. Los accionamientos y roscas serán de fácil accionamiento, no se admitirá el 


reemplazo de componentes, debiéndose reemplazar la pieza integra. 


Las condiciones mínimas que deberán cumplir los materiales a proveer serán las que se 


indican en las condiciones particulares de cada instalación. 


86 PRESCRIPCIONES ESPECIALES PARA EL RUBRO CLOACAS 


En este rubro se emplearan los siguientes materiales: 


A. Caños de hierro fundido centrifugado Tipo "La Baskonia" o "Anavi" o similar de 0,150; 


0,100 y 0,060 metros de diámetro, de 6 (seis) milímetros de espesor para las cañerías de 


desagües (horizontales y verticales). 


B. Caños de PVC marca "Nicoll Eterplast" de 0,110mts y 0,063mts, de 3,2 milímetros de 


espesor, para las cañerías de ventilación. Las subsidiarias serán de PVC de 0,051m de 


diámetro. 


C. Todos los accesorios de hierro fundido serán tipo "La Baskonia" o “Anavi” o similar de 


6mm de espesor y los de PVC serán tipo “Nicoll Eterplast” o similar de 3,2 milímetros de 


espesor. 


D. Todas las cañerías deberán quedar sólidamente aseguradas mediante grapas de perfilería 


metálicas galvanizadas, cuyo detalle constructivo y muestras deberán ser sometidos a la 


aprobación de la Inspección de Obra. 


La fijación de las grapas en general se hará por medio de brocas de expansión, teniendo 


especial cuidado de no dañar las estructuras y los muros donde se coloquen. 


Cañerías a la vista: 


Todas las cañerías que deban quedar a la vista, serán prolijamente colocadas a juicio 


exclusivo de la Inspección de Obra. 
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A tal efecto, el Contratista presentara todos los planos de detalle a la escala que se requiera, o 


realizara muestras de montaje a pedido de la Inspección de Obra. 


Todas las cañerías que tengan que ser colocadas suspendidas de las losas, o las verticales 


fuera de los muros, o a la vista, deberán ser colocadas con grapas de periferia metálicas 


galvanizadas. Las verticales se colocaran separadas 0,05 m. de los muros respectivos. 


Las grapas para sostén de las cañerías de hierro fundido y de PVC serán: 


1) Grapas con patas para cañerías suspendidas, de planchuela de 25 x 4,75 mm con bulones de 


25 x 8 mm. 


2) Abrazaderas para cañerías de 0,102 m. y 0,064 m. de diámetro de hierro maleable de 25 x 


3,17 mm. Con bulones. 


E. Todos los caños de descarga y ventilación remataran a la altura reglamentaria, con 


sombreretes de PVC. 


F. Todos los caños de descarga y ventilación tendrán caños con tapa de inspección con 4 


(cuatro) bulones de bronce en su arranque y en todos los desvíos que se efectúen en la cañería, 


así como también en los lugares indicados en los planos. 


G. Las cañerías de plomo que se utilicen para desagües de artefactos, bocas de desagües, 


piletas de piso, rejillas, etc., serán de la tipo "Taibi" o similar y tendrán los siguientes 


espesores y pesos: 


0,038 ...................... 2,5mm ...................... 3.578 Kg 


0,050 ...................... 3,0mm ...................... 5.226 Kg 


0,060 ...................... 3,0mm ...................... 7.104 Kg 


0,100 ...................... 4,0mm ......................14.985 Kg 


H. Colocadas las cañerías en el fondo de las zanjas con sus pendientes proyectadas, se 


calzaran convenientemente con hormigón de cascotes abarcando el cuerpo del caño y el 


asiento de los accesorios. 


Se deberán colocar dados o bloques de hormigón moldeados en el lugar de las uniones y 


enchufes, cambios de dirección, tees, codos, ramales, etc., a fin de evitar esfuerzos o 


desplazamientos en las cañerías. 


I. Las juntas para los caños y accesorios de hierro fundido se harán con filástica rubia 


alquitranada y plomo fundido, ambos perfectamente calafateados o juntas mecánicas de 


caucho sintético con abrazaderas de acero inoxidable. 


Las juntas para los caños y accesorios de PVC se realizaran con el adhesivo recomendado por 


el fabricante, limpiando previamente las cabezas y las espigas con un paño seco. 
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Las juntas entre caños de hierro fundido y caños de PVC se realizaran con mastic asfáltico. 


Los tubos para el empalme de cañerías de hierro con plomo serán de bronce laminado de la 


mejor calidad, no permitiéndose tubos forrados. 


Las uniones de las cañerías de plomo entre sí y con cajas de plomo se harán íntegramente con 


soldaduras de estaño al 33% tipo "Paris" o similar. 


J. Las bocas de desagüe, de acceso y tapas de inspección sobre terreno natural se construirán 


de albañilería de ladrillos de 0,15 mts de espesor, las de hasta 0,40 mts de lado. Las mayores 


se construirán de 0,30 mts de espesor y estarán asentadas sobre una base de hormigón de 0,10 


mts de espesor, serán revocadas interiormente y alisadas a cucharin. Cuando lleven tapa 


tendrán contratapa de hormigón armado. 


K. Las piletas de patio enterradas serán de hierro fundido con sobrepileta de mampostería, 


similar a lo especificado para las bocas de desagüe, etc. 


L. Las tapas de inspección, bocas de acceso y bocas de desagües tapadas, tendrán tapas de 


bronce fundido pulidas con doble cierre hermético y 5mm de espesor mínimo tipo "Daleffe" o 


similar o de hierro fundido tipo "La Baskonia" o similar, ambas de las medidas que figuran en 


los planos. Las bocas de desagüe abiertas llevaran rejas de bronce pulido de 5mm de espesor 


mínimo tipo "Daleffe" o similar o de hierro fundido tipo "La Baskonia" o similar, ambas de 


las medidas que figuran en los planos. 


M. Las rejillas de piso ubicadas en baños y toilletes serán del tipo a bastón paralelo de bronce 


cromado. 


Serán de 11 cm. x 11 cm., de 5 mm de espesor tipo "Daleffe" o similar. 


N. Los inodoros pedestales tendrán para su limpieza depósitos exteriores bajos y empalmaran 


a la cloaca por medio de bridas de bronce. 


Ñ. Todas las cañerías de desagüe de plomo y cajas de plomo en general irán protegidas con 


doble mano de pintura asfáltica tipo "Asfasol K" y envueltas en fieltro saturado numero 12 


atado con alambre galvanizado número 26. 


O. Las cámaras de inspección podrán ser prefabricadas en hormigón armado, con contratapas 


reforzadas del mismo material, canaletas de hormigón comprimido y cojinetes de albañilería 


revocada y alisada a cucharín, teniendo el fondo una fuerte pendiente hacia los cojinetes. Se 


construirán sobre base de hormigón de 0,10mts de espesor. La contratapa quedara sellada con 


masilla y trabada con cuñas de madera dura. Las tapas serán de 0,60 x 0,60mts de hierro muy 


reforzado tipo "La Baskonia" o similar (Hoja técnica K-12 del catálogo de la firma Asbestos 


S.A.) o de hierro para rellenar tipo “La Baskonia” o similar modelo TCCMFH6060, 


protegidas con dos manos de antióxido de la mejor calidad en su totalidad y filete de hierro, 


tendrán tiradores inoxidables para la apertura de las mismas. 


87 PRESCRIPCIONES ESPECIALES PARA EL RUBRO PLUVIAL 


En este rubro se emplearan los siguientes materiales: 


A. Caños de hierro fundido centrifugado tipo "La Baskonia" o "Anavi" o similar de 0,150; 


0,100 y 0,060 metros de diámetro, de 4 (cuatro) milímetros de espesor. 
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B. Todos los accesorios de hierro fundido serán tipo "La Baskonia" o "Anavi” o similar de 


6mm de espesor. 


C. Todas las cañerías deberán quedar sólidamente aseguradas mediante grapas de perfilería 


metálicas galvanizadas, cuyo detalle constructivo y muestras deberán ser sometidos a la 


aprobación de la Inspección de Obra. 


La fijación de las grapas en general se hará por medio de brocas de expansión, teniendo 


especial cuidado de no dañar las estructuras y los muros donde se coloquen. 


Cañerías a la vista: 


Todas las cañerías que deban quedar a la vista, serán prolijamente colocadas a juicio 


exclusivo de la Inspección de Obra. 


A tal efecto, el Contratista presentara todos los planos de detalle a la escala que se requiera, o 


realizara muestras de montaje a pedido de la Inspección de Obra. 


Todas las cañerías que tengan que ser colocadas suspendidas de las losas, o las verticales 


fuera de los muros, o a la vista, deberán ser colocadas con grapas de perfilería metálicas 


galvanizadas. Las verticales se colocaran separadas 0,05 m. de los muros respectivos. 


Las grapas para sostén de las cañerías de hierro fundido serán: 


1) Grapas con patas para cañerías suspendidas, de planchuela de 25 x 4,75 mm con bulones de 


25 x 8 mm. 


2) Abrazaderas para cañerías de 0,102 m. y 0,064 m. de diámetro de hierro maleable de 25 x 


3,17 mm. Con bulones. 


D. Todos los caños de lluvia verticales tendrán caños con tapa de inspección con 4 (cuatro) 


bulones de bronce en su arranque y en todos los desvíos que se efectúen en la cañería, así 


como también en los lugares indicados en los planos. 


E. Colocadas las cañerías en el fondo de las zanjas con sus pendientes proyectadas, se 


calzaran convenientemente con hormigón de cascotes abarcando el cuerpo del caño y el 


asiento de los accesorios. 


Se deberán colocar dados o bloques de hormigón moldeados en el lugar de las uniones y 


enchufes, cambios de dirección, tees, codos, ramales, etc., a fin de evitar esfuerzos o 


desplazamientos en las cañerías. 


F. Las juntas para los caños y accesorios de hierro fundido se harán con filástica rubia 


alquitranada y plomo fundido, ambos perfectamente calafateados o juntas mecánicas de 


caucho sintético con abrazaderas de acero inoxidable. 


Los tubos para el empalme de cañerías de hierro con plomo serán de bronce laminado de la 


mejor calidad, no permitiéndose tubos forrados. 


Las uniones de las cañerías de plomo entre sí y con cajas de plomo se harán íntegramente con 


soldaduras de estaño al 33% del tipo "Paris" o similar. 


Las juntas entre caños de chapa galvanizada y de hierro fundido se harán con mastic asfáltico 


mezclado con arena o juntas mecánicas de caucho sintético con abrazaderas de acero 


inoxidable. 
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G. Los embudos serán de hierro fundido con rejas parabólicas tipo “La Baskonia” o “Anavi” 


o similar, de las medidas que figuran en los planos. 


H. Las bocas de desagüe sobre terreno natural se construirán de albañilería de ladrillos de 


0,15mts. De espesor, las de hasta 0,40 mts de lado. Las mayores se construirán de 0,30 mts de 


espesor y estarán asentadas sobre una base de hormigón de 0,10 mts de espesor, serán 


revocadas interiormente y alisadas a cucharín. Los fondos conformaran cojinetes. 


I. Las bocas de desagües tapadas, tendrán tapas de bronce fundido pulidas con doble cierre 


hermético y 5mm de espesor mínimo, tipo "Daleffe" o similar o de hierro fundido tipo "La 


Baskonia" o similar, ambas de las medidas que figuran en los planos. Las bocas de desagüe 


abiertas llevaran rejas de bronce pulido de 5mm de espesor mínimo tipo "Daleffe" o similar o 


de hierro fundido tipo "La Baskonia" o similar, ambas de las medidas que figuran en los 


planos. 


88 PRESCRIPCIONES ESPECIALES PARA EL RUBRO AGUA FRIA 


En este rubro se emplearan los siguientes materiales: 


A. Caños de latón de bronce tipo "Hidro Bronz" tipo especial de "Decker" con accesorios del 


mismo material y marca para todas las cañerías. No se permitirá el curvado de la cañería, 


debiéndose emplear accesorios para los cambios de dirección. 


B. Para las cañerías de distribución se utilizaran caños de latón de bronce tipo "Hidro Bronz", 


tipo especial de "Decker" con accesorios del mismo material y marca. 


C. Las uniones a enchufe se ejecutaran con soldadura de plata del tipo "fuerte". 


D. Todas las cañerías deberán quedar sólidamente aseguradas mediante grapas de perfilería 


metálicas galvanizadas, cuyo detalle constructivo y muestras deberán ser sometidos a la 


aprobación de la Inspección de Obra. 


La fijación de las grapas en general se hará por medio de brocas de expansión, teniendo 


especial cuidado de no dañar las estructuras y los muros donde se coloquen. 


Cañerías a la vista: 


Todas las cañerías que deban quedar a la vista, serán prolijamente colocadas a juicio 


exclusivo de la Inspección de Obra. 


A tal efecto, el Contratista presentara todos los planos de detalle a la escala que se requiera, o 


realizara muestras de montaje a pedido de la Inspección de Obra. 


Todas las cañerías que tengan que ser colocadas suspendidas de las losas, o las verticales 


fuera de los muros, o a la vista, deberán ser colocadas con grapas de perfilería metálicas 


galvanizadas. Las verticales se colocaran separadas 0,05 m. de los muros respectivos. 


Las grapas para sostén de las cañerías de latón de bronce serán: 
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Diámetro 


de la Cañería 


Secc. De la 


Planch. Tensor 


Secc. Planch. 


Abrazadera 


Diámetro de 


los bulones 


Pulg. mm. mm. Pulg. 


    


1/2” - 3/4” 19 x 3 19 x 3 1/4” 


1” a 11/2” 25 x 3 25 x 3 3/8” 


2” a 3” 25 x 6 25 x 4 1/2” 


4” a 5” 32 x 6 32 x 4 5/8” 


6” 38 x 10 38 x5 3/4” 


 


Las cañerías tendrán como mínimo una grapa en cada derivación y en los tramos troncales la 


distancia máxima entre grapas será la siguiente: 


 


Diámetro de la 


Cañería 


Distancia Máxima 


  


½” a 1” 1,00 mts. 


11/4” a 1 1/2” 2,00 mts 


2” a 3” 2,50 mts. 


4” a 6” 3,00 mts 


 


E. Todas las cañerías de agua fría en general irán protegidas con doble mano de pintura 


asfáltica tipo "Asfasol K" y envueltas en fieltro saturado numero 12 atado con alambre 


galvanizado número 26. 


F. Las válvulas generales serán del tipo esféricas, tipo "Itap", con cuerpo de bronce, esfera de 


acero inoxidable y asientos de teflón. 


Las uniones hasta 0,038m de diámetro podrán ser roscadas y de 0,050m en adelante serán 


bridadas, debiendo responder dichas bridas con sus contrabridas, como mínimo, a la norma 


ASA 150. 


G. Las válvulas de retención serán del tipo horizontal o vertical, de acuerdo a su ubicación. 


Estarán construidas totalmente de bronce y serán de la mejor calidad, tipo "Daleffe". 


Las uniones hasta 0,038m de diámetro podrán ser roscadas y de 0,050m en adelante serán 


bridadas, debiendo responder dichas bridas con sus contrabridas, como mínimo, a la norma 


ASA 150. 
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H. Todas las llaves de paso ubicadas en ambientes sanitarios, serán de bronce cromado tipo 


"FV" con indicación "F" y tendrán campanas de bronce cromado para cubrir el corte del 


revestimiento. 


I. Todas las canillas de servicio serán de bronce cromado tipo "FV" con indicación "F" y 


tendrán rosetas de bronce cromado para cubrir el corte del revestimiento. 


89 PRESCRIPCIONES ESPECIALES PARA EL RUBRO AGUA CALIENTE 


En este rubro se emplearan los siguientes materiales: 


A. Caños de latón de bronce tipo "Hidro Bronz" o similar tipo especial envainado 


exteriormente con pvc con accesorios del mismo material y marca para todas las cañerías. No 


se permitirá el curvado de la cañería, debiéndose emplear accesorios para los cambios de 


dirección. 


B. El sistema de provisión de agua caliente será mediante termotanque de capacidad adecuada 


al uso del local. 


C. Todas las canillas de servicio serán de bronce cromado tipo "FV" con indicación "C" y 


tendrán rosetas de bronce cromado para cubrir el corte del revestimiento. 


90 PROVISIÓN Y COLOCACION DE ARTEFACTOS Y GRIFERÍA 


Los artefactos serán Inodoros, bidet, lavabos: Línea similar a Ferrum PILAR color 


Piletas de lavar: similar a Línea Ferrum 


Receptáculo de ducha: Línea similar a Ferrum 


Deberá proveerse la totalidad de la grifería fría –caliente 


La unión de las cañerías se hará de acuerdo con las reglas del arte y evitando deterioros. 


Las tomas de agua a los artefactos se harán con caños y accesorios de bronce cromado con sus 


respectivas rosetas, del mismo material, para cubrir el corte del revestimiento. 


Los desagües de los artefactos se harán con caños y accesorios de bronce cromado con sus 


respectivas rosetas, del mismo material, para cubrir el corte del revestimiento. 


Los soportes de hierro para los lavatorios se fijaran a la pared con tornillos de bronce. Antes 


de la colocación de los revestimientos se amurarán a la pared tacos de madera dura 


embreados, a los que se atornillaran los soportes antes mencionados. 


Los inodoros se amurarán por medio de brocas en el contrapiso y tornillos inoxidables. 


Todos los artefactos que a juicio de la Inspección de Obra no hayan sido perfectamente 


instalados, serán removidos y vueltos a colocar por el Contratista. 


91 INSTALACIONES DE GAS 


Se emplearán cañerías de hierro negro protegido con epoxi. 


Las llaves de paso serán de óptima calidad y serán esféricas con roseta cromada en el interior 


del edificio y para candado de ¼ de vuelta en medidor 


Los artefactos a proveer serán los aprobados en los planos de ejecución. 
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El Contratista deberá colocar los artefactos según reglamentación vigente. 


92 INSTALACION CONTRA INCENDIO 


A- Se instalarán en todos los lugares necesarios y a las distancias requeridas. 


B. Su potencial estará dado por la Norma IRAM 3509 y clase de fuego a combatir. 


C. Si la cantidad de matafuegos no cubrieran las unidades extintoras necesarias para el riesgo 


y carga de fuego a combatir, se deberán aumentar el número de estos y no su capacidad 


tomando en cuenta la siguiente tabla: 


D. El extintor debe estar bien situado y en buenas condiciones de funcionamiento. 


E. Debe ser del tipo apropiado al tipo de fuego que podría producirse en el lugar. 


F. Se usarán extintores del tipo de Dióxido de Carbono o de compuestos Halogenados (VCF 


bajo presión). 


G. Deberán incluir la señalización cumpliendo con las normas IRAM10005, en los tamaños, 


colores, a las distancias establecidas por las mismas. 


H. Deberá cumplirse con la ley de Higiene y Seguridad 19.587, Decreto 351/79, Cap. 18 y 


con las exigencias que el Decreto de Bomberos haya al respecto. 


I Se verificará el potencial extintor de los matafuegos de acuerdo a la ley 19587, decreto 


351/79 cap.18 anexo 7, en función del riesgo y de la carga de fuego a cubrir. 


J. No menos del 80% de las unidades extintoras serán cubiertas con matafuegos específicos 


para el tipo de riesgo a cubrir, el resto podrá seguir las siguientes proporciones: 


Riesgo Clase A = no menos del 60% de U.E. serán A. 


no menos del 20% de U.E. serán B - C. 


Riesgo Clase B = no menos del 60% de U.E. serán B. 


no menos del 10% de U.E. serán A. 


no menos del 10% de U.E. serán C. 


Riesgo Clase C = no menos del 60% de U.E. serán C. 


no menos del 10% de U.E. serán A. 


no menos del 10% de U.E. serán B. 


93 MUESTRAS 


El material empleado será de la más alta calidad, de acuerdo con lo indicado en las 


especificaciones técnicas. 


El instalador deberá preparar el tablero conteniendo muestras de todos los elementos a 


emplearse antes del comienzo de los trabajos. Los elementos cuya naturaleza o dimensión no 


permitan ser incluidos en el muestrario, deberán ser remitidos como muestra aparte. En los 


casos en que esto no sea posible y siempre que la Inspección de Obra lo estime conveniente, 


se describirán en memorias acompañadas de folletos y prospectos ilustrativos. Todos los 
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materiales serán aprobados por la Inspección. Estas muestras quedaran en poder de la 


Inspección de Obra hasta la provisión de todos los elementos como prueba de calidad. 
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PARTE 6. CONSTRUCCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA 


94 DESCRIPCION DE CARPETA DE CONCRETO ASFALTICO 


Este trabajo consiste en la construcción de una carpeta asfáltica formada por una mezcla 


homogénea de cemento asfáltico y agregados, dispuesto sobre una base convenientemente 


preparada, se realizará de acuerdo a los anchos y espesores que figuran en los planos tipos. 


95 ESPESOR 


Será el indicado en los Perfiles Transversales Tipo, a construir en una sola capa compactada 


de acuerdo a las exigencias de las presentes especificaciones. 


96 COMPONENTES DE LA MEZCLA 


La carpeta asfáltica estará formada por una mezcla de agregado grueso (piedra triturada de 


origen granítico), agregado fino (arena), filler y cemento asfáltico 70-100, que cumplirán con 


las siguientes especificaciones: 


a) Agregado Grueso: 


Material retenido en el Tamiz nº 10, será obtenido por trituración de rocas de origen granítico 


homogéneas, sanas, limpias, de alta dureza, trituradas en fragmentos angulares y de arista 


viva, no permitiéndose la presencia de ningún porcentaje de agregado con mineral de 


descomposición. No se admitirá el uso de ningún tipo de tosca. Cada una de las fracciones 


que integran la mezcla total deberá estar constituida por agregados pétreos del mismo origen 


geológico. 


El Factor de cubicidad (según norma de ensayo E-II de la Dirección Nacional de Vialidad) 


determinado sobre el agregado retenido por la criba de abertura de 9,5 mm (3/8”) tendrá valor 


mínimo de 0,6. 


El Agregado Grueso: tendrá una resistencia al desgaste tal que sometido al ensayo conocido 


como prueba de Los Ángeles (norma IRAM 1532) no acuse una pérdida de desgaste superior 


al treinta y cinco por ciento (35%). Además sometido al ensayo de durabilidad por ataque con 


sulfato de sodio (Norma IRAM 1525), luego de cinco ciclos deberá acusar una pérdida no 


mayor del doce por ciento (12%). 


b) Agregado Fino: 


Material que pasa Tamiz Nº 10, estará constituido por una mezcla de arena natural y arena de 


trituración. Estará libre de arcilla y otras materias extrañas. La arena de trituración deberá 


provenir de rocas que cumplan lo exigido para el agregado grueso y entrará en mezcla con la 


arena natural en un porcentaje de no menos de cuarenta por ciento (40%). 


La arena natural será de origen silíceo, de granos limpios, duros, durables y sin película 


adherida alguna, debiendo cumplir la siguiente granulometría: 


Pasa Tamiz 80    Máximo 80%. 


Pasa Tamiz 200   Máximo 15%. 
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c) El Filler: 


A utilizar en esta Obra será cal (hidratada) en polvo o cemento portland normal. 


Deberá presentarse como polvo seco suelto libre de terrones o agregaciones de partículas de 


cualquier origen. 


Deberá cumplir la norma Técnica M E.m.2-60 D de la Dirección de Vialidad de la Provincia 


de Buenos Aires. 


d) Granulometría: 


La curva granulométrica será continua sin inflexiones bruscas, ligeramente cóncava y estará 


comprendida entre los siguientes límites siendo aproximadamente paralela a una de las curvas 


límite. 


Pasa Tamiz de 1’    100 %. 


Pasa Tamiz de 3/4’     80 - 100 % 


Pasa Tamiz de Nº 4     60 -  80 %. 


Pasa Tamiz de Nº 8     40 -  55 %  


Pasa Tamiz de Nº 40     20 -  40 %. 


Pasa Tamiz de Nº 200       4 -  10 %. 


El equivalente de arena realizado según normas V.N.E.10 de la Dirección de Vialidad, 


determinando sobre la mezcla total de árido que pasa el Tamiz Nº 4, deberá tener un valor 


mínimo de 55. 


e) Cemento Asfáltico: 


Tipo 70-100 cumplirá las condiciones establecidas por las Normas IRAM. 


97 COMPOSICION DE LA MEZCLA 


a) Cantidad de filler y betún:  


El porcentaje de asfalto será el óptimo que corresponde según el método Marshall. 


La preparación y ensayo de las probetas se realizará según la norma V.N.E. 9 de la Dirección 


Nacional de Vialidad, con 75 golpes normalizados por cara. 


La Relación Filler-Betún en ningún caso será superior al 80% de la concentración crítica, 


entendiendo como filler al material que pasa Tamiz Nº 200, comprendido el polvo natural de 


los agregados y el filler comercial incorporado a la mezcla. 


b) Características de la mezcla asfáltica:  
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Ensayada por el Método Marshall responderá a las siguientes exigencias: 


Vacíos      3 a   5 %. 


Vacíos agregado mineral (V.M.A.)  14 a 18 %. 


Vacíos ocupados por betún    75 a 85 %. 


Estabilidad mínima    600 Kg. 


Estabilidad máxima    1.000 Kg. 


Fluencia máxima      0,45 cm. 


Fluencia mínima      0,20 cm. 


Estabilidad mínima remanente después de 24 hs de inmersión en agua a 60º C (en el por 


ciento de la normal) 80%. 


Hinchamiento máximo, después de 24 hs de inmersión en agua a 60º C = 2 %. 


Relación estabilidad = mínima 2.100 Kg/cm. 


Fluencia máxima 3.600 Kg/cm. 


Lo que significa que no se admitirá tendencia hacia el valor mínimo de fluencia acompañado 


de tendencia hacia el valor máximo de estabilidad y viceversa. 


INDICE DE COMPACTACION:  


   I =   1    =  5 


     PEA 50 g - PEA 5 g 


Donde PEA 50 g. significa el Peso específico aparente de la probeta moldeada según la norma 


E-9 con 50 golpes por cara y PEA 5 g. es el Peso Específico Aparente de la probeta moldeada 


con similar técnica pero son solo 5 golpes por cara (PEA=Kg/cm3). 


Para el cálculo de los vacíos se utilizará el método Rice Norma V.N.E. 27 de la Dirección 


Nacional de Vialidad. 


c) Formula de Obra: 


De acuerdo con las características a reunir fijadas en las presentes Especificaciones, el 


Contratista presentará con la debida anticipación a la iniciación de los acopios de los 


materiales, su fórmula para mezcla de obra, acompañada con muestras de los materiales a 


emplear y consignando su procedencia. 


d) Tolerancia: 


Una vez aprobada una fórmula de obra las características resultantes de la misma serán las 


que el Contratista está obligado a cumplir con las tolerancias especificadas a continuación: 
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d-1)  Granulometría: 


Tamiz de 3/4” a 3/8”    + 6,00 % 


Tamiz de Nº 4     + 5,00 % 


Tamiz de Nº 10     + 4,00 % 


Tamiz de Nº 40 y 80    + 3,00 % 


Tamiz de Nº 200     + 1,00 % 


Las tolerancias granulométricas se refieren a determinaciones sobre muestras extraídas de 


silos calientes y mezclas junto con el filler en los porcentajes que fije la fórmula de obra, en 


caso de no cumplirse ésta exigencia la Inspección podrá disponer la paralización de la planta 


para dar lugar a los reajustes que permitan entrar dentro de aquellos límites. 


d-2)  Contenido de Asfalto:   + 0,3 % 


d-3)  Vacíos: Se deberán encontrar dentro de los límites establecidos en el Inciso 3-b (de las 


presentes especificaciones). 


d-4)  Fluencia:     + 0,075 cm. 


d-5)  Estabilidad Marshall: Se tomará para toda lo longitud de camino construido con cada 


fórmula de obra final un valor estadístico “Ec” con miras a controlar la uniformidad de la 


mezcla en cuanto a calidad. 


Ec = Em (1 + t .g ), Siendo Em = Estabilidad Media obtenida con la fórmula de obra final de 


la mezcla de planta. 


g = 0,18 (coeficiente de variación). 


t = 1,65 


En consecuencia se aceptará que un 5% de los valores promedio de cada serie sean menores 


que este valor: Ecl = Em (1 + t .g ) y que otro 5% sean superiores al valor estadístico: Ec2 = 


Em (1 + t .g ), la longitud del camino considerada deberá ser tal que el número de valores sea 


mayor de treinta (30). 


A su vez se exigirá que la estabilidad media (Em) de las probetas moldeadas en cada jornada 


sea mayor o igual que el 85% de la estabilidad que corresponde a la fórmula de obra que se 


aplica. 


98 PROCESO CONSTRUCTIVO 


a) Preparación de los materiales: 


El asfalto será calentado por el sistema indirecto y su temperatura estará comprendida entre 


los 135º C y los 170º C o bien menores siempre que satisfaga las condiciones de fluidez 


mínima que asegure un bombeo constante y una distribución uniforme a través de los picos 


regadores de la usina. 
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Los agregados serán calentados en forma tal que en el momento de llegar al mezclador su 


temperatura no exceda de los 170º C y su contenido de humedad en ningún caso será superior 


al medio por ciento (0,5%). 


b) Preparación de la mezcla: 


Para la elaboración de la mezcla deberá ser utilizada planta fija, de producción continua o por 


pastón. Las proporciones de materiales serán las adecuadas para que resulte una mezcla cuya 


composición se ajuste a la fórmula de obra final aprobada con las tolerancias que se fijen. 


En caso de utilizarse planta de producción por pastones se asegurará que el tiempo de 


mezclado sea el suficiente para que se produzca un número de 30 a 40 giros por pastón como 


mínimo de modo que la mezcla así elaborada presente las condiciones de homogeneidad y 


uniformidad compatible con la calidad especificada. En caso de emplearse plantas de 


producción continua, la producción deberá regularse de tal manera que la mezcla resultante 


cumpla con lo establecido en el párrafo anterior. 


La Temperatura de mezcla medida sobre el camión durante las operaciones de carga y 


descarga en ningún caso deberá exceder de los 165º C. 


c) Transporte y Distribución:  


El transporte de la mezcla desde la planta hasta el lugar de utilización se realizará por medio 


de camiones y se efectuará de tal manera que la pérdida de Temperatura desde que la mezcla 


sale del mezclador hasta el instante que se distribuye en el camino ningún caso supere los 


10ºC, con excepción de la parte superficial en que puede admitirse un mayor enfriamiento. 


La exigencia de cubrir la mezcla sobre el camión quedará librada al criterio del Inspector, 


quien lo ponderará en base a las condiciones climáticas y a la distancia a recorrer, así como 


las características de la cubierta a colocar. El equipo distribuidor mecánico deberá cubrir 


mínimo medio ancho de calzada a construir. 


d) Cilindrados: 


La mezcla será compactada con el mínimo de enfriamiento para lo cual el equipo de 


compactación seguirá a la distribuidora lo más próximo posible. 


Estará primeramente un rodillo neumático múltiple autopropulsado de doble eje de ruedas, 


debiendo tener éstas una presión de inflado del orden de 40 libras por pulgada. 


Este equipo cubrirá la superficie no menos de cinco (5) pasadas por cada punto de la 


superficie. Posteriormente otro rodillo neumático similar pero con una presión de inflado 


entre 90 a 110 libras por pulgadas cuadradas quien completará el proceso de compactado. 


Para terminar luego del equipo nombrado entrará un rodillo metálico liso de 8 a 12 toneladas 


de peso antes de que el enfriamiento de la mezcla evite la desaparición del ahuellamiento 


provocado por el rodillo neumático. La Inspección exigirá contención lateral de la carpeta en 


los casos que resulte necesario, de modo de evitar el desplazamiento de la mezcla en los 


bordes en el momento del rodillado. 


e) Restricción en la ejecución:  
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Se permitirá la construcción de la carpeta cuando la temperatura a la sombra alcance 5º C 


(cinco grados centígrados) y con tendencia en ascenso y cuando a criterio de la Inspección las 


condiciones meteorológicas en general permitan prever completar la jornada de trabajo. 


También por sobre esa temperatura mínima pero si el viento reinante fuera excesivo podrá la 


Inspección suspender la ejecución. 


f) Eficiencia constructiva: 


f-1) Espesores: El valor medio por tramo no podrá ser inferior al 100% del espesor teórico 


no permitiéndose ningún espesor individual menor al 90% de dicho espesor teórico, por 


debajo del mismo se aplicarán descuentos en todos los casos. 


f-2) Compactación: A las 48 hs. de construida la carpeta tendrá una compactación igual o 


mayor del 99% (noventa y nueve por ciento) de la obtenida en Laboratorio para la mezcla de 


planta correspondiente al mismo lugar y ensayada según técnica Marshall. 


99 ENSAYOS DE RECEPCION 


a) Vacíos, Estabilidad, Fluencia y porcentaje de asfalto:  


Se hará en probetas moldeadas en obra según el método Marshall con mezclas de planta, en 


un número de dos series de tres probetas por día como mínimo. En caso de que lo ejecutado 


en un día sea menor de 1.000 m2 podrá realizarse una única serie. 


La recepción se hará por tramos, entendiéndose como tal a la superficie construida en una 


jornada de trabajo. 


b) Espesores y compactación:  


En los testigos extraídos en un tramo, el orden de extracción y siempre referido a una trocha 


será abarcando sucesivamente borde, centro y borde opuesto avanzando en zig-zag y 


quedando a cargo de la Inspección fijar la posición de arranque y la ubicación de cada testigo 


con relación a su distancia del borde de la trocha. 


Como mínimo se extraerá un testigo cada 200 m. de trocha construida estando facultada la 


Inspección a reducir esa separación cuando lo considere conveniente así como para disponer 


la extracción de testigos en cualquier posición de la cancha. Por cada tramo se deberá extraer 


como mínimo dos (2) testigos. Todos los testigos debidamente identificados serán 


conservados por la Inspección hasta la Recepción Provisoria de la Obra. 
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PARTE 7. CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTOS DE HORMIGÓN 


Se seguirán en cuanto a métodos constructivos, materiales, controles y tolerancias, todos los 


conceptos que detallan a continuación: 


100 CEMENTO A UTILIZAR 


El cemento portland a utilizar deberá cumplir la norma IRAM 1503. 


101 TRANSPORTE 


Para el transporte del hormigón solamente serán aceptados camiones sin agitador cuando la 


hormigonera se encuentre instalada dentro de un radio máximo de mil (1000) metros medidos 


desde el centro de gravedad de la obra y que el tiempo desde el primer pastón que se carga 


hasta su volcado no exceda de treinta (30) minutos. 


102 COLOCACIÓN 


Para la colocación del hormigón se permitirá el uso de regla vibradora siempre que se arbitren 


los medios necesarios para obtener una óptima terminación. 


103 REACCIÓN ÁLCALI-AGREGADO 


Los agregados finos y gruesos destinados a la preparación de hormigones de cemento 


portland, no deberán contener materiales que puedan reaccionar con los álcalis de cemento en 


presencia de agua dando origen a productos capaces de provocar expansión excesiva del 


mortero y hormigón. Al efecto el Contratista, con la anticipación suficiente, someterá a 


aprobación los materiales y realizará las consultas necesarias al fin propuesto. 


104 JUNTAS DEL PAVIMENTO DE HORMIGÓN 


a) Las juntas de articulación y contracción (tipos B y C) y ensamble longitudinal (tipo D) 


deberán ser aserradas, para lo cual el Contratista dispondrá de los equipos necesarios y lo 


realizará en el momento adecuado para que la junta presente un corte neto, sin formación de 


grietas o irregularidades. 


Los equipos utilizados deberán ser aprobados por la Inspección y no se permitirá iniciar las 


tareas de hormigonado si no se disponen en obra de dos (2) máquinas aserradoras en perfecto 


estado de funcionamiento. 


Los pasadores y barra de anclaje para las juntas tipo A, B y C, serán ubicados en su posición 


correcta mediante un dispositivo que permita mantenerlos durante el hormigonado. Tal 


dispositivo deberá ser aprobado por la Inspección previamente a su utilización. 


El Contratista deberá poner especial cuidado en la construcción de las juntas a fin de que ellas 


presenten una esmerada terminación y alineamiento. La Inspección observará las juntas que 


presenten fallas de alineación, de concurrencia, desviaciones que superen a los dos (2) 


centímetros o cuando no se haya terminado debidamente los bordes, disponiendo si lo 


considera necesario, la reconstrucción de la zona de calzada, a los efectos de la reconstrucción 


correcta de las juntas. 


b) Ancho y profundidad del corte: El ancho de la junta aserrada estará comprendida entre 8 y 


10 milímetros según el tipo de disco abrasivo utilizado y la profundidad del corte, en ningún 


caso será inferior a un tercio (1/3) del espesor de la losa. 
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c) Tiempo para iniciar el aserrado de las juntas: En las juntas transversales de contracción, el 


aserrado debe iniciarse tan pronto como sea posible a fin de evitar las grietas por contracción 


y alabeo de las losas. 


No bien se verifique que la superficie del pavimento no resulte dañada por el movimiento de 


la máquina ni por el agua a presión empleada en la refrigeración del disco abrasivo, se iniciará 


el aserrado de las juntas de contracción comenzando con la junta de más edad. Se avanzará 


luego en el sentido en que se efectúe el hormigonado aserrando las juntas de contracción que 


delimiten tres (3) losas, de manera de constituir "juntas de control" que hagan improbable la 


aparición de grietas. Inmediatamente después de aserradas las "juntas de control" deben 


cortarse las "juntas de contracción" intermedias. Por último se aserrarán las "juntas 


longitudinales". 


El período de tiempo óptimo para iniciar el aserrado de las "juntas de contracción" depende 


fundamentalmente de las condiciones climáticas imperantes. Con altas temperaturas y poca 


humedad las condiciones son más críticas y las operaciones deberán iniciarse en un lapso 


considerablemente menor que en invierno con bajas temperaturas y alto porcentaje de 


humedad. 


Es de fundamental importancia asimismo la realización de un "curado" eficiente que retarde la 


evaporación del agua. A este respecto la pulverización de compuestos líquidos que por 


evaporación de la fase acuosa producen "membranas de curado" relativamente impermeables 


o la utilización de láminas de polietileno, serán los métodos alternativos utilizados. 


Se verificará que el equipo y/o materiales previstos para el "curado" del hormigón estén en 


condiciones de iniciar el mismo, no bien lo permita el estado del hormigón colocado. 


d) Juntas de construcción: Si por cualquier causa (desperfectos en el equipo, fin de la jornada 


laborable, etc.) debieran suspenderse las tareas de hormigonado, el Contratista arbitrará los 


medios para que la "junta de construcción" a ejecutar, coincida con la ubicación prevista para 


la "junta transversal de contracción" más cercana. 


e) Pasadores y barras de anclaje: Si las Especificaciones Técnicas Particulares de la obra no lo 


indicaran especialmente, se seguirán para la colocación de pasadores y barras de anclaje de 


los distintos tipos de juntas, los criterios que se establecen a continuación: 


1) Juntas transversales de Expansión Tipo "A": 


Se utilizarán barras de acero común (A 37) lisas de veinte (20) milímetros de diámetro y 


cincuenta (50) centímetros de longitud, fijándose una separación entre barras de veintiocho 


(28) centímetros. Entre una barra extrema y el borde libre del pavimento o la junta 


longitudinal, la separación variará entre doce (12) y veintidós (22) milímetros. 


2) Juntas longitudinales tipo "B": 


Se establece para estas juntas el uso de barras de acero conformados superficialmente de alto 


límite de fluencia, de doce (12) milímetros de diámetro y setenta y seis (76) centímetros de 


longitud, estableciéndose una separación entre barras de sesenta (60) centímetros. 


Entre una barra extrema y la junta de contracción más próxima, la separación será de treinta 


(30) centímetros. 


3) Juntas transversales de contracción tipo "C": 
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Se emplearán para este tipo de juntas, barras de acero común (A 37), lisas, de veinte (20) 


milímetros de diámetro y cuarenta (40) centímetros de longitud con una separación entre 


barras y de treinta y tres (33) centímetros. Entre una barra extrema y el borde libre del 


pavimento a la junta longitudinal, la separación será variable entre doce (12) y veintidós (22) 


milímetros. Las barras para este tipo de juntas se lubricarán en toda su longitud antes de su 


colocación. 


f) Sellado de juntas: 


Finalizadas las tareas de hormigonado de una cuadra, a la brevedad posible e 


indefectiblemente antes de su librado al tránsito, se procederá al sellado de las juntas para lo 


cual se efectuarán los trabajos que se detallan a continuación: 


1) Limpieza de las juntas con cepillos y/o aire comprimido de manera de eliminar el polvo y 


cualquier otro material extraño. 


2) Secado de las juntas, si éstas estuvieran húmedas, con el empleo de aire caliente u otro 


método aprobado por la Inspección. 


3) Imprimación de la junta con un producto compatible con el material termoplástico a utilizar 


para el llenado de las mismas. 


4) Sellado de las juntas con un material termoplástico a base de asfalto y caucho neutral o 


sintético, existentes en el mercado, de reconocida calidad, que cumplimente la norma 


A.S.T.M. 1190. 


Este material se calentará en calderas o recipientes provistos de baño de aceite, no 


permitiéndose bajo ningún concepto que la llama del elemento calefactor incida directamente 


sobre el recipiente que contiene el producto. 


El calentamiento se hará de manera de mantener la temperatura del producto dentro de los 


límites especificados por el fabricante, generalmente entre 140 ºC y 180 ºC de manera de 


evitar sobrecalentamientos y/o calentamientos prolongados que reducirían notablemente las 


prioridades del material. 


La caldera estará provista de un termómetro perfectamente visible, siendo importante 


asimismo que esté provista de un agitador para remoción permanente del material fundido, de 


manera de evitar sobrecalentamientos locales. 


Una vez fundido el producto y alcanzada la temperatura deseada se procederá al sellado de las 


juntas, utilizando recipientes especiales, provistos de picos de escaso diámetro que permitan 


llenar las juntas con el material sin provocar derrames del mismo fuera de aquellas. Se 


colocará la cantidad necesaria, hasta la superficie del pavimento, cuidando de no excederse, se 


aguardará como mínimo un período de veinticuatro (24) horas, antes de librar al tránsito las 


zonas en que se ha realizado el sellado de juntas. 


5) En caso de que el Contratista proponga utilizar un material de "colado en frío" de 


reconocida calidad, la Inspección podrá aprobar su uso si previamente a los ensayos 
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efectuados sobre muestras representativas del producto a utilizar en la obra, demuestran que el 


mismo cumplimenta las normas especificadas para el producto "colado en caliente". 


105 CURADO DEL PAVIMENTO DE HORMIGÓN 


Finalizados los trabajos de terminación se procederá a realizar el "curado" correspondiente 


con lámina de polietileno o con el empleo de productos químicos para la formación de 


membranas de "curado". El producto a utilizar en el segundo de los casos responderá a las 


exigencias de las normas A.S.T.M. 809-56, será de color blanco, fácilmente dispersable en 


agua, debiendo colocarse siguiendo el siguiente procedimiento: 


a) Una vez desaparecido el brillo superficial del hormigón colocado y terminado, se aplicará 


el compuesto químico previa preparación del mismo de acuerdo a indicación del fabricante. 


b) Se utilizarán pulverizadores mecánicos que aseguren una homogénea distribución del 


líquido en forma de fina lluvia sobre la superficie del pavimento. Este trabajo se realizará de 


modo tal que toda la superficie del pavimento quede cubierta por dos capas del producto. 


c) En caso de que el producto deba diluirse o llevarse a un volumen mayor antes de su 


aplicación, deberá disponerse en obra de un recipiente graduado en milímetros de volumen no 


menor a 1000, milímetros, para una perfecta dosificación del producto final. 


d) El Contratista será responsable de la perfecta conservación de la membrana de curado 


durante los veintiocho (28) días correspondientes. 


e) En caso de utilizarse lámina de polietileno el Contratista deberá mantener la misma en 


perfecto estado durante el período de "curado", debiendo proceder al reemplazo de la lámina 


en los tramos que sufra deterioros. 


106 DISPOSICIONES RELATIVAS A LA RECEPCIÓN DE LOS PAVIMENTOS DE 


HORMIGÓN SIMPLE 


El Contratista pondrá a disposición de la Inspección una máquina caladora con broca de 


diamante, el personal, combustible, etc., necesarios para realizar la tarea de la extracción de 


los testigos. Si por cualquier motivo los testigos no pudiesen ser transportados en vehículos 


oficiales, los gastos de embalaje y transporte de aquellos hasta el Laboratorio serán por cuenta 


del Contratista. 


I) Recepción de los Pavimentos: 


La recepción parcial o total de un pavimento se realizará previa verificación del espesor y la 


resistencia del hormigón de la calzada. 


Esta verificación se practicará por "zonas" tendrán como máximo 1.200 m2. 


En las calles de doble calzada, separadas por una rambla central o en aquellas de calzada 


única pero cuya construcción se realice en fajas longitudinales de ancho menor que el de la 


calzada, se considerará cada calzada, o faja, independiente. 
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Las verificaciones que se realicen para determinar el espesor y la resistencia del hormigón de 


la calzada, servirán de base para adoptar para cada zona, uno de los dos temperamentos que se 


indican a continuación: 


a) Aceptación del pavimento comprendido de la zona. 


b) Rechazo del pavimento comprendido dentro de la zona. 


Al conocerse los resultados de los ensayos se dará vista al Contratista del resultado de los 


mismos. 


II) Determinación del Espesor y Resistencia de la Calzada: 


La determinación del espesor y resistencia de la calzada se realizará sobre tres (3) testigos, 


como mínimo por cada "zona". 


El diámetro aproximado de los testigos será de quince (15) centímetros. 


Antes de iniciar la extracción de testigos y con suficiente anticipación la Inspección 


confeccionará planos por triplicado donde se indicarán los límites de las zonas y las fechas en 


que cada zona o fracción de zona fue construida. En el mismo plano indicará la ubicación de 


los testigos a extraer. 


De este juego de planos, uno se enviará al laboratorio conjuntamente con un plano tipo del 


perfil transversal del pavimento en el que se indicará claramente el espesor que corresponde. 


Otro plano se le entregará al Contratista, y el restante quedará en poder de la Inspección. 


Los testigos podrán ser extraídos una vez que el hormigón alcance la edad de quince (15) días 


contados a partir del momento en que fue colocado sobre la base. 


En todos los casos los testigos correspondientes a cada zona se extraerán entre los quince (15) 


y veinte (20) días de hormigonada la losa en que se ha previsto la extracción de cada testigo. 


Si por causa imputable al Contratista se excediera dicho plazo, éste será pasible de una multa 


de 1:10.000 (uno en diez mil) del monto del contrato por testigo y por cada día que exceda el 


máximo de veinte (20) días. 


En el acto de extracción de los testigos, deberán encontrarse presentes: Un representante de la 


Inspección y el representante técnico del Contratista o técnico autorizado. Los mismos 


deberán presenciar las operaciones de extracción. 


Si por cualquier motivo, en el momento de realizar la extracción no se encontrase presente el 


representante técnico del Contratista, los testigos serán extraídos, quedando sobreentendido 


que el Contratista acepta en un todo el acto realizado. 


Extraído cada testigo, el mismo será identificado y firmado sobre la superficie cilíndrica con 


lápiz de escritura indeleble u otro medio adecuado, por los representantes de las dos partes 


que presenciaron la operación. 


Finalizada la jornada labrara un acta por duplicado donde constarán: fecha de extracción, 


nombre de la calle, número especial de cada testigo, número de la losa en que fue extraída, 


distancia a borde del pavimento y demás datos que permitan facilitar su identificación. 
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Estas actas serán firmadas por los representantes de las dos partes citadas anteriormente, 


quedando una copia en poder de la Inspección y la otra en poder del representante del 


Contratista. 


Finalizada la extracción correspondiente, los testigos serán transportados al Laboratorio y 


acompañando a los mismos viajará el representante de la Inspección. 


Se arbitrarán los medios para que los testigos se entreguen al Laboratorio como máximo a los 


veinticinco (25) días de hormigonada la losa correspondiente a cada testigo. Si por causa 


imputable a la Empresa se excediera dicho plazo, el Contratista será penado con una multa de 


1:10.000 (uno en diez mil) del monto del contrato por testigo y por cada día que exceda el 


máximo de veinticinco (25) días. 


Las multas por mora en la extracción de los testigos y por su remisión al Laboratorio serán 


acumulables. 


Inmediatamente después de realizada la extracción, el Contratista hará rellenar los huecos 


producidos, con hormigón de las mismas características que el empleado para construir las 


losas. 


El hormigón endurecido no presentará vacíos. En consecuencia, si al extraerse un testigo se 


observaran vacíos, se procederá a determinar la zona defectuosa de pavimento, para ser 


rechazada. 


Para determinar la zona de pavimento defectuosa por vacíos, se realizarán extracciones 


suplementarias a ambos lados del testigo extraído que hubiese presentado vacío. 


Estas extracciones se realizarán en la línea de dicho testigo y en dirección paralela al eje de la 


calle hasta encontrar testigos en que aquellas deficiencias no aparezcan. 


Dos testigos que se consideran sin vacíos, se ensayarán para determinar la resistencia y el 


espesor de la calzada. 


El primer testigo suplementario por vacíos se extraerá a un (1) metro, el segundo a cinco (5) 


metros y el tercero a diez (10) metros del primer testigo normal en que aparezcan vacíos. 


Los sucesivos testigos suplementarios se extraerán a los diez (10) metros del último testigo 


suplementario extraído. 


Si el pavimento tiene junta longitudinal, el ancho de la zona a rechazar por vacíos estará 


delimitado por esta junta y el borde de la losa que comprende a los testigos defectuosos. 


En caso de no existir junta longitudinal, el ancho de la zona a rechazar será el de la losa.  


En cuanto a la longitud de la zona defectuosa, estará determinada por la distancia 


comprendida entre los últimos testigos suplementarios que presentan vacíos, a ambos lados 


del testigo defectuoso inicial, en dirección al eje de la calle. 


Si el testigo defectuoso fuese únicamente normal (es decir el extraído en el lugar establecido 


de antemano por la Inspección), el ancho de la zona a rechazar será el establecido 


anteriormente y su longitud de un (1) metro a cada lado del testigo en dirección al eje de la 


calle. 


III) Mediciones Sobre los Testigos y Determinación de la Resistencia a Compresión: 
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El espesor de cada testigo será determinado como promedio de cuatro mediciones.  


Dichas mediciones se efectuarán al milímetro (mm). 


El promedio se redondeará al milímetro (mm) entero más próximo. 


Una de las mediciones se tomará según el eje del testigo cilíndrico y las restantes según 


vértices de un triángulo equilátero inscripto en una circunferencia de diez (10) centímetros 


(Fig. 1.) 


El diámetro de cada testigo será calculado en base a cuatro mediciones de circunferencia.  


Dichas mediciones se efectuarán al milímetro (mm). 


La media aritmética de las cuatro mediciones, redondeada al milímetro entero más próximo, 


permitirá obtener la circunferencia media, y de esta, el diámetro medio, que se redondeará al 


milímetro entero más próximo. Las mediciones de circunferencia se harán, una: a dos (2) 


centímetros, una a tres (3) centímetros hacia arriba y otra a tres (3) centímetros hacia abajo 


contando a partir de la mitad de la altura del testigo (Fig.1). 


La resistencia de rotura a compresión de cada testigo se determinará después de haber 


preparado las bases de aquel. Dichas bases serán esencialmente planas. 


El plano de cada base formará un ángulo menor de cinco (5) grados con una recta 


perpendicular al eje del testigo en el punto considerado. Antes de ser sometidos al ensayo de 


resistencia a compresión, los testigos serán completamente sumergidos en agua a la 


temperatura ambiente, durante un tiempo comprendido entre cuarenta (40) y cuarenta y ocho 


(48) horas. 


Los testigos serán ensayados inmediatamente después de haberlos sacado del agua. 


Se ensayarán en estado húmedo. 


Los resultados serán reducidos a una esbeltez (relación entre la altura y diámetro) igual a dos 


(2) de acuerdo a los factores de reducción de la norma IRAM 1.551. 


Los testigos se ensayarán a la compresión desde la edad de veintiocho (28) días hasta la de 


cincuenta (50) días. 


Preferentemente se ensayarán a la edad de veintiocho (28) días. Para que esto pueda 


cumplirse, el Contratista, la Inspección y el Laboratorio prestarán toda la colaboración que sea 


necesaria. En caso de que los testigos no hubiesen podido ser ensayados a la edad de 


veintiocho (28) días, la resistencia obtenida a la edad del ensayo será reducida para obtener la 


resistencia a veintiocho (28) días. A tal efecto se considerará que entre las edades de 


veintiocho (28) y cincuenta (50) días la variación de resistencia es lineal y que la resistencia a 


la edad de cincuenta (50) días es un ocho por ciento (8 %) superior a la resistencia del mismo 


testigo a la edad de veintiocho (28) días. 
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    FIGURA 1 


 


Si por cualquier circunstancia, imputable 


o no al Contratista, fuera necesario el 


ensayo de los testigos a una edad 


superior a los cincuenta (50) días, la 


resistencia a los veintiocho (28) días se 


calculará por aplicación de la Fórmula 


de Ross: 
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Donde R 28 es la resistencia a los 28 días en Kg/cm2 y R la resistencia en Kg/cm2 a los T 


días de edad. 


La superficie del testigo se calculará en base al diámetro medio determinado en la forma 


indicada anteriormente. Dicha superficie, se redondeará al centímetro cuadrado más próximo. 


Se expresará en centímetros cuadrados. 


La resistencia específica de rotura a compresión de cada testigo se redondeará al Kilogramo 


por centímetro cuadrado más próximo y se expresará en Kg/cm2. 


Las cargas indicadas podrán estar afectadas de un error máximo admisible del uno por ciento 


(1%). 


IV) Espesor y Resistencia del Hormigón en los Pavimentos con Cordones Integrales: 


Se considerará como espesor y resistencia del hormigón de una zona al promedio (Cm) de los 


espesores y al promedio (Rm) de las resistencias de los testigos extraídos de la misma, de 


acuerdo a lo especificado en el punto II. El promedio de los espesores se redondeará al 


milímetro entero más próximo, y el promedio de las resistencias, se redondeará al Kilogramo 


por centímetro cuadrado más próximo. 


Cuando el espesor de un testigo sea mayor que (et+1cm) siendo e T el espesor teórico, se 


tomará para el cálculo del promedio (e m); e= et + 1,0 cm. 


10 cm 
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2 
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V) Espesor y Resistencia del Hormigón en los Pavimentos Sin Cordones Integrales: 


Se considerará como espesor de una zona al promedio obtenido, ya sean con los espesores 


medidos sobre los testigos, o con los espesores de cada borde que origine el descuento mayor 


al implicar al criterio indicado en el punto VII. Cuando el espesor de un testigo sea mayor que 


(et+1cm) siendo e t el espesor teórico, se tomará para el cálculo del promedio (cm) e=e t, + 1 


cm. 
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ZONAS: 


Mediciones de espesores de bordes: 


  FIGURA 2              


       FIGURA 3 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


La determinación del espesor de un borde se efectuará sobre los puntos fijados en 


correspondencia con los testigos extraídos (Fig.2) 


En cada punto el espesor será igual al promedio de cuatro mediciones tomadas a veinte (20) 


centímetros unas de otro según se aclara en la figura 3. 


Se considerará como resistencia del hormigón en la zona, el promedio (R m) de las 


resistencias de los testigos extraídos de la misma, de acuerdo a lo especificado en el punto II. 


VI) Condiciones de Aceptación y Rechazo de una Zona con Cordones Integrales: 


La aceptación de una zona se realizará considerando al mismo tiempo el espesor promedio (e 


m) de la calzada a borde, y la resistencia promedio (R m) del hormigón. Para el redondeo de 


los promedios de espesores y resistencia se seguirá el criterio que se indica en el punto IV. 


Para establecer las condiciones de aceptación de una zona se determinará el número C= e T 2 


x R m (producto del cuadrado del espesor medio por la resistencia media) que se denomina 


capacidad de carga de la calzada. El espesor medio se expresará en centímetros y la 


resistencia media en Kilogramos por centímetro cuadrado. La capacidad de carga resultará 


expresada en kilogramos. 


a) Aceptación: 


Si el número C correspondiente a la zona considerada es igual o mayor que el producto del 


noventa y cinco por ciento (95%) de la resistencia teórica por el cuadrado de la diferencia 


entre el espesor teórico y tres milímetros, es decir: 


0,95 Rt (et - 0,3 cm) 


TESTIGOS 


EJE DE 


CALZADA 


TESTIGO 


20       20       20 
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El pavimento será aceptado y si es menor será rechazada. 


b) Rechazo por falta de espesor: 


Si el espesor promedio (e t) de la zona es menor que (e t - 1,0 cm) siendo (e t) el espesor del 


proyecto calculado sobre el perfil correspondiente en los puntos donde se extrajeron los 


testigos, la zona será rechazada por falta de espesor. 


c) Rechazo por falta de resistencia: 


Si la resistencia promedio (R m) de la zona es menor que el ochenta y uno por ciento (81%) 


de la resistencia teórica R t siendo R t la resistencia establecida en estas especificaciones, la 


zona será rechazada por falta de resistencia. 


VII) Condiciones de aceptación, y rechazo de una zona sin cordones integrales: 


Cuando se trate de un pavimento sin cordones integrales, las condiciones de aceptación, 


descuento y rechazo serán las que se indican en los puntos VI a), b) y c), adoptando los 


valores de (e m) y (R m) que se indican en el punto V. 


VIII) Grietas y/o fisuras: 


La aparición de grietas y/o fisuras en el hormigón de la calzada y que a juicio de la Inspección 


comprometan la durabilidad de la estructura, serán reparadas procediendo a la demolición del 


pavimento en la totalidad de la zona de influencia de la grieta y/o fisura, para lo cual se 


delimitará previamente la zona a rehacer aserrando su perímetro de manera tal de obtener una 


superficie a pavimentar con bordes lisos y netos que permita una perfecta identificación del 


hormigón a colocar, con el resto de la calzada. 


IX) Reconstrucción de zonas rechazadas: 


En casos de zonas rechazadas de acuerdo a lo previsto en los puntos anteriores, será 


facultativo del Contratante ordenar su demolición y reconstrucción con hormigón de calidad y 


espesor satisfactorios, cuando a su juicio, la deficiencia es suficientemente seria para 


perjudicar el servicio que se espera del pavimento. Si en cambio en opinión del Contratante, 


no hay probabilidad de roturas inmediatas se permitirá optar al Contratista entre dejar las 


zonas defectuosas sin compensación ni pagos por las mismas, y con la obligación de realizar 


su conservación en la forma y plazos contractuales, o removerlos y reconstruirlos en la forma 


especificada anteriormente. 
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PARTE 8. CONSTRUCCIÓN DE BASES DE SUELO CEMENTO 


107 DESCRIPCION 


Consiste en la realización de las operaciones necesarias para construir una base, constituida 


por una mezcla íntima y uniforme de suelo y cemento portland, compactada, con una 


adecuada incorporación de agua y con los espesores y perfiles longitudinales y transversales 


establecidos en los planos y estas especificaciones. 


108 MATERIALES 


a) Suelo: 


El suelo a emplearse no contendrá pastos, raíces y materiales putrescibles. Se utilizará el 


existente en la subrasante y/o el proveniente de los yacimientos que indique la Inspección, 


conforme a lo que se establezca en las Especificaciones Técnicas Particulares. De emplearse 


el suelo de la subrasante, el mismo será escarificado en el ancho y profundidad indicados en 


los planos de detalle. 


b) Cemento Portland: 


1.- Características: El cemento portland será de fragüe lento, de marca aprobada y deberá 


satisfacer a las Especificaciones establecidas en la norma IRAM 1.503. El resultado de los 


ensayos de Laboratorio de las muestras tomadas por la Inspección deberá demostrar que los 


cementos mantienen las condiciones que originaron su aceptación. 


2.- Muestras: La toma de muestras se efectuará de acuerdo a las instrucciones para control y 


toma de muestras 13-45 o el laboratorio que indique la inspección. 


3.- Almacenaje: El cemento deberá conservarse bajo cubierta, bien protegido contra la 


humedad y la intemperie. Las bolsas serán apiladas sobre un piso apropiado y los costados de 


las pilas estarán alejados de las paredes por lo menos cuarenta centímetros (40 cm). El 


almacenaje se deberá hacer en tal forma que sea fácil el acceso para inspeccionar o identificar 


los distintos cargamentos recibidos. Los cementos provenientes de distintas fábricas o 


distintas marcas, se apilarán separadamente. 


4.- Cementos de distintas procedencias: No se permitirá la mezcla de cementos 


provenientes de distintas fábricas o marcas distintas, aunque hayan sido ensayadas y 


aprobadas sus muestras respectivas. 


5.- Estado en el momento de usarlo: El cemento en el momento de utilizarlo deberá 


encontrarse en estado suelto sin la menor tendencia a aglomerarse por efectos de la humedad 


u otra causa cualquiera. Se usará sacándolo de su envase original. 


6.- Densidad: Se tomará como peso de litro suelto del cemento portland, medido en las 


condiciones de trabajo, el valor de 1,250 Kgs. 


c) Agua:  
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El agua para la construcción de la base no contendrá sales, aceites, ácidos, materias orgánicas 


o cualquier otra substancia perjudicial para el cemento portland. Si la Inspección lo considera 


necesario, podrá disponerse la realización del análisis del agua. 


109 EQUIPO 


El equipo a utilizarse deberá estar aprobado por la Inspección, debiendo el Contratista 


mantenerlo en perfectas condiciones, hasta la finalización de la obra, si durante la 


construcción se observasen deficiencias o mal funcionamiento, la Inspección ordenará su 


retiro y reemplazo por otro en buenas condiciones. 


Estará constituido por: 


Escarificadoras. 


Rastras de discos y dientes flexibles. 


Distribuidores de cemento. 


Mezcladoras rotativas. 


Motoniveladores o niveladoras. 


Camiones regadores. 


Rodillo pata de cabra. 


Rodillos neumáticos. 


Aplanadora de 8-10 toneladas. 


Implementos menores. 


Podrá utilizarse cualquier otro equipo siempre que sea aprobado por la Inspección y el mismo 


será el necesario para realizar las obras dentro del plazo contractual establecido. 


110 COMPOSICION DE LA MEZCLA Y ESPECIFICACIONES DE LA BASE 


En las Especificaciones Particulares se establecerá: 


a) Resistencia a la comprensión de las probetas, a los siete (7) días de edad, con una relación 


altura/diámetro igual a dos (2), para los estados seco y saturado. 


b) Espesor de la base terminada. 


111 PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS 


a) Preparación de la subrasante:  


Antes de comenzar la construcción de la base se acondicionará la subrasante, dándole el perfil 


especificado en los planos y compactándola hasta obtener una densidad que no sea inferior al 
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90 % de la correspondiente a la humedad óptima en el ensayo de compactación Proctor 


Standar (A.S.T.M.D. 698), en un espesor de veinte (20) centímetros. Los suelos inadecuados 


serán retirados y reemplazados en dichos lugares por suelos seleccionados. 


b) Preparación de la base en caja:  


En los casos de construirse la base en caja, se procederá al escarificado del suelo en el ancho y 


espesor indicado en los planos de detalle y/o documentación agregada al proyecto, debiendo 


el mismo ser pulverizado hasta cumplir como mínimo la siguiente granulometría: 


 Tamiz  Por ciento que pasa 


 1 pulgada (1 ") 100 % 


         Nro. 4               80 % 


Nro. 10   60 % 


El suelo así pulverizado será colocado fuera de la subrasante a fin de permitir la compactación 


y perfilado de la misma. Aprobada por la Inspección la subrasante, se procederá a distribuir 


sobre ésta el suelo a utilizar en la construcción de la base de suelo-cemento siguiéndose el 


proceso descripto en el inciso siguiente. 


c) Preparación de la base emergente:  


Aprobada por la Inspección la subrasante se depositará y distribuirá el suelo seleccionado, 


conformándolo de manera que se obtengan aproximadamente las secciones longitudinales y 


transversales indicadas en los planos. Sobre el suelo extendido en las condiciones de 


granulometría establecida en el inciso anterior se procederá a la distribución del cemento en la 


cantidad establecida por medio de distribuidores mecánicos o a mano en forma de que éste 


cubra con una película uniforme toda la superficie del suelo a mejorar. Previa a esta operación 


se verificará el  contenido de humedad del suelo, el que no deberá sobrepasar el 40% del 


contenido óptimo de humedad, porcentaje que podrá ser modificado por la Inspección, 


siempre que en esta forma pueda obtenerse una mezcla completa, íntima y uniforme del suelo 


y cemento, de textura y aspecto homogéneo.  


d) Aplicación del agua:  


Tan pronto como se haya terminado el proceso del mezclado de suelo y cemento portland se 


procederá a determinar el contenido de humedad de la mezcla calculando la cantidad 


necesaria de agua a agregar para llevarla al contenido óptimo, fijado en base al ensayo de 


compactación Proctor Standar. Se comenzará aplicando riegos parciales paralelos de agua, 


cada aplicación será incorporada a la mezcla con mezcladoras rotativas, evitándose la 


concentración de agua en la superficie terminada la aplicación del agua, se continuará con el 


mezclado hasta obtener una distribución homogénea de la humedad de toda la mezcla.  


e) Extendido y compactación:  
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Una vez humedecida la mezcla se la conformará para que satisfaga el perfil y pendientes 


indicados en los planos y se dará comienzo de inmediato a la compactación con rodillos "pata 


de cabra" verificándose previamente que la humedad no difiera en un dos (2) por ciento del 


contenido óptimo. Se continuará pasando el rodillo "pata de cabra" hasta que la mezcla quede 


totalmente compactada en todo su ancho y espesor de acuerdo a estas especificaciones, salvo 


en la parte superior, dado que los rodillos "pata de cabra" deben ser retirados en el momento 


que quede un remanente de mezcla suelta de alrededor de dos y medio (2,5) centímetros de 


espesor, procediéndose a alisar esta superficie y a su regado si se resecara, para finalmente 


efectuar la compactación, de estos materiales removidos con rodillo neumático múltiple y/o 


aplanadora, hasta obtener una superficie lisa y de textura cerrada. Los trabajos se 


desarrollarán en forma tal que desde la colocación del cemento hasta la terminación de la 


compactación, no transcurra más de tres (3) horas.  


Los suelos granulares que contengan poco o ningún material que pase el tamiz Nro. 200 no 


deben compactarse con los rodillos "pata de cabra" sino con rodillo neumático múltiple y 


aplanadora u otros equipos aprobados por la Inspección. 


f) Curado:  


Para evitar la rápida evaporación del agua contenida en la masa de suelo-cemento que termina 


de compactarse, se cubrirá la superficie inmediatamente regándola con emulsión bituminosa  


superestable. Para que el riego bituminoso sea eficaz no debe penetrar en la masa del suelo-


cemento, a cuyo fin se tomará la siguiente precaución: en el momento de distribuir el material 


bituminoso la humedad superficial debe estar comprendida entre la óptima y la 


correspondiente a su superficie saturadas. La cantidad mínima de emulsión para el curado será 


un (1) litro por metro cuadrado de base.  


112 LIMITACIONES EN LA CONSTRUCCION 


En invierno o en día excesivamente fríos se distribuirá el cemento, solo cuando la temperatura 


sea como mínimo de cinco (5) grados centígrados y con tendencia a aumentar hasta que la 


mezcla halla- endurecido suficientemente, no será librada al tránsito, excepto para aquellos 


implementos necesarios para la construcción, los que estarán todos provistos de rodados 


neumáticos. 


Los daños causados al riego de curado se repararán antes de comenzar la construcción de la 


capa superior. 


113 VARIANTES EN EL METODO CONSTRUCTIVO 


Una máquina o combinación de máquinas distintas de las especificadas, o en combinación 


con éstas podrá emplearse para elaborar el suelo-cemento siempre que se cumplan los 


requisitos relativos a la pulverización -del suelo, distribución del cemento, aplicación de agua, 


incorporación de materiales, compactación y terminado de la mezcla, protección y curado 


especificados en las presentes. 


En todos los casos de variantes en el método constructivo el equipo y/o procedimiento, serán 


utilizados previa autorización por escrito de la Inspección. 


114 CONTROLES 
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Previamente a la construcción de la carpeta, la inspección controlará la base de suelo-cemento 


por cuadras enteras, incluida la parte correspondiente a las bocacalles adyacentes o tramos no 


superiores a ciento cincuenta (150) metros de desarrollo en el eje de la calzada mediante las 


verificaciones que se detallan a continuación. 


a) Lisura:  


La terminación superficial se llevará a cabo de manera de obtener una superficie lisa, 


firmemente unida, libre de grietas, ondulaciones o material suelto y que se ajuste 


estrictamente al bombeo, pendientes y perfiles indicados en los planos. Si colocando la regla 


de tres (3) metros de longitud paralelamente al eje de la calzada, se notarán irregularidades 


mayores de 1,5 cm, será removido el material y rellenado con material homogéneo en capas 


no inferiores a 5 cm de espesor. 


b) Espesor:  


El espesor de cada cuadra o tramo será el promedio de los espesores medidos en tres (3) 


perforaciones ubicadas donde indique la Inspección, preferentemente en forma alternada: 


centro, borde derecho, borde izquierdo, etc.  


Las cuadras o tramos en que el espesor promedio resulte menor al proyectado pero no inferior 


al 80% del espesor teórico del proyecto, serán corregidas, llevándolos al espesor proyectado 


por escarificación de la superficie y agregado de la cantidad necesaria de suelo-cemento en 


capas no inferiores a cinco (5) centímetros de espesor. Esta operación deberá realizarse de 


conformidad con la Inspección en lo que se refiere al proceso constructivo.  


Las cuadras o tramos de base construida en los que el espesor promedio resulte inferior al 


80% del espesor teórico del proyecto, serán rechazados y reconstruidos por cuenta del 


contratista. 


Las zonas defectuosas podrán limitarse a los efectos de su corrección o reconstrucción, 


mediante nuevas perforaciones en lugares indicados a juicio de la Inspección. 


c) Peso: por unidad de volumen:  


El peso por unidad de volumen en estado seco (densidad) de la base construida, será 


controlada por la Inspección para cada cuadra o tramo, promediando los valores que se 


obtengan en tres lugares ubicados al azar no admitiéndose una densidad inferior a la 


correspondiente al 90% de la humedad óptima en curva de compactación Proctor Standar.  


115 CONDICIONES DE RECEPCION 


a) Espesor: 


Se aceptarán las cuadras o tramos en los cuales el espesor promedio, determinado en la forma 


especificada en el artículo anterior, no resulte inferior al 95% del espesor teórico del proyecto 


establecido en las Especificaciones Técnicas Particulares. 
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b) Resistencia a la compresión:  


Se aceptarán las cuadras o tramos en los que la resistencia promedio a la compresión a los 


siete días, determinada sobre tres (3) probetas, no sea inferior al 90% de la resistencia a la 


compresión obtenida en Laboratorio con el porcentaje de cemento que cumplimente los 


ensayos de "durabilidad" u otro criterio establecido en las especificaciones técnicas 


particulares. Las probetas se moldearán en el Laboratorio de Obra con la mezcla sacada de 


caucho y en el momento en que se considere que el suelo cemento tiene la humedad óptima de 


compactación. La densidad de molde de estas probetas será la correspondiente al 100% del 


Proctor Standar del suelo estabilizado o corregido. 


Diferencias en defecto de hasta el 20% se aceptarán con el consiguiente aumento de un 100% 


en el plazo de conservación de la obra, establecida en los pliegos. 


Cuando se constaten diferencias en defectos mayores que el 20% de la resistencia a la 


compresión teórica, la base se rechazará y deberá ser reconstruida por cuenta del Contratista. 


116 CONSERVACION 


El Contratista deberá conservar a su exclusiva cuenta la base construida a satisfacción de la 


Inspección, la que hará determinaciones para verificar la densidad, espesor, forma y lisura 


especificados. Realizada la verificación satisfactoria, la Inspección ordenará por escrito la 


ejecución de la etapa constructiva siguiente, teniéndose la precaución previamente de eliminar 


la tierra u otros materiales extraños que pudieran haberse depositado sobre la base. 


117 IMPRIMACION 


Si se ha proyectado una carpeta asfáltica (en "frío" o en "caliente") a colocar sobre la base de 


suelo-cemento, deberá imprimarse previamente esta base en emulsión bituminosa tipo EBL2, 


a razón de 1 litro/m2. Una vez seca esta imprimación, podrá procederse a la colocación y 


compactación de la mezcla asfáltica mencionada. 


PARTE 9. ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA PERFORACIONES DE 


EXPLORACION Y/O EXPLOTACION 


118 DEFINICIONES 


Nivel 0.00: Cota del terreno natural referenciada al I.G.M. 


Techo: Límite superior del estrato 


Piso: Límite inferior del estrato 


Nivel freático: Nivel del agua libre 


Nivel piezométrico: Nivel alcanzado por el agua bajo presión 


119 EQUIPOS DE PERFORAR 


La empresa contratista deberá emplear para la ejecución de los trabajos de perforación el  


equipamiento adecuado al tipo de emprendimiento a realizar, debiendo el equipo a emplear 


tener una adecuada capacidad operativa y contar con los elementos accesorios necesarios para 


ejecutar las tareas, pruebas, desarrollos  y/o ensayos objeto de la contratación. 
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120 DIRECCION TECNICA DE LOS TRABAJOS 


La Dirección Técnica de los trabajos de perforación será ejercida por un profesional 


debidamente matriculado en el Consejo del Naturalista de la Provincia de Buenos Aires 


121 POZO PILOTO 


En forma previa  a la ejecución de la perforación de explotación deberá realizarse en forma 


obligatoria una perforación de pequeño diámetro que permita tener un conocimiento cabal de 


la estratigrafía del susbsuelo, permitiendo mediante el uso de sacatestigos la extracción de 


muestras sin disturbar de los distintos estratos, arbitrando los medios necesarios para su 


identificación  y su preservación. Ello asegurará el correcto dimensionamiento y 


enfrentamiento de los filtros, debiéndose efectuar un perfilaje eléctrico  registrando el 


potencial espontáneo y la resistividad de los distintos estratos. 


Se deberán aislar y ensayar los distintos acuíferos que se alumbren, siendo la profundidad de 


la perforación determinada en las Especificaciones Técnicas Particulares de las perforaciones 


que se ejecuten, y estando contemplado su costo en la cotización general de la perforación de 


explotación. 


Una vez que se cuente con los resultados de los ensayos del pozo de exploración, el 


profesional geólogo que realiza la Dirección Técnica de la obra procederá a realizar un 


informe pormenorizado de las características de la perforación, proponiendo el diseño de 


entubamiento definitivo, la granulometría de la grava a emplear, el tipo y ranura de filtros, los 


diversos parámetros hidráulicos obtenidos, todo ello acorde a las variables detectadas. 


122 DESARROLLO DE LOS TRABAJOS 


Una vez finalizados los trabajos de la perforación piloto, y aprobados por la inspección de la 


obra el proyecto de entubamiento definitivo, el contratista se encuentra en condiciones de 


comenzar con la ejecución de los trabajos de la perforación de explotación, debiendo para 


ello, y previo conocimiento de  la inspección, comenzar la perforación de la perforación de 


explotación desde la cota 0,00 del terreno hasta alcanzar la profundidad de hinca de la cañería 


camisa. Una vez hincada esta y cementado el espacio anular entre el suelo natural y la cañería 


camisa, con una mezcla de agua y cemento, y luego de efectuado su fragüe se procederá a 


probar su estanqueidad. 


De ser positivos los resultados hallados, se permitirá a la contratista continuar perforando a 


través de la cañería camisa, adoptando un diámetro tal que asegure la correcta construcción 


del prefiltro de grava.   


123 MATERIALES 


En las Especificaciones Técnicas Particulares  de cada emprendimiento se detallarán los tipos 


y diámetros de los distintos materiales y/o cañerías a emplear.  


124 ENSAYOS DE BOMBEO 


Luego de finalizados los trabajos de perforación y una vez engravada la misma se deberán 


iniciar las tareas de desarrollo de la perforación, debiendo adoptar el contratista las 


previsiones necesarias para realizar los trabajos con elementos y equipos de su exclusiva 


propiedad, no permitiéndose bajo ninguna circunstancia el empleo del equipo a proveer en 
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dicha perforación o su reemplazante, permitiendo la inspección la bajada del equipo definitivo 


una vez concluidas las tareas de desarrollo de la perforación. 


125 RECEPCION DE LOS TRABAJOS 


Se procederá a la recepción del Rubro cuando la empresa perforista haya culminado con toda 


la ejecución de las tareas, debiendo restaurar el predio donde se ejecutaron las obras a su 


estado original, se encuentren instalados y probados los respectivos equipos, y haya entregado 


al comitente los distintos ensayos físicos y químicos respectivos. 
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Anexo I Metodología para la elaboración y presentación de documentación conforme a 


obra 


1 GENERALIDADES 


El Contratista presentará al  Inspector de Obras copias de la totalidad de la documentación 


técnica conforme con la obra ejecutada de acuerdo a lo determinado en las presentes 


especificaciones.  


El Contratista deberá presentar a la Inspección de Obras 1 (una) copia impresa de cada uno de 


los Manuales Técnicos y Planos Conforme a Obra para su aprobación junto con 1 (una) copia 


en soporte magnético en Compact Disk de cada uno.  


La Inspección de Obras estudiará y corregirá los mismos junto al Representante del Operador, 


procediendo luego a su devolución al Contratista. El Contratista realizará todas las 


correcciones y agregados que correspondan y presentará nuevamente a la Inspección de Obras 


1 (una) copia impresa de cada uno de los Manuales Técnicos y Planos Conforme a Obra 


corregidos, junto con 1 (una) copia en soporte magnético en Compact Disk de cada uno. 


En el caso que los mismos no tengan observaciones, ni correcciones, ni agregados según a 


juicio de la Inspección de Obras y del Representante del Operador, el Contratista presentará 4 


(cuatro) copias impresas más de cada uno de los Manuales Técnicos y Planos Conforme a 


Obra, además de 4 (cuatro) copias en soporte magnético en Compact Disk de cada uno. 


La documentación técnica aprobada deberá estar debidamente firmada por el Contratista, la 


Inspección de Obras y el Representante del Operador. 


Se le entregará al Operador 3 (tres) de las copias impresas de la totalidad de la documentación 


técnica conforme con la obra ejecutada aprobada presentadas por el Contratista, junto con las 


3 (tres) copias electrónicas correspondientes en Compact Disk. Las 2 (dos) copias restantes  


entregadas por el Contratista, tanto las impresas como las electrónicas en Compact Disk , 


quedarán en poder del Contratante. 


Los planos conforme a obra se confeccionarán en sistema de dibujo asistido por computadora 


(Autocad o similar) y serán entregados por el Contratista a la Inspección de Obras de la 


siguiente manera: 


Un (1) ploteo monocromático en papel poliéster transparente con una resolución mínima de 


300 DPI. 


Cuatro (4) ploteos monocromáticos en papel blanco con la misma resolución del ítem 


anterior. 


Cinco (5) copias del archivo electrónico que contiene toda la documentación entregada, junto 


con sus respectivos listados impresos completos, detallando nombre, día, hora y tamaño en 


bytes de cada archivo que integra el archivo electrónico. 


Los nombres de los archivos correspondientes a los planos aprobados, a entregar mediante 


soporte magnético deberán contener:  


Número de plano asignado por el Contratante 


Número de proyecto 
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Nombre de la Obra correspondiente 


Número de la licitación de la Obra 


2 CONFIGURACIÓN DEL SISTEMA CAD 


Los planos conforme a obra se realizarán en forma electrónica y en sistema de diseño asistido 


por computadora "Autocad" (versión "2000" o superior) o similar, en tamaño A1 como 


máximo. 


Debido a que el Contratante almacenará y editará el archivo electrónico entregado, con el fin 


de completar y mejorar la información de la red urbana, se requerirá que el mismo cumpla con 


ciertas características a saber: 


PURGAR el archivo de toda información que no sea necesaria para la base de datos del plano. 


Realizar ZOOM EXTENTS en Model y Paper Space. 


Confirmar que todas las entidades se encuentren en sus respectivos LAYERS. 


Corroborar que solo existan ESTILOS DE TEXTO definidos por la Inspección. 


Chequear que solo existan BLOQUES definidos por la Inspección y que no se encuentren 


explotados. 


3 CONTENIDO E INFORMACIÓN 


Los planos a entregar serán como mínimo:  


• Plano índice general de la obra.  


• Planos con planimetría y perfil longitudinal integrados en un mismo plano.  


• Plano índice de nudos y empalmes.  


• Planos de detalles de nudos y empalmes que incluirán:  


• Despiece del nudo o empalme  


• Acotación planialtimétrica que permita su perfecta ubicación en el terreno, en particular de 


las válvulas de seccionamiento, válvulas de aire, cámaras de desagüe, tomas para motobomba 


y tapones y las características de las cañerías colocadas y las existentes (diámetro, material, 


espesor, etc.) .  


• Plancheta de Conexiones Domiciliarias, la cual es un documento que describe la posición de 


la cañería, las conexiones domiciliarias, válvulas y otros elementos de obras sobre una calle 


delimitada por otras dos calles transversales.  


• Memorias de cálculo de todas las estructuras  


• Planos de Planta y Sección de encofrados y armaduras de las cámaras y estructuras.  


Las planimetrías contendrán como mínimo el trazado de las cañerías existentes y la colocada 


con la indicación de sus características (diámetro, material, clase, etc.) sobre una base de 


calles y veredas digitalizadas, la distancia entre líneas municipales (indicada como mínimo 


cada 200 m) y la acotación de la cañería colocada con respecto a las líneas municipales, 


indicada de manera que permita seguir el trazado real de la cañería uniendo los puntos 


acotados y la ubicación de todas las válvulas de aire, válvulas de cierre, cámaras de desagüe, 


bocas de registro, tomas para motobomba e hidrantes.  
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En los planos de las redes de desagües cloacales se colocará la cota de intradós de las cañerías 


en cada boca de registro. 


Los perfiles contendrán como mínimo para cada tramo entre bocas de registro o de 


ventilación:  


• Cota de terreno  


• Cota de intradós e invertido de la cañería  


• Distancias parciales  


• Distancias acumuladas  


• Pendientes  


• Recorrido  


• Cota de todas las instalaciones subterráneas detectadas durante las obras con indicación de 


sus principales características  


• Bocas de registro, de ventilación, etc., y estructuras de conexiones especiales  


• Conexiones laterales  


Además, los perfiles deberán incluir las características de las cañerías (material, diámetro, 


especificación y clase) y la ubicación de todas las válvulas de aire, válvulas de cierre, cámaras 


de desagüe, tomas para motobomba, etc.  


Los perfiles serán de entrega obligatoria para cañerías de DN 300 y mayor (cañerías de agua) 


o de DN 250 y Mayor (cañerías de cloacas).  


Para impulsiones de diámetro igual o superior a 300 mm, las planimetrías de los Planos 


Conforme a Obra deberán tener identificados los macizos de anclaje, con indicación expresa 


de sus dimensiones, volumen de hormigón (aclarando si se trata de hormigón armado - H°A u 


hormigón simple- H°S), y tipo de accesorio sostenido. Asimismo los cruces en túnel liner 


deberán estar claramente identificados tanto en las planimetrías como en los perfiles, 


incluyendo un corte de la sección de cada uno con indicación de las principales características 


de los elementos que lo componen.  


Las escalas a utilizar serán las siguientes: 


Croquis de Ubicación. Escala 1:100.000 


Planimetría. Escala 1:2.500 


Altimetría. Escala longitudinal 1:2.500. Escala vertical 1:50. Escala secciones 1:100. 
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Plano de Nudos y Empalmes. Escala 1:200. 


Planos de detalle de nudos y empalmes. Escalas 1:25, 1:50, 1:100, 1:200. 


Memorias de cálculo: además de los cálculos, deberán entregarse a la Inspección los datos 


generales, criterios básicos y métodos de análisis a utilizar en el desarrollo de los mismos. 


Dicha memoria, llevará la carátula tipo indicando la cantidad de hojas, número de 


identificación, nombre del proyecto, responsable del cálculo y fecha de emisión. 


4 ESCALAS 


Las escalas a utilizar en la documentación a entregar, se encuentran detalladas para cada caso 


en el punto 3, pero de ser necesario el uso de otra escala, se debe obtener aprobación de la 


Inspección de obra. 


Para el trabajo en model space se usará la correspondencia 1 Unidad Autocad = 1 metro 


5 FORMATO 


Toda la documentación a entregar con los planos conforme a obra, serán confeccionados bajo 


la norma IRAM N° 4504.  


De ser necesaria la utilización de otro formato, será necesario consultar con la Inspección de 


obra sobre el caso en particular, y obtener la aprobación antes de empezar la creación del 


mismo. 


6 CARATULA 


La carátula se encontrará insertada en todos los planos y memoria de cálculo de la obra. La 


misma será provista por el Contratante al Contratista y se insertará como bloque en la 


creación de cada plano. 


7 LAYERS 


Se normalizan los layers para la ejecución planos conforme a obra de acuerdo al siguiente 


listado: 
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LAYER COLOR LINETYPE ENTIDADES 


 


0   7  Continuous Vacío 


Área  2  Continuous Ubicación gral. del área de servicio 


Cañerías 4  Continuous Cañerías instaladas 


Cordón 8  Continuous Cordón de vereda 


Dimensiones 7  Continuous Todo tipo de dimensiones 


Ejes  2  Center  Todo tipo de ejes 


Formato 7  Continuous Formato y carátula 


Hatch  6  Continuous Todo tipo de hatch 


Manzanas 1  Continuous Planimetría 


Material 7  Continuous Listado de materiales 


Municipal 1  Continuous Limites municipales 


Perfil  7  Continuous Tabla de perfil longitudinal 


Referencia 8  Continuous Cuadro de referencias 


Sección 3  Continuous Secciones transversales 


Servicios 5  Continuous Todo tipo de servicios 


Símbolos 3  Continuous Bloques y símbolos 


Texto  7  Continuous Títulos, subtítulos y texto 


Ventana 7  Continuous Ventanas en Paper Space 


8 PLOTEO 


Tal como se especifica en el punto 1, la documentación debe ser entregada al Contratante en 


ploteos monocromáticos sobre papel blanco y film poliéster debidamente firmada. El ploteo 


de los planos debe normalizarse de manera que todas las presentaciones puedan proveer la 


misma calidad de impresión. Con este fin se establecen los siguientes espesores de punta por 


color de layer: 


 


COLOR N°  PUNTA (mm) 


 


Rojo  1  0.20 


Amarillo 2  0.20 


Verde  3  0.30 


Cyan  4  0.40 


Azul  5  0.20 


Magenta 6  0.20 


Blanco 7 0.30 


Gris  8  0.10 
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Anexo II Manual de gestión socioambiental para obras de saneamiento 


CONSIDERACIONES GENERALES 


1  Introducción 


En la última década y formando parte de los preceptos constitucionales, la Provincia de 


Buenos Aires ha incorporado el concepto de desarrollo sustentable al menos de manera 


formal, en varias de sus normas y resoluciones. Así pues, a partir de este antecedente se han 


ido desarrollando diferentes herramientas legales que poseen el objetivo básico de propender 


al desarrollo social y económico de una manera equilibrada con la calidad de vida de la 


población y del entorno. 


Esta forma de interpretación del desarrollo, hace necesaria también la incorporación de 


herramientas metodológicas adecuadas que permitan la incorporación de las variables sociales 


y ambientales en la estructura de formulación de los distintos tipos de proyectos. 


En este esquema, la legislación ambiental prevé la utilización de herramientas de gestión 


ambiental orientadas a las de tipo predictivo (EIA) para industrias, urbanizaciones especiales 


(barrios cerrados, clubes de campo, barrios planes de vivienda, cementerios privados), pero 


carece de marcos conceptuales y metodológicos en lo referente a proyectos de Infraestructura 


Urbana. 


Resulta necesario articular y vincular los criterios de obras de ingeniería con los valores 


sociales y ambientales con el objeto de instrumentarlos desde las etapas conceptuales de todo 


proyecto. 


Los proyectos de infraestructura urbana presentan características claramente diferenciadas de 


otros proyectos (industrias), ya que se trata de obras comunitarias que apuntan a la mejora de 


la calidad de vida de la población. 


En este marco, se debe desarrollar una gestión ambiental adecuada a lo largo de todo el ciclo 


del proyecto (diseño, construcción y operación) minimizando los eventuales efectos negativos 


sobre el ambiente y potenciando los efectos positivos que estos tipos de obras comunitarias 


producen; la resultante será la optimización en el uso de los recursos materiales, culturales y 


naturales. 


La planificación socio-ambiental adecuada de obras de infraestructura urbana debe permitir: 


 La mejora del diseño y funcionalidad de las obras 


 La optimización de las inversiones 


 La minimización de los conflictos 


 La preservación del ambiente 
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 La satisfacción de necesidades sociales (fundamentalmente de grupos poblacionales 


pauperizados quienes, sin la asistencia del estado, no pueden acceder a mejoras de su 


calidad de vida) 


Hasta el momento, las cuestiones ambientales en la concepción de obras de saneamiento 


urbano han sido consideradas de una manera parcial y sectorizada, dirigida al tratamiento de 


efluentes cloacales que potencialmente pueden generar contaminación hídrica, atmosférica y 


sólica.  


Se hace necesario que se amplíe el marco conceptual del saneamiento urbano en lo referido a 


la planificación, diseño y evaluación de los proyectos, de manera que estén incorporados 


aspectos sociales, ambientales y metodológicos que no sólo minimicen impactos negativos, 


sino que potencien los beneficios intrínsecos del saneamiento a partir de acciones de 


corrección de diseños, difusión, educación, gestión participativa de la comunidad e 


información permanente que permitan la inclusión del destinatario de las mismas como actor 


relevante, y no como un mero espectador de la aplicación de reglas preestablecidas. 


La gestión socio-ambiental de proyectos de saneamiento urbano debe propender a la 


aplicación de los mejores instrumentos posibles en un marco en el cual la degradación social y 


ambiental constituyen dos de los impactos más significativos. 


El Área de Gestión Socio-Ambiental deberá poder implementar la evaluación rápida de 


proyectos, así como el control de gestión social y ambiental de las obras. Para esto será 


necesario contar con un instrumento que se propone aplicar a las distintas etapas de las obras 


de saneamiento. Este Manual de gestión socioambiental para obras de saneamiento tiene 


como objeto estandarizar buenas prácticas para minimizar daños y riesgos. 


Se propone que sea utilizado para cualquiera de los tipos de proyectos evaluados, 


independientemente del nivel de dificultad y de intervención sobre el medio receptor. 


2  GLOSARIO 


A los efectos de este manual se entenderá por: 


Ambiente: (medio, entorno, medio ambiente); Sistema constituido por factores naturales (aire, 


agua, suelo, flora y fauna), culturales y sociales, interrelacionados entre sí, que condicionan la 


vida del hombre a la vez que constantemente son modificados y condicionados por éste. 


Auditoría Ambiental: Proceso de verificación sistémica, objetiva y documentada del Plan de 


Gestión Ambiental de Obra a fin de evaluar la conformidad del mismo. La auditoría ambiental 


contempla los procedimientos de comunicación de los resultados de la misma al Contratante a 


través del Área de Gestión Socio-Ambiental. 


Contaminación Ambiental: Alteración reversible o irreversible de los ecosistemas o de alguno 


de sus componentes producida por la presencia en concentraciones superiores al umbral 


mínimo o la actividad de sustancias o energías extrañas a un medio determinado. 
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Evaluación de Impacto Ambiental (EIA): El procedimiento destinado a identificar e 


interpretar, así como a prevenir, las consecuencias o efectos que acciones o proyectos 


públicos o privados, puedan causar al equilibrio ecológico, al mantenimiento de la calidad de 


vida y a la preservación de los recursos naturales existentes. 


Plan de Gestión Ambiental de Obra: Documento que especifica la estructura organizativa, las 


responsabilidades, las prácticas, procedimientos, procesos y recursos que el ejecutor proveerá 


para desarrollar, implementar, realizar, revisar y mantener los requerimientos del Manual 


durante la ejecución de la obra. 


Protección Ambiental: La conservación del ambiente en su estado natural, en el mayor grado 


posible durante la ejecución del proyecto y resaltar la apariencia natural en su condición final. 


La protección del ambiente requiere cuidar los recursos naturales (agua, aire, suelo, flora y 


fauna) y el medio socio-económico; atendiendo los problemas del ruido, de residuos sólidos y 


otros contaminantes, etc. 


Especialista Ambiental: Profesional designado por el ejecutor encargado del cumplimiento de 


los requisitos ambientales del Manual, durante el tiempo que demande la ejecución del 


contrato. 


3  EXPLICACIÓN 


El presente Manual de Gestión socioambiental para obras de saneamiento constituye una 


herramienta para la incorporación de la variable socio-ambiental en la gestión de los 


proyectos de saneamiento del Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos de 


la Provincia de Buenos Aires en general y en el Proyecto para la Promoción de Inversión 


Sustentable en Infraestructura para la Provincia de Buenos Aires – Componente Saneamiento 


en particular. 


Pretende dotar de un marco conceptual a la materia y otorgar una serie de procedimientos a 


aplicar en la gestión de proyectos de saneamiento urbano, a fin de desarrollar una gestión de 


proyectos compatible con los recursos disponibles desde una óptica social y ambiental. 


Los procedimientos de gestión desarrollados en el Manual de gestión socioambiental para 


obras de saneamiento, son aplicables a todas las etapas del proyecto desde la planificación 


hasta la operación, haciéndose hincapié en la etapa constructiva de los mismos. 


Este Manual deberá incorporarse no sólo en el Pliego de Contratación de las obras 


pertenecientes al Proyecto para la Promoción de Inversión Sustentable en Infraestructura para 


la Provincia de Buenos Aires, sino que deberá considerarse como el elemento base para 


incluir la gestión socio-ambiental en los Pliegos de Contratación de todos los proyectos de 


saneamiento urbano a implementarse en el territorio bonaerense. 


Especialmente, en las Consideraciones Particulares de cada obra deberá contener las 


recomendaciones de los estudios ambientales desarrollados bajo este marco conceptual, y las 
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medidas preventivas, de mitigación o compensatorias previstas por los mismos, así como los 


costos asociados. 


Se considera parte de este manual el marco legal vigente en la Provincia, el cual será tenido 


en cuenta por parte del ejecutor del programa para la contratación de obras y servicios. 


4  OBJETIVOS 


-Otorgar un marco referencial incorporando la variable ambiental en la planificación, diseño, 


construcción de obras de provisión de servicios de agua potable y desagües cloacales. 


-Proporcionar las herramientas de gestión socio-ambiental a instrumentar en el marco del 


Proyecto para la Promoción de Inversión Sustentable en Infraestructura para la Provincia de 


Buenos Aires–Componente Saneamiento 


-Promover el accionar interdisciplinario incorporando el análisis social y ambiental en el 


diseño de sistemas de saneamiento urbano. 


-Otorgar una herramienta metodológica a fin de balancear el proceso decisorio, donde los 


aspectos sociales y ambientales sean complementarios de los aspectos técnicos y económicos. 


-Proporcionar una herramienta elemental para la capacitación y difusión de la Evaluación 


Ambiental Estratégica del Sector Saneamiento para la provincia. 


El Manual de gestión socioambiental para obras de saneamiento deberá ser objeto de 


revisiones periódicas, a fin de desarrollar la mejora y actualización continua que permita la 


incorporación de nuevas tendencias y capitalice la experiencia acumulada en la gestión 


ambiental de obras de saneamiento. 


5  ALCANCE 


El Manual desarrolla procedimientos ambientales a tener en cuenta durante las etapas de 


diseño y construcción de obras de provisión de servicios de agua potable y desagües cloacales 


proporcionando elementos para el análisis preventivo de daño y/o riesgo de daño. 


Estos lineamientos están dirigidos a ser cumplidos por el diseñador y ejecutor del proyecto, 


los contratistas, subcontratistas y el personal asignado a las distintas etapas del ciclo del 


mismo. 


Para asegurar el cumplimiento de los requisitos fijados en este manual y acompañar el 


proceso de concientización de los problemas ambientales, se utilizarán procedimientos de 


verificación sistemáticos y documentados, a fin de lograr que el emprendimiento genere el 


menor impacto posible en los componentes físicos, biológicos y antrópicos. 


Dentro del Componente Saneamiento Urbano se deben distinguir dos sub-componentes: Agua 


Potable y Desagües Cloacales, los cuales a su vez se integran por los siguientes procesos: 







 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


294 


Agua Potable:   1- Captación 


2- Tratamiento 


3- Distribución 


Desagües Cloacales:   1- Recolección 


     2- Tratamiento 


     3- Disposición 


6  POLÍTICA SOCIO-AMBIENTAL 


El Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos 


Aires asume con la población los siguientes compromisos: 


a)- de gestión hacia la comunidad 


Alcanzar la cobertura universal de los servicios de saneamiento básico urbano (agua potable y 


desagües cloacales), incorporando los principios de conservación y protección del patrimonio 


socio-ambiental bonaerense. 


Desarrollar las acciones estratégicas necesarias para la provisión del servicio básico a los 


sectores de la población socio-ambientalmente más vulnerables. 


Concienciar y sensibilizar a la población en el uso eficiente del agua y los recursos naturales. 


Minimizar, compensar y potenciar los impactos ambientales del sector saneamiento urbano 


(agua potable y desagües cloacales), a través de la implementación de medidas preventivas, 


correctivas y de potenciación que propendan a la conservación y desarrollo sustentable de los 


recursos hídricos. 


b)-. de gestión interna 


Concienciar y fortalecer la estructura del Ministerio a partir de la capacitación en la temática 


socio-ambiental de sus recursos humanos. 


Establecer procedimientos que garanticen la incorporación de la variable socio-ambiental en 


la gestión de proyectos de saneamiento urbano, en conjunto con organizaciones públicas y 


privadas. 


Integración de áreas de responsabilidad provincial en los temas ambiente y salud. 


7  MARCO LEGAL 
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El marco legal de referencia se compone de la legislación ambiental de la Provincia de 


Buenos Aires, con más las normas que rigen la calidad de la salud de la población, así como 


la protección de los caracteres culturales, raciales y de género de la misma. 


Constituyen este Manual y pasan a formar parte del contrato de ejecución entre otros los 


siguientes documentos: 


- Leyes Nacionales 


Ley N° 25.675 General del Ambiente. 


Ley N° 24.421 De Protección y Conservación de la Fauna Silvestre. 


Ley N° 24.051 De Residuos Peligrosos. 


Ley N° 22.428 De Conservación y Recuperación de la Capacidad Productiva de los Suelos. 


- Leyes Provinciales 


Ley N° 11.723 Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. 


Ley N° 11.720 De Residuos Especiales. 


Ley N° 11.459 De Radicación Industrial. 


Ley N° 5.965 Ley de Protección a las Fuentes de Provisión, y a los Cursos y Cuerpos Receptores 


de Agua y a la Atmósfera. 


- Decretos 


Decreto N° 968/97 Reglamento complementario de la Ley 24.585 (modif. Código de Minería) 


Decreto N° 3431/93 Creación del “Registro de Productores Mineros”  


Las Leyes, Decretos, Resoluciones y Disposiciones que se indican dentro de este Manual, 


deben ser considerados como referencia y al simple título de informativas. El ejecutor tendrá 


la obligación de respetar la totalidad de la legislación nacional, provincial y municipal 


vigente, y sus reglamentaciones, sin que ello dé motivo a la solicitud de pagos adicionales ni 


de modificación de los plazos de entrega y ejecución. 


8  GESTIÓN AMBIENTAL DEL PROYECTO (GAP) 


En este apartado del manual se desarrollan las actividades y recomendaciones a considerar en 


las etapas de diseño, construcción y el abandono de la construcción de los proyectos de 


provisión de agua y desagües cloacales, con el objeto de incorporar las variables social y 


ambiental en el ciclo de los mismos. 


8.1  Etapa de Diseño (ED) 
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Se deberán tener en cuenta las Recomendaciones de Manejo Ambiental para el Sector 


Saneamiento en las distintas regiones ambientales de la Provincia de Buenos Aires, 


desarrolladas para la Evaluación Ambiental Estratégica del Sector e incluidas a continuación. 


Recomendaciones de Manejo Ambiental para el sector Saneamiento en las Distintas 


Regiones Ambientales de la Provincia de Buenos Aires 


Considerando las limitantes principales y el grado de intervención de cada región ambiental 


(ver capítulo 4, ítem 4.2. de la EAE), se han elaborado una serie de recomendaciones 


generales para cada unidad de análisis, en relación con las obras de abastecimiento de agua 


potable y efluentes cloacales. 


Principales obras y acciones que se consideran 


Agua potable 


 Instalación de nuevas plantas de potabilización. 


 Nuevas fuentes de captación (superficial o subterránea). 


 Extensión de redes. 


Cloacas 


 Instalación de nuevas plantas depuradoras. 


 Tipo de tratamiento de efluentes. 


 Descargas de efluentes y gestión de lodos. 


Región Pampa Ondulada 


Agua potable 


 Estudiar la capacidad de reservas de fuentes de agua subterránea en cada caso (el 


acuífero Puelche se encuentra sobre explotado). 


 Instalar micromedidores para reducir los costos de producción de agua proveniente de 


fuentes superficiales contaminadas y subterráneas amenazadas reduciendo, además, la 


incorporación al subsuelo de volúmenes no deseados que afectan la profundidad del 


freático. 


 Controlar fugas para reducir volúmenes de agua a tratar (reducción de costos). 


 Instalar plantas de potabilización en áreas no inundables ni anegables (evitar planicies 


de inundación de ríos y arroyos). 
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 Implementar alertas tempranas cuando se produzcan salidas de operación o 


contingencias para prevenir daños a la salud de la población. 


Cloacas 


 Efectuar tratamiento primario y/o secundario de efluentes cloacales (en función de la 


calidad físico – química y microbiológica del cuerpo receptor). 


 Evitar las descargas en cursos muy degradados. 


 Instalar plantas depuradoras en áreas no inundables ni anegables (evitar planicies de 


inundación de ríos y arroyos). 


 Implementar alertas tempranas cuando se produzcan salidas de operación o 


contingencias para prevenir daños a la salud de la población, informando 


particularmente a las obras de tomas de agua para potabilización (aguas arriba y abajo 


de la descarga), zonas de recreación con contacto directo, de preservación de vida 


acuática y pesca. 


 Planificar las salidas de operación de las plantas: no descargar sin tratamiento previo en 


cursos sumamente degradados. 


 Evitar las descargas en zonas costeras del Río de la Plata o Paraná. Construir emisarios 


subfluviales y evaluar la utilización de difusores. 


Región Pampa Deprimida 


Agua potable 


 Evaluar la posibilidad de mezcla de aguas de elevados contenidos de arsénico con lentes 


de agua de mejor calidad (los niveles de As fluctúan entre 0,06 y 0,1 mg/l; en parte de 


la depresión del río Salado las concentraciones superan 0,1 mg/l). 


 Evaluar costos de toma y potabilización de nuevas fuentes de agua superficial. 


 Respetar capacidades de reservas disponibles para evitar o reducir la salinización de 


acuíferos. 


 Instalar micromedidores para reducir los costos de tratamiento del agua de fuentes 


superficiales contaminadas y subterráneas amenazadas. 


 Controlar fugas para reducir la producción de volúmenes de agua a tratar (reducir 


costos). 
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 Ante eventos de inundación implementar medidas de urgencia para proveer de agua 


potable a los pobladores que carezcan del servicio por salida de operación de las 


plantas. 


Cloacas 


 Implementar control de inundaciones especialmente en áreas de influencia de zonas de 


descarga de efluentes cloacales. 


 Evitar las descargas en las lagunas con tendencia a la eutroficación. 


 Evaluar calidad de cuerpos receptores lóticos antes de implementar tratamiento y 


descarga de plantas depuradoras. 


 Evitar descargas en área de influencia de la Bahía de Samborombón (Área Protegida de 


Importancia Internacional – Sitio Ramsar). 


 Efectuar tratamiento adecuado de los efluentes que se descargan a canales o arroyos de 


la Vertiente Atlántica que desaguan en la albufera Mar Chiquita. 


Región Pampa Arenosa 


Agua potable 


 Efectuar remoción de arsénico y flúor presentes en acuíferos fuente (elevados valores 


para la zona). 


 Implementar sistemas de alerta temprana a la población cuando se produzcan salidas de 


operación de las plantas de potabilización para evitar daños a la salud. 


 Considerar proyectos de acueductos de fuentes de agua superficial (por ejemplo: río 


Paraná – CFI 1969). 


 Evitar o reducir la explotación de pozos en áreas de escasa profundidad de acuíferos 


fuente, evitando la salinización y degradación de las reservas de agua. 


 En todos los casos instalar micromedidores para reducir los costos de producción. 


 Mantener en perfecto estado las redes y resto de las instalaciones para evitar pérdidas 


por fugas y roturas, reduciendo los costos de producción. 


Cloacas 


 Evitar la utilización de las lagunas permanentes o transitorias como cuerpos receptores 


(con elevada salinidad y cuenca arreica). 
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 Efectuar tratamiento secundario y terciario previo a las descargas en cursos de agua 


(con elevada salinidad y cuenca arreica). 


 No instalar plantas depuradoras en áreas con riesgo de anegamiento o inundación. 


 Implementar sistemas de mantenimiento adecuado de las redes colectoras y resto del 


sistema para evitar la contaminación de acuíferos de poca profundidad. 


Región Pampa Interserrana 


Agua potable 


 Efectuar remoción de flúor y arsénico del agua subterránea previa a su consumo 


(valores superiores a 0,1 mg/l de As). 


 Evitar o reducir la explotación de pozos en áreas de escasa profundidad de acuíferos 


fuente, evitando la salinización y degradación de las reservas de agua. 


 Implementar sistemas de alerta temprana a la población cuando se produzcan salidas de 


operación de las plantas de potabilización para evitar daños a la salud. 


 Evaluar la calidad de las fuentes de agua superficial, muchas de ellas muy contaminadas 


en la zona de Bahía Blanca (área industrial, portuaria y urbanizada), o resto de zona 


agrícola, con el objeto de reducir costos de producción. 


 Evitar fugas y disponer de micromedidores de agua, para reducir volúmenes de 


producción de agua de la fuente. 


Cloacas 


 Reducir los aportes de descargas contaminantes a la Ría de Bahía Blanca y área de 


influencia. 


 Efectuar tratamientos primarios y/o secundarios de acuerdo con las características del 


cuerpo receptor. 


Región Sierras Septentrionales y Australes 


Agua potable 


 Evitar o reducir la explotación de pozos de escasa profundidad evitando la salinización 


y degradación de las reservas de agua. 


 Mezclar agua de fuentes subterráneas con agua de mejor calidad, para reducir 


concentraciones de arsénico. 
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 Implementar sistemas de alerta temprana a la población cuando se produzcan salidas de 


operación de las plantas de potabilización para evitar daños a la salud. 


 Reducir las explotaciones de agua subterránea en los valles (acuíferos más expuestos). 


 Instalar micromedición para evitar el elevado consumo y reducir costos de producción. 


Cloacas 


 Reducir la utilización de cuerpos receptores que actualmente se utilizan en actividades 


turísticas y deportivas. 


 Efectuar tratamiento secundario y/o terciario de efluentes según las características del 


cuerpo receptor. 


 Efectuar un adecuado y permanente mantenimiento de las redes para evitar la 


contaminación de acuíferos vulnerables. 


Región Lagunas Encadenadas del Oeste 


Agua potable 


 Mezclar agua de fuentes subterráneas con agua de mejor calidad, para reducir 


concentraciones de arsénico y flúor (elevadas concentraciones de ambos elementos). 


 Evaluar proyectos de provisión de agua mediante acueductos con agua de fuentes 


superficiales (ejemplo: río Paraná CFI - 1969). 


 Implementar sistemas de alerta temprana a la población cuando se produzcan salidas de 


operación de las plantas de potabilización para evitar daños a la salud. 


 Implementar medidas de protección de acuíferos explotados (recurso vulnerable en la 


región). 


Cloacas 


 Evitar las descargas en las lagunas localizadas hacia el oeste (existe incremento de 


salinidad y tendencia a la eutroficación en el eje E-O). 


 Conservar laguna bajo sistema de áreas protegidas (Reserva laguna Alsina). 


 Efectuar tratamiento terciario previo a descarga en cuerpos superficiales (salinidad 


variable y tendencia a la eutroficación). 


 Efectuar un adecuado y permanente mantenimiento de las redes para evitar la 


contaminación de acuíferos vulnerables. 
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Región Costa Atlántica 


Agua potable 


 Evaluar cuidadosamente la capacidad de las reservas de agua subterránea (única 


recarga: agua de lluvia; muy vulnerable). 


 Planificar otros usos (por ejemplo: riego) para evitar conflictos de provisión de agua 


potable. 


 Efectuar una explotación considerando la elevada vulnerabilidad de estos acuíferos. 


Cloacas 


 Evitar la descarga de efluentes cloacales en el área costera (usos turístico, deportivo, 


recreativo, protección de biodiversidad, etc.) o en áreas bajas con comunicación con el 


mar (estuarios de importancia como áreas de reproducción y cría de especies marinas). 


 Evitar la descarga en lagunas intermedanosas sin previo tratamiento terciario (áreas de 


recarga de acuíferos muy vulnerables y hábitat de fauna acuática). 


 Evitar la descarga al mar de los efluentes cloacales tratados reincorporándolo al medio 


del cual se ha extraído (pérdida del único recurso hídrico). 


 Efectuar tratamiento adecuado de los efluentes que se descargan a canales o arroyos de 


la vertiente Atlántica que desaguan en la albufera Mar Chiquita. 


 Controlar vertidos clandestinos en albufera Mar Chiquita (Reserva MAB de importancia 


internacional). 


 Diseñar y/o ampliar plantas de tratamiento adecuadas a la estacionalidad y con revancha 


para contener excedentes ante episodios de salidas de operación evitando la descarga 


sin tratamiento (períodos de baja y alta temporada turística). 


Región Depresión de Chasicó 


Agua potable 


 Efectuar remoción de flúor y arsénico de los acuíferos subterráneos fuente (elevados 


valores de  flúor; concentraciones de arsénico entre 0,06 y 0,01 mg/l). 


 Implementar sistemas de alerta temprana a la población cuando se produzcan salidas de 


operación de las plantas de potabilización para evitar daños a la salud. 


 Evitar o reducir la explotación de pozos en áreas de escasa profundidad de acuíferos 


fuente, evitando la salinización y degradación de las reservas de agua. 
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 Instalar plantas depuradoras en terrenos elevados, sin riesgo de anegamiento o 


inundaciones. 


 Mantener en perfecto estado las redes y resto de las instalaciones para evitar pérdidas 


por fugas y roturas, reduciendo los costos de producción. 


Cloacas 


 Evitar descargas en lagunas hiperhalinas o en las salinas. 


 Conservar la calidad de la laguna Chasicó (Reserva Natural). 


 Efectuar tratamiento secundario previo a descarga en curso superior de arroyos de la 


zona (arroyo Chasicó). 


 Implementar sistemas de mantenimiento adecuado de las redes colectoras y resto del 


sistema para evitar la contaminación de acuíferos de poca profundidad. 


Región Norpatagónica 


Agua potable 


 Evitar o reducir la explotación de pozos en áreas de escasa profundidad de acuíferos 


fuente, evitando la salinización y degradación de las reservas de agua. 


 Efectuar remoción de flúor y arsénico del agua de fuentes subterráneas (se considera la 


región con mayores niveles de flúor: hasta 9,40 mg/l; el arsénico supera los 0,01 mg/l). 


 Evaluar la calidad de los principales cursos superficiales fuentes (río Colorado y 


Negro), para reducir costos de tratamiento. 


Cloacas 


 Efectuar tratamiento secundario de efluentes, previo a la descarga en cursos 


superficiales. 


 Proteger la zona costera: existen varias áreas protegidas de conservación de ecosistemas 


marinos, costeros, parada de aves migratorias y ambientes representativos de la 


Patagonia Bonaerense. 


 Implementar sistemas de mantenimiento de redes cloacales para evitar la contaminación 


de acuíferos fuente. 


Asimismo, para el diseño de un proyecto de saneamiento urbano deberán considerarse una 


serie de actividades previas que permitan una adecuada planificación ambiental del mismo. 


Como mínimo estas actividades contemplarán: 
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1-Factibilidad de captación de la fuente superficial o subterránea. Balance y 


condicionamientos 


2-Factibilidad de vuelco sobre fuente superficial o subterránea. Balance y 


condicionamientos. 


3-Relevamiento de la información ambiental referida al área de implantación de la idea 


o anteproyecto propuesto. 


4-Localización del predio o área afectada por el proyecto. 


5-Relevamiento y evaluación de los usos del suelo previos y actuales. Disposiciones de 


ordenamiento territorial vigente. Se deberán excluir zonas protegidas, áreas 


estratégicas, zonas de recarga de acuíferos, etc. 


6-Recorrido previo de la zona de emplazamiento del proyecto a fin de identificar y 


referenciar los siguientes puntos: 


a) Características y dificultades geomorfológicas del terreno. 


b) Presencia / Carencia de vías de acceso. 


c) Tenencia de la tierra (públicos o privados, necesidad de expropiación). 


d) Necesidad de Reasentamientos 


e) Topografía del área, áreas de erosión, canalizaciones, zonas de 


escorrentía superficial, bañados, otros que caractericen el predio o área 


de implantación del proyecto. 


f) Infraestructura o componente del terreno que por razones técnicas 


afectadas (pavimentos, servicios, arbolado urbano, etc.). 


7-Verificar la necesidad de limpieza del predio, el retiro de la cobertura vegetal, tala o corte 


de árboles, arbustos, etc. En caso de ser necesario se deberá detallar: modalidad de 


ejecución, área considerada, el medio de transporte y una pre-localización para la 


disposición final de los residuos o re-utilización del producto de la poda o desmonte. 


 


8-Indicar características de los obradores, vestuarios, baños, depósitos, instalación de 


maquinarias. 


9-Áreas de extracción: Cuando sea necesaria la extracción de materiales de construcción 


(arenas, gravas, suelos seleccionados, etc.) 
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a. Dentro del predio, informar la ubicación referenciada del área de extracción, 


tipo de material, volumen, profundidad, considerando las medidas de 


mitigación de impactos negativos de la extracción. 


b. El uso de materiales que no se encuentren dentro de los predios provendrán 


de canteras autorizadas próximas a la zona del emprendimiento. 


10-Junto con el diseño de plantas depuradoras o potabilizadoras se deberá presentar un plan 


de manejo para la disposición final de los residuos líquidos y sólidos acorde con la 


tecnología propuesta y los objetivos de preservación de calidad del medio hídrico. 


11-Contemplar el incremento de circulación de vehículos en accesos y rutas y también la 


circulación dentro del predio o área afectada. 


12-Se propondrá un plan paisajístico que integre al entorno las obras civiles como la 


construcción de estaciones de bombeo, tomas de agua, etc. 


13-El diseño deberá contemplar los siguientes aspectos 


c. Manejo de los excedentes superficiales y agua proveniente de las 


excavaciones. 


d. Los estudios previos del terreno (cateos, muestreos, localización 


conducciones de servicios) deben realizarse minimizando los daños y contar 


con los permisos correspondientes. 


e. Minimización de desmontes. 


f. Identificación de árboles o arbustos que puedan tener valor paisajístico, 


cultural o histórico que deban ser protegidos y/o relocalizados. 


14-Toda la información ambiental correspondiente a la etapa de diseño, debidamente 


documentada deberá ser remitida al Área de Gestión Socio-Ambiental del Ministerio de 


Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires en 


soporte magnético. De ser posible esta información será acompañada de registros 


fotográficos que contemplen los aspectos ambientales relevantes. 


8.2  Etapa de Construcción (EC) 


Este apartado del Manual de gestión socioambiental para obras de saneamiento hace 


referencia a los requisitos definidos para la etapa constructiva de los emprendimientos siendo 


también aplicables a los casos de ampliaciones y/o rehabilitaciones de obras existentes. 


A continuación se indican las recomendaciones a tener en cuenta durante la etapa constructiva 


del proyecto. Algunas se encuentran presentes o deben desarrollarse con mayor intensidad en 


la etapa operativa del mismo (*), pero implican actividades ambientales comunes a las 


distintas etapas del proyecto. 
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A- Relevamientos previos: el estado inicial del ambiente debe estar especificado en un 


informe que la contratista presentará previo al inicio de cualquier tipo de tarea, tal como 


construcción de planchadas, apertura de calles y/o construcción de huellas, instalación de 


obrador, etc., así como todo espacio adicional al requerido por la obra en sí misma. Dicho 


informe será acompañado por fotografías del área a ser modificada. El mismo deberá contar 


además, con un relevamiento botánico en el que se describirán las distintas especies vegetales 


presentes en la zona y su distribución areal. 


B- Aspectos relativos a los componentes del medio: 


Medio Físico 


a- Agua 


Se prohíbe cualquier acción que modifique la calidad y aptitud de las aguas superficiales o 


subterráneas en el área de la obra. 


Se evitará la interrupción de los drenajes naturales originados por las tareas de desmonte y/o 


terraplenado, para ello se reacondicionarán las vías de drenaje siguiendo las curvas de nivel 


hacia canales naturales y/o artificiales, colocando el alcantarillado necesario, en forma previa 


a la ejecución de la tarea correspondiente. Cuando estas interrupciones sean temporarias, será 


restituido una vez finalizados los trabajos, el drenaje natural de la zona. 


Se realizará el manejo de la escorrentía superficial conjuntamente con las aguas resultantes de 


las excavaciones previniendo los procesos de erosión del terreno desmontado, y de 


inundaciones en otros sectores del predio o del área del proyecto. 


Se evitará la captación de aguas de fuentes susceptibles de secarse o que presenten conflictos 


con los usos por parte de las comunidades locales. 


Cuando los trabajos confluyan a un curso, cuerpo o humedal, éstos tendrán que estar provistos 


de obras civiles que permitan la decantación de sedimentos, y de ser necesario, hacer algún 


tratamiento previo antes de conducirlos al cuerpo receptor. 


Cuando se deba desviar un curso natural de agua o se deba construir un paso de agua, será 


restaurado a sus condiciones originales por el ejecutor, cuando ya no sea requerido 


posteriormente. 


Se tomarán las medidas necesarias para garantizar que ningún material utilizado o removido 


durante la construcción (asfalto, cemento, arenas, limos, arcillas u hormigón) tenga como 


destino final cursos de agua o humedales. 


Los residuos de desmonte y destape, no deben alcanzar corrientes de agua. Estos deben ser 


apilados de tal forma que no causen disturbios en las condiciones del área. 
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Queda prohibido que los materiales o agentes contaminantes tales como combustibles, 


lubricantes, bitúmenes, aguas servidas no tratadas, se descarguen en cuerpos de agua, sean 


éstos naturales o artificiales. 


Se evitará el escurrimiento de las aguas de lavado o enjuague de hormigoneras a cuerpos de 


agua, así como de cualquier otro residuo proveniente de las operaciones de mezclado de los 


hormigones. 


Se contará con un sistema para la disposición de barros procedentes de tratamiento y lodos 


sanitarios. El ejecutante y/u operador deberá tomar las medidas necesarias para disponer los 


mismos en forma adecuada y responsable de acuerdo con la legislación vigente en la 


Provincia (*). 


b- Aire 


Se tomarán los recaudos para evitar el desprendimiento innecesario de polvo. El control de 


polvo se realiza de acuerdo con la fuente que lo genera, por cubrimiento, pantalla de viento o 


riego. 


Las superficies de tierra propensas a desprender polvo se mantendrán húmedas mediante riego 


o aplicaciones de reductores químicos de polvo.  


Los edificios o instalaciones que puedan ser afectadas por el polvo serán protegidos 


convenientemente. 


Se operarán las áreas de disposición de modo de que los olores desagradables sean reducidos 


o eliminados. 


Se tomarán todas las medidas apropiadas para evitar ruidos innecesarios. Los vehículos y 


maquinarias de construcción serán operados de modo que causen el ruido más bajo, de 


acuerdo con las leyes provinciales y ordenanzas municipales vigentes, sin que esto influya en 


la eficacia de la obra. Los motores de combustión interna estarán dotados de silenciadores. 


No se permitirá la quema de ningún material. 


Se priorizará la utilización de motores eléctricos. 


Reducir al mínimo las emisiones de partículas y gases causadas por el funcionamiento de 


equipos (Ver equipos y maquinarias). 


Se monitorearán de manera periódica los niveles de calidad de aire y ruidos. 


c- Suelo 


Se evitará la erosión de los suelos, producto de sus actividades de construcción en los sitios de 


obras y adyacencias. Antes de comenzar las actividades de limpieza, perfilado, excavación u 


otras operaciones que disturben la protección natural, deberán tomarse medidas efectivas. 
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Las tareas serán programadas de modo que se expongan durante el menor tiempo posible, las 


áreas susceptibles a erosión. 


Las construcciones temporarias de obras, tales como obradores, depósitos y el tráfico por la 


obra serán orientados hacia áreas preimpactadas de tal modo de minimizar la erosión. 


Será colocada temporalmente sobre el terreno, según sea necesario, vegetación de rápido 


crecimiento u otra cubierta adecuada con la que se controlará la erosión hídrica. 


Los depósitos combustible, lubricantes y agentes químicos susceptibles de producir derrames 


contaminantes se ubicarán sobre un área impermeabilizada, de modo de crear un volumen de 


almacenaje de al menos 1.5 veces la capacidad de los depósitos. Estos depósitos se ubicarán 


en áreas protegidas del tráfico y de inundaciones. 


Se tomarán las medidas necesarias para el control de erosión en las áreas de disposición de 


excedentes y acopios. 


Los terraplenes deben ser estables o estabilizados y protegidos para evitar procesos de 


deslizamiento y erosión. El acondicionamiento en aquellos puntos susceptibles de erosión 


debe realizarse por ejemplo con la utilización de suelo pasto. 


La capa orgánica del suelo se manejará separada del material inerte, acopiándolos para su 


utilización posterior en tareas de restauración. 


Se depositarán los barros sanitarios en lugares autorizados por la autoridad de aplicación 


acuerdo con el plan gestión elaborado en la etapa de diseño (*). 


Cuando se prevea el empleo de explosivos, por razones técnicas debidamente justificadas, 


deberá solicitarse autorización a las autoridades competentes. 


No se impermeabilizará ningún área que no sea prevista en los planos de proyecto. La 


preparación de los materiales (hormigones, morteros, etc.) debe ser realizada en lugares 


previamente determinados y de ser posible ya intervenidos. Si procediera deberán ser 


revegetados al finalizar la obra. 


d- Reservas Naturales, Áreas Protegidas y Paisaje 


En las áreas donde las obras afecten Reservas Naturales ò Áreas Protegidas sean estas de 


jurisdicción nacional, provincial, municipal u otras, además de la normativa propia de la 


jurisdicción se tendrá en cuenta lo siguiente: 


Previa al inicio de las actividades se deberá tomar contacto con la entidad responsable del 


manejo de la Reserva Natural o Área Protegida (Ej.: Administración de Parques Nacionales; 


Dirección de Bosques, etc.), a fin de establecer criterios comunes para la ejecución de los 


trabajos en el área. 


Se extremarán las medidas de vigilancia en lo atinente a caza, pesca y tráfico de especies 


animales y vegetales las 24 horas del día. 
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Deberán colocarse vallas y cartelera explicativa invitando a la protección de las especies, así 


como anunciando la existencia de la Reserva Natural o Área Protegida, invitando a no arrojar 


basuras, no usar las bocinas, no realizar actividades de caza y pesca, tala de dicha área, etc. 


Se limitará el horario y la velocidad de circulación en estas zonas, por el peligro que existe de 


atropellamiento de fauna. 


Se reducirá al máximo la zona de desbosque y destronque, las cuales serán ejecutadas bajo la 


supervisión de la Inspección y del área encargada de la preservación de la Reserva Natural o 


Área Protegida. 


No se ubicarán plantas asfálticas, plantas de hormigón o plantas productoras de áridos dentro 


de la Reserva Natural o Área Protegida. 


Se prohíbe dentro de las Reservas Naturales o Áreas Protegidas la extracción de áridos. 


El impacto visual del área de trabajo y el obrador será mitigado mediante la utilización de 


pantallas. Para ello se podrán emplear barreras vivas de árboles y arbustos que disimulen y 


armonicen el emprendimiento con su entorno o barreras artificiales en los casos de obras 


urbanas. 


Medio Biótico 


a- Fauna 


En todo momento, se ejecutarán los trabajos y se tomarán todos los recaudos para minimizar 


interferencias o afectaciones a la vida silvestre. 


Se prohíbe la caza a cualquier persona perteneciente o ajena a las obras que circulen en las 


áreas aledañas a la zona de construcción, así como la compra o trueque a lugareños de 


animales silvestres (vivos, embalsamados, pieles y otros subproductos), cualquiera sea su 


objetivo. 


Se limitará la presencia de animales domésticos, tales como gatos, perros, cerdos, etc. 


principalmente en áreas silvestres y estarán prohibidos en jurisdicción de Reservas Naturales 


o Áreas Protegidas. 


El ejecutor será responsable de mejorar las condiciones de infraestructura existente en el área 


de la obra, (por ej., alambrados) con el fin de evitar la dispersión de la fauna silvestre y 


doméstica hacia zonas de trabajo. 


Queda prohibida la pesca por parte de los trabajadores en ríos, lagunas y cualquier cuerpo de 


agua, por medio de dinamita o redes. Esta podrá sólo ser ejecutada con anzuelos y solo para 


autoconsumo, siempre y cuando no viole las disposiciones legales vigentes. 


b- Flora 
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No se destapará, dañará o destruirá árboles o arbustos, ni se los quitará o cortará sin la 


autorización de la Inspección, salvo en las áreas especificadas o indicadas en el proyecto. 


Cuando exista la posibilidad de que la vegetación pueda ser afectada por las operaciones del 


ejecutor, el mismo protegerá adecuadamente dicha vegetación. Este aspecto será tenido 


especialmente en cuenta al efectuar el replanteo de las obras (tubería de impulsión, emisario 


final que atraviese tramo angosto de bosque ribereño, etc.) 


La vegetación que resulten dañada en un grado irrecuperable será removida y el área 


revegetada a expensas del ejecutor. Los árboles a plantar provendrán de vivero de, serán la 


misma especie o de otra aprobada por la Inspección, quien también aprobará el tamaño y 


calidad de las especies a plantar. 


El corte de vegetación previamente dispuesto debe hacerse con herramientas manuales, los 


árboles deben estar debidamente identificados y orientados en su caída a efectos de lograr el 


menor daño en las zonas aledañas y a otra vegetación cercana. 


Podrá utilizarse para la construcción de encofrados de la obra la madera de los árboles que 


fueron removidos, con previa autorización y control de la Inspección. Si la madera resulta ser 


insuficiente se reciclará el material utilizado o se adquirirá madera ya aserrada. 


Cualquier área natural, arboledas o detalle paisajístico afectado por las tareas que demandare 


la ejecución del contrato, será restaurado por el ejecutor a satisfacción de la Inspección 


Cuando sea necesario colocar una capa vegetal, el relleno se realizará teniendo en cuenta la 


restitución de las condiciones originales de la vegetación y del terreno. 


Para el mantenimiento de los árboles o arbustos dispuestos se deben establecer lineamientos 


de manejo minimizando el empleo de plaguicidas, fungicidas u otros que pongan en riesgo la 


preservación de otros recursos naturales. 


Se prohíbe al personal de la obra, su desplazamiento fuera del área de trabajo en áreas 


silvestres, pertenezcan estas al dominio público o privado. 


No se permitirá la quema de ningún material sin el consentimiento escrito de la Inspección. Si 


los trabajos se realizan en zonas donde existe peligro potencial de incendio de la vegetación 


circundante, se deberá: 


Adoptar las medidas necesarias para evitar que se enciendan fuegos no imprescindibles a la 


construcción. 


Dotar a todos los equipos e instalaciones de elementos adecuados para asegurar que se 


controle y extinga el fuego. 


Cuando las tareas se desarrollen en Reservas Naturales o Áreas Protegidas y/o sensibles se 


deberán consultar las disposiciones vigentes de la misma y trabajar en conjunto con los 


organismos responsables para producir el mínimo impacto perjudicial. 
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El ejecutor como parte del Plan de Gestión Ambiental de Obra, incluirá un Programa 


Restauración del Paisaje donde se incluirán entre otras, las tareas de revegetación. 


Medio Antrópico 


a- Población: 


Deben ser protegidas por razones de seguridad y calidad de vida de los habitantes todas las 


edificaciones, muros, cañerías y otras obras de infraestructura afectadas por los trabajos. 


Si fueran dañadas las redes de los servicios públicos o privados estos deben reponerse a la 


brevedad. La reposición será a costo del ejecutante de acuerdo con las normativas vigentes o a 


través de cada una de las empresas concesionarias de los mismos, a los efectos de disminuir 


los impactos de las actividades sobre los habitantes del medio. 


Se mantendrá la zona de obra aislada de peatones y toda persona ajena al proyecto para evitar 


accidentes. 


Se minimizarán los efectos sonoros en cuanto a intensidad y frecuencia afectando a la menor 


cantidad de población posible dentro del radio de alcance del frente de trabajo u obradores. 


El personal de obra no tomará en posesión de terrenos aledaños a las áreas de trabajo. 


Se prohíbe a los trabajadores el consumo de bebidas alcohólicas en obradores, campamentos o 


frentes de trabajo. 


Se prohíbe estrictamente al personal de la obra la portación y uso de armas de fuego o blancas 


en el área de trabajo, excepto por el personal de las fuerzas de seguridad pública. 


b- Actividades en la zona de Influencia 


b.1. Circulación vehicular y equipos 


Efectuar la circulación de maquinarias y vehículos preferentemente por vías, caminos o 


sendas existentes. 


El ejecutante debe respetar estrictamente el ancho de los caminos, sendas y trochas 


establecidas, de modo de evitar la alteración de suelos por compactación, destrucción de la 


cobertura vegetal u otras. 


Si debido a las características de las vías de circulación fueran generadas emisiones de polvos, 


el ejecutante será el responsable de la mitigación del efecto a través de riegos o reductores de 


polvo. 


b.2. Extracción, Depósitos y Acopios de Materiales  
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La extracción de materiales se realizará en zonas seleccionadas tras una evaluación de 


alternativas. La Inspección y el Área de Gestión Socio Ambiental (AGeSA) aprobarán el 


Programa de Explotación y Recuperación del sitio que el ejecutor presentará como parte del 


Plan de Gestión Ambiental de Obra. 


El suelo orgánico producto de destapes, será apilado y cubierto con plástico con el fin de 


resguardarlo para su utilización en restauraciones. 


Cuando la calidad del material lo permita, se aprovecharán los materiales de las excavaciones 


para realizar rellenos o como fuente de materiales constructivos, con el fin de minimizar la 


necesidad de explotar otras fuentes y disminuir los costos ambientales y económicos. 


Los residuos de las excavaciones no podrán ser dispuestos en las inmediaciones, ni arrojados 


a los cursos de agua. Se los deberá disponer de modo que no produzcan modificaciones en el 


drenaje, en la calidad paisajística u otros problemas ambientales. 


Está prohibida la destrucción de bosques o áreas de vegetación autóctona de importancia. 


Todas las excavaciones deberán contar con drenaje adecuado que impida la acumulación de 


agua, excepto por pedido expreso y documentado de autoridad competente o propietarios de 


los predios. 


Una vez finalizados los trabajos las áreas destinadas a la extracción de materiales deberán 


adecuarse a la topografía circundante con taludes 2: 1 (H: V) con bordes superiores 


redondeados de modo que pueda arraigarse la vegetación y no presentar problemas para 


personas y animales. 


Los fondos de las áreas de extracción de materiales tendrán las pendientes adecuadas para 


asegurar el escurrimiento de las aguas a fin de no modificar el drenaje del terreno. 


De ser necesario, las áreas de extracción de materiales podrán ser utilizadas transitoriamente 


para disponer escombros y desechos, los que deberán retirarse al finalizar los trabajos en 


dichas áreas, recubriéndolas con suelos adecuados para permitir el arraigo de vegetación. 


Las áreas destinadas al depósito de excedentes de excavación y escombros deberán tener una 


localización adecuada, rellenándose con capas horizontales que no se elevarán por encima de 


la cota del terreno natural. Se deberá asegurar un drenaje adecuado y se impedirá la erosión de 


los suelos allí acumulados. 


Los materiales gruesos deberán recubrirse con suelos finos. Los taludes laterales no deberán 


ser menos inclinados que 3:2 (H-.V) y se deberán recubrir de suelos orgánicos, pastos u otra 


vegetación natural de la zona. 


Las playas de acopio de materiales deberán contar con un vallado o alambrado perimetral, que 


impida el ingreso de toda persona ajena a la obra, como así también evitar el vertido de 


elementos contaminantes por parte de terceros. 
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Los materiales polvorientos acopiados en pilas cuando sea factible serán cubiertos para evitar 


el polvo. 


Una vez finalizados los trabajos serán retirados de la vista todos los escombros y materiales 


excedentes hasta restituir el sitio a la situación preoperacional. 


Los materiales transportados hacia y desde el emprendimiento deben ser debidamente 


cubiertos a los efectos de disminuir cargas o emisiones de polvos que afecten a la población y 


a otros recursos naturales. 


Los materiales que puedan afectar las propiedades de los suelos tales como los empleados 


para la preparación de hormigón, se deben almacenar y manejar sobre cubiertas tales como 


láminas de polietileno de resistencia adecuada, chapas metálicas apropiadas, plataformas de 


hormigón, etc. En el caso de cubiertas fijas como las plataformas de hormigón, se deben 


demoler una vez finalizados los trabajos. 


b. 3. Plantas de Producción de Materiales 


La instalación de plantas de hormigón, asfálticas, seleccionadoras de áridos, etc. deberán 


cumplir con los estándares de emisión, para asegurar una reducida emisión de ruido, humos, 


gases y residuos o partículas. 


En áreas urbanas o sus proximidades, las tareas de producción y construcción deberán 


realizarse en horario diurno, excepto autorización de la Inspección y el AGeSA. 


No se ubicarán de manera que provoquen una modificación relevante de la calidad visual de 


la zona, ni una intrusión visual significativa, ni una fuente potencial de accidentes por causa 


del ingreso/egreso de vehículos. 


Los áridos deberán ingresar lo suficientemente limpios de modo tal que al movilizar el 


material no se produzca un movimiento de partículas tal que sea perjudicial al medio. 


Se delimitará, mediante el uso de postes y lona, el sector de las plantas, a fin de minimizar la 


producción de polvo en el ambiente. 


Se utilizarán plantas asfálticas dotadas de colectores de polvo. 


Se deberán usar, donde sea técnicamente factible, quemadores a gas. 


Se ejercerá un control estricto de la producción. 


Una vez retirada la planta del lugar de emplazamiento se deberá restituir el terreno utilizado a 


su estado preoperacional. 


Se fomentará el reciclado de pavimentos. 


b.4. Maquinaria y Equipo  
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Todo vehículo, equipo y maquinaria pesada a utilizar durante la ejecución del contrato, que 


utilice combustible líquido para su funcionamiento, deberá contar con la Revisión Técnica 


Obligatoria (VTV) vigente, Ley 11.430., que verifique el buen estado mecánico y de 


carburación, a fin de reducir las emisiones. 


Se adoptarán medidas de preventivas destinadas a evitar los escapes de combustibles o 


lubricantes que puedan afectar los suelos o cuerpos de agua, temporarios o permanentes. 


Preferentemente todo el aprovisionamiento y mantenimiento de los equipos y maquinaria, se 


deberá llevar a cabo en el sector del obrador destinado a tal efecto. Debiéndose almacenar los 


residuos de manera adecuada para su ulterior traslado al sitio de tratamiento. 


Cuando las tareas de aprovisionamiento y mantenimiento deban llevarse a cabo fuera del 


obrador, se deberán tomar los recaudos para evitar la contaminación del suelo y de cuerpos de 


agua. Se minimizará la generación de residuos, los cuales no serán vertidos al suelo o a 


corrientes de agua, estableciéndose un lapso de 48 horas como el período máximo de 


permanencia en el lugar de generación. 


El estado de los silenciadores de los motores deberá ser tal que se minimice el ruido. 


Se prohíbe al ejecutor efectuar tareas de limpieza de sus vehículos o maquinaria en cursos y 


cuerpos de agua y/o arrojar allí sus desperdicios. 


b.5. Obradores y Campamentos temporales 


Se evitará ubicarlos en zonas ambientalmente sensibles, dándose prioridad a las áreas ya 


intervenidas. 


El sitio de emplazamiento ser seleccionado de manera tal que no signifique una modificación 


de la dinámica socioeconómica de la zona. 


La ubicación se realizará de manera que no signifique una intrusión visual importante, ni 


modifique la visibilidad del entorno. 


Para la materialización de las instalaciones temporales se evitará la realización de desmontes, 


rellenos, remoción de vegetación, de suelo y, en lo posible, se preservarán árboles de gran 


tamaño o de valor genético, paisajístico, cultural o histórico. 


No se instalarán en zona de recarga de acuíferos, en zonas que presenten conflicto con el uso 


que le proporciona la comunidad local, aguas arriba de las fuentes de abastecimiento de agua 


a núcleos poblados, por los riesgos sanitarios que esto implica. 


El obrador deberá diferenciar, los sectores destinados al personal (sanitarios, dormitorios, 


comedor) de aquellos destinados a tareas técnicas (oficina, laboratorio) o vinculados con los 


vehículos y maquinarias (garajes, talleres, mantenimiento, etc.). 
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Los talleres y áreas destinadas al mantenimiento de vehículos y equipos de cualquier tipo, 


deberán ser acondicionados de modo tal que las tareas específicas no impliquen 


modificaciones a la calidad y aptitud de las aguas superficiales o subterráneas y al suelo. Los 


residuos producidos por estas actividades (aceites y lubricantes), serán recolectados y 


trasladados a sitios autorizados para su tratamiento y disposición final. 


Los residuos de las actividades desarrolladas en el obrador, tales como residuos sólidos 


urbanos, aguas servidas no tratadas, serán gestionados adecuadamente. 


Las instalaciones temporarias preferentemente serán prefabricadas. 


Los obradores serán provistos de los servicios básicos (electricidad, agua potable, desagües 


cloacales, gas y telefonía). Las instalaciones sanitarias incluirán la evacuación de los líquidos 


cloacales (cámara séptica, pozo absorbente); no permitiendo la contaminación de las napas 


freáticas para lo cual deberá observarse lo establecido en las Normas y Reglamentos sanitarios 


vigentes. 


Los obradores deberán cumplir con la normativa vigente sobre Seguridad e Higiene. 


Los obradores serán señalizados adecuadamente, teniendo en cuenta los accesos, el 


movimiento de vehículos y peatones. 


El área afectada por obradores será restituida su estado anterior antes de la finalización del 


contrato. Podrá contemplarse al momento del desmantelamiento del obrador, la posibilidad de 


su donación a la comunidad local, para beneficio común. 


En áreas urbanas se debe dar preferencia a espacios que ocasionen el menor impacto  sobre el 


tránsito vehicular y de peatones, así como disminuir las molestias que se puedan provocar a 


comercios e industrias. 


b. 6. Colectores, conducciones y empalmes 


Para trabajos en la ejecución de redes primarias y secundarias se deberá contemplar: 


Todas las conducciones, accesorios y piezas especiales que queden al descubierto y/o alcance 


del público, deberán ser adecuadamente señalizados. 


Se minimizarán los impactos por los trabajos producidos sobre conducciones existentes o 


bocas de registro existentes, utilizando mecanismos para evitar inundaciones y otros efectos 


indeseables tales como derrame de aguas servidas. 


Los métodos de desinfección utilizados para equipos, conducciones  y accesorios deben ser 


aprobados previamente por la Inspección y el AGeSA, preservando la salud de las personas, y 


el mantenimiento de los lineamientos ambientales de este manual. 


b. 7. Sitios de Interés Histórico, Arqueológico, Paleontológico y Cultural. 
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Durante el desarrollo de las tareas que demande la ejecución del contrato, todo elemento que 


tenga aparente valor histórico, arqueológico o paleontológico que se descubra, será 


cuidadosamente preservado, disponiéndose la suspensión inmediata de las tareas que pudieran 


afectar dichos hallazgos. 


Se dejará personal de custodia armado con el fin de evitar los posibles saqueos y se procederá 


a dar aviso inmediatamente a la Inspección, quien realizará los trámites pertinentes ante las 


autoridades competentes, a efectos de establecer las nuevas pautas para la continuación de la 


obra. Una alternativa a esta situación puede ser, previa autorización de la Inspección, la de 


abrir otros frentes de trabajo. 


b.8.  Residuos de la Obra 


Se realizará la recolección diaria de los residuos urbanos y asimilables. El material de desecho 


no asimilable a RSU, efluentes, aceites, químicos, etc. no deberán entrar en el agua o en las 


áreas adyacentes o ser desparramado en el terreno. La disposición de estos materiales se 


conformará de acuerdo a la legislación vigente para cada tipología de residuos. 


Toda la basura resultante de operaciones realizadas bajo este contrato, será quitada del área de 


trabajo y ubicada a costa del ejecutor, tarea que será totalmente a cargo del mismo. 


No se permitirá la entrada de sedimentos, material sólido u otra sustancia que no sea deshecho 


sanitario en los conductos cloacales y se tomarán todas las medidas razonables para evitar que 


tales materiales entren en cualquier dren o curso de agua. 


Si cualquier material residual es esparcido o dispuesto en áreas no autorizadas, el ejecutor 


quitará tales materiales y restaurará el área a su condición original; si fuera necesario, el suelo 


contaminado será excavado y dispuesto como lo indique la Inspección y también remplazado 


con material adecuado de relleno, compactado, terminando y plantando según se requiera, a 


fin de restablecer la vegetación. 


La disposición de excretas y agua servidas, generados tanto por la obra como por el personal 


afectado, deberán ser tratados en forma adecuada. Cuando existan redes de desagües cloacales 


existentes se realizará la conexión a la misma. 


b.9 Derrames 


El ejecutor tendrá el máximo cuidado para evitar el derrame de deshechos, combustibles, 


aceite, químicos u otras substancias de cualquier naturaleza. 


Se mantendrá in situ suficiente cantidad de material absorbente, por precaución ante posibles 


derrames. 


Cuando se carguen combustibles en sitios adyacentes o próximos al agua, se instalará una 


barrera contra el aceite alrededor del área de potencial derrame. 


Durante la ejecución del contrato, si se produjera derrames de aceite, combustibles o 


químicos, el ejecutor notificará de inmediato al Comitente (Plan de Contingencias). 
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El ejecutor será el único responsable de la limpieza inmediata de cualquier derrame de 


combustible, aceites, químicos u otro material, la cual se hará a entera satisfacción de la 


Inspección y de la autoridad de aplicación. 


El personal será entrenado acerca de los métodos adecuados para evitar dichos derrames, 


además de los métodos de limpieza. 


b.10. Contingencias 


El ejecutor propondrá un Plan de Contingencia donde se especifiquen las medidas correctivas 


y de emergencia en caso de presentarse una situación que pueda ser causante de 


contaminación al ambiente. 


Si ante contingencias el ejecutor no realiza de manera inmediata la acción correctiva, la 


Inspección podrá emitir una orden de detención de toda o parte de la obra, hasta que no se 


realicen las mismas. 


8.3  Etapa de Abandono de la Construcción (EAC) 


Durante la etapa de abandono de las actividades constructivas se implementará un programa 


de restauración de las áreas afectadas, que incluye la recuperación topográfica y paisajística 


del lugar donde se ejecutaron las obras 


Se debe realizar la limpieza del lugar y en todos los casos proceder al retiro de los materiales, 


maquinarias, construcciones, equipamiento y residuos. 


Se adecuarán los terrenos de modo que queden en condiciones similares a las existentes al 


inicio de las obras y se efectuará la disposición final de los residuos de acuerdo con lo 


dispuesto en este manual y la normativa vigente. Estas tareas se llevarán a cabo no bien el 


avance de los trabajos lo permita. 


Al finalizar las obras del emprendimiento, toda zona que haya quedado descubierta de 


vegetación deberá ser protegida para evitar procesos de erosión. 


No se debe dejar enterrado innecesariamente ningún elemento o accesorio.  


Se sellarán los pozos se dejan de utilizar, se vaciarán y rellenarán de manera tal que se 


permita la reconformación del terreno original. 


Se debe prever la posibilidad, previa autorización municipal, provincial o nacional de dejar la 


infraestructura fundamentalmente de los obradores para actividades comunitarias (Instalación 


de comedores, centros deportivos, salas de primeros auxilios, etc.) 


9  Requisitos de Seguridad Ambiental 


9.1  Relativos a la Capacitación del Personal 
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A fin de potenciar las acciones de protección del ambiente, y la educación ambiental, previo y 


durante la ejecución del contrato el ejecutor será responsable de la comunicación, difusión y 


capacitación de sus trabajadores en los asuntos ambientales que la ejecución de la obra 


involucra (Plan de Gestión Ambiental de Obra) a través de conferencias, avisos, informativos 


o a través de los medios que crea conveniente. 


Esta capacitación comprenderá métodos de detección y eliminación de la contaminación, 


familiarización con las normas ambientales, tanto locales como contractuales, y otros medios 


para evitar y corregir la contaminación del ambiente. 


9.2  Relativos al Manejo y Transporte de Materiales Contaminantes 


Los materiales, tales como combustibles, explosivos, lubricantes, bitúmenes, aguas servidas 


no tratadas, residuos sólidos, deben almacenarse adoptando las medidas necesarias para evitar 


derrames, pérdida y/o daños, lluvias y/o anegamientos, robos, incendios. 


El transporte hacia los sitios de tratamiento y/o disposición final se realizará de acuerdo la 


normativa vigente relativa al tema al tema. 


9.3  Relativos a la Suspensión Temporal de los Trabajos 


En los casos de suspensión temporal de los trabajos, el ejecutor deberá asegurar escurrimiento 


del agua de las precipitaciones provocando la mínima erosión posible y tomando los recaudos 


con respecto a la seguridad de hombres, animales y bienes. 


Deberá mantener la señalización y la vigilancia en forma permanente obradores y frentes de 


trabajo, y todo otro lugar que indique la Inspección. 


9.4  Relativos al Transporte 


Durante todo el tiempo que demande la ejecución del contrato, se asegurarán condiciones de 


transporte de manera que ningún material caiga de los vehículos durante el paso por calles o 


caminos públicos, particularmente en zonas pobladas. 


Los vehículos que transporten material, deberán cubrirse a fin de evitar su dispersión. 


Los circuitos de transporte deberán estar convenientemente autorizados por la Inspección, 


señalizados en forma adecuada, evitándose los daños a caminos públicos, vehículos y/o 


peatones. 


10  Plan de gestión ambiental de obra. 


El ejecutor presentará para la revisión y aprobación de la Inspección y el Área de Gestión 


Socio-Ambiental dentro de los diez (10) días posteriores a la firma del contrato, un Plan de 


Gestión Ambiental de Obra, detallando los métodos específicos a ser empleados para cumplir 


con este manual, la legislación vigente y con el Pliego de Contratación. 
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El Plan de Gestión Ambiental de Obra, incluirá Plan de Medidas Preventivas, Plan de 


Mitigación, Plan de Control y/o Restauración, Plan de Contingencia, durante la etapa de 


construcción del proyecto. 


El incumplimiento en la presentación del Plan de Gestión Ambiental de Obra, será penalizado 


con una multa equivalente al no cumplimiento de una orden de servicio (Anexo 1 –Sección VI 


“Condiciones Especiales del Contrato”). 


Los desvíos en el cumplimiento del Plan de Gestión Ambiental de Obra serán pasibles de 


apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad de la no 


conformidad detectada a juicio de la Inspección. (Anexo 1 –Sección VI “Condiciones 


Especiales del Contrato”). 


Los programas que se detallan a continuación forman parte de los requerimientos mínimos 


para la confección del Plan de Gestión Socio-Ambiental de Obras de Saneamiento, a elaborar 


para cada obra por parte del ejecutor. 


Estos requerimientos mínimos serán ampliados incorporando las recomendaciones 


procedentes de la actualización continua del Manual de gestión socioambiental para obras de 


saneamiento urbano, de los Estudios de Impacto Ambiental y de la Declaración de Impacto 


Ambiental de la Obra que pasan a formar parte del Pliego de Contratación. 


10.1  Programa Gestión de Residuos 


a- Control de Residuos: Durante la construcción se mantendrá el lugar de la obra (frentes de 


trabajo) y demás áreas que ocupe (obradores, depósitos, playas, etc.), en forma limpia y 


ordenada, libre de cualquier acumulación de residuos o escombros. Se eliminarán todos los 


residuos y desechos producidos en la obra, disponiendo la recolección y eliminación de 


dichos materiales. 


Se deberán identificar las distintas corrientes de materiales residuales (especiales, industriales, 


domiciliarios, inertes, etc.) y especificar las medidas a tomar para cada etapa y tipo de 


residuos. 


Se deberá tener en cuenta para la elaboración del programa las siguientes etapas a cumplir 


para el tratamiento de las distintas corrientes residuales. 


- Almacenamiento (en el lugar de producción). 


- Recolección y transporte. 


- Disposición final (en lugares habilitados). 


Se deberá proveer de recipientes adecuados, con tapa, resistentes a la corrosión, fáciles de 


llenar, vaciar y limpiar. El lugar donde se ubiquen los recipientes deber ser accesible, 


despejado y de fácil limpieza. 
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La eliminación de residuos y materiales excedentes deberá realizarse fuera de la obra de 


construcción, en un todo de acuerdo con los códigos y ordenanzas locales que rijan los lugares 


y métodos de eliminación, y con todas las normas vigentes la seguridad e higiene del trabajo. 


No se permitirá enterrar residuos o materiales de desecho en la zona de obra. 


No se permitirá el vuelco de materiales volátiles en cursos de agua o cloaca. 


No se permitirá la quema de residuos de ningún tipo. 


Se adoptarán los cuidados debidos para evitar derrames sobre las rutas de transporte. Todo 


derrame será inmediatamente eliminado, limpiándose el área. 


a1- Residuos sólidos domiciliarios: La recolección de los residuos asimilables a urbanos se 


debe realizar por lo menos una vez al día y en horario regular. Deben ser remitidos a un centro 


de disposición final de autorizado (pe. Relleno sanitario). Puede ser utilizado el servicio de 


recolección local en los casos de disponerse del mismo. 


a2- Residuos Peligrosos: Los residuos peligrosos generados durante la ejecución de las obras 


se deberán eliminar, de acuerdo con la legislación vigente. 


b- Aguas servidas: Se debe realizar la conexión directa a la red cloacal donde ello sea 


posible, o utilizar baños químicos, los cuales se desinfectarán periódicamente. 


c- Lavado de vehículos, camiones y máquinas: Se debe realizar en lugares y/o con 


procedimientos tales que las aguas de enjuague no contaminen los suelos o bien desagüen en 


cuerpos receptores hídricos. 


d- Derrame de combustibles y lubricantes: Se deben extremar las precauciones para evitar 


derrames. Las cargas de combustible en las máquinas y equipos se deben efectuar en lugares 


predeterminados en zonas de los obradores. Los tanques estarán totalmente ubicados sobre la 


superficie del terreno y el área estará impermeabilizada, de modo de crear un volumen de 


almacenaje de 1.5 veces la capacidad del tanque. El almacén de combustible estará en áreas 


protegidas del tráfico y de inundaciones. En todo momento, todo el equipo de 


reabastecimiento de combustible estará mantenido en perfectas condiciones. 


Los equipos y maquinarias no deben presentar pérdidas de lubricantes, de existir estas se 


deben reparar inmediatamente. 


10.2  Programa de Control de Ruido 


Se deberán arbitrar las medidas necesarias para cumplir con la legislación vigente sobre 


control de ruidos y los requerimientos de las autoridades de aplicación y ordenanzas 


municipales del área de proyecto. 


Se operará a través de rutas autorizadas para la circulación de camiones, ajustándose a las 


reglamentaciones municipales vigentes. 
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Se debe dar cumplimiento de los requisitos más estrictos que dispongan las ordenanzas 


vigentes para prevenir la contaminación sonora, por ejemplo: 


- Utilización de equipos de construcción de baja generación de ruido. 


- Empleo de sordinas y equipos auxiliares para amortiguar el ruido.  


- Programación de las actividades que producen más ruido para los períodos menos sensibles. 


- Programar las rutas del tránsito de camiones relacionado con la construcción por lugares 


alejados de las áreas sensibles al ruido. 


 Reducción de velocidad de vehículos afectados a la construcción. 


 Colocar pantallas acústicas temporarias. 


 Utilizar equipos con motores eléctricos. 


10.3  Programa Control Calidad de Aire 


En todo lugar de trabajo en el que se efectúen operaciones y procesos que produzcan la 


contaminación del ambiente con gases, vapores, humos, niebla, polvos, fibras, aerosoles, y 


emanación de cualquier tipo, líquidos o sólidos, se debe disponer de medidas de precaución y 


control. 


Se debe cumplir con las medidas sobre control de emisiones dispuestas por la autoridad 


competente para minimizar las emisiones producidas por las tareas de construcción, por 


ejemplo:  


- Reducir las emisiones de los equipos de construcción, apagando todo equipo que no esté 


siendo efectivamente utilizado. 


- Reducir las congestiones de tránsito relacionadas con la construcción. 


- Afinar y mantener adecuadamente los equipos de construcción.  


Todo vehículo, equipo y maquinaria pesada a utilizar durante la ejecución de la obra, que 


utilice combustible líquido para su funcionamiento, deberá contar con la Verificación Técnica 


Vehicular (VTV) vigente, Ley 11.430., que certifique el buen estado mecánico y de 


carburación, a fin de reducir las emisiones. 


a- Control de polvo suelto y humo: No se emitirán a la atmósfera humo, polvo u otros 


elementos contaminantes del aire, en cantidades que configuren una infracción a las 


reglamentaciones establecidas por la autoridad competente. Se debe controlar las emisiones 


de los equipos según los requerimientos de las autoridades competentes. Se deberá  
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− Medir periódicamente la emisión de polvo a fin de verificar de que se encuentra dentro de 


los límites permitidos. 


− Proporcionar cobertores o humedecer los materiales y áreas secas para evitar la dispersión 


de polvo y escombros. 


− Proporcionar los demás medios que resulten necesarios para dar cumplimiento a lo 


especificado. 


− Cuando resulte necesario acudir a la aserradura o molido de hormigón, se podrán utilizar 


sierras y moledoras de tipo húmedo con agua suficiente para prevenir la dispersión del polvo. 


b- Control de olores: El ejecutor proporcionará toda la mano de obra, materiales y equipos 


que se requieran, y adoptará medidas eficaces en los lugares y con la frecuencia que sea 


necesaria, para evitar la descarga a la atmósfera de olores molestos originados por su 


operación. 


Deberá notificarse a la Inspección de Obras durante la construcción, con una anticipación 


mínima de 48 horas, cuando se prevea la construcción de obras que potencialmente puedan 


originar olores molestos. 


10.4  Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje 


a- Drenaje: A los efectos de permitir el libre escurrimiento y minimizar el efecto barrera en el 


área de implantación se diseñarán colectores perimetrales.  


Se deben proporcionar los drenajes y bombeos temporarios que resulten necesarios para 


mantener la zona y las excavaciones libres de acumulaciones de líquidos. Dirigir los cursos de 


líquidos que surjan del bombeo hacia las áreas de retención, de absorción o conducción, según 


se requiera. 


Después de practicar el tratamiento adecuado y obtener los permisos requeridos, dirigir todas 


las descargas de drenaje hacia el sistema pluvial natural o artificial. 


Se deben proporcionar instalaciones temporarias separadas de tratamiento de agua para el 


drenaje de excavaciones a cielo abierto. 


Mantener las instalaciones de tratamiento de agua en buenas condiciones. Remover 


periódicamente todos los sedimentos depositados y retirarlos del lugar de acuerdo con los 


requerimientos de las autoridades competentes.  


Proporcionar todos los accesos que resulten necesarios y colaborar para permitir los 


muestreos y pruebas de las descargas que se produzcan en la zona. 


b- Recursos hídricos superficiales: Durante la ejecución de las obras no se deben operar 


equipos de construcción en los cursos de agua. No se deben utilizar los lechos de los cauces 


de agua para obtener el material exportado para rellenos. 
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No se debe verter material de excavación, material de desecho o escombros en los cursos de 


agua.  


Todo el material debe ser almacenado y las áreas de aprovisionamiento de combustible se 


deben ubicar en lugares alejados de los cursos de agua. 


c- Recursos Hídricos Subterráneos: Cuando se deben desarrollar actividades de depresión 


de la napa freática, durante las excavaciones, se debe realizar el monitoreo de los niveles y la 


calidad del agua en la napa freática durante el período de duración de las obras, con el objeto 


de contar con información sobre el comportamiento de los acuíferos frente a las actividades 


de extracción de agua. 


El agua proveniente de la depresión de napas debe ser conducida y canalizada, evitando 


estancamientos. 


d- Agua para la Construcción: El agua de la construcción será provista por la red de 


distribución. En el caso que no exista red de agua potable podrá utilizarse agua subterránea a 


partir de captación individual. Se deben realizar los análisis de las aguas a emplear, a fin de 


verificar su calidad para el uso deseado. 


Al recibirse las obras, deberán retirarse completamente todas las conexiones y cañerías 


provisorias instaladas y deberán efectuarse todas las reparaciones de manera que las zonas 


afectadas recuperen su forma original como mínimo. 


e- Agua para Consumo Humano: Debe ponerse a disposición de los trabajadores, agua 


potable y fresca, en lugares a la sombra de fácil acceso y alcance. 


Se considerará agua apta para bebida la que cumpla con lo establecido en la Tabla 


“Especificaciones para agua de bebida”, la cual se encuentra en el texto de la Ley 19.587 


Decreto 351/79 Capítulo 6, es decir que debe cumplir con los requisitos establecidos para el 


agua potable por las autoridades competentes. 


Cuando el agua no pueda ser suministrada por red y deba transportarse, deberá conservarse 


únicamente en depósitos de agua herméticos, cerrados y provistos de grifo. 


Los depósitos de agua deben ubicarse en cada uno de las frentes de obra con el objeto que los 


trabajadores puedan consumirla durante el desarrollo de sus tareas. 


El agua para uso industrial debe ser claramente identificada como “NO APTA PARA 


CONSUMO HUMANO”. 


10.5  Programa para Control de Excavaciones y Rellenos 


Previo a las tareas de excavación se realizará un despalme del horizonte orgánico el cual será 


preservado adecuadamente a los efectos de utilizarlos en tareas de restitución. 
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Los excedentes deberán acomodarse una vez finalizados los trabajos en el sitio de disposición 


de una manera acorde a la topografía. 


Los excedentes producto de excavaciones serán reutilizados en la conformación de rellenos, 


terraplenes y subbases a los efectos de evitar la explotación de otros yacimientos. 


Cuando sea necesario el aporte de materiales para relleno, se utilizarán materiales 


provenientes de canteras debidamente autorizadas. Se llevará un registro fechado de 


identificación de todos los camiones que ingresan del lugar de las obras y transportan 


materiales destinados al relleno. 


El terreno deberá ser acondicionado de manera que facilite el escurrimiento de agua en forma 


natural o asistida. El escurrimiento de agua superficial deberá ser desviado de las 


excavaciones. 


Finalizados los trabajos de excavación y/o relleno, será acondicionado el lugar procediéndose 


a la fijación del terreno a través de vegetación de rápido crecimiento para evitar procesos de 


degradación física. 


10.6  Programa para Protección del Suelo 


a- Antes de la obra: Antes de comenzar cualquier trabajo que pueda ocasionar erosión y / o 


sedimentación, se deberán presentar detalles propuestos para el control de erosión y 


sedimentación. Será colocada temporalmente sobre el terreno, según sea necesario, vegetación 


de rápido crecimiento u otra cubierta adecuada con la que se controlará la erosión hídrica. 


b- Durante la obra: La acción inmediata frente a un vuelco de hidrocarburos  o productos 


químicos es evitar su propagación. Una vez contenidos, deberá aplicarse sobre los líquidos 


derramados material absorbente especial para hidrocarburos (hidrófugo), el residuo debe 


disponerse de acuerdo con la normativa vigente. 


10.7  Programa para Protección de la Vegetación  


Durante la ejecución de las obras se deberán intervenir lo estrictamente necesario los espacios 


verdes, césped, arbolado y vegetación en general. 


Se debe evitar el diseño de caminos que impliquen una mayor intervención con retiro de 


ejemplares arbóreos. 


Se debe preservar la integridad de los arbustos y los árboles. 


Envolver con cañamazo los árboles y arbustos adyacentes a la zona de construcción, a las 


zonas de depósito y de paso de camiones y protegerlos con estructuras de madera hasta 2m de 


altura. 


Proteger las raíces de los árboles durante las excavaciones y el relleno para evitar alteraciones 


y daños. 
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Evitar el tránsito innecesario, las descargas y el almacenamiento de materiales en la zona en 


donde se encuentran las raíces. 


Cuando el arbolado interfiera necesariamente con el diseño de la obra se deben desplazar y 


replantar aquellos árboles que puedan ser desplazados, y sólo cortar aquellos que no resistirán 


el trasplante. 


Estabilizar a la brevedad las nuevas pendientes después de completar la explanación. Se 


revegetará el lugar a la brevedad, una vez finalizados los trabajos, dejándolo en las mismas o 


mejores condiciones en que se encontraba antes de iniciar las tareas de construcción. 


Replantar una cantidad de árboles por lo menos igual a los que han sido cortados. 


Minimizar la remoción de la capa vegetal superior y de la vegetación. Se debe prever el 


almacenamiento de la misma para su utilización en la restitución del lugar a condiciones 


similares a las existentes  


Se deben reconstruir en su totalidad los espacios verdes afectados reponiendo los sitios con 


césped y especies arbóreas y arbustivas adecuadas. 


Barrera arbustiva 


Cuando el proyecto lo requiera se colocarán barreras arbustivas consistentes en una doble 


hilera de ejemplares arbustivos que no sobrepasen los 4 mts de altura. Las características 


(especies, separación mínima, etc.) de la implantación serán propuestas por el contratista de 


las obras y autorizado por la Inspección. 


10.8  Programa Control de Productos Químicos 


Todos los productos químicos empleados durante la construcción del proyecto, ya sea 


desfoliadores, esterilizadores de suelos, herbicidas, pesticidas, desinfectantes, polímeros, 


reactivos, aditivos, o de cualquier otra clase, deberán verificar las disposiciones de la Ley 


19.587 Decreto 351/79 Cap. 9 Anexo III - Resolución 444 MTSS. El uso de todos dichos 


productos químicos, y la eliminación de sus residuos, deberá efectuarse estrictamente de 


acuerdo con las instrucciones impresas del fabricante y de la autoridad de aplicación. 


Cuando se realicen trabajos con sustancias tóxicas, irritantes o infectantes, los trabajadores 


expuestos a la misma serán provistos de vestimenta, equipo y elementos de protección 


personal adecuados al tipo de riesgo y a las reglamentaciones vigentes. 


10.9  Programa Control del Transporte 


a- Control del transporte de personal: Los vehículos utilizados para el transporte de los 


trabajadores dentro de la obra y fuera de la misma, deben cumplir con las disposiciones 


legales vigentes respectivas a los vehículos de transporte público. Cuando existan frentes de 


trabajo a los cuales no se pueda acceder con vehículos de transporte de personal, se permitirá 


adecuar camiones los cuales deberán:  
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 Ser cubiertos.  


 Disponer de asientos fijos.  


 tener escalera para ascenso y descenso.  


 Previo al transporte de los trabajadores, ser acondicionados e higienizados.  


Queda prohibido transportar en la caja simultáneamente trabajadores con materiales y 


equipos.  


Se deben establecer rutas que minimicen el tiempo de transporte.  


b- Control del transporte general: Las cajas de los camiones que se destinen al transporte 


de tierra u otro tipo de material, tal como arena, cemento, etc., deben ser tapadas por medio de 


lonas o cubiertas plásticas de forma tal que se impida la propagación al ambiente durante su 


recorrido.  


Prever lugares de estacionamiento para la construcción, a fin de minimizar interferencias con 


el tránsito.  


Minimizar la obstrucción de carriles para tránsito de paso.  


Proveer una persona para dirigir el tránsito, a fin de facilitar el paso del tránsito y evitar los 


congestionamientos.  


Para tareas que causan mayor impacto se programarán las operaciones que deban realizarse en 


lugares de tránsito vehicular, fuera del horario pico.  


La programación podrá contemplar el trabajo en días feriados, horas nocturnas y turnos extras 


con el fin de garantizar su ejecución en el menor tiempo posible.  


El ejecutor deberá suministrar, instalar y mantener en buen estado la cantidad de señales y 


protecciones que a juicio de la Inspección sean requeridas para las obras, en los sitios 


indicados por la misma y de acuerdo con lo estipulado en estas especificaciones. 


Dónde se suspenda el tránsito y de acuerdo con la Inspección de Obra, se colocarán señales 


informativas de la desviaciones provisionales del tránsito.  


Para atenuar las incomodidades de los habitantes de los diferentes sectores, se deberán 


proveer cintas y tabiques para cercar y aislar el perímetro de las obras, con los cuales se 


logrará también impedir el paso de la tierra, residuos de construcción o cualquier otro material 


a las zonas adyacentes a las de trabajo.  


c- Vallas de identificación: Al comienzo de la obra y a medida que avance la misma, se 


suministrará e instalará en los sitios indicados por la Inspección, las vallas de identificación 


objeto de la obra. 
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d- Pasos temporales para peatones y para vehículos: El ejecutor deberá construir, instalar y 


mantener pasos temporales peatonales adecuados para el libre paso de peatones durante el día 


y la noche, en los puntos de concentración y otros sitios indicados por la Inspección. 


Asimismo, en los cruces de calles, frente a estacionamientos, garajes, sitios de trabajo, etc., se 


construirán pasos temporales para vehículos lo suficientemente amplios y seguros, 


debidamente señalizados e incluirán barandas laterales de protección. 


e- Tabiques y/o Cintas Demarcadoras: Con el fin de cercar el perímetro de todas las obras e 


impedir el paso de tierra o residuos a las zonas adyacentes a las de trabajo, el ejecutor deberá 


construir e instalar en forma continua tabiques de madera o cintas demarcadoras. 


f- Manejo del Tránsito Vehicular y Peatonal: El ejecutor pondrá todo su esmero para evitar 


cualquier obstrucción del tránsito peatonal y vehicular en las áreas de trabajo.  


De igual manera deberá prever cualquier desvío del tránsito, con una adecuada programación, 


seguridad y señalización. 


Cualquier desvío y/o utilización de vías alternas, deberá ser programado cuidadosamente con 


la Inspección y en coordinación con las autoridades locales.  


Las vías de acceso cerradas al tránsito deberán ser protegidas con vallas y tener señalización 


adecuada. La Contratista deberá construir, instalar y mantener puentes o pasos provisionales 


sobre las zanjas que permitan el acceso a los sitios bloqueados por causa de los trabajos. 


g- Cierre de Vías: Las vías de acceso cerradas al tránsito deberán ser protegidas con vallas 


constituidas por módulos de tipo móvil. Durante la noche deberán estar iluminadas y si la 


Inspección lo considera necesario se dejarán vigilantes debidamente equipados. 


En los cruces o en otros sitios donde no fuere posible utilizar desvíos provisionales, los 


trabajos deberán ser efectuados por etapas de manera que se garantice el tránsito y deberán ser 


programados para los fines de semana, o en los horarios diferentes a las horas pico. 


h- Señales de Tránsito: Con el fin de evitar accidentes, el ejecutor deberá colocar las señales 


de tránsito que la Inspección considere necesarias. En general deberá utilizar vallas, conos y 


señalización lumínica 


Se podrán utilizar señales luminosas intermitentes o de mechero, que demarquen la calzada de 


tránsito, conectados en paralelo y distanciados cada 5 m, con una intensidad suficiente para 


que su visibilidad sea efectiva. 


10.10  Programa de Seguridad e Higiene. 


Para cada uno de los programas desarrollados se deberán contemplar las medidas de Higiene 


y Seguridad previstas por la Ley 19587 de Seguridad e Higiene en el Trabajo, Dec. 


Reglamentario 351/79 y otros; y la Ley 24557 de Riesgos en el Trabajo (ART). 
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En particular deberá tenerse en cuenta lo dispuesto Decreto 911/97 Reglamentario de 


Seguridad e Higiene para la Industria de la Construcción. 


Las medidas desarrolladas para cada uno de los programas del Plan de Gestión Socio-


Ambiental de Obra deberán ser consolidadas en este programa particular, el cual está bajo la 


responsabilidad del especialista pertinente. 


10.11  Programa de Restauración del Paisaje 


Programa de Explotación y Recuperación para Extracción de Materiales 


11  Fiscalización y control de obra 


11.1  Autoridad de Aplicación 


La responsabilidad del cumplimiento de lo establecido en el presente manual y en el Pliego de 


Contratación, será del Contratante, a través de su Inspección. 


La Inspección, conjuntamente con representantes del Área de Gestión Socio- Ambiental 


deberá verificar el cumplimiento de lo establecido en el presente manual y en el Plan de 


Gestión de Obra. 


En el caso de realizarse instalaciones o acciones de obra en terrenos de jurisdicción nacional, 


o municipal, los Contratistas y/o concesionarios deberán ajustarse a la legislación de esas 


jurisdicciones y la Autoridad de Aplicación de las mismas será el Organismos Competente. 


11.2  Rol del Área de Gestión Socio-Ambiental. 


Es función del Área de Gestión Socio-Ambiental, supervisar el cumplimiento de las 


condiciones establecidas en el manual, los Pliegos de Contratación, como así también dar 


cumplimiento a lo establecido en la legislación Nacional, Provincial, Municipal y en el Plan 


de Gestión de Obras. 


Deberá también asesorar, informar, sugerir y evacuar consultas que realicen los ejecutores, 


sobre cualquier aspecto o acción de la obra referente a temas vinculados al medio ambiente. 


Las observaciones que realice el Área de Gestión Socio-Ambiental serán canalizadas a través 


de la Inspección, que deberá incluirlas en las órdenes de servicio que habitualmente realiza, 


llegando de esta manera a conocimiento del ejecutor. 


12  Responsabilidad Ambiental del Ejecutor 


El ejecutor será responsable implementar la política ambiental especificada en el manual en lo 


referido a la etapa constructiva, del cumplimiento de la legislación vigente y del Pliego de 


Contrato. 
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El ejecutor será responsable de la comunicación, difusión y capacitación de sus trabajadores 


en los asuntos ambientales que la obra involucra (manual ambiental). 


El ejecutor deberá proveer de los servicios de seguridad e higiene del trabajo y medicina 


laboral de acuerdo a las leyes y disposiciones vigentes en la provincia. 


El ejecutor será responsable por los daños y perjuicios derivados de la ejecución del Plan de 


Gestión Ambiental de Obra. 


Responderá directamente ante el Comitente y ante terceros afectados por los daños causados a 


personas, a los semovientes, al ambiente o a las cosas a su exclusivo cargo. 


Especialista en Medio Ambiente: El ejecutor contará entre su equipo profesional afectado a la 


obra con un especialista en medioambiente encargado de la implementación y seguimiento del 


Plan de Gestión de Obra, que estará disponible durante todo el desarrollo de la obra para 


interactuar con la Inspección, y/o los miembros del Área de Gestión Socio-Ambiental del 


Comitente. 


Permanencia de Documentación en Obra: El ejecutor debe mantener en el obrador copia del 


Manual de gestión socioambiental para obras de saneamiento, del Plan de Gestión Ambiental 


de Obra y de la documentación y ensayos realizados para el seguimiento del Plan de Gestión 


de Obra, elaborados de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Contratación. 


13  Régimen de Infracciones. 


El incumplimiento de los requerimientos del presente manual, las especificaciones técnicas 


particulares, leyes y reglamentaciones mencionadas serán pasibles de apercibimiento, multa 


y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad del mismo. 


La Inspección notificará del incumplimiento al ejecutor, a través de órdenes de servicio, la 


cual después de recibir tal notificación, informará de inmediato a la Inspección acerca de 


cuáles serán las medidas correctivas o de remediación pertinentes a efectos de corregir el daño 


ambiental provocado y que propone aplicar. Procederá a ejecutar las mismas en la medida en 


que hayan sido aprobadas; todo esto a su costo y cargo. 


Si el ejecutor no ha corregido el incumplimiento en el plazo fijado por la Inspección o se 


niega a ejecutar las medidas, la Inspección podrá emitir una orden de paralización de todo o 


parte de los trabajos, hasta que se tomen las medidas correctivas satisfactorias, además de la 


aplicación de una multa. 


En este caso la Inspección queda facultada para corregir el defecto utilizando otras vías y con 


cargo al ejecutor. 


El importe de la multa será equivalente al no cumplimiento de una orden de servicio. Los días 


de aplicación de la multa serán contabilizados desde la notificación al ejecutor por parte de la 


Inspección, hasta que se haya corregido el incumplimiento. 
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El tiempo perdido a raíz de las órdenes de paralización no dará derecho a reclamos de 


ampliaciones de plazo o mayores costos para el ejecutor. 


14. Forma de medición y pago 


Los gastos originados por las tareas demandadas para la elaboración, implementación y 


seguimiento del Plan de Gestión Ambiental de Obra y la implementación de los 


requerimientos del manual no recibirán compensación alguna entendiéndose que se 


encuentran prorrateados en los ítem de las obras. 


1) CONSIDERACIONES PARTICULARES 


Se incorporarán las correspondientes a cada obra. 
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS 


LISTADO DE PLANOS Y CARTELES DE OBRA 


Planos de Proyecto 


 Recambio de 13 Km de Acueducto de H°P° de Ø600 mm 


Planos tipo 


 AG-01: Zanja Cañerías Agua Sección Típica. 


 AG-10: Cámara y conexión para válvula de aire. 


 AG-11: Cámara y conexión para válvula de aire. 


 AG-12: Marco y tapa para válvula de aire de fundición dúctil c/ventilación. 


 AG-13: Marco y tapa para válvula de aire de fundición dúctil s/ventilación. 


 AG-14: Marco y tapa tipo. 


 AG-15: Cámara de desagüe cañerías DN < 1000 mm. 


 AG-17: Marco y tapa p/ cámara de desagüe cañerías DN < 1000mm. 


 AG-19: Instalación de válvula esclusa. 


 AG-20: Sobremacho para válvula esclusa. 


 AG-22: Cámara para válvula mariposa. 


 AG-23: Marco y tapa para válvula mariposa. 


 Cruce de Rutas de Jurisdicción Nacional, Provincial, Arroyos o interferencias 


existentes Grupo II. 


Carteles de Obra y Señalización 


 Modelo de Cartel de Red de Agua (4x6). 


 Modelo de Cartel de Red de Agua (10x5). 


 Carteles de Señalización. 


 Carteles de Señalización en los Frentes de Obra. 


Planchetas 


 Medición y Planchetas de Certificación. 
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PLANOS DE PROYECTO 
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PLANOS TIPO 
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CARTELES DE OBRA 
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CARTELES DE SEÑALIZACIÓN 
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PLANCHETAS DE 


MEDICIÓN Y CERTIFICACIÓN 


 


 


CONTRATISTA: 


 


OBRA: 


 


LOCALIDAD: 


 


PARTIDO: 


 


EXPEDIENTE: 


 







OBRA: CONTRATISTA: PARTIDO: OPERADOR DEL SERVICIO:


 cota


 Nº viv.


 prog


LM NOMBRE DE CALLE LM


11,20 3,00 10,0 T02


3,10


LM 3,50


Cota


 Nº viv.


Prog.


Elemento Valvula Tramo Nº T02 Conex. Cortas Largas Elemento hidrante
Tipo esclusa DN 75 DN Tipo


Material Long. 90,00 Material Material


Tapada Material pvc Clase Tapada


Clase 6 Nº Conex 0 0


Aprobada


SA
N


TI
A


G
O


 D
EL


 E
ST


ER
O


Pueba Hid.


Calle:


Mes de Ejecución:


Nº Medición:


Año:


V
al


vu
la


F.
 S


IE
R


R
A


Nombre Tramo:


Pueba Esc.


Fecha


11,20


T01 


T0
3


 


T0
4


 


FIRMA  Y SELLO INSPECTOR DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS FIRMA  Y SELLO REPRESENTANTE TÉCNICO







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: Recambio de Acueducto D600 mm Dique Paso de Las Piedras-Planta Grünbein
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Recambio de Acueducto D600 mm Dique Paso 
de Las Piedras-Planta Grünbein 


 


 


 
 


Partido de Bahía Blanca 


 
 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 
 
 
 
 
 
 


Especificaciones Técnicas Particulares 


 
 







 


Memoria Descriptiva 
 


 
El objetivo de la obra es el recambio de 13,5 km. de acueducto de H°P° Ø 600 mm en 
correspondencia con la traza original, desde el Dique Paso de las Piedras hasta la Planta 
Potabilizadora Grünbein, para poder contar con dicho aporte al sistema de abastecimiento de agua 
cruda para la ciudad de Bahía Blanca. 


Este acueducto pertenece a una serie de conducciones auxiliares que transportan agua cruda desde 
el embalse Paso de las Piedras hasta los sistemas de potabilización en Bahía Blanca, como lo son 
las Plantas Potabilizadoras Patagonia y Grünbein. 


Dicha conducción, no se encuentran en buen estado de funcionamiento, principalmente en la zona 
del Bajo San José. Actualmente, está fuera de servicio, debido a que presenta varias roturas en su 
traza.  


El objetivo es recuperar la capacidad de transporte de agua cruda que aportaba este acueducto 
principal a la ciudad de Bahía Blanca, Punta Alta, Ing. White y Gral. Cerri. 


La obra a ejecutar comprende la instalación de 13.500 m de cañería PEAD DN 630mm PE100 
PN10 de acuerdo a lo que se indica en el plano de proyecto. 


El tramo inicia en el primer juego de válvulas de aire y de limpieza, a la salida del Establecimiento 
del Dique, luego del empalme al túnel procedente de la torre de toma del dique. Continua su traza 
paralelo a los acueductos de Fundición y de Acero de 457 mm de diámetro, a una profundidad 
promedio de 1.50 mts.  


Recorre terrenos de incumbencia provincial, y terrenos de dominio privado, en el ancho de su 
servidumbre de paso. Cruza la Ruta Provincial N° 51. 


Continúa por una zona denominada Bajo San José, donde presenta el mayor deterioro, En dicho 
sector, se vincula a un manifold que lo conecta a una cisterna.  


El tramo hasta el punto más alto finaliza, a la altura donde se ubica la válvula denominada 
Antivacum donde se empalma, a traves de un by pass, a los dos acueductos secundarios más 
antiguos.   


Se prevé el recambio de 8 válvulas de aire y 8 válvulas de limpieza con sus respectivas cámaras, y 
la instalación de 2 caudalímetros, uno sobre el acueducto a recambiar DN 630mm y otro sobre el 
acueducto existente DN 1700mm. 


El Operador del Servicio de Agua y Cloacas en la zona de obra es Aguas Bonaerenses S.A 
(ABSA). 


La población a beneficiar de forma directa e indirectamente, es aproximadamente 300.000 
habitantes. 


 
 
 







 


Datos Garantizados 
El Oferente garantizará que todos los trabajos, obras, suministros, materiales, que figuran en su 
oferta, cumplirán con los datos y especificaciones que acompañan a la misma. Dicha garantía se 
considerará asumida por el solo hecho de la presentación de su oferta acompañada de la 
documentación descripta en esta sección. 


El listado de Datos Garantizados es un conjunto de especificaciones referidas a determinados 
componentes de la obra propuestos por el Oferente en su oferta, que garantizan el tipo y calidad de 
los materiales a utilizar en la ejecución de la misma, así como los métodos constructivos a adoptar. 
El Comitente podrá solicitar aclaraciones a los Oferentes respecto de los Datos Garantizados 
presentados en su oferta en el marco de lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares. 
En tal sentido, el listado que forma parte de este Pliego de Bases y Condiciones debe considerarse 
como una guía sobre el conjunto mínimo de elementos y de datos de los mismos que el Oferente 
estará obligado a presentar. El Oferente deberá confeccionar las planillas necesarias, según el 
modelo que se adjunta, y podrá incorporar todos aquellos elementos que, aunque no figuren en el 
listado, integren su oferta. 


Para cada uno de los Ítem descriptos se especificará marca y calidad. No se aceptará la expresión "o 
similar" u otras que no identifiquen sin lugar a dudas la marca a proveer. Se aceptarán tres marcas 
alternativas, las que deberán ser de calidad equivalente. En caso de dudas o discrepancias, la 
Inspección podrá determinar cuál de las marcas propuestas será colocada. 


Todos aquellos componentes, materiales, etc., que el Oferente incluya en su propuesta que sean 
importados deberán tener representación técnica y comercial en Argentina, y amplia disponibilidad 
de repuestos en stock. 


El Oferente especificará también el proveedor de cada material, en consonancia con el Listado de 
Materiales y Proveedores. 


Listado de datos garantizados 


Las especificaciones deben ser completadas y acompañar, cuando se trate de productos de 
fabricación estándar, folletos descriptivos y técnicos del fabricante. 


La especificación de materiales no debe dejar dudas sobre sus características y calidad. Los aceros, 
bronces, etc., deben especificarse con su grado o norma de fabricación (por ejemplo, la 
especificación de “acero inoxidable” sin detalle de grado o calidad, será considerada incompleta). 
Igual criterio se seguirá para todos los materiales. 


En lo correspondiente a las obras civiles el Oferente detallará y garantizará el tipo y calidad de los 
materiales a utilizar en la ejecución de las mismas, así como los métodos constructivos a adoptar. 


a) Cañerías 


Para cada tipo, material, clase y diámetro de cañería, se indicará lo siguiente: 


Proveedor: 


Fabricante: 







 
Marca: 


País de origen: 


Tipo de junta: 


Longitud de cada caño: 


Espesor del caño: 


Características de los aros de goma: 


Características de las bridas: 


Presión de trabajo: 


Presión de prueba: 


Normas: 


Sello de calidad IRAM: 


Adjuntar catálogos con características técnicas y dimensiones de las cañerías y sus juntas. 


 


b) Accesorios, válvulas y piezas especiales 


Proveedor: 


Tipo: 


Fabricante: 


Marca: 


País de origen: 


Características principales: 


Cuerpo: 


Vástago: 


Compuerta: 


Asiento: 


Tipo de accionamiento: 


Dimensiones: 


Diámetro (mm): 


Ancho (m): 


Alto (m): 


Normas: 


Sello de calidad IRAM: 







 
Adjuntar catálogos con características técnicas de los accesorios. 


 


c) Materiales 


Para cada tipo, material, clase y diámetro de cañería, se indicará proveedor, fabricante, marca, 
país de origen, normas, sello de calidad IRAM. 


Cementos: 


Cales: 


Áridos: 


Aditivos y productos químicos para hormigones y morteros: 


 


  







 


 
DATOS GARANTIZADOS 


(A completar por el Oferente) 
 
 


Elemento del Suministro Dato Garantizado 
 
CAÑERIAS (Llenar una planilla por cada tipo) 
 
Fabricante  
Material  
Diámetro mm 
Espesor mm 
Presión Nominal Máxima  
Tipo de unión entre tramos y piezas 
especiales 


 


Accesorios según Normas  
Revestimiento Externo  
Revestimiento Interno  
  
  







 
DATOS GARANTIZADOS 


(A completar por el Oferente) 
 


Elemento del Suministro Dato Garantizado 
 
VALVULAS ESCLUSA (Llenar una por cada tipo) 
 
Tipo  
Marca  
Fabricante  
Diámetro  
Cantidad  
 Cuerpo  
Materiales Obturador  
 Tapa  
 Vástago  
 Asientos  
 Sellos  
Presión Nominal Máxima Kg/cm2 
Tipo de Accionamiento  
Tipo de unión  
Revestimiento externo  
Revestimiento interno  
Peso Total Kg 
Dimensiones según Norma  
  


 







 
DATOS GARANTIZADOS 


(A completar por el Oferente) 
 


Elemento del Suministro Dato Garantizado 
 
MEDIDOR ELECTROMAGNETICO DE CAUDAL 
 
Tipo  
Marca  
Fabricante  
Conformidad a Norma ISO 9001 
[si] / [no] 


 


Caudal Máximo m3/h 
Caudal Mínimo m3/h 
Diámetro mm 
Cantidad  
Materiales Electrodos  
 Carretel  
Presión Nominal Máxima Kg/cm2 
Tipo de extremo  
Revestimiento externo  
Revestimiento interno  
Exactitud  
Grado de Protección  
Rango de Temperatura °C 
Tensión de Alimentación V 
Tipo Display  
N° Dígitos  
Salida Analógica  
Dimensiones   
  


  







 
 DATOS GARANTIZADOS 


(A completar por el Oferente) 
 


Elemento del Suministro Dato Garantizado 
 
VALVULA AUTOMATICA DE LIMPIEZA DE FONDO 
 
Tipo  
Marca  
Fabricante  
Cantidad  
 Cuerpo  
Materiales Bola  
 Asiento de válv  
 Válvula de reg  
 Anillo toricos  
 Membrana  
 Bulonería  
 Aceite  
Presión Nominal Máxima Kg/cm2 
Tipo de unión  
Revestimiento externo  
Revestimiento interno  
Peso Total Kg 
Dimensiones según Norma  
  


 







 


 


Normas de otros organismos 


Se adjuntan las siguientes normas: 


• Normas de la Dirección Provincial de Saneamiento y Obras Hidráulicas (DIPSOH – 
Pcia. de Buenos Aires). 


• Normas de la Dirección Provincial de Vialidad (Pcia. de Buenos Aires). 







 


 







 


 







 


 







 







 


 







 


 







 


 







 


 
 
 
  







 


Especificaciones Especiales 


ARTÍCULO 1°: METODOLOGÍA DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 
El Oferente deberá acompañar una descripción de la metodología para la ejecución de los 
trabajos en un todo de acuerdo con las características de la obra a ejecutar, como así también 
de los métodos constructivos a emplear en la misma. 


Deberá indicar asimismo el número de frentes de trabajo con que piensa encarar la 
construcción de la obra. 


Informará sobre su organización empresarial para atender lo relacionado con las Remociones 
de Instalaciones de Servicios Públicos que interfieran con la construcción de la obra, los 
desvíos de Tránsito y cumplimiento de normas en general en el/los Municipio/s donde se 
emplaza la obra, los cruces de Rutas Provinciales y/o Nacionales, los cruces ferroviarios y 
todo otro evento que pueda obstruir el normal desarrollo de los trabajos. 


Asimismo, deberá describir la metodología a emplear en la atención y resolución de reclamos 
originados por la ejecución de la obra. 


La Memoria Descriptiva a presentar deberá resultar coherente, compatible y armónica con el 
Plan de Trabajos a los fines de una correcta interpretación del mismo. 


ARTÍCULO 2°: PLAN DE TRABAJOS E INVERSIONES 
El Oferente deberá presentar en su oferta el Plan de Trabajos e Inversiones a ejecutar, 
mediante Diagrama de Barras, detallando los montos mensuales y acumulados de inversión.  


El Plan de Trabajos e Inversiones deberá ilustrar adecuadamente el desarrollo en el tiempo de 
todas las previsiones y tareas necesarias para la concreción de la obra, debiéndose utilizar el 
modelo que se adjunta en el presente artículo. Asimismo, deberá acompañarse en soporte 
magnético prevaleciendo, en caso de discrepancias, lo discriminado en papel. 


La aprobación del Plan de Trabajos e Inversiones Definitivo no libera al Contratista de su 
responsabilidad directa respecto a la correcta terminación de la obra en el plazo estipulado en 
la documentación contractual. 


El Plan de Trabajos e Inversiones constarán de los siguientes elementos: 


 Para las obras civiles: 


1) Representación gráfica, mediante diagrama de barras horizontales (Diagrama de Gantt), de 
los períodos de ejecución de cada Ítem e indicación numérica de las cantidades físicas o 
porcentajes de importes mensuales a certificar para cada uno. 


2) Importes parciales y acumulados a certificar mensualmente para el total de la obra y curva 
de inversiones acumuladas. 


3) Memoria descriptiva que exponga los métodos de trabajo, justifique el plan presentado e 
indique el número de frentes de trabajo, así como también su ubicación inicial. 


4) Indicación del período de ejecución del obrador y del lapso que demande el replanteo de la 
obra. 







 


 Para los equipos e instalaciones electromecánicas: 


Cuando la obra cuente con Ítem expresos de provisión y montaje de equipos e instalaciones, 
se presentarán, mediante diagrama de barras horizontales (Diagrama de Gantt), los períodos 
de ejecución de las siguientes etapas: 


- Ítem de provisión de equipos: 


1) Presentación de planos y aprobación de los mismos. 


2) Fabricación 


- Ítem de provisión de repuestos: 


1) Fabricación 


- Ítem de montaje: 


1) Montaje en obra, puesta en marcha y ensayos de recepción (como única etapa). 


En las barras correspondientes a la etapa "Fabricación o Montaje", se deberá indicar, por 
períodos mensuales o fracción, el porcentaje de ejecución con respecto al total de la misma. 


Asimismo, deberá consignarse el mes en que se efectuará el transporte a obra, sin indicación 
de porcentaje. 


Para los Ítem que se desglosen en varias partes constitutivas, la etapa correspondiente a 
"Fabricación" se representará de la siguiente forma: 


1) La barra comprenderá el período de fabricación de la totalidad del Ítem y será la sumatoria 
de los períodos de fabricación de cada una de las partes del desglose. Se indicará para cada 
mes, el porcentaje correspondiente del total del Ítem. 


2) Para cada elemento o parte de equipo, que surja del desglose, se presentará un diagrama 
similar, en el que los porcentajes que se consignen estarán referidos al total del elemento o 
parte del equipo. En caso de que el Ítem incluya más de una unidad podrá presentarse 
diagramas de desglose individuales por cada una. 


En el caso que el Comitente decida adquirir repuestos, el Contratista deberá, al efectuar la 
adaptación del plan a la fecha de notificación de la orden de iniciación de los trabajos, 
incrementar los importes de las partidas a las que correspondan dichos repuestos con el costo 
de los mismos, respetando los porcentajes mensuales de ejecución indicados en el plan de 
trabajos presentado con la oferta. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


PLAN DE TRABAJOS Y CURVA DE INVERSIONES 


Ítem   Precio  Plazo de Obra (Meses) 


Nº Designación Unidad Unitario Cantidad 1 


% Ítem 


2 


% Ítem 


3 


% Ítem 


4 


% Ítem 


         


         


         


         


         


 Certificación Mensual en $     


 Certificación Acumulada en $     


 


Se presentará un plan de certificaciones donde se indique, tanto para los Ítem generales como 
para los desgloses, los importes a certificar mensualmente y los montos acumulados 
mensuales para el total de las instalaciones electromecánicas, con la respectiva curva de 
inversiones acumuladas. 


ARTÍCULO 3°: PROVISIONES - TAREAS INICIALES 
1) Descripción 
Comprende las siguientes provisiones y tareas iniciales a realizar por el Contratista para la 
organización y puesta en marcha de la obra: 


• Obrador 


• Replanteo de obra 


• Carteles de obra 


• Planos de ejecución de obra 


• Relevamiento de veredas y calles 







 


2) Obrador 
Dentro de los diez (10) días a partir de la fecha de la firma del Contrato, antes de iniciar los 
trabajos, el Contratista someterá a la aprobación del Inspector de Obras, su proyecto de 
obrador u obradores y ajustará el proyecto a las observaciones que este le hiciera. 


El obrador deberá estar ubicado dentro de la zona de obra, o en sus proximidades si esto no 
fuera posible. 


El proyecto será desarrollado atendiendo a las recomendaciones del Manual de Gestión Socio-
Ambiental para Proyectos de Saneamiento de las Especificaciones Técnicas Generales, 
debiendo contener planos de ubicación, accesos y circulación, una memoria descriptiva de las 
actividades a desarrollar en los distintos sectores (oficinas, depósitos, talleres, comedores, 
sanitarios y vestuarios para obreros, sala de primeros auxilios, estacionamientos, etc.). En 
particular para los sectores destinados a almacenamiento de combustibles, lubricantes, 
productos químicos y otros insumos deberá cuantificarse el almacenaje temporal. 


El proyecto deberá incluir un manual de mantenimiento preventivo y de procedimientos 
operativos para el mantenimiento de maquinarias y equipos afectados a las obras. 


Los obradores se localizarán de manera de no interferir con el desarrollo de las obras, ni con 
otras del Comitente o de otros Contratistas, y tendiendo a minimizar el movimiento de 
maquinarias y equipos. 


El Contratista estará a cargo de la construcción y/o habilitación, equipamiento y operación del 
obrador, utilizando los materiales usuales para este tipo de construcciones, debiéndose 
satisfacerse al menos las condiciones mínimas de durabilidad y seguridad requeridos por este 
tipo de obras y serán aprobados por el Comitente. 


El obrador deberá contar con la correspondiente habilitación municipal. 


Todos los costos emergentes de estas instalaciones incluidos los servicios de agua, gas, 
electricidad, teléfono, etc., como asimismo todos los costos de conexión, tasas, impuestos, 
etc., que demande su instalación, operación y mantenimiento, estarán a cargo del Contratista. 


Estas instalaciones deberán ser mantenidas en perfectas condiciones de conservación e 
higiene por el contratista, siendo de su responsabilidad la adopción de todas las medidas de 
seguridad de rigor.  


El Contratista deberá habilitar en el obrador una línea telefónica para atender los reclamos que 
surjan durante el período de ejecución de la obra. La misma será comunicada a la población a 
ser afectada por la obra y al Municipio correspondiente por medio del Programa de 
Divulgación previsto en el Plan de Gestión Ambiental y Social. 


El Contratista deberá efectuar el desmantelamiento de los obradores y la limpieza del terreno 
al finalizar las tareas, siendo responsable de la disposición final de todo lo resultante de dicha 
limpieza y la recomposición del área afectada a un estado igual o mejor al previo a la 
implantación del mismo. 







 


3) Replanteo de Obra 
El Contratista será el responsable de efectuar el replanteo planialtimétrico de las distintas 
obras e instalaciones del contrato, bajo la supervisión de la Inspección. 


El Contratista efectuará el replanteo planialtimétrico de la obra en base a los planos de 
proyecto que forman parte del presente Pliego de Bases y Condiciones y establecerá puntos 
fijos de amojonamiento y nivel.  


Los puntos fijos básicos serán establecidos o designados por el Inspector de Obras. El 
Contratista será responsable de todas las demás actividades de replanteo incluyendo el 
establecimiento de los puntos secundarios que puedan ser necesarios para extender la red 
básica y controlar el replanteo. 


Para dichos trabajos deberá tener en cuenta la presencia de instalaciones subterráneas que 
pudieran ser afectadas por la ejecución de las obras, o entorpecieran la ejecución de las 
mismas, para lo cual recabará del o de los organismos que correspondan toda la 
documentación técnica que sea necesaria para determinar la correcta ubicación de las 
mencionadas instalaciones.  


Los puntos fijos consistirán en ménsulas de bronce para empotrar en muros y en mojones de 
hormigón armado con tetones metálicos del tipo que oportunamente fije la Inspección, con el 
número de identificación del punto y la cota altimétrica grabados. 


El Contratista deberá conservar las referencias altimétricas hasta la recepción definitiva de las 
obras y volverá a instalar y nivelar los puntos fijos que resulten destruidos o movidos. 


Será responsabilidad del Contratista el mantenimiento, durante la totalidad del plazo 
contractual, de los elementos que materializan a los ejes de replanteo y a los puntos fijos en 
los distintos predios. 


El replanteo será controlado por el Inspector de Obras pero en ningún caso quedará el 
Contratista liberado de su responsabilidad en cuanto a la exactitud de las operaciones de 
replanteo con respecto a los planos de la obra y a los errores que pudieran deslizarse. Una vez 
establecidos los puntos fijos, el Contratista se hará cargo de su conservación e inalterabilidad. 
Si se alteraran o faltaran señales o estacas, luego de efectuado el replanteo y fuera por ello 
necesario repetir las operaciones, el Contratista deberá hacerse cargo de los gastos 
emergentes, inclusive los gastos de movilidad, viáticos y jornales del personal del Inspector 
de Obras que debe intervenir en el nuevo replanteo parcial. 


El Contratista proporcionará, sin cargo alguno, personas competentes de su personal, 
herramientas, estacas y otros materiales, cuando el Inspector de Obras requiera (i) instalar o 
verificar la red de control básica, (ii) verificar o levantar la topografía existente, (iii) revisar 
los trabajos de replanteo del Contratista o (iv) efectuar o verificar mediciones. 


La fecha y hora de iniciación de las operaciones de replanteo serán notificadas por el 
Comitente al Contratista. El suministro de los elementos necesarios y los gastos que se 
originen en las operaciones de replanteo, así como los provenientes del empleo de aparatos, 
enseres, personal obrero, etc., serán por cuenta del Contratista. 







 


El control horizontal de las obras está basado en el sistema de coordenadas del Instituto 
Geográfico Nacional (IGN).  El control vertical está referido al cero del IGN.  Toda la 
información desarrollada por el Contratista para entregar al Inspector de Obras, que trate de 
diseño, replanteo, nivelación y alineación de las Obras, se confeccionará empleando estos 
mismos sistemas de control. 


La medición de la red de apoyo altimétrico se efectuará mediante nivelación geométrica 
topográfica siguiendo poligonales cerradas. Los tramos entre puntos fijos se medirán con 
itinerario de ida y vuelta, con una tolerancia para la suma algebraica de los desniveles de ± 10 
L mm, siendo L el promedio de la distancia, en Km, recorrida entre ambos puntos en ambos 
itinerarios. 


El Contratista deberá conservar las referencias altimétricas hasta la recepción definitiva de las 
obras y volverá a instalar y nivelar los puntos fijos que resulten destruidos o movidos. 


Será responsabilidad del Contratista el mantenimiento, durante la totalidad del plazo 
contractual, de los elementos que materializan a los ejes de replanteo y a los puntos fijos en 
los distintos predios. 


El Contratista estará obligado, cuando corresponda, a solicitar de la autoridad local 
competente, la alineación y niveles correspondientes. 


El replanteo podrá ser total o parcial. La fecha del acta inicial del mismo será la única válida a 
los efectos de computar el plazo contractual. 


De cada operación de replanteo se labrará un acta, que será firmada por el Inspector de Obras 
y el Contratista y se confeccionará el correspondiente plano, de acuerdo con las instrucciones 
que para su ejecución y aprobación establezca la primera. 


Instalaciones Existentes 


Será obligación del Contratista la ejecución de todos los replanteos y verificación de cotas de 
nivel y alineaciones que sean necesarias para la construcción de las obras.  


El Contratista deberá solicitar a las Reparticiones y Empresas de Servicios Públicos toda la 
información referida a las instalaciones existentes, propiedad de las mismas, que pudieran 
interferir con las obras a ejecutar, procediendo de acuerdo a lo descripto en el Artículo 
“Programación de obras e interferencias” del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Todas las medidas indicadas en los planos correspondientes a las obras civiles ejecutadas, 
deberá ser verificadas por el Contratista, previamente a la presentación de los planos 
respectivos y construcción de los equipos, corriendo a su exclusivo cargo la perfecta 
adaptación de las instalaciones. 


El Contratista realizará la planialtimetría de la zona de obra, de las estructuras e instalaciones 
existentes que figuran en los planos del Pliego de Bases y Condiciones con las cotas y 
dimensiones que surjan del relevamiento. 


También se incluye aquí la determinación y materialización de ejes de apoyo y puntos base de 
nivelación. La Inspección indicará al Contratista el punto de referencia y nivelación, que 
servirá como origen general de coordenadas para la construcción de la obra a cargo del 
Contratista. Este origen de coordenadas estará ubicado en la zona general de trabajo. La 







 


Inspección indicará asimismo al Contratista, en qué forma fijará los rumbos con respecto a 
este origen de coordenadas. 


Antes de iniciar el replanteo el Contratista deberá contar en obra con los instrumentos, 
materiales y mano de obra necesarios para nivelar e instalar los puntos fijos que servirán de 
referencia básica altimétrica. 


Será responsabilidad del Contratista programar con las distintas Reparticiones y Empresas de 
Servicios Públicos, las medidas tendientes a evitar todo tipo de afectación a las restantes 
prestaciones y, en caso de resultar necesario modificaciones en sus instalaciones, contemplar 
las mismas en su presupuesto y plan de trabajos, coordinando con los otros entes la 
metodología de los trabajos a llevar a cabo. La responsabilidad en la ejecución de los mismos 
será por cuenta del Contratista. 


El replanteo definitivo de las obras a construir se hará sobre la base de documentación así 
obtenida, procurándose adoptar la solución más conveniente y económica, y que presente la 
menor probabilidad de requerir modificaciones ulteriores. La Inspección podrá ordenar la 
ejecución de sondeos exploratorios complementarios, si los considera necesario, los que serán 
por cuenta del Contratista. 


El Contratista deberá determinar la ubicación planialtimétrica, respecto de dos ejes 
coordenados ortogonales entre sí, de todas las estructuras existentes. Dichos ejes ortogonales 
deberán ser materializados por el Contratista, con la aprobación de la Inspección, a través de 
mojones o estacas perfectamente individualizadas, las cuales estarán balizadas a puntos fijos. 
Se deberán conocer las coordenadas generales y cotas de estos mojones o estacas con respecto 
al cero de referencia adoptado. 


El Contratista determinará la totalidad de las dimensiones y cotas altimétricas de todas las 
estructuras de la zona de obra. En aquellas estructuras que serán sacadas de funcionamiento 
en forma definitiva sólo se determinará el largo, ancho, cotas de coronamiento y fondo, si la 
misma posee distintos niveles de fondo deberá indicarlos. 


Con respecto a los caminos y veredas deberá indicar su ubicación respecto de esos ejes 
coordenados, dimensiones, incluyendo espesores, cotas altimétricas y materiales. 


De los cercos perimetrales e internos deberá indicar su ubicación respecto de esos ejes, 
longitud, altura, ancho, tipo y características del mismo. 


De las instalaciones de iluminación deberá indicar su ubicación respecto de los ejes antes 
mencionados, tipo y características de las columnas o reflectores. 


De las cañerías de agua y desagüe existentes en la zona de obras, deberá indicar sus trazas, las 
cotas de extradós o de intradós según corresponda, los materiales y la ubicación y profundidad 
de todas las válvulas existentes, indicando diámetro y tipo. 


Los replanteos planialtimétricos de las estructuras e instalaciones se presentarán en escala 
1:25, 1:50 o 1:100, según el grado de detalle requerido. 


El Contratista deberá presentar los planos de avance del relevamiento, a fin de que la 
Inspección pueda evaluar los ajustes necesarios para una correcta ejecución de las obras. 







 


Será responsabilidad del Contratista el mantenimiento, durante la totalidad del plazo 
contractual, de los elementos que materializan a los ejes de replanteo y a los puntos fijos. 


Toda la documentación de obra que presente el Contratista, así como los planos conforme a 
obra ejecutada, deberán referenciarse a los ejes de replanteo y al sistema básico altimétrico 
que se especifica en este numeral. 


Instalaciones futuras 


El Contratista efectuará el replanteo planialtimétrico de las obras nuevas partiendo de los ejes 
de referencia y del punto fijo de nivelación indicados en el punto anterior, trasladando los ejes 
de referencia y cotas a la obra y materializando los puntos fijos secundarios que sean 
necesarios para la ejecución de los trabajos. 


Será obligación del Contratista la ejecución de todos los replanteos y verificación de cotas de 
nivel y alineaciones que sean necesarias para la construcción de las obras. 


El Contratista replanteará las referencias de campo necesarias para las obras a construirse. 
Antes de la iniciación de los trabajos, verificará la localización de los puntos y comprobará 
coordenadas y niveles, quedando el cuidado y conservación de los mismos bajo su exclusiva 
responsabilidad. 


4) Carteles de Obra 
El Contratista deberá colocar cuatro (4) carteles de obra, de acuerdo al modelo que le 
entregará oportunamente el Comitente. 


Se deberá garantizar la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo para 
aplicación al exterior, así como la estabilidad de los carteles hasta la Recepción Definitiva de 
la obra. 


Los carteles deberán ser retirados con autorización de la Inspección, previo a la Recepción 
Definitiva, la que no se llevará a cabo sin este requisito cumplido. 


Los carteles de obra deberán ser instalados antes del comienzo de la ejecución de las mismas, 
previo a la firma del Acta de Replanteo. 


Cada cartel tendrá un bastidor de estructura metálica, soporte de chapa hierro galvanizado Nº 
22, sobre el que se pegara la gráfica, ejecutada por sistema de impresión electrostática Scotch 
Print de 3M (o equivalente) en vinilo 8640-4 milésimas de pulgada de espesor, blanco opaco 
con adhesivo Controltac plus (gris), protección vinilo – lustre 2 milésimas de pulgada de 
espesor con adhesivo plus transparente – tintas y concentrados de 3M (o equivalentes), anchos 
de impresión mínimo 86 cm. 


El Contratista deberá presentar el proyecto de la estructura de sostén del cartel, el cual deberá 
ser aprobado por la Inspección. No obstante ello, el Contratista será responsable por cualquier 
inconveniente que se presente con el mismo (roturas, daños a terceros, etc.) y no podrá 
trasladar responsabilidad alguna al Comitente o a la Inspección. 


La imagen de fondo será la indicada por el Comitente, obtenida por el Contratista con cámara 
digital, o provista por la repartición, y previa a la ejecución del cartel se presentará para su 
aprobación un impreso a escala con todos los datos volcados en el mismo. 







 


Los lugares de ubicación de los carteles deberán contar con la aprobación de la Inspección de 
obra y la correspondiente habilitación municipal. 


Se ubicarán cuidando que no introduzcan problemas de visibilidad en cruces vehiculares. 


Queda expresamente prohibida la colocación en cercos, estructuras y edificios de elementos 
de publicidad que no hayan sido autorizados debidamente por el Comitente. 


El Contratista deberá arbitrar los medios necesarios para mantener los carteles de obra en 
condiciones adecuadas hasta su retiro. 


Se deberá garantizar la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo para 
aplicación al exterior. 


El Contratista garantizará su estabilidad por el término que dure la obra, hasta la Recepción 
Definitiva. 


5) Planos de ejecución de obra 
El Contratista procederá a la preparación de los Planos de Ejecución con el fin de acomodar 
los Planos de Proyecto a la situación real de obra. 


6) Relevamiento de veredas y calles 
Antes del comienzo de la ejecución de las obras, el Contratista deberá entregar al Inspector de 
Obra el relevamiento fotográfico (en papel en tamaño 10 x 15 y soporte digital) y video-
filmación, certificado por escribano público, del estado de las veredas y calles a ser afectadas 
por la traza de la obra. 


7) Ejecución de la Obra 
El Contratista no podrá empezar la ejecución de la obra si previamente no ha realizado todas 
las tareas descriptas en el presente Ítem. 


Cuando el cumplimiento de alguna o todas las tareas se vea impedida por causas ajenas al 
Contratista, el mismo deberá comunicar, en tiempo y forma, por Nota de Pedido al Inspector 
de Obra dichas razones. El Inspector de Obra realizará la evaluación correspondiente y le 
comunicará al Contratista por medio de Orden de Servicio el procedimiento a adoptar. 


8) Forma de medición y pago 
Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente artículo 
que no estén contemplados en algún/os Ítem de la planilla de oferta deberán incluirse en los 
gastos generales. 


ARTÍCULO 4°: EQUIPO  
El equipo mínimo que deberá afectar el Oferente para ejecutar el contrato se detalla en el 
Pliego de Bases y condiciones particulares.  


ARTÍCULO 5°: LABORATORIO, MEDICIONES Y ENSAYOS  
Desde el comienzo del replanteo y hasta la Recepción Definitiva de la obra, el Contratista (a 
su exclusivo cargo) pondrá a disposición de la Inspección de Obra personal, materiales, 
herramientas y todos los elementos necesarios para efectuar los replanteos, mediciones, 







 


ensayos, controles de cualquier naturaleza, etc. como asimismo, el mantenimiento y 
reposición en caso de rotura y/o robo. 


Todos los elementos, materiales, herramientas, etc., deberán estar en perfectas condiciones de 
uso y antes de su empleo deberán ser aceptados de conformidad por la Inspección de Obra. 
Serán devueltos al Contratista en el estado en que se encuentren, al momento de la recepción 
definitiva de la obra. 


El Laboratorio para la realización de ensayos será indicado por la Inspección de Obra por 
Orden de Servicio. 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente artículo 
que no estén contemplados en algún/os Ítem de la planilla de oferta deberán incluirse en los 
gastos generales. 


ARTÍCULO 6°: CONSIDERACIONES GENERALES PARA LA EJECUCIÓN DE LA 
OBRA 


1) Generalidades 
El Contratista ejecutará los trabajos de tal manera que resulten enteros, completos y 
adecuados a su fin, en la forma que se infiere del Pliego de Bases y Condiciones, aunque en 
esta documentación no se mencionen todos los detalles necesarios al efecto y sin que por ello 
tenga derecho al pago de adicional alguno. 


El Contratista tendrá a su cargo la provisión, transporte y colocación en obra de todos los 
materiales, como así también la mano de obra y todo personal necesario para la realización 
correcta y completa de la obra contratada, el empleo a su costo de todos los implementos, 
planteles y equipos para la ejecución de los trabajos y para el mantenimiento de los servicios 
necesarios para la ejecución de las obras, el alejamiento del material sobrante de las 
remociones, excavaciones, rellenos y cualquier otra provisión, trabajo o servicio detallados en 
el Pliego de Bases y Condiciones o que sin estar expresamente indicado en el mismo, sea 
necesario para que las obras queden total y correctamente terminadas, de acuerdo a su fin y a 
las reglas del arte de construir. 


Cuando en el Pliego de Bases y Condiciones se haga referencia a normas y códigos 
específicos a los que deban ajustarse los bienes y materiales por suministrar y los trabajos por 
ejecutarse o verificar, se aplicarán las disposiciones de la última edición o revisión vigente al 
momento de efectuarse el llamado a Licitación de las normas o códigos pertinentes. En caso 
de que se trate de normas y códigos nacionales, o relacionados con un país o región 
determinados, se aceptarán -con sujeción al examen y aprobación previa por escrito del 
Inspector de Obras- otras normas reconocidas que aseguren una calidad igual o superior a la 
de las normas y códigos especificados. El Contratista deberá describir con todo detalle por 
escrito al Inspector de Obras, por lo menos 28 días antes de la fecha en que desee contar con 
su aprobación, las diferencias que existan entre las normas especificadas y las que propone 
como alternativa. Si el Inspector de Obras determinara que las desviaciones propuestas no 
garantizan la obtención de una calidad igual o superior, el Contratista deberá cumplir con las 
normas especificadas en los documentos. 







 


Asimismo cuando se requiera el suministro de un artículo de marca, se entenderá que se podrá 
suministrar otro artículo que pueda considerarse de condiciones equivalentes según la 
determinación del Inspector de Obras. 


En el caso de especificaciones o planos u otros documentos con deficiencias técnicas no 
ocultas, el Contratista deberá comunicarlas inmediatamente al Inspector y abstenerse de 
realizar los trabajos que pudiesen estar afectados por esas deficiencias, salvo que el Inspector 
insista en ordenarle su ejecución; en este último caso el Contratista quedará exento de 
responsabilidad. Se entenderán por deficiencias ocultas, las imposibles de advertir luego de un 
examen atento y cuidadoso por quien está capacitado para y tiene habitualidad en el arte de la 
construcción. 


El Contratista no podrá retirar materiales o equipos que ingresaron a la Zona de Obras o que 
se elaboraron o extrajeron en la misma sin la autorización del Inspector de Obras, cualquiera 
fuese su destino. Todos los equipos y materiales que se encuentren en o ingresen a la Zona de 
Obras, estarán destinados exclusivamente a las necesidades de las Obras. 


2) Obras a realizar en terrenos en jurisdicción de reparticiones públicas 
Para las obras a construir en terrenos que estén bajo la jurisdicción de reparticiones públicas 
nacionales, provinciales o municipales, el Contratista deberá efectuar las gestiones ante los 
organismos respectivos, para obtener el permiso para llevar a cabo las obras. Los derechos 
que correspondan abonarse serán por cuenta y cargo del Contratista. Serán de aplicación las 
indicaciones, especificaciones o directivas de los organismos o entidades correspondientes. 


En caso de tratarse de lugares que sean motivo de preservación, el Contratista deberá ajustar 
sus trabajos a las disposiciones vigentes y aceptar el control de los Organismos encargados de 
dicha preservación. 


Los entorpecimientos o atrasos de obra que pudiera producirse por la demora del Contratista 
en solicitar la iniciación de las gestiones mencionadas no serán tenidos en cuenta como causal 
para el otorgamiento de prórroga de plazo. 


3) Extracciones y demoliciones, yacimientos y su aprovechamiento 
Si para llevar a cabo la obra contratada fuera necesario efectuar extracciones y/o 
demoliciones, según lo indiquen los planos y la documentación respectiva, los gastos que 
demanden los trabajos estarán a cargo del Contratista. 


El Contratista deberá dar al material proveniente de las demoliciones el destino que se 
determine en las Especificaciones Técnicas Particulares, o en su defecto el que determine el 
Comitente. 


En dichas Especificaciones se definirán, de acuerdo a las características de la obra a realizar, 
la posibilidad y condiciones en que el Contratista aprovechará de los yacimientos o canteras 
existentes en los lugares de ejecución o en sus adyacencias, de acuerdo a lo establecido en el 
Manual de Gestión Socioambiental para obras de saneamiento. 


En caso de silencio de las Especificaciones, el Contratista procederá de acuerdo con las 
instrucciones que le imparta el Inspector de Obras, con aprobación del Comitente. 


4) Unión de las obras nuevas con las existentes. Arreglo de desperfectos. 







 


Cuando las obras contratadas deban unirse a obras existentes o puedan afectar en cualquier 
forma a estas últimas, será responsabilidad del Contratista y a su exclusivo cargo, las 
siguientes tareas y provisiones: 


a) La reconstrucción de todas las partes removidas y la reparación de todos los 
desperfectos que a consecuencia de los trabajos licitados se produzcan en la parte 
existente. 


b) La provisión de todos los materiales y la ejecución de todos los trabajos necesarios para 
unir las obras licitadas con las existentes. 


Todo material provisto o trabajo ejecutado en virtud de este artículo será de la calidad, tipo, 
forma y demás requisitos equivalentes y análogos a los similares previstos o existentes, según 
corresponda a juicio del Comitente. 


En aquellos casos en que las obras afectasen paredes o medianeras existentes, estará a cargo 
del Contratista, además de las tareas específicas que se detallen en las Especificaciones 
Técnicas Particulares, la ejecución de los apuntalamientos, submuraciones, tabiques, etc., 
exigidos por los reglamentos municipales. 


5) Limpieza de la obra 
Durante la ejecución de las obras, el Contratista deberá mantener limpio y despejado de 
residuos el sitio de los trabajos. Los métodos a utilizar para cumplir con este requisito estarán 
descriptos en detalle en el programa de Seguridad e Higiene de Trabajo. 


Será obligatorio el mantenimiento y control del orden y limpieza en toda la obra. No se 
acumularán escombros ni material de desecho de ningún tipo en los lugares de trabajo, más 
que los producidos durante la jornada diaria los cuales se retirarán diariamente. 


Estos materiales, herramientas, desechos, etc. se dispondrán de modo que no obstruyan los 
lugares de trabajo y de paso. 


Cuando el lugar de la obra no se mantuviera en buenas condiciones de limpieza, la Inspección 
impondrá términos para efectuar la misma.  


Al finalizar la obra el Contratista hará limpiar y reacondicionar por su cuenta los lugares 
donde se ejecutaron los trabajos y sus alrededores, retirando todas las construcciones 
auxiliares y estructuras del obrador, resto de materiales, piedras, maderas, etc., debiendo 
cumplir las órdenes que en tal sentido le imparta la Inspección. Sin este requisito no se 
considerará terminada la obra. 


Mantendrá en todo momento la obra en condiciones adecuadas de limpieza, hasta la 
Recepción Provisoria de la obra. 


6) Trabajos Nocturnos y en días feriados 
Ningún trabajo nocturno podrá ser realizado sin previa aprobación de la Inspección, salvo que 
las Especificaciones Técnicas Particulares dispongan lo contrario. 


En caso de efectuarse trabajos nocturnos, el lugar de la obra debe estar suficientemente 
iluminado para seguridad del personal y buena ejecución de los trabajos. En todos los casos, 







 


se considerará que los gastos inherentes a los trabajos efectuados durante la noche, están 
incluidos en la oferta. 


Toda excepción al régimen común de trabajo (prolongación de jornada normal, trabajos 
nocturnos, en días domingo o festivos, trabajo continuado o por equipo) deberá ser autorizado 
por la Inspección. 


7) Trabajos ejecutados con materiales de mayor valor o sin orden de servicio 
Los trabajos ejecutados con materiales de mayor valor que los estipulados, ya sea por su 
naturaleza, calidad o procedencia, serán computados al Contratista como si los hubiese 
ejecutado con los materiales especificados en la documentación contractual. 


Los trabajos que no estuviesen conformes con las órdenes de servicio comunicadas al 
Contratista, o que no respondiesen a las especificaciones técnicas podrán ser rechazados, 
aunque fuesen de mayor valor que los estipulados, y en este caso, aquél los demolerá y 
reconstruirá de acuerdo con lo estipulado en el contrato, estando a su cargo los gastos 
provocados por esta causa. 


8) Cierre de las obras 
El Contratista ejecutará el cierre de las obras cuando corresponda, de acuerdo con las 
reglamentaciones municipales en vigor o en su defecto en la forma y extensión que se 
determine en las Especificaciones Técnicas Particulares. 


El obrador u obradores deberán estar cercados con empalizadas de madera o material 
aprobado por la Inspección, que impidan la salida de los materiales al exterior. Las puertas 
que se coloquen abrirán al interior y estarán provistas de los medios para cerrarlas 
perfectamente. 


La ubicación de los accesos al obrador u obradores deberán ser aprobados por el Inspector de 
Obras, y serán controlados de acuerdo con las medidas de seguridad que se adopten para la 
obra. Estos accesos permanecerán cerrados fuera del horario de trabajo. 


En caso de incumplimiento de las disposiciones municipales vigentes, el Contratista será 
pasible de la aplicación de una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de 
Servicio por cada día de demora, sin perjuicio de disponer el Comitente la realización de los 
trabajos que correspondieran con cargo al Contratista. 


9) Agua para la construcción 
El agua que se utilice para la construcción deberá ser apta para la ejecución de las obras y en 
todos los casos será costeada por el Contratista, a cuyo cargo estarán todas las gestiones ante 
quien corresponda y el pago de todos los trabajos, derechos, gastos de instalación, tarifas, etc. 
Estos costos no le serán reembolsados, salvo disposición en contrario de las Especificaciones 
Técnicas Particulares. 


Las instalaciones deberán ejecutarse de acuerdo con las normas vigentes en la entidad 
proveedora del servicio. 


Las obras de provisión serán a cargo del Contratista y su importe se considerará incluido 
dentro de los precios contractuales de las partidas correspondientes. La Inspección podrá 







 


realizar los ensayos del agua cuando lo crea necesario, debiendo el Contratista proporcionar 
las muestras y pagar los costos de dichos ensayos, los que estarán incluidos en el precio de su 
oferta. 


10) Energía eléctrica para la construcción 
Salvo disposición en contrario de las Especificaciones Técnicas Particulares, las gestiones 
ante quién corresponda, la conexión, instalación y consumo de energía eléctrica estarán a 
cargo del Contratista, así como todo otro gasto relacionado con este rubro que sea necesario 
erogar para conectar, instalar y/o mantener en servicio el abastecimiento de energía eléctrica 
para la obra. Las instalaciones deberán ejecutarse de acuerdo con las normas vigentes en la 
entidad prestataria del servicio eléctrico. 


Cuando en el lugar de la obra no exista distribución de energía eléctrica, el Contratista deberá 
contar con equipos propios para su generación a efectos de posibilitar el alumbrado y/o el 
accionamiento de los equipos y herramientas que requieran energía eléctrica. 


Aún en el caso de que exista energía eléctrica, el Contratista deberá prever los equipos 
necesarios para asegurar la continuidad de la provisión de la misma, siendo de su absoluta 
responsabilidad toda eventualidad que incida en la ejecución de las obras, no pudiendo 
aducirse como causal de interrupción de las tareas o prórrogas del plazo contractual los cortes 
de energía eléctrica, bajas de tensión, etc. 


El Contratista no podrá en ninguna circunstancia abastecerse de energía eléctrica proveniente 
de las viviendas particulares de la zona de obra. 


11) Vigilancia de las obras 
En virtud de la responsabilidad que le incumbe, el Contratista adoptará las medidas necesarias 
para asegurar la vigilancia continua de la obra, para prevenir robos o deterioros de los mate-
riales, estructuras u otros bienes propios o ajenos, para lo cual deberá establecer, a su 
exclusivo cargo, un servicio de guardianes durante las veinticuatro horas del día. 


No se hará reclamo alguno contra el Comitente por razón de cualquier acto de un empleado o 
intruso, y el Contratista reparará todo daño a la propiedad del Comitente que sea causado por 
falta de medidas de seguridad adecuadas. 


Con el mismo objetivo, deberá disponer la iluminación nocturna de aquellos sectores de la 
obra que indiquen las Especificaciones Técnicas Particulares o, en caso de silencio de éste, los 
que indique la Inspección. 


La adopción de las medidas enunciadas en este artículo, no eximirá al Contratista de las 
consecuencias derivadas de los hechos que se prevé evitar con las mismas. 


La responsabilidad del Contratista será la del locador de obra en los términos del Código Civil 
y la misma alcanzará también los hechos y actos de los Subcontratistas y del personal de 
ambos. 


En caso de incumplimiento a las obligaciones impuestas, el Inspector de Obras, podrá aplicar 
una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora. 
 







 


12) Alumbrado, señalamiento y prevención de accidentes 
El Contratista deberá instalar señales reglamentarias durante el día, a las que se agregarán por 
la noche luces de peligro y otros medios idóneos, en todo obstáculo en la zona de la obra 
donde exista peligro y/o indique la Inspección. Deberá asegurar la continuidad del encendido 
de dichas luces durante toda la noche. 


Además tomará las medidas de precaución necesarias en todas aquellas partes de la obra 
donde puedan producirse accidentes, conforme las normas sobre seguridad e higiene. 


El Contratista será el único responsable de los accidentes que se produzcan y se compruebe 
hayan ocurrido por causa de señalamiento o precauciones deficientes. Todas las disposiciones 
contenidas en este artículo son de carácter permanente hasta la Recepción Definitiva de la 
obra o mientras existan tareas en ejecución por parte del Contratista, aún después de dicha 
recepción. 


La responsabilidad del Contratista será la del locador de obra en los términos del Código Civil 
y la misma alcanzará también los hechos y actos de los Subcontratistas y del personal de 
ambos. 


En caso de incumplimiento a las obligaciones impuestas, el Inspector de Obras podrá aplicar 
una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora. 


13) Materiales, abastecimiento, aprobación, ensayos y pruebas 
El Contratista tendrá siempre en la obra los materiales necesarios que aseguren la buena 
marcha de los trabajos. Según sea su naturaleza se los tendrá acondicionados en forma que no 
sufran deterioros ni alteraciones. 


Todos los materiales que deban responder a expresas especificaciones técnicas, deberán ser 
aprobados por la Inspección, previamente a su acopio en el sitio de las obras. A tal efecto y 
con la anticipación suficiente, el Contratista asegurará la extracción de las muestras 
respectivas y dispondrá los ensayos y análisis necesarios. 


Si el Contratista acopiara en la obra materiales sin aprobar o rechazados, deberá retirarlos 
dentro del plazo que le fije la Inspección. Si así no lo hiciera, ésta podrá disponer el retiro de 
los mismos y su depósito donde crea conveniente, por cuenta y cargo exclusivo del 
Contratista. 


Los gastos que demande la extracción de las muestras, su transporte y los ensayos y análisis, 
serán por cuenta del Contratista. 


El Comitente exigirá la inspección en fábrica de los materiales que se consignen en el Pliego 
de Bases y Condiciones como "MATERIALES SUJETOS A INSPECCIÓN EN FÁBRICA". 
Estas Inspecciones serán efectuadas por el personal técnico del Comitente. Los gastos de 
inspección en fábrica correrán por cuenta del Contratista. 


14) Calidad de las obras a ejecutar 
El Contratista estará obligado a usar métodos y enseres que, a juicio de la Inspección, 
aseguren la calidad satisfactoria de la obra y su terminación dentro del plazo contractual. Es 







 


obligación del Contratista verificar continuamente que los métodos y enseres cumplen con los 
requisitos del Contrato. 


Si en cualquier momento, antes de iniciarse los trabajos o durante el curso de los mismos, los 
métodos y/o enseres que adopte el Contratista pareciesen inadecuados a juicio del Inspector 
de Obras, éste podrá ordenarle que perfeccione esos métodos y/o enseres o que los reemplace 
por otros más eficientes. 


El silencio del Inspector de Obras sobre el particular, no exime al Contratista de la 
responsabilidad que le concierne por la mala calidad de las obras ejecutadas o por la demora 
en terminarlas. 


Asimismo, la Inspección podrá rechazar todos los trabajos en cuya ejecución no se hayan 
empleado los materiales especificados y aprobados o cuya mano de obra sea defectuosa o que 
no tenga la forma, dimensiones o cantidades determinadas en las especificaciones y en los 
planos de proyecto. 


En estos casos será obligación del Contratista la demolición de todo trabajo rechazado y la 
reconstrucción pertinente de acuerdo a lo que contractualmente se obligó, todo esto por su 
exclusiva cuenta y costo, sin derecho a reclamo alguno ni a prórroga del plazo contractual y 
sin perjuicio de las penalidades que pudieran ser aplicables. 


15) Documentos que el Contratista debe guardar en la obra 
El Contratista conservará y tendrá a disposición del Inspector de Obras en la obra una copia 
ordenada y completa del Pliego de Bases y Condiciones, a los efectos de facilitar el debido 
contralor o inspección de los trabajos que se ejecuten.  


Queda entendido que en estos documentos se incluirán, además, los confeccionados por el 
Contratista, a saber: 


• Proyecto Ejecutivo aprobado por la Inspección de Obra. 


• Planos y especificaciones de ingeniería de detalle preparados por el Contratista y 
aprobados por la Inspección de Obra. 


• Planos de taller aprobados por la Inspección de Obra. 


• Manuales de operación y mantenimiento. 


• El Estudio de Impacto Ambiental. 


• La Declaratoria de Impacto Ambiental (DIA), expedida por OPDS. 


• El Plan de Gestión Ambiental y Social de la obra, aprobado por la Inspección de Obra. 


Asimismo deberá conservar y tener a disposición del Inspector de Obras las copias 
correspondientes a las Órdenes de Servicio y Notas de Pedido emitidas, así como copias de 
los certificados de obra y planchetas correspondientes a los tramos ejecutados. 


16) Protección de edificios, obras e instalaciones 
Los trabajos y operaciones necesarias para la protección de los edificios, obras e instalaciones 
aéreas y subterráneas amenazadas en su estabilidad por la construcción de las obras y los 







 


daños y perjuicios que pudieran sufrir a pesar de las precauciones adoptadas, serán por cuenta 
y cargo del Contratista. 


17) Informe mensual 
Antes del día 20 de cada mes el Contratista presentará original y una copia del informe 
mensual de obra, con los detalles y avances de cada actividad, correspondiente al mes 
vencido. 


La no-presentación en tiempo y forma hará pasible al Contratista de una multa equivalente al 
no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora. 


18) Forma de medición y pago 
Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente artículo 
que no estén contemplados en algún/os Ítem de la planilla de oferta deberán incluirse en los 
gastos generales. 


ARTÍCULO 7°: AFECTACIÓN DEL SERVICIO  
Cuando sea necesario accionar válvulas y elementos de maniobra de redes o sectores de redes 
en servicio para posibilitar empalmes, reacondicionamientos o refacciones, o por otros 
motivos justificados, el Contratista comunicará tal circunstancia al operador del servicio. 


Como norma, el Contratista se abstendrá de accionar las válvulas y elementos de maniobra 
que puedan producir interrupciones o inconvenientes en el suministro. 


Se deberán cumplir los siguientes requisitos: 


• La programación deberá ser aprobada por la Inspección con una antelación no menor de 
7 (siete) días corridos del hecho a producirse. 


• Los usuarios que sean afectados deberán recibir notificaciones en sus domicilios, en 
forma individual cada uno, con una antelación no menor de 72 horas de la interrupción a 
producirse. 


• Las interrupciones no deberán prolongarse por más de 12 horas, contadas a partir del 
momento en que se vean afectadas las características actuales del servicio. 


En caso de verificarse el incumplimiento del presente artículo, el Contratista se hará pasible 
de una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada vez que 
incurra en falta y deberá abonar los gastos que el operador del servicio liquide en concepto de 
trabajos para la rehabilitación del servicio, siendo responsable de los daños y perjuicios 
ocasionados a terceros. 


ARTÍCULO 8°: FRENTES DE OBRA 
Cada frente de obra deberá disponer de su correspondiente baño químico, los cuales se 
mantendrán en condiciones apropiadas de higiene desinfectándolos periódicamente. 


Los frentes de obra deberán estar atendidos durante el período de finalización de la jornada de 
labor y hasta la iniciación de la siguiente por personal del Contratista cuya función será 
mantener en ese lugar y funcionando las correspondientes señales de seguridad. 


 







 


ARTÍCULO 9°: PROVEEDORES Y MATERIALES A UTILIZAR  
El Contratista deberá utilizar materiales y proveedores aprobados por el Operador del 
Servicio. 


ARTÍCULO 10°: RELLENO Y PERFILADO DE CALLES Y VEREDAS DE TIERRA 
1) Descripción 
En los casos en que la instalación de la cañería se realice sobre la zona de vereda y esta sea de 
tierra, se procederá a dar a las mismas una correcta terminación, evitando tanto hundimientos 
del terreno como montículos del material de las excavaciones, a los fines de restituir su 
condición de transitabilidad. Tal condición debe ser mantenida por el Contratista tanto en el 
plazo de ejecución como en el de conservación de la obra. 


En los casos en que se trate que la instalación de la cañería se realice sobre calles de tierra, se 
procederá a dar a las mismas una correcta terminación incluyendo su abovedado mediante el 
empleo de una motoniveladora, a los fines de restituir su condición de transitabilidad. Tal 
condición debe ser mantenida por el Contratista en el plazo de ejecución de las obras. 


Si la calle a ser afectada por la obra presentara algún tipo de mejorado, la misma deberá ser 
restituida a dicha condición una vez finalizados los trabajos. Podrán utilizarse los materiales 
originales, por lo que los mismos serán acopiados provisoriamente en las cercanías de la obra, 
tomando la precaución que la ubicación de dichos acopios no interrumpa los desagües de la 
zona o en su defecto, si la Inspección de Obra considerara que los mismos son inutilizables, el 
Contratista empleará otros de las mismas características. 


A fin de constatar el estado previo a la ejecución de la obra de las calles que presentaran 
dichos mejorados, deberán tomarse fotografías lo suficientemente representativas de todas 
ellas, de manera tal que éstas reflejen fehacientemente tal condición. 


2) Características del material 
El material a utilizar no deberá contener ramas, raíces, hierbas u otras sustancias putrescibles, 
como asimismo todo material que se encuentre en él y entorpezca los trabajos. 


El material a utilizar para el relleno tendrá las condiciones óptimas de humedad y 
desmenuzamiento que permita la correcta ejecución de los trabajos obteniéndose el máximo 
grado de compactación. 


El contenido de humedad en el suelo, será ajustado a un valor tal que se halle comprendido 
entre el ochenta (80) y el ciento diez (110) por ciento del contenido "óptimo" de humedad de 
compactación determinada con el Ensayo Proctor. 


Cuando el contenido natural de humedad del suelo sobrepase el límite superior especificado 
(110 % del contenido óptimo), el mismo será trabajado con rastras u otros equipos o dejado en 
reposo hasta que por evaporación pierda el exceso de humedad. 


Cuando el contenido de humedad natural en el suelo se halle por debajo del límite inferior 
especificado, deberá agregarse al mismo la cantidad de agua necesaria, para lograr el 
contenido de humedad "óptimo" determinado con el Ensayo Proctor. 







 


3) Forma de ejecución 
Se procederá a la limpieza de la zona de ejecución de los trabajos, que consistirá en la 
remoción de ramas, raíces, etc., de modo de dejar el terreno limpio. 


Los productos de la limpieza deberán ser distribuidos o retirados de la obra, cuidando de no 
causar perjuicios a terceros. 


El relleno de la excavación se efectuará con equipo mecánico de compactación, siempre sobre 
capas de material suelto que no sobrepasen los 0,20 m. de espesor, cuidando que durante el 
proceso de compactación el contenido de humedad sea el óptimo, el cual se determinará las 
veces que la Inspección de Obra lo estime necesario. 


Cada capa de suelo colocada en la forma especificada será compactada hasta lograr un peso 
específico aparente del suelo seco no inferior al 95 % del resultado obtenido con el ensayo 
Proctor. 


Constatado que los suelos han sido compactados con una humedad que no sea la estipulada, la 
Inspección de Obra dispondrá el escarificado de la capa y la repetición del proceso de 
compactación a exclusivo cargo del Contratista. 


4) Forma de medición y pago 
El costo de lo especificado en el presente artículo deberá ser prorrateado entre los demás Ítem, 
no reconociéndose pago adicional alguno.  


ARTÍCULO 11°: AFECTACIÓN DE CALLES Y VEREDAS 
El Contratista deberá arbitrar los medios necesarios para dejar en las mismas condiciones en 
que se encontraban previas a la ejecución de la obra, las calles y veredas que no fueron 
afectadas por la traza de la obra, pero sí por el movimiento de máquinas, equipos y otros 
elementos. 


Para ello es imprescindible que realice el relevamiento previo de calles y veredas que se 
solicita en las presentes especificaciones, para evitar reclamos posteriores. 


ARTÍCULO 12°: TRANSPORTE DE TIERRA SOBRANTE 
1) Generalidades 
La tarea consiste en la carga, transporte, descarga y desparramo de los materiales provenientes 
de la excavación que se consideren sobrantes. 


2) Lugar de depósito 
Es responsabilidad del Contratista efectuar las tramitaciones pertinentes ante la Comuna a 
efectos de determinar los sitios para depósitos de los materiales sobrantes de la excavación, 
salvo indicación en contrario de la Inspección de Obra. 


El Comitente reconocerá para el pago del transporte de la tierra sobrante una distancia media 
de transporte de diez (10) kilómetros, la que determinará un área alrededor del centro de 
gravedad de la zona de excavación dentro de la cual se deberán localizar los lugares de 
depósito. 







 


3) Forma de medición y pago 
El costo de estos trabajos se encuentra incluido en el precio del Ítem “Excavación y relleno 
para instalación de cañerías”, por lo que no corresponde pago adicional alguno. 


Se incluyen dentro de este costo las tareas de carga, transporte, descarga y desparramo de los 
materiales provenientes de la excavación que se consideren sobrantes, y toda otra tarea 
necesaria para cumplir con lo especificado precedentemente. 


ARTÍCULO 13°: PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
Los objetivos a cumplir son: 


• Impedir la iniciación del fuego, su propagación y los efectos de los productos de la 
combustión. 


• Asegurar la evacuación de las personas. 


• Capacitar al personal en la prevención y extinción del incendio. 


• Prever las instalaciones de detección y extinción. 


• Facilitar el acceso y la acción de los bomberos. 


Los equipos e instalaciones de extinción de incendio deben mantenerse libres de obstáculos y 
ser accesibles en todo momento. Deben estar señalizados y su ubicación será tal que resulten 
fácilmente visibles. 


Se deben instalar matafuegos en cantidad y tipo adecuado a las clases de fuego involucrados 
en el obrador, todos los lugares donde se almacenen materiales combustibles e inflamables, en 
cada frente de trabajo donde exista riesgo potencial de incendio. 


La cantidad de matafuegos necesarios se determinará según las características y áreas de los 
mismos, importancia de riesgos, carga de fuego, clases de fuegos involucrados y distancia a 
recorrer para alcanzarlos. 


Todos los gastos correspondientes a la “Prevención y protección contra incendios” descriptos 
en el presente artículo se encuentran incluidos en los gastos generales. 


ARTÍCULO 14°: DESAGÜES PÚBLICOS Y DOMICILIARIOS 
Generalidades 


El Contratista proveerá los elementos y mano de obra necesarios para mantener y proteger los 
desagües públicos y domiciliarios completos, de conformidad con el Pliego de Bases y 
Condiciones. 


Toda vez que con motivo de las obras se modifique o impida el desagüe de los albañales u 
otras canalizaciones, el Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar perjuicios al 
vecindario. Inmediatamente de terminadas las partes de las obras que afectaban dichos 
desagües, el Contratista deberá restablecerlos en la forma primitiva o relocalizarlos de manera 
tal que no afecten el normal funcionamiento que originalmente tenían. 







 


Procedimiento 


El Contratista ejercitará todas las precauciones razonables para proteger los canales, drenajes 
y charcos de agua contra la contaminación y deberá programar sus operaciones de tal forma 
que pueda minimizar la creación de barro y sedimentos en dichas instalaciones. El control de 
la contaminación de agua deberá consistir en la construcción de aquellas instalaciones que 
puedan ser requeridas para prevenir, controlar y suprimir la contaminación del agua. 


El Contratista deberá mantener un sistema de drenaje dentro y a través del sitio o lugar de 
trabajo. No se permitirán represas hechas con tierra en áreas asfaltadas pavimentadas. 
Represas temporales hechas con bolsas de arena, concreto asfáltico u otro material permitido 
para proteger el área de trabajo cuando sea necesario, siempre que su uso no cree una 
situación peligrosa o de fastidio al público. Dichas represas se removerán del sitio una vez 
que no sean necesarias. 


No deberá interrumpirse el transporte y eliminación de aguas servidas. En el caso de que el 
Contratista interrumpa las instalaciones cloacales existentes, deberá transportarse el flujo 
cloacal en conductos cerrados, y eliminarse mediante un sistema de cloacas con condiciones 
sanitarias adecuadas. No se permitirá la conducción de residuo cloacal hacia el interior de 
zanjas, ni su cobertura posterior con relleno. 


Forma de medición y pago 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente artículo 
que no estén contemplados en algún/os Ítem de la planilla de oferta deberán incluirse en los 
gastos generales. 


ARTÍCULO 15°: MANUALES DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Manual de Operación  


El Manual de Operación del sistema deberá contener como mínimo lo siguiente: 


• Índice. 


• Memoria descriptiva de las obras e instalaciones del sistema construido. 


• Enumeración de las unidades operativas que integran el sistema (red de colectoras, 
estaciones elevadoras, impulsiones, etc.) y descripción de cada una. 


• Planos Conforme a Obra, Generales y de Detalle. Una copia. 


• Instrucciones de operación para cada unidad o conjunto de unidades. En estas 
instrucciones, cada válvula, bomba, equipo, etc. se identificará en forma alfanumérica 
(V1, B5, M10, etc.), con las mismas designaciones que se utilicen en el Manual de 
mantenimiento. 


• Para las bombas de las estaciones elevadoras valores de los parámetros para 
funcionamiento normal y descripción de los indicadores de funcionamiento anormal. 
Situaciones de funcionamiento anormal típicas y medidas correctivas que deberá 
adoptar el personal a cargo. 







 


• Modelos de las planillas, tablas y gráficos típicos que deberá confeccionar el personal 
de operación. 


• Normas generales de seguridad para el personal y específicas para aquellos 
procedimientos que así lo exijan. 


Manual de mantenimiento 


El Manual de Mantenimiento del sistema deberá contener, como mínimo, lo siguiente: 


• Índice. 


• Memoria descriptiva de las obras e instalaciones del sistema construido. 


• Enumeración de las unidades operativas que integran el sistema y breve descripción de 
cada uno. 


• Inventario físico y registro de todos los equipos e instalaciones con los que cuenta la 
obra, junto con la información técnica necesaria para programar y/o facilitar su 
mantenimiento. Cada equipo estará identificado en forma alfanumérica (por ejemplo: 
B1, M3, etc.) y dicha identificación deberá ser coincidente en el inventario, en los 
planos, en el texto y en toda referencia del Manual de Mantenimiento. 


• Instrucciones de mantenimiento para todos los equipos e instalaciones que integren la 
obra. El Contratista será responsable de la obtención de las instrucciones de 
mantenimiento que deberán entregar sus proveedores. Estas instrucciones deberán 
incluir planos generales y de despiece de los equipos electromecánicos, 
especificaciones de lubricación, etc. 


• Folletos técnicos y descriptivos, listado de repuestos con su código de pedido y, en 
general, todo material que aporte información sobre los equipos e instalaciones. Este 
material se identificará con la misma designación alfanumérica que consta en el 
inventario y en los planos. 


• Frecuencias de las principales actividades de mantenimiento preventivo del sistema 
(lubricación de cada equipo, cambio de piezas, pintura, etc.). 


• Programa calendario de tareas de mantenimiento preventivo. 


• Normas de seguridad que debe seguir el personal de mantenimiento. 


• Planos de los equipos electromecánicos instalados, con detalles, cortes y despieces. 


• Planos Conforme a Obra (obras civiles e instalaciones electromecánicas). 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente artículo 
que no estén contemplados en algún/os Ítem de la planilla de oferta deberán incluirse en los 
gastos generales. 


 







 


ARTÍCULO 16°: TOLERANCIAS 
Tolerancia en las dimensiones de las estructuras 
Las tolerancias que aceptará la Inspección en las dimensiones de las estructuras de hormigón 
son las siguientes: 


Elementos Estructurales en Edificios: 


Desplazamientos horizontales: 1 cm. 


Dimensiones en más o en menos para vigas: 0,5 cm. 


Cota inferior de las losas y vigas en más o en menos: 0,5 cm. 


Canales: 


Dimensiones indicadas en el plano en más o en menos: 0,5 cm 


Tolerancia en Cotas y Pendientes 
Las nivelaciones de control y transporte de cotas se ejecutarán con un error de cierre máximo 
de ± 1 cm/km. 


Las tolerancias en las cotas de fondo de los conductos, canales y estructuras serán: 


• Máximo de ± 2 cm para las cotas de fondo de las cámaras y demás estructuras. 


• Máximo de ± 3 cm en las cotas de los conductos en cualquier progresiva. 


• Máximo de ± 4 cm para la cota de fondo de los canales y desagües de tierra. 


• Máximo de ± 5 cm para las cotas de fondo y banquinas de las superficies terraplenadas de 
cualquier obra. 


Consecuencias del Incumplimiento de las Tolerancias Especificadas 
Las estructuras y conductos que no cumplan con las tolerancias establecidas deberán ser 
demolidas y reconstruidas, recalzadas o corregidas, según fuere el caso, para satisfacer lo 
especificado. Dichos trabajos y los materiales necesarios correrán por cuenta del Contratista, 
no admitiendo el Comitente reclamo de pago adicional alguno, ni retraso de los plazos 
contractuales. 


La Inspección de obra y con el carácter de excepción, a su solo juicio y sin afectar los fines 
del proyecto, podrá aceptar algunas dimensiones, cotas, etc. fuera de las tolerancias 
establecidas. 


ARTÍCULO 17°: PRUEBAS HIDRÁULICAS DE CAÑERÍAS DE AGUA 
Generalidades 


El Contratista deberá efectuar las pruebas hidráulicas en las cañerías de acueductos, redes, 
estaciones de bombeo, cisternas, etc. en la forma en que se detallan en este artículo y en las 
Especificaciones Técnicas Generales. 


Deberá coordinar con la Inspección de Obras con suficiente antelación, cuándo se realizarán 
dichas pruebas y no podrá ejecutarlas sin la presencia de la misma. 







 


Las cañerías serán sometidas a las pruebas de presión interna a zanja abierta y a zanja rellena 
por tramos, cuya longitud será determinada por la Inspección de Obra y que no será en ningún 
caso mayor de 500 metros para acueductos, debiendo estar instaladas la totalidad de las 
válvulas en el tramo a ensayar y registrándose con precisión las progresivas de los extremos 
de dicho tramo. La presión de prueba será 1,5 veces la presión máxima de trabajo de la 
tubería, medida en el punto más bajo del tramo. 


No se permitirá la colocación de cañerías cuando la longitud total de cañería instalada sin 
prueba hidráulica en toda la obra supere los 2 Km. 


No se admitirán como válidas pruebas de juntas individuales, debiendo probarse todo el tramo 
con agua a la presión de prueba. 


Antes de efectuar la prueba, se rellenará la zanja dejando las juntas descubiertas y colocando 
en el resto del tubo un relleno de hasta aproximadamente 0,20 m por encima de la generatriz 
superior externa de la cañería. Estos rellenos deberán compactarse en capas, de acuerdo a lo 
estipulado en las Especificaciones Técnicas. 


Se deberá llenar la cañería con agua, de manera tal de asegurar la eliminación total del aire 
ocluido en el tramo, a los efectos de evitar posibles sobrepresiones por implosión de burbujas 
de aire atrapadas. Todas las derivaciones deben estar cerradas o conectadas y las válvulas 
deben estar colocadas. 


Se apuntalarán convenientemente las extremidades del tramo de la cañería a probar, para 
absorber los empujes generados por la presión hidráulica de prueba. Los muertos de anclaje 
colocados deberán haber alcanzado una resistencia suficiente para transmitir las fuerzas al 
suelo. Se colocarán la bomba de prueba y el manómetro en el punto más alto del tramo. 


La cañería se mantendrá llena con agua a presión como mínimo por 24 horas antes de iniciar 
la prueba. 


La presión de prueba se mantendrá durante 6 horas como mínimo, a partir de los cuales se 
procederá a la inspección del tramo correspondiente. No deberán observarse exudaciones ni 
pérdidas en los tubos y juntas, ni disminuciones en la marca del manómetro. Luego se 
procederá a detectar las posibles pérdidas invisibles (no apreciables a simple vista) para lo 
cual se mantendrá la cañería a presión durante una hora más. Durante este tiempo no deberán 
observarse variaciones del manómetro. 


Una vez terminada satisfactoriamente la prueba hidráulica a zanja abierta deberá bajarse la 
presión de la cañería sin vaciarla, rellenarse y compactarse completamente la zanja y se 
procederá a efectuar la prueba a zanja rellena, durante la cual la presión de prueba se 
mantendrá 3 horas como mínimo. Las condiciones a observar son las mismas que las 
expuestas en el párrafo precedente. 


Todo tubo o junta que presente fallas o que acuse pérdidas durante cualquiera de las pruebas 
antedichas, será reemplazado o reparado según sea el caso, por exclusiva cuenta del 
Contratista y de conformidad con la Inspección de Obra. Todos los gastos que demande la 
realización de las pruebas estarán a cargo del Contratista, así como la provisión del agua 
necesaria para las mismas. Asimismo, serán por cuenta del Contratista los gastos que insuma 
la repetición de las pruebas.  







 


Las pruebas hidráulicas se repetirán las veces que sean necesarias, previa ejecución de los 
trabajos que se requieran para subsanar las deficiencias a fin de obtener un resultado 
satisfactorio, realizándose las mismas con personal, instrumental, materiales y elementos que 
suministrará el Contratista por su cuenta. 


Los manómetros a utilizar serán de buena calidad y estarán en perfecto estado de 
funcionamiento, debiendo colocarse un mínimo de dos (2) por tramo de prueba. El Contratista 
presentará los certificados de calibración, cuya fecha no deberá ser anterior a los ciento veinte 
(120) días de la fecha de prueba de la cañería. El certificado de calibración deberá haber sido 
emitido por la autoridad metrológica correspondiente. El cuadrante deberá permitir apreciar, 
en escala adecuada la presión de prueba. 


El Inspector podrá disponer la repetición de las pruebas, tantas veces como lo considere 
necesario, estando las cañerías parcial o totalmente tapada, en caso que las mismas no 
cumplan con las disposiciones de las presentes especificaciones. 


El resultado satisfactorio de las pruebas parciales no exime al Contratista de las 
responsabilidades durante el período de garantía de la totalidad de la obra contratada, ante 
futuras fallas o deterioros en los tramos ensayados. 


Actas de pruebas 


Finalizada cada una de las pruebas, aún si ésta no hubiera sido satisfactoria, se labrará un Acta 
refrendada por el Representante Técnico del Contratista y el Inspector de Obra, donde se 
asentará la descripción del ensayo, la ubicación del tramo de cañería probado y el resultado de 
la misma. Esta Acta, que se efectuará por triplicado, tendrá el carácter de Orden de Servicio. 


Medición y certificación 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente artículo 
están incluidos en el pago del Ítem “Cañería” que corresponda. 


ARTÍCULO 18°: PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO HIDRÁULICO Y 
ELECTROMECÁNICO 
Estas pruebas se realizarán para acordar la recepción provisoria. 


Se verificará la concordancia de las operaciones reales con las descriptas en el Manual de 
Operación y Mantenimiento del Sistema presentado por el Contratista. De requerirse 
modificaciones o ampliaciones en el Manual, éstas serán comunicadas al Contratista, quien 
deberá presentarlas en un plazo tal que posibilite su aprobación, antes de la recepción 
provisoria. 


Se verificará el escurrimiento de los caudales de diseño a través de las distintas cañerías. 


Finalmente, se verificará el funcionamiento de las instalaciones de fuerza motriz y todo 
aquello que intervenga en la operación y funcionamiento del sistema. 


Todos los valores medidos se volcarán en el acta que se labre con motivo de las pruebas de 
funcionamiento. 


No se otorgará al Contratista la Recepción Provisoria de la Obra sin la aprobación, por escrito, 
de esta prueba por parte de la Inspección. 







 


Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente artículo 
que no estén contemplados en algún/os Ítem de la planilla de oferta deberán incluirse en los 
gastos generales. 


ARTÍCULO 19°: COMUNICACIONES 
El Contratista no podrá habilitar ningún sistema de comunicaciones privado sin previa 
autorización de la Inspección y ésta no aprobará la utilización de sistemas que no se 
encuentren autorizados por las autoridades competentes. 


El Contratista tomará a su cargo los costos de las comunicaciones que con motivo de la obra 
deba efectuar, ya sean éstos a través de los sistemas públicos o privados. 


ARTÍCULO 20°: DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 
Como requisito imprescindible para proceder a efectuar la Recepción de las Obras, la que no 
se efectuará si previamente no se cumpliera con estos requisitos, y con una antelación mínima 
de diez (10) días a la misma, el Contratista entregará a la Inspección los Planos Conforme a 
Obra y Manuales Técnicos para su aprobación, incluyendo croquis de ubicación, planimetría, 
y todo plano que resulte necesario a criterio de la Inspección.  


Se tendrá en cuenta lo especificado en el Anexo I “Metodología para la elaboración y 
presentación de documentación conforme a obra” de las Especificaciones Técnicas Generales. 


Los planos tendrán el mismo ordenamiento que los planos de proyecto y en ellos se indicarán 
diámetro y material de la cañería, cotas de intradós, distancia a la línea municipal, ubicación 
de válvulas, etc. 


Todas las cotas indicadas deberán estar referidas al cero del Instituto Geográfico Nacional 
(IGN). 


El Contratista presentará al Inspector de Obras copias de la totalidad de la documentación 
técnica conforme con la obra ejecutada de acuerdo a lo determinado en las presentes 
especificaciones.  
El Contratista queda obligado a solicitar a la Inspección, en forma previa a la entrega de los 
planos para su aprobación, el formato y contenido de las carátulas. 


El Contratista deberá presentar a la Inspección de Obras 1 (una) copia impresa de cada uno de 
los Manuales Técnicos y Planos Conforme a Obra para su aprobación junto con 1 (una) copia 
en soporte magnético en Compact Disk de cada uno.  


El contenido del CD comprenderá la totalidad de los elementos técnicos necesarios para la 
identificación y determinación del alcance de la obra y de su metodología utilizada. Sobre la 
cubierta del mismo deberá leerse en forma la denominación de la obra, Partido, N° de 
Expediente, Razón Social del Contratista y fecha de entrega. Respecto de su contenido, el CD 
deberá subdividirse en dos directorios denominados: A) Planos, B) Textos. 


El subdirectorio “Planos”, comprenderá la totalidad de los planos y croquis de la obra que 
fueran presentados por el Contratista para su aprobación. Este subdirectorio deberá 
subdividirse en cuatro secciones: A1) Planos Generales, A2) Planos tipos y Planos de detalle, 
A3) Interferencias, Remociones y Proyectos Especiales,   A4) Modificaciones de Proyectos. 







 


El subdirectorio “Textos”, se volcarán los datos generales de la obra, denominación de la 
Obra, N° de Expediente, Comitente, Contratista, Fecha de Licitación, Fecha de Contrato, 
Fecha de inicio de las obras, plazo y monto de la obra, Memoria Descriptiva General de la 
obra y particular de cada modificación de proyecto y soluciones adoptadas para resolver las 
interferencias, Memoria de Cálculo Hidráulico y Estructural, Proyectos Especiales, Estudios 
de Suelo, etc. Estos archivos se presentarán en Word, con un formato de impresión en hoja 
tamaño A4. 


Una vez aprobados los mismos por la Inspección de Obras, el Contratista presentará los 
originales dibujados en poliéster sin doblar y 4 (cuatro) copias impresas de cada uno de los 
Manuales Técnicos y Planos Conforme a Obra, además de 5 (cinco) copias en soporte 
magnético en Compact Disk. 


La documentación técnica aprobada deberá estar debidamente firmada por el Contratista y la 
Inspección de Obras. 


Los planos conforme a obra se confeccionarán de acuerdo a las normas IRAM vigentes en 
sistema de dibujo asistido por computadora (AutoCAD o similar) y serán entregados por el 
Contratista a la Inspección de Obras de la siguiente manera: 


Original: un (1) ploteo monocromático en papel poliéster transparente con una resolución 
mínima de 300 DPI. 


Copias: cuatro (4) ploteos monocromáticos en papel blanco con la misma resolución del Ítem 
anterior. 


Soporte magnético: cinco (5) copias del archivo electrónico que contiene toda la 
documentación entregada, junto con sus respectivos listados impresos completos, detallando 
nombre, día, hora y tamaño en bytes de cada archivo que integra el archivo electrónico. 


El Contratista acuerda que todos los datos, informaciones, investigaciones, conclusiones, 
recomendaciones e informes efectuados u obtenidos con motivo de las tareas a realizar, son de 
propiedad exclusiva del Comitente, comprometiéndose asimismo a mantener el consiguiente 
secreto profesional, aún después de finalizadas las tareas objeto de la presente licitación y a 
preservar copia de los respectivos documentos de trabajo por un plazo mínimo de dos (2) 
años, contados desde la fecha de producida la Recepción Definitiva de las Obras. 


Todos los gastos correspondientes a la “Documentación conforme a obra” descriptos en el 
presente artículo se encuentran incluidos en los gastos generales. 


ARTÍCULO 21°: FOTOGRAFÍAS Y VIDEO DE LA OBRA 
El Contratista entregará a la Inspección de Obra un vídeo filmación de no menos de 30 
minutos de duración compaginados, que muestre las distintas etapas de ejecución de la obra, 
particularidades, panorama  de la traza de la obra mostrando el estado de la zona en forma 
previa y con posterioridad a la ejecución de la misma. Dicha filmación deberá entregarse en 
forma previa a la Recepción Provisoria Total sin cuyo requisito no se efectuará la misma, no 
eximiendo ello al Contratista de la aplicación de una multa equivalente al no cumplimiento de 
una Orden de Servicio por día de demora en la entrega.   







 


Asimismo, el Contratista deberá entregar a la Inspección de Obra mensualmente las 
fotografías que documenten las distintas etapas de ejecución de la obra. 


Todos los gastos correspondientes a “Fotografías y video de la obra” descriptos en el presente 
artículo se encuentran incluidos en los gastos generales. 


ARTÍCULO 22°: NORMAS GENERALES PARA PRESENTACIÓN DE PROYECTO 
EJECUTIVO 


1) Descripción 
El Contratista deberá desarrollar el Proyecto Ejecutivo de la obra a ejecutar, en su conjunto y 
de cada una de sus partes componentes. 


El Proyecto Ejecutivo incluirá la Ingeniería de detalle constructivo de aquellos componentes 
de la obra que se detallan en las presentes especificaciones, así como de otros componentes 
que lo ameriten, a juicio de la Inspección de Obra. 


El Proyecto Ejecutivo deberá contar con datos precisos y suficientes detalles que asegure que 
el mismo permitirá la concreción de la obra cumpliendo los requisitos funcionales y 
constructivos de la misma respetando las condiciones contractuales. 


Es obligación del Contratista advertir posibles discrepancias y/o modificaciones que surgieran 
con respecto a la oferta. 


Como definición general, el Proyecto Ejecutivo deberá contener como mínimo:  


• diseño general y funcional de las obras, memorias de cálculo de: 


o diseño hidráulico  


o diseño electromecánico 


o diseño estructural 


o diseño arquitectónico 


• estudios complementarios de mecánica de suelos 


• la metodología constructiva de las obras 


• la metodología de instalación y montaje de equipos. 


• toda otra información que no esté enumerada en el presente Documento de Licitación 
y aporte mayor definición al proyecto. 


Los Planos del Proyecto Ejecutivo a presentar tendrán nivel de Planos de Ejecución, es decir 
que se tendrán en cuenta las interferencias, cruces y demás hechos existentes al momento de 
la ejecución de las obras. 


Para ello tendrá en cuenta las Especificaciones Técnicas Generales y Particulares y planos del 
presente Documento de Licitación, la recopilación de antecedentes, los resultados de los 
estudios a realizar y todos los requerimientos del presente artículo. 


Se entenderá como "Proyecto Ejecutivo" el conjunto de memorias descriptiva, técnica y de 
cálculo, dibujos, diagramas, ilustraciones, esquemas, planos de ejecución generales y de 







 


detalle, cómputo métrico, especificaciones técnicas especiales, muestras, folletos y demás 
informaciones que deberá presentar el Contratista para justificar el dimensionamiento de las 
diferentes partes de las obras y definir los detalles constructivos de las mismas, ya sean 
provisorias o definitivas. 


Para obras de agua, a los efectos de la presentación, su contenido se ajustará teniendo en 
cuenta las “Guías para la Presentación de Proyectos de Agua Potable” del ENOHSA. 


Asimismo, se deberán tener en cuenta las Guías y criterios técnicos de ABSA para el diseño 
y ejecución de redes externas de agua potable. Estas prevalecerán en caso de discrepancia con 
las otras normas mencionadas en el presente artículo. 


Complementariamente se emplearán otras Normas Técnicas Nacionales, tales como CIRSOC, 
IRAM. 


Tendrá en cuenta las normas de otros organismos tales como Dirección Nacional de Vialidad, 
Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, Dirección Provincial de Obra 
Hidráulica de la Provincia de Buenos Aires, Dirección Provincial de Agua y Cloacas, entre 
otros. 


Asimismo, deberá considerar las normas y reglamentaciones de los Operadores de Servicios 
Públicos y Privados (agua, cloacas, telefonía, gas, electricidad, autopistas, televisión por 
cable, etc.). 


En caso de existir antecedentes del proyecto licitado obrantes en la DIPAC y que no formen 
parte del presente Documento de Licitación, la Inspección de Obra le entregará los mismos al 
Contratista. 


El Comitente podrá requerir el cumplimiento de otras normas cuando a su juicio esto resulte 
conveniente y necesario para una correcta ejecución de las construcciones. 


En particular, el Contratista deberá tener en cuenta el Artículo “Programación de obras e 
interferencias” del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Antes de comenzar con las tareas propias del inicio de la obra, el Contratista deberá presentar 
a la Inspección para su aprobación el Proyecto Ejecutivo de acuerdo a lo indicado en el 
presente artículo.  


Para ello, el Contratista deberá: 


• Realizar la recopilación y análisis de antecedentes. 


• Efectuar y presentar todos los Estudios de campo necesarios para la correcta ejecución 
de las obras, tales como relevamientos topográficos, estudios geotécnicos, relevamiento 
y análisis de interferencias, cruces, etc. 


• Elaborar y presentar la Documentación Técnica con sus correspondientes 
verificaciones y cálculos, tanto hidráulicos como estructurales. 


2) Estudios y relevamientos 


2.1) Recopilación y análisis de antecedentes 







 


Se deberá proceder a recopilar y analizar todo tipo de antecedentes, que constituyan un aporte 
informativo y/o valorativo para la confección del Proyecto Ejecutivo. Todos los antecedentes 
reunidos deberán presentarse indicando su relación y aplicación al Proyecto y su grado de 
confiabilidad. 


La recopilación y análisis de antecedentes comprenderá, entre otros, los siguientes Ítems: 


• Datos de población según Censos Nacionales, actualizaciones provinciales y/o 
municipales. 


• Geomorfología. 


• Hidrogeología. 


• Topografía: planos existentes con relevamientos topográficos del área urbanizada y sus 
alrededores; ubicación de puntos fijos; planos con curvas de nivel; etc. 


• Suelos (resistencia, agresividad, permeabilidad, compactibilidad). Diferenciar los suelos 
en puntos característicos de las trazas de la red, conducciones principales, estaciones de 
bombeo y plantas potabilizadoras, lugares de emplazamiento de estructuras. 
Visualización de las distintas zonas en un mapa. Considerar aquellos casos como 
presencia de napa freática, estructuras profundas, etc. 


• Áreas inundables. 


• Información relacionada con los sistemas actuales de desagües cloacales. 


• Información relacionada con los sistemas actuales de abastecimiento de agua potable. 


• Planificaciones de ampliación del servicio de cloacas (incluyendo el tratamiento). Obras 
en ejecución. Proyectos. 


• Planificaciones de ampliación del servicio de provisión de agua potable. Obras en 
ejecución. Proyectos. 


• Otro tipo de estudios que sean necesarios para el desarrollo del proyecto:  


o Tipo de viviendas. 


o Industrias y comercios radicados y a radicarse en la zona. 


o Ubicación de hospitales, estaciones de servicio, etc.  


o Croquis indicando zonas pavimentadas, tipo de pavimento, estado, antigüedad. 


o Información sobre los posibles lugares de implantación de estaciones de 
bombeo cloacales y de planta de tratamiento; disponibilidad de tierras fiscales. 


o Información sobre los posibles lugares de implantación de estaciones de 
bombeo y de planta potabilizadora; disponibilidad de tierras fiscales. 


o Líneas de provisión de energía eléctrica. Energía necesaria para el 
funcionamiento de las instalaciones electromecánicas. 


• Cualquier otra información que sea de interés para el desarrollo de las tareas. 







 


2.2) Relevamiento topográfico 
El Contratista deberá verificar en forma íntegra y completa el relevamiento planialtimétrico 
que figura en los Planos del presente Pliego, del que será el único responsable; las cotas 
indicadas en los planos son ilustrativas y orientativas.  


Las tareas consistirán en el relevamiento detallado y ejecución de una nivelación 
pormenorizada de toda la traza de las cañerías, y de cualquier otro componente de la obra a 
ejecutar que indique la Inspección de Obras que fuese necesario relevar. Todo ello deberá 
estar debidamente registrado mediante fotografías. 


Esta nivelación será la que en definitiva se empleará para la determinación última de las cotas 
que permitirán desarrollar la Documentación Técnica requerida. 


Los resultados de estos relevamientos se volcarán en la cartografía digital que le entregará la 
Inspección de Obra al Contratista, debiendo los mismos estar georreferenciados. 


El Contratista podrá utilizar aparatos de medición basados en tecnología GNSS (GPS + 
GLONASS). 


La nivelación que se llevará a cabo para cada una de las partes del sistema deberá estar 
referida al cero del IGN (Instituto Geográfico Nacional – ex IGM) u otro reconocido. Cuando 
no exista un punto fijo o la distancia a que se encuentra impida su fácil vinculación, es decir, 
compatible con la ejecución del proyecto a realizar, se tomará como tal un bronce colocado a 
ese efecto a la planta urbana y amurada en el frente de algún edificio. 


En el caso que se careciera de un relevamiento catastral del ejido urbano afectado al servicio a 
instalar, se deberá obtener el mismo en forma somera. 


En el caso de cloaca máxima, se ubicará un punto fijo de nivelación cada mil metros como 
máximo en el terreno llano, disminuyéndose esa distancia cuando las condiciones 
topográficas así lo exijan. 


En el caso de acueductos, se ubicará un punto fijo de nivelación cada mil metros como 
máximo en el terreno llano, disminuyéndose esa distancia cuando las condiciones 
topográficas así lo exijan. 


Deberán relevarse quiebres de pendientes no sólo en las esquinas sino también los existentes a 
mitad de cuadra. 


A efectos de dar tapada mínima, se deberán nivelar los fondos de cunetas transversales a la 
línea del acueducto y de la red de distribución. 


Se deberán obtener detalles planialtimétricos de cruces de vías férreas, rutas, pluviales y 
cursos de agua, como así también de accesos y estructuras de puentes que pueden utilizarse 
para el paso de cañerías. 


De todos aquellos terrenos que se estimen necesarios para las exigencias del proyecto obtener 
su propiedad, uso o servidumbre de paso, se realizarán las correspondientes mensuras. En 
todos los casos se señalarán los vértices de las poligonales. 


2.3) Relevamiento y análisis de interferencias y cruces 







 


El Contratista deberá cumplir con lo especificado en los Artículos “Programación de obras e 
interferencias” y “Cruces” de las presentes Especificaciones Especiales. 


Se entiende por interferencia a toda instalación superficial y/o subterránea perteneciente a 
distintos servicios de infraestructura tales como telefonía, electricidad, gas, agua, cloaca, 
hidráulica, señalización e iluminación, televisión por cable, etc., que deberán ser removidas 
y/o reubicadas para el paso de la obra a proyectar y luego ejecutar, de acuerdo a las normas 
que fijen los entes correspondientes. 


Cruce es todo paso que deba realizarse con la obra a proyectar y luego ejecutar, tales como 
rutas nacionales, provinciales y municipales, ferrocarriles, ríos, arroyos, canales de riego, etc. 
Los mismos requerirán, al momento de ejecutarse la obra, los permisos y cumplimiento de las 
normas que fijen los entes correspondientes. 


Para la confección del Proyecto Ejecutivo se deberán contemplar las interferencias y cruces de 
manera de minimizar el impacto de los mismos. 


Cada interferencia y cada cruce será una obra puntual y particular que deberá ajustarse a la 
reglamentación vigente que corresponda según el caso. 


Se deberá realizar la identificación de interferencias y cruces, a los efectos de la elaboración 
de la Documentación Técnica a entregar, en base a los relevamientos realizados y a la 
recopilación y estudio de todos los antecedentes disponibles. 


El Contratista deberá solicitar ante las Reparticiones o Empresas Nacionales, Provinciales, 
Municipales, Comunales, Empresas Privadas o Estatales de Servicios Públicos, o Particulares, 
la documentación de las instalaciones existentes actualizada y debidamente rubricada. 


Se efectuarán los relevamientos visuales, sondeos e inspecciones necesarios, para identificar 
las interferencias y cruces detectados y a detectar.  


Una vez concluida esta tarea, deberá incluir en la documentación a presentar, los resultados 
obtenidos y respaldar los mismos mediante registro fotográfico.  


Con respecto a los cruces, se presentarán copias de las normas de cumplimiento que exigen 
los entes correspondientes. 


Para acceder a la información necesaria, se requerirá la gestión presencial, en cada una de las 
reparticiones de servicios.     


Además se contará con el apoyo de la DIPAC para la facilitación del acceso a la información, 
en la medida que esto sea posible, así como para gestionar eventuales permisos de acceso en 
tramos particulares de la traza. 


El producto de este estudio será un documento en el que se describan cuantitativa y 
cualitativamente las interferencias a remover y/o relocalizar, así como los cruces a realizar, 
dentro de la normativa vigente, incluyendo la cotización de los mismos. 


2.4) Estudio de suelos 
El Contratista deberá ejecutar a su cargo todos los estudios de suelos necesarios para la 
correcta fundación de las obras y para la verificación de la estabilidad de las cañerías.  







 


Los estudios de suelos que formen parte del Pliego, son a título indicativo y podrán variar sus 
resultados en el momento de ejecutarse los trabajos. 


Comprenderán los ensayos de campaña y laboratorio necesarios para determinar las 
características físicas, mecánicas y capacidad portante del terreno donde se ubicarán los 
distintos componentes de la obra a ejecutar. Se determinará el tipo de suelo y su clasificación; 
resistencia, agresividad, posición de la napa freática, etc. 


Si la Inspección considera que por las particularidades geotécnicas locales son necesarios 
sondeos en puntos particulares, o directamente no existen antecedentes de estudios válidos del 
lugar, los mismos serán ejecutados a cargo del Contratista. 


Se presentará un informe que reunirá los resultados de los ensayos efectuados, con su 
interpretación gráfica y conclusiones. 


Para el caso de cañerías a instalar, los sondeos deberán realizarse con una separación tal que 
permita reproducir adecuadamente el perfil geológico del terreno. Esta separación será como 
máximo de quinientos (500) metros. Estos sondeos alcanzarán como mínimo una profundidad 
superior en un metro a la profundidad de la zanja a realizar en el entorno. 


Se deja expresamente aclarado que el Contratista no tendrá derecho alguno a reclamos de 
ninguna naturaleza bajo argumentos de desconocimiento de las condiciones del terreno y de la 
posición y variabilidad estacional del nivel freático o aparición de roca o cantos rodados a lo 
largo de la traza. 


Los parámetros a determinar por cada metro de profundidad serán como mínimo: 


o Límite líquido 


o Límite plástico 


o Índice de Plasticidad 


o Humedad Natural 


o Ensayo de Penetración Normal (SPT) 


o Agresividad del suelo al hierro y al hormigón 


o Nivel de napa freática (si la hubiera) 


o Agresividad del agua freática al hierro y al hormigón 


o Determinación de finos (Tamiz 200) 


o Clasificación unitaria 


o Peso unitario 


En el caso de detectarse suelos o aguas agresivas al hierro y/o al hormigón para la confección 
de estructuras de hormigón armado convencional, a instalarse o a construirse en el sector, 
deberá utilizarse cemento Portland sin adiciones, moderadamente resistente a los sulfatos 
según Norma IRAM 50001:2010 “Cemento. Cemento con propiedades especiales” (semejante 
al tipo II de la Norma ASTM), es decir, con contenido de aluminato tricálcico máximo del 
8%. 







 


2.5) Verificación hidráulica 
El Contratista realizará la verificación hidráulica del sistema de agua a ejecutar teniendo en 
cuenta los antecedentes entregados por la Inspección de Obra y las Normas del ENOHSA 
mencionadas. 


Se deberán elaborar y presentar las planillas completas de cálculo hidráulico correspondientes 
al sistema a ejecutar, acompañadas de sus correspondientes memorias explicativas de cálculo 
y los planos de referencia. 


Se especificará el método de cálculo utilizado o las fórmulas de cálculo, aclarando el 
significado de cada uno de los parámetros con sus respectivas unidades. Se realizarán todos 
los croquis o tablas que conduzcan al total esclarecimiento de los desarrollos teóricos o 
numéricos, al fin de lograr la comprensión acabada del método. 


En el caso de utilización de ábacos o gráficos se complementará la documentación a presentar 
con fotocopias de los mismos. 


Se anexarán copias de la bibliografía utilizada en el caso que no sea de uso corriente, de lo 
contrario se citará la fuente consultada. 


Se deberá efectuar una descripción detallada de los criterios seguidos, de la metodología de 
cálculo utilizada. Para la modelización matemática empleada especificar tipo de programa, 
descripción del mismo. 


La Inspección de Obra indicará las pautas a seguir, de acuerdo a los siguientes lineamientos 
generales: 


Obras de agua 


• Captación: en los casos de fuentes superficiales, las dimensiones y cálculos hidráulicos 
de los elementos que forman parte de la captación. En el caso de fuentes subterráneas, 
diseño de los pozos, ubicación, diámetro y profundidad, encamisados, cálculo del caño 
filtro y prefiltro, cálculo de las bombas e impulsiones, determinación de número de 
horas de bombeo, programa de bombeo, etc.; 


• Estaciones de bombeo: se deben indicar la totalidad de los cálculos que hacen a la 
definición del pozo de bombeo, incluyendo entre otros, los equipos necesarios (caudal, 
altura manométrica de elevación y potencia de bombas) y su accionamiento, curvas 
características del sistema, instalaciones auxiliares. 


• Conducciones y conductos de impulsión: traza, longitud, diámetro, materiales de los 
conductos, pendientes, tipos de juntas, accesorios, mención de los cruces que requieren 
obras de cierta importancia, accesos, empalmes y otros accesorios y dispositivos 
complementarios. Se acompañará el cálculo del diámetro económico y la verificación al 
golpe de ariete. 


• Tratamiento: se describirá el tratamiento elegido en base a las características del agua 
cruda, inferida de los estudios hidrológicos o hidrogeológicos realizados, y se 
presentarán los cálculos hidráulicos de diseño de las unidades, de las cañerías y de las 
cámaras de interconexión. Sistema de desagües, sistema de limpieza, elementos de 
medición y regulación, pérdidas de carga, perfil hidráulico, etc. En caso de la 







 


dosificación de productos químicos, se indicará: descripción, productos a utilizar, dosis, 
elección de dosador, reservas, equipos, etc. Se informará sobre los lodos generados 
como producto de las operaciones de potabilización, su cantidad y disposición final. En 
el caso de incluirse plantas compactas se presentarán los parámetros de diseño de las 
unidades componentes en función de las características del agua cruda y tratada, para su 
adecuada especificación. 


• Almacenamiento: cálculo de la capacidad: ubicación, tipo, altura, material, etc. 


• Red primaria: tipo de red: material y accesorios. Presiones mínimas y máximas. Método 
y criterio para el cálculo. Gasto hectométrico. Se adjuntará la correspondiente planilla 
de cálculo o archivo (y sus reportes) del modelo realizado a través de software 
específico (EPANET o similar). 


• Macro medición: medidores maestros. En proyectos que lo justifiquen: medición de 
agua cruda a nivel de la fuente. Medición del agua tratada en la salida de la reserva. 


• Instalaciones complementarias: las necesarias requeridas por el proyecto. Se anexarán 
los cálculos estructurales de tanque, cisternas, plantas y todas las estructuras que los 
justifiquen, como así también los planos de estructuras; instalaciones eléctricas, 
mecánicas y electromecánicas. 


• Infraestructura existente: cuantificación y relocalización de costos de reparación por 
daños durante la construcción. 


• Plano de infraestructura existente donde se refleje la infraestructura y la situación actual 
en el área a intervenir. 


2.6) Verificación estructural de cañerías 
Para todas las cañerías deberá realizarse la verificación estructural para cada diámetro y clase, 
con la combinación más desfavorable de cargas internas y externas, de acuerdo con las 
siguientes premisas: 


• Las cañerías deberán ser verificadas a las solicitaciones internas y externas. En las 
mismas deberá considerar las situaciones de carga más desfavorable para cada diámetro 
y clase. 


• El cálculo estructural implica un diseño de la zanja acorde con el material del caño, su 
espesor y las normas que reglamentan su cálculo e instalación. El Contratista deberá 
indicar claramente cuáles son los criterios y teorías de cálculo adoptados y deberá 
justificar su elección. 


• El cálculo estructural a presentar comprenderá la evaluación de las cargas debidas a la 
presión interna (cuando corresponda) y de las cargas externas debidas al relleno y a las 
cargas de tránsito (cuando corresponda), para la condición de zanja adoptada y para el 
tipo de material de cañería y relleno (cama de asiento, paquete estructural, relleno 
superior, sub-base y base) especificados en el presente Documento de Licitación. 


• Se deberán respetar las tapadas mínimas establecidas en el presente Documento de 
Licitación. 







 


2.7) Fundaciones 
En los casos que corresponda, el Contratista presentará un estudio del tipo de fundación a 
realizar de las distintas estructuras que componen la obra, en base a la información incluida en 
el presente Pliego. De considerar insuficiente la información existente, deberá prever las 
acciones necesarias para completar los datos faltantes, mediante estudios propios o 
información de trabajos anteriores realizados en el lugar. 


2.8) Ingeniería de detalle constructivo 
La Ingeniería de detalle constructivo es el desarrollo del Proyecto Ejecutivo a nivel de 
definición de detalle de cada conjunto, subconjunto o componente de la obra para su 
construcción, montaje y puesta en funcionamiento de la obra. 


La Ingeniería de detalle constructivo comprende el conjunto de memorias de cálculos, 
dibujos, diagramas, ilustraciones, esquemas, planos de ejecución, muestras a nivel de detalle 
para cada componente de la obra, folletos y demás informaciones que deberá presentar el 
Contratista para justificar el dimensionamiento de las diferentes partes de las obras y definir 
los detalles constructivos de las mismas ya sean provisorias o definitivas. 


Esta deberá incluir como mínimo los documentos, memorias descriptiva y técnica, cómputos 
métricos, planos generales, planos en escalas que permitan identificar perfectamente todos los 
detalles (estructurales, cortes, plantas, de detalles de cruces de ríos, canales, zanjones, 
autopistas, rutas, vías férreas, acueductos y obras de arte, cámaras, de detalles de la ejecución 
de tramos aéreos, etc.), relevamientos de campo complementarios (estudios de suelos, 
topográficos, sondeos de interferencias, etc.) y toda otra documentación que, a criterio de la 
Inspección, sea necesaria para la correcta ejecución de las obras. 


El Contratista también deberá ejecutar los planos de encofrados y de detalles, planillas de 
armadura y el plan de hormigonado (etapas constructivas). 


Sin la aprobación de la documentación precedentemente indicada por parte de la 
Inspección, el Contratista no podrá comenzar con la ejecución de las tareas 
correspondientes. 
La Ingeniería de detalle constructivo deberá incluir como mínimo para todos los componentes 
de las obras provisorias o definitivas objeto del presente contrato: 


a) Definición de las hipótesis de base de los cálculos tales como: 


• características geotécnicas de los suelos 


• nivel freático 


• presiones de trabajo y máximas 


• sobrecargas durante la construcción de la obra y durante la vida de la obra 


• características de los materiales utilizados 


b) Descripción de los métodos de las diferentes fases constructivas y de las combinaciones de 
acciones más desfavorables: 


c) Las memorias de cálculo relativas a: 







 


• la estabilidad general a corto y largo plazo de las estructuras 


• la estabilidad a corto y largo plazo de los taludes y fundaciones 


• la resistencia mecánica de todos los componentes 


• la precisión de realización de las estructuras 


• la fisuración y estanqueidad de las estructuras 


• los cálculos de asentamiento 


• el dimensionamiento de todas las estructuras 


d) Los planos de ejecución de las obras: 


• planos de los obradores y servicios canalizados 


• planos de encofrado y armaduras de todas las estructuras de hormigón 


• planos de excavación y relleno 


• planos de estructuras metálicas  


• planos de rehabilitación y pavimentación de los lugares afectados por las obras. 


e) La documentación requerida para la obra electromecánica en las presentes especificaciones 
y en las Especificaciones Técnicas generales y particulares. 


f) La documentación referente a la calidad de los materiales a utilizar en la obra. 


g) Cualquier documentación que se requiera en las Especificaciones Técnicas Generales y en 
las Especificaciones Técnicas Particulares. 


h) Otros elementos a determinar por la Inspección de Obras. 


El Contratista deberá indicar los materiales, métodos de construcción y montaje, notas 
explicativas y demás informaciones necesarias para la terminación de la Obra. El Contratista 
deberá coordinar el suministro e instalación de todos los artículos y equipos que se incluyan 
en la obra. 


El Contratista deberá presentar las muestras requeridas en el presente Documento de 
Licitación para ser examinadas por la Inspección de Obras, teniendo en cuenta que deberá: 


Etiquetar las muestras según su origen y el uso que tendrán dentro de la Obra. 


• Enviar las muestras a la Inspección de Obras. 


• Notificar a la Inspección de Obras por escrito en el momento del envío, en caso de que 
existieran diferencias con respecto a lo estipulado en el Documento de Licitación. 


Cálculo de estructuras 


En los casos que corresponda, una vez definida la ubicación de cada estructura y con los 
resultados de los estudios de suelos, el Contratista procederá al cálculo de las estructuras. 







 


Los espesores de las estructuras de hormigón simple y armado que figuren en los planos del 
proyecto licitado deben entenderse como espesores mínimos, aún en el caso de que sean 
superiores a los que resulten de los cálculos estructurales a cargo del Contratista. 


Serán de aplicación todos los Reglamentos redactados por el CIRSOC (Centro de 
Investigación de los Reglamentos Nacionales de Seguridad para las Obras Civiles) que fueron 
incorporados al SIREA (Sistema Reglamentario Argentino), así como las Normas IRAM e 
IRAM IAS que correspondan. 


Se aceptará, además, la utilización puntual de Reglamentos, Recomendaciones y Auxiliares 
de Cálculo publicados por instituciones de reconocido prestigio internacional, tales como 
D.I.N., C.E.B., F.I.P. y A.C.I., en tanto y en cuanto no se obtengan de los mismos 
requerimientos menores que los especificados en la Reglamentación SIREA en vigencia, y 
mientras no se presente ninguna incompatibilidad con las hipótesis y la estructuración 
conceptual asumidas en la misma. 


Todo lo referente a estructuras de hormigón se regirá por el ANEXO I “ANEXO 
MODIFICATORIO DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DE ABSA”. 


En los aspectos no contemplados por dicho Reglamento ni por las presentes especificaciones 
técnicas, podrán aplicarse otros reglamentos, previa aceptación del Comitente.  


En aquellos casos en que surgieren discrepancias entre cualquier aspecto reglamentario y las 
presentes especificaciones técnicas, prevalecerán estas últimas.  


En general y en casos de dudas, todas las interpretaciones se realizarán con el criterio de que 
los mejores conocimientos, métodos, materiales y mano de obra deben ser empleados y 
prevalecer. 


La documentación a entregar proporcionará todos los elementos necesarios para poder 
conocer la concepción de la estructura; el cálculo de las solicitaciones a que estará sometida y 
su dimensionamiento final. 


Es obligación del Contratista someter a la aprobación de la Inspección de Obras la clase de 
exposición ambiental con la que se calcularán las estructuras, como paso previo a la 
realización de su ingeniería de detalle. 


A los efectos de la estabilidad de las estructuras serán consideradas únicamente las cargas de 
peso propio y las demás cargas sólo cuando resulten desfavorables. 


Los pesos específicos de los diversos materiales de construcción se adoptarán según CIRSOC 
101. 


Para aquellos locales donde no se especifiquen instalación de equipos o cargas especiales se 
adoptarán las sobrecargas previstas en el Reglamento CIRSOC 101. Los efectos del viento en 
las estructuras serán considerados conforme a los criterios establecidos por CIRSOC 102. 


Las condiciones de resistencia al sismo se determinarán en función de las características 
sísmicas de la región, siguiendo para el proyecto las recomendaciones del Reglamento 
INPRES-CIRSOC 103, sus modificaciones y anexos. 







 


Se tomarán en cuenta, también las cargas debidas al método constructivo que se desarrollen 
durante la ejecución de los trabajos, las que tendrán que ser adecuadamente resistidas por los 
elementos estructurales. 


Serán de aplicación las siguientes normas y las correspondientes modificaciones del ANEXO 
I “ANEXO MODIFICATORIO DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DE ABSA”: 


 TEMA        NORMAS 


Proyecto, cálculo y ejecución de estructuras de H° A°  CIRSOC 201 


Proyecto, cálculo y ejecución de estructuras de H° Pretensado CIRSOC 201 


Aceros para hormigón      CIRSOC 251-254 


Viento         CIRSOC 102 


Sismo         INPRES CIRSOC 103 


Acciones y seguridad en las estructuras    CIRSOC 105-106 


Cargas y sobrecargas para el  cálculo de las estructuras  


De edificios        CIRSOC 101 


En aquellas estructuras especiales en que resultara necesario realizar verificaciones de 
estabilidad, se comprobará la seguridad frente a las siguientes situaciones: 


Corte – Rozamiento 


Volcamiento 


Deslizamiento 


Para estructuras destinadas a contener líquidos se prestará especial cuidado a todos aquellos 
aspectos de diseño y constructivos (tensiones de cálculo, granulometría, etc.) que mejoren las 
condiciones de fisuración y porosidad del hormigón terminado. 


3) Documentación Técnica a presentar 
Se deberá presentar la siguiente documentación:  


• Para obras de agua, Memoria Descriptiva, conteniendo descripción general de la obra 
a ejecutar, población beneficiada al inicio y final del período de diseño, ubicación de 
componentes tales como plantas potabilizadoras, estaciones de bombeo, impulsiones, 
cisternas, cruces especiales etc., datos técnicos principales, descripción del 
funcionamiento del sistema, descripción de la integración del sistema a ejecutar con 
las instalaciones existentes. 


• Croquis de ubicación general conteniendo: polígono delimitando la zona a beneficiar 
(calles y avenidas principales) ubicación de sus componentes (red, plantas 
potabilizadoras, estaciones de bombeo, impulsiones, cisternas, cruces especiales, etc.) 
y hechos relevantes del proyecto (cruce de cursos de agua, FFCC, rutas, etc.). 


• Memoria técnica de verificación hidráulica. 


• Memoria técnica de verificación estructural de cañerías. 







 


• Estudios de suelos. 


• Relevamiento topográfico. 


• Planos a nivel de proyecto de ejecución. 


• Ingeniería de detalle constructivo. 


• Planos con identificación de interferencias. 


• Planos con identificación de cruces. 


• Permisos otorgados por los organismos correspondientes para la remoción de 
interferencias, así como la documentación técnica aprobada. Copia de las 
reglamentaciones de dichos organismos. 


• Permisos otorgados por los organismos correspondientes para la ejecución de cruces, 
así como la documentación técnica aprobada. Copia de las reglamentaciones de dichos 
organismos. 


• Verificación del cómputo de las cantidades correspondientes a los Ítem de la Planilla 
de Oferta. 


Toda la documentación escrita que presente el Contratista deberá estar en papel formato A4 
(210 mm x 297 mm). 


Todos los planos a presentar por el Contratista deberán estar dibujados en formato CAD (en la 
versión indicada por la Inspección de Obra) y deberán cumplir con las Normas IRAM para 
dibujo técnico, confeccionándose de manera que cada layer o capa de dibujo se corresponda 
con una unidad de Ítem. No contarán con vínculos a otros archivos. 


Todas las medidas indicadas en los planos responderán al Sistema Internacional (SI) y todas 
las leyendas deberán ser claras y en castellano con su correspondiente archivo de ploteo.  


Planos 


Formarán parte del proyecto los planos generales y los correspondientes a las distintas partes 
de la obra, en concordancia con la Memoria Técnica. 


Los planos (en cuanto a calidad y cantidad) se presentarán a nivel de planos de ejecución y 
deberán reflejar la totalidad de las obras propuestas incluyendo todos los detalles que ayuden 
a la comprensión de la obra y su análisis. 


Los planos deberán confeccionarse en escalas que permitan una clara lectura y visualización.  


La Inspección de Obra indicará el detalle de planos a presentar, teniendo en cuenta los 
siguientes conceptos generales: 


• Planimetría general y curvas de nivel (ubicación general de las instalaciones). 


• Plano de ubicación general de las instalaciones que integran el proyecto. 


• Conducciones e impulsiones: planos de planimetría y altimetría (perfil), indicándose en 
este último el perfil hidráulico previsto para las diferentes condiciones de bombeo, con 
indicación de diámetros, tipos de cañerías, tapadas, cotas del terreno y del intradós, 







 


progresivas de localización de los accesorios. Detalles de válvulas, protecciones, piezas 
especiales, anclajes, apoyos y cruces especiales (caminos, canales, puentes y FFCC). 


• Cruces especiales. 


4) Medición y certificación 
Todos los gastos correspondientes a las tareas y provisiones descriptas en el presente artículo 
deberán estar prorrateados en el precio ofertado para la ejecución de la obra. 


5) Entrega, plazos y aprobación del Proyecto Ejecutivo 
El Contratista elaborará y presentará el Proyecto Ejecutivo para la revisión y aprobación por 
parte de la Inspección de Obras. 


El objetivo del Proyecto Ejecutivo es consolidar los aspectos esenciales de la obra que 
permitan su ejecución de acuerdo a las condiciones contractuales. 


El Proyecto Ejecutivo deberá ser elaborado en base a la ingeniería básica desarrollada para la 
presentación de su oferta, las especificaciones técnicas, los planos de proyecto, la recopilación 
de antecedentes, y los resultados de los estudios a realizar. 


El Proyecto Ejecutivo deberá contar con datos precisos y suficientes detalles que asegure que 
el mismo permitirá la concreción de la obra cumpliendo los requisitos funcionales y 
constructivos de la misma respetando las condiciones contractuales. 


Es obligación del Contratista advertir posibles discrepancias y/o modificaciones que surgieran 
con respecto a la oferta. 


Una vez firmado el Contrato, el Contratista deberá concertar con la Inspección un 
Cronograma de Trabajos de entregas parciales de la Documentación Técnica solicitada 
precedentemente, en un orden correlativo y lógico, para que la Inspección vaya tomando 
conocimiento y analizando la misma, a los efectos de ir formulando las observaciones que 
crea pertinente a medida que se va generando la información.  


El Contratista deberá entregar a la Inspección la totalidad de la documentación solicitada y 
toda otra documentación que, sin estar expresamente indicada, sea necesaria para la correcta 
ejecución de las obras, a juicio de la Inspección, 


El plazo máximo de entrega será de 30 (treinta) días corridos, contados desde la fecha de 
la firma del Acta de Inicio de Obra. 
La Inspección revisará la documentación, en un plazo no superior a los 7 (siete) días corridos, 
procediendo luego a su devolución al Contratista con las observaciones realizadas.  


El procedimiento para la no objeción de la Documentación Técnica a presentar por el 
Contratista seguirá la siguiente modalidad: 


1.- Se presentará la Documentación Técnica a la Inspección de Obras que la examinará y la 
calificará en una de las siguientes formas:  


• No objetada. 


• Con observaciones devuelta para corrección. 







 


• Rechazada (por ser defectuosa o técnicamente inaceptable).  


2.- En caso de no ser rechazada, una copia de cada documento calificado será devuelta al 
Contratista sin observaciones para el caso de aprobación o con las observaciones que hubiera 
merecido para su corrección.  


El Contratista dispondrá de un plazo de 7 (siete) días corridos para adecuar la Documentación 
Técnica que haya sido rechazada o devuelta con observaciones. Dicho plazo incluye el 
período comprendido entre la fecha de devolución de la documentación y la fecha de su nueva 
presentación, siendo esta última la que se registre como ingreso por el Contratante. 


El Contratista no tendrá derecho alguno a solicitar ampliación de los plazos de entrega de la 
obra o de la documentación a causa de correcciones a la Documentación Técnica que no haya 
resultado aprobada. 


El Contratista podrá consultar a la Inspección anticipadamente sobre aspectos y directivas 
generales con la finalidad de facilitar la aprobación de la Documentación Técnica. 


Las comunicaciones entre el Contratista y la Inspección (entrega de documentación, 
aprobación de la misma) se harán como indica el presente Documento de Licitación, mediante 
Notas de Pedido y Órdenes de servicio. 


Una vez obtenida la aprobación, el Contratista deberá presentar a la Inspección, en un plazo 
no superior a los 2 (dos) días hábiles, 3 (tres) copias impresas y 3 (tres) en soporte digital de 
la Documentación Técnica aprobada. 


Efectuada esta entrega, el Contratista estará en condiciones de comenzar las tareas 
inherentes a la ejecución de la obra. 
El Contratista deberá prever en su plan de trabajos los tiempos que demanden la elaboración, 
presentación y aprobación del Proyecto Ejecutivo.  


La revisión y aprobación que efectúe la Inspección, no eximirá al Contratista de su 
responsabilidad íntegra por la exactitud de los datos y los errores de cálculo que pudiera 
haber cometido, subsistiendo la responsabilidad plena del Contratista por los trabajos a 
su cargo. 
6) Entrega, plazos y aprobación de la Ingeniería de detalle constructivo 


La Inspección de Obra definirá, de común acuerdo con el Contratista, sobre qué 
componentes de la obra deberá presentarse la Ingeniería de detalle constructivo. 
El Contratista entregará la Ingeniería de detalle constructivo de cada componente de la obra 
con una anticipación de 20 (veinte) días previo a la ejecución de cada componente. 


El procedimiento para la no objeción de la Documentación Técnica a presentar por el 
Contratista seguirá la siguiente modalidad: 


1.- Se presentará la Documentación Técnica a la Inspección de Obras que la examinará y la 
calificará en una de las siguientes formas: 


• No objetada. 
• Con observaciones devuelta para corrección. 







 


• Rechazada (por ser defectuosa o técnicamente inaceptable). 


2.- En caso de no ser rechazada, una copia de cada documento calificado será devuelta al 


Contratista sin observaciones para el caso de aprobación o con las observaciones que hubiera 
merecido para su corrección. 
El Contratista dispondrá de un plazo de 7 (siete) días corridos para adecuar la Documentación 
Técnica que haya sido rechazada o devuelta con observaciones. Dicho plazo incluye el 
período comprendido entre la fecha de devolución de la documentación y la fecha de su nueva 
presentación, siendo esta última la que se registre como ingreso por el Contratante. 


El Contratista no tendrá derecho alguno a solicitar ampliación de los plazos de entrega de la 
obra o de la documentación a causa de correcciones a la Documentación Técnica que no haya 
resultado aprobada. 


El Contratista podrá consultar a la Inspección anticipadamente sobre aspectos y directivas 
generales con la finalidad de facilitar la aprobación de la Documentación Técnica. 


Una vez obtenida la aprobación, el Contratista deberá presentar a la Inspección, en un plazo 
no superior a los 2 (dos) días hábiles, 3 (tres) copias impresas y 3 (tres) en soporte digital de 
la Documentación Técnica aprobada. 


Efectuada esta entrega, el Contratista estará en condiciones de comenzar las tareas 
inherentes a la ejecución del componente de la obra cuya Ingeniería de detalle 
constructivo fue aprobada. 
El Contratista deberá prever en su plan de trabajos los tiempos que demanden la elaboración, 
presentación y aprobación de la Ingeniería de detalle constructivo. 


La revisión y aprobación que efectúe la Inspección, no eximirá al Contratista de su 
responsabilidad íntegra por la exactitud de los datos y los errores de cálculo que pudiera 
haber cometido, subsistiendo la responsabilidad plena del Contratista por los trabajos a 
su cargo. 
ARTÍCULO 23°: MODIFICACIONES DE OBRA - PROYECTO EJECUTIVO 
Cuando por cuestiones relacionadas a la ejecución de la obra se tenga que realizar una 
modificación de la misma que implique, a juicio de la Inspección, la necesidad de elaborar el 
proyecto ejecutivo de las modificaciones, el Contratista presentará dicho proyecto ejecutivo, 
debiendo cumplir con lo especificado en el Artículo “Normas Generales para presentación de 
Proyecto Ejecutivo” de las Especificaciones Especiales, de acuerdo al tipo de obra a ejecutar. 


 


ARTÍCULO 24°: PLANCHETAS DE CERTIFICACIÓN 
Cada mes el Contratista deberá entregar a la Inspección de Obra las planchetas de ejecución 
del recambio de Acueducto, que reflejen fielmente la obra ejecutada, siendo requisito 
indispensable para la aprobación del Acta de Medición mensual. 


Las planchetas que representen el Acueducto deben contener la siguiente información tal 
como se adjunta en el modelo incluido en el pliego. 







 


• Se deberán hacer en tamaño A4 y en formato Excel. Se entregarán en papel (5 copias) 
y en CD (3 copias). 


• Se indicarán las cotas de terreno natural al inicio y al final del tramo. Si en otra 
plancheta se indicara un tramo que sale o llega o se cruza con un tramo de una 
plancheta anterior esta cota de terreno natural deberá coincidir con la anterior. 


• Se indicará todo tipo de elemento incorporado a la tubería como válvulas esclusas, 
válvulas de aire, o cualquier otro elemento que componga la instalación colocando la 
distancia del mismo a la línea municipal de alguno de los extremos. 


• Se representará cada elemento de la instalación de igual manera que se lo hace en el 
plano Conforme a Obra. 


• Se representará un tramo de tubería por plancheta. Deberá figurar la longitud del 
mismo, el diámetro, el material y la profundidad, el nombre de la calle donde se 
instaló, el nombre de las entrecalles, la distancia a la Línea Municipal. 


• Cada plancheta deberá tener el nombre de la Empresa Contratista, el nombre del 
Operador (por ej. ABSA), la fecha de la obra, el número de la plancheta (que debe 
coincidir con el del plano), el tipo de instalación (Acueducto) y la descripción de 
Conforme a Obra. Asimismo deberá tener el logo de la Provincia de Buenos Aires, 
junto con los nombres de la DIPAC y Ministerio de Infraestructura y Servicios 
Públicos. 


• Se indicará el tipo de pavimento o si es de tierra para las calzadas. 


• Se indicará cualquier otro dato no mencionado en este listado y que figure en las 
planchetas modelo que se adjuntan. 


• Cada plancheta deberá estar firmada por la Inspección de Obra y por el Representante 
Técnico del Contratista. 


ARTÍCULO 25°: PERSONAL ESENCIAL 
El personal esencial que deberá demostrar el Oferente teniendo en cuenta experiencia y 
calificación, se detalla en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.  


  







 


PARTE A - Descripción de los Trabajos 


ARTÍCULO 1°: PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL 
Para conocimiento del Contratante, el Oferente presentará el desagregado de la 
cotización de los Programas a implementar en el Plan de Gestión Ambiental y Social. 
Se aclara que el Plan de Gestión Ambiental y Social a desarrollar por el Contratista es único, 
y forman parte de estas Especificaciones además del Manual de Gestión Socioambiental para 
Proyectos de Saneamiento (Anexo II Especificaciones Técnicas Generales), el Estudio de 
Impacto Ambiental del proyecto y su Declaratoria de Impacto Ambiental.  


El Contratista deberá presentar previo a la firma del Acta de Inicio de Obra, un Plan de 
Gestión Ambiental y Social (PGAyS) de obra para revisión y aprobación por parte de la 
Dipac. 


Aclaración: se deja sin efecto el plazo de 10 días para la presentación del PGAyS estipulado 
en el punto 10 PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL DE OBRA del Anexo I – Capítulo 4. 


El PGAyS constituye el instrumento que organiza los recursos humanos, materiales y técnicos 
y establece los procedimientos a implementar para el cumplimiento del Estudio de Impacto 
Ambiental, la Declaratoria de Impacto Ambiental, el Manual de Gestión Socio-Ambiental 
para Proyectos de Saneamiento, y las presentes especificaciones.  


El Plan de Gestión Ambiental y Social deberá contemplar las salvaguardas ambientales y 
sociales de la CAF. 


Como guía se mencionan algunas de las salvaguardas a cumplir: 


Salvaguardas Objetivos Requisitos 


S1: Evaluación 
y gestión de 
Impactos 
Ambientales y 
Sociales 


 


Establecer los 
requerimientos en 
materia ambiental 
y social para 
considerar el 
financiamiento de 
una determinada 
operación y 
orientar las 
acciones que debe 
emprender el 
cliente para 
cumplirlas a 
satisfacción. 


Se aplican a todas las operaciones financiadas 
por CAF que impliquen impactos sociales y 
ambientales. 


Principales Objetivos:  


●  Identificar y evaluar los impactos 
ambientales y sociales del proyecto para 
retroalimentar el diseño del proyecto. 


● Formular un plan de medidas 
jerarquizadas orientadas a prevenir y 
evitar, o en su defecto, minimizar, y 
cuando queden impactos residuales, 
compensar y restaurar los impactos del 
proyecto a los trabajadores, a las 
comunidades y al ambiente, en caso de 
que la legislación ambiental vigente no lo 







 


establezca como requisito. 


● Hacer seguimiento oportuno de la 
implementación de las medidas de 
gestión de los impactos ambientales y 
sociales del proyecto y ajustar estas 
medidas en función de la evolución de 
los impactos durante las diferentes fases 
del ciclo del proyecto.  


●  Promover una participación informada, 
oportuna, eficaz y transparente de las 
comunidades afectadas; suministrar los 
medios para mantener esa participación 
durante todo el ciclo del proyecto; y 
garantizar que toda la información 
pertinente para este fin se dé a conocer 
oportunamente. 


S2: Utilización 
sostenible de 
recursos 
naturales 


Evitar que los 
proyectos 
financiados por  
CAF ocasionen 
degradación de los 
recursos hídricos y 
el suelo. 


Se aplican a las operaciones que impliquen el 
uso del agua y del suelo para su desarrollo. 
Requisitos importantes: cumplimiento de la 
normativa nacional aplicable y de los 
compromisos internacionales que ha adoptado el 
país en la materia; Presentar evidencia de que los 
pobladores locales conocen la necesidad de uso 
de los recursos. 


Incluye medidas para: Asegurar un eficiente uso 
del agua, reduciendo el consumo a lo mínimo 
indispensable; Aplicar buenas prácticas para la 
conservación del agua (por ejemplo, 
reutilización, eficiencia, captación y 
almacenamiento adecuado); Aplicar buenas 
prácticas para la conservación del suelo (por 
ejemplo, cero labranza, almacenamiento de suelo 
en caso de que haya operaciones con 
movimiento de tierras) y para la prevención y el 
control de la erosión y la degradación de los 
suelos. 







 


S4: Prevención 
y Gestión de la 
contaminación 


Evitar y minimizar 
los efectos 
negativos sobre la 
salud de las 
personas, la 
biodiversidad y los 
ecosistemas 
causados por 
operaciones 
públicas y privadas 
financiadas por la 
CAF. 


Se aplican a todas las operaciones financiadas 
por CAF cuyas acciones implican un riesgo de 
contaminación del ambiente. 


● Prevención y control de la contaminación 


● manejo de desechos no peligrosos 


● manejo de desechos peligrosos 


● manejo de aguas residuales domésticas e 
industriales 


● manejo de sustancias peligrosas  


● manejo de plaguicidas 


● manejo de pasivos ambientales y/o 
impactos residuales 


● emisiones de gases de efecto invernadero 


● capacidad de respuestas ante emergencias 


S8: Condiciones 
de trabajo y 
capacitación 


 


Promover el 
cumplimiento de la 
legislación en 
materia laboral, 
precautelando el 
trato justo sin 
discriminación y 
evitando prácticas 
nocivas como el 
trabajo infantil y 
forzado. 


Se aplican a todos los proyectos y operaciones 
financiadas por CAF, que requieran contratación 
de mano de obra: 


● Condiciones de contratación  


● Derechos establecidos por ley 


● Oportunidades para todos  


● Trabajadores vulnerables 


● Trabajo infantil 


● Mano de obra forzosa 


● Atención de quejas 


● Seguridad y salud ocupacional 


● Terceros contratados 


S9:Equidad de 
género 


 


Asegurar que 
mujeres y hombres 
se beneficien por 
igual de los 
proyectos 


Se aplican a todas los proyectos y operaciones 
financiadas por la CAF que puedan generar 
impacto negativo sobre la igualdad de género: 


● Estudio de género 







 


financiados por 
CAF.  Asegurar la 
participación 
equitativa de 
mujeres y 
hombres, tanto en 
el diseño, como en 
la ejecución de los 
proyectos 
financiados por 
CAF.   


● marco institucional 


● evaluación de impactos 


● plan de acción de género 


 


 


 


El Contratista y sus subcontratistas deberán cumplir en todo momento con las salvaguardas 
ambientales y sociales de CAF. 


https://www.caf.com/es/lineamientos-y-salvaguardas-ambientales/ 


El PGAyS deberá incluir los siguientes programas: 


1) PROGRAMA DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
a- Control de Residuos: Durante la construcción se mantendrá el lugar de la obra (frentes de 
trabajo) y demás áreas que ocupe (obradores, depósitos, playas, etc), en forma limpia y 
ordenada, libre de cualquier acumulación de residuos o escombros. Se eliminarán todos los 
residuos y desechos producidos en la obra, disponiendo la recolección y eliminación de 
dichos materiales. 


Se deberán identificar las distintas corrientes de materiales residuales (especiales, industriales, 
domiciliarios, inertes, etc.) y especificar las medidas a tomar para cada etapa y tipo de 
residuos. 


Se deberá tener en cuenta para la elaboración del programa las siguientes etapas a cumplir 
para el tratamiento de las distintas corrientes residuales. 


- Almacenamiento (en el lugar de producción). 


- Recolección y transporte. 


- Disposición final (en lugares habilitados). 


Se deberá proveer de recipientes adecuados, con tapa, resistentes a la corrosión, fáciles de 
llenar, vaciar y limpiar. El lugar donde se ubiquen los recipientes deber ser accesible, 
despejado y de fácil limpieza. 


La eliminación de residuos y materiales excedentes deberá realizarse fuera de la obra de 
construcción, en un todo de acuerdo con los códigos y ordenanzas locales que rijan los lugares 
y métodos de eliminación, y con todas las normas vigentes la seguridad e higiene del trabajo. 


No se permitirá enterrar residuos o materiales de desecho en la zona de obra. 



https://www.caf.com/es/lineamientos-y-salvaguardas-ambientales/�





 


No se permitirá el vuelco de materiales volátiles en cursos de agua o cloaca. 


No se permitirá la quema de residuos de ningún tipo. 


Se adoptarán los cuidados debidos para evitar derrames sobre las rutas de transporte. Todo 
derrame será inmediatamente eliminado, limpiándose el área. 


a1- Residuos sólidos domiciliarios: La recolección de los residuos asimilables a urbanos se 
debe realizar por lo menos una vez al día y en horario regular. Deben ser remitidos a un centro 
de disposición final de autorizado (pe. Relleno sanitario). Puede ser utilizado el servicio de 
recolección local en los casos de disponerse del mismo. 


a2- Residuos Peligrosos: Los residuos peligrosos generados durante la ejecución de las obras 
se deberán eliminar, de acuerdo con la legislación vigente. 


b- Aguas servidas: Se debe realizar la conexión directa a la red cloacal donde ello sea 
posible, o utilizar baños químicos, los cuales se desinfectarán periódicamente. 


c- Lavado de vehículos, camiones y máquinas: Se debe realizar en lugares y/o con 
procedimientos tales que las aguas de enjuague no contaminen los suelos o bien desagüen en 
cuerpos receptores hídricos. 


d- Derrame de combustibles y lubricantes: Se deben extremar las precauciones para evitar 
derrames. Las cargas de combustible en las máquinas y equipos se deben efectuar en lugares 
predeterminados en zonas de los obradores. Los tanques estarán totalmente ubicados sobre la 
superficie del terreno y el área estará impermeabilizada, de modo de crear un volumen de 
almacenaje de 1.5 veces la capacidad del tanque. El almacén de combustible estará en áreas 
protegidas del tráfico y de inundaciones. En todo momento, todo el equipo de 
reabastecimiento de combustible estará mantenido en perfectas condiciones. 


Los equipos y maquinarias no deben presentar pérdidas de lubricantes, de existir estas se 
deben reparar inmediatamente. 


2) PROGRAMA DE CONTROL DE RUIDO 
Se deberán arbitrar las medidas necesarias para cumplir con la legislación vigente sobre 
control de ruidos y los requerimientos de las autoridades de aplicación y ordenanzas 
municipales del área de proyecto. 


Se operará a través de rutas autorizadas para la circulación de camiones, ajustándose a las 
reglamentaciones municipales vigentes. 


Se debe dar cumplimiento de los requisitos más estrictos que dispongan las ordenanzas 
vigentes para prevenir la contaminación sonora, por ejemplo: 


- Utilización de equipos de construcción de baja generación de ruido. 


- Empleo de sordinas y equipos auxiliares para amortiguar el ruido.  


- Programación de las actividades que producen más ruido para los períodos menos sensibles. 


- Programar las rutas del tránsito de camiones relacionado con la construcción por lugares 
alejados de las áreas sensibles al ruido. 


 Reducción de velocidad de vehículos afectados a la construcción. 







 


 Colocar pantallas acústicas temporarias. 


 Utilizar equipos con motores eléctricos. 


3) PROGRAMA DE CONTROL DE CALIDAD DE AIRE 
En todo lugar de trabajo en el que se efectúen operaciones y procesos que produzcan la 
contaminación del ambiente con gases, vapores, humos, niebla, polvos, fibras, aerosoles, y 
emanación de cualquier tipo, líquidos o sólidos, se debe disponer de medidas de precaución y 
control. 


Se debe cumplir con las medidas sobre control de emisiones dispuestas por la autoridad 
competente para minimizar las emisiones producidas por las tareas de construcción, por 
ejemplo:  


- Reducir las emisiones de los equipos de construcción, apagando todo equipo que no esté 
siendo efectivamente utilizado. 


- Reducir las congestiones de tránsito relacionadas con la construcción. 


- Afinar y mantener adecuadamente los equipos de construcción.  


Todo vehículo, equipo y maquinaria pesada a utilizar durante la ejecución de la obra, que 
utilice combustible líquido para su funcionamiento, deberá contar con la Verificación Técnica 
Vehicular (VTV) vigente, Ley 11.430, que certifique el buen estado mecánico y de 
carburación, a fin de reducir las emisiones. 


a- Control de polvo suelto y humo: No se emitirán a la atmósfera humo, polvo u otros 
elementos contaminantes del aire, en cantidades que configuren una infracción a las 
reglamentaciones establecidas por la autoridad competente. Se debe controlar las emisiones 
de los equipos según los requerimientos de las autoridades competentes. Se deberá  


− Medir periódicamente la emisión de polvo a fin de verificar de que se encuentra dentro de 
los límites permitidos. 


− Proporcionar cobertores o humedecer los materiales y áreas secas para evitar la dispersión 
de polvo y escombros. 


− Proporcionar los demás medios que resulten necesarios para dar cumplimiento a lo 
especificado. 


− Cuando resulte necesario acudir a la aserradura o molido de hormigón, se podrán utilizar 
sierras y moledoras de tipo húmedo con agua suficiente para prevenir la dispersión del polvo. 


b- Control de olores: El ejecutor proporcionará toda la mano de obra, materiales y equipos 
que se requieran, y adoptará medidas eficaces en los lugares y con la frecuencia que sea 
necesaria, para evitar la descarga a la atmósfera de olores molestos originados por su 
operación. 


Deberá notificarse a la Inspección de Obras durante la construcción, con una anticipación 
mínima de 48 horas, cuando se prevea la construcción de obras que potencialmente puedan 
originar olores molestos. 


4) PROGRAMA PARA PROTECCIÓN DEL RECURSO HÍDRICO Y DRENAJE 







 


a- Drenaje: A los efectos de permitir el libre escurrimiento y minimizar el efecto barrera en el 
área de implantación se diseñarán colectores perimetrales.  


Se deben proporcionar los drenajes y bombeos temporarios que resulten necesarios para 
mantener la zona y las excavaciones libres de acumulaciones de líquidos. Dirigir los cursos de 
líquidos que surjan del bombeo hacia las áreas de retención, de absorción o conducción, según 
se requiera. 


Después de practicar el tratamiento adecuado y obtener los permisos requeridos, dirigir todas 
las descargas de drenaje hacia el sistema pluvial natural o artificial. 


Se deben proporcionar instalaciones temporarias separadas de tratamiento de agua para el 
drenaje de excavaciones a cielo abierto. 


Mantener las instalaciones de tratamiento de agua en buenas condiciones. Remover 
periódicamente todos los sedimentos depositados y retirarlos del lugar de acuerdo con los 
requerimientos de las autoridades competentes.  


Proporcionar todos los accesos que resulten necesarios y colaborar para permitir los 
muestreos y pruebas de las descargas que se produzcan en la zona. 


b- Recursos hídricos superficiales: Durante la ejecución de las obras no se deben operar 
equipos de construcción en los cursos de agua. No se deben utilizar los lechos de los cauces 
de agua para obtener el material exportado para rellenos. 


No se debe verter material de excavación, material de desecho o escombros en los cursos de 
agua.  


Todo el material debe ser almacenado y las áreas de aprovisionamiento de combustible se 
deben ubicar en lugares alejados de los cursos de agua. 


c- Recursos Hídricos Subterráneos: Cuando se deben desarrollar actividades de depresión de 
la napa freática, durante las excavaciones, se debe realizar el monitoreo de los niveles y la 
calidad del agua en la napa freática durante el período de duración de las obras, con el objeto 
de contar con información sobre el comportamiento de los acuíferos frente a las actividades 
de extracción de agua. 


El agua proveniente de la depresión de napas debe ser conducida y canalizada, evitando 
estancamientos. 


d- Agua para la Construcción: El agua de la construcción será provista por la red de 
distribución. En el caso que no exista red de agua potable podrá utilizarse agua subterránea a 
partir de captación individual. Se deben realizar los análisis de las aguas a emplear, a fin de 
verificar su calidad para el uso deseado. 


Al recibirse las obras, deberán retirarse completamente todas las conexiones y cañerías 
provisorias instaladas y deberán efectuarse todas las reparaciones de manera que las zonas 
afectadas recuperen su forma original como mínimo. 


e- Agua para Consumo Humano: Debe ponerse a disposición de los trabajadores, agua potable 
y fresca, en lugares a la sombra de fácil acceso y alcance. 







 


Se considerará agua apta para bebida la que cumpla con lo establecido en la Tabla 
“Especificaciones para agua de bebida”, la cual se encuentra en el texto de la Ley 19.587 
Decreto 351/79 Capítulo 6, es decir que debe cumplir con los requisitos establecidos para el 
agua potable por las autoridades competentes. 


Cuando el agua no pueda ser suministrada por red y deba transportarse, deberá conservarse 
únicamente en depósitos de agua herméticos, cerrados y provistos de grifo. 


Los depósitos de agua deben ubicarse en cada uno de las frentes de obra con el objeto que los 
trabajadores puedan consumirla durante el desarrollo de sus tareas. 


El agua para uso industrial debe ser claramente identificada como “NO APTA PARA 
CONSUMO HUMANO”. 


5) PROGRAMA PARA CONTROL DE EXCAVACIONES Y RELLENOS 
Previo a las tareas de excavación se realizará un despalme del horizonte orgánico el cual será 
preservado adecuadamente a los efectos de utilizarlos en tareas de restitución. 


Los excedentes deberán acomodarse una vez finalizados los trabajos en el sitio de disposición 
de una manera acorde a la topografía. 


Los excedentes producto de excavaciones serán reutilizados en la conformación de rellenos, 
terraplenes y subbases a los efectos de evitar la explotación de otros yacimientos. 


Cuando sea necesario el aporte de materiales para relleno, se utilizarán materiales 
provenientes de canteras debidamente autorizadas. Se llevará un registro fechado de 
identificación de todos los camiones que ingresan del lugar de las obras y transportan 
materiales destinados al relleno. 


El terreno deberá ser acondicionado de manera que facilite el escurrimiento de agua en forma 
natural o asistida. El escurrimiento de agua superficial deberá ser desviado de las 
excavaciones. 


Finalizados los trabajos de excavación y/o relleno, será acondicionado el lugar procediéndose 
a la fijación del terreno a través de vegetación de rápido crecimiento para evitar procesos de 
degradación física. 


6) PROGRAMA PARA PROTECCIÓN DEL SUELO 
a- Antes de la obra: Antes de comenzar cualquier trabajo que pueda ocasionar erosión y / o 
sedimentación, se deberán presentar detalles propuestos para el control de erosión y 
sedimentación. Será colocada temporalmente sobre el terreno, según sea necesario, vegetación 
de rápido crecimiento u otra cubierta adecuada con la que se controlará la erosión hídrica. 


b- Durante la obra: La acción inmediata frente a un vuelco de hidrocarburos o productos 
químicos es evitar su propagación. Una vez contenidos, deberá aplicarse sobre los líquidos 
derramados material absorbente especial para hidrocarburos (hidrófugo), el residuo debe 
disponerse de acuerdo con la normativa vigente. 


7) PROGRAMA DE CONTROL DE PRODUCTOS QUÍMICOS 
Todos los productos químicos empleados durante la construcción del proyecto, ya sea 
desfoliadores, esterilizadores de suelos, herbicidas, pesticidas, desinfectantes, polímeros, 







 


reactivos, aditivos, o de cualquier otra clase, deberán verificar las disposiciones de la Ley 
19.587 Decreto 351/79 Cap. 9 Anexo III - Resolución 444 MTSS. El uso de todos dichos 
productos químicos, y la eliminación de sus residuos, deberá efectuarse estrictamente de 
acuerdo con las instrucciones impresas del fabricante y de la autoridad de aplicación. 


Cuando se realicen trabajos con sustancias tóxicas, irritantes o infectantes, los trabajadores 
expuestos a la misma serán provistos de vestimenta, equipo y elementos de protección 
personal adecuados al tipo de riesgo y a las reglamentaciones vigentes. 


8) PROGRAMA DE CONTROL DE TRÁNSITO 
Ordenamiento de circulación vehicular y peatonal 
Se deberá planificar la circulación peatonal y de vehículos livianos y maquinarias. 


De manera previa al comienzo de las actividades, el Contratista deberá analizar los esquemas 
de circulación vehicular y peatonal pre-existentes en la traza a trabajar, evaluar las horas de 
mayor circulación e identificar los puntos de mayor interferencia y conflicto para la 
circulación y acceso de los vehículos y maquinarias afectadas a los trabajos en el área de obra, 
el obrador y el entorno inmediato. Se debe evaluar detenidamente la potencial obstrucción de 
ingresos a viviendas, comercios y edificios públicos. 


Desvíos de tránsito vehicular y peatonal 
Se deberá hacer foco en la velocidad y operación de vehículos pesados y livianos en la zona 
de trabajo, con la finalidad de evitar accidentes. Todos los conductores deberán tener su 
capacitación de manejo acorde con el tipo de vehículo que opera, conocer los riesgos del 
entorno y los equipos pesados deberán contar con señal lumínica y sonora de retroceso. 


Durante todo el período de obra se protegerán y garantizarán los accesos vehiculares y 
peatonales, en particular, a los comercios que así lo necesiten. La señalización específica para 
tal fin deberá responder a las necesidades de seguridad de la obra y el entorno. 


Se les informará a los peatones de las precauciones que deben tomar mediante señalización 
estática, por medio de cartelería y señales indicativas. Se demarcarán de manera clara y 
particular los cruces peatonales propuestos para que sean visibles. 


Considerar de manera específica las zonas de alta circulación de niños. Mantener estricto 
orden y limpieza en la zona de trabajo, a fin de evitar accidentes a la población. 


Se señalizarán las sendas de acceso y pasarelas de peatones, de modo de no generar 
dificultades en la circulación de las personas. Se deberá asegurar en caso de pozos y 
excavaciones las condiciones de seguridad para la circulación peatonal, evitando así 
accidentes. Asimismo, se mitigarán con vallado y señalética los riesgos que presentan las 
zonas de trabajo, a fin de advertir a la población de los mismos. Los vallados deben evitar el 
pasaje de transeúntes, en especial niños, a las zonas de trabajo. 


Se definirán cuáles son los circuitos para la provisión de materiales y retiro de suelos desde 
los frentes de trabajo así para como el retiro de todo tipo de residuos de menor impacto para la 
población. Se evitará daños a la calzada, vehículos y/o peatones. 


Diagramación de circuitos del transporte de carga 







 


Conociendo los sitios de origen y destino de los vehículos que serán utilizados para el 
transporte de tierra producto de las excavaciones, de materiales de construcción y equipos y 
herramientas, se diagramará con antelación el circuito de acceso y egreso de los camiones 
como también de los equipos móviles al área de la obra, cumpliendo con las disposiciones 
vigentes en materia de tránsito y seguridad vial, que rigen tanto a nivel nacional como en la 
Provincia de Buenos Aires.  


Subprograma de prevención de accidentes de tránsito 
El contratista deberá tomar en consideración los siguientes puntos y capacitar a su personal al 
respecto: 


• Todos los vehículos y máquinas deberán moverse todo el tiempo con sus luces medias 
encendidas. 


• Deberán utilizarse únicamente las vías señalizadas para llegar a las obras proyectadas. 
Todo desplazamiento de equipos y vehículos fuera de los caminos establecidos deberá 
ser autorizado por la empresa contratista. 


• La movilización de maquinaria, materiales y equipos, en lo posible, se deberá realizar 
en las primeras horas del día a fin de no perjudicar el tránsito normal de las zonas, 
dejando para los horarios vespertinos sólo el transporte de retorno del personal. Los 
vehículos de transporte de materiales y equipos deberán reunir las características 
necesarias para tal fin. 


• Mantener en todo lo posible apagados los motores de los vehículos que se encontraren 
en espera. 


• Colocar cartelería de advertencia adecuada de acuerdo con la normativa vigente. 


• Para evitar pérdidas de materiales y riesgos de accidente contra personas y bienes se 
deberá verificar la perfecta guarda de los mismos en los vehículos de transporte. 


• Todos los vehículos deberán encontrarse en perfecto estado de funcionamiento para 
minimizar la emisión de gases y la pérdida de combustible y lubricantes y deberán 
contar con silenciadores aprobados con el fin de atenuar el nivel de ruido emitido. 


• Todos los vehículos deberán contar con la Verificación Técnica Vehicular (VTV) 
obligatoria al día. 


• Todos los conductores deberán tener licencia de conducir de categoría acorde al 
vehículo que condujeren y al día. 


• No podrá trasladarse en un mismo vehículo, personal y materiales. 


9) PROGRAMA DE SEGURIDAD E HIGIENE 
Se deberá cumplir con lo especificado en el Artículo “Programa de Seguridad e Higiene en la 
Obra” del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Para cada uno de los programas desarrollados se deberán contemplar las medidas de Higiene 
y Seguridad previstas por la Ley 19587 de Seguridad e Higiene en el Trabajo, Dec. 
Reglamentario 351/79 y otros; y la Ley 24557 de Riesgos en el Trabajo (ART). 







 


En particular deberá tenerse en cuenta lo dispuesto Decreto 911/97 Reglamentario de 
Seguridad e Higiene para la Industria de la Construcción. 


Las medidas desarrolladas para cada uno de los programas del Plan de Gestión Ambiental y 
Social de Obra deberán ser consolidadas en este programa particular, el cual está bajo la 
responsabilidad del especialista pertinente. 


10) PROGRAMA DE PROTECCIÓN DE LA VEGETACIÓN, EL ARBOLADO Y 
LA FAUNA Y DE RESTAURACIÓN DEL PAISAJE 


Este programa tiene por objetivo asegurar el adecuado manejo de la flora y la fauna a fin de 
evitar y/o minimizar pérdidas o daños a los ejemplares que se encuentren el área efectiva de 
las obras y sus adyacencias. También pretende mitigar cualquier impacto sobre el paisaje que 
la obra pudiera generar. 


Subprograma de protección de la vegetación y el arbolado 
El Contratista deberá analizar la presencia de vegetación y/o arbolado urbano preexistentes 
que pudiera ser afectado por las acciones del Proyecto. Los resultados del relevamiento serán 
presentados mediante documentos gráficos (planos, diagramas, etc.), donde se visualicen la 
presencia de los mismos. El Contratista deberá evitar el diseño de trazas que impliquen un 
mayor retiro de ejemplares arbóreos. Junto con el relevamiento, en caso de identificarse una 
potencial afectación a la vegetación o arbolado existente, el Contratista deberá presentar 
medidas de prevención o mitigación al respecto. 


El Contratista deberá considerar las siguientes acciones al diseñar el Programa de Protección 
de la Vegetación y arbolado: 


- El Contratista deberá preservar la integridad de las plantas y los árboles. 


- El Contratista deberá proteger las raíces de los árboles durante las excavaciones y el relleno 
para evitar alteraciones y daños. 


- El Contratista deberá evitar el tránsito innecesario, las descargas y el almacenamiento de 
materiales en la zona en donde se encuentran las raíces. 


- Cuando el arbolado urbano interfiera necesariamente con el diseño de la traza se deben 
desplazar y replantar aquellos árboles que puedan ser desplazados, y sólo cortar aquellos que 
no resistirán el trasplante. 


- Replantar una cantidad de árboles por lo menos igual a los que han sido cortados. 


- El Contratista deberá minimizar la remoción de la capa vegetal superior y de la vegetación. 
Deberá prever el almacenamiento de la misma para restituir el lugar en condiciones iguales o 
mejores a las existentes. 


Se sugiere considerar las siguientes actividades a implementar: 


- Salvo en las áreas indicadas en los planos o especificadas a ser limpiadas, el Contratista NO 
dañará o destruirá árboles o arbustos, ni los quitará o cortará, sin la autorización escrita de la 
Inspección. 


- Donde exista la posibilidad de que la vegetación pueda ser en alguna medida afectada por 
las operaciones del equipo del Contratista, el mismo la protegerá adecuadamente. 







 


Cualquier árbol, área de pastura, cultivo o detalle paisajístico afectado a satisfacción de la 
Inspección. 


- Los árboles que resulten dañados en un grado irrecuperable serán removidos y desechados, 
debiendo ser sacados de la zona de obra por el Contratista, y dispuestos según las 
especificaciones de la Inspección de Obra en total concordancia con las normativas 
provinciales y municipales que correspondiere. 


- Los árboles a ser reemplazados por haber sido dañados, lo serán a expensas del Contratista, 
quien plantará árboles de vivero de la misma especie o de otra aprobada por la Inspección, 
quien también aprobará el tamaño y calidad de las especies a plantar. 


Se destaca además que se deben reconstruir en su totalidad los espacios verdes afectados, 
acción que será coordinada desde su diseño y validación por la Inspección de Obra. 


Subprograma de manejo de fauna 
Este subprograma se establece para evitar accidentes sobre la fauna y prevenir impactos 
negativos sobre las mismas. Los objetivos incluyen: 


- Minimizar los impactos negativos sobre la fauna nativa del área de influencia de la obra y el 
ganado. 


- Prohibir la caza en la zona de obra. 


- Evitar accidentes por intervención de la fauna nativa o el ganado. 


Subprograma de restauración paisajística 
Se propone, la elaboración de un estudio de factibilidad de Forestación o Restauración 
Paisajística, por medio de un profesional idóneo en la temática (Ing. Forestal y/o Ing. 
Agrónomo), que incluya un inventario forestal donde conste: especies presentes, número, 
ubicación, dimensión, antigüedad, concentración, funcionalidad actual, etc., todo volcado a un 
registro fotográfico y debidamente georreferenciado. 


Entre los principales objetivos de dicho estudio, se enumeran los siguientes: 


 Disminuir el problema de las inundaciones, al contribuir al secado de los suelos. 


 Aumentar la superficie evapotranspirante. 


 Minimizar impactos ambientales negativos. 


 Evitar o minimizar procesos erosivos o de compactación del recurso suelo. 


 Aumentar la productividad del sitio. 


 Generar impactos visuales positives en la calidad del paisaje. 


 Preservar la integridad ambiental de los cursos y cuerpos de agua cercanos. 


 Mejorar y/o preservar el paisaje en áreas de interés turístico y/o de conservación. 


 Generar impactos ambientales positivos directos o indirectos sobre la flora y la fauna de 
la región. 







 


El Contratista, a través del especialista en la temática requerido, deberá presentar una 
memoria descriptiva de la propuesta del Plan de Forestación o de Restauración Paisajística, 
donde se especifiquen las particularidades de diseño o tratamientos paisajísticos propuestos, 
acompañado por planos donde conste la ingeniería de detalle, planillas y otros informes y/o 
memorias, que respondan a las pautas especificadas en éste artículo. 


Se debe respetar el aspecto natural y responder a las necesidades básicas de la comunidad 
(propietarios, linderos, etc.), analizando e involucrando las diferentes situaciones teniendo en 
cuenta, no solo el terreno propiamente dicho sino también el entorno mediato e inmediato. 


El sistema de plantación, se adecuará no solo a los escenarios preexistentes, sino también a los 
diferentes contextos que la obra genere. 


CONTENIDO MÍNIMO REQUERIDO 
 Relevamiento de vegetación y arbolado existente. 


 Relevamiento de potencial fauna afectada 


 Análisis de la afectación del paisaje 


 Medidas concretas de prevención y mitigación. 


11) PROGRAMA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
El Contratista desarrollará e implementará un Programa de Seguimiento y Control del 
PGAyS, cuyo objetivo es verificar el cumplimiento de las obligaciones y eficacia de las 
medidas de gestión implementadas a través de los distintos programas del PGAyS.  


De acuerdo a las actividades y acciones a realizar durante la etapa de construcción de la obra 
sobre los componentes socio ambientales, los parámetros a monitorear estarán orientados a 
verificar la correcta aplicación y efectividad de las medidas de prevención para la protección 
ambiental y las medidas de mitigación de los impactos previstos, con el objeto de sostener la 
calidad ambiental, resguardar los recursos sociales y culturales (arqueológicos, históricos, 
paleontológicos o de cualquier otro tipo de valor cultural) y garantizar que la obra se ejecute 
de forma social y ambientalmente responsable. 


En función de las características del componente ambiental o social a ser monitoreado, el 
Especialista en Medio Ambiente propondrá los sitios de muestreo y los parámetros a 
monitorear con un nivel de detalle apropiado, a efectos de obtener información idónea sobre 
de las fuentes de contaminación y/o alteración del medio, así como de los niveles de 
afectación al mismo. 


El Programa de Control o Monitoreo de variables ambientales incluirá el monitoreo de calidad 
del aire, del agua superficial y del agua subterránea los cuales serán presentados regularmente 
a la Inspección en los Informes Mensuales, según se especifica a continuación: 


Monitoreo de la Calidad del Aire: En la zona de proyecto el Contratista deberá monitorear la 
calidad de aire, midiendo los niveles de ruido, gases y material particulado.  


Los parámetros mínimos a considerar son: Ruido audible en dBA (Norma IRAM 4062-
Ruidos Molestos al Vecindario), Material Particulado en suspensión (PM 10), CO, SO2, 
COVs y Nivel de Olores. 







 


El monitoreo de los niveles de ruido tendrá una frecuencia quincenal en los frentes de trabajo 
durante todo el período de construcción de la obra. Para ello de manera previa al comienzo de 
los trabajos se realizará un relevamiento de niveles de ruido de base. La medición de los 
niveles de ruido en los frentes de trabajo se realizará en períodos normales de operación de los 
mismos. 


El monitoreo de los niveles de material particulado en suspensión se realizará con una 
frecuencia mensual en los frentes de trabajo durante todo el período de construcción de la 
obra. Para ello de manera previa al comienzo de los trabajos se realizará un relevamiento de 
niveles de material particulado en todos los sitios donde se prevea la instalación de obras 
puntuales (Obra de Toma, Planta de Tratamiento, Estaciones de Bombeo, Cisternas, etc.) y a 
lo largo de la traza de instalación de las conducciones.  


Ante solicitud de la Inspección se monitorearán gases y olores. 


Monitoreo de Agua Superficial: El Contratista realizará el monitoreo mensual de la calidad 
del agua en el área de toma mediante la extracción de tres muestras en la sección transversal a 
partir del momento en que comiencen las tareas previas para la ejecución de la obra de toma.  


De manera previa al comienzo de los trabajos se realizará la selección de las 
estaciones/puntos de muestreo, y se realizarán dos campañas de muestreos las cuales estarán 
separadas quince (15) días como mínimo. Las variables a monitorear serán las establecidas en 
el protocolo utilizado por el Organismo Regulador/Operador del Servicio para agua cruda. 


En todos los cruces con cursos de agua (naturales y/o artificiales) que requieran intervención 
sobre el cauce, se realizará el monitoreo en una estación agua arriba, y otra agua abajo, 
realizándose una muestra en un sitio representativo de cada estación. Cada uno de estos sitios 
debe ser caracterizado de manera previa a la realización de cualquier acción sobre los mismos. 


La Inspección podrá solicitar controles con menor periodicidad ante registro de reclamos y/o 
contingencias, que no originarán pagos adicionales al Contratista.  


Monitoreo de Agua Subterránea: El Contratista monitoreará de manera mensual la calidad y 
niveles de las aguas subterráneas en el área de instalación de la obra de toma, planta de 
tratamiento, estaciones de bombeo y cisternas.  


Para ello desarrollará cuatro (4) pozos para el monitoreo del acuífero en cada sitio donde se 
prevé la construcción de las obras complementarias. 


La disposición de los pozos a monitorear será propuesta por la Contratista, a satisfacción de la 
Inspección y del Operador del Servicio, el cual será debidamente encamisado y provisto de un 
dado de hormigón en su boca. La boca será nivelada y provista de tapa con candado.  


De manera mensual se monitorearán los niveles estáticos, dinámicos, y la calidad del agua 
subterránea de acuerdo a los protocolos utilizados por el Órgano Regulador/Operador del 
Servicio para el monitoreo de agua subterráneas. 


El Programa de Seguimiento y Control deberá establecer indicadores y metodología de 
seguimiento de las variables ambientales.  


12) PROGRAMA DE CONTINGENCIAS 







 


El Contratista como parte del PGAyS desarrollará e implementará un Programa de 
Contingencias en el cuál se analizará y especificará la potencialidad de ocurrencia de esta 
tipología de eventos en el desarrollo de las obras (derrames, incendios, explosiones, 
inundaciones, derrumbes, etc.), el tipo de contingencia, la ubicación de las mismas, los niveles 
de alerta, el tipo de procedimientos a implementar, diagramas de emergencias y responsables, 
etc.  


El Contratista a través de la capacitación y entrenamiento –incluyendo simulacros según 
corresponda- adecuado de su personal (articulación con el Programa de Capacitación) deberá 
garantizar la implementación de las medidas establecidas en el Programa de manera inmediata 
ante cualquier tipo de contingencia. 


El Programa de Contingencias comprende el desarrollo de actividades y procedimientos que 
se activan al ocurrir eventos inesperados, implementando y sistematizando medidas de 
prevención, protección y mitigación de los efectos sobre el medio ambiente para cada uno de 
los eventos identificados, dando a su vez máxima seguridad al personal de obra y a los 
pobladores del área de influencia.  


La programación para la actuación ante emergencias, y la preparación previa, aseguran en 
caso de accidentes que todas las acciones necesarias sean tomadas para la protección del 
público, del personal de la empresa, de sus activos y del ambiente. Los programas de 
respuesta ante las emergencias/contingencias serán documentados, de fácil acceso y 
divulgados en forma concisa, e incluirán: 
 Estructura organizacional, responsabilidades y autoridades 
 Procedimientos internos / externos de comunicación 
 Procedimientos para acceder a recursos de personal y equipos 
 Procedimientos con otras organizaciones de respuesta ante emergencias (Bomberos, 


Defensa Civil, etc.). 
 Procedimiento para el desalojo del personal, rutas de escape, puntos de concentración y 


conteo. 
 Proceso para actualizaciones periódicas 
 Acta de accidente ambiental 


El Contratista a través del Programa de Capacitación instruirá de manera adecuada a su 
personal en el sitio sobre procedimientos de reporte y respuesta en el caso de una emergencia; 
los números telefónicos de emergencia para reportar incidentes o accidentes se expondrán en 
todas las oficinas y será suministrada durante la inducción del empleado en la etapa de 
incorporación a fin de garantizar la implementación del programa de manera inmediata ante 
cualquier tipo de contingencia. 


Si ante contingencias el Contratista no realiza de manera inmediata la acción correctiva, la 
Inspección podrá emitir una orden de detención de toda o parte de la obra, hasta que no se 
realicen las mismas. 


13) PROGRAMA DE DIVULGACIÓN 
El Contratista como parte del PGAyS desarrollará e instrumentará un Programa de 
Divulgación. El mismo contemplará los procedimientos para la efectiva difusión y 







 


divulgación de los objetivos ambientales de las obras, y de las actividades previstas por las 
mismas que ocasionarán inconvenientes y/o molestias en el normal desarrollo de la vida 
cotidiana de los vecinos. 


Se establecerán estrategias de comunicación generales a través de los medios locales de 
mayor alcance (gráficos, radiales, televisivos, etc.), así como encuentros, consultas y/o 
reuniones informativas a la población del área de influencia, de manera previa al comienzo de 
las obras. Asimismo durante el desarrollo de las obras se establecerán estrategias puntuales de 
comunicación a través de los medios locales e instrumentos gráficos (folletos, carteles, etc.) 
con la debida anticipación a la ejecución de las tareas en cada uno de los frentes de obra 
previstos de acuerdo a un modelo aprobado por la Inspección.  


Sin ser excluyente, el Programa comprenderá las siguientes estrategias: 


a. Cartel de Obra 


De acuerdo a lo establecido en el Anexo 1 – Capítulo 8 - Especificaciones Especiales. 


b. Gráfica en Frentes de Trabajo 


En cada uno de los frentes de trabajo, se procederá a aislar el recinto de trabajo mediante 
vallado de protección. En dichos cercos se colocarán cuatro (4) carteles de 50 cm x 70 cm de 
acuerdo al modelo proporcionado por la Inspección (Nombre del Proyecto, Contratante, 
Contratista, Direcciones de Contacto), realizados en chapa o plástico corrugado, los cuales 
deberán permanecer en correcto estado durante todo el lapso que duren las tareas. 


La colocación de dichos carteles serán sugeridos por la Inspección de acuerdo a la modalidad 
de realización de los trabajos. 


Para el cierre parcial o total de vías de circulación se utilizarán además carteles de 
señalización de las dimensiones y características que se indican en las presentes 
Especificaciones los cuales deberán ser mantenidos en perfecto estado durante todo el lapso 
que demanden los trabajos. 


c. Comunicación Escrita 


En los frentes de trabajo, se entregará a la población del área de influencia directa un folleto 
con información de la obra y las características de las tareas a realizar. El mismo responderá 
al modelo que proporcionará la Inspección, y será entregado de manera previa a las 
intervenciones. 


El Contratista deberá publicar en un medio gráfico local (diario, semanario) de manera 
semanal, partes de trabajo indicando las arterias a intervenir, las características de los trabajos, 
el nombre de la obra y el ejecutor. El modelo de comunicación deberá ser aprobado por la 
Inspección, previo a su difusión. 


d. Comunicación radial y/o televisiva 


El Contratista deberá publicar en un medio radial y/o televisivo local de manera semanal, en 
dos horarios centrales, un parte de trabajo indicando información relevante de la obra 
(Nombre de la obra, Ejecutor, Características), cortes vehiculares, desvíos programados y 
zonas de trabajo, etc. a fin de minimizar el impacto negativo que los mismos producen en la 







 


comunidad. El modelo de comunicación deberá ser aprobado por la inspección, previo a su 
difusión. 


e. Atención de Sugerencias y Reclamos 


En cada uno de los elementos de comunicación (folletos, carteles, avisos) figurará un teléfono 
local de contacto que deberá ser habilitado por el Contratista para atender consultas, 
sugerencias y/o reclamos. Para ello destinará el personal y los elementos necesarios para  la 
atención, gestión y documentación de los mismos. 


Esta comunicación con referencia a los beneficios del servicio a instalar deberá vincular el 
cronograma estimado de los trabajos, y  las actividades del proyecto que modificarán el 
normal desarrollo  de la vida cotidiana: reducción, obstrucción y desvíos de calzada, 
sobrecarga de la infraestructura de transporte público y privado,  congestionamiento de 
algunas arterias de mucho tránsito, molestias para la infraestructura educacional y de salud, 
interrupción  en la prestación de servicios básicos (agua, luz, gas, cloacas, etc.), modificación 
de la circulación peatonal (escuelas, actividades recreativas, etc.). 


14) PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 
El Contratista será responsable de la comunicación, difusión y capacitación de sus 
trabajadores en los asuntos ambientales que la obra involucra a través del desarrollo e 
instrumentación del presente programa. 


El Programa de Capacitación define los lineamientos básicos para capacitar al personal en 
temas ambientales durante el desarrollo de la obra. La aplicación efectiva del Programa se 
alcanzará a través de la concientización y capacitación de todo el personal afectado a la obra, 
en todos los niveles, quienes deberán conocer todas las normas, prácticas y procedimientos 
establecidos en el PGAyS. 


A fin de potenciar las acciones de protección del ambiente, y la educación ambiental, previo y 
durante la ejecución del contrato, el Contratista será responsable de la comunicación, difusión 
y capacitación de sus trabajadores en los asuntos ambientales que la ejecución de la obra 
involucra a través de conferencias, avisos, informativos o de los medios que crea conveniente. 


El Especialista en Medio Ambiente proporcionará capacitación y entrenamiento sobre 
procedimientos técnicos y normas que deben utilizarse para el cumplimiento del PGAyS. El 
Especialista en Medio Ambiente realizará capacitaciones al personal con el fin de dar a 
conocer los impactos ambientales que las tareas a desarrollar provocarán y las acciones a 
implementar para que cada operario contribuya a minimizar los mencionados impactos,  
indicando el número de horas hombre de capacitación prevista, cronograma con las fechas de 
ejecución y el temario a emplear. Durante la ejecución del contrato, debe mantener registros 
actualizados de las inducciones y capacitaciones realizadas. 


La inducción está dirigida a los trabajadores que ingresan a la obra y está orientada a 
informarles sobre las normas y procedimientos de medio ambiente entre otras. Todo 
trabajador, al ser contratado por la empresa recibirá una charla de inducción completa, antes 
de ser enviado a sus labores. En ésta se detallan y explican temas como: 


 Riesgos potenciales a los cuales estarán expuestos en el desempeño de sus labores 
diarias e impactos ambientales asociados. 







 


 Normas de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente. 
 Prevención de accidentes ambientales. 
 Enfermedades profesionales e higiene industrial. 
 Prevención de incendios. 
 Protección ambiental.  
 Cuidado de las instalaciones. 
 Medidas a tomar en caso de accidentes. 
 Orden y limpieza. 
 Manejo de residuos 
 Derrames y contingencias ambientales. 
 Razones e importancia del cuidado del ambiente, incluyendo aspectos del medio físico 


y socio ambiental. 


Todos los trabajadores deberán llenar el formato de “Constancia de Capacitación”, en señal de 
haber recibido la inducción correspondiente.  


Para el personal ya en actividad, se realizarán reuniones de Seguridad, Higiene y Medio 
Ambiente cumplimentando las normas vigentes, con el fin de revisar los aspectos 
medioambientales de la obra y detectar posibles desviaciones o fallas, y reforzar o afianzar 
conocimientos relacionados con la materia. Las reuniones quedarán documentadas. 


Como parte integral del adiestramiento, se elaborarán carteleras informativas para ser 
colocadas en sitios estratégicos en la obra con información alusiva a la Seguridad, Higiene y 
Ambiente 


La Contratista, en su caso, asegurará el cumplimiento de los requerimientos ambientales en 
los sub-Contratistas y proveedores, que deberán cumplir con el programa de capacitación de 
medio ambiente y seguridad antes del inicio de sus operaciones. 


15) PROGRAMA DE CONTROL DE INTERFERENCIAS 
Se deberá cumplir con lo especificado en el Artículo “Programación de obras e interferencias” 
de Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


El Contratista incorporará e instrumentará un Programa de Control de Interferencias el cual 
debe permitir la identificación, localización, protección, gestión de/o relocalización de las 
instalaciones de servicios presentes en el área que interfieran con las obras. 


Para ello deberá solicitar los planos de instalaciones existentes a las empresas de servicios 
presentes en el área de desarrollo de los trabajos, los reglamentos y normas de seguridad de 
dichas empresas, y todo otro requisito del órgano regulador para la gestión de dichas 
interferencias. 


Una vez identificadas las potenciales interferencias procederá la localización plani altimétrica 
y propondrá el esquema de resolución correspondiente. En caso de tener que relocalizar 
alguna instalación, el Contratista gestionará ante el prestador del servicio la relocalización 
correspondiente.  







 


El Contratista no podrá, bajo ninguna circunstancia y en ningún momento, poner en marcha 
algún equipo de trabajo en las zonas con interferencias sin antes alertar a la empresa 
prestadora y tener la debida autorización del Inspector de obra. 


16) PROGRAMA DE TRANSVERSALIZACIÓN DEL ENFOQUE DE GÉNERO 
a- Código de Conducta de los Trabajadores 


La afluencia de trabajadores temporarios contratados por la empresa Contratista podría 
generar disrupciones en la vida cotidiana de los habitantes de las áreas de intervención de los 
proyectos e incluso, en los casos que no se tomen las medidas adecuadas, conflictos con la 
población local. En algunas circunstancias, las mujeres resultan mayormente perjudicadas por 
este tipo de conductas. 


Por este motivo, la empresa Contratista deberá optar por la contratación de trabajadores 
locales en todos los casos en los que ello sea posible. Asimismo, en caso de que la empresa 
Contratista prevea campamentos de obradores, se deberá asegurar que la misma cumpla con el 
régimen laboral que permita a los trabajadores regresar a sus lugares de origen con la 
frecuencia establecida en los convenios laborales. Por último, deberá desarrollar 
capacitaciones que indiquen buenas prácticas con las comunidades de acogida, incluyendo 
cuestiones relativas a la prevención de violencia de género en todas sus formas. Las mismas 
deberán estar en línea con las previsiones que se indiquen en el Código de Conducta. 


El Código de Conducta debe asegurar que existan vínculos respetuosos y armónicos entre 
población local y trabajadores contratados por la empresa Contratista. Entre las cuestiones a 
abordar, deberá tratar temas de prevención de conductas delictivas y de violencia, con 
particular énfasis en prevención de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes. Todo el 
personal de la empresa Contratista deberá encontrarse debidamente informado de estas 
previsiones, a través de capacitaciones y campañas de comunicación a través de cartelería y 
folletos. 


Estos materiales deberán incluir contactos para que, tanto la comunidad como el personal de 
la empresa Contratista, puedan recurrir telefónicamente y presencialmente en caso de 
denuncias y/o consultas. Ello deberá implementarse al previo al inicio de obra y continuar 
durante todo el ciclo de Proyecto. 


b- Lineamientos para encuentros de participación y consulta 
Las mujeres suelen tener una participación menor en cuestiones de política local y sobre todo 
respecto de la gestión urbana. Sin embargo, las mujeres son las que suelen tener un grado de 
conocimiento mayor de las problemáticas del barrio, debido a que pasan más tiempo en el 
hogar que los hombres, y conocen en profundidad los desafíos del entorno. En esta línea, este 
tipo de proyectos, con fuertes componentes participativos y de gestión asociada, representan 
oportunidades de construcción de ciudanía. 


Para lograr este objetivo, las acciones del Programa pueden incluir una serie de acciones, tales 
como promover la institucionalización de la equidad de género a través de la capacitación y 
sensibilización. 


Por otra parte, en todos los eventos de socialización, resulta importante considerar aspectos 
clave que permitirán garantizar la participación de la mujer: 







 


- Desarrollar diagnósticos desagregados por sexo que permitan un entendimiento más acabado 
de las situaciones de las mujeres y de los hombres en el barrio. 


- Identificar la necesidad de hacer encuentros separados por grupos, atinentes a cuestiones que 
afecten diferente a hombres y mujeres. 


- Considerar cuestiones culturales. En algunas circunstancias resulta más cómodo para las 
mujeres que las personas que faciliten las reuniones sean también mujeres. 


- Considerar horarios y lugares convenientes. Lugares que faciliten servicios de guardería, en 
horarios cuando los niños/as asisten a la escuela, lugares accesibles que garanticen la 
participación de personas mayores y que se encuentren en un radio que permita asistir 
caminando o con un transporte público con facilidad, entre otras cuestiones. 


- Desarrollar una guía de pautas que considere preguntas específicas orientadas hacia las 
mujeres y temas que suelen ser de mayor preocupación para este grupo. 


- No olvidar que “mujeres” se trata de un grupo muy heterogéneo (edad, condición 
socioeconómica, lugar de origen, religión, etc.) y que dentro del mismo pueden existir 
diversos intereses y prioridades. 


17) PROGRAMA DE DETECCIÓN Y RESCATE DEL PATRIMONIO CULTURAL, 
ARQUEOLÓGICO Y PALEONTOLÓGICO 


Se deberá cumplir con lo especificado en la Ley 25.743 PROTECCION DEL PATRIMONIO 
ARQUEOLÓGICO Y PALENTOLÓGICO. 


Se analizarán las zonas del área de influencia donde hay probabilidad de hallazgos. 


Cuando se presenten hallazgos arqueológicos o históricos durante la construcción u operación 
de instalaciones, se preparará y pondrá́́ en práctica el protocolo sobre hallazgos fortuitos. 


Se consideran hallazgos fortuitos al encuentro de objetos y restos materiales, de interés 
patrimonial, que se hayan producido por azar o como consecuencia de remociones de tierra, 
demoliciones, obras y/o actividades de cualquier índole. En el marco del “Programa de 
Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y Arqueológico” se planificarán acciones previas 
y simultáneas a las obras con los siguientes objetivos: 


• Dar cumplimiento a las regulaciones nacionales y de la Provincia de Buenos Aires en 
materia de Manejo de Recursos Culturales Físicos (Históricos, Arqueológicos, 
Paleontológicos), y a las Salvaguardas de CAF; 


• Evitar la destrucción de los recursos culturales físicos en superficie y subsuperficie 
debido a las actividades derivadas de la obra; 


• Promover el manejo responsable de los recursos culturales físicos entre el personal 
abocado a la obra para no comprometer su preservación y trabajar en pos de su 
conservación. 


Se capacitará al personal involucrado en todas las etapas de la obra en aspectos culturales 
locales, importancia del patrimonio cultural y de su salvaguarda y el reconocimiento de la 
evidencia material de la zona. 







 


En el caso de la presunción de algún descubrimiento de material arqueológico, sitios o de los 
primeros colonos, reliquias, fósiles, meteoritos, u otros objetos de interés arqueológico, 
paleontológico o de raro interés mineralógico durante la realización de las obras, se pondrá en 
práctica el siguiente protocolo. 


Protocolo ante hallazgo fortuito durante la etapa de obra 


• Se suspenderán los trabajos en la zona del hallazgo y se evitará el acceso a personal 
ajeno a la obra. 


• Se dará aviso a la Inspección de la DIPAC, quienes notificarán de inmediato a la 
Autoridad a cargo de la responsabilidad de investigar, evaluar y rescatar dicho 
hallazgo.  


• No se moverán los hallazgos de su emplazamiento original, a fin de preservar su 
evidencia y su asociación contextual.  


• Se elaborará un registro fotográfico de la situación del hallazgo, se identificará su 
ubicación (geo referenciada) y se deberá efectuar su descripción por escrito. 


• Se aportará la mayor cantidad de información disponible al respecto (localización, 
descripción de la situación, descripción del sitio, de los materiales encontrados, 
registro fotográfico, etc.). 


• Se deberán aplicar las medidas de protección, colocar un vallado perimetral para 
delimitar la zona en cuestión y se dejará personal de custodia con relación a los 
elementos históricos que se encuentren en el área de la obra a fin de no deteriorar su 
valor patrimonial y los patrones culturales, y/o evitar posibles saqueos. 


• Contactar a la Autoridad de Aplicación con el fin de evaluar los pasos a seguir y 
estipular los plazos de reinicio de obra. Paralelamente, el equipo de arqueología 
presentará una propuesta de acción al encargado de obra, que incluirá la cantidad de 
personal y el tiempo necesario para realizar las tareas de arqueología/paleontología. 
Esta propuesta estará adecuada al tipo y contexto de los hallazgos y englobará las 
tareas a realizar con el propósito de recuperar toda la información arqueológica del 
sector directamente afectado. Deberá ser aprobada por la Autoridad de Aplicación. 


• Deberá obtenerse el permiso de la Autoridad de Aplicación de la PBA a cargo para 
continuar con los trabajos en el lugar donde se produjo el hallazgo.  


Denuncia del hallazgo 
De acuerdo a lo establecido en la legislación nacional vigente, las personas físicas o jurídicas 
que, en el curso de sus actividades, encuentren evidencias arqueológicas u paleontológicas de 
cualquier tipo, tienen la obligación de denunciar estos hallazgos a la Autoridad de Aplicación 
provincial para acordar los pasos a seguir. 


2) Del Personal 
La planificación, elaboración, implementación y seguimiento del PGAyS será realizado a 
través del Especialista en Medio Ambiente (Jefe de Equipo) y su equipo asistente, el cual 
desarrollará e instrumentará los programas y procedimientos para el cumplimiento  de las 







 


Especificaciones en lo que refiere a la Gestión Socio-Ambiental de la obra, asignando los 
recursos humanos, técnicos y materiales necesarios. 


El Especialista en Medio Ambiente deberá ser un profesional universitario, con titulaciones de 
más de 5 años de duración, habilitado e inscripto en el Registro Profesional del Organismo 
para el Desarrollo Sustentable. El mismo deberá acreditar más de 10 años de experiencia 
profesional en temáticas ambientales vinculados a la ejecución de proyectos de saneamiento 
(agua y cloacas) y obras hídricas. Deberá haberse desempeñado en al menos dos (2) proyectos 
de similares características en los últimos cinco (5) años, en un cargo de igual 
responsabilidad. 


En su equipo deberá contar con un profesional semi senior (Ingeniero, Biólogo, Geólogo), con 
más de 5 años de experiencia en temáticas ambientales vinculados a la ejecución de proyectos 
de saneamiento (agua y cloacas) y obras hídricas, quien colaborará y asistirá al jefe de equipo 
en todas las tareas tendientes al cumplimiento efectivo del Plan de Gestión Ambiental y 
Social, como en cuestiones ligadas a las especificaciones. 


Los procesos de difusión y participación ciudadana serán llevadas a cabo con la asistencia de 
un experto en comunicación o similar (Lic. Sociología – Ciencias Sociales) el cual podrá 
formar parte del equipo permanente. 


Se incluirá el organigrama funcional del área responsable de la Gestión Socio-Ambiental, a 
través de la incorporación de un listado del personal profesional y técnico que se desempeñará 
en la obra y sus responsabilidades. 


3) Ejecución de la obra 
El Contratista no podrá comenzar la ejecución de los trabajos si previamente el Contratante no 
ha revisado el Plan de Gestión Ambiental y Social de la misma. 


Las Normativas y Reglamentaciones (Leyes, Decretos, Resoluciones y Disposiciones 
Nacionales, Provinciales y Municipales, etc.) que se indican dentro del Documento de 
Licitación, deben ser consideradas como referencia y al simple título de informativas. En 
consecuencia el Contratista tendrá la obligación de respetar la totalidad del ordenamiento 
jurídico, sin que ello de motivo a la solicitud de pagos adicionales ni de ampliación de los 
plazos de entrega, ni responsabilidad alguna del Contratante. 


Las medidas de Ingeniería se fundamentan en la incorporación de criterios de Ingeniería 
Ambiental dentro de la Programación de la Obra y su efectiva aplicación durante la ejecución 
de la misma. 


4) Informes  
El Plan de Gestión Ambiental y Social no deberá superar las 100 páginas, ser presentado en 
formato .doc (Word), y contar con una síntesis ejecutiva que no supere las 20 páginas. En el 
caso de adjuntar cuadros, podrán ser en formato .xls (Excel); etc. El Contratante será en 
definitiva el encargado de aprobar o solicitar correcciones/adaptaciones a los mismos. 


La Contratista presentará mensualmente un informe de seguimiento del Plan de Gestión 
Ambiental y Social a la Inspección de la Obra, acompañando cada certificado de obra 
ejecutada, destacando la situación, las mejoras obtenidas, los ajustes pendientes de realización 







 


y las metas logradas. Contendrá un esquema de lo ejecutado en el mes objeto del informe y lo 
programado para el mes siguiente. 


El informe mensual debe contener, entre otros aspectos posibles, el avance y estado de 
cumplimiento del PGAyS a través de una lista de chequeo que represente el monitoreo 
realizado, los resultados correspondientes al período de la implementación del Plan de 
Monitoreo, un resumen de los incidentes y accidentes ambientales y/o de seguridad 
ocupacional, y un listado de reclamos atendidos con fecha de inicio, tipo de problema y fecha 
de resolución. Podrá también contener anexos que ilustren los problemas presentados y las 
medidas propuestas y/o tomadas al respecto.  


Al finalizar los trabajos el Contratista presentará un INFORME FINAL de actividades, donde 
consten las acciones instrumentadas para el abandono de la zona de proyecto y áreas 
auxiliares (obradores, campamentos, etc.), el cual conste de una Sección General y un 
Resumen Ejecutivo con la descripción total de lo actuado. 


5) Responsabilidad Ambiental del Contratista 
El Contratista será responsable de implementar el PGAyS durante la etapa constructiva, del 
cumplimiento de la legislación vigente y de lo establecido en el Documento de Licitación. 


El Contratista deberá proveer de los servicios de seguridad e higiene del trabajo y medicina 
laboral de acuerdo a las leyes y disposiciones vigentes en la provincia. 


El Contratista será responsable por los daños y perjuicios derivados de la ejecución del Plan 
de Gestión Ambiental y Social, respondiendo directamente ante el Contratante y ante terceros 
afectados por los daños causados a personas, a los semovientes, al ambiente o a las cosas a su 
exclusivo cargo. 


5.1- Permanencia de Documentación en Obra: El Contratista debe mantener en el obrador 
copia de las Especificaciones, del Estudio de Impacto Ambiental, de la Declaratoria de 
Impacto Ambiental, del Plan de Gestión Ambiental y Social de la obra aprobado, y de la 
documentación y ensayos realizados para el seguimiento del mismo. 


5.2- Suspensión Temporal de los Trabajos 
En los casos de suspensión temporal de los trabajos, el Contratista deberá asegurar 
escurrimiento del agua de las precipitaciones provocando la mínima erosión posible y 
tomando los recaudos con respecto a la seguridad de hombres, animales y bienes. 


Deberá mantener la señalización y la vigilancia en forma permanente obradores y frentes de 
trabajo, y todo otro lugar que indique la Inspección. 


6) Incumplimientos y penalidades 
El incumplimiento de las especificaciones, leyes y reglamentaciones serán pasibles de 
apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad del mismo. 


En el caso de aplicar multa, la misma será equivalente al no cumplimiento de una orden de 
servicio por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla. 







 


ARTÍCULO 2°: EXCAVACIONES Y RELLENOS PARA INSTALACIÓN DE 
CAÑERÍA 


1) Descripción 
Los trabajos a realizar comprenden la ejecución de la excavación, retiro de cañería existente 
(en los casos de recambio), la preparación de la zanja, el relleno y compactación de la misma 
una vez colocada la cañería, y todas las tareas que sean necesarias para el adecuado desarrollo 
del Ítem.  


Para los distintos tipos de excavaciones el Contratista deberá tener en cuenta la clasificación, 
estiba, conservación y transporte de los materiales extraídos ya sea que éstos se acondicionen 
en proximidad de la Obra o que en cambio deban ser, por cualquier motivo, acondicionados 
en sitios alejados de la misma para su ulterior transporte y utilización. 


Por la sola presentación de su Oferta, se considera que el Oferente ha efectuado los 
relevamientos y estudios necesarios y conoce perfectamente las características de los suelos 
de todos los lugares donde se efectuarán las excavaciones, lo que significa que al Contratista 
no se le reconocerá, bajo ninguna circunstancia, el derecho a reclamar por las excavaciones, 
mayores precios que los que haya cotizado en su oferta. 


2) Comprende 


• La ejecución de las excavaciones de acuerdo a los niveles y dimensiones señalados en 
los planos o en las instrucciones especiales dadas por la Inspección.  


• Acopio y/o evacuación del material de la excavación, entibados, desagote de zanja y/o 
depresión de napa si resultaren necesarios. 


• Provisión y colocación del material para lecho de apoyo de la cañería. 


• Provisión y colocación del material especial de relleno de la zona del caño. 


• El relleno y compactación de las excavaciones con el material de la excavación o su 
sustitución si no se pueden lograr las exigencias de compactación establecidas en las 
Especificaciones Técnicas, así como la evacuación del material sobrante. 


• El transporte del material sobrante, dispuesto en el lugar señalado para tal fin. 


• En el caso de recambio de cañería, el retiro y disposición en el lugar que indique la 
Inspección de la cañería existente. 


Se ejecutarán las excavaciones de acuerdo a los niveles y dimensiones señalados en los planos 
o en las instrucciones especiales dadas por la Inspección.  


Antes de proceder a los trabajos de excavación, el Contratista deberá tenerlos estudios y 
sondeos del lugar, relevamiento de conductos e instalaciones subterráneas existentes. 
Para la ejecución de la red de agua potable deben respetarse las tapadas mínimas en los cruces 
de aceras, a efectos de preservar las cañerías de posibles roturas. 


Estas excavaciones a cielo abierto o en túnel incluirán la depresión de la napa y/o desagote 
de zanja si resultaren necesarios, achique, tablestacado, entibaciones y enmaderamiento, en 







 


cualquier clase de terreno, el vallado para contención de materiales, el cegado de pozos 
negros en veredas, el cruce de conductos pluviales. 


Si se excavara mayor volumen de tierra que el requerido, dicho exceso deberá ser rellenado 
con suelo seleccionado (previamente aprobado por el Inspector de Obras), cuidadosamente 
compactado con pisones manuales. 


Este Ítem incluye la prestación de equipos, maquinarias, herramientas y otros elementos de 
trabajo necesarios para la ejecución del Ítem, las pérdidas de materiales e implementos que 
no puedan ser extraídos, las pasarelas, puentes, señalización y balizamiento nocturno y toda 
otra medida de seguridad a adoptar. 


Comprende además la provisión y colocación del material especial de relleno de la zona del 
caño, el relleno y compactación de las excavaciones con el material de la excavación o su 
sustitución si no se pueden lograr las exigencias de compactación establecidas en las 
Especificaciones Técnicas, así como la evacuación del material sobrante, el perfilado y 
consolidación de calzadas y veredas de tierra, la recolección y transporte de la tierra y 
elementos sobrantes al lugar indicado por la Inspección, hasta la distancia máxima indicada 
en el Artículo “Transporte de tierra sobrante” de las Especificaciones Especiales. 


También comprende la reparación de pluviales domiciliarios existentes, así como la 
reposición de árboles y plantas y sus respectivos canteros removidos como consecuencia de 
los trabajos efectuados. 


ANCHO DE ZANJAS: Los anchos de zanjas serán los indicados en el Plano Tipo AG-01. 


Los anchos que se consignan se consideran como la luz libre entre parámetros de la 
excavación no reconociéndose sobreanchos de ninguna especie en razón de la ejecución de 
enmaderamientos, apuntalamientos o tablestacados. 


RELLENO DE ZANJAS: Para el relleno de la zanja al que se refiere el Art. 20 de las 
Especificaciones Técnicas Generales – Parte 1 - Provisión de Agua y Desagües Cloacales, se 
respetará lo indicado en los planos de sección típica que forman parte de las 
Especificaciones Técnicas. El resto de la zanja se rellenará con suelo del lugar seleccionado 
o su sustitución si no se pueden lograr las exigencias de compactación establecidas en las 
Especificaciones Técnicas de manera tal que cumpla con lo especificado en el artículo 
17.2.1 “Tierra para relleno” de las Especificaciones Técnicas Generales – Parte 1 - Provisión 
de Agua y Desagües Cloacales. Para los requisitos de compactación del relleno final se 
respetará lo indicado en el artículo 20.1 de las Especificaciones Técnicas Generales – Parte 1 
- Provisión de Agua y Desagües Cloacales, debiendo además dar estricto cumplimiento a las 
disposiciones Municipales vigentes en cuanto a compactación, humedad y métodos de 
trabajo en caso que fuesen de mayor exigencia que las indicadas en el mencionado artículo 
de las Especificaciones Técnicas Generales. 


 


ARTÍCULO 3°: PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑERÍA 
1. Cañería PEAD 







 


El presente artículo comprende la provisión, transporte y colocación de cañerías de nuevas y 
de recambio de PEAD para la red primaria; en un todo de acuerdo a lo expresado en el 
apartado “Cañerías para provisión de agua potable” del artículo “Especificaciones particulares 
relativas a los materiales utilizados en obras para provisión de agua potable” de la Parte 2 de 
las Especificaciones Técnicas Generales. 


Las cañerías nuevas a colocar y a cambiar se especifican en los planos adjuntos. 


Se proveerá la cañería correspondiente de acuerdo al diámetro indicado en el proyecto más 
todas las piezas especiales (Tee, manguitos, reducciones, tapones, etc.) necesarias para la 
ejecución completa del proyecto. Se ejecutará el acarreo y colocación de cañería a cielo 
abierto o en túnel, en vereda o calzada; incluyendo juntas y todo aquel material, equipo, 
herramienta o trabajo necesario para la correcta terminación del ítem; como también las 
pruebas hidráulicas de funcionamiento y todo otro ensayo incluido en las Especificaciones 
Técnicas Generales. 


RED PRIMARIA: Las cañerías de la red primaria de distribución a instalar y/o recambiar, 
serán de PN10 o superior, para los diámetros indicados en los planos adjuntos. Responderán 
en un todo a las Normas ISO 9080 e IRAM 13485. 


La Inspección, si lo considerara conveniente, podrá exigir al Contratista los certificados de 
aprobación de la partida del material, otorgados por IRAM. 


El Contratista deberá presentar a la Inspección los esquemas de nudos, con quince (15) días 
de anticipación al comienzo de la construcción de las redes, indicando el tipo de piezas 
especiales que utilizará para la confección de los mismos. 


Para la confección de los nudos, el Contratista deberá seguir los siguientes lineamientos 
generales: 


• Cuando se utilicen ramales Tee, el diámetro dominante de los mismos, deberá ser 
igual al de la cañería de mayor diámetro que confluye al nudo. 


• Las válvulas esclusas que se coloquen en los nudos, deberán ser del mismo diámetro 
de pasaje que las cañerías correspondientes a esos tramos. No se admitirán válvulas de menor 
diámetro. 


A medida que el normal avance de los trabajos así lo requiera y a solicitud de la Inspección, el 
Contratista hará entrega de los correspondientes diagramas indicativos de la ubicación y 
acotado definitivo de las cañerías, válvulas, etc. Las cotas estarán referidas a los puntos fijos 
que la Inspección de Obras determine. 


Dichos diagramas deberán ser presentados inmediatamente de terminadas a satisfacción las 
pruebas hidráulicas de los distintos tramos de la red y como condición indispensable para su 
certificación. Si por razones técnicas no fuera posible la confección completa y definitiva de 
algún diagrama, no obstante haberse efectuado a satisfacción la prueba hidráulica de los 
tramos de cañería, el Contratista deberá presentar diagramas provisorios. 


En este caso la Inspección fijará los planos para la presentación de los diagramas definitivos. 
Vencido dicho plazo sin que el Contratista diera cumplimiento a esta exigencia se le deducirá 
el importe de esos tramos, en el primer certificado. 







 


Cuando por las características locales se considere conveniente disponer la instalación de las 
cañerías por las veredas cuando fueron proyectadas por la calzada y viceversa, el Comitente 
se reserva el derecho de realizar tales cambios sin que el Contratista pudiera reclamar 
indemnizaciones o compensaciones por tal concepto. 


Las tapadas de las cañerías serán las indicadas en los planos tipo adjuntos en caso que no 
verifique la resistencia estructural de las cañerías, se construirán protecciones de hormigón 
sobre las mismas. El Contratista presentará las memorias de cálculo de dichas protecciones, 
las que deberán contar con la aprobación de la Inspección para dar inicio a los trabajos 
correspondientes. 


Colocación de cañerías 


Se respetará la traza del proyecto, definiéndose su ubicación y longitud definitiva al realizarse 
el Replanteo de la obra. El mismo se efectuará en conjunto con la Inspección. 


La colocación de las cañerías de PEAD deberá ejecutarse según lo estipulado en los Artículos 
32.7 y 32.8 respectivamente de las Especificaciones Técnicas Generales. 


Para el manipuleo, carga, descarga y estiba, deberá tenerse en cuenta lo establecido en la 
Norma IRAM para las cañerías de PEAD. 


Asiento y anclaje de las cañerías 


El asiento y anclaje de las cañerías deberá ejecutarse según lo estipulado en el Artículo 32.4 
de las Especificaciones Técnicas Generales. 


Golpe de ariete: 


La tubería debe verificar la sobrepresión por golpe de ariete para las condiciones extremas de 
funcionamiento. El cálculo hidráulico y la presentación de los resultados queda a cargo del 
contratista. 


Pruebas hidráulicas 


Deberá cumplirse con lo establecido en el Artículo “Pruebas hidráulicas de cañerías” de las 
Especificaciones Especiales. 


El costo de las pruebas hidráulicas deberá estar incluido en el precio de la instalación de la 
cañería que corresponda. 


La cañería será probada en zanja a una presión de 1.5 la presión nominal, y no deberá 
presentar pérdidas localizadas ni exudaciones. 


Desinfección de cañerías 


Una vez instaladas las cañerías, serán sometidas a Limpieza y Desinfección según el Artículo 
32.13 de las Especificaciones Técnicas Generales Parte 2 Provisión de Agua Potable. 


 


1.1. Comprende 


• La provisión de cañería recta y especial, incluyendo aros de goma sintética y juntas si 
correspondiera. 







 


• Ramales de derivación para válvulas de aire y/o desagüe. 


• El acarreo y colocación de cañería en la zanja. 


• Trabajos necesarios por presencia de agua y/o elementos de elevada dureza. 


• Protección de cañería con tapada menor que la mínima. 


• El acarreo y colocación de ramales de derivación para válvulas de aire y/o desagüe. 


• La ejecución de los anclajes de las piezas especiales y asientos de válvulas. 


• El acarreo y colocación de juntas. 


• Pruebas hidráulicas. 


Se proveerá la cañería correspondiente de acuerdo al diámetro y material indicado en el 
proyecto. Se ejecutará el acarreo y colocación de cañería recta y especial a cielo abierto o en 
túnel, en vereda o calzada, incluyendo juntas y aros de goma y todo material necesario. 


Deberán tenerse en cuenta las modificaciones de la traza del proyecto y de la obra, motivadas 
por interferencias con otros servicios u otro tipo de obstáculos. 


Dentro de este Ítem se incluye la prestación de equipos, maquinarias, herramientas y otros 
elementos de trabajo necesarios para la ejecución de los trabajos, así como también las 
pruebas hidráulicas de funcionamiento, y todo otro ensayo incluido en las Especificaciones 
Técnicas Generales. 


Para la correcta colocación de la cañería, la excavación se terminará manualmente y en forma 
cuidadosa, de manera de lograr una concavidad para el asiento del caño en un arco mayor de 
90°, tal que el caño tenga un apoyo uniforme en toda su longitud, ejecutándose una cama de 
suelo exento de terrones duros, piedras o raíces. Para cañería de diámetro superior a 200 mm 
se dispondrá en el fondo de la zanja una capa compacta de arena de espesor mínimo 10 cm + 
0,1 D (cm) siendo D el diámetro del caño. 


La cañería deberá reposar regular y uniformemente en el lecho así constituido, formando un 
ángulo de contacto de 120°. Se cubrirá hasta el extradós del caño con suelo seleccionado 
compactado al 90-95 % Próctor Normal, según se describe en los planos. Luego se rellenará 
por encima del extradós hasta 30 cm, a todo lo ancho de la zanja, con material exento de 
terrones y piedras en capas de 15 cm compactada a mano con el grado óptimo de humedad, 
cuidando de proteger el caño de posibles deterioros, colocándose en esta distancia una cinta 
de advertencia y detección de cañerías no metálicas. 


El resto de la zanja se rellenará, de acuerdo a lo especificado, en capas sucesivas de 20 a 30 
cm debidamente compactadas. 


 







 


ARTÍCULO 4°: VÁLVULAS, ACCESORIOS Y PIEZAS ESPECIALES ASOCIADAS 
1) Generalidades 
La provisión, acarreo e instalación de todas las piezas especiales se ejecutará de acuerdo a lo 
establecido en el presente artículo y en el Artículo 31.3 de las Especificaciones Técnicas 
Generales. 


2) Válvulas esclusa 
La provisión, acarreo y colocación de las válvulas esclusa se ejecutará en un todo de acuerdo 
a lo estipulado en el artículo 31.3.1 de las Especificaciones Técnicas Generales y Planos Tipo 
correspondientes. 


Descripción: 


Provisión e instalación completa de válvulas de hierro dúctil, los accesorios y las piezas 
especiales en PEAD o PVC, según corresponda para la colocación de las mismas, según su 
ubicación en los planos de proyecto definitivos y conforme a las Especificaciones Técnicas 
Particulares. 


Comprende: 


Estudios previos y sondeos del lugar, relevamiento de conductos e instalaciones subterráneas 
existentes. Talado de árboles. Modificaciones de la ubicación original de proyecto motivadas 
por interferencias con otros servicios u otro tipo de obstáculos. Cegado de pozos negros. 
Cruce de conductos pluviales. Excavación a cielo abierto o en túnel, depresión de la napa, 
achique, tablestacado, enmaderamiento, en cualquier clase de terreno. Vallado para 
contención de materiales. 


El Contratista deberá proveer todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano 
de obra necesarios para instalar, ajustar, y ensayar todas las válvulas, accesorios y piezas 
especiales de acuerdo a los requerimientos del contrato. Cuando se instalen válvulas 
enterradas, estas deberán tener dispositivo de acceso y maniobra. 


Las válvulas esclusa a instalar en contacto con el terreno responderán a los lineamientos de la 
Norma ISO 7259/88 y serán aptas para una presión de trabajo de 10 kg/cm2 o la que se 
indique en los planos. 


El obturador será de fundición dúctil recubierto íntegramente de elastómero con cierre estanco 
por compresión del mismo. 


De no indicarse otra cosa en los planos de proyecto, las válvulas serán de cuerpo largo, de 
igual diámetro que la cañería sobre la que se instale. Las válvulas serán bridadas y con 
adaptadores de brida a PEAD o PVC. 


Salvo que en los planos de proyecto se indique otra cosa, la instalación se hará como se indica 
en el plano Tipo “Instalación de válvula esclusa”. 


El dispositivo de acceso y maniobra de las válvulas enterradas constará de tubular, caja forma 
brasero y vástago de accionamiento. 


La provisión, transporte y colocación de cajas brasero, y marcos y tapas según se detalla en 
los planos de las presentes Especificaciones Técnicas. 







 


Relleno de vacío y su compactación; perfilado y consolidación de calzadas y veredas de tierra. 
Recolección y transporte de la tierra y elementos sobrantes al lugar indicado por la 
inspección. 


Pruebas hidráulicas y de funcionamiento, así como todo otro ensayo incluido en las 
Especificaciones Técnicas Generales y Técnicas Particulares. 


Válvulas esclusas para derivación: 


Comprende la provisión, acarreo y colocación de dos (2) válvulas tipo esclusa en un todo de 
acuerdo a lo estipulado en las Especificaciones Técnicas Generales y planos adjuntos. 


Se localiza en la cañería proveniente de la impulsión, antes de llegar a la cisterna, alojándose 
en una cámara de derivación según plano tipo, y permite el pasaje de caudal directamente a 
red de distribución y/o a cisterna, según planos adjuntos. 


3) Válvulas de aire y vacío (VAV) y de limpieza (VL): 
La provisión, acarreo y colocación de las válvulas de aire y de limpieza se ejecutará en un 
todo de acuerdo a lo estipulado en las Especificaciones Técnicas Generales. 


Descripción: 


Válvula de aire y vacío (VAV): 
Las válvulas de aire y vacío a instalar en las conducciones de agua serán del tipo de dos 
cámaras, de triple función: 


Función 1: Permitir la salida de grandes volúmenes de aire a baja presión, a través de un 
orificio de sección considerable ubicado en la cámara 1, durante el llenado de la tubería, antes 
de que ésta alcance su presión de trabajo; 


Función 2: Permitir el ingreso de grandes volúmenes de aire, a través del orificio de gran 
diámetro en la cámara 1, mencionado en el punto anterior, durante el vaciado o eventual 
depresión de la tubería; 


Función 3: Permitir la salida de pequeños volúmenes de aire a mayor presión que en los dos 
casos anteriores, a través de un orificio de pequeño diámetro (tobera) ubicado en la cámara 2, 
durante el funcionamiento de la conducción (cuando la misma se encuentra bajo presión). 


Tendrán conexión a brida o roscadas (según se especifique en los planos de proyecto o en las 
presentes especificaciones), con los diámetros nominales (DN) indicados en los planos 
respectivos y en las presentes especificaciones y cumplirán con lo que se describe a 
continuación. 


Cuerpo: fundición de hierro ASTM A48 o de hierro dúctil GS-400-15 revestido con 
empolvado de epoxi (aplicación electrostática) o poliéster curado al horno, en ambos casos de 
no menos de 150 micrones de espesor. 


Flotadores: acero inoxidable SAE 304 o bronce revestido de elastómero (Buna “N” (enterizo) 
para agua agresiva y EPDM para agua potable o no agresiva) 


Asientos y tobera: bronce ASTM-B-62 


Brida: según AWWA o ISO de clase igual a la de la cañería. 







 


Presión de prueba: igual a la presión de prueba de la cañería sobre la que se instala. 


La instalación se realizará en la forma que se presenta en el Plano Tipo correspondiente. 


El diámetro de la válvula de aire y vacío a colocar en los acueductos será función del diámetro 
de éste, según la siguiente relación: 


 


Diámetro de la 
cañería (mm) 


Diámetro de la 
válvula (mm) 


60 60 


75 75 


100 a 250 80 


300 a 500 100 


600 a 800 150 


900 a 1.200 200 


> 1.200 2 x 200 


Tabla - Diámetro Válvulas de aire y vacío a instalar en acueductos 
En la cañería de derivación se instalará una válvula esclusa de igual diámetro que la válvula 
de aire, cuando éstas no estén provistas de un sistema de cierre. 


Válvula de limpieza (VL): 
Para la función de limpieza, se usa una válvula tipo compuerta de diámetro igual a la cañería 
que sirve (nunca menor a 2”). 


La misma sirve para extraer de la tubería todas aquellas las impurezas, arenas, que hayan 
ingresado, y la cual tienden a depositarse en los puntos más bajos del perfil. 


De esta manera se evacúa toda suciedad que posea la cañería por sedimentos, arenas entre 
otros materiales que se introducen ya sea por accidente o por paso del tiempo.  


Las válvulas de compuerta sirven para abrir o cerrar el flujo de agua en el acueducto, no para 
regular el mismo. El cierre y la apertura se realizan mediante un disco, accionado por un 
vástago. 


4) Tapones  
Comprende la provisión de materiales, acarreo y colocación de tapones de diferentes 
diámetros para futuros empalmes de red de distribución s/ Especificaciones Técnicas 
Generales y planos adjuntos. 







 


5) Cámaras y tapas válvulas 
Generalidades 


Comprende la provisión de los materiales para la ejecución de las cámaras para válvulas, las 
sobre-excavaciones que se requieran, rellenos compactados, el desparramo o transporte del 
material sobrante, la ejecución de la cámara de hormigón con tapa y seguro, los bloques de 
anclaje de hormigón y todos aquellos trabajos que sin estar expresamente indicados en las 
presentes Especificaciones Técnicas sean necesarios para ejecución de las cámaras para 
válvulas. 


Se construirán en los lugares que indiquen los planos de ejecución y de acuerdo con 
instrucciones que al respecto imparta la Inspección de Obras, a las especificaciones técnicas y 
a los planos de proyecto. 


La ejecución de las excavaciones, mamposterías, hormigones y revoques se efectuará de 
acuerdo a las especificaciones técnicas para cada caso. 


Todas las cámaras deberán calcularse para que actúen como anclaje de la cañería frente a los 
esfuerzos no compensados para la condición de válvula cerrada. Estas fuerzas se determinarán 
en base a la presión de prueba del tramo de la cañería donde se instala y serán equilibradas 
por el suelo mediante empuje pasivo tomando un coeficiente de seguridad igual a dos (2) y, de 
ser necesario, el rozamiento del fondo tomando un coeficiente de seguridad igual a uno y 
medio (1.5). 


El aro de empotramiento deberá ser dimensionado por el Contratista. 


El Contratista adoptará, con aprobación de la Inspección, las medidas de seguridad necesarias 
para garantizar la estabilidad de las paredes de la excavación. En el área de empuje, el relleno 
deberá garantizar la transmisión uniforme de los esfuerzos que se originen sin que se 
produzca el desplazamiento de la cámara. 


El relleno alrededor de la cámara se compactará al 95% del Próctor. Los límites de la 
excavación serán delimitados por el Contratista, con aprobación previa de la Inspección, de 
acuerdo a las características del suelo del lugar y de los requerimientos de resistencia 
requeridos para resistir los esfuerzos no compensados indicados anteriormente. 


Para todas las cámaras de hormigón armado se exigirá la aprobación previa de los planos de 
ejecución por parte de la Inspección de Obras, ver planos tipo y lo correspondiente al 
ANEXO I “ANEXO MODIFICATORIO DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DE 
ABSA”. 


La fundación de todas las cámaras se realizará sobre terreno no sobre-excavado, cuya 
capacidad admisible de carga deberá ser igual o superior a 0,8 kg/cm². En casos de 
presentarse suelos de menor capacidad a la especificada, el Contratista propondrá a la 
Inspección las medidas correctivas que considere oportunas. 


Los hormigones a utilizar para las cámaras serán del tipo especificado en cada caso, 
pudiéndose realizar la dosificación en forma volumétrica, debiéndose verificar, para el caso 
de las cámaras para válvulas y de desagüe, la fisuración para la condición de fisura muy 
reducida (CIRSOC 201 17.6.1 y 17.6.2). Los hormigones para asiento y bloques de apoyo 







 


serán del tipo D y H-15 respectivamente, según se especifica para cada caso en los planos de 
proyecto y lo correspondiente al ANEXO I “ANEXO MODIFICATORIO DE LAS 
ESPECIFICACIONES TECNICAS DE ABSA”. 


La colocación de cajas y marcos se hará en forma de asegurar su completa inmovilidad.  


En las calzadas y veredas de tierra se construirá un macizo de hormigón “D” alrededor de las 
cajas y marcos. Este macizo tendrá un ancho de 30 cm y alcanzará una profundidad de 30 cm. 


El relleno y compactación alrededor de obras de mampostería u hormigón se efectuará luego 
de que las estructuras hayan adquirido suficiente resistencia como para no sufrir daños, en un 
todo de acuerdo con las disposiciones incluidas en las Especificaciones Técnicas Generales y 
Particulares. 


Tampoco se realizará el relleno hasta que la estructura haya sido aprobada por la Inspección 
de Obra.  


Cuando la estructura deba transmitir esfuerzos laterales al suelo el relleno se realizará con 
suelo cemento o arena-cemento compactados a un mínimo del 95% del ensayo Próctor 
Normal. 


En estructuras que transmitan esfuerzos al suelo por rozamiento de su parte inferior, se 
ejecutará una sobre-excavación de 20 cm de profundidad que será rellenada con grava. Esta 
grava cumplirá con los requerimientos establecidos en las Especificaciones Técnicas 
Generales y Particulares, y se compactará a una densidad no inferior al 95% de la determinada 
mediante el ensayo Proctor Normal. 


Las cámaras se ejecutarán una vez aprobadas las pruebas hidráulicas de la cañería. 


Cámara para Válvula de Aire y Vacío: 


Las cámaras para válvulas de aire y vacío a instalar en las conducciones (cañerías enterradas), 
se construirán de acuerdo con las dimensiones indicadas en el Plano Tipo correspondiente. 


El plano de detalle de las mismas deberá ser sometido a aprobación de la Inspección de Obras, 
pudiendo ser las paredes de las cámaras de mampostería de ladrillos asentados con mortero 
“L”, de hormigón armado tipo H-20 o de hormigón premoldeado y según lo correspondiente 
al ANEXO I “ANEXO MODIFICATORIO DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DE 
ABSA”. 


Cámara para Válvula de Limpieza y Desagüe: 


En los Planos Tipo se presentan las características de la instalación a realizar. 


La cámara se construirá en Hormigón H-25 y Acero A-420, debiéndose verificar la fisuración 
para la condición de fisura muy reducida (CIRSOC 201 17.6.1 y 17.6.2) y según lo 
correspondiente al ANEXO I “ANEXO MODIFICATORIO DE LAS ESPECIFICACIONES 
TECNICAS DE ABSA”. 


Marcos y Tapas para Cámaras: 


El Contratista proveerá e instalará marcos, tapas y cajas, según se requiera, completas, de 
acuerdo con la documentación contractual. 







 


Las tapas para las cámaras responderán a las especificaciones presentadas a continuación: 


Serán articuladas, y de fundición dúctil. 


Deberán resistir una carga de ensayo de 400 KN según la Norma NF-EN 124. 


Los marcos y tapas para Válvulas de Aire y Vacío responderán al plano tipo respectivo, 
debiendo resistir una carga de ensayo de 250 KN (instalación en vereda) y de 400 KN 
(instalación en calzada), según la Norma NF EN 124. 


6) Caudalímetro 
Accesorios: 


La provisión, acarreo y colocación del caudalímetro se ejecutará en un todo de acuerdo a las 
Especificaciones Técnicas Generales. 


Se colocará un medidor totalizador de las siguientes características: tipo electromagnético de 
inserción para líquidos conductivos, tipo Tecfluid o similar, para medición de agua, equipado 
para emisión de pulsos: transmisión a distancia, dosificación y caudal instantáneo.  


El conjunto del caudalímetro y el sensor se manipulará y colocará según las instrucciones del 
fabricante, asegurando un correcto montaje y puesta en marcha. 


Antes de iniciar el montaje del medidor, el Contratista deberá presentar a la Inspección 
folletos y manuales completos de instalación. 


El mismo indica el caudal independientemente de la densidad, temperatura, etc y también 
funciona como totalizador de volumen.  


El artefacto se complementa con un convertidor de señales electrónico que traduce los pulsos 
electromagnéticos del sensor del caudalímetro en señales eléctricas. 


Deberá poseer las siguientes características: 


- Apto cañerías de gran diámetro. 


- Indicación local de caudal, totalizador de volumen, salidas 4-20 mA y pulsos electrónicos. 


- Pantalla digital. 


- Bajo mantenimiento y consumo eléctrico. 


- Rango de caudal acorde al caudal de diseño de la cañería. 


- Alta precisión. 


Ubicación: 


El caudalímetro de diámetro 600 mm estará ubicado en el inicio de la impulsión de la cañería 
a recambiar. 


El caudalímetro de diámetro 1700 mm estará ubicado en el inicio de la impulsión de la 
cañería existente. 


 







 


ARTÍCULO 5°: EMPALMES 
1) Descripción 
Ejecución de empalmes según su ubicación en los planos de proyecto definitivo y conforme a 
las Especificaciones Técnicas Generales. 


2) Comprende 


• La prestación de equipos, maquinarias, herramientas y otros elementos de trabajo. Las 
pérdidas de materiales e implementos que no puedan ser extraídos. Las pasarelas, 
puentes, señalización y balizamiento nocturno y toda otra medida de seguridad a 
adoptar. 


• Relleno de vacío y su compactación, perfilado y consolidación de calzadas y veredas 
de tierra. Recolección y transporte de la tierra y elementos sobrantes al lugar indicado 
por la inspección. 


• Pruebas hidráulicas de infiltración y funcionamiento, así como todo otro ensayo 
incluido en las Especificaciones Técnicas Generales. 


• La provisión y colocación del tramo de cañería que empalma la obra a ejecutar con la 
existente, junto con la excavación, relleno y compactación correspondiente. 


3) Procedimiento 
Todo empalme, deberá ser ejecutado conjuntamente con la Inspección de Obras que 
determinará la fecha y hora más conveniente para ejecutar los trabajos, a fin de afectar lo 
menos posible a la prestación del servicio. 
 
El contratista deberá presentar ante la Inspección los Planos de Detalles Correspondientes a 
todo trabajo especial, donde se ejecuten trabajos. 
 


ARTÍCULO 6°: CRUCES 
Para la ejecución de este Ítem deberá cumplirse con lo especificado en los artículos 25, 26 y 
29 de las Especificaciones Técnicas Generales – Parte 1 - Provisión de Agua y Desagües 
Cloacales y el Artículo “Cruces” del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


El Contratista presentará al Inspector de Obras para su aprobación los proyectos de los cruces, 
incluyendo las memorias técnicas, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas del Organismo 
que corresponda aprobar el cruce. 


El Contratista será el único responsable del adecuado funcionamiento hidráulico y estructural 
adoptado y por los daños que ocasione a las instalaciones existentes. 


Asimismo deberá cumplimentar las disposiciones vigentes que para dichos trabajos establezca 
el Organismo pertinente, realizando todas las tramitaciones y pagos de aranceles que 
correspondan hasta obtener la aprobación y los permisos correspondientes. 


El Contratista deberá seguir todas las indicaciones y recomendaciones que dicho Organismo 
indique para la correcta ejecución de las tareas. 







 


El Contratista se hará cargo directamente, ante el Comitente y ante terceros afectados, por los 
daños causados a personas, a las instalaciones, al servicio y/u obstáculos, por motivos 
derivados de los trabajos a ejecutar, cualquiera sea su causa o naturaleza. 


Por lo tanto, los costos por roturas o daños de cualquier instalación sobre la traza será 
responsabilidad exclusiva del Contratista ante los distintos Organismos y no podrá trasladar 
responsabilidad alguna al Comitente o a la Inspección de Obras. 


Todos los gastos que impliquen las tramitaciones, cateos, y toda otra tarea que fuera necesaria 
para la correcta ejecución de los cruces están incluidos en el precio del presente Ítem, y no 
dará lugar a reclamo alguno del Contratista por mayores costos. 


En el caso de cruces no previstos se procederá de acuerdo a lo indicado en el Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares. 


La medición y pago del levantamiento y reparación de veredas y pavimentos correspondientes 
a los cruces están incluidos en el presente Ítem. 


 


ARTÍCULO 7º: HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACIÓN 
TÉCNICA 
El Honorario Profesional por Representación Técnica que cotice el Oferente deberá ser mayor 
o igual que el Honorario Profesional Mínimo establecido por el Colegio de Ingenieros de la 
Provincia de Buenos Aires, calculado de acuerdo a la Tabla de Honorarios Mínimos vigente a 
la fecha de apertura de las ofertas. 
 
La Tabla a utilizar es la que corresponde a REPRESENTACIÓN TÉCNICA Título V - Art 1º. 
 
Dicha Tabla podrá descargarse de la página web del Colegio de Ingenieros: 
 
http://www.colegioingenieros.org.ar/ 
 
 
 
 
 
 


 







 


PARTE B - Forma de medición y pago de los Ítem 


ITEM 1 PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL 
El presente ítem se ejecutará según lo indicado en el Artículo 1° de la Parte A de las 
presentes. 


1) Forma de medición y pago 
Se medirá y pagará en forma global de acuerdo al avance de obra. 
 


ITEM 2 EXCAVACIÓN Y RELLENO PARA RECAMBIO DE CAÑERÍA 
Item 2.1 Excavación y relleno para cañería PEAD DN 630mm PE100 PN10 


El presente ítem se ejecutará según lo indicado en el Artículo 2° de la Parte A de las 
presentes. 


Comprende la excavación para el recambio de la actual cañería de hormigón pretensado de 
600 mm de diámetro interior, por el reemplazo de cañería PEAD de 630 mm de diámetro 
exterior, en correspondencia con la traza original. 


Incluye, además, cateos de las cañerías y elementos a reemplazar, y demolición de la cañería 
existente obsoleta a reemplazar con su disposición final en el camino de sirga a modo de 
mejoramiento de suelo.  


1) Forma de medición y pago 
La unidad de medida del Ítem será el metro cúbico (m3) y la dimensión de profundidad de 
zanja se redondeará al centímetro más cercano. 


El volumen en m3 de excavación se calculará de la siguiente manera: 


Volumen [m3] = Ancho x Profundidad x Longitud  


La longitud de la excavación será la efectivamente ejecutada, conforme a los Planos de 
Ejecución. 


Se tendrá en cuenta que el ancho reconocido será el correspondiente a los valores que 
figuran en la tabla de anchos de zanjas del punto 2) del Artículo 2º, no reconociéndose 
anchos mayores. 


Para los casos en que se deba colocar en el fondo de la zanja una capa compacta de arena, en 
la profundidad a considerar no se tendrá en cuenta el espesor de dicha capa, estando dicho 
espesor considerado en el precio de la excavación. 


La excavación realizada por el método de perforación se liquidará como si la excavación se 
hubiese efectuado a cielo abierto, según la tapada y ancho de zanja correspondientes. No se 
liquidará refacción de pavimentos y/o veredas en el tramo de perforación. 


La certificación de este Ítem se realizará de la siguiente manera: 







 


a. Cuando la excavación se encuentre totalmente rellena, compactada, con la superficie 
abovedada, la demolición de la cañería existente con su disposición final y la tierra 
sobrante retirada y dispuesta en el lugar señalado para tal fin se pagará el 85% del 
precio ofertado. 


b. Una vez aprobada la prueba hidráulica del tramo en cuestión se pagará el 15% del 
precio ofertado. 


 


ITEM 3 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS 
Ítem 3.1 Cañería PEAD DN 630mm PE100 PN10  


El presente ítem se ejecutará según lo indicado en el Artículo 3° de la Parte A de las 
presentes. 


1) Forma de medición y pago  
El Ítem se medirá y pagará por metro de cañería instalada, aprobadas las pruebas hidráulicas, 
de acuerdo con las Especificaciones Técnicas Generales y Particulares. 


La longitud de cañería a considerar en esta partida será la medida exacta en planta, 
redondeada al decímetro más cercano. 


Junto con el acta de medición mensual se agregarán las actas correspondientes a la aprobación 
de las pruebas hidráulicas de los tramos de cañería instalada a certificar, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo “Pruebas hidráulicas de las cañerías” de las Especificaciones 
Especiales. 


Dichas actas deberán ser suscritas por el Representante Técnico del Contratista, el 
Representante del Operador del Servicio (ABSA) y el Inspector de Obra (DIPAC). 


Asimismo, se agregarán los diagramas de cuadra correspondientes (planchetas de 
certificación), de acuerdo a lo establecido en el Artículo "Planchetas de certificación para 
redes de agua” de las Especificaciones Especiales. 


No serán certificados total o parcialmente, los tramos que carezcan de la documentación 
solicitada. 


La certificación de este Ítem se realizará de la siguiente manera: 


a) Una vez acopiados los materiales en el obrador se pagará el 10% del precio 
ofertado. 


b) Una vez instalados en obra de conformidad con los planos de ejecución, se pagará 
el 65% del precio ofertado. 


c) Una vez aprobada la prueba hidráulica del tramo en cuestión, se pagará el 20% del 
precio ofertado. 


d) Una vez ejecutados los trabajos de refacción de pavimentos y/o veredas, se pagará 
el 5% del precio ofertado. 


 







 


ITEM 4 VÁLVULAS, ACCESORIOS Y PIEZAS ESPECIALES ASOCIADAS 
Ítem 4.1 Válvula de aire triple efecto 
Ítem 4.2 Válvula de limpieza 
Ítem 4.3 Cámaras y tapas para la instalación de válvulas esclusas, de aire y toma 
para motobomba 
Ítem 4.4 Caudalímetro DN 630 
Ítem 4.5 Caudalímetro DN 1700 


El presente ítem se ejecutará según lo indicado en el Artículo 4° de la Parte A de las 
presentes. 


Deberá recambiarse todas las válvulas presentes en el tramo, aunque no figuren en el plano 
entregado.  


Se encuentra incluido en los Ítem 4.4 y 4.5, la ejecución de respectivas cámaras. 


1) Forma de medición y pago 
Se medirá y certificará por unidad completamente ejecutada.   


Los precios establecidos para el Ítem comprenden la provisión de mano de obra, equipos y 
materiales para la ejecución de todos los trabajos especificados en el Artículo 4 de la Parte A 
de las presentes y en las Especificaciones Técnicas Generales, necesarios para la correcta 
terminación de los mismos. 


Todo otro trabajo que fuera necesario para la correcta ejecución del ítem y no se encuentra 
mencionado en las presentes, deberá ser llevado a cabo y no dará lugar a reclamo alguno.   


ITEM 5 EMPALMES 
El presente ítem se ejecutará según lo indicado en el Artículo 5° de la Parte A de las 
presentes. 


Comprende los siguientes empalmes:  
• Empalme al sector donde se ubican las primeras válvulas de aire y de limpieza a la 


salida del Establecimiento del Dique. 
• Empalme al manifold que deriva el agua a la cisterna, en la zona del Bajo San José. 
• Empalme a la cañería existente, pasando la válvula Antivacum, aproximadamente a 13 


km del dique. 
 


1) Forma de medición y pago  
Se medirá y certificará por unidad completamente ejecutada.   


Los precios establecidos para el Ítem comprenden la provisión de mano de obra, equipos y 
materiales para la ejecución de todos los trabajos especificados en el Artículo 5 de la Parte A 
de las presentes y en las Especificaciones Técnicas Generales, necesarios para la correcta 
terminación de los mismos. 







 


Únicamente no está incluido en el presente Ítem, a los efectos del pago, la cañería que se 
desarrolla en el tramo del empalme, debiendo certificarse la misma en su Ítem 
respectivo. 
 
ÍTEM 6 CRUCES 


Ítem 6.1 Cruce Ruta Provincial N 51 
 


El presente ítem se ejecutará según lo indicado en el Artículo 6° de la Parte A de las 
presentes. 


1) Forma de medición y pago 
Se considera como longitud de cruce la establecida entre válvulas de cierre a ejecutar 
inmediatamente antes y después del cruce. 


A los efectos del pago, la realización del cruce incluye los costos de materiales, equipos, 
mano de obra, medidas de seguridad, ayuda de gremio, rotura y reconstrucción de 
pavimentos, veredas, conductos, cableados, y todas las tareas necesarias para la correcta 
ejecución de los trabajos. 


Asimismo, incluirá la ejecución de los pozos de ataque y salida, incluyendo la excavación a 
cielo abierto o en túnel según corresponda, relleno, entibados, caño camisa e instalación del 
mismo, depresión de napa, hormigón, válvulas de cierre antes y después del cruce, y cualquier 
otra tarea que sea necesaria para la ejecución del cruce a juicio de la Inspección de Obra y el 
Organismo que apruebe su ejecución. 


Todos los pagos relacionados con los requerimientos que soliciten los Organismos 
competentes que deban autorizar los cruces (trámites administrativos, pago de derechos, 
solicitud de permisos, honorarios profesionales, aportes previsionales, etc.) estarán incluidos 
en el precio del presente Ítem. 


Se certificará en forma global, quedando a criterio del Inspector la certificación de porcentajes 
de obra ejecutada y aprobada. 
 
ÍTEM 7 HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACIÓN TÉCNICA 
 


El presente ítem se ejecutará según lo indicado en el Artículo 7° de la Parte A de las 
presentes. 


1) Forma de medición y pago 
Se pagará en forma global proporcional al monto de obra ejecutada. 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


 


OBJETO: 


La presente contratación tiene por objeto la adquisición de semillas, plantineras, 
sustrato y fertilizantes con la finalidad de distribuirlos en el marco del programa “Banco 
de Abastecimiento de Insumos Agropecuarios"; donde el Ministerio de Desarrollo 
Agrario brinda asistencia a productores hortícolas, frutícolas, florícolas, agrícolas, 
forestales y ganaderos, como consecuencia de eventos climatológicos adversos que 
ocasionen daños en la producción y/o la capacidad de la misma. Asimismo, dicha 
compra se realiza con el fin de ser distribuidos en el marco de asistencia que brinda el 
Ministerio de Desarrollo Agrario a productores del sector de Agricultura Familiar en el 
marco del “CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA Y LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, PARA IMPLEMENTAR MEDIDAS DE 
PREVENCIÓN DE EMERGENCIAS AGROPECUARIAS PARA AGRICULTORES 
FAMILIARES EN EL MARCO DE LA LEY Nº 26.509” suscripto con fecha 26 de marzo 
de 2020 e identificado como Convenio N° 4/2020. 


 
DESCRIPCIÓN DE LOS PRODUCTOS POR RENGLÓN: 
 
Renglón N° 1:  
Semilla hortícola, Acelga, Verde anual Granel, unidad de medida en kilogramos. 


Cantidad: 840  


Unidad Requirente: Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria 


 


Renglón N° 2:  
Semilla hortícola, Acelga, Verde anual Granel, unidad de medida en kilogramos. 


Cantidad: 36 


Unidad Requirente: Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 


Renglón N° 3:  
Semilla hortícola, Albahaca (hoja ancha fraccionado 250 gr),unidad de medida 


Kilogramos - Fraccionado 250 grs. 


Cantidad: 4,5 


Unidad Requirente: Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 


Renglón N° 4:  
Semilla hortícola, Berenjena, Florida Marketer fraccionado – Hibrida, unidad de medida 


en kilogramos. 


Cantidad: 2 


Unidad Requirente: Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 







Renglón N° 5:  
Semilla hortícola, Brócoli, semilla brocoliadvenger  (o similar)- unidad de medida en 


sobre de 1000 semillas. 


Cantidad: 420 


Unidad Requirente: Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria. 


 


Renglón N° 6:  
Semilla hortícola, Cebollita de verdeo, unidad de medida en kilogramos. 


Cantidad: 9 


Unidad Requirente: Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 


Renglón N° 7: 
Semilla hortícola, Espinaca Saga, Amadeo  a granel, unidad de medida en kilogramos. 


Cantidad: 630 


Unidad Requirente: Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria. 


 


Renglón N° 8: 
Semilla hortícola, Espinaca Saga, Amadeo  a granel, unidad de medida en kilogramos 


Cantidad: 27 


Unidad Requirente:Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 


Renglón N° 9: 
Semilla hortícola,Lechuga criolla, unidad de medida en kilogramos. 


Cantidad: 4 


Unidad Requirente: Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 


Renglón N° 10: 
Semilla hortícola, Lechuga Mantecosa, unidad de medida en kilogramos. 


Cantidad: 3 


Unidad Requirente: Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 


Renglón N° 11: 
Semilla hortícola,Lechuga criolla, unidad de medida en kilogramos. 


Cantidad: 168 


Unidad Requirente: Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria. 
 


Renglón N° 12: 







Semilla hortícola, Perejil Sais Gigante, a granel,unidad de medida en kilogramos. 


Cantidad: 105 


Unidad Requirente: Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria. 


 


Renglón N° 13: 
Semilla hortícola, Perejil Sais Gigante, común hoja lisa fraccionada, unidad de medida 


en kilogramos. 


Cantidad: 45 


Unidad Requirente: Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 


Renglón N° 14: 
Semilla hortícola, pimiento, Hibrida, unidad de medida en kilogramos. 


Cantidad: 5,5 


Unidad Requirente:Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 


Renglón N° 15: 
Semilla hortícola, pimiento, Fyuco a granel,unidad de medida en kilogramos. 


Cantidad: 1 


Unidad Requirente:Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 


Renglón N° 16: 
Semilla hortícola, rabanito, unidad de medida en kilogramos. 


Cantidad: 18 


Unidad Requirente:Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 


Renglón N° 17: 
Semilla hortícola, remolacha, variedades, unidad de medida en kilogramos. 


Cantidad: 36 


Unidad Requirente:Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 


Renglón N° 18: 
Semilla hortícola, remolacha, buchen bonanza (o similar), unidad de medida en 


kilogramos. 


Cantidad: 420 


Unidad Requirente:Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria. 


 


 







Renglón N° 19: 
Semilla hortícola, repollo blanco, greencoronet(o similar) -Sobre de 25 semillas, unidad 


de medida ensobre. 


Cantidad: 420 


Unidad Requirente:Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria. 


 
Renglón N° 20: 
Semilla hortícola, Repollo blanco o colorado, unidad de medida en kilogramos. 


Cantidad: 9 


Unidad Requirente:Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 
 


Renglón N° 21: 
Semilla hortícola, Rúcula, del país fraccionado, unidad de medida en kilogramos. 
Cantidad: 210 


Unidad Requirente:Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria. 


 


Renglón N° 22: 
Semilla hortícola, Rúcula, del país fraccionado, unidad de medida en kilogramos. 
Cantidad: 10 


Unidad Requirente:Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 


Renglón N° 23: 
Semilla hortícola, tomate, Uco-18 a granel – Hibrida, unidad de medida en kilogramos. 
Cantidad: 5,5 


Unidad Requirente:Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 
Renglón N° 24: 
Semilla hortícola, zanahoria, Chantenay (o similar), unidad de medida en kilogramos. 


Cantidad: 210 


Unidad Requirente:Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria. 


 
Renglón N° 25: 
Semilla hortícola,Zapallo Cokena, Variedades, unidad de medida en kilogramos. 


Cantidad: 36 


Unidad Requirente:Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 
Renglón N° 26: 







Semilla hortícola,Zapallo Tronco, hibrida, unidad de medida en kilogramos. 
Cantidad: 36 


Unidad Requirente:Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 


Renglón N° 27: 
Semilla hortícola,Zapallo Zucchini, hibrida, unidad de medida en kilogramos. 
Cantidad: 36 


Unidad Requirente:Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 


Renglón N° 28: 
Semilla pastura, Alfalfa QUEEN 910 Imp. Pelet. (Grupo 9) con cruiser, unidad de 
medida bolsa por 25 kilos. 


Cantidad: 160 


Unidad Requirente:Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria. 


 


Renglón N° 29: 
Semilla pastura, Sorgos Híbridos Forrajeros, Bolsa de 20 Kg, unidad de medida bolsa. 


Cantidad: 240 


Unidad Requirente:Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria. 


 


Requisitos y características para todas  las “semillas” 


• Las semillas deben tener como plazo mínimo de vida un año, el cual se 
contabiliza a partir de la fecha de entrega. 


• Las semillas de las especies incluidas en el presente deberán ser sólo 
variedades e híbridas, inscriptas en los registros del Instituto Nacional de 
Semilla (INASE). 


• Las semillas deberán ser de producción 2019/2020, por lo que deberá 
acompañarse la certificación correspondiente. 


• Los lotes de semilla a ser empleados deberán contar con certificado de poder 
germinativo, energía germinativa, pureza y año de producción. El poder 
germinativo no podrá ser inferior al mínimo exigido por la Ley de Semillas y 
Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247 y decretos y resoluciones pertinentes.    


• La semilla a proveer deberá estar libre de tratamiento con productos químicos 
de cualquiertipo. 


• Las semillas comprendidas en este pliego deberán encontrarse libres de otras 
semillas, cuerpos extraños o manchas, sin roturas ni picaduras y libres de 
insectos vivos o muertos (se tomarán en cuenta los estándares previstos para 
semillas hortícolas por el Instituto Nacional de Semillas (INASE). 


• Los bienes a proveer serán nuevos sin uso, en óptimo estado de conservación 
y de primera calidad. 







• Cada variedad de semilla estará embalada y sellada en material adecuado a fin 
de favorecer la eficiente conservación; asimismo estarán rotulados en forma 
visible con detalle del bien, consignándose la fecha de producción y 
caducidad.La forma de embalaje deberá ser por kilogramo, en paquetes 
separados. 


 


Renglón N° 30: 
Bandejas plantineras (288 celdas): Bandeja de Germinación Standard para la 
producción de plantines de 288 celdas. Posición de las celdas, 24 celdas a lo largo y 
12 celdas a lo ancho. Volumen de celdas aproximado: 6 centímetros cúbicos. Miden 
exteriormente 28 cm. de ancho x 54,5 cm. de largo y 5 cm. de profundidad. 


Cantidad: 450 


Unidad Requirente:Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 
Renglón N° 31: 
Bandejas plantineras (162 celdas):Bandeja de Germinación Standard para la 
producción de plantines de 162 celdas. Posición de las celdas, 18 celdas a lo largo y 9 
celdas a lo ancho. Volumen de celdas aproximado: 17 centímetros cúbicos. Miden 
exteriormente 28 cm. de ancho x 54,5 cm. de largo y 5 cm. de profundidad 


Cantidad: 450 


Unidad Requirente: Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 


Renglón N° 32: 
Bandejas plantineras (128 celdas): Bandeja de Germinación Standard para la 
producción de plantines de 128 celdas. Posición de las celdas, 16 celdas a lo largo y 8 
celdas a lo ancho. Volumen de celdas aproximado: 24 centímetros cúbicos. Miden 
exteriormente 28 cm. de ancho x 54,5 cm. de largo y 5 cm. de profundidad 


Cantidad: 450 


Unidad Requirente: Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 


Renglón N° 33: 
Bandejas plantineras (288 celdas): Bandeja de Germinación Standard para la 
producción de plantines de 288 celdas. Posición de las celdas, 24 celdas a lo largo y 
12 celdas a lo ancho. Volumen de celdas aproximado: 6 centímetros cúbicos. Miden 
exteriormente 28 cm. de ancho x 54,5 cm. de largo y 5 cm. de profundidad. 


Cantidad: 990 


Unidad Requirente:Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria. 


 


Renglón N° 34: 







Bandejas plantineras (200 celdas):Bandeja de Germinación Standard para la 
producción de plantines de 200 celdas. Posición de las celdas, 20 celdas a lo largo y 
10 celdas a lo ancho. Volumen de celdas aproximado: 13 centímetros cúbicos. Miden 
exteriormente 280 mm. x 545 mm. 


Cantidad: 720 


Unidad Requirente:Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria. 


 


Renglón N° 35: 
Bandejas plantineras (128 celdas): Bandeja de Germinación Standard para la 
producción de plantines de 128 celdas. Posición de las celdas, 16 celdas a lo largo y 8 
celdas a lo ancho. Volumen de celdas aproximado: 24 centímetros cúbicos. Miden 
exteriormente 28 cm. de ancho x 54,5 cm. de largo y 5 cm. de profundidad. 


Cantidad: 360 


Unidad Requirente:Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria. 


 
Requisitos y características para todas  las “Bandejas plantineras” 


● Deberán ser aptas para plantines hortícolas, florícolas, hortícolas y otros; 


● Deberán ser encastrables; 


● Aptas para sembradoras automáticas; 


● Textura sea lisa, para una correcta extracción del plantin y posible limpieza. 


● El material de los tipos de las bandejas plantineras de germinación debe ser 


polietileno. 


● Cada unidad estará embalada y sellada en material adecuado a fin de 


favorecer la eficiente conservación; asimismo estarán rotulados en forma 


visible con detalle del bien, consignándose la fecha de producción y caducidad. 


Imagen ilustrativa bandeja de 288 celdas: 


 


 
 







Imagen ilustrativa bandeja de 162 celdas: 


 
Imagen ilustrativa bandeja de 128 celdas: 


 
 
Renglón N° 36: 
Maceta tipo bolsa polietileno negro, de 4 litros, 100 mic. 


Cantidad: 30.000 


Unidad Requirente: Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 


Renglón N° 37: 
Maceta tipo bolsa polietileno negro, de 8 litros, 100 mic. 


Cantidad: 15.000 


Unidad Requirente: Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 


Renglón N° 38: 
Maceta tipo bolsa polietileno negro, de 1 litro, 50 mic. 


Cantidad: 30.000 


Unidad Requirente: Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 







 


Renglón N° 39: 
Sustrato TURBA SPHAGNUM (Cribado 0 - 6 mm) 90% + PERLITA 10% para la 
producción de la plantines de hortalizas, tomate, pimiento, melón y hierbas aromáticas. 
Con PH corregido. Bolsa de 70 litros descompactado.Unidad de medida bolsas. 


Cantidad: 70 


Unidad Requirente: Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria 


 
Renglón N° 40: 
Sustrato tipo GROW mixMultiproTerrafertil. Bolsa de 80 litros. 


Cantidad: 200 


Unidad Requirente: Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 


Renglón N° 41: 
Perlita fina. Bolsa 125 litros. 


Cantidad: 20 


Unidad Requirente: Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 


Renglón N° 42: 
Compost orgánico. Bolsa 50 litros. 


Cantidad: 30 


Unidad Requirente: Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 


Renglón N° 43: 
Fertilizante de Liberación Lenta tipo Basacote Plus 6M (18-6-12). Bolsa 25 kilos. 


Cantidad: 4 


Unidad Requirente: Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 


CONDICIONES PARA TODOS LOS RENGLONES: 


Se deberá presentar una descripción de los materiales, características, calidades y 
marcas en los casos que corresponda, incluyendo folletos y toda información que 
permita una mejor valoración de los bienes ofertados. 


Los bienes a proveer serán nuevos sin uso, en óptimo estado de conservación y de 
primera calidad. 







El adjudicatario deberá contar con medios de transporte para el traslado, maquinaria si 
fuera necesaria y personal para la carga y descarga de los bienes en el lugar indicado 
por el contratante, corriendo por su cuenta (del adjudicatario) los gastos emergentes 
de los mismos. 


El lugar de entrega será en la Chacra Experimental de Gorina sita en calle 501 y 149 
Gorina (La Plata) o el Parque Pereyra Iraola, a definir una vez emitida la orden de 
compra. 


El plazo de entrega será de 30 días corridos a partir del perfeccionamiento de la Orden 
de Compra. 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


 


OBJETO: 


La presente contratación tiene por objeto la adquisición de semillas, plantineras, 
sustrato y fertilizantes con la finalidad de distribuirlos en el marco del programa “Banco 
de Abastecimiento de Insumos Agropecuarios"; donde el Ministerio de Desarrollo 
Agrario brinda asistencia a productores hortícolas, frutícolas, florícolas, agrícolas, 
forestales y ganaderos, como consecuencia de eventos climatológicos adversos que 
ocasionen daños en la producción y/o la capacidad de la misma. Asimismo, dicha 
compra se realiza con el fin de ser distribuidos en el marco de asistencia que brinda el 
Ministerio de Desarrollo Agrario a productores del sector de Agricultura Familiar en el 
marco del “CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA Y LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, PARA IMPLEMENTAR MEDIDAS DE 
PREVENCIÓN DE EMERGENCIAS AGROPECUARIAS PARA AGRICULTORES 
FAMILIARES EN EL MARCO DE LA LEY Nº 26.509” suscripto con fecha 26 de marzo 
de 2020 e identificado como Convenio N° 4/2020. 


 
DESCRIPCIÓN DE LOS PRODUCTOS POR RENGLÓN: 
 
Renglón N° 1:  
Semilla hortícola, Acelga, Verde anual Granel, unidad de medida en kilogramos. 


Cantidad: 840  


Unidad Requirente: Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria 


 


Renglón N° 2:  
Semilla hortícola, Acelga, Verde anual Granel, unidad de medida en kilogramos. 


Cantidad: 36 


Unidad Requirente: Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 


Renglón N° 3:  
Semilla hortícola, Albahaca (hoja ancha fraccionado 250 gr),unidad de medida 


Kilogramos - Fraccionado 250 grs. 


Cantidad: 4,5 


Unidad Requirente: Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 


Renglón N° 4:  
Semilla hortícola, Berenjena, Florida Marketer fraccionado – Hibrida, unidad de medida 


en kilogramos. 


Cantidad: 2 


Unidad Requirente: Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 







Renglón N° 5:  
Semilla hortícola, Brócoli, semilla brocoliadvenger  (o similar)- unidad de medida en 


sobre de 1000 semillas. 


Cantidad: 420 


Unidad Requirente: Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria. 


 


Renglón N° 6:  
Semilla hortícola, Cebollita de verdeo, unidad de medida en kilogramos. 


Cantidad: 9 


Unidad Requirente: Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 


Renglón N° 7: 
Semilla hortícola, Espinaca Saga, Amadeo  a granel, unidad de medida en kilogramos. 


Cantidad: 630 


Unidad Requirente: Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria. 


 


Renglón N° 8: 
Semilla hortícola, Espinaca Saga, Amadeo  a granel, unidad de medida en kilogramos 


Cantidad: 27 


Unidad Requirente:Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 


Renglón N° 9: 
Semilla hortícola,Lechuga criolla, unidad de medida en kilogramos. 


Cantidad: 4 


Unidad Requirente: Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 


Renglón N° 10: 
Semilla hortícola, Lechuga Mantecosa, unidad de medida en kilogramos. 


Cantidad: 3 


Unidad Requirente: Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 


Renglón N° 11: 
Semilla hortícola,Lechuga criolla, unidad de medida en kilogramos. 


Cantidad: 168 


Unidad Requirente: Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria. 
 


Renglón N° 12: 







Semilla hortícola, Perejil Sais Gigante, a granel,unidad de medida en kilogramos. 


Cantidad: 105 


Unidad Requirente: Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria. 


 


Renglón N° 13: 
Semilla hortícola, Perejil Sais Gigante, común hoja lisa fraccionada, unidad de medida 


en kilogramos. 


Cantidad: 45 


Unidad Requirente: Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 


Renglón N° 14: 
Semilla hortícola, pimiento, Hibrida, unidad de medida en kilogramos. 


Cantidad: 5,5 


Unidad Requirente:Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 


Renglón N° 15: 
Semilla hortícola, pimiento, Fyuco a granel,unidad de medida en kilogramos. 


Cantidad: 1 


Unidad Requirente:Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 


Renglón N° 16: 
Semilla hortícola, rabanito, unidad de medida en kilogramos. 


Cantidad: 18 


Unidad Requirente:Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 


Renglón N° 17: 
Semilla hortícola, remolacha, variedades, unidad de medida en kilogramos. 


Cantidad: 36 


Unidad Requirente:Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 


Renglón N° 18: 
Semilla hortícola, remolacha, buchen bonanza (o similar), unidad de medida en 


kilogramos. 


Cantidad: 420 


Unidad Requirente:Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria. 


 


 







Renglón N° 19: 
Semilla hortícola, repollo blanco, greencoronet(o similar) -Sobre de 25 semillas, unidad 


de medida ensobre. 


Cantidad: 420 


Unidad Requirente:Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria. 


 
Renglón N° 20: 
Semilla hortícola, Repollo blanco o colorado, unidad de medida en kilogramos. 


Cantidad: 9 


Unidad Requirente:Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 
 


Renglón N° 21: 
Semilla hortícola, Rúcula, del país fraccionado, unidad de medida en kilogramos. 
Cantidad: 210 


Unidad Requirente:Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria. 


 


Renglón N° 22: 
Semilla hortícola, Rúcula, del país fraccionado, unidad de medida en kilogramos. 
Cantidad: 10 


Unidad Requirente:Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 


Renglón N° 23: 
Semilla hortícola, tomate, Uco-18 a granel – Hibrida, unidad de medida en kilogramos. 
Cantidad: 5,5 


Unidad Requirente:Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 
Renglón N° 24: 
Semilla hortícola, zanahoria, Chantenay (o similar), unidad de medida en kilogramos. 


Cantidad: 210 


Unidad Requirente:Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria. 


 
Renglón N° 25: 
Semilla hortícola,Zapallo Cokena, Variedades, unidad de medida en kilogramos. 


Cantidad: 36 


Unidad Requirente:Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 
Renglón N° 26: 







Semilla hortícola,Zapallo Tronco, hibrida, unidad de medida en kilogramos. 
Cantidad: 36 


Unidad Requirente:Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 


Renglón N° 27: 
Semilla hortícola,Zapallo Zucchini, hibrida, unidad de medida en kilogramos. 
Cantidad: 36 


Unidad Requirente:Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 


Renglón N° 28: 
Semilla pastura, Alfalfa QUEEN 910 Imp. Pelet. (Grupo 9) con cruiser, unidad de 
medida bolsa por 25 kilos. 


Cantidad: 160 


Unidad Requirente:Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria. 


 


Renglón N° 29: 
Semilla pastura, Sorgos Híbridos Forrajeros, Bolsa de 20 Kg, unidad de medida bolsa. 


Cantidad: 240 


Unidad Requirente:Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria. 


 


Requisitos y características para todas  las “semillas” 


• Las semillas deben tener como plazo mínimo de vida un año, el cual se 
contabiliza a partir de la fecha de entrega. 


• Las semillas de las especies incluidas en el presente deberán ser sólo 
variedades e híbridas, inscriptas en los registros del Instituto Nacional de 
Semilla (INASE). 


• Las semillas deberán ser de producción 2019/2020, por lo que deberá 
acompañarse la certificación correspondiente. 


• Los lotes de semilla a ser empleados deberán contar con certificado de poder 
germinativo, energía germinativa, pureza y año de producción. El poder 
germinativo no podrá ser inferior al mínimo exigido por la Ley de Semillas y 
Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247 y decretos y resoluciones pertinentes.    


• La semilla a proveer deberá estar libre de tratamiento con productos químicos 
de cualquiertipo. 


• Las semillas comprendidas en este pliego deberán encontrarse libres de otras 
semillas, cuerpos extraños o manchas, sin roturas ni picaduras y libres de 
insectos vivos o muertos (se tomarán en cuenta los estándares previstos para 
semillas hortícolas por el Instituto Nacional de Semillas (INASE). 


• Los bienes a proveer serán nuevos sin uso, en óptimo estado de conservación 
y de primera calidad. 







• Cada variedad de semilla estará embalada y sellada en material adecuado a fin 
de favorecer la eficiente conservación; asimismo estarán rotulados en forma 
visible con detalle del bien, consignándose la fecha de producción y 
caducidad.La forma de embalaje deberá ser por kilogramo, en paquetes 
separados. 


 


Renglón N° 30: 
Bandejas plantineras (288 celdas): Bandeja de Germinación Standard para la 
producción de plantines de 288 celdas. Posición de las celdas, 24 celdas a lo largo y 
12 celdas a lo ancho. Volumen de celdas aproximado: 6 centímetros cúbicos. Miden 
exteriormente 28 cm. de ancho x 54,5 cm. de largo y 5 cm. de profundidad. 


Cantidad: 450 


Unidad Requirente:Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 
Renglón N° 31: 
Bandejas plantineras (162 celdas):Bandeja de Germinación Standard para la 
producción de plantines de 162 celdas. Posición de las celdas, 18 celdas a lo largo y 9 
celdas a lo ancho. Volumen de celdas aproximado: 17 centímetros cúbicos. Miden 
exteriormente 28 cm. de ancho x 54,5 cm. de largo y 5 cm. de profundidad 


Cantidad: 450 


Unidad Requirente: Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 


Renglón N° 32: 
Bandejas plantineras (128 celdas): Bandeja de Germinación Standard para la 
producción de plantines de 128 celdas. Posición de las celdas, 16 celdas a lo largo y 8 
celdas a lo ancho. Volumen de celdas aproximado: 24 centímetros cúbicos. Miden 
exteriormente 28 cm. de ancho x 54,5 cm. de largo y 5 cm. de profundidad 


Cantidad: 450 


Unidad Requirente: Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 


Renglón N° 33: 
Bandejas plantineras (288 celdas): Bandeja de Germinación Standard para la 
producción de plantines de 288 celdas. Posición de las celdas, 24 celdas a lo largo y 
12 celdas a lo ancho. Volumen de celdas aproximado: 6 centímetros cúbicos. Miden 
exteriormente 28 cm. de ancho x 54,5 cm. de largo y 5 cm. de profundidad. 


Cantidad: 990 


Unidad Requirente:Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria. 


 


Renglón N° 34: 







Bandejas plantineras (200 celdas):Bandeja de Germinación Standard para la 
producción de plantines de 200 celdas. Posición de las celdas, 20 celdas a lo largo y 
10 celdas a lo ancho. Volumen de celdas aproximado: 13 centímetros cúbicos. Miden 
exteriormente 280 mm. x 545 mm. 


Cantidad: 720 


Unidad Requirente:Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria. 


 


Renglón N° 35: 
Bandejas plantineras (128 celdas): Bandeja de Germinación Standard para la 
producción de plantines de 128 celdas. Posición de las celdas, 16 celdas a lo largo y 8 
celdas a lo ancho. Volumen de celdas aproximado: 24 centímetros cúbicos. Miden 
exteriormente 28 cm. de ancho x 54,5 cm. de largo y 5 cm. de profundidad. 


Cantidad: 360 


Unidad Requirente:Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria. 


 
Requisitos y características para todas  las “Bandejas plantineras” 


● Deberán ser aptas para plantines hortícolas, florícolas, hortícolas y otros; 


● Deberán ser encastrables; 


● Aptas para sembradoras automáticas; 


● Textura sea lisa, para una correcta extracción del plantin y posible limpieza. 


● El material de los tipos de las bandejas plantineras de germinación debe ser 


polietileno. 


● Cada unidad estará embalada y sellada en material adecuado a fin de 


favorecer la eficiente conservación; asimismo estarán rotulados en forma 


visible con detalle del bien, consignándose la fecha de producción y caducidad. 


Imagen ilustrativa bandeja de 288 celdas: 


 


 
 







Imagen ilustrativa bandeja de 162 celdas: 


 
Imagen ilustrativa bandeja de 128 celdas: 


 
 
Renglón N° 36: 
Maceta tipo bolsa polietileno negro, de 4 litros, 100 mic. 


Cantidad: 30.000 


Unidad Requirente: Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 


Renglón N° 37: 
Maceta tipo bolsa polietileno negro, de 8 litros, 100 mic. 


Cantidad: 15.000 


Unidad Requirente: Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 


Renglón N° 38: 
Maceta tipo bolsa polietileno negro, de 1 litro, 50 mic. 


Cantidad: 30.000 


Unidad Requirente: Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 







 


Renglón N° 39: 
Sustrato TURBA SPHAGNUM (Cribado 0 - 6 mm) 90% + PERLITA 10% para la 
producción de la plantines de hortalizas, tomate, pimiento, melón y hierbas aromáticas. 
Con PH corregido. Bolsa de 70 litros descompactado.Unidad de medida bolsas. 


Cantidad: 70 


Unidad Requirente: Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria 


 
Renglón N° 40: 
Sustrato tipo GROW mixMultiproTerrafertil. Bolsa de 80 litros. 


Cantidad: 200 


Unidad Requirente: Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 


Renglón N° 41: 
Perlita fina. Bolsa 125 litros. 


Cantidad: 20 


Unidad Requirente: Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 


Renglón N° 42: 
Compost orgánico. Bolsa 50 litros. 


Cantidad: 30 


Unidad Requirente: Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 


Renglón N° 43: 
Fertilizante de Liberación Lenta tipo Basacote Plus 6M (18-6-12). Bolsa 25 kilos. 


Cantidad: 4 


Unidad Requirente: Subsecretaria de Agricultura Ganadería y Pesca. 


 


CONDICIONES PARA TODOS LOS RENGLONES: 


Se deberá presentar una descripción de los materiales, características, calidades y 
marcas en los casos que corresponda, incluyendo folletos y toda información que 
permita una mejor valoración de los bienes ofertados. 


Los bienes a proveer serán nuevos sin uso, en óptimo estado de conservación y de 
primera calidad. 







El adjudicatario deberá contar con medios de transporte para el traslado, maquinaria si 
fuera necesaria y personal para la carga y descarga de los bienes en el lugar indicado 
por el contratante, corriendo por su cuenta (del adjudicatario) los gastos emergentes 
de los mismos. 


El lugar de entrega será en la Chacra Experimental de Gorina sita en calle 501 y 149 
Gorina (La Plata) o el Parque Pereyra Iraola, a definir una vez emitida la orden de 
compra. 


El plazo de entrega será de 30 días corridos a partir del perfeccionamiento de la Orden 
de Compra. 
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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Nº 2/21 


OBRA: RECAMBIO DE ACUEDUCTO D600 mm DIQUE PASO DE LAS PIEDRAS-PLANTA GRÜNBEIN – 


PARTIDO DE BAHÍA BLANCA 


 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


 


TÍTULO I: DATOS DE LA CONTRATACIÓN  


Artículo 1 OBJETO 


El objeto de la presente licitación es la ejecución de las obras necesarias para: 


✔   Recuperar la capacidad de transporte de agua cruda desde el Dique Paso de 


las Piedras, principal fuente de abastecimiento de la localidad de Bahía Blanca. 


La obra a ejecutar comprende el recambio de unos 13,50 km de acueducto de H°P° Ø 600 


mm existente por cañería nueva de PEAD DN 630 mm desde el Dique Paso de las Piedras 


hasta la Planta Potabilizadora Grünbein, para poder contar con dicho aporte al sistema de 


abastecimiento de agua para la ciudad de Bahía Blanca. 


El Acueducto a recambiar está actualmente fuera de servicio, presentando varias roturas 


en su traza, principalmente en la zona del Bajo San José. 


Este acueducto pertenece a una serie de conducciones que transportan agua cruda desde 


el Dique Paso de las Piedras hasta los sistemas de potabilización en Bahía Blanca, como 


lo son las Plantas Potabilizadoras Patagonia y Grünbein. 


 


Artículo 2 ALCANCE DE LA OFERTA 


La DIPAC ha desarrollado las Especificaciones Técnicas que se integran al presente 


Pliego en carácter de explicitación técnica de las obras y tareas a desarrollar, descripción 


de los componentes y base de las Ofertas que se reciban en el marco del presente 


Licitación. Los planos incluidos en el presente Pliego Licitatorio, los cómputos, así como la 


información puesta a disposición de los Oferentes constituyen dichas Especificaciones 


Técnicas, comprendiendo las funcionalidades requeridas una vez habilitada la obra en su 
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conjunto. La información incluida en este Pliego constituye la Ingeniería Básica disponible 


a los efectos de la presente Licitación. 


Los Oferentes deberán presentar su Oferta en base a la documentación mencionada y 


podrá también recabar su propia información (ver Artículo 11 Visita al lugar de las obras). 


Solamente se podrá presentar una sola Oferta con su correspondiente Propuesta Técnica 


por cada Oferente. 


Una vez contratada la obra, el Contratista deberá desarrollar el Proyecto Ejecutivo e 


Ingeniería de Detalle de la obra a ejecutar, en su conjunto y de cada una de sus partes 


componentes sobre la base de la Propuesta Técnica que haya presentado como parte de 


su Oferta, el cual estará sujeto a la aprobación del Comitente. 


Artículo 3 TIPO DE OBRA 


Esta obra se clasifica como de INGENIERÍA SANITARIA. 


Artículo 4 TERMINOLOGÍA  


En el presente pliego y en la documentación del contrato que se celebre, el significado de 


los términos que se emplean son los que a continuación se establecen:  


 


Autoridad de Aplicación Ambiental: Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible 


(OPDS). 
CAF: Banco de Desarrollo de América Latina 


DPCyC: Dirección Provincial de Compras y Contrataciones  


DIPAC: Dirección Provincial de Agua y Cloacas. 


GPBA.: Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 


PCG, PCP y PET.: Pliego de Condiciones Generales, Pliego de Condiciones Particulares y 


Pliego de Especificaciones Técnicas, respectivamente. 


PGA: Plan de Gestión Ambiental, entiéndase como sinónimo de PGAyS. 


PGAyS: Plan de Gestión Ambiental y Social. 


MISP: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos. 
UT/Consorcio: Unión Transitoria. 


DÍAS: se consideran días corridos, salvo que expresamente se establezca que son días 


hábiles. 
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Todo otro término empleado en la documentación y no mencionado en este Artículo tiene 


el significado dado por el uso y la costumbre. 


 
Artículo 5 CAPACIDAD JURÍDICA:  


Podrán concurrir como Licitantes al presente llamado a Licitación las sociedades 


regularmente constituidas en el país y las sociedades extranjeras, ya sea en forma 


individual o como UT o como UT en formación, no pudiendo hacer uso de ambas 


alternativas, bajo apercibimiento de proceder al rechazo automático de todas las 


propuestas en que se encuentre incluida una misma empresa, con la consecuente pérdida 


de la Garantía de Mantenimiento de Oferta en todas ellas.  Cada una de ellas deberá tener 


individualmente capacidad legal para obligarse.  


 


En caso de oferentes con compromiso de conformación de UT, deberán acreditar el 


contrato de UT debidamente inscripto previo a la suscripción del contrato.  


Las sociedades extranjeras deberán, con anterioridad a la adjudicación,  dar cumplimiento 


a las prescripciones del artículo 118, sgts y ccs de la Ley Nº 19.550 y modificatorias.  


 


Cuando la Propuesta sea formulada por una UT, deben hacerlo en forma conjunta, 


ilimitada y solidaria. Una vez presentada a la licitación, las Uniones Transitorias no podrán 


modificar su integración ni el contenido de compromiso de integración, en su caso, hasta el 


cumplimiento total de las obligaciones emergentes de su presentación. 


 


La UT debe cumplir con los siguientes requisitos: 


Tener por contrato una duración superior al tiempo que demande la ejecución de la obra, 


incluido el período de garantía y la posible prórroga, y que los trabajos a ejecutar se 


encuentren comprendidos dentro de su giro comercial.  


 
Artículo 5.1 CAUSALES DE INHABILITACIÓN:  
El oferente no podrá encontrarse incurso en ninguna de las inhabilitaciones previstas en la 


Ley N° 6.021, modificatorias y su Decreto reglamentario.  


Asimismo, las empresas que hayan sido contratadas por la Provincia directa o 


indirectamente para la prestación de servicios de consultoría para la elaboración del 


proyecto y/o las especificaciones técnicas de la presente licitación, quedan inhabilitadas 
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para participar del presente procedimiento de selección. 


 


Artículo 6 SISTEMAS DE CONTRATACIÓN: 


Será por medio del sistema de PRECIO UNITARIO. 


El sistema de Precio Unitario, conforme el inciso a) del Artículo 12° de la Ley Nº 6.021, 


modificatorias y su Decreto Reglamentario, significa que: 


a) El Precio ofertado por el Licitante para cada ítem deberá ser única y exclusivamente 


para cubrir el Ítem en cuestión, y deberá reflejar sin distorsiones (valores mayores o 


menores) el valor de la provisión de materiales, del equipo y de la mano de obra para la 


ejecución de todos los trabajos indicados en las Especificaciones Técnicas Particulares y 


Generales, necesarios para la correcta terminación de los mismos, de tal manera que la 


Oferta total sea balanceada. 


b) El Precio comprenderá todo lo necesario para suministrar los equipos, materiales y 


mano de obra y construir la totalidad de los Ítems de acuerdo con la sana intención del 


contrato y las mejores prácticas de la ingeniería. Igualmente, todos los Ítems cotizados 


comprenderán, en su conjunto, el precio total para la construcción de la totalidad de la 


obra, la que deberá quedar funcionando adecuadamente al final del proceso de 


construcción. 


c) Todo Ítem que a juicio del Contratante no esté contemplado en la Planilla de Oferta, se 


entenderá que está contemplado en los Ítems incluidos en dicha Planilla. 


Así, la Oferta del Licitante deberá contener el precio total para la ejecución de la totalidad 


de la obra, de tal manera que la obra pueda funcionar adecuadamente de acuerdo con la 


sana intención del contrato y con las mejores prácticas de la ingeniería. 


d) El Licitante deberá estudiar la naturaleza de estos trabajos y proveerá el total de los 


materiales y la mano de obra, incluso todos los implementos y maquinarias para llevar a 


cabo las tareas de acuerdo a las indicaciones y los fines que señala la documentación. 


Se entiende que la contratación por Precios Unitarios implica que lo que el Comitente 


contratará es una obra completa, que debe funcionar de acuerdo con el fin para el que fue 


proyectada y cuyo pago total resultará de aplicar el método explicado precedentemente. 


La obra deberá ejecutarse conforme al Proyecto Ejecutivo e Ingeniería de Detalle 


elaborados por el Contratista y aprobados por la DIPAC, en un todo de acuerdo con las 
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Especificaciones Técnicas del Documento de Licitación, de modo tal que resulte completa 


y responda a su fin. 


 


Artículo 7   PRESUPUESTO OFICIAL 


El monto total estimativo de la obra de la presente licitación asciende a la suma de: 


PESOS OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE 


MIL CIENTO VEINTINUEVE CON 00/100 ($ 897.409.129,00) a valores del mes de Marzo 


de 2021. 


 


Artículo 8 ANTICIPO DE OBRA 


El anticipo se hará en un pago, en efectivo y en pesos, y será equivalente al diez por ciento 


(10%) del monto del contrato contra la presentación de una póliza de Seguro de Caución 


emitida de acuerdo a las disposiciones de la Superintendencia de Seguros de la Nación. La 


póliza deberá emitirse por el 100% del monto a anticipar.  


La falta de pago del anticipo no podrá alegarse como causal de mora en la iniciación o 


continuación de los trabajos imputable al comitente. 


El anticipo será devuelto a través de descuentos a realizarse sobre los certificados de obra, 


comenzando por el emitido inmediatamente después de que el contratista reciba el 


anticipo, hasta completar el ciento por ciento del anticipo otorgado. 


La tasa de amortización será del 10%, que se calculará en base al monto de cada 


certificado de obra. 


Los montos abonados por el otorgamiento de anticipo financiero no estarán sujetos a 


redeterminación a partir de la fecha de su efectivo pago. (Art.14 del Anexo I del Decreto 


2017-367-E-GPBA) 


El anticipo financiero no devengará intereses a favor de la Contratista bajo ningún 


concepto. 


 


Artículo 9 PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 
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Se fija como plazo de ejecución total de la obra, la cantidad de CUATROCIENTOS 


VEINTE  (420) DÍAS, iniciándose el mismo con la firma del Acta de Inicio de Obra por parte 


de la DIPAC y el Contratista. 


 


 


Si por cualquier circunstancia se demorarán los trabajos, la Contratista deberá arbitrar los 


medios necesarios  para  ejecutar los mismos conforme al plan de trabajos previsto y 


consecuentemente cumplir con los plazos contractuales. 


 


Artículo 10 GARANTÍA DE LOS TRABAJOS 


El plazo de garantía por toda la obra será de trescientos sesenta y cinco (365) días 


contados desde la fecha del acta de recepción provisional (Art. 52° Ley Nº 6.021, 


modificatoria y su Decreto Reglamentario Durante este período la Contratista procederá a 


efectuar todas las reparaciones o subsanar los inconvenientes que surgieren por 


deficiencias, tanto del material como del trabajo y equipos. 


La DIPAC podrá otorgar recepciones parciales de las obras en tanto las mismas 


constituyan conjuntos funcionales que puedan ser puestos en operación en forma 


independiente de aquellos componentes de la obra que no estuvieren finalizados en su 


integralidad. 


 


Artículo 11 VISITAS AL LUGAR DE LA OBRA: 


La presentación de la oferta por la empresa interesada en el presente llamado importa el 


total conocimiento de la obra. No es obligatoria la visita al lugar de la obra, no obstante se 


recomienda al Oferente visitar bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo, el sitio 


de las obras y sus alrededores y obtener por sí mismo toda la información que pueda ser 


necesaria para preparar la Oferta y celebrar el Contrato para la construcción de las Obras. 


El Oferente es responsable de la correcta interpretación de la documentación licitatoria, de 


la visita e inspección del sitio de obra y sus alrededores y se le exigirá la pericia 


correspondiente a un experto en esta materia. Los errores y/u omisiones que contengan 


las Ofertas y que deberían haber sido previstos por el Oferente en virtud de su expertise 


como experto en la materia, obrando prudentemente y con la adecuada diligencia; son de 


exclusiva responsabilidad de los Oferentes y no podrán ser usados para gestionar y/o 
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justificar solicitudes de reconocimientos o resarcimientos económicos adicionales de 


ninguna índole. 


Si la empresa interesada quisiera realizar la visita guiada por un representante del 


contratante, podrá coordinar el día y horario de visita y ponerse en contacto con la 


Dirección Provincial de Agua y Cloacas dependiente del Ministerio de Infraestructura y 


Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, sita en la calle 7 N° 1267, entre 58 y 


59, Piso 12° Oficina 1211, a la siguiente dirección de correo electrónico 


privada.dipac@gmail.com. 


La misma podrá realizarse antes de cotizar y hasta VEINTE (20) días corridos, el vigésimo 


día inclusive, antes de la apertura. 


Los gastos relacionados con dicha visita correrán por cuenta del Oferente. No se aceptará 


bajo ningún pretexto desconocimiento de la obra, su estado y características particulares, 


por lo que se considerará que su Oferta incluye todos trabajos necesarios de acuerdo con 


las reglas del arte de la construcción, aunque éstos no se mencionen en la documentación 


del presente pliego y/o P.E.T., para que la obra se termine y funcione con el fin para el que 


fue proyectada. 


 
Artículo 12  ADQUISICIÓN DE PLIEGOS:  


El Pliego Licitatorio, será publicado en el sitio de internet del Ministerio del Ministerio de 


Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires: 


https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones con acceso libre a todos los interesados. 


Los Pliegos Licitatorios podrán ser retirados, en soporte digital, por los interesados a fecha 


prevista para la apertura de las Ofertas en la Dirección Provincial de Compras y 


Contrataciones, dependiente del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, sita en 


la Avenida 7 N° 1267, entre N° 58 y 59, Oficina N° 907 de lunes a viernes de 10 a 15 


horas. 


 
TÍTULO II: DE LA LICITACIÓN  
CAPÍTULO I: DE LA OFERTA 
 


Artículo 13  CONSULTAS, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES 



https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones
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Los interesados podrán formular consultas relativas a los Documentos de Licitación hasta 


quince (15) días corridos antes de la fecha fijada para la presentación de ofertas en la 


Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, dependiente del Ministerio de 


Infraestructura y Servicios Públicos, sita en la Avenida 7 N° 1267, entre N° 58 y 59, Oficina 


N° 907 de lunes a viernes de 10 a 15 horas, o al correo electrónico institucional de la 


Dirección Provincial de Compras y Contrataciones: minfrapba.dcop@gmail.com 


El Contratante responderá a los pedidos de aclaración y/o efectuará aclaraciones de oficio 


y/o modificaciones hasta cinco (5) días corridos anteriores a la fecha límite de presentación 


de ofertas. 


Si cualquiera de ellas fuera emitida con posterioridad, podrá prorrogarse la fecha de 


apertura.  


Solo serán considerados los pedidos de prórroga a la fecha de apertura por parte de 


posibles Oferentes, cuando sean realizados con una antelación mínima de quince (15) días 


corridos de la fecha prevista para apertura de ofertas, quedando sujeto a criterio del 


Contratante, la aceptación o el rechazo de tal pedido.  


Se podrá prorrogar la fecha de apertura de ofertas hasta un (1) día antes de la fecha 


prevista para la misma. 


En caso de prorrogarse la fecha fijada para la presentación de ofertas, el contratante, de 


considerarlo necesario, podrá asimismo prorrogar el plazo para formular consultas. 


Dichas consultas y sus respuestas o cualquier aclaración de oficio y/o modificaciones 


serán publicadas en la página web del Ministerio del Ministerio de Infraestructura y 


Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires: 


https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones  Será de exclusiva responsabilidad del 


interesado consultar periódicamente dicha página a fin de descargar las circulares 


aclaratorias con o sin consulta y/o circulares modificatorias y notificarse de las mismas.   


La presentación de la oferta implica, sin admitirse prueba en contrario, que el Licitante 


conoce y acepta el Documento de Licitación original y sus modificaciones. 


Las Circulares emitidas, ya sean con o sin consulta, y las modificaciones forman parte del 


Pliego de Bases y Condiciones (PBC) e integran y complementan el Pliego original (del 


cual formarán parte).  



https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones
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Artículo 14 PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 


Los Licitantes se obligan a mantener sus Ofertas por el término de ciento cincuenta (150) 


días contados a partir del Acto de Apertura de la propuesta, prorrogables automáticamente 


por sesenta (60) días adicionales, salvo expresa declaración de voluntad por escrito del 


licitante en contrario que fuera realizada como mínimo cinco (5) días hábiles antes del 


vencimiento original de ofertas, sin por ello perder la garantía de mantenimiento de Oferta. 


Los Licitantes que mantengan sus ofertas durante el periodo adicional no se les pedirá ni 


se les permitirá que modifiquen su Oferta. 


En casos excepcionales, antes del vencimiento del período de validez de la Oferta 


prorrogado, el Contratante podrá solicitar a los Licitantes que extiendan el período de 


validez de sus Ofertas. Tanto la solicitud como las respuestas se harán por escrito. Los 


Licitantes podrán rechazar la solicitud sin por ello perder la garantía de la Oferta. 


 


Los Licitantes deberán presentar Declaración Jurada en la cual se comprometan a 


mantener dicho plazo de mantenimiento de Oferta. 


 


Artículo 15   GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 


Los Licitantes, en forma inexcusable, integrarán a su Oferta la Garantía de Mantenimiento 


de Oferta conforme a las disposiciones del Artículo 16° de la Ley Nº 6.021, modificatoria y 


su Decreto Reglamentario por un monto igual al uno por ciento (1%) del presupuesto 


oficial, designando como beneficiario al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos. 


La constitución de esta garantía podrá realizarse en cualquiera de las siguientes formas: 


1) Certificado de depósito efectuado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, a la 


orden del Contratante. 


2) Fianza bancaria que cubra el valor exigido, en la que conste que la entidad bancaria se 


constituye en fiador codeudor solidario, liso y llano y principal pagador, con la expresa 


renuncia a los beneficios de división y excusión, en los términos del artículo 1583 del 


Código Civil y Comercial de la Nación.  


3) Póliza de Seguro de Caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA 


DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor del Ministerio de Infraestructura y 


Servicios Públicos y por medio de la cual la aseguradora se obliga en carácter de codeudor 


solidario, liso y llano, principal y directo pagador con renuncia expresa de los beneficios de 


división y de excusión previa del obligado.  
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No se aceptarán pagarés, cheques, letras de cambio y facturas, ni otro tipo de garantía que 


no esté prevista en este PCP. 


A los fines de la constitución de la garantía de la oferta, tendrán validez las pólizas de 


caución presentadas al momento de la apertura en formato físico, aunque las mismas 


estén suscritas de manera digital. A tales efectos, se destaca que dicha firma debe estar 


verificada por la Superintendencia de Seguros de la Nación, certificada por escribano 


público y, en caso de corresponder, debidamente legalizada. 


 


Sin perjuicio de ello, en caso que se declare el Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio, 


y en el supuesto de presentar póliza firmada digitalmente, el oferente deberá incluir en su 


oferta declaración jurada expresando su compromiso de presentar, cuando culmine el 


ASPO, la misma póliza firmada de manera ológrafa, con dicha firma certificada por 


escribano público y, en caso de corresponder, legalizada. 


 


La Garantía de Mantenimiento de la Oferta presentada por una UT deberá ser emitida en 


nombre de ésta. Si la UT no ha sido legalmente constituida en el momento de presentar la 


Oferta, la Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá estar a nombre de todos los 


futuros miembros de la unión. 


 


Artículo 16  DOCUMENTACIÓN QUE DEBE INTEGRAR LA OFERTA 


 
La documentación deberá presentarse en la fecha, horario y lugar que se establecerá en el 


llamado a la presente Licitación, en un único paquete cerrado y lacrado, que deberá 


contener una nota de advertencia donde deberá leerse “NO ABRIR ANTES DE [fecha y 


hora de apertura]” que contendrá cuatro (4) carpetas:  


 


•      CARPETA 1:       Capacidad Legal-Institucional. 


•      CARPETA 2:       Capacidad Económico-Financiera. 


•      CARPETA 3:       Capacidad Técnico-Empresarial. 


•      CARPETA 4:       Oferta Técnica y Económica. 


 


CARPETA 1: CAPACIDAD LEGAL - INSTITUCIONAL: 
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La documentación que integrará la Oferta deberá cumplir como mínimo: 


1. Garantía de la Oferta conforme a las disposiciones del Artículo 15 de este PCP. 


2. Acompañar copia autenticada de las Actas de Directorio o Asamblea, mediante las 


cuales se aprueba la decisión de presentarse al presente procedimiento. 


3. Declaración Jurada de constitución de domicilio electrónico y domicilio especial en la 


ciudad de La Plata, en los cuales –de manera indistinta, conjunta o alternada- se tendrán 


por notificadas todas la comunicaciones e intimaciones referentes a la presente Licitación, 


y su número telefónico.  


4. Acreditación, de acuerdo a derecho, de la representación o personería de los firmantes 


de la Oferta. 


5. Contrato Social y Estatutos certificados por escribano público. Nómina de autoridades 


vigentes, debidamente inscriptas en el Registro Público de Comercio correspondiente, y 


poderes de representación vigentes, certificados por escribano público. El Acta de 


Asamblea o Reunión de Socios en que se han designado autoridades y el Acta de 


Directorio o Acta de Gerencia en que se han distribuido los cargos, todo ello con relación a 


las actuales autoridades. Toda la documentación deberá encontrarse legalizada, en el caso 


de corresponder. 


6. Designación del Profesional responsable y conformidad del mismo. 


Las empresas extranjeras deberán presentar la documentación equivalente conforme la 


normativa vigente en cada país, en los términos indicados en el presente Artículo. 


Asimismo, cuando la casa matriz sea una empresa del exterior y la sucursal quiera hacer 


valer los antecedentes técnicos-empresariales y/o económicos-financieros de la primera, 


para valerse de tales antecedentes deberá acompañar un compromiso de la casa matriz en 


el que ésta se comprometa a prestar dicha asistencia técnica, empresarial, económica y/o 


financiera de la que se intenta valer. En cualquier supuesto, deberá presentar una nota de 


la casa matriz donde ésta asuma, bajo carácter de declaración jurada, responsabilidad 


solidaria e ilimitada por las obligaciones asumidas por la sucursal. 


7. Para el caso de Ofertas presentadas por empresas transitoriamente unidas o asociadas, 


deberá incluirse: 
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a. Copia debidamente certificada  por Escribano Público y Colegio de Escribanos 


del convenio o acuerdo solidario que los vincula transitoriamente; o bien el 


compromiso de conformación transitoria de empresas. El mismo deberá incluir lo 


siguiente: 


I.- El compromiso expreso de responsabilidad principal, solidaria e ilimitada de 


todas y cada una de las personas agrupadas, por el cumplimiento de todas las 


obligaciones emergentes del procedimiento de selección y del Contrato. 


II.- El compromiso de mantener la vigencia de la UT por un plazo no menor al fijado 


para el cumplimiento de todas las obligaciones emergentes del Contrato. 


III.- El compromiso de no introducir modificaciones en el estatuto de la UT, ni en el 


de las personas jurídicas que la integrarán, que importe una alteración de la 


responsabilidad, sin la aprobación previa del Contratante. 


 


b. Cumplimentar individual o colectivamente, según corresponda, cuanto se dispone 


en el presente Artículo. 


c.  Acompañar copia autenticada de las Actas de Directorio o Gerencia, de cada 


una de las Sociedades integrantes, mediante las cuales se aprueba la decisión de 


conformar la UT. 


d.  El compromiso de actuar exclusivamente bajo la representación unificada en 


todos los aspectos concernientes al Contrato. 


e.  Designación por instrumento público a un único representante, facultado para 


actuar en nombre de la UT, representando a cada una de las empresas integrantes, 


quien podrá contratar en su nombre.  Asimismo, habrá de adjuntarse igual 


constancia por la cual se designe un único Profesional Responsable. 


f.  Copia autenticada del contrato social o estatuto de cada uno de ellos y de las 


constancias que acrediten el cumplimiento de las normas legales para operar en la 


República Argentina. 


g.  Acompañar instrumento público por el cual las empresas integrantes de la UT 


dejen constancia de su participación societaria.  
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h. Para el caso de UT en formación,  deberá presentarse un compromiso de 


conformación de UT por Acta Notarial que se hará efectivo en caso que resulten 


adjudicatarias, conteniendo los mismos requisitos arriba mencionados para el 


contrato de UT. El contrato de UT, deberá acreditarse previo a la suscripción del 


contrato de obra respectivo. 


8. Declaración de que para cualquier situación judicial que se suscite, el Licitante acepta la 


jurisdicción de los Juzgados del Fuero Contencioso Administrativo de la ciudad de La 


Plata. 


9. Declaración jurada de conocimiento del lugar y condiciones de la obra. 


10. Declaración jurada, manifestando que el Licitante no se encuentra incurso en ninguna 


de las inhabilitaciones previstas en la Ley Nº 6.021, modificatoria  y sus reglamentos. 


11. Modelo de Contrato que se adjunta como Anexo D del presente debidamente firmado 


por el Licitante. 


12. De corresponder según la normativa del País de Origen  del Oferente y/o empresas 


integrantes de la UT, Certificado de Cumplimiento Fiscal emitido por la Agencia de 


Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) o la presentación de la constancia 


de solicitud de dicho certificado, exigiendo su efectiva presentación al momento de la 


adjudicación. 


13. De corresponder según la Normativa del País de Origen del Oferente y respecto a  sus  


correspondientes autoridades máximas del Oferente y/o empresas integrantes de la UT,  


Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado por el “Registro de Deudores 


Alimentarios Morosos” o la presentación de la constancia de solicitud de dicho certificado, 


exigiéndose su efectiva presentación al momento de la adjudicación. 


14. Compromiso de Integridad conforme Anexo I 


15. Declaración de mantenimiento de la Oferta por el plazo estipulado en el Artículo 14 de 


este PCP. 


 


CARPETA 2: CAPACIDAD ECONÓMICO – FINANCIERA 
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Deberá ser integrada por: 


● Demostración de tener posibilidades de acceso a recursos financieros tales 


como dinero en efectivo, líneas de crédito bancario, depósitos en entidades 


financieras, tenencia de bonos y acciones, tenencia de divisas y/o Fondos 


Comunes de Inversión. Como evidencia de capital se podrán presentar las 


siguientes certificaciones: Certificación de los saldos en Caja (con firma del 


Contador Público certificada por el Consejo profesional) y /o Bancos (con 


certificación bancaria); Certificaciones bancarias de las líneas de crédito 


otorgadas y disponibles; Certificado de tenencia de títulos con valor de 


cotización actualizado a la fecha de presentación. Todas las certificaciones y/u 


oportunas acreditaciones del acceso a recursos financieros deberán ser 


emitidas hasta quince (15) días previos a la apertura de ofertas. Asimismo, los 


mencionados recursos deberán hacer referencia hasta quince (15) días previos 


de la fecha de apertura. 


● Balances económicos y financieros de los últimos tres (3) ejercicios, certificados 


por Contador Público Nacional o la autoridad que corresponda, cuya firma 


deberá estar legalizada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas y 


copia certificada por Escribano Público, de corresponder legalizada, del Acta de 


Asamblea de Accionistas o de Reunión de Socios aprobatoria de los mismos.  


Las sociedades extranjeras deberán presentar balances económicos y 


financieros de los tres (3) últimos ejercicios, en la forma indicada en el presente 


Artículo, conforme la normativa vigente en cada país. 


● VAD El Volumen Anual Disponible (VAD) de trabajos de construcción del 


Oferente se determinará de la siguiente manera: 


VAD= CEA-Coa 


Donde: 


CEA= capacidad de ejecución actualizada. 


Coa= compromiso de obra actualizado según el FA 


La CEA se determinará de la siguiente manera: CEA=PBx1.30 


PB=Producción Básica actualizada según el FA 
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La Producción Básica (PB) es la mejor facturación o certificación de obras ejecutadas, 


que el licitante haya realizado en 12 (doce) meses consecutivos seleccionados dentro 


de los últimos 15 (quince) años contados desde el mes anterior inclusive al de la fecha 


del Llamado a Licitación, actualizados según el FA. El valor a considerar se extraerá 


del Anexo 2 y 3; el Oferente aportará la documentación probatoria cuando le sea 


requerido. 


El Compromiso de Obra (CO) se determinará como el compromiso contractual 


remanente de los 12 (doce) meses posteriores al mes anterior a la fecha original de 


apertura de licitación, tomados de las obras en ejecución o encargadas o bajo 


compromiso, las que deberán ser actualizadas según el FA de acuerdo con lo indicado 


en el Anexo 4 Detalles de obras en ejecución. Para determinar el Compromiso de Obra 


Anualizado se realizará para cada obra contratada el siguiente cálculo: 


CO= A/B x12 


Donde: 


A= saldo del monto contractual 


B= saldo del plazo contractual en meses. 


Pero, si en una obra, el valor “B” es 6 o menos y se ha certificado más del 50% la 


ecuación queda reducida a la siguiente expresión: 


CO= A 


Para obras de plazo hasta seis (6) meses el CO=A. 


La suma de los parciales actualizados por el FA hará el total del COA que se utilizará 


en la fórmula del VAD. 


En el caso que el Oferente sea una Asociación de Empresas, si las obras que denuncia 


como antecedente las hubiera contratado como tal y con la misma integración podrá 


acreditar la información como perteneciente a ella para esta Licitación. Para los 


antecedentes aportados por los miembros de la asociación que hubieran sido 


ejecutados por otra Asociación de la cual él fue miembro se computará el valor del 
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contrato ponderado por el porcentaje de participación del miembro en la asociación 


constructora de la obra. 


La información presentada tendrá carácter de Declaración Jurada y el contratante 


podrá solicitar datos adicionales a los comitentes de las obras. 


 


CARPETA 3: CAPACIDAD TÉCNICO – EMPRESARIAL 


Deberá estar integrada por: 


Capacidad de Producción: Listado de obras ejecutadas por la empresa durante los 


últimos quince (15) años, consignando la localización, información del cliente, plazo que 


demandó la obra, monto de cada contrato, participación en el mismo.  


Obras similares ejecutadas: Listado de los contratos de obras similares ejecutadas que 


intentará hacer valer, consignando la localización, información del cliente, plazo que 


demandó la obra, monto de cada contrato, participación en el mismo. 


Ambos antecedentes se acreditarán mediante copias debidamente autenticadas de los 


contratos con recepción provisoria o definitiva correspondiente y todo otro documento 


tendiente a acreditar la realización de los contratos declarados, debidamente autenticados 


por escribano público. 


CARPETA 4: OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA 


Deberá ser integrada como mínimo por: 


● Modelo de carta de presentación que como ANEXO A, forma parte del presente 


Pliego. 


● El Formulario Oficial de la Oferta Económica que como ANEXO C, forma parte 


del presente Pliego. 


● Las Planillas de Cotización que como ANEXO B, forma parte del presente 


Pliego. 


● Análisis de precios, desagregados según Anexo M. 


● Propuesta técnica que deberá contener una descripción de los métodos de 


trabajo conforme las Especificaciones Técnicas Particulares. 
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● Plan de Trabajos. 


● Curva de inversión, con porcentajes especificando montos, 


● Equipos mínimos solicitados que deberá acreditar el oferente: (ANEXO L) 


Nº Tipo de equipo y características Número mínimo 
exigido 


1 Retroexcavadora 75 HP 2 


2 Retroexcavadora 120 HP 2 


3 Camión volcador 140 HP 5 


4 Minicargadora 60 HP 2 


 


● Personal mínimo solicitado que deberá acreditar el oferente: (ANEXO K). 


 


N° Cargo Título habilitante 
Experiencia 


total en obras 
(años) 


Experiencia en 
obras similares 


(años) 
1 Representante 


Técnico 
Ingeniero 10 10 


2 Jefe de Obra Ingeniero 10 5 
3 Especialista en 


Medio Ambiente 
Licenciado en biología, 
ecología, ciencias 
ambientales, gestión 
ambiental y/o ingeniero 
ambiental o equivalente 


10 5 


4 Profesional en 
Seguridad e Higiene 


Licenciado o Técnico en 
Seguridad e Higiene o  
equivalente 


10 5 


 


Todos los profesionales solicitados deberán tener título habilitante con incumbencia 


profesional en el tipo de obra a ejecutar. 


El Representante Técnico deberá presentar comprobante de matrícula habilitante del 


Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires con pagos al día con la 


presentación de la Oferta. 


Los demás profesionales deberán presentar comprobante de matrícula habilitante con 


pagos al día del Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires o del Colegio 


que corresponda, previo a la firma del Acta de Inicio de Obra. 
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El Especialista en Medio Ambiente deberá presentar antes de la firma del Acta de 


Inicio de Obra el comprobante de habilitación del Organismo Provincial para el 


Desarrollo Sostenible (OPDS). 


 


● Plan de Inversión del Anticipo Financiero 


● Planillas de Materiales, Mano de Obra, Transporte y Equipo (Anexo M) 


● Planilla de Datos Garantizados de acuerdo a Pliego de Especificaciones 


Técnicas Particulares. 


● Soporte digital en Excel de la oferta presentada 


 


Artículo 16.1  NORMAS Y FORMALIDADES COMUNES A CADA CARPETA 


Idioma de la oferta: Todos los documentos que integren la oferta deberán ser presentados 


en idioma español. Los catálogos, folletos, copias de trabajos, como cualquier otro 


documento que la Licitante presentase expresamente para esta licitación, que se 


encuentren redactados en idioma extranjero, deberán acompañarse con su 


correspondiente traducción efectuada por Traductor Público Nacional, cuya firma deberá 


estar legalizada por el Colegio Público de Traductores de la Provincia de Buenos Aires, y 


todo ello certificado por Escribano Público Nacional. Cuando correspondiese, podrán 


presentarse los documentos apostillados. En caso de no efectuarse la traducción de los 


escritos en la forma establecida, quedará a opción de la repartición su consideración. 


Firma del oferente o su representante legal: Cada foja de la oferta, incluidos los planos, 


fotocopias de certificados, y toda documentación que se agregare a la misma  deberá estar 


foliada, firmada y sellada por el oferente o por su representante legal y el representante 


técnico.  


Certificaciones, legalizaciones y traducciones: Toda la documentación presentada en 


fotocopia deberá ser legible y estar debidamente certificada por escribano público y 


legalizada si correspondiere, para ser considerada en el presente llamado licitatorio. Los 


documentos emitidos por autoridades extranjeras deberán presentarse legalizados por 


autoridad consular, con su respectiva apostilla o el trámite de autenticación pertinente de 


acuerdo a la legislación argentina y convenios internacionales vigentes con el país de 


procedencia. Los documentos y asientos contables deberán encontrarse firmados en todas 
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sus hojas por Contador Público matriculado en la jurisdicción que corresponda, y 


certificados por el Consejo Profesional o entidad profesional competente en el país de que 


se trate. La documentación presentada en idioma extranjero deberá contar con su 


correspondiente traducción al español, realizada por traductor matriculado, y certificada por 


el Colegio de Traductores respectivo. En caso de discrepancias entre la versión en idioma 


extranjero y su traducción al español, prevalecerá esta última. 


Número de copias: Toda la documentación exigida en el presente Artículo deberá 


presentarse en ORIGINAL y DUPLICADO, constando en cada carpeta la información 


correspondiente a cada uno de ellos, en soporte digital. 


No se considerarán las propuestas que presenten enmiendas, entrelíneas, raspaduras o 


errores o alguna otra cosa que haga a la esencia del contrato y que no hubieran sido 


debidamente salvadas al pie de aquellas. 


Artículo 16.2    CAUSALES DE DESESTIMACIÓN DE LA OFERTA. 


Será desestimada la Oferta, sin más, cuando no se adjunte: 


● Garantía de la Oferta conforme a las disposiciones del Artículo 16 de la Ley Nº 


6.021, modificatoria y su Decreto Reglamentario. 


● Planilla de cotización firmada conforme Anexo B.  


● Modelo de Formulario de Propuesta firmada conforme Anexo C. 


Sin perjuicio de lo anterior, se deja expresamente establecido que ninguna oferta será 


rechazada en el acto de apertura. 


Artículo 17   FORMA DE COTIZAR 


El Oferente cotizará la obra a ejecutar de acuerdo a lo indicado en el Anexo M Forma de 


Cotizar. 


El Oferente deberá cotizar la obra utilizando la planilla que se adjunta como Anexo B 


indicando los precios de los ítems y los montos totales en PESOS de curso legal en la 


República Argentina, con los cuales propone realizar cada uno de todos los ítems de la 


obra. Para ello, deberá contemplar lo normado en las leyes de orden público y los 


requerimientos del Pliego con sus circulares modificatorias y/o aclaratorias. El precio total 
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ofrecido por la obra será el que surja de la suma del total de los ítems de acuerdo a la 


planilla de cotización adjunta, o bien, de la resultante de las subsanaciones contempladas 


en el presente Pliego. 


En el precio de la Obra se considerarán incluidos todos los servicios, ingeniería de detalle, 


mano de obra, materiales, equipos y mantenimiento que fuera necesario prestar o proveer 


para llevar a cabo todos los trabajos de acuerdo con lo establecido en las especificaciones 


técnicas. Por consiguiente el precio de la Obra comprenderá todos los gastos, 


desembolsos, pérdidas, utilidades, impuestos, sellados, seguros y cualquier otra retribución 


como contraprestación por la ejecución total de la misma. 


No se reconocerá diferencia entre las cantidades o eventuales ítems faltantes, que surjan 


de la Ingeniería de detalle y las indicadas en el presupuesto de la oferta (planilla de 


cotización) ni de una eventual variación de las mismas durante la ejecución de la Obra que 


fueren necesarias para cumplir con los objetivos funcionales de la misma, salvo que las 


diferencias provengan de ampliaciones,  o modificaciones debidamente autorizadas por el 


Contratante de acuerdo con la evaluación de oportunidad, mérito y conveniencia que este 


efectúe en base a hechos relevantes que ameriten los cambios que se dispongan. 


Se considerarán incluidos en el Precio de la Ofertado, todo trabajo y/o servicio detallado en 


la Documentación Licitatoria y Contractual o que, sin estar expresamente indicado en ella 


resulte implícitamente necesario efectuar para que las obras, en su totalidad, queden 


correctamente terminadas en un todo de acuerdo con su fin y con las reglas del arte de 


construir, incluyendo, pero no limitado, el suministro de los equipos para la ejecución de las 


obras, la preparación de la Ingeniería de Detalle Constructiva, la provisión, transporte y 


colocación y/o montaje de todos los materiales, componentes y equipos; la mano de obra y 


todo el personal directo e indirecto que resulte necesario para la realización correcta y 


completa de la obra; la provisión de los implementos, instrumentos, planteles y equipos 


para la ejecución de las pruebas y la puesta en marcha de las obras; el retiro del material 


sobrante de las excavaciones y su disposición final y rellenos, los recursos necesarios para 


la mitigación del impacto ambiental y cualquier otra provisión necesaria para la terminación 


de las obras y la reparación de los posibles defectos de las mismas; así como los gastos 


directos e indirectos, los riesgos y contingencias y las ganancias esperadas.  
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Los precios incluirán, asimismo, la totalidad de tasas e impuestos, costos de permisos, 


aportes patronales, seguridad e higiene y sociales directamente aplicables al personal, 


honorarios profesionales, de representación técnica, seguros, garantías, etc. De igual 


manera cualquier aporte previsional, impositivo o profesional aplicable. 


Se detallan para expresa claridad los trabajos, contingencias y riesgos que deberá, sin ser 


esta una enumeración excluyente, asumir el Contratista:  


• Diseño completo de la Obra a Ejecutar, ajustada a las funcionalidades requeridas 


establecidas en los Pliegos de Licitación. 


• Ingeniería de Detalle Constructiva y la responsabilidad civil profesional por su realización. 


• Naturaleza, características, composición, estructura del subsuelo y el comportamiento del 


mismo en su interacción con los equipos de excavación.  


• Método constructivo y selección de equipos de construcción.  


• Obtención, en los tiempos necesarios para cumplir con el plazo del contrato, de las 


autorizaciones aplicables, sean éstas municipales, nacionales, provinciales y de 


propietarios particulares, que sean requeridas o necesarias para ejecutar las obras. 


• Explosión. 


• Incendio.  


• Protección de las fuentes de agua potable. 


• Entrada de agua en la obra, en especial en las excavaciones que se ejecuten. 


• Fisuras y/o daños y/o derrumbe y/o ruina de los edificios y/o instalaciones de servicios y/o 


espacios de uso público (rutas, calles, avenidas, obras de arte, veredas, etc.) lindantes con 


o afectadas por las obras como consecuencia de los trabajos realizados.  


• Materiales defectuosos.  


• Gestión de residuos. 


• Conservación del medio ambiente.  


• Seguridad de las obras y de las personas.  


• Movimientos del terreno.  


• Inundación.  


• Contingencias climáticas y hechos de la naturaleza.  


• Impuestos, tasas, aportes sociales, laborales y/o profesionales involucrados o que sobre 


bases razonables resulten directamente aplicables a la ejecución de las obras, de 


conformidad con lo que establezcan las respectivas normas en vigor en la actualidad. Las 


excepciones, si las hubiera, a lo precedentemente dispuesto, estarán previstas 


expresamente en la documentación contractual. 
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El Oferente deberá cotizar los Gastos Impositivos de acuerdo a los porcentajes vigentes. 


Solamente deberán considerarse Ingresos Brutos (IB) y el Impuesto al Valor Agregado 


(IVA). A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado, se comunica que este 


Gobierno reviste condición de Exento. En consecuencia, en las Ofertas no deberá 


discriminarse el importe correspondiente a la incidencia de este Impuesto, debiendo 


incluirse el mismo en el precio cotizado. 


 


Artículo 18   ANÁLISIS DE PRECIOS 


El Licitante deberá presentar un análisis detallado de los precios de cada uno de los ítems 


desagregados en todos sus componentes (materiales, jornales, cargas sociales, equipo a 


utilizar, su amortización, reparaciones, repuestos, combustibles y lubricantes) de acuerdo 


al modelo del Anexo M. Se establecerá además los parciales y totales que determinen el 


costo neto, al cual se le deberán agregar gastos generales, beneficios, gastos financieros y 


gravámenes impositivos específicos. Estos análisis de precios podrán ser utilizados 


eventualmente para la fijación de precios nuevos, por modificación de obra. 


Con respecto al régimen de redeterminación establecido, todos los análisis de precios 


deberán incluir los índices de referencia asociados a cada insumo, de conformidad con lo 


establecido en el Artículo 6 del Anexo I del Decreto 2017-367-E-GPBA. Los precios de 


referencia o índices serán los informados por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 


Y CENSOS o, en caso de no ser relevados por dicha entidad, por otros organismos 


oficiales especializados, aprobados por el Comitente. 


Artículo 19   DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN  


El presente proceso de selección se desarrollará de la siguiente manera:  


Las ofertas serán evaluadas por precio más bajo, procediendo a establecerse un orden de 


mérito económico, ocupando la oferta de menor precio el primer lugar y el resto en forma 


decreciente.  


La oferta de menor precio que cumpla con los requerimientos de las carpetas 1, 2 y 3, las 


matrices de evaluación de los criterios de Capacidad Económica – Financiera  y Técnica- 


Empresarial y haya obtenido el puntaje de corte para calificar, será considerada la oferta 


más ventajosa acorde el Art. 23 de la Ley Nº Ley 6.021, modificatoria y su Decreto 


Reglamentario. 
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Artículo 20 PRESENTACIÓN DE CARPETAS 


Dirección del Contratante para fines de presentación de las Ofertas únicamente: 


Atención: Dirección Provincial de Compras y Contrataciones - Ministerio de Infraestructura 


y Servicios Públicos. 


Dirección: Avenida 7 N° 1267, entre N°58 y 59, Piso 9, Oficina Nº 907. 


Plazo para la presentación de Ofertas: 


Fecha: 3 de junio de 2021 Hora: 10:30 


Los Licitantes no tendrán la opción de presentar sus Ofertas de manera electrónica. Las 


ofertas tardías no serán consideradas. 


Si la fecha para la presentación de Ofertas fuera un día inhábil, se trasladará al siguiente 


día hábil, a la misma hora. 


 


Artículo 21  APERTURA DE OFERTAS 


La apertura de las ofertas tendrá lugar en: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 


– Salón de Actos “Ing. Luis A. Huergo”, sito en la Avenida 7 N° 1267, entre 58 y 59, Planta 


Baja, ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires.  


Fecha: 3 de junio de 2021 Hora: 11:00 


Si la apertura de las ofertas fuera un día inhábil, se trasladará al siguiente día hábil, a la 


misma hora. 


La oferta se presentará un único sobre cerrado y lacrado, dentro del cual se acompañarán 


cuatro (4) carpetas.  


Se leerá en voz alta el nombre de los proponentes y los precios totales, los cuales serán 


registrados en el Acta, la que será firmada por el funcionario que preside el Acto,  por 


quienes hayan formulado observaciones y por las personas presentes que deseen hacerlo. 


El Acto de apertura, será presidido por el Director Provincial de Compras y Contrataciones 


o quien este designe, sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente. 
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Artículo 22 VISTA DE OFERTAS 


Los licitantes no podrán tomar vista de las ofertas en ningún momento del Acto de apertura 


como así tampoco durante la Etapa de Evaluación.    


No se divulgará a los Licitantes ni a ninguna persona que no esté oficialmente involucrada 


con el proceso de la licitación, información relacionada con el examen, aclaración, 


evaluación, comparación  de las Ofertas, ni  la recomendación de adjudicación del contrato 


hasta que se haya publicado la adjudicación y notificado la misma a todos los Licitantes. 


Cualquier intento por parte de un Licitante para influenciar al Contratante en el 


procesamiento de las Ofertas o en la adjudicación del contrato podrá resultar en el rechazo 


de su Oferta. No obstante lo anterior, si durante el plazo transcurrido entre el acto de 


apertura y la fecha de adjudicación del contrato, un Licitante desea comunicarse con el 


Contratante sobre cualquier asunto relacionado con el proceso de la licitación, deberá 


hacerlo por escrito. 


 


Artículo 23 EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 


Por la sola circunstancia de presentar la Oferta, se tendrá al Oferente por conocedor de la 


documentación que conforma la presente contratación, de las características y condiciones 


de la Obra licitada. Por tales motivos no podrá con posterioridad, invocar en su favor los 


errores en que pudiera haber incurrido al formular la Oferta. 


La presentación de la Oferta implica asimismo para el Oferente, el conocimiento del lugar 


de emplazamiento de la Obra y sus alrededores y que ha recabado informaciones 


razonablemente necesarias sobre la condición de las instalaciones existentes, la 


configuración del terreno, el suelo y el subsuelo, del agua y sus posibilidades de provisión, 


y todo otro dato o circunstancia que pueda influir directa o indirectamente en el costo de la 


Obra, hasta su concreción. Los costos que ello demande y todo otro derivado de la 


preparación y presentación de su Oferta, estarán  totalmente a cargo del Oferente. 


Asimismo, la presentación de la Oferta supone sin prueba en contrario, que sus firmantes 


conocen el lugar propuesto de emplazamiento de la obra, habiendo tomado cabal 


conocimiento de todas y cada una de las particularidades del terreno y su zona de 


influencia. Los errores y/u omisiones que contengan las Ofertas y que en condiciones 


normales deberían haber sido previstos mediando la adecuada diligencia del Ingeniero 


obrando prudentemente, son de exclusiva responsabilidad de los Oferentes. 
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CAPÍTULO II: DE LA EVALUACIÓN  
 


Artículo 24. COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS. 


Por acto administrativo emanado de la máxima autoridad del Organismo Contratante se 


designará una Comisión de Evaluación de Ofertas a fin de elaborar el informe establecido 


en el Artículo 22 de la Ley Nº 6.021, modificatoria y su Decreto Reglamentario. La misma 


deberá estar integrada por tres (3) miembros titulares y, como mínimo, por dos (2) 


miembros suplentes. 


Conformado el orden de mérito económico, la Comisión de Evaluación de Ofertas, 


examinará los aspectos formales, técnicos-empresariales, legales-institucionales y 


económico-financieros de las Propuestas, en base a las pautas de evaluación establecidas 


en el presente Pliego.  


En caso que la Comisión de evaluación de Ofertas lo considere necesario a efectos de 


garantizar la correcta apreciación de criterios de sustentabilidad, podrá solicitar informes 


técnicos a  diversas áreas de su organismo y/o a instituciones estatales con los 


conocimientos técnicos específicos. La solicitud de  informes serán cursadas a través de 


GDEBA y podrán requerir se analice el objeto,  funcionalidades y desarrollo de la 


Propuesta Técnica realizada por el o los oferentes en relación con el alcance de la 


propuesta del presente procedimiento de contratación, indicando si la misma resulta 


razonable en cuanto a su cumplimiento y ejecución en tiempo y forma acorde lo indicado 


en el art. 25 del presente. A tales efectos, se podrán realizar visitas de oficinas, depósitos, 


inspección de equipos, obras realizadas etc. que los oferentes declaren en su propuesta a 


efectos de comprobar en el lugar, su capacidad para la ejecución de la obra. 


Asimismo, la Comisión Evaluadora de Ofertas podrá requerir de los Proponentes, dentro 


del plazo que establezca, la información o documentación necesaria para subsanar los 


defectos formales de las Ofertas, así como la ampliación y aclaración de la información 


suministrada, y tendrá facultades para solicitar los informes técnicos que  considere 


convenientes para su mejor evaluación. En caso de advertirse inconsistencias en la Planilla 


de Cotización (Anexo B) se procederá conforme lo dispuesto en el art. 26 B ERRORES DE 


COTIZACIÓN del presente. 
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Dichas solicitudes serán realizadas por escrito al domicilio especial electrónico constituido. 


Vencido el plazo establecido sin haber obtenido respuesta o bien de no prestar 


conformidad por parte del oferente, se dejará constancia de ello en el Informe Final, y el 


Contratante  podrá considerar que ha importado retracción tácita del proponente, 


desestimar su oferta y disponer la pérdida automática de la garantía de oferta. 


La Comisión de Evaluación procederá al estudio de las propuestas en el orden de mérito 


establecido a los fines de determinar cuáles se ajustan sustancialmente a la totalidad de 


los requisitos que rigen en los Documentos de Licitación y descartará las que por 


deficiencias insalvables no permitan su comparación en condiciones de igualdad.  


 


Artículo 24.1. SUBSANACIÓN Y ACLARACIÓN DE OFERTAS. 


Serán subsanables las deficiencias relacionadas con la falta de presentación de 


constancias, informes o certificaciones expedidas por organismos públicos, siempre que no 


se afecte el principio de igualdad de tratamiento para Interesados y Oferentes. Asimismo el 


contratante podrá requerir ampliación y aclaración de la información suministrada o 


cualquier otra que sea necesaria para el mejor estudio de las propuestas. 


En estos casos deberá intimarse al Oferente a que subsane los errores u omisiones dentro 


del término que determine la comisión. 


La corrección de errores u omisiones no podrá ser utilizada por el Oferente para alterar la 


sustancia de la Oferta o para mejorarla o para tomar ventaja respecto de los demás 


Oferentes. 


Cuando proceda la posibilidad de subsanar errores u omisiones en la presentación de la 


Oferta, se interpretará en todos los casos en el sentido de brindar la posibilidad de contar 


con la mayor cantidad de ofertas válidas posibles y de evitar que, por cuestiones formales 


intrascendentes, se vea privada de optar por Ofertas serias y convenientes desde el punto 


de vista del precio y la calidad. 


No se considerarán aclaraciones a una Oferta presentada por un Oferente cuando dichas 


aclaraciones no sean respuesta a una solicitud del Contratante. La solicitud de aclaración 


efectuada por el contratante y la respuesta efectuada por el oferente, deberán ser hechas 


por escrito. 
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Artículo 25. CRITERIO DE EVALUACIÓN y CALIFICACIÓN DE OFERTAS:  


Se considerarán calificadas aquellas ofertas que alcancen como mínimo los sesenta y seis 


(66) puntos como consecuencia de la suma de los factores A+B siendo condición sine qua 


non para calificar alcanzar como mínimo en un (cincuenta por ciento) 50% el puntaje 


previsto de cada factor. 


Serán rechazadas aquellas ofertas que no obtengan el puntaje requerido en el presente 


artículo.  


La adjudicación recaerá sobre la oferta de menor precio que cumpla con los requisitos del 


pliego y haya obtenido el puntaje de corte para calificar.  


Evaluación de las Carpetas 1, 2 y 3:  


CAPACIDAD LEGAL - INSTITUCIONAL:  


Respecto de la capacidad legal, se evaluará si el oferente cumple o no cumple con todos 


los requisitos, documentos, declaraciones juradas, formularios, certificaciones y cualquier 


otro tipo de documentación o antecedentes exigidos por el contratante en la 


documentación licitatoria o por la Comisión Evaluadora. 


CAPACIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA Y FINANCIERA  


La capacidad técnica económica y financiera, para la calificación de los Oferentes, sobre la 


base de la documentación contenida en la carpeta, deberá cumplir con los requisitos que a 


continuación se detalla: 


Consideraciones Generales: 


Para la determinación de la capacidad técnica, económica y financiera del Oferente, se 


considerará el Presupuesto Oficial. De cada Oferente se evaluarán los siguientes 


antecedentes: 


A) Antecedentes Técnico- Empresarial. 


B) Antecedentes Económico - Financieros. 







 
  


33 


La calificación o puntaje P final se obtendrá de las calificaciones de los antecedentes A y 


B. 


Los oferentes deberán alcanzar el porcentaje mínimo requerido del orden del 50% del 


antecedente A, lo que se evaluará de manera sucesiva, deteniéndose la misma en caso de 


que algunos de tales componentes no alcancen el porcentaje mínimo requerido para cada  


uno de ellos. 


P = A + B 


A)   PUNTAJE MÁXIMO PARA LA EVALUACIÓN DE LOS ANTECEDENTES 
TÉCNICOS- EMPRESARIALES. 


A - 1) Capacidad de Producción en los últimos quince (15) años - 20 Puntos 


A - 2) Obras similares ejecutadas en los últimos quince (15) años - 30 Puntos  


A - 3) Antigüedad Empresaria 5 Puntos 


 TOTAL 55 Puntos 


A-1) Capacidad de Producción  (ANEXO 1) 


Se evaluará sobre la base de la nómina de todas las obras contratadas por el Oferente en 


los últimos quince (15) años contados respecto de la fecha de apertura de la presente 


Licitación, que hayan sido debidamente declaradas en el Anexo 1 de su propuesta y 


acreditadas como se indica.  


Puntaje Máximo 20 Puntos 


Se puntuará en base al siguiente esquema: 


 


MONTO DE OBRAS 
CONTRATADAS 


Dos (2) o más veces el P.O. 20 PUNTOS 


Entre 1.5 a 1.99 veces el P.O. 15 PUNTOS 
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Entre 1 y 1.49 veces el P.O. 10 PUNTOS 


Entre 0 y 0.99 veces el P.O. 0 PUNTOS 


 


Los valores a declarar de las obras contratadas deberán contemplar las ampliaciones y 


adicionales, más no sus redeterminaciones, tomando en consideración el valor  a la fecha 


de la firma del contrato. A los efectos de su evaluación y puntaje, estos valores serán 


actualizados por medio de los índices que se detallan a continuación. 


  


      


AÑO FACTOR DE 
ACTUALIZACIÓN 


(febrero 2021)* 


2006 30,93 


2007 25,77 


2008 21,83 


2009 19,73 


2010 16,90 
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2011 14,07 


2012 11,21 


2013 9,38 


2014 7,12 


2015 5,67 


2016 4,25 


2017 3,32 


2018 2,57 


2019 1,83 


2020 1,29 


2021 1,00 
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*Nota: Factor de Actualización –Indicador: Índice de la Construcción – Serie: ICC por 
capítulos – Aperturas: Nivel General– Fuente: INDEC 


 


Para los contratos firmados en moneda extranjera, los montos deberán ser expresados en 


Dólares Estadounidenses (U$S), debiendo señalarse el tipo de cambio y su fuente. Dicha 


información será convertida a pesos, de acuerdo a la tabla siguiente y luego actualizada 


con el FACTOR DE ACTUALIZACIÓN señalado ut supra. 


AÑO VALOR DE CONVERSIÓN A PESOS 
2005 1 Dólar = 2,92 Pesos  
2006 1 Dólar = 3,07 Pesos  
2007 1 Dólar = 3,12 Pesos  
2008 1 Dólar = 3.16 Pesos  
2009 1 Dólar = 3.73 Pesos  
2010 1 Dólar = 3.91 Pesos  
2011 1 Dólar = 4.13 Pesos  
2012 1 Dólar = 4.55 Pesos  


2013 1 Dólar = 5.48 Pesos  
2014 1 Dólar = 8.12 Pesos  
2015 1 Dólar = 9.27 Pesos  
2016 1 Dólar =14.75 Pesos 
2017 1 Dólar = 16.56 Pesos 


2018 1 Dólar = 28.11 Pesos 


2019 1 Dólar = 48.25 Pesos 


2020                           1 Dólar = 70.63 Pesos 


 
2021 


1 Dólar = Cotización Dólar Estadounidense 
Banco de la Nación Argentina de 30 días antes a 
la fecha de Llamado a Licitación. 


 


 


A los fines de establecer la capacidad de aquellos Oferentes que estén conformados por 


Uniones Transitorias, la suma de los montos de obras contratadas por esos Oferentes se 


obtendrá mediante la suma lineal de los montos de las obras contratadas por cada 


empresa integrante. 
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Si entre los antecedentes declarados en el Anexo 1 se presentará el caso de una obra que 


ha sido contratada por una Unión Transitoria  en la que participaba una empresa que ahora 


es Oferente individual en esta Licitación, el monto de obra que se considerará a los fines 


del presente proceso de evaluación será el que resulta de multiplicar el monto total 


contractual de la obra presentada como antecedente, por el porcentaje en el que el ahora 


Oferente participaba en la Unión Transitoria. 


A los efectos de la consideración o inclusión como antecedentes válidos para la 


evaluación, el Oferente deberá acreditar la veracidad y corrección de todos los datos 


correspondientes a las obras que declara en el Anexo 1 de su propuesta, acompañando al 


mismo los siguientes instrumentos, además de los que el propio Anexo A estipula: 


Copia certificada por Escribano Público de los Contratos firmados por el Oferente. Si la 


obra declarada por el Oferente fue contratada por una UT en la que participaba, deberá 


presentar también copia certificada por Escribano Público del Contrato de Asociación o del 


Contrato de UT en el que constará el porcentaje de participación de cada empresa 


integrante.  


integrante.  


A-2) Obras similares ejecutadas en los últimos quince (15) años (ANEXO 2) 


Se considerarán todas las obras aquí definidas como “similares a la que se licita”, aquellas 


ejecutadas por el Oferente en los últimos quince (15) años contados respecto de la fecha 


de apertura de la presente Licitación y que hayan sido debidamente declaradas en el 


Anexo 2 de su propuesta y acreditadas como más adelante se indica. 


A-   2 (Dos) Obras con funcionamiento a presión de Acueducto o impulsión de agua 


potable o cloacal = 30 puntos 


A = 30 


Puntaje Máximo 30 Puntos 


Corresponderá puntaje máximo, treinta (30) puntos, cuando la suma de los puntajes de las 


obras definidas que correspondan a obras de complejidad similar a la obra que se licita, 


ejecutadas en el período indicado, sea igual o mayor a lo indicado en los siguientes 


esquemas: 
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A- 1 (Una) Obra Acueducto o 
impulsión de agua potable o 
cloacal 


MAYOR O IGUAL A D= 600mm 
EN CONDUCCIONES A 
PRESIÓN, LONGITUD MAYOR O 
IGUAL A 7 KM 


15 PUNTOS 


MAYOR O IGUAL A D= 500mm 
EN CONDUCCIONES A 
PRESIÓN, LONGITUD MAYOR O 
IGUAL A 5 KM Y MENOR A 7 KM  


7 PUNTOS 


MAYOR O IGUAL A D= 400mm 
EN CONDUCCIONES A 
PRESIÓN, LONGITUD MAYOR O 
IGUAL A 3 KM Y MENOR A 5 KM 


5 PUNTOS 


 


A fin de cumplir este requisito las obras antecedentes deberán estar 100 % ejecutadas y 


con recepción provisoria como mínimo. 


El Oferente deberá presentar antecedentes de 2 obras calificables en el tipo de obra A. 


A fin de cumplir este requisito, en tanto la obra de acueducto o impulsión de agua potable o 


cloacal que se presente como antecedente forme parte de una obra mayor, se tomará 


como antecedente válido el ítem correspondiente a la construcción de acueducto o 


impulsión de agua potable o cloacal, debiendo dicho ítem estar certificado al 100%, 


incluidas las pruebas hidráulicas, aunque la obra mayor no esté totalmente terminada. 


Acreditación de Antecedentes 


El Oferente presentará una breve memoria descriptiva de cada obra, adjuntando asimismo 


el nombre de la misma, contratante, plazo de ejecución, lugar de ejecución, fecha de 


Comienzo y de recepción provisoria y/o definitiva. 


La acreditación se efectuará mediante la presentación del certificado de Recepción 


Provisoria o Definitiva de los trabajos, junto con el último certificado de obra o certificado 


de medición final donde conste claramente las cantidades ejecutadas que se correspondan 


con las exigidas como antecedentes, o en su defecto la certificación de dichas cantidades 
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por parte del Comitente que corresponda, todos ellos debidamente autenticados, debiendo 


figurar claramente el nombre de la empresa contratista. 


A los fines de establecer la calificación de aquellos Oferentes que se hallen conformados 


por Uniones Transitorias, se procederá de la siguiente manera: 


1) Los Oferentes que conformen Uniones Transitorias deberán cumplir en forma conjunta 


los antecedentes correspondientes a A-1, A-2 y A-3, sumando a tal fin los antecedentes 


individuales de cada integrante.  


2) Si entre los antecedentes declarados en el Anexo 2 un oferente presentara una obra que 


ha sido ejecutada por una Unión Transitoria en la que participaba la empresa, la cantidad 


de obra ejecutada que se considerará a los fines del presente proceso de calificación será 


el porcentaje en el que el ahora oferente participaba en la Unión Transitoria que la ejecutó. 


A los efectos de la consideración o inclusión como antecedentes válidos para la 


calificación, el Oferente deberá haber acreditado la veracidad y corrección de todos los 


datos correspondientes a las obras definidas como similares que ha declarado en el Anexo 


2 de su propuesta, acompañado al mismo los siguientes instrumentos, además de los que 


el propio Anexo 2 estipula: 


1) Copia certificada por Escribano Público de los Contratos firmados por el Oferente. Si la 


obra declarada por el Oferente fue contratada por una UT en la que participaba, deberá 


presentar también copia  simple del Contrato de Asociación o del Contrato de UT en el que 


constará el porcentaje de participación de cada empresa integrante. 


2) Copia simple de las Actas de Recepción Provisoria Total y/o de Recepción Definitiva 


Total de las obras similares, esta última no será exigible si la obra de que se trata se halla 


en período de garantía a la fecha de apertura de la presente Licitación.  


A-3) Antigüedad Empresaria 


La antigüedad empresaria del oferente se determinará por el período de tiempo que va 


entre la fecha de constitución de la sociedad y la fecha de apertura de la presente 


Licitación. 


Puntaje máximo 5 Puntos 
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Corresponderá puntaje máximo, cinco (5) puntos, a los Oferentes con quince (15) o más 


años de antigüedad empresaria. Para las situaciones intermedias se interpolará 


linealmente, según el siguiente esquema 


 


ANTIGÜEDAD 
EMPRESARIA 


MAYOR O IGUAL A 15 AÑOS 5 PUNTOS 


MAYOR O IGUAL A 12 AÑOS 4 PUNTOS 


MAYOR O IGUAL A 9 AÑOS 3 PUNTOS 


MAYOR O IGUAL A 6 AÑOS 2 PUNTOS 


MENOR A 6 AÑOS 1 PUNTOS 


 


B - ANTECEDENTES ECONÓMICO-FINANCIEROS 


B - 1) Activos Líquidos - 11 Puntos 


B - 2) Ratios - 11 Puntos 


B - 3) VAD - 23 Puntos  


Puntaje máximo: 45 puntos 


 


B-1) Activos Líquidos 


La evaluación se realizará sobre la documentación acreditada como ACCESO A 


RECURSOS FINANCIEROS respetando las formas y tiempos de acreditación detalladas 
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en el Artículo 16 - "Carpeta 2: Capacidad Económico – Financiera" del Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares de cada oferente, o miembro de una Unión Transitoria. 


Para el caso de una Unión Transitoria  cada miembro deberá acreditar individualmente el 


acceso a Recursos financieros. Para ello, se tomará la escala mínima de $96.150.978 


donde cada integrante de la U.T. deberá cumplir con la misma en proporción a su 


porcentaje de participación en dicha Unión.  


El puntaje total alcanzado surgirá como resultado de la suma lineal de lo acreditado por 


cada uno de los miembros de la Unión Transitoria. 


 


PUNTOS CONDICIÓN 


11 > $160.251.630 


8 
MENOR O IGUAL A $160.251.630 Y MAYOR  A 
$128.201.304. 


5 
MENOR O IGUAL A $128.201.304 Y MAYOR O IGUAL A 
$96.150.978 


 


  


 


B-2) Ratios 


El presente requisito se evaluará en base al último Estado Contable. 


Cada oferente o miembro de una Unión Transitoria deberá acreditar de manera individual 


el cincuenta por ciento (50%) del puntaje requerido para este factor, como mínimo. 
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Para aquellos Oferentes que estén conformados como una Unión Transitoria, se tomará 


como referencia el mayor puntaje aportado por alguno de sus conformantes. 


 


RATIOS   PUNTOS CONDICIÓN 


SOLVENCIA 


  


  


  


  


 


 


 


ACTIVO TOTAL/ PASIVO 
TOTAL 


  


  


4 


Mayor o igual a 


1,50 


2 


Menor a 1,5 y 


Mayor o igual a 


1,20 


1 


Menor a 1,2 y 


Mayor o igual a 1 


 


 


 


LIQUIDEZ 


  


  


  


  


ACTIVOS 
CORRIENTES/ 
PASIVOS 
CORRIENTES 


  


  


4 
Mayor o igual a 


1,60 


3 


Menor a 1,60 y 


Mayor o igual a 


1,30 
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1,5 
Menor a 1,30 y 


Mayor o igual a 1 


     


ENDEUDAMIENTO 


  


  


  


  


PASIVO TOTAL/ PN 


  


  


3 Menor o igual a 2 


2 
Menor o igual a 


2,5 y Mayor a 2 


1 
Menor o igual a 


3,5 y Mayor  2,5 


 


B-3) VAD 


En el caso de una Unión Transitoria de Empresas, cada miembro deberá acreditar dicho 
factor de acuerdo al porcentaje de participación en la misma. El resultado final se obtendrá 
como suma lineal de cada uno de los valores individuales declarados. 


 


 


VAD MÍNIMO REQUERIDO  


VOLUMEN ANUAL DISPONIBLE EN TRABAJOS DE 
CONSTRUCCIÓN 


 $769.207.825. 
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EVALUACIÓN ECONÓMICA DE OFERTAS 


Evaluación de la Carpeta 4 


La oferta que, siendo la de menor precio, cumpla íntegramente con los requisitos 


establecidos en el pliego, será considerada la oferta más ventajosa de acuerdo con el Art. 


23 de la Ley Nº 6.021, modificatoria y su Decreto Reglamentario.   


ARTÍCULO 26. ERRORES DE COTIZACION 


 A)  Evaluación de Ofertas 


Para determinar si la Oferta se ajusta sustancialmente a los Documentos de Licitación, el 


Contratante se basará en el contenido de la propia Oferta, de conformidad con lo requerido 


en el presente Pliego. 


Una Oferta que se ajusta sustancialmente a los Documentos de Licitación es la que 


satisface todos los términos, condiciones y especificaciones estipulados en dichos 


documentos.  


B)   Errores de cotización: 


La comisión evaluadora determinará si las propuestas económicas son válidas, debiendo 


para ello estar completas y adecuarse razonablemente a la propuesta técnica presentada. 


El Oferente deberá cotizar los Gastos Impositivos de acuerdo a los porcentajes vigentes. 


Solamente deberán considerarse Ingresos Brutos (IB) y el Impuesto al Valor Agregado 


(IVA). A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado, se comunica que este 


Gobierno reviste condición de Exento 


De determinarse que la propuesta económica contiene errores de cálculo los mismos serán 


corregidos por el Contratante del siguiente modo: 


a) Discrepancia entre los valores expresados en números y en letras: prevalecerá lo 


expresado en letras. 
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b) Errores de transcripción de cantidad de unidades: será mantenido el valor unitario y 


corregida la cantidad de unidades y el valor total. 


c) Error en operaciones matemáticas: será corregido el producto, manteniéndose los 


términos de la operación. 


d)          Gastos Impositivos por debajo de los valores vigentes aplicables: el oferente 


deberá absorber la diferencia correspondiente. 


e)    Mano de Obra por debajo de los valores mínimos de las escalas salariales vigentes 


para el Convenio Colectivo de Trabajo aplicable: el oferente deberá absorber la diferencia 


correspondiente hasta alcanzar el valor mínimo establecido para las respectivas escalas 


salariales. 


f)    Honorarios Profesionales por Representación Técnica u otros Honorarios Profesionales 


aplicables por debajo de los valores mínimos vigentes, establecidos por el Colegio de 


Ingenieros/Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires: la diferencia resultante por haber 


cotizado dichos honorarios por debajo del mínimo vigente deberá ser absorbida por el 


oferente. 


Se deja constancia que los parámetros establecidos en los supuestos anteriores deberán 


ser los vigentes al momento de la apertura de ofertas. 


En todos los supuestos citados, se procederá a informar al Oferente. 


Para el caso de los supuestos mencionados en los incisos a), b) y c) del presente artículo, 


el oferente deberá, dentro del plazo que para tal fin establezca la Comisión Evaluadora, 


prestar conformidad al monto de la propuesta económica así corregido por el Contratante y 


acompañar la documentación correspondiente. 


En caso de no contestar o bien de no prestar conformidad, se procederá a rechazar la 


oferta realizada.   


 El monto total de la propuesta económica así corregido por el Contratante se tendrá por 


“Valor Ofertado”. 


En los casos d) e) y f), el Oferente no podrá y no se aceptará ningún cambio en el precio 


originalmente ofertado 
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 Artículo 27. PREADJUDICACIÓN 


La Comisión de evaluación de Ofertas emitirá un Dictamen de Preadjudicación basándose 


en los parámetros de evaluación del presente pliego. El Dictamen tendrá carácter no 


vinculante y recomendará la adjudicación a aquella Oferta que se ajuste sustancialmente a 


las condiciones de la Contratación y resulte evaluada como la más ventajosa. 


El Dictamen de Preadjudicación, deberá contener el análisis e informe detallado en materia 


legal, contable y técnica suscripto por cada miembro de la Comisión de Evaluación de 


Ofertas, en los cuales se justifique la recomendación de la adjudicación a dicho oferente. 


 


Artículo 28. ADJUDICACIÓN 


El Contratante adjudicará a la oferta de menor precio que cumpla con los requisitos del 


pliego y haya obtenido el puntaje de corte para calificar 


Si el Adjudicatario no estuviere en condiciones de firmar el contrato en el plazo fijado, el 


Licitante podrá proceder a la dejar sin efecto la adjudicación de las obras, solicitar nueva 


intervención de la Comisión de Evaluación de Ofertas y adjudicar la obra al Licitante que le 


sigue en el orden de conveniencia de las Ofertas, o a efectuar un nuevo llamado.  


El Acto Administrativo de Adjudicación será notificado en forma fehaciente a todos los 


Licitantes. 


Dicho acto administrativo se podrá recurrir de conformidad con las previsiones contenidas 


en la Ley de Procedimiento Administrativo de la Provincia de Buenos Aires. 


 


ARTÍCULO 29. VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN 


De comprobarse la falta de veracidad de la información requerida por el Licitante para 


participar en las contrataciones que se realizan dentro de su órbita, ya sea con carácter de 


declaración jurada y/o documentación aportada, acarreará para el Licitante y/o 


Adjudicatario una penalidad equivalente al importe constituido en concepto de garantía de 


Oferta o de adjudicación, según corresponda y sin perjuicio de proceder al descarte de la 


Oferta o a la rescisión de contrato en los términos de la Ley Nº 6.021, modificatoria y su 


Decreto Reglamentario. 


 


ARTÍCULO 30.   FIRMA DEL CONTRATO 
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Es condición para la firma del contrato, contar con la mera inscripción en el Registro de 


Licitadores de la Provincia de Buenos Aires y acreditar situación fiscal ante la AFIP en los 


términos de la Resolución General N°4164/2017, vigente. 


En forma previa a la suscripción del contrato el Adjudicatario deberá integrar: 


● Garantía de cumplimiento de Contrato del 5% del monto adjudicado en pesos de 


curso legal en la República Argentina. En caso de que se presenta como garantía 


Póliza de Seguro, en la misma deberá constar que la Compañía se somete a la 


jurisdicción del Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La 


Plata (Ley Nº 12.074 y modificatorias), en lugar de “...se someten a la jurisdicción 


de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires”.  


● Constitución de un domicilio legal en la ciudad de La Plata.  


● Instrumento de Constitución de UT debidamente conformado. 


 


CAPÍTULO III: DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 


ARTÍCULO 31 PROGRAMA DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LA OBRA 


El Contratista deberá dar cumplimiento a las normas vigentes en materia de seguridad e 


higiene del trabajo, sean éstas de carácter Nacional, Provincial o Municipal. Respetará 


también las normas que corresponden según la índole de trabajos a realizar.  


El Contratista aceptará todas las modificaciones que la DIPAC le haga conocer en el futuro 


respecto de normas internas concernientes a seguridad e higiene en el trabajo.  


El Contratista deberá proveer a su personal de los elementos de seguridad para la tarea 


que habrá que desarrollar, debiendo implementar todas las acciones necesarias para que 


dicho personal utilice permanentemente los mencionados elementos.  


La DIPAC establece como objetivo el desarrollar todas las actividades laborales con 


adecuadas condiciones de Higiene y Seguridad, para brindar la protección necesaria a los 


trabajadores, a terceros, a las instalaciones y a los equipos. 


Antes de la firma del Acta de Inicio de Obra, el Contratista presentará para la revisión y 


aprobación de la inspección de obra un Plan de Seguridad e Higiene, detallando los 


métodos específicos a ser empleados para cumplir con la Ley Nº 19.587 de Seguridad e 


Higiene en el Trabajo, Decreto Reglamentario 351/79 y otros; Decreto 911/97 


Reglamentario de Seguridad e Higiene para la Industria de la Construcción; la Ley Nº 
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24.557 de Riesgos en el Trabajo (ART) y con el Pliego de Bases y Condiciones; y toda otra 


ley, decreto y reglamentación vigente que sea aplicable. 


Asimismo deberá nominar al Profesional responsable del Servicio de Seguridad e Higiene. 


El profesional matriculado habilitado en seguridad e higiene será el encargado de la 


implementación y seguimiento del Plan de Seguridad e Higiene, que estará disponible 


durante todo el desarrollo de la obra para interactuar con la Inspección de obra, y además 


se hará cargo en forma directa de la instrucción a su personal de obra. 


El incumplimiento en la presentación del Plan de Seguridad e Higiene en tiempo y forma, 


será penalizado con una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio 


por cada día de demora. 


Los desvíos en el cumplimiento del Plan de Seguridad e Higiene serán pasibles de 


apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad de la no 


conformidad detectada a juicio de la Inspección de Obra. 


El Contratista deberá presentar el primer día hábil de cada mes la nómina del personal de 


obra actualizada, con altas visadas por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART), 


informando altas y bajas de dicho personal y fecha de inicio y fin de cobertura, todo visado 


por la ART. 


Los gastos por las tareas demandadas para la elaboración, implementación y seguimiento 


del Plan de Seguridad e Higiene no recibirán compensación alguna, entendiéndose que se 


encuentran prorrateados en los demás Ítem. 


El Plan de Seguridad e Higiene deberá estar aprobado por la Inspección de Obra antes de 


la firma del Acta de Inicio de Obra. 


 


ARTÍCULO 32 ELEMENTOS Y MOVILIDAD PARA LA SUPERVISIÓN 


Dentro de los 10 (diez) días de la firma del Contrato, y antes del comienzo de la ejecución 


de las obras, el Contratista deberá proveer las prestaciones que se describen a 


continuación. 


Alojamiento para la Supervisión de Obra 


El Contratista pondrá a disposición de la Supervisión de Obra de la Dipac desde la firma 


del acta de Inicio y hasta la Recepción Provisoria de la misma, un (1) inmueble de por lo 
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menos cinco ambientes de 12,00 m2 cada uno, para uso de oficina, laboratorio y 


alojamiento, con cocina y baño completos, con por lo menos tres dormitorios con dos 


camas cada uno, con servicio de agua caliente y fría y calefacción/refrigeración e internet 


en todos los ambientes, que deberá estar ubicado en las inmediaciones de la obra, en 


lugar a ser aprobado por la Supervisión de Obra de la Dipac. Todos los ambientes tendrán 


los elementos acordes a su destino y su mobiliario correspondiente. 


El Contratista se hará cargo de todos los gastos de mantención del alojamiento, como 


también de todo gasto derivado de su utilización 


Oficina para Control de las Obras 


El Contratista deberá suministrar, equipar, amoblar y mantener las oficinas destinadas a la      


Supervisión de Obra de la Dipac, las que estarán ubicadas próximas a sus propias oficinas, 


dentro del obrador localizado en la zona de obras o en sus proximidades. Dichas oficinas 


deberán responder a lo estipulado a continuación, siendo estas especificaciones de 


carácter enunciativo, no limitativo. 


Tanto el proyecto de las oficinas como su equipamiento y mobiliario deberán ser 


aprobados por la Supervisión de Obra de la Dipac dentro de los 30 días a partir de la firma 


del Contrato y antes de la firma del Acta de Inicio. 


Donde existan líneas públicas de teléfonos, el Contratista estará obligado a instalar un 


aparato telefónico para uso exclusivo de la Supervisión de Obras. Las oficinas de la misma 


estarán dotadas de alumbrado eléctrico, cuando ello sea posible, y las mantendrá en 


perfecto estado de higiene. Estos servicios estarán a cargo del Contratista. 


El Contratista pagará todas las cuentas y gastos de oficina tales como: 


       Alquiler o amortización del inmueble. 


                  Limpieza. 


                  Vigilancia. 


                  Servicios de agua, electricidad, gas e internet. 


                  Útiles de oficina, incluyendo papelería, cartuchos de tinta, tóner, etc. 
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                  Fotocopias y fotografías 


                  Gastos de teléfono. 


                  Mantenimiento de equipos de oficina. 


                  Otros gastos menores similares autorizados, que tengan relación específica 


con los gastos menores de la oficina y no estén cubiertos por otros rubros. 


La oficina de la Supervisión de Obras estará equipada con: 


                  Dos (2) escritorios de tres (3) gavetas cada uno. 


                  Una (1) silla giratoria y dos (2) fijas en cada escritorio. 


                  Un (1) archivador con cuatro (4) cajones de archivos. 


                  Una (1) mesa de trabajo de 1,20 m por 2,10 m, aproximadamente, con 4 


sillas giratorias cada una. 


                  Dos (2)  armarios verticales con estantes, con cerradura y llave. 


                  Una impresora/escáner laser A3: Software incluido: instalador de la 


impresora y drivers, Con placa de red. Con cable USB. Cartuchos: se entregarán diez (10) 


juegos de cartuchos originales. Conexión wifi. Escaneo con Alimentador automático de 


documentos 


La disposición general de la oficina y los elementos provistos serán sometidos a la 


aprobación de la Supervisión. 


Las puertas de los armarios y las de las oficinas privadas tendrán cerraduras. 


El Contratista proveerá además desde la Fecha de Inicio hasta la Recepción Definitiva dos 


(2) teléfonos celulares tipo Samsung Galaxy S20 o similar de igual o superior calidad con 


500 minutos libres en horas pico, internet libre y memoria de 64 Gb como mínimo, para ser 


utilizados en toda el área de la provincia de Buenos Aires. 


Proveerá a su vez para la oficina de la Supervisión de Obra de la Dipac, tres (3) días antes 


de la fecha de inicio de los trabajos, el siguiente equipamiento que quedará de propiedad 
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del Contratante al finalizar la obra. Las características del equipamiento se podrán 


actualizar con diez (10) días de anticipación al llamado de licitación. 


•        Dos (2) computadoras tipo laptop de igual o superior calidad con las siguientes 


características: 


       Resolución: 4k 20160p 16:9 


                  Pantalla 14” 


                  Procesador: Procesador Intel® Core ™ i7 de decima Generación o Superior 


                  Gráficos integrados GPU Intel® UHD 620 


                  Gráficos NVIDIA® GeForce® MX250 


                  VRAM 2GB GDDR5 


                  Memoria Ram: 32GB 


                  Almacenamiento: 1Tb SSD 


                  Cámara frontal Cámara HD con función de infrarrojos compatible con 


Windows Hello 


                  Bluetooth 5.0 


                  Puertos de E / S ”1x HDMI 1.4 


                  1x conector de audio combinado de 3,5 mm 


                  1x entrada de CC // 1x USB 2.0 tipo A 


                  1x USB 3.2 Gen 2 tipo A 


                  1x USB 3.2 Gen 2 Type-C // Lector de tarjetas Micro SD ” 


                  Audio micrófono de matriz integrado 


                  Altavoz incorporado 


                  Batería 50 Wh, 3S1P, ion de litio de 3 celdas 
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                  Tipo de teclado Teclado tipo chiclet retroiluminado 


                  Mouse Laser Logitech o Microsoft Inalámbrico. 


                  Un (1) Disco Externo WD de 1Tb 3.0 o similar de igual o superior calidad. 


                  Diez (10) Pen Drive de 64 Gb 3.0 tipo Línea Ultra Flair o similar de igual o 


superior calidad. 


                  Última versión de Microsoft Windows con CD de instalación 


                  Última versión de Microsoft Office con CD de instalación 


                  Última versión de Antivirus Avast y licencia paga. 


                  Última versión de Autocad con CD de instalación y licencia. 


Garantías: 


                  Laptop 1 año. 


                  Demás componentes: 1 año. 


Desde tres (3) días antes del inicio de los trabajos y hasta la Recepción Definitiva de la 


obra el Contratista deberá proveer a la Supervisión de Obra de la Dipac los elementos 


listados a continuación: 


                  Un (1) equipo Detector de Gases, Multigas H2s, Co, O2, Lel  tipo Honeywell 


Quattro similar o superior con calibración vigente durante todo el lapso de la obra 


                  Un (1) Nivel de anteojo automático, con limbo horizontal de 360°, mando 


acimutal fino de tipo sinfín, imagen del anteojo derecha y aumento 32 X, con trípode 


estuche y accesorios Tipo Leica de igual o superior calidad 


                  Penetrómetros de suelo con pantalla Digital 


                  Tres (3) Miras centimetradas de aluminio, telescópicas de 4 m de longitud. 


                  Dos (2) cintas métricas de 50 m, tipo agrimensor; dos (2) cintas métricas de 


5 m, tipo ruleta. 
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                  Un (1) Odómetro compuesto de dos ruedas de 16 cm y freno 


                  Un (1) Distanciómetro Laser de 80 mts tipo Bosch o similar 


                  Dos (2) Juegos de fichas y Seis (6) Jalones. 


                  Cuatro (4) Moldes cilíndricos para la confección de probetas de hormigón, 


                  Un (1) Cono de Abrams 


                  Estacas, estacones, pintura (esmalte sintético) de diferentes colores y 


chapas de identificación de progresivas en cantidad suficiente. 


                  Cascos, botines de seguridad tipo Funcional Soul o similar, pantalones tipo 


cargo y campera de lluvia con abrigo para todo el personal del comitente asignado a la 


obra (6 personas) por año. 


Se formalizará un acta de entrega, donde se describirá la oficina y elementos provistos, la 


cual será firmada por el Representante Técnico del Contratista y el Inspector de Obra. 


El incumplimiento en los plazos de entrega de cualquiera de los elementos requeridos por 


la      Supervisión de Obra de la Dipac será penado con una multa equivalente al no 


cumplimiento de una orden de servicio por cada día de demora. 


Movilidad para la Supervisión de Obra de la Dipac 


Dentro de los 10 (diez) días de la firma del Contrato, y antes del comienzo de la ejecución 


de las obras, el Contratista deberá proveer las movilidades que se describen a 


continuación. 


Los vehículos estarán en poder del Contratante hasta la recepción definitiva de la obra, en 


cuya oportunidad será transferido al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la 


Provincia de Buenos Aires. Durante el período que requiera la transferencia del dominio y 


hasta un lapso no mayor a 6 meses a partir de la recepción Definitiva, el Contratista 


continuará haciéndose cargo de los gastos de los vehículos. 


El Contratista deberá afectar para uso exclusivo del Comitente y de la Supervisión de Obra 


de la Dipac dos (2) vehículos Cero Kilómetro con las siguientes características o superior: 
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Vehículo tipo pick up cabina doble, motor diésel 2.0lts de 170cv con caja de 6 velocidades. 


Dimensiones: Largo 4.91 m, ancho: 1.84m, alto: 1.74m, distancia entre ejes: 2.990m, 


despeje mínimo de suelo: 1746mm. 


Seguridad: ABS con EBD, asistente de frenado de emergencia y luces de frenado, airbag 


frontales (conductor y acompañante) y de rodilla conductor, control de estabilidad y 


balanceo de tráiler, control de tracción, faros antiniebla delanteros y traseros, inmovilizador 


de motor y sistema de alarma perimetral y volumétrica. Cinturones de seguridad delanteros 


de 3 puntos regulables en altura con pretensionador y limitador de fuerza (x2), cinturones 


de seguridad traseros inerciales de 3 puntos (x3). Control antivuelco ERM,Control 


electrónico de descenso HDC, sensor de neumáticos TPMS 


Equipamiento exterior: Estribos laterales, llantas de aleación 18”, protector de carter, lona 


cubre caja, enganche, barra antivuelco. 


Equipamiento interior: Aire acondicionado con climatizador BI-ZONA automático digital, 


audio con pantalla táctil multifunción 7” con navegador satelital, levanta cristales eléctricos 


en las cuatro ventanas, cámara de estacionamiento trasera, control de velocidad crucero, 


cierre centralizado de puertas con comando a distancia, espejos retrovisores eléctricos 


rebatibles con luz de acceso. Además deberá proveer los accesorios necesarios para la 


circulación por las rutas de la provincia de Buenos Aires (balizas, matafuego, apoya 


cabezas delanteros y traseros, linterna, chaleco reflectante, botiquín de primeros auxilios, 


etc.). 


Deberá cumplir  con  los  requisitos  que  fije  el  Comitente  en  cuanto  a  su  pintura  e 


identificación. 


El vehículo incluirá en sus prestaciones un localizador GPS. 


Si un vehículo quedase fuera de servicio, el Contratista deberá reemplazarlo en tres (3) 


días corridos por otro sustituto de similares características, cualquiera fuese la causa de su 


desafectación. 


Las  patentes,  los  impuestos,  póliza  de  seguro  contra  todo  riesgo  y  el  mantenimiento 


preventivo y correctivo del   mismo serán responsabilidad del Contratista y correrán por su 


cuenta. A la entrega de la unidad, la Supervisión de Obra de la Dipac suministrará al 
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Contratista copia del correspondiente plan de mantenimiento preventivo, el que deberá 


cumplirse dentro de las pautas y plazos que se fijen al efecto. 


Asimismo, estarán a cargo del Contratista los gastos derivados de la utilización del 


vehículo: reparaciones, gomería, repuestos, cochera nocturna, lavado, engrase, 


lubricantes, servicios y todo otro gasto generado por la normal utilización de dicho 


vehículo, incluyendo patentamiento, impuestos, Telepeaje y póliza de seguro contra todo 


riesgo. 


El Contratista tendrá la obligación de entregar mensualmente y antes del día 10 de cada 


mes, vales de combustible equivalentes a mil doscientos (1200) litros de Gasoil de bajo 


contenido de azufre de hasta 50 ppm, grado 3, a partir del mes siguiente a la firma del 


contrato y hasta el mes que se opere la Recepción Provisoria inclusive, y de doscientos 


(200) litros de Gasoil de bajo contenido de azufre de hasta 50 ppm, grado 3 a partir de ésta 


y hasta la Recepción Definitiva inclusive. También quedarán a cargo del Contratista los 


gastos de peaje (si existieran) hasta la Recepción Definitiva. 


El incumplimiento en el plazo de entrega será penado con una multa equivalente al no 


cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora. El incumplimiento de la 


provisión de los vales de combustible y todo otro gasto necesario para el correcto 


funcionamiento del vehículo dentro de los plazos establecidos será penado con una multa 


equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio. 


 


 


ARTÍCULO 33 NOTAS DE PEDIDO 


En todos los casos que  debían originarse comunicaciones por parte de la Contratista con 


relación a la obra que realiza, éstas deberán efectuarse mediante "Nota de Pedido" 


dirigidas a la Inspección de la obra y  se registrarán oportunamente en el “Libro de Obra”. 


 


ARTÍCULO 34 PLAN DE TRABAJOS DEFINITIVO 
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La Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos definitivo a que se ajustará la obra, de 


conformidad con lo establecido en el Artículo 28º y reglamentario de la Ley Nº 6.021 de 


Obras Públicas, modificatoria y su reglamentación..  


Dicho Plan de Trabajos podrá ser el aprobado en la etapa de preadjudicación de la obra, 


previa actualización de la fecha de inicio, siempre que: 


1)  No haya recibido observación alguna en esa oportunidad. 


2) No se presentarán situaciones diferentes a las previstas que obligarán a modificar la 


metodología de ejecución de los trabajos y por ende la programación de los mismos. 


En caso contrario, la Contratista deberá confeccionar y presentar un nuevo Plan de 


Trabajos por diagrama de Barras para su aprobación. 


 


ARTÍCULO 35 REQUISITOS PARA EJECUTAR LA OBRA 


Previo a la firma del Acta de Inicio de Obra, el Contratista deberá cumplir, entre otros, con 


los siguientes requisitos: 


 


● Plan de Seguridad e Higiene aprobado por la Inspección de Obra. 


● Entrega de nómina del personal de obra visada por la Aseguradora de Riesgos de  


Trabajo (ART), informando fecha de inicio y fin de cobertura. 


● Plan de Gestión Ambiental y Social aprobado por la Inspección de Obra. 


● Plan de trabajos aprobado por la Inspección de Obra. 


● Relevamiento fotográfico y video-filmación, certificado por escribano público, del 


estado de las veredas y calles a ser afectadas por la traza de la obra. 


● Lugares de descarga de la tierra sobrante identificados y autorizados por la 


Inspección de Obra. 


 


Aclaración: una vez aprobado el PGAS, el contratista comenzará con: 


● Obrador/es instalado/s de acuerdo con los frentes de obra a ejecutar. La Inspección 


de Obra, de considerar que no responden a las funcionalidades y prestaciones para 


una obra de esta naturaleza, podrá solicitar mejoras y cambios a los mismos. 


● Prestaciones y movilidad para la Supervisión de Obra entregados a la DIPAC. 


● Carteles de obra colocados y aprobados por la Inspección de Obra. 


● Efectiva difusión y divulgación a la comunidad involucrada, a través del Programa 


de Divulgación correspondiente al Plan de Gestión Ambiental y Social. 
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Previo a la ejecución de cualquier componente de la Obra, deberá tener el proyecto 


ejecutivo correspondiente aprobado por la Inspección de Obra. Asimismo deberá tener los 


permisos de ejecución de la Obra refrendados por la Inspección de Obra de acuerdo con la 


normativa requerida. Sin perjuicio de la colaboración que le prestará la Inspección de Obra 


para agilizar en la mayor medida posible los trámites correspondientes será 


responsabilidad del Contratista la tramitación y obtención de los permisos correspondientes 


de cualquier naturaleza (municipal, provincial, nacional, de prestadores de servicios 


públicos, etc.) requeridos por la normativa vigente en cada jurisdicción. 


Con la suscripción del acta de inicio, comienza a contar el plazo de ejecución de la obra. 


 


ARTÍCULO 36 REPLANTEO DE OBRA 


Con posterioridad a la firma del Acta de Inicio, la  Inspección de Obra, solicitará al 


Contratista a iniciar el replanteo (total o parcial según corresponda a los frentes de obra a 


habilitar).  


 
ARTÍCULO 37 CARTELES DE OBRA 


Deberá colocar la Contratista a su exclusivo costo los carteles de obra establecidos en el 


ARTÍCULO 3°: PROVISIONES - TAREAS INICIALES - 4) Cartel del Pliego de 


Especificaciones Técnicas Particulares, según el diseño y características del modelo que 


se adjunta en la sección Carteles de Obra, una vez aprobado el Plan de Seguridad e 


Higiene. Deberá incluir aspectos regulados por el Organismo Financiador en la materia 


(Manual de uso de Logotipo de CAF). 


ARTÍCULO 38 DE LA MEDICIÓN 


Normas de medición 


Para la medición de trabajos, ampliaciones de obras, etc., regirán las normas establecidas 


en los Pliegos de Bases y Condiciones. En los casos no previstos en dichas normas, la 


Inspección de Obra, resolverá lo pertinente dentro de lo usual en la técnica de la 


construcción. 


Registro de Mediciones 
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Este registro será llevado por el Inspector de Obras y se detallarán en él todas las 


mediciones que se practiquen en la obra, tanto para los trabajos que queden a la vista 


como los que deban quedar ocultos, a medida que se vayan ejecutando. 


Los cómputos se acompañarán con los croquis que se estimen necesarios para su perfecta 


interpretación. Cada folio será firmado por el Inspector de Obras y por el Representante 


Técnico del Contratista. 


Para proceder a la liquidación de los trabajos se considerarán exclusivamente los valores 


asentados en este registro. Los folios originales serán archivados por el Inspector de 


Obras, el duplicado se entregará al Contratista y el triplicado acompañará a los certificados 


de obra. Este registro permanecerá en obra en la oficina del Inspector de Obras. 


Medición de la obra 


Los trabajos ejecutados de acuerdo al contrato serán medidos por períodos mensuales, 


que cerrarán el último día de cada mes. 


La medición se realizará dentro de los primeros cinco (5) días siguientes al del vencimiento 


del período mensual. Será efectuada por el Inspector de Obras con asistencia del 


Representante Técnico del Contratista. Su ausencia determinará la no procedencia de 


reclamos sobre el resultado de la medición. El Contratista proporcionará las personas 


competentes, los medios y los materiales que requiera el Inspector de Obras para efectuar 


las mediciones. 


Los resultados de las mediciones se asentarán en el Registro de Mediciones que llevará el 


Inspector de Obras y serán comunicados al Contratista por Orden de Servicio dentro de los 


dos (2) días hábiles de finalizadas. 


Si, en caso de estar presente, el Representante Técnico expresara disconformidad con la 


medición, se labrará un acta, con los fundamentos de la misma, la que se resolverá junto 


con la medición final. 


Sin perjuicio de ello, el Contratista podrá presentarse ante la DIPAC dentro de los cinco (5) 


días hábiles administrativos de labrada el acta, formulando los reclamos a los que se crea 


con derecho y solicitando se revea la medición impugnada. La DIPAC deberá resolver si 


hace lugar o no al reclamo dentro de los diez (10) días hábiles de notificado el mismo. 


Transcurrido dicho plazo sin que se pronuncie, se entenderá que el reclamo ha sido 


denegado, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo siguiente. 
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Las mediciones parciales mensuales tienen carácter provisorio y están supeditadas al 


resultado de las mediciones finales que se realicen para las recepciones provisorias, 


parciales o totales, salvo para aquellos trabajos cuya índole no permita una nueva 


medición. 


Las mediciones, como cualquier acto de obra o administrativo que realice el Contratista o 


el Inspector de Obras contarán con la presencia a voluntad del Comitente. La concurrencia 


o no del Comitente no relevará al Contratista de sus responsabilidades ni impedirá la 


realización de los actos. 


Medición de trabajos que quedarán ocultos 


El Contratista deberá recabar en tiempo oportuno la aprobación de los materiales y obras 


cuya calidad y cantidad no se pueda comprobar posteriormente por pertenecer a partes de 


la obra que quedarán ocultos. Si no mediare tal pedido, tendrá que atenerse a lo que 


resuelva el Inspector de Obras. 


La medición, en estos casos podrá efectuarse fuera de los períodos mensuales 


establecidos a efectos de no obstaculizar la prosecución de los trabajos. La medición así 


realizada se incorporará al primer certificado que se emita. 


Todo cómputo y detalle especial que se refiera a los trabajos que quedarán ocultos deberá 


registrarse en el Registro de Mediciones, junto con los croquis necesarios para su perfecta 


interpretación. 


Para proceder a la liquidación de esos trabajos serán considerados exclusivamente los 


valores consignados en el Registro de Mediciones. 


 


ARTÍCULO 39 DEL PAGO  


Los pagos se realizarán en PESOS de curso legal en la República Argentina. 


a) Certificados: El pago de la obra se hará mediante certificados mensuales 


expedidos de acuerdo con lo establecido en el Artículo 40° de la Ley Nº 6.021  


modificatorias y su Decreto Reglamentario. 


Para certificar mensualmente el Contratista deberá presentar la siguiente 


documentación: 
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● Original de Factura de la empresa, cumplimentando la normativa vigente 


establecida por la AFIP, por el monto del certificado, descontando importe 


por anticipo financiero (si tiene), con firma y sello de representante legal y 


con importe total aclarado en letras. 


● Original de boleta de aportes a la Caja de Ingeniería del Representante 


Técnico o comprobante de depósito, por un monto mínimo del 


correspondiente al certificado o depósito, tal que resulte un importe 


acumulado de aportes ingresado superior al acumulado de certificación. 


● Copia de factura de honorarios profesionales del Representante Técnico si 


es profesional independiente, copia de las retenciones del impuesto a las 


ganancias si corresponde; o nota firmada por la empresa en la cual declare 


el tipo de relación existente entre la empresa y el profesional, aclarando el 


encuadre efectuado y copia de las retenciones del impuesto a las ganancias 


si corresponde. 


b) Retenciones: de acuerdo con lo establecido en el Artículo 42° de la Ley Nº 6021, 


del importe de cada certificado mensual se descontará y retendrá el 5% (cinco por 


ciento) en concepto de fondo de reparo; estos descuentos se realizarán sin 


perjuicio de la garantía de cumplimiento del Contrato. El fondo de reparo se le 


retendrá al Contratista hasta la recepción final de la obra, en garantía de la correcta 


ejecución de los trabajos y para hacer frente a las reparaciones que fueran 


necesarias, y que el Contratista no ejecutara cuando le fuera ordenado. El 


Contratista podrá sustituir el fondo de reparo por una garantía constituida en alguna 


de las modalidades y condiciones previstas para la Garantía de Cumplimiento. 


 


ARTÍCULO 40 GARANTÍA DE OBRA 


Para el cumplimiento de la garantía de obra deberá ajustarse a lo establecido en el Artículo 


42° de la Ley Nº 6.021 modificatorias y su Decreto Reglamentario. 


 


ARTÍCULO 41 ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO 


La Contratista deberá actualizar el Plan de Trabajo dentro de los diez (10) corridos días de 


la emisión de cada acto administrativo que produzca una modificación de plazos y/o 
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montos del contrato, efectuando los ajustes necesarios de conformidad con el ritmo de 


ejecución de obra. 


Deberá proceder a adecuar el Plan de Trabajo de los meses subsiguientes al del dictado 


del acto administrativo donde se aprueben modificaciones de contrato (ampliación de 


plazo, ampliaciones o economías de obra), de manera de contemplar dichas situaciones; ó 


a partir del mes cuyos precios se redeterminaron según sea el caso; e incorporan en el 


mismo toda la obra que resta realizar con cuya aprobación pasará a ser el Plan de 


Trabajos vigente.  


El atraso en la ejecución de la obra registrado hasta ese momento (mes), deberá 


destacarse en días corridos, aunque el mismo estuviera justificado o reservado para una 


eventual prórroga como lo establece el Artículo 37° de la Ley Nº 6.021 modificatorias y su 


Decreto Reglamentario. 


En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones mencionadas 


precedentemente, se aplicará a la Contratista una multa equivalente al no cumplimiento de 


una Orden de Servicio por cada día de demora. 


Toda la documentación relacionada con la actualización del Plan de Trabajo que deba 


efectuar la Contratista la presentará a la Repartición por Nota de Pedido a través de la 


Mesa General de Entradas y Salidas del MISP, y contendrá una impresión color y el 


correspondiente soporte magnético. 


 


ARTÍCULO 42 CUMPLIMIENTO DE NORMAS MUNICIPALES 


El Oferente y en su caso Contratista deberá informarse y el Proyecto Ejecutivo deberá 


contemplar las normas nacionales, provinciales y municipales que con relación a trabajos 


en la vía pública pudieran tener vigencia en cada jurisdicción en que se desarrolla la obra. 


Esas normas deberán cumplimentarse y el costo que pudiera significar su observancia se 


considerará incluido en el Contrato. Queda establecida la responsabilidad del Contratista 


en cualquier cuestión que se suscite con las diversas autoridades, originadas en el 


incumplimiento de las normas mencionadas.  


El Contratista deberá cumplimentar las disposiciones vigentes que para la ejecución de los 


trabajos contratados establezcan los Organismos con jurisdicción pertinente, realizando 


todas las tramitaciones y pagos de aranceles que correspondan hasta obtener la 


aprobación y los permisos correspondientes. Ello sin perjuicio de la colaboración que 


prestará la Inspección de Obra.  al Contratista a los efectos de agilizar en la mayor medida 
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posible las tramitaciones requeridas para concretar la obra en el marco de la normativa 


aplicable y en su caso brindar su asistencia para resolver los conflictos que pudieren 


suscitarse y lograr el avance de las obras contratadas. 


 


El Oferente y en su caso  Contratista deberá contemplar que las habilitaciones y los 


permisos para realizar tareas que afecten terrenos, estructuras, instalaciones, etc., 


pertenecientes a Reparticiones o Empresas Nacionales, Provinciales, Municipales, 


Comunales, Empresas Privadas de Servicios Públicos, o Particulares, serán gestionados 


por su cuenta y a su cargo ante quien corresponda, en nombre de la DIPAC. Las 


habilitaciones y permisos requeridos para la realización de las obras deberán ser obtenidos 


por el Contratista y encontrarse vigentes previo a la aprobación del Proyecto Ejecutivo de 


Obra o parte del mismo que se trate. Los gastos de su gestión incluirán la elaboración de 


toda la documentación conforme a las exigencias de los Organismos del caso, honorarios 


de gestión y aprobación, aranceles y demás gastos inherentes y consecuentes del 


otorgamiento del permiso. Estas erogaciones se considerarán incluidas en el Contrato, y 


no darán lugar a compensación extra de ninguna naturaleza, pudiendo ser explicitadas 


como gastos directos dentro del precio de los Ítems involucrados. 


 


ARTÍCULO 43 CUMPLIMIENTO DE NORMAS AMBIENTALES 


La Contratista deberá informarse acerca de las normas ambientales vigentes a nivel 


nacional, provincial y municipal para el desarrollo de la obra, como así también de las 


salvaguardas ambientales y sociales de CAF. Esas normas deberán cumplimentarse y el 


costo que pudiera significar su observancia se considerará incluido en los gastos 


generales. La Contratista será la única responsable del cumplimiento de dichas normas 


frente al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y la Autoridad de aplicación en materia 


ambiental correspondiente. 


Ante el eventual incumplimiento de la normativa ambiental vigente o la afectación al medio 


ambiente por parte de la Contratista, la Dirección Provincial se encuentra facultada a 


informar dicha situación a la autoridad de aplicación en materia ambiental correspondiente. 


Las habilitaciones y permisos ambientales requeridos para la realización de la obra podrán 


ser iniciados por la propia Dirección Provincial previo al acto de adjudicación, las cuales 


deberán ser continuadas por la Contratista una vez dictado el acto de adjudicación. 
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Asimismo, la Contratista deberá dar estricto cumplimiento al Plan de Gestión Ambiental y 


Social (PGAyS) . 


La Inspección de Obra deberá incluir los aspectos ambientales y sociales. 


 


ARTÍCULO 44 MULTAS 
El incumplimiento de las disposiciones contractuales hará pasible al Contratista de la 


aplicación de las multas que se especifican en el presente Documento de Licitación y en la 


Ley Nº 6.021 modificatorias y su Decreto Reglamentario, las que se calcularán como 


porcentajes del monto contractual previamente redeterminado, si correspondiere aplicar la 


normativa vigente en materia de redeterminación de precios de los contratos de obra 


pública. 


El incumplimiento de una Orden de Servicio hará pasible al contratista a la aplicación de 


una multa equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora. 


 


ARTÍCULO 45 PROTECCIÓN DE EDIFICIOS, OBRAS E INSTALACIONES 
 
Los trabajos y operaciones necesarias para la protección de los edificios, obras e 


instalaciones aéreas y subterráneas amenazados en su estabilidad por la construcción de 


las obras y los daños y perjuicios que pudieran sufrir a pesar de las precauciones 


adoptadas, serán por cuenta y cargo de la Contratista. 


 


ARTÍCULO 46 INFORME MENSUAL  


Antes del día veinte (20) de cada mes la Contratista presentará dos originales del informe 


mensual de obra, con los detalles y avances de cada actividad, correspondiente al mes 


vencido, siguiendo el modelo adjunto en estas especificaciones. Se entregará una copia en 


CD. 


La no presentación en tiempo y forma hará pasible a la Contratista de una multa 


equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora. 


 


ARTÍCULO 47 PROGRAMACIÓN DE OBRAS E INTERFERENCIAS  


El Contratista presentará su programa de ejecución a la Inspección de Obra según lo 


especificado en el Artículo 34 “Plan de Trabajos Definitivo”. 
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El Contratista presentará 15 días antes del inicio de la obra un  Plan de manejo de las 


interferencias del Proyecto, que deberá incluir, al menos:  


(i) redes viales y con señalización vial horizontal y vertical  


(ii) redes de distribución de agua potable y saneamiento  


(iii) redes de distribución eléctrica y de gas 


(iv) redes de servicios telefónicos y datos 


(v) ductos de empresas terceras 


(vi) áreas verdes municipales  


(vii) cronograma, presupuestos y responsables 


 


Habilitaciones y permisos previos 


El Contratista deberá contemplar que las habilitaciones y los permisos para realizar tareas 


que afecten terrenos, estructuras, instalaciones, etc., pertenecientes a Reparticiones o 


Empresas Nacionales, Provinciales, Municipales, Comunales, Empresas Privadas de 


Servicios Públicos, o Particulares , serán gestionados por su cuenta y a su cargo ante 


quien corresponda, en nombre de la Repartición. Las habilitaciones y permisos requeridos 


para la realización de las obras deberán ser obtenidos por el Contratista y encontrarse 


vigentes previo a la firma del Contrato. 


Los gastos de su gestión incluirán la elaboración de toda la documentación conforme a las 


exigencias de los Organismos del caso, honorarios de gestión y aprobación, aranceles y 


demás gastos inherentes y consecuentes del otorgamiento del permiso. 


Estas erogaciones se considerarán incluidas en el Presupuesto de la Oferta, y no darán 


lugar a compensación extra de ninguna naturaleza, pudiendo ser explicitadas como gastos 


directos dentro del precio de los Ítems involucrados. 


Trabajos a ejecutar - Precauciones 


La remoción y reubicación de las interferencias deberán ser ejecutadas por las empresas 


responsables de las mismas y no por el Contratista, salvo previo y expreso consentimiento 


por escrito del propietario de las instalaciones y posterior autorización de la Inspección en 


tal sentido. 
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En ningún caso el Contratista podrá por su cuenta remover y/o trasladar instalación alguna 


sin el conocimiento y la autorización arriba señalados. 


Cuando las instalaciones puedan o deban permanecer en su sitio, el Contratista tomará 


todas las precauciones necesarias para no dañarlas durante la ejecución de los trabajos. 


El Comitente no reconocerá suplemento alguno sobre los precios del Contrato por causa 


de las precauciones y/o de los trabajos provisorios que el Contratista deba afrontar por la 


presencia de tales impedimentos, los cuales serán por su cuenta y cargo. 


El Contratista será el único responsable por todo daño o desperfecto que su accionar 


origine, debiendo entenderse directamente con el perjudicado para justipreciar el monto del 


daño causado y consensuar la forma y la oportunidad de su resarcimiento. 


Deberá bajo su responsabilidad, mantener las instalaciones provisorias, así como la 


vigilancia, cerramientos, iluminación y todas las medidas de seguridad pertinentes. Luego 


de ejecutados los trabajos, el Contratista deberá desarmar dichas obras temporarias y 


retirar y disponer finalmente todos los materiales y desechos resultantes. 


En caso que los trabajos de remoción y/o relocalización de interferencias sean realizados 


por las empresas concesionarias de los servicios afectados o por los propietarios de las 


instalaciones afectadas o por terceros, los mismos deberán ser coordinados por el 


Contratista, para que su accionar no entorpezca el normal desarrollo de la Obra. 


Deberá oportunamente dejarse constancia en los Libros de Obra de todas las 


circunstancias detalladas en la presente cláusula. 


Remoción de obstáculos 


El Contratista deberá efectuar un relevamiento de todos los hechos existentes que puedan 


ser afectados por la obra. 


Se entiende por hechos existentes, carteles públicos y privados, señales de tránsito, 


maceteros, alambrados, árboles, fuentes, monumentos, bancos, toldos y en general 


cualquier tipo de construcción no incluida en el punto "Interferencias de Instalaciones de 


Servicios Públicos". 


El Contratista previo a la iniciación de un tramo de obra presentará a la  Inspección de 


Obra para su aprobación un plano en escala 1:50, conteniendo el relevamiento de tales 


hechos. 
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El incumplimiento significará la plena responsabilidad del Contratista ante los reclamos que 


puedan efectuar los terceros perjudicados. 


No se reconocerá pago alguno por la tarea descrita, como tampoco por la remoción y 


reconstrucción de estos obstáculos, entendiendo que el pago se encuentra prorrateado en 


los Ítem de la obra. 


Interferencias con Instalaciones de Servicios Públicos y Privados 


Previo a la presentación de la oferta, el Oferente deberá haber verificado la existencia de 


instalaciones superficiales y subterráneas pertenecientes a distintos servicios de 


infraestructura urbana, tales como: telefonía, electricidad, gas, hidráulica, señalización e 


iluminación, televisión por cable, etc. 


Será responsabilidad exclusiva del Oferente recabar en los distintos organismos 


prestatarios de los servicios la ubicación planialtimétrica de las instalaciones existentes y 


sus características. 


No se reconocerá adicional alguno por los trabajos necesarios para sortear y/o cruzar 


sobre o por debajo de dichas instalaciones, ni por las reparaciones y/o demoliciones y/o 


reconstrucciones a efectuar en éstas, aun cuando las mismas pudieran ser detectables por 


documentación existente en los organismos prestatarios de servicios y/o Municipalidad de 


la localidad. El Oferente deberá tener conocimiento de la documentación técnica disponible 


a esos efectos, y además haber recorrido la totalidad de la traza que establece el proyecto. 


Consecuentemente, a la fecha de comienzo de las tareas que se prevé en el Plan de 


Trabajo, habrá adoptado todos los recaudos necesarios para que dichas instalaciones no 


interfieran con el normal avance de la obra. 


Asimismo, es exclusiva responsabilidad del Contratista la continuidad en la prestación de 


los distintos servicios afectados y los daños o deterioros que su labor pudiera ocasionar, 


quedando a su cargo la reparación de los mismos. 


El costo que demande recabar la información ante los organismos prestatarios, deberá 


imputarse a los Gastos Generales. 


La responsabilidad de la detección de las interferencias corresponde al Contratista. La 


misma deberá realizar los cateos necesarios para la correcta ubicación de todas las 


interferencias sobre la traza del proyecto a ejecutar, los cuales deberán ser presentados a 


la Inspección de Obras dentro de los quince (15) días de firmada el acta de replanteo. Los 


planos y toda información referida al tendido de los servicios que pudieran adjuntarse a la 







 
  


67 


presente documentación, tendrán carácter meramente orientativo. Toda insuficiencia o 


inexactitud en la información brindada en el presente Pliego de Bases y Condiciones no 


exime al Contratista de su responsabilidad en lo referente a la detección y remoción o 


readecuación de todos los servicios que interfieran con la obra a ejecutar. 


La traza y la altimetría de los servicios subterráneos que puedan interferir con la obra a 


construir y que hayan sido individualizados, ya sea a través de los planos obrantes en el 


Pliego de Bases y Condiciones, de los planos obtenidos de la Empresa prestadora del 


servicio o por observación directa, deberán ser determinados o verificados por el 


Contratista previamente a la presentación de los proyectos de remociones. 


Si correspondiera realizar proyectos para la remoción y/o reconstrucción de instalaciones, 


los mismos deberán ser elaborados por el Contratista. 


El Contratista se hará cargo directamente, ante esta Repartición y ante terceros afectados, 


por los daños causados a personas, a las instalaciones, al servicio y/u obstáculos, por 


motivos derivados de los trabajos a ejecutar, cualquiera sea su causa o naturaleza. 


Por lo tanto, los costos por roturas o daños de cualquier instalación sobre la traza será 


responsabilidad exclusiva del Contratista ante los distintos Entes y no podrá trasladar 


responsabilidad alguna al Comitente o a la Inspección. 


Serán a exclusivo cargo del Contratista todos los gastos que impliquen las tramitaciones, 


cateos, y toda otra tarea que fuera necesaria para determinar la correcta ubicación de las 


instalaciones subterráneas consignadas o no en el presente Pliego de Bases y 


Condiciones. 


Se entiende que, de detectarse una instalación no prevista en la documentación obrante o 


que no figure como Ítem de contrato, todos los gastos que impliquen las tareas de 


detección y tramitaciones serán a exclusiva cuenta del Contratista. 


No se aceptarán reclamos del Contratista por mayores costos que pudieran producirse por 


demoras o pérdidas de rendimiento relacionadas con la presencia de instalaciones 


superficiales o subterráneas previstas o no en el presente Pliego de Bases y Condiciones. 


Cuando las remociones figuren como Ítem de contrato, los precios incluirán (salvo 


indicación contraria en los artículos correspondientes a tales Ítem) todos los costos 


referentes a materiales, equipos, mano de obra, medidas de seguridad, ayuda de gremio, 


rotura y reconstrucción de pavimentos y veredas, y todas las tareas necesarias para la 
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correcta ejecución del Ítem así como los eventuales pagos de honorarios por los proyectos 


que requiera la remoción y el pago de derechos y autorizaciones. 


El Contratista deberá seguir todas las indicaciones y recomendaciones que la prestadora 


del servicio correspondiente indique para la correcta ejecución de las tareas. 


A efectos de que una eventual demora en la obra contratada no resulte atribuible a la falta 


de diligencia en las gestiones tendientes a concretar la remoción de las instalaciones 


subterráneas o aéreas, consignadas o no en los planos de proyecto de la Obra, que 


interfieran la ejecución de la misma, se procederá de la siguiente manera:  


a) Interferencias previstas en el proyecto 


a.1) Gestión 


a.1.1) El Contratista, dentro de los cinco (5) días corridos de firmada el Acta de Inicio, 


presentará a la Inspección de Obra. la constancia de haber solicitado a todas las Empresas 


prestadoras de servicios públicos y privados los planos de instalaciones que pudieren 


interferir con la obra, y acreditará tal solicitud ante la Inspección de Obra. 


La responsabilidad del Contratista en las gestiones no culmina con la presentación de la 


solicitud de los planos de instalaciones a las diferentes prestadoras, sino que deberá 


actuar con la continuidad necesaria reiterando al menos en dos (2) oportunidades esa 


solicitud, durante los veinte (20) días subsiguientes a la fecha de la primera presentación; 


en caso de no tener repuesta, deberá acreditar ante la Inspección de Obra esta situación. 


El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los párrafos anteriores, la 


hará pasible de la aplicación de una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de 


Servicio por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla. 


a.1.2) Una vez acreditado por el Contratista el hecho de haber agotado la última instancia 


del trámite, la responsabilidad posterior de las gestiones corresponderá a la Inspección de 


Obra. 


a.1.3) El Contratista deberá comunicar a la Inspección de Obra en forma inmediata la 


respuesta obtenida, adjuntando una copia de la documentación lograda.  


a.1.4) Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser 


realizadas por el Contratista, quien deberá solicitar su realización a la Prestadora dentro de 


los tres (3) días corridos de haber recibido la Documentación. Asimismo, deberá 


cumplimentar todas las exigencias técnicas de las prestadoras. 
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El Contratista informará del estado de estas gestiones a la  Inspección de Obra en forma 


mensual. 


a.2) Ejecución 


Una vez que la prestadora haya dado su conformidad a la ejecución de las remociones, la 


misma será la responsable de su realización. Como se señaló anteriormente, la prestadora 


será la única responsable de la ejecución de las remociones, salvo previo y expreso 


consentimiento por escrito del propietario de las instalaciones y posterior autorización de la 


Inspección en tal sentido. 


Será responsabilidad del Contratista realizar el seguimiento de la ejecución de las 


remociones hasta su concreción, debiendo informar al Inspector de Obras sobre cualquier 


demora o cambio en la ejecución de las mismas. 


b) Interferencias no previstas en el proyecto 


b.1) Gestión 


b.1.1) En el supuesto de detectarse instalaciones imprevistas o nuevas emplazadas 


durante la ejecución de la obra y que interfieren con la misma, el Contratista realizará los 


siguientes procedimientos: 


● Solicitará los presupuestos de las remociones en forma inmediata de haber tomado 


conocimiento de ello o de haberla detectado durante la construcción de la obra y elevar 


dichas constancias a  Inspección de Obra. 


● Elaborará una modificación del proyecto original de la obra (una o más alternativas) 


para evitar la remoción, si la misma fuera técnicamente posible, que consistirá en un 


anteproyecto de la o las alternativas, que contendrá como mínimo una memoria 


descriptiva, planimetría, perfiles longitudinales y cómputo y presupuesto. 


El Contratista deberá realizar los cateos correspondientes antes del comienzo de la 


ejecución de la obra, de modo de poder detectar las posibles interferencias no previstas 


con la suficiente antelación, tal que se permitan realizar modificaciones al proyecto original 


si la DIPAC lo considerase más conveniente que ejecutar las remociones pertinentes. 


El Contratista procederá también con la misma cautela en relación a posibles interferencias 


nuevas emplazadas durante la ejecución de la obra.  
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El Inspector de Obras observará el comportamiento del Contratista en cuanto a su 


predisposición para detectar con antelación las interferencias. En caso que considere que 


el Contratista no lo hiciese adecuadamente, lo intimará mediante orden de servicio. 


b.1.2) El Contratista, dentro de los cinco (5) días hábiles de recibir la cotización de las 


remociones de las interferencias imprevistas, presentará su presupuesto ante la Inspección 


de Obra Asimismo junto con el mismo presentará el anteproyecto de la modificación de 


obra. 


La DIPAC será la responsable de elegir la opción que crea más conveniente a su criterio, 


es decir, la ejecución de las remociones o la modificación del proyecto original, debiendo 


comunicar su decisión al Contratista mediante orden de servicio. 


Si la DIPAC decidiera ejecutar la modificación del proyecto, el Contratista deberá entonces 


realizar el proyecto ejecutivo de dicha modificación y presentarlo a la Inspección de Obra 


para su aprobación. Para la presentación y aprobación del proyecto ejecutivo se seguirá la 


modalidad prevista en las Especificaciones Técnicas Particulares. El Contratista deberá 


incluir en el presupuesto de la modificación los honorarios profesionales y aportes 


correspondientes al profesional responsable del proyecto ejecutivo. 


Si la DIPAC optara por realizar las remociones, el presupuesto del Contratista contemplará 


el pago de Derechos, honorarios de proyecto, ayuda de gremio,  vallado, balizamiento 


diurno y nocturno, sereno, y toda otra tarea necesaria para la ejecución de las remociones, 


como así también los posibles adicionales que se justifiquen cuando deba completarse 


algún tramo inconcluso. 


b.1.3) Tanto en el caso de la modificación de proyecto como en la ejecución de 


remociones, para el pago de la misma la DIPAC podrá tratarla como una modificación y/o 


ampliación de obra. 


Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser 


realizadas por el Contratista, quien deberá solicitar su ejecución a la Prestadora dentro de 


los tres (3) días corridos de haber sido autorizados los trabajos por parte de la Inspección 


de Obra.   


b.1.4) El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los puntos b.1.1) a 


b.1.3) anteriores, lo hará pasible de la aplicación de una multa equivalente al no 


cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla. 


b.2) Ejecución 
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b.2.1) Si el Contratista actuó conforme lo establecido en el punto b.1):  


Una vez cumplimentando el punto b.1.3), se procederá de la misma forma que para la 


ejecución de las remociones previstas, de acuerdo a lo indicado en el punto a.2). 


b.2.2) Si el Contratista no ha dado fiel cumplimiento a lo establecido en el punto b.1): 


En este caso el Contratista no tendrá derecho a solicitar nuevo precio ni plazo para 


ejecutar el sector de obra inconcluso, y la DIPAC, una vez que se haya ejecutado toda la 


parte de obra posible de ejecutarse, establecerá por acto administrativo, que el plazo de la 


obra ha finalizado y que una vez realizada la remoción el Contratista deberá completar el 


sector que quedara inconcluso, al precio del Contrato. El tiempo que demande su 


concreción se considerará mora de plazo, procediéndose a aplicar la multa establecida en 


el punto b.1.4). 


Ayuda de Gremio 


Todas las tareas que sean necesarias para posibilitar la ejecución de una remoción 


prevista o no prevista y que soliciten las Empresas prestadoras de servicios, serán 


obligatorias para el Contratista, quién deberá realizarlas en el momento en que lo soliciten 


estas empresas y/o la DIPAC.  


Estas tareas se consideran incluidas en los trabajos a llevar a cabo para ejecutar cada 


remoción, por lo tanto los costos derivados de las mismas se consideran incluidos dentro 


de los precios que se coticen para las remociones. 


 


ARTÍCULO 48 CRUCES 


Para la ejecución de cruces de rutas nacionales, provinciales y municipales, ferrocarriles, 


ríos, arroyos, etc., el Contratista deberá cumplir con lo estipulado en el presente artículo, 


en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares y en el Pliego de Especificaciones 


Técnicas Generales. 


El Contratista será responsable de las gestiones a realizar ante la Empresa y/o ente que 


corresponda para la obtención del permiso correspondiente, con la anticipación y 


continuidad necesarias. Dentro de los 30 (treinta) días corridos siguientes a la notificación 


de la firma del Contrato, el Contratista deberá iniciar las gestiones para la aprobación del 


cruce correspondiente. 
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La responsabilidad del Contratista en las gestiones no culmina con la presentación de la 


solicitud del permiso de cruce, sino que deberá actuar con la continuidad necesaria 


reiterando al menos en dos (2) oportunidades esa solicitud, durante los veinte (20) días 


subsiguientes a la fecha de la primera presentación; en caso de no tener respuesta, deberá 


acreditar ante la Inspección de Obra.esta situación. 


El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los párrafos anteriores, la 


hará pasible de la aplicación de una multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de 


Servicio por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla. 


Una vez acreditado por el Contratista el hecho de haber agotado la última instancia del 


trámite, la responsabilidad posterior de las gestiones corresponderá a la Inspección de 


Obra. 


El Contratista deberá comunicar a la Inspección de Obra en forma inmediata la respuesta 


obtenida, adjuntando una copia de la documentación lograda.  


Todas las gestiones necesarias para la ejecución de los cruces deberán ser realizadas por 


el Contratista, quien deberá solicitar su realización a la autoridad pertinente dentro de los 3 


(tres) días corridos de haber recibido la documentación. Asimismo, deberá cumplimentar 


todas las exigencias técnicas de los organismos autorizantes. 


Los costos por rotura o daño de cualquier instalación sobre la traza será responsabilidad 


exclusiva del Contratista ante los distintos entes y no podrá trasladar responsabilidad 


alguna a la DIPAC o a la Inspección. 


El Contratista será el encargado de realizar el proyecto ejecutivo de la obra de cruce y de 


tramitar su aprobación ante el Organismo que corresponda. Antes de comenzar a 


materializar la obra, deberá presentar ante la Inspección los planos de la misma, 


debidamente aprobados por dicho Organismo. Dichos planos deberán estar acompañados 


de toda la documentación técnica pertinente con la descripción de los procesos 


constructivos y demás aspectos que hagan a la correcta interpretación de la solución 


propuesta. 


Una vez que el organismo autorizante haya dado su conformidad a la ejecución de los 


cruces, el Contratista será el responsable de su realización. 


El Contratista está obligado a realizar los trabajos necesarios para asegurar la normal 


circulación (servicios ferroviarios, automotores, etc.) como así también a reparar o 


reconstruir cualquier deterioro que por uso o defecto de construcción, afecte total o 
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parcialmente a las construcciones existentes dentro de la zona del cruce y al solo 


requerimiento de la empresa autorizante del mismo. 


La DIPAC no reconocerá suplemento alguno sobre los precios del Contrato por causa de 


las precauciones y/o de los trabajos provisorios que el Contratista deba afrontar por la 


presencia de tales impedimentos, los cuales serán por su cuenta y cargo. 


Cruces no previstos 


En el supuesto de detectarse cruces no previstos durante la ejecución de la obra el 


Contratista procederá de la misma manera que en los cruces previstos. 


Para el pago de los mismos, los cruces no previstos se podrán tratar como una 


modificación y/o ampliación de obra, en tanto se verificare que los mismos no pudieron ser 


conocidos durante la etapa de diseño ejecutivo a pesar de haber actuado el Contratista con 


la debida diligencia. 


Todo trámite administrativo, solicitud de permisos ante los Organismos mencionados 


anteriormente, estarán incluidos en el presupuesto del cruce a realizar. 


 


ARTÍCULO 49 EJECUCIÓN DE TRABAJOS PROVISORIOS. COMODIDAD Y 
SEGURIDAD PARA EL PÚBLICO. INTERRUPCIÓN DEL TRÁNSITO. 


La Contratista deberá realizar los trabajos de modo que al ejecutarlos ocasione la menor 


molestia posible al tránsito, adoptando medidas adecuadas para la comodidad del público 


y de los vecinos. 


Así, el almacenamiento de los materiales en el camino o en la calle lo hará tratando de no 


obstaculizar el tránsito, construirá los desvíos o caminos auxiliares que fuesen necesarios 


dotándolos de alcantarillas provisionales y conservará estas obras con el fin de asegurar el 


tránsito permanente, señalará de un modo completo los desvíos y los mantendrá en buen 


estado de conservación. 


Todos los trabajos serán efectuados a su exclusivo costo, salvo estipulación en contrario 


de las Especificaciones Técnicas Particulares. 


Durante la ejecución de las obras la Contratista mantendrá la transitabilidad del camino o 


calle, y toda vez que para la ejecución de los trabajos tuviera que ser ocupada la calzada, 


deberán habilitarse pasos provisionales o ejecutar las obras por mitades, previa 


aprobación. 
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ARTÍCULO 50 RECLAMOS 


La Contratista mantendrá en sus oficinas un Libro de Reclamos en el cual puedan expresar 


sus reclamos por escrito personas afectadas por los trabajos realizados. La Inspección de 


Obra revisará dicho Libro por lo menos una vez a la semana y cuando se trate de reclamos 


justificados, solicitará de la Contratista las explicaciones correspondientes. Si los reclamos 


fueran graves y justificados tomará las medidas que correspondan para evitar que se 


repitan, sin perjuicio de las penalidades aplicables. 


Además, el Contratista deberá habilitar en el obrador una línea telefónica fija (o en su 


defecto, de telefonía celular) para atender los reclamos que surjan durante el período de 


ejecución de la obra. Asimismo, se deberá habilitar una línea durante la fase de 


operaciones de la obra. 


La misma será comunicada a la población a ser afectada por la obra y al Municipio 


correspondiente por medio del Programa de Divulgación previsto en el Plan de Gestión 


Ambiental y Social. 


El Contratista designará las personas que sean necesarias para la atención de los 


reclamos durante la jornada de trabajo.  


La información relativa a reclamos (descripción, ubicación, vecino afectado, documentación 


fotográfica, etc.) deberá ser ordenada y registrada en el Libro de Reclamos en tiempo y 


forma.  


El Contratista será el encargado de resolver los reclamos. 


Una vez resuelto los reclamos, el Contratista entregará en el Municipio la nota 


correspondiente firmada por su Representante Técnico con la resolución de los mismos. 


Asimismo comunicará al Inspector de Obra por Nota de Pedido los reclamos atendidos, 


adjuntando una copia de la nota presentada al municipio. 


El Inspector de Obras observará el comportamiento del Contratista en cuanto a su 


predisposición para resolver en tiempo y forma los reclamos. En caso que considere que el 


Contratista no lo hiciese adecuadamente, lo intimará mediante Orden de Servicio. 


El no cumplimiento por parte del Contratista, lo hará pasible de la aplicación de una multa 


equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora, hasta 


tanto lo cumpla. 
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Si surgieran inconvenientes no atribuibles al accionar del Contratista que imposibiliten o 


demoren la resolución de los reclamos, el Contratista deberá comunicar al Inspector de 


Obra por Nota de Pedido tales inconvenientes. El Inspector de Obra comunicará entonces 


al Contratista el procedimiento a seguir. 


Durante los días no laborables y fuera del horario normal de trabajo, el Contratista afectará 


el personal y equipo mínimos necesarios para atender eventuales reclamos. 


Todos los gastos correspondientes a las tareas descriptas en el presente Artículo, se 


consideran incluidos en los gastos generales. 


 


ARTÍCULO 51 MATERIALES PROVENIENTES DE DEMOLICIÓN 


Los materiales provenientes de demoliciones, cuyo uso no estuviera previsto en las 


Especificaciones Técnicas Particulares deberán ser dispuestos por el Contratista bajo su 


responsabilidad y a su cargo. La Inspección indicará el destino de los mismos, debiendo la 


Contratista limpiarlos y apilarlos en un lugar determinado por la Inspección y que permita 


su cómodo transporte y no moleste o dificulte la marcha de los trabajos. Será 


responsabilidad del Contratista la disposición final conforme a la normativa aplicable de los 


materiales sobrantes de acuerdo a su naturaleza. 


 


ARTÍCULO 52 PESO MÁXIMO DE LOS VEHÍCULOS CARGADOS 


La Contratista está obligada a cumplir y hacer cumplir todo lo referente al peso máximo de 


los vehículos cargados, afectados a la construcción de la obra y en tránsito por pavimento 


según lo estipulado en las reglamentaciones Nacionales, Provinciales o Municipales 


vigentes en la zona. Toda transgresión a las mismas será sancionada como ellas lo 


indiquen. 


La Inspección de la obra podrá disponer el pesaje de los vehículos cuando lo crea 


oportuno, debiendo la Contratista hacer uso de las balanzas que aquella le indique. 


 


 


ARTÍCULO 53 VERIFICACIÓN DE CALIDAD. RECONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS 


La repartición verificará toda vez que lo considere necesario, la calidad de las obras 


contratadas, sus dimensiones geométricas, características físicas de resistencia y 
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cumplimiento con las normas y/o disposiciones del contrato, con personal que al efecto 


destine directamente. 


Para toda falla detectada o resultados no compatibles con las condiciones o resultados 


previstos por las especificaciones del Pliego, se considerarán de mayor validez los 


resultados por el procesamiento indicado precedentemente, frente a toda otra verificación 


realizada al respecto conforme a las previsiones o contralores considerados en el Pliego. 


Cuando las estructuras construidas no respondan a las condiciones establecidas en las 


correspondientes especificaciones, o bien cuando se comprobare fehacientemente que la 


Contratista ha realizado actos con el objeto de beneficiarse ilícitamente (ejemplo de 


materiales prohibidos, elaboración de mezclas sin debidas proporciones, empleo de 


materiales que no cumplan con lo especificado, etcétera) corresponderá a la Contratista la 


reconstrucción de las obras en las condiciones previstas a su exclusivo costo. 


 


ARTÍCULO 54 CONDICIONAMIENTO PARA EL DESARROLLO DE LAS TAREAS 


En cada frente de trabajo, la obra deberá avanzar con una secuencia tal que se cumpla lo 


siguiente: 


a) Calles pavimentadas: 


La obra en ejecución no superará las tres cuadras y no serán interceptadas más de dos 


calles transversales simultáneamente. Esta exigencia determina que solamente podrá 


iniciarse la rotura del pavimento en una cuarta cuadra una vez que hubiere sido totalmente 


terminada la reconstrucción de pavimento y la limpieza en la primera cuadra. 


b) Calles sin pavimentar: 


La obra en ejecución no superará las dos cuadras y sólo podrá interceptar una calle. 


En el caso en que la Contratista desee realizar la obra apelando a más de un frente de 


trabajo, deberá previamente someter a la aprobación de la Inspección la cantidad y la 


ubicación de los mismos, con el fin de que no se superpongan las situaciones conflictivas 


para la circulación vehicular. 


 


 


ARTÍCULO 55 SUBCONTRATACIÓN 


El contratista no podrá subcontratar por más de un treinta por ciento (30%) del total de la 


obra. 
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El Contratista responderá por los actos o incumplimientos de cualquier Subcontratista 


como si fueran propios. 


Todo Subcontratista propuesto requiere aprobación escrita y previa de la DIPAC la cual 


podrá ser denegada por este con expresión de causas y posibilidad de apelación por parte 


del Contratista. La aprobación no eximirá al Contratista de responsabilidad u obligación 


contractual alguna, siendo responsable de los actos, incumplimientos o negligencias de 


cualquier Subcontratista, sus agentes, colaboradores o trabajadores. 


La Contratista notificará a la Inspección de Obras con 30 días de anticipación como 


mínimo, la fecha en que se proponga comenzar las Obras de cada Subcontratista, y la 


fecha de comienzo de dichas obras. 


En el caso de subcontratación autorizada, la Contratista deberá requerir del Subcontratista 


el cumplimiento de todas las obligaciones impuestas a aquél por el Contrato, ello mediante 


nota con firma certificada por escribano público, en la que asuma dichas obligaciones y en 


especial que conoce y acepta el total de la documentación que conforma el contrato entre 


el Comitente y la Contratista, incluyendo todos los documentos del Pliego de la Licitación 


que integran tal documentación. Dicha nota deberá ser entregada a la Inspección de Obra, 


como condición previa para que ésta autorice al Subcontratista a realizar trabajos en la 


obra. 


Ningún subcontrato eximirá al Contratista del cumplimiento de las obligaciones asumidas 


por él en el contrato y la responsabilidad derivada de las obras subcontratadas le 


corresponderá como si las hubiera realizado directamente. 


En caso que el Comitente considere que un Subcontratista incurre en violación o 


incumplimiento de cualquiera de las obligaciones previstas en este Artículo, tendrá derecho 


a solicitar a la Contratista su reemplazo. 


 
CAPÍTULO IV: DE LA RECEPCIÓN DE LA OBRA 


ARTÍCULO 56 DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 


La documentación conforme a obra se presentará de acuerdo a lo estipulado en el capítulo 


20º del Pliego de  Especificaciones Técnicas Particulares. 


La Recepción Provisoria de la obra no se efectuará si previamente la Inspección de Obra 


no aprobó la documentación conforme a obra. 


 


ARTÍCULO 57 MEDICIÓN FINAL  
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Una vez culminados los trabajos se realizará la Medición Final de obra como lo establece 


el Artículo 40° de la Ley Nº 6.021, modificatorias y su Decreto Reglamentario.  


 


ARTÍCULO 58 RECEPCIÓN PROVISORIA 


La Recepción Provisoria se efectuará de conformidad con lo establecido en el primer 


párrafo del Artículo 53º de la Ley Nº 6.021 y modificatoria y apartados 1 y 3 de su 


Reglamentación. 


La obra podrá recibirse en las condiciones establecidas por art. 49º y 50º de la Ley Nº 


6.021, modificatoria y su Reglamentación.. 


Asimismo, el Contratista deberá cumplir con lo establecido en las Especificaciones 


Técnicas Particulares. 


Recepciones provisorias parciales 
La DIPAC podrá autorizar recepciones provisorias parciales de la obra. Las mismas serán 


por partes de obra terminada que puedan librarse al uso y que llenen la finalidad para la 


que fueron proyectadas. 


ARTÍCULO 59 RECEPCIÓN DEFINITIVA 


Cumplido el plazo establecido en el Artículo anterior se efectuará de acuerdo a lo 


establecido en el Artículo 52° de la Ley Nº 6.021, modificatoria y Decreto Reglamentario y 


de conformidad con lo instituido en el Artículo 53º párrafo 2º de la Ley Nº 6.021 y 


modificatoria y apartados 2 y 3 de su Reglamentación.. 


Asimismo, el Contratista deberá cumplir con lo establecido en las Especificaciones 


Técnicas Particulares. 


 
TÍTULO III GENERALES 


ARTÍCULO 60 PÓLIZA DE SEGURO 


Para aquellas pólizas extendidas por la Superintendencia de Seguros, la certificación de 


las firmas insertas en las mismas y la justificación del carácter invocado por el/los 


representante/s deberán ser certificadas por Escribano Público. 


 


ARTÍCULO 61 DE LAS FIANZAS Y GARANTÍAS 
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Todas las pólizas de fianzas y garantías que se presenten deberán contener las siguientes 


leyendas:  


“ESTA PÓLIZA RESPONDE ÍNTEGRAMENTE A LA RESOLUCIÓN Nº 17047 Y 


CIRCULAR Nº 1720 DE LA SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN Y AL 


DECRETO 5.488/59 MODIFICADO EN SU ARTÍCULO 27 POR EL DECRETO 1.833/83 Y 


EN SU ARTÍCULO 16 POR EL DECRETO 2.190/84 DE LA PROVINCIA DE BUENOS 


AIRES” 


“CUALQUIER TACHADURA O AGREGADO A LA NORMATIVA RECIÉN INDICADA, 


QUEDA NULA Y SIN NINGÚN VALOR” 


“ASIMISMO, DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 6º DE LAS CONDICIONES 


GENERALES, EL ASEGURADOR RENUNCIA A EXIGIR LA INTIMACIÓN JUDICIAL DE 


PAGO AL TOMADOR, PREVIA A LA CONFIGURACIÓN DEL SINIESTRO” 


"ESTA PÓLIZA NO PODRÁ SER REEMPLAZADA, MODIFICADA, NI DEJADA SIN 


EFECTO SIN EL CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 


AGUA Y CLOACAS". 


“EL ASEGURADOR SE SOMETE A “LA JURISDICCIÓN DEL FUERO CONTENCIOSO 


ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO JUDICIAL LA PLATA”. 


Cuando en las Condiciones Generales de las Pólizas, se establezca la intimación previa a 


la configuración del siniestro, deberá anularse dicho Artículo y hacer renuncia expresa a la 


interpelación previa ya sea judicial o extrajudicial. 


 


ARTÍCULO 62 GARANTÍA CON DEUDA INTERNA CONSOLIDADA 


Dado que el Artículo 16º del Decreto 5.488/59 Reglamentario de la LEY DE OBRAS 


PÚBLICAS Nº 6021 y modificado por el Decreto 2.190/84, ésta última contenida en las 


Especificaciones Legales Generales del presente Pliego de Bases y Condiciones, 


establece entre sus formas de afianzamiento de la Oferta, Títulos Provinciales a sus 


valores nominales, el proponente podrá garantizar sus propuestas con los denominados 


"DEUDA INTERNA CONSOLIDADA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES - 


FINANCIACIÓN DE LA CENTRAL TERMOELÉCTRICA CMTE. LUIS PIEDRABUENA - 


LEY 10.396 - DECRETO 9.103/86". 


 


 


ARTÍCULO 63 CLÁUSULAS ANTICORRUPCIÓN 
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63.1 Cuando se comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades 


que hubieren posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del co-contratante 


particular y/o la existencia de vicios conocidos por el co-contratante particular que 


afectarán originariamente al contrato, susceptible de acarrear su nulidad, y/o que el 


contrato fuera celebrado mediante prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra 


maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal, el Poder Ejecutivo tendrá la 


potestad para revocarlos en sede administrativa, conforme el Decreto  4.041/96. 


 


63.2 Será causal determinante de rechazo de la oferta, en cualquier estado del proceso 


licitatorio o de revocación del Acto Administrativo de Adjudicación o de rescisión 


contractual de pleno derecho por causa inculpable al contratista, en cualquiera de las 


etapas del cumplimiento del contrato, la comprobación de la entrega o de la propuesta de 


entrega de dinero o cualquier dádiva o beneficio que tenga por finalidad: 


1) Funcionarios o agentes de esta Administración, con competencia referida a la licitación, 


hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones o hagan valer la influencia de su 


cargo ante otros funcionarios o agentes de esta Administración con antedicha 


competencia; 


2) Cualquier persona que haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o agente 


a fin de que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones; Serán 


considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido tales actos en 


beneficio de los Oferentes, Adjudicatarios o Contratistas, según sea el caso, ya sea como 


representantes, administradores, socios mandatarios, gerentes, factores, empleados, 


contratados, gestores de negocios, síndicos y quienes resulten terceros respecto de los 


Oferentes, Adjudicatarios o Contratistas siempre que a juicio de esta Administración quede 


debidamente probado que actúan en beneficio de estas. 


Los efectos jurídicos se producirán aun cuando por razones ajenas a la voluntad de los 


oferentes, adjudicatarios o contratistas o de quienes obraren en su representación o 


beneficio, no hubieran llegado a consumarse.  


Sin perjuicio de ello, durante el proceso licitatorio y la etapa de ejecución del contrato, el 


oferente, adjudicatario o contratista, así como cualquier otro integrante de la empresa 


incluidos sus directores, empleados o subcontratistas actuando a su nombre con la debida 


autoridad o conocimiento o consentimiento, mantendrán los más altos niveles éticos y no 


participarán en ningún tipo de práctica prohibida en relación a dichos procesos. 
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ARTÍCULO 64 SEGURO PERSONAL AFECTADO A LA OBRA 


Este Artículo complementa con la normativa vigente, el Art. 5.2.7 de las Especificaciones 


Legales Generales. 


Es obligación de la Contratista asegurar al personal afectado a la obra en compañías 


reconocidas por la Superintendencia de Seguros, por el monto total de los jornales que 


resulta de los análisis de precios de la Oferta. La póliza de seguro, que deberá presentarse 


antes de la iniciación de los trabajos conjuntamente con el recibo de pago de la misma 


debe asegurar riesgos por muerte, incapacidad permanente y temporaria, asistencia 


médico – farmacéutica y responsabilidad civil. 


Dicho documento no podrá ser modificado, reemplazado o dejado sin efecto sin el 


consentimiento escrito de la Repartición. En caso de incumplimiento de lo dispuesto, se 


suspenderá la ejecución de la obra y sin interrupción del plazo contractual.  


La Contratista deberá cumplir con lo prescripto en la Ley Nº 24.557 – Riesgos de Trabajo – 


debiendo presentar la acreditación fehaciente de su afiliación a una A.R.T debidamente 


autorizada por la Secretaría competente (SRT) y con suficiente cobertura de todo el 


personal afectado a la obra hasta la recepción definitiva, bajo apercibimiento de 


suspensión de la ejecución sin interrupción del plazo y de la aplicación de las multas a que 


diere lugar el incumplimiento. 


 


ARTÍCULO 65 MODIFICACIONES PLAZO DE OBRA 


Los mismos se modificarán de acuerdo a lo descripto en el Art. 4.4.3. de las 


Especificaciones Legales Generales. 


La Inspección elaborará un parte mensual de días trabajados, el que será elevado en 


forma conjunta con la foja de medición. 


Se define como “día de lluvia” que afecta el normal desarrollo de los trabajos, el período de 


24 horas, utilizado por el Servicio Meteorológico Nacional como unidad de tiempo al que se 


refiere su registro de lluvia diaria y durante el cual la precipitación supere los cinco (5) 


milímetros. 


El Plazo de obra propuesto por el Contratista en su Oferta deberá contemplar una previsión 


de días cinco (5)  por mes calendario de trabajo en los cuales la lluvia o sus consecuencias 


impedirán el normal desarrollo de los trabajos.    


Solamente se justificarán demoras en el plazo contractual cuando las lluvias que se 


produzcan impidan el normal desarrollo de los trabajos , que se están ejecutando y hayan 
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excedido la previsión indicada en el párrafo anterior , aun actuando el Contratista con la 


debida diligencia , debiendo el Contratista presentar los comprobantes respectivos emitidos 


por los entes u Organismos Oficiales que cuenten con los registros pluviométricos de la 


región, debiendo la Inspección de Obra determinar la correspondencia de la ampliación 


producida por la lluvia y sus consecuencias bajo las condiciones establecidas. 


 


ARTÍCULO 66 ACOPIO DE MATERIALES 


No se reconocerá el pago, en los certificados de obra que se expidan, de los materiales 


acopiados en la obra. 


 


ARTÍCULO 67 COMBUSTIBLES 


En virtud del actual contexto del mercado local de combustibles y lubricantes, no se 


requerirá lo solicitado en el Art. 5.2.12 de las Especificaciones Legales Generales, referido, 


a la obligación de la Contratista de usar exclusivamente los productos que este artículo 


hace mención. 


 


ARTÍCULO 68 PERSONAL OBRERO 


El Contratista  elaborará mensualmente un parte con los nombres de todo el personal 


actuante en la obra, detallando las altas y bajas producidas en el período. El mismo será 


entregado junto al informe mensual que debe presentar la Contratista de acuerdo a lo 


establecido en el Artículo Nº 46 de las presentes especificaciones.  


 


ARTÍCULO 69 REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 


El Régimen de Redeterminación de Precios de la presente contratación se encuentra 


alcanzado por las previsiones del Decreto 2017-367-E-GPBA y su reglamentación. 


La estructura de ponderación de insumos principales es la siguiente: 


  


La estructura de ponderación de insumos principales es la siguiente:  
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ARTÍCULO 70 REFERENTE LEY DE CONTRATO DE TRABAJO N° 20.774 


De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744, y sus 


modificatorias, la Contratista deberá presentar ante la Inspección como previo a la emisión 


del certificado mensual de avance de la obra, la certificación contable legalizada que 


acredite el cumplimiento de las obligaciones previsionales, asistenciales y remuneratorias 


del personal a su cargo, así como también respecto al pago de los seguros previstos en el 


presente pliego. El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y/o la Dirección 


Provincial de Agua y Cloacas podrán auditar con su personal o por terceros el 


cumplimiento de tales obligaciones. 


 


ARTÍCULO 71 APORTES DE HONORARIOS A LAS CAJAS DE PROFESIONALES 


La Contratista deberá realizar el aporte resultante de la aplicación del Artículo 26° inc. i) de 


la Ley provincial 12.490, modificado por Ley Nº 13.753. Todos los gastos que se originen 


como consecuencia del cumplimiento de este artículo serán a cargo de la Contratista, no 


recibiendo pago directo ni compensación alguna. 


 


ARTÍCULO 72 RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO Y/O ACUERDOS 
BILATERALES (DECRETO 1.299/16) 
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En cumplimiento del Artículo 2° del Anexo Único del Decreto 1.299/16, se hace saber que 


la presente contratación, se regirá por las prescripciones del referido Decreto que forma 


parte del presente Pliego como Anexo N. 


     La presente licitación se enmarca en el “Programa de Rehabilitación en Infraestructura 


de la Provincia de Buenos Aires” a ser financiado por la CAF, Préstamo CAF 10059, 


quedando supeditada la adjudicación de la presente licitación a la suscripción de la 


Enmienda al mencionado contrato de Préstamo.







 
 


ANEXO A - MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN 


 


Señores 


Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 


Dirección Provincial de Compras y Contrataciones 


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 


Avenida 7 Nº 1267 e/ 58 Y 59  


La Plata, 


República Argentina 


 


La (Empresa, y/o Unión Transitoria)............................................................... (CUIT…) en 


delante el Licitante, representada legalmente por el / los Señor/es 


...........................................................................................presenta/n su Oferta y declara/n 


su conocimiento y conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE BASES Y 


CONDICIONES de la obra denominada: “RECAMBIO DE ACUEDUCTO D600 mm DIQUE 


PASO DE LAS PIEDRAS-PLANTA GRÜNBEIN – PARTIDO DE BAHÍA BLANCA” y que es 


objeto de la LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Nº “.../........” 


Dicha Oferta cubre todos los trabajos, incluyendo mano de obra, materiales, equipos y 


demás elementos necesarios para llevar a cabo la totalidad de los trabajos ofertados, a los 


precios cotizados. 


El Licitante declara expresamente que: 


La Oferta se ajusta íntegramente a los Documentos de la Licitación, a las disposiciones 


establecidas y a los documentos suministrados por el Gobierno de la Provincia de Buenos 


Aires a los Licitantes. 


La presentación no está impedida o afectada por ninguna de las incompatibilidades que se 


establecen en los Documentos de Licitación. 


Declara/n bajo juramento encontrarse al día con sus obligaciones previsionales, 


impositivas y laborales.  


La Oferta es válida y permanecerá vigente por el lapso y en los términos establecidos en el 


Pliego de Condiciones Particulares (P.C.P.). 


Declara/n, asimismo bajo juramento que es de su conocimiento la configuración, 


naturaleza del terreno y condiciones en que se realizará la obra y asume/n la 


responsabilidad inherente a su actividad comercial en lo que respecta a la determinación 


de los costos por el motivo citado. 







 
  


 
 
 


Declara/n que ha/n examinado y acepta/n sin reserva lo estipulado en los Documentos 


Licitatorios y sus Circulares. Que asimismo ha/n estudiado con cuidado todos los ítems y 


cantidades mostradas en las “Planillas de Cotización”, y revisado con cuidado la exactitud 


de cada frase y cada palabra incluida en esta Oferta y sus anexos. 


Que ha/n efectuado un examen cuidadoso de tales Documentos Licitatorios y sus 


Circulares y de las condiciones generales y locales que podrán ser encontradas durante la 


ejecución de cualquier parte de la obra. 


Que ha/n recogido la información necesaria para la elaboración del plan general de 


operaciones, el plan de trabajo, el plan de Inversiones, los equipos afectados a la ejecución 


de las obras, el cronograma de necesidades de personal; como asimismo, cualquier otro 


elemento que pudiese en alguna forma afectar al plazo de ejecución o el costo de la obra. 


El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires no será responsable por cualquier error u 


omisión en la preparación de esta Oferta. 


Declara/n la veracidad y exactitud de toda la información proporcionada, y autoriza/n 


mediante la presente, a que cualquier persona natural o jurídica suministre al Gobierno de 


la Provincia de Buenos Aires o a sus representantes autorizados toda la información que 


ese organismo considere necesaria para verificar la documentación que se presenta, y en 


caso de comprobarse cualquier incorrección en la misma se da por notificado que el 


Gobierno de la Provincia de Buenos Aires tiene el derecho de invalidar su participación. 


Que se compromete/n a proporcionar cualquier información adicional que le fuera 


requerida, entendiendo que se refiere única y exclusivamente a aclaraciones sobre la 


documentación presentada y en caso de no hacerlo será motivo suficiente para eliminar su 


Oferta. Dicha información adicional en ningún caso permitirá suministrar documentos o 


información que hubiere sido omitida en la Oferta original. 


Que las divergencias, errores o incompatibilidades entre los distintos documentos de la 


Oferta presentada pueden ser motivo suficiente para eliminar su participación. 


Que en caso de ser invalidada su participación por las causales precedentes o por 


incumplimiento a las condiciones estipuladas en los Documentos Licitatorios, renuncia/n a 


cualquier reclamación o indemnización, reconociendo derecho al Gobierno de la Provincia 


de Buenos Aires a realizar la eliminación de su participación a su exclusivo juicio. 







 
  


 
 
 


Que renuncia/n a cualquier reclamación o indemnización en caso de error en la 


interpretación de los Documentos Licitatorios del llamado y demás documentos del 


Contrato. 


Que no tiene/n relación de dependencia ni vinculación directa o indirecta con el Gobierno 


de la Provincia de Buenos Aires ni con sus directivos o funcionarios. 


Que en el caso de resultar Adjudicatario, se compromete/n a presentar la garantía de 


cumplimiento del Contrato, así como también a firmar el Contrato dentro del plazo fijado 


por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 


Que en el caso que no mantuviera/n la Oferta por el plazo indicado, que no presentase/n la 


garantía de Adjudicación a satisfacción del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, o 


que no firmase/n el Contrato dentro del plazo fijado por el Gobierno de la Provincia de 


Buenos Aires, se perderá la garantía de Oferta. 


Atentamente. 


Firma/s del/los Representante/s Legal/es 


Nombre de la Empresa o UT 


Sello de la empresa/Unión Transitoria  


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 
 
 
 
 







 
ANEXO B - PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 
Recambio de Acueducto D600 mm Dique Paso de Las Piedras-Planta Grünbein 


                                                            


Ítem Descripción Unidad 
de 


medida 
Cantidad Precio Unitario Importe  


    En cifras En letras Parcial 
             
1 PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL global 1       
              


2 EXCAVACIÓN Y RELLENO PARA RECAMBIO DE 
CAÑERÍAS           


2.1 Excavación y relleno para cañería PEAD DN 630mm 
PE100 PN10  m3 32.000       


             
3 PROVISION Y COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS           


3.1 Cañeria PEAD DN 630mm PE100 PN10 m 13.500       
              


4 VÁLVULAS, ACCESORIOS Y PIEZAS ESPECIALES 
ASOCIADAS           


4.1 Válvula de aire triple efecto unidad 8       
4.2 Válvula de limpieza unidad 8       


4.3 Cámaras y tapas para la instalación de válvulas 
esclusas, de aire y toma para motobomba unidad 16       


4.4 Caudalímetro DN 630 unidad 1       
4.5 Caudalímetro DN 1700 unidad 1       


             
5 EMPALMES          


5.1 Empalme a red existente unidad 3       
             
6 CRUCES          







 
  


 
 
 


6.1 Cruce Ruta Provincial Nº 51 global 1       
             


7 HONORARIOS PROFESIONALES POR 
REPRESENTACIÓN TÉCNICA global 1       


        
    IMPORTE TOTAL =   
       


       
       


IMPORTE TOTAL EN PESOS = 
 
IMPORTA LA PRESENTE OFERTA LA CANTIDAD DE PESOS (en letras) 
 
 
Lugar y Fecha 
 
 
 
Firma y sello del Representante Legal 
 
Firma y sello del Representante Técnico







 


 
 


 


ANEXO C - MODELO DE FORMULARIO DE PROPUESTA 


 


Señores 


Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 


Dirección Provincial de Compras y Contrataciones 


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 


Avenida 7 Nº 1267 e/ 58 Y 59 


La Plata 


República Argentina 


 


La (Empresa, y/o Unión Transitoria).........................en adelante el Licitante, representada 


legalmente por el/los Señor/es............................... presenta/n su Oferta de conformidad con 


lo establecido en el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES de la obra denominada 


“RECAMBIO DE ACUEDUCTO D600 mm DIQUE PASO DE LAS PIEDRAS-PLANTA 


GRÜNBEIN – PARTIDO DE BAHÍA BLANCA” y que es objeto de la LICITACIÓN PÚBLICA 


INTERNACIONAL Nº “.............” Dicha Oferta cubre todos los trabajos, incluyendo mano de 


obra, materiales, equipos y demás elementos necesarios para llevar a cabo la totalidad de 


los trabajos ofertados y su mantenimiento en buen estado de conservación hasta la 


recepción definitiva. 


Se presenta/n así como Licitante/s comprometiéndose, si le/s fueran adjudicadas, a 


realizar las obras licitadas por el régimen de contratación especificado en la 


documentación, efectuando los trámites que sean necesarios para cumplirlas 


satisfactoriamente con arreglo a los documentos que integrarán el contrato y formula/n la 


siguiente propuesta: 


El monto total cotizado es de pesos................................ ($................) Se acompañan los 


siguientes elementos:  


(Enumeración de los elementos que acompañan la Propuesta) 


 


Atentamente. 
Firma/s proponente/s 


Firma/s representante/s legal/es 


Firma/s representante/s técnico/s 







 
  


 
 
 


(Aclaraciones de firma/s) 


Nombre de la Empresa, o UT 


Sello de la Empresa, o UT  







 
  


 
 
 


 


ANEXO D - MODELO DE CONTRATO 


 


Entre el Gobierno de La Provincia de Buenos Aires, que en adelante se denominará EL 


COMITENTE, representado en este acto por el Señor Ministro de Infraestructura y 


Servicios Públicos,  con domicilio en …………, y la firma........................, Nº de 


CUIT…….……… con domicilio legal en........................, de La Plata, Provincia de Buenos 


Aires, representada en este acto por el Señor ........................, que en adelante se 


denominará EL CONTRATISTA, se celebra el presente Contrato conteniendo las cláusulas 


siguientes: 


1. En vista que EL COMITENTE adjudicó a EL CONTRATISTA, ........................ la 


Licitación Pública Internacional N° ………………. llamada para la conformidad para 


ejecutar los trabajos encomendados en los plazos, condiciones y precios fijados en la 


Oferta por EL CONTRATISTA, como así también con el método de selección utilizado, 


ambas partes proceden a formalizar el Contrato que ha quedado celebrado en virtud de los 


hechos expuestos, en los términos que se expresan en el Pliego de Bases y Condiciones 


del llamado. 


2. EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar para EL COMITENTE, a su costo y por su 


exclusiva cuenta, los ya indicados trabajos de..............................................……… 


3. Dichos trabajos serán ejecutados por EL CONTRATISTA de acuerdo con los 


documentos que se indican a continuación y prevalecen en el orden en que se condigan: 


a) Pliego de Condiciones Generales y Circulares Aclaratorias de todo tipo 


b) Pliego de Especificaciones Técnicas Generales. 


c) Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares.  


d) Pliego de Condiciones Particulares y Circulares Aclaratorias y/o modificatorias  de todo 


tipo. 


e) Planos.  


f) Contrato. 


g) Oferta. 


NOTA: Planos, en caso de discrepancias entre la dimensión apreciada a escala y la 


expresada en cifras o letras, prevalecerá esta última. 







 
  


 
 
 


4. El precio de los trabajos es el que surge de la planilla de cotización presentada por el 


CONTRATISTA y que se adjunta como Anexo de este Contrato, y cuyo monto total de obra 


asciende a PESOS  .....................……….($                                 ). 


5 El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la totalidad de los trabajos 


encomendados dentro del plazo de obra, que se fija en………………...meses/días, siendo 


responsable de la conservación de la misma durante el plazo de garantía de………... 


meses. 


6. El CONTRATISTA designa como Representante Técnico para la ejecución de la obra al 


Sr.……………………… 


7. Las controversias de cualquier naturaleza que pudieren suscitarse con motivo del 


presente Contrato, serán resueltas por los Juzgados del Fuero Contencioso Administrativo 


del Departamento Capital de la Provincia de Buenos Aires, aceptando expresamente EL 


CONTRATISTA, la competencia de estos, con renuncia a cualquier otra jurisdicción o 


competencia. 


Se otorgan y firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad 


de La Plata, Provincia de Buenos Aires, a los........................días del mes 


de........................de dos mil……. 


  







 
  


 
 
 


ANEXO E– MODELO DE ACTA DE CONSTATACIÓN 
 


ACTA N°___/20___ 


Provincia de Buenos Aires, ____ de ______ de 20___ 


Sres.________ 


PRESENTE 


En la Provincia de Buenos Aires, a los ____ del mes de ______ de 20__, siendo las __:__ 


horas, en mi carácter de Inspector, en el marco de la LICITACIÓN PÚBLICA 


INTERNACIONAL N° ________ “……………………….”, adjudicada a la empresa 


…………………..por Resolución Nº ______ (en adelante “La Contratista”) y habiéndome 


constituido en ________ de la Provincia de Buenos Aires, se ha constatado el siguiente 


incumplimiento en relación a (la Orden de Servicio Nº _____/ al Artículo ______ contrato). 


 


MOTIVO  DEL  INCUMPLIMIENTO 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Intimación: Consecuentemente, se intima para que dentro de las 24 horas proceda a dar 


estricto cumplimiento de las obligaciones a su cargo, las cuales deben estar finalizadas 


dentro del plazo de 72 horas de la presente, sin perjuicio de las sanciones que la autoridad 


competente disponga respecto del presente incumplimiento. 


Se deja constancia que la presente acta ha sido confeccionada por cuadruplicado 


quedando el original exhibido a fs. ___ del Libro de Órdenes de Servicio, el duplicado lo 







 
  


 
 
 


elevará el Inspector a la Supervisión para la prosecución del trámite y el triplicado se 


entrega a “La Contratista” y el cuadruplicado se le entrega al Inspector. En este acto se le 


hace saber a “La Contratista” que a partir de la fecha tiene diez (10) días hábiles 


administrativos para presentar el descargo que considere ante la DIPAC.  


Queda Ud. debidamente notificado.







 
  


 
 


ANEXO F- NORMATIVA VIGENTE EN MATERIA DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 
DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 


 


-Decreto 2017-367-E-GPBA 


-Resolución 2017-235-E-MIYSPGP  







 
  


 
 


ANEXO G – CARTELES DE SEÑALIZACIÓN Y DE OBRA 
 


Ver en Sección Planos y Carteles 


 


 
 
 
 
 







 
 


ANEXO H – RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO Y/O ACUERDOS 


BILATERALES (DECRETO 1.299/16) 
 


Ver documentación aparte 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 
  


 
 


 
 


ANEXO I - COMPROMISO DE INTEGRIDAD 
 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº XX/21 
 
Obra “RECAMBIO DE ACUEDUCTO D600 mm DIQUE PASO DE LAS PIEDRAS-PLANTA 


GRÜNBEIN – PARTIDO DE BAHÍA BLANCA” 


 
Expediente N°  


 
 


Por la presente, la empresa ……………., representada en este acto por el Sr. 


………………, D.N.I. ………, en su carácter de apoderado/presidente, en adelante LA 


EMPRESA se COMPROMETE a garantizar que ni ella en forma directa o indirectamente, 


con su intervención o en su nombre, interés o beneficio y/o ningún, accionista/socio, 


administrador, dependiente o representante de LA EMPRESA, incluidos subcontratistas en 


su caso, por sí o en nombre de la firma, ha incurrido o incurrirá en ninguna de las Prácticas 


Prohibidas dispuestas en la presente, en relación a la contratación y ejecución de la obra, 


obligándonos a informarle cualquier caso de Práctica Prohibida en que pudiera incurrir 


cualquier persona de nuestra organización, en el marco del presente contrato o cualquier 


procedimiento de contratación. 


En función de ello si (I) LA EMPRESA, o cualquiera de sus accionista/socios, 


administradores, dependientes o representantes, agentes o socios en contratos de 


colaboración en su caso, actuando en calidad de tal, hubieran sido imputados y/o 


procesados y/o declarados culpables, por cualquier juzgado o tribunal, de cualquier delito 


que entrañe una Práctica Prohibida, en conexión con cualquier proceso de licitación o 


ejecución de obras o suministro de bienes o servicios, durante los cinco años 


inmediatamente anteriores a la fecha del presente Compromiso; o (II) cualquiera de dichos 


accionistas/socios, administradores, dependientes, agentes o representantes o un 


representante de un socio en un contrato de colaboración, en su caso, hubiera sido 


despedido o hubiera renunciado a cualquier empleo o cargo, o se haya desprendido de su 


tenencia accionaria, por estar implicado en cualquier Práctica Prohibida; LA EMPRESA se 







 
  


 
 


COMPROMETE a aportar los detalles de la condena, despido, cese o transferencia 


accionaria, así como notificar las medidas adoptadas para mitigar las prácticas prohibidas 


detallando las mismas. 


En dicho caso LA EMPRESA deberá informar: 


a) Nombre, Apellido y CUIT de la persona humana; 


b) Razón social y CUIT de la persona jurídica a la que corresponde; 


c) N° de causa, Juzgado y detalles de la imputación y/o condena; 


d) Detalle del y/o los contratos que integra o integró el objeto de la investigación 


penal; 


e) Detalle de las medidas cautelares dictadas respecto de las personas humanas 


vinculadas a esa investigación. 


f) Cualquier otro dato o documentación a requerimiento de la administración. 


Igualmente LA EMPRESA se COMPROMETE a informar si cuentan con un programa de 


integridad y, en caso afirmativo, a remitir el mismo. 


Asimismo LA EMPRESA entra en conocimiento que la Administración, en caso de detectar 


o ser informada de alguna de las situaciones descriptas como PRÁCTICAS PROHIBIDAS 


(ya sea en etapa licitatoria o de ejecución contractual), comunicará inmediatamente dicha 


situación a la Oficina de Fortalecimiento Institucional del Ministerio de Justicia de la 


Provincia de Buenos Aires para la intervención y fines de su competencia, sin perjuicio de 


las medidas que correspondan a los organismos intervinientes en el marco de su 


competencia. Por ello y con idénticos motivos, nos comprometemos a notificar 


fehacientemente a la Administración, cualquier modificación que se suscite en este sentido, 


durante todo el periodo que dure la licitación y/o ejecución del contrato. 


Finalmente LA EMPRESA, se COMPROMETE a nombrar y mantener en su cargo, durante 


el transcurso del proceso licitatorio –y de corresponder durante la vigencia del contrato- a 


un ejecutivo o persona con cargo jerárquico dentro de la empresa, que hará ejecutivo el 


compromiso. El que tendrá como función principal velar por el presente, asignándole a éste 


las facultades necesarias y garantizando la inmediación del agente con el organismo. 


………………………….., DNI…………………….., en su carácter de ejecutivo responsable 


de la firma ……………., en los términos de la presente, suscribe al pie, asumiendo el 


compromiso que del documento se desprende. 


A efectos de este Compromiso, se definen como Prácticas Prohibidas las siguientes: 







 
  


 
 


•Práctica Corrupta: ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa 


de valor para influir indebidamente en las acciones del contratante o de terceros. 


•Práctica Fraudulenta: cualquier acto u omisión, incluida una falsedad, que deliberada o 


temerariamente engañe o trate de engañar a terceros para obtener una ventaja financiera 


o de otro tipo, o para eludir una obligación. 


•Práctica Coercitiva: perjudicar o causar un daño, o amenazar con perjudicar o causar un 


daño, directa o indirectamente, a cualquier persona o a los bienes de cualquier persona 


para influir indebidamente en sus acciones. 


•Práctica Colusoria: un acuerdo entre dos o más partes realizado para lograr un objetivo 


indebido, incluido influir indebidamente en las acciones de terceros. 


•Práctica Obstruccionista: (a) destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente 


pruebas sustanciales en una investigación; y/o amenazar, acosar o intimidar a terceros 


para evitar que revelen información sobre asuntos pertinentes al inicio de una investigación 


o proseguir con la misma (b) actos deliberados para impedir sustancialmente el ejercicio de 


los derechos contractuales de la Administración o acceso a la información o de los 


derechos que cualquier autoridad bancaria, reguladora o supervisora u otro organismo 


equivalente. 


 


Las presentes se indican a simple carácter enunciativo y sin perjuicio de los delitos contra 


la administración pública establecidos en el Código Penal de la Nación Argentina y/o 


aquellos enunciados en el artículo 1 de la ley 27.401. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 
  


 
 


 


ANEXO J - PLANILLA DE PERSONAL PROPUESTO 
  
Los Licitantes deberán suministrar los nombres de miembros del personal debidamente 


calificados. La información sobre su experiencia anterior deberá ser suministrada de 


conformidad con el Formulario para cada candidato. 


1. Cargo* 


 Nombre  


2. Cargo* 


 Nombre  


3. Cargo* 


 Nombre  


4. Cargo* 


 Nombre  


 


  







 
  


 
 


ANEXO K – CURRÍCULUM VITAE DEL PERSONAL PROPUESTO 


Nombre del Licitante 
 


Cargo  
 


Información 
personal 


Nombre  
Nacionalidad 


Fecha de nacimiento 


 Calificaciones profesionales 


 


Empleo 
actual 


Nombre del  empleador 
Tipo de empleo 


 Dirección del  Empleador 


 


 Teléfono 


 


Persona de contacto (gerente / 
oficial de personal) 


 Fax 


 


Dirección electrónica 


 Cargo actual 


 


Años con el empleador actual 


 


Desde Hasta Compañía / Proyecto / Contrato/ Cargo / Experiencia técnica y 
gerencial relevante  


   


   


   







 
  


 
 


ANEXO L - PLANILLA DE EQUIPOS A AFECTAR A LA OBRA: 


 


TIPO 


(1) 


MARCA MODELO CAPACIDAD N° 


(2) 


AÑO (3) ESTADO 


(4) 


SITUACIÓN 


       PROPI


O 


A 


ADQU. 


A 


ALQU. 


          


          


          


          


          


          


          


 


Referencias: 


(1) Adjuntar descripción complementaria si es necesario. 


(2) Indicar N° de equipo interno de la empresa. 


(3) Indicar año de fabricación. 


(4) Indicar si el estado es bueno, regular, etc. y donde puede ser inspeccionado 


En el caso de equipos a adquirir o alquilar, indicar como mínimo: tipo (adjuntando 


descripción) 
 


 


  







 
  


 
 


ANEXO M - FORMA DE COTIZAR 


 


1) El oferente deberá presentar los Análisis de Precios de cada uno de los ítems detallados en 
el Listado de Cantidades, que justifiquen los precios unitarios de su Oferta, con las 
respectivas planillas de materiales, transporte, mano de obra y equipos según los modelos 
adjuntos en el presente Anexo.” 


Los análisis establecerán claramente en forma detallada las sumas correspondientes a: 
mano de obra, incluido el coeficiente de mejoras sociales; amortización, calculada sobre el 
costo horario de las máquinas a utilizar; reparaciones y repuestos: combustibles y 
lubricantes. 


Las mejoras sociales a tener en cuenta por el oferente según su cotización, serán las 
vigentes en el orden nacional, como ser: feriados obligatorios pagos, vacaciones pagas, 
enfermedad inculpable, licencia por fallecimiento, examen, enlace, nacimiento o adopción 
de hijo, sueldo anual complementario, asignaciones familiares, fondo de desempleo, 
contribuciones, indemnización por no-iniciación de tareas, adicional por asistencia perfecta, 
seguros y todas aquella mejoras vigentes. 


Tendrá en cuenta además, toda otra retribución de carácter local, vigente en la zona, 
impuesta por leyes o decretos provinciales. 


2) El costo de material deberá ser el mismo para todos los Análisis de Precios. 


3) El costo unitario del transporte para cada material o grupo de ellos, deberá ser uniforme en 
todos los Análisis de Precios. 


4) En los Análisis de Precios, la cotización de la mano de obra se realizará mediante cuadrillas 
tipo específicas, conforme con las tareas a realizar. No se admitirá una única cuadrilla tipo 
para ser utilizada en los Análisis de distintos trabajos. Asimismo deberán explicitarse los 
rendimientos en cada ítem. 


5) Los porcentajes de Gastos Generales, Gastos Financieros y Beneficios que proponga el 
oferente, deberán ser uniformes para todos los ítems. 


6) El porcentaje de Gastos Impositivos contemplará el 100 % del Impuesto al Valor Agregado 
(I.V.A.) más el 100 % del Impuesto a los Ingresos Brutos. 


7) En los Análisis de Precios de cada ítem, deberá indicarse expresamente el equipo a emplear 
en su ejecución. 


8) Los Análisis de Precios se confeccionarán de acuerdo a la Planilla V. 


9) Los valores para la confección de la Planilla V a que se refiere el punto 8) se obtendrán por 
aplicación de las planillas que se indican a continuación, incluidas en el presente Anexo: 


Materiales - Planilla I 


Mano de Obra - Planilla II 







 
  


 
 


Se indica para cada categoría el Jornal básico; incluyendo cargas sociales, premio por 
asistencia, seguro obrero, incidencia de la colada del Hº, trabajos en altura, viáticos, horas 
extras, o cualquier otro adicional previsto en las leyes o normas vigentes.  


Transporte - Planilla III 


En esta planilla se deben consignar todos los insumos cuyo transporte sea cotizado 
separadamente.  


Equipos - Planilla IV 


En esta planilla se calcularán los costos de amortización e intereses (columna 8), 
reparaciones y repuestos (columna 9) y combustibles y lubricantes (columna 15).  


10) Las mermas y desperdicios de materiales se consideran incluidos dentro del precio de los 
mismos, por lo que no se reconocerán variaciones de costos discriminados por estos 
conceptos. 


11) Los análisis para los ítems en cuyo precio intervienen el de los materiales que se incorporan 
a la obra o son necesarios para su ejecución y que no sean pagados por ítem separado, se 
integrarán con las sumas correspondientes a los mismos. 


12) Para los materiales no comerciales, ya sea que se paguen por ítem separado o que integren 
el ítem y cuyo precio esté incluido en el de éste, se deberá presentar análisis de precios con 
indicación del costo de mano de obra, amortización, reparación y repuestos, combustibles, 
lubricantes y transporte si lo hubiere, que justifique el costo con que figura en el análisis del 
ítem. 


13) Para los materiales deberá cotizarse el costo en origen, la carga, descarga, y el transporte 
hasta el centro de gravedad de la obra. 


El costo de los materiales comerciales se cotizará libremente. 


Cuando alguno de los materiales graviten en proporción no mayor del cinco por ciento (5%) 
en el costo del ítem, pueden cotizarse globalmente bajo la designación “OTROS 
MATERIALES”, pero siempre designándoles específicamente.  


14) Para aquellos materiales que el contratista opte por transportar por ferrocarril, deberá 
consignar separadamente el costo en origen, el costo de las sucesivas cargas y descargas, el 
del transporte ferroviario y el costo de los complementarios transportes carreteros de 
origen a estación y de estación de destino a obra. 


15) Para aquellos ítems en los cuales los materiales están incluidos dentro del precio, estos 
figurarán en las proporciones que se deben emplear, esté o no indicado en las 
especificaciones. 


16) Los transportes deberán ser cotizados en todos los casos en la unidad de medida del ítem. 
No se tomarán en cuenta los transportes internos en obra, salvo para el caso de aquellos 
trabajos que requieran la utilización de plantas de elaboración y únicamente para el material 
elaborado. 







 
  


 
 


17) Al costo neto deberán agregarse los gastos Generales e Indirectos no considerados como 
ítem en la propuesta, el costo financiero y los beneficios. Los antes mencionados serán 
establecidos por el oferente mediante un porcentaje de los costos netos. El total resultante 
de adicionar al costo neto los gastos generales e indirectos y el beneficio será incrementado 
con el porcentaje del Impuesto al Valor Agregado vigente, si correspondiera. Los porcentajes 
correspondientes a Gastos Generales e Indirectos, Beneficio y Gastos Impositivos (IVA e 
Ingresos Brutos), deberán ser uniformes para todos y cada uno de los ítems de la totalidad 
de la propuesta. 


18) El Contratante se reserva el derecho de revisar los análisis de precios. En su caso, podrá 
solicitar al proponente, aclaraciones o rectificaciones. 







 
  


 
 


PLANILLA I (Uno) 


MATERIALES 


Designación Unidad Costo por 
Unidad 


Perdidas 
(Fracción 
decimal) 


Costo Unitario 
de las Perdidas  


(3) x (4) 


Costo por Unidad 
Incluido Perdidas 
(3)+(5) 


1 2 3 4 5 6 
      


 







 
  


 
 


PLANILLA II (Dos) 


MANO DE OBRA 


Catego 
ria 


Salario 
$/día 
$/h 


Premio 
por 
Asisten-
cia.….% 
(2) 


Jornal 
Directo 
(2) + (3) 


Mejoras 
Sociales 
....% (4) 
 


Seguro 
Obrero 
...% (4)  


Jornal 
Total 
(4) + (5) 
+(6) 


Otros 
..% (7) 


Costo 
unidad/
Dia 
(u)/(h) 
(7)+(8)  


1 2 3 4 5 6 7 8  
         


Los costos que se insertan en (8) deben ser aclarados debidamente al pie. 







 
  


 
 


PLANILLA III (Tres) 


TRANSPORTE 


Distancia 


Km 


Tipo de 
Material 


Costo Unitario 
Excluído las 
Pérdidas 


Pérdidas 
(Fracción 
Decimal) 


Costo Unitario 
de las 


Pérdidas (3) X 
(4) 


Costo Unitario 
Transporte 


Incluído 
Pérdidas 
(3)+(5) 


1 2 3 4 5 6 
      


 







 
  


 
 


PLANILLA IV (Cuatro) 


EQUIPO 


A = CA – VR 


      VU 


 


                        I = CA x 0,5 x i                 i = 10% 


UA x 100 


 
N° 
de 
Or-
den 


De-
sig-
naci
on 


Po-
tenc
ia 
hp 


Cos-to 
Ac-tual-
$  


Valor 
Resi-
dual 
….% (4) 


Vida 
Util.h 


Uso 
Anual.
h 


Costo 
Amorti-
zación e 
Intere-
ses.$/h 


Repara-
ciones y 
Repues-
tos...% (8) 
$/h 


Combustibles Lubri-
can-
tes...% 
(13) 


$/h 


Combustibles y 
Lubricantes 
(13)+(14) $/h Tipo Precio 


Unitario 
$/lt 


Con-
sumo 


lt/h 


Costo 


$/h 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 


               


 







 
  


 
 


PLANILLA V (Cinco) 


ANÁLISIS DE PRECIOS TIPO 
ITEM: 


A – MATERIALES   
   
1.- Designación: Cuantía x Costo Unitario (Planilla I – 6)  $ M1 
2.- Designación: Cuantía x Costo Unitario  $ M2 
  $ Mn 
 Suma Parcial $ Mp 
Varios (Global) máximo 0,05 Mp  $ Mv 
 Total Materiales $ M 
   
B – MANO DE OBRA   
   
1.- Categoría: Cantidad x Costo Unitario (Planilla II – 7)  $ MO1 
2.- Categoría: Cantidad x Costo Unitario (Planilla II – 7)  $ MO1 
  $ Mon 
 Total Mano de Obra $ MO 
   
C - TRANSPORTE   
1.- Cuantía x Distancia x Costo Unitario (Planilla III– Col. 6)  $ T1 
2.- Cuantía x Distancia x Costo Unitario (Planilla III– Col. 6)  $ T2 
  $ Tn 
 Total Transporte $ T 
   
D – AMORTIZACION DE EQUIPOS   
1.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 8)  $ AE1 
2.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 8)  $ AE2 
  $ AEn 
 Total Amortizacion Equipos $ Ae 
   
E – REPARACION Y REPUESTOS   
1.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 9)  $ R1 
2.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 9)  $ R2 
  $ Rn 
 Total Rep.y Repuestos $ R 
   
F – COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES   
1.- Equipo: Rend. X Costo unit.(Pl. IV-Col.15)  $ CL1 
2.- Equipo: Rend. X Costo unit.(Pl. IV-Col.15)  $ CL2 
  $ CLn 
 Total Comb. O Energía y Lub $ CL 


Costo - Costo  CC 
   


G – GASTOS GENERALES: % CC $ GG 
 Costo $ C 


   
H– GASTOS FINANCIEROS % C $ F 
I – BENEFICIOS % C $ B 
 Suma $ S1 
J- GASTOS IMPOSITIVOS % S1 $ G1 
 PRECIO $ P 
 


  
 







 
  


 
 


 


 


 


 


 


  







 
  


 
 


ANEXO 1 – CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN 


 


AÑO CAPACIDAD DE 
PRODUCCIÓN 


 


FACTOR DE 


ACTUALIZACIÓN 


(febrero 2021) 


CAPACIDAD DE 


PRODUCCIÓN 


ACTUALIZADA 


2006  
30,93 


 


2007  
25,77 


 


2008  
21,83 


 


2009  
19,73 


 


2010  
16,90 


 


2011  
14,07 


 


2012  
11,21 


 


2013  
9,38 


 


2014  
7,12 


 


2015  
5,67 


 


2016  
4,25 


 







 
  


 
 


2017  
3,32 


 


2018  
2,57 


 


2019  
1,83 


 


2020  
1,29 


 


 


Nombre del 


Proyecto y País 


Nombre del 


Contratante y Persona 


a quien contactar 


Tipo de obras y 


año de terminación 


Valor del Contrato 


(equivalente en 


moneda nacional) 


        


        


        


  







 
  


 
 


ANEXO 2 – DETALLE DE OBRAS EJECUTADAS DE NATURALEZA Y MAGNITUD 
SIMILARES 


 


Datos de la Obra Designación Comitente Fecha inicio Fecha 


finalización 


1     


2     


3     


4     


5     


6     


 


    







 
ANEXO 3 – PRODUCCIÓN BÁSICA 


  


Meses del  
período 
considerado 


Detalle de la certificación mensual de acuerdo a 
los precios de contrato 


Montos totales de certificaciones 


 Monto total 
certificació
n mensual 
a valor 
original 


Factor de 
Actualizació
n 


Monto total 
certificació
n mensual 
actualizado 


Obra 
N° 1 


Obra 
N°2 


Obra 
N°3 


Obra 
N°4 


Obra 
N°5 


Obra 
N° 6 


1          
2          
3          
4          
5          
6          
7          
8          
9          
10          
11          
12          
Total          
 


  







 
  


 
 


1 


ANEXO 4 – DETALLE DE OBRAS EN EJECUCIÓN 


 


 


Datos de la Obra Ubicación de la 
Obra 


Designación Comitente Fecha inicio 


1     
2     
3     
4     
5     
6     


 


 


 


Obra
s 


IMPORTE ($) PLAZO (en meses) MONTO DE OBRA 
COMPROMETIDA 


Tota
l 


Mes 
Bas
e 


Certificad
o a la 
fecha 


Sald
o 


Según 
contrat
o 


Prórroga 
concedid
a 


Tota
l 


Transcurrid
o 


Sal
-do 
(B) 


Mensual 
Anual 
A/B=CCx1
2 


F
A 


Actualizad
o 


1             
2             
3             
4             
5             
6             
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